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Sr. Presidente (Menem). - La sesión está
abierta.

1

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Menem). - Invito al señor se-
nador por Jujuy don Fernando V. Cabana a izar
la bandera y a los presentes a ponerse de pie.

-Puestos de pie los presentes, el señor se-
nador Cabana procede a izar la bandera na-
cional en el mástil del recinto. (Aplausos.)
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Tiene la palabra el señor senador por Chubut.

Sr. Mac Karthy. - Señor presidente: la ley de
privatización de Gas del Estado, 24.076, dis-
ponía que la venta de estos activos debía ser co-
participada con las provincias. En virtud de que
las provincias aún no han recibido estos fondos
es que estamos solicitandnn informes al Poder
Ejecutivo.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Mazzucco). - Tiene la palabra

el señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - He solicittdh la palabra, señor
presidenth, para expresar que el bloque radical
va a adherir plenamente al proyecto del señor
senador Mac Karthy.

Sr. Presidente (Mazzuc(o). - Si no se hace
más uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resolt.t afirmativa.

-En particular es ii ualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Mazzu(co). - Queda apro-
bada la comunicación. Se procederá en conse-
cuencia.

61
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Sr. Presidente (Mazzu(co). - Corresponde
pasar a considerar en este momento las prefe-
rencias a solicitar, según lo acordado en el plan
de labor.

En primer término, el mensaje y provecto de
ley del Poder Ejecutivo soln-e ley de concursos,
expediente P.E.-27/94.

Tiene la palabra el sei( or senador por For-
mosa.

Sr. Branda . - Señor presidente: solicito pre-
ferencia para el tratamient(u del proyecto de ley,
de concursos la semana que viene, es decir la
próxima sesión.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Mazzuc(•,)). - Tiene la palabra

el señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: tal como lo
adelantara en la reunión de presidentes de
bloque, voy a solicitar a lit bancada mayoritaria
que esta preferencia sea transformada en un pe-
dido no para la semana que viene sino para la
subsiguiente.

Se trata de un proyecto del Poder Ejecutivo
que modifica sustancialtnente todo el régimen
de concursos vigente en nuestro ordenamiento
jurídico, que contiene nada menos que dos-
cientos noventa y tres artículos y que, por lo
tanto, requiere un minucioso estudio de parte
de los integrantes de nuestra bancada. Esta es la
razón por la cual solicitamos al bloque de la ma-
yoría que se nos otorguen esos catorce días a
través del pedido de preferencia que vamos a
votar.

Sr. Presidente (Mazzucco). - Tiene la palabra
el señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina . - El bloque Justicialista va a ac-
ceder a la petición formulada por el señor se-
nador por Mendoza, pero nos gustaría que se fi-
jara exactamente la fecha debido a que se trata
de un proyecto de gran importancia para el
Poder Ejecutivo, que está reclamando su san-
ción, y para nuestra sociedad. Se trata de una
cuestión que, como muy bien ha dicho el señor
senador, es muy profunda. Por lo tanto, pro-
pongo que se fije la preferencia para el día 22.

Asimismo, atento a que estoy en el uso de la
palabra, voy a solicitar también preferencia -a
pedido del señor senador por La Pampa Mar-
tínez Ahr>_udevar- para ese mismo día, o para la
sesión siguiente, para un proyecto de ley rela-
tivo al sistema federal de vivienda, ley FONAVI.

Es decir que en esa sesión se tratarían estos
dos proyectos, comenzando con el de quiebras y
concursos para continuar, eventualmente, con el
proyecto de ley de vivienda, naturalmente con
despacho de comisión para ambos.

Sr. Presidente (Mazzucco). -¿El señor se-
nador está pidiendo preferencia para el día 22
para los dos proyectos?

Sr. Molina. - Así es.

Sr. Presidente (Mazzucco). - ¿Con despacho
de comisión?

Sr. Molina. - Sí, señor presidente.

Sr. Presidente (Mazzucco). - En considera-
ción la moción de preferencia formulada por el
señor senador por Santa Cruz.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Mazzucco). - Quedan apro-
badas las preferencias.

62
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Sr. Presidente - (Mazzucco). - Corresponde
considerar dos proyectos de ley por los que se

cscarlato.dip
61MOCION DE PREFERENCIA
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„'0. Apéndice:
Sanciones del Honorable Senado . (Pág. 6247.)

-En Buenos Aires, a las 19 v_ 22 del miér-
coles 22 de febrero de 1995:
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Destino del subsidio asignado a la empresa con-
cesionaria.

losé Cenoud.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El conflicto existente entre los mineros, de Río Tur-

bio y la empresa concesionaria de, dicho yacimiento
entró en una etapa perjudicial, en particular para los
trabajadores, y nada alentadora para la población de
aquella región.

Las entidades representativas de los trabajadores de
Yacimientos Río Turbio S.A. (YCRTSA), con nota de
fecha 9 de enero de 1995 elevada al Ministerio de
Asuntos Sociales de la Provincia de Santa Cruz, de-
nuncian el incumplimiento por parte de la empresa al
punto "c" del acta-convenio firmada el 17 de noviem-
bre de 1994, entre el presidente de la empresa, el
señor interventor de Yacimientos Carboníferos Fiscales,
el señor gobernador de la provincia de Santa Cruz
y el señor subsecretario de Combustibles de la Nación.

El punto "c" del acta referida trata sobre los cri-
terios a ser utilizados para el licenciamiento del per-
sonal Je la empresa en cuestión, y dice "... Con res-
pecto a las licencias y pasajes correspondientes al atto
1994 a cargo de YCF E. E. se observará el criterio
que se ha utilizado, hasta el presente en el año 1993.
Con respecto al concesionario que se ha hecho cargo
a partir del le de julio del corriente año, ésta pro-
cederá a utilizar el mismo criterio que el utilizado en
1993, para el año 1994. Ambos pagos se efectuarán
al momento de hacer uso de la licencia...". Desco-
nociendo lo convenido, la empresa pretende una re-
programación de las licencias ya acordadas con el per-
juicio que ello significaría para los trabajadores.

La representación de los trabajadores, además de
reclamar a la empresa el cumplimiento en tiempo y
forma del otorgamiento de las licencias y evitar un
licenciamiento masivo y compulsivo del personal, re-
quiere que el pago de las licencias y de los pasajes
se realice con la debida anticipación y en forma in-
tegral.

Durante el mes de noviembre de 1994, el sector
obrero en defensa de sus legítimos derechos y frente
a una serie de incumplimientos por parte de la em-
presa concesionaria, no tuvo otra alternativa que ins-
trumentar una huelga de hambre , para lograr que
el conflicto trascendiera el marco de las relaciones
obrero-empleador y se arribara a ua marco de entm-
dtorenM.

Pero hoy, si la conducción empresaria en una acti.
tud provocativa desconoce los convenios firmados, y no
se toman medidas al respecto, no se evitarán futuros
conflictos.

Por, todo lo expuesto señor presidente, el que sola.
cito la aprobación por parte de este honorable cuerpo
del proyecto que se acompaña.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Si no se hace usó de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.
-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Meneen). - Queda aprobada
la comunicación. Se procederá. en consecuencia.

19

LEY DE CONCURSOS

Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de la Comisión de Legisla-
ción.General en el mensaje y proyecto de ley del
Poder Ejecutivo sobre ley de concursos.(Orden

°del Día N 1.151.)

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comises.

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha consi-
derado el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo nacional (27/94 ) sobre ley de concursos y, tenien-
do a la vista el mensaje y proyectó de ley del Poder
Ejecutivo nacional (441/94 ) sustituyendo el artículo 137
de la ley 19.551, y, por las razones que dará el miembro
informante se aconseja la aprobación del siguiente:

PROYECTO DE LEY

El Senado V Cámara de Diputados...

PARTE PRIMERA

De los concursos

TITULO I

Principios generales

Artículo 19- Cesación de pagos. El estado de cesa-
ción de pagos, cualquiera sea su causa y la naturaleza
de las obligaciones a las que afecte, es presupuesto para
la apertura de los concursos regulados en esta ley.

Universalidad. El concurso produce sus efectos sobre
la totalidad del patrimonio del deudor, salvo las exclu•
siones legalmente establecidas respecto de bienes deter-
minados.'

Art. 29- Sujetos comprendidos . Pueden ser declara-
das en concurso las personas de existencia visible, las de
existencia ideal de carácter privado y aquellas socieda-
des en las que el Estado nacional, provincial o munici-

cscarlato.dip
19LEY DE CONCURSOS
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pal sea peste , cualquiera sea el ,porcentaje de su perti-
dpacióa.

Se ~eran comprendidos:

1. El patrimonio del fallecido , mientras se man-
t~ separado del patrimonio de los sucesores.

2. Los deudores domiciliados en el extranjero res.
pecto de bienes existentes en el país.

No son susceptibles de ser declaradas cu concurso,
las personas reguladas por las leyes 20.091, 10.321 y
/4241, así como las excluidas poi leyes especiales.

Art. 39 -Juez competente. Corresponde intervenir en
loa concursos el juez con competencia ordinaria, de acuer-
do a las siguientes reglas:

1. Si se trata de personas de existencia visible, al
del lugar de la sede de la administración de sus
negocios ; a falta de éste, al del lugar del domi-
cilio.

2. Si el deudor tuviere varias edmiuistraciones es
competente el juez• del lugar de la sede de la
administración del establecimiento principal, si
no pudiere determinarse esta calidad , lo es el
juez que hubiere prevenido.

3. En caso de concurso de personas de existencia
ideal de carácter privado regularmente consti-
tuidas, y las sociedades en que el Estado na-
cional, provincial o municipal sea parte -con
los exclusiones previstas en el articulo 20,. en-
tiende el juez del lugar del domicilio.

4. En el caso de sociedades no constituidas regu-
larmente, entiende el juez del lugar de la sede;
en su defecto, el del lugar del establecimiento
o explotación principal.

5. Tratándose de deudores domiciliados en el ex-
tenor, el juez del lugar de la administración en
el país ; a falta de éste, entiende el del lugar del
establecimiento, explotación o actividad princi.
pal, según el caso.

Art. 49 - Concursas declarados en el extran jero. La
declaración de concurso en el extranjero es causal para
la apertura del concurso en el país, a pedido del deu-
dor o del acreedor cuyo crédito debe hacerse efectivo
en la República Argentina sin perjuicio de .lo dispuesto
en los tratados internacionales, el concurso en el extran-
jero, no puede ser invocado contra los acreedores cuyos
créditos deban ser pagados en la República Argentina,
para disputarles derechos que éstos pretenden sobre los
bienes existentes en el territorio ni para anular los actos
que haya celebrado con el concursado.

Pluralidad de concursos. Declarada también la quie-
bra en el país, los acreedores pertenecientes al co ncur-
so formado en ele extranjero actuarán sobre el saldo, una
vea satisfechos les demás créditos verificados en aquélla.

Reiciprocidad. La verificación del acreedor cuyo cré-
dito es pagadero en el extranjero, y que no pertenezca
a un concurso abierto en el exterior, está condicionada

a que se demuestre que, recíprocamente, un acreedor
cuyo crédito es pagadero en la República Argentina pue -
de verificarse y cobrar -en iguales condiciones- en un
concurso abierto en el pala en el i cual aquel , crédito es
pagadero. '

Paridad en las dividendos . Los cobros de créditos qui.
rográfarios con posterioridad a la apertura del concurso
nacional, efectuados en el extranjero, serán imputados
al dividendo ebrrespondiente a sus beneficiarios por
causa de créditos comunes . Quedan exceptuados de
acreditar la reciprocidad los titulares de créditos con ga-
rantía real.

TrruLO II

Concurso preventivo

CAPITULO I.

Requisitos

Sección. J

Requisitos suftancfales

Art. 59-Sujetos. Pueden solicitar la formación de su
concurso preventivo las , personas comprendidas en el
artículo 29, incluidas las de existencia ideal en liqui-
dación.

Art. 89 - Personas de existencia ideal. Representación
y ratificación. Tratándose de personas de existencia ideal,
privadas o públicas, lo solicita el representante legal,
previa resolución , en su caso, del órgano de administra
tifón.

Dentro de los treinta (30) días de la fecha de la pre-
sentación, deben acompañar constancia de la resolución
de continuar el trámite, adoptada por la asamblea, reu-
nión de socios u órgano de gobierno que corresponda,
con las mayorías necesarias para resolver asuntos ordi-
narios.

No acreditado este requisito, se produce de pleno de-
recho la cesación del procedimiento, con los efectos del
desistimiento de la petición.

Ar t. 79-Incapaces e inhabilitados. En casos de in-
capaces o inhabilitados, la solicitud debe ser efectuada
por sus representantes legales y ratificada, en su caso,
por el juez que corresponda, dentro de los treinta (30)
días contados desde la presentación. La falta de ratifi-
cación produce los efectos Indicados en el último pá-
rrafo del artículo anterior.

Art. 89 - Personas fallecidas. Mientras se mantenga
la separación patrimonial, cualquiera de los herederos
puede solicitar el concurso preventivo en relación al pa-
trimonio del fallecido . La petición debe ser ratificada
por los demás herederos , dentro de los treinta (30) días.
Omtlda la ratificación, se aplica el último párrafo del
articulo 69.

Art. 99 - Representación voluntaria . La apertura del
.concurso preventivo puede ser solicitada , también por
apoderado con facultad especial.
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Art. 10.-Oportunidad de la presentación . E1 concur-
so preventivo puede ser solicitado - mientras la quiebra
no haya sido declarada.

Art. 11.- Requisitos del pedido. Son requisitos for-
males de la petición de concurso preventivo:

1. Para los deudores matriculados y las personas de
existencia ideal regularmente constituidas, acre.
ditar la inscripción en los. registros respectivos.
Las últimas acompañarán , además, el Instrumento
constitutivo y sus modificaciones y, constancia `de
las inscripciones pertinentes.

Para las demás personas de existencia ideal,
acompañar, en su caso, los instrumentos cons-
titutivvos y sus moc isackmes „ ala orsaade se
mito 1 ipaaipsaa

2. t Irle ae~ cooeretas de su Ildutai at pa,
trimonial ose expresión de la época en que se
produjo la cesación de pagos y de lm hechos
por los cuales ésta se hubiera manifestado.

3. Acompañar un estado detallad . y valorado del
activo y pasivo actualizado a la fecha de pre-
sentación, con indicación precisa de su eompo-
alción, las normas seguidas para su valuación, la
ubicación; estado y gravámenes de los bienes y
demás datos necesarios para conocer debida-
dente el - patrinseu io . Este estado, de itlfarfa
patrimonial debe ser acomp~ de Ác se
suscrito por esotra r ' pübie. aaoisnaL

4. Acom afas /cola de tes bala~ u os s estados
aatabb. aciales el 4io par ha db o.foio-
nes legales q e rijan en aotiddad , o bien los
previstos en sus estatutos o realidados volunta-
riamente por el concursado , correspondiente a

.los tres (3) últimos ejercicios . En su caso, se
deben agregar las memorias y la informes del
órgano fiscalizador.

5. Acompañar nómina de acreedores , con indicación
de sus domicilios , montos de los créditos, causas,
vencimientos, codeudores, fiadores o terceros
obligados o responsables y privilegios . Asimis-
mo, debe acompañar un lega jó por cada acree-
dor, en el cual conste copia de la documenta-
ción sustentatoria de la deuda denunciada, con
dictamen de contador público sobre la corres-
pondencia existente entre la denuncie del deudor
y sus registros contables o documentación exis:
tente y la inexistencia de otros acreedores en sus
registra o documentación existente . Debe agre-
gar el detalle de los procesos judiciales o admi-
nistrativos de carácter patrimonial en trámite o
con condena no cumplida , precisando su radi-
cación.

6. Enumerar precisamente la libros de comercio
y loe de otra naturaleza que lleve ' el deudor,
con expresión del último folio utilizado , en cada
caso, y ponerlos a disposición del juez, junto
con la estación respectiva.

7.. Denunciar la existencia de un concurso anterior
y justificar, en su caso, que no se encuentra
dentro del periodo de inhibición que establece
el articulo 59, o el desistimiento del concurso si

6153

lo hubiere habido . El escrito y la documentación
agregada deben acompañarse con dos (2) copia¡
firmadas. Cuando se invoque causal debida y
válidamente fundada , el juez debe conceder un
plazo improrrogable de diez ( 10) días, a partir
de la fecha de la presentación, para que el
interesado dé cumplimiento total a las disposi-
ciones del presente artículo.

Art. 12. - Domicilio procesal. El concursado y, en su
caso, los administradores y los socios con responsabilidad
ilimitada, .deben constituir domicilio procesal en el lugar
ore tramitación del juicio. De no liaeedo en la primera
presentación, se lo tendrá por constituido en lo estradas
del juzgado, pan todos los efectos del concurso.

CAPITULO II

Apertura

Sección 1

Resolución- judicial

Art. 13 . - Término . Presentado el pedido o, en su
caso, vencido el plazo que acuerde el juez, éste se debe
pronunciar dentro del término de cinco ( 5) días.

Rechazo . Debe rechazar la petición, cuando el deu-
dor no sea sujeto susceptible de concurso preventivo, sí
no se ha dado cumplimiento al artículo 11 , si se encuen-
tra dentro del 'período de inhibición que establece el
articulo 59, o cuando la causa no sea de su competencia.
IA resolución es apelable.

Art. 14. - Resolucidn deeperttre. Contenido. Cum-
plidos en debido tiempo los requisitos legales, el jasa
debe dictar resolución que disponga:

1. La declaración de apertura del concurso pre-
ventivo, expresando el nombre del concursado Y.
en su caso, el de los socios con' responsabilidad
ilimitada.

2. La designación de audiencia para el sorteo del
síndico.

3. La fijación de una fecha hasta la cual los acree.
dores deben presentar sus pedidos de verifica-
cgón al síndico , la que debe estar comprendida
entre los quince (15) y_ los veinte ( 20) días,
contados desde el día en que se estime concluirá
la publicación de los edictos.

4. La orden de publicar edictos en la forma pre.
vista por los artículos 27 y 28, la designación de
los diarios respectivos y, en su caso, la disposk
ción de las rogatorias necesarias. .

5. La determinación de un plazo no superior a los
tres ( 3) das, para que el deudor presente loe
libros que lleve referidos a su situación econó-
mica, en el lugar que el juez fije dentro de su
jurisdicción , con el objeto de que el secretario
coloque nota datada a continuación del último
asiento, y proceda a cerrar loa espacios en blan-
co que existieran.
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6. La' orden de anotar la apertura del concurso en
el Registro de Concursos y en los demás que co-
rresponda , requiriéndose Informe sobre la e%«s-
tencia de otros anteriores.

7. La inhibición general para disponer y gravar bie.
nes registrables del deudor y, en su caso, los ríe
los socios ilimitadamente responsables , debiendo
ser anotadas en los registros pertinentes.

8. La intimación al- deudor para que deposite ju-

dicialmente, dentro de los tres ( 3) días de no-
tifieada la resolución , el importe que el juez es-
time necesario para abonar los gastos de corres-
pondencia.

9. Las fechas en que el síndico deberá presentat el
informe individual de los créditos y el informe
general.

10. La fijación de una audiencia informativa que
se realizará con cinco (5) días de anticipación
al vencimiento del plazo de exclusividad pre-
v,%to en el artículo 43.

11. La constitución de un comité provisorio de
acreedores , integrado por los tres acreedores qui-
rografarios de mayor monto, denunciados por el
deudor.

Sección 11

Efectos de la apertura

Art. 15. - Administración por el concursado . El con-
cursado conserva la administración de su patrimonio
bajo la vigilancia del síndico.

Art. 10 . - Actos prohibidos . El concursado no puede
realizar actos a título gratuito o que importen alterar la
situación de los acreedores por causa o título anterior
a la presentación.

Pronto pago de• créditos laborales . El juez del concur-
so autorizará el pago de las remuneraciones debida, al
trabajador , las indemnizaciones por accidentes , sustitu-
tiva del preaviso, integración del mes del despido y las
previstas en los artículos 245 a 254 de la Ley de Con-
trato de Trabajo, que gocen de privilegio general o es -
pecial , previa comprobación de sus importes por el tin-
dico, los que deberán ser satisfechos prioritariamrnte
con el resultado de la explotac`.ón.

Para que proceda el pronto pago no es necesaria la
verificación del crédito en el concurso ni sentencia en
juicio laboral previo.

Del pedido de pronto pago se da vista al síndico por
diez ( 10) días. Sólo puede denegarse total o parcial-
mente mediante resolución fundada en . los siguientes
supuestos : que los créditos no surjan de la documo-nta-
clón legal y contable del empleador , o en que los cré-
ditos resultan controvertidos o que existan dudas cubre
su origen o legitim :dad•o sospecha de connivencia dolosa
entre el trabajador y el concursado . En estos casos el
trabajador debe verificar su crédito conforme al proce-
dimiento previsto en los artículo 32 y siguientes.

Actos sujetos a autorización . Debe requerir previa au-
torización judicial para realizar cualquiera de los si-
guientes actos; los reacionados i on bienes registrables;
los de disposición o locación de fondos de comercio;
los de emisión-de debentures con garantía especial o
flotante; los de emisión de obligaciones negociables con
garantía especial o flotante; los de constitución de pren.
da y los que excedan de la administración ordinaria
de su giro comercial.

La autorización se tramita con audiencia del síndico y
del comité de acreedores; para su otorgamiento el juez
ha de ponderar la conveniencia para la continuación de
las actividades del concursado y la protección de los
intereses de los acreedores.

Art. 17. - Actos ineficaces. Los actos cumplidos en
violación a lo dispuesto en el artículo 16 son ineficaces
de pleno derecho respecto de los acreedores.

Separación de la administración . Además, cuando el
deudor contravenga lo establecido en lbs artículos 18
y 25 o cuando oculte bienes, omita las Informaciones que
el juez o el sindico le requieran, incurra en falsedad en
las que produzca o realice algún acto en perjuicio evi-
dente para los acreedores, el juez puede separarlo de
la administración por auto fundado y designar reempla-
zante . Esta resolución es apelable al solo efecto de-
volutivo, por el deudor . Si se deniega 1a sr'4 M*
de apelar el síndico.

El adsninistmder dnbe optar según lo dispuesto en
los artículos 15 y 18.

Ltmitdci6n. De acuerdo con las circunstancias del,
caso, el juez puede limitar la medida a la designación'
de un coadministrador, un veedor o un interventor, con-
trolador, con las facultades que disponga . La providen.
cia es apelable en las condiciones Indicadas en el se-
gundo párrafo.

En todos los casos, el deudor conserva en forma ex-
clusiva la legitimación para obrar , en los actos del jui-
cio que, según esta ley, correspondan al concursado.

Art. 18.-Socio con responsabilidad Ilimitada . Efec-
tos. Las disposiciones de los artículos 16 y 17 se apli-
can respecto del patrimonio de los socios con respon.
sabilidad ilimitada de las sociedades concursadas.

Art. 19. - Intereses. , La presentación del concurso
produce la suspensión de los intereses que devengue, to-
do crédito de causa o titulo anterior a ella, que no está
garantizado con prenda o hipoteca . Los Intereses de los
créditos así garantizados, posteriores a la' presentación,
sólo pueden ser reclamados sobre las cantidades prove-
nientes de los bienes afectados a la hipoteca o a la
prenda.

Deudas no dineraria,s. Las deudas no dinerarlas son
convertidas, a todos los fines del concurso, a su valor en
moneda de curso legal, al día de la presentación o al
del vencimiento, si fuere anterior, a opción del acreedor.
Las deudas en moneda extranjera se calculara en mone-.
da de curso legal, a la fecha de la presentación del in-
forme del síndico previsto en el artículo 35, al solo
efecto del cómputo del pasivo y de las mayorías.

Art. 20, - Contratos con prestación recíproca pen-
diente. El deudor puede continuar con el cumplimien-
to de los contratos en curso de ejecución, cuando hu-
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biere prestaciones recíprocas pendientes. Para ello debe
requerir autorización del juez , quien resuelve previa
vista al síndico . La continuación del contrato autoriza
al cocontratante a exigir el cumplimiento de las pres-
taciones adeudadas s !a fecha de presentación en con-
curso bato apercibimiento de resolución.

Las prestaciones que el tercero cumpla despues de
la presentación en concurso preventivo , y previo cum-

plimiento de lo dispuesto en este precepto , gozan del
privilegio previsto por el artículo 240. La tradición sim-
bólica anterior a la presentación , no. importa cumpli-
miento do la prestación a los fines de este artículo.

Sin perjuicio de la aplicación del artículo 753 del
Código Civil , el tercero puede resolver el contrato cuan-
do no se le hubiere comunicado la decisión de conti-
nuarlo , luego de los treinta ( 30) días de abierto el
concurso . Debe notificar al deudor y al síndico.

Contratos de trabajo. La apertura del concurso pre-
ventino deja sin efecto los convenios colectivos vigentes
por el plazo de tres ( 3) años , o el de cumplimiento del
acuerdo preventivo , el que fuere menor.

Durante dicho plazo las relaciones laborales se rigen
por los contratos individuales , la ley de contrato de
trabajo, y en su caso el convenio colectivo de crisis que
se acuerde.

Servicios públicos . No pueden suspenderse los servi-
cios públicos que se presten al deudor por deudas con
origen en fecha anterior a la de la apertura del con-
curso . Los servicios prestados con posterioridad a la
apertura del concurso deben abonarse a sus respectivos
vencimientos y pueden suspenderse en caso de incum-
plimiento mediante el procedimiento previsto en las nor-
mas que rigen sus respectivas prestaciones.

En caso de liquidación en la quiebra , los créditos que
se generen por las prestaciones mencionadas en el pá-
rrafo anterior gozan de la preferencia establecida por
el artículo 240.

Art. 21 . - Juicios contra el concursado . La apertura
del concurso preventivo produce:

1. La radicación ante el juez del concurso de to-
dos los juicios de contenido patrimonial, contra
el concursado . El actor podrá optar por preten-
der verificar su crédito conforme a lo dispues-
to en los artículos 32 y concordantes , o por con-
tinuar el trámite de los procesos de conocí-,
miento hasta el dictado de la sentencia, lo que
estará a cargo del juez del concurso , valiendo

ya misma , en su caso como pronunciamiento ve-
nfficatorio.

2. Quedan excluidos de la radicación ante el juez
del concurso los procesos de expropiación y los
que se funden en las relaciones de familia. Las
ejecuciones de garantías reales se suspenden, o
no pueden deducirse , hasta tanto se haya pre-
sentado el pedido de verificación respectivo; si
no se inició la publicación o no se presentó la
ratificación prevista en los artículos 89 a 80, so-
lamente se suspenden los actos de ejecución for-
zados.
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3. La prohibición de deducir nuevas acciones de
contenido patr 'monial contra el concursado por
causa ó título anterior a la presentación, ex-
cepto . las que no sean susceptibles de suspen-
sión según el Inciso 1.

4. El mantenimiento de las medidas precautorias
trabadas , salvo cuando recaigan sobre bienes
necesarios para continuar con el giro ordinario
del comercio del concursado , cuyo levantamien
to, en todos los casos , es decidido por el juez
del concurso , previa vista al síndico y al em-
bargante.

5. Cuando no procediere el pronto pago de los
créditos de causa laboral por estar controver-
tidos, el acreedor debe verificar su crédito con-
forme el procedimiento previsto en los artícu-
los 32 y siguientes ce esta ley. Los juicios ya
iniciados se acumularán al pedido de verificación
do créditos. Quedan exceptuados los juicios por
accidentes de trabajo promovidos conforme a
la legislación especial en la materia:

Art. 22. - Estipulaciones nulas. Son nulas las estipu-
laciones contrarias a lo dispuesto en los artículos 20 y 21.

Art. 23. - Ejecuciones por remate no judicial. Los
acreedores titulares de créditos con garantía real que
tengan derecho a ejecutar, mediante remate no judicial
bienes cde la concursada o, en su caso, de los socios con
responsabilidad ilimitada, deben rendir cuentas en el
concurso acompañando los títulos de sus créditos y los
comprobantes respectivos, dentro de los veinte (20)
días de haberse realizado el remate . El acreedor pierde-
a favor del concurso, el uno por ciento ( 1 %) 4el mon-
to de su crédito, por cada día de retardo, si ha media-
do intimación judicial anterior.' El remanente debe ser
depositado, una vez, cubiertos los créditos ,, en el plazo
que. el juez fije.

fii hubiere comenzado la publicación de 'los edictos
que determina el artículo 27, antes de la -publicación
ne los avisos del remate no judicial, el acreedor debe
presentarse al juez del concurso comunicando la fecha,
lugar, día y hora fijadqs para el remate, y el bien a
rematar, acompañando, además, el título de su crédito.
La omisión de esta comunicación previa vicia de nuli-
dad al remate.

La rendición de cuentas debe sustanciarse por inci-
¿:ente, con intervención del concursado y del síndico.

Art. 24. - Suspensión de remates y medidas preeauto-
riai. En caso de necesidad y . urgencia evidentes para
el concurso, y con el criterio del artículo 16, párrafo
final , el juez puede ordenar la suspensión temporaria
de la subasta y de los medras precautorias que impi-
dan el uso por el deudor de la cosa gravada, en la,eje-
cur ión de créditos con garantía o hipotecaria . Los ser-
vicios de intereses posteriores a la suspensión son paga-
dos como los gastos del concurso , si resultare insufi-
ciente el producido del bien gravado . Esta suspensión
no puede exceder de noventa ( 90) días.

La resolución es apelable al sólo efecto devolutivo
por el acreedor , el deudor y el síndico.
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Art. 25. - Viaje al .,xierior . El concursado y, en sti
caso, los administrad .nes y socios con responsabilidac2
ilimitada de la sociedad concursada , no pueden viajar
al exterior sin previa comunicación al juez del concur-
so, haciendo sab':r el plazo de la ausencia , el quo no

podrá ser supe •. ior a cuarenta ( 40) días córrides. En
caso de ausencia por plazos mayores, deberá requerir
autorización lu&icinl.

CAPITL*.o III

Trdanite hasta el acuerdo

Sección 1

Natificaeiones

Art. 26. - Regla general. Desde la presentación del
pedido de formación de concurso preventivo , el deu-
dor o sus representantes deben comparecer en secreta-
ría los días de notificaciones . Todas las providencias
se consideran notificadas por ministerio de la ley, salvo
que el compareciente deje constancia de su ' presencia
y cae no haber podido revisar el expediente , en el corres-
pondiente libro -de secretaría.

Art. 27. Edictos. La resolución de apertura del con-
curso preventivo se hace conocer mediante edictos que
deben publicarse durante cinco ( 5) días en el diario de
publicaciones legales de la jurisdicción del juzgado, y
en otro diario de amplia circulación en el lugar del cuo-
micilio del deudor, que el juez designe . Los edictos de-
ben contener los datos referentes a la identificación del
deudor y de los socios ilimitadamente responsable$; los
del juicio y su radicación ; el nombre y domicilio e1el
síndico, la intimación a los acreedores para que formu-
len sus pedidos de verificación y el plazo y domicilio
para hacerlo.

Esta publicación está a cargo del deudor y debe rea-
lizarse dentro de los cinco ( 5) días de haberse notif'-
cado la resolución.

Art. 28. - Establechnie»los en otra jurisdicción. Cuan-
¿b el deudor tuviere establecimientos en otra jurisdic.
ción judicial, también se deben publicar edictos por
cinco ( 5) días , en el lugar de ubicación de cada uno
de ellos y, en su caso , en el diario de publicaciones le-
gales respectivo . El juez debe fijar el plazo para que el
deudor efectúe estas publicaciones , el cual no puede
exceder de veinte ( 20) días , desde la notificación del
auto de apertura.

Justificación . En todos los casos, el deudor debe
justificar el cumplimiento de las publicaciones, me-
diante la presentación de los recibos, dentro de los
plazos indicados; también debe probar la efectiva pu-
blicación de los edictos , dentro del quinto día posterior
a su primera aparición.

Art. 29. -Carta a los acreedores . Sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 27 y 28, el sindico debe
enviar a cada acreedor denunciado , carta certificada
en la cual le haga conocer la apertura del concurso,
incluyendo los datos sucintos de los requisitos esta-
blecidos en los incisos 1 y 3 del artículo 14, su nom-

bre y domicilio y las horas de atención , la designación
del juzgado y secretaría actuantes y su ubicación y
los demás aspectos que estime de interés para los
acreedores. -

La correspondencia debe ser remitida dentro de los
cinco (5) días de la primera publicación de edictos.

La omisión en que incurra el síndico , respecto del
envío de las cartas , no invalida el proceso.

Sección II

Desistimiento

Art. 30. - Sanción. En caso de que el deudor no
cumpla lo dispuesto en los incisos 5 y 8 del articule
14 y en los artículos 27 y 28 primer párrafo, se lo
tiene por desistido.

Art. 31. - Desistimiento voluntario . El deudor puede
desistir de su petición hasta la primera publicación
de edictos , sin requerir conformidad de sus acreedores.

Puede desistir , Igualmente, hasta el día indicado pa-
ra el comienzo del período de exclusividad previsto en
el artículo 43 si, con su petición , agrega constancia
de la conformidad de la mayoría de los acreedores
quirografarios que representen el setenta y cinco por
ciento (75 %) del capital quirografario . Para el cál-
culo de estas mayorías se tienen en cuenta, según
el estado de la causa: a los acreedores denunciados
con más los presentados a verificar , si el desistimiento
ocurre antes de la presentación del Informe del artículo
35; después de presentado dicho informe, se conside-
ran los aconsejados a verificar por el síndico; una
vez dictada la sentencia prevista en el artículo 38,
deberán reunirse las mayorías sobre los créditos de los
acreedores verificados o declarados admisibles por el
juez. Si el juez desestima una petición de desistimiento
por no contar con suficiente conformidad de acreedores,
pero después ésta resultare reunida, sea por efecto de
las decisiones sobre la verificación o por nuevas adhe-
siones, hará lugar al desistimiento, y declarará con-
cluido el concurso preventivo.

Inadmisibilidad . Rechazada, desistida o no ratificada
una petición de concurso preventivo, las que se pre-
senten dentro del año posterior no deben ser admitidas,
si existen pedidos de quiebra pendientes.

Sección 111

Proceso de verificación

Art. 32. - Solicitud de verificación . Todos los acree-
dores por causa o título anterior a la presentación y
sus garantes , deben formular al sindico el pedido de
verificación de sus créditos , indicando monto, causa
y privilegios. La petición debe hacerse poi escrito, en
duplicado , acompañando los títulos justificativos con
dos copias firmadas y debe expresar el domicilio que
constituya a todos los efectos del juicio . El síndico
devuelve los títulos originales , dejando en ellos cons-
tancia del pedido de verificación y su fecha. Puede
requerir la presentación de los originales , cuando lo
estime conveniente . La omisión de presentarlos obste
a la verificación.
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Efectos. El pedido de verificación produce los efec-
tos de )a demanda judicial , interrumpe la prescrip-
ción e impide la caducidad del derecho y de la Ins-
tancia.

Arancel . Por cada solicitud de verificación de cré-
dito que se presenté , el acreedor pagará al sí'ndico+lun
arancel de cincuenta pesos ($ 50..r-) *que se sumará
a dicho crédito . El síndico afectará te suma referida
a los gastos que le demande el proceso de verificación
yconfección de los Informes , con cargo de oportuna
rendición de cuentas al juzgado , quedando el'remanen-
te como suma a cuenta de honorarios a regularse por
su actuación . Exclúyese del arancel a los créditos de
causa laboral , y a los menores de mil pesos ($ 1.000),
sin necesidad de declaración judicial.

Art. 33 . - Facultades de información . El síndico de-
be realizar todas las compulsas necesarias en los libros
y documentds del concursado y, en cuanto corresponda,
en los del acreedor . Puede , asimismo, valerse de todos
los elementos de juicio que estime útiles y , en caso
de negativa a suministrarlos , solicitar del juez de la
causa las medidas pertinentes.

Debe conservar el legajo por acreedor presentado
por el concursado, incorporando la solicitud de verifi-
cación y documentación acompañada por el acreedor,
y formar y conservar los legajos correspondientes a los
acreedores no denunciados que soliciten la verificación
de sus créditos . En dichos legajos el síndico deberá
dejar constancia de las medidas realizadas.

Ar. 34. - Período de observación de créditos. Du-
rante' los diez ( 10) días siguientes al vencimiento del
plazo para solicitar la verificación, el deudor y los
acreedores que lo hubieren hecho podrán concurrir
al domicilio del síndico, a efectos de revisar los. legajos
y formular por escrito las impugnaciones y observaciones.
respecto de las solicitudes formuladas. Dichas impug-
naciones deberán ser acompañadas de dos ( 2) copias
y se agregarán al legajo correspondiente , entregando
el síndico al Interesado constancia que acredite la re-
cepción, indicando día y hora de la presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de vencido
el plazo previsto en el párrafo anterior , el síndico pre-
sentará al juzgado un juego de copias de las impugna-
ciones recibidas para su incorporación al legajo previsto
en el artículo 279.

Art. 35 . - Informe individual . Vencido el plazo para
la formulación de observaciones por parte del deudor
y los acreedores , en el plazo de veinte ( 20) días, el
síndico deberá redactar un informe sobre cada solicitud
de verificación en particular , el que deberá ser presen-
tado al juzgado.

Se debe consignar el nombre completo de cada acree-
dor, su domicilio real y el constituido , monto y causa.
del crédito , privilegio y garantías invocados ; además,
debe reseñar la información obtenida, las observaciones
que hubieran recibido las solicitudes , por parte del deu-
dor y de los acreedores , y expresar respecto de cada
crédito, opinión fundada sobre la procedencia de la
verificación del crédito y el privilegio.

También debe acompañar una copia , que se glosa al
legajo a que se refiere el artículo 279, la cual debe

6157

quedar a disposición permanente de .los interesados para
su examen, y copia de los legajos.

Art. 36. - Resolución fudicial. Dentro de los diez (10)
días de presentado el Informe por parte del síndico,
el juez decidirá sobre la procedencia y alcances de las
solicitudes - formuladas por los acreedores . El crédito o
privilegio no observados por el síndico, el deudor o los
acreedores es declarado verificado , si el juez lo estima
procedente.

Cuando existan observaciones , el juez debe decidir
declarando admisible o inadmisible el crédito o el pri-
vilegio.

Estas resoluciones son definitivas a los fines del cóm-
puto en la evaluación de mayorías y base del acuerdo,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 37.-Efectos de la resolución . La resolución.
que declara verificado el crédito y, en su caso, el
privilegio, produce los efectos de la cosa juzgada, salvo
dolo.

La que lo declara admisible o inadmisible puede ser
revisada a petición del interesado , formulada dentro de
los veinte ( 20) días siguientes a la fecha de la reso-
lución prevista en el articulo 36. Vencido este plazo,
sin haber sido cuestionada , queda firme y produce tam-
bién los efectos de la cosa juzgada , salvo dolo.

Art. 38 . -Invocación de dolo. Efectos. Las acciones
por dolo a que se refiere el artículo precedente tra-
mitan por vía ordinaria , ante el juzgado del concurso,
y caducan a los noventa ( 90) días de la fecha en que
se dictó la resolución, judicial prevista en el artículo
36. La deducción de esta acción no impide el derecho
del acreedor a obtener el cumplimiento del acuerdo,
sin perjuicio de las medidas precautorias que puedan
dictarse.

Sección IV

Informe general del síndico

Art. 39. - Oportunidad y contenido. Treinta (30)
días después de presentado el informe individual de
los créditos, el síndico debe presentar un informe ge-
neral , el que contiene:

1. El análisis de las causas del desequilibrio eco-
nómico del deudor.

2. La composición detallada del activo y del pa-
sivo, debiendo estimarse los valores probables
de realización de cada rubro del primero.

3. Enumeración de los libros de contabilidad,' con
dictamen sobre la regularidad, las deficiencias
que se hubieran observado, y el cumplimiento
(le los artículos 43, 44 y 51 del Código de
Comercio.

4. La referencia sobre las inscripciones del deudor
en los registros correspondientes y, en caso de
sociedades, sobre las del contrato social y sus
modificaciones, indicando el nombre y domicilio
de los administradores y socios con responsabili-
dad ilimitada.
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5. La expresión de la épóca en que se produjo la
cesación de pagos, precisando hechos y circuns-
tancias que fundamenten el dictamen.

6. En caso de sociedades , debe informar st los
socios realizaron regularmente sus apIrl s, y
si existe responsabilidad patrimonial que se les
pueda imputar por su actu*ción en tal carácter.

7. La enumeración concreta de los actos que se
consideren susceptibles de ser revocados, según
lo disponen los artículos 118 y 119.

8. Opinión fundada respecto del- agrupamiento y
clasificación que el deudor hubiere efectuado
respecto de los acreedores.

9. Valuación patrimonial de la empresa, según
registros contables.

El informe debe ser presentado por triplicado; un
ejemplar se agrega al expediente , otro al legajo dis-
puesto en el articulo 279 y el tercero se conserva en
poder de la sindicatura , con constancia de recepción por
parte del juzgado.

Art. 40.-Observaciones al informe. Dentro (lo los
diez (10 ) días de presentado el informe previsto en
el articulo anterior , el deudor y quienes hayan solici-
tado verificación pueden presentar observaciones al in-
forme; son agregadas sin austanciación y quedan a dis-
posición de los interesados para su consulta.

CAPITULO IV

Propuesta , período de exclusividad y régimen
del acuerdo preventivo

Art. 41. -Clasificación y agrupamiento de acreedores

en categorías. Dentro de los diez (10) días contados a

partir de la fecha en que debe ser dictada la resolución

prevista en el artículo 36, el deudor debe presentar a

la sindicatura y al juzgado una propuesta fundada de

agrupamiento y. clasificación en categorías de los acree-

dores verificados y declarados admisibles, teniendo en

cuenta montos verificados o declarados admisibles, la

naturaleza de .las lítéstaciones correspondientes a los

créditos, el carácter de privilegiados o quirografarios, e

cualquier otro elemento que razonablemente pueda de-
terminar su agrupamiento o categorización , a efectos de

poder ofrecerles propuestas diferenciadas de acuerdo
preventivo.

La categorización deberá contener, como mínimo, el
agrupamiento de los acreedores en tres ( 3) categorías:
quirografarios , quirografarios laborales -si existieren- y
privilegiados, pudiendo -incluso- contemplar catego-
rías dentro de estos últimos.

Créditos subordinados. Los acreedores verificados que
hubiesen convenido con el deudor la postergación de
sus derechos respecto de otras deudas, integraran en rela-
ción con dichos créditos una categoría.

Art. 42. - Resolución de categorizacfón . Dentro de los
diez (10) días siguientes a la finalización del plazo fi-
jado en el artículo 40, el juez dictará resolución fiiando
definitivamente las categorías y los acreedores compren-
didos en ellas.

Constitución del comité de acreedores. En dicha reso-
lución el juez designará a los nuevos integrantes del co-
mité provisorio de acreedores , el cual quedará confor-

mado como mínimo por un acreedor por cada catego-
ría de las establecidas ; debiendo integrar el mismo nece-
sariamente el acreedor de mayor monto dentro de la ca=
tegoría . A partir de ese momento cesarán las funciones
de los anteriores integrantes del comité.

Art. , 43. - Período de exclusividad . Propuestas de

acuerdo. Dentro de los treinta (30) días desde que que-

de notificada por ministerio de la ley la resolución pro-
vista en el artículo anterior, o dentro del mayor plazo

que el juez determine en función al número de acree-
dores o categorías , el que no podrá ser superior a sesenta
(80) días , el deudor gozará de un período de exclusivi-
dad para formular propuestas de acuerdo preventivo por

categorías a sus acreedores y obtener de éstos la confor-
midad según el régimen previsto en el artículo 45. Las
propuestas pueden consistir en quita, espera o ambas;
entrega de bienes a los acreedores; constitución de so-

ciedad con los acreedores quirografarios, en la que éstos

tengan calidad de socios; reorganización de la sociedad
deudora; administración de todos o parte de los bienes
en interés de los acreedores; emisión de obligaciones ne-

gociables o debentures; emisión de bonos convertibles
en acciones ; constitución de garantías sobre bienes de
terceros ; cesión de acciones de otras sociedades ; capita-
lización de créditos, inclusive de acreedores laborales, en
acciones o en un programa de propiedad participada, o
en cualquier otro acuerdo que se obtenga con confor-
midad suficiente dentro de cada categoría, y en relación
con el total de los acreedores a los cuales se les formulara
propuesta.

Las propuestas deben contener cláusulas iguales para
,los acreedores dentro de cada categoría, pudiendo diferir
entre ellas. El deudor puede efectuar más de una pro-
puesta respecto de cada categoría entre las que podrán
optar los acreedores comprendidos en ellas. El acreedór
deberá optar en el momento de dar su adhesión a la
propuesta.

La propuesta no puede consistir en prestación que

dependa de la voluntad del deudor. Si consiste en una
quita, aun cuando contega otras modalidades, el deudor

debe ofrecer, por lo menos, el pago del cuarenta por
ciento (40 %) de los créditos quirografarios anteriores

a la presentación. Este límite no rige para el caso de
supuestos especiales previsto en el artículo 48. Cuando

no consiste en tina quita o espera, debe expresar la forma

y tiempo en que serán definitivamente calculadas las

deudas en moneda extranjera que existiesen , con relación

a las prestaciones que se estipulen.

Los acreedores privilegiados que renuncien expresa-
mente al privilegio, deben quedar comprendidos dentro
de alguna categoría de acreedores quirografarios. La re,
nuncia no puede ser inferior al treinta por ciento (30 %)
de su crédito. A estos efectos, el privilegio que proviene
de la relación laboral es renunciable, debiendo ser rati-
ficada en audiencia ante el juez del concurso, con citación
a la asociación gremial legitimada. Si el trabajador no se
encontrare alcanzado por el régimen de Convenio Co-
lectivo, no será necesario la citación de la asociación
gremial. La renuncia del privilegio laboral no podrá ser
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inferior al veinte por ciento (20 %) del crédito, y los
acreedores laborales que hubieran renunciado a su. ^ri-
vilegio se incorporarán a la categoría de "quirografarios

1-1 -ales" por el monto del crédito 41 cuyo privileg o
hubieran renunciado . El privffegre a que hubiere renun-
ciado el trabajador que hubiere votado favorablemente el
acuerdo renace en caso de quiebra posterior con origen
en la falta de existencia de acuerdo preventivo, o el
caso de no homologarse el acuerdo.

El deudor deberá hacer pública su. propuesta presen-
tando la misma en el expediente con una anticipación
no menor a veinte ( 20) días del vencimiento del plazo
de exclusividad . Si no lo hiciere será declarado en quie-
bra, excepto en el caso de los supuestos especiales
contemplados en el artículo 48.

El deudor podrá presentar modificaciones a su pro-
puesta original hasta el momento de celebrarse la
junta informativa prevista en el artículo 45 penúltimo
párrafo.

Art. 44. - Acreedores privilegiados. El deudor pue-
de ofrecer propuesta de acuerdo que comprenda a los
acreedores privilegiados o a alguna categoría de éstos.

Este último acuerdo requiere las mayorías previstas
en el artículo 46, pero debe contar con la aprobación
de la totalidad de los acreedores con privilegio espe-
cial a los que alcance.

Art. 45. - Plazo y mayorías para la obtención del
acuerdo para acreedores quirografarios . Para obtener
la aprobación de la propuesta de acuerdo preventivo,

el deudor deberá acompañar al juzgado, hasta el chía
del vencimiento del periodo de exclusividad, el texto
de la propuesta con la conformidad acreditada por
declaración escrita con firma certificada por ante
escribano público, autoridad judicial, o administrativa
en el caso de ' entes públicos nacionales, provinciales

o municipales, de la mayoría absoluta de los acreedores,
dentro de todas y cada una de las categorías, que re-
presenten las dos terceras partes. del capital compu-
table dentro de cada categoría. Sólo resultarán vá-
lidas y computables las conformidades que lleven fecha
posterior a la última propuesta o su última modifica-
ción presentada por el deudor en el expediente.

La mayoría de capital dentro de cada categoría
se computa teniendo en consideración la suma total de
los siguientes créditos:

a) Quirografarios verificados y declarados admi-
sibles comprendidos en la categoría;

b) Privilegiados cuyos titulares hayan renunciado
al privilegio y que se hayan incorporado a
esa categoría de quirografarios;

c) El acreedor admitido como quirografario, por
habérsele rechazado el privilegio invocado, será
excluido de integrar la categoría , a los efectos
del cómputo, si hubiese promovido incidente
de revisión , en los términos del artículo 37.

So excluye del cómputo al cónyuge , los parientes del
deudor dentro del cuarto grado de consanguinidad,
segundo . de, afinidad o adoptivos , y sus cesionarios
dentro del año anterior a la presentación . Tratándose
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de sociedades no se computan los socios , administra-
dores y acreedores que se encuentren respecto de ellos
en la situación del párrafo anterior. La prohibición
no se aplica a los acreedores que sean accionistas cte la
concursada, salvo que se trate de controlantes de la
misma.

El deudor deberá acompañar, asimismo, como parte
integrante de la propuesta , un régimen de administra-
ción y de limitaciones a actos de disposición aplicable
P. la etapa de cumplimiento, y la conformación de un
comité do acreedores que actuará como controlador
del acuerdo, que sustituirá al comité constituido por el
artículo 42, segundo párrafo. La integración del co-
mité deberá estar conformada por acreedores que re-
presenten la mayoría del capital.

Con cinco (5) días ' de anticipación al vencimiento
del plazo del período de exclusividad, se llevará a
calo la audiencia informativa con la presencia del
juez, el secretario, el deudor, el comité provisorio de
acreedores y los acreedores que deseen concurrir. En
dicha audiencia el deudor dará explicaciones respecto
de la negociación que lleva a cabo con sus acreedores,
y los asistentes podrán formular preguntas sobre las
propuestas.

Si con anterioridad a la fecha señalada para la
audiencia informativa, el deudor hubiera obtenido las
conformidades previstas por el artículo 45, y hubiera
comunicado dicha circunstancia al juzgado, acompa-
üando las constancias, la audiencia no se llevará a cabo.

Art. 46. -No obtención de la conformidad. Si el
deudor no presentara en el expediente, en el plazo
]previsto, las conformidades de los acreedores . quiro-
grafarios bajo el régimen de categorías y mayorías pre-
vistos en el artículo anterior, será declarado en quie-
bra, con excepción de lo previsto en el artículo 48 para
determinados sujetos.

Art. 47. - Acuerdo para acreedores privilegiados.
ü el deudor hubiere formulado propuesta para acree-
rieres privilegiados o para alguna categoría de éstos y

nn hubiere obtenido, antes del vencimiento del periodo

(lo exclusividad, la conformidad de la mayoría abro-

huta de acreedores y las dos terceras partes del capital

computable y la unanimidad de los acreedores privilo-
glados con privilegio especial a los que alcance la pro-

puesta, sólo será declarado en quiebra si hubiese ma-

nifestado en el expediente, en algún momento , ilue con-

dicionaba la propuesta a acreedores quirografarios a la

aprobación de las propuestas formuladas a acreedores

privilegiados.

Art. 48.-Supuestos especiales. En el caso de so-
ciedades de responsabilidad limitada, sociedades por
acciones, sociedades cooperativas, y aquellas, socieda-
rles en que el Estado nacional , provincial o municipal
sea parte, con exclusió rt de las personas reguladas por
lar leyes 20.091, 20.321, 24.241 y las excluidas por le-
ves especiales, vencido el plazo de exclusividad sin
#lue el deudor hubiere obtenido las conformidades pre-
vistas para el acuerdo preventivo , no se declarará la
quiebra, sino que:

1. Dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas el juz-
gado dispondrá por cinco- (5) días )A apertura
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de un registro en el expediente pata que los
acreedores y terceros interesados en la adquisi-
ción de la empresa en marcha , a través de la

'adquisición de las cuotas o acciones representa-
tivas del capital social. de la concursada , se ins-
criban a efectos de formular ofertas . En dicha
resolución , tomando en cuenta el informe general
del síndico y las observaciones que hubiere me-
recido, fijará el valor patrimonial de la empresa,
según registros contables . Asimismo, designará a
la institución o experto que procederá al cálculo
del valor presente de los créditos a los efectos
del Inciso 4, y fijará la fecha de la audiencia
informativa para que se lleve a cabo con cinco
(5) días de anticipación al vencimiento el plazo
previsto en el inciso 3.

2. Si transcurrido el plazo previsto en el inciso an-
terior, no hubiera ningún inscrito , el juez decla-
rará la quiebra.

3. Si dentro del plazo previsto en el inciso 1 se
inscribieran Interesados, éstos quedarán habili-

tados por el plazo de diez (10 ) días , contactos

a partir del vencimiento del plazo de inscrip-
ción, para presentar en el expediente propuestas
de acuerdo a los acreedores , manteniendo las

categorías predeterminadas, o modificándolas.
Dichas propuestas podrán ser modificadas sólo

en dos ( 2) oportunidades : a los diez (10), y

a los veinte ( 20) días de su presentación.
Vencido dicho plazo, quedará firme la última

propuesta presentada por cada inscr;to , quie-
nes no podrán ya alterarlas.

Dentro de ,los siguientes veinte (20) días
contados a partir de que queden firmes las
propuestas, los interesados deberán obtener la
conformidad de los acreedores verificados ron
los porcentajes de acreedores y de capital pre-
vistos en el artículo 45 párrafo primero.

Con cinco (5) días de anticipación al ven-
cimiento del plazo, se celebrará una aud en-
cia informativa con la presencia del juez, el
secretario, el deudor y los acreedores y terce-
ros inscritos en el registro previsto en el in-
ciso 1 , el comité provisorio de acreedores, y
los acreedores que deseen concurrir . En dicha
audiencia , los registrados informarán . la mar-
cha de las negociaciones y.los asistentes podrán
formular preguntas y solicitar información.

Si con anterioridad al día de la audiencia
alguno de los inscritos hubiere obtenido las
conformidades previstas en el inciso 4 y lo
hubiera hecho saber al juzgado , la audiencia
no se llevará a cabo.

4. El primero de los registrados que obteniendo
las conformidades previstas en el inciso ante.
rior, documentadas en forma escrita , con fir-
mas certificadas por escribano público, autori-
dad judicial , o administrativa -en el caso de
entes nacionales , provinciales o municipales-y,
lo coinunicara al juzgado con acompañamiento
del texto de las propuestas , adquiere el de-

recho, en caso que el acuerdo fuere homolo-
gado, a que le sea transferida la totalidad
de la participación que los socios o accionas
tos- poseen en la sociedad deudora, por un

valor que no puede ser' Inferior al fijado por
el juez en la resolución prevista por el inci-

so 1, reducido en lá misma proporción en que
lo fuere ' el pasivo verificado y declarado ad -
misible tomado a valor presente , considerando
las modalidades del acuerdo comprendidas en
las propuestas formuladas y conformadas. A

fin de y determinar el valor presente de los
créditos , se tomará en consideración la tasa
de interés- contractual de los créditos , la tasa
de interés vigente en el mercado argentino e
internacional , y la posición relativa de riesgo
de la empresa concursada , teniendo en cuenta
su situación específica . Al monto de los pa-
sivos computables se le adicionará un monto
adicional del dos y medio por ciento (2,5%)
como estimación para los gastos y costas del
concurso, a 'los efectos del cálculo. El cálcu-

lo del valor presente de los créditos será de-

terminado, en relación con la propuesta, por
la institución o experto designado por el juez.
Esta estimación será irrevisable a los efectos
de dicho Cálculo,, independientemente de la

regulación de honorarios que oportunamente
se practique.

Para el caso en que la propuesta de adqui-
sición de la participación societaria fuera infe-
rior al valor determinado por el juez, reducido
en la forma indicada, y con la previsión de gas-
tos y costas adicionada al pasivo, se reque-
rirá acreditar junto con las conformidades de
los acreedores, la conformidad de socios o
accionistas que, representen la mayoría abso-
luta de socios o accionistas y las dos terceras
partes del capital social de la sociedad deudora.

Para el procedimiento descrito los acreedo-
res verificados y declarados admisibles podrán
otorgar conformidad a más de una propuesta.

juntamente con la comunicación de las con-'
formidades el acreedor o tercero deberá de-
positar en el banco de depósitos judiciales, a
la orden del juzgado, un importe equivalente
al veinticinco por ciento (25 %) del valor de
la oferta con carácter de garantía de propuesta.

5. Vencido el plazo previsto en el inciso 3, sin
que alguno de los interesados haya podico
obtener las conformidades correspondientes y
hubiere efectuado el depósito previsto en el
inciso anterior , el juez declarará la quiebra.

CAPITULO V

Impugnación, homologación, cumplimiento
y nulidad del acuerdo

Art. 49. - Existencia de acuerdo. Dentro de lq r.' tres
(3) días de presentadas las conformidades correspon-
dientes, por parte del deudor, dentro del periodo d'
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exclusivir ad, o por los acreedores y terceros en los casos
del articulo 48, Inciso 3, el juez dictará resolución, ha-
ciendo saber la existencia de acuerdo preventivo.

Art. 50. -- Impugnación. Los acreedores con derecho
a voto, y quienes hubieren deducido incidente, por no
haberse presentado en término, o por no haber sido ad-
mitidos sus créditos quirografarios, pueden impugnar el
acuerdo, dentro del plazo de cinco (5) das siguientes a
que quede notificada por ministerio de la ley la resolu-
ción del articulo 49.

Causales. La impugnación solamente puede fundar-
se en:

1. Error en cómputo de la mayoría necesaria.

2. Falta de representación de acreedores que con-
curran a formar mayoría en las categorías.

3. Exageración fraudulenta del pasivo.

4. Ocultación o exageración fraudulenta del activo.

5. Inobservancia de formas esenciales para la ce-
lebración del acuerdo . Esta causal sólo puede
Invocarse por parte de acreedores que no hu-
bieren presentado conformidad a las propuestas
del deudor, de los acreedores o de terceros.

Art. 51. - Resolución . Tramitada la impugnación, si
el juez la estima procedente , en la resolución que dic-
te debe declarar la quiebra . Si se tratara de sociedad
de, responsabilidad limitada , sociedades por acciones y
aquellas en que tenga participación el Estado nacional,
provincial o municipal , se aplicará el procedimiento pre-
visto en el artículo 48, salvo que la impugnación se
hubiere deducido contra una propuesta hecha por apli-
cación de este procedimiento.

Si la juzga improcedente , debe proceder a la homo-
logación del acuerdo.

Ambas decisiones son apelables , al solo efecto devo-
lutivo ; en el primer caso , por el concursado y en el
segundo por el acreedor impugnante.

Sección II

Homologación

Art. 52. - Homologación . No deducidas las impug-
naciones en término, o rechazadas las interpuestas, el
juez dictará resolución homologatoria del acuerdo en
el plazo de diez ( 10) días.

Art. 53 . - Medidas para la ejecución . La resolución
que homologue el acuerdo debe disponer las, medidas
judiciales necesarias para su cumplimiento.

Si consistiese en la reorganización de la sociedad deu-
dora o en la constitución de sociedad con los acree-
dores , o con algunos de ellos, el juez deb? disponer
las meé'idas conducentes a 'su formalización y fijar
plazo para su ejecución , sa'vo lo dispuesto en el acuerdo.

En el caso previsto en el artículo 48, inciso 4, la reso-
lución homologatoria dispondrá la transferencia de las
participaciones societarias o accionarias de la sociedad
deudora al ofertante , debiendo éste depositar judicial-
mente a la orden del juzgado interviniente el precio
de la adquisición, dentro de los tres ( 3) días de, noti-

ficada la homologación por ministerio de la ley. A
tal efecto , la suma depositada en garantía en los tér-
minas del artículo 48, Inciso 4, se computará como
suma Integrante el precio. Dicho depósito quedará
a dLaposición de socios y accionistas , quienes debsrán
solicitar la emisión de cheque por parte del juzgado.

Si el acreedor o tercero no depositara el precio de la
adquisición en el plazo previsto , el juez declarará la
quiebra, perdiendo el acreedor o tercero el depósito
efectuadó, el cual se afectará como parte integrante del
activo del concurso.

Art. 54. - Honorarios . Los honorarios a cargo del
deudor son exigibles a los noventa ( 90) días contados
a partir de la homologación, o simultáneamente con
el pago de la primera cuota a alguna de las categorías
dé ,creedores que venciere antes de ese plazo.

La fa 'ta de pago habilita a solicitar la declaración
en quiebra.

Sección III

Efectos del acuerdo homologado

Art. 55. - Novación. En todos los casos, el acuerdo
homologado importa la novación de todas las obliga-
ciones con origen o causa anterior al concurso. Esta
novación no causa la extensión de las obligaciones del
fiador ni de los codeudores solidarios.

Art. 56. - Aplicación a todos los acreedores. El acuer-
do homologado produce efectos respecto de todos los
acre edores quirografarios cuyos créditos se hayan ori-
git,ado por causa anterior a la presentación, aunque
no hayan participado en el procedimiento.

También produce iguales efectos respecto de los acree-
dores privilegiados verificados, en la medida en que
hayan renunciado al privilegio.

Son absolutamente nulos los beneficios otorgados a
los acreedores que excedan de lo estab'ecido en el
acuerdo para cada categoría.

socios solidarios. El acuerdo se extiende a los socios
ilimitadamente responsables, salvo que, como condición
del mismo, se estableciera mantener su responsabilidad
en forma más amplia respecto de todos los acreedores
comprendidos en él.

Verificación tardía. Los efectos del acuerdo homolo-
gatio se aplican también a los acreedores que no hu-
bieran solicitado verificación, una vez que hayan sido
verificados o declarados admisibles.

El pedido de verificación tardía debe deducirse por

incidente mientras tramite el concurso o, concluido éste

por la acción individual que corresponda , dentro de los
do. (2) años de la presentación en concurso. Vencido

ese plazo prescriben las acciones del acreedor, tanto

respecto de los otros acreedores como del concursado,

o terceros vinculados al acuerdo, salvo que el plazo de

prescripción sea menor.

cuando la verificación tardía tramite como incidente
durante el trámite del concurso, serán parte en dicho
invidente el acreedor y el deudor, debiendo el sís l co
emitir un informe una vez concluido el período de

prueba.
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Los acreedores verificados tardíamente no pueden re-
clamar de sus coacreedores lo que hubieren percibido
con arreglo al acuerdo , y el juez fijará la forma en que
se aplicarán los efectos ya ocurridos , teniendo en cuen-
ta In naturaleza de las prestaciones.

Art. 57. - Acuerdos para ,acreedores privilegiados. Los
efectos de las cláusulas que comprenden a los acree-
dores privilegiados se producen , únicamente , si el acuer-
do resulta homologado. Los acreedores privilegiados que,
no estuviesen comprendidos en el acuerdo preventivo
podrán ejecutar la sentencia de verificación ante el juez
que corresponda ; de acuerdo con la naturaleza de sus
crédito,. También podrán pedir la quiebra del deudor
de conformidad a ló previsto en el artículo 80, segundo
párrafo.

Art. 58. - Reclamación contra créditos admitidos:
efectos. La reclamación contra la declaración ele admf-
sibilidad de un crédito o privilegio no impide el cum-
plimiento del acuerdo u obligación respectiva, debiendo
el concursado poner a disposición del juzgado la pres-
tación a que tenga derecho el acreedor, si éste lo si-
licita.

El juez puede ordenar la entrega al acreedor o dis-
poner la forma de conservación del bien que el con-
cursado deba entregar . En el primer caso, fijará una
caución que el acreedor deberá constituir antes de pro-
cederse a la entrega . En el segundo, determinará si el
bien debe permanecr en poder del deudor o ser depo-
sitado en el Jugar y forma que disponga. La resolución
que se dicte sobre lo regulado por el apartado prece-
dente es apelable.

Art. 59. - Conclusión del concurso. Una vez homo-
logado el acuerdo, y tomadas y ejecutadas las medidas
tendientes a su cumplimiento, el juez debe declarar fi-
nalizado el concurso, dando por concluida la interven-
ción del síndico.

Con carácter previo a la declaración de conclusión d°l

concurso; se constituirán las garantías pertinentes, y se
dispondrá mantener la inhibición general ele bienes res-

pecto del deudor por el plazo de cumplimiento del

acuerdo, 'salvo conformidad expresa ele los acreedores,
las previsiones que el acuerdo previera al respecto, o
las facultades que se hubieren otorgado al comité de

acreedores como controlador del acuerdo,

El juez, a pedido del deudor y con vista a los con-
troladores del acuerdo , podrá autorizar la realización de
actos que importen exceder las limitaciones impuestas
por la inhibición general.

Con la conclusión del concurso cesan respecto del deu-
dor las limitaciones previstas en los áitículos 15 y 18,
con excepción de lo dispuesto en el. presente artículo.

La resolución debe publicarse por un ( 1) día, en el
diario-de publicaciones legales y un (1) diario de am-
plia circulación , siendo la misma apelable.

Declaración de cumplimiento del acuerdo. Inhibición
para nuevo concurso . Él cumplimiento del acuerdo será
declarado por resolución judicial emanada del juez que
hubiese intervenido en el concurso , a instancias del deu-
dor, y previa vista a los controladores del cumplimiento
lcl acuerdo.

El deudor no podrá presentar una. nueva petición de
concurso preventivo hasta después de transcurrido cl
plazo de un (1) afio contado a partir de la fecha de
la declaración judicial ele cumplimiento del acuerdo pre-
ventivo, ni podrá convertir la declaración de quiebra en
concurso preventivo.

Sección IV

Nulidad

Art. 80. - Sujetos y término. El acuerdo homologa-
do puede ser declarado nulo, a pedido de cualquier
acreedor comprendido en él, dentro del plazo de ca-
ducidad de seis (6) meses , contados a partir del auto
que dispone la homologación del acuerdo,

Causal. La nulidad sólo puede fundarse en el dolo
empleado para exagerar el pasivo , reconocer o aparen-
tar privilegios inexistentes o constituidos ilícitamente, y
ocultar o exagerar el activo, descubiertos después de
vencido el plazo del artículo 50.

Art. 61 . - Sentencia : quiebra . La sentencia - que de-
crete la nulidad del acuerdo debe contener la declaración
de quiebra del deudor y las medidas del artículo 177.
Es apelable , sin perjuicio del inmediato cumplimiento
de las medidas de los artículos 177 a 199.

Art. 62 . - Otros efectos. La nulidad del acuerdo pro-
duce, además , los siguientes efectos:

1. Libera al fiador que garantizó su cumplimiento.

2. Los acreedores recuperan los derechos que te-
nían antes de la apertura del concursó . Si hubie-
ren recibido pagos a cuenta del cumplimiento del
acuerdo, tienen derecho a cobrar en proporción
igual a la parte no cumplida. El acreedor que
haya recibido el pago total de lo estipulado en el
acuerdo queda. excluido de la quiebra.

3. Son nulas las demás medidas adoptadas en cum-
plimiento del acuerdo , en cuanto satisfagan los
créditos comprendidos en él.

4. Los acreedores recuperan el privilegio al que
han renunciado para votar el acuerdo.

.5. Los acreedores cuyos créditos fueron dolosamente
exagerados , quedan excluidos.

6. Abre un nuevo período de información , corres-
pondiendo aplicar los artículos 200 a 202.

7. Los bienes deben ser realizados , sin más trámite.

Sección V

Incumplimiento

Art. 83 . Pedido y trámite . Cuando el deudor no
cumpla el acuerdo total o parcialmente, ' incluso en
cuanto a las garantías , el juez debe declarar la quiebra

instancia de acreedor interesado , o de los controlarl..
res del acuerdo . Debe darse vista al deudor y a los' con-
troladores del acuerdo . La quiebra debe declararse tam-
bién, sin necesidad de petición , cuando el deudor iCnani-
fieste en el juicio su imposibilidad de cumplir el acuerdo,
en lo futuro.
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La resolución es apelable ; pero el recurso no suspende
el cumplimiento de las medidas impuestas por los ar-
tículos 177 a 199.

Art. 64.-Quiebra pendiente de cumplimiento del

acuerdo . En todos los casos en que se declare la quiebra,

estando pendiente de. cumplimiento un acuerdo preven-

tivo, se aplican los incisos 6 y 7 del artículo 82. Es

competente el 'juez que intervino en el concurso preven-

tivo y actúa el mismo síndico.

CAPITuho VI

Concurso en caso de agrupamiento

Art. 65 . - Petición . Cuando dos o más personas físi-
cas o jurídicas integren en forma permanente un con-
junto económico , pueden solicitar en conjunto su concurso
preventivo exponiendo los hechos en que fundan la exis-
tencia del agrupamiento y su exteriorización.

La solicitud debe comprender a todos los integrantes
del agrupamiento • sin exclusiones. El juez podrá desesti-
mar la petición si estimara que no ha. sido acreditada la
existencia del agrupamiento . La resolución es apelable.

Art. 66 . - Cesación de pagos . Para la apertura de con-
curso resultará suficiente con que uno de los integrantes
del agrupamiento se encuentre en estado de cesación de
pagos , con la condición de que dicho estado pueda afec-
tar a los demás Integrantes del grupo económico.

Art. 67 . ' Competencia . Es competente el juez al que
correspondiera entender en el concurso de Ti persona con
activo más importante según los valores que surjan del
último balance.

Sindicatura . La Sindicatura es única para todo el agru-
pamiento , sin perjuicio de que el juez pueda designar
una sindicatura plural , en los términos del artículo 253,
último párrafo.

Trámite . Existirá un proceso por cada persona física
o jurídica concursada . El informe general será único y
se complementará con un estado de activos y pasivos con-
solidado del agrupamiento.

Los acreedores de cualquiera de los concursados po-
drán formular impugnaciones y observaciones a la soli-
citudes de verificación formuladas por los acreedores en
los demás.

Propuesta unificada . Los concursados podrán proponer
categorías de acreedores y ofrecer propuestas tratando

' unificadamente su pasivo.

La aprobación de estas propuestas requiere las ma-
yorías del artículo 45. Sin embargo, también se conside-
rarán aprobadas si las hubieran votado favorablemente no
menos del setenta y cinco por ciento (75 %) del total
del capital con derecho a voto computado sobre todos
los concursados , y no menos del cincuenta por ciento
( 50 %) del capital dentro de cada tina de las categorías.

La falta de obtención de !as mayorías importará la
declaración en quiebra de todos los concursados. El
mismo efecto produce la declaración de quiebra de uno
dedos concursados durante la etapa de cumplimiento del
acuerdo preventivo.

Propuestas individuales. Si las propuestas se refieren
a cada concursado individualmente , la aprobación requie-
re la mayoría del artículo 45 en cada concurso. No se
aplica a este caso lo previsto en el último párrafo del
apartado precedente.

(-,réditos entre concursados . Los créditos entre ante-
gravites del agrupamiento o sus cesionarios dentro de
los dos ( 2) años anteriores a la presentación no ten-
drán derecho a voto. El acuerdo puede prevér la ex-
tinción total o parcial de estos créditos, su subordinación
u otra forma de tratamiento particular.

Art. 68. - Garantes . Quienes por cualquier acto ju-

rídico garantizasen las obligaciones de un concursado,
exista o no agrupamiento pueden solicitar su concurso
preventivo para que tramiten en conjun t o con el de

su garantizado. La petición debe ser formulada dentro
de los treinta (30) días contados a partir de la última

publicación de edictos, por ante la sede del mismo

juzgado.

Se aplican las demás disposiciones de esta sección.

CAPITULA VII

Acuerdo preventivo extrajudicial

A. t. 69. - Partes. El deudor que se encontrare en ce-
sacirm de pagos o tuviese dificultades económicas o
financieras de carácter general , puede celebrar un acuer-
do ron todos o parte de sus acreedores y someterlo a
homologación judicial. Los acreedores que no suscriban
el acuerdo conservan sus acciones individuales y no están
sometidos a los efectos del acuerdo , salva lo previsto
en rl artículo 76.

Ast. 70 . - Forma . El acuerdo puede ser otorgado en
iris rumento privado, debiendo la firma de las partes
y las representaciones invocadas estar certificadas por
escribano público . Los documentos habilitantes de los
firmantes , o copia autenticada de ellos, deberán agregar-
se al instrumento . No es necesario que la firma de los
acre,xtores sea puesta el mismo día.

Att. 71.- Libertad de contenido . Las partes pueden
dar al acuerdo el contenido que consideren conveniente
a sus intereses y es obligatorio para ellas aun cuando
no obtenga homologación judicial, salvo convención ex
presa en contrario.

Art. 72. -Requisitos para la homologación. Para la
homologación del acuerdo deben presentarse al juez
competente, conforme lo dispuesto en el artículo 39,
junto con dicho acuerdo, los siguientes documentos de-
bidamente certificados por contador público nacional:

1. Un estado de activo y pasivo actualizado a la
fecha del instrumento con indicación precisa
de las normas seguidas para su valuación.

2. Un listado de acreedores con mención de sus
domicilios, montos de los créditos, cauJe, ven-
cimientos, codeudores, fiadores o terceros obli-
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gados y responsables ; la certificación del, conta-
dor debe expresar que no existen otros acreedo-
res registrados y detallar el respaldo contable
y documental de su- afirmación.

3. Un listado de juicios o procesos administrativos
en trámite o con condena no cumplida, pre-
cisando su radicación.

4. Enumerar precisamente los libros de comercio
sí de otra naturaleza que lleve el deudor, con
expresión del último folio utilizado a la fecha
del instrumento.

5. El monto de capital que representan los acree-
dores que han firmado el acuerdo, y el por-
centaje que representan respecto de la totalidad
de los acreedores registrados del deudor.

Art. 73.- Mayorías . Para solicitar homologación ju-
dicial es necesario que el acuerdo esté firmado por rna-
yoría absoluta de acreedores que representen las 'los
terceras partes del pasivo total , quirografario y privi-

legiado ; . con exclusión del cómputo de los acreedores
enumerados a ese efecto en el' artículo 45.

Art. 74. -- Publicidad . La presentación del acuerdo
para su homologación debe ser hecha conocer me-
diante edictos que se publican por cinco ( 5) días en
el diario de publicaciones legales de la jurisdicción del
tribunal y un (1) diario de gran circulación del lugar.
Si el deudor tuviere establecimiento en otra jurisdicción
judicial debe publicar los edictos por el mismo plazo
en el lugar de ubicación de cada tino de ellos y en
su caso en el diario de publicaciones oficiales respectivo.

Art. 75. - Oposición. - Los acreedores no compren-
didos en el acuerdo podrán oponerse a la homologación
del mismo , dentro de los quince ( 15) días posteriores
a la última publicación de edictos , sólo por omisiones
o exageraciones del activo o pasivo o la inexis'e.ncia
de la mayoría exigida por el artículo 73. La oposición
se sustancia con el deudor . De ser necesario se abrirá
a prueba por diez ( 10) días y el juez resolverá dentro
de los diez ( 10) días posteriores a la finalización de
ese plazo.

Si no mediaren oposiciones y estuviesen cumplidos
los requisitos de forma y de presentación , el juez pro-
cederá a la homologación.

La regulación de honorarios , en caso de existir im-
pugnaciones será efectuada por el juez teniendo en
cuenta exclusivamente la magnitud y entidad de los
trabajos realizados por los profesionales en el expe-
diente, sin tomar en cuenta el valor económico com-
prometido ' en el acuerdo , ni el monto del crédito del
impugnante.

Art. 78. - Efecto de la homologación. Homologado el
acuerdo, los actos que en su consecuencia se otorguen
serán oponibles a los acreedores que no participaron

de él, aun cuando posteriormente se decretare la quie-

bra del deudor.

TITULO MI2

Quiebra

CAPÍTULO I

Declaración

Sección I

Reunión 59"

Casos y presupuestos

Art. 77.-Casos. La quiebra debe ser declarada:

1. En los casos previstos por los artículos 48, 47,
48, incisos 2 y 5, 51, 54, 61 y 63.

2. A pedido del acreedor.

3. A pedido del deudor.

Art. 78. - Prueba de la cesación de pagos. El estado

de cesación de pagos debe ser demostrado por cual-

quier hecho que exteriorice que el deudor se encuentra
imposibilitado de cumplir regularmente sus obligaciones,
cualquiera sea el carácter de ellas y las causas que lo

generan.

Pluralidad de acreedores . No es necesaria la pluralidad
de acreedores.

Art. 79. - Hechos reveladores . Pueden ser conside-

rados hechos reveladores del estado de cesación de
pagos, entre otros:

1. Reconocimiento judicial o extrajudicial del mis.
mo, efectuado por el deudor.

2. Mora en el cumplimiento de una obligación.

3. Ocultación o ausencia del deudor o de los ad-
ministradores de la sociedad , en su caso, sin
dejar representante con facultad y medios sufi-
cientes para cumplir sus obligaciones.

4. Clausura de la sede de la administración o del
establecimiento donde el deudor desarrolle su
actividad.

5. Venta a precio vil, ocultación o entrega de bie-
nes en pago.

6. Revocación judicial de actos realizados en frau-
de de los acreedores.

7. Cualquier medio ruinoso o fraudulento emplea-
do para obtener recursos.

Art. 80 . - Petición del acreedor . Todo acreedor cuyo
crédito sea exigible, cualquiera sea su naturaleza y pri-
vilegio , puede pedir la quiebra.

Si, según las disposiciones de esta ley , su crédito tie-
ne privilegio especial , debe demostrat sumariamente que
los bienes afectados son insuficientes para cubrirlo. Es-
ta prueba no será necesaria , si se tratare de un crédito
de causa laboral.

Art. 81 . - Acreedores excluidos . Na pueden solieitrf
la quiebra el cónyuge , los ascendientes o descendientes
del deudor , ni los cesionarios de sus créditos.
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Art. 82 . - Petición del deudor. La solicitud del deu-
dor de su propia quiebra prevalece sobre el pedido de
los acreedores, cualquiera sea stt estado, mientras no
haya sido declarada.

En caso de personas de existencia ideal , se aplica lo
dispuesto por el articulo 89. Tratándose de incapaces
se debe acreditar la previa autorización judicial.

Sección II

Trámite

Art. 83. - Pedido de acreedores . Si la quiebra es pe-
dida por acreedor , debe probar sumariamente su cré-
dito, los hechos reveladores de la cesación de pagos, y
que el deudor está comprendido en el artículo 20.

El juez puede disponer de oficio las medidas suma-
rias que estime pertinentes para tales fines Y. tratándo-
se de sociedad , para determinar si está registrada y,
en su caso , quiénes son sus socios Ilimitadamente res-
ponsables.

Art. 84.- Citación al deudor . Acreditados dichos ex-
tremos , el juez debe emplazar al deudor para que, dentro
del quinto día de notificado , invoque y pruebe cuanto
estime conveniente a su derecho.

Vencido el plazo y oído el acreedor , el juez resuelve
sin más trámite , admitiendo o rechazando el pedido de
quiebra.

No existe juicio de antequiebra.

Art. 85. - Medidas precautorlas . En cualquier estado
de los trámites anteriores a la declaración de quiebra,
a pedido y bajo la responsabilidad del 'acreedor , el juez
puede decretar medidas precautorias de protección de
la integridad del patrimonio del deudor , cuando consi-
dere acreditado prima facie lo invocado por el acreedor
y se demuestre peligro en la demora.

Las medidas pueden consistir en la inhibición general
de bienes del deudor, intervención controlada de sus
negocios , u otra adecuada a los fines perseguidos.

Art. 88 . - Pedido del deudor . Requisitos . La solici-
tud de quiebra por el deudor se debe acompañar con
los requisitos Indicados en el articulo 11, incisos 2, 3,
4 y 5 y , en su caso , los previstos en los incisos 1, 6 y 7
del mismo, sin que su omisión obste a la declaración de
quiebra.

El deudor queda obligado a poner todos sus bienes
a disposición del juzgado en forma apta para que los
funcionarios del concurso puedan tomar inmediata y
segura posesión de los mismos.

En caso de sociedades , las disposiciones de este ar-
tículo se aplican a los socios ilimitadamente responsa-
bles que hayan decidido o suscriban la petición , sin per-
juicio de que el juez intime a los restantes su cumpli-
miento, luego de decretada la quiebra.

Art. 87. - Deslslimlento del acreedor . El acreedor
que pide la quiebra puede desistir de su solicitud mien-
tras no se haya hecho efectiva la citación prevista en
el artículo 84.

Los pagos hechos por el deudor o por un tercero al
acreedor peticionante de la quiebra estarán sometidos a
lo dispuesto e"n el artículo 122.
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t)esistimiento del deudor. El deudor que petidone
su quiebra no puede desistir de su pedido, salvo que
demuestre, antes de la primera publicación de edictos,
que ha desaparecido su estado de cesación de pagos.

Sección III

Sentencia

Art. 88. - Contenido. La sentencia que declare la
quiebra debe contener:

1 Ind;vidualización del fallido y, en caso de so-
ciedad, la ele los socios ilimitadamente respon-
sables.

2. Orden de anotar la quiebra y la inhibición ge-
neral de bienes en los registros correspondien-
teJ.

3. Orden al fallido y a terceros para qué entreguen
al síndico los bienes de aquél.

4. Intimación al deudor para que cumpla los re-
quisitos a los que se refiere el artículo 88 si no
lo hubiera efectuado hasta entonces y para que
entregue al síndico dentro de las veinticuatro
(24) horas los libros de comercio y demás do-
cumentación relacionada con la contabilidad.

5. La prohibición de hacer pagos al fallido, los que
serán ineficaces.

0. Orden de interceptar la correspondencia y de
entregarla al síndico.

7. Intimación al fallido o administradores de la
sociedad concursada, para que dentro de las
cuarenta y ocho (48) horas constituyan domici-
lio procesal en el lugar de tramitación del jui-
cio, con apercibimiento de tenerlo por constituido
en los estrados del juzgado.

8. Orden de efectuar las comunicaciones necesarias
para asegurar el cumplimiento del articulo 103.

Orden de realización de los bienes del deudor
y la designación de quien efectuará las enaje-
naciones.

10. Designación de un funcionario que realice el
inventario correspondiente en el término de
tre'nta ( 30) días , el cual comprenderá sólo ru-
bros generales.

11. La designación de audiencia para el sorteo del
síndico.

Supuestos especiales. En caso de quiebra directa o
cuando se la declare como consecuencia del Incumpli-
mien'o del acuerdo o la nulidad, la sentencia debe fijar
la fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitu-
des de verificación de los créditos ante el síndico, la
que será establecida dentro de los veinte ( 20) días
contados desde la fecha en que se estime concluida la
publicación de los edictos, y para la presentación de
los informes individual y general, respectivamente.

Art. 89. - Publicidad. Dentro de ¡as veinticuatro (4)
horas de d?ctado el auto, el secretario del' jnsgadoebe
proceder a hacer publicar edictos, durante cinco (5)
dias en el diario de publicaciones legales, por los que
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haga conocer el estado de quiebra y las disposiciones
del articulo 88, incisos 1, 3, 4, 5 y 7, parte final, en
su caso, y nombre y domicilio del síndico,

Igual publicación se ordena en cada jurisdicción en
la que el fallido tenga establecimiento o en la que se
domicilie un socio solidario . Los exhortes pertinentes se
deben diligenciar dé oficio y ser librados dentro de las
veinticuatro (24) horas de la sentencia de quiebra.

La publicación es realizada sin necesidad de previo
pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los
hubiere.

Si al momento de la quiebra existieren fondos sufi-
cientes en el expediente, el juez puede ordenar las pu-
blicaciones de edictos similares en otros diarios de ampPa
circulación que designe, a lo que se debe dar cumpli-
miento en la forma y términos dispuestos.

Sección IV

Conversión

Art 90. - Conversión a pedido del deudor. El deu-
dor que se encuentre en las condiciones del artículo 59
puede solicitar la conversión del trámite en concurso
preventivo, dentro de los diez (10) días contados a
partir de la última publicación de los edictos a que se
refiere el artículo 89.

Deudores comprendidos . Este derecho corresponde
también a los socios cuya quiebra se decrete conforme
al artículo 160.

Deudor excluido . No puede solicitar la conversión el
deudor cuya quiebra se hubiere decretado por incum-
plimiento dé un acuerdo preventivo o estando en trámi-
te un concurso preventivo , o quien se encuentre en el
período de inhibición establecido en el artículo 59.

Art. 91 . - Efectos del pedido de conversión . Presen-
tado el pedido de conversión el deudor no podrá inter-
poner recurso de reposición contra la sentencia de quie-
bra; si ya lo hubiese interpuesto , se lo tiene por desis-
tido s 'n necesidad de declaración judicial.

El pedido de conversión no impide la continuación
del planteo de incompetencia formulado conforme a los
artículos 100 y,101.

Art. 92. - Requisitos . El deudor debe cumplir los
requisitos previstos en el artículo 11 al hacer su pedido
de conversión o dentro del plazo que el juez fije con-
forme a lo previsto en el artículo 11, último párrafo.

Art. 93. -Efectos del cumplimiento de los requisitos.
Vencido el plazo fijado según el artículo anterior, el
juez deja sin efecto la sentencia de quiebra y dicta sen-
tencia conforme lo dispuesto en los artículos 13 y 14.
Sólo puede rechazar la conversión en concurso preven-
tivo por no haberse cumplido los requisitos del artícu-
lo 11.

Sección V

Recursos

Art. 94. - Reposición . El fallido puede interponer
recurso de reposición cuando la quiebra sea declarada
como consecuencia de pedido de acreedor. De igual de-

recho' puede hacer uso el socio ilimitadamente respon-
sable, incluso cuando la quiebra de la sociedad de la
que forma parte hubiera sido solicitada por ésta sin su
conformidad.

El recurso debe deducirse dentro de los cinco (5) días
de conocida la sentencia de quiebra o, en defecto de
ese conocimiento anterior, hasta el quinto día posterior
a la última publicación de edictos en el diario oficial
que corresponda a la jurisdicción del juzgado.

Se entiende conocimiento del fallido, el acto de clau-
sura o el de incautación de sus bienes.

Art. 95. -Causal. El recurso sólo puede fundarse
en la inexistencia (le los presupuestos sustanciales para
la formación del concurso. .

Partes. Al resolver el juez debe valorar todas las
circunstancias de la causa principal y sus incidentes.

Son parte en el trámite de reposición el fallido , el sín-
dico y el acreedor peticionante. El juez dictará resolu-
ción en un plazo máximo de diez (10) días desde que
el incidente se encontrare en condiciones de resolver.

Art. 96. - Levantamiento .sin trámite . El juez puede
revocar la declaración de quiebra sin sustanciar el In-
cidente si el recurso ele reposición se interpone por el
fallido con depósito en pago, o a embargo, del importe
de los créditos con cuyo. cumplimiento se acreditó la
ce ación ele pagos y sus accesorios.

Pedidos en tramite. Debe depositar también los im-
portes suficientes para atender a los restantes créditos
invocados en pedidos de quiebra en trámite a la fecha
de la declaración, con sus accesorios, salvo que respecto
de ellos se demuestre prima facie, a criterio del juez,
la ilegitimidad del reclamo y sin perjuicio de los dere-
chos del acreedor cuyo crédito no fue impedimento para
revocar la quiebra.

Depósito de gastos. La resolución se supedita en su
ejecución al depósito por el deudor, dentro de los cinco
(5) días, de la suma que se fije para, responder a los
gastos causídicos.

Apelación. La resolución que deniegue la revocación
inmediata es apelable únicamente por el deudor al solo
efecto devolutivo y se debe resolver por la alzada sin
sustanciación.

Art. 97..-Efectos de la interposición . La interpo-
sición del recurso no impide la prosecución del proceso,
salvo en cuanto importe disposición de bienes y sin per-

juicio de la aplicación del artículo 184.

Art. 98. - Efecto de la revocación. La revocación de
la sentencia de quiebra hace cesar los efectos del con-
curso.

No obstante, los actos legalmente realizados por cl
síndico y la resolución producida de los contratos en
curso de ejecución son oponibles al deudor, aun cuando
los primeros consistieren en. disposiciones de bienes en
las condiciones del artículo 184.

Art. 99. - Dañas y perjuicios contra el peticionario.
Revocada la sentencia de quiebra, quien la peticionó

con dolo o culpa grave es responsable por los dañdk y
perjuicios causados al recurrente. La acción tramita por

ante el juez del concurso.
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Art. 100 . - Incompetencia . En igual término que el
indicado en el articulo 94, el deudor y cualquier acree-
dor, excepto el que pidió la quiebra, pueden solicitar
se declare la incompetencia del juzgado. para entender
en la causa.

Son parte los indicados en el artículo 95 y, en su ca-
so, el acreedor que planteó la incompetencia.

Art. 101. - Petición y admisión efectos. Esta peti-
ción no suspende el trámite del concurso si el deudor
está inscrito en el Registro Público de Comercio de la
jurisdicción del juzgado . En ningún caso cesa la apli-
cación de los efectos de la quiebra.

La resolución que admite la incompetencia del juzga-
do ordena el pase del expediente al que corresponda,
siendo válidas las actuaciones que se hubieren cumpli-
do hasta entonces.

CAPí-Mn.O II

Efectos de la quiebra

Sección 1

Efectos personales respecto del fallido

Art. 102. - Cooperación del fallido. El fallido y sus
representantes y los administradores de la sociedad, en
su caso , están obligados a prestar toda colaboración que
el juez o el sindico le requieran para el esclarecimiento
de la situación patrimonial y la determinación de los
créditos.

Deben comparecer cada vez que el juez los cite para
dar explicaciones y puede ordenarse su concurrencia por
la fuerza pública si mediare inasistencia.

Art. 103. - Autorización para viajar al exterior. llasta
la presentación del informe general, el fallido y sus ad-
ministradores 'bo pueden ausentarse del país sin autori-
zación judicial concedida en cada caso, la que deberá
ser otorgada cuando su presencia no sea requerida a los'
efectos del artículo 102, o en casos de necesidad y ur-
gencia evidentes. Esa autorización no impide la prose-
cución del juicio y subsisten los efectos del domicilió
procesal.

Por resolución fundada el juez puede extender la inter-
dicción de salida del país respecto de personas determi-
nadas, por un plazo que no puede exceder de seis (6)
meses contados a partir de la fecha fijada para la pre-
sentación del informe. La resolución es apelable en efec-
to devolutivo por las personas a quienes afecte.

Art. 104. - Desempeño de empleo, profesión y oficio.
El fallido conserva la facultad de desempeñar tareas ar-
tesanales , profesionales o en relación de dependencia,
sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 107 y
108, inciso 2.

Deudas posteriores. Las deudas contraídas mientras no
esté rehabilitado pueden dar lugar a nuevo concurso, que
sólo comprenderá los bienes remanentes tina vez liqui-
dada la quiebra y cumplida la distribución y los adqui-
ridos luego de la rehabilitación.

Art. 105. - Muerte o incapacidad del fallido. La muer-
te del fallido, no afecta el trámite ni los efectos del con-

curso . Los herederos sustituyen al causante, debiendo uni-
ficar personería.

En el juicio sucesorio no se realiza trámite alguno
sobre los bienes objeto de desapoderamiento y se decide
obrc la persona que represente a los herederos en la

quiebra.
La incapacidad o inhabilitación del fallido, aun so-

hreviniente, tampoco afecta el trámite ni los efectos de
la quiebra . Su representante necesario lo' sustituye en el
concurso.

Sección 11

Desapoderamiento

Art. 106. - Fecha de aplicación . La sentencia de quie-
lrra Importa la aplicación inmediata de las medidas con-
tenidas en esta sección.

Art. 107 . - Concepto y extensión . El fallido queda
desapoderado de pleno derecho de sus bienes, existentes
a la fecha de la declaración de la quiebra y de los que
adquiriera hasta su rehabilitación . El desapoderamiento
impide que ejercite los derechos de disposición y admi-

nistración.

Art. 108 : - Bienes excluidos . Quedan excluidos de lo
dispuesto en el artículo anterior:

1. Los derechos no patrimoniales.

2. Los bienes inembargables.

3. El usufructo de los bienes de los hijos menores
del fallido , pero los frutos que le correspondan
caen en desapoderamiento una vez atendida las
cargas.

4. La administración de los bienes propios del cón-

yuge.
5. La facultad de actuar en justicia en defensa de

bienes y derechos que no caen en el desapodera-
miento, y en cuanto por esta ley se admite su

intervención particular.

6. • Las Indemnizaciones que correspondan al fallido
por daños materiales o morales a su persona.

7. Los demás bienes excluidos por otras leyes.

Art. 109.-Administración y disposición de los bienes.
El síndico tiene la administración de los bienes y parti-
cipa de su disposición en la medida fijada en, esta ley.

Los actos realizados por el fallido sobre los bienes de-
sapoderados, así como los pagos qué hiciere o recibiere,
son ineficaces. La declaración de. ineficacia es déelarada
de conformidad a lo dispuesto en el articulo 119, penúl-
timo párrafo.

Art. 110. - Legitimación procesal del fallido. El fallido
pierde la legitimación procesal en todo litigio referido a
los bienes desapoderados, debiendo actuar en ellos el
sindico. Puede, sin embargo, solicitar medidas conser-
vatorias judiciales hasta tanto el síndico se apersone, y
realizar las extrajudiciales en omisión del síndico.

Puede también formular observaciones en los térmifnos
del articulo 35 respecto de los créditos que pretendan

J
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verificarse, hacerse parte en los incidentes de revisión
y de verificación tardía, y hacer presentaciones relativas
a la actuación de los órganos del concurso.

Art. 111 . -Herencia y legados, aceptacin o repu-
diación. El fallido puede aceptar o repudiar herencias
o legados.

En caso de aceptación, los acreedores del causante
sólo pueden proceder sobre los bienes desapoderados,
después de pagados los del fallido y los gastos del
aoocurso.

La repudiación sólo produce sus efectos en lo que
exceda del interés de los acreedores y los gastos ín-
tegros cel concurso . En todos los casos actúa el sín-
dico en los trámites del sucesorio en que esté com-
prometido el interés del concurso.

Art. 112 .- Legados y donaciones : condiciones. La
condición de que los bienes legados o donados no
queden comprendidos en el desapoderamiento es Ine-
ficaz respecto de los acreedores , sin perjuicio <^e la
subsistenc 'a de la donación o legado , de- las otras car-
gas o condiciones y de la aplicación del artículo an-
terior.

Art. - 113. - Donación posterior a la quiebra. Los
bienes donados al fallido con posterioridad a la decla-
ración en quiebra y hasta su rehabilitación, ingresan
al concurso y quedan sometdos al desapoderamiento.

Si la ¿onación fuera con cargo, el síndico puede
rechazar la donación ; si la admite debe cumplir el
cargo por cuenta del concurso. En ambos casos debe
requerir previa autorización judicial.

Si el síndico rechaza la donación, el fallido puede
aceptarla para sí mismo , en cuyo caso el donante no
tiene derecho alguno respecto del concurso.

Art. 114. -Correspondencia. La correspondencia y
las comunicaciones dirigidas al fallido deben ser en-
tregaúas al sindico . Este debe abrirlas en presencia
del concursado o en la del juez en su defecto, entre-
gándose al interesado la que fuere estrictamente prr-
sonal.

Sección III

Período de sospecha y efectos
sobre los actos perjudiciales a los acreedores

Art. 115. - Fecha de cesación de pagos : efectos. La
fecha que se determine por resolución firme como de

in'cación de la cesación de pagos, hace cosa juzgada
respecto del fallido , ñe los acreedores y de los terceras
que Intervinieron en el trámite para su determinación
y es presunción que admite prueba contraria respecto
de los terceros que no Intervinieron.

Cuando la quiebra se declare por alguna de las cau-
sales del . artículo 77, inciso 1, o estando pendiente
el cumplimento de un acuerdo preventivo , la fecha a
determinar es la que corresponda a la iniciación de la
cesación de pagos, anterior a la presentación indi-
cada en el articúlo 11.

Art. 116 . - Fecha de cesación de pagos : retroacción.
La fijación de la fecha de Iniciación de la cesas 4n

de pagos no puede retrotraerse a los efectos previst
por esta sección, más allá de los dos (2 ) años de 1
fecha del auto de quiebra o de presentación en ca
curso preventivo.

Período de sospecha. Denominase período de sosp
cha al que 'transcurre entre la fecha que se determin
como Iniciación de la cesación de pagos y la senteri
cia de quiebra.

Art. 117. - Cesación de pagos: determinación de s
fecha inicial.

Dentro de los treinta ( 30) días posteriores a la pr
sentación del informe general , los Interesados puedo
observar la fecha inicial del estado de cesación d
pagos propuesta por el síndico.

Los escritos se presentan por triplicado y de elle
se da traslado al síndico, junto con los que sobre
particular se hubieren presentado de acuerdo con
artículo 40.

El juez puede or(^enar la prueba que estime n
cesarla.

La resolución que fija la fecha de iniciación de
cesación de pagos es apelable por quienes hayan ii
tervenido en la articulación y por el fallido.

Art. 118 . - Actos ineficaces de pleno derecho. So
ineficaces respecto de los acreedores los actos realiza
dos por el deudor en el período de sospecha, qu
consistan en:

1. Actos a título gratuito.

2. Pago anticipado de deudas cuyo vencimien
según el título 4ebla producirse en el día d
la quiebra o con posterioridad.

3. Constitución de hipoteca o prenda o cualqui
otra preferencia , respecto de obligación n
vencida que originar'amente no tenía e
garantía.

La declaración de ineficacia se pronuncia sin neo
sidad de acción o petición expresa - y sin tramitació
La resolución es apelable y recurrible por vía inc
dental.

Art. 119-- Actos ineficaces por conocimiento de
cesación de pagos . Los demás actos perjudiciales pa
los acreedores , otorgados en el período 4e sospec
pueden ser declarados ineficaces respecto de los acre
dores , si quien celebró el acto con el fallido ten
conocimiento del estado de cesación de pagos del de
dor. El tercero debe probar que el acto no cau
perjuicio.

Esta declaración debe reclamarse por acción que
¿'cduce ante el juez de la quiebra y tramita por vi
ordinaria, salvo que por acuerdo de partes se op
por hacerlo por incidente.

La acción es ejercida por el síndico ; está sujeta
autorización previa de la mayoría simple del capit
quirografario verificado y declarado admisible y r
está sometida a tributo previo , sin perjuicio de
pago por quien resulte vencido; en su caso el ctédi
por la tasa de justicia tendrá la preferencia del
título 240. La acción perime a los seis (6) meses.
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Art. 120.- Acción , por. los acreedores. Sin perjuicio
de la responsabilidad del síndico , cualquier acreedor itp-
teresado puede deducir a su costa esta acción, después
de transcurridos treinta ( 30) días desde que haya inti-
mado judicialmente a aquél para que la inicie.

El acreedor que promueve esta acción no puede re-
querir beneficio de litigar sin gastos y, a pedido de
parte y en cualquier estado del juicio, el juez puede
ordenar que el tercero afiance las eventuales costas del
proceso a cuyo efecto las estimará provisionalmente. No

prestada la caución , el jui^io se tiene por desistido con

costas al accionante.

Revocatoria ordinaria. La acción regulada por los ar-
tículos 961 a 972 del Código Civil, sólo puede ser in-
tentada o continuada por los acreedores después de ha-
ber intimado al síndico para que la inicie o prosiga,
sustituyendo al actor, en el término de treinta ( 30) días.

Efectos. En ambos casos si se declara la Ineficacia, el
acreedor tiene derecho al resarcimiento de sus gastos y
a una preferencia especial sobre los bienes recuperados,
que determina el juez entre la tercera y la décima parte.
del producido de éstos, con límite en el monto de su
crédito.

Art. 121 . - Actos otorgados durante un concurso pre-
ventivo. El primer párrafo del artículo 119 no es aplacable
respecto de los actos de administración ordinaria otor-
gados durante la existencia de un concurso preventivo,'
ni respecto de los actos de administración que excedan
el giro ordinario o de disposición otorgados en el mismo
período , o durante la etapa de cumplimiento del acuerdo
con autorización judicial conferida en los términos de los
artículos 16 o 59 tercer párrafo. '

Art. 122 . - Pago al acreedor peticionante de quiebra:
Presunción . Cuando el acreedor peticionante , luego de
promovida la petición de quiebra , recibiere cualquier
bien en pago o dación en pago de un tercero para
aplicar al crédito hecho valer en el expediente, se
ptesume que se han entregado y recibido en favor de
la generalidad de los acreedores , siendo inoponibles a
ellos el otro carácter.

Reintegro. El acreedor debe reintegrar al concurso lo
recibido , pudiendo compelérsele con intereses hasta la
tasa fijada en el artículo 565 del Código de Comercio,
en caso de resistencia injustificada.

Art. 123 . - Inoponibilidad y acreedores de rango pos-

terior . Si en virtud de lo dispuesto por los artículos 118,

119 y 120 resulta inopon:le una hipoteca o una prenda,

los acreedores hipotecarios o prendarios de rango poste-
rior sólo tienen pr`oridad sobre las sumas que recono-
cerfan ese privilegio si los actos inoponibles hubieran

producido todos sus efectos. Ingresan al concurso las

cantidades que hub i eran correspondido percibir al acree-

dor por los actos inoponibles, sin perjuicio de las res-

tantes preferencias reconocidas.

Art. 124 . - Plazos de ejercicio , La declaración prevista
en el artículo 118, la intimación del artículo 1112 y la,
interposic ' 6n de la acción en los casos de los artículos
119 y 120 caducan a los tres ( 3) años contados desde
la fecha de la, sentencia de quiebra.

Extensión del desapoderamiento. Los bienes que in-
gresen al concurso en virtud de lo dispuesto por los
artículos 118 al 123 quedan sujetos al desapodera-

miento.

Sección IV

Efectos generales sobre relaciones jurídicas preexistentes

Art. 125. - Principio general, Declarada la quiebra,
ttxlós los acreedores quedan sometidos a las disposiciones
de esta ley y sólo pueden ejercitar sus derechos sobre
los bienes desapoderados en la forma. prevista en la
misma.

Quedan comprendidos los acreedores condicionales,
incluso aquellos cuya acción respecto del fallido queda
expedita luego de excusión o cualquier otro acto previo
contra el deudor principal.

Art. 126. - Verificación : obligatoriedad. Todos los'
acreedores deben solicitar la verificación de sus créditos
y preferencias en la forma prevista por el articulo 200,
salvo disposición expresa de esta ley.

Créditos prendarios o hipotecarios . Sin perjuicio del
cumplimiento oportuno de esa carga , los acreedores con
hipoteca, prenda o garantizados con warrant , pueden
reclamar en cualquier tiempo el pago mediante la reali-
zación de la cosa sobre la que recae el privilegio, previa
comprobación de sus títulos en la forma indicada por
ral artículo 209 y fianza de acreedor de mejor derecho.

Los síndicos pueden requerir autorización al juez para
pagar íntegramente el crédito prendario o hipotecarlo
ejecutado por el acreedor con fondos líquidos existentes
en el expediente , cuando la conservación del bien im-
porte un beneficio evidente para los acreedores . A tales
fines puede autorizársele a constituir otra garantía o
disponer la venta de otros bienes.

Art. 127 . - Prestaciones no dinerarias . Los acreedores
de prestaciones no dinerarias , de las contraídas en mo-
neda 'extranjera o aquellos cuyo crédito en dinero deba
calcularse con relación a otros bienes, concurren a la
quiebra por el valor de sus créditos en moneda de
curso legal en la República Argentina , calculado a la fe-
cha de la declaración o, a opción del acreedor, á la
del vencimiento, si éste fuere anterior.

Art. 128. - Vencimiento de plazos. Las obligaciones
del fallido pendientes de plazo se consideran vencidas,
de pleno derecho en la fecha de la sentencia de quiebra.

Descuentos de intereses . Si el crédito que no de-
venga intereses es pagado total o parcialmente antes
del plazo fijado según el título, deben deducirse los
Intereses legales por el lapso que anticipa su pago.

Art. 129. - Suspensión de Intereses . La declaración

de quiebra suspende el curso de intereses de todo

tipo.
Sin embargo , los compensatorios devengados con

posterioridad que correspondan a créditos amparados
poi garantías reales pueden ser percibidos hasta el
límite del producido del bien gravado después dé pa-
gadas las costas , los intereses preferidos anterior?s a 11
quiebra y el capital.
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Art. 130 . - Compensación . La compensación sólo ee
produce cuando se ha operado antes de la declara-
ción de la quiebra.

Art. 131. - Derecho de retención . La quiebra suspen-
de el ejercicio del derecho de retención sobre bienes
susceptibles de desapoderamiento, los que deben entre-
garse al síndico, sin perjuicio del privilegio dispuesto
por el artículo 241, inciso 5.

Cesada la quiebra antes de la enajenación del bien
continúa el ejercicio del derecho de retención, debién-
dose restituir los bienes al acreedor, a costa del deudor.

,Art. 132 . --Fuero de atracción. La declaración de
quiebra atrae al juzgado en el que ella tramita todas
las acciones judiciales iniciadas contra el fallido por
las que se reclamen derechos patrimoniales, salvo los
juicios de expropiación y los fundados en relaciones de
familia.

El trámite de los juicios atraídos se suspende cuando

la sentencia de quiebra del demandado se halle firme;

hasta entonces se prosiguen con el síndico, sin que
puedan realizarse actos de ejecución forzada.

A los juicios laborales se aplica lo previsto en el
artículo . 21, inciso S.

Art. 133. -Fallido codemandado. Cuando el fallido
sea codemandado, el actor puede optar por continuar
el juicio ante el tribunal de su radicación originaria,
desistiendo de la demanda contra aquél sir, que quede
obligado por costas y sin perjuicio de solicitar la
verificación de su crédito.

Existiendo litisconsorcio necesario respecto de los
demandados, debe proseguirse ante el tribunal ' donde
está radicado el juicio de quiebra, continuando el trá-
mite con intervención del síndico a cuyo efecto pod+á
delegar funciones en profesionales de extraña juris-
dicción con facultades limitadas a ese solo efecto. VI
acreedor debe requerir verificación después de obtenida
sentencia.

'Si la fallida es una compañía de seguros, los juicios
én que ella participe como citada en garantía conti-
núan su trámite en el juzgado de su radicación origi-
naria, con intervención del síndico. Quien resulte acree-
dor de la compañía de seguros debe requerir verifiea-
ción luego de obtenida sentencia.

Art. 134.-Cláusula compromisoria. La declaración
de quiebra produce la inaplicabilidad de las cláusulas
compromisorias pactadas con el deudor, salvo que
antes de dictada la sentencia se hubiere constituido el
tribunal de árbitros o arbitradores.

El juez puede autorizar al síndico para que en casos
particulares pacte la cláusula compromisoria o admita
la formación de tribunal de árbitros o arbitradores.

Art. 135. - Obligados solidarios. El acreedor de varios
obligados solidarios puede concurrir a la quiebra de Ins
que estén fallidos , figurando en cada una por el valor
nominal de sus títulos hasta el íntegro pago.

El coobligado o garante no fallido que paga des-
pués de la quiebra queda subrogado en los derechos
del acreedor, hasta el monto del crédito cancelado y
accesorios derivados del derecho de repetición.

Art. 136.- Repetición entre concursos . No exist,
acción entre los concursos de los coobligados solidarios
por los dividendos pagados al acreedor, salvo si el mon-
to total pagado excede del crédito.

El acreedor debe restituir el excedente en la quiebra
del que hubiere sido garantizado por los otros o con-
forme con la regla del artículo 689 del Código Civil
en los demás supuestos.

Art. 137. - Coobligado o fiador garantido. El coo-
bligado o fiador del fallido garantizado con prenda e
hipoteca sobre bienes de éste, para asegurar su derecho
do repetir, concurre a la quiebra por la suma pagada
antes de su declaracón o por la que tuviese privilegio,
si ésta fuere mayor.

Del producto del bien y hasta el monto del privile-
gio se satisface en primer lugar al acreedor del fallido
y del coobligado o fiador; después al . que ejerce, la
repetición, por la suma de su pago . En todos los casos
se deben respetar las preferencias que correspondan.

Arc. 138.-Bienes de terceros. Cuando existan en
poder del fallido bienes que le hubieren sido entrega-
dos por título no destinado a transferirle el dominio,
los terceros que tuvieren derecho a la restitución pue-
den solicitarla, previa acreditación de su derecho con-

forme con el artículo 188.

El reclamante puede requerir medidas de conser-
vación del bien a su costa y el juez puede disponer
entregárselo en depósito mientras tramita su pedido.

El derecho, a que se refiere este artículo no puede
ejercitarse si de acuerdo con el titulo de transmisión
el fallido conservaría la facultad de mantener el bien
en su poder y el juez decide, a pedido del síndico o de
oficio, continuar en esa relación a cargo del concurso.

Art. 139. - Readquisición de la posesión. El enaje-
nante puede recobrar la posesión de los bienes remitidos
al fallido por título destinado a transferir el dominio,
cuando concurran las siguientes circunstancias:

1. Que el fallido o sus representantes no hayan
tomado posesión efectiva de los bienes antes
de la sentencia de quiebra.

2. Que el fallido no haya cumplido íntegramente
con su prestación.

3. Que un tercero no haya adquirido derechos
reales sobre las cosas de la quiebra, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 141.

Art. 140. - Presupuesto de ejercicio del derecho del
remitente. El derecho acordado en el artículo anterior
se aplica aunque hubiere tradición simbólica y su ejer-
cicio se sujeta a la siguiente regulación:

1. El enajenante debe hacer la petición en el
juicio de quiebra dentro de los treinta ( 30) días
siguientes a la última publicación de edictos
en la jurisdicción donde debieran entregarse
los bienes o de la última publicación en la
sede del juzgado si aquéllos no correspondieten.

2. El síndico puede optar por cumplir la contra-
prestación y mantener los bienes en el activo del
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concurso . Esta opción debe manifestarse den-
tro, dé los quince ( 15) días de notificada la.
petición del enajenante y requiere autoriza-
ción judicial.

3. Para recobrar los efectos , el enajenante debe
desinteresar al acreedor prendario de buena fe,
que se hubiere constituido antes de la quiebra.

4. El enajenante que pretenda recobrar la pose-
sión de los bienes debe hacerla efectiva dentro
de los treinta (30) días posteriores a la notifi-
cación de Ja admisión de su pedido y debe
satisfacer previamente todos los gastos origi-
nados por los bienes , incluso los de transporte,
seguros, impuestos , guarda y conservación y
depositar a la orden del juzgado la contrapres-
tación que hubiere recibido del fallido. No cum-
plidos en términos tales requisitos y los del
inciso 1, o en el caso del inciso 2, los bienes
quedan definitivamente en el activo del con-
curso.

5. El enajenante carece de derecho a reclamar
daños o intereses.

Art. 141 . - Transferencia a terceros: cesión o privi-
legio. Si un tercero ha adquirido derecho real sobre
los bienes enajenados , mediando las circunstancias del
artículo 139, incisos 1 y 2, y adeuda su contraprestación,
el enajenante puede requerir la cesión del crédito, siem-
pre que sea de Igual naturaleza que el suyo.

Si es de distinta naturaleza , tiene privilegio especial
sobre la , contraprestación pendiente hasta la concurren-
cia de su crédito.

Indemnizaciones . Igual derecho asiste al enajenante
sobre la indemnización debida por el asegurador o por
cualquier otro tercero responsable , cuando los objetos
hubieren desaparecido o perecido total o parcialmente
encontrándose en las condiciones del párrafo preceden-
te o en las de los artículos 139 y 140.

Art. 142. - Legitimación de los síndicos. A los efectos
previstos en esta sección el síndico está legitimado para
el ejercicio de los derechos emergentes ele las relaciones
jurídicas patrimoniales establecidas por el deudor, antes
de su quiebra.

Son nulos los pactos por los cuales se impida al sin-
dico el ejercicio de los derechos patrimoniales de los
fallidos.

La quiebra no da , derecho a los terceros al resarci-
miento de daños por aplicación de esta ley.

Sección V

Efectos sobre ciertas relac1 nes jurídicas en particular

Art. 143. - Contratos en curso de ejecución. En los
contratos en los que al tiempo de la sentencia de quie-
bra no se encuentran cumplidas íntegramente las pres-
taciones de las partes , se aplican las normas siguientes:

1. Si está totalmente cumplida la prestación a
cargo del fallido, el otro contratante debe cum-
plir la suya.

2. Si está íntegramente cumplida la prestación a
cargo del contratante no fallido, éste debe re-
querir la verificación en el concurso por la
prestación que le es debida.

3. Si hubiere prestaciones recíprocamente pendien-
tes, el contratante xio fallido tiene derecho a
requerir la resolución del contrato.

Art. 144. -- Prestaciones recíprocas pendientes: reglas.
Pl supuesto previsto por el inciso 3 del artículo anterior
queda sometido a las siguientes reglas:

1. Dentro de los veinte (20) días corridos de la
de la publicación de edictos en su domicilio o
en sede del juzgado si aquéllos no corresponden,
el tercero contratante debe presentarse haciendo
saber la existencia del contrato pendiente y su
intención de continuarlo o resolverlo. En igual
término, cualquier acreedor o interesado puede
hacer conocer la existencia del contrato y, en
su caso, su opinión sobre la conveniencia de su
continuación o resolución.

2. Al presentar el informe del artículo 190, el sín-
dico enuncia los contratos con prestaciones re-
cíprocas pendientes y su opinión sobre su con-
tinuación o resolución.

3. El juez decide, al resolver acerca de la conti-
nuación de la explotación, sobre la resolución o
continuación de los contratos. En los casos de
los artículos 147, 153 y 154 se aplica lo nor-
mado por ellos:

4. Si no ha mediado continuación Inmediata de la
explotación, el contrato queda suspendido en
sus efectos hasta la decisión judicial.

5. Pasados sesenta (60) días desde la publicación
de edictos sin haberse dictado pronunciamien-
to, el tercero puede requerirlo, en dicho caso
el contrato queda resuelto si no se le comunica
su continuación por medio fehaciente dentro de
los diez (10) días siguientes al pedido.

6. En casos excepcionales, cuando las circunstan-
cias del caso exijan mayor premura, el juez
puede pronunciarse sobre la continuación o la
resolución de los contratos antes de las oportu-
nidades fijadas en los incisos precedentes, pre-
via vista al síndico y al tercero contratante, fi-
jando a tal fin los plazos que estime perti-
nentes.

7. La decisión de continuación:

a)

b) Es apelable únicamente por el tercero, cuan-
do se hubiere opuesto a la continuación;
quien también puede optar por recurrir finte
el mismo juez, demostrando sumariamente
que la continuación le causa perjuicio por,

Puede disponer la constitución de garantías
para el tercero, si éste lo hubiere pedido o
se hubiere opuesto a la continuación, en la
medida que no estime suficiente la preferen-
cia, establecida por el artículo 240;
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por el tercero.
juez es apélable al solo efecto devolutivo
acordada en su caso . La nueva decisión del
no ser suficiente para cubrirlo la garantía

Art. 145. - Resolución por tn cumpltmiento : inaplica-
bilidad . La sentencia dé quiebra hace inaplicables las
normas legales o contractuales que autoricen la resolu-
ción por incumplimiento , cuando esa resolución no se
produjo efectivamente o demandó judicialmente antes
de dicha sentencia.

Art. 148. - Promesas de contrato. Las promesas de
contrato o los contratos celebrados sin la forma reque-
rida por la ley no son exigibles al concurso , salvo cuan-
do el contrato puede continuarse por éste y media au-
torización judicial, ante expreso pedido del sindico y del
tercero, manifestada dentro de los treinta .( 30) días
do la publicación de la quiebra en la jurisdicción del
juzgado.

Los boletos de compraventa de inmuebles otorgados
a favor de adquirentes de buena fe, serán oponibles al
concurso o quiebra si el comprador hubiera abonado el
veinticinco por ciento ( 25 %) del precio . El juez de-
berá disponer en estos casos , cualquiera sea el destino
del inmueble , que se otorgue al comprador la escritura
traslativa de dominio contra el cumplimiento de la pres-
tación correspondiente al adquirente. El comprador po-
drá cumplir sus obligaciones en el plazo convenido. En
caso de que la prestación a cargo del comprador fuere
a plazo deberá constituirse hipoteca en primer grado
sobre el bien, en garantía del saldo de precio.

Art. 147. - Contratos con prestación del personal ja-
llido, de ejecución continuada y normativas. Los con-

tratos en los cuales la prestación pendiente del fallido
fuere personal e irreemplazable por cualquiera que pito-
dan ofrecer los síndicos en su lugar, así como aquellos
de ejecución continuada y los normativos , quedan re-
sueltos por la quiebra. Los contratos de mandato, cuen-
ta corriente, agencia y concesión o distribución, quedan
comprendidos en esta disposición.

Art. 148. - Comisión . Sin perjuicio de lo dispuesto
en el articulo precedente , en el contrato de comisión
de compraventa se producen además los siguientes
efectos:

1. Si el deudor ha vendido bienes por el comitente,
éste puede reclamar el precio impago directa-

lo que se le debiere -por la misma operación,
mente del comprador, hasta la concurrencia de

previa vista al síndico y autorización del juez.

2. Si el deudor ha comprado bienes por el comi-
tente , el tercero vendedor tiene facultad para
cobrar directamente del comitente la suma adeu-

del juez.
impago , previa vista al síndico • y autorización
dada al fallido , hasta la -oncurrencia del previo

Art. 149. - Sociedad. Derecho de receso . Si el receso
se ejercita estando la sociedad en cesación de pagos,
los precedentes deben reintegrar ial -coneurmr-todo- lo

que han percibido por ese motivo . El reintegro puede
requerirse en la forma y condiciones establecidas por
el artículo siguiente, párrafo segundo.

Art. 150. - Sociedad: aportes. La quiebra de la so-
ciedad hace exigibles los aportes no integrados por los
socios, hasta la concurrencia del interés de los acreedo-
res y de los gastos del concurso.

La reclamación puede efectuarse en el mismo juicio
por vía incidental y el juez puede decretar de inme-
diato las medidas cautelares . necesarias para asegurar
el cobro de los aportes, cuando no se trate de socios ili-
mitadamente responsables.

Concurso de . socios. El concurso de los socios Ilimi-

tadamente responsables no puede reclamar lo adeu-

dado a éstos por la sociedad fallida, cualquiera fuera

su causa.

Art. 151. - Sociedad accidental . La declaración de
quiebra del socio gestor produce la disolución de la
sociedad accidental o en participación.

Los demás socios no tienen derecho sobre los bienes
sujetos a desapoderamiento , sino después que se haya
pagado totalmente a los acreedores y los gastos del
concurso.

Art. 152 . - Debentures y obligaciones negociables.
En caso de que la fallida haya emitido debentures u
obligaciones negociables que se encuentren impagos,
rigen las siguientes reglas particulares:

1. Si tienen una garantía especial , se aplican las
disposiciones que regulan los derechos de los
acreedores hipotecarios o prendarios en el juicio
de quiebra.

2. Si se trata de debentures y obligaciones nego-
ciables con garantía flotante o común, el fi-
duciario actúa como liquidador coadyuvante
del síndico . Si los debenturistas u obligacionistas
no han designado representante una asamblea
reunida al efecto podrá designarlo a, los fines
de este inciso.

Art. 153. - Contrato a término. La quiebra de unir
de las partes de un contrato a término , producida antes
de su vencimiento, acuerda derecho a la otra a reque -
rir la verificación de su crédito por la diferencia a
su favor que exista a la fecha de la sentencia de
quiebra.

Si a esa época existe diferencia a favor del concurso,
el contratante no fallido sólo está obligado si a la
fecha del vencimiento del contrato existe diferencia en
su contra . En este caso debe ingresar el monto de la
diferencia menor, optando entre la ocurrida al término
de la quiebra o al término contractual.

Si no existen diferencias al momento de la quiebra,
el contrato se resuelve de pleno derecho sin adeudase
prestaciones.

Art. 154. - Seguros. La quiebra del asegurado*ano
resuelve el contrato de seguro de daños patrimonia
siendo nulo el pacto en contrario.
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Continuando el contrato después "de la declaración
de quiebra ; el asegurador es acreedor del concurso por
la totalidad de la prima impaga.

Art. 155. - Protesto de titular. En los casos en que
la declaración de quiebra exime de la obligación de
realizar el protesto de títulos , el cese posterior del
concurso , cualquiera fuere su causa , no altera los efec-
tos de la dispensa producida.

La ineficacia y consecuente restitución de lo pagado
respecto de estos documentos , en las condiciones de
los artículos 118 a 122, produce los efectos del protesto
a los fines de 'las acciones contra . los demás obligados.

Art. 158. - Alimento.. Sólo corresponde reclamar en
el concurso el crédito por alimentos adeudados por el

. fallido antes de la sentencia de quiebra.

Art. 157. -Locación de inmueble.. Respecto del con-
trato de locación de Inmuebles r igen las siguientes
normas:

1. Si el fallido es locador , la locación continúa
produciendo todos sus efectos legales.

2. Si es locatario y utiliza lo arrendado para ex-
plotación comercial , rigen las, normas de los
articulo. 144 o 197 según el caso.

3. Si es locatario y utiliza lo locado exclusivamen-
te para su vivienda y la de su familia, el con-
trato es ajeno al concurso. No pueden reclamarse
en éste los alquileres adeudados antes o después
de la quiebra.

4. Si el quebrado es locatario y utiliza lo locado
para explotación comercial y vivienda al mis-
mo tiempo, se debe decidir atendiendo a las
demás circunstancias del contrato, especialmen-
te lo pactado con el locador, el destino princi-
pal del inmueble y de la locación y la divisi-
bilidad material del bien sin necesidad de re-

. formas que no sean de detalle.

En caso de duda se debe estar por la indiv:s bilidad
del oontrato y se aplica lo. dispuesto en el Inciso 2.
Si se decide la divisibilidad del contrato, se fija la
suma que por alqui 'er corresponda aportar en lo suce-
sivo al fallido por la parte destinada a vivienda, que
queda sujeta a lo dispuesto en el Inciso 3.

Art. 158.- Renta oitdicta . La declaración de quie-
bra del deudor del contrato oneroso de renta vitalicrt,
produce su resolución , el acreedor debe pedir la verifi-
cación de su crédito por lo adeudado , según lo estable-
cido en el artículo 2.087 del Código Civil.

Si la renta es prometida gratuitamente , el contrata
queda - resuelto, sin Indemnización y obligación alguna
respecto del concurso para lo futuro.

Art. 159. - Casos no contemplados: reglas. En las
relaciones patrimonia'es no contempladas expresamente,
el juez debe decidir aplicando las normas de las que
sean análogas , atendiendo a la debida protección d 1
crédito, la integridad del patrimonio del deudor y de
su empresa , el estado de , concurso y el interés general.

CAPITMo III

Sección I

6173

Extensión de la quiebra

Art. 180 . - Socios con responsabilidad ilimitada. La
quiebra de la sociedad importa la quiebra de sus so-
cios cori responsabilidad ilimitada . También Implica la
de los socios con Igual responsabilidad que se hubie-
sen retirado o hubieren sido excluudos después de
producida la cesación de pagos , por las deudas existen-.
tes a la fecha en la que el retiro fuera Inscrito en el
Registro Público de Comercio, justificadas en el con-
curso.

Cada vez que la ley se refiere al fallido o deudor,
se entiende que la disposición se aplica también a
los socios indicados en este artículo.

Art. 181 . - Actuación en Interés personal. Contra-
¡antes. Confusión patrimonial . La quiebra se extiende:

1. A toda persona que, bajo la apariencia de la
actuación de la fallida , ha efectuado los actos en
su interés personal y dispuesto de los bienes
como si fueran propios, en fraude a sus acree-
dores.

2. A todo persona controlante de la sociedad` fa-
llida, cuando ha desviado indebidamente el bu-
terés social de la controlada, . sometiéndola a
una dirección unificada en interés de la contro-
lante o del grupo económico del que forma
parte.

A los fines de esta sección , se entiende por
persona eontrolante:

e) Aquella que en forma directa o por Inter-
medio de tina sociedad a su vez controlada,
posee participación, por cualquier t'tulo, que
otorgue los votos necesarios para formar la
voluntad social;

b) Cada una de las personas que, actuando
conjuntamente , poseen participación en la
proporción indicada en el párrafo a) pre-
cedente y sean responsables de la conducta
descrita en el primer párrafo de este inciso.

3. A toda persona respecto de la cual existe con-
fusión patrimonial inescindible, que impida la
.para delimitación de sus activos y pasivos o
de la mayor parte de ellos.

Art. 1fi2. - Competencia. El juez que interviene en
el juicio de quiebra es competente para decidir su
extensión.

Una vez declarada la extensión, conoce en todos los
concursos el juez competente respecto de aquel.' que
prima facie posea activo más Importante . En caso de
duda, entiende el juez que previno.
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Idénticas reglas se aplican para el caso de extensión
respecto de personas cuyo concurso preventivo o quiebra
se encuentren abiertos, con conocimiento del juez qún
entiende en tales procesos.

Art. 163. - Petición de extenetón . La extensión de 1,4
quiebra puede pedirse por el síndico o por cualquier
'acreedor.

La. petición puede efectuarse en cualquier tiempo des-
pués de la declaración de la quiebra y hasta los seis
(8) meses posteriores a la fecha en que se presentó el,
informe general del síndico.

Este plazo de caducidad se extiende:

1. En caso de haberse producido votación negati-
va de un acuerdo preventivo hasta seis (6) me-
ses después del vencimiento del período de ex-
clusividad previsto en el articulo 43 o del ven-
cimiento del plazo previsto en el artículo 48,
Inciso 4, según sea el caso.

2. En caso de no homologación , incumplimiento o
nulidail de un acuerdo preventivo o resolutorio,
hasta ' los seis ( 6) meses posteriores a la fecha
en que quedó firme la sentencia respectiva.

Art. 164 . - Trámite. Medidas precautorlas. La pe-
tición de extensión tramita por las reglas del juicio or-
dinario con participación del síndico y de todas las per-
sonas a las cuales se pretenda extender la quiebra. Si
alguna de éstas se encuentra en concurso preventivo o
quiebra, es también parte el síndico de ese proceso. La
instancia perime a los seis ( 6) meses.

El juez puede dictar las medidas del artículo 85 res-
pecto de los imputados, bajo la responsabilidad del con-
curso.

Art. 165 . - Coexistencia con otros trámites coneur-
sales. Los recursos contra la sentencia de quiebra no
obstan al trámite de extensión . La sentencia sólo pue-
de dictarse cuando se desestimen los recursos.

Art. 166 . - Coordinación de procedimientos . Sindi-
catura . Al decretar la extensión , el juez debe disponer
las medidas de coordinación de procedimientos de to-
das las falencias.

El síndico ya designado interviene en los concursos
de las personas alcanzadas por la extensión , sin perjui-
cio de la aplicación del artículo 253, parte final.

Art. 167 . - Masa única. La sentencia que decrete la
extensión fundada en el articulo 161 , inciso 3 , dispon-
drá la formación de masa única.

También se forma masa única cuando la extensión ha
sido declarada por aplicación del artículo 181, incisos
1 y 2 y se comprueba que existe confusión patrimonial
inescindible . En este caso , la formación de masa (mi-
ca puede requerirla el sindico o cualquiera de los sin-
dicos al presentar el informe indicado en el artículo 41.
Son parte en la articulación los fallidos y síndicos ex-
clusivamente.

El crédito a cargo de más de uno de los fallidos ron-
currirá una sola vez por el importe mayor verificado

Art. 168. -M~ separadas . Remanentes. En los
casos no previstos en el articulo anterior, se consideran
separadamente los bienes y créditos pertenecientes a ca-
da fallido.

Los remanentes de cada masa separada constituyen
un fondo común, para ser distribuido entre los acree-
dores no satisfechos por la liquidación de la masa en
la que participaron, sin atender a privilegios.

Sin embargo, los créditos de quien ha actuado en se
interés personal, en el caso del artículo 161, inciso 19
o de la persona controlante en el. caso del artículo 161,
inciso 2, no participan en la distribución del menda
nado fondo común.

Art. 169. - Cesación de pagos. En caso de masa úni-
ca la fecha de iniciación del estado de cesación de pagos
que se determine a los efectos de los artículos 118 y si-
guientes, es la misma respecto de todos los fallidos. Se
la determina al decretarse la formación de masa única
o posteriormente.

Cuando existan masas separadas, se determina la fe-
cha de iniciación de la cesación de pagos respecto de
cada fallido.

Art. 170 . - Créditos entre fallidos. Los créditos entre
fallidos se verifican mediante informe del. síndico, o en
su caso mediante un informe conjunto de los síndicos
actuantes en las diversas quiebras , en la oportunidad
prevista en el articulo 35, sin necesidad de pedido de
verificación.

Dichos créditos no participan del fondo común pre-
visto en el artículo 188.

No son considerados los créditos entre los fallidos,
comprendidos entre la masa única.

Art. 171. - Efectos de la sentencia de extensión. Los
efectos de la quiebra declarada por extensión se pro-
ducen a partir de la sentencia que la decrete.

Sección II

Grupos económicos

Art. 172 . - Supuestos. Cuando dos o más personas
formen grupos económicos , aún manifestados .por rela-
ciones de control pero sin las características previstas en
el artículo 161, la quiebra de una de ellas no se
tiende a las restantes.

Sección III

Responsabilidad de terceros

Art. 173. - Responsabilidad de represeYrtantes. Los
representantes, administradores, mandatarios o gestores
re negocies del fallido que dolosamente hubieren pro-
ducido, facilitado, permitido o agravado la situación pa-
trimonial del deudor o su insolvencia , deben indemnizar
los perjuicios causados.

Responsabilidad de terceros. Quienes de cualquier for-
ma participen dolosamente en actos tendientes a la dis-
minución del activo o exageración del pasivo , antes o
después de la declaración de quiebra , deben reintegrar
los bienes que aún tengan en su poder e indemnizar los
daños causados, no pudiendo tampoco reclamar ningún
derecho en el concurso.

Art. 174. - Extensión , trámite y prescripción . ,Lat, +es-
ponsabilidad prevista en el artículo anterior se eMen-
de a los actos practicados hasta un 41) año antes de.'
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la fecha inicial de la cesación de pagos y se declara y
determina en proceso que corresponde deducir al sín-
dico. La acción tramitará por las reglas del juicio ordi-
nario , prescribe a los dos ( 2) años contados desde la
fecha de sentencia de quiebra y la Instancia perime
a los seis ( 8) meses . A los efectos de la promoción de la
acción rige el régimen de autorización previa del ar-
tículo 119 tercer párrafo.

Art. 175. -Socios y otfm responsables . El ejercicio
de las acciones de responsabilidad contra socios limitada-
mente responsables, administradores , síndicos y liquida-
dores, corresponde al sindico.

Acciones en trámite . Si existen acciones de responsa-
bilidad iniciadas con' anterioridad , continúan por ante
el juzgado del concurso . El síndico puede optar entre
hacerse parte y coadyuvante en los procesos en el es-
tado en que se encuentren o bien mantenerse fuera de
ellos y deducir las acciones que corresponden al concur-
so por separado.

Art. 176 . -Medidos precautorias . En los casos de los
artículos precedentes , bajo la responsabilidad del con-
curso y a pedido del síndico , el juez puede adoptar las
medidas precautorias por el monto que determine, aun
antes de iniciada la acción.

Para disponerlo se requiere que sumaria y verosímil-
mente se acredite la responsabilidad que se Imputa.

Las acciones reguladas en esta sección se tramitan por
ante el juez del concurso - y son aplicables los artículos
119 y 120, en lo pertinente.

CAPíTULO IV

Sección 1

Medidas comunes

Art. 177. - Incautación : formas . Inmediatamente (le
dictada la sentencia de quiebra se procede a la ricru-
tación de los bienes y papeles del fallido, a cuyo fin el
juez designa al funcionario que estime pertinente, que
puede ser,un notario.

La incautación debe realizarse en la forma más con-
veniente, de acuerdo con la naturaleza de los bienes
y puede consistir en:

1. La clausura del establecimiento del deudor, de
sus oficinas y demás lugares en que se hallen
sus bienes y documentos.

2. La entrega directa de los bienes al síndico, pre-
via la descripción e inventario que s è efectuará
en tres ejemplares de los cuales uno se agrega
a los autos, otro al legajo del artículo 279 y el
restante se entrega al síndico.

3. La Incautación de los bienes del deudor en po-
der de terceros, quienes pueden ser designa-
dos depositarios si fueran personas de notoria
responsabilidad.

Las diligencias indicadas se extienden a los bienes
de los socios Ilimitadamente responsables.
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Respecto de los bienes fuera de la jurisdicción se
cumplen mediante rogatoria, que debe ser librada den-
tro de las veinticuatro ( 24) horas y diligenciadá sin ne-
cesidad de instancia de parte.

Los bienes imprescindibles para la subsistencia del
fallido y su familia deben ser entregados al deudor.bajo
recibo, previo inventario de los mismos.

Art. 178. - Ausencia de síndico. Si el síndico no hubie-
re aceptado el cargo, se realizan igualmente las diligen-
cias previstas y se debe ordenar la vigencia Policial ne-
cesaria para la custodia.

Art. 179 . - Consertxición y administración por el sin-
dico. El síndico debe adoptar y realizar las medidas ne-
cesarias para la conservación y administración de los
bienes a su cargo.

Tomo posesión de ellos bajo inventario con los requi-
sitos del articulo 177, inciso 2, pudiendo hacerlo por un
tercero que lo represente.

Art. 180 . - Incautación de los libros y documentos.
En las oportunidades mencionadas , el síndico debe in-
c*utarse de los libros de comercio y papeles del deudor,
cercando los blancos que hubiere y colocando , después
de la última atestación , nota que exprese las hojas escri-
tas que tenga , que debe firmar junto con el funcionario
o notario interviniente.

Art. 181 . -- Medidas urgentes de seguridad . Cuando
bis bienes se encuentren en locales que río ofrexca•r
:-rguridad pa'a la conservación y custodia, el sindico

debe peticionar todas las medidas necesarias para lo-
grar esos fines y practicar directamente las que sean
más urgentes para evitar sustracciones , pérdidas o de-
terioíos , comunicándolas de inmediato al juez.

Art. 182. - Cobro de los créditos del fallido . El sín-
dico debe procurar el cobro de los créditos adeudados
al fallido, pudiendo otorgar los recibos pertinentes. De-
be iniciar los juicios necesarios parik su percepción y
para la defensa de los intereses del concurso. También
debe requerir todas las medidas conservatorias judicia-
les y practicar las extrajudiciales.

Para los actos mencionas os no necesita autor : zación
especial. Se requiere autorización del juez para tran-
sigir, otorgar quitas, esperas, novaciones o comprome-
ter en árbitros. .

Las demandas podrán deducirse y proseguirse sin
necesidad de previo pago de Impuestos o tasa de
justicia, sellado o cualquier otro gravamen , sin per-
juicio de su pago con el producido de la liquidación,
con la preferencia del artículo 2.40.

Art. 183. -Fondos del concurso. Las sumas de di-
nero que se perciban deben ser 3epositadas a la orden
del juez en el banco de depósitos judiciales corres-
pondiente, dentro de los tres (3) días.

Las deudas comprendidas en los artículos 241, in-
ciso 4 y 246, inciso 1, se pagarán de inmediato con
kis primeros fondos que se recauden o con el produ-
cido de los bienes sobre los cuales recae el privilegio
especial, con reserva de las sumas para atender e4é-
ditos preferentes. Se aplican las normas del artículs 18
segundo párrafo.
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El juez puede autorizar al síndico para que conserve
en su poder los fondos que sean necesarios para los
gastos ordinarios o extraordinarios que autorice.

También puede disponer el depósito de los fondos
en cuentas que puedan devengar intereses en bancos o
Instituciones de crédito oficiales o privadas de primera
línea. Puede autorizarse el depósito de documentos al
cobro, en bancos oficiales o privados de primera línea.

Art. 184 . - Bienes perecederos . En cualquier esta-
do de la causa , el sindico debe peda la venta inme-
diata de los bienes perecederos , de los que estén ex-
puestos a una grave disminución del precio y de los
que sean de conservación dispendiosa.

La enajenación se debe hacer por cualquiera de las
formas previstas en la sección I del capítulo VI de
este título, pero si la urgencia del caso lo requiere
el juez puede autorizar al síndico la venta de los
bienes perecederos en la forma más conveniente al
concurso. -

También se aplican estas disposiciones respecto de
los bienes que sea necesario realizar para poder afron-
tar los gastos que demanden el trámite - del juicio y
las demás medidas previstas en esta ley.

Art. 185 . - Faeukades para conservación y adminis-
tración de bienes. El síndico puede realzar los con-
tratos que resulten necesarios, incluso los de seguro,
para la conservación y administración de los bienes,
previa autorización judicial . Para otorgársela debe te-
nerse en cuenta la econonría de los gastos y el valor
corriente de esos servicios.

Si la urgen,'t lo hiciere imprescindible puede dis-
poner directamente la contratación , poniendo Inmedia-
tamente el hecho en conocimiento del juez.

Art. 188. - Facultades sobre bienes desapoderados.
con el fin de obtener frutos , el sindico puede conve-
nir locación o cualquier otro contrato sobre bienes,
siempre que no importen su disposición total o parcial,
ni exceder los plazos previstos en el artículo 205, sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 192 a 199.
Se requiere previa autorización del juez.

Art. 187 . - Propuesta y condiciones del contrato. De
acuerdo con las circunstancias el juez puede requerir
que se presenten diversas propuestas mediante el pro-
cedimiento que estime más seguro y eficiente y que
se ofrezcan garantías.

Los términos en que el tercero deba efectuar sus
prestaciones se consideran esenciales ; y el incumpli-
miento produce ' de pleno derecho la resolución del
contrato.

Al vencer el plazo o resolverse el contrato, el juez
debe disponer la Inmediata restitución del bien sin
trámite ni recurso alguno.

Art. 188 . - Trámite de restitución de bienes de ter-
ceras . Después de declarada la quiebra y antes oe
haberse producido la enajenación del bien , los intere-
sados pueden requerir la restituc ión a que se refiere
el artículo 138.

Debe correrse vista al síndico y al fallido que se
encontraba en posesión del bien el tiempo de la quie-
bra, en el caso de que éste hubiese interpuesto re-
curso de reposición que se halle en trámite.

Reunión 59"

Si no ha concluido el proceso de verificación d•
créditos el juez puede exigir, de acuerdo con las cir-
cunstancias, que el peticionario preste caución sufi-
ciente.

Sección II

Continuación de la explotación de la empresa

Art. 189. - Continuación inmediata. El síndico pue-
de continuar de inmediato con la explotación de la
empresa o alguno de sus establecimientos sólo excep-
cionalmente, si de la interrupción pudiera resultar con
evidencia un daño grave al interés de los acreedores
y a la conservación del patrimonio. Debe ponerlo en
conocimiento del juez ¿;entro de las veint'cuatro (24)
horas. El juez puede adoptar las medidas que estime
pertinentes, incluso la cesación de la explotación, con
reserva de lo expuesto en' los párrafos siguientes.

Empresas que prestan servicios públicos. Las dis-
posiciones del párrafo precedente y las demás de esta
sección se aplican a la qu°ebra de empresas que ex-

plotan servicios públicos imprescindibles con las si-
guientes normas particulares:

1. Debe comunicarse la sentencia de quiebra a la
autoridad que ha otorgado la-concesión o ala
que sea pertinente.

2. Si el juez decide en los términos del artículo 191
que la continuación de la explotación de la em-
presa no es posible, debe comunicarlo a la auto-
ridad pertinente.

3. La autoridad competente puede disponer lo que
estime conveniente para asegurar la prestación
del servicio ; las obligaciones que resulten de
esa prestación son ajenas a la quiebra.

4. La cesación efectiva de la explotación no puede
producirse antes de pasados treinta ( 30) días
de la comunicación prevista en el inciso 2.

Art. 190.- Trámite común para todos los procesos.
En toda quiebra, aun las comprendidas en el artículo
precedente, el síndico debe informar al juez dentro de
los veinte (20) días corridos contádos a partir de la
aceptación del cargo, sobre la posibilidad excepcional
de continuar con la explotación de la empresa del fallido
o de alguno de sus establecimientos y la conveniencia
de enajenarlos en marcha.

El informe del síndico debe expedirse concretamente
sobre los siguientes aspectos:

1. La posibilidad do mantener la explotación sin
contraer nuevos pasivos.

2. La ventaja que resultaría para los acreedores de
la enajenación de la empresa en marcha.

3. La ventaja que pudiere resultar para terceros del
mantenimiento de la actividad.

4. El. pian de explotación , acompañado de un pre-
supuesto de, recursos , debidamente fundado.

S. Los contratos en curso (le ejecución que deben
mantenerse.
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6. En su coso, las reorganizaciones o modificacio-
nes que deben realizarse en la empresa para ha-
cer económicamente viable su explotación.

7. Los colaboradores que necesitará para la admi-
nistración de la explotación.

8. Explicar el modo en que se pretende cancelar
el pasivo preexistente.

Art. 191 . - Autorización de la continuación . La auto-
rización para continuar con la actividad de la empresa
del fallido o de alguno de sus establecimientos será dada
por el juez sólo en caso de que de su interrupción pu-
diera emanar tina grave disminución .del valor de reali-
zación o se interrumpiera un ciclo de producción que
puede concluirse.

En su autorización el juez debe pronunciarse explí-
citamente por lo menos sobre:

1. El plan de la explotación , para lo cual podrá
hacerse asesorar por expertos o entidades espe-
cializadas.

2. El plazo por el que continuará la explotación, el
que-no podrá exceder -del necesario para la ena-
jenación de la empresa; este plazo podrá ser
prorrogado por una sola vez por resolución fun-
dada. 1

3. La cantidad y calificación profesional del perso-
nal que continuará afectado a la explotación.

4. Los bienes que pueden emplearse.

5. La designación o no de uno o más coadministra-
dores; y la autorización al síndico para contratar
colaboradores de la administración.

6. Los contratos en curso de ejecución que se man-
tendrán ; los demás quedarán resueltos.

7. El tipo y periodicidad de la Información que
deberá suministrar el sindico y, en su caso, el
coadministrador.

Esta resolución deberá ser dictada dentro de los diez
(10) días posteriores a la presentación del informe de la
sindicatura previsto en el articulo 190. La resolución que
rechace la continuación de la explotación es apelable por
el síndico al solo efecto devolutivo.

Art. 192. - Régimen aplicable . El sindico o el coad-
ministrador, de acuerdo a lo que haya resuelto el juez,
se consideran autorizados para realizar todos los actos
de administración ordinaria que correspondan a la con-
tinuación de la explotación. Necesitan autorización ju-
dicial para los actos que excedan dicha administración,
la que sólo será otorgada en caso de necesidad y urgen-
cia evidentes.

En dicho caso el juez puede autorizar la constitución
de garantías especiales cuando resulte indispensable para
asegurar la continuidad de la explotación.

Las obligaciones legalmente contraídas por el respon-
sable de la explotación gozan de la preferencia de los
acreedores del concurso . En caso de revocación o extin-
ción de la quiebra, el deudor asume de pleno derecho
las obligaciones contraídas legalmente por el responsable
de la explotación.
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Sólo podrá disponerse de los bienes afectados con pri-
vilegio especial desinteresado al acreedor preferente o
sustituyendo dichos bienes por otros de valor equivalente.

Conclusión anticipado . El, juez puede poner fin a la
continuación de la explotación antes del vencimiento del
plazo fijado si ella resultare deficitaria o de cualquier
otro modo resultare perjuicio para los acreedores.

Art. 193.= Contratos de locación . En los casos de
continuación de la empresa y en los que el ííádico ex-
prese dentro de los treinta ( 30) días de la quiebra la
conveniencia de la realización en bloque de los bienes,
se mantienen los contratos de locación en las condiciones
preexistentes y el concurso responde directamente por
los arrendamientos y demás consecuencias futuras. Son
nulos los pactos que establezcan la resolución del con-
trato por la declaración de quiebra.

Art. 194 . - Cuestiones sobre locación . Las cuestiones
que respecto de la locación promueva el locador, no im-
piden el curso de la explotación de la empresa del fallido
o la enajenación prevista por el artículo 205, debién-
dese considerar esas circunstancias en las bases per-
tinentes.

Art. 195 . -Hipoteca y prenda en la continua~ de
empresa . En caso de continuación de la empresa, iba
acreedores hipotecarios o prendarios no pueden utili ,r
e derecho a que se refieren los artículos 126, seg
porte, y 209, cuando los créditos no se hallen vencidos
a la fecha de la declaración y el sindico satisfaga las
obligaciones posteriores en tiempo debido.

Son nulos los pactos contrarios a esta d isposición.

Sección III

Efectos de la quiebra sobre el contrato de trabajo

Art. 196. - Contrato de traba jo. La quiebra no pro-
dtue, la disolución del con'rato de trabajo , sino su sus-
pensión de pleno derecho por e ' término de sesenta
(!30) días corridos.

Vencido ese plazo sin que se hubiera decidido la
continuación de la empresa , el con 'rato queda disuelto
a 11 fecha de declaración en quiebra y los créditos que
deriven de él se pueden verificar conforme con lo dis-
ptuesto en los artículos 241, inciso 2 y 248 , inciso 1.

Si dentro de ese término se decide la continuación
dor la explotación , se considerará que se reconduce par-
cialmente el contrato de trabajo con derecho por parte
del trabajador de solicitar verificación de los rubros
irtdemnizatorios devengados. Los que se devenguen du-
rante el período de continuación de la explotación se
adicionarán a ésos . Aun cuando no se reinicie efectiva-
mente la labor, los dependientes tienen derecho a per-
cibir sus haberes.

Art. 197. -Elección del personal . R-suelta la conti-
nuación de la empresa, el síndico debe decidir; dentro
de os diez (10) días corridos a part ir de la resolución
respectiva, qué dependi°ntes deben cesar definitiva-
mente ante la reorganización de las tareas.

En ese caso se deben respetar las normas ~mes
y los dependientes despedidos tienen derecha a verif:-
eación en la quiebra. Los que contint'ktn en sus funcio-
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nes también pueden solicitar verificación de sus acreen-
cias. Para todos los efectos legales se considera que la
cesación de la relación laboral se ha producido por
quiebra.

Art. 198 . - Responsabilidad por prestaciones futuras.
Los sueldos , jornales y demás retribuciones que en
lo futuro se devenguen con motivo del contrato de
trabajo, deben ser pagados por el concurso en los pla-
zos legales y se entiende que son gastos del juicio, con
la preferencia del artículo 240.

Extinción del contrato de trabajo . En los supuestos
de despido del dependiente por el síndico , cierre de la
empresa, -o adquisición por un tercero de ella o
de la unidad productiva en la cual el dependiente
cump'e su prestación, el contrato de trabajo se resuelve
definitivamente . El incremento de las indemnizaciones
que pudieren corresponder por despido o preaviso por
el trabajo durante la continuación de la empresa, go-
zan de la preferencia, del artículo 240, sin perjuicio
de la verificación pertinente por los conceptos deven-
gados hasta la quiebra.

Los convenios, colectivos ele trabajo relativos al per-
sonal que se desempeñe en el establecimiento o em-
presa de' fallido, se extinguen de pleno derecho res-
pecto del adquirente , quedando las partes habilitadas
a renegociarlos.

Art. 199. - Obligaciones laborales del adquirente de
la empresa . El adquirente de la empresa cuya explota-
ción haya continuado, no es considerado sucesor del
fallido y del concurso respecto de todos los contratos
laborales existentes a la fecha de la transferencia. Los
importes adeudados a los dependientes por el fallido
o por el concurso , los de carácter indemnizatorio y los
derivados de accidentes del trabajo y enfermedades
profesionales con causa u origen anterior a la enaje-
nación , serán objeto . de verificación o pago en el con-
curso, quedando liberado el adquirente respecto de los
mismos.

CAPíT to V

Período informativo en la quiebra

Art. 200. -Período informativo. Individualización,
Todos los acreedores por causa o título anterior a In
dec aración de quiebra y sus garantes, deben formular
al síndico el pedido de verificación de sus créditos,
indicando monto, causa y privilegios. La petición debe
hacerse por escrito, en duplicado, acompañando los
título, justificativos con dos (2) copias firmadas; debe
expresar el domicilio, que constituya a todos los efec-
tos del juicio. El sindico devuelve los títulos originales
dejando en ellos constancia del pedido de verificación
y su fecha. Puede requerir la presentación de los ori-
ginales cuando lo estime conveniente. La omisión de
presentarlos obsta la verificación.

Efectos. El pedido de verificación produce los efec-
tos de la demanda judicial, interrumpe la prescripción
e impide la caducidad del derecho y de la instancia.

' Arancel. Por cada so icitud de verificación de cré-
dito que se presente el acreedor pagará al síndico la

suma de cincuenta pesos ($ 50) que se sumará a dicho
crédito. El sindico afectará la suma recibida 'a los
gastos que le demande el proceso de verificación y
confección de los informes , con cargo de oportuna ren-
dición de cuentas al juzgado, quedando el remanente
como suma a cuenta de los honorarios a regularse por
su actuación . Exclúyese del arancel a los créditos de
-causa laboral y a las menores de mil pesos ( $ 1.000)
sin necesidad de declaración judicial.

Facultades de información . El síndico debe realizar
todas las compulsas necesarias en los libros y documen-
toe del fall'do y , en cuanto corresponda , en los del
acreedor . Puede asimismo valerse de todos los elemen-
tos de juicio que estime útiles y, en caso de negativa a
suministrarlos , solicitar del juez de la causa las medidas
pertinentes.

Debe formar y conservar los legajos correspondientes
c los acreedores que soliciten la verificación de sus cré-
ditos. En dichos legajos el síndico deberá dejar la cons-
tancia de las medidas realizadas.

Período de observación de créditos . Vencido el plazo
parir. solicitar la verificación de los créditos ante el sín-
dico por porte de los acreedores , durante . el. plazo de

diez (10 ) días, `contados a partir de la fecha de venci-
miento, el deudor y los acreedores que hubieren solici-
tado verificación podrán concurrir al - domicilio del sin-
dico a efectos de revisar los legajos y formular por es-

crito las impugnaciones y observaciones respecto de las

solicitudes formuladas , bajo el régimen previsto en el
artículo 35 . Dichas impugnaciones deberán ser acom-

pañadas de dos (2 ) copas y se agregarán al legajo co-
rrespondiente , entregando el síndico al interesado cons-
tancia que acredite la recepción , Indicando día y hora
de la presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de vencido

el plazo previsto en el párrafo anterior, el síndico pre-

sentará al juzgado un (1) juego de copias de las im-

pugnaciones recibidas para su incorporación al legajo

previsto por el artículo 279.

El síndico debe presentar los informes a que se re-
fieren los artículos 35 y 39 en forma separada respecto
de cada uno de los quebrados.

Resultan aplicables al presente capítulo las disposi-
ciones contenidas en los artículos 38, 37 , 38 y 40.

Art. 201 . - Comité de acreedores. Dentro de los diez
(10) días contados tt partir de la resolución del artícu-
lo 36, el síndico debe promover la constitución del cómi-
tó de acreedores que actuará como controlador de la
etapa liquidatoria . A tal efecto cursará comunicación
escrita a los acreedores verificados y* declarados admi-
sibles con el objeto que por mayoría de capital desig-
nen los integrantes del comité.

Art. 202. - Quiebra indirecta. En los casos de quie-
bra declarada por aplicación del artículo 81, inc;so 1,
los acreedores posteriores a la presentación pueden re-
querir la verificación por vía incidental , en la que no
so aplican costas sino en casos de pedido u oposición
maniliestamente improcedente.

Los acreedores que hubieran obtenido verificación(de
su: créditos en el concurso preventivo 'no tendrá* -ne-
ceridad (lo verificar nuevamente . El síndico procederá
a recalcular los créditos según su estkdo.
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CAP! ruLo VI

Liquidación y distribución

Sección I

Realización de bienes

Art. 203 . - Oportunidad . La realización de los bienes
so hace por el síndico y debe comenzar de inmediato
salvo que se haya interpuesto recurso de reposición
contra la sentencia de quiebra o haya sido admit`da poi
el juez la conversión en los términos del artículo 90.

Art. 204 . Formas de realización . Prioridad. La rea-
lización de los bienes debe hacerse en la forma más con-
veniente al concurso , ' dispuesta por el juez según este
orden preferente:

a) Enajenación de la empresa , como unidad;

h) Enajenación en conjunto de los bienes que in-
tegren el establecimiento ' del fallido , en caso de
no haberse continuado con la explotación de la
empresa;

c) Enajenación singular de todos o parte de los
bienes.

Cuando lo requiera el interés del concurso o circuns-
. I tancias especiales , puede recurrirse en el mismo proceso

a más de una de las formas de realización.

Art. 205 . - Enajenación de la. empresa . L.a venta de
la empresa o, de uno o más establecimientos , se efectúa
según el siguiente procedimiento:

1. El designado para la enajenación, tasa aquello
que se proyecta vender en función de su valor
probablo de realización en el mercado; de esa

tasación se corre vista al síndico quien, además,
informará el valor a que hace referencia el ar-
tíeulo 206.

2. La venta debe ser ordenada por el juez y puede
ser efectuada en subasta pública. En ese caso
deben cumplirse las formalidades del artículo
208 y las establecidas en los incisos 3, 4 y 5 del
presente artículo, en lo pertinente.

3. Si el juez ordena la venta , sin recurrir a subasta _
pública, corresponde al síndico, con asistencia de

quien haya sido designado para la enajenación,
proyectar un pliego de condiciones en el que

debe expresar la base del prec'o, que será la
do la tasación efectuada o la que surja del ar-
tículo 208 , la que sea mayor, descripción su-
cinta de los bienes, circunstancias referidas a la
locación, en el caso en que el fallido fuere lo-
catario, y las demás que cóns'dere de interés.

L a base propuesta no puede ser inferior a la
tasación. prevista en el inciso 1. Pueden incluir-
se los créditos pendientes de realización,' vincn-
lados con la empresa o establecimiento a ven-
derse, en cuyo caso debe incrementarse pruden-
cialmeríte la base, La cond'ción de venta debe
ser al contado, y el precio deberá ser íntegra-

mente pagado con anterioridad a la toma de

posesión, la que no podrá exceder (le veinte

,20) días desde la notificación de la resolución
que apruebe la adjudicación.
'VI juez debe decidir el contenido definitivo

r1 i pliego , mediante resolución fundada. A tal
efecto puede requerir el asesoramiento de espe-
cialistas, bancos de inversión , firmas consultoras,
u otras entidades calificadas en aspectos técni-
cos, económicos , financieros y del mercado.

Esta resolución debe ser dictada dentro de
los veinte ( 20) días posteriores a la presenta-
ción del proyecto del síndico.

4. Una vez redactado el pliego, se deben publicar
edictos por dos (2 ) días , en el diario de publi-
caciones legales y en otro de gran circulación
en jurisdicción del tribunal y, además, en su
caso, en el que tenga iguales características en
los lugares donde se encuentren ubicados los
establecimientos.

Los edictos deben indicar sucintamente la
ubicación y destino del establecimiento , base de
venta y demás condiciones de la operación; debe
expresarse el plazo dentro del cual pueden for-
mularse ofertas dirigidas en sobre cerrado al
tribunal, y el día y hora en que se procederá a
su apertura . El juez puede disponer una ma-
yor publicidad, en el país o en el extranjero, si
lo estima conveniente.

5. Las ofertas deben presentarse en sobre cerrado,
y contener el nombre, domicilio real y especial
constituido dentro de la jurisdicción del tribu-
nal, profesión, edad y estado civil . Deben ex-
presar el precio ofrecido. Tratándose de socie-
dades, debe acompañarse copia auténtica de su
contrato social y de los documentos que acre-
diten la personería del firmante.

El oferente debe acompañar garantía de man-
tenimiento de oferta equivalente al diez por
ciento (10 %) del precio ofrecido, en efectivo,
en títulos públicos, o fianza bancaria exigible
a primera demanda.

6. Los sobres conteniendo las ofertas deben ser
abiertos por el juez, en la oportunidad fijada,
en presencia del síndico, oferentes y acreedores
que concurran. Cada oferta debe ser firmada
por el secretario , para su Individualización, la-
brándose acta. En caso de empate el juez pue-
de llamar a mejorar ofertas.

Las diligencias indicadas en los incisos 1 a 6
de este artículo deben ser cumplidas dentro de
los ccatro (4) meses de la fecha de la quiebra,
o desde que ella quede firme , si se interpuso
recurso de reposición . En casos excepcionales,
el juez puede ampliar el plazo en treinta (30)
días, por una sola vez.

7. La adjudicación debe recaer en la oferta que
ofrezca el precio más alto.

8. Dentro del plazo de veinte ( 20) días, desde
la notificación de la resolución definitiva que
apruebe la adjudicación, el oferente debe j>a-
gar el precio, depositando el importe. Cumpli-
da esta exigencia, el juez debe ordenar qul se
practiquen las inscripciones pertinentes, y que
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se otorgue la posesión de lo vendido. Si ven-
cido el plazo el adjudicatario no deposita el
precio, pierde su derecho y la garantía de mán-
tenimiento de oferta . En ese caso el juez ad-
judica a la segunda mejor oferta que supere
la base.

9. Fracasada la primera licitación , en el mismo acto
el juez convocará a una segunda licitación, la
que se llamará sin base.

Art. 206 . - Bienes grivdclos, Si en la enajenación
a que se refiere el artículo anterior , se incluyen bienes
afectados a hipoteca , prenda o privilegio especial, es-
tas preferencias se trasladan de pleno derecho al precio
obtenido , el que , en ese caso , no puede ser inferior
a la suma de los mencionados créditos, que el síndico
debe hacer constar en planilla especial . El acreedor
preferente omitido que no requiera su inclusión dentro
de los diez ( 10) días de publicado el primer edicto,
no tiene preferencia sino después de los mencionados
en la planilla , y hasta el producido líquido de la ena-
jenación.

Si la enajenación a que se refiere el artículo anterior
se realizara en los términos del articulo 205, inciso
9, el síndico practicará un informe haciendo constar 1*
participación proporcional que cada vino de los bienes
con privilegio especial han tenido en relación con el
precio obtenido , y el valor probable de realización de los
mismos en forma individual en condiciones de mercado.
De dicho informe se correrá vista a los interesados pos
el término de cinco ( 5) días a fin de que formulen
las oposiciones u observaciones que éste le merezca,
pudiendo ofrecer prueba documental, pericial y de
-informes respecto del valor de realización de los bienes
asiento de la hipoteca , prenda o privilegio especial.
Vencido dicho plazo y sustanciada la prueba si la hu-
biere el juez resolverá asignando valor a la participa-
ción de los bienes asiento del privilegio en el precio
obtenido . La resolución es apelable ; el recurso en nin-
gún caso obstará a la adjudicación y entrega de los
bienes vendidos.

Art. 207. -Ejecución separada y subrogación. En
caso que resulte conveniente para la mejor realización
de los bienes , el síndico puede proponer que los gra-
vados u otros que determine , se vendan en subasta,
separadamente del conjunto.

El juez decide por resolución fundada.

Igualmente, puede optar por desinteresar a los acree-
dores privilegiados con fondos de concurso o con los
que se obtengan de quien desee subrogarse al acreedor,
y prestar su conformidad con la transferencia , con auto-
rización judicial

Art, 208. - Venta .singular. La venta singular de bie-
nes se practica por subasta. El juez debe mandar publi-
car edictos en el diario de -publicaciones legales, y otro
de gran circulación, durante el lapso de dos (2) a cinco
(5) días, si se trata de muebles, y por cinco (5) a diez
(10) días, si son inmuebles. Puede ordenar publicidad
complementaria , si la estima necesaria. La venta se or-
dena sin tasación previa y sin base;

El juez puede disponer la aplicación del procedimien-
to previsto en el articulo 205, en lo que resulte
pertinente.

Art. 209 . - Concurso especial . Los acreedores titula-
res de créditos con garantía real pueden requerir la
venta a que se refiere el articulo 128, segunda parte,
mediante petición en el concurso , que tramita por ex-
pediente separado.

Con vista al síndico se examina el instrumento con que
se deduce la petición , y se ordena la subasta de los
bienes objeto de la garantía . Reservadas las sumas ne-
cesarias para atender a los acreedores preferentes al pe-
ticionario, se liquida y paga el crédito hasta donde
concurren , el privilegio y remanente líquido , previa
fianza , en ese caso.

Art. 210. - Ejecución por remate no judicial: remi-
sión. En los juicios de quiebra es aplicable el artículo 24.

Art. 211.- Precio : compensación . No puede alegar
compensación el adquirente que sea acreedor , salvo que
sn crédito tenga garantía real sobre el bien que adquiere.
En este caso, debe prestar fianza de acreedor de mejor
derecho , antes de la transferencia de propiedad.

Art. 212. - Ofertas bajo sobre . Se pueden admitir
ofertas bajo sobre , las que se deben presentar al juzgado,
por lo menos dos (2) días antes de la fecha de la su-
basta. Son abiertas al iniciarse el acto del remate , para lo
cual el secretario las entrega al martillero el día anterior,.
bato recibo.

En el caso del artículo 205 , las ofertas recibidas son
consideradas posturas bajo sobre en la subasta, si se
optare por esta forma de enajenación.

Art. 213 . - Venta directa . El juez puede disponer la
venta directa de bienes, previa vista al síndico cuando,
por su naturaleza , su escaso valor o el fracaso de otra
forma de enajenación resultare de utilidad evidente para
el concurso . En ese caso , determina la forma de enaje-
nación , que puede confiar al síndico o a un interme-
diario, institución o mercado especializado . La venta
que realicen requiere aprobación judicial posterior.

Art. 214. - Bienes invendibles . El juez puede dis-
poner , con vista al síndico y al deudor, la entrega a
asociaciones de bien público , de los bienes que no pue-
clan ser vendidos, o cuya realización resulta infructuo-
sa. El auto es apelable por el sindico y el deudor, si
hubieren man 'festado oposición expresa y fundada.

Art. 215. - Títulos y otros bienes cotizables . Los tí-
tulos cotizables en mercados cíe valores y los bienes
cuya venta puede efectuarse por precio determinado
por oferta pública en mercados oficiales o estén sujetos
a precios mínimos de sostén o máximos fijados oficial-
mente , deben ser vendidos en las instituciones corres-
pondientes, que el juez determina previa vista al sín-
dico. -

Art. 216 . - Créditos. Los créditos dei en ser realizados
en la forma prevista por el artículo 182.

El síndico puede encomendar a bancos oficiales o
privados de primera línea, la gestión de cobro o, con
autorizac 'ón judicial, recurrir a otra forma que sea cos-
tumbre en la plaza y brinde suficiente garantía.

Sin embargo , cuando circunstancias especiales lb ha-
gan Aconsejable , el juez puede autorizar la subasta
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créditos o su enajenación privada, en forma individual
o por cartera , previa conformidad del sínd co y vista
al deudor, pudiendo utilizar el procedimiento del ar-
tículo 205, inclusive, en lo pertinente.

Art. 217. - Plazos. Las enajenaciones previstas en

los artículos 205 a 213 y 214, parte final, deben ser

efectuadas dentro de los cuatro (4) meses contados

desde la fecha de la quiebra, o desde que ella queda

firme , si se interpuso recurso de repos'ción. En casos

excepcionales , el juez puede ampliar ese plazo en trein-
ta (30) días.

Sanción. El incumplimiento de los plazos previstos
en este capítulo para la enajenación de los bienes o
cumplimiento de las diligenc as necesarias para ello
da lugar a la remoción automática del síndico y del
martillero o la persona designada para la enajenación.
Asimismo , respecto del juez, dicho incumplimiento po-
drá ser considerado causal de mal desempeño del cargo.

Sección II

Informe final distribución

Art. 218. - Informe final. Diez (10) días despees

de aprobada la última enajenación, el síndico debe

presentar un informe en dos ( 2) ejemplares , que con-

tenga:

1. Bendición de cuenta cíe las operaciones efec-
tuadas, acompañando los comprobantes.

2. Resultado de la realización de los bienes, con
detalle del producido de cada tino.

3. -Enumeración de los bienes que no se hayan
podido enajenar, de los créditos no cobrados y
de los que se encuentran pendientes de de-
manda judicial, con explicación sucinta de sus
causas.

4. El proyecto de distribución final, con arreglo
a la verificación y graduación ele los créditos,
previendo las reservas necesarias.

Honorarios. Presentado el informe el juez regula
los honorarios, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 285 a 272.

Publicidad. Se publican edictos por dos (2) días,
en el diario ele publicaciones legales, haciendo conocer
la presentación del informe , el proyecto de distribución
final, y la regulación de honorarios de primera Instan-
cia. Si se estima conveniente, y el haber de la causa
lo permite , puede ordenarse la publicación en otro
diario.

Observaciones . El fallido y los acreedores pueden
formular observaciones dentro de los diez ( 10) días
siguientes , debiendo acompañar tres ( 3) ejemplares.
Sen admisibles solamente aquellas que se refieran a
omisiones , errores o falsedades del informe , en cual-
quiera de sus puntos.

Si el juez lo estima necesario , puede convocar a
audiencia a los intervinientes en la articulación y al
síndico, para que comparezcan a ella; con toda la prueba
de que intenten valerse.

Formuladas las observaciones o realizada la audien

cia, en su caso, el juez resolverá en un plazo máximo
de diez (10) días contados a partir de que queden

firmes las regulaciones ele honorarios. La resolucion

que se dicte causa ejecutoria, salvo que se refiera a
la preferencia que se asigne al Impugnante, o a errores

materiales de cálculo.

La distribución fanal se modif: cará proporcionalmente
y a prorrata de las acreencias, incorporando el incre-
mento registrado en los fondos en concepto de acre-
cido, y deduciendo proporcionalmente y a prorrata el
importe correspondiente a las regulaciones de honora-
rios firmes.

Art. 219. -Notificaciones. Las publicaciones orde-
nadas en el artículo 218 pueden ser sustituidas por
notificación personal o por cédula a los acreedores,
cuando el número de éstos o la economía : de gastos
así lo aconseje.

Art. 220. - Reservas . En todos lob casos, deben
efectuarse las siguientes reservas:

1. Para los acreedores cuyos créditos están -suje-
tos a condición suspensiva:

2. Para los pendientes de resolución judicial
administrativa.

Art. 221. - Pago de dividendo concursal. Aprobado
el estado de distribución, se procede al pago del divi-
dendo que corresponda a cada acreedor.

El juez puede ordenar que los pagos se efectúen di-
rectamente por el banco de depósitos judiciales, me-
diar,te planilla que debe remitir con los datos perti-
nentes.

También puede disponer que se lealicen mediante
transferencias a cuentas bancarias que indiquen los acree-
dores, con gastos a costa (le éstos.

Si el crédito constara en títulos -valores, el acree-

dor debe presentar el documento en el cual el secretario

anota el pago.

Art. 222. - Distribuciones complementarias. El pro-
dueto de bienes no realizados, a la fecha de presenta-
ción del informe final, como también los provenientes
de desafectación de reservas o de los ingresados con pos-
terioridad al activo del concurso , debe distribuirse, di-
rectamente, sin necesidad de trámite previo, según pro-
puesta del síndico, aprobada por el juez.

Art. 223. -- Presentación tardía de acreedores. Los
acreedores que comparezcan en el concurso, reclamando
verificación de créditos o preferencias , después de ha-
berse presentado el proyecto de distribución final, sólo
tienen derecho a participar de los dividendos de las
futuras distribuciones complementarias, en la proporción
que corresponda al crédito total no percibido.

Art. 224. - Dividendo concursal . Caducidad. El de-
recho de los acreedores a percibir los importes que les
correspondan en la distribución caduca al año contado
desde la fecha de su aprobación.

La caducidad se produce de pleno derecho, y el de-
clarsda de oficio , destinándose los importes no cobrados
al patrimonio estatal, para el fomento de la educación
común. -
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CAritvr.o VII

Conclusión de la quiebra

Sección 1

Avenimiento

Art. 225. - Presupuesto y petición. El deudor puente
solicitar la conclusión de su quiebra, cuando consientan
en ello todos los acreedores verificados , expresándolo
mediante escrito cuyas firmas deben ser autenticadas
por notario o ratificadas ante el secretario.

La petición puede ser formulada en cualquier mo-
mento , después de la verificación , y hasta que se realice
In última enajenación de los bienes del activo, excep-
tuados los créditos.

Art. 226.- Efectos del pedido. La petición sólo in-
terrumpo el trámite del concurso, cuando se cumplen
los requisitos exigidos . El juez puede requerir el depó-
s&to de una suma , para satisfacer el crédito de los
acreedores verificados que, razonablemente , no puedan
ser hallados , y de los pendientes de resolución judicial.

Al disponer la conclusión de la quiebra, el juez de-
termina la -garantía que debe otorgar el deudor para
asegurar los gastos y costas del juicio, fijando el plazo
pertinente . Vencido éste, siguen sin más los trámites del
concurso.

Art. 227. - Efectos del avenimiento . El avenimiento
hace cesar todos los efectos patrimoniales de la quie-
bra. No obstante , mantienen su validez los actos ctrrn-
plidos hasta entonces por el síndico o los coádministra-
dores.

La falta de cumplimiento de los acuerdos que el deu-
dor haya realizado para obtener las conformidades, no
autoriza a la reapertura del concurso, sin perjuicio de

que el interesado pueda requerir la formación ele uno
nuevo.

Sección II

Pago total

Art. 228 . - Requisitos . Alcanzando los bienes para
el pago a los acreedores verificados , los pendientes de
resolución y los gastos y costas del concurso, debe de-
clararse la conclusión de la quiebra por pago total una
vez aprobado el estado de distribución definitiva.

Remanente . Si existe remanente , deben. pagarse los
intereses suspendidos a raíz de la declaración de quie-
bra, considerando los privilegios . El síndico propone
esta distribución, la que el juez considerará previa vis-
ta al deudor, debiendo pronunciarse dentro de los diez
(10) días.

El saldo debe entregarse al deudor.

Art. 229 . - Carta de pago . El artículo precedente se
aplica cuando se agregue al expediente carta de pago
de todos los acreedores, debidamente autenticada, y se
satisfagan los gastos íntegros del concurso.

También se'aplica cuando , a la época en que el juez
debe decidir sobre la verificación o admisibilidad de
los créditos, no exista presentación de ningún acree.lor,
y se satisfagan los gastos íntegros d A concurso.

CAPITULO VIII

Clausura del procedimiento

Sección 1

Clausura por distribución final

Art. 230. -Presupuestos. Realizado totalmente el
activo, y practicada la distribución final , el juez resuel-
ve la clausura del procedimiento.

La resolución no impide que se produzcan todos los
efectos de la quiebra.

Art. 23}. - Reapertura, El procedimiento puede rea-
brirse cuando se conozca la existencia de bienes suscep-
tibles de desapoderamiento.

Los acreedores no presentados sólo pueden requerir
la verificación de sus créditos , cuando denuncien la

existencia de nuevos bienes.
Conclusión del concurso. Pasados dos (2) años des-

do la resoluc:ón que dispone la clausura del procedi-
miento, sin que se reabra, el juez puede disponer la
conclusión del concurso.

Sección II

Clausura por falta de activo

Art. 232. - Presupuestos. Debe declararse la clausu-

ra del procedimiento por falta de activo, si después

ele realizada la verificación ele los créditos no existe

activo sufic'ente para satisfacer los gastos del juicio,

incluso los honorarios, en la suma que , prudencialmen-

te, aprecie el juez.
Del pedido de clausura que realice el síndico, debe

darse vista al fallido, la resolución es apelable.

Art. 233. - Efectos. La clausura del procedimiento,
por falta de activo, importa presunción de fraude. El
juez debe comunicarla a la justicia en lo penal , para la
instrucción del sumario pertinente.

CAPÍTULO IX

Inhabilitación del fallido

Art. 234. -- Inhabi!inuión . El fallido queda inhabi-
litado desde la, fecha de la quiebra.

Art. 235 . -• Personas jurídicas . En el caso de quie-
bra do personas jurídicas, la inhabilitación se extiende
a las personas físicas que hubieren integrado sus órga-
nos de administración, desde la fecha de la cesación de
pagos. A este efecto, no rige el límite temporal previs-
tu en el artículo 116.

Art. 236. -Duración de la inhabilitación. La Inha-

bilitación de las personas físicas y de los integrantes
del órgano de administración o administradores de las
personas de existencia ideal cesa de pleno derecho al
año de la fecha de la sentencia'de quiebra, salvo que

se dé alguno de los supuesios de reducción o prórroga

a que aluden los párrafos siguientes.
Ese plazo puede ser reducido o dejado sin efecto ior

el juez , a pedido de parte, y previa vista al síndic4 . 7 sí,
verosími mente, el inhabilitado -a criterio del magis-

trado- no estuviere prima facie incurso en delito penal.
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La inhabilitación se prorroga o retoma su vigencia si
el Inhabilitado es sometido a proceso penal , supuesto en
el cual dura hasta el dictado de sobreseimiento o absó-
lución , Si mediare condena, dura hasta el cumplimien-
miento de la accesoria de inhabilitación que imponga el
juez penal.

Art. 237 . - Duración de la inhabilitación . La inha-
bilitación de las personas jurídicas es definitiva, salvo
que medie conversión en los términos del artículo 90
admitida por el juez, o conclusión de la quiebra.

Art. 238 . -- Efectos. Además de los efectos previstos
en esta ley o en leyes especiales , el inhabilitado no
puede ejercer el comercio por sí o por interpósita per-
sona , ser administrador , gerente, síndico , liquidador o
fundador ele sociedades , asociaciones , mutuales y fun-
daciones . Tampoco podrá integrar sociedades o ser fac-
tor o apoderado con facultades generales de ellas.

TITULO V

CAPí 'rur.o 1

Privilegios'

Art. 239. - Régimen . Existiendo concurso , sólo go-
zarán de privilegio los créditos enumerados en este ca-
pítulo , y conforme a sus disposiciones.

Conservación del privilegio . Los créditos privilegia-
des en el concurso preventivo mantienen su graduación
en la quiebra que, posteriormente , pudiere decretarse.
Igual regla se aplica a los, créditos previstos en el ar
tículo 240.

Acuantdación.' Los créditos a los que sólo se reconoce
privilegio por un período anterior a la presentación en
concurso , pueden acumular la preferencia por el perío-
do correspondiente al concurso preventivo y la quiebra.

Art. 240. - Castos de conservación y de justicia. Los
créditos causados en la conservación , administración y
liquidación de los bienes del concursado y en el trámite
del concurso, son pagados con preferencia a los créditos
contra el deudor salvo que éstos tengan privilegio es-
pecial.

El pago de estos créditos debe hacerse cuando re-
sulten exigibles y sin necesidad de verificación.

No alcanzando los fondos para satisfacer estos crédi-
tos, la distribución se hace a prorrata entre . ellos.

Art. 241 . - Créditos con privilegio especial . Tienen
privilegio especial sobre el producido de los bienes que
en cada caso se Indica:

1. Los gastos hechos para la construcción , mejora
o conservación de una cosa , sobre ésta, mien-
tras exista en poder del concursado por cuya
cuenta se hicieron los gastos.

2. Los créditos por remuneraciones debidas al tra-
bajador por seis (6 ) meses y los provenientes
por indemnizaciones por accidentes de trabajo,
antigüedad o despido, falta de preaviso y fondo

de desempleo , sobre las mercaderías , materias
primas y maquinarias que, siendo de propiedad
del concursado , se encuentren en el estableci-
miento donde haya prestado sus servicios o que
sirvan para su explotación.
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3. Los impuestos y tasas que se aplican parí,
larmente a determinados bienes , sobre éstos.

4. Los créditos garantizados con hipoteca , prenda,
war, ant y los correspondientes a debentures y
obligaciones negociables con garantía . especial
o flotante.

5. Lo adeudado al retenedor por razón de la cosa
retenida a la fecha de la sentencia de quiebra.
El privilegio se extiende a la garantía esta-
blecida en el artículo 3943 del Código Civil.

6. Los créditos indicados en el título III del ca-
pitulo IV de la ley 2Q .094, en el título IV del
capítulo VII del Código Aeronáutico' (ley
17.285 ), los del artículo 53 de la ley 21.526,
los de los artículos 118 y 180 de la ley 17.418.

Art. 242. - Extensión . Los privilegios se extienden
exclusivamente al capital del crédito , salvo en los casos
que a continuación se enumeran en que quedan ampa-
rados por el privilegio:

1. Los intereses por dos ( 2) años contados a par-
tir de la mora de los créditos enumerados en
el inciso 2 del artículo 241.

2. Las costas, todos los intereses por dos ( 2) años

anteriores a la quiebra y los Compensatorios
posteriores a ella hasta el efectivo pago con la
limitación establecida en el artículo 128, cuan-
do se trate de los créditos enumerados en el

inciso 4 del artículo p41. En este caso se per-
cibirán las costas, los intereses anteriores a la

quiebra, el capital y los intereses compensatorios

,posteriores a la quiebra, en ese orden.

El privilegio reconocido a los créditos previstos en
el inciso 8 del artículo 241 tienen la extensión prevista
en los respectivos ordenamientos.

Art. 243. -Orden de los privilegios especiales. Los
privilegios especiales tienen la prelación que resulta del
orden de sus incisos, salvo:

1. En el caso ele los incisos 4 y 6' del artículo 241,
en que rigen los respectivos ordenamientos.

2. El crédito de quien ejercía derecho de reten-
ción prevalece sobre- los créditos con privi-
legio especial si la retención comenzó a ejer-
cerse antes ele nacer los créditos privilegiados.

S. concurren créditos comprendidos en un mismo
inciso y sobre idénticos bienes, se liquidan a prorrata.

Art. 244. - Reserva de gastos , Antes de pagar los
créditos que tienen priv.legios especiales, sv debe re-
een•ar del precio del bien sobre el que recaen, los
importes correspondientes a la conservación , custodia,
administración y realización clel mismo efectuados en
1 concurso. También se calcula una cantidad para

atender a los gastos y honorarios ' de los funcionarios
del concurso , que correspondan exclusivamente , sr dili-
gencias rvhrc tales b;eues.

Art. 245. -- Subrogación real. El privilegio especial
C.1 traslada de pleno derecho sobre los importes que
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sustituyan los bienes sobre los que recala, sea por
indemnización , precio o cualquier otro concepto que
permita la subrogación real. En cuanto exceda de"di-
chos importes los créditos se consideran comunes o
quirografarlos para todos sus efectos, salvo lo dispuesto
en el artículo 246, inciso 1.

Art. 248.-Créditos con privilegios generales. Son
créditos con privilegio general:

1. Los créditos por remuneraciones y subsdios
familiares debidos al trabajador por seis (6)
meses y los provenientes por indemnizaciones
de accidente de trabajo, por antigüedad o
despido y por falta de preaviso, vacaciones y
sueldo anual complementario, los importes por
fondo de desempleo y cualquier otro derivado
de la relación laboral. Se incluyen los intere-
ses por el plazo de dos (2) arios contados y
partir de la mora y las costas judiciales en sn
caso.

2. El capital por prestaciones adeudadas a orga-
nismos de los sistemas nacional, provincial o
municipal de seguridad social, de subsidios fa-
miliares y fondos de desempleo.

3. Si el concursado. es persona física:

a) Los gastos .funerarios según el uso;
b) Los gastos de enfermedad durante los úl-

timos seis (8) meses de vida;
c) Los gastos de necesidad en alojamiento,

alimentación y vestimenta del deudor y su
familia durante los seis (6) meses anterio-
res a la presentación en concurso o decla-
ración de quiebras.

4. El capital por impuestos y tasas adeudados
al fisco, nacional, provincial o municipal.

Art. 241.-Extensión de los créditos con privilegio
general. Los créditos con privilegio general sólo pueden
afectar la mitad del producto liquido de los bienes,
una vez satisfechos los créditos con privilegio especial.
los créditos del artículo 240 y el capital emergente
de sueldos, salarios y remuneraciones mencionados en
el inciso 1 del artículo 246.

En lo que excedan de esa proporción, los dcmá•
créditos enumerados en el artículo 246 participan a
prorrata con los comunes o quirografarios, por la parte
que no perciban como privilegiados.

Art. 248. -Créditos comunes o quirograf .ríos. Los
créditos a los que no se reconocen privilegios son
comunes o quirografarios.

Art. 249. -Prorrateo. No alcanzando los fondos co-
rrespondientes, a satisfacer íntegramente los créditos
con privilegio general, la distribución se hace a pro-
rrata entre ellos. Igual norma se aplica a los quirogra-
farios.

Art. 250. -Créditos subordinados. Si los acreedo-
res hubiesen .convenido con su deudor la postergación
de sus derechos respecto de otras deudas presentes o
futuras de éste, sus créditos se regirán por las condi-

ciones de -su subordinación.

CAPITuW II

Designación y funciones

Art. 251. - Enunciación . Son funcionarios del con-
curso el síndico , el coadministrador y los controladores
del cumplimiento del acuerdo preventivo , y de la li-
quidación en la quiebra.

Art. 252 . - Indelegabilidad , de funciones . Las atri-
buciones conferidas por esta ley a cada funcionario,
son indelegables , sin perjuicio del desempeño de los
empleados.

Además son exchiyentes de la actuación del deudor
y de los acredores salvo en los casos en que expresa-
mente se prevé su participación individual y el dere-
cho que éstos tienen ele efectuar denuncias sobre la
actuación de los funcionarios.

Art. 253. - Síndico. Designación. La designación
del síndico se realiza según el siguiente procedimiento.

1. Podrán inscribirse para aspirar a actuar corno
síndicos concursales los contadores públicos, y
abogados con una antigüedad mínima en la
matrícula de cinco (5) años, y estudios de
abogados o contadores que cuen' cn entre sus
miembros con mayoría de profesionales con un
mínimo de cinco (5) años de antigüedad en
la matrícula. Loa integrantes de los estudios
al tiempo de la inscripción no pueden a su vez
inscribirse como- profesionales independientes.
Se tomarán en cuenta los antecedentes profe-
sionales y académicos, experiencia en el ejer-
cicio de la sindicatura, y se otorgará preferen-
cia a quienes posean títulos universitarios de
especialización en sindicatura concursal, agru-
pando a los candidatos de acuerdo a todos estos
antecedentes.

2. Cada 4 años la Cámara de Apelación corres-
pondiente forma dos (2) listas, la primera de
ellas correspondiente a la categoría A, inte-
grada por estudios, y la segunda, categoría B.
integrada cxclus'.vamente por profesionales; en
conjunto deben contener una cantidad no in-
ferior a quince (15) síndicos por juzgado, con
diez (10) suplentes, los que pueden ser reins-
critos indefinidamente. Para integrar las cate-
gorías se tendrán en cuenta los antecedentes y
experiencia, otorgando prioridad a quienes
acrediten haber cursado carreras universitarias
de especialización de posgrado . Para integrar
las categorías se tomarán en cuenta las pautas
indicadas en el último 'párrafo -del inciso an-
terior.

3. La Cámara puede prescindir de las categorías

a que se refiere el inciso anterior en los juz-

gados con competencia sobre territorio cuyut po-

blación fuere inferior a doscientos mil (200.000)

habitantes de acuerdo al último censo nacional
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de población y vivienda. También puede am-
pliar o reducir el número de síndicos titulares
por juzgado.

4. Las designaciones a realizar dentro de los cua-
tro (4 ) años referidos se efectúan por el juez,
por sorteo , computándose separadamente los
concursos preventivos y las quiebras.

5. El sorteo será público y se hará entre los inte-
grantes de una de las listas , de acuerdo a la
complejidad y magnitud del concurso de que
se trate, clasificando los procesos en A y B. La
decisión la adopta el juez en el auto de aper-
tura del concurso o declaración ele quiebra.
La decisión es inapelable.

6. El designado sale de la lista hasta tanto hayan
actuado todos los candidatos.

7. El síndico designado en un concurso preven-
tivo actúa . en la quiebra que se decrete como
consecuencia de la frustración del concurso,
pero no en la que se decrete como consecuen-
cia del incumplimiento del acuerdo preventivo.

8. Los suplentes se incorporan a la lista de titu-
lares cuando uno de éstos cesa en sus funciones.

9. Los suplentes actúan también durante las licen-
cias. En este supuesto cesan cuando éstas con-
cluyen. -

Sindicatura plural . El' juez puede designar más de
un (1) síndico cuando lo requiera el volumen y com-
plejidad del proceso, medirnte resolución fundada que
también contenga el régimt n de coordinación de la
sindicatura. Igualmente podrá integrar pluralmente una
sindicatura originariamente individual, incorporando
síndicos de -la misma u otra categoría, cuando por el
conocimiento posterior relativo a la complejidad o
magnitud del proceso, advirtiera que el mismo debía
ser calificado en otra categoría de mayor complejidad.

Art. 254.- Funciones. El sindico tiene las funciones
indicadas por esta ley en el trámite del concurso pre-
ventivo, hasta su finalización y en todo el proceso de
quiebra, incluso su liqu°dación.

Art. 255. - Irren únciabiidad . El profesional o el es-
tudio incluido en la Esta a que se refiere el articulo 253
no puede renunciar a las designaciones que le corres-
pondan, salvo causa grave que impida su desempeño.

La 'renuncia comprende la total idad de las sindica-
turas en que el funcionario actúe y debe ser juzgada
por la Cámara de Apelaciones con criterio restrictivo.
El renunciante debe seguir en sus funciones hasta ¡ti
aceptación del cargo por el reemplazante.

Remoción . . Son causas de remoción del síndico la
negligencia , falta grave o mal desempeño de sus fun-
ciones . La remoción compete al juez, con apelación
ante la Cámara . Consentido o ejecutoriado el auto, el
sindico . cesa en sus funciones en todos los concursos
en que intervenga . La remoción cansa la inhabilitación
para desempeñar el cargo de síndico durante un térmi-

no no inferior a cuatro ( 4) años ni superior a diez
(10), que es fijado en la resolución respectiva. La
remoción puede importar la reducción .para el sindico
de entre un treinta por viento (30 %) y cincuenta
por' ciento (50 %) ele los honorarios a regularse por
su desempeño salvo en caso de dolo, en cuyo caso la
reducción podrá superar dicho límite.

Puede aplicarse también, según las circunstancias
apercibimiento o multa hasta el equivalente a la' remu-
neración mensual del juez de primera instancia.

Licencia. Las licencias se conceden sólo por motivos
que Impidan temporariamente el ejercicio del cargo y
no pueden ser superiores a dos (2) meses por año
corrido. Las otorga cl juez con apelac:ón en caso de
denegación.

Art. 258 . - Parentesco inhabilitante. No pueden ser
síndicos quienes se encuentren respecto del fallido en
supuesto que permita recusación con causa de los ma-
•gistredos. Si el síndico es un estudio , la causal de excu-
sación debe existir respecto de los integrantes princi-
pales. Si el síndico se encuentra en esa situación res-
pecto a un acreedor , lo debe hacer saber antes de
emitir dictamen sobre peticiones de éste, en cuyo caso
actúa un síndico suplente.

Es falta grave la omisión del síndico de excusarse
dentro del término de e nco ( 5) dí. is contados desde
su designación o desde la aparición de la causal.

Art. 257. - Asesoramiento profesional . El síndico
puede requerir asesoramiento profesional cuando la
materia exceda de su competencia, y patrocinio letrado.
En todos los casos los honorarios de los profesionales
que contrate son a su exclusivo cargo.

Art. 258. - Actuación personal . Alcance. El síndico
debo actuar personalmente. Cuando se trate de estudios
éstos deberán indicar en cada concurso en que actúen
cuál o cuáles de sus profesionales integrantes asume el
deber de actuar personalmente . El indicado no, podrá
ser reemplazado salvo causa justificada , admitida cómo
tal por el juez. La actuación personal sé extiende aun
cuando deban cumplirse actos fuera de la jurisdicción
del tribunal.

Si no existen fondos para atender a los gastos de tras-
lado y estadías o si media otra causa justificada;. se
requiere su comisión al agente fiscal de la respectiva
jurisdicción , por medio de rogatoria al juez que corres-
ponda . Sin embargo , el juez puede autorizar al síndico
partí que designe apoderado con cargo a gastos del con-
curso, a los fines de su desempeño en actuaciones que
tramitan fuera de su tribunal.

Art. 259. - Coadministradores . Los coadministradores
pueden actuar en los casos señalados por los artículos
192 a 199 . Su designación debe recaer en personas espe-
cializadas en el ramo respectivo o 'graduados universi=
tarios en administración de empresas.

Stt remoción se rige por lo dispuesto en el ar-
tículo 255.

Art. 280.- Controlador. Comité de acreedores. El
comité provisorio de acreedores en el concurso eg un
órgano de información y consejo. El coihité definipvo es
el controlador necesario en la etapa del cumplimiento
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del acuerdo preventivo , y en la liquidación en la quiebra.
Sus Integrantes son elegidos por los acreedores por
mayoría de capital, y- el comité debe ser integrado por
un número mínimo & tres ( 3) acreedores . La propuesta
de acuerdo preventivo debe incluir la conformación y
constitución del comité definitivo de acreedores. El
comité constituido para controlar el cumplimiento del
acuerdo mantiene sus funciones en caso de declaración
de quiebra como consecuencia de incumplimiento del
acuerdo.

El comité, provisorio o definitivo, en el concurso tiene
amplias facultades de información y consejo . Puede re-
querir información al síndico y al concursado; exigir la
exhibición de libros ; registros legales y contables; pro-
poner planes de custodia y conservación del patrimonio
de) concursado ; solicitar audiencias 'ante el juez inter-
viniente , y cuanta otra medid. considere conveniente en
la etapa procesal de su actuación . En la etapa de liqui-
dación en la quiebra el comité puede proponer medidas,
sugerir a quién debe designarse para efectuar la enaje-
nación de los activos o parte de ellos, fundando su pro-
posición en'razones de conveniencia para la mejor reali-
zación de los bienes ; exigir información a los funciona-
rios del concurso ; solicitar audiencias al juez intervinien-
te y cuanta otra medida considere conveniente en • la
etapa procesal de su actuación.

Debe informar de su gestión a los acreedores con la
periodicidad que se - indique en el acuerdo la que no
deberá ser inferior •t cuatro ( 4) meses, y mensualmente
en la quiebra , confeccionando y colocando a disposición
de los mismos el informe en el domicilio que a tal efecto
constituyan en el expediente.

El comité deberá emitir opinión para el levantamiento
de la Inhibición de quien estuviere en etapa de cumpli-
miento del acuerdo preventivo , en los casos en que ello
fuere necesario en los términos del artículo 60.

La remuneración el comité , si se previera ésta , estará
regulada en el acuerdo . En caso de quiebra, será fijada
por el juez teniendo en cuenta la naturaleza y extensión
de las funciones cumplidas.

El comité próvisorio previsto en el artículo 14, inciso
11, cumplirá funciones informativas y de control en el
trámite de acuerdo preventivo hasta su sustitución por
el comité de acreedores conformado en el acuerdo.
Durante su desempeño tendrá las facultades previstas en
el párrafo segundo, primera parte del presente articulo,

Contratación de asesores profesionales . El comité de
acreedores podrá contratar profesionales, abogados, con-
tadores , auditores , evaluadores , estimadores , tasadores,
y cualquier otro que considere conveniente para que lo
asista en su tarea con cargo a los gastos del concurso.
La remuneración de dichos profesionales será fijada por
el iucz al momen :o de homologación del acuerdo, del
cumplimiento del acuerdo preventivo , o de la finaliza-
ción de ta liquidación -según haya sido el caso de la
actuación de dichos profesionales- en relación con el
desempeño cumplido y la labor realizada, no pudiendo
resultar dicha remuneración , en su conjunto para todos
los intervinientes , superior al medio por ciento (0,50 %)
del monto de los créditos de los que resulten titulares
les miembros del comité, ni inferior a no sueldo de se-
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cretario de primera instancia de la jurisdicción en que
tramite el concurso o quiebra.

Remoción . Sustitución . La remoción de los integrantes
del comité de acreedores se rige por lo dispuesto en el
artículo 255. Sin'perjuicio de ello, sus integrantes podrán
ser sustituidos en cualquier oportunidad por los acree-
dores, bajo el mismo régimen de mayorías de su desig-
nación.

Art. 261. - Enejenadore .s. La tarea de enajenación de
los activos de la quiebra puede recaer en martilleros,
bancos comerciales o de inversión, intermediarios pro-
fesionales en la enajenación de empresas , o cualquier
otro experto o entidad especializada.

El martillero es designado por el juez, debe tener ca-
sa abierta al público y seis ( 6) años de antigüedad en
la matrícula . Cobra ccmisión solamente del comprador
y puede realizar los gastos impuestos por esta ley, los
que sean de costumbre y los demás expresamente auto-
rizados por el juez antes de la enajenación.

Cuando la tarea de enajenación de los activos de la
quiebra recaiga en bancos, intermediarios profesionales
en la enajenación ole empresas, o cualquier otro experto
o entidad especializada , su retribución se rige por lo es-
tablecido en el párrafo anterior.

Art. 262. - Estimadores . El cálculo de valor pre-
sente de los créditos en los casos previstos por el ar-
tículo 48, inciso 4 , estará a cargo de bancos comercia-
les o de inversión, instituciones financieras, o expertos
en materia financiera. Cada cuatro (4) años la Cá-
mara de Apelación correspondiente abrirá un registro
para que se inscriban los interesados , los que pueden
ser reinscritos indefinidamente. En caso de ausencia de
inscritos, o de insuficiencia de los mismos , el juez pue-
de designar al Banco de la Nación Argentina.

La remoción de los estimadores se regirá por las dis-
posiciones del artículo 255, y su remuneración se fijará
entre el cero coma tres por ciento ( 0,3 %) y el cero
coma cinco por ciento (0,5 %) del valor resultante de
su actuación , no pudiendo ser inferior a un sueldo ni
superior a cinco (5) sueldos del secretario de juzgado
de primera instancia de la jurisdicción en que tramita
el proceso.

Art. 263. - Empleados. El síndico puede pedir al
juez autorización para contratar empleados en el nú-
mero y por el tiempo que sean requeridos para la efi-
caz y económica realización de sus tareas.

La decisión debe determinar, en su caso, el tiempo
y emolumentos que se autorice.

Art. 264. - Pago de servicios: reglas. Salvo los casos
de servicios que deban retribuirse mensualmente o de
operac'ones contratadas por una cantidad determinada,
no puede autorizarse la extracción de suma alguna de
los fondos del concurso, con destino a pagos a cuenta
por servicios continuados cuya remuneración dependa
de estimación judicial.

Las disposiciones de este artículo y del precedente
han de entenderse sin r2rjuicio de las facultades del
síndico de disponer de las sumas recibidas en concepto
de arancel conforme lo previsto en el artículo 32, pá-
!rafo 31?, y ole sus facultades en caso de continuacióñ
de la exp5,tación y lo dispuesto por los artículos 2139
y ?70.
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Sección II

Regulación de honorarios

Art. 265 . - Oportunidad . Los honorarios de los fun-
cionarios deben ser regulados por el juez en las si-
guientes oportunidades:

1. Al homologar el acuerdo preventivo.
2. Al sobreseer los procedimientos por avenimiento.
3. Al aprobar cada estado de distribución com-

plementaria por el monto que corresponda a lo
liquidado en ella.

4. Al finalizar la realización de bienes en la opor-
tunidad del artículo 218.

5. Al concluir por cualquier causa el procedi-
miento del concurso preventivo o de la quiebra.

Art. 286. - Cómputo en Caso de acuerdo. En caso
de acuerdo preventivo, los honorarios totales de los
funcionarios y de los letrados del síndico y del deudor
son reguladas sobre el monto del activo prudencialmen-
te estimado por el juez o tribunal, en proporción' no
inferior al uno por ciento (1 %) ni superior al cuatro
por ciento (4 %), teniendo en cuenta los trabajos re-
alizados y el tiempo de desempeño.

Las regulaciones no pueden exceder el cuatro por
ciento (4 %) del pasivo verificado ni ser inferiores a
dos (2) sueldos del secretario de primera 'instancia rle
la jurisdicción donde tramita el concurso.

Art. 267. - Monto en caso de quiebra liquidada. En
los casos de los incisos 3 y 4 del articulo 265, la re-
gulación de honorarios de los funcionarios y profesio-
nales, se efectúa sobre el activo realizado, no pudiendo
en su totalidad ser inferior al cuatro por ciento (4 % ),
ni a tres (3) sueldos del secretario' de primera instan-
cia de la jurisdicción en que tramita el concurso, el
que sea mayor, ni superior al doce por ciento (12 % )
del activo realizado.

Esta proporción se aplica en el caso del artículo 265,
inciso 2, calculándose prudencialmente el valor del
activo hasta entonces no realizado, para adicionarlo al
ya realizado, y teniendo en consideración la proporción
de tareas efectivamente cumplida.

Art. 268. - Monto en caso de extinción o clausura.
En los casos del inciso 5 del artículo 265, las regula-
ciones se calculan:

1. Cuando concluya la quiebra por pago total se
aplica el artículo 267.

2. Cuando se clausure el procedimiento per falta
de activo , o se concluya la quiebra por no exis-
tir acreedores verificados , se regulan los hono-
rarios de los funcionarios y profesionales tenien-
do en consideración la labor realizada. Cuando
sea necesario para una justa re'ribución, pueden
consumir la totalidad de los fondos existentes

en autos, luego de atendidos les privilegios es-
peciales , en su caso, y demás gastos del con-

cursa.

Art. 23E,,. --- Continuación de la empresa. En los ca-
sos de continuación de la empresa, además de los ho-

rtorar 'os que pueden corresponder según los artícull
precedentes , se regulan en total para síndico y coadmi-
nistrador , hasta el diez por ciento ( 10 %) del resultado
neto obtenido de esa explotación, no pudiendo compu-
tarse el precio de venta de los bienes del inventario.

Art. 270. - Continuación de la empresa: otras alter-
natitxe .s. Por auto fundado puede resolverse , en los ca-
sos del artículo anterior:

1. El pago de una cantidad determinada al coadmi-
hristrador, sin depender del resultado neto o con-
curriendo con éste luego de superada la suma
fijada.

'l. El pago por períodos de la retribución del sín-
dico y coadministrador, según las pautas de este
precepto. El coadministrador sólo tiene derecho
a honorarios ele conformidad con este artículo
y el precedente, sin participar del producto de
los bienes.

Art. 271. - Leyes locales. Para el cálculo de las re-
gulaciones previstas en esta sección no se aplican las.
disposiciones de leyes locales.

Lds jueces deberán regular honorarios sin atender a
los mínimos fijados en esta ley, cuando la naturaleza,
alcance, calidad o resultado de la labor profesional o
el valor de los bienes que se consideren Indicaren que
la aplicación lisa y llana de aquéllos conduce a una
desproporción entre la importancia del trabajo realizado
y la retribución resultante. En este caso, el pronuncia-
miento judicial deberá contener fundamentó explícito
do las razones que justifican esa decisión , bajo pena
de nulidad.

Air. 272.- Apelación. Las regulaciones de honora-
rios son apelables por el titular de cada una de ellas
y por el síndico. En los supuestos del artículo 265, in-
cisos 1 , 2 y, según el caso , el inciso 5, también son
apelables por el deudor. En los restantes , sin perjuicio
do la apelación por los titulares , el juez debe remitir
los autos a la alzada, la que puede reducir las regula-
ciones aunque el síndico no haya apelado.

CArírur.o III

Reglas procesales

Sección I

Normas genéricas

Art. 273. -- Principios comunes. Salvo disposición
expresa contraria ele esta ley, se aplican los siguientes
principios procesales:

1. Todos los términos son perentorios y se cnp-
s'deran de cinco (5) días en caso de no haberse
fijado tino especial.

2. En los plazos se computan los días hábiles ju-
diciale::, salvo disposición expresa en contrario.

3. Las resoluciones son inapelables.

4. Cuando se admite la apelación, se concede en
relación y con efecto suspensivo.

La citación a las partes se efectúa por cédula,
por nota o tácitamente las restantes notificacio-
nes.
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6. El domicilio constituido subsiste hasta
ocnstituya otro o por resolución firme
concluido el concurso.

que se
quede

puedan haber incidido en ella y la determinación de sus
responsables.

A tal fin tiene , entre otras, las siguientes facultades:

Cuando el domicilio se constituye en edificio
Inexistente o que desapareciere después, o m
caso de Incumplimiento por el fallido o ad-
ministradores de la sociedad concursada de la
ob'igación Impuesta por el articulo 88 , inciso 7,
se tiene por constituido el domicilio en los
estrados judiciales, sin necesidad de declaración
ni intimación previa.

1. No se debe remitir el expediente del concurso
a juzgado distinto del de su tramitación. En
caso de ser imprescindible para la dilucidación
de una causa penal , puede remitirse por un
término no superior a cinco ( 5) días, quedando
a cargo del juzgado que lo requirió la obtención
de testimonios y otras constancias que permitan
su devolución en término.

8.

9.

Todas las transcripciones y anotaciones regis-'
trales y de otro carácter que resulten imprescin-
dibles para la protección de la integridad del
patrimonio del deudor , deben ser efectuadas sin
necesidad del previo pago de aranceles , tasas y
otros gastos, sin perjuicio (le su oportuna consi-
deración dentro de los créditos a que se refiere
el articulo 240. Igual norma se aplica a los in-
formes necesarios para la determinación del ac-
tivo o el pasivo.

La carga de la prueba en cuestiones contradic-
torias, se rige por las normas comunes a la na-
turaleza de la relación de que se trate

Es responsabilidad del juez hacer cumplir estrictu-
mente todos los plazos de la ley. La prolongación in-
justificada del trámite, puede ser considerada mal de-
sempeño del cargo.

Art. 274. - Facultades del juez . El juez tiene la di-
rección del proceso, pudiendo dictar todas las medidas
de impulso de la causa y de investigación que tesulton
necesarias . A tales fines puede disponer, entre opas

cosas:

1. La comparecencia del concursado en los c anos tle
los artículos 17 y 102 y de las demás personas
que puedan contribuir a los fines señalados.
Puede ordenar el auxilio (le lá fuerza pública
en caso de ausencia injustificada.

2. La presentación de documentos que el concur-
sado o terceros tengan en su poder, los que de-
ben devolverse cuando no se vinculan a hechos
controvertidos respecto de los cuales sean parte
litigante.

Art. 275. - Deberes y facultades del .síndico. Com-

pete al síndico efectuar las peticiones necesarias para
la rápida tramitación de la causa , la averiguación de

la situación patrimonial del concursado, los hechos que,

1. Librar toda cédula y oficios ordenados, excepto
los que se dirijan al presidente de la Nación,
gobernadores,- minis:ros y secretarios de Esta-
(lo, funcionarios de análoga jerarquía y magis-
trados judiciales.

2. Solicitar directamente informes a entidades pú-
blicas y privadas. En caso que el requerido
entienda improcedente la solicitud, debe pedir
al juez se la deje sin efecto, dentro del quinto
día de recibida:

3. Requerir del concursado o terceros las expli-
caciones que estime pertinentes. En caso de
negativa o resistencia de los interpelados, pue-
de solicitar al juez la aplicación de los artícu-
los 17, 103 y 274, inciso 1.

4. Examinar, sin necesidad de autorización juj a-
cial alguna, los expedientes judiciales o extra.
judiciales donde se ventile una cuestión patri-
monial del concursado o vinculada directamen-
te con ella.

5. Expedir certificados de prestación de servicios de
los dependientes, destinados a la presentación
ante los organismos de seguridad social, según
constancias de la contabilidad.

8. En general, solicitar todas las medidas dispues-
tas por esta ley y otras que sean procedentes
a los fines indicados.

7. Durante el periodo de verificación de créditos
y hasta la presentación del informe individual,
debe tener oficina abierta al público en los
ho-'►rios que determine la reglamentación que
al efecto dictará la Cámara de Apelaciones res-
pectivas.

8. El síndico debe dar recibo con fecha y hora
bajo su firma o de la persona autorizada expre-
samente en el expediente, de todo escrito que
le sea presentado en su oficina durante el pe-
ríodo de verificación de créditos y hasta la pre-
sentación del informe individual, el que se ex-
tenderá en una copia del mismo esetito.

El sindico es parte en el proceso principal.
en todos sus incidentes y en los demás juicios
de carácter patrimonial en los que sea parte el

concursado, salvo los que deriven de relaciones

de familia en la medida dispuesta por esta ley.

Art. 276. - Ministerio público: actuación. El minis-
terio fiscal es parte en la alzada en los supuestos del
artículo 51. En la alzada deberá dársele vista en las
quiebras cuando se hubiere concedido recurso en que
sea parte el síndico.

Art. 277. - Perención de instancia . No perime la ins-
tancia en el concurso. En todas las demás actuaciones.
y en cualquier instancia, la perención se opera a los
tres (3) meses.

Art. 278. - Leyes procesales locales. En cuanto no
esté expresamente dispuesto por esta ley, se aplican
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las normas procesales de la ley del lugar del juicio que
sean compatibles con la rapidez y economía del trámite
concursal.

Art. 279. - Legajo de copias . Con copia de todas las
actuaciones fundamentales del juicio y las previstas es-
pecialmenté por esta ley, se forma un legajo que debe
estar permanentemente a disposición de los interesados
en secretaria . Constituye falta grave del secretario la
omisión de mantenerlo actualizado.

Todas las copias glosadas en él deben llevar la firma
de las personas que intervinieron . Cuando se trate de
actuaciones judiciales , consisten en testimonios extendi-
dos por el secretario. Las citas , remisiones y constan-
cias que deban hacerse de piezas del juicio, deben co-

rresponder siempre a las del original.

Sección II

Incidentes

Art. 280. - Casos . Toda cuestión que tenga relación
con el objeto principal del concurso y no se halle so-
metida a un procedimiento especial, debe trámitar en
pieza separada , en la forma previs ! a por las disposicio-
nes de este capítulo.

Art. 281 . - Trámite . En el escrito en el que se plan-
tee el incidente debe ofrecerse toda la prueba y agre-
garse la documental.

Si el juez estima manifiestamente improcedente la pe-
tición, debe rechazarla sin más trámite . La resolución
es apelable al solo efecto devolutivo.

Si admite formalmente el incideii 'e, corre traslado
por diez ( 10) días, el que se notifica por cédula. Con
la contestación se debe ofrecer también la prueba y
agregarse los documentos.

Art. 282 . - Prueba . La prueba debe diligenciarse en
el término que el juez señale , dentro del máximo ele
veinte ( 20) días. Si fuere necesario fijar audiencia, se
la designa dentro del término indicado, para que se pro-
duzca toda la prueba que la exija.

Corresponde a las partes urgir para que la prueba se
reciba en los términos fijados; el juez puede declarar de
oficio la negligencia producida y también dictar reso-
lución tina vez vencido el plazo, aun cuando la prueba
no esté totalmente diligenciada , si estima que no es
necesaria su producción.

Art. 283 . - Prueba pericial La prueba pericial se
practica por un ( 1) solo perito designado de oficio,
salvo que por la naturaleza del asunto el juez estime
pertinente designar tres ( 3). En este último caso, den-
tro de los dos ( 2) días posteriores a la designación, las
partes pueden proponer en escrito conjunto dos (2)
peritos . Estos actúan con el primero de los designados
por el juez, quedando sin efecto la designación de los
restantes.

Art. 284. - Testigos . No se admiten más de cinco (5)
testigos por cada parte.

Cuando por la complejidad de la causa o de los he-
chos controvertidos resulte necesario mayor número, se
deben proponer con la restante prueba. Si no se admite
la ampliación comparecen solamente los cinco ( 5) ofre-
cidos en primer término.
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Art. 285. - Apelación. Sólo es apelable la resolución
que pone fin al incidente.

Respecto de las resoluciones que deciden artículo o
que niegan alguna medida de prueba, la parte interesada
puede solicitar al tribunal de alzada su revocación cuan-
d<) lo solicite fundadamente en el recurso previsto en el
párrafo precedente.

Art. 288. - Simultaneidad de incidentes. Todas las
cuestiones incidentales cuyas causas existieran simultá

-neamente y sean conocidas por quien lospromueve
deben ser planteadas conjuntamente.

Se deben desestimar sin más trámite las que se enta-
blen con posterioridad.

Art. 287. - Honorarios en incidentes. En los procesos
dn revisión de verificaciones de créditos y en los de
verificación tardía, se regularán honorarios de acuerdo a
lo previsto para los incidentes en las leyes arancelarias
locales, tomándose como monto del proceso principal el
del propio crédito insinuado y verificado.

CAI>í.TUi.o IV

De los pequeños concursos y quiebras

Art. 288 . - Concepto. A los efectos de esta ley se
consideran pequeños concursos y quiebras . aquellos en
loo cuales se presente, en forma Indistinta , cualquiera de
estas circunstancias:

1. Que el pasivo denunciado no alcance la suma
de cien mil pesos ( $ 100.000).

2. Que el proceso no presente más de veinte (20)
acreedores quirografarios.

3. Que el deudor no posea más de veinte (20)
trabajadores en relación de dependencia.

Art. 289. - Régimen aplicable . En los presente pro-

cesos no serán necesarios los dictámenes previstos en el

artículo 11 , incisos 3 y 5, la constitución de los comités
de acreedores y no regirá el régimen de supuestos es-
p cíales previstos en el artículo 48 de la presente ley.

CAPÍTULO V

Disposiciones transitorias « y complementarias

Art. 290. - Fecha ele oigencia. La presente ley entrará

en vigencia a partir de los treinta (30) días contados

desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial y
se aplicará solamente a los concursos presentados o

quiebras declaradas con posterioridad a partir de dicha
entrada en vigencia. Sin perjuicio de ello en los procesos
en trámite en los cuales no hubiere promovido incidente

de calificación de conducta, o habiéndose promovido
no se contare con sentencia firme, dichos incidentes ca-

ducarán de pleno derecho y resultará aplicable el ré-

gimnen de inhabilitación previsto en la presente ley.

Art. 291. -Apertura de registros.. Dentro del plazo
de treinta (30) días contado a partir ele la publicación
de la presente ley, las cámaras de apelaciones con agin-
petencia en la materia procederán a la apertura de los
registros previstos en los artículos 253,X261 y 282.
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Art. 292. - Honorarios en concursos y quiebras en
trámite. A partir de la entrada en vigor de la presente
ley se aplicarán las normas que en materia de regulación
de honorarios ella prevé ' a los concursos y quiebras en
trámite, salvo en lo qué se refiere a los honorarios con-
templados en el artículo 291, inciso 11, de la ley 19.551.

Art. 293 . - Disposiciones complementarias. La presen-
te ley se incorpora Lomo libro IV del Código de Co-
mercio y, con el alcance previsto en el articulo 288, se
derogan los artículos 284, 235 y 268 de la ley 20.744, la
ley 19.551, sus modifícatorias y toda otra disposición
legal o reglamentaría que se oponga a la presente.

Art. 294.- Sustitúyese el articulo 251 de la ley
20.774 ( t. o. por decreto 390/76 y sus modificaciones),
por el siguiente:

Artículo 251: Calificación de la conducta del em-
plerdor. ' Monto de la indemnización. Si la quiebra
del empleador motivara la extinción del contrato de
trabajo y aquella fuera debida a causas no impu-
tables al mismo , la indemnización correspondiente
al trabajador será la prevista en el artículo 247.
En cualquier otro supuesto dicha indemnización se
calculará conforme a los previstos en el artículo
245. La determinación de las circunstancias a que
se refiere este artículo será efectuada por el juez
de la quiebra al momento de dictar la resolución
sobre la procedencia y alcances de las solicitudes
de verificación formuladas por los acreedores.

de concursos, destinado a reemplazar a la actual ley
19.551 , con las modificaciones de las leyes 22.917 y
22.985 , como libro IV del Código de Comercio.

El proyecto, ha procedido a efectuar una revisión
integral de la normativa legal vigente , sobre la base
do los antecedentes existentes en materia de proyec-
tos de reforma , de la ley 19 .551, en especial el pro-
yecto elaborado por la comisión creada por el Ministe-
rio de justicia, y las propuestas de transformación eco-
nómica elaboradas por el Ministerio de Economía y
Obras y Servicios Públicos, con Intervención de la Se-
cretaría de Programación Económica y la Secretaría de
Coordinación Legal, Técnica y Administrativa.

También el proyecto ha tomado en consideración
los antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales deriva-
dos de la aplicación concreta de la normativa legal
durante su vigencia, receptando-criterios pacíficos o pre-
valecientes, y del derecho comparado , con el fin de
realizar trascendentes modificaciones al sistema para
el tratamiento de la insolvencia, capaces de brindar
:.oluciones idóneas y eficaces que compatibilicerí el ré-
gimen falencial con la nueva realidad económica y
social que vive la República Argentina a partir del
proceso de transformación encarado por el gobierno
nacional.

Las instituciones y esquemas contenidos en la ley
19551, modificada por la ley 22. 917, que se han eón-
siderado útiles y de eficiencia probada, sé mantienen
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quiebras, a fin de tomar nota de los procedimientos
reglados por la presente ley que tramiten ante los ma-
gistrados de cualquier jurisdicción, nacional o provin-
cial los cuales remitirán a éste dentro de los cinco
(5) días de conocida la causa la información , como así
también las modificaciones relevantes que se produjeran
con posterioridad, conformé las especificaciones que re-
quiera la reglamentación.

Art. 296.-Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a
reglamentar el funcionamiento y organización del re-
gistro Nacional de Concursos y Quiebras.

Art. 297. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
De conformidad con el artículo 119 del Reglamento

del Honorable Senado de la Nación, este dictamen pasa
directamente al orden del día.

Sala de la comisión , 7 dé febrero de 1995.

Ricardo A. Branda . - Carlos A. Juárez. --
Augusto Alasino. - Julio A. San Millón.
- Guillermo E. Snopek.

En disidencia parcial:

Jorge 1. Cendoya.

'ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires , 12 de mayo de 1994.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabilidad
a fin de elevar a su cmisideración el proyecto de ley

como la piedra angular en la estructura del proyecto
de ley.

1. Consideraciones generales

La reforma que se propicia persigue diversos objeti-

vos claramente identificables:

FI^sibililaciÚn del procedimiento del concurso
preventivo, con el objeto de permitir una amplia gama

d soluciones para la superación de la crisis de la

empresa.

2. Incorporación (le los acreedores , a través de un
ro! más activo, en la búsqueda de soluciones para la
crisis falencial.

3. Régimen de amplitud en la formulación de pro
puestas de acuerdo pr v: nt`.co, con la inclusión de
previsiones en matera ele catcgorización de acreedores
y de ofrecimiento, (lo opciones, dentro ele cada situa-
ción particular , a las cuales pueden acceder los acree-
dores por su sola vohm' ad,

4. Incorporación do una instancia ulterior -para

ciertos supuestos especiales- frente al fracaso del
deudor en la posibilidad de superación de la crisis,
permitiendo que acreedores o terceros interesados pue-
dan acceder a un salvataje de la empresa, asumiendo
cl riesgo empresario y pagando un precio real por el
valor de la empresa.

5. Tratamiento particular de las relaciones labora-
les, simplificando trámites en materia de verificación,
incorporando normas en materia de fuero de atraccióry
y btindardo una mayor elasticidad en la negociactén
de la re ación laboral, en los casos de las empresas que
a raviesen por la crisis concursal.
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6. Acotamiento de los poderes decisorios del juez,
en cuanto a la posibil idad de evaluar en orden de mé-
rito o conveniencia , las- soluciones concu- sales acorda-
das entre. acredores y deudores.

Reconocimiento de fenómenos (le la realidad c co-

nómica, no contemplados anteriormente por la legisla-
ción. incorporando preser 'pciones legales e> p-esas que
coadyuvan a la superación de la crisis de los agrupa-

mientos de sociedades.

8. Disminución de los plazos y simplificación y r:or-
ga nizac'ón de los procedimientos del régimen de l qi'i-
dación en la quiebra, con el objeto de permitir una
pronta realización de los bienes, evitando el deterioro
y la pérdida de valor de los bienes de la empresa o
ele la empresa en marcha.

9. Otorgam 'ento de una mayor estabilidad de los
actos del deudor, con el objeto de brindar una mayor
seguridad jurídica a los acreedores

1 Reformulación del régimen sancionator'o pre-
visto por la ley, previendo la eliminación de determi-
nados institutos , ' en cumplimiento de un requerimiento
largamente procurado por parte de la doctrina y la
jur'.épmdencia.

11. Disminución de los cosos en los procesos con-

cursales y en las quiebras.

12. Reformulación de la función sindical y estable-
cimiento de un nuevo régimen de postulación y ejercicio,
de la sindicatura concursa].

17. La. incorporación de profesionales de diversas
áreas, con un papel activo y necesario, dentro de los
procesos falenciales.

Para el cumplimiento ele lo; obj<'t:vos propuestos,

so ha recurrido, en buena medida, a I.e experiencia del

derecho comparado, habiendo atendido a la impor

tan. la que se ha otorgado al régimen di,` falencia' en

la legislación norteamericana -algunos de cuyos ins-

titutos principales han sido receptados en los últimos
años por la legislación de diversos latí.ses de derecho

continental-, aunque también se han tenido en cuenta

las eap-riencias farncesa, alemana y japonesa, entre
otras. Pero, en puridad de verdad, fundamentalmente
lo que ha tenido en consideración el proyecto es una

realidad palpable que emerge de un sinnúmero de

concursos y quiebras que tramitan en la República
Argentina, y cuya experiencia viva en el proceso eco-
nómico y social en el cual se ha desenvuelto el insti-
tort,i, permite recoger antecedentes, sugerencias y reali-
dades que no pueden ser desconocidas ni ignoradas por

toda aquella persona que pretende introducir alguna

modificación o transformación en el régimen legal vi-
gente.

Po. ello, se ha considerado vital x euir en muchos
pasajes' del proyecto, normas de estructura básica e
institutos ya contemplados en la legislación vigente. e
incorporar algunas modificaciones propiciadas por la
comisión designada por el Ministerio de Justicia para
la reforma del régimen concursal, y otras modificaciones
elaboradas por el Ministerio de. Ecouonula y Obras y
Servicios Públicos , en orden a receptar soluciones que
tienen su fundamento en la consideración de una rea-

lidad fáctica nacional que revela un pleno . proceso

Je transformación económica.
Sin embargo, debsmos destacar que otro aspecto

que ha sido (le espec'al relevancia para la elaboración

del proyecto, y que ha motivado el hecho de soslayar-

algunos aspectos de antecedentes de la legislación com-

parada, es la circunstancia de que en nuestro país el
derecho concursal es derecho común, aplicado por in-

numerable cantidad de jueces, en todo el país, y donde

la diversidad de envergadura de los problemas empre-
sarios impone soluciones que requieren de una gran
flex bilidad y ent dad práctica que permitan adaptar
las diversas realidades que, en la mayoría de los casos,
resultan diferentes entre sí.

A continuación , enumeraremos brevemente las modifi-
caciones que se propician para obtener los objetivos
expuestos.

Ti

1. Flexibilización de los procedimientos

Se han respetado los presupuestos de fondo del
concurso preventivo, contenidos é n la legislación -vigente
y, en particular, la cesación de; ' pagos ',y la iniciativa
exclusiva a cargo del deudor. Se ha considerado que el
concepto de cesación de pagos y los alcances amplios
otorgados al instituto en-forma unánime por la juris-
prudencia y la doctrina, hacen aconsejable mantener
este presupuesto como puerta de acceso ineludible a
un proceso de características universales, complejo y
de consecuencias trascendentes, como es el del régimen
falencial . En lo que se refiere a la iniciativa exclusiva
a cargo del deudor, también se ha considerado la in-
conveniencia ele permitir que, por voluntad de terceros
ajenos, el deudor se encuentre obligado a ingresar a
un proceso de características universales, donde debes
continuar manteniendo la administración normal de sus
bienes aunque con las restricciones previstas en las
normas pertinentes.

Sin embargo, se ha ampliado el espectro de los su-
jetos que pueden peticionar la formación de concurso
preventivo, al agregarse a ellos a las sociedades en que
el Estado nacional, provincial o munie 'pal sea parte,
salvo en aquellos casos que tengan vedado tal recurso,
por la ley a la cual están sometidos. Esta solución
resulta saludable en la medida que con ello se persi-
gue coadyuvar a un proceso de transformación del
Estado nacional , donde la insolvencia no quede igno-
rada, frente a realidades que imponen , a bien la rees-
tructuración empresaria, o bien la liquidación de los
bienes, por un proyecto económicamente inviable. Re-
alidades a las que el Estado nacional , en sus diversas'

if d dormas soc etarias, no pue e que ar ajeno.

Por lo demás, se ha incorporado la posibilidad 1 ,1
recurrir al procedimiento preventivo, luego de la decla•.
ración de quiebra, a través de la conversión de dicho
procedimiento, eliminando correlativamente de la le!
el acuerdo resolutorio, el cual, la experiencia ha demos
trado, suele llegar muy tarde para las -necesidades,( de
empresario , sus acreedores y trabajadores , máxii1e s
se cuenta con la posibilidad de conversión, y qw ,
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obraba como factor de dilación para la eficaz y rápida
venta de los activos de la empresa fallida. La conver
Sión del procedimiento ha quedado dentro de la órbita
exclusiva del deudor, quien puede recurrir en un breve
plazo, - a dicha conversión, descartando la posibilidad
de que la conversión sea promovida por los acreedores,
en la medida en que ello significaría volver a colocar
gil deudor aun en contra de s volunt d e la id, u , -an a m
nistración de sus bienes, o b'en sustituirlo mediante no
régimen de intervención que se asimila más al despo-
deramiento en la quiebra , que a lo que ha dado en
entenderse como proceso preventivo . Por otra parte, la
experiencia ha indicado que en aquellos casos donde
terceros ajenos a la empresa asunten la administrac'ón

en forma temporaria y abrupta, los resultados, general-
mente , en procesos tan complejos y de profunda crisis,
solamente derivan en mayores costos y una pérdida

de rentabilidad, a más de demorar. innecesariamente,
la conclusión del proceso.

En lo referente a los recaudos formales exigidos
para el acceso al concurso prevenitvo, se ha eliminado
el relativo a la acreditación del cumplimiento del pago
de salarios y leyes sociales que tanto debate ha orig'-
nado en el derecho argentino , inclusive, en lo que hace
a la consideración de su constitucionalidad. La gene-
ralidad de la doctrina ha considerado esta exigencia
como obstáculo difícilmente justificable para acceder a
una solución preventiva, y la jurisprudencia, en gene-
ral, ha resultado benévola a la hora de tener que

te, con la información definitiva a los efectos de e.
negociación de la solución preventiva , respecto de
quiénes son los acreedores que se computarán a efec-
tos de las mayorías exigidas, para tener por aprobado

el acuerdo preventivo;

e) Se flexibiliza el régimen de interdicción de salida
del país que afecta al concursado, y' a los adminis-
tradores en los casos en que éste sea una persona
furidica.

2. Rol más activo de los acreedores

Se ha considerado que los acreedores son una pieza
fundamental en el proceso de crisis empresaria, por lo
que el proyecto prevé la constitución de un comité de
acreedores que, en el caso del concurso preventivo, ad-
quiere carácter provisorio , en una primera etapa, para
quedar posteriormente conformado definitivamente, una
vez determinadas y verificadas las acreencias.

Las funciones del comité aparecen delimitadas con
la mayor precisión posible, encontrándose constituido
por los principales acreedores denunciados , en un prin-
cipio, y posteriormente con un representante , como mí-
nimo, de cada una de las categorías en las cuales el deu-
dor ha clasificado a sus acreedores.

Amén de ello, en la propuesta de acuerdo preventivo
se exige, en la normativa que se proyecta , la constitu-
ción de un comité de controladores integrado por los

acreedores, a cuyo cargo está la comprobación del con-
trol del acuerdo , siendo obligatoria su consulta , además,evaluar el cumplimiento de los recaudos formales en

1 punto bajo consideración.
Sin embargo, se incluyen otros recaudos consistentes

n certificaciones contables y acreditación de determi-
ada información , que pesan como cargas del deudor,
n orden a comprender que quien desea acceder a una

solución preventiva para la superación de la crisis
mpresaria, debe cargar con una serie de obligaciones
ue apunten a la exactitud de la información sumi-

nistrada y a la exposición de su realidad patrimonial'
obligacional . Ello, por otra parte, es un elemento

ltamente positivo para evaluar la comprobación de la
tuación denunciada , y para facilitar la futura labor
el síndico y la negociacón con los acreedores.
Finalmente, se propician otras reformas tendientes e

ar una mayor agilidad al trám'te. en la apertura del
oncurso:

a) Se reduce a diez (10) días el plazo para com-
letar los recaudos formales;

b) Se autoriza al desistimiento , aun después de abier-

el concurso , con una mayoría calificada.

c) La insinuación de los créditos se realiza ante rl
ndico, quien' tram:ta las observaciones de los acree-
ores, descargando de esta forma parte de la tarea
me actualmente tienen a su cargo los juzgados, en
n concepto de privatización del proceso en algunas

pectos vinculados a discusiones previas a la inter-

ención del magistrado;

d) Se fija un plazo relativamente breve para que
juez resuelvh la composición del pas'vo, con lo culi
deudor puede encontrarse , con anticipación suficien-

en la autorización de actos de disposición y en la com-
probación del cumplimiento de las obligaciones asumidas
por el deudor.

Finalmente , y como se expondrá en otro punto en
particular, se contempla la posibilidad -en ciertos su-
puestos especiales- de que los acreedores y los terce-
ros puedan presentar propuestas de acuerdo preventivo,
cuando el deudor haya fracasado en obtener las mayo-
rías exigidas por la ley, en el período de exclusividad
en el cual podía formularlas.

3. Amplitud del régimen de propuestas
para acuerdo preventivo

Siguiendo el ejemplo de otros países , se admiten la!
propuestas por categorías ' <le acreedores y las propues-
tas diferenciadas para cada una de ellas, conteniendo
la normativa , inclusive, la posibilidad de otorgar op-
ciones dentro de la misma categoría , a las cuales pue-
dan adherir los acreedores , según su conveniencia, y la
capitalización de créditos laborales en acciones o pro-
gramas de propiedad participada.

Con ello se pretende recoger normativamente la rea-
lidad de que la para condictio creditorum es un con-
cepto genérico , en una situación ideal que debe limi-
tarse en cuanto a su aplicación efectiva , toda vez que
en la realidad del desenvolvimiento dinámico , econó-
mico y financiero de la empresa, dicha igualdad en el
fondo del crédito sufre distorsiones en el aspecto fun-
cional, ya que no gravitan-del mismo modo en la posi-
bilidad de una solución , proveedores, acreedores firt4n-
cieros, trabajadores o acreedores de pequefio o gran
monto, que representan especies diferenciadas que jus-

22 (le febrero

tifican , en cien
to también di
ofrezca para si

De igual m<
de opciones p
ría, a , más de
mite armoniza:
aquellos acre,
quita en lugar
de tasa flotan
raciones finan

Sin perjuicü
la propuesta
rías, aunque
exigentes que

Dentro de
ción y agiliza
acreedores, la
mera formalic
conociendo di

tación, o ble
modificacione

abrir un nuei

En este set
de que el dei
dores, por es
asegurar su a
a llevarse a c
vencimiento
intercambiarse
ronda de neg
midades requ

4. El salvata

Un aspect
mueve es ha'
ciere el plaza
formidad de
do preventiv
to, si el con
limitada, soc
Estado naci
-salvo las o
período en <
ros- puede

Esta prop

derecho a al

los socios o
por un valor
juez, confor

das durante
proporción

considerandr

que tomen

país y la tr

relativa de

Con este

sayasus

tructuración

`rimonio, de



22 (le febrero (le 1995 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

tifican , en cierta forma , la posibilidad de un ttatamien-
to también diferenciado en el acuerdo que el deudor
ofrezca para superar la crisis.

De igual modo, la libertad de elección entre un menú
de opciones para los acreedores de una misma catego-
ría, a•más de no vulnerar el concepto de igualdad per-
mite armonizar y canlizar preferencias individuales entre
aquellos acreedores que prefieran por ejemplo tina
quita en lugar de mayores plazos, o tasa fija en lugar
de tasa flotante, conforme se utiliza en las reestructu-
raciones financieras de las empresas y aun de los países.

Sin perjuicio de ello, en la normativa que se propicia,
la propuesta debe ser aprobada por todas las catego-
rías, aunque se ha fijado un nivel de mayorías menos
exigentes que el de la ley actual.

Dentro de la ya señalada orientación de flexibiliza-
ción y agilización del trámite , se elimina la junta de
acreedores , la cual, generalmente , ha constituido una
mera formalidad a la cual el deudor concurre, o bien
conociendo de antemano cuál es el resultado de la vo-
tación, o bien en un intento desesperado de obtener
modificaciones , prórrogas o dilaciones que permitan
abrir un nuevo período de negociaciones.

En este sentido , el proyecto contempla la posibilidad
de que el deudor obtenga la conformidad de los acree-
dores, por escrito, con las formalidades necesarias para
asegurar su autenticidad , y se fija una junta informativa
a llevarse a cabo con cinco (5) días de anticipación al
vencimiento del plazo, con el objeto de que puedan
intercambiarse informaciones , ideas o abrir tina' nueva
ronda de negociaciones para la obtención de las confor-
midades requeridas.

4. El salvataje de la empresa

Un aspecto novedoso de la legislación que se pro-

mueve es haber incluido entre sus normas que, si ven-

ciere el plazo para que el concursado obtenga la con-

formidad de sus acreedores para su propuesta de acuer-

do preventivo, y no tuviera éxito en su emprendimien-

to, si el concursado fuere sociedad de responsabilidad

limitada , sociedad anónima o sociedad en la cual el
Estado nacional , provincial o municipal participara

-salvo las excluidas por leyes especiales- se abre un

periodo en el cual otras personas -acreedores o terce-

ros- pueden presentar propuestas de acuerdo.

Esta propuesta de acreedores o terceros supone su

derecho a adquirir la totalidad de la participación que

los socios o accionistas poseen en la sociedad deudora,

por un valor que no puede ser inferior al fijado por el
juez, conforme a estimaciones y valuaciones practica-

das durante el proceso concursal, reducido en la misma
proporción en que lo fuere el pasivo en su' conjunto,

considerando su valor presente, a tasas de descuento

que tomen en cuenta el contexto macroeconómica del

país y la tasa de Interés vigente y la propia situación

relativa de riesgo de la empresa concursada.

Con este procedimiento se procura tutelar a la empre-

sa y a sus acréedores, permitiendo la reconversión, rees-

tructuración o salvataje del negocio, y también el pa-

*rimonio,de los accionistas , que recibirá una justa coro-
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pensación por la participación societaria , de la que de-
ben resignar el mismo porcentaje del valor patrimonial
que resignan los acreedores.

Se trota de una reformulación a nuestro sistema legal
y al grado de avance en el país del análisis de riesgo
y financiero en la reestructuración de empresas, del
sistema de cramdown de la legislación norteamericana,
receptarlo en los últimos años en varios países euro-
peos, que tras su utilización del modo que prevé el
proyecto durante un cierto lapso podrá eventualmente
profundizarse, a través de otra reforma legislativa.

El procedimiento resulta consecuente con el criterio
de sacrificio compartido, de tal modo que si la cesación
de pagos de la empresa obliga a esfuerzos por parte de
los acreedores, también los accionistas deban realizarlos,
y con un concepto dinámico de la actividad económica
de producción de bienes y servicios, que facilite la
incorporación d nuevos accionistas e inversores a las
empresas en dificultades, aspecto éste indisolublemente
ligado a la renovación tecnológica y al Incremento de

la productividad.

5. Trotmniente particular de las relaciones laborales

Tal como lo preveía ya la ley 19.551 , las relaciones
laborales, especialmente en un procedimiento de crisis,
requieren un tratamiento par'icular, ya que en el con-

curso preventivo y aun en la quiebu'a, resulta conve-

niente intentar preservar esas relaciones, de modo de
no profundizar el efecto negativo de las crisis empre-

sarias.

El proyecto elaborado incorpora al ordenamiento

concursal la regulación del pronto pago en el con-

curso preventivo y en la quiebra, que proviene de la

Ley de Con'rato de Trabajo, con lo cual virtualmente

excluye a los acreedores laborales de la carga de

verificar su crédito, simplificando el procedimiento' en

beneficio de éstos. Sin embargo, se modifica también
un aspecto importante de la regulación legal: de no

resultar admitido el crédito al pronto pago, el acreedor

laboral sólo puede recurrir al procedimiento de ve`-

ficaci(m y no al juicio laboral . Los juicios laborales en

trámite se acumulan al proceso de verificación, igual-

mente

Coro la reforma que se propicia, se pretende evitar

la proliferación de innecesarios juicios laborales lle-

vados a cabo en (lis intas jurisdicciones que generan

un innecesario recargo de trabajo para el síndico con-

cursa) (particularmente, en la quiebra) y que, por

otra parte, hacen que el acreedor laboral, luego de

obtenida la sentencia en el fuero corres pondiente,`,de

todas maneras se encuentra obligado a recurrir ante

el jn.•z concursal , para hacer valer su crédito, con lo
que, en !regar de resultar un acreedor protegido par-

ticulaimeríte, se tra•ssforma <n la ca' egoría más per-

judicu,da, pues debe recurrir a pro-edimientos sucesivos

y po, ende más largos y costosos para la validación

de seis acreencias.

Peto, quizas, el elemento trascendente en materia

de reforma en este aspecto, es la posibilidad qué el

proyr cto propicia de autorizar a renegociar las coñdl-

ciones del contrato ele trabajo dentro de la empresa
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en crisis cesando , a tal efecto , el orden público laboral
en lo que hace a los aspectos de la relación econó-
mica laboral.

Desde antaño, se ha advertido que resulta sumamente

dificultoso obtener el saneamiento de la crisis empresa,
ria, si las partes más directamente interesadas, y cla-,

ves del aspecto funcional y dinámico del desenvolvi-

miento empresario -empresario y trabajadores- se ha-

llan limitados por un orden público rígido que les

impide toda capacidad de movimiento o de renego-

ciación . Numerosas soluciones de crisis , en grandes em-
presas, han tenido principio de solución, en otros países,

a partir de la posibilidad de renegociación de las con-
diciones laborales, dentro de un amplio margen de li-
bertad que ha previsto la legislación aplicable. Por

gtra parte , la sustitución del concepto en los países
con economías emergen!es , que apuntan a una integra-
ción con los países más desarrollados , mediante proce-
sos de creciente transformación económica , ha hecho

prevalecer el principio del mantenimiento de la fuente
de trabajo y la estabilidad laboral, sobre un utópico
principio de mantenimiento de las condiciones laborales

que, con el transcurso del tiempo y la crisis, producen

mayores perjuicios a los trabajadores, que cualquier otra
solución que permita la recuperación de la empresa.

En idéntico sentido, se prevé que respecto del ad-
quirente de una empresa fallida los cortratos colectivos
de trabajo se extinguen de pleno derecho quedando sus
partes habilitadas a renegociarlos.

6. Acotamiento de poderes decisorios del magistrado

Los antecedentes legislativos en la materia han resul-
tado pendulares, en lo que hace a la participación que
en es'os procesos universales se ha otorgado a los
magistrados pues, desde jueces casi espectadores de pro-
cedimientos, se ha llegado, inclusive, en la ley 19.551,
a la consolidación de magistrados con poderes que lo
autorizan Incluso a negar la homologación del acuerdo
votado y aprobado por los acreedores, por un$ extensa
serie de. razones que .se enumeran en el artículo 61 de
la actual legislación, bajo pautas de valorardón que
hacen al orden de mérito o conveniencia.

.Si. bien la experiencia indica que normalmente los
tribunales han actuado con suma prudencia en la apli-
cación de la normativa, algunos casos notorios de no
homologación de acuerdos, pese a la obtención de ma-
yorías claras de acreedores, han causado serias difi-
cul'ades a las empresas y a sus acreedores, v al sis-
tema productivo del país.

Por ello se propicia eri el nuevo marco regulatorio
del proyecto de reforma que, en aquellos casos en que
se obtengan las mayorías necesarias y se haya cumpli-
do con el procedimiento y los requisitos formales, el
juez no puede negarse a brindar homologación al
acuerdo preventivo.

7. Esthbilidad de la situación concursal

Existe una conciencia arraigada en el ámbito de la
sociedad, respecto de que los procedimientos concur-
sales deben concluir rápidamente , y que a fin de otor-
gar seguridad y. estabilidad a las decisiones patrimonia-

Reunión 59"

les que los acreedores y terceros adopten con relación
a la empresa concursada, el pasivo al cual se ha diri-
gido el acuerdo, debe permanecer con la menor canti

-dad de variantes posibles.
Por ello es que el proyecto elaborado propicia que el

proceso concu.sal finalice con la homologación del acuer'
do. A partir de allí, el control del cumplimiento se
efectuará por parte del comité de acreedores (bajo
la denominación de controladores), reduciendo la. ac-
tividad judicial a la conclusión de los incidentes de
revisión, verificación tardía, autorizaciones para actos
que excedan la administración ordinaria y a dar por
cumplido, finalmente, el acuerdo.

Pero quizás, el aspecto más novedoso del proyecto
de reforma, es la afirmación de que la homologación
del acuerdo preventivo importa la novación de, todas
las obligaciones del deudor. De este modo, surge con
la homologación, una nueva y única obligación, y esto
afectará también a los acreedores no verificados, quie-
nes tienen un plazo relativamente breve para ocurrir
a verificar balo apercibimiento de extinción de su
cfédito.

8. Incorporación de fenómeno, de la realidad
económica

Surge, en forma evidente, qne ningún proyecto de
ley relativo a los fenómenos ele crisis empresariales
puede desprenderse del tratamiento de la' realidad
económica empresaria, v ele cómo los particulares afron-
tan esa situación de crisis.

Dentro de las realidades empresarias innegables, apa-
recen en la economía argentina de. hoy los denominados
"agrupamientos', normalmente constituidos por socie-

dades qne, en su conjunto, constituyen una única eme

presa o grupo económico de actividad.

Hasta el momento, esta realidad sólo tiene reflejo
en la ley concursal en aspectos vinculados en materia
de extensión de quiebra, aunque la jurisprudencia
-debe reconocerse- hi tenido oportunidad de tratar
algunos casos 'con criterio creativo. '

Por ello, el proyecto, siguiendo lo propiciado por la

comisión del Ministerio ele. Justicia y la doctrina ma-

yoritaria, incorpora un capítulo destinado al concurso'

de agrupamiento, de modo de asegurar un régimen

de unidad de tratamiento.

En otros aspectos vinculados también a la forma
en la cual los part'culare; asumen y enfrentan los pro-

blemas de crisis empresarias, aparecen como un fenó-

meno evidente de la realidad, aquellos acuerdos extra-
concursales o.preconcursales, en los cuales se persiguen
Poluciones extrajudiciales.

En la legislación actual, estos acuerdos presentan
como grave inconveniente para sú implementación

-lo que de hecho ha descartado su aplicación, en la

mayoría de los casos- su precariedad frente a tina po-

sible quiebra posterior del deudor. En este sentido,

el proyecto que se eleva a consideración propicia la

regulación de un régimen de concursos extrajudiciales
que tien? , en definitiva, la misma finalidad que ikss

actuales acuerdos preconcursales,_ cual es excluir los
actos cump' idos de una futura ' acción revocatoria. Para
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ello se propone un mecanismo ele características más
ágiles , que anticipa la existencia de interés por parte.

de deudores y acreedores , para su utilización , previendo,
en cierta forma , la necesidad de procesos judiciales,
mediante soluciones acordadas entre las partes, con
efectos frente a terceros , evitando la intervención y el
mayor recargo de la administración de justicia.

9. Abreviación de los plazos y simplificación de los

procedimientos en el régimen de quiebra

Uno de los fenómenos de la realidad económica y
falencial , que más preocupa a la sociedad y a los in-
teresados , en particular , es la extensión inusitada que
tienen los procesos de quiebra.

Con el objeto de abreviar los plazos y obtener una
más efectiva y pronta liquidación de los bienes, el
proyecto propicia la eliminación del acuerdo resoluto-
rio y obliga la disposición de la venta, de manera in-
mediata , de los bienes del activo, fijanc o plazos peren-
toriós para que dicha enajenación se lleve a cabo, y
procedimientos más simples , transparentes y eficientes,
que en algunos casos recogen l a positiva experiencia
del gobierno nacional en materia de privatización de
empresas públicas. .

Así por ejemplo , s^- establece que las enajenaciones
se h9rán siempre el contado, puesto que resulta irra-
zonable que los acreedores del fallido deban además
otorgar p 'azo y financiamiento al comprador . Resalta

evidente que los inversores serios obtendrán el apoyo

normal del sistema financiero para su proyecto, al

propio tiempo que se evita la repetición de notorios
obesos en materia (le adquirentes a plazos que sólo
abonan una pocas cuotas y compiten entre tanto en
forma desleal con la industria del ramo. También se
introduce la obligatoriedad de la constitución de garan-
tías y de que la adjudicación debe recaer en la oferta
económica más alta , tu.`elando cl^ ese modo los intere-
ses de la masa.

Del mismo modo , se limita y acota el recurso de
continuación de la empresa en quiebra , advirtiéndose
su carácter absolutamente excepcional , toda vez que
la experiencia indica que dicha ccsntinuación de la ex-
plotación ha sido un elemento titi:izado muchas veces
sin just'ficación , provocando un notable a'argamiento
de los procesos de quiebra , en directo detrimento de
os derechos de los acreedores en la tnasa , y también
e la economía en general , al posibilitar en diversos
osos la competencia desleal para la industria del sec-
ar de explotadores precarios , o bien de locadores ele
ichos bienes , que no se hacen cargo ni del costo de
mortización y renta del capital productivo Involucrado,

a veces , ni del debido cumplimiento de sus obliga-
iones tributarias y previsionales.

Las disposiciones relativas a la enajenación de los
ienes en la quiebra , al igual que las previstas en el
cuerdo preventivo procuran facilitar el reemp'azo del

presario fallido por un nuevo inversor y administra-
lor que lleve adelante la explotación de la empresa
viable, y si así no fuera, acelerar su liquidación, posi-

itando en ambos casos que los acreedores perciban
s créditos -con la mayor rap'dez posible.

Con el mismo propósito se eliminan las distribucio
nes pnrc iles , con el objeto de incentivar a todos los
participantes del proceso a que insten a la realización
de los activos, y se simplifica el régimen de los privi-
legios , en orden a facilitar la tarea de distribución, coor-

dinándolo por otra parte con los proyectos de reforma
y unificación de los códigos Civil y Comercial, en par-
ticular en materia de privilegios generales.

En este sentido , se procura concentrar la regulación
en la ley concursal , en la línea que marca la -doctrina
nacional en orden a su unificación, evitando , salvo cuán-
do resulta absolutamente imprescindible , la remisión a
las legislaciones especiales , y se procura la reducción
del número de créditos privilegiados , pues Id prolife-
ración conduce a desvirtuar su esencia.

Igualmente se han ajustado las disposiciones relativas
a! asiento cae los privilegios laborales , con lo cual se
atienden las observaciones de la doctrina nacional al
respecto.

Se ha receptado el concepto de crédito subordinado,
teniendo en cuenta su aplicación creciente en el derecho
comparado , y su utilización contractual en nuestro país,
en particular en supuestos de complejas transacciones
financieras , al igual que al tratar la categorización de
los acreedores en el concurso preventivo.

10. Mdyor estabilidad de los actos del deudor

El proyecto propicia mejorar el régimen del efecto
de la quiebra sobre los actos del deudor, dejando ex-
presamente establecido que, para la procedencia de la
revocación, los actos deben haber resultado perjudicia-
les para los acreedores, al mismo tiempo que se reducen
los actos inoponibles de pleno derecho.

11. Alteración de los procedimientos sancionatorios

En el proyecto se ha buscado mejorar aspectos de pro-
cedimiento en el régimen de extensión de quiebra. De
este modo , se modifica el régimen de responsabilidad
de terceros, adecuándolo al sistema de responsabilidad
civil del derecho común . Igualmente , se elimina el In-
cidente de calificación de conducta -como lo han pro-
piciado proyectos anteriores- y el régimen de com-
plicidad se subsume en la responsabilidad de- terceros.

Se crea además el Registro Nacional de Concursos y
Quiebrasi , al cual deberán informar los magistrados de
todas las jurisdicciones , a fin de contar con un registro
general de los concursados y fallidos, satisfaciendo uu
requerimiento de laga data de la mejor doctrina nado-
nal, y proporcionando a la comunidad un elemento In-
dispensable de información para la transparencia y se-
riedad de la actividad comercial en el país en su con-
junto.

12. Economía en los costos concursales

Otro de los elementos negativos que han influido en
los procesos concursales y falenciales han sido los,ele-
vados costos que, en definitiva, van en detrimento, o
bien de la posibilidad de saneamiento -de la emnéesa,
o bien del crédito que definitivamente percibirán los
acreedores.
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Con ese objeto , el proyecto propone una dism i nución
en la escala arancelaria de los honorarios en concursos

preventivos y quiebras. Si bien la reducción es propi-

ciada , ello no debe interpretarse como una afectación
de legítimas expectativas de .retribución de los profe-

sionales que iritervienen en este proceso, por d1 con-

trario, atendiendo la realidad de que muchas veces tales
estipendios son insuficientes, aun para atender los gas-

tos de la actividad , se propicia la percepción de un

arancel en el régimen de verificación, en orden a !a

atención de los gastos en que incurre la sindicatura, y

se fijan montos de honorarios mínimos para el sindico

y los otros profesionales intervinientes en el concurso.

13. Reestructuración de la función sindical

En todo el sistema de crisis empresaria, uno de los
aspectos fundamentales para el desenvolvimiento del
proceso, es el régimen de la sindicatura.

Luego de prolongadas reflexiones, se ha considerado
conveniente prescindir de la constitución de una sindi-
catura oficial que si bien podría funcionar en países
donde la ley falencial es de carácter federal -como
ocurre en los Estados Unidos de América, y es aplicada
por jueces federales , o en países de régimen imitarlo,
como la República de Chile-, resulta ajena n nues-
tra previsión jurídica, y por ende a una posibilidad
práctica de aplicación, y aun al concepto de reforma
del Estado y de privatizaciones, en el proceso trans-
formador que ha _ encarado en esta etapa el gobierno
nacional.

Sin embargo, se amplía el espectro de composición

de la sindicatura , ya que el proyecto propicia que pue-

dén inscribirse como aspirantes a síndicos, además de

contadores públicos, otros profesionales de ciencias eco-

nómicas, abogados y estudios de abogados, contadores

y auditores.

Además, se prevé la formación de varias listas de
síndicos, de modo que los concursos y quiebras puedan
resultar adjudicados según su complejidad, a quienes
tengan mejores posibilidades de atenderlos eficiente-
mente.

14. Intervención de profesionales de distintas áreas

Finalmente, en otras actividades insertas en los pro-
cesos concursales, el juez podrá recurrir a otros profe-

sionales, inclusive Instituciones tales como bancos de
inversión, estudios de auditoría y otras, para asesorar-

se debidamente y . contribuir a un mejor resultado de

estos procesos.

A todo lo expuesto se suman algunas otras reformas
que, en. general, han atendido a brindarle coherencia
y uniformidad al proyecto, así como a incorporar y re-
flejar inquietudes presentadas , por la doctrina y )a
jurisprudencia nacionales.

Dios guarde 'a vuestra honorabilidad.

CARLOS S. MENEM.

Jorge L. Maiorano . - Domingo F. Cnvallo.

PROYECTO DWLEY

El Senado y Ctinrara de Diputados, etc.

LEY DE CONCURSOS
PARTE PRIMERA

IiE LOS CONCURSOS

TITULO 1

Reunión 59"

Principios generales

Artíéulo 1-Cesación de pagos. El estado de cesa-
ción ele pagos, cualquiera sea su causa -y la naturaleza
de las obligaciones a las que afecte, es presupuesto
para la apertura de los concursos regulados en esta
ley.

Universalidad. El concurso produce sus efectos sobre
la totalidad del patrimonio del deudor, salvo las ex-
clusiones legalmente establecidas respecto de bienes
determinados.

Art. 2"- Sujetos comprendidos. Pueden ser declara-

das en concurso las personas de existencia visible, las

de existencia ideal ele carácter privada y aquellas so-

ciedades en las que el Estado nacional, provincial o mu-

nicipal sea parte, cualquiera. sea el porcentaje de su

participación.

Se consideran comprendidos:

1. >Jl patrimonio del fallecido, mientras se nran'enga
separado del patrimonio de los sucesores.

2. Los deudores domiciliados en el extranjero res-
pecto de bienes existentes en el país.

No son susceptibles de ser declaradas en
concurso, las personas reguladas por las leyes
20.091, 20.321, 24.241, así como las excluidas
por leyes especiales.

Art. 3' - Juez competente. Corresponde intervenir en
'o concursos al juez con competencia ordinaria, de,

acuerdo a las siguientes reglas:

1. Si se trata de personas. de existencia visible, al
del lugar de la sede de la administración de
sus negocios; a falta de éste, al del lugar del
domicilio.

2. Si el deudor tuviere varias administraciones
competente el juez del lugar de la sede de
administración del establecimiento principal;
no pudiere determinarse esta calidad, lo es
juez que hubiere prevenido.

3. En caso de concurso de personas de existen
ideal ele carácter privado regularmente con
tuidas , y las sociedades en que el Estado
cional, provincial o municipal sea parte
las exclusiones previstas en el artículo 20
tiende el juez del lugar del domicilio.

4. En el caso de sociedades no constituidas reg
lancen e, entiende el juez del lugar de la
en su defecto, el del lugar del establecimie
o explotación principal.

5. Tratándose de deudores domiciliados en el
tt•rior, el juez del lugar de la administración
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el país; a falta de éste, entiende el del lugar
del establecimiento , explotación o actividad prin-
cipal, según el caso.

Art. 49 _ Concursos declaradas en el extran jero. La
declaración de concurso en el extranjero es causal para
la apertura del concurso en el país, a pedido del deudor
o del acreedor cuyo crédito debe hacerse efectivo en
la República Argentina . Sin perjuicio de lo dispuesto
en los tratados internacionales, el concurso en el extran-
jero, no puede ser invocado contra los acreedores cuyos
créditos deban ser pagados en la República Argentina,
para disputarles derechas que éstos pretenden sobre los
bienes existentes en el territorio ni para anular los
actos que hayan celebrado con el concursado.

Pluralidad de concursos. Declarada también la quiebra
en el país, los acreedores pertenecientes al concurso
formado en el extranjero actuarán sobre el saldo, una
vez satisfechos los demás créditos verificados en aquélla.

Reciprocidad . La verificación del acreedor cuyo crédi-
to es pagadero en el extranjero, y que no pertenezca
a un concurso abierto en el exterior , está condicionada
a que se demuestre que, recíprocamente , un acreedor
cuyo crédito es pagadero en la República Argentina
puede vaeriffcarse y cobrar -en iguales condiciones-
en un concurso abierto en el país en el cual aquel
crédito es pagadero.

Paridad en loa dividendos Los cobros de créditos qui-
rografarios con posterioridad a la apertura del concurso
nacional , efectuados en el extranjero, serán imputados
al dividendo correspondiente a sus beneficiarios por cau-
sa de créditos comunes. Quedan exceptuados de acredi-
tar la reciprocidad los titulares de créditos con ga-
rantía real..

TITULO II

Concurso preventivo

Cwrí ~ I '

Requisitos

Sección I

Requisitos sustanciales

Art. 5e - Sujetos. Pueden solicitar la formación de su
concurso preventivo las personas comprendidas en el ar-
tículo 20, Incluidas las de existencia ideal en liquidaclon.

Art. 09 - Personas de existencia Ideal. Representación
y ratificación. Tratándose de personas de existencia ideal,
privadas o públicas, lo solicita el representante legal, pre-
via resolución, en su caso, del órgano de administración.

Dentro de los treinta (30) días de la fecha de la pre-
sentación, cleb-n acompañar constancia de la resolución
de continuar el trámite, adoptada por la asamblea, renu--
nión de socios u órgano de gobierno que corresponda,
con las mayorías necesarias para resolver asuntos ;rr-
dinarios.

No acreditado este requisito, se produce de pleno
derecho lá eeaaáón del procedimiento, con los efectos
del desistimiento de la petición.

Art. 79-Incapaces e inhabilitadas. En casos de
incapaces o inhabilitados, la solicitud debe ser efectuada

por sus representantes legales y ratificada, en su caso.
por el juez que corresponda , dentro de los treinta (301
días contados desde la presentación. La falta de ratifi-
caciát produce los efectos indicados - en el último pá-
rrafo del artículo anterior.

Art. 8o- Personas fallecidas. Mientras se mantenga
la separación patrimonial, cualquiera de los herederos
puede solicitar el concurso preventivo en relación al
patrimonio del fallecido . La petición debe ser ratifi-
cada por los demás herederos, dentro de los treinta (30¡
días. Omitida la ratificación , se aplica el último párrafo
del artículo 6v.

Art. 99 -- Representación voluntaria . La apertura del
concurso preventivo puede ser solicitada , también por
apoderado con facultad especial.

Art. 10:-Oportunidad de la presentación. El cv;n.
curan preventivo puede ser solicitado mientras la quie-
bra no haya sido declarada.

Art. 11.- Requisitos del pedida. Son requisitos for-
males de la petición de concurso preventivo:

1. Para los deudores matriculados y las personas
de existencia ideal regularmente constituidas,
acreditar la inscripción en los registros resoe•i-
tivos. Las últimas acompañarán, además, el Ins-
trumento constitutivo y 'sus modificaciones y
constancia de las inscripciones pertinentes.

Para las demás personas de existencia ideal,
acompañar, en su caso, los instrumentos cons-
titutivos y sus modificaciones, aun cuando no
estuvieran inscritos.

2. Explicar las causas concretas de su situación
patrimonial con expresión de la época en que
se produjo la cesación de pagos y de los he-
chos por !os cuales ésta se hubiera ma-
nifestado.

;l. Acompañar un estado detallado y valorado del
activo y pasivo actualizado a la fecha de pre-
sentación , con indicación precisa de su ^om-
posición, las normas seguidas para su valua-
ción, la ubicación, estado y gravámenes de los

bienes y demás datos necesarios para conocer
debidamente el patrimonio . Este estado de ti-
tuación patrimonial debe ser acompañado de
dictamen suscrito por contador público .iac:o-
nal.

4. Acompañar copia (.le los balances u otros eshi-
dos contables exigidos al deudor por las dis-
posiciones legales que rijaiñ su actividad , o bien
los previstos en sus estatutos o realizados vri
luntariamente por el concursado, correspondien-
te a los tres (3) últimos ejercicios. En su casa,
se deben agregar las memorias y los informes
del órgano fiscalizador.

q. Acompañar nómina de acreedores , con indica-

ción de sus domicilios , montos de los .créditos,

causas , vencimientos , codeudores, fiadores o
terceros obligados o responsables y %& legos.
Asimismo, debe acompañar un legajo por cada
acreedor, en el cual conste copia de la doea-
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especial, previa comprobación de sus importes por el
síndico , los que deberán ser satisfechos prioritariamente
con el resultado de la explotación.

Para que proceda el pronto pago no es necesaria la
verificación del crédito en el concurso ni sentencia en
juicio laboral previo.

Del pedido de pronto pago se da vista al síndico por
diez ( 10) días . Sólo puede denegarse total o parcial-
mente mediante resolución fundada en los siguientes su-
puestos : que los créditos no surjan de la documentación
legal y contable del empleador , o en que los créditos
resultan controvertidos o que existan dudas sobre su
origen o legitimidad o sospecha de connivencia dolosa
entre el trabajador y el concursado . En estos casos el
trabajador debe promover incidente de verificación por
la parte denegada.

Actos sujetos a autorización . Debe requerir previa
autorización judicial para realizar cualquiera de los si-
guientes actos; los relacionados con bienes registrables;
los de disposición o locación de fondos de comercio;
los de emisión de debentures con garantía especial o
flotante ; los de emisión de obligaciones negociables con
garantía especial o flotante; los de constitución de
prenda y los que excedan de la administración ordina-
ria de su giro comercial.

La autorización se tramita con audiencia del síndico,
y debe ser concedida sólo en casos de necesidad y
urgencia evidentes , cuando resulte imprescindible para
la continuación de las actividades del deudor o en
resguardo de los intereses del concurso.

Art. 17. - Actos ineficaces . Los actos cumplidos en
violación a lo dispuesto en el artículo 16 son ineficaces
de pleno derecho respecto de los acreedores.

Separación de la administración . Además , cuando el
deudor contravenga lo establecido en los artículos 16
y 25 o cuando oculte bienes , omita las informaciones
que el juez o el síndico le requieran , incurra en false-
dad en las que produzca o realice algún acto en per-
juicio evidente para los acreedores , el juez puede sepa-
rarlo de la administración por auto fundado y designar
reemplazante . Esta resolución es apelable al solo efecto
devolutivo , por el deudor . Si se deniega la medida pue-
de apelar el síndico.

El administrador debe obrar según lo dispuesto en
los artículos 15 y 16.

Limitación . De acuerdo con las circunstancias del ca-
so, el juez puede limitar la medida a la designación de
un coadministrador, un veedór o un interventor contro-
lador , con las facultades que disponga . La providencia
es apelable en las condiciones indicadas en el segundo
párrafo.

En todos los casos , el deudor conserva en forma ex-
clusiva la legitimación para obrar , en los actos del
juicio . que, según esta ley , correspondan al concursado.

Art. 18 . - Socio con responsabilidad ilimitada. Efec-
tos. Las disposiciones de los artículos 16 y 17 se apli-
can respecto del patrimonio , de los socios con respon-
sabilidad i l1n5itada de las sociedades concursadas.

Art. 19 . - Intereses . La presentación del concurso pro-
duce la suspensión de los intereses que devengue todo
crédito de causa o título anterior a ella, que no esté ga-

rantizada con prenda o hipot eca. Los intereses de los
créditos así garantizados , posteriores a la presentación,
sólo pueden ser reclamados sobre las cantidades prove-
nientes de los bienes afectados a la hipoteca o a la
prenda.

Deudas no dinerarias . Las deudas no dinerarias son
convertidas , a todos los fines del concurso , a su valor
en moneda de curso legal , al día de la presentación
o al del vencimiento , si fuere anterior , a opción del
acreedor. Las deudas en moneda extranjera se calculan
en monrda de curso legal, a la fecha de la presentación
del informe del síndico previsto en el artículo 35, al
solo efecto del cómputo del pasivo y de las mayorías.

Art. 20 . - Contratos con prestación recíproca pen-
diente. El deudor puede continuar con el cumplimiento
de los contratos en curso de ejecución , cuando hubie-
re prestaciones recíprocas pendientes. Para ' ello debe
requerir autorización del juez, quien resuelve previa
vista al sínd ico. La continuación del contrato autoriza
al cocontratante a exigir el cumplimiento de las pres-
taciones adeudadas a la fecha de presentación en con-
curso bajo apercibimiento de resolución.

Las prestaciones que el tercero cumpla después de la
presentnelón en concurso preventivo ,. y previo cumpli-
miento de lo dispuesto en este precepto , gozan del pri-
vilegio previsto por el artículo 240. La tradición sim-

bólica anterior a la presentación , nt importa cumpli-

miento de la prestación a los fines de este artículo.

Vin perjuicio de la aplicación del artículo 753 del Có-
digo Civil, el tercero puede resolver el contrato cuando
no se le hubiere comunicado la decisión de continuarlo,
luego de los treinta ( 30) días de abierto el concurso.
Debe notificar al deudor y al síndico.

Contratos de trabajo . La apertura del concurso pre-
ventivo autorizará a la renegociación de las condicio-
nes de trabajo , suspendiendo la aplicación de las normas
de orden público laboral en los aspectos económicos el
contrato de trabajo, excepto las tuitivas del trabajo de
mujeres y menores.

Servicios públicos. No pueden suspenderse los servi-
cios públicos que se presten al deudor por deudas con
origen en fecha anterior a la de la apertura del con-
curso . Los servicios prestados con posterioridad a , la
apertura del concurso deben abonarse a sus respé¿!tívos
vencimientos y pueden suspenderse en caso de incum-
plirnietito mediante el procedimiento previsto en las nor-
mas que rigen sus respectivas prestaciones.

En caso de liquidación en la quiebra , los créditos
que se generen por las prestaciones mencionadas en el
párrafo anterior gozan de la preferencia establecida por
el artículo 240.

Art. 21 . - Juicios contra el concursado . La apertura
del concurso preven t ivo produce:

1. La suspensión del trámite de los juicios de cori-
tenido patrimonial contra el concursado , salvo los
procesos de expropiación y los que se funden
en relaciones ele familia. Las ejecuciones de ga-
rantías reales pueden deducirse o continuaf una
vez presentado el pedido de . verificaelónt res-
pectivo. Si no se inició la publicación dJ edic-
tos o no se presentó la ratificación prevista, e:
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los artículos 89 a 8e, solamente se suspenden
los actos de ejecución forzada.

2. La radicación ante el juzgado del concurso de
todos los juicios suspendidos según el inciso an-
terior , que tramiten en su misma jurisdicción
judicial,

3. La prohibición de deducir nuevas acciones de
contenido patrimonial contra el concursado por
causa o titulo anterior a la presentación , excepto
las que no sean susceptibles de suspensión se-
gún el inciso 1.

4. El mantenimiento de las medidas precautorias.
trabadas , salvo cuando recaigan sobre bienes ne-
cesarios para continuar con el giro ordinario del
comercio del concursado , cuyo levantamiento, en
todos los casos, es decidido por el juez del con-
curso, previa vista al síndico y al emhirgante.

5. Cuando no procediere el pronto pago de los
créditos de causa laboral por estar controver-
tidos, el acreedor. debe verificar su crédito con-
forme al procedimiento previsto en los artículos
32 y siguientes de esta ley. Los juicios ya ini-
ciados se acumularán al pedido de verificación
de créditos.

Art. 22.- Estipulaciones nulas . Son nulas las estipu-
laciones contrarias a lo dispuesto en los artículos 20 y
21.

Art. 23 . - Ejecuciones por remate. no judical. Los
acreedores titulares de créditos con garantía real que
tengan derecho a ejecutar mediante remate no judicial
bienes de la concursada o, en su caso , de los solios con
responsabilidad ilimitada , deben rendir cuentas en el
concurso acompañando los títulos de sus créditos y los
comprobantes respectivos , dentro de los veinte (20) días
de haberse realizado el remate. El acreedor pierde a
favor del concurso , el uno por ciento ( 1 %) del monto
de su crédito, por cada día ele retardo, si ha mediado
intimación judicial anterior . El remanente debe ser de-
positado, una vez cubiertos los créditos, en el plazo que
el juez fije.

Si hubiere comenzado la publicación de los edictos
que determina el artículo 27, antes de la publicación
de los avisos del remate no judicial , el acreedor debe
presentarse al juez del concurso comunicando la fecha,
lugar , día y hora fijados para el remate, y el bien a re-
matar, acompañando , además ,, el título de su crédito.
La omisión de esta comunicación previa vicia de nulidad
al remate.

La rendición de cuentas debe sustanciarse por inci-
dente , con intervención del concursado y del síndico.

Art. 24. - Suspensión de remites y medidas precau-
torias . En caso de necesidad y urgencia evidentes para
el concurso , y con el criterio del artículo 18 , párrafo
final, el juez puede ordenar la suspensión temporaria
de la subasta y de las medidas precautorias que iuipidan
el uso por el , deudor de la cosa gravada, en la ejecu-
ción de créditos con garantía prendaria o hipotecaria.

Los servicios de intereses posteriores a la suspensión son
pagados como los gastos del concurso, si resultare insufi-

ciente el producido del bien gravado . Esta suspensión
no puede-exceder de noventa (90) días.

La resolución es apelablé al solo efecto devolutivo
por el acreedor, el deudor y el síndico.

Art. 25.-Viaje al exterior. El concursado y, en sn
caso, los administradores y socios con responsabilidad
ilimitada de la sociedad concursada, no pueden viajar al
exterior sin previa comunicación al juez del concurso,
haciendo saber el plazo de la ausencia, el que no podrá
ser superior a cuarenta (40) días corridos En caso de
ausencia por plazos mayores, deberá requerir autoriza-
ción judicial.

CAPíTULO III

Trámite hasta el acuerdo

Sección 1

Notificaciones

Art. 20 . - Regla general . Desde la presentación
del pedido de formación de concurso preventivo, el
deudor o sus representantes deben comparecer en secre-
taria los días de notificaciones . Todas las providen-
cias se consideran notificadas por ministerio de la ley,
salvo que el compareciente deje constancia de su pre-
sencia y de no haber podido revisar el expediente, en
el correspondiente libro de secretaría.

Art. 27. - Edictos. La resolución de, apertura del
concurso preventivo se hace conocer mediante edictos
que deben publicarse durante cinco ( 5) días en el
diario de publicaciones legales de la jurisdicción del
juzgado, y en otro diario de amplia circulación en el
lugar , del domicilio del deudor , _ que el juez designe.
Los edictos deben contener los datos referentes a la
Identificación del deudor y de los socios ilimitadamente
responsables ; los del juicio y su radicación ; el nombre
y domicilio del síndico , la intimación a los acreedores
para que formulen sus pedidos de verificación y el pla-
zo y domicilio para hacerlo.

Esta publicación está a cargo del deudor y debe
realizarse dentro de los cinco ( 5) días de haberse no-
tificado la resolución.

Art. 28. - Establecimientos en otra jurisdicción. Cuan-
do el deudor tuviere establecimientos en otra jurisdic-
ción judicial , también se deben publicar edictos por
cinco ( 5) días, en lugar de ubicación de cada uno de
ellos y, en su caso, en el diario de publicaciones le-
gales respectivo . El juez debe fijar el plazo para que el
deudor efectúe estas publicaciones , el cual no puede ex-
ceder de veinte (20) días, desde la notificación del auto .
de apertura.

Justificación . En todos los casos , el deudor debe jus-
tificar el cumplimiento de las publicaciones , mediante
la presentación de los recibos, dentro de los plazos in-
dicados ; también debe probar la efectiva publicación
de los edictos , dentro del quinto día posterior a su j)ri-
mera aparición.

Art. 29 . - Carta a los acreedores . Sin perjuicio de la
dispuesto en los artículos 27 y 28 , , el sindico debe
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enviar a cada acreedor denunciado , carta certificada
en la cual le haga conocer lg apertura del concurso,
.incluyendo los datos sucintos de los requisitos estable-
cidos en los Incisos 1 y 3 del artículo 14 , su nombre
y domicilio y las horas de atención , la designación del
juzgado y secretaría actuantes y su ubicación y los
demás aspectos que estime de interés para los acreedo-
res.

La correspondencia debe ser remitida dentro de los
cinco ( 5) días de la primera publicación de edictos.

1 La omisión en que incurra el síndico, respecto del
envio de las cartas, no Invalida el proceso.

Sección II

Desistimiento

Art. 30. - Sanción . En caso de que el deudor no
cumpla lo dispuesto en los incisos 5 y 8 del artículo 14
y en los , artículos 27 y 28 primer párrafo , se lo tiene
por desistido.

Art. 31. - Desistimiento voluntario. El deudor puede
desistir de su petición hasta la primera publicación de
edictos, sin requerir conformidad de sus acreedores.

Puede desistir , igualmente , hasta el día
1
indicado

para el comienzo del período de exclusividad previsto
en el artículo 43 si, con su petición, agrega constancia
de la conformidad de la mayoría de, los acreedores
quirografarios que representen el setenta y cinco por
ciento (75 %) del capital quirografario. Para el
cálculo de estas mayorías se tienen en 'cuenta, según
el estado de la causa : a los acreedores denunciados
con más los presentados a verificar, si el desisti-
miento ocurre antes de la presentación del informe del
artículo 35; después de presentado dicho informe, se
consideran los aconsejados a verificar por el síndico;
una vez dictada la sentencia prevista en el articulo 38,
deberán reunirse las mayorías sobre los créditos de los
acreedores verificados o declarados admisibles por el
juez. Si el juez desestima una petición de desistimien-
to por no contar con suficiente conformidad de acree-
dores , pero después ésta resultare reunida , sea por
efecto de las decisiones sobre la verificación o por nue-
vas adhesiones, hará lugar al desistimiento, y declarará
concluido el concurso preventivo.

Inadr♦risibiliclad. Rechazada, desistida o no ratificada
-una petición de concurso preventivo, las que se pre-
senten dentro del año posterior no deben ser admitidas,
si existen pedidos de quiebra pendientes.

Sección III

Proceso de verificación

Art. 32 . - Solicitud de verificación . Todos los acree-
dores por causa o título anterior a la presentacibn y

sus garantes, deben formular al síndico el pedido de
verificación de tus créditos , indicando monto, causa y

privilegios . La petición debe hacerse por escrito, en

duplicado, acompañando los títulos justificativos con
dos copias firmadas y debe expresar el domicilio que

constituya a' todos los efectos del juicio. El síndico cIC
.vuelve los títulos originales , dejando en ellos constan-
cia, del pedido de verificación y su fecha. Puede reque-
rix la presentación de los originales cuando lo estime
conveniente. La omisión de presentarlos obsta a la ve-
rificación.

Efectos. El pedido de verificación produce los efec-
tos de la demanda judicial, interrumpe la prescripción
e impide la caducidad del derecho y de la Instancia.

Arancel. Por cada solicitud de verificación de cré-
dito que se presente , el acreedor pagará al síndico un
arancel de cincuenta pesos ( $ 50) que se sumará a
dicho crédito. El síndico afectará la suma referida a los
gastos que le demande el proceso de verificación y coil-
fección de los informes, con cargo de oportuna rendi-
ción de cuentas al juzgado, quedando el remanente
como suma a cuenta de honorarios a regularse por Sr
actuación. Exclúyese del arancel a los créditos de causa
laboral, y a los menores de mil pesos ($ 1.000), sin
necesidad de declaración judicial.

Art. 33. -Facultades de información . El síndico
debe realizar todas las compulsas necesarias en los li-
bros y documentos del concursado y, -en cuanto corres-
ponda, en los del acreedor. Puede, asimismo , valerse de
todos los elementos de juicio que estime útiles y, en
caso de negativa a suministrarlos , solicitar del juez de
la causa las medidas pertinentes.

Debe conservar el legajo por acreedor presentado
por el concursado, incorporando la solicitud de verifi-
cación y documentación acompañada por el acreedor,
y formar y conservar los legajos correspondientes a los
acreedores no denunciados que soliciten la verificación
(le sus créditos. En dichos legajos el síndico deberá
dejar constancia de las medidas realizadas.

Art. 34. - Período de observación de créditos. Du-
rante los diez ( 10) días siguientes al vencimiento del
plazo para solicitar la verificación, el deudor y los
acreedores que lo hubieren hecho podrán concurrir al
domicilio del síndico, a efectos de revisar los legajos
y formular por escrito las impugnaciones y observa-
ciones respecto de las solicitudes formuladas . Dichas

impugnaciones deberán ser acompañadas de dos (2)
copias y se agregarán al legajo correspondiente, entre-
gando el síndico al interesado constancia que acredite

la recepción , indicando día y hora de la presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de vencido
el plazo previsto en el párrafo anterior, el síndico pre-
sentará al juzgado un juego de copias de las impugna-
ciones recibidas para su incorporación al legajo previsto
en el artículo 279.

Art. 35. - Informe individual . Vencido el plazo pa-
ra la formulación de observaciones por parte del deudos
y los acreedores, en el plazo de veinte ( 20) días, el
síndico deberá redactar un informe sobre cada solici-
tud de verificación en particular, el que deberá ser pre•
sentado al juzgado.

Se debe consignar el nombre completo de cada cree
clor, sn domicilio real y el constituido, montó y caes,
del crédito, privilegio y garant"as invocados; a4ll más
debe reseñar la información obtenida, las observacione
que hubieran recibido las solicitudes, por parte del den
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dor y de los acreedores , y expresar respecto de cada
crédito, opinión fundada sobre la procedencia de la
verificación del crédito y el privilegio.

También debe acompañar una copia , que se glosa al
legajo a que se refiere el artículo 279, la cual debe
quedar a disposición permanente de los interesados pa-
ra su examen, y copia de los legajos.

Art. 36 . ' Resolución judicial . Dentro die los diez
(10) días de presentado el informe por parte del sin-
dico, el juez decidirá sobre la procedencia y alcances
de las solicitudes formuladas por los acreedores . El cré-
dito o privilegio no observados por el síndico , el deu-
dor o los acreedores es declarado verificado, si el juez
ló estima procedente.

Cuando existan observaciones , el juez debe decidir
declarando admisible o Inadmisible el crédito o el pri-
vilegio.

Estas resoluciones son definitivas a los fines del
cómputo en la evaluación de mayorías y base del
acuerdo , sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
siguiente. 1

Art. 37. - Efectos de la resolución . La resolución que
declara verificado el crédito y , en su caso, el 'privilegio,
produce los efectos de la, cosa juzgada , salvo dolo.

La que lo declara admisible o inadmisible puede ser
revisada a petición del interesado , formulada dentro de
los veinte ( 20) días siguientes a la fecha de la resolu-
ción prevista en el artículo 38. Vencido este plazo, sin
haber sido cuestionada , queda firme y produce también
los efectos de la cosa juzgada , salvo dolo.

Art. 38.- Invocación de dolo. Efectos. Las acciones
por dolo aque se refiere el Articulo precedente trami-
tan por vía ordinaria, ante el juzgado del concurso, y
prescriben a los noventa ( 90) días ele la fecha en que
se dictó la resolución judicial prevista en el artículo 36.
La deducción de esta acción no impide el derecho del
creedor a obtener el cumplimiento del acuerdo, sin per.
uicio de las medidas precautorias que puedan dictarse.

Sección IV

Informe general del síndico

Art. 39 . -Oportunidad y contenido . Treinta (30)
las después de presentado el informe individual de los
réditos, el síndico debe presentar un informe general,

que contiene:

1. El análisis de las causas del desequilibrio eco-
nómico del deudor.

2..,,La composición detallada del activo y del pa-
sivo, debiendo estimarse los valores probables de
realización de cada rubro del primero.

3. Enumeración de los libros de contabilidad, con
dictamen sobre la regularidad, las deficiencias
que se hubieran observado, y el cumplimiento
de los artículos 43, 44 y 51 del Código de Co-
mercio:

4 La referencia sobre las inscripciones del deudor
•+en los registros correspondientes y, en caso de
sociedades, sobre las del contrato social y sus

1
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modificaciones , indicando el hombre y domici-
lio de los administradores y socios con responsa-
bilidad ilimitada.

5. La expresión de la época en que se produjo la
cesación de pagos, precisando hechos y circuns-
tancias que fundamenten el dictamen.

8. En caso de sociedades , debe informar si los so-
cios realizaron regularmente sus aportes, y si
existe responsabilidad patrimonial que se les pue-
da imputar por su nctunción en tal carácter,

7. La enumeración concreta de los actos que se
consideren susceptibles (le ser revocados, según

lo disponen los artículos 118 y 119.

S. Opinión fundada respecto del agrupamiento y
clasificación que el deudor hubiere efectuado
respecto de los acreedores.

9. Valuación patrimonial de la empresa , según re-
gistros contables.

El informe debí ser presentado por triplicado;
un ejemplar se agrega al expediente , otro al le-
gajo dispuesto en el artículo 279 y el tercero se
conserva en poder de la sindicatura , con constan-
cia de recepción por parte del juzgado.

Art. 40. Observaciones al info ! nte, Dentro de los
diez (10) días de presentado el inforrme previsto en el
articulo anterior, el deudor y quienes hayaq solicitado ve-
rificación pueden presentar observaciones al informe; son
agregadas sin sustanciación y quedan a disposición de
los interesados para su consulta.

CAPITULO IV

Propuesta, período de exclusividad y régimen
del acuerdo preventivo

Art. 41 . -Clasificación y agrupamiento de acreedores

en categorías . Dentro de los diez ( 10) días contados a

part`r de la fecha de la resolución prevista en el artículo
36, el deudor debe presentar a' la sindicatura y al juz-

gado una propuesta fundada de agrupamiento y clasifi-

cación en categorías de los acreedores verificados y de-

clarados admisibles teniendo en cuenta montos verifica-

dos o declarados admisibles , la naturaleza de las presta-

ciones correspondiente a los créditos, el carácter ele pri-
vilegiados o quirografarios , o cualquier otro elemento
que, a su juicio , pueda determinar su agrupamiento o

categorización, a efectos de poder ofrecerles propuestas
diferenciadas de acuerdo preventivo.

La categorización deberá contener, como mínimo, el
agrupamiento de los acreedores en tres ( 3) categorías:
quirografarios , quirografarios laborales -si existieren-
y privilegiados , pudiendo -incluso- contemplar cate-
gorías dentro de estos últimos.

Créditos subordinados . Los acreedores verificados que
hubiesen convenido con cl deudor la postergación de
sus derechos respecto de otras deudas , integrarán en,xe-
lación con dichos créditos tina categoría.

Art. 42 . - Resolución de categorización . Dentro d 'los
diez (10 ) días s iguientes a la finalización del plazó fi-
jado en el artículo 40, el juez dictará {esolución fijando
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definitivamente las categorías y los acreedores compren-
didos en ellas.

Conatttución del comité definitivo de acreedores. En
dicha resolución el juez designará a los integrantes del
comité definitivo de acreedores el cual quedará confor-
mado como mínimo por un acreedor por cada categoría
de las establecidas , debiendo integrar el mismo necesa-
riamente el acreedor de mayor monto dentro de la ca-
tegoría . A partir de ese momento cesarán las funciones
del comité provisor:o.

Art. 43. - Período de exclusividad. Propuestas de
acuerdo . Dentro de los treinta ( 30) días desde que que-
de notificada por ministerio de la ley la resolución pre-
vista en el artículo anterior , o dentro del mayor plazo
que el juez determine en función al número de acreedor
res o categorías , el que podrá ser superior a sesenta (60)
días, el deudor gozará de un período de exclusividad
para formular propuestas de acuerdo preventivo por ca-
tegorías a sus acreedores y obtener de éstos la confor-
rnidad según el régimen previsto en el artículo 45. Las
propuestas pueden consistir en quita, espera o ambas;
entrega de bienes a los acreedores , constitución de so-
ciedad con los acreedores quirografarios , en la que éstos
tengan calidad de socios ; reorganización de la sociedad
deudora; administración de todos o parte de los bienes
en interés de los acreedores ; emisión de obligaciones ne-
gociables o debentures ; emisión de bonos convertibles
en acciones ; const itución de garantías sobre bienes de
terceros ; cesión de acciones de otras sociedades ; capita-
lización de créditos , inclusive de acreedores laborales, en
acciones o en un programa de propiedad participada,
o en cualquier otro acuerdo que se obtenga con confor-
midad suficiente dentro de cada categoría, y en relación
con el total de las acreedores a los cuales se les formulara
propuesta.

Las propuestas deben contener cláusulas igual para lo;
acreedores dentro de cada categoría , pudiendo diferir
entre ellas . El deudor puede efectuar más de una pro-
puesta respecto de cada categoría , entre las que podrán
optar los acreedores comprendidos en ellas . El acreedor
deberá optar en el momento de dar su adhesión a la pro-
puesta. .

La propuesta no puede consistir en prestación que
dependa de la voluntad del deudor . Si consiste en una
quita, aun cuando contenga otras modalidades , el deudor
debe ofrecer, por lo menos, el pago del cuarenta por cien-
to (40 %) de los créditos qu irografarios anteriores a la
presentación . Este límite no rige para el caso de supuestos
especiales previstos en el artículo 48. Cuando no consiste
en una quita o espera , debe expresar la forma y tiempo
en que - serán definitivamente calculadas las deudas en
moneda extranjera que existiesen , con relación a las
prestaciones que se estipulen.

Los acreedores privilegiados que renuncien expresa-
mente al privilegio, deben quedar cs mprendidos dentro
de alguna categoría de acreedores quirografarios. La re-
nuncia no puede ser inferior al treinta por ciento (30 %)
de su créd(to : A estos efectos , el privilegio que proviene
de la relación laboral es renunc 'able. En este último caso,
dichos acreedores se incorporarán a la categoría iquiro-
grafarios laborales " por el monto de su crédito.

El deudor deberá hacer pública su propuesta presen-
tando la misma en el expediente con una anticipecibo
no menor á veinte (20) días cal vencimiento del plazo
de exclusividad. Si no lo hiciere será declarado en
quiebra, excepto en el caso de los supuestos especiales
contemplados en el artículo 48.

El deudor podrá presentar modificaciones a su pro-
puesta original hasta el momento de celebrarse la Jun
ta informativa prevista en el artículo 45 penúltimo
párrafo.

Art. 44. -Acreedores privilegiados. El deudor pue-
de ofrecer propuesta de acuerc;o que comprenda a los
acreedores privilegiados o a alguna categoría de éstos.

Este último acuerdo requiere las mayorías previstos
en el artículo 46, pero debe contar con la aprobación
de la totalidad de los acreedores con privilegio espe,
cial a los que alcance.

Art. 45 . - Plazo y mayoría para la obtención del
acuerdo para acreedores quirografarios . Para obtener la
aprobación de la propuesta de acuerdo preventivo, el
deudor deberá acompañar al juzgado , hasta el día del
vencimiento del período de exclusividad , el texto'de la
propuesta con la conformidad acreditada por declara-
ción escrita con firma certificada por ante escribano
público, autoridad judicial , o administrativa en el caso
de entes púbicos nacionales , provinciales o municipa-
les, de la mayoría absoluta de los acreedores, dentro de
todas y cada tina de las categorías, que representen las
dos terceras partes del capital computable dentro de
cada categoría. Sólo resultarán válidas y computables
!as conformidades que lleven fecha posterior a la últi-
ma propuesta o su últ ' ma modificación presentada .por
el deudor en el expediente.

La mayoría de capital dentro de cada categoría se
computa teniendo en consideración la suma total de
los siguientes créditos:

a) Quirogrofarios verificados y declarados admisi-
bles comprendidos en la categoría;

b) Privilegiados cuyos titulares hayan renunciado
al privilegio y que se hayan incorporado a esa
categoría ¿.e quirografarios;

e) El acreedor admitido como quirografario,.,por
habérsele rechazado el privilegio invocado, se-
rá excluido de integrar la categoría , a los efec-
tos del cómputo, si hubiese promov`do ¡no¡
dente de revisión , en los términos del artícu-
lo 37.

Se excluye del cómputo al cónyuge, los parientes del
deudor dentro del cuarto grado ¿¡e consanguinidad, se-
gundo ele afinidad o adoptivo, y sus cesionarios den-
tro de' año anterior a la presentación. Tratándose 'de
sociedades no se computan les socios, administradores
y acreedores que se encuentren' respecto de ellos en la
c'tuación del párrafo anterior. La prohibición no se
aplica a los acreedores que sean accionistas de la con-
cursada, salvo que se trate de controlantes de la misma.

El deudor deberá acompafiar, asimismo, como' parte

integrante de la propuesta, un régimen de administra-
ción y de limitaciones a,actos de disposición apl cable
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a la etapa de cumplimiento, y la conformacióp de tm
comité de ncreedores que actuará como controlador del
acuerdo, que sustituirá al comité provisorio constituido
conforme al artículo 14, inc so 11 . La integración del
cam:té deberá estar conformada por acreedores que r.-
presenten la mayoría del capital.

Con cinco ( 5) días de anticipación al venci miento
del plazo del período ele exclusividad, se llevará a ca-
do la audiencia informativa con La presencia del juez,
el secretario, el deudor, el comité provisorio (le acreedo-
res y los acreedores que deseen concurrir .' En dic,hr
audiencia el deudor dará expl'caciones respecto de La
negociación que lleva a cabo con sus acreedores, y los
asistentes podrán formular preguntas sobre las pro-
puestas.

Si con anterioridad a la fecha seíialada para la au-
diencia informativa, el deudor hub era obtenido las con-
fonnidacies previstas por el artículo 45, y hubiera co-
ntOnicado dicha circunstancia al juzgado, acompañando
las constancias, la audiencia no se llevará a cabo.

Art. 48. - No obtención de la conformidad. Si el
deudor no presentara en el expediente, en el plnzó
previsto, las conformidades de los acreedores quirogra-
farios bajo el régimen de categoría y mayerías previs-
tas en el artículo anterior , será declarado en quiebra,
con excepción de lo previsto en el artículo 48 para de-
ternrinados sujetos.

Art. 47.-Acuerdo para acreedores privilegiados. Si
el deudor hubiere formulado propuesta' para acreedores
privilegiados o para alguna categoría de éstos y no hu-
biere obtenido, antes del vencimiento del período de
exclusividad, la conformidad, de la mayoría absoluta de
acreedores y las dos terceras partes del capital compu-
table y la unanimidad de los acreedores privilegiados
con privilegio especial a los que alcance la propuesta,
sólo será declarado en quiebra si hubiese manifestado
en el expediente, en algún momento, que condicionaba
la propuesta a acreedores formuladas a acreedores pri-
vilegiados.

Art. 48. - Supuestos especiales. En el caso de sacie.
dades de responsab 'lidad limitada, sociedades por ne-
cicnes y aquellas sociedades en que el Estado nacional;
previnc'al o munic*pal sea parte, con exclusión de las
personas reguladas por las leyes 20.091, 20.321, 24.241
y las excluidas por leyes especiales, vencido el plazo
de e;;clusividaG sin que el deudor hubiere obtenido las
conformidades previstas para el acuerdo preventivo, no
se declarará la qu'ehra, sino que:

1. Dentro de las cuarenta v ocho (48) horas el
juzgado ' dispondrá por cinco (5) días la apertu-
ra de un registro en el expediente para que los
acreedores y terceros interesados en la adquisi-
ción de la empresa en marcha, asumiendo los
-pasivos concursales , se inscriban a efectos de for-
mular ofertas . En dicha resolución, tomando en
cuenta el informe general del sindico y las ob-
servaciones que hubiere merecido, fijará el va-
lor patfimonial de la empresa , según registros con-
tables. Asimismo, designará a la institución o
experto que procederá al cálculo del va'or pre-
sente de los créditos a los efectos del inciso 4,
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y fijará la fecha de la aud i encia íntorniativa pa-
ra que se lleve a cabo con cinco ( 5) días de
anticipación al vencimiento del plazo previsto
en el inciso 3.

2. Si transcurrido el plazo previsto en el Inciso
anterior , no hubiera ningún inscrito, el juez de-
clarará la quiebra..

3. Si dentro del ' plazo previsto en el inciso 1 se
inscribieran interesados, é stes quedarán habili-

tados por el plazo de diez ( 10) días, contados
a partir del vencimiento del plazo de inscrip-
ción, para presentar en el expediente propues-
tas de acuerdo a los acreedores , manteniendo las

categorías predeterminadas , o , modificándolas.
Dichas propuestas podrán ser modificadas sólo
en dos ( 2) oportunidades : a los diez (10) y a

los veinte ( 20) días de sú presentación. Venci-

do dicho plazo, quedará firme la última propues-
ta presentada por cada inscrito, quienes no po-
drán ya alterarlas.

Dentro dedos siguientes veinte ( 20) días con-
tados a partir de que queden firmes las pro-
puestas, los interesados deberán obtener la can-
formidad de los acreedores verificados con los
porcentajes de acreedores y de capital previs-,
tos en el artículo 45 párrafo , primero.

Con cinco ( 5) días de anticipación al ven-
cimiento del plazo, se celebrará una audiencia
infomativa con la presencia del juez, el secre-
tario, ' el deudor y los acreedores y terceros ins-
critos en el registro previsto en el inciso 1,.el
comité provisorio de acreedores , y los acreedo-
res que deseen concurir. En dicha audiencia, 5.
los registrados informarán la marcha de las
negociaciones y los asistentes podrán formular
preguntas y solicitar información.

Si con anterioridad al día de la audiencia al-
guno de los Inscritos hubiere obtenido las con-
formidades previstas en el inciso 4 y lo hubie-
ra hecho saber al juzgado, la audiencia no se
llevará a cabo.

4. El primero de los registrados que obteniendo
lis conformidades previstas en el inciso ante-
rior , documentadas en forma escrita , con firmas
certificadas por escribano público, autoridad ju-
dicial, o administrativa -en el caso de entes
nacionales, provinciales o municipales-, lo co-
municara al juzgado con acompañamiento del
texto de lis propuestas , adquiere el derecho, en
caso que el acuerdo fuere homologado , a que le
sea transferida la totalidad de la participación
que los socios o accionistas poseen en la socie-
dad deudora, por un valor que no puede ser
inferior al fijado pir el juez en la resolución
prevista por el inciso 1, reducido en la misma
proporción en que lo fuere el pasivo verifkado
y declarado admisible tomado a valor presente,
considerando las modalidades del acuerdo com-
prendidas en las propuestas formuladas y con-
formadas. A fin de determinar el valor pre-
sente de los créditos , se tomará en consideración
la tasa de interés contractual de los créditos. La'
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tasa de interés vigente en el mercado argentino
e Internacional , y la posición relativa de riesgo
de la empresa concursada , teniendo en cuenta
su situación específica . Al monto de los pasi-
vos computables se le adicionará un monto adi-
cional del dos y medio por ciento ( 2,5 %) co-
mo estimación para los gastos y costas del con-
curso, a los efectos del cálculo . El cálculo dej
valor presente de los créditos será determinado,
en relación con la propuesta , por la institución
o experto designado por el juez. Esta estima-
ción será irrevisable a los efectos de dicho
cálculo, independientemente de la regulación
de honorarios que oportunamente se practique.
Para el caso en .que la propuesta de adquisi-
ción de la participación societaria fuera, inferior
al valor determinado por el juez, reducido en
la forma indicada, y con la previsión de gastos
y. costas adicionada al pasivo, se requerirá acre-
ditar junto con las conformidades de los acree-
dores , la conformidad de socios o accionistas
que representen la mayoría absoluta de socios o
accionistas y las dos terceras partes del capital
social de la sociedad deudora.

Para el procedimiento descrito los acreedores
verificados . y declarados admisibles podrán otor-
gar conformidad a más de una propuesta.
. juntamente con la comunicación de las con-

formidades el acreedor o tercero deberá depo-
sitar en el banco de depósitos judiciales, a la
orden del • juzgado, un importe equivalente al
veinticinco por ciento ( 25 %) del valor de la
oferta con carácter de garantía de propuesta.

5. Vencido el plazo previsto en el inciso 3, sin que
alguno - de los interesados haya podido obtener
las conformidades correspondientes y hubiere
efectuado el depós 'to previsto en el inciso ante-
rior, el juez declarará la quiebra.

CAPITVLO V

1mrnrgnación , homologación, cumplimiento y nulidad
del acuerdo

Art. 49 . - Existencia de acuerdo . Dentro de los tres
3) 'días de presentadas las conformidades correspon-

tes, por parte del deudor , dentro del período de ex-
usividad. o por los acreedores y terceros en los casos
1 artículo 48, inciso 3 , el juez dictará resolución, ha-

do saber la existencia de acuerdo preventivo.

Art, 50. - Impugnación. Los acreedores con derecho
voto, y quienes hubieren deducido incidente, por no
berse presentado en término, o por no haber sido
mitidos sus créditos quirografarios, pueden Impugnar
acuerdo dentro del plazo de cinco (5) días siguien-
a que quede notificada por ministerio de la ley la
lución del artículo 49.

Causales . La impugnación solamente puede fundarse

1. Error en cómputo de la mayoría necesaria.

2. Falta de representación de acreedores que con-
curran a formar mayoría en las categorías.
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3. Exageración .fraudulenta del pasivo.

4. Ocultación o exageración fraudulenta del ac-
tivo.

5. Inobservancia de formas esenciales para la ce-
lebración del acuerdo. Esta causal sólo puede
invocarse por parte de acreedores que no hu-
bieren presentado conformidad a las propuestas
del deudor, de los acreedores o de terceros.

Art. 51 . - Resolución. Tramitada la impugnación; si
el juez la estima procedente , en la resolución que dicte
debo declarar la quiebra. Si se tratara de sociedad de
responsabilidad limitada, sociedades por acciones y aqué-
llas en que tenga participación el Estado nacional, pro=
vincial o municipal ; se aplicará el procedimiento. pre-
visto en el artículo 48, salvo que la impugnación se
hubiera deducido contra una propuesta hecha por apli-
cación de este procedimiento.

Si la juzga improcedente, debe proceder a la homo-
logación del acuerdo.

Ambas decisiones son apelables al solo efecto devo-
lutivo; en el primer caso, por el concursado y en ePj
segundo por el acreedor impugnante.

Sección II

Homologación

Art, 52 . - Homologación . No deducidas las impugna-
ciones en término, o rechazadas las interpuestas , el juez
dictará resolución homologatoria del acuerdo en el plazo
de ditz ( 10) días.

Art. 53. -Medidas para la ejecución . La resolución
que homologue el acuerdo debe disponer las medidas
judiciales necesarias para su cumplimiento.

Si consistiese en la reorganización de la sociedad
deudora o en la constitución de sociedad con los acree-
dores, o con algunos de ellos, el juez debe disponer
las medidas conducentes a su formalizacióllí y fijar
plazo para su ejecución , salvo lo dispuesto en el acuerdo.

En el caso previsto en el articulo 48, inciso ' 4, la
resolución homologatoria dispondrá la transferencia de
las participaciones societarias o accionaras de la sacie-
dad deudora al ofertante , debiendo éste depositar judi-
cialmente a la orden del juzgado - interviniente el pre-
cio de la adquisición , dentro de los tres ( 3) días de
notificada la homologación por ministerio de la ley. A
tal efecto, la suma depositada en garantía en los tér-
minos del artículo 48 inciso 4, se computará ccmo suma
integrante del prec 'o. Dicho. depósito quedará a dispo-
sición de los socios o accionistas , quienes deberán. solí-
citar la emisión de cheque por parte del juzgado..

Si el acreedor o tercero no depositara el precio de
la adquisición en el plazo previsto , el juez declarará
la quiebra, perdiendo el acreedor o tercero el depósito,
efectuado , el cual se afectará como parte integrante del
activo del concurso.

Art. 54.-Honorarios . Los honorarios a cargo del
deudor son exigibles a los noventa ( 90) días contados
a partir de la homologación , o simultáneamente Con el
pago de la primera cuota a alguna de las catégerias
de acreedores que venciere antes de ese plazo.



6206 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión W-

La falta de pago habilita a solicitar la declaración
en quiebra.

Sección III

Efectos del acuerdo homologado

Art. 55. - Novación. En todos los casos, el acuerdo
homologado importa la novación de todas las obliga-
ciones con origen o causa anterior al concurso.

Art. 56. - Aplicación a todos los acreedores. El acuer-
do, homologado produce efectos respecto de todos los
acreedores quirografarios cuyos créditos se hayan origi-
nado por causa anterior. a la presentación, aunque no
hayan participado en el procedimiento.

También produce iguales efectos respecto -te los
acreedores privilegiados verificados , en la medida en
que hayan renunciado al privilegio.

Son absolutamente nulos los beneficios otorgados a
los acreedores que excedan de lo establecido en el acuer-
do para cada categoría.

Socios solidarios . . El acuerdo se entiende a los socios
ilimitadamente responsables, salvo que como condición
del mismo se estableciera mantener su responsabilidad
en forma más amplia respecto de todos los acreedores
comprendidos en él.

Verificación tardía. Los efectos del acuerdo homolo-
gado se aplican también a los acreedores que no hu-
bieran solicitado- verificación, una vez que hayan sido
verificados o declarados admisibles.

El pedido de verificación tardía debe deducirse por
incidente mientras tramite el concurso o concluido éste
por la acción individual que corresponda, dentro de los
dós (2 ) años de la presentación en concurso . Vencido
ese Cplazo prescriben las acciones del acreedor, tanto
respecto de los otros acreedores como del concursado,
o terceros vinculados al acuerdo, salvo que el plazo de
prescripción sea menor.

Cuando la verificación tardía tramite como incidente
durante el trámite del concurso, serán parte en dicho
Incidente el acreedor y el deudor, debiendo el síndico
emitir un informe una vez concluido el período de
prueba.

Los acreedores verificados tardíamente no pueden
reclamar de sus coacreedores lo que hubieren percibido
con arreglo al acuerdo, y el juez fijará la forma en que
se aplicarán los efectos ya ocurridos, teniendo en cuenta
la naturaleza de las prestaciones.

Art. 57. - Acuerdos para acreedores privilegiados.
Los efectos de las cláusulas que comprenden a acree-
dores privilegiados se producen , ónicamente , si el acuer-
do resulta homologado.

Art. 58. - Reclamación contra créditos a!lm.itidos:
efectos. La reclamación contra la declaración de admi-
sibilidad de un crédito, o privilegio no imp:de el cum-
plimientb del acuerdo u obligación respectiva, rleb:endo
el concursado poner a disposición del juzgado la pres-
tación a que tenga derecho el acreedor, si éste' lo so-
licita.

El juez puede ordenar la entrega al acreedor o
disponer la forma de conservación del bien qur el con-
cursado deba entregar . En el primer caso, fijará una

caución que el acreedor deberá constituir antes de p
cederse a la entrega . En el segundo , determinará si el
bien debe permanecer-en poder del deudor o ser depo..
sitado en el lugar y forma que disponga . La resolución
que se dicte sobre lo regulado por el apartado prece-
dente es apelable.

Art. 59. . Conclusión del concurso . Una vez homo-
logado el acuerdo , y tomadas y ejecutadas las medidas.
tendientes a su cumplimiento, el juez debe d>eclafei,
finalizado el concurso , dando por concluida la 'ínter,
vención del sindico.

Con carácter previo a la declaración de conclusión
del concurso, se constituirán las garantías pertinentes,
y se dispondrá mantener la inhibición general de bie-
nes respecto del deudor por el plazo de cumplimiento
del acuerdo, salvo conformidad expresa de los acree-
dores, las previsiones que el acuerdo previera al res-
pecto, o las facultades que se hubieren otorgado al
comité de acreedores como controlador del acuerdo.

El juez , a pedido del deudor y con vista a los con-
troladores del acuerdo , podrá autorizar la realización
de actos que importen exceder las limitaciones impues-
tas por la inhibición general.

Con la conclusión del concurso cesan respecto del
deudor las limitaciones previstas en los artículos 15 y
16, con excepción de lo dispuesto en el presente ar-
tículo.

La resolución debe publicárse por un ( 1) día, en el,
diario de publicaciones legales y un ( 1) diario de am-
plia circulación ; siendo la misma apelable.

Declaración de cumplimiento del acuerdo . Inhibi-
ción para nuevo concurso . El cumplimiento del acuer-
do será declarado por resolución judicial emanada del
juez que hubiese intervenido en el concurso, a instan-
cias del deudor, y previa vista a los controladores del
cumplimiento del acuerdo.

El deudor no podrá presentar una nueva petición de
concurso preventivo hasta después de transcurrido el
plazo de un ( 1) año contado a partir de la fecha de
la declaración judicial de cumplimiento del acuerdo pre-
ventivo , ni podrá convertir la declaración de quiebra.
en concurso preventivo.

Sección IV

Nulidad

Art. 60. - Sujetos y término . El acuerdo homologa-
do puede ser declarado nulo, a pedido de cualquier
acreedor comprendido en él, dentro del plazo de ca-
ducidad de seis (6 ) meses, contados 'a partir del auto
que dispone la homologación del acuerdo.

Causal. La nulidad sólo puede fundarse en el dolo,
empleado para exagerar el pasivo, reconocer o apa-
rentar privilegios inexistentes o constituidos ilícitamente,
y ocultar o exagerar el activo, descubiertos después de
vencido el plazo del artículo 50.

Art. 61.-Sentencia: quiebra. La sentencia que de-

crete la nulidad del acuerdo debe contener la decla-

ración de quiebra del deudor y las medidas del artículo

177. Es apelable, sin perjuicio del inmédiato cumpli-

miento de las medidas de los articulas 177 a 199.

22 de lel

Ar.. 6:

produce,

1. L

2. L
ni

hi

to

p(

df

P1

qr

3. Ss

cr
lo

4. L(
ha

5. Lc

mi

6. Al

PC

7. Le

mi

. Art. 63.
cumpla el
cuanto a 1:

a instancia
ladores de
los control
clararse ta.

deudor ma

plir. el act
La resol

pende el
los artícuh

Art. 64.
acuerdo. 1
quiebra, es
preventivo,

Art. 65.

ricas o jurí

junto ecos

curso prev4

la existenc

La solici

del agrupa
timar la pr
la existenc
lable.

Art. 66.
concurso r i
grantes del



Reunión 59"

rir antes de pro-
Jeterminará si el
udor o ser depo=
la. La resolución
apartado prece-

Una vez homo-
adas las medidas.
z debe ¿eciafar
ncluida la inter-

in de conclusión
atlas pertinentes,
general de bie-

de cumplimiento
sa de los acree-
previera al res-

^ren otorgado al
lor del. acuerdo.
vista a los con-

ar la realización
itaciones impues-

san respecto del
is artículos 15 y

el presente ar-

n (1) día, en el
l) diario de am-
tble.
acuerdo . Inhibi-
riento del acuer.
cal emanada del
recurso. a instan-
controladores del

cueva petición d
transcurrido ek

r de la fecha di
del ricuerdo pre=

ación de quieb

.cerdo homolog
ido de cualqü
del plazo de
a partir del as

dcer o.

darse en el
reconocer o am,
lidos ilícitament
iertos después,

entencia que d

ontener la dec
didas del art
nmédiato cuna
Igs 177 a 199.

22 de febrera de 1993 C-\MARA DE SENADORES DE LA N_^CION

Art. 02. - Otros efectos La nulidad del acuerdo
produce, además, los siguientes efectos:

1. Libera al fiador que garantizó su cumplimiento.

2. Los acredores recuperan los derechos que te-
nían antes de la apertura del concurso. Si hu-
hieren recibido pagos a cuenta del cumplimien-
to del acuerdo, tienen derecho a cobrar en pro-
porción igual a la parte no cumplid'a. El acree-
dor que haya recibido el pago total ele lo esN-
pulado en el acuerdo queda excluido ele la
quiebra.

3. Son nulas las demás medidas adoptadas en
cumplimiento del acuerdo, en cuanto satisfagan
los créditos comprendidos en él.

4. Los acreedores recuperan el privilegio al que
han renunciado para votar el acuerdo.

5. Los acreedores cuyos créditos fueron dolosa-
mente exagerados , quedan excluidos.

0. Abre un nuevo periodo de información, corres-
pondiendo aplicar los artículos 200 a 202.

7, Los bienes deben ser realizados, sin más trá-
mite.

Sección V

Incumplimiento

Art. 63. Pedido y trámite . Cuando el deudor no
cumpla el acuerdo total o parcialmente , incluso en
cuanto a las garantías , el juez debe declarar la quiebra
a instancia de acreedor interesado , o de los contro-
ladores del acuerdo . Debe darse vista al deudor y a
los controladores del acuerdo. La quiebra debe de-
clararse también, sin necesidad de petición, cuando el
deudor manifieste en el juicio su imposibilidad de cum-
plir. el acuerdo , en lo futuro.

La resolución es apelable; pero el recurso no sus-
pende el cumplimiento de las medidas impuestas por
los artículos 177 a 199.

Art. 64.- Quiebra pendiente de cumplimiento del
acuerdo . En todos los casos en que se declare la
quiebra, estando pendiente de cumplimiento un acuerdo
preventivo , se aplicar¡ los incisos 8 y 7 del articulo 82.

CAPITULO VI

Concurso en caso de agrupamiento

Art. 65. -Petición. Cuando dos o más personas fí-
sicas o jurídicas integren en forma permanente un con-
junto económico, pueden solicitar en conjunto su con-

curso preventivo exponiendo los hechos en que fundan

la existencia del agrupamiento. La resolución es ape-

La solicitud debe comprender a todos los integrantes
del agrupamiento sin exclusiones. El juez podrá deses-
timar la petición si estimara quie no ha sido acreditada
la existencia del agrupamiento. La resolución es ape-
lable.

Art. 66.-Cesación de pagas. Para la apertura de
concurso resultará suficiente con que uno de los inte-
grantes del agrupamiento se encuentre en estado de ce-
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sación de pagos, con la condición de que dicho esta., ,
pueda afectar a los demás integrantes del grupo. eco-
nómico.

Art. 67.- Competencia. Es competente el juez al
que correspondiera entender en el concurso de la per-
sora con activo más importante según los valores que
surjan del último balance.

sindicatura. La sindicatura es única para todo el agru-
pamiento, sin perjuicio de que el juez pueda designar
una sindicatura, plural en los términos del artículo 253,
último párrafo.

Trámite . Existirá un proceso por cada persona física o
jurdica concursada. El informe general será único y
se complementará con un estado de activos y pasivos
consolidado del agrupamiento.

Los acreedores de cualquiera de las concursadas po-
drk'ur formular impugnaciones y observaciones a los in-
forines individuales de las demás.

Aún cuando la propuesta no obtenga las' mayorías
netisarias de la totalidad ele los concursados o en una
o irás categorías dentro de ellos, se considerará apro-
bada si la hubiera votado favorablemente no menos del
setenta y cinco por ciento (75 %) del capital con
derecho a voto en la totalidad de los concursados en
su conjunto.

tos créditos entre integrantes del agrupamiento o
sus cesionarios dentro de los dos ( 2) años anteriores
a la presentación no tendrán derecho de voto.

El acuerdo puede prever la extinción total o ' parcial
de esos créditos, o su subordinación u otra forma de
tratamiento particular.

Art. 68. - Garantes. Quienes por cualquier acto ju-
rídico garantizacen las obligaciones de un concursado,
exista o no agrupamiento pueden solicitar su concurso
preventivo para que tramite en conjunto con el de
su garantizado. La petición debe ser formulada dentro
de los treinta (30) días contados a partir de la última
publicación de edictos, por ante la sede del mismo
juzgado.

Se aplican las demás disposiciones de esta sección.

CAPITULO VII

Acuerdo preventivo extrajudicial

Art. 89. - Partes. ' El deudor que se encontrare en
cesación de pagos o tuviese dificultades económicas o
financieras de carácter general, puede celebrar un acuer-
do con todos o parte de sus acreedores y someterlo a
homologación judicial. Los acreedores que no sean parte
conservan sus acciones individuales y no están sometidos
a los efectos del acuerdo.

Art. 70. - Forma. El acuerdo puede ser otorgado
en instrumento privado, debiendo la firma de las par-
tes y las representaciones invocadas estar certificadas
por escribano público. Los 'documentos habilitantes de
los firmantes, o copia autenticada de ellos, deberán
agregarse al instrumento. No es necesario que la firma
de los acreedores sea puesta el mismo día.

Art. 71. - Libertad de contenido. Las partes pueden
dar al acuerdo el contenido que consideren conveniente
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a sus intereses y es obligatorio para ellas aún cuando
no obtenga homologación judicial, salvo convención

expresa en contrario.

Art. 72. - Requisitos para la Iroinologaeión. Para la
homologación del acuerdo deben presentarse al juez
competente, conforme lo dispuesto en el artículo 30,
junto con dicho acuerdo, los • siguientes documentos de-
bidamente certificados por contador público nacional:

1. Un estado de activo y pasivo actualizado a la
fecha del instrumento con indicación precisa de
las normas seguidas para su valuación.

2. Un listado de acreedores con mención de sus
domicilios, montos de los créditos, causas., ven-
cimientos, codeudores, fiadores o terceros obli-
gados y responsables; la certificación del con-
tador debe expresar que no existen otros acree-
dores registrados y detallar el respaldo contable
y documental de su afirmación.

3. Un listado de juicios o procesos administra-
tivos en trámite o con condena no cumplida,
precisando su radicación.

4. Enumerar precisamente los libros de comercio
y de otra naturaleza que lleve el deudor, con
expresión del último folio utilizado a la fecha
del instrumento.

5. El monto de capital que representan los aeree-
dores que han firmado el acuerdo, y el porcen-
taje que representan respecto de la totalidad de
los acreedores registrados del deudor.

Art. 73.- Mayorías . Para solicitar - homologación ju-
dicial es necesario que el acuerdo esté firmado por ma-
yoría absoluta de acreedores que representen las dos
terceras partes del pasivo total , quirografario y psevile-

giado , con exclusión del cómputo de los acreedores enu_
merados a ese efecto en el artículo 45.

Art. 74.- Publicidad . La presentación del acuerdo
para su homologación debe ser hecha conocer mediante
edictos que se publican por cinco ( 5) días en el diario
de publicaciones legales de la jurisdicción del tribunal
y un (1 ) diario de gran circulación del lugar . Si el deu-
dor tuviere establecimientos en otra jurisdicción judi-
cial debe publicar los edictos por el mismo plazo en el
lugar de ubicación de cada uno de ellos y en su caso
en el diario de publicaciones oficiales respectivo.

Art. 75. - Oposición . Los acreedores no comprendi-
dos en el acuerdo podrán oponerse a la homologación
del mismo, dentro de los quince (15) días posteriores
a la última publicación de edictos , sólo por omisiones
o exageraciones del activo o pasivo o la inexistencia de
la mayoría exigida por el articulo 73 . La oposición se
sustancia con el deudor. Die ser necesario se abrirá a
prueba por diez (10 ) días y el juez resolverá dentro de
los diez ( 10) días posteriores a la finalización de ese

plazo.
.Si no mediaren oposiciones y estuviesen cumplidos

los requisitos de forma y de presentación , el juey pro-
cederá a la homologación.

Art. 76.- Efecto de la homologación . Homologado
él, aun cuando posteriormente se decretare la quiebra

serán oponibles a los acreedores que no participaron de
él, aún cuando posteriormente se decretare la quiebra
del deudor.

TITULO III

Quiebra

CAPITULO 1

Declaración

Sección I

Casos y presupuestos

Art. 77. - Casos. La quiebra debe ser declarada:

1. En los casos previstos por los artículos 46, 47,
48, incisos 2 y 5, 51 , 54, 61 y 63.

2. A pedido del acreedor.

3. A pedido del deudor.

Art. 78. - Prueba de la cesación de pagos. El estado
de cesación de pagos debe ser demostrado por cualquier
hecho que exteriorice que el deudor se encuentra impo-
sibilitado de cumplir regularmente sus obligaciones, cual-
quiera sea el carácter de ellas y las causas que lo ge-
neran.

Pluralidad de acreedores. No es necesaria la plurali-
dad de acreedores.

Art. 79. - Hechos reveladores. Pueden ser conside-
rados hechos reveladores del estado de cesación de pa-
gos, entre otros:

1. Reconocimiento judicial o extrajudicial , del mis-
mo, efectuado por el deudor.

2. Mora en el cumplimiento de una obligación.
3. Ocultación o ausencia del deudor o de los ad-

ministradores de la sociedad, en su caso , sin de-
jar representante con facultades . y medios sufi-
cientes para cumplir sus obligaciones.

4. Clausura de la sede de la administración o del
establecimiento donde el deudor desarrolle su
actividad.

5. Venta a precio vil , ocultación o entrega de bie-
nes en pago.

6. Revocación judicial de actos realizados en frau-
de de los acrredores.

7. Cualquier medio ruinoso o fraudulento emplea-
do para obtener recursos.

. Art. 80. - Petición del acreedor. Todo acreedor cuyo
crédito sea exigible, cualquiera sea su naturaleza y pri-
vilegio, puede pedir la quiebra.

Si, según las disposiciones de esta ley, su crédito tie-
ne, privilegio especial, debe demostrar sumariamente
que los bienes afectados son insuficientes para cubrirlo.
Esta prueba no será necesaria, si' se tratare de un crédi-
to de causa laboral.

Art. 81. - Acreedores excluidos.. No pueden solicitar
la quiebra el cónyuge, los ascendentes o descendientes
del deudor, ni los cesionarios de sus créditos. -
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Art. 82. -Petición del deudor. La solicitud del deu-
dor de su propia quiebra prevalece sobre el pedido de
los acreedores, cualquiera sea su estado,, mientras no
haya sido declarada.

En caso de personas de existencia ideal, se aplica lo
dispuesto por el artículo 69. Tratándose de incapaces
se debe acreditar la previa autorización judicial.

Sección II

Trámite

Art. 83 . - Pedido de acreedores . Si la quiebra es pe-
dida por acreedor, debe probar sumariamente su cré-
dito, los hechos reveladores de la cesación , de pagos,
y que el deudor está comprendido en el artículo 29.

El juez puede disponer de oficio las mecidas suma-
rias que estime pertinentes para tales fines y , tratándo-
se de sociedad , para determinar si está registrada y,
en su caso , quiénes son sus socios ilimitadamente respon-
sables.

Art. 84.- Citación al -deudor. Acreditados dichos
extremos, el juez debe emplazar al deudor para que,
dentro del quinto día de notificado , invoque y pruebe
cuanto estime conveniente a su derecho.

Vencido el plazo . y oído el acreedor , el juez resuelve
sin más trámite, admitiendo o rechazando el pedido de
quiebra.

No existe juicio de antequiebra.

Art. 85. -Medidas precautorias . En cualquier estado
de los trámites anteriores a la declaración ole quiebra,
a pedido y bajo la responsabilidad del acreedor , el juez
puede decretar medidas precnutorias de protección de
la integridad del patrimonio del deudor , cuando con-
sidere acreditado prima facie lo i nvocado por el acreedor
y se demuestre peligro en la demora.

Las medidas pueden consistir en la inhibición general
de bienes del deudor, intervención controlada de sus
negocios , u otra adecuada a los fines perseguidos.

Art. 86 . - Pedido del deudor. Requisitos . La solici-
tud de quiebra por el deudor se debe acompañar con los
requisitos indicados en el artículo 11 incisos ' 2, 3, 4 y 5
y, en su caso , los previstos en los incisos 1, 6 y 7 del
mismo, sin que su omisión obste a la declaración de
quiebra.

El deudor queda obligado a poner , todos sus bienes
a disposición del juzgado en forma apta para que los
funcionarios del concurso puedan, tomar inmediata y
segura posesión de los mismos.

En caso de soc!edades , las disposiciones cae este ar-
t'culo se aplican a los socios ilimitadamente responsables
que hayan decidido o suscriban la petición, sin perjui-
cio de que el juez intime a los restantes su cumplimien-
to, Brego de decretada la quiebra.

Art. 87. - Desistimiento del acreedor . El acreedor
que pide la quiebra puede desistir de su totalidad mien-
tras no se baya hecho efectiva la citación prevista en
el articulo &4.

Los pagos hechos por el deudor o por un tercero al
acreedor peticionante de la quiebra estarán sometidos
a lo dispuesto en el articulo 122.

6209

Desistimiento del deudor . El i;eudor que peticione si.
quiebra no puede desistir de su p edido, salvo que de-
muestre, antes de la primera publicación de edictos,
que ha desaparecido su estado de cesación de pagos.

Sección III

Sentencia

Art. 88. - Contenido. La sentencia que declare la
quiebra debe contener:

1. Individualización del fallido y , en caso de
sociedad , la che los socios ilimitadamente res-
ponsables.

2. Orden de anotar la quiebra y la inhibición
general de bienes en los registros correspon-
dientes.

3. Orden al fallido y a terceros para que entre-
guen el síndico los bienes de aquél.

4. Intimación al deudor para que cumpla los
requisitos a los que se refiere el artículo 88
si no lo hubiera efectuado hasta entonces y
para que entregue al síndico dentro de las
veinticuatro ( 24) horas los libros de comercio
y demás documentación relacionada con la con-
tabilidad.

5. La prohibición ¿:e hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces.

8. Orden de interceptar la correspondencia y de
entregarla al síndico.

7. Intimación al fallido o administradores de la

8.

sociedad concursada, para que dentro de las
cuarenta y ocho ( 48) horas constituyan do-
micilio procesal en el lugar de tramitación del
juicio , con apercibimiento de tenerlo por cons-
tituido en los estrados del juzgado.

Orden de efectuar las comunicaciones necesa-
rias para asegurar el cumplimiento del ar-
tículo 103.

9. Orden de realización de los bienes del deu-
dor y la designación dé quien efectuará las
enajenaciones.

l0. Designación de un funcionario que realice el
inventario correspondiente en el término de
treinta (30) días, el cual comprenderá' sólo
rubros generales.

11. La designación de audiencia para el sorteo del
síndico.

Supuestos especiales . En caso de quiebra directa o
cuando se la declare como consecuencia del incumpli-
miento del acuerdo o la nulidád , la sentencia debe fijar
la fecha hasta 'a cual se pueden presentar las solicitu-
des de verificación de los créditos ante el síndico ,, la que
será establecida dentro de los veinte ( 20) d'as conta-
dos desde la fecha en que se estime concluida la -' publi-
cación de los edictos, y para la presentación ¿é los in-
formes individual y general , respectivamente.
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Art. 89. - Publicidad . Dentro de las veinticuatro (24)
horas de dictado el auto , el secretario del juzgado debe
preceder a hacer publicar edictos durante cinco (5)
días en el diario de publicaciones legales, por los que
haga conocer el estado de quiebra y las disposiciones
del articulo 88, incisos , 1, 3, 4, 5 y 7, parte final,
en su caso , y nombre y domicilio del síndico.

Igual publicación se ordena en cada jurisdicción rn la
que el fallido tenga establecimiento o en la que se
domicilie un socio solidario . Los exhortos pertinentes se
deben diligenciar de oficio y ser librados dentro de las
veinticuatro ( 24) horas de la sentencia de quiebra.

La publicación es realizada sin necesidad (le previo
pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los
hubiere.

Si al momento de la quiebra existieren fondos sufi-
cientes en el expediente , el juez puede ordenar las pu-
blicaciones de edictos similares en otros diarios de am-
plia circulación que designe , a lo que se debe dar
cumplimiento en la forma y términos dispuestos.

Sección IV

Conversión

Art. 90. - Conversión a pedido del deudor. El deudor
que se encuentre en las condiciones del artículo 59 puede

solicitar la conversión del trámite en concurso prevrnti-
vo, dentro de diez (10) días contados a partir de la úl-

tima publicación de los edictos a que se refiere el aa-

tículo 89.

Deudores comprendidos. Este derecho corresponde
también a los socios cuya quiebra se decrete conforme
al artículo 180.

Deudor excluido. No puede solicitar la conversión el

deudor cuya quiebra se hubiere decretado por int un -

plimiento de un acuerdo preventivo o estando en trámite

un concurso preventivo, o quien se encuentre en el pe-

ríodo de inhibición establecido en el artículo 59.

Art. 91. -Efectos del pedido de conversión, pr'-

sentado el pedido de conversión el deudor no podrá

Interponer recurso de reposición contra la sentencia de
quiebra; si ya lo hub'ese interpuesto, se lo tiene por

desistido sin necesidad de declaración judicial.

El pedido ..de conversión no impide la continuación
del planteo de incompetencia formulado conforme a los
artículos 100 y 101.

Art. 92. - Requisitos. El deudor debe cumplir los
requisitos previstos en el artículo 11 al hacer su pulido
de conversión o dentro del plazo que el juez fije con-
forme a lo ,previsto en el artículo 11, último párrafo.

Art. 93.-Efectos del cumplimiento de los requisi-

tos. Vencido el plazo fijado según el artículo anterior,

el juez deja sin efecto la sentencia de quiebra y dicta

sentencia conformé lo dispuesto en los artículos 13 y

14. Sólo puede rechazar la conversión en concurso pre-

ventivo por no haberse cumplido los requisitos del

artículo 11.

Sección V

Recursos

Reunión 59=

Art. 94.-Reposición. El fallido puede Interponer
recurso de reposición cuando la quiebra sea declarada
como consecuencia de pedido de acreedor. De Igual
derecho puede hacer uso el soco ilimitadamente res-
ponsable, incluso cuando la quiebra de la sociedad de
la que forma parte hubiera sido solicitada por ésta
sin su conformidad.

El recurso debe deducirse dentro de los cinco (5)
días de conocida la sentencia de quiebra o, en defecto
de ese conocimiento anterior, hasta el qu:nto día pos-
terior a la última publicación de edictos en el diario
oficial que corresponda a la jurisdicción del juzgado.

Se entiende conocimiento del-fallido, el acto de clau-
sura o el de incautación de sus bienes.

Art. 95. - Causal. El recurso sólo puede fundarse en
la inexistencia de los presupuestos sustanciales para la
'formación del concurso.

Partes. Al resolver, el juez debe valorar todas las
circunstancias de la causa principal y sus incidentes.

Son parte en el trámite de reposición el fallido, el
síndico y el acreedor peticionante. El juez dictará reso-
lución en un plazo máximo de diez (10) días desde
que el incidente se encontrare en condiciones de re-
solver.

Art. 96. -Levantamiento sin trámite . El juez puede
revocar la declaración de quiebra sin sustanciar el
incidente si el recurso de reposición se interpone por
el fallido con depósito en pago, o a embargo, del
importe de los créditos con cuyo cumplimiento se
!acreditó la cesación de pagos y sus accesorios.

Pedidos en-trámite . Debe depositar también los im-
portes suficientes para atender a los restantes créditos
Invocados en pedidos (le quiebra en trámite a la fecha
de la declaración, con sus accesorios, salvo que respecto
de ellos se demuestre prima facie, a criterio del juez,
la ilegitimidad del reclamo y sin perjuicio de los dere-
chos del acreedor cuyo crédito no fue impedimento
para revocar la quiebra.

Depósito de gastos . La resolución se supedita en
su ejecución al depósito por el deudor, dentro de los
cinco (5) días; de la suma que se'fije para responder
a los gastos causídicos.

Apelación. La resolución que deniegue la revocación
inmediata es apelable únicamente por el deudor al
solo efecto devolutivo y se debe resolver por la alzada
sin sustanciación.

Art. 97. -Efectos de la interposición. La interpo-
sición del recurso no impide la prosecución del pro-
ceso, salvo en cuanto importe disposición de bienes y
s`n perjuicio ¿e la aplicación del artículo 184.

Art. 98. -Efecto de la revocación. La revocación de
la sentencia de quiebra hace cesar los efectos del,
concurso.

No obstante, los actos legalmente realizados por el
síndico y la resolución producida de los. contratos en
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curso de ejecución son oponibles al deudor, aun cuando
los primeros consistieren en disposiciones de bienes
en las condiciones del articulo 184.

Art. 99 . - Daños y perjuicios contra el peticionario.
Revocada la sentencia de quiebra, quien la peticionó
con dolo o culpa grave es responsable por los daños y
perjuicios causados al recurrente , en la extensión del
artículo 1 .078 del Código Civil. La acción tramita por
ante el juez del concurso. ,

Art. 100. - Incompetencia . En igual término que el
indicado en el artículo 94 el deudor y cualquier acree-
dor, excepto el que - pidió la quiebra, pueden solicitar
se declare la incompetencia del juzgado para entender
en la causa.

Son parte los indicados en el artículo 95 y, en su
caso, el acreedor que planteó la incompetencia.

Art. 101 . -Petición y admisión efectos. Esta peti-
ción no suspende el trámite del concurso si el deudor
está inscrito en el Registro 'Público de Comercio de la
jurisdicción del juzgado .' En ningún caso cesa la apli-
cación de los efectos de la quiebra.

La resolución que ac?mite la Incompetencia del juz-
gado ordena el pase del expediente al que corresponde,

siendo válidas las actuaciones que se hubieren cumplido
hasta entonces.

CAPí'ruw II .

Efectos de la quiebra

Sección I

Efectos personales respecto del fallido

Art. 102. -Cooperación del fallido. El fallido y sus

representantes y los administradores de la ,sociedad, en
su caso , están obligados a prestar toda colaboración
que el juez o el síndico les requieran para el esclareci-
miento de la situación patrimonial y la determinacóin
de los créditos.

Deben comparecer cada vez que el juez los cite para
dar explicaciones y puede ordenarse su concurrencia
por la fuerza pública si mediare inasistencia.

Art. 103 . - Autorización para viajar al exterior. Has-
ta la presentación del informe general , el fallido y sus
administradores no pueden ausentarse del país sin auto-
rización judicial conce lda en cada caso , la que deberá
ser otorgada cuando su presencia no sea requerida a
los efectos del artículo 102, o en casos de necesidad y
urgencia evidentes . Esa autorización no impide la pro-
secución del juicio y subsisten les efectos del domici-
lio procesal.

Por resolución fundada el juez puede extender la
interdicción ¿e salida del país respecto de personas de-
terminadas, por un plazo que no puede exceder de

seis ( 8) meses contados a partir de la fecha fijada pa-
ra la presentación del informe . La resolución es ape-
lable en efecto devolutivo por las personas a quienes

afecte..

Art. 104 . - Desempeño de empleo , profesión y ofi-
cio. El fallido conserva la facultad de desempeñar ta-

rras artesanales , profesionales o en relación de depen-
denc'a, s'n perjuicio de lo dispuesto por los artículos
107 y 108, inciso 2.

Deudas posteriores. Las deudas contraídas mientras
no esté rehabilitado pueden dar lugar á nuevo con-
curso , que sólo comprenderá los bienes remanentes tma
vez liquidada la quiebra y cumplida la distribución y
los adquiridos luego de la rehabilitac;ón.

Art. 105 . - Muerte o incapacidad del fallido. 'La
muerte del fallido no, afecta el trámite ni los efectos
del concurso . Los herederos sustituyen al causante, de-
biendo unificar personería.

En el juicio sucesorio ho se realiza trámite alguno
sobre los bienes objeto de desapoderamiento y se deci-
de sobre la persona que represente a los herederos en
h> quiebra.

La incapacidad o inhabilitación del fallido, aun so-
breviniente, tampoco afecta el trámite ni los efectos de
la quiebra. Su representante necesario lo sustituye en

el concurso.

Sección Il

Desapoderamiento

Art. 106. - Fecha de aplicací(Sn. La sentencia de
quiebra importa la aplicación inmediata de las medidas
contenidas en esta sección.

Art. 107. - Concepto y extensión. Cl fallido queda
desapoderado de pleno derecho de sus bienes existen- '
trs a la fecha de la declaración de la quiebra y de los
que adquiera hasta su rehabilitación. El desapoderamien-
to impide que ejercite los derechos de disposición y ad-
ministración.

Art. 108 . - Bienes excluidos. Quedan excluidos de lo
dispuesto en el artículo anterior:

1. Los derechos no patrimoniales.

2. Los bienes inembargables.

3. El usufructo de los bienes de los hijos menores
del fallido, pero los frutos que les correspondan
caen en desapoderamiento una vez atendidas las
las cargas.

4. La administración de los bienes propios del

cónyuge. .

5. La facultad de actuar en justicia en defensa de

bienes y derechos que no caen en el desapode-

ramiento, y en cuanto por esta ley se admite su

intervención particular.

8. Las indemnizaciones que correspondan al fallido
por daños materiales o morales a su persona.

7. Los demás bienes excluidos por otras leyes.

Art. 109. - Administración y disposición de los bie-

nes. El síndico tiene la administración de los bienes y

partir pa de su disposición en la medida fijada en

esta ley.
Los actos realizados por el fallido sobre las bienes

desapoderados, así como los pagos que hiciere o reci-.
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biere, son ineficaces . La declaración de ineficacia es
declaras a de conformidad a lo dispuesto en el artículo
119, penúltimo párrafo.

Art. 110. -- Legitimación procesal del fallido : El fa-
llido pierde la legitimación procesal en todo litigio re-
ferido a los bienes desapoderados , debiendo actuar en
ellos el sindico . Puede, sin embargo, solicitar medidas
conservatorias judiciales hasta tanto el síndico se aper-
sone , y realizar las extrajudiciales en omisión del síndico.

Puede también formular observaciones en los térmi-
nos del artículo 35 respecto de los créditos que preten-
dan verificarse, hacerse parte en los Incidentes do
revisión y de verif 'cación tardía, y hacer presentacio-
nes relativas a la actuación de los órganos del
curso.

con-

Art. 111 . - Herencia y legados : aceptación o repu-
diación . El fallido puede aceptar o repudiar herencia
o legados.

En caso de aceptación, los acreedores del causante
sólo pueden proceder sobre los bienes desapoderados,
después de pagados los del fallido y los gastos del
concurso.

La repudiación sólo produce sus efectos en lo que
exceda del interés de los acreedores y los gastos íntegros
del concurso . En todos los casos actúa el síndico rn los
trámites del sucesorio en que esté comprometido e4 in-
terés del concurso.

Art. 112. - Legados y donaciones : condiciones. La
condición de que los bienes legados o donados no que-
den comprendidos en el desapoderamiento es ineficaz
respecto de los acreedores , sin perjuicio de la subsis-
tencia de la donación o legado , de .las otras cargas o
condiciones y de la aplicación del artículo anterior. .

Art. 113.- DonaciónDonación posterior a la quiebra. Los
bienes donados al fallido con posterioridad a la decla-
ración en quiebra y hasta su rehabilitación , ingresan al
concurso y quedan sometidos al desapoderamiento.

Si la donación fuera con cargo, el síndico puede re-
chazar la donación ; si la admite debe cumplir el cargo
por cuenta del concurso . En ambos casos debe reque-
rir previa autorización judicial.

Si el síndico rechaza la donación , el fallido puede
aceptarla , para sí mismo , en cuyo caso el donante no
tiene derecho alguno respecto del concurso.

Art. 114. - Correspondencia . La correspondrnr'a y
las comunicaciones dirigidas al fallido deben ser entre-
gadas al síndico . Este debe abrirlas en presencia del
concursado .o en la del juez en su defecto , entregándose
al interesado la que fuere estrictamente personal.

Sección III

Período de sospecha, y efectos sobre los actos
perjudiciales a los acreedores

Art. 115. - Fecha de cesación de pagos : efectos. Le
fecha que se determine por resolución firme como de
Iniciación de la cesación de 'pagos, hace cosa juagada
respecto ,del fállido, de los acreedores y de los terceros
que intervinieren en el trámite para su - determinación
y es .presunción que admite prueba contraria respecto
de los terceros que no intervinieron.

.Cuando la quiebra se declare por alguna de las cau
-sales del articulo 71,inciso 1, o estando pendiente el

cumplimiento de un acuerdo preventivo , la fecha a de-
terminar es la que corresponda a la iniciación de la
cesación de pagos, anterior a la presentación indicada
en el artículo 11.

Art. 116. -Fecha de cesación de pagos : retroacción.
La fijación de la fecha de Iniciación de la cesación de
pagos no puede retrotraerse a los efectos previstos por
esta sección, más allá de los dos (2) años de la fecha
del auto de quiebra o de presentación en concurso pre-
ventivo.

Período de sospecha. Denominase periodo de sospe-
cha al que transcurre entre la fecha que se - determine
como iniciación de la cesación de pagos y la sentenc'a
de quiebra.

Art. 117.-Cesación de pagos: determinación de su
feclia inicial.

Dentro de los treinta ( 30) días posteriores a la pre-
sentación del informe general, los Interesados pueden
observar la fecha inicial del estado de cesación de pa-
gos propuesta por el síndico.

Los escritos se presentan por t7iplicado y de ellos se
da traslado al síndico , junto con los que sobre el par-
ticular se hubieren presentado de acuerdo con el artícu-
lo 40.

El juez puede ordenar la prueba que estime nece-

saria.
La resolución que fija la fecha de iniciación de la

cesación de pagos es apelable por quienes hayan inter-
venido en la articulación y por el fallido.

Art. 118. - Actos ineficaces de pleno derecho. Son
ineficaces respecto de los acreedores los actos realiza

-dos por el deudoren el período de sospecha, que con-
listan en:

1. Actos a título gratuito.

2. Pago anticipado de deudas cuyo vencimiento
según el titulo debla producirse en el día de
la quiebra o con posterioridad.

3. Constitución de hipoteca o prenda o cualquier
otra preferencia, respecto de obligación no ven-

cida que originariamente no tenía esa garantía.

Art. 119 . - Actos ineficaces por conocimiento de
la cesación de pagos . Los demás actos perjudiciales pa-
ra los acreedores, otorgados en el período de sospecha
pueden ser declarados ineficaces respecto , de los acree-
dores, si quien celebró el acto con el fallido tenía co-
nocimiento del estado de cesación de pagos del deudor.
El tercero debe probar que el acto no causó perjuicio.

Esta declaración debe reclamarse por acción que se
deduce ante el juez de la quiebra y tramita por vía or-
dinaria, salvo qne por acuerdo de partes se opte por
hacerlo por Incidente.

La acción es ejercida por el síndico ; no está sujeta a
autorización ni sometida a tributo previo , sin perjuicio
de su pago por quien resulte vencido;- en su cs el
crédito por la tasa ele justicia tendrá la preferencü. del
artículo 240. La acción perime a los seis ( 6) meses.
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Art. 120. - Acción por los acreedores . Sin perjuicio
de la responsabilidad del síndico , cualquier acreedor in-
teresado puede deducir a su costa esta acción , después
de transcurridos treinta ( 30) días desde que haya inti-
mado judicialmente a aquél para que la inicie.

El acreedor que promueve esta acción no puede re-
querir beneficio de litigar sin gastos, y a pedido de
parte y en cualquier estado del juicio , el juez puede
ordenar que el tercero afiance las eventuales costas del
proceso a cuyo efecto las estimará provisionalmente. No
prestada la caución , el juicio se tiene por desistido con
costas ' al accionante.

Revocatoria ordinaria. La acción regulada por los ar
ticulos 981 a 972 del Código Civil, sólo puede ser in-

tentada o continuada por los acreedores después de
haber intimado al sindico para que la inicie o prosiga,
sustituyendo al actor, en el término de treinta ( 30) días,

Efectos. En ambos casos si se declara la ineficacia,
el acreedor tiene derecho al resarcimiento de sus gastos
y a una preferencia especial sobre los bienes recupera-
dos que determina el juez entre la tercera y la décima
parte del producido de éstos , con límite en el monto
de su crédito.

Art. 121. •-- Actos otorgados durante un concurso pre-
ventivo . El primer párrafo del artículo 119 no es apli-
cable respecto de actos de administración ordinaria
otorgados durante la existencia de un concurso preven-
tivo, ni respecto de los actos de administración que
excedan el giro ordinario o de disposición otorgados en
el mismo período o durante la etapa de cumplimiento
del acuerdo con autorización judicial conferida en los
términos de los artículos 17 o 59, tercer párrafo.

Art. 122 . •-- Pago al acreedor peticionante de quiebra:
presunción . Cuando el acreedor peticionante, luego de
promovida la petición de quiebra, recibiere cualquier
bien en pago o dación.en pago de un tercero para apli-
car al crédito hecho valer en el expediente, se presume
que se han entregado y recibido en favor de la genera-
lidad de los acreedores, siendo inoponibles a ellos el
otro cdrácter.
. Reintegro . El acreedor debe reintegrar al concurso lo
recibido, pudiendo compelérsele con intereses hasta- la
tasa fijada en el artículo 565 del Código de Comercio,
en caso de resistencia injustificada.

Art. 123. - Inoponibilidad y acreedores de rango pos-
terior . Si en virtud de lo dispuesto por los artículos
118, 119 y,120 resulta inoponible una hipoteca o una
prenda, los acreedores hipotecarios o prendarios de ran-
go posterior sólo tienen prioridad sobre las sumas que
reconocerían ese privilegio si los actos lnoponib!es hu-
bieran producido todos sus efectos . Ingresan al concur-
só las cantidades que hubieran correspondido percibir
al acreedor por los actos inoponibles, sin perjuicio de
las restantes preferencias reconocidas.

Art. 124. -Plazos de ejercicio. La declaración pre-
vista en el artículo 118, la Intimación del artículo 122
y la interposición de la acción en los casos de los ar-
tículos 119 y 120 caducan a los tres ( 3) años contados
desde la fecha de la sentencia de quiebra.

Extensión del desapoderamiento. Los bienes que in-
gresen al concurso en virtud de lo dispuesto por los

-ticulos 118 al 123 quedan sujetos al desapoderamiento.

Sección IV

Efectos generales sobre relaciones jurídicas preexistentes

Art. 125. - Principio general. Declarada la quiebra,
todos los acreedores quedan sometidos a las disposicio-
nes de esta ley y sólo pueden ejercitar sus derechos
cubro los bienes desapoderados en la forma prevista en
la misma.

Quedan comprendidos los acreedores condicionales,
incluso aquellos cuya acción respecto del fallido queda
expedita luego de excusión o cualquier otro acto previo
contra el deudor principal.

Art. 126. - Verificación: obligatoriedad. Todos los
acreedores deben solicitar la verificación de sus créditos
y preferencias en la forma prevista por el artículo 200,
salvo disposición expresa de esta ley.

Créditos prendarios o hipotecarios. Sin perjuicio del
cumplimiento oportuno de esa carga, los acreedores con
hipoteca, prenda o garantizados con warrant, pueden re-
clamar en cualquier tiempo el pago mediante la reali-
zación de la cosa sobre la que recae el privilegio, previó
comprobación de sus títulos en la forma indicada por el
artículo 209 y fianza de acreedor de mejor derecho.

Los síndicos pueden requerir autorización al juez pa-
sa pagar íntegramente el crédito prendario o hipotecario
ejecutado por el acreedor con fondos líquidos existentes
en el expediente, cuando la conservación -del bien im-

porte un beneficio evidente para los acreedores. A tales
fines puede autorizársele a constituir otra garantía o
disponer la venta de otros bienes.

Ar.. 127. - Prestaciones no dinerarias. Los acreedores
ile prestaciones no dinerarias, de las contraídas en mo-
neda extranjera o aquellos tuyo crédito en dinero deba
calcularse con relación a otros bienes, concurren a la
,luebra por el valor de sus créditos en moneda de curso
legal en la República Argentina, calculado a la fecha
da la declaración o a opción del acreedor, a la del
vencimiento, si éste fuere anterior.

Art. 128. - Vencimiento de plazos. las obligaciones
del fallido pendientes de plazo se consideran vencidas
de pleno derecho en la fecha de la sentencia de quiebra.

Descuentos de intereses. Si el crédito que no devenga
intereses es pagado total o parcialmente antes del plazo
fijado según el título, deben deducirse los intereses le-
gales por el lapso que anticipa su pago.

Art. 129. - Suspensión de intereses. La declaración
de quiebra suspende el curso de intereses de todo tipo.

Sin embargo, los compensatorios devengados con
posterioridad que correspondan a créditos amparados

por garantías reales pueden ser percibidos hasta el
limite del producido del bien gravado después de pa-
gadas las costas, los intereses preferidos anteriores a la
quiebra y el capital.

Art. 130. - Compensación. La compensación sólo se
produce cuando se ha operado antes de la declaración
de la quiebra.

Art. 131. -Derecho de retención . La quiebra sus-
pende el ejercicio del derecho de retención sobre bie-
nes susceptibles de desapoderamiento, los que deben en-
tregarse al síndico, sin perjuicio del privilegio dispuesto
por el articulo 241, inciso 5.

Í
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Cesada la quiebra antes de la enajenación del bien
continúa el ejercicio del derecho de retención , debién-
dose restituir los bienes al acreedor , a costa del deudor.

Art. 132. -Fuero de atracción . La declaración de
quiebra atrae al juzgado en el que ella tramita todas
las acciones judiciales iniciadas contra el fallido por
las que se reclamen derechos patrimoniales , salvo los
juicios de expropiación y los fundados en relaciones
de familia.

El trámite de los juicios atraídos se suspende cuando
la sentencia de quiebra del demandado se halle firme;
hasta entonces se prosiguen con el síndico, sin que
puedan realizarse actos de ejecución forzada.

A los juicios laborales se aplica lo previsto en el
artículo 21 , inciso 5.

Art. 133 . - Fallido codemandado . Cuando el fallido
sea codemandado , el actor puede optar por continuar
el juicio ante el tribunal de su radicación originaria,
desistiendo de la demanda contra aquél sin que quede
obligado por costas y sin perjuicio de solicitar la veri-
ficación de su crédito.

Existiendo litisconsorcio necesario " respecto de los de-
mandados , debe proseguirse ante el tribunal donde
está radicado el juicio de quiebra , continuando el tr4-
mite con intervención del sindico a cuyo efecto podrá
delegar funciones en profesionales de extraña jurisdic-
ción con facultades limitadas a ese solo efecto . El acree-
dor debe requerir verificación después de obtenida sen-
tencia.

Si la fallida es una compañía de seguros , los juicios
,en que ella participe como citada en garantía continúan
su trámite en el juzgado de su radicación originaria,
con intervención del síndico . Quien resulte acreedor
de la compañía de seguros debe requerir verificación
luego de obtenida sentencia.

Art. 134 . - Cláusula compromisoria . La declaración
de quiebra produce la inaplicabilidad de las cláusulas
compromisorias pactadas con el deudor , salvo que an-
tes de dictada la sentencia se hubiere constituido el
tribunal de árbitros o arbitradores.

El juez puede autorizar al síndico para que en caso
particulares pacte la cláusula compromisoria o adrnita
la formación de tribunal de árbitros o arbitradores.

Art. 135 . - Obligados solidarios . El acreedor de va-
rios obligados solidarios pueden concurrir a la quiebra
de los que estén fallidos , figurando en cada una por
el valor nominal de sus títulos hasta el íntegro pago.

El coobligado o garante no fallido que paga después
de la quiebra queda subrogado en los derechos del
acreedor, hasta el monto del crédito cancelado y acce-
sorios derivados del derecho de repetición.

:1rt. 136 . - Repetición entre concursos . No existo
acción entre los concursos de los coobligados solidarios
por los dividendos pagados al acreedor , salvo si el
monto total pagado excede del crédito.

El acreedor debe restituir el excedente en la quiebra
del que hubiere sido garantizado por los otros o con-
forme con la regla del artículo 689 del Código Civil en
los demás supuestos.

Art. 137 . - Coobligado o fiador garantido. El coo-
obligado o fiador del fallido garantizado con prenda e
hipoteca sobre bienes de éste, para asegurar su dere-
cho de repetir, concurre a la quiebra por la suma pa-
gada antes de su declaración o por la que tuviese pri-
vilegio, si ésta fuere mayor.

Del producto del bien y hasta el monto del privile-
gio se satisface en primer lugar al acreedor del fa-
llido y del coobligado o fiador ; después al que ejerce
la repetición , por la suma de su pago . En todos los
casos se debe respetar las preferencias que corres-
pondan.

Art., 138.- Bienes de terceros. Cuando existan en
poder del fallido bienes que le hubieren sido entregados
por título no destinado a transferirle el dominio, los
terceros que tuvieren derecho a la restitución pueden
solicitarla , previa acreditación de su derecho conforme
con el artículo 188.

El reclamante puede requerir , medidas de conserva-
ción del bien a su costa y el juez puede disponer en-
tregárselo en depósito mientras tramita su pedido.

El derecho a que se refiere este artículo no puede
ejercitarse si de acuerdo con el título de transmisión, el
fallido conservaría la facultad de mantener el bien en
su poder y el juez decide,, a pedido del síndico o de
oficio. continuar en esa relación a cargo del concurso.

Art. 139. - Readquisición de la posesión . El ena je-
nante puede recobrar la posesión de los bienes remi-
tidos al fallido por título destinado a transferir el do-
minio, , cuando concurran las siguientes circunstancias:

1. Que el fallido o sus representantes no hayan
tomado posesión efectiva de los bienes antes
de la sentencia de quiebra.

2. Que el fallido no haya cumplido íntegramente
con su prestación.

3. Que un tercero no haya adquirido derechos
reales sobre las cosas de la quiebra, sin perjuicio
de lo dispuestd en el artículo 141.

Art. 140 . - Presupuesto de ejercicio ,del derecho del
remitente . El derecho acordado en el artículo anterior
se aplica aunque hubiere tradición simbólica y su ejer-
cicio se sujeta a la siguiente regulación:

1. El enajenante debe hacer la petición en el juicio
de quiebra dentro de los treinta ( 30) días si-
guientes a la última publicación de edictos en
la jurisdicción donde debieran entregarse los
bienes o de la última publicación en la sede del
juzgado si aquéllos no correspondieren.

2. El sindico puede optar por cumplir la contra-
prestación y mantener los bienes en el activo
del concurso. Esta opción debe manifestarse
dentro de 1 s quince ( 15) días de notificada la
petición del enajenante y requiere autorización
judicial.

3. Para recobrar los efectos , el enajenante debe
desinteresar, al acreedor prendario de buena fe,
que se hubiere constituido antes 'de la quiebra.
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4. El enajenante que pretenda recobrar la posesión
de los bienes debe hacerla efectiva dentro de
los treinta ( 30) días posteriores a la notifica-
ción de la admisión de su pedido y debe sa-
tisfacer previamente todos los gastos originados
por los bienes, incluso los de transporte, segu-
ros, impuestos , guarda y conservación y depo-
sitar a la orden del juzgado la contraprestación
que hubiere recibido del fallido . No cumplidos
en término tales requisitos y los del inciso 1,
o en el caso del inciso 2, los bienes quedan de-
finitivamente en el activo del concurso.

5. El enajenante carece de derecho a reclamar da-
ños o intereses.

Art. 141. - Transferencia a terceros : cesión o privi-
legio . Si un tercero ha adquirido derecho real sobre
los bienes enajenados, mediando las circunstancias del
artículo 139, incisos 1 y 2, y adeuda su contrapresta-
ción, el enajenante puede requerir la cesión del crédi-
to, siempre que sea de igual naturaleza que el suyo.

Si es de distinta naturaleza , tiene privilegio especial
sobre la contraprestación pendiente hasta la concurren-
cia de su crédito.

Indemnizaciones . Igual derecho asiste al enajenante
sobre la indemnización debida por el asegurador o por
cualquier otro tercero responsable , cuando los objetos
hubieren desaparecido o perecido total o parcialmente
encontrándose en las condiciones 'del párrafo preceden-
te o en las de los artículos 139 y 140

Art 142 . - Legitimación de los síndicos . A los efec-
tos previstos en esta sección el síndico está legitimado
para el ejercicio de los derechos emergentes de las re-
laciones jurídicas patrimoniales establecidas por el deu-
dor, antes de su quiebra.

Son nulos los pactos por los cuales se impida al sin-
dico el ejercicio de los derechos patrimoniales de los
fallidos.

La quiebra no da derecho a los terceros al resarci-
miento de daños por aplicación de esta-ley.

Sección V

Efectos sobre ciertas relaciones jurídicas en particular

Art. 143 . - Contratos en curso de ejecución. En los
contratos en los que al tiempo de la sentencia de quien
bra no se encuentran cumplidas íntegramente las pres-
taciones'de las partes, se aplican las normas siguientes:.

1. Si está totalmente cumplida la prestación a
cargo del fallido , el otro contratante debe cum -
plir la suya.

2. Si está íntegramente cumplida la prestación a
cargo del contratante no fallido , éste debe re-
querir la verificación en el concurso por la
prestación que le es debida.

3. Si hubiere prestaciones recíprocamente pen-
dientes, el contratante no fallido tiene derecho
a requerir la resolución del contrato.

Art. 144 . - Prestaciones recíprocas pendientes : reglas.
El supuesto previsto por el inciso 3 del artículo ante-
rior queda sometido a las siguientes reglas:

1. Dentro de los veinte ( 20) días corridós de la
publicación de edictos en su domicilio o en sede
del juzgado si aquéllos no corresponden , el ter-
cero contratante debe presentarse haciendo sa-
ber la existencia del contrato pendiente y su
intención de continuarlo o resolverlo . En igual
término, cualquier acreedor o interesado puede
hacer conocer la existencia del contrato y, en su
caso , su opinión sobre la conveniencia de su
continuación o resolución.

2. Al presentar el informe del artículo 190, el
síndico enuncia los contratos con prestaciones
recíprocas pendientes y su opinión sobre su con-
tinuación o resolución.

3. El juez decide , al resolver acerca de la conti-
nuación de la explotación , sobre la resolución
o continuación de los contratos . En los casos de
los artículos 147, 153 y 154 se aplica lo nor-
mado por ellos.

4. Si no ha mediado continuación inmediata de la
explotación, el contrato queda suspedido en sus
efectos hasta la decisión judicial.

5. Pasados sesenta (60) días desde la publicación
de edictos sin haberse dictado pronunciamiento,
el tercero puede requerirlo , en dicho caso el
contrato queda resuelto si no se le comunica su
continuación por medio fehaciente dentro de
los diez ( 10) días siguientes al pedido.

6. En casos excepcionales, cuando las circunstan-
cias del caso exijan mayor premura , el juez
.puede pronunciarse sobre la continuación o la
resolución de los contratos antes de las opor-
tunidades fijadas en los incisos precedentes, pre-
via vista al síndico y al tercero contratante. fi-
jando a tal fin los plazos que estime perti-
nentes.

7. La decisión de continuación: .

a) Puede disponer la constitución de garantías
para el tercero , si éste lo hubiere pedido
o se hubiere opuesto a la continuación, en
la medida que no estime suficiente la pre-
ferencia establecida por el artículo 240;

b) Es apelable únicamente por el tercero, cuan-
do se hubiere opuesto a la continuación;
quien también puede optar por recurrir ante
el mismo juez, demostrando sumariamente
que la continuación le causa perjuicio, por
no ser suficiente para cubrirlo la garantía
acordada en su caso . La nueva decisión
del juez es apelable al solo efec :o devolu-
tivo por el tercero.

Art. 145. - Resolución por incumplimiento : ihaplf-

cabilidad . La sentencia de quiebra hace inaplicables
las normas legales o contractuales que autoricen la
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resolución por incumplimiento , cuando esa resolución
no se produjo efectivamente o demandó judicialmente
antes de dicha sentencia.

Art. 146.- Promesas de contrato . Las promesas de
contrato o los contratos celebrados sin la forma reque-
rida po'r la ley no son exigibles al concurso, salvo
cuando el contrato puede continuarse por éste y me-
dia autorización judicial , ante expreso pedido del sín-
dico y del tercero , manifestada dentro de los treinta
(30) días de la publicación de la quiebra en la ju-
risdicción del juzgado.

Los boletos de compraventa de inmuebles otorgados
a favor de adquirentes de buena fe , serán oponibles
al concurso o quiebra si el vendedor hubiere abonado
el veinticinco por ciento ( 25 %) del precio . El juez
deberá disponer en estos casos , cualquiera sea el des-
tino del Inmueble, que se otorgue al comprador la es-
critura traslativa de dominio contra el cumplimiento
de la prestación correspondiente al adquirente.

Art. '147. - Contratos con prestación personal del
fallido, de ejecución continuada y normativos . Los con-
tratos en los cuales la prestación pendiente del fallido
fuere personal e irreemplazable por cualquiera que
puedan ofrecer los síndicos en su lugar , así como aque-
llos de ejecución continuada y los normativos , quedan
resueltos por la quiebra . Los contratos de mandato,
cuenta corriente, agencia y concesión o distribución,
quedan comprendidos en esta disposición.

Art. 148. - Comisión .' Sin perjuicio de lo dispuesto
en el articulo precedente , en el contrato ele comisión
de compraventa , sé producen además los siguientes
efectos:

1. Si el deudor ha vendido bienes por el comitente,
éste puede reclamar el precio impago directa-
mente del comprador , hasta la concurrencia cíe
lo que se le debiere por la misma operación,
previa vista al sindico y autorzación del juez.

2. Si el deudor ha comprado bienes por el co-
mitente, el tercero vendedor tiene facultad pa-
ra cobrar directamente del comitente la suma
adeudada al fallido, hasta la concurrencia del
precio Impago , previa vista al sindico y auto-
rización del juez.

Art. 149. - Sociedad. Derecho de receso. Si el re-
ceso se ejercita estando la sociedad en cesación de
pagos, los recedentes deben reintegrar al concurso todo
lo que han percibido por ese motivo. El reintegro
puede requerirse eq la forma y condiciones establecidas
por el artículo siguiente, párrafo segundo.

Art. 150. -Sociedad: aportes . La quiebra de la so-
ciedad -hace exigibles los aportes no integrados por 1os
socios, hasta la concurrencia del interés de los acree-
dores y de los gastos del concurso.

La reclamación puede efectuarse en el mismo juicio
por vía incidental y el juez puede decretar de inmediato
las medidas cautelares necesarias para asegurar el cobro
de los aportes, cuando no se trate de socios ilimitada-
mente responsables.
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Concurso de socios. El concurso de los socios ilimita-
damente responsables no puede reclamar lo adeudado a
éstos por la sociedad fallida, cualquiera fuera su causa.

Art. 151. - Sociedad accidental . La declaración de
quiebra del socio gestor produce la disolución de la
sociedad accidental o en participación.

Los demás socios no tienen derecho sobre los bienes
sujetos a desapoderamiento, sino después que se haya
pagado totalmente a los acreedores y los gastos del
concurso.

Art. 152. - Debentures y obligaciones negociables.
En caso de que la fallida haya emitido debentures u
obligaciones negociables que se encuentren impagos,
rigen las siguientes reglas particulares:

1. Si tienen garantía especial, se aplican las dis-
posiciones que regulan los derechos de los
acreedores hipotecarios o prendarios en el juicio
de quiebra.

2. Si se trata de debentures y obligaciones nego-
ciables con garantía flotante o común, el fidu-
ciario actúa como liquidador coadyuvante del
síndico., Si los debenturistas u oligacionistas
no han designado representante una asamblea
reunida al efecto podrá designarlo a los fines
de este Inciso.

Art. 153. -Contrato a término. La quiebra de una
de las partes de un contrato a término, producida antes
de su vencimiento , acuerda derecho a la otra a re-
querir la verificación de su crédito por la diferencia a
su favor que exista a la fecha de la sentencia de quiebra,

Si a esa época existe diferencia a favor del concurso,
el contratante no fallido sólo está obligado si a la fecha
del vencimiento del contrato existe diferencia en su
contra . En este caso debe ingresar el monto de la dife-
rencia menor , optando entre la ocurrida al término
de la quiebra o al término contractual.

Si no existen diferencias al momento de la quiebra,
el contrato se resuelve de pleno derecho sin adeudarse

prestaciones.

Art. 154 . - Seguros . La quiebra del asegurado no
resuelve el contrato de seguro de daños patrimoniales,
siendo nulo el pacto en contrario.

Continuando el contrato después de la declaración
de quiebra , el asegurador es acreedor del concurso por
la totalidad de la prima impaga.

Art. 155 . - Protesto de títulos . En los casos en que
la declaración de quiebra exime de la obligación de
realizar el protesto de títulos, el cese posterior del con-
curso, cualquiera fuere su causa, no altera los efectos
de la dispensa producida.

La ineficacia y consecuente restitución de lo pagado
respecto de estos documentos , en las condiciones de los
artículos 118 a 122, produce los efectos del protesto a
los fines de las acciones contra los demás obligados.

Art. 158. - Alimentos . Sólo corresponde reclam:j' en
el concurso el crédito por alimentos adeudados por el
fallido antes de la sentencia de quiebra.
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Art. 157. -- Locación de Inmuebles. Respecto del con-
trato de locación de inmuebles rigen las siguientes nor-
mas:

1. Si- el fallido es locador, la locac'óri continúa
produciendo tocaos sus efectos legales.

2. Si es locatario y utiliza lo arrendado para ex-
plotación comercial; rigen las normas de los
artículos 144 o 197 según el caso.

3. Si es locatario y utiliza lo locado exclusivamen-
te para su vivienda y la de su familia, el con-
trato es ajeno al concurso. No pueden reclamar-
se en éste los alquileres adeudados antes o des-
pués Ú e la quiebra.

4. Si el quebrado es locatario y utiliza lo locado
,para explotación comercial y vivienda al mis-
mo tiempo, se debe decidir atendiendo a las
demás circunstancias del contrato, especialmen-
te lo pactado con el locador, el destino pr:nci
pal del inmueble y de la locación y la divisi-
bilidad material del bien sin necesiud de re-
formas que no sean de detalle.

En caso de duda se debe estar por la indivisibilidad
del emirato y se aplica lo dispuesto en el inciso 2.

Si se decide la divisibilidad tiel contrato, se fija le
suma que por alquiler corresponde aportar en lo su-
cesivo al fallido por la parte destinada a vivienda, que
queda sujeta a lo dispuesto en el inciso 3.

Art. 158. -Renta vitalicia. La declaración de qu'e-
bra del deudor del contrato oneroso de renta vitalicia,
pro .uee. su resolución; el acreedor debe pedir la verifi-
cación de su crédito por lo adeudado, según lo esta-
blecido en el artículo 2.087 del Código Civil.

Si la renta' es prometida gratuitamente, el contrato
queda resuelto, sin indemn;zación y obligación alguna
respecto del concurso para lo futuro.

Art. 159. - Casos no. contemplados: reglas. En las
relaciones patrimoniales no contempladas expresamente,
el juez debe decidir aplicando las normas de las #jue
sean análogas, . stendlendo a la debida protección del
crédito, la integridad del patrimonio del deudor y de
su empresa, el estado de concurso y el interés general.

CAPITULO III

Extensión de la quiebra. Grupos económicos

Responsabilidad de terceros

Sección 1

Extensión de la quiebra

Art. 180. -Socios con responsabilidad ilimitada. La
quiebra de la sode (;ad importa la quiebra de sus so-
cios con responsabilidad ilimitada . También implica la
de los socios con igual responsabilidad que se hubiesen
retirado o hubieren sido excluidos después de produci-
da la cesación de pagos , por las c.eudas existentes a la
fecha en la que el retiro fuera inscrito en el Reg'stro
Público de Comercio , justificadas en el concurso.
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Cada vez que la ley se refiere al fallido o deudor,
se entiende que la disposición se aplica también a los
socios indicados en este articulo.

Art. 181. - Actuación en Interés personal . Contro-
lantss. Cenfusi6n patrimonial. La quiebra se extiende:

1. A toda persona que, bajo la apariencia de la
actuación de la fallida , ha efectuado los actos
en su interés personal y dispuesto ¿e los bie-
nes como si fueran propios, en fraude a sus
acreedores.

2. A toda persona controlante de la sociedad fa-
llida, cuando ha desviado indebidamente el
interés social de la controlada , sometiéndola a
uña dirección unificada en interés ¿le la con-
trolante o del grupo económico del que forma
parte.

A los fines de esta sección , se entiende por
persona contro'ente:

a) Aquella que en forma directa o por inter-
medio ce una sociedad a su vez controlada,
posee partic `paeión , por cualquier titulo,
que otorgue los votos necesarios para for-
mar la voluntad social;

b) Cada una de las personas que, actuando
conjuntamente , poseen participación en la
proporción indicada en el párrafo a) prece-
dente y sean responsables de la conducta
descrita en el primer párrafo de este in-
ciso.

3. A toda persona respecto de la cual existe con-
fusión patrimonial inescindible, que impida la
clara delimitación de sus activos y pasivos o de
la mayor pacte rae ellos.

Art. 1.02.- Competencia . El juez que interviene en
el juicio de quiebra es competente para decidir su ex-
tensión.

Una vez declarada la extensión, conoce en todos los
concursos el juez competente respecto de aquel que
prima facie posea activo más importante . En case de

.duda , entiende el juez que previno.

Idénticas reglas se aplican para el caso de extensión
respecto de personas cuyo concurso preventivo o quie-
bra se encuentren abiertos , con conocimiento del juez
que entiende en tales procesos.

Art. 183 . - Petición de extensión . La extensión de
la quiebra puede pedirse por el sindico o por cualquier
acreedor.

La petición puede efectuarse en cualquier tiempo
después de la declaración de la quiebra y hasta los
seis (6 ) meses posteriores a la fecha en que se presentó
el informe general del síndico.

Este plazo de caducidad se extiende:

1. En caso de haberse producido votación negati.
va de un ecuerdo preventivo hasta Mn (6)
meses después del vencimiento del periodo de
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exclusividad previsto en el artículo 43 o del
vencimiento del plazo previsto en el 'articulo

48, inciso 4, según sea el caso.

2. En ' caso de no homologación , incumplimiento
o nulidad de un acuerdo preventivo o resolu-
torio, hasta los seis ( 6) meses posteriores a la
fecha en que quedó firme la sentencia respec-
tiva.

siguientes, es la misma respecto de todos los fallidos.
Se la determina al decretarse la formación de masa
única o posteriormente.

Cuando existan masas separadas, se determina la fecha
de iniciación de la cesación de pagos respecto de cada
fallido.

Art. 170. - Crédi os entre fallidos. Los créditos entre
fallidos se verifican mediante Informe del síndico, o en
su caso mediante un informe conjunto de los síndicos
actuantes, en las diversas quiebras, en la oportunidad
prevista en el artículo 35, sin necesidad de pedido de
verificación.

Dichos créditos no participan del fondo común pre-
vis o en el artículo 188.

No son considerados los créditos entre los fallidos,
comprendidos entre la masa única.

Art. 171. - Efectos de la sentencia de extensión. Los
efectos de la quiebra declarada por extensión se produ-
cen a partir de la sentencia que la decrete.
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ectt participación del sindico y de todas las personas a as
cuales sé pretenda extender la quiebra . Si alguna de éstas

se encuentra en concurso preventivo o quiebra , es tam-

b:én parte el síndico de ese proceso . La instancia perime

a los seis (6) meses.

El juez puede, dictar las medidas del artículo 85 res-

pecto de los imputados , bajo la responsabilidad del con-

Curso.

Art. 165. - Coexistencia con otros trámites concur-

sales. Los recursos contra la sentencia de quiebra no
obstan al trámite de extensión . La sentencia sólo puede
dictarse cuando se desestimen los recursos. .

Art. 168 . - Coordinación de procedimientos . Sindica-
tura . Al decretar la extensión , el juez debe disponer las
medidas de coordinación de procedimientos de todas las
falencias.

El síndico ya designado interviene en los concursos de
las personas alcanzadas por la extensión , sin perjuicio

de la aplicación del.artículo 253, parte final.

Art. 167 . - Masa única . La sentencia que decrete la
extensión fundada en el art ículo 161 , inciso 3, dispondrá
la formación de masa única.

También se forma masa única cuando la extensión ha
sido declarada por aplicación del artículo 161, incisos 1
y 2, y se comprueba que existe confesión patrimonial

inescindible . En este caso , la formación de masa única

puede requerirla el síndico o cualquiera de los síndicos
al presentar el informe indicado en el artículo 41. Son
parte en la articulación de los fallidos y síndicos exclu-

sivamente.

El crédito a cargo de más de uno de los fallidos con-
currirá una sola vez por el importe mayor verificado

Art. 168. - Masas separadas . Remanentes . En los ca-
sos no previstos en el artículo anterior , se consideran
separadamente los bienes y créditos pertenecientes a
cada fallido.

Las remanentes de cada masa separada , constituyen

un fondo común , para ser distribuido entre las acree-

dores no satisfechos por la liquidación ' de la masa en

la que participaron , sin atender a privilegios.

Sin embargo , los créditos de quien ha actuado en
su,interés personal , en el caso del artículo 181, Inciso 1,
o de la persona controlan ' e en el caso del artículo 181,
inciso 2, no participan en la distribución del mencionado
fondo común.

Art. 189. - Cesación de pagos. En caso de masa única,
la fecha de iniciación del estado de cesación de pagos
que se determine a los efectos de los artículos 118 y

Sección II

Grupos económicas

Art. 172.-Supuestos. Criando dos o más personas
formen grupos económicos, aun manifestados, por relacio-
nes de control pero sin las características previstas en el
artículo 161, la quiebra de una de ellas no se extiende
a las restantes.

Sección IIl

Responsabilidad de terceros

Art. 173. - Responsabilidad de representantes, Los re-
presentantes, administradores, mandatarios o gestores de
negocios del fallido que dolosamente hubieren produ-
cido, facilitado, permitido' o agravado la situación patri-
monial del deudor o su insolvencia, deben indemnizar los
perjuicios causados.

Responsabilidad de terceros. Quienes de cualquier

forma participen dolosamente en`•actos tendientes a la
disminución del activo o exageración: del pasivo, antes
o después de la declaración de quiebra, deben reinte-
grar los bienes que aún tengan en su poder e Indemni-

zar los daños causados, no pudiendo tampoco reclamar

ningún derecho en el concurso.

Art. 174. - Extensión, trámite y prescripción. La res-
ponsabilidad prevista en el artículo anterior se extiende

a los actos practicados hasta un (1) año antes de la
fecha inicial de la cesación de pagos y se declara y de-
terrt.ina en proceso que corresponde deducir al síndico.
La acción tramitará por las reglas del juicio ordinario,

prescribe a los des (2) años contados desde la fecha

de sentencia de quiebra y la instancia perime a los seis

(6) meses.

Art. 175.-Socios y otros responsables. El ejercicio
de las acciones de responsabilidad contra socios limita-
damente responsables, administradores, síndicos y liqui-
dadores, corresponde al síndico.

Acciones en trámite. Si existen acciones de responsa-
bilidad iniciadas c^.n anterioridad, continúan por ante el
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Juzgado del concurso. El sindico puede optar entre ha-
cerse parte coadyuvante en los procesos en el estado en
que se encuentren o bien mantenerse fuera de ellos y
deducir las acciones que corresponden al concurso por
separado.

Art. 176 . - Medidas _ precautorias. En los casos de los
artículos precedentes, bajo la responsabilidad del con-
curso y a pedido del síndico, el juez puede adoptar las
medidas precautorias por el monto que determine, aun
antes de iniciada la acción.

Para disponerlo se requiere que sumaria y verosímil-
mente se acredite la responsabilidad que se imputa.

Las acciones reguladas en esta seción se tramitan
por ante el juez del concurso y son aplicab'es los ar-
tículos 119 y 120, en lo pertinente.

CAPITULO IV

Incautación, conservación y administración de los bienes

Sección I

Medidas comunes

Art. 177. - Incautación : formas. Inmediatamente de
dictada la sentencia de quiebra se procede a la incau-
tación de los bienes y papeles del fallido , a cuyo fin el
juez designa al funcionario que estime pertinente, que ,
puede ser un notario.

La incautación debe realizarse en la forma más con-
veniente, de acuerdo con la naturaleza de los bienes
y puede consistir en:

1. La clausura del establecimiento del deudor, de
sus. oficinas y demás lugares en que se hallen
sus bienes y documentos.

2. La entrega directa de los bienes al síndico, pre-
via la descripción e inventario que se efectuará
en tres . ejemplares de los cuales, uno se agrega
a los autos , otro al legajo del articulo 279 y
el restante se entrega al síndico.

3. La incautación de los bienes del deudor en
poder de terceros , quienes pueden ser designados
depositarios si fueran personas de notoria res-
ponsabilidad.

Las diligencias indicadas se extienden a los bienes
de los socios ilimitadamente responsables.

Respecto de los bienes fuera de la jurisdicción se
cumplen mediante rogatoria, que debe ser librada den-
tro de las veinticuatro (24) horas y diligenciada sin
necesidad de instancia de parte.

Los bienes imprescindibles para la subsistencia del
fallido y su familia deben ser entregados al dudor bajo
recibo, previo inventario de los mismos.

Art. 178._ Ausencia de, síndico. Si el síndico no
hubiere aceptado el cargo, se realizan igualmente las
diligencias previstas y se debe ordenar la vigilancia po-
licial necesaria para la custodia.
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Art. 179. - Conservación y administración por el sín-
dico . El sindico debe adaptar y realizar las medidas
necesarias para la conservación y administración de los
bienes a su cargo. -

Toma posesión de ellos bajo inventario con los requi-
sitos del artículo 177, inciso 2, pudiendo hacerlo por nn
tercero que lo represente.

Art. 180. - Incautación de las libros y documentos.
En las oportunidades mencionadas , el sindico debe in-
cautarse de los 'ibros de comercio y papeles del deudor,
cerrando los blancos que hubiere y colocando , después
de la última atestación , nota que exprese las hojas es-
critas que tenga , que debe firmar junto con el fundo-
navío o notario interviniente.

Art. 181 . - Medidas urgentes de. seguridad. Cuando
los bienes se encuentren en locales que no ofrezcan
seguridad para la conservación y custodia , el síndico
debe peticionar todas los medidas necesarias para lograr
eses fines y practicar directamente las que sean más
urgentes para evitar sustracciones , pérdidas o deterioros,
eomunicándo'as de inmediato al juez.

Art. 182 . - Cobro de los créditos del fallido. El sin-
dico debe procurar el cobro de los créditos adeudados
al fallido, pudiendo otorgar los recibos pertinentes. Debe
iniciar los juicios necesarios pera su percepción y para
la defensa de los intereses del concurso . También debe
requerir todas las medidas conservatorias judiciales y
practicar las extrajudicia'es.

Para los actos mencionados no necesita autorización
especial. Se requiere autorización del juez para transigir,
otorgar quitas , esperas, novaciones o comprometer en
árbitros.

Las demandas podrán deducirse y proseguirse sin

necesidad de previo pago de impuestos o tasas , de jus-
ticia, sellado o cualquier otro gravamen , sin perjuicio

de su pago con el producido de la liquidación, con la
preferencia del artículo 240.

Art. 183 . - Fondos del concurso . Las sumas de d''-
nero • que se perciban deben ser depositadas a la orden
del juez en el banco de depósitos judiciales correspon-
diente, dentro de los tres ( 3) días.

Las deudas comprendidas en los artículos 241, in-`
cüo 4, y 246, inciso 1, se pagarán de inmediato con los
primeros fondos que se recauden o con el producido
de los bienes sobre los cuales recae el priv legio eso?-
cinl, con reserva de las sumas para atender créditos
pn ferentes . Se aplican las normas del artículo 28 se-
gundo párrafo.

El juez puede autorizar al síndico para que, conserve
en su poder los fondos que sean necesarios para los
gastos ordinarios o extraordinarios que autorice.

También puede disponer el depósito de los fondos
en cuentas que puedan devengar Intereses en bancos
o `nstituciones de crédito oficiales o privadas de pri-
mera línea. Puede autorizarse el depósito de documen-
tos al cobro en bancos oficiales o privados de pr'ntera
linea.

Art. 18.4. - Bienes perecederos . En cualquier estado
de la causa , el síndico debe pedir la venta inmediata



6220 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 59"

de los bienes perecederos, de los que estén expuestos
a una grave disminución del precio y de los que sean
de conservación dispendiosa.

La enajenación se debe hacer por cualquiera de las
¡oraras previstas en la sección I del capítulo V4 de este
título, -pero si la urgencia del caso lo requiere el juez
puede autorizar al síndico la venta de los bienes pere-
cederos en la forma más conveniente al concurso.

También se aplican estas disposiciones respecto de
los bienes que sea necesario realizar para poder afron-
tar los gasta que demanden el trámite del juicio y
las demás medidas previstas en esta ley.

Art. 185. -Facultades' para conservación y adminis-
tración de bienes. El síndico puede realizar los con-
tratos que resulten necesarios, incluso los de seguro,
para la conservación y administración de los bienes,
previa autorización judicial. Para otorgársela debe te-
nerse en cuenta la economía de los gastos y • el valor
corriente de esos servicios.

Si la urgencia lo hiciere imprescindible puede dis-
poner directamente la contratación, poniendo inmedia-
tamente el hecho en conocimiento del juez.

Art. 188. - Facultades sobre bienes desapoderados.
Con el fin de obtener frutos, el síndico puede conven'r
locación 'o cualquier otro contrato sobre bienes, siem.
pre que no importen su disposición total o parcial, :ti
exceder los plazos previstos en el artículo 205, sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 192 y 199.
Se requiere previa autorización del juez.

Art. 187. - Propuesta y condiciones del contrato. De
acuerdo con las circunstancias el juez puede requerir
que se presenten diversas propuestas mediante el pro-
cedimiento que estime más seguro y eficiente y que
se pfrezcan garantías.

Los términos en que el tercero deba efectuar sus
prestaciones se consideran esenciales, y el incumpl'-
miento produce de pleno derecho la resolución del
contrato.

Al vencer el plazo o resolverse el contrato, el juey
debe disponer la Inmediata restitución del bien sin trá-
mite ni recurso alguno.

Art:188. - Trámite de restitución de bienes de ter-
ceros. Después de declarada la quiebra y antes de
haberse producido la enajenación del bien, los intere-
sados pueden requerir la restitución a que se refiere
el artículo 138.

Debe correrse vista al síndico y al fallido que se
encontraba en posesión del bien al tiempo de la qu!e-
1ra, en el caso de que éste hubiese interpuesto recurso
ríe reposición que-se halle en trámite.

Si no ha concluido el proceso de verificación Je
créditos el juez puede exigir, de acuerdo con las cir-
cunstancias, que el peticionario preste caución suficiente.

Sección II

Continuación de la explotación de la empresa

Art. 189. - Continuación inmediata . El síndico pue-
de continuar de inmediato con la explotación de la

empresa o alguno de sus establecimientos sólo excep-
cionalmente , si de la interrupción pudiera resultar con
evidencia un daño grave al interés de los acreedores
y a la conservación del patrimonio.' Debe ponerlo en
conocimiento del juez dentro de las veinticuatro (24)
horas. El juez puede adoptar las medidas que estime
pertinentes, incluso la cesación de la explotación, con
reserva de lo expuesto en los párrafos siguientes.

Empresas que prestan servicios públicos. Las dispo-
siciones del párrafo precedente y las demás de esta
sección se aplican a la quiebra de empresas que explo-
tan servicios públicos imprescindibles con las siguientes
normas particulares:

1. Debe comunicarse la sentencia de quiebra a la
autoridad que ha otorgado la concesión o a la
que sea pertinente.

2. Si el juez decide en los términos del artículo
191 que la continuación de la explotación ' de
la empresa no es posible, debe comunicarlo a
la autoridad pertinente.

3. La autoridad competente puede disponer lo
que estime conveniente para asegurar la pres-
tación del servicio; las obligaciones que re-
sulten de esa prestación son ajenas a la quiebra.

4 La cesación efectiva de la explotación no pue- '
de producirse antes de pasados treinta (30)
días de la comunicación prevista en el inci-
so 2.

Art. 190. - Trámite común para todos los procesos.
En toda quiebra, aun las comprendidas en el artículo
precedente, el sindico debe informar al juez dentro de
los veinte (20) días corridos contados a partir de la
aceptación del cargo, sobre la posibilidad excepcional
de continuar con la explotación de la empresa del fa-
llido o de alguno de stts establecimientos y la conve-
niencia de enajenarlos en marcha.

El informe del síndico debe explicarse concretamen-
le sobre los siguientes aspectos: .

1. La posibilidad de mantener la explotación sin
. con'raer nuevos pasivos.

2. La ventaja que resultaría para los acreedores
de la enajenación de . la empresa en- marcha.

3 La ventaja que pudiere resultar para terceros
del mantenimiento de la actividad.

4. El plan de explotación, acompañado de un pre-
supuesto de recursos debidamente fundado.

Los contratos en curso de ejecución que deben
mantenerse.

0. En su caso, las reorganizaciones o modifica
-ciones que deben realizarseen la empresa para

hacer económicamente viable su explotación.

7. Los colaboradores que necesitará para la ad-
ministración de la explotación.

8. Explicar el modo en que se pretende cancelar
el pasivo preexistente.
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Art. 191. - Autorización de la continuación. La auto-
rización para continuar con la actividad de la empresa
del fallido o de alguno de sus establecimientos será
dada por el juez sólo en caso de que de -su interrupción
pudiera emanar una grave disminución del valor de real-i
nación ose interrumpiera un ciclo de producción que
puede concluirse.

En su autorización el juez debe pronunciarse explf-
eltamente por lo menos sobre:

1. El plan de la explotación , para lo cual podrá
hacerse asesorar por expertos o entidades es-
pecializadas.

2. El plazo por el que continuará la explotación,
el que no podrá exceder del necesario para la
enajenación de la empresa ; este plazo podrá
ser prorrogado por tina sola vez por resolución
fundada.

3. La cantidad y calificación profesional del per-
sonal que continuará afectado a 'la explotación.

4. Los bienes que pueden emplearse.

,5. La designación o no de uno o más coadminis-
tradores; y la autorización al síndico para con=
tratar colaboradores de la administración.

8. Los contratos en curso de ejecución que se
mantendrán ; los demás quedarán resueltos.

1. El tipo y periodicidad de la información que
deberá suministrar el síndico y, en su Caso, el
coadministrador.

Esta resolución deberá ser dictada dentro de los diez
(10) días posteriores a la presentación del Informe
de la sindicatura previsto en el articulo 190. La reso-
lución que rechace la continuación de la explotación
es apelable por el sindico al solo efecto devolutivo.

Art. 192. - Régimen aplicable . El síndico o el eo-
admin 's•rador , de acuerdo a lo que haya resuelto el
juez, se consideran autorizados para realizar todos los
actos de administración ordinaria que correspondan
a la continuación de la explotación. Necesitan autori-
zación judicial para los actos que excedan dicha admi-
nistración , la que sólo será otorgada en caso de nece-
sidad y urgencia evidentes.

En dicho caso el juez puede autorizar la constitución
de garantías especiales cuando resul - e indispensable para
asegurar la continuidad de la explotación.

Las obligaciones legalmente contraídas por el res-
ponsable , de la explotación gozan de la preferencia
de los acredores del concurso . En caso de revocación
o extinción de la quiebra , el deudor asume de pleno
derecho las obligaciones contraídas legalmente por el
responsable de la explotación.

Sólo . podrá disponerse de los bienes afectados con
privilegio especial desinteresando al acreedor prefe-
rente o sustituyendo dichos bienes por otros de valor
equivalente.

Conclusión 'anticipada . El juez puede poner fin a la
continuación de la explotación antes del vencimiento
del plazo fijado si ella resultare deficitaria o de cual-
quier otro modo resultare perjuicio para los acreedores.

Art. 193 . - Contrato de trabajo . La quiebra no pro-
duce la disolución del contrato de trabajo, sino su sus-
pensión de pleno derecho por el término de sesenta (60)
días corridos.

Vencido ese plazo . sin que se hubiera decidido' la
continuación de la empresa , el contrato queda di-
suelta a la fecha de declaración en quiebra y los cré-
ditos que deriven de él se pueden verificar conforme
con lo dispuesto en los artículos 241, Inciso 2 y 246,
inciso 1.

Si dentro de ese término se decide la continuación de
la explotación , se considerará que se reconduce 'par-
cialmente el contrato de trabajo con derecho por parte
del trabajador de solicitar verificación de los rubros
indemni'.atoraos devengados . Los que se devenguen du-
rante el período de continuación de la explotación se
adicionarán a éstos . Aun cuando no se reinicie efecti.=
vamente la labor , los dependientes tienen derecho a per-
cibir sus haberes.

Art, 194 . - Elección del personal . Resulta la conti-
nuación de la empresa , el síndico debe decidir, dentro
de los diez ( 10) días corridos a partir de la resolu-
ción respectiva, qué dependientes deben cesar definiti-
vamente ante la reorganización de las tareas.

En ese caso se deben respetar las normas comunes y
los dependientes despedidos tienen derecho a verificación
en la quiebra . Los que continúan en sis funciones tam-
bién pueden solicitar verificación de sus acreencias. Pa-
ra todos los efectos legales se considera que la cesación
de lu relación laboral se ha producido por quiebra.

Art. 195 . - Responsabilidad por prestaciones futuras.
Los sueldos, jornales y demás ietribuciones que en lo
futuro se devenguen con motiva del contrato de tra-
bajo, deben ser pagados por el concurso en los plazos
legales y se entiende que son gastos del juicio, cori la
preferencia del articulo 240.

Extinción del • contrato de trabajo . En los supuestos
de, despido del dependiente por el sindico, cierre de la
empresa o adquisición por un tercero de ella o de la
unidad productiva en la cual el dependiente cumple su
prestación , el contrato de trabajo se resuelve definitiva-
mente . El incremento de las indemnizaciones que pu-
dieren corresponder por despido o preaviso por el tra-
bajo durante la continuación de la empresa , gozan de
la preferencia del artículo 240, sin perjuicio de, la ve-
rificación pertinente por los conceptos devengados has.
la la quiebra:

Los convenios colectivos de trabajo relativos al per-
sonal que se desempeñe en el establecimiento o empre-
sa del fallido, se extinguen de pleno derecho respecto del
adquirente , quedando las partes habilitadas a renego-
ciarlos.

Art. 196. - Obligaciones laborales del adquirente de
la empresa . El adquirente de la empresa cuya explo-
tación haya continuado , no es considerado sucesor del
fallido y del concurso respecto de todos los contratos
laborales existentes a la fecha de la transferencia. Los
importes adeudados a los dependientes por el fallido o
por el concurso, los de carácter indemnizatorio yjlos
derivados de accidentes del trabajo y enfennedadeá pro-
fesionales con causa u origen anterior a la enajenación.
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serán objeto de verificación o pago en el concurso, que-
dando liberado el adquirente respecto de los mismo.

Art. 197 . -- Contratos de locación . En los casos de
continuación de la empresa y en lo; que el síndico ex-
presé dentro de los treinta ( 30) días de la quiebra la
conveniencia de la realización en bloque de los bienes,
se mantienen los contratos de locación en las condicio-
nes preexistentes y el concurso responde directamente
por los arrendamientos y demás consecuencias futuras
Son nulos los pactos que establezcan la resolución del
contrato por la declaración de quiebra.

Art. ' 198. - Cuestiones sobre locación . Las cuestiones
que respecto de la locación promueva el locador, no
impiden el curso de la explotación de la empresa del
falUdo o la enajenación prevista por el artículo 205, de,
biéndo .e considerar esas circunstancias en las bases per-
tinentes.

Art. 199 . - Hipotecas y prenda en la continuación de

empresa . En caso de continuación de la empresa, los
acreedores hioptecarios o prendarios no pueden utilizar
el-derecho a que se refieren los artículos 126, segunda
parte, y 209, cuando los créditos no se hallen vencido*
a la fecha de la declaración y el síndico satisfaga las
obligaciones posteriores en tiempo debido.

Son nulos los pactos contrarios a esta disposición.

CAPITULO V

Período informativo en la quiebra

Art: 200 . - Período informativo . Individualización.
Todos los acreedores por causa o titulo anterior a Iq
declaración de quiebra y sus garantes , deben formular
al síndico ' el pedido de verificación de sus créditos, in -
dicando monto, causa y privilegios . La petición debe
hacerse por escrito , en duplicado , acompañando loe
títulos . justificativos con dos ( 2) copias firmadas; debe
expresar el domicilio , que constituya a todos los efectos
del juicio . El síndico devuelve los títulos originales de,
jando en. ellos constancia del pedido de verificación y
su fecha . Puede requerir la presentación de los origi-
nales cuahdo lo estime conveniente . La omisión de pre-
sentarlos obsta a la verificación.

Efectos. El pedido de verificación produce los efe(,-
tos de la demanda judicial , interrumpe la prescripción e
impide la caducidad del derecho y de la instancia.

Arancel . Por cada solicitud de verificación de crédito
que se presente , el acreedor pagará al síndico la suma
de cincuenta pesos ($ 50), que se sumará a dicho cré-
dito. Él síndico afectará la suma recibida a los gastos
que le demande el proceso de verificación y confección
de los informes , con cargo de oportuna rendición de
cuentas al juzgado, quedando el remanente como suma
a cuenta de los honorarios a regularse por su actuación.

Facultades de información . El síndico debe realizar
todas las compulsas necesarias en los libros y documen-
tos de juicio que estime útiles y, en caso de negativa a
acreedor . Puede • asimismo valerse de todos los elemen-
tos de juicio que estime útiles y, en caso ¿'e negat va a
suministrarlos , solicitar del juez de la causa las medidas

pertinentes.
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Debe formar y conservar los legajos correspondientes
a los acreedores que soliciten la verificación de sus cré-
ditos . En dichos legajos el síndico deberá dejar la cons-
tancia de las medidas realizadas.

Período de observación de créditos . Vencido el plazo
para solicitar la verificación de los créditos ante el sín-
dico por parte de los acreedores , durante el plazo de
diez (10 ) días, contados a partir de la fecha de venci-
miento , el deudor y los acreedores que hubieren soli-
citado verificación podrán concurrir al- domicilio del
síndico a efectos de revisar los legajos y formular por
escrito las impugnaciones y observaciones respecto de
las solicitudes formuladas , bajo el régimen previsto en
el artículo 35. Dichas impugnaciones deberán ser acom-
pañadas de dos ( 2) copias y se agregarán al legajo co-
rrespondiente , entregando el síndico al interesado cons-
tancia que acredite la recepción , indicando día y hora
de la presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de ven-
cido el plazo previsto en el párrafo anterior el sindico
presentará al juzgado un ( 1) juego de coplas de las
impugnaciones recibidas para su incorporación al legajo
previsto por el artículo 279.

El síndico debe presentar los informes a que se re-
fieren los artículos 35 y 41 en forma separada respecto
de cada uno de los quebrados.

Art. 201 - Comitr de acreedores. Dentro de los
diez ( 10) días contados a partir de la resolución del
artículo 38 , el síndico debe promover la constitución
del comité de acreedores que actuará como controlador
de la etapa liquidatoria . A tal efecto cursará comuni-
cación escrita a los acreedores verificados y declarados
admisibles con el objeto que, por mayoría de capital
designen los integrantes del comité.

Art. 202 . - Quiebra indirecta . En los casos de quie-
bra declarada por aplicación del artículo 77, inciso 1,
los acreedores posteriores a la presentación pueden re-
querir la verificación por vía incidental , en la que no
se aplican costas sino en casos de pedido u oposición
manifiestamente improcedente.

CAPITULO VI

Liquidación y distribución

Sección I

Realización de bienes

Art. 203 . - Oportunidad , La realización de* los bie-

nes se hace por el síndico y debe comenzar de. inme-
diato salvo que se haya interpuesto recurso de repo-

sición contra la sentencia de quiebra o haya sido admi-
tida por el juez la conversión en los términos -del

articulo 90.

Art. 204. = Formas de realización . Prioridad. La
realización de los bienes debe hacerse en la forma más
conveniente al concurso , dispuesta por el juez según
este orden preferente:

a) Enajenación de la empresa, como , unidad;

22 de febrer

b) Enaje
tegrer
de no
la em

c) Enaje
bien

Cuando lo
ctmstancias e
proceso a mí

Art. 205. -
la empresa o
según el sigo

1. El do
que
proba
tasad
infon
artíc^O

2. La v
pueda
ese e
artícu
4 y

3.. Si el
basta
tenc1
eñaje
nes e
que
surja
cripc
referí
fallid
dere
ser {
1. P
realf;
oled
crem
dictó
debe
ala
de v
resol

El
del
efect
pedí
toros
técnl

E:
los
ción

4. Una
car 0
blics
en



Reunión 59" 22 de febrero de 1995 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION ' - 6223

respondientes
n de sus cré-
lejar la cons-

cido el plazo
ante el sin-
el plazo de

!ha de venci-
iubieren soli-
lomicilio del
formular por
respecto de
previsto en

•án ser acom-
al legajo co-

eresado cons-
día y hora

oras de ven-
or el síndico
copias de las
rión al legajo

a que se re-
zada respecto

ntro de los
esolución del

constitución
controlador

sará comuni-
y declarados
a de capital

esos de quie-
77, inciso 1,
r pueden re=
n la que no

u oposición

de 'los bie-
rar de. inme-
rso de repo-
a sido admi-
térrninos . del

rioridad. La
la forma más
1 juez según

y

inidad;

b) -Enajenación : en conjunto • de los bienes que in-
tegren:: el- establecimiento del fallido, en caso
de no haberse continuado con la explotación de
la empresa; .

c) Enajenación singular de todos o parte de los
bienes.

Cuando lo requiera el interés del concurso • o cir-
cunstancias • especiales, puede recurrirse en el mismo
proceso a más de una de las formas de realización.

Art. 205. -Enajenación de la empresa. La venta de
la empresa o de uno o más establecimientos, se efectúa
según el siguiente procedimiento:

1. El designado para la enajenación, tasa aquello
que se proyecta vender en función de su valor
probable de realización en 'el mercado; de esa
tasación se corre vista al síndico quien, además,
informará el valor a que hace referencia el
articulo 206.

2. La venta debe ser ordenada por el juez y
puede ser efectuada en subasta pública. En
ese caso deben cumplirse las formalidades del
articulo 206 y las establecidas en los incisos 3,
4 y 5 del presente artículo; en lo pertinente.

3.. Si el juez ordena la venta, sin recurrir a su-
basta pública , corresponde al síndico, con asis-
tencia de quien haya sido designado para la
-enajenación, proyectar un pliego de condicio-
nes en el que debe expresar la base del precio,
que será la. de la tasación efectuada o la que
surja del artículo 206 , la que sea mayor, des-
cripción itrcinta de los bienes , circunstancias
referidas a la locación, en el caso en que el
fallido fuere locatario , y las demás que consi-
dere de interés . La base propuesta no puede
ser inferior a la tasación prevista en el inciso
1. Pueden Incluirse los créditos pendientes de
realización, vinculados con la empresa o esta-
blecimiento a venderse , en cuyo caso debe in-
crementarse prudencialmente la base. La con-
dición de venta debe ser al contado, y el precio
deberá ser íntegramente pagado con anterioridad
a la toma dé posesión , la que no podrá exceder
de veinte ( 20) días desde la notificación de la
resolución que apruebe la adjudicación.

El juez debe decidir el contenido definitivo
del pliego , mediante resolución fundada. A tal
efecto puede requerir el asesoramiento de es-
pecialistas, bancos de inversión, firmas consul-
toras, u • otras entidades calificadas en aspectos
técnicos, económicos , financieros y del mercado.

Esta resolución debe ser dictada dentro de
los veinte ( 20) días posteriores a lá presenta-
ción del proyecto del síndico.

4. 'Una Vez redactado el pliego , se deben publi-
car edictos por dos (2) días , en el diario de pu-
blicaciones legales y en otro de gran circulación
en jurisdicción del tribunal y, además, en su

caso, en el que tenga Iguales características"
en los lugares donde se encuentren . ubicados.
los establecimientos.

Los edictos deben indicar sucintamente la ubi-
cación y destino del establecimiento, bar de
venta y demás condiciones de la operación;
debe expresarse el plazo dentro del cual pueden
formularse ofertas dirigidas en sobre cerrado
al tribunal, y el día y hora en que se procederá
a su apertura . El juez puede disponer una ma-
yor publicidad, en el país o en el extranjero,
si lo estima conveniente.

5. Las ofertas deben presentarse en sobre cerrado,
y contener el nombre, domicilio real y espe-
cial constituido dentro de la jurisdicción del
tribunal, profesión , edad y estado civil.. Deben
expresar el precio `ofrecido. Tratándose de só-
ciedades, debe acompañarse copia auténtica de
su contrato social y de los documentps que .
acrediten la personería del firmante.

El oferente debe acompañar garantía. de
mantenimiento de oferta ' equivalente al diez
por ciento (10 %) del precio ofrecido, en
efectivo, en títulos públicos, o fianza bancaria
exigible a primera demanda.

6. Los sobres conteniendo las ofertas deben ser
abiertos por el juez, en la aportunidad fijada.
en presencia del síndico, oferentes y acreedores
que concurran. Cada oferta debe ser -firmada
por el secretario, para su individualización. la-
brándose acta. En caso de empate el juez puede
llamar a mejorar ofertas.

Las diligencias indicadas en los incisos':1 a
6 de este artículo deben ser cumplidas dentro
de los cuatro (4) meses de la fecha *dé la
quiebra, o desde que ella quede firme, si se
interpuso recurso de reposición. En cláso9 ' •ex-
cepcionales , el juez puede ampliar el"•'Dlaao
en treinta ( 30) días , por tina sola vez:'

7. ' La adjudicación debe recaer en la oferta " que
ofrezca el precio, más alto. •

8. Dentro del plazo de ve :nte (20 ) días, desde
la notificación 'de la resolución definitiva que
apruebe la adjudicación, él oferente debe pagar
el precio, depositando el importe. Cumplida
esta exigencia, el juez debe ordenar que. se
practiquen las inscripciones pertinentes, y que
se otorgue la posesión de lo vendido. Si ,ven.
sido el plazo el adjudicatario no deposita el
'precio, pierde su derecho y la garantía dé man-
tenimiento de oferta. En ese caso el juez `adju-
dica a la segunda mejor oferta que supere la
base.

9. Fracasada la primera licitación, en el mismo
acto el juez convocará , a una segunda licita-
ción, la que se llamará sin base.

Art. 208.-Bienes gravados. Si en , la enajénáci¢n a
que se refiere el articulo anterior, se ' Incluyen bienes
afectados a hipoteca , prenda o privileg '.o especial, estas
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prefeieéólas se trasladan de pleno derecho al precio
obtenido,. el que, en ese caso, no puede ser inferior a
la suma de los mencionados créditos , que el sííudico
debe haber constar en planilla especial . El acreedor
preferente omitido ' que no requiera su inclusión dentro
de los diez ( 10) días de publicado el primer edicto,
no tiene preferencia sino después de los mencionados
en la ¡planilla , y hasta el producido líquido de la
enajenación.

Si la enajenación a que se refiere el articulo ante.
tío: se realizara en los términos del articulo 205, inci-
so 9, el síndico practicará un Informe haciendo constar
la participación proporcional que cada uno de los bie-
nes con privilegio especial han tenido en relación con
el precio obtenido, y el valor probable de realización
de los' mismos en forma individual en condiciones dé
mercado. De dicho informe se correrá vista a los inte-
resados por el término de cinco ( 5) días a fin de qui(
formulen las . oposiciones u observaciones que éste le
merezca , pudiendo ofrecer prueba documental , per sial
y de informes respecto del valor de realización de los
bienes asiento de la hipoteca , prenda o privilegio espe-
cial. Vencido dicho plazo y sustanciada la prueba si
la hubiere el juez resolverá asignando valor a la parti-
cipación de los bienes asiento del privilegio en el
precio obtenido. La resolución es apelable ; el recurso
en ningún caso obstará a la adjudicación y entrega
de los bienes vendidos.

Art. 207 . Ejecución separada y subrogación. En
caso que resulte conveniente para la mejor realización
de los bienes, el síndico puede proponer que los gra-
vados U- otros que determine , se vendan en subasta
separadamente del conjunto.

El juez decide por resolución fundada.

Igualmente, puede optar por desinteresar a los acree-
dores privilegiados con fondos del concurso o con los
qufe se obtengan de quien desee subrogarse al acreedor,
vr prestar su conformidad con la transferencia, con
autor ,zadón judicial.

Art. 208.-Venta singular. La venta singular de
bienes se practica por subasta . El juez debe mandar
publicar edictos en el diario de publicaciones legales,
y otro de gran circulación, durante el lapso de dos (2)-
a ' cinco ( $) ' días , si se trata de muebles, y por cinco
(5) a diez ( 10) días, si son inmuebles . Puede ordenar
publicidad complementaria , si la estima necesaria. La
venta sé ordena sin tasación previa y sin base.

El jaez puede disponer la aplicación del procedi-
miento previsto en el artículo 205 , en lo que resulte
pertinente.

Art. .209. - Concurso especial . Los acreedores titu-
lares . de créditos con garantía real pueden requerir la
verfta e, que se refiere el articulo 128, segunda parte,
mediante petición en el concurso , que tramita por
expediente separado. -

.Con vista ql síndico se examina el instrumento con
que se deduce la petición, y se ordena la subasta de
los bienes objeto de la garantía . Reservadas las sumas
necesarias para atender a los acreedores preferentes
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al peticionario, se liquida y paga , el crédito hasta
donde concurren el privilegio y remanente líquido, prr-
vía fianza , en su caso.

Art. 210. - Ejecución por remate no Judicial: remi-
sión. En los juicios de quiebra es aplicable el articulo 23.

Art.: 211 . - Precio : compensación . No puede alegar
compensación el adquirente que sea acreedor, salvo
que su crédito tenga garantía real sobre el bien que
adquiere. En este caso , debe prestar fianza de acree -
dor de mejor derecho, antes de ' la transferencia de
propiedad.

Art. 212 . -Ofertas bajo sobre. Se' pueden admitir
ofertas bajó sobre, las que se . deben presentar al juz-
gado, por lo menos dos (2) días antes de la fecha
de la subasta . Son abiertas al iniciarse el acto del re-
mate, para 1o cual el secretario las entrega al martillero
el día anterior, bajo recibo.

En el caso del artículo 205, las ofertas recibidas son
consideradas posturas bajo sobre en la subasta, si se
optare por esta forma de enajenación.

Art. 213.- Venta directa . El juez puede disponer la
venta directa de bienes , previa vista al síndico cuando,
por su naturaleza , su escaso valor o el fracaso de otra
forma de enajenación resultare de utilidad evidente para
el concurso . En ese caso , determina la forma de enaje-
nación, que puede confiar al síndico o a un intermedia-
rio, Institución o mercado especializado. La venta que
rea 'icen requiere aprobación judicial posterior.

Art. 214.-Bienes invendibles . El juez puede dispo-
ner, con vista al sindico y al deudor, la entrega a aso-
ciaciones de bien público , de loa bienes que no puedan
ser vendidos , o cuya realización resui ta infructuosa. El
auto es apelable por el sindico y el deudor , si hubieren
manifestado oposición expresa y fundada.

Art. 215. - Títulos y otros bienes cotizables. Los
títulos cotizables en mercados de valores y los bienes
cuya venta puede efectuarse por precio determinado ' pór
oferta pública en mercados oficiales o estén sujetos a
precios mínimos de sostén .o máximos fijados oficiaimen-
te, deben ser vendidos en las instituciones correspon-
dientes, que el juez determina 'previa . vista . al sindico.

Art. 216. - Créditos. Los créditos deben ser realiza.
dos en la forma prevista por el articulo 182.

El síndico puede encomendar. a bancos oficiales o
privados de -primera línea, la gestión de cobro o, con
autorización judicial , recurrir a otra forma que sea cos-
tumbre en la plaza y brinde suficiente garantía.

Sin embargo, cuando circunstancias especiales lo ha-
gan aconsejable , el juez puede autorizar la subasta de
créditos o su enajenación privada, en forma individual
o por catera, previa conformidad del síndico y vista ni
deudor, pudiendo utilizar el procedimiento del articu'o
205, inclusive, en lo pertinente.

Art. 217 . Plazos. Las enajenaciones previstas en los
artículos 205 a 213 y 214, parte final , deben ser efec-
tuadas dentro de los cuatro ( 4) meses contados desde
la fecha de la quiebra, o desde que ella queda fipne,
si se interpuso recurso de reposición . En casos esicep-
cionales,el juez puede ampliar ese plazo en treinta
(30) días.
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Sanción . El 'incumplimiento de los plazos previstos en
este capitulo para la enajenación de los bienes o cum-,
plimiento de las diligencias necesariás para ello da lugar

.s la remoción automática del síndico y del martillero o-
la persona designada para la enajenación. Asimismo, res-
pecto del juez, dicho incumplimiento poárá ser consi-
derado casual de mal desempeño del cargo.

Sección II

Informe final y distribución

Art. 218. -Informe final. Diez (10) días después de
aprobada la última enajenación , el sindico debe presen-
tar un informe en dos ( 2) ejemplares , que contenga:

1. Rendición de cuenta de las operaciones, efec-
tuadas, acompañando los comprobantes.

2. Resultado de la realización de los bienes, Ion
detalle del producido de cada uno.

3. Enumeración de los bienes que no se hayan po-
dido enajenar, de los créditos no.cobrados y de
los que se encuentran pendientes de demanda
judicial, con explicación sucinta de sus causas.

4. El proyecto de distribución final , con arreglo a
la verificación y graduación de los créditos,
previendo las reservas necesarias.

Horarios. Presentado el informe , el juez regula los
honorarios, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 265 a 272.

Publicidad, Se publican edictos por dos (2) días, en
el diario de publicaciones legales, haciendo conocer la
presentación del informe, el proyecto de distribución
final, y la regulación de honorarios de primera instancia,
Si se estima conveniente, y el haber de la causa lo per-
mite, puede ordenarse la pub'icación en otro diario.

Observaciones. El fallido y los acreedores pueden for-
mular observaciones dentro de los di^z (10) días si-
guientes, debiendo acompañar tres (3) ejemplares. Son
admisibles solamente aquellas que se refieran a omisio
nes, errores o falsedades del informe, en cualquiera de
sus puntos.

Si el juez lo estima necesario, puede convocar a au-
diencia a loa intervinfentes en la articulación y -al sín-
dico, para que, comparezcan a ella, con toda la prueba
de que intenten valerse.

Formuladas las observaciones o realizada la audien-
cia, en su caso, el juez resolverá en un plazo máximo
de diez (10) días contados a partir de que queden
firmes las regulaciones de honorarios. La resolución que
se dicte causa ejecutoria, salvo que se refiera a la pre-
ferencia que se asigne al 'impugnante, o a errores mate-
riales de cálculo. ; ; •

La distribución final se modificará proporcionalmente
y a prorrata de las acreencias, incorporando el Incremento
registrado en los fondos en concepto de acrecidos, y de-
duciendo proporcionalmente y a prorrata el Importe
correspondiente a las regulaciones de honorarios firmes.

Art. 219. - Notificaciones. .Las publicaciones ordena-
das en el artículo 218 pueden ser sustituidas por noti-
ficación personal o por cédula a los acreedores , cuando
el número de éstos o la economía de gastos así lo
aconseje.

Art. 220.-Reservas. En todos los casos, deben efec-
tuarse las siguientes reservas:

1. Para los acreedores cuyos créditos están sujetos
a condición suspensiva.

2. Para los pendientes de resolución judicial o ad-
ministrativa.

Art. 221 . - Pago de dividendo concursal . Aprobado
el estado de distribución , se procede al pago del divi-
dendo que corresponda a cada acreedor.

El juez puede ordenar que los pagos se efectúen di-
rectamente por el banco de depósitos judiciales, me-
diante planilla que debe remitir con los datos perti-
nentes.

También puede disponer que se réalicen me&lante
transferencias a cuentas bancarias que indiquen los
acreedcues , con gastos a costa de éstos.

Si el crédito constara en títulos -valores, el acreedor
debe presentar el documento en el cual el secretario
anota el pago.

Art. 222. - Distribuciones complementarlos. El pro-
ducto de bienes no realizados , a la fecha de presenta-
e'ón del informe final, como también los provenientes
de desefectación de reservas o de los Ingresados con
posterinricad al activo del concurso debe distribuirse,
directamente, sin necesidad de trámite previo, según
propuesta del síndico, aprobadas por el juez.

Art. 223. - Présentación tardía de acreedores. Los
acreedores que comparezcan en el concurso , reclaman-
do verificación de créditos o preferencias , después de
haberse presentado el proyecto de distribuc `ón final,
sólo tienen derecho a participar de los dividendos de
las futuras distribuciones complementarias , en la pro-
porción que corresponda al crédito total no pere'bido.

Art. 224 . - Dividendo concursal. Caducidad. El de-
recho de los acreedores a percibir los Importes : que les
correspondan en la distribución caduca al año contado
desde la fecha de su aprobación.

La caducidad se produce de pleno derecho , y es de-
clarada de oficio, destinándose los Importes no cobre-
dos al patrimonio estatal , para el fomento de la edu-
cación común.

CAPITULA VII

Conclusión de la quiebra

Sección 1

Avenimiento

Art. 225. -Presupuesto y petición. El deudor pue-
de solicitar la conclusión de su quiebra , cuando con-
sientan en ello todos los acreedores verificados , expre-
sándolo mediante escrito cuyas firmas deben ser auten-
ticac:as por notario o ratificadas ante ., el.secretario.
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La petición puede ser formulada en cualquier mo-
mento, después de la verificación , y hasta que se realice
la última enajenación de los . bienes del activo , excep-
tuados los créditos.

Art. 226.- Efectos del pedido . La petición sólo
Interrumpe el trámite del concurso , cuando se cumplen
los requisitos exigidos . El juez puede requerir el depó-
sito de una suma , para satisfacer el crédito de los acree-
¿ores verificados que, razonablemente , no puedan ser
hallados, y de los pendientes de resolución judicial.

Al disponer la conclusión de la quiebra , el juez de-
termina la garantía que debe otorgar el deudor para
asegurar los gastos y costas del juicio, fijando el plazo
pertinente . Vencido éste, siguen sin más los trámites
del concurso.

Art. 227 . - Efectos del avenimiento . El avenimiento
hace cesar todos los efectos patrimoniales de la quie-
bra. No obstante , mantienen su validez los actos cum-
pli¿''os hasta entonces por el síndico o los coadministra-
dores.

La falta de cumplimiento de los acuerdos que el deu-
dor haya realizado para obtener las conform 'dadex, no
autoriza la reapertura del concurso, sin perjuicio de que
el interesado pueda requerir la formación de uno nuevo.

Sección II

Pago total

Art. 228 . - Requisitos. Alcanzando los bienes para el
pago a los acreedores verificados , los pendientes de re-
solución y los gastos y costas ¿e1 concurso, debe decla-
rarse la conchisión de la quiebra por pago total, unu vez
aprobado el estado de distribución definitiva.

Remanente . Si existe remanente, deben pagarse los
intereses , suspendidos a raíz de la declaración de quie-
bra, considerando los privilegios. El síndico propone
esta distribución, la que el juez considerará , previa
vista al deudor, debiendo pronunciarse dentro de los
diez (10 ) días.

El saldo debe entregarse al deudor.

Art. 229 . - Carta de pago. El artículo precedente se
aplica cuando se agregue al expediente carta de pago
de todos los acreedores , debidamente autenticada, y se
@atisfagan los gastos íntegros ¿el concurso.

También se aplica cuando, a la época. en que el juez
debe decidir sobre la verificación o admisibilidad de
los créditos , no exista presentación de ningún acreedor,
y se satisfagan los gastos íntegros del concurso.

CAPITULO VIII

Clausura del procedimiento

Sección 1

Clausura por distribución final

Art. 230. - Presupuestos . Realizado totalmente el ac-
tivo, y practicada la distribución final, el juez resuelve
la clausura del procedimiento.

La resoluc ión no impide que se produzcan todos lo.
efectos de la quiebra.

Art. 231 . - Reapertura . El procedimiento puede re-
abrirse cuando se conozca la existencia de bienes sus-
ceptibles de desapoderamiento.

Los acreedores no presentados sólo pueden requerir
la verificación de sus créditos, cuando denuncien la
existencia ¿e nuevos bienes.

Conclusión del concurso . Pasados dos ( 2) años desde
la resolución que dispone la clausura del procedimiento
sin que se reabra , el juez puede disponer la conclusión
del concurso.

Sección II

Clausura por falta de activo

Art. 232. -Presupuestos. Debe declararse la clausu-
ra del procedimiento por falta de activo si después de
realizada la verificación de los créditos , no existe activo
suficiente para satisfacer los gestos del juicio, incluso
los honorarios, en la suma que prudencialmente aprecie
el juez.

Del pedido de clausura que realice el síndico debe
darse vista al fallido; la resolución es apelable

Art. 233. - Efectos. La clausura del procedimiento,
por falta de activo, importa presunción de fraude. El
juez debe comunicarla a la justicia en lo penal para la
instrucción del sumario pertinente.

CAPITULO IX

Inhabilitación del fallido'

Art. 234.- Inhabilitación . El fallido , queda inhabili-
tado desde la fecha de la quiebra.

Art. 235 . - Personas jurídicas . En el caso de quiebra
de personas jurídicas, - la inhabilitación se extiende a
las personas físicas que hubieren Integrado sus órganos
de administración desde la fecha de la cesión de pagos.
A este efecto, no rige el límite temporal previsto en el
artículo 116.

Art. 236 . - Duración de la inhabilitación . La inhabi-
litación de las personas físicas y de los integrantes del
órgano de administración o administradores de las per-
sonas de existencia ideal cesa de pleno derecho al año
de la fecha de la sentencia de quiebra , salvo que se
dé alguno de los supuestos de reducción o prórroga a
que aluden los párrafos siguientes.

Ese plazo puede ser reducido o dejado sin efecto por
el juez a pedido de parte y previa vista al síndico si
verosímilmente el inhabilitado --a criterio del magis-,
trado- no estuviere prima facie incurso en delito penal.

La inhabilitación se prorroga o retorna su vigencia si
el inhabilitado es sometido a proceso penal, supuesto -
en el cual dura hasta el dictado de sobreseimiento o ab-
solución. Si mediante condena dura' hasta el cumplimien-
to de la accesoria de inhabilitación que imponga el
juez penal.

Art. 237. - Duración de la inhabilitación. La inhalli-
litaclón de las personas jurídicas es definitiva, salvo que
medie conversión en los términos del artículo 90 admi-
tida por -el juez, o conclusión de la quiebra.
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Art. 238. - Efectos . 'Además de los efectos previstos
en esta ley o en leyes especiales , el inhabilitado no
puede ejercer el comercio por sí o por interpósita per-
sona, ser administrador , gerente , síndico, liquidador o
fundador de sociedades , asociaciones, mutuales y fun-
daciones . Tampoco podrá integrar sociedades o ser fac-
tor o apoderado con facultades generales de ellas.

TITULO V

CAPÍTULO 1

Privilegios

Art. 239. - Régimen. Existiendo concurso, sólo go-
zarán de privilegio los créditos enumerados en este ca-
pítulo y conforme a sus disposiciones.

Conservación del privilegio. Los créditos privilegiados
en el concurso preventivo mantienen su graduación en
la quiebra que posteriormente _ pudiere décretarse. Igual
regla se aplica a los créditos previstos en el artículo 240.

Acumulación . Los créditos a los que sólo se reconoce
privilegio por un período anterior a la presentación en
concurso , pueden acumular la -preferencia por el perío -
do correspondiente al concurso preventivo y la quiebra.

Art. 240. — Gastos de conservación y de justicia. Los
créditos causados en la conservación , administración y
liquidación de los bienes del concursado y en el trámite
del concurso , son pagados con pteferencia a los créditos
contra el deudor , salvo que éstos tengan privilegio es-
pecial.

El pago de estos créditos debe hacerse cuando re-
sulten exigibles y sin necesidad de verificación.

No alcanzando los fondos para satisfacer estos crédi-
tos, la distribución se hace a prorrata entre ellos.

Art 241 . - Créditos con privilegio especial . Tienen
privilegio especial sobre el producido de los bienes que
en cada caso se indica:

1. Los gastos hechos para la construcción, mejora
o conservación de una cosa , sobre ésta , mientras
exista en poder del concursado por cuya cuenta
se hicieron los gastos.

2. Los créditos por remuneraciones debidas al tra-
bajador por seis ( 6) meses y los provenientes
por indemnizaciones por accidentes de trabajo,
antigüedad o despido ,. falta de preaviso y fondo
de desempleo, sobre las mercaderías, materias
primas y maquinarias que, siendo de propiedad
del concursado , se encuentren en el estableci-
miento donde haya prestado sus servicios o que
sirvan para su explotación.

3. Los impuestos y tasas que se aplican particu-
larmente a determinados bienes , sobre éstos.

4. Los créditos garantizados con hipoteca , prenda,
warrant y los correspondientes a debentures y
obligaciones negociables con garantía especial
o flotante.

5. Ló adeudado al retenedor por razón de la cosa
retenida a la fecha de la sentencia de quiebra.
El privilegio se extiende a la garantía estable-
cida en el artículo 3.943 del Código . Civil.
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8. Los créditos indicados en el título II del c
pítalo IV de la ley 20 .094, en el titulo IV dt
capítulo VII del Código Aeronáutico (ley
17.285 ), los del articulo 53 de la ley 21.526,
los de los artículos 118 y 160 de la ley 17.418.

Art, 242 . - Extensión . Los privilegios se extienden
exclusivamente al capital del crédito , salvo en los casos
que A continuación se enumeran en que quedan ampara-
dos por el privilegio:

1. Los intereses por dos ( 2) años contados a par-
tir de la mora de los créditos enumerados en el
inciso 2 del artículo 241.

Las costas, todos los intereses por dos (2) años
anteriores a la quiebra y los compensatotios
posteriores a ella hasta el efectivo pago con la
limitacién establecida en el ártículo 126, cuan-
do se trate de los créditos enumerados en el in-
ciso 4 del artículo 241 . En este caso se perci-
birán las costas , los intereses anteriores a la
quiebra , el capital y los intereses compensa-
torios posteriores a la quiebra , en ese orden.

El privilegio reconocido a'!os créditos previstos en el
inciso 6 del artículo 241 tienen la extensión prevista en
los respectivos ordenamientos.

Art, 243. -Orden de los privilegios especiales. Los
privilegios especiales tienen la prelación que resultó
del orden de sus incisos, salvo:

1. En el caso del inciso 6 del artículo 241, en que
rigen los respectivos ordenamientos.

2. El crédito de quien ejercía derecho de reten-
ción prevalece sobre los créditos con privilegio
especial si la retención comenzó a ejercerse an-
tes de nacer los créditos privilegiados.

Si concurren créditos comprendidos en un mismo in-
ciso y sobre idénticos bienes , se liquidan a prorrata.

Art. 244 . - Reservo de gastos . Antes de pagar los
créditos que tienen privilegios especiales, se debe re-
servar del precio del bien sobre el que recaen, los Im-
portes correspondientes a la conservación , custodia, ad-
ministración y realización del mismo efectuados en el
concurso . También se calcula una cantidad para aten-
der a los gastos y honorarios de los funcionarios del con-
curso, que correspondan exclusivamente a diligencias
sobre tales bienes.

Art. 245. - Subrogación real. El privilegio especial
se traslada de pleno derecho sobre los importes que sus-
tituyan los bienes sobre los que recaía , sea por indem-
nización , precio o cualquier otro concepto que permita
la subrogación real. En cuanto exceda de dichos Im-
portes los créditos se consideran comunes o quiregrafa-
rios para todos sus efectos , sa'vo lo. dispuesto en el ar-
tículo 246 inciso 1.

Art. 246. - Créditos con privilegios generales. Son
créditos con privilegio general:

1. Los créditos por remuneraciones y suialidios fa-
miliares debidos al trabajador por seis ( 8) meses
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y los provenientes por indemnizaciones ¿le acci-
dente de trabajo, por antigüedad o despido y
por falta de preaviso, vacaciones y sueldo anual
complementarió, los importes por fondo de de-
sempleo -y cualquier otro derivado de la rel:t-
ción laboral. Se incluyen los intereses por el
plazo de dos (2) años contados a partir de la
mora, y las costas judiciales en su caso.

2. El capital por prestaciones adeudadas a orga-
nismos de los sistemas nacional, provincial o
municipal de seguridad social, de subsidios fa-
miliares y fondos de desempleo.

3. Si el concursado es persona física:

a) Los gastos funerarios según el uso;

b) Los gastos de enfermedad' durante los (úl-
timos seis (6) meses de vida;

c) Los gastos de necesidad en alojamiento, ali-
mentación y vestimenta del deudor y sti
familia durante los seis (8) meses anterio-
res a la presentación en concurso o decla-
ración de quiebras.

4. El capital por impuestos y tasas adeudados el
fisco nacional , provincial o municipal.

Art. 247. - Extensión de los créditos con privilegió)
general . Los créditos con privilegio general sólo pueden
afectar la mitad del producto líquido de los bienes, una
vez satisfechos los créditos con privilegio especial, lo*
créditos del artículo 240 y el capital emergente de suel,
dos, salarios y remuneraciones mencionados en el incisa
1 del artículo 246.

En lo que excedan de esa proporción, los demás cré-
ditos enumerados en el artículo 248 participan a prorra-

ta con los comunes o quirografarios, por la parte que

no perciban como privilegiados.

Art. 248 . -Créditos comunes o quirografarios. Los
créditos a los que no se reconocen privilegios son co.
munes o quirografarios.

Art. 249. - Prorrateo . No alcanzando los fondos co-
rrespondientes , a satisfacer íntegramente los créditos con
privilegio general , la distribución se hace a prorrata
entre ellos. Igual norma se aplica a los quirografarios.

Art. 250. -Créditos subordinados. Si los acreedores
hubiesen convenido con su deudor la postergación de
sus derechos respecto de otras deudas presentes o futu-
ras de éste , sus créditos se regirán por las condiciones
de su subordinación.

CAPITrn o 11

Funcionarios y empleados de los concursos

Sección 1

Designación y funciones

Art. 251. -Enunciación . Son funcionarios del con-
curso el síndico, el coadministrador y los controladores
del cumplimiento del acuerdo preventivo, y de la li-
quidación en la quiebra.

Art. 252. - Indelegabilidad de functoncs. Las atri-
buciones conferidas por esta ley a cada funcionario, son
indelr.gables, sin perjuicio del desempeño de los em-
pleados.

Además son excluyentes de la actuación del deu-

dor y de los acreedores, salvo en los casos en que

expresamente se prevé su participación individual y el

derecho que éstos tienen de efectuar denuncias sobre

la actuación de los funci onarios.

Art. 253. - Síndico. Designación . La designación del
síndico se realiza según el siguiente procedimiento:

1. Podrán inscribirse para aspirar a actuar como
síndicos concursales los contadores públicos,
otros profesionales de las ciéneins económicas
y abogados con una antigüedad mínima en la
matrícula ele cuatro (4) años; y estudios de
abogados, contadores o auditores, que cuenten
entre sus miembros con mayoría de profesion-.-
les con un mínimo de cuatro (4) años de an-
tigüedad en la matrícula. Los integrantes de
los estudios al tiempo de la inscripción no pue-
den a su vez inscribirse como profesionales
independientes. Se tomarán en cuenta los ante-
cedentes profesionales y académicos, experien-
cia en el ejercicio de la sindicatura, estudios
universitarios especializados en sindicatura, con-
eursal y otros que la Cámara considere rele-
vantes, agrupando a los candidatos de acuer-
do a todos esos antecedentes.

2. Cada 4 años la Cámara de Apelación corres-

pondiente forma dos (2) listas, la primera de

ellas correspondientes a la categoría A, inte-

grada por estudios, y la segunda, categoría B,

integrada exclusivamente por profesionales; en
conjunto deben contener una cantidad no in-
ferior a quince (15) síndicos por juzgado, con

diez (10) suplentes, los que pueden ser reins-
criptos indefinidamente. Para integrar las ca-

tegorías sé tendrán en cuenta los antecedentes
y experiencia, otorgando prioridad a quienes
acrediten haber cursado carreras universitarias

de especialización de postgrado.

3. Si la magnitud de los causas que se tramitan
en la jurisdicción lo justifica, la Cámara pue-
de ampliar el número de _ integrantes de la listó
a treinta (30) síndicos titulares por juzgado.

4. Las designaciones a- realizar dentro de los ce;-
tro (4) años referidos se efectúan por el juez,
por sorteo, computándose separadamente los
concursos preventivos y las quiebras.

5. El sorteo será público y se hará entre los in-
tegrantes de una de las listas, de, acuerdo a la
complejidad y mangitud del concurso de que
se trate, clasificando los procesos en A y B. La
decisión la adopta el juez en el auto de aper-
tura del concurso o declaración de quiebra.
La - decisión es inapelable.

8. El designado sale a la lista hasta tanto iñuyan
actuado todos los candidatos.
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7. El sindico designado en un concurso preven-
tivo actúa en la quiebra que se decrete como
consecuencia de la frustración del concurso, pe-
ro no en la que se decrete como consecuencia
del incumplimiento del acuerdo preventivo.

8. Los suplentes se incorporan a la lista de titu-
lares cuando uno de éstos cesa en sus fun-
ciones.

9. Los suplentes actúan también durante las li-
cencias . En este supuesto cesan. érrando éstas
concluyen.

Sindicatura plural . El juez puede designar más de.un
(1) sindico cuando lo requiera el volumen y comple-
jidad del proceso, mediante resolución fundada que
también contenga el régimen de coordinación de la
sindicatura. Igualmente podrá integrar pluralmente unas
sindicatura originariamente individual, incorporando
síndicos de la misma u otra categoría, cuando por el
conocim 'ento posterior relativo a la complejidad o mag-
nitud del proceso , advirtiera que el mismo debía ser ca-
lificado en otra categoría de mayor complejidad.

Art. 254. - Funciones. El síndico tiene las funciones
indicadas por esta ley en el trámite del concursó pre-
ventivo, hasta su finalización y en todo el proceso de
quiebra, incluso su liquidación.

Art. 255. - Irrenunciabilídad . El profes onal o el es-
tudio incluido en la lista a que se refiere el artículo
253 no puede renunciar a las designaciones que le co-
rrespondan , salvo causa grave que impida su desem-
peño.

La renuncia comprende la totalidad de las sind'eatu-
ras en que el funcionario actúe y debe ser juzgada por
In Cámara de Apelaciones con criterio restrictivo. El
renunciante debe seguir en sus funciones hasta la

aceptación del cargo por el reemplazante.

Remoción. Son causas de remoción del síndico la
negligencia , falta grave, o mal desempeño de sus fun-
dones. La remoción compete al juez, con apelación
ante la Cámara . Consentido o ejecutoriado el auto, el
síndico cesa en sus funciones en todos los concursos en
que Intervenga . La remoción causa la inhabilitación
para desempeñar el cargo de síndico durante un térmi-
no no inferior- a cuatro (4) años ni superior a diez
(10), que es fijado en la resolución respectiva. La re-
moción puede importar la reducción para el síndico
de entre un treinta por ciento (30 %) y cincuenta por
ciento ( 50 % ) de los honorarios a regularse por stt
desempeño salvo en caso de dolo , en cuyo caso la re-
c:ucción podrá superar dicho límite.

Puede aplicarse también, según las circunstancias,
apercib`miento o multa hasta el equivalente a la re-
muneración mensual del juez de primera instancia.

Licencia . Las licencias se conceden sólo por motivos
que impidan temporariamente el ejercicio del cargo
y no pueden ser superiores a dos ( 2) meses por año
corrido. Las otorga el juez con apelación en caso de
denegación.

Art. 256 . - Parentesco frrlaabilitante. No pueden ser
síndicos quienes se encuentren respecto del fallido en

supuesto que permita recusación con causa de los rna-
gistrados . Si el síndico es un estudio , la causal de ex-
cusación debe existir respecto de los integrantes princi-
pales. Si el síndico se encuentra en esa situación res-
pecto a un acreedor , lo debe hacer saber antes de emitir
dictamen sobre peticiones de éste, en cuyo caso actúa un
síndico suplente.

Es falta grave la omisión del síndico de excusarse
dentro del término de cinco ( 5) días contados desde su
designación o desde la aparición de la causal.

Art. 257 . - Asesoramiento profesional . El síndico
puede requerir asesoramiento profesional cuando la ma-
teria exceda de su competencia, y patrocinio letrado.
Fn todos los caso: los honorarios de los profesionales
que contrate son a su exclusivo cargo.

Art. 258. - Actuación personal . Alcance. El síndico
debe actuar personalmente . Cuando se trate de estudios
éstos deberán indicar en cacle concurso en que actúen
cuál o cuáles de sus profesionales integrantes asume el
deber de actuar personalmente. El indicarlo no podrá
ser reemplazado salvo causa justificada, admitida como
tal por el juez. La actuación personal se extiende aun
cuando deban cumplirse actos fuera de la jurisdicción
del tribunal.

Si no existen fondos para atender a los gastos de tras-
lado y estadías o si media otra causa justificada, se re-
quiere su comisión al agente fiscal de la respectiva
jurisdicción , por medio de rogatoria al juez que corres-
ponda . Sin embargo , el juez puede autorizar al síndico
para que designe apoderado con cargo a gastos del con-
curso, a los fines de su desempeño en actuaciones que
tramitan fuera de su tribunal.

Art. 259 . - Coadmínistradores. Los coadministradores
pueden actuar en los casos señalados por los artículos
192 a 1.99 . Su designación debe recaer en personas es-
pecializadas en el ramo respectivo o graduados uni-
versitarios en administración de empresas.

Su remoción se rige por lo dispuesto en el artículo 255.

Art. 260. - Controlador . Comité de acreedores. El
comité provisorio de acreedores en el concurso es un
órgano de información y consejo . El comité definitivo
es el controlador necesario en la etapa del cumplimien-
to del acuerdo preventivo, y en la liquidación en la quie-
bra. Sus integrantes son elegidos por los acreedores po!
mayoría de capital, y el comité, debe ser integrado por
un número mínimo de tres ( 3) acreedores . La propues-
ta de acuerdo preventivo debe incluir la conformación y
constitución del comité definitivo de acreedores. El
comité constituido para controlar el cumplimiento del
acuerdo mantiene sus funciones en caso de declaración
de quiebra como consecuencia de incumplimiento del
acuerdo.

El comité, provisorio o definitivo , en el concurso tiene

amplias facultades de información y consejo. Puede re-
querir información al síndico y al concursado , exigir la
exhibición de libros ; registros legales y contables ; propo-
ner planes de cu stodia y conservación del patrimonio
del concursado ; solicitar audiencias ante el juez inter-
viniente, y cuanta otra medida considere convenisttle en
la etapa procesal de su actuación. En lá etapa ' de li-
quidación en la quiebra el comité puede proponer me-
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didas , sugerir a quien debe designarse para efectuar lit
enajenación de los activos o parte de ellos, fundando su
proposición en razones de conveniencia para la mejot
realización de los bienes ; exigir información a los fun-
cionarios del concurso ; solicitar audiencias al juez in-
terviniente y cuanta otra medida considere conveniente
en la etapa procesal de su actuación.

Debe informar de su gestión a los acreedores con la
periodicidad que se indique en el acuerdo, la que no
deberá ser inferior a cuatro ( 4) meses, y mensualmen-
te en la quiebra , confeccionando y colocando a dispo-
sición de los mismos el informe en el domicilio que a
tal efecto constituyan en el expediente.

El comité deberá emitir opinión para el levantamien-
to de la inhibición de quien estuviere en etapa de cum-
plimiento del acuerdo preventivo , en los casos en que
ello fuere necesario en los términos del articulo 60.

La remuneración del comité , si se previera ésta, es-
tará regulada en el acuerdo . En caso de quiebra, será
fijada por el juez teniendo en cuenta la naturaleza y
extensión de las funciones cumplidas.

El comité provisorio previsto en el artículo 14, incisa
11, cumplirá funciones informativas y de control en el
trámite del acuerdo preventivo hasta su sustitución por
el comité de acreedores conformado en el acuerdo. Du-
rante su desempeño tendrá las facultades previstas en
el párrafo segunda, primera parte del presente artículos

Contratación de asesores profesionales . El comité de
acreedores podrá contratar profesionales abogados, con-
tadores, auditores , evaluadores , estimadores , tasadores
y cualquier otro que considere conveniente , para qn.
lo asista en su tarea con cargo a los gastos del concurso.
La remuneración de dichos profesionales será fijada por
el juez al momento ele homologación del acuerdo, del
cump'. imiento del acuerdo preventivo , o de la finaliza-
ción de la liquidación -según haya sido el caso ele
la actuación de dichos profesionales- en relación con
el desempeño cumplido y la labor realizada , no pudien-
do resultar dicha remuneración , en su conjunto para
todos los intervinientes , superior al medio por ciento
(0,5 %) del monto de los créditos de los que resulten

titulares los miembros del comité , ni inferior a un suel-
do de secretario de primera instancia de la jurisdicción
en que tramite el concurso o quiebra.

Remoción . Sustitución . La remoción de los integrantes
del comité de acreedores se rige por lo dispuesto en el
artículo 2,55. Sin perjuicio de ello, sus integrantes po-
drán ser sustituidos en cualquier oportunidad por los
acreedores, bajo el mismo régimen de mayorías de su
designación.

Art. 261 . - Enaienadores . La tarea de enajenación de
los activos de la quiebra puede recaer en martilleros,
bancos comerciales o de inversión , intermediarios profe-
sionales en la enajenación de empresas , o cualquier otro
experto o entidad especializada.

El martillero es designado por el juez, debe tener casa
abierta al público y seis ( 6) autos de antigüedad en la
matrícula . Cobra comisión solamente del comprador y
puede realizar los gastos impuestos por esta ley, los que
sean ele costumbre y los demás expresamente autorizados
por el juez antes Je la enajenación.
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Cuando la tarea de enajenación de los activos de la
quiebra recaiga en bancos, intermediarios profesionales en
la enajenación de empresas, o cualquier otro experto o
entidad especializada, su retribución se rige por Jo es-
tablecido en el párrafo anterior. °

Art. 262. - Estfinadores. El cálculo de valor presente
de los créditos en los casos previstos por el artículo 48,
inciso 4, estará a cargo ele bancos comerciales o de
inversión, instituciones financieras, o expertos en materia
financiera. Cada cuatro (4) años la Cámara de Apela-
ción correspondiente abrirá un registro para que se ins-
criban los interesados , los que pueden ser reinscritos
indefinidamente. En caso de ausencia de inscritos o de

insuficiencia de'los mismos, el juez puede designar al
banco de la Nación Argentina.

La remoción de los estimadores se regirá por las dis-
posiciones del artículo 255, y su remuneración se fijará
entre el cero coma tres por ciento (0,3 %) y el cero

coma cinco por ciento (0,5%) del valor resultante de
su actuación, no pudiendo ser inferior a un sueldo ni
superior a cinco (5) sueldos del secretario de juzgado
de primera instancia de la jurisdicicón en que tramita el,
proceso.

Art. 263. - Empleados. El síndico puede pedir al juez
autorización para contratar empleados en el número y

por el tiempo que sean requeridos para, la eficaz y eco-
nómica realización (le sus tareas.

La decisión debe determinar en su caso, el tiempo y
emolumentos que se autorice.

Art. 264. - Pago de .servicios: reglas . Salvo los casos
de servicios que deban retribuirse mensualmente o de ope-
raciones con'ratadas por una cantidad determinada, no
puede autorizarse la extracción de suma alguna de los
fondos del concurso, con destino a pagos a cuenta por
servicios continuados cuya remuneración dependa de es-
timación judicial,

Las disposiciones (le este artículo y del precedente
han de entenderse sin perjuicio de las facultades del sín-
dico de disponer de las sumas recibidas en concepto
de arancel conforme lo previsto en el artículo 32, pá-
rrafo 3Q, y de sus facultades en caso de continuación
de la explotación y lo dispuesto por los artículos 269
y 270.

Sección II

Regulación de honorarios

Art. 265. - Oportunidad. Los honorarios de los fun-
cionarios deben ser regulados por el juez en las si-
guientes oportunidades:

1. Al homologar el acuerdo preventivo.

2. Al sobreseer los procedimientos por aveni-
miento. .

3. Al aprobar cada estado de distribución com-
plementaria por el monto que corresponda a lo
liquidado en ella.

4. Al finalizar la realización ele bienes en In opor-
tunidad del artículo 218.

5. Al concluir por cualquier cansa el procedimiento
del concurso preventivo o ele la quiebra.
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Art. 266 . -- Cómputo en caso de acuerdo . E'n caso
de acuerdo preventivo , los honorarios totales de los
funcionarios y letrados del síndico y del deudor son
regulados sobre el monto del activo prudencialmente
estimado por el juez o tribunal , en proporción no in-
ferior al uno por ciento ( 1 %) ni superior al cuatro
por ciento (4 %), teniendo en cuenta los trabajos rea-
lizados y el tiempo de desempeño.

Las regulaciones no pueden exceder el cuatro por
ciento (4 %) del pasivo verificado ni ser inferiores a
dos (2) sueldos del secretario de primera instancia de
la Jurisdicción donde tramita el concurso.

Art. 267. - Monto en caso de quiebra liquidada. En
los casos de los incisos 3 y 4 del artculo 265, la re-

. gulación de honorarios ele los funcionarios y profe-
sionales, se efectúa sobre el activo realizado, no pu-
diendo en su totalidad ser inferior - al cuatro por cien-
to (4 %), ni a tres (3) sueldos del secretario de pri-
mera instancia de la , jurisdicción en que tramita el
concurso , el que sea mayor , ni superior al doce por
ciento ( 12 %) del activo realizado.

Esta proporción se aplica en el caso del artículo 265,
inciso 2, calculándose prudencialmente el valor del ac-
tivo hasta entonces no realizado , para adicionarlo al
ya realizado , y teniendo en consideración la proporción
de tareas efectivamente cumplida.

Art. 268. - Monto ' en caso de extinción o clausura.
En los casos del inciso 5 del artículo 285, las regula-
ciones se calculan:

1. Cuando concluya la quiebra por pago total se

aplica el articulo 287.

2. Cuando se clausure el procedimiento por falta
de activo, o se concluya la quiebra por no exis-
tir acreedores verificados, se regulan los hono-
rarios de los funcionarios y profesionales te-
niendo en consideración la labor realizada.
Cuando sea necesario para una justa retribu-
ción, pueden consumir la totalidad de los fon-
dos existentes en autos , luego de atendidos los
privilegios especiales , en su caso , y demás gas-
tos del concurso.

Art. 269. -Continuación de la empresa. En los casos
de continuación de la empresa, además de los honora-
rios que pueden corresponder según los artículos prece-
dentes, se regulan en total para síndico y coadminis-
trador, hasta el diez por ciento (10 %) del resultado
neto obtenido de esa explotación, no pudiendo compu-
tarse el precio de venta de los bienes del inventario.

Art. 270.-Continuación. de la empresa: otras alter-
nativas. Por auto fundado puede resolverse, en los casos
del artículo anterior:

1. El pago de una cantidad determinada al coad-
ministrador , sin depender del resultado neto o
concurriendo con éste luego de superada La
suma fijada.

2. El pago por períodos de la retribución del sín-
dico y coadministrador, según las pautas de
este precer"c.

El coadministrador sólo tiene derecho a honorarlos
de conformidad con este artículo y el precedente, sin
participar del producto de los bienes.

Art. 271 . - Leyes locales. Para el cálculo de las regu-
laciones previstas en esta sección no se aplican las dis-
posiciones de leyes locales.

Los jueces deberán regular honorarios sin atender a
los mínimos fijados en esta' ley, cuando la naturaleza,
alcance, calidad o resultado de la labor profesional o
el valor de los bienes que se consideren indicaren que
la aplicación lisa y llana ele aquellos , conduce a una
desproporción entre la -Importancia del trabajo realiza-
do y la retribución resultante . En este caso , el pro-
nunciamiento judicial deberá contener fundamento ex-
plícito de las razones que justifican esa decisión, bajo
pena de nulidad.

Art. 272 . - Apelación . Las regulaciones de honora-
rios son apelables por el titular de cada una de ellas
y por el síndico . En los supuestos del artículo 265, in-
risas 1 , 2, y, según el caso, el inciso 5, también son
apelables por el deudor . En los restantes , sin perjuicio
de la apelación por los titulares, el juez débe remitir
los autos a la alzada, la que puede reducir las regu-
laciones aunque el síndico no haya apelado.

CAPITULO III

Reglas procesales

Sección I

Normas genéricas

Art. 273. - Principios comunes. Salvo disposición
expresa contraria de esta ley, se aplican los siguientes
principios procesales:

1. Todos los términos son perentorios y se consi-
deran de cinco ( 5) días en caso de no haberse
fijado uno especial.

2. En los plazos se computan los días hábiles ju-
diciales, salvo disposición expresa en contrario.

3. Las resoluciones con inapelables.

4. Cuando se admite la apelación , se concede en
relación y con efecto suspensivo.

5. La citación a las partes se efectúa por cédula;
por nota o tácitamente las restantes notifica-
ciones. -

6. El domicilio constituido subsiste hasta que se
constituya otro o por resolución firme quede
concluido el concurso.

Cuando el domicilio se constituye en edificio
inexistente o que desapareciere después, o en
caso de , incumplimiento por el fallido o admi-
nistradores de la. sociedad concursada de la
obligación impuesta por el artículo 88 , inciso
7, se tiene por constituido el domicilio en los
estrados judiciales , sin necesidad de declaración
ni intimación previa.

7. No se debe remitir el expediente dé1 concurso
a juzgado distinto del de su tramitación. En
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caso de ser imprescindible para la dilucidación
de una causa penal, puede remitirse por un
término no superior a cinco (5) días, quedando
a cargo del juzgado que lo requirió la obten-
ción de testimonios y otras constancias que per-
mitan su devolución en término.

8. Todas las trascripciones y anotaciones registra-
les y de otro carácter que resulten imprescin-

dibles para -la protección de la integridad del

patrimonio del deudor, deben ser efectuadas sin

necesidad del previo pago de aranceles, tasas

y otros gastos , sin perjuicio ele sn oportuna con-
sideración dentro de los créditos a que se re-

fiere el artículo 240. Igual norma se aplica

a los informes necesarios para la determinación
del activo o el pasivo.

9. La carga de la prueba en cuestiones contra-
.dictorias , se rige por las normas comunes a la
naturaleza de la relación de que se trate.

Es responsabilidad del juez hacer cumplir
estrictamente todos los plazos de la ley. La
prolongación injustificada del trámite, puede ser
considerada mal desempeño del cargo.

Art. 274. - Facultades del juez. El juez tiene la di-
rección del proceso pudiendo dictar todas las medidas
de impulso de la causa y de investigación que resulten
necesarias. A tales fines puede disponer, entre otras
cosas:

1: La comparecencia del concursado en los casos de
los artículos 17 y 102 y de las demás perso-
nas que puedan contribuir a los fines señalados.
Puede ordenar el auxilio de la fuerza público
en caso de ausencia injustificada.

2. La presentación de documentos que el concur-
sado o terceros tengan en su poder, los que
deben devolverse cuando no se vinculan a
hechos controvertidos respecto de los cuales
sean parte litigante.

Art. 275. - Deberes y facultades del sindico. Com-
pete al síndico efectuar las peticiones necesarias país
la rápida tramitación ele la causa, la averiguación de
la, situación patrimonial (le] concursado, los hechos que
puedan haber incidido en ella y la determinación de
sus responsables.

A tal fin tiene , entre otras , las siguientes facultades

1. Librar toda cédula y oficios ordenados, excepto
los que se dirijan al presidente de la Nación,
gobernadores , ministros y secretarios de Estado,
funcionarios de análoga jerarquía y magistrados
judiciales.

2. Solicitar directamente informes a entidades pti-
blicas y privadas. En caso que el requerido
entienda improcedente la_ solicitud , debe pedir
al juez se la deje sin efecto, dentro del quinto
día de recibida.

3. Requerir del concursado o terceros las explica-
ciones que est me pertinentes . En caso de ne-
gativa o resistencia de los interpelados, puede
solicitar al juez la aplicación de los artículos
17, 103 y 274 , inciso 1.

4. Examinar , sin necesidad de autorización judi-
cial alguna, los expedientes judiciales o extra-
judiciales donde se ventile una cuestión patri-
monial del concursado o vinculada directamente
con ella.

5. Expedir certificados de prestación de servicios
de los dependientes , destinados a la presenta-
ción ante los organismos de seguridad social,
según constancias de la contabilidad.

6. En general , solicitar todas las medidas dis-
puestas por esta ley y otras que sean proce-
dentes a los fines indicados.

7. Durante el período de verificación de créditos

y hasta la presentación del informe individual,

debe tener oficina abierta al público en los
horarios que determine la reglamentación que
al efecto dictará la cámara de apelaciones res-
pectiva.

8. El síndico debe dar recibo con fecha y hora
bajo su firma o de la persona autorizada expre-
samente en el expediente , de todo escrito que
le sea presentado en su oficina durante el pe-
ríodo de verificación de créditos y hasta la
presentación del informe individual, el que se
extenderá en una copia del mismo escrito.

El sindico es parte en el proceso principal, en todos
sus incidentes y en los demás juicios de carácter patri-
monial en los que sea parte el concursado, salvo los
que deriven ele relaciones de familia en la medida
dispuesta por esta ley.

Art. 2713 . - itfinisterio público: actuación. El minis-
terio fiscal es parte en lá alzada en los supuestos del
artículo 51. En la alzada deberá dársele vista en las
quiebras cuando se hubiere concedido recurso en que
sea parte el síndico.

Art. 277. - Caducidad de instancia. No caduca la
instancia en el concurso. En todas las demás actua-
ciones , y en cualquier instancia, la caducidad se opera
a los tres (3) meses.

Art. 278. - Leyes procesales locale.. En cuanto no
está expresamente dispuesto por esta ley, se aplican
las normas procesales de la ley del lugar del juicio
que sean compatibles con la rapidez y economía del
trámite concursal.

Art. 279.-Legajo de copias. Con copia de todas
las actuaciones fundamentales del juicio y las previstas
especialmente por esta ley, se forma un legajo que
debe estar permanentemente a disposición de los inte-
resados en secretaría. Constituye falta grave -del secre-
tario la omisión de mantenerlo actualizado. ,

Todas las copias glosadas en él deben llegar la firma
de las personas que intervinieron . Cuando se trate de
actuaciones judiciales , consisten en testimonios exten-
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didos por el secretario . Las citas, remisiones y cons-

tancias que deban hacerse do piezas del juicio, deben

corresponder siempre a las del original.

Sección 11

Incidentes

Art. 280.-(:asar. Toda eneslirín qoe tenga rr•lacion
con el objeto principal del concurso y no se halle so-
metida a un procedimiento especial , debe tramitar en
pieza separada , en la forera prevista por las disposicio-
nes (le este capítulo.

Art. 281. - Trámite. En el escrito en el que se plan,
lee el incidente debe ofrecerse toda la prueba y agre-
garse la documental.

Si el juez estima naanifirstanu rite -improcedente la
petición , debe rechazarla sin nr:ís trá mite. La resolu-
ción es apelable , al solo efecto devolutivo.

Si admite formalmente cl incidente, corre traslado
por diez ( 10) días, el que se notifica por cédula. Con la
contestación se debe ofrecer también la parcha y agre-
garse los documentos.

Art. 282 . - Prueba. La prueba debe diligenciarse en
el término que el juez señale, dentro del máximo de
veinte ( 20) días. Si fuere necesario fijar audiencia,
se la designa dentro del término indicado, para que se
produzca toda la prueba que la exija.

Corresponde a las partes urgir para que la prueba se
reciba en los términos fijados; el juez puede declarar
de oficio la negligencia producida y también dictar
resolución una vez vencido el plazo, aun cuando la
pancha no esté totalisiet t( diligenciada, si estima que
no es necesaria su producción.

Art. 283. -Prueba pericial . La prueba pericial se
practica por un (1) solo perito designado de oficio,
salvo. que por la naturaleza cle1 asnn 'o el ¡uez estime
pertinente designar tres (3). En este ríltimo caso, den-
tro de los dos (2) días posteriores a lit designación, las

partes pueden proponer en escrito conjunto dos (2)
peritos. Estos achico con el primero ele los designados
por el juez , quedando sin efecto la designación de los
restantes.

Art. 284 . - Testigos. No se admiten más de cinco
( 5) testigos por cada parte.

Cuando por la com plejidad delila c:nisa o de los
hechos c'ontrovcrtidos resulte nrces: u'in mayor número,
se deben proponer con la restanee prueba . - Si no se
admite la ampliación comparecen solamente los cinco (5)
ofrecidos en primer término.

Art. 285.-Apelación . Sólo es apelable la resolu-
ción que pone fin al incidente. Respecto de las reso-
hrciones que deciden artíc ulo o que niegan alguna
medida de prueba , la parte interesada puede solicitar
al 1ribnnal de alzada so u 'voc:ac• ión (modo lo molie'se'
fundamentalmente en el recurso previsto en el párrafo
prcccdcnte.

\ri. 3`{I; --- SiurullanriJad r;,' ircri,lc tele.. 'l'o.Las las
cuestiones incidentales cuyas causas existieran simul-
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táocaniente y sean conocidos por quien los promueve

deben ser planteadas conjuntamente.

Se deben desestimar sin más trámite' las que se
c ntablc n con posterioridad.

Art. 287. - Honorarios en incidentes. En los procesos

de revisión de verificaciortrs (le créditos y en los (le

vc rific;ici<ín tardía, st' regulariu honorarios de acuerdo
a lo previsto para los incidentes en las leyes arance-

larias locales , tomándose como monto del proceso prin-
cipal el del propio crédito insinuado y verificado.

C,sríTut.o IV

Disposiciones transitorias y cornplemeniarias

\rt. 288 -- Pe'cha de vigencia. La presente ley en-
Irará en videncia a partir (le los noventa (90) días
contados desde I:t fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial y se aplicará solamente a los concursos
presentados o rtuichr s declaradas con posterioridad a
partir (le dicha entrada en vigencia.

Art. 289.-- Apertura de registros . Dentro del plazo
(Ir treinta (30) días contados a partir de la publica-
cirín de ¡a tnrv•nte lc•s•, Les Cánrrras de Apelaciones
con competencia en la materia procederán a la apertura

(lo los registros previstos en los artículos 243, 201 y
262. -

Al t, 29(1 . -- llonnrarios en concursos y quiebras en
Ir4nrite. A partir del día de entrada en vigor de la
t.rr'sr rete Icy se aplica rán las normas que en materia
ele regulación ele honorarios ella prevé a los concursos
v otn4•hra en lrínnite.

Art. 291 . -- I)i.eprrcirinnrc romplentrntaria .e. [.a ^ pre-

sente ley se incorpora como libro IV del Código de

comercio y, con los alcances previstos en los articu-

las 238 y 290. , los artículos 264, 2(355 y

26(3 de la ley 21 )74.1, la ley 19.551, sus nrndific 'atorias

V. toda otea disposición legal o reglamentaria que se

oponga a la presente.

Art. 292. -• Snstituvese el artículo 2,51 (le la ley

20.744 (texto ordenado por decreto 390/76 y sus mo-

dificaciones), por rl sicprient

Artículo 251: Calificación ole la conduela riel

empleador. Monto de la indenrnizaciót. Si la
cl;rr hra (11 1 nrttleaclor ntuliv:ira la extinción (le¡

contrato de trabajo, y aquélla fuera debida a causas
no ionpum'ahles al mismo, la inden;nizacicín corres-
poodienle :cl irahajador será la prevista en el ar

líenlo 247. En cualquier otro supuesto dicha in-

denutizacic n se calculará conforme a lo previsto

c n r 1 artículo 245. La determinación ele las cir-
cunstancias a que se refiere este artículo será

efectuada por el juez de la quiebra.

Ar*i. 293. -- Crc ase et Registro Nacional dF Coucrrr-
,os y quiebras, a fin de tomar uotn (Ir los procedimien-
tos reglados por la presente ley que tramiten ante

los magistrados de cualquier jurisdicción, nacional o

provincial, los cuales remitirán a éste dentro' de los
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cinco ( 5) días de conocida la causa la información,
así como también las modificaciones relevantes que
se produjeran con posterioridad, conforme las especi-
ficaciones que requiera la reglamentación.

Art. 294. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional

a reglamentar el funcionamiento y organización del

Registro Nacional de Concurso y Quiebras.

Art. 295.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CARLOS S. MENEM.

Jorge Maiorano. - Domingo F. Cavallo.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Tiene la palabra el señor senador por For-
mosa.

Sr. Branda . - Señor presidente, señores se-
nadores: hóv nos encontramos nuevamente ante
la reforma de una ley tempranamente enveje-
cida, lo cual nos alerta de los cambios que se pro-
ducen en el campo del derecho concursal.

Nadie puede dejar de reconocer que la ley
19.551 constituyó en su momento un régimen
moderno de concurso preventivo y de quiebra,
fiel, a las ideas imperantes en su tiempo, ni que
el paso del tiempo impone una reforma que la
adecue a las necesidades políticas, sociales y eco-
nómicas emprendidas por el gobierno nacional.
Y, por cierto, cumplir con esa misión es tarea
nuestra, de los legisladores.

Por supuesto que muchas veces los cambios
económicos y sociales van más rápido que la
labor parlamentaria y, por eso, el proyecto que
hoy nos-ocupa efectúa una revisión integral de la
normativa legal vigente.

Muchas han sido las transformaciones econó-
micas por las que nuestra República ha atrave
cado desde que la provincia de Buenos Aires
sancionó el Código de Comercio en 1859 -creo
que también lo hicieron las provincias de Men
doza y Corrientes- y la Nación lo hizo suyo en
1862, siguiendo en materia concursal los linea
.mientos de su similar francés.

Cabe recordar que fue Vélez Sarsfield el en
cargado de hacer en aquella oportunidad la re-
dacción de esa ley por pedido del superior go-
bierno de la provincia de Buenos Aires.

La reforma del Código operada en 1889 no in-
trodujo mayores novedades. De manera que
tanto bajo el Código de Comercio de 1859/62)
como bajo la reforma de 1889, el sistema con-
cursal argentino giraba en torno al procedi-
miento de quiebra con posibilidad de concordato
resolutorio.

Recién en 1902; o sea a principios de siglo,
por la ley 4.156 se incorporó el procedimiento

de concordato preventivo. Pero esta norma fue
objeto de una crítica generalizada porque dejaba
principalmente en manos de los acreedores el
manejo del procedimiento concursal.

En 1933 la reforma del sistema concursal,
operada por la ley 11.719, junto con el procedi-
miento de quiebra con posibilidad de concordato
resolutorio y al procedimiento de concordato,
preventivo, introdujo el procedimiento de liqui-
dación sin quiebra, del cual podía beneficiarse el
deudor de buena fe que no pudiera o no hubiera
logrado que sus acreedores le aprobaran la pro-
puesta de concordato preventivo.

A todo esto, los no comerciantes, que tradicio-
nalmente no estaban sujetos al régimen con-
cursal, se beneficiaban con urr extraño procedi-
miento llamado concurso civil, cuya regulación
quedaba librada a los códigos procesales locales
y a la ley 11.077, de 1920.

Una vez más, en 1972, el sistema concursal
fue reformado por la ley 19.551, que incorporó a
los no comerciantes, mantuvo el procedimiento
de quiebra-con posibilidad de acuerdo resolu-
torio y el procedimiento de concurso preven-
tivo, y eliminó la liquidación sin quiebra.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente del Honorable Senado, senador Oraldo
N. Britos.

Sr. Branda . - Por último, la ley 19.551 fue
parcialmente reformada en 1983 por la ley
22.917, que adoptó entre otras cosas el acuerdo
preconcursal.

El derecho concursal vigente no satisface las
exigencias de nuestro tiempo. Es un derecho no
ya viejo, sino envejecido; no antiguo, sino anti-
cuado. Utilizando términos más propios del len-
guaje económico, es un derecho obsoleto. Y
cuando el derecho no sirve coi-no instrumento de
justicia, se impone su reforma.

En esa permanente adecuación de la norma
jurídica a la realidad social siempre cambiante,
existen momentos en que sistemas e institu-
ciones ponen en peligro la noción de justicia y
por lo, tanto, deben ser sustituidos por otros
nuevos, acordes con las exigencias de una rea-
lidad política, social y económica. Y es ese
nuestro propósito al poner a la consideración de
este honorable cuerpo la sustancial modificación
que estamos proponiendo:

En este proyecto se ha tenido una especial
consideración por los antecedentes doctrinarios
y jurisgrudenciales derivados de la efectiva apli-
cación de la ley vigente, receptando criterios pa-
cíficos y prevalecientes en el derecho compa-
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rado. Asimismo esta iniciativa es el fiel reflejo de
una preocupación del gobierno nacional ante las
dificultades por las que atraviesa un gran nú-
mero de empresas en el país. Con esto quiero
decir que se trata de un derecho que se estruc-
tura para la empresa en crisis, por lo cual esta
iniciativa está claramente orientada a revertir los
índices de desocupación que genera toda em-
presa con problemas o en quiebra.

La solución que este proyecto propone es la
de llevar a cabo un verdadero salvataje de la em-
presa en crisis, intento éste que no puede ser al-
ternativo sino prioritario. El saneamiento res-
ponde así a una concepción del concurso en la
que no juegan solamente los intereses de los
acreedores en la satisfacción de sus créditos, sino
también otros intereses: los intereses generales,
públicos y sociales de la economía nacional y de
los trabajadores que proclaman la conservación y
la continuidád de la empresa viable y la fuente
de su trabajo.

Las dificultades de las empresas no pueden ni
deben ser tratadas hoy como ayer, v el derecho
de las empresas en dificultades debe repensarse
en función del interés de la empresa misma,
fuente de actividad económica y de empleo. Por
lo tanto constituye, una imperiosa necesidad el
reconstruir un derecho concursal que en lugar
de organizar un dramático despilfarro, otorgue a
las empresas los medios para prevenir la crisis y
asegurar su sobrevivencia cuando resulte viable.

En ese sentido, el proyecto persigue como
firme propósito el de concretar trascendentes
modificaciones en el sistema de tratamiento de
la insolvencia, capaces de brindar medidas idó-
neas y eficaces que conduzcan al régimen falen-
cial hacia esta nueva realidad económica y social
que nos toca vivir hoy en la República Argentina
como una consecuencia del proceso de transfor-
mación encarado por nuestro gobierno nacional.

Es necesario poner de manifiesto que se han
tenido en especial consideración en la redacción
de este proyecto aquellas instituciones y es-
quemas contenidos en la ley 19.551 y sus modifi-
catorias que han sido consideradas útiles y de
probada eficacia. Dichas instituciones se man-
tienen como la piedra angular de la estructura
del proyecto de ley que estamos tratando.

En esta reforma se ha recurrido también a la
experiencia- del derecho comparado, teniendo
en especial consideración el régimen de falen-
cias contenido en la legislación norteamericana,
algunos de cuyos institutos han sido receptados
en los últimos años en las legislaciones de di-
versos países. Asimismo se han considerado las

experiencias en esta materia llevadas a cabo en
Alemania, Francia y Japón, entre otros países.

Para alcanzar los objetivos que he enunciado,
este proyecto establece amplias condiciones en
la negociación entre deudores y acreedores, a la
vez que contempla diversos mecanismos que fa-
cilitan el traspaso de las empresas fallidas a estos
últimos, sin alterar la continuidad de los pro-
cesos productivos, con el objeto de preservar las
fuentes de trabajo.

Esta norma legál, absolutamente novedosa en
algunos aspectos, deroga el texto de la ley
19.551, y sus modificatorias, incorporando un
régimen que brevemente pasaré a exponer.

Se establece un tratamiento preventivo. El
provecto de ley incorpora un régimen específico
para el acuerdo preventivo extrajudicial. Este
instituto tiende al tratamiento realmente pre-
ventivo de la crisis, otorgando una herramienta
ágil y dinámica a los deudores en dificultades ya
que pueden acceder a este régimen tanto los que
se encuentren en cesación de pagos como aque-
llos que tuvieran dificultades económicas o fi-
nancieras de carácter general, con anterioridad a
que se produzca o 'manifieste la cesación de
pagos .

Si bien los objetivos perseguidos son idénticos
a los correspondientes a los que hoy denomi-
naauos "acuerdos preconcursales", se ha deli-
neado este nuevo instituto con especial preocu-
pación por su estabilidad. Esto implica que los
actos concluidos entre los deudores en dificul-
tades y un número significativo de sus acree-
dores, en un acuerdo global y homologado judi-
cialmente, no pueden ser declarados ineficaces
en una quiebra posterior del deudor. Sin em-
bargo, el acuerdo homologado no produce otros
efectos frente al acreedor no participante, el que
coaiserva sus acciones individuales. Esta es la
gran diferencia que separa a este proyecto de ley
de la norma que existe en el Uruguay, donde es
obligatorio el concordato extrajudicial también
respecto del acreedor no concurrente.

se establece un régimen amplio de impugna-
cionesenes de publicidad v garantías así como exigen-
cias formales en cuanto a la certificación de los
importes comprometidos y de las mayorías exi-
gidas para que prospere el acuerdo.

Esta es la primera herramienta de sanea-
nmiento de la empresa concebida dentro del pro-
yecto. Es decir, la prevención de la crisis sin ne-
cesidad de recurrir a un debate judicial pero con
absolutas garantías de transparencia, publicidad,
e\ entual contradicción al amparo jurisdiccional y
con plena estabilidad.
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Con respecto al concurso preventivo, es
quizás en este aspecto donde la reforma es más
profunda ya que desde el comienzo incorpora
dentro de los sujetos susceptibles de solicitar la
formación de concurso preventivo o de ser de-
clarados en quiebra a aquellas sociedades en las
cuales el Estado nacional, provincial o municipal
tengan participación. De este modo, se profun-
diza la reforma del Estado a través del régimen
falencial, de manera tal que cuando el Estado in-
tente eludir el régimen de controles establecido
por las leves de contabilidad con el objeto de en-
carar actividades comerciales. quede sujeto a las
consecuencias propias de la insolvencia, v a los
acreedores tutelados bajo 11 régimen de univer-
salidad y de garantías del proceso colectivo.

Con respecto a la presentación cabe señalar
que, si bien por un lado se propone eliminar el
requisito exigido por el inciso 8° del artículo 11
de la ley 19.551, que impone acreditar el pago
de las remuneraciones y cargas sociales, por otro
el provecto se torna más exigente respecto a los
deberes que pesan sobre el concursado en
cuanto a la presentación de la documentación y
situaciones certificadas que acrediten el estado
de su activo y pasivo, su clasificación y el monto
que arrojan las liquidaciones correspondientes a
los créditos comprometidos.

Si el efecto normal -de las obligaciones es que
aquéllas sean cumplidas por el obligado, aquella
persona que por encontrarse en una situación de
cesación de pagos, estado que el provecto man-
tiene como un presupuesto para acceder al insti-
tuto, desea proponer alguna solución a sus
acreedores en donde se modifiquen las condi-
ciones originarias de las contrataciones con re-
signación por parte de -ellos de parte de sus
acreencias, debe asumir la responsabilidad
frente a la grave consecuencia de su planteo de
exhibir ante ellos un conjunto de elementos que
acrediten fehacientemente cuál es su situación
patrimonial y cuáles son sus posibilidades efec-
tivas de dar una solución a la crisis.

Con respecto a la participación de los acree-
dores, el provecto promueve e incentiva la parti-
cipación de los acreedores a través de dos insti-
tutos, el comité provisorio v el comité definitivo
a efectos de que no solamente controlen el de-
senvolvimiento del concurso sino que puedan
acceder a la más amplia información y consejo y
promover las medidas necesarias para una mejor
solución de la crisis, actuando posteriormente, si
el acuerdo resultara homologado, como controla-
dores del cumplimiento.

Aun cuando se mantiene el régimen de soli-
citud de verificación de créditos por parte de los

acreedores en el ámbito de la sindicatura, se
profundiza la reforma en lo que hace a la privati-
zación del procedimiento, disponiendo que el
período de observaciones e impugnaciones a los
pretensos insinuantes se desenvuelva también
en el ámbito de la sindicatura para que poste-
riormente v contando con los elementos de
juicio -solicitudes, documentaciones, observa-
ciones, impugnaciones, información reunida, in-
vestigaciones, etcétera- la sindicatura produzca
el informe individual de los créditos para que el
juez pueda pronunciarse sobre la admisibilidad
de los mismos, a los efectos del acuerdo.

-Ocupa la Presidencia el señor presidente
de la Comisión de Acuerdos, senador Deolindo
F. Bittel.

Sr. Branda . - Adicionalmente, se dispone el
arancelamiento de las solicitudes en un importe
razonable cuyo objetivo es dotar al órgano sin-
dical de los fondos suficientes para poder
afrontar los gastos inmediatos requeridos para el
desempeño de su labor, suma ésta que cada
acreedor podrá agregar a su crédito.

Otra reforma profunda que introduce este
proyecto de ley es la referente al tratamiento de
las relaciones jurídicas frente al concurso pre-
ventivo. En este sentido se prevé una impor-
tante innovación al establecer la flexibilidad del
régimen laboral disponiendo que la apertura
concursal importa la inaplicabilidad de los con-
venios colectivos que rijan en la empresa por el
término de hasta tres años, o el cumplimiento
del acuerdo; lo que ocurra con anterioridad.

Igualmente se faculta a acordar un convenio
de' crisis por este lapso, es decir que lo que se in-
troduce en esta parte de la ley va a facilitar de al-
guna manera los acuerdos preventivos, lo cual
antes era muy dificultoso lograr va que éstas
normas eran de orden público y de muy difícil
enunciación, cosa que muchas veces.coartaba la
posibilidad de llegar a un acuerdo resolutorio.

Esto se complementa, por otra parte, con un
régimen también específico de aceleración para
los trabajadores cuyos créditos resulten asistidos
con el derecho de un nuevo instituto que es el
"pronto pago", para que puedan hacer efectiva,
de una manera más ágil y sin necesidad de recu-
rrir a un juicio previo en sede laboral, la percep-
ción de sus créditos.

Para las propuestas, el proyecto de ley pro-
mueve un régimen optativo para el deudor de
categorización de acreedores sobre bases obje-
tivas de clasificación, otorgando al concursado la
posibilidad de ofrecer a cada categoría de acree-
dores propuestas diferenciadas, y aun dentro de
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cada categoría un menú de opciones al cual
pueda acceder el acreedor, eligiendo la solución
que le resulte más conveniente para poder así
satisfacer sus acreencias.

Se prevé un régimen de publicidad de la pro-
puesta y se facilita el trámite de negociación.
Del mismo modo se adelanta el vencimiento de
los plazos para la promoción de incidentes de re-
visión, con el objeto de que al momento de ne-
gociar el deudor con los acreedores su propuesta
de acuerdo, se tenga plena conciencia de los pa-
sivos contingentes que podrán resultar de las re-
visiones promovidas.

En este sentido se busca dar un amplio
margen de libertad en las negociaciones y en la
modificación de las propuestas. De esta forma,
las propuestas son más flexibles y se puede llegar
a un mejor acuerdo. La junta de Acreedores es
sustituida por la acreditación de las mayorías,
pues la experiencia ha demostrado que ella re-
sulta muchas veces más una reunión- de carácter
formal que un debate sustancial de la propuesta
de acuerdo.

Respecto del salvataje y teniendo como base
algunos preceptos contenidos en la legislación
norteamericana, que también han sido recep-
tados por otras legislaciones del mundo, cuando
el deudor es una sociedad anónima, sociedad de
responsabilidad limitada, cooperativa o sociedad
en la cual el Estado nacional, provincial o muni-
cipal tuvieran participación, se prevé que su fra-
caso en obtener las mayorías necesarias no im-
portará necesariamente la declaración en
quiebra, ya que se establece a través de un pro-
cedimiento específico la posibilidad de que
acreedores o terceros interesados que se ins-
criban en un registro oportunamente abierto por
el juzgado inteviniente puedan ofrecer acuerdo a
los otros acreedores.

El procedimiento del concurso que se pro-
pone -esta es la parte más novedosa de la ley
permite en cierto modo sanear las empresas sin
que queden las residuales en situaciones como
estamos acostumbrados a ver en todas las priva-
tizaciones que se hicieron a nivel nacional. Lo
que se busca, entonces, es entregar una empresa
limpia, totalmente saneada y con la participación
del acreedor, de manera tal que pueda ver satis-
fecha la posibilidad de seguir adelante con ella.
Así, las empresas residuales no tendrían la incer-
tidumbre en el sentido de que el Estado no sabe
con qué se va a encontrar en el futuro porque no
terminan los juicios ni las deudas. El objeto de lo
que se propone es tener la credibilidad cierta de
saber a qué deberemos atenernos en el futuro.
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En caso de que dicho acuerdo resulte apro=
hado por las mayorías exigidas por la ley, quien
haya formulado la propuesta deberá adquirir las
cuotas sociales o acciones que representen el
ciento por ciento del capital de la sociedad con-
cursada por su valor patrimonial reducido en la
misma proporción en que fueran reducidos los
montos definitivos de los créditos de titularidad
de los acreedores comprendidos en el acuerdo,
calculados a valor presente.

Desde este punto de vista se permite el res-
cate (le la unidad productiva, como decía ante-
riorrnente, y a su vez se impone un principio de
equidad en virtud del cual los titulares del ca-
pital social de la sociedad concursada -socios o
accionistas- comparten el sacrificio común de
todos los acreedores.

Corno consecuencia de lo expuesto se tiende a
que homologado el acuerdo finalice el concurso
v la labor del síndico, quedando el cumplimiento
bajo el control del comité definitivo de acree-
dores, que actuará como controlador del
acuerdo, manteniendo sobre el concursado al-
gunas restricciones en cuanto al régimen de ad-
ministración de sus bienes, que sólo podrán ser
superadas mediante autorización judicial, con
previa vista a dicho comité.

En caso de concurso de los grupos económicos
y siguiendo principios de la moderna legislación
comparada y de la realidad social, se prevén
normas específicas para dar un adecuado trata-
miento a las crisis empresarias de aquéllos, esta-.
bleciendo un equilibrio que contemple tanto los
intereses económicos de las unidades produc-
tivas como el de los acreedores.

La concepción de la quiebra, como proceso
netamente liquidatorio, encuentra en este pro-
vecto una tendencia clara que persigue la rápida
realización de los bienes de la manera más ade-
cuada posible y en beneficio de la masa y de la
comunidad de intereses vinculados a la empresa.

Es sabido que en todo proceso de quiebra, la
realización de los bienes tarda muchísimo v fi-
nalmente todas las acreencias del concursado o
quebrado se pierden, con lo cual los acreedores
no pueden cobrar en tiempo y forma. Por eso se
ha prt.visto un nuevo sistema de acortamiento de
plazos a efectos de que los acreedores puedan
ver satisfechos sus intereses con la rápida reali-
zación de los bienes.

En nuestra legislación tenemos ejemplos que
dan revalidad fehaciente de lo que estamos expo-
niendo en este momento. Por ejemplo, la
quiebra del BIR, sobre la que se sigue actuando,
lo cual demuestra que las causas son intermina-
bles.
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Del análisis que de la propuesta del Poder
Ejecutivo se hizo en la comisión surge que se lo-
grará una pronta realización de los bienes en el
caso de la quiebra.

De esta manera se evita el deterioro del patri-
monio, que es prenda común de los acreedores y
con el que se hará frente a las obligaciones no sa-
tisfechas del deudor. Esto es lo que se trata de
evitar con la aceleración de la realización de los
bienes.

También debemos decir que el proyecto de
ley incorporada posibilidad de que a solicitud del
quebrado, hecha dentro de un breve plazo, se
convierta el procedimiento en un concurso pre-
ventivo, si el deudor cumple adecuadamente y
dentro de un término fijado por la ley, con las
exigencias formales previstas para acceder a la
solución preventiva.

Ello implica la sustitución del régimen del
acuerdo resolutorio, que se encuentra contem-
plado actualmente en la ley 19.551, por un pro-
cedimiento previo, cual es el de la posibilidad de
conversión de la quiebra en un concurso preven-
tivo.

Con ello se persigue adelantar en el tiempo la
posibilidad de la recuperación por parte del
deudor de la administración de los bienes, otor-
gándole la chance de celebrar acuerdos ron sus
acreedores, sin tener que pasar por la traumática
etapa del deterioro producido por los efectos de
desapoderamiento y los otros efectos patrimo-
niales y personales de la quiebra.

Se prevé que la realización de los bienes sea
llevada a cabo en brevísimo plazo. Se han tra-
tado de agrupar y concentrar las diferentes
etapas del proceso liquidatorio, en la búsqueda
no sólo de la economía procesal sino de una
pronta realización de los activos con el objeto de
que las discusiones que puedan promoverse en
el expediente no demoren la realización de los
mismos.

El esquema se complementa con el carácter
restrictivo y excepcional que se le otorga al insti-
tuto de la continuación de la explotación

Otro de los cambios interesantes es la (nodifi-
cación del régimen de sindicatura a trav(•s de la
incorporación a la lista de síndicos, que origina-
riamente estaba reservada a los contadores, de
los abogados y estudios de abogados y conta-
dores.

El proyecto, asimismo, prevé la confirinación
de dos categorías -A y B- en las cuales podrán
inscribirse los aspirantes al desempeño dv la sin-
dicatura concursal, quedando integrada la cate-

'goría A por estudios de profesionales y la cate-
goría B por profesionales independientes.

Reunión 59"

Esta división en categorías queda librada en
ciertos casos a la realidad que se presenta en
cada jurisdicción en cuanto a la conveniencia de'
mantener la división o, por el contrario, man-
tener una lista única.

Ante la existencia de algunos antecedentes ju-
risprudenciales que facilitan en exceso la revoca-
ción de los actos otorgados por el quebrado, el
proyecto prevé eliminar algunos actos de la enu-
meración de aquellos susceptibles de ineficacia
de pleno derecho, y tratándose de la revocatoria
concursal se aclara que el perjuicio a los acree-
dores constituye recaudo de procedencia.

Se modifica también sustancialmente el ré-
gimen de honorarios, reduciéndose en un 50 por
ciento las escalas previstas originariamente por
la ley 19.551 y haciendo inaplicables las normas
arancelarias locales que pudieran establecer
algún régimen diferenciado en cuanto a la regu-
lación.

Se autoriza al juez a regular incluso por debajo
de los mínimos legales si la aplicación de las es-
calas llevara a una regulación excesiva con rela-
ción al trabajo efectivamente realizado.

Por otra parte, en el reconocimiento de la
labor sindical se establecen mínimos de regula-
ción equivalentes a dos o tres sueldos mensuales
de secretario de juzgado de primera instancia de
la jurisdicción en la cual tramite el concurso,
según se trate de un concurso preventivo o de
una quiebra.

Recogiendo -un reclamo de larga data de la
doctrina, se ha suprimido todo el régimen de ca-
lificación de conducta del fallido en sede comer-
cial.

En esta oportunidad, si algún acreedor piensa
que realmente el quebrado o concursado actuó
con dolo, el caso será de competencia de la jus-
ticia netamente penal. De alguna forma se
quiere con esto que los juzgados comerciales se-
dediquen pura y exclusivamente a la materia
qué les corresponde, en lugar de encarar temas
penales, o resuelvan, como en el caso que tam-
bién se ha-presentado -y en esto hay un clamor
de todos los jueces-, que los juicios civiles que
hacen fuero de atracción sean tratados en la sede
que corresponde en virtud de la materia.

El - nuevo texto legal establece simplemente
una inhabilitación automática en función de la
declaración de la quiebra, dejando librado al ar-
bitrio de quien se sintiere perjudicado como
consecuencia de haber considerado que en rela-
ción con el concurso preventivo o la quiebra se
hubiere cometido algún delito acudir por las vías
correspondientes, fundando su petición en las
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Por su parte , la Comisión de Legislación Ge-
neral de este Honorable Senado de la Nación ha
procedido a estudiar profundamente el proyecto
del Poder Ejecutivo , y ha realizado algunas mo-
dificaciones que ha hecho suyas esta comisión.
También se han formulado consultas con otros
parlamentarios e integrantes de la comisión que
no pertenecen al bloque.

En ese sentido, a modo indicativo, debo
.señalar que esas modificaciones son las si-
guientes . Se ha perfeccionado el régimen de
actos sujetos a autorización en el concurso pre-
ventivo, incorporando la participación del Co-
mité de Acreedores y mejorando el criterio de
valorización para conferir dicha autorización.

También se ha adecuado el tratamiento de las
consecuencias laborales de la apertura del pro-
ceso, adecuando las normas al Acuerdo Marco
para la Productividad y el Empleo suscrito por el
Poder Ejecutivo , la CGT v las entidades empre-
sarias , v manteniendo la vigencia del orden pú-
blico laboral.

Se han introducido normas para unificar el ré-
gimen de funcionamiento del fuero de atracción
de otros procesos judiciales.

Se ha protegido el ejercicio de la facultad del
trabajador de renunciar al privilegio de su cré-
dito , estableciendo la necesaria ratificación de la
renuncia ante el juez , con citación a la asociación
sindical legitimada.

También se ha incorporado a las sociedades
cooperativas entre los sujetos pasibles de recu-
rrir al sistema de salvataje ; ellas no estaban pre-
vistas en el proyecto original.

Se han mejorado el tratamiento de la pro-
puesta de acuerdo y su régimen de considera-
ción por parte de los , acreedores en los casos de
concursos de grupos económicos.

Además, se ha incorporado el requisito de la
previa aprobación por parte de los acreedores de
la promoción de acciones de ineficacia concursal
por parte de la sindicatura , así como el caso de la
extensión de la quiebra.

Se ha sistematizado el tratamiento de los
efectos de la declaración en quiebra sobre el
contrato de trabajo.

Para terminar, señor presidente , brevemente
señalaré cuales son los objetivos económicos
principales de la reforma de la ley de concursos y
quiebras , sobre la que hoy estamos debatiendo.

Estos objetivos son los siguientes . Reducir el
riesgo en caso de insolvencia de la empresa deu-

dora, otorgando mayor predecibilidad y racioria-
lidad al proceso, de manera'de obtener más se-
guridad para el acreedor, y de esa forma, mayor
acceso al crédito, menores tasas de interés y
plazos más largos, contribuyendo así a la trans-
formación del país. Además, mejorar el balance

equilibrio entre deudor y acreedores, otpr-
gando a estos últimos un rol más activo, que per-
mita la obtención de soluciones duraderas e inte-
grales, mucho más justas para todos los sectores
afectados por la crisis de la empresa. Crear me-
canismos más dinámicos para la obtención de
acuerdos preventivos, permitiendo programas
de opciones alternativas, subcategorías de acree-
dores, etcétera. Asimismo, posibilitar la transfe-
rencia de la empresa a terceros en caso de que el
deudor no cuente con los medios técnicos ó eco-
nómicos para superar la crisis, favoreciendo así
la reconversión y el salvataje de unidades pro-
ductivas, y la incorporación de nuevas tecnolo-
gías, accionistas o capitales, preservando a la vez
las posibilidades de cobro de todos los acree-
dores. Además, reducir las facultades de los
jueces intervinientes, incrementando las de los
deudores, acreedores y síndicos, con el propó-
síto de descongestionar la actividad jurisdic-
cíonal de aquellas tareas que no requieran nece-
,ariamente su intervención, reservando
especialmente la labor de los magistrados para la
dilucidación de los conflictos que las partes no
han podido resolver por sí.

También se ha querido disminuir los costos
excesivos de honorarios distorsivos y gastos ¡ni-
positivos del concurso o la quiebra, que se incre-
mentan abusiva y desmesuradamente en aque-
llos procesos de gran envergadura, a valores
acordes con el trabajo profesional realizado o
asegurando también su razonable remuneración
en los pequeños procesos.

Asimismo, se desea mejorar la etapa de liqui-
elación, asegurando la venta de los bienes y dis-
tribución de fondos de los acreedores rápida y
efectivamente.

Otro de los objetivos lo constituye la simplifi-
cación y la aceleración del régimen de pago a los
acreedores laborales, y de los efectos del con-
curso o la quiebra sobre las relaciones laborales,
asegurando su cobro del producido de la liquida-
ción y su libre transferencia al empresario adqui-
rente.

Por todo lo expuesto, solicito a este honorable
cuerpo la aprobación de este proyecto de ley.

Sr. Presidente (Bittel). -Tiene la palabra el
señor senador por Córdoba.

Sr. Genoud . - ¿Me permite una ' interrup
cíón, señor senador por Córdoba?
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Sr. Cendoya . - Cómo no, señor senador.

Sr.' Presidente (Bittel). - Tiene la palabra el
señor senador por Mendoza.

Sr. Genoud . - Señor presidente: por .la im-
portancia y la enveigadura que tiene el tema que
estamos tratando , pido se convoque a los señores
senadores que se encuentran en la casa a los
efectos de solicitar que pasemos a cuarto inter-
medio hasta la semana que viene para continuar
con la consideración de este asunto.

Además , tengo entendido que de parte de
todos los señores senadores existe un compro-
miso del mismo tenor que mi pedido para ser
efectivizado dentro de media hora o cuarenta
minutos, de tal modo que no existirá la posibi-
lidad; de sancionar el proyecto en el día de la
fecha.

No solicito que se verifique el quórum ni que
se vote. Simplemente, pido que el señor presi-
dente llame a los señores senadores a efectos de
realizar esta consulta y votar la moción de cuarto
intermedio.

Sr. Presidente (Bittel). - Así se hará, señor
senador.

Mientras tanto , tiene la palabra el señor se-
nador por Córdoba.

- Se llama para formar quórum.

Sr. Cendoya. - Señor presidente, señores se-
nadores: el tema que vamos a considerar tiene
singular importancia legislativa porque atañe a
un estatuto gire prevemos sancionar de inme-
diato, referido al estado de insolvencia patrimo-
nial y a la configuración de una institución que
tiene antigua prosapia histórica.

En realidad, los orígenes de la quiebra, señor
presidente, se encuentran -como en todas las
grandes instituciones jurídicas, y sustancial-
mente privadas- en el derecho romano.

Siempre ha habido conflictos en cuanto los pa-
trimonios no han sido suficientes para atender
las obligaciones a su cargo. Y desde la sañuda
"manus iniectio" del derecho romano, que auto-
rizaba a los acreedores a tomar el cuerpo del
deudor y repartirlo si no le alcanzaban los bienes
para el pago, hasta la legislación actual han pa-
sado más de veinte siglos.

En aquel entonces -y durante mucho
tiempo- la ejecución no tenía un sentido meta-
fórico. En muchísimas instituciones de la anti-
güedad y de la Edad Media el problema de la in-
solvencia terminaba muchas veces con la muerte
del deudor.

En el derecho romano se reconocen, como he
dicho, muchos antecedentes sobre este tema,
desde la "manus iniectio" hasta la "bonorum
(,essio" y la "bonorum venditio".

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente del Honorable Senado, senador Oraldo
N. Britos.

Sr. Cendoya. - También, durante el examen
de los antecedentes históricos a que me estoy
refiriendo, encontré uno francamente curioso: el
de que los privilegios o las ventajas que muchos
sectores de la opinión pública atribuyen hoy a
los legisladores se encontraban consagrados en la
legislación romana.

He tomado este antecedente de una obra mo-
numental en el derecho argentino, que fue el fa-
moso tratado de la cesación de pagos de Rai-
mundo Fernández que, textualmente, dice: "La
bonorum distractio, creada en su origen como
procedimiento de excepción en favor de los deu-
dores investidos de la dignidad senatorial, se ge-
neralizó para toda clase de deudores, haciendo
caer en desuso, gradualmente, a la bonorum
venditio." Es decir, los senadores romanos te-
nían en su legislación un régimen preferencial
para el supuesto de que se hallaran en. insol-
vencia.

Pero de todos modos, el desarrollo portentoso
de esta institución de la quiebra, como uno de
los institutos fundamentales del derecho comer-
cial, surge -como tantas instituciones mercan-
tiles- en la baja Edad Media en las repúblicas
del norte de Italia, entre los siglos XII y XIII
-dice Maffía- como consecuencia del fabuloso
incremento del comercio que se produjo con
posterioridad a las Cruzadas. Y surge como un
derecho establecido por los propios comer-
ciantes, como un derecho por.el que los comer-
ciantes, agrupados en corporaciones, exigían la
defensa del crédito y castigaban con singular se-
veridad al deudor moroso, al deudor insolvente.
Este deudor era condenado, en caso de quiebra,
a una serie de vejámenes personales que incluso
se prolongaron durante siglos en la historia jurí-
dica de esta institución.

En un interesante trabajo sobre este parti-
cular, un tratadista rosarino al cual me voy a re-
ferir frecuentemente en el curso de esta exposi-
ción, Osvaldo Maffía, cita al siguiente pasaje de
Rojo: "Desde los siglos XIII y XIV en que se
formó el núcleo fundamental de las instituciones
mercantiles, la respuesta jurídica a la crisis eco-
nómica de•la empresa (...) no ha variado sustan-
cialmente, a pesar de que, desde entonces, la
realidad económica ha estado sujeta a extraordi-
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narias transformacion-es. La dialéctica entre un
procedimiento de liquidación de la empresa -la
quiebra concebida como regla- y un procedi-
miento preventivo (...) como excepción, está en
la base de las soluciones que, con uno y otro
matiz, se han ofrecido y se ofrecen a la crisis eco-
nómica de la empresa."

Rojo también recuerda el origen del régimen
falencial "en las ciudades italianas de la baja
Edad Media, es decir, en un ambiente socioeco-
nómico dominado por la clase de los comer-
ciantes, quienes habían conseguido sublimar el
propio interés de clase' hasta hacerlo coincidir
con el interés de la república." (...) "El comer-
ciante que quiebra atentaba gravemente contra
todos aquellos que habían concedido crédito a su
capacidad empresarial y atentaba también contra
la colectividad. La satisfacción de los acreedores
coincidía con la satisfacción de la colecti-
vidad...".

El comerciante que quebraba, entonces, aten-
taba seriamente contra todos aquellos que ha-
bían concedido créditos a su capacidad empresa-
rial y atentaba contra la colectividad. "Aunque
este rigor se irá dulcificando con el tiempo, la
coincidencia entre el interés de los acreedores v
el interés público no se rompe. Los postulados
del liberalismo económico refuerzan esta coinci-
dencia. La eliminación de la empresa es el efecto
selectivo de las leves naturales de la compe-
tencia: el empresario insolvente tiene que ser
eliminado del mercado porque ha demostrado su
incapacidad por el hecho mismo de la insol-
vencia...

He puntualizado este tema porque, a partir de
la Segunda Guerra Mundial, se produjo una
profunda modificación en todos los países de Eu-
ropa en relación al instituto de la quiebra, que ya
no es vista como un conflicto entre acreedores y
deudores sino corno un asunto en el que está in-
volucrado fundamentalmente el interés público
en lo que respecta a la necesidad de la conserva-
ción de las empresas, las fuentes de trabajo y los
medios de producción. Este criterio motivó dis-
tintas leyes, pero vamos a dejar esto para Ina
adelante.

En el curso de esta exposición me voy a referir
a que estas instituciones inventadas ponlos ita-
lianos de las repúblicas del Norte perfilaron el
derecho falimentario para toda Europa e influ-
yeron en una legislación que se ha mantenido en
forma muy similar durante siete siglos.

Estas instituciones pasaron a Francia, a los
Países Bajos, a Alemania y a España.

Esta legislación de origen italiano fue introdu-
cida en Francia recién en las ordenanzas mer-
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cantiles de Colbert de 1673, e influyó en el Có-
digo francés de 1807, fuente directa e inmediata
(le nuestras primeras regulaciones legales.

En efecto, la primera regulación legal del de-
recho patrio deriva del Código de Comercio de
la provincia de Buenos Aires de 1859, que luego
acepta la Nación como Código de Comercio
cuando la provincia integra definitivamente la
Confederación Argentina.

La quiebra era el único procedimiento con-
cursal. Había un concepto de la cesación de
pagos que se identificaba coleo el mero incum-
plimiento de obligaciones comerciales. El
deudor era encarcelado luego de la declaración.

Cono destacaba el miembro informante dela
mayoría, la reforma de 1889 no produjo cambios
importantes.

En 1902 se llevó a cabo otra reforma, inspi-
rada en el proyecto Bonelli, de Italia, v calificada
por Maffía cono una reforma catastrófica. Tam-

)ién Malagarriga la ha analizado y considerado
como una de las peores normativas legales que
se dieron sobre la quiebra. Incluso, al dejarse li-
brado el conflicto a un arreglo entre acreedores y
deudores, sin interesarse el orden público por
esta materia, la verificación de los créditos, es
decir, la determinación de aquellas acreencias
que se insinúan en el pasivo del deudor, fue de-
cisión exclusiva de las partes, con el resultado
concreto de que los acreedores falsos expulsaban
a los verdaderos.

Señala Malagarriga que con este sistema en
los tribunales de mi ciudad se cometió toda clase
de exacciones. A su vez, se hacían concordatos
ciertamente vergonzosos con pago del 10 por
ciento de lo realmente adeudado, lo que signifi-
caba una verdadera confiscación de los intereses
de los acreedores.

Sr. Molina . - ¿Me permite una interrupción,
señor senador?

Sr. Presidente (Britos). - Señor senador: le
han solicitado una interrupción, ¿la concede?

Sr. Cendoya. - Sí, cómo no, señor presi-
dente.

Sr. Presidente (Britos). - Para una interrup-
r•ión tiene la palabra el señor senador por Santa
Cruz.

Sr. Molina . - Señor presidente: solicito la
presencia de los señores senadores en el recinto
;m efectos de votar un cuarto intermedio para el
jueves 2 de mayo a las 16, para finalizar entonces
ron el tratamiento de este proyecto, sin per-
juicio de que el señor senador por Córdoba
pueda continuar ahora con su exposición.
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La idea es votar el cuarto intermedio para
poder considerar estos tres temas tan impor-
tantes. Me refiero al proyecto que estamos tra-
tando, al relacionado con el sistema federal de la
vivienda -ya que finaliza la vigencia del Pacto
Fiscal y los gobernadores están urgiendo su tra-
tamiento- y a la propuesta formulada por el
señor senador Cafiero y otros señores senadores.

En este momento hay veintiún señores sena-
dores en el recinto. Si concurren algunos más,
podremos votar el cuarto intermedio y, de este
modo, el señór senador por Córdoba podría fi-
nalizar su exposición el día jueves con más
señores senadores en las bancas.

Sr. Presidente (Britos). - Continúa en el uso
de la palabra el señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya. - Agradezco la gentileza al
señor presidente del bloque de la mayoría.

Mientras tratamos de lograr quórum voy a
continuar con la exposición que tenía proyectada
para la discusión en general de este proyecto de
ley.

Estaba diciendo que la ley 4.156, que produjo
tantos efectos negativos sobre el sistema falen-
cial argentino, trajo aparejada la necesidad ur-
gente de su modificación. Ello fue así a efectos
de volver a confiar a los jueces la verificación de
los créditos y no dejar en manos de las partes
este instrumento que, como digo, supera los
meros intereses privados.

Hubo un largo prceso tendiente a modificarla,
lo cual recién se consiguió en 1933 con la ley
11.719, que fue obra de un brillante comercia-
lista argentino, Ramón Castillo, que primero fue
senador por Catamarca -parece que los cata-
.marqueños tienen la costumbre de enviar
buenos juristas al Senado de la Nación- y luego
presidente de la República.

Ramón Castillo impulsó esta ley con un de-
nuedo excepcional y los debates parlamentarios
en ambas cámaras tuvieron un extraordinario
nivel.

A través de esta norma se recuperó el criterio
de que la materia concursal -como he dicho-
no es sólo un tema que interese a deudores y
acreedores sino que hay un especial interés pú-
blico en la solución de este tipo de conflictos.
Por ello es que se reivindicó para el juez la fa-
cultad de decidir la verificación y la graduación
de los créditos, así como también se conservó de
la ley anterior de 1902 el concurso preventivo,
que se incorporó a la legislación argentina hace
casi un siglo y se mantiene en todos los regí-
menes posteriores con la característica de que
sólo lo puede pedir el deudor, mientras que la

quiebra puede ser solicitada tanto por los acree-
dores. como por los deudores.

Sr. Presidente (Britos). - ¿Me permite, señor
senador?

Hay una propuesta de cuarto intermedio, que
sería conveniente votar ahora que hay quórum,
y luego de que el señor senador por Córdoba fi-
nalice con su informe se levantaría la sesión.

Sr. Genoud . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

señor senador por Mendoza.
Sr. Genoud . - Señor presidente: creo que

sería conveniente votar el cuarto intermedio y,
de aprobarse, levantar la sesión hasta el jueves '2
de marzo, salvo que el señor' senador por Cór-
doba desee continuar con su erudita exposición.:.

Dada la importancia del tema.v la sustanciosa
y bien informada exposición del - señor senador
por Córdoba, me parece que sería mejor que
continuara como primer orador en la sesión el-
jueves 2 de marzo, a fin de garantizar una mayor
presencia de señores senadores.

Sr. Presidente (Britos). - Vamos a consultar al
señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya . - Señor presidente: mientras
haya en el recinto un número de senadores como
el actual, preferiría continuar con mi exposición.

Podríamos votar el cuarto intermedio y pro-
longar la exposición por quince o veinte mi-
nutos, porque entiendo que los señores sena-
dores tienen un compromiso celebratorio con
motivo de la elección de las nuevas autoridades.
En consecuencia, que se vote el cuarto inter-
medio.

Sr. Presidente ( Britos ). - Se va a votar el
cuarto intermedio hasta el 2 de marzo a las 16.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - Continúa con su
erudita exposición... (Risas.)

Sr. Cendoya. - Los catamarqueños suelen
decir "Cargue nomás, que la burra es mansa".
(Risas.)

A raíz de un detalle prácticamente insignifi-
cante se frustró gran parte de los altos propósitos
que motivaron la sanción de la ley 11.719. En
virtud de esta norma los acreedores podían pedir
la verificación de sus créditos hasta el día de la
audiencia, lo que hacía que éstos se presentaran
generalmente el último o el mismo día de la au-
diencia con los títulos justificativos y, de esa ma-
nera, se impedía el análisis razonable de la com-
posición del pasivo y de los privilegios de los
acreedores.
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Este tema trajo muchas dificultades y es por
ello que se trabajó en su modificación, que se
consiguió recién bajo un régimen de facto.

La ley 19.551 se sancionó durante un régimen
militar. Al respecto Maffía recuerda con gracia
que nosotros tuvimos la misma suerte que los
franceses, puesto que Napoleón presenciaba las
discusiones que dieron lugar al Código de 1807,
al igual que nuestros militares, que estaban
preocupados por dotar al país de legislaciones de
avanzada.

Yo me preocupé de estudiar este tema desde
el punto de vista de la crítica de la ley 19.551, en
tanto gran parte de las observaciones que se for-
mularon en aquella época se repiten en la nueva
legislación.

Uno de los autores más autorizados para la crí-
tica fue el profesor Héctor Cámara, fallecido el
20 de enero en Córdoba, gran jurista de pres-
tigio internacional, un maestro en la materia,
quien imputaba a la ley 19.551 el no haber con-
templado mayores remedios preventivos de la
quiebra; criticaba también el hecho de que la ley
estableciera que sólo el deudor podía pedir el
concurso preventivo, propiciando el profesor
Cámara que también deberían poder pedirlo los
acreedores o el Ministerio Público.

El proyecto en consideración mantiene el cri-
terio de exclusividad del deudor para posibilitar
este tratamiento de salvataje o sanatorio. Es
decir, para indicar la necesidad de la recupera-
ción de la empresa se recurre a dos metáforas;
una que podríamos llamar "marinera": salvataje;
v una metáfora "médica": saneamiento.

De todos modos, a partir de dos estudios fran-
ceses, se produce en el mundo una gran preocu-
pación ante la necesidad de encontrar remedios
preventivos de la cesación de pagos, porque
cuando este estado se hace patente y evidente,
los remedios llegan generalmente tarde.

Así estos dos famosos informes franceses, el de.
Pierre Sudreau, y el "Rapport Chévrier", han es-
tablecido la necesidad de arbitrar mecanismos
de prevención, que aparecen en este provecto
con alguna ventaja con respecto a la ley 19.551,
actualmente vigente, y que son los que ha desta-
cado con corrección el miembro informante de la
mayoría. Me refiero a los acuerdos preconcur-
sales, en donde ya no se habla solamente del es-
tado de cesación de pagos como presupuesto
sustancial para la declaración de la quiebra, sino
también de "dificultades de la empresa", esta-
bleciéndose un mecanismo que otorga a estos
acuerdos preconcursales garantías de estabilidad
en el tiempo dado que una vez homologados por

el juez resultan de cumplimiento obligatorio y
no pueden ser modificados por los acreedores
que hubieran participado en la deliberación.
Con respecto a aquellos que no hubieran partici-
pado, tampoco podrán objetar las garantías
dadas para su cumplimiento.

En Europa existió un movimiento funda-
mental tendiente a quitar a los jueces su facultad
exclusiva para intervenir en estos procedi-
mientos falenciales o preconcursales, reempla-
zándolos por funcionarios administrativos. Pero
este movimiento generó una oposición que im-
pidió sustraer el tratamiento de estos temas a los
tribunales de justicia.

Nosotros creemos que la legislación proyec-
tada, que tiene su origen en una iniciativa con'-
junta del Ministerio de Justicia y del Ministerio
de Economia y Obras y Servicios Públicos, con-
templa correctamente algunos aspectos procedi-
mentales que, a nuestro criterio, son superiores
.i los contenidos en la legislación actual, lo que
determinará nuestro voto favorable, en general,
:d dictamen de la comisión. Pero también encon-
tramos errores y tendencias que no nos com-
placen.

Consideramos acertada, por ejemplo, la con-
centración ante el juez de la quiebra de todoslos
juicios laborales y el establecimiento de un me-
canismo de pronto pago de los créditos que.
tengan ese origen, muy superior al procedi-
miento actualmente vigente, por el cual se
obliga a los síndicos de la quiebra a concurrir, en
la etapa de conocimiento, a todos los tribunales
en donde tramiten juicios laborales, lo cual ge-
nera una dispersión de esfuerzos considerables,
lo que complica sus funciones y evita muchas
veces el pronto pago de tales créditos, que reco-
nocen en la legislación un doble privilegio.

También consideramos acertado el nuevo me-
canismo de verificación de créditos con el sín-
dico, siempre bajo la resolución final del juez,
3unque las observaciones a las recomendaciones
del síndico en el informe particular deberán tra-
mitarse con este funcionario.

También consideramos importante una crea-
ción legislativa como es la posibilidad de que,
fracasado el concurso preventivo por no contar
con las mayorías exigidas por los acreedores,
pueda haber durante un período muy breve una
conversión de este procedimiento y los acree-
dores puedan, en el caso de sociedades anó-
uimas, de responsabilidad limitada o sociedades
con participación estatal que puedan ser objeto
de quiebra, comprar la empresa con una quita
equivalente a la que los deudores comprome-

i



6244 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 59" . 22 de febreri

tieron a sus acreedores . Esto , evidentemente,
constituye un procedimiento ventajoso , aunque
es de conocimiento general que es conveniente
separara la empresa de los empresarios . Muchas
empresas tienen problemas porque hay dificul-
tades de gerenciamiento pero , reemplazado su
staffdirectivo, comienzan a mejorar y se evita su
liquidación.

También consideramos positivo que en el caso
de quiebra donde se ordene la liquidación de los
activos falenciales , los pagos deban realizarse al
contado. Porque la venta en bloque que se ha
realizado durante el régimen actual ha condu-
cido a toda tipo de abusos en los que los pliegos
de venta conceden facilidades a los acreedores,
éstos pagan la primera cuota y luego abandonan
las restantes , perturbando en el mercado con
competencia desleal la subsistencia de empresas

Esto. me parece un aspecto muy positivo del
proyecto de ley que considero importante des-
tacar.

Asimismo, considero importante que se haya
legislado sobre pequeñas quiebras. Las pe-
queñas quiebras se establecen en una norma es-
pecial con un régimen todavía más abreviado
que la abreviación general que propone el pro-
vecto en consideración. Se trata de un régimen
para empresas que reúnan cualquiera de las si-
guientes características: menos de cien mil pesos
de capital, menos de veinte acreedores quiro-
grafarios o menos de veinte empleados. Esto re-
vela un criterio acertado para evitar en este tipo
de pequeñas empresas los dictámenes del sín-
dico para la formación de los legajos de los acree-
dores y gastos adicionales que no están en condi-
ciones de ser soportados.

También quiero hacer referencia a la supre-
sión por primera vez en el derecho argentino del
cuadernillo de calificación de conductas, que es
una vieja reminiscencia de la época del derecho
concursal italiano. Eso existía dado el carácter
infamante que tenía la quiebra y que llegaba a
todo tipo de crueldades con el deudor. Por
ejemplo, la colocación de un bando que autori-
zaba a cualquier persona a detenerlo o a some-
terlo a vejámenes o torturas y hasta atarlo a una
picota como una expresión del desprecio popular
que generaba una persona que había sido capar
de traicionar el crédito de los comerciantes.

Pero tenemos algunas discrepancias con
el proyecto. En primer lugar, tiende a centrali-
zar, a acumular las grandes quiebras -las de las
sociedades anónimas o de otras personas
ideales-, por razón del domicilio.

Es habitual en la Argentina que grandes em-
presas tengan en Buenos Aires un escritorio de
dos por dos para recibir correspondencia, y los
grandes establecimientos, sean forestales, mi-
neros o agrícolas, estén situados en el interior
del país, donde se radican sus obreros y acree-
dores.

En la discusión en particular voy a sostener
que en el caso de las quiebras de sociedades anó-
nimas ,' de entes ideales de responsabilidad limi-
tada o de empresas en que el Estado sea parte,
el juicio de quiebra se realice en el lugar donde
se encuentra su establecimiento principal.

El señor senador por Jujuy presentó en la co-
misión un proyecto en ese sentido que no ha
sido incluido en el dictamen, por lo cual en la
discusión en particular nosotros, que somos los
representantes de las provincias, vamos a
pugnar para que se incorpore esta disposición en
la normativa.

También encontramos un carácter concen-
trador en favor de Buenos Aires al haber sepa-
rado las quiebras en dos clases: "A" y "B". Las
quiebras de clase "A" son las grandes y las de
clase "B" son las más reducidas. Las de clase "A"
están a cargo de los estudios; en cambio las de
clase "B" pueden estar a cargo de profesionales
individuales.

Es evidente que con este procedimiento, de
manera implícita, se pretende que las grandes
quiebras sean manejadas por los grandes estu-
dios. Y esto se efectúa con un procedimiento que
me parece que desconoce una buena tradición
del derecho falimentario argentino, a través del
cual durante todo este siglo el cargo de síndico
ha sido confiado a los contadores públicos. In-
cluso cuando se modifica la ley 19.551 se impone
a los contadores públicos la obligación de rea-
lizar cursos de especialización en la materia para
poder acceder a las respectivas listas de sorteo.

Y ahora se asimila, para ser síndicos, a los abo-
gados y a los contadores. Yo creo que son mate-
rias interdisciplinarias, pero desplazar a los con-
tadores públicos sin ningún fundamento real,
visible y palpable me parece una discriminación
inaceptable.

El proyecto también tiene algunas otras carac-
terísticas...

Sr. Branda . - ¿Me permite una interrupción,
señor senador, con el permiso de la Presidencia?

Sr. Cendoya. - Cómo no.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor sehador por Formosa.

Sr. Branda . - Es para decirle que existe una,
ley vigente al respecto.
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Sr. Cendoya. - Por eso destaco la inconse-
cuencia de elaborar sobre un mismo tema dos
leves, cuando va están comprendidas en otra an-
terior. Pero ésta es la oportunidad de corregir la
situación, porque una ley específica podría de-
rogar aquella "ley ómnibus" que modificó el Có-
digo Civil, el de Comercio y la legislación la-
boral. Fue una ley fuertemente resistida por los
profesionales afectados.

El proyecto, se sostiene, procura dar una
mayor estabilidad a los actos del deudor, con el
objeto de brindar una mayor seguridad jurídica a
los acreedores. En realidad es un eufemismo.
Analizando los actos impugnables por el deudor,
se advierte que no se pretende darles mayor es-
tabilidad a los actos del deudor sino mayor segu-
ridad a algunos acreedores, especialmente a los
bancos, a través de una modificación explícita y
con la interposición de una mera palabra.

Así, por ejemplo, se establece que dejan de
ser actos ineficaces de pleno derecho los pagos
con entrega de bienes, que es considerado uno
de los actos típicos de la cesación de pagos
porque el deudor, antes de reconocer su insol-
vencia, paga de ese modo al acreedor más
exigente.

Recuerdo una anécdota de un cliente que
supe tener en el escritorio, que tenía empresas
comerciales con constantes dificultades. Cada
vez -que tenía algún problema simulaba un in-
farto, llamaba a los acreedores y les decía: "No
les puedo pagar pero tengo esta cosechadora",
con lo cual vendía como nunca porque, con tal
de cobrar, los acreedores aceptaban cualquier
forma de pago.

Esta alteración de institutos que hacen a la
ineficacia de los actos celebrados durante el pe-
ríodo de sospecha es contraria a la pars condictio
creditorum; uno de los fundamentos de la
quiebra.

Pero lo que más me llama la atención es la re-
dacción de una de las partes del artículo referido
a este tema. La ley vigente establece que son
ineficaces de pleno derecho los privilegios,
prendas o hipotecas constituidas sobre obliga-
ciones anteriores que no tenían esa ventaja o pri-
vilegio. El proyecto en consideración dice que
son ineficaces de pleno derecho las hipotecas y
prendas constituidas sobre obligaciones vencidas
anteriores que no tenían esa garantía.

En este régimen tan importante, tendiente a
la reconstitución del patrimonio del deudor du-
rante un período en el que pudo haber hecho
actos en perjuicio de los demás, por ejemplo se
establecía que si un banco le, daba a una persona

un crédito con hipoteca, ésta debía ser simul-
tánea con el crédito, no pudiendo transformar
durante el transcurso de la relación su garantía
en perjuicio de los demás acreedores. Ahora se
dice que son ineficaces siempre que se trate de
obligaciones vencidas. Es decir que un banco no
tiene hipoteca ni ninguna garantía; se vence la
obligación, la renueva y al renovarla le exige al
deudor hipoteca sobre su bien.

Los bancos son los que primero conocen las
dificultades financieras de los comerciantes a
través de los mecanismos de información. Como
digo, esto no está dirigido a dar estabilidad a los
actos de los deudores. El fin último y preciso es
proteger a los acreedores, sobre todo a los más
importantes, que están sometidos constante-
mente a la condena de restituir el valor de las ga-
rantías que tomaron sobre los bienes en el pe-
ríodo de sospecha.

Por otra parte, me parece negativo el provecto
de lt-y que estamos considerando cuando habla
de acotar las facultades de los jueces. -

Los jueces, tanto en el régimen actual como
en el de la ley 11.719 de 1933, no obstante la
conformidad de acreedores y deudores con las
mayorías, tanto de capital como de acreedores,
podían rechazar un concordato preventivo si
consideraban que existían circunstancias que lo
hacían no aconsejable, sobre todo si, por
ejemplo, no había garantías ciertas de cumpli-
mien ► to o el síndico informaba que las promesas
del deudor no podían ser cumplidas. Ahora el
juez está obligado a aceptar lo que acuerden
acreedores y deudores.

Entiendo que así se vuelve el concepto de la
quiebra a una vieja relación nada más que entre
acreedores y deudores cuando la quiebra, como
se sostiene actualmente, es un asunto que im-
porta fundamentalmente al interés público
porque no sólo están las deudas y los créditos
sino también la empresa trabajando; existe una
comunidad de intereses que se vinculan a través
de una empresa que ocupa mano de obra o que
consume gran cantidad de materia prima.

Considero que las facultades de los jueces-no
deben ser acotadas. Menos aún cuando en el
propio proyecto se reconoce que los jueces han
utilizado esas facultades, que no son discrecio-
nales porque deben ser fundadas, de aprobar o
rechazar los recursos, con gran prudencia. Y se
recuerdan uno o dos hechos en los cuales los
jueces no procedieron de esa manera.

No se puede legislar para la excepción ni con-
trariar la tendencia moderna de expresar que en
la quiebra está comprometido el interés de los
acreedores y deudores.
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Tampoco innova el proyecto sobre el estado
de cesación de pagos, que.es uno de los funda-
mentos de la quiebra. Ese es uno de los 'temas
más abstrusos que ha tenido lugar en la historia
de esta institución.

El proyecto de ley repite la letra de la norma
anterior y dice que una persona se encuentra en
cesación de pagos cuando está incapacitada de
atender normalmente sus obligaciones por los
medios regulares. Esto representó un avance
respecto de la situación anterior, que identifi-
caba la cesación de pagos como un mero incum-
plimiento de una obligación, o como un dese-
quilibrio entre el pasivo y el activo; tal situación
fue superada totalmente por las doctrinas na-
cional y extranjera, estableciéndose que la cesa-
ción de pagos no es el hecho de no cumplir sino
el estado que hace a la imposibilidad de cumplir,
pasando de una teoría que se llamó materialista a
una teoría definida como amplia.

No obstante la clara definición de la ley, en su
aplicación práctica se presentan dificultades,
que fueron analizadas en un trabajo realizado
acerca de la cesación de pagos por el doctor Rai-
nmundo Fernández. Recientemente califiqué a
esta obra como de monumental; posiblemente
sea la más importante, incluso, del derecho com-
parado en esta materia.

No obstante la tendencia a definir a la cesación
de pagos como el fundamento de la quiebra y
que se exige para que el juez pueda proveer la
quiebra o un concordato preventivo, autores
modernos sostienen que, en realidad, si el es-
tado de cesación de pagos es un estado de impo-
tencia patrimonial que impide atender regular-
mente las obligaciones, =niel acreedor que pide
la quiebra, y menos el juez, pueden saber en
qué situación real se encuentra el deudor.

La ley recurre a una especie de puente legal
estableciendo que la cesación de pagos tiente he-
chos reveladores. Y los hechos reveladores
vuelven al incumplimiento. Así que la discución
entre hechos y estados es una cuestión latente.

Lo cierto es que el acreedor no tiene manera
de probar el estado de cesación de pagos tomo
una situación patológica del patrimonio sino que
lo único que puede exhibir son los hechos deri-
vados del incumplimiento de una obligación, ex-
presada generalmente en un cheque o un pa-
garé.

Por eso autores modernos sostienen que más
que la cesación de pagos sea uno de los aspectos
sustanciales de la quiebra, es la exteriorización
de la cesación de pagos lo único que se conoce
en el mundo exterior y que puede permitir la
declaración del estado de falencia.

Reunión 59"

Por otra parte, el provecto establece modifica-
ciones en lo relacionado con -la verificación de
créditos. Tiene aspectos positivos también en lo
que se refiere a la valorización de acuerdos pre-
ventivós frente a estados de crisis empresarias
aunque aún no haya.una insolvencia manifiesta.
Pero mantiene una tendencia que Cámara ha co-
mentado -a mi juicio- con certeza.

La vieja ley de quiebras, en que el funda-
mento era asegurar la pars condictio credi-
torum, la igualdad jurídica de todos los acree-
dores para el reparto equitativo del haber del
deudor en el caso de su, liquidación, ha sido sub-
vertida con el tiempo con la profusión de los pri-
vilegios generales y especiales.

Malagarriga se quejaba de que con el régimen
de la ley 4.156 había quitas de hasta el 90 por
ciento. Con el sistema actual y el que prevé este
proyecto los acreedores quirografarios no cobran
nunca; todo el producido de la quiebra se lo
llevan las deudas fiscales y las deudas labo-
rales...

Sr. Branda ..- Hasta el 40 por ciento.

Sr. Cendoya. - Hasta el 40 por ciento, pero
previo pago de los privilegios especiales que ya
se consumieron todo lo demás. En los hechos, se
lo llevan todo los acreedores privilegiados.

Desde luego que los créditos laborales tienen
un carácter alimentario. Pero muchas veces los
créditos del Estado derivan de la inoperancia de
los funcionarios por la demora en promover los
juicios y se convierten después en los únicos que
cobran los saldos del patrimonio del deudor. Y
los acreedores quirografarios, los que no tienen
garantías, los que confiaron en la buena fe, en la
lealtad del comerciante, los que entregaron la
materia prima, son en general "el pato de la
boda" en estos procesos.

Con esas breves referencias, para no agotar la
atención de los señores senadores, voy a ter-
minar con la exposición en general, manifes-
tando que vamos a votar favorablemente en esa
instancia, con la aspiración de que podamos in-
troducir algunas mejoras en la discusión en par-
ticular que sirvan para morigerar algunos de los
aspectos negativos que he desarrollado breve-
mente en el curso de esta desordenada exposi-
ción.

Sr. Presidente (Britos). - De acuerdo con lo
resuelto, se pasa a cuarto intermedio hasta el
jueves 2 de marzo a las 16.

-Son las 21y47.

ADOLFO H. MADAMA.

Subdirector a/c. del Cuerpo de Taquígrafos.
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XXII. Provecto de ley del señor senador Solari
Yrigoven por el que si modifica la Carta
Orgánica del Banco ( otral . lev 24.144,
con relación a la garantía de depósitos en
pesos N dólares (S.-1.6!1:3/94). (Pág. 373.)

XXII!. Provecto de comunicación de los señores
senadores Costanzo v Cafiero por el que
se solicitan informess,,lire todo estudio o
proyecto (le construcción (le lit¡ oleoducto
desde Neuquén a San %ntonio , Río Negro
(S.-1.694/94). (Pág.:37)

XXIV. Provecto de comunicación del señor se-
nador Genoud por el (lile se solicitan in-
formes sobre tramitación de documenta-
ción a ciudadanos sfi ios (S.-1.695/90.
(Pág. 376.

XXV. Provecto de comuni( ación del mismo
señor senador por el que se solicitan in-
formes acerca (lel otorgamiento presunta-
mente irregular de la residencia y poste-
rior ciudadanía argentina a ciudadanos
sirios (S.-1.696/94). (P,ó;.:376.)

XXVI. Provecto de resolución del mismo señor
senador por el que se repudia el atentado
que sufriera el candidato a intendente de
Brandsen , Buenos Aires
(Pág.:3 ..)

XXVII. Provecto de declaración (le] señor senador
Costanzo por el que se declara de interés
para este honorable cuerpo el Congreso
Internacional IRAM 1995, a llev au se a
cabo (le] :3 al 5 ele nono en la ciudad de
Buenos Aires (S. 1.698 14). (Pág.:37~,.)

XXVIII. Provecto de declaración del señor senador
Ludueña por el que su expresa pesar por
el fallecimiento del s^ ñor Samuel Ro-
llanskv , creador de la Escuela Superior de
Maestros en Idish v fundador de la biblio-
teca del Instituto Científico 'Judío (S.-
1.699/94). (Pág. 378.)

XXIX. Provecto de comunicación del señor se-
nador Solari Yrigoven ]wr el que se Boli-
citan informes acerca di 1 nivel de reservas
internacionales del sistema financiero
(S.-1. 00/94). (Pág.:3 9 )

XXX. Provecto de coniunicaa •ión del señor se-
nador Romero Feris pnr el que se solicita
se implementen acciones para paliar el ¡ni-
pacto que produce en la economía de las
familias carenciadas, b compra (le mate-
rial escolar (S-1.701/91). (Pág.:380.)

XXX!. Provecto de comunicación del señor se-
nador Solari Yrigoven por el que se soli-
citan informes sobre lo, trabajos de refac-
ción v equipamiento cn un inmueble sito
en la ciudad de Buenos Aires que será uti-
lizado como sede del Archivo General de
la Nación (S.-1.703/94), (Pág.:381.)
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XXXII. Provecto ele declaración del mismo señor
senador por el que se rechaza la utiliza
ción (le] Cabo de Hornos copio ruta marí-
tima de basura radiactiva , así como el
paso por nuestras aguas territoriales del
luuque "Pacific Pintail" (S.-1.04/94). (Pá-
gina 38:3.)

XXXIII. Provecto de resolución del señor senador
de la Rúa por el que se solicitan informes
sobre la falta de agua corriente que afectó
a (lisersas zonas de la Capital Federal (S.-
1.03/94). (Pág. 384.1)

XXXIV. Provecto de comunicación del señor se-
nador Cafiero por el que se solicitan in-
forines sobre diversos puntos relacionados
con la Reserva Ecológica Costanera Sur

(Pág. :383.)

XXXV. Provecto de comunicación del señor se-
nador Lafferriére por el que se solicita se
analice la conversión de la ruta nacional
14 en autopista (Pág. 383.)

S. Lectura v aprobación del plan ele labor para la se-,
sión de la fecha. (Pág.:386. )

9. Continuación ele la consid....... del dictamen de
la Comisión de Legislació' >> r_
provecto de le; del Poder Ejecutivo sobre con-
cursos (P.E.-27 v 441/9-1). Se aprueba con niodifica-
ciones. (Pág.:35 .)

10. Apéndice:
Sancioñes del Honorable Senado. (Pág. 496.)

-En Buenos Aires, a las 15 y 56 del miér-
coles V' de marzo de 1995:

1

MANIFESTACIONES EN MINORIA

Sr. Martínez . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Tierra del Fuego.

Sr. Martínez . - Señor presidente: existe
cierta preocupación por parte de varios señóres
senadores con respecto al cumplimiento del ho-
rario de comienzo de esta sesión, ya que muchos
de ellos tienen distintos compromisos en sus res-
pectivas provincias.

Por ello quisiera que se me informe cuántos
señores senadores hay en la casa para lograr ver
si logramos quórum y así iniciar esta sesión.

Sr. Presidente (Britos). - Hay veintiocho
señores senadores en la casa.

Se harán las gestiones pertinentes ante los
presidentes de bloque a efectos de que convo-
quen a los señores senadores al recinto.
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-Provecto de ley en revisión modificando la ley
13.265, respecto a evitar la doble imposición en
perjuicio de los jubilados y afiliados del 1onorable
Congreso y dejando librado el poder de optar por la
afiliación al sistema creado por las leves 19.032 y
23.568 (C.D.-54/93).

-Proyecto de lev en revisión incorp<'rando al
Código Penal el delito de intrusión (C.D. 76/94).

-Provecto de'lev en revisión por el que se dis-
pone que la Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires no pueda celebrar contratos que importen la
disposición de bienes de su propiedad hasta la asun-
ción de las nuevas autoridades comunales (C.D.-
95/94).

Asuntos que hayan sido reservados.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración el
plan de labor.

Tiene la palabra el señor senador por Men-
doza.

Sr. Genoud. - Señor presidente: se produjo
una omisión y solicitaría que sea corregida incor-
porando ei1 el plan de labor como asunto a consi-
derar sobre tablas- un proyecto de declaración
del señor senador Solar¡ Yrigoyen por el que se
rechaza la utilización del Cabo de Hornos como
ruta marítima de basura radiactiva, así como el
paso por nuestras aguas territoriales del
buque...

Sr. Presidente (Britos). - Está reservado en
mesa.

Sr. Genoud . - Sí; pero no figura corno asunto
para ser tratado sobre tablas en el plan de labor
parlamentaria. De tal modo que solicito muy es-
pecialmente que sea incorporado.

Sr. Presidente (Britos). - Así se hará, señor
senador.

Sr. Genoud . - Como se trata de un tema que
requiere inminente tratamiento, es importante
que el Senado se pronuncie al respecto.

Sr. Presidente (Britos). - Si no se hace uso de
la palabra, se va a votar el plan de labor con el
agregado propuesto por el señor senador por
Mendoza.

-La votación resulta afirmativa.
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En primer lugar, corresponde continuar con
la consideración en general del orden del día
1.151, que contiene el dictamen de la Comisión
de Legislación General en el mensaje y proyecto
de ley del Poder Ejecutivo sobre ley de con-
cursos.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisión

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Legislación General ha consi-
derado el mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecu-
tivo nacional (27/94) sobre ley de concursos y, tenien-
do a la vista el mensaje y proyecto de ley del Poder
Ejecutivo nacional ( 441/94 ) sustituyendo el artículo 137
de la ley 19.551, y, por las razones que dará el miembro
informante se aconseja la aprobación del siguiente:

PROYt00T0 DE LEY

El Senado y Cámara dé Diputados...

PARTE PRIMERA

De los concursos

TTruLO 1

Principios generales

Artículo 19- Cesación de pagos . El estado de cesa-
ción de pagos, cualquiera sea su causa y la naturaleza
de las obligaciones a las que afecte, es presupuesto para
la apertura de los concursos regulados en esta ley.

Unieersalidad . El concurso produce sus efectos sobre
la totalidad del patrimonio del deudor , salvo las exclu-
siones legalmente establecidas respecto de bienes deter-
miaados.

Art. 29 - Sujetos comprendidos . Pueden ser declara-
das en concurso las personas de existencia visible, las de
existencia Ideal de carácter privado y aquellas socieda-
des en las que el Estado nacional , provincial o munici-
pal sea parte , cualquiera sea el porcentaje de su parti-
cipación.

Se consideran comprendidos:

Sr. Presidente (Britos). - Queda aprobado el
plan de labor.

1.

2.
9

LEY DE CONCURSOS (Continuación)

Sr. Presidente (Britos). - Pasamos a consi-
derar ahora los órdenes del día.

El patrimonio del fallecido, mientras se man-
tenga separado del patrimonio de los sucesores.

Los deudores domiciliados en el extranjero res-
pecto de bienes existentes en el país.

No son susceptibles de ser declaradas en concurso,
las personas reguladas por las leyes 20 .091, 20.321 y
24.241, así como las excluidas por leyes éspbeiales.

01

cscarlato.dip
9LEY DE CONCURSOS (Continuación)
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Art. 3Q - Juez competente. Corresponde intervenir en
los concursos al juez con competencia ordinaria, de acuer-
do a las siguientes reglas:

1. Si se trata de personas 'le existencia visible, al
del lugar de la sede de ln administración de sus
negocios ; a falta de éste , al del lugar del domi-
cilio.

2. Si el deudor tuviere varias administraciones es
competente el juez del lugar de la sede de la
administración del establecimiento principal, si
no pudiere determinarse esta calidad lo es el
juez que hubiere prevenido.

3. En caso de concurso de personas de existencia
ideal de carácter privado regularmente consti-
tuidas , y las sociedades en que el Estado ha_
cional , provincial o municipal sea parte -con
las exclusiones previstas Hn el artículo 2Q- en-
tiende el juez del lugar del domicilio.

4. En. el caso de sociedades no constituidas regu-
larmente, entiende el juez del lugar de la sede;
en su defecto , el del lugar del establecimiento
o explotación principal.

5. Tratándose de deudores domiciliados en el ex-
terior, el juez del lugar tío la administración en
el país; a falta de éste , entiende el del lugar del
establecimiento , explotación o actividad princi-
pal, según el caso.

Art. 40 -Concursos dedaradot en el extrarijéro. La
declaración de concurso en el extranjero es cansa] para
la apettaira del coneursts.en el pais, a pedido del deu-
dor o del acreedor cuyo crédito debe hacerse efectivo
eh la Repúblicé Argentina sin perjuicio de lo dispuesto
en los tratados internacionales, el concurso en el extran-
jero, no puede ser Invocado contra los acreedores cuyos
créditos deban ser pagados en la República Argentina,
para disputarles derechos que éstos pretenden sobre los
bienes existentes en el territorio ni para anular los actos
que haya celebrado con el concursado.

lhuralidád de concursos. Declarada también la quie-
bra en el país, los acreedores pertenecientes al concur-
so ftitmadó en el extranjero actuarán sobre cl sáldo, una
vez sálisfécltos los demás créditos verificados en aquélla.

RSciprocldad. La vetifieáción del acreedor cuyo cré-
dito .es pagadero en el extranjero, y que no pertenezca
a un concurso abierto en el exterior, está condicionada
a que se demuestre qué, recíprocamente, un acreedor
cuyo crédito es pagadero en la República Argentina pue-
de verificarse y cobrar -en iguales condiciones- en un
concurso abierto en él país en el cual aquel crédito es
pagadero.

Paridad en los dividendos. Los cobros de créditos - qui-
rografarios con posterioridad a la apertura del concurso
nacional , efectuados en el extranjero, serán imputados
al dividendo correspondiente a sus beneficiarios por
causa de créditos comunes. Quedan exceptuados de
acreditar la riciprocidad los titulares de créditos con go
rantía re¡¡.

TITULO ti

Concurso preventivo

Reunión 2"

CAPITULO 1

Requisitos

Sección 1

Requisitos sustanciales

Art. 50- Sufetos. Pueden solicitar la formación de su
concurso preventivo .' las personas comprendidas en el
articulo 29, incluidas las de existencia Ideal en liqui-
dación.

Art. 89 - Personas de existencia ideal. Representación
y ratificación . Tratándose de personas de existencia ideal,
privadas o públicas, lo solicita él representante legal,
previa resolucióñ , en su caso, del órgano dé adtniniitra-
clón.

Dentro de los treinta ( 30) días de la fecha de la pre-
sentación , deben acompañar constancia de la resolución
de continuar el trámite, adoptada por la asamblea, reu-
nión de socios u ótgario dé gobierno que corresponda,
con las mayorías necesarias para tesolver asuntos ordi-
narcos.

No at'teditadó este requisito , se produce de pleno de-
recluí la cesación del procedimiento; con los efectos del
desistimiento de la petición.

Art. 74-Incapaces e Inhabilitados . En casos de in-
capaces o inhabilitados , la solicitud debe ser efectuada
por sus representantes legales y tatificada , en su caso,
por el juez que corresponda, dentro de los treinta (3d)
días contados desde la presentación. La falta de ratifi-
cación produce los efectos indicados en el último pá-
rrafó del artículo anterior.

Art. So - Pei'ao+mé fallecidas . Mientras se mantenga
la separación patrimonial , cualquiera de Id§ herederos
puede solicitar el concurso preventivo en relación al pa-
trimonio del fallecida. La petición debe ser ratificada
por los demás herederos , dentro de los treinta ( SO) días.
Omtida la ratificación , se aplica el último párrafo del
artículo lió.

Art. 99- Iletiresentación voluntaria . La apertura del
concurso preventivo puede ser solicitada ; también por
apoderado con facultad especial.

Art. 10. - Oportunidad de la presentación . El concur-
so preventivo puede ser solicitado mientras la quiebra
no haya sido declarada.

Art. 11 . - Requisitos del pedido . Son requisitos for-
males de la petición de concurso preventivo:

1. Para los deudores matriculados y las personas de
existencia Ideal regularmente constituidas; acre-
ditar la inscripción en los registros respectivos.
Las últimas acompañarán , además, el Instrumento
constitutivo y sus modificaciones y constancia de
las inscripciones pertinentes.

Para las demás personas de existenciá ideal,
acompafiar, en su caso, los Instrumentos cons-
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titutivos y sus modificaci,,nes, aun cuando no
estuvieran inscriptos.

2. Explicar las causas concretas de su situación pa-
trimonh l con expresión dr la época en que se

produjo la cesación de pagos y de los hechos

por los cuales ésta se hubiera manifestado.

3. Acompañar un estado detallado y valorado dei
activo y. pasivo actualizado a la fecha de pre-
sentación, con indicación precisa de su compo-
sición, las normas seguidas para su valuación, la
ubicación, estado y graváraaenes de los bienes y
demás datos necesarios liara conocer debida-
dente el patrimonio. Estr estado de situación
patrimonial debe ser acompañado de dictamen
suscrito por contador público nacional.

4. Acompañar copia de los hulances u otros estados
contables exigidos al deudor por las disposicio-
nes legales que rijan su actividad, o bien los
previstos en sus estatutos o realizados volunta-
riamente por el concurs:uio, correspondiente a
los tres (3) últimos ejenicios. En su caso, se
deben agregar las memorias y los informes del
órgano fiscalizador.

5. Acompañar nómina de acrreriores, con indicación
de sus domicilios, montos de los créditos, causas,
vencimientos, codeudores, fiadores o terceros
obligados o responsables y privilegios. Asimis-
mo, debe acompañar un legajo por cada acree-
dor, en el cual conste copia de la documenta-
ción sustentatoria de la d,wda denunciada, con
dictamen de contador público sobre la corres-
pondencia existente entre i!t denuncia del deudor
y sus registros contables o documentación exis-
tente y la inexistencia de otros acreedores en sus
registros o documentación existente. Debe agre-
gar el detalle de los proct sos judiciales o adtni-
rltstrativos de carácter patrimonial en trámite o
con condena no cumplida, precisando su radi-
cación.

6. Enumerar precisamente lis libros de comercio
y los de otra naturaleza que lleve el deudor,
con expresión del último folio utilizado, en cada
caso, y ponerlos a dispo• ición del juez, junto
con la documentación respectiva.

7. Denunciar la existencia de un concurso anterior
y justificar, en su caso, que no se encuentra
dentro del período de inhibición que establece
el artículo 59, o el desistimiento dei concurso si
lo hubiere habido . El escrito y la documentación
agregada deben acompañaare con dos (2) copias
firmadas. Cuando se .invoque causal debida y
válidamente fundada, el jaez debe conceder un
plazo improrrogable de di,-z (10) días, a partir
de la fecha de la pres< • ittación , para que el
interesado dé cumpllmienioa total a las disposi-
ciones del presente articulo.

Art. 12. - Domicilio procesal . Ei concursado y, en su
caso, los administradores y los socias con responsabilidad
ilimitada, deben constituir domicilio procesal en el lugar
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de tramitación del juicio. De no hacerlo en la primera
presentación, se la tendrá por constituido en los estrados
del juzgado, para todos los efectos del concurso.

CAPÍTFU O lI

Apertura

Sección I

Revolución judicial

Art. 13. -Término. Presentado el pedido o, en su
caso, vencido el plazo que acuerde el juez, éste se debe
pronunciar dentro del término de cinco (5) días.

Rechazo. Debe rechazar la petición, cuando el deu-

dor no sea sujeto susceptible de concurso preventivo, si
no se ha dado cumplimiento al articulo 11, si se encuen-
tra dentro del período de inhibición que establece el

artículo 59, o cuando la causa no sea de su competencia.
La resolución es apelable.

Art. 14. - Resolución de apertura. Contenido. Cum-
plidos en debido tiempo los requisitos legales, el juez
debe dictar resolución que disponga:

1. La declaración de apertura del concurso pre-
ventivo, expresando el nombre del concursado y,
en su caso, el de los socios con responsabilidad
ilimitada.

2. La designación de audiencia para el sorteo del
sindico.

3. La fijación de una fecha hasta la cual los acree-
dores deben presentar sus pedidos de verifica-
ción al sindico, la que debe estar comprendida
entre los quince (15) y los veinte (20) días,
contados desde el día en que se estime concluirá
la publicación de los edictos.

4. La orden de publicar edictos en la forma pre-
vista por los articultis 27 y 28, la designación dé
los diarios respectivos y, en su caso , la disposi-
ción de las rogatorias necesarias.

5. La determinación de un plazo no superior a los
tres (3) días, para que el deudor presente loa
libros que lleve referidos a su situación econó-
mica; en el lugar que el juez fije dentro de su
jurisdicción, con el objeto de que el secretario
coloque nota datada a continuación del último
asiento, y proceda a cerrar los espacios en blan-
co que existieran.

6. La orden de anotar la apertura del concurso en
el Registro de Concursos y en los demás que co-
rresponda, requiriéndose informe sobre la exis-
tencia de otros anteriores.

7. La inhibición general para disponer y gravar bie.
nes regstrabies del deudor y, en su caso, los r',e
los socios ilimitadamente responsables, debiendo
ser anotadas en tos registros pertinentes.

8. La intimación al deudor para que deposite ju-
dicialmente, dentro de los tres (3) días de no-
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tificada la resolución , el importe que el juez es-
time necesario para abonar los gastos de corres-
pondeMa.

9. Las fechas en que el sindico deberá presentar el
informe individual de los créditos y el informe
general.

10. La fijación de tina audiencia informativa que
se realizará con cinco (5) días ele anticipación
al vencimiento del plazo de exclusividad pre-
visto en el artículo 43.

11. La constitución de un comité provisorio ale
acreedores , integrado por luz tres acreedores qni-
rografarios de mayor monto denunciados por el
deudor.

Sección II

Efectos de la apertura

Art. 15. - Administración por el r onaosado. El con-
cursado conserva la administración de su patrimonio
bajo la vigilancia del síndico.

Art. 16. -Actos prohibidos. El concursado no puede
realizar actos a título gratuito o qua importen alterar la
situación de los acreedores por cansa o título anterior
a la presentación.

La autorización se tramita con audiencia del síndico y
del comité de acreedores; para su otorgamiento el juez
ata de ponderar la conveniencia para la continuación de
las actividades del concursado y la protección de los
intereses de los acreedores.

Art. 17.-Actos ineficaces. Los actos cumplidos en
violación a lo dispuesto en el artículo 18 son ineficaces
de pleno derecho respecto de los acreedores.

Separación de la administración. Además, cuando el
deudor contravenga lo establecido en los artículos 18
y 25 o cuando oculte hiene., omita las informaciones que
el juez o el síndico le requieran , incurra en falsedad en
las que produzca o realice algún acto en perjuicio evi-
dente para los acreedores, el juez puede separarlo de
la administración por auto fundado y designar reempla-

zante. Esta resolución es apelable al solo efecto de-
volutivo, por el deudor. Si se deniega la medida pue-
de apelar el síndico.

El administrador debe obrar según lo dispuesto en
los artículos 15 y 18.

V.miticiéín. De acuerdo con las circunstancias del
caso, el juez puede limitar la medida a la designación
de un coadministrador, un veedor o un interventor con-
trolador, con las facultades que disponga. La providen-
cia es apelable en las condiciones indicadas en el se-
gundo párrafo.

En todos los casos, el deudor conserva en forma ex-
clusiva la legitimación para obrar, en los actos del jui-
cio que, según esta ley, correspondan al, concursado.

Pronto pago de créditos laborales El juez del concur-
so autorizará el pago de las remuneraciones debidas , l
trabajador, las indemnizaciones por accidentéis, sustitu-
tiva del preaviso , integración del mes del despido y las
previstas en los artículos 245 a 254 de la Ley de Con-

trato de Trabajo, que gocen de privilegio general o es-

pecial, previa comprobación d^ sus importes por el sín-
dico, los que deberán ser satisfechos prioritariamcnte
con el resultado de la explotac'ón.

Para que proceda el pronto pago no es necesaria la
verificación del crédito en el concurso ni sentencia en
juicio laboral previo.

Del pedido de pronto pago se da vista al síndico por
diez (10) días. Sólo puede denegarse total o parcial-
mente mediante résolución fundad:é en los siguientes
supuestos : que los créditos no surjan ele la documenta-
ción legal y contable del empleador, o en que los cré-
ditos resultan controvertidos o que existan dudas sobre
su origen o legitim'dad o sospecha de connivencia dolosa
entre el trabajador y el done'' '^. En estos casos el
trabajador debe verificar su crédito conforme al proce-
dimiento previsto en los artículo 32 y siguientes.

Actos sujetos a autorización . Dehr requerir previa au-
torización judicial para realizar curalquiera de los si-
guientes actos; los relacionados con bienes registrable:;
los de disposición o locación de fondos de comercio;
las de emisión de debentures con garantía especial o
flotante; los de emisión de obligaciones negociables con
garantía especial o flotante; los de constitución de pren-
da y los que excedan de la administración ordinaria
de su giro comercial.

Art. 18. - Socio con responsabilidad ¿limitada. Efec-

tos. Las disposiciones de los artículos 18 y 17 se apli-
can respecto del patrimonio de los socios con respon-
sabilidad ilimitada de las sociedades concursadas.

Art. 19. - Intere.se.s. La presentación del concurso
produce la suspensión de los intereses que devengue to-
do crédito de causa o título anterior a ella, que no esté
garantizado con prenda o hipoteca. Los intereses de los
créditos así garantizados, posteriores a la presentación,
sólo pueden ser reclamados sobre las cantidades prove-
nientes ele los bienes afectados a la hipoteca o a la
prenda.

Decidas no dinerarias. Las deudas no dinerarias son
convertidas, a todos los fines del concurso , a su valor en
moneda ele curso legal, al día de la presentación o al
del vencimiento, si fuere anterior, a opción del acreedor.
Las deudas en moneda extranjera se calculan en mone-
da de curso legal, a la fecha de la presentación del in-
forme del síndico previsto en el artículo 35, al solo
efecto del cómputo del pasivo y de las mayorías.

Art. 20. - 8ürrtratos con prestación recíproca pen-
diente. El deudor puede continuar con el cumplimien-
to ele los contratos en curso de ejecución, cuando hu-
biere prestaciones recíprocas pendientes. Para ello debe
requerir autorización del juez, quien resuelve previa
vista al síndico. La continuación del contrato autoriza
al cocontratante a exigir el cumplimiento de las pres-
taciones adeudadas ala fecha de presentación en con-
curso bajo apercibimiento de resolución.

Las prestaciones que el tercero cumpla después de
la presentación en concurso preventivo , y previo cum-
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plimiento de lo dispuesto en este pece 'pto, gozan del
privilegio previsto por el artículo 240. ¡-a tradición sim-
bólica anterior a la presentación, no importa cumpli-

miento de la prestación a los fines de este artículo.

Sin perjuicio de la aplicación del artículo 753 del
Código Civil, el tercero puede resolver el contrato cuan-
do no se le hubiere comunicado la decisión dé conti-
iuarlo, luego de los treinta (30) Chas de abierto el
concurso. Debe notificar al deudor y al sindico.

Contratos de trabajo. La apertura del concurso pre-
ventino deja sin efecto los convenios colectivos vigentes
por el plazo de tres (3) años, o el d- cumplimiento del
acuerdo preventivo, el que friere olenor.

Durante dicho plazo las relacionen laborales se rigen
por los contratos individuales, la ley de contrato de
trabajo, y en su caso el convenio colectivo ele crisis que
se acuerde.

Servicios públicos . No pueden suspenderse los servi-
cios públicos que se presten al denrlor por deudas con
origen en fecha anterior a la de la apertura del con-
curso. Los servicios prestados con posterioridad a la
apertura (le] concurso deben abonarse a sus respectivos

vencimientos y pueden suspenderse en caso de incum-

plimiento mediante el procedimiento previsto en las nor-

mas que rigen sus respectivas prestaciones.

En caso de liquidación en la quiebra, los créditos que
se generen por las prestaciones mencionadas en el pá-
rrafo anterior gozan de la preferencia establecida por
el artículo 240.

Art. 21. - Juicios contra el con!'ur'ado. La apertura
del concurso preventivo produce:

1. La radicación ante el juez del concurso de to-

dos los juicios de contenido patrimonial contra

el concursado. El actor podrá optar por preten-

der verificar su crédito conforme a lo dispues-

to en los artículos 32 y concordantes, o por con-

tinuar el trámite de los procesos efe conoci-
miento hasta el dictado d(- la sentencia, lo que
estará a cargo del juez 'te] concurso, valiendo

la misma, en su caso como pronunciamiento ve-
rificatorlo.

2. Quedan excluidos de la radicación ante el juez
del concurso los procesos de expropiación y los
que se funden en las relaciones de familia. Las
ejecuciones de garantías reales se suspenden, o
no pueden deducirse, hasta tanto se haya pre-
sentado el pedido de verificación respectivo; si
no se inició la publicación o no se presentó la
ratificación prevista en los artículos 9e a 8', so-
lamente se suspenden los actos de ejecución for-
zados.

La prohibición de deducir nuevas acciones de
contenido patrimonial contra el concursado por

causa o título anterior a la presentación, ex-

cepto las que no sean susceptibles de suspen-

sión según el inciso 1.

4. El mantenimiento de las medidas precautorins
trabadas, salvo cuando recaigan sobre bienes
necesarios para continuar con el giro or¿1nario

N

del comercio del concursado, cuyo levantamien-
to, en todos los cssos, es decidido por el juez
del concurso , previa vista al síndico y al em-
bargante.

5. Cuando no procediere cl pronto pago de los
créditos de causa laboral por estar controver-
tidos, el acreedor debe verificar su crédito con-
forme el procedimiento previsto en los artícu-
los 32 y siguientes c^e esta ley. Los juicios ya
iniciados se acumularán al pedido de verificación
de créditos . Quedan exceptuados los juicios por
accidentes de trabajo promovidos conforme a
la legislación especial en la materia.

Art. 22. - Estipulaciones nulas . Son nulas las estipu-
laciones contrarias a lo dispuesto en los artículos 20 y 21.

Art. 23. - Ejecuciones por remate no judicial. Los
acreedores titulares de créd tos con garantía real que
tengan derecho a ejecutar mediante remate no judicial
bienes c;e la concursada o, en sir caso, de los socios con
responsabilidad ilimitada, deben rendir cuentas en el
concurso acompañando los títulos ele sus créditos y los
comprobantes respectivos, dentro de los veinte (20)
días de haberse reaüzndo el remate. El acreedor pierde
a favor del concurso, el tino por ciento ( 1 %) ¿,el mon-
to (le sir crédito, por cada día ele retardo, si ha media-
do intimación judicial anterior. El remanente debe ser
depositado, una vez cubiertos los créditos, en el plazo
que el juez fije.

Si hubiere comenzado la publicación de los edictos
que determina el artículo 27, antes de la publicación
¿e los avisos del remate no judicial, el acreedor debe
presentarse al juez del concurso comunicando la fecha,
lugar, día y hora fijados para el remate, y el bien a
rematar, acompañando, además, el título de su crédito.
La omisión de esta comunicación previa vicia de nuli-
dad al remate.

La rendición de cuentas debe sustanciarle por inci-
c 1 lente, con intervención del concursado y del síndico.

Art. 24. - Suspensión de remates y medidas precauto-
rías. En caso de necesidad y urgencia evidentes para
el concurso, y con el criterio del articulo 16, párrafo
final, el juez puede ordenar la suspensión temporaria

de la subasta y de las medicas precautorias que impi-
dan el uso por el deudor de la cosa gravada, en la eje-
cución de créditos con garantía o hipotecaria. Los ser-

vicios áe intereses posteriores a la suspénsión son paga-

dos corno los gastos del concurso, si resultare insufi-

ciente el producido del bien gravado. Esta suspensión
no puede exceder ele noventa (90) días.

La resolución es apelable al sólo efecto. devolutivo
por el acreedor, el deudor y el síndico.

Art. 25. - Viaje al exterior. El concursado y, en su
caso, los administradores y socios con responsabilidad
ilimitada de la soc'edad concursada, no pueden viajar
al exterior sin previa comunicación al juez del coneur-
ro, haciendo saber el plazo de la ausencia, el que no
podrá ser superior a cuarenta ( .40) días corridos. En
caso de ausencia por plazos mayores, deberá requerir
autorización judicial.
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Trámite hasta el acrryr¿^o

Sección 1

Notificaciones

Art. 26. - Regla general, Desde l:+ presentación del

peddo de formación de concurso preventivo, el deu-

dor o sus representantes deben comparecer en secreta-
ria los días de notificaciones. Todas las' providencias

se consideran notificadas por ministeri,> de la ley, salvo
que el compareciente deje constancia de su presencia

y ce no haber podido revisar el expediente, en, el corres-

pondiente libro de secretaría.

Art. 27. Edictos. ILa resolución de apertura del con-

curso preventivo se hace conocer mediante edictos que

deben pubiiearse durante cinco (5) días en el diario de
publicaciones legales de -la jurisdiccir';rt del- juzgado, y

en otro diario de amplia circulación ers el lugar del do

micili_e del de€Edor, que el juez designar Los edictos de-

ben contener los datos referentes a la tdentific.nción del

deudor y de los socios ili'rnitadamwnte responsables; los

del juicio y su radicación; el nombre y domicilio riel
síndico, la intimación a los acreedores para que formu-

len sus pedidos de verificación y el Mazo y domicilio

para hacerlo.

Esta publicacóee está a cargo riel dr udor y debe rea-
lizarse dentro de los ciare (5) días d*^- haberse notifi-
cado la resolución.

Art. 28. -- Estal,lecimienros en otra jnrisdiccú;n. Cuan-
¿o el deudor tuviere establLcindentos en otra jurisdic-

ción judicial, también se deben publicar edictos por

cinco (5) días, en el lugar de ubicación de cada uno

de elles y, en su caso, en el diario de publicaciones le-
gales respectivo. El juez debe fijar el plazo para gsue el

deudor efectúe estas publicaciones, el cual no puede
exceder de veinte (20) días, desde In notificación dei
auto ¿'e apertura,

Jastifir ón. Eai todos los casos. rl deudor debe
jr<stificar el cumplimiento de las publicaciones, me-

la psesent ción de los reciben, dentro de los
pl.zos indicados; también debe probar la efectiva pu-

blicación de los edictos, dentro del qu'i'to día posterior

a s€: primera aparición. .

Art. 29. -Carta a los acr-eedoress. Sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 27 y 28, el síndico debe
enviar, -a cada acreedor denunciado, « arta certificada
en la cual le haga conocer la apertur t del concurso,
incluyendo los datos sucintos de los requisitos esta-
blecidos en los inciso- 1 y 3 del artículo 14, su nom-
bre y dociletli(F y ras horas de mención. la designación
dei juzgado y secretaría actuantes y su ubicación y
los demás aspectos que estime de interés para los
acreedores.

La correspoedencía debe ser remitirla dentro de los
cinco (5) días de la pr:mera publicación de edictos.

La omisión en que Incurra el stndir-o, respecto del

envío de las caras, " o invalida el prlwYeso.

Sección II

L)esistimierrto

Art. 30. - Sanción. En caso de que el deudor

cumpla lo dispuesto en los incisos 5 y 8 del .arti1

,t

14 y en lo, artículos 27 y 28 primer párrafo, se
tiene por desistido.

Art. 31. - Desistimiento voluntario. El deudor pu
desistir de su petición basta la primera publica
de edictos, sin requerir conformidad de sus acreedo

Puede desistir, igualmente, hasta el día indicado
el co ni o d l idi d d l i d i te z e perm e exco o us v a prev s o en

el artículo 43 si, con su petición, agrega constanM
de la conformidad de la mayoría de los acreedora
quirografarios que representen el setenta y cinco por
ciento (75 %) del capital quirografario. Para el cal»:
culo de estas mayorías se tienen en cuenta, según
el estado de ¡a causa: a los acreedores denunciado -
con más los presentados a verificar, si el desistimiento
ocurre antes de Ja presentación del informe del articulo
35; después cíe presentado dicho informe, se conside•
ran los aconseja(¡,,)s a verificar por el síndico; une
vez dictada la sentencia prevista en el artículo 38,
deberán reunirse las mayorías sobre los créditos de los
acreedores verificados o declarados admisibles por el
juez. Si el juez desestima una petición de desistimiento
por no contar con suficiente conformidad -de acreedores,
pero después ésta resultare reunida, sea por efecto de
las decisiones sobre la verificación o por nuevas adhe-
siones, hará lugar al desistimiento, y declarará con-
cluido el concurso preventivo,

nadruisibilidad. Rechazada, desistida o no ratificada
una petición de concurso preventivo, las que se pre-
senten dentro del año posterior no, deben ser admitidas,,
si existen pedidos de quiebra pendientes.

Sección III

Proceso de verificación

Art. 32. - Solicitud de verificación, Todos los acree
dores por causa o titulo anterior a la presentación y
sus garantes, deben formular al síndico el pedido de
verificación de sus créditos, indicando monto, causa
y privilegios. La petición debe hacerse poi escrito, en

duplicado, acompañando los títulos justificativos con
(los copias firmadas y debe expresar el domicilio que

constituya a todos los efectos dei juicio. El - síndico.

devuelve tos títulos originales, dejando en ellos cons-
tancia dei pedido de verificación y su fecha. Puede

requerir la presentación de los originales', cuando lo
estimo conveniente. La omisión de presentarlos obsta
a la verificación.

Efectos. El pedido de verificación produce los efec-
tos de la -demanda judicial, interrumpe la prescrip-
ción e impide la caducidad del derecho y de la ins-
tancia.

Arancel. Por cada solicitud de verificación de cré-
dito que se presente, el acreedor pagará al síndico un
arancel de cincuenta pesos ($50.-) que se sumará
a dicho crédito. El sindico afectará In suma referida
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a los gastos que le demande el proceso de verificación
y confección de los informes , con cargo de oportuna
rendición de cuentas al juzgado, r ;uedando el remanen-

te como suma a cuenta de honorarios a regularse por
str actuación . Exclúyese del arancel a los créditos (le
causa laboral, y a los menores de mil pesos ($ 1.000),
sin necesidad de declaración judicial.

Art. 33 . - Facultades de información . El síndico de-
be realizar todas las compulsas necesarias en los libros
y documentos del concursado y, en cuanto corresponda,
en los del acreedor . Puede, asimismo, valerse de todos
los elementos de juicio que estime ótii's y, en caso

de negativa a suministrarlos , solicitar del juez cíe la
causa las medidas pertinentes.

Debe conservar el legajo por acreedor presentado
por el concursado , incorporando la solio tud de verifi-
cación y documentación acompañada per el acreedor,
y formar y conservar los legajos correspondientes a los
acreedores no denunciados que soliciten la verificación
de sus créditos. En dichos legajos el .indico deberá
dejar constancia de las medidas realizadas.

Ar`. 34. - Periodo de . observación de erMitos. Du-
rante los diez ( 10) días siguientes al N encimientn tic¡
plazo para solicitar la verificación, el deudor y los
acreedores que lo hubieren hecho podrán concurrir
al domicilio del síndico, a efectos ele revisar los legajos
y formular por escrito las impugnaciones y observaciones
respecto de las solicitudes formuladas. Dichas impug-
naciones deberán ser acompañadas de los (2) copias
y se agregarán al legajo corresponriirttte, entregando
el síndico al Interesado constancia que acredite la re-
cepción, indicando día y hora de la presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho (48) loras de vencido
ci plazo previsto en el párrafo anterior, el síndico pre-
sentará al juzgado un juego de copias de las impugna-
ciones recibidas para su incorporación al legajo previsto
en el artículo 279.

Art. 35.-Informe individual. Vencido el plazo para,
la formulación de observaciones por parte del deudor
y los acreedores, en el plazo de veinte (20) días, el
síndico deberá redactar un informe sobre cada solicitud

de verificación en particular, el que clrberá ser presen-

tado al juzgado.

Se debe consignar el nombre completo de cadá acree-
dor, su domicilio real y el constituido, monto y causa
del crédito, privilegio y garantías invocados; además,
debe reseñar la información obtenida, las observaciones
que hubieran recibido las solicitudes, por parte del deu-
dor y de los acreedores, ,, expresar respecto de cada
crédito, opinión fundada sobre la ;'roccdencia de la
verificación del crédito y el privilegio.

También debe acompañar una copie, que se glosa al
legajo, a que se refiere el artículo 279, la cual debe
quedar a disposición permanente de los interesados para
su examen, y copia de los Iegajos.

Art. 36." - Resoiución iudlcial. Dentro de los aren (10)
días de presentado el informe por parte del síndico,
el juez decidirá sobre la procedencia y alcances de `las
solicitudes formuladas por los acreedores. El crédito o
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privilegio no observados por el síndico, el deudor o los
acreedores es declarado verificado, si el juez lo estima
procedente.

Cuando existan observaciones, el juez debe decidir
declarando admisible o inadmisible el crédito o el pri-
vilegio.

Estas resoluciones son definitivas a los fines del cóm-
puto en la evaluación de mayorías y base del acuerdo,
sin perjuicio de lo dispuesto en' el artículo siguiente.

Art. 37. - Efectos de la resol ución. La resolución
que declara verificado el crédito y, en su caso, el
privilegio, produce los efectos de la cosa juzgada, salvo
dolo.

La que lo declara admisible o Inadmisible puede ser
revisada a petición del interesado, formulada dentro de
los veinte (20.) días siguientes a la fecha de la reso-
lución prevista en el artículo 36. Vencido este plazo,
sin haber sido cuestionada, queda firme y produce tam-
bién los efectos de la cosa juzgada, salvo dolo.

Art. 38. -Invocación de dolo. Efectos. Las acciones
por dolo a que se refiere el artículo precedente tra-
mi'an por vía ordinaria, ante el juzgado del concurso,
y caducan a los noventa (90) días de la fecha en que
se dictó la resolución judicial prevista en el articulo
38. La deducción de esta acción no impide el derecho
del acreedor a obtener el cumplimiento del acuerdo,
sin perjuicio de las medidas precautorias que puedan
dictarse.

Sección IV

Informe general del sindico

Art. 39 . Oportunidad y contenido . Treinta (30)
días después de presentado el informe individual de
los créditos , el síndico debe presentar un informe ge-
neral , el que contiene:

1. El análisis de las causas del desequilibrio eco-
nómico del deudor.

2. La composición de'.allada del activo y del pa-
sivo, debiendo estimarse los valores probables
de realización ele cada rubro del primero.

3. Enumeración de los libros de contabilidad, con
dictamen sobre la regularidad , las deficiencias
que se hubieran observado , y-el. cumplimiento
de los artículos 43, 44 y 51 del Código de
Comercio.

4. La referencia sobre las inscripciones del deudor
en los registros correspondientes y, en caso de
sociedades , sobre las del contrato social y sus
modificaciones , indicando el nombre y domicilio
de los administradores y socios con respónsabili-
dad ilimitada.

5. La expresión de la época en que se produjo la
ce, rción de pagos, precisando hechos y circuns-
tancias que fundamenten el dictamen.

i3. En caso de sociedades, debe Informar si los
socios realizaron regularmente sus aportes,' y
si existe responsabilided patrimonial que se les
puesta imputar por su actuación en tai carácter.
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7. La enumeración concreta rte los actos que se
consideren susceptibles de ser revocados, según
lo disponen los artículos 118 y 119.

8. Opinión fundada respecto del agrupamiento y
clasificación que el deudor. hubiere efectuado
respecto de los acreedores.

9. Valuación patrimonial de la empresa, según
registros contables.

sanamente el acreedor de mayor monto dentro de la ca-
tegoría. A partir ele ese momento cesarán las funciones)
de los anteriores integrantes del comité.

Art. 43. -Pc,íodo (le exclusividad . Propuestas dei
acuerdo. Dentro de los treinta (30) días desde que que-;
de notificada por ministerio de la ley la resolución pus '.
vista en el artículo anterior, o dentro del mayor plazo
que el juez determine en función al número de acree-
dores o categorías, el que no podrá ser superior a sesenta j

hubic
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El informe debe ser presentado por triplicado; un
ejemplar se agrega al expediente, otro al legajo dis-
puesto en el artículo 279 y el tercero se conserva en
poder de la sindicatura, con constancia de recepción por
parte del juzgado.

Art. 40. - Observaciones al in f°+rnre . Dentro de los
diez (10) días de presentado el informe previsto en
el artículo anterior, el deudor y quienes hayan solici-
tado verificación pueden presentar observaciones al in-
forme; son agregadas sin sustancia,:ión y quedan a dis-
posición de los interesados para su consulta.

CAPITULO IV

Propuesta, período de exclusividad y régimen
del acuerdo preventivo

Art. 41.-Clasificación y agiopensiento de acreedores

en categorías . Dentro de los diez (10) días contados a

partir de la fecha en que debe ser dictada la resolución

prevista en el artículo 36, el deudor debe presentar a
la sindicatura y al juzgado una propuesta fundada de

agrupamiento y clasificación en categorías de los acree-

dores verificados y declarados admisibles, teniendo en

cuenta montos verificados o decl uados admisibles, la

naturaleza de las prestaciones correspondientes a los

créditos, el carácter de privilegiarl7s o quirografarios, o

cualquier otro elemento que razonablemente pueda de-

terminar su agrupamiento o categorización, a efectos de

poder ofrecerles propuestas diferenciadas de acuerdo

preventivo.

La categorización deberá contener, como mínimo, el

agrupamiento de los acreedores cn tres (3) categorías:

quirografarios, quirografarios laborales -si existieren- y

privilegiados, pudiendo -incluso- - contemplar catego-

rías dentro de estos últimos.

Créditos subordinados. Los acreedores verificados que
hubiesen convenido con el deudor la postergación de
sus derechos respecto de otras deudas, integraran en rela-
ción con dichos créditos una categoría.

Art. 42. - Resolución de eategorización . Dentro de los

diez ( 10) días siguientes a la finalización del plazo fi-

jado en el artículo 40, el juez dictará resolución fijando

definitivamente las categorías y los acreedores compren-

didos en ellas.

Constitución del comité de acreedores. En dicha reso-
lución el juez designará a los nuevos integrantes del co-
mité provisorio de acreedores, el cual quedará confor-
mado como mínimo por un acreedor por cada catego-
ría de las establecidas , debiendo integrar el mismo nece-

(60) días, el deudor gozará de un período de exclusivi-
dad para formular propuestas de acuerdo preventivo por i,
categorías a sus acreedores y obtener de éstos la confor-
midad según el régimen previsto en el artículo 45. Las
propuestas pueden consistir en quita, espera o ambas;
entrega de bienes a los acreedores; constitución de so-
ciedad con los acreedores quirografarios, en la que éstos ?
tengan calidad de socios; reorganización de la sociedad
deudora; administración de todos o parte de los bienes
en interés de los acreedores; emisión de obligaciones ne-
gociables o dehentures; emisión de bonos convertibles
en acciones; constitución ele garantías sobre bienes (le
terceros ; cesión de acciones de otras sociedades ; capta-
lización de créditos, inclusive de acreedores laborales, en
acciones o en un programa` de propiedad participada, o
en cualquier otro acuerdo que se obtenga con confor-
midad suficiente dentro ele cáda categoría, y en relación
con el total de los acreedores a los cuales se les formulara
propuesta.

Las propuestas deben contener cláusulas iguales para
los acreedores dentro de cada categoría, pudiendo diferir
entre ellas. El deudor puede efectuar más ele una pro-
puesta respecto de cada categoría entre las que podrán
optar los acreedores comprendidos en ellas. El acreedor

deberá- optar en el momento de dar su adhesión a la
propuesta.

La propuesta no puede consistir en prestación que

dependa de la voluntad del deudor. 'Si consiste en una
quita, aun cuando contega otras modalidades, él-deudor

debe ofrecer, por lo menos, el pago del cuarenta por

ciento (40 % ) de los créditos quirografarios anteriores
a la presentación. Este límite no rige para el caso de
supuestos especiales previsto en el artículo 48. Cuando
no consiste en una <pita o espera, debe expresar la forma

y tiempo en que serírn definitivamente calculadas las

deudas en moneda extranjera que existiesen, con relación

a las prestaciones que se estipulen.

Los acreedores privilegiados que renuncien expresa-
mente al privilegio, deben quedar comprendidos dentro

.ele alguna categoría de acreedores quirografarios. La re-

nuncia no puede ser inferior al treinta por ciento (30 %)

de su crédito. A estos efectos, el privilegio que proviene
de la relación laboral es renunciable, debiendo ser rati-

ficada en aucliencia ante el juez del concurso, con citación

a la asociación gremial legitimada. Si el trabajador no se
encontrare alcanzado por el régimen de Convenio Co-

lectivo, no será necesario la citación de la asociación
gremial. La renuncia del privilegio laboral no podrá ser

inferior al veinte por ciento (20 %) del crédito, y los
acreedores laborales que hubieran renunciado a su pri-
vilegio se incorporarán a la categoría de "quirografarios

laborales" por el monto del crédito a cuyo privilegio

1
pile
pule,
pío

de

ac

er

de

ci



bienets
frs ne=',

tibles
es •. le

capita-
es, en

»da o
confor-
elación
mulara

5 para
diferir
a pro-
podrán
ícreedor
in a la

n que

en una
deudor
ta por
teriores

caso de
`Cuando
la forma
Idas las
relación

expresa-
r dentro

La re-

(30% )
aroviene

ser rati-
citación,

ir no se
nio Co-
,ciación

rdrá ser

>, y lr,s
su prí-
rafarios
•ivileg:o

I" de n>atzo de 1995 CANTARA DF. SENADORES DE LA NACION

hubieran renunciado. El privilegio a que hubtrr" renun-
ciado el trabajador que hubiere votado favorablerr>ente +•1
acuerdo renace en caso de quiebra posterior con origen
en la falta de existencia de acuerdo preventivo, o el
caso de no homologarse el acuerdo.

El deudor deberá hacer pública su propuesta prcirn-
tando la misma en el expediente con m in aruticipación

no menor a veinte (20) días del vencimiento del plazo
de exclusividad. Si no lo hiciere será dec-Inntde <•n (lnie-

hrn, excepto en el caso (le, los
contrtnplntlos Pn el articulo 49.

El deudor podrá presentar nw,1II ,al loar • t su pro-
puesta original hasta el nunnrnlo <Ir c cIr loarse' la
junta informativa prevista en el artículo 45 prntílfinu>

párrafo.

Art. 44. - Acrerdorr,.s prfcflrginrlos. 17,1 rlr rrrlor por-

de ofrecer propuesta de acuerdo rete rnntp,r oda a los
acreedores privilegiados o n afgana e:,1epori;t dr• (•aos.

Esto último acuerdo requiere las nraynrín5 previstas

en el nrifcndr 48; pero chite contar ron la upnth;,rióu

do la totalidad de los acreedores ron privih•gio espe-

cial a los que. alcance.

Art: 45. - Plazo y mayorías poro la nlt ► rncirln riel

acuerdo para acreedores qufrografarfns. Para obtener

la nprhbación de la propuesta de acuerda preventivo,
el deudor deberá acompañar ni jozrarjo, l,ast:t el día
del vencimiento del periodo (Ir exelnsivirl id, el lisio
(lo la propuesta con )a c•onforroidacl ncr•dihuln pr,r

declaración esedita con firma r r•rlífirartn p'nr nnle
escrilinno tatíl>Iico,'autoridad jodic•i:r1, o mhninislraliv:t
en el caso ele entes públicos nacionales, provinri;les
o nnmielpnles, de la mnyorla absoluta de h,-
dentro de todas y cada una de las ealrv rifas, que re-

presenten las dos terceras parles •Iel e:rt>iln) eontpu-
tnl>ln dentro de cada- cattegtor(n. Sólo o snltat;'nr v:'i
lilas y compntnhlrs Ins eonformidad,'s qnr Ilever, fe, hit
posterior a Iu tíltlum lnopnrxln o •;n ríltints rnu.lifirn-
clón presentada por el deiuha co el rsp dtr•111e,

1a mayoría de capital dentro de rola eati l;orht

m compota teniendo en consideraéión In 'tuna total de
los siguientes créditos:

a) Qi>irografarios verificados y drrlarndos achni-
sibles comprendidos en la catenaria;

h) Privilegiados cayos titulares hav.ui renunciado
al privilegio y que se hayan, incorporado a
esa categoría de quirografarios;

c) El acreedor admitido como guilografario, por
habérsele rechazado el privilegio invocado, sctá
excluido de integrar la categoría, a los efectos
del¡ cómputo , sí hubiese promovido incidente
do revisión , en los términos del articulo 37.

Se excluye del cómputo al cónyuge, lo' parientes del
deudor dentro del cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad o adoptivos, y +us cesionarios'
dentro del año anterior a la presente í'rtt. Tratándose
de sociedades no se computan los socias, aclminisira-
dores y acreedores que se encuentren rr:pec'o de ellos
en la situación del párrafo anterior. f.a prohibición
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no se aplica a los acrae Lores que sean accionistas de la
concursada, salvo que se trate de controlantes de la
misma.

El deudor deberá acompañar, asimismo, como parte

integrante de 'la propuesta, un régimen de administra-
ción y de limitaciones a actos de disposición aplicable

a la etapa ele cumplimiento, y la conformación de un
crmifó (le. acreedores que actuará como controlador

del acuerdo. que sustituirá al comité constituido por el
artículo 42, segmxlo párrafo. 1,a ínterración del co-
miN+ rlrherá estar eonform:olla por .u•rc'dores que re-
prrsruten 1•t nunyoifa rlrl, enlJinl,

Con ehen (5) dfás de :n,tfripanión al venc•imleuto
del plaza d0•1 perírxlo de rxrlnsividarl, «• llevará a
rab•> 1:t :tndirnrla inktnn:iu va can 1.1 presencia del
jnrR, rl serte tario, el rlrnrlor, el c•ornilé provisorio de
nrrerdores y los nirerduris rfne deseen c•onetirrir. 1?n
dicha andirnc i:t el dr•nd,x dará expllcacinnev respecto

de in trerorincihrt rpu(, lleva a calo cm) st>s c>crrrrlores,
y lort asis'.i ales podrán fotmiilar preguntas sobre las

propuestas.

Si con nuterioridad n la fecha señalada para la
audiencia informativa, el chalar hubiera obtenido las

conformidades previstas poi el artículo 45, y hubiera
comunicado dicha citrnnstancia al juzgado, acompa-
ictndo las constancin.s, la nnlirncia on se llevará n cabo.

Art, 4(3. - No oh/cnr•irín (Ir Trt confotunidad, Si el

deudor no presentara en rl expediente, un el plazo
provisto, las cnnfornaidades de los nerc•edores golro-
ttrafarios bajo el régimen de categorías y mayorías pre-
vislns en el artículo m>trrior, será declarado en (luir-
lira, c•on excrpeión ele lo previsto en el artículo 48 para

rlrteumiunrlos sujetos.

Al,(, 47. - Arnrrrlo perra nrrrrdnres prh;llrafndns.

Si el deudor huhirto fotrnnlodo propttc•sln piten arree-
rlnrr n privtlri Indos o Junta nlr,rtmt r ntc t!orin dn /•slcen y

no tuul+l, re uhlrnl+fn, ruar': 01 1, 1 vrurhnícnto del prrfn,lo

(lit exelnsivldad, )n rnufni unidad (Ir In mnyorla abso-
Intrt do acreedores y las (los terceras partes del capital
cemput:d>lo y la rmanimidad ele los acreedores privil -
Atados con privilegio especial a los que alcance la pro-

puesta, sólo será declarado en quiebra sí hubiese ma-

nifestado en cl expediente, en algún momento, que con-
dicionaba la propuesta a acreedores quirografarios a la

aprobación de las propuestas formuladas a acreedores

privflegíados.

Art. 48. - Supue.'fos especiales. En el caso de so-

ciedades de responsabilidad limitada, sociedades por

acciones, sociedades cooperativas, y aquellas socieda-

drs en que el Estado nacional, provincial o municipal
sea parte, con exclusión . tle las personas, reguladas por

las leyes 20.091, 20.321, 24.241 y las excluidas por le-

yes " especiales, vencido el plazo ele exclusividad sin
quo el deudor hubiere obtenido las conformidades pre-

vistas para el acuerdo preventivo, no se declarará la

quiebra, sino que:

1. Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas el juz-
gado dispondrá por cinco (5) días la apertura
de un registro en el expediente para que los
acreedores y terceros interesados en la adquisi-

1i
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ción de la empresa en marcha, a través cle la
adquisición de las cuotas o ar^ciones representa-
tivas del capital social de la oracursada, se ins-
cnban a efectos de formular ofertas. En dicha
resolución , tomando en cuenta el informe general

del síndico y las ol*servacion'-s que hubiere me-
recido, fijará el valor patrimonial de la empresa,
según registros contables. Asimismo, designará a

la institución o experto que nr(^cederá al cálculo

del valor presente de los cr<'-litos a los efectos
del inciso 4, y fijará 1., fecha de la audiencia
informativa para que se lleve a cabo con cinco
(5) días de anticipación al vencimiento el plazo
previsto en el Inciso 3.

2. Si transcurrido el plazo previsto en el inciso an-
terior, no hubiera ningún inscrito, el juez decla-
rará la quiebra.

3. Si dentro del plazo previsto en el inciso 1 se
inscribieran interesados, éstos quedaran habili-
tados por el plazo de diez (10) días, contados
a partir dei vencimiento del plazo de inscrip-
ción, para presentar en el expediente propuestas
de acuerdo a los acreedores, manteniendo las
categorías predeterminadas, o modificándolas.
Dichas propuestas podrán ser mor ifieadas sólo
en dos (2) oportunidades: a los diez (10), y
a los veinte (20) días de su presentación.
Vencido dicho plazo, quedar`i firme la última
propuesta presentada por cada inscr to, quie-
nes no podrán ya alterarlos.

Dentro de los siguientes veinte (20) días

contados a partir de que quedeh- firmes las

propuestas, los Interesados %',,,berán obtener la
conformidad de los acreedores verificados con
los porcentajes de acreedores y de capital pre-
vistos en el artículo 45 párrafo primero.

Con cinco (5) días de anticipación al ven-
cimiento del plazo, se celel rará una aud^en-
cia informativa con la presencia del juez, el
secretario, el deudor y los :r'-reedores y terce-
ros inscritos en el registro previsto en el in-
ciso 1, el comité provisorio de acreedores, y
los acreedores que deseen concurrir. En dicha
audiencia, los registrados i nformarán la. mar-
cha de las negociaciones y los asistentes podrán
formular preguntas y solicita información.

Si con' anterioridad al día de la audiencia
alguno de los inscritos hubiere obtenido las
_conformidades previstas en el inciso 4 y lo
hubiera hecho saber al juzgado, la audiencia
no se llevará a cabo.

4. El primero . de los registrados que obteniendo
las conformidades previstas en el inciso ante-
rior, documentadas caí formo escrita, cori fir-
mas certificadas por escribano público, autori-
dad judicial, o administrativa -en el caso de
entes nacionales , provinciales o municipales-,
lo comunicara al juzgado cola acompañamiento
del texto de las propuestas , adquiere el de-
recho , en caso que el acuerdo fuere homolo-
gado, a que* le sea transferida la totalidad

de la participación que los socios o accionis-
tos poseen en la sociedad deudora, por un
valor que no puede ser inferior al fijado por
el juez en la resolución prevista por el inri-

so 1, reducido en la misma proporción en que
lo fuere el pasivo verificado y declarado ad-
misible tornado a valor presente , considerando
las modalidades del acuerdo comprendidas en
las propuestas formuladas y conformadas. A

fin de y determinar el valor presente de los
créditos, se tomará en consideración la tasa
de interés contractual de los créditos, la tasa
de interés vigente en el mercado argentino e
internacional, y la posición relativa de riesgo

de la empresa concursada, tenienc;o en cuenta
su situación específica. Al monto de los pa-

sivos computables se le adicionará un monto
adicional del dos y medio por ciento (2,5 %)
como estimación para los gastos y costas del
concurso, a Iris efectos del cálculo, El cálcu-

lo del valor presente de los créditos será de-

terminarle. en relación con la própuesta, por
la institución o experto designado por el juez.
Esta estimación será irrevisahle a los efectos
de dicho cálculo, inGependientemente de la
regulación de honorarios que oportunamente
se practique.

Para el caso en que la propuesta de adqui-
sición de la participación societaria fuera infe-
rior al valor determinado por el juez, reducido

en la forma indicada, y con la previsión de gas-
tos y costas adicionada al pasivo, se reque-

rirá acreditar junto con las conformidades de
los acreer,dores, la conformidad de socios o
accionistas que representen la mayoría abso-

luta de socios o accionistas y las dos terceras
partes del capital social de la sociedad deudora.

Para el procedimiento descrito los acreedo-
res verificados y declarados admisibles podrán
otorgar conformidad a más de una propuesta.

Juutamcntc con la comunicación de las con-

formidades el acreedor o tercero deberá de-

positar en el banco de depósitos judiciales. a
la orden del juzgado , un importe equivalente
al veinticinco mor ciento (25%) del valor de

la oferta con carácter de garantía de propuesta.

5. Vencido el plazo previsto en el inciso 3, sin

que alguno ele los interesados haya podido
obtener las conformidades correspondientes y
hubiere Efectuado el depósito prevista en el
inciso anterior, el juez declarará la quiebra.

CAI'íT'JLO V

lmpu^rracirín, homologación, cumplimiento
v nulidad del acuerdo

Art. 49. - Ezí.cterrria de acuerdo. Dentro de los tres
(3) días de presentadas las conformidades correspon-
dientes, por parte del deudor, dentro del período de

si
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zclusivir;ad, o por los aéreedores y terceros co los casos

fii articulo 48, inciso. 3, el juez dictará resolución, ha-
iendo saber la existencia de acuerdo preventi,'o.

Art. 50. -- Inr..¡nagneción . Los acreedores can derecho
voto, y quienes hubieren deducido incidente, por no

)aherse presentado en término, o por no haber sido ad-

titicios sus crétritrs gtrirografaries, pueden o pugnar el
cuerdo, dentro del plazo de cinco (5) días sicuientes o

ue quede notificada per ministerio de la ley la resolu-

ión del artículo 49.

-Caiusales . La impugnación solamente
en:

peerle fundar-

1. Error en cómputo de la mayoría nee4saria.

2. Falta de representación (le ,xcr(,edot'z que con-
curran e formar mayoría en las :c t'gorias.

3. Exageración fraudulenta del pasivo.

4 .. Ocultación o exageración fraudulenta del activo.

5. Inobservancia de formas esenciales para la ce-
lebración del acuerdo. Esta causa] sólo puede
invocarse por parte de acreedores que no hu-
hieren presentado conformidad a le' propuestas
del deudor, de los acreedores o de terceros.

Art. 51. - Resolución . Tramitada la impugnación, si

el juez la estima procedente, en la resolución que dic-
te debe declarar la quiebra. Si se tratara de sociedad

de responsabilidad limitada, sociedades por acciones y

aquellas en que tenga participación el Estado nacional,

provincial o municipal , se aplicará el procedimiento pre-

visto en el artículo 48, salvo que la inrtnignación se

hubiere deducido contra una propuesta hucha por apli-

cación de este procedimiento.

Si la juzga improcedente, debe procede i la horno-
logación del acuerdo.

Ambas decisiones son apelables, al solo efecto devo-
lutivo; en el primer caso, por el con rur r ado y en el
segundo por el acreedor impugnante.

Sección 11

liornologación

Art. 52. -- Homologación . No deducidas las impug-
naciones en término, o rechazadas las etterpuestas, el
juez dictará resolución homologatoria dfel acuerda; en
el plazo de diez (10) días.

Art. 53. - Medidas para la ejecución La resolución

que homologue el acuerdo debe disponor las medidas

judiciales necesarias para su criniplirniento.

Si conslstaese en la reorganización de lr, sociedad den-

dora o en la constitución ele sociedad con los acree-

dores, o con algunos de ellos, el juez debe dir.poner

las medulas conducentes a su formal zaciun y fijar

plazo para su ejecución, salvo lo dispuesF± en el acuerdo.

- En el caso previsto en el artículo 48, buciso 4, la reso-

lucíón homologatoria dispondrá la transferencia de las

participaciones societarias o accionarios de la sociedad

deudora al cdertante, debí.endo éste depositar judicial-

mente a la orden del juzgado interviniente el precio

de la adquisición, dentro. de los tres (:i) días efe notí-

ficada la homologación por ministerio de la ley. A
tal efecto, la suma depositada en garantía en les tér-

minos del articulo 48, inciso 4, se computará cieno

suma integrante el precio. Dicho depósito quedará
a di'pos'ción de socios y accionistas, quienes deb'rán

solicitar la emisión de cheque por parte del juzgado.
Si el acreedor o tercera no depositara el precio de la

adquisición en el plazo f,-existo, el juez declarará la
quiebra, perdiendo el ;e o relor o tercero el depósito
efectuado, el cual se afectará como parte integrante del
activo del concurso.

Art. 54. - Honorarios. Los honorarlos a cargo del
deudor son exigibles a los noventa (990) días contados

a partir de la homologación, o simultáneamente con

el pago de la primera cuota a _s1D;rana de las categorías

t, • acreedores fine venciere antes de ese plazo.
La fa'ta de pago habilita a solicitar la declaración

en quiebra.

sección 111

Efectos del acuerdo homologado

Art. 55. -Novación. En todos los casos, el acuerdo
homologado importa Lt novación de todas las obliga-
ciones con origen o causa anterior al concurso. Esta
novación no causa le. extensión de las obligaciones del
fiador ni de los codeudores solidarios.

Art. 56. - Aplicación a todos los acreedores. E°. acuer-
do homologado produce efectos respecto de todos los
acreedores quirografarios cuyos créditos se hagan ori-
ginado por causa anterior a la presentación, aunque
no hayan participado en el procedimiento.

También produce iguales efectos respecto de los acree-

dores privilegiados verificado, en la medida en que
hayan renunciado al privilegio.

Son absolutamente nulos los beneficios otorgados a
los acreedores que excedan de lo estab ee'do en el
acuerdo para cada categoría.

Socios solidarios. El acuerdo se extiende a los socios

ilimitadamente responsables, sal-o tticte, cono condición

del mismo, se estal lec e:n mantener su responsabilidad
en forma más amplia respecta cae todos los acreedores

comprendidos en él.

Verificación tardía. Los efectos del acuerdo homolo-
gado se aplicar, también a los acreedores que no hu-
bieran solicitado verifiracion, una vez que hayan sido
verificados o declarados adrnisíblcs.

El pedido de ver=r`i achín tardía debe deducirse por

incidente mientras transite e' concurso o, concluido éste
por la acción individual que corresponda, dentro de los
dos (2) año, de la presentación en concurso. Vencido
ese plazo prescriben lis acciones del acreedor, tanto
respecto de los otros acreedores como del concursado,
o terceros vinculados al acuerdo, salvo que el plazo 'le

prescripción sea menor.

Citando la verificación tardía tramite como ira í dent^.
durante el trámite del c<t curso, serán parte en dicho
incidente el acreedor y el deudor, debítalo el síndicú
emitir un informe una: vez co,acluido el periodo de

prueba.
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Los acreedores verificados tardíamente nri pueden re-
clamar de sus coacreedores lo que hubieren percibido
con arreglo al acuerdo , y el juez fijará la forma en que
se aplicarán los efectos ya ocurridos, teniendo en cuen-
ta la naturaleza de las prestaciones.

Art. 57. - Acuerdos para acreedores privilegiados. Los
efectos de las cláusulas que comprenden a los acree-
dores privilegiados se producen , únicamente, si el acuer-
do resulta homologado. Los acreedores privilegiados que
no estuviesen comprendidos en el acuerdo preventivo
podrán ejecutar la sentencia de verificación ante el juez
que, corresponda, de acuerdo con la naturaleza ele sus
crédito:. También podrán pedir la quiebra del deudor
de conformidad a lo previsto en ál artículo 80, segundo
párrafo.

Art. 58. - Reclamación contra créditos admitidos:
efectos. La reclamación contra la declaración de admi-
sibilidad de un crédito o privilegio no impide el cum-
plimiento del acuerdo u obligación respectiva, debiendo
el concursado poner a disposición del juzgado la pres-
tación a que, tenga derecho el acreedor, si éste lo s-)-
¡¡cita.

El juez puede ordenar la entrega al acreedor o dis-
poner la forma de conservación del bien que el con-
cursado deba entregar. En el primer caso, fijará tina
canción que el acreedor deberá constituir antes de pro-
cederse a la entrega . En el segundo. determinará si el
bien debe permanecr en poder clel deudor o ser depo-
sitado en el lugar y forma que disponga. La resolución
qué se dicte sobre lo regulado por el apartado prece-
dente es apelable.

Art. 59. - Conclusión del concurso. Una vez homo-
logado el acuerdo, y tomadas y elecntadas las medidas
tendientes a su cumplimiento , el juez debe declarar fi-
nalizado el concurso, dando por concluida la interven-
&ón del síndico.

Con carácter previo a la declaración de conclusión del
concurso, se constituirán las garantías pertinentes, y se
dispondrá mantener la inhibición general de bienes res-

pecto del deudor por el plazo de cumplimiento del
acuerdo, salvo conformidad expresa de los acreedores,

las previsiones que el acuerdo previera al respecto, o
las facultades que se hubieren otorgado al comité ele
acreedores como controlador del acuerdo.

El juez, a pedido del deudor y con vista a los con-
troladores del acuerdo, podrá autorizar la realización de
actos que importen exceder las limitaciones impuestas
por la inhibición general,

Con la conclusión del concurso cesan respecto del deu-
dor las limitaciones previstas co los artículos 15 y 16,
con excepción de lo dispuesto en el presente artícu'o.

La resolución debe publicarse por un (1) día, en el
diario de publicaciones legales y un (1) diario de am-
plia circulación, siendo la misma apelable.

Declaración de cumplimiento riel acuerdo. Inhibición
para nuevo concurso . El cumplimiento del acuerdo sera
declarado por resolución judicial emanada del juez que
hubiese intervenido en el concurso , a instancias del deu-
dor, y previa vista a los controladores del cumplimiento
del acuerdo.

El deudor no podrá presentar tina nueva petición de
concurso , preventivo hasta después de transcurrido el `;
plazo de un ( 1) uñó contado a partir de la fecha de
la declaración judicial ele cumplimiento del acuerdo pre-
ventivo, ni podrá convertir la declaración de quiebra en
concurso preventivo.

Sección IV

Nulidad

Art. 60. - Sujetos y término. El acuerdo homologa-
do puede ser declarado nulo, a pedido de cualquier
acreedor comprendido en él, dentro del plazo ele ca-
ducidad de seis , (6) meses, contados a partir del auto
que dispone la homologación del acuerdo.

Causal. La nulidad sólo puede fundarse en el dolo
empleado para exagerar el pasivo, reconocer o aparen-
tar privilegios inexistentes o constituidos ilícitamente, y
ocultar o exagerar el activo, descubiertos después de
vencido el plazo del artículo 50.

Art. 61. - Sentencia : quiebra . La sentencia que de-
crete la nulidad del acuerdo debe contener la declaración
de quiebra del deudor y las medidas del artículo 177.
Es apelable , sin perjuicio del inmediato cumplimiento
de las medidas de los artículos 177 a 199.

Art. 62. - Otros efectos. La nulidad del acuerdo pro-
duce, además , los siguientes efectos:

1. Libera al fiador que garantizó su cumplimiento.

2. Los acreedores recuperan los derechos que te-
nían antes de la apertura del concurso . Si hubie-
ren recibido pagos a cuenta del cumplimiento del
acuerdo, tienen derecho a cobrar en proporción
igual a la parte no cumplida. El acreedor que
haya recibido el pago total de lo estipulado en el
acuerdo queda excluido de la quiebra,

3. Son nulas las demás medidas adoptadas en cum-
plimiento del acuerdo , en cuanto satisfagan los
créditos comprendidos en él.

4. Los acreedores recuperan el privilegio al que
han renunciado para votar el acuerdo.

5. Los acreedores cuyos créditos fueron dolosamente
exagerados , quedan excluidos.

6. Abre un nuevo período de información , corres-
pondiendo aplicar los artículos 200 a 202.

7. Los bienes deben ser realizados , sin más trámite.

Sección V

Incumplimiento

Art. 63. - Pedido y trchnite. Cuando el deudor no
cumpla el acuerdo total o parcialmente , incluso en
cuanto a las garantías , el juez debe declarar la quiebra
N. instancia de acreedor interesado , o de los controlad"-
res del acuerdo . Debe darse vista al deudor y a los con-
troladores del acuerdo. La quiebra debe declararse tam-
bién, sin necesidad de petición , cuando el deudor mani-
fieste en el juicio su imposibilidad de cumplir el acuerdo,
en lo futuro.

el
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lA resolución es npelnhle ; pero el reernRt ( ar 111111enrle
compilrnlento de, las nmcUrlas inrtruestnn por los nr-

ulos 177 a 190.

Art. 64. - Quiebra pendiente ole cunri hndentrr riel

uerdo . - En todos los casos en que se clecl:u"e la quiebra,

ando pendiente de cumplimiento un acnordo preven-

o, se aplican los incisos 6 y 7 del articulo 82. Es

mpetente el juez que intervino en el con( urso preven-

o y actúa el mismo sindico.

CAPITUko VI

Concurso en caso de agrupamiento

Art. 65. - Petición . Cuando dos o más personas físi-
cas o jurídicas integren en forma permanente un con-
tnto económico , pueden solicitar en conjunto su concurso

preventivo exponiendo los hechos en que fundan la exis-
tencia , del agrupamiento y su exteriorización.

La solicitud debe comprender a todos los integrantes
¡agrupamiento sin exclusiones . El juez podrá desesti-

la petición si estimara que no ha sido acreditada la
stencla del agrupamiento. La resolución es apelable.

Art . 66. - Cesación de pagos . Para la apertura de con-
eurso resultará suficiente con que lino de los integrantes
del agrupamiento se encuentre en estado de cesación de
pagos, con la condición de que dicho estado pueda afec-
tar a los demás integrantes del grupo económico.

Art. 67. - Competencia. Es competente el juez al que
correspondiera entender en el concurso de la persona con
activo más importante según los valores que surjan del
último balance.

Sindicatura . La Sindicatura es única para todo el agru-

pamiento, sin perjuicio de que el juez pueda designar
una sindicatura plural en los términos del artículo 253,

último párrafo.

Trámite . Existirá un proceso por cada persona física
o jurídica concursada . El Informé general será único y
se complementará con un estado de activos y pasivos con-

solidado del agrupamiento.

Los acreedores de cualquiera de los concursados po-
drán formular impugnaciones y observaciones a la soli-
citudes de verificación formuladas por lbs acreedores en
los demás.

Propuesta unificada. Los concursados podrán proponer
categorías de acreedores y ofrecer propuestas tratando
unificadamente su pasivo.

La aprobación de estas propuestas requiere las ma-

yorías del articulo 45. Sin embargo, también se conside-

rarán aprobadas si las hubieran votado favorablemente no
menos del setenta y cinco por ciento (75• %) del total

del capital con derecho a voto computado sobre todos

los concursados, y, no menos del cincuenta por ciento

(50 %) del capital dentro de cada una de las categorías.

La falta de obtención de 'as mayorías importará la
declaración en quiebra de todos los concursados. El
mismo efecto produce la declaración de quiebra de uno
de los concursados durante la etapa de cumplimiento del
acuerdo preventivo.

Propuestas inc/fnichrrtlrs . st los pmpnestns ^o refieren
n coda concnrsndir lndlvidouhnente , 1,( nprohnrlón rrriule-

ro In mnyorfn del articulo 45 cn r•ndn concurso. No se
aplica a este caso lo previsto en el último párrafo del

apartado precedente.

C,réditar entre concursados . Los créditos entre inte-
grantes del agrupamiento o sus cesionarios dentro de
los das (2) silos anteriores a la presentación no ten-

, drán derecho a- voto. El acuerdo puede prever la ex-
tinción total o parcial de estos créditos, su subordinación
u otra forma de tratamiento particular.

Art. 68 . - Garantes . Quienes por cualquier acto ju-
rídico garantizasen las obligaciones de un concursado,
exista o no agrupamiento pueden solicitar su concurso
preventivo para que tramiten en conjunto con el de
su garantizado . La petición debe ser formulada dentro
de los treinta (30) días contados a partir de la última
publicación de edictos, por ante la sede del mismo
juzgado.

Se aplican las demás disposiciones de esta sección.

CAPITULO VII

Acuerdo preventivo extrajudicial

Art. 69 . - Partes . El deudor que se encontrare en ce-
sación de pagos o tuviese dificultades económicas o
financieras de carácter general, puede celebrar un acuer-
do con todos o parte de sus acreedores y someterlo a
homologación judicial . Los acreedores que no suscriban
el acuerdo conservan sus acciones individuales y no están
sometidos a los efectos del acuerdo , salvo lo previsto
en el articulo 78.

Art. 70. - Forma . El acuerdo puede ser otorgado en
ins: rumento privado, debiendo la firma de las partes
y las representaciones invocadas estar certificadas por
escribano público . Los documentos habilitantes de. los
firmantes, o copia autenticada de ellos, deberán - agregar=
se al instrumento . No es necesario que la firma de los
acreedores sea puesta el mismo día. -

Art. 71 . - Libertad de contenido. Las partes pueden
dar al acuerdo el contenido que consideren conveniente
a sus intereses y es ohligatordo para ellas aun cuando
no obtenga homologación judicial, salvo convención ex-
presa en contrario.

Art. 72. - Requisitos para la homologación. Para la
homologación del acuerdo deben presentarse al juez
competente , conforme lo dispuesto en el artículo 39,
junto con dicho acuerdo , los siguientes documentos de-
bidamente certificados por contador público nacional:

1. Un estado de activo y pasivo actualizado a la
fecha del instrumento con indicación precisa
de las normas seguidas para su . valuación.

2. Un listado de acreedores con mención de sus
domicilios , montos de los créditos , causas, ven-
cimientos . codeudores , fiadores o ' terceros obli-
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galos y responsables; la certificación del conta-
dor debe expresar que ni> existen otros acreedo-
res registrados y detallar el respaldo contable
y documental de su afirmación.

3. Un listado de juicios o procesos administrativos

en trámite o con cond<ha no cumplida, pre-

cisando su radicación.

4. Enumerar precisamente los libros de comercio
'y de otra naturaleza que lleve el deudor, con
expresión del íntimo folio utilizado a la fecha
del instrumento.

5. El monto de capital que representan los acree-
dores que hall firmado „l acuerdo, y el por-
centaje que representan rrspecto de la totalidad
de los acreedores registrarlos del deudor.

Art. 73. - Al ayorías. Para Boli(itnr homologación ju-

dicial es necesario que el acuerdo esté firmado por ma-
yoría absoluta de acreedores qum representen las dos
terceras partes del pasivo total, 'tttirografario y privi-

legiado, con exclusión del cómputo de los acreedores
enumerados a ese efecto en el artículo 45.

Art. 74.-Publicidad. La pre estación del acuerdo

para su homologación delxc se, h^cha conocer me-

diante edictos que se publican por cinco (5) días en
el diario de publicaciones legales de la jurisdicción del

tribunal y un (1) diario de gran circulación del lugar.

Si el deudor tuviere establecimiento en otra jurisdicción

judicial debe publicar los edictos por el mismo plazo

en el lugar de ubicación de cada uno de ellos y el¡

su caso en el diario de publicaciones oficiales respectivo.

Art. 75. - Oposición. - Los acreedores no compren-

didos en el acuerdo podrán oponerse a la homologación
del mismo, dentro de las quince (15) días posteriores
a la última publicación de edictos, sólo por omisiones
o exageraciones del activo o pasivo o la inexistencia

de la mayoría exigida por el articulo 73. La oposición

se sustancia con el deudor. De ser necesario se abrirá

a prueba por diez (10) días y el juez resolverá dentro
de los diez (10) días posteriores a la finalización de

=ese plazo.

Si no mediaren oposiciones y estuviesen, cumplidos
los requisitos de forma y de presentación, el juez pro-
cederá a la homologación.

La regulación de honorarios, en caso de existir im-

pugnaciones será efectuada por mi juez teniendo en

cuenta exclusivamente la magnitud y entidad de los
trabajos realizados por los profesiunales en e expe-

die:.te, sin tomar en cuenta el vilor económico coma

prometido en el acuerdo, ni el nnunto del crédito del

impugnante.

Art. 76 . - Efecto de la ltomologarión . llornologado el
acuerdo, , los actos que en su consecuencia se otorguen
serán oponibles a los acreedores que no participaron
de él, aun cuando posteriormente a+ decretare la quie-
bra del deudor.

TITULO IIB

Quiebra

CAPITULO I

Declaración

Sección I

Casos y presupuestos

Reunión 2

Art. 77. - Ca.so.s. La quiebra debe ser declarada:

1. En los canas previstos por los artículos 46, 47, :`+

48„ incisos 2 v 5, 51 , 54, 61 y 83.

2. A pedido dci acreedor.

3. A pedido del deudor.

Art. 78. -- Prueba de la cesación de pagos. El estado '
(le cesación de pagos debe ser demostrado por cual- '?
quier hecho que exteriorice que el deudor se encuentra
imposibilitado de cumplir regularmente sus obligaciones,
cualquiera sea el carácter de ellas y las cansas que lo
generan.

Pluralidad de acreedores. No es necesaria la pluralidad
de acreedores.

Art. 79. - Heelaos reveladores . Pueden ser conside -
rados hechos reveladores del estado (le cesación de
pagos, entre otros:

1. Reconocimiento judicial o extrajudicial del mis-
mo, efectuado por el deudor.

2. Mora en el cumplimiento de una obligación.

3. Ocultación o ausencia del deudor o de los ad-
ministradores de la sociedad, en su caso, sin
dejar representante con facultad y medios sufi-
cientes para cumplir sus obligaciones.

4. Clausura de la sede de la administración o del
establecimiento donde el deudor desarrolle su
actividad.

e.

7.

de de los acreedores.

Venta a precio vil, ocultación o entrega de bie-
nes en pago.

Revocación judicial de actos realizados en fratu

Cualquier medio ruinoso o fraudulento emplea-
do para obtener recursos.

Art. 80.-Petición del acreedor. Todo acreedor cuyo
crédito sea exigible, cualquiera sea su naturaleza y pri-
vilegio, puede pedir la quiebra.

Si, según las disposiciones de esta ley, su crédito tie-
ne privilegio especial, debe demostrar sumariamente que
los bienes afectados son insuficientes para cubrirlo. Es-
ta prueba no será necesaria, si se tratare de un crédito
de causa laboral.

Art. 81. - Acreerlerc, exclu do.s. No pueden solicitar
la quiebra el cónvn,e, los ascendientes o descendientes
ac1 deudor, ni los ct,sionarios (le sus créditos.

c
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Art. 82. - Peticidn del deudor. La solicitud del deu-

or de su propia quiebra prevalece sobre at pedido de
os acreedores, cualquiera sea su estado, mientras no
aya sido declarada.
En caso de personas de existencia ideal, se aplica lo

ispuesto por el articulo 139. Tratándose de incapaces
a debe acreditar la previa autorización ju,licíal.

Sección II

Trámite

Art. 83. - Pedido de acreedores. Si la quiebra es pe-

dida por acreedor, debe probar suniariarnente su cré-
ii(o, los hechos reveladores de la cesación de pagos, y
que el deudor está comprendido en el artículo 29.

El juez puede disponer de oficio las medidas sama-

rias que estime pertinentes para tales finas y, tratándo-

se de sociedad, para determinar si est:^ registrada y,

en sil caso, quiénes son sus socios ilimitadamente res-

ponsables:

Art. 84. -Citación al deudor. Acreditados dichos ex-
tremas, el juez debe emplazar al deudor para que, dentro
¿)el quinto día de notificado, invoque s pruebe cuantt)
estime conveniente a su derecho.

Vencido el plazo y oído el acreedor, el juez resuelve
sin más trámite, admitiendo o rechazando el pedido de
quiebra.

No existe juicio de antequiehra.

Art. 8.5. - Medidas precatdorias. Erf cualquier estado

de )os trámites anteriores a la declaración de quiebra,

a pedido y bajo la responsabilidad del acreedor, el juez

puede decretar medidas precautorias tle protección de
la integridad del patrimonio del detubir, cuando consi-
dere acreditado prima facie lo invoca')' por el acreedor

y se demuestre peligro en la demora.

Las medidas pueden consistir en la inhibición general
de bienes- del deudor, intervención ' ontrolada de sus
negocios, u otra adecuada a los fine, perseguidos.

Art. 86. -Pedido del deudor. Reo « isito.s. La solici-'

tuca de quiebra por el deudor se dl be acompañar con
los requisitos indicados en el articul', 11, incisos 2, 3,

4 y 5 y, en su caso, los previstos en los incisos 1, 8 y 7
del mismo, sin que su omisión obste at la declaración de
quiebra.

El deudor queda obligado a poner todos sus bienes
a disposición del juzgado en forma apta para que los
funcionarios del concurso puedan tomar inmediata y
segura posesión de los mismos.

En caso de sociedades, las disposiciones de este ar-
ticulo -se.aplican a los socios ilimitadamente responsa-
bles que hayan decidido o suscriban la, petición, sin per-
juicio de que el juez intime a Jo.; restantes su cumpli-
miento, luego de decretada la quiebra.

Art. 87. - Desistirnlento del acreedor. El acreedor
que pide la quiebra puede desistir de su solicitud mien-
tras, no se haya hecho efectiva la citación prevista en
el artículo 84. ' -

Los pagos hechos por el deudor o por un tercero, al
acreedor peticionante de la quiebra estarán sometidos a
lo dispuesto en el articulo 122.

Desrstfintento del deudor. El deudor que peticione
sn quiebra no puede desistir de su pedido, salvo que
demuestre, antes (le la primera publicación de edictos,

que ha desaparecido su estado de cesación de 'pagos.

Sección 111

Sentencia

Arz. 88.- Contenido. La sentencia que declare la
péelrra debe contener:

1 Inei vidtializaci n del fallido y, en caso de so-

ciedad, la de los socios ilimitadamente respon-
sables.

2. Orden (le anotar la quiebra y la inhibición ge-

neral de bienes en los registros correspondien-

te,.

3. Orden al fallido y a terceros para que entreguen
al síndico los bienes de aquél,

4 Intimación al deudor para que cumpla los le-
quisitos a los que se refiere el articulo 88 si no
lo hubiera efectuado hasta entonces y para que
rntregue al síndico dentro de las veinticuatro
(24) horas Jos libros (le, comercio y demás do-
cumentación relacionada con la contabilidad.

5. La prohibición de hacer pagos al fallido, los 'que

serán ineficaces.

(3. Orden de interceptar la correspondencia y de
entregarla al síndico.

7. Intimación al fallido o administradores de la
sociedad concursada, para que dentro de las
cuarenta y ocho ( 48) horas constituyan domici-
lio procesal en el lugar de tramitación del jui-
cio, con apercibimiento de tenerlo por constituido
en los estrados del juzgado.

8. Orden (te efectuar las comunicaciones necesarias
para asegurar el cumplimiento del. articulo 103.

3. Orden (le realización de los bienes del deudor
y la designación de quien efectuará las enaje-
naciones.

10. Designación de nn funcionario que realice el
inventario correspondiente en el término de
tre`nta (30) días, el cual comprenderá sólo ru-
bros generales.

11. La designación de audiencia para el so'tco del

síndico.

Supuestos especirde.c. En caso de quiebra directa o

cuando se la declare como consecuencia del Incumpli-
mien o del acuerdo o la nulidad), la sentencia debe fijar

la fecha hasta la cual se pueden presentar las solicitu-
des de verificación de los créditos ante el síndico, la
que será establecida dentro . de los veinte ( 20) . días
contados desde la fecha en que se estime concluida la
publicación de los edictos, y para la presentación de

los informes individual y general, respectivamente.

Art. 89. - Publicidad. Dentro de las veinticuatro (24)
horas de dictado el auto, el secretario del juzgado debe
proceder a hacer publicar edictos durante cinco (5)
cías en el diario de publicaciones legales , por los que
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haga conocer el estado de quiebra y y las disposiciones
del artículo 88, incisos 1, 3, 4, 5 y 7, parte final, en
su caso, y nombre y domicilio del síndico.

Igual publicación se ordena en cada jurisdicción en
la que el fallido tenga establecimiento o en la que se
domicilie un socio solidario. Los exhortos pertinentes se
deben diligenciar de oficio y ser librados dentro de las
veinticuatro ( 24) horas de la sentencia de quiebra.

La publicación es realizada sin necesidad de previo
pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los
hubiere.

Si al momento de la quiebra existieren fondos sufi-
cientes en el expediente, el juez puede ordenar las pu-
blicaciones de edictos similares en otros diarios de amplia
circulación que designe, a lo que se debe dar cumpli-
miento en la forma y términos dispuestos.

Sección IV

Conversión

Art 90. - Conversión a pedido del deudor . El deu-
dor que se encuentre gn las condiciones del artículo 50
puede solicitar la conversión del trámite en concurso
preventivo , dentro de los- diez (10) días contados a
partir de la Última publicación de los edictos a que se
refiere el artículo 89.

Deudores comprendidos . Este derecho corresponde
también a los socios cuya quiebra se decrete conforme
a! artículo 160.

Deudor excluido . No pude solicitar la conversión el
deudor cuya quiebra se hubiere decretado por incum-
plimiento de un acuerdo preventivo o estando en trámi-
te un concurso preventivo , o quien se encuentre en el
período de inhibición establecido en el artículo 59.

Art. 91 . - Efectos del pedido de conversión . Presen-
tado el pedido de conversión el deudor no podrá inter-
poner recurso de reposición contra la sentencia de quie-
bra; si ya lo hubiese interpuesto , se lo tiene por desis-
tido s 'n necesidad de declaración judicial

El pedido de conversión no impide la continuación.
del planteo de incompetencia formulado conforme a los
artículos 100 y 101.

Art. 92 . - Requisitos . El deudor debe cumplir los
requisitos previstos en el artículo 11 al hacer su pedido

.de conversión o dentro del plazo que el juez fije con-
forme a lo previsto en el artículo 11, último párrafo.

Art. 93 . - Efectos del cumplimiento de los requisitos.
Vencido el plazo fijado según el artículo anterior, el
juez deja sin efecto la sentencia de quiebra y dicta sen-
tencia conforme lo dispuesto en los artículos 13 y 14.
Sólo puede rechazar la conversión en concurso preven-
tivo por no haberse cumplido los requisitos del artícu-
lo 11.

Sección V

Recursos

Art. 94,- Reposición . El fallida puede interponer
recurso de reposición, cuando la quiebra sea declarada
como consecuencia de pedido de acreedor . De igual de-

recho puede hacer uso el socio ilimitadamente respon-
sable, incluso cuando la quiebra de la sociedad de la
que forma parte hubiera sido solicitada por ésta sin su j
conformidad.

El recurso debe deducirse dentro de los cinco ( 5) días
de conocida la sentencia de quiebra o, en defecto de
ese conocimiento anterior , hasta el quinto día posterior
a - la última publicación de edictos en el diario oficial
que corresponda a la jurisdicción del juzgado.

Se entiende conocimiento del fallido, el acto de clau-
sura o e l de Incautación de sus bienes.

Art. 95. -Causal. El recurso sólo puede fundarse
en la inexistencia de los presupuestos sustanciales para
la formación del concurso.

Partes . Al resolver el juez debe valorar todas las
circunstancias (le la causa principal y sus Incidentes.

Son parte en el trámite ele reposición el fallido, el sin-
dico y el acreedor peticionante . El juez dictará , resolu-
ción en un plazo máximo de diez ( 10) días desde que
el incidente se encontrare en condiciones de resolver.

Art. 96. - Levantamiento sin trámite . El juez puede
revocar la declaración de quiebra sin sustanciar el in-
cidente si el recurso (le reposición se Interpone por el
fallido con depósito en pago, o a embargo, del importe
de los créditos con cuyo cumplimiento se acreditó la
ce ación de pagos y sus accesorios.

Pedidos en trámite . Debe depositar también los im-
portes suficientes para atender a los restantes créditos
invocados en pedidos de quiebra en trámite a la fecha
(le la declaración, con sus accesorios , salvo que respecto
de ellos se demuestre prima facie, a criterio del juez,
la ilegitimidad del reclamo y sin perjuicio de los dere-
chos del acreedor cuyo crédito no fue impedimento para
revocar la quiebra. -

Depósito de gastos. La resolución se supedita en su
ejecución al depósito por el deudor, dentro de los cinco
(5) días, de la suma que se fije para responder a los
gastos causídicos.

Apelación. La resolución que deniegue la revocación
inmediata es apelable únicamente por el deudor al solo
efecto devolutivo y se debe resolver por la alzada sin
sustanciación. -

Art. 97.. -- Efectos de la interposición. La interpo-
sición del recurso no impide la prosecución del proceso,
salvo en cuanto importe disposición de bienes y sin per-
juicio de la aplicación del articulo 184.

Art. 98. - Efecto de la" revocación . La revocación de
la sentencia de quiebra hace cesar los efectos del con-
curso.

No obstante, los actos legalmente realizados por el
síndico y la resolución producida de los contratos en
curso de ejecución son oponibles al deudor, aun cuando
los primeros consistieren en disposiciones de bienes en
las condiciones del artículo 184.

Art. 99. - Daños y perjuicios contro el peticionario.
Revocada la sentencia de quiebra, quien la peticionó
con dolo o culpa grave es responsable por los daños y
perjuicios causados al recurrente . La acción tramita por
ante el juez del concurso.
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Art. 100. - Incompetencia . En igual término que el

indicado en el artículo 94, el deudor y cualquier acree-
dor, excepto el que pidió la quiebra, pueden so'icitar

se declare la incompetencia del juzgado para entender
en la causa.

Son parte los indicados en el artículo 95 v, en su ca-
so, el acreedor que planteó la incompetencia.

Art. 101. - Petición v admisión efecto.,;. Esta peti-
ción no suspende el trámite del concurso si el deudor
está inscrito en el Registro Público ole Comerció de la
jurisdicción del juzgado, En ningún caso cesa la apli-

` caci(m de los efectos de la quiebra.
La resolución que admite la incompetencia del juzga-

do ordena el pase del expediente al que corresponda,
siendo válidas las actuaciones que se hubieren cumpli-
do hasta entonces. -

CAPírrn o II

Efectos de la quiebra

Sección 1

Efectos personales respecto del fallido

Art. 102. - Cooperación del fallido. El fallido y sus
representantes y los administradores de la sociedad, en
su caso, están obligados a prestar toda colaboración que
el juez ,o el sindico le requieran para el esclarecimiento
de la situación patrimonial y la determinación de los
créditos.

Deben comparecer cada vez que el juer los cite para
dar explicaciones y puede ordenarse su concur rencia por
la fuerza pública si mediare inasistencia.

Art. 103. - Autorización para viajar al exterior. Hasta
la presentación del informe general , el fallido y sus ad-
ministradores no pueden ausentarse del país sin autori-
zación judicial concedida en cada caso, la que deberá
ser otorgada cuando su presencia no sea requerida a los
efectos del articulo 102 , o en casos de necesidad y ur-
gencia evidentes . Esa autorización no impide la prose-
cución del juicio y subsisten los efectos del domicilio
procesal.

Por resolución fundada el juez puede extender la inter-
dicción de salida del país respecto de personas determi-
nadas, por un plazo que no puede exceder ole seis (6)
meses contados a partir de la fecha fijada para la pre-
sentación del informe . La resolución es apelable en efec-
to devolutivo por las personas a quienes afecte.

Art. 104 . - Desempeño de empleo , profesión y oficio.
El fallido conserva la facultad de desempeñar tareas ar-
tesanales, profesionales o en relación de dependencia,
sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 107 y
108, inciso 2.

Deudas posteriores . Las deudas contraedlas mientras no
esté rehabilitado pueden dar lugar a nuevo concurso, que
sólo comprenderá los bienes remanentes tina vez liqui-
dada la quiebra y cumplida la distribucitin y los adqui-
ridos luego de la rehabilitación.

Art. 105. - Muerte o incapacidad del fallido . La muer-
te del fallido no afecta el trámite ni los efectos del con-
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curso. Los herederos sustituyen al causante , debiendo uni-
ficar personería.

En el juicio sucesorio no se realiza trámite alguno
sobre los bienes objeto de desapoderamiento y se decide
sobre la persona que represente a los herederos en la
quiebra.

La incapacidad o inhabilitación del fallido , aun so-
breviniente , tampoco afecta el trámite ni los efectos de
la quiebra . Su representante necesario lo sustituye en el
concurso.

Sección 11

Desapoderamiento

Art. 106. - Fecha de aplicación . La sentencia de quie-
bra importa la aplicación inmediata de las medidas con-
tenidas en esta sección.

Art. 107. - Concepto y extensión . El fallido queda
desapoderado de pleno derecho de sus bienes existentes
a la fecha de la declaración de la quiebra y de los que
adquiriera hasta su rehabilitación . El desapoderamiento
impide que ejercite los derechos de disposición y admi-
nistración.

Art. 108. - Bienes excluidos. Quedan excluidos de lo
dispuesto en el artículo anterior:

1. Los derechos no patrimoniales.

• 2. Los bienes Inembargables.

3. El usufructo de los bienes de los hijos menores
del fallido, pero los frutos que le correspondan
caen en desapoderamiento una vez atendida las
cargas.

4. La administración de los bienes propios del cón-
yuge.

5. La facultad de actuar en justicia en defensa de
bienes y derechos que no caen en el desapodera-
miento, y en cuanto por esta ley se admite su
intervención particular.

6. Las Indemnizaciones que correspondan al fallido
por daños materiales o morales a su persona.

7. Los demás bienes excluidos por otras leyes.

Art. 109. - Administración y disposición de los bienes.
El síndico tiene la administración de los bienes y parti-
cipa de su disposición en la medida fijada en esta ley.

Los actos realizados por el fallido sobre los bienes de-
sapoderados , así como los pagos que hiciere o recibiere,
son ineficaces . La declaración de ineficacia es declarada
.de conformidad a lo dispuesto en el artículo 119, penúl-
timo párrafo.

Art. 110. - Legitimación procesal del fallido. El fallido
pierde la legitimación procesal en todo litigio referido a
los bienes desapoderados , debiendo actuar en ellos el
síndico . Puede, sin embargo , solicitar medidas conser-
vatorias judiciales hasta tanto el síndico se apersone, y
realizar las extrajudiciales en omisión del síndico.

Puede también formular observaciones en los términos
del artículo 35 respecto de los créditos que pretendan
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verificarse , hacerse parte en las incidentes de revisión
y de verificación tardía ' y hacer presentaciones relativas
a la actuación de los órganos del concurso.

Art. 111. - Herencia y legados, aceptacin o repu-
diación. El fallido puede aceptar o repudiar herencias
o legados

En caso de aceptación, los acreedores del causante
sólo pueden proceder sobre las bienes desapoderados,
después de pagados los del fallido y los gastos del
concurso.

La repudiación sólo produce sus efectos en lo que
exceda del interés de los acreedores y los gastos ín-
tegros el concurso. En todos los casos actúa el sin-
dico en los trámites del siiv orio en que esté com-
prometido el interés del concurso.

Art. 112. - Legados y donaciones: condiciones. La
condición de que los bienes legados o donados no

queden comprendidos en el desapoderamiento es ine-
ficaz respecto de los acreedores, sin perjuicio re la

subsistenc a de la donación o legado, de las otras car-
gas o condiciones y de la aplicación del artículo an-
terior.

Art. 113. - Donac ón posterior a la quiebra. Los
bienes donados al fallido con posterioridad a la decla-
rac ón , en quiebra y hasta si, rehabilitación, ingresan
al concurso y quedan sometidos al desapoderamiento.

Si la c;'onación fuera con cargo, el síndico puede
rechazar la donación; si la admite debe cumplir el
cargo por cuenta del concurso. En ambos casos debe
requerir previa autorización judicial.

Si el síndico rechaza la donación, el fallido puede

aceptarla para sí mismo, en cuyo caso el donante no

tiene derecho alguno respecto del concurso.

Art. 114. - Correspondencia. La correspondencia y
las comunicaciones dirigidas al fallido deben ser en-

tregacas al síndico, Este debe abrirlas en presencia

del concursado- o en la del juez en su defecto, entre-
gínidose al interesado la que fuere estrictamente per-
sonal.

Secc:oil 111 .

Período de sospecha y .efectos
sobre los actos perjudiciales a los acreedores

Art. 115. -Fecha de cesación de pagos: efectos. La
fecha que se determine por rFsolucióiu' firme como de

in ración de la cesación de pagos, hace cosa juzgada

respecto del fallido, cíe los acreeedrres y de los terceros

que intervinieron en el tramite para su determinación

y es presunción que ,admite prueba contrae a respecto
de los terceros que no intervinieron.

.Cuando la quiebra se (feriare por a'gima (le las cau-

sales del articulo 77, inciso 1, o estando pendiente

el cumplimento de un acuerdo preventivo, la fecha a

determinar es la que corresponda a la iniciación de la
cesación de pagos , anterior a la presentación indi-
cada en el artículo 11.

Art. 116 . - Fecha de césacvín de pagos: retroacción.
La fijación de la fecha de iniciación de la cesacón

Reunión 2"

de pagos no puede retrotraerse a los efectos previstos
por esta sección, más- allá de los dos ( 2) afios de la
fecha -del auto de quiebra o de presentación en con-
curso preventivo.

Período de sospecha . Denomínase periodo de sospe-
cha al que transcurre entre la fecha que se determine
como iniciación de la cesación de pagos y la senten-
cia de quiebra.

Art. 117. - Cesación de pagos: determinación. de su
fecha inicial.

Dentro de los treinta (30) días posteriores ala pre-
sentación del informe general, los interesados pueden

observar la fecha inicial del estado" de cesación de
pagos propuesta por el síndico.

Los escritos se presentan por triplicado y de ellos

se da traslado al síndico, junto con los que sobre el

particular se hubieren presentado de acuerdo con el

artículo 40.

El juez puede crcienar la prueba que estima ne-

cesaria.

La resolución que fija la fecha de iniciación de la

cesación de pagos es apelable por quienes hayan in-

tervenido en la articulac'ón y por el - fallido.

Art. 118.-Actos ineficaces de pleno derecho. Son
ineficaces respecto (le los acreedores los actos realiza-
des por el deudor en el período de sospecha, que
cons stan en:

1. Actos a tít u lo gratuito.

2. Pago ` anticipado de deudas cuyo vencimiento

según el título debía producirse en el día de

la quiebra o con posterioridad.

3. Constitución ele hipoteca o prenda o cualquier
otra preferencia , respecto ele obligación no

vencida que originar alnente rto tenía esa

garantía.

lxi declaración ele ineficacia se pronuncia sin nece-
sidad (le acción o petición expresa y sin traniilación.

La resolución es apelable y recurrible por vía ine'-

delltal.

Art. 119. - Actos ine fieacec por conaocinliento de la

cesación de papos. l,os demás actos perjudiciales para
les srcrecdores, otorgados en el período ríe sospecha
pueden ser declarados ineficaces respecto de los acree-

dores, si quien celebre, el acto con el fallido tenía

ccnocinli^nto del estado de cesación de pagos del deu-

dor. El tercero debe probar nue el acto no causó

pcrjníc o.

Esta declaración debe reclamarse por acción que se
c;,.:duce ante el juez de la quiebra y tramita por vid

ordnaria, salvo que por acuerdo de partes se opte

por hacerlo por incidente.

La acción es ejercida por el síndico; está sujeta a

autorización previa de la mayoría simple - del capital

quirografario verificado y declarado admisible y no
está sometida a tributo previo, s`n perjuicio de su
pago por quien resulte vencido; en su caso el crédito
por la tani de justicia tendrá la preferencia del ar-

tí:'lilo 240. La acción perime a los seis (6) meses.
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Art. 120. -Acción por los acreedores Sin perjuicio
de la responsabilidad del síndico, cualquier acreedor in-
teresado puede deducir a su costa esta nceión, después
de transcurridos treinta (30) días desde que haya inti-
mado judicialmente a aquél para que la inicie.

El acreedor que promueve esta acción no puede re-
querir beneficio de litigar sin gastos y, a pedido de
parte y en cualquier estado del juicio, el juez puede
ordenar que el tercero afiance las eventuales costas dei
proceso a cuyo, efecto las estimará provisionalmente. No
prestada la caución, el juicio se tiene por desistido con
costas al accionante.

—Revocatoria ordinaria . La acción regulada por los ar-
i tículos 961 a 972 del Código Civil, sólo puede ser in-

tentada o continuada por los acreedores después de ha-
ber intimado al síndico para que la inicie o prosiga,
sustituyendo al actor, en el término de,tieinta (30) días.

Efectos. En ambos casos si se declara la ineficacia, el
acreedor tiene derecho al resarcimiento de sus gastos y
a una preferencia especial sobre los bienes recuperados,
que determina el juez entre la tercera y la décima parte
del producido de éstos, con límite en el monto de su
crédito.

Art. 121. -Actos otorgados durante un concurso pre-
ventivo. El primer párrafo del artículo 119 no es aplicable
respecto de 'los actos de administrado ordinaria otor-
gados durante la existencia de un co, :nrso preventivo,
ni respecto de los actos (le administrar ión que excedan
el giro ordinario o de disposición otorg i dos en el mismo
período, o durante la etapa de cumplimiento del acuerdo
con autorización judicial conferida en los términos de los
artículos 18 o 59 tercer párrafo.

Art. 122. -Pago al acreedor peticionante de quiebra:

Presunción. Cuando el acreedor peticionante, luego de

promovida la petición de quiebra, si-cibiere cualquier

bien en pago o dación en pago de un tercero para
aplicar al crédito hecho valer en rl expediente, se

^stesume que se han entregado y recibido en favor de

la generalidad de los acreedores, siendo inoponibles a
ellos el otro carácter,

Reintegro. El acreedor debe reinteerar al concurso lo
recibido, pudiendo compelérsele con intereses hasta la
tasa fijada en el artículo 565 del Código de Comercio,
en caso de resistencia injustificada.

Art. 123. - Inoponibilidad y acrerril.eres de rango pos-

terior. Si en virtud de lo dispuesto po los artículos 118,

119 y 120 resulta inoponible una hipoteca o una prenda,

los acreedores hipotecarios o prendarios de rango poste-
rior sólo tienen prioridad sobre las pumas que recono-
cerían ese privilegio si los actos ii 'ponibles hubieran

producido todos sus efectos. Ing e mn al concurso las

cantidades que hubieran correspondido percibir al acree-

dor por los actos inoponibles, sin perjuicio de, las res-

tantes preferencias reconocidas.

Arta 124. - Plazos de ejercicio, La declaración prevista
en el artículo 118, la intimación dui artículo 122 y la

interposic'ón de lit acción en los cosos de los artículos

119 y 120 caducan a los tres (3) aros contados desde

la fecha de la sentencia de quiebra

Extensión del desapoderamiento. Los bienes que in-

gresen al concurso en virtud de lo dispuesta por los

artículos 118 al 123 quedan sujetos al desapodera-

miento.

Sección' IV

Efectos generales sobre relaciones jurídicas preexistentes

Art. 125. - Principio general . Declarada la quiebra,
todos los acreedores quedan sometidos a las disposiciones
de esta ley y sólo pueden ejercitar sus derechos sobre
los bienes desapoderados en la forma prevista en la
misma.

Quedan comprendidos los acreedores condicionales,
incluso aquellos cuya acción respecto del fallido queda
expedita luego de excnsión o cualquier otro acto previo
contra el deudor principal.

Art. 128. - Verificación: obligatoriedad. Todos los
acreedores deben solicitar la verificación de sus créditos
y preferencias en la forma prevista por el artículo 200,
salvo disposición expresa de esta ley.

Créditos prendarios o hipotecarios. Sin perjuicio del

cumplimiento oportuno de esa carga, los acreedores con

hipoteca, prenda o garantizados con watrant, pueden

reclamar en cualquier tiempo el pago mediante la reali-

zación de la cosa sobre la que recae el privilegio, previa

comprobación de sus títulos en In forma indicada lxrr

el artículo 209 y fianza de acreedor dé mejor derecho.

Los síndicos pueden requerir autorización al juez para
pagar íntegramente el crédito prendario o hipotecario
ejecutado por el acreedor con fondos líquidos existentes
en el expediente, cuando la conservación del bien im-
porte un beneficio evidente para los acreedores . A tales
fines puede autorizársele a constituir otra garantía o
disponer la venta de otros bienes.

Art. 127. - Prestaciones no dinerarias . Los acreedores
(le prestaciones no dinerarias, de las contraídas en mo-
neda extranjera o aquellos cuyo crédito en dinero deba
calcularse con relación a otros bienes , concurren a la
quiebra por el valor de sus créditos en moneda de
curso legal en la República Argentina, calculado a la fe-
cha de la declaración o, a opción del acreedor, a la
del vencimiento, si éste fuere anterior.

Art. 128. -Vencimiento de plazos. Las obligaciones
del fallido pendientes (le plazo se consideran vencidas
de pleno derecho en la fecha de la sentencia de quiebra.

Descnento,s de, intereses. Si el crédito que no de-

venga intereses es pagado total o parcialmente antes
del plazo fijado según el título, deben deducirse los

intereses legales por el lapso que anticipa su pago.

Art. 129. - Suspensión ile intereses. La declaración

de quiebra suspende el curso de intereses de todo

tipo.

Sin embargo, los compensatorios devengados con
posterioridad que correspondan a créditos amparados

po, garantías reales pueden ser percibidos hasta el
límite del producido del bien gravado después de pa-
gadas las costas, los intereses preferidos anteriores a la

quiebra y el capital.
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Art. 130. -Compensación.. La compensación sólo se
produce cuando se ha operado antes de la declara-
ción de la quiebra.

Art. 131. - Derecho de retenci ín . La quiebra suspen-
de el ejercicio del derecho de retención sobre bienes
susceptibles de desapoderamiento . los que deben entre-
garse al síndico, sin perjuicio del privilegio dispuesto
por el artículo 241 , inciso 5.

Cesada la quiebra antes de la enajenación del bien
continúa el ejercido del derecho de retenció n, debién-
dose restituir los bienes al acréedor, a costa del deudor.

Art. 132. -Fuero de atracción. La declaración de
quiebra atrae al juzgado en el que ella tramita todas
las acciones judiciales iniciadas contra el fallido por
las que se reclamen derechos patrimoniales, salvo los
juicios de expropiación y los fundados en relaciones de
familia.

El trámite de los juicios atraídos se suspende cuando

la sentencia de quiebra del demandado se halle firme;

hasta entonces se prosiguen con el síndico, sin que

puedan realizarse actos de ejequción forzada.

A los juicios laborales se aplica lo previsto en el
artículo 21, inciso S.

Art. 133.- Fallido codemandado. Cuando el fallido
sea codemandado, el actor puedo- optar por continuar
el juicio ante el tribunal de su radicación originaria,
desistiendo de la demanda contra aquél sin que quede
obligado por costas y sin perjuicio de solicitar la
verificación de su crédito.

Existiendo litisconsorcio necesario respecto de los
demandados, debe proseguirse ante el tribunal donde
está radicado el juicio de quiebra, continuando el trá-
mite con intervención del síndico a cuyo efecto podrá
delegar funciones en profesionales de extraí t juris-
dicción con facultades limitadas u ese solo efecto. El-
acreedor debe requerir verificación después de obtenida
sentencia.

Si la fallida es una compañía de seguros, los juicios
én que ella participe como citada en garantía conti-
núan su trámite en el juzgado rle su radicación origi-
naria, con Intervención del síndico. Quien resulte acree-
dor de la compañía de seguros debe requerir verifica-
ción luego de obtenida sentencia.

Art. 134. - Cláusula compromisoria. La declaración
de quiebra produce la inaplicabilídad de las cláusulas
compromisorias pactadas con el deudor,' salvo que
.antes de dictada la sentencia se hubiere constituido el
tribunal de árbitros o arbitradores.

El juez puede autorizar al síndico para que en casos
particulares pacte la cláusula compromisoria o admita
la formación de tribunal de árbitros o arbitradores.

Art. 135. - Obligados solidarios, El acreedor de varios
obligados solidarios puede concunir a la quiebra de los
que estén fallidos , figurando en cada una por el valor
nominal de sus títulos hasta el íntegro pago.

El coobligado q garante no fallido que paga des-
pués de la quiebra queda subrogado en los derechos
del acreedor, hasta el monto del crédito cancelado y
accesorios derivados del derecho de repetición.

Reunión 0

Art. 136. - Repetición entre concursos . No exid
acción entre los concursos de los coobligados solidarle
por los dividendos pagados al acreedor, salvo si el
to total pagado excede del crédito.

El acreedor debe restituir el excedente en la quiebra
(leí que hubiere sido garantizado por los otros 4
forme con la regla del artículo 689 del Código Ció
en los demás supuestos.

Art. 137. - Coobligado o fiador garantido . El cao-
bligado o fiador del fallido garantizado con prenda e
hipoteca sobre bienes de éste, para asegurar su derecho','
do repetir, concurre a la quiebra por la suma pegadla

antes de su declaracón o por la que tuviese privilegINI,,
si ésta fuere mayor.

Del producto del bien y hasta el monto del privile
gio se satisface en primer lugar al acreedor del fallido
y -del coobligado o fiador; después al que ejerce la
repetición, por la suma de su pago. En todos los casos
co deben respetar las preferencias que correspondan. 1

Art. 138. - Bienes de terceros . Cuando existan en
poder del fallido bienes que le hubieren sido entrega. j,
dos por título no destinado a transferirle el dominio,:;
los terceros que tuvieren derecho a la restitución pue-
den solicitarla, previa acreditación de su derecho con-
forme con el artículo 188.

El reclamante puede requerir medidas de conser-
vación del bien a su costa y el juez puede disponer
entregárselo en depósito mientras tramita su pedido.

El derecho a que se refiere este artículo no puede
ejercitarse si de acuerdo con el título de transmisión
el fallido conservaría la facultad de mantener el bien
en su poder y el juez decide , a pedido del síndico o de
oficio, continuar en esa relación a cargo del concurso.

Art. 139. - Readquisíción de la posesión . El enaje-
narte puede recobrar la posesión de los bienes remitidos
al fallido por título destinado a transferir el dominio,
cuando concurran las siguientes circunstancias:

1. Que el fallido o sus representantes no hayan
tomado posesión efectiva de los bienes antes.
de la sentencia de quiebra.

2. Que el fallido no haya cumplido íntegramente
con su prestación.

3. Que un tercero no haya adquirido derechos
reales sobre las cosas de la quiebra , sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 141.

Art. 140.- Presupuesto de ejercicio del derecho del
remitente .. El derecho acordado en el artículo anterior
se aplica aunque hubiere tradición simbólica y su ejer-
cicio se sujeta a la siguiente regulación:

1. El enajenante debe hacer la petición en el
juicio de quiebra dentro de los treinta ( 30) días
siguientes a la última publicación de edictos
en la jurisdicción donde debieran entregarse
los bienes o de la última publicación en la
sede del juzgado si aquéllos no correspondieren.

2. El síndico puede optar por cumplir la contra-
prestación y mantener los bienes en el activo del
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concurso . Esta opción debe manifestarse den-
tro de los quince ( 15) días de notificada la
petición del enajenante y requiere autoriza-
ción judicial.

3. Para recobrar los efectos, el enajenante debe
desinteresar al acreedor prendario de buena fe,
que se hubiere constituido antes de la quiebra.

4. El enajenante que pretenda recobrar la pose-
sión de los bienes debe hacerla efectiva dentro
de los treinta (30) días posteriores a la notifi-
cación de la admisión de su pedido y debe
satisfacer previamente todos los gastos origi-
nados por los bienes , incluso los de transporte,
seguros, impuestos , guarda y con+ervación y
depositar a la orden del juzgado la contrapres-
tación que hubiere recibido del fallido. No cum-
plidos en términos tales requisitos y los del
inciso 1 , o en el caso del inciso 2. los bienes
quedan definitivamente en el activo del con-
curso.

5. El enajenante carece de derecho a reclamar
daños o Intereses.

Art. 141 . - Transferencia a terceros : cesión o privi-

legio . Si un tercero ha adquirido derecho real sobre
los bienes enajenados , mediando las circunstancias del
artículo 139, incisos 1 y 2, y adeuda su contraprestación,

el enajenante puede requerir la cesión del crédito, siem-

pre que sea de igual naturaleza que el suyo

Si es de distinta naturaleza , tiene privilegio especial

sobre la contraprestación pendiente hasta la concurren-
cia de su crédito.

Indemnizaciones . Igual derecho asiste al enajenante
sobre la indemnización debida por el asegurador o por
cualquier otro tercero responsable, cuando los objetos
hubieren desaparecido o perecido total o marcialmente
encontrándose en las condiciones del párrafo preceden-
te o en las de los artículos 139 y 140.

Art. 142. - Legitimación de los síndíco.s. A los efectos
previstos en esta sección el síndico está legitimado para
el ejercicio de los derechos emergentes (le las relaciones
jurídicas patrimoniales establecidas por el deudor, antes
de su quiebra.

Son nulos los pactos por los cuales se impida al sín-
dico el ejercicio de los derechos patrimoniales de los
fallidos.

La quiebra no da derecho a los terceros al resarci-

miento de daños por aplicación de esta ley

Sección V

Efectos sobre ciertas relaciones jurídicas en particular

Art. 143. - Contratos en curso de ejecución. En los
contratos en -los que al tiempo de la sentencia de quie-
bra no se encuentran cumplidas íntegramente las pres-
taciones de las partes , se aplican las normas siguientes:

1. Si está totalmente cumplida la prestación a
cargo del fallido, el otro contratante debe cum-
plir la suya.

-10!

2. Si está íntegramente cumplida la prestación a
cargo del contratante no fallido, éste debe re-
querir la verificación en el concurso por la
prestación que le es debida:

3. Si hubiere prestaciones recíprocamente pendien-
tes, el contratante no fallido tiene derecho a
requerir la resolución del contrato.

Art. 144. - Prestaciones recíprocas pendientes: reglas.
El supuesto previsto por el inciso 3 del artículo anterior
queda sometido a las siguientes reglas:

1. Dentro de los veinte (20) días corridos de la
de la publicación de edictos en su domicilio o
én sede del juzgado si aquéllos no corresponden,
el tercero contratante debe presentarse haciendo
saber la existencia del contrato pendiente y su
intención de continuarlo o resolverlo. En igual
término, cualquier acreedor o interesado puede
hacer conocer la existencia del contrato y, en
su caso, su opinión sobre la conveniencia de su
continuación o resolución.

2. Al presentar el informe del artículo 190, el sín-

dico enuncia los contratos con prestaciones re-

cíprocas pendientes y su opinión sobre su con-

tinuación o resolución.

3. El juez decide, al resolver acerca de la conti-
nuación de la explotación, sobre la resolución o

continuación de los contratos. En los casos de

los artículos 147, 153 y 154 se aplica lo nor-
mado por ellos.

4. Si no ha mediado continuación inmediata de la
explotación, el contrato queda suspendido en
sus efectos hasta la decisión judicial.

5. Pasados sesenta (60) días desde la publicación
de edictos sin haberse dictado pronunciamien-
to, el tercero puede requerirlo, en dicho caso
el contrato queda resuelto si no se, le comunica
su continuación por medio fehaciente dentro de
los diez (10) días siguientes al pedido.

0. En casos excepcionales, cuando . las circunstan-
cias del caso exijan mayor premura, el juez
puede pronunciarse sobre la continuación o la
resolución de los contratos antes de las oportu-
nidades fijadas en los incisos precedentes, pre-
via vista al síndico y al tercero contratante, fi-
jando a tal fin los plazos que- estime perti-
nentes.

1. La decisión de continuación:

a)

b) Es apelable Únicamente por el tercero, cuan-
do se hubiere opuesto a la continuación;
quien también puede optar por recurrir ante
el mismo juez , demostrando sumariamente
que la continuación le causa perjuicio por

Puede disponer la constitución de garantías
para el tercero, si éste lo hubiere pedido o
se hubiere opuesto a la continuación, en la
medida que no estime suficiente la preferen-
cia establecida por el artículo 240;

o
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no ser suficiente para cubrirlo la garantía
acordada en su caso. f.ac nueva decisión del

juez es apelable al solo efecto devolutivo
por el tercero.

que han percibido por ese motivo. El reintegro puede 1 de
larequerirse en la forma y condiciones establecidas por

el artículo siguiente, párrafo segundo.

Art. 150. - Sociedad: aportes. La quiebra de la so-

Ar:. 145, Resolución por incumplimiento: inaplica-
bilidad. La sentencia de quiebra hace inaplicables las
formas legales o contractuales que autoricen la resolu-
cic`ón por incumplimiento , cuando esa resolución no se
produjo efectivamente o demandó judicialmente antes
do dicha sentencia.

Art. 146. - Promesas de contrat O. Las promesas de
contrato o los contratos celebrados sin la forma reque-
rida por la ley no son exigibles al ^•oricurso, salvo cuan-
do el contrato puede continuarse ¡por éste y media au-
torización judicial, ante expreso pedido del síndico y del
tercero, manifestada dentro de los. treinta (30) días
de la publicación de la quiebra rn la jurisdicción del
juzgado,

Los boletos de compraventa de inmuebles otorgados
a favor de adquirentes de buena fe, serán oponibles al
concurso o quiebra si el comprado, hubiera abonado el
veinticinco por ciento (2.5 %) del precio. El juez de-
berá disponer en estos casos, cualquiera sea el destino
del inmueble, que se otorgue al comprador la escritura
traslativa de dominio contra el curnulimiento de la pres-
tación correspondiente al adquirente. El comprador po-
drá cumplir sus obligaciones en el plazo convenido. En
caso de que la prestación a cargo del comprador fuere
a plazo deberá constituirse hipotrca en primer grado
sobre el bien, en garantía del saldo de precio.

Art. 147. -- Contratos con prestación del personal 'fa-

llido, de eiecuc'ión continuada y normativos. Los con-

tratos en los cuales la prestación ,endiente del fallido
fuere personal e irreemplazable por cualquiera que pue-

dan ofrecer los síndicos en su lugar, así como aquellos
de ejecución continuada y los noi mativos, quedan re-

sueltos por la quiebra. Los contratos de mandato, cuen-

ta corriente, agencia y concesión o distribución, quedan

comprendidos en esta disposición-

Art. 148. - Con sión. Sin perjuicio, de lo dispuesto

en el artículo precedente, en el contrato de comisión

de compraventa se producen además ' los siguientes.

efectos:

1. Si e] deudor ha vendido bienes por el comitente,
éste puede reclamar el precio impago , directa-
mente del comprador, ha.ua la concurrencia de
lo que se le debiere por la misma operación,
previa vista al síndico y autorización del juez.

2. Si el deudor ha comprado bienes por el comi-
tente, el tercero vendedor tiene facultad para
cobrar directamente del comitente la suma adeu-
dada al fallido, hasta la concurrencia del precio
impago , previa vista al síndico y autorización
del juez.

Art. 149. . -- Sociedad. Derecho de receso. Si el receso
se ejercita estando la sociedad ert cesación de pagos,
los precedentes deben reintegrar al concurso todo lo

ciedad hace exigibles los aportes no integrados por los
socios, hasta la concurrencia del interés de los acreedo.
res y de los gastos del concurso.

La reclamación puede efectuarse en el.mismo juicio
por vía incidental y el juez puede decretar de inme-
diato las medidas cautelares necesarias para asegurar
el cobro de los aportes, cuando no se trate de socios ili-
mitadamente responsables.

Concurso de socios. El concurso de los socios ilimi-
tadamente responsables no puede reclamar lo adeu-
dado a éstos por la sociedad fallida, cualquiera fuera
su causa.

Art. 151. -Sociedad. accidental . La declaración de
quiebra del socio gestor produce la disolución de la
sociedad accidental o en participación.

Los demás socios no tienen derecho sobre los bienes
sujetos a desapoderamiento, sino después que se haya
pagado totalmente a los acreedores y los gastos del
concurso.

Art. 152. - Debentures y obligaciones negociables.
En caso de que la fallida haya emitido debentures u
obligaciones negociables que se encuentren impagos,
rigen las siguientes reglas particulares:

1. Si tienen una garantía especial , se aplican las ,'
disposiciones que regulan los derechos de los
acreedores hipotecarios o prendarlos en el juicio
de quiebra.

2 Si se trata de de.bentures y obligaciones nego-
ciables con garantía flotante o común, el fi- ,
duciario actúa como liquidador coadyuvante
del síndico. Si los debenturistas u obligacionistas
no han designado representante una asamblea
reunida al efecto podrá, designarlo a los fines
de este inciso.

Art. 153. - Contrato a término . La quiebra de una.
de las partes de un contrato a término , producida antes
de su vencimiento, acuerda derecho a la otra a reque-
rir la verificación de su crédito por la diferencia a
su favor que exista a la fecha' de la sentencia de
quiebra.

Si a esa época existé diferencia a favor del concurso,
el contratante no fallido sólo está obligado si a la '.
fecha del vencimiento del contrato existe diferencia en
su contra. En este caso debe ingresar el monto de la
diferencia menor, optando entre la ocurrida al término
de la quibra o al término , contractual.

i
Si no eíZtsten diferencias al momento de la quiebra, J

el contrato se resuelve de pleno derecho sin adeudarse
prestaciones.

Art. 154. - Seguros . La quiebra del asegurado no
resuelve el contrato de seguro de daños patrimoniales,
siendo nulo el pacto en contrario,
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Continuando el contrato después de la declaración
de quiebra, el asegurador es acreedor del concurso por

la totalidad de la prima impaga.

Art. 155.-' Protesto de títulos. En los casos en que
la declaración de quiebra exime de la obligación de
realizar el protesto de títulos , el cese posterior del
concurso, cualquiera fuere su causa, no 'altrra los efec-
tos de la dispensa producida.

La ineficacia y consecuente restitución de lo pagado
respecto de estos documentos, en las condiciones de

los artículos 118 a 122, produce los efectos del protesto
a los fines de las acciones contra los demás obligados.

Art. 156. -Alimentos. Sólo corresponde reclamar en
el concurso el crédito por alimentos adeudados por el
fallido antes de la sentencia de quiebra.

Art; 157. -Locación de inmuebles. Respecto del con-
trato de locacíón de inmuebles r"gen los siguientes
normas:

1. Si et fallido es locador, la locar ión continúa
produciendo todos sus efectos legales.

2. Si es locatario y utiliza 1n arrenrhido para ex-
plotación comercial, rigen las normas de los
artículos 144 o 197 según el caso

3. Si es locatario y utiliza lo tocado exclusivamen-
te para su vivienda y la de su familia, el con-
trato es ajeno al concurso. No pueden reclamarse
en éste íos alquileres adeudo os antes o después
de la quiebra

4. Si el quebrado es locatario y utiliza lo tocado
para explotación comercial y vi' hada al mis-
mo tiempo, se debe decidir atrudiendo a las
demás circunstancias del contrato, especialmen-
te lo pactado con el locador, el destino princi-
pal del Inmueble y de la locación y la dívísi-
bilidad material del bien sin necesidad de re-
formas que no sean de detalle.

En caso de duda se debe estar por b iudivis bilidad

del contrato y se aplica lo dispuesto, mi el inciso 2.
Si se decide la divisibilidad del contrato, se fija la

suma que por alquiler corresponda apostar en lo suco.

sino al fallido por la parte destinada a vivienda, que

queda sujeta a lo dispuesto en el inciso 3.

Art. 158.-Renta vitalicia. La declaración de quie-
bra del deudor del contrato oneroso de renta vitalicio,
produce su resolución, el acreedor debe pedir la verifi-
cación ¿e su crédito por lo adeudado, %egún lo estable-
cido en el artículo 2.087 del Código Civil.

Si la renta es prometida gratuitamente , el contráta
queda resuelto, sin Indemnización y obligación alguna
respecto del concurso para lo futuro.

Art. 159. -Casos no contemplados reglas. -En las
relaciones patrimonla 'es no contempladas expresamente,
el juez debe decidir aplicando las normas de, las que
sean análogas, atendiendo a la debida protección d •1
crédito, la integridad del' patrimonio del deudor y de
su empresa, el estado de concurso y el interés general.

Extensión de la quiebra. Grupos económicos
Responsabilidad de terceros

Sección I

409

Extensión de la quiebra

Art. 160. - Socios con responsabilidad ¡limitada. La
quiebra de la sociedad importa la quiebra de sus so-
cios con responsabilidad ilimitada . También implica la
de los socios con igual responsabilidad que se hubie-
sen retirado o hubieren sido excluidos después de
producida la cesación de pagos, por las deudas existen-
tes a la fecha en la que el retiro fuera inscrito en el
Registro Público de Comercio, justificadas en el con-
curso.

Cada vez que la ley se refiere al fallido o deudor,
se entiende que la disposición se aplica también a
los socios indicados en este artículo.

Art. 161. - Actuación en interés personal. Contra-
tantes. Confusión patrimonial. La quiebra se extiende:

1. A toda persona que, bajo ta apariencia de la
actuación de lo fallida, ha efectuado los actos en
su interés personal y dispuesto de los bienes
como si fueran propios, en fraude a sus acree-
dores.

2. A toda persona controlante de la sociedjid fa-

llida, cuando ha desviado indebidamente el in-

terés social de la controlada, sometiéndola a
una dirección unificada en interés de la contra-
tante o del grupo económico del que forma

parte.

A los fines de esta sección, se entiende por
persona controlante:

a) Aquella que en forma directa o por inter-

medio de una sociedad a su vez controlada,

posee participación, por cualquier t'tulo, que
otorgue loas votos necesarios para formar la

voluntad social;

h) Cada una ele las personas que, actuando

conjuntamente, poseen participación en la
proporción indicada en el párrafo a) pre-

cedente y sean responsables de la conducta

descrita en el primer párrafo de este inciso.

3. A toda persona respecto de la cual existe con-
fusión patrimonial inescindíble, que impida la
clara delimitación de sus activos y pasivos o
de la mayor parte de ellos.

Art. 162. -Competencia. El juez que interviene en
el juicio de quiebra es competente para decidir sir
extensión.

Una vez declarada la extensión, conoce en todos los
concursos el juez competente respecto de aquel que

prima facie posea activo mis Importante. En caso de
-duda, entiende el juez que previno.
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Idénticas reglas se aplican para el caso (le extensión
respecto de personas cuyo concurso preventivo o quiebra

se encuentren abiertos, con conocimiento del juez que
entiende en tales procesos.

Art. 183. - Petición de extensión. La extensión de la
quiebra puede pedirse por el síndico o por cualquier
acreedor.

La petición puede efectuarse en cualquier tiempo des-
pués de la declaración de la quiebra y hasta los seis
(6) meses posteriores a la fecha en que se presentó el
informe general del síndico.

Este plazo de caducidad se extiende:

1. En caso de haberse pr<wlucido votación negati-
va de un acuerdo preventivo hasta seis (8) me-
ses después del vencimiento del período de ex-
clusividad previsto en el artículo 43 o del ven-
cimiento del plazo previsto en el artículo 48,
inciso 4, según sea el caso.

2. En caso de no homologación, Incumplimiento o
nulidad de un acuerdo preventivo o resolutorio,
hasta los seis (6) mese' posteriores a la fecha
en que quedó firme la sentencia respectiva.

Art. 164. - Trámite. Medidas - precautorias. La pe-
tición de extensión tramita por Pis reglas del juicio or-
dinario con participación del síndico y de todas las per-
sonas a las cuales se pretenda extender la quiebra. Si
alguna de éstas se encuentra en concurso preventivo o
quiebra, es también parte el síndico de ese proceso. La
instancia perime a los- seis (6) meses.

El juez puede dictar las medidas del artículo 85 res-
pecto de los imputados, bajo la responsabilidad del con-
curso.

Art. 165. - Coexistencia con otros trámites concur-
sales. Los recursos contra la sentencia de quiebra no
obstan al trámite de extensión. La sentencia sólo pue-
de dictarse cuando se desestimen los recursos.

Art. 186. - Coordinación de procedimientos. Sindi-
eaSura. Al decretar la extensión, el juez debe disponer
las medidas de coordinación de procedimientos de to-
das las falencias.

El síndico ya designado interviene en los concursos
de las personas alcanzadas por la extensión, sin perjui-
cio de la aplicación del artículo 253, parte final.

Art. 167. -Masa Unica. La sentencia que decrete la
extensión fundada en el artículo 161, inciso 3, dispon-
drá la formación de masa única.

También se forma masa única cuando la extensión ha
sido declarada por aplicación del artículo 161, incisos
1 y 2 y se comprueba que existe confusión patrimonial
inescindible. En este caso, la formación de masa úni-
ca puede requerirla el síndico o cualquiera de los sín-
dicos al presentar el informe indicado en el artículo 41.
Son parte en la articulación los fallidos y síndicos ex-
clusivamente.

El crédito a cargo de más de uno de los fallidos con-
currirá una sola vez por el importe mayor verificado

Art. 168. _ Misas separadas. Remanentes. En los
casos no previstos en el artículo anterior, se consideran
separadamente los bienes y créditos pertenecientes a ca-
da fallido.

Reunión 2"

Los remanentes de cada masa separada constituyen
un fondo común, para ser distribuido entre los arree, -
dores no satisfechos por la liquidación de la masa en
la que participaron, sin atender a privilegios.

Sin embargo, los créditos de quien ha actuado en su
Interés personal, en el caso del artículo 161, inciso 19
o de la persona controlante en el caso del articulo 181, 1
Inciso 2, no participan en la distribución del mencio-
nado fondo común.

Art. 189. - Cesación de pagos. En caso de masa úni-
ca la fecha de iniciación del estado de cesación de pagos
que se determine a los efectos de los artículos 118 y si-
guientes, es la misma respecto dé todos los fallidos. Se
la determina al decretarse la formación de masa única
o posteriormente.

Cuando existan masas separadas, se determina la fe
cha de iniciación de la cesación de pagos respecto de
cada fallido.

Art. 170 . - Créditos entre fallidos . Los créditos entre
fallidos se verifican mediante informe del síndico, o en
su caso mediante un informe conjunto de los síndicos
actuantes en las diversas quiebras, en la oportunidad
prevista en el artículo 35, sin necesidad de pedido de
verificación.

Dichos créditos no participan del fondo común pre-
visto en el artículo 188.

No son considerados los créditos entre los fallidos,
comprendidos entre la masa única.

Art. 171. - Efectos de la sentencia de extensión. Los
efectos de la quiebra declarada por extensión se pro-
ducen a partir de la sentencia que la decrete.

Sección II

Grupos económicos

Art. 172. - Supuestos. Cuando dos o más personas
formen grupos económicos, aún manifestados por rela-
ciones de control pero sin las características previstas en
el artículo 161, la quiebra de una de ellas no se ex-
tiende a las restantes.

Sección III

Responsabilidad de terceros

Art. 173. - Responsabilidad de representantes. Los
representantes, administradores, mandatarios o gestores
c;e negocies del fallido que dolosamente hubieren pro-
ducido, facilitado, permitido o agravado la situación pa-
trimonial del deudor o su insolvencia, deben indemnizar
los perjuicios causados.

Responsabilidad cíe terceros. Quienes de cualquier for-
ma participen dolosamente en actos tendientes a la dis-
minución del activo o exageración del pasivo, antes o
después de la declaración de quiebra, deben reintegrar
los bienes que aún tengan en su poder e Indemnizar los
daños causados, no pudiendo tampoco reclamar ningún
derecho en el concurso.

Art. 174.-Extensión, trámite y prescripción . La res-
ponsabilidad prevista en el artículo anterior se extien-
de a los actos practicados hasta un (1) año antes de
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fecha inicial de la cesación de pagos y se declara y
Determina en proceso que corresponde deducir al sín-
dico. La acción tramitará por las reglas del juicio ordi-
sario, prescribe a los dos (2), afios contados desde la
echa de sentencia de quiebra y la instancia perime

¡los seis (0) meses. A los efectos de la promoción de la
Ncción rige el. régimen , de autorización previa del ar-
(culo 119 tercer párrafo.

Art. 175. =godos y otros responsables . El ejercicio
de las acciones de responsabilidad contra s&io , limitada-
;mente responsables , administradores , síndicos y liquida-
¡dores , corresponde al síndico.

Acciones en trámite . Si existen acciones de responsa-
bilidad iniciadas con anterioridad, continúan por ante
el juzgado del concurso. El síndico puede optar entre
hacerse parte y coadyuvante en los procesos en el es-
tado en que se encuentren o bien mantenerse fuera de
ellos y deducir las acciones que corresponden al concttr-
so por separado.

Art. 176. -Medidas preeautorlas . En los casos ele los
i artículos precedentes , bajo la responsabilidad del con-
curso y a pedido del síndico, el juez puede adoptar las
medidas precautorias por el monto que determine, aun
antes de iniciada la aodón.

Para disponerlo se requiere que sumaria y verosíanil-

mente se acredite la responsabilidad que se Iniputa.
Las acciones reguladas en esta sección se tramitan por

ante el juez del concurso y son aplicables los artículos
119 y 120, en lo pertinente.

CAPITULO IV

Incautación , conservación y administración de los bienes

Sección 1

Medidas comunes

Art. 177. - Inc utación : formas. Inmediatamente de

dictada la sentencia de quiebra se procede a la iiiccu-

tación de los bienes y papeles del fallido, a cuyo fin el

juez designa al funcionario que estime pertinente, que
puede ser un notario.

La incautación debe realizarse en la forma más con-

veniente , de acuerdo con la naturaleza de los bienes

y puede consistir en:

1. La clausura del establecimiento del deudor„ de
sus oficinas y demás lugares en que se hallen
sus bienes y documentos.

2. La entrega directa de los bienes al síndico, pre-
via la descripción e invenrario que se efectuará
en tres ejemplares de los cuales uno se agrega
a los autos , otro al legajo del artículo 279 y el
restante se entrega al sindico.

3. La Incautación de los bienes del deudor en po-
der de terceros, quienes pueden ser designa-
dos depositarios si fueran personas de notoria
responsabilidad.

Las diligencias indicadam se extienden n los bienes
de los socios Ilimitadamente responsables.
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itespecto de los bienes fuera de la jurisdicció.a se
cumplen mediante rogatoria, que debe ser librada den-
tro de las veinticuatro (24) horas y diligenciada sin ne-
cesidad de instancia de parte.

Los bienes imprescindibles para la subsistencia del
fallido y su familia deben ser entregados al deudor bajo
recibo, previo inventario de los mismos.

Art. 178. - Ausencia de .síndico, Si el sindico no hubie-
re aceptado el cargo, se realizan igualmente las diligen-
cias previstas y se debe ordenar la vigencia policial ne

-cesaria para la custodia.

Art. 179. - Conservación y admtni straclón por el sin-

dico. El síndico debe adoptar y realizar las medidas ne-

cesarias para la conservación y administración de los

bienes a su cargo.

Toma posesión ele ellos bajo inventario con los requi

sitos del artículo 177, inciso 2, pudiendo hacerlo por un

tercero que lo represente.

Art. 180. -- Incautación de los libros y documentos.
En las oportunidades mencionadas, el síndico debe in-
cautarse de los libros de comercio y papeles del deudor,
cerrando los blancos que hubiere y colocando, después
de la última atestación, nota que exprese las hojas escri-
tas que tenga, que debe firmar junto con el funcionario
o notario interviniente.

Art. 181. -- Medidas urgentes de seguridad. Cuando

los bienes se encuentren en locales que no ofrezca-r

,egtrridad pa'a la conservación y custodia, el síndico

debe peticionar todas las medidas necesarias para lo-

grar esos fines y practicar directamente las que sean

más urgentes para evitar sustracciones , pérdidas o de-

terioros, comunicándolas de inmediato al juez.

Art. 182. - Cobro de los créditos del fallido. Él sín-
dico debe procurar el cobro de los créditos adeudados
al fallido, pudiendo otorgar los recibos pertinentes. De-
be iniciar los juicios necesarios para su percepción y
para la defensa de los intereses del concurso. También
debe requerir todas las medidas conservatorias judicia-
les y practicar las extrajudiciales.

Para los actos mencionados no necesita autorización
especial. Se requiere autorización del juez para tran-

sigir, otorgar quitas, esperas, novaciones o comprome-

ter en árbitros.

Las demandas podrán deducirse y proseguirse sin
necesidad de previo pago de impuestos o tasa de
justicia, sellado o cualquier otro gravamen, sin per,

juico de su pago con el producido de la liquidación,

con la preferencia del artículo 240.

Art. 183. - Fondos del concurso. Las sumas de di-
1.V1-0 que se perciban deben ser _'positadas a la orden
del juez en el banco de depósitos judiciales corres-
pondiente, dentro de los tres (3) días.

Las deudas comprendidas en los artículos 241, in-
ciso 4 y 246, inciso 1, se pagarán de inmediato con
los primeros fonnos que se recauden o con el produ-
cido de los bienes sobre los cuales recae el privilegio
especial, con reserva de las sumas para atender cré-
ditos preferentes. Se aplican las normas del artículo 16
segundo párrafo.
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El juez puede autorizar al síndico para que conserve

en su poder los fondos que sean necesarios para los

gastos ordinarios o extraordinarios que autorice.

También puede disponer el depósito de los fondos

en cuentas que puedan devengar intereses en bancos o

Instituciones de crédito oficiales o privadas de primera

línea. Puede autorizarse el depósito de documentos al

cobro, en bancos oficiales o privados ele primera línea.

Art. 184 . - Bienes perecederos En cualquier esta-
do de la causa , el síndico debe ped r la venta inme-
diata de los bienes perecederos, de los que estén ex-

puestos a una grave disminución del precio y de los
que sean de conservación dispendiosa.

La enajenación se debe hacer por cualquiera de las

formas previstas en la sección 1 del capítulo VI de

este título, pero si la urgencia del caso lo requiere

el juez puede autorizar al síndico la venta de los

bienes perecederos en la forma más conveniente al

concurso.
También se aplican estas disposiciones respecto de

los bienes que sea necesario realizar para poder afron-
tar los gastos que demanden el trámite del juicio y
las demás medidas previstas en "eta iey.

Art. 185. - Facultades para conservación y adminis-
tración de bienes . El síndico pande real zar los con-
tratos que resulten necesarios, incluso los de seguro,
para la conservación y administración de los bienes,
previa autorización judicial. Para otorgársela debe te-
nerse en cuenta la economía de los gastos y el valor
corriente de esos servicios.

Si la urgencia lo hiciere imprescindible puede dis-
poner directamente la contratación, poniendo inmedia-

tamente el hecho en conocimiento del juez.`

Art. 186.---- Facultades sobre !'lenes desapoderarlos.

con el fin de obtener frutos, el síndico puede conve-

nir locación o cualquier otro contrato sobre bienes,
siempre que no importen su disposición total o parcial,
tú exceder los plazos previstos en el artículo 205, sin

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 192 a 199.
Se, requiere previa autorización del juez.

Art. 187. - Propuesta y condiciones del contrato. De

acuerdo con las circunstancias el juez puede requeriu

que se presenten diversas propuestas mediante el pro-

cedimiento que estime más seguro y eficiente y que

se ofrezcan garantías.

Los términos en que el terreno deba efectgar sus
prestaciones se consideran esenciales, y el incumpli-
miento produce de pleno derecho la resoluc'ón del
contrato.

Al véncer el plazo o resolverse el contrato, el juez
debe disponer la inmediata restitución del bien san
trámite ni recurso alguno.

Art. 188. - Trámite de restituckín de bienes de ter-
ceros. Después de declarada la quiebra y antes c:e
haberse producido la enajenación del bien, los intere-
sados pueden requerir la restitue ón a que se refiere
el artículo 138.

Debe correrse vista al síndico y al fallido que te
encontraba en posesión del bien ni tiempo de la quie-
bra, en el caso de que éste hubiese interpuesto re-
curso de reposición que se halle en trámite.

Si no ha concluido el proceso de verificación de
créditos el juez puede exigir, de acuerdo con las cir-
cunstancias, que el peticionario preste caución sufi-

ciente.

Sección II

Continuación de la explotación de la empresa

Art. 189.-Continuación inmediata . El síndico pite-
de continuar de inmediato con la explotac 'cín de la
empresa o alguno de sus. establecimientos sólo excep-
cionalmente, si de la interrupción pudiera resultar con
evidencia un daño grave al interés de los acreedores
y a la conservación del patrimonio. Debe ponerlo en
conocimiento del juez centro' de las veint'cuatro (24)
horas. El juez puede adoptar las medidas que estime
pertinentes, incluso la cesación de la explotación, con
reserva de lo expuesto en los párrafos siguientes.

Empresas que prestan servicios públicos. Las dis-
posiciones del párrafo precedente y las demás de esta
sección se aplican a la quiebra de empresas que ex-
plotan servicios públicos imprescindibles con las si-

guientes normas particulares:

1. Debe comunicarse la sentencia de quiebra a la
autoridad que ha otorgado la concesión o a la
que sea pertinente.

2. Si el juez decide en los términos del artículo 191
que la continuación de la explotación de la em-
presa no es posible, debe comunicarlo a la auto-
ridad pertinente.

3. La autoridad competente puede disponer lo que
estime conveniente para asegurar la prestación

del servicio; las obligaciones que resulten de
esa prestación son ajenas a La quiebra.

4. La cesación efectiva de la explotación no puede .
producirse antes de pasados treinta (30) días
de la comunicación prevista en el inciso 2.

Art. 190. -- Trárnite común para todos los procesos.
En toda quiebra, aun las comprendidas en 'el artículo
precedente, el síndico debe informar al juez dentro de
los veinte (20) días corridos contados a partir de la
aceptación del cargo, sobre la posibilidad excepcional
de continuar con la explotación de la empresa del fallido
o de alguno de "sus establecimientos y la conveniencia
de enajenarlos en marcha.

El informe del síndico debe expedirse concretamente
sobre los siguientes aspectos:

1. La posibilidad de mantener la-- explotación sin

contraer nuevos pasivos.

2. La ventaja que resultaría para los acreedores de
la enajenación de la empresa en marcha.

3. La ventaja que pudiere resultar para terceros del
mantenimiento de la actividad.

El plan de explotación, acompañado de un pre-
supuesto de recursos, debidamente fundado.

5. Los contratos en curso de ejecución que deben
mantenerse.
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(3. En su `caso, las reorganizaciones o nuxlificacio-

nes que deben realizarse en la empresa para ha-

cer económicamente viable su explotación.

7. Los colaboradores que necesitará para la admi-
nistración de la explotación.

8. Explicar el, modo en que se pretend" cancelar

el pasivo p)reexístente.

Art. 191. - Autorización de la continuación. La auto-
rización para continuar con la actividad de la empresa
del fallido o de alguno de sus establecimientos será dada
por el juez sólo en caso de que de su interrupción pu-
diera emanar una grave disminución del valor de reali.
zación o se interrumpiera un ciclo de produccíón que
puede concluirse.

En su autorización el juez debe pronura iarse explí-
citamente por lo menos sobre:

1. El plan de la explotación , para lo cual podrá
hacerse asesorar por expertos o entidades espe
cializadas.

2. El plazo por el que continuará la explotación, el
que no podrá exceder del necesario para la ena-
jenacíón de la empresa ; este plazo podrá ser
prorrogado por una sola vez por resolución fun-
dada.

3. La cantidad y calificación profesional del perso.
nal que continuará afectado a la Pxplotación.

4. Los bienes que pueden emplearse.

5. La designación o no de uno o má+ cgadmínistra-
dores ; y la autorización al sindico pare contratar
colaboradores de la administración.

8. Los contratos en curso de ejecución que se man-
tendrán; los demás quedarán resueltos.,

7. El tipo y periodicidad de la información que
deberá suministrar el sindico y, en su caso, el
coadministrador.

Esta resolución deberá ser dictada domntro de los diez
(10) (lías posteriores a la presentación del informe de la
sindicatura previsto en el articulo 190. l.a resolución que
rechace la continuación de la explotación es apelable por
el síndico al solo efecto devolutivo.

Art, 192. - Régimen aplicable. El síndico o el coad.
ministrador, de acuerdo a lo que haya resuelto el' juez,
se consideran autorizados para realizar todos los actos
de administración ordinaria que correspondan a la con-
tinuación de la explotación . Necesitan autorización ju-
dicial para los actos que excedan dicha administración,
la que sólo será otorgada en caso de necesidad y urgen-
cia evidentes. -

En dicho caso el juez puede autoriutr la constitución
de garantías especiales cuando resulte indispensable para
asegurar la continuidad de la explotación.

Las obligaciones legalmente contraídas por el respon-
sable de - la explotación gozan de la preferencia de los
acreedores del concurso. En caso de revocación o extin-
ción de la quiebra , el deudor asume de pleno derecho
las obligaciones contraídas legalmente por el resporr=sable
de la explotación.
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Sólo podrá disponerse de los bienes afectados con pri-
vilegio especial desinteresado al acreedor preferente o
sustituyendo dichos bienes por otros de valor equivalente.

Conclusión anticipada, El juez puede poner fin a la
continuación de la explotación antes del vencimiento del
plazo fijado si ella resultare deficitaria o de cualquier
otro modo resultare perjuicio para los acreedores.

Art. 193. - Contratos de locación. En los casos de
continuación de la empresa y en los que el síndico ex-
prese dentro de los treinta (30) días de la quiebra la
conveniencia de la realización en bloque de los bienes,
se mantienen los contratos de locación en las condiciones
preexistentes y el concurso responde directamente por
los arrendamientos y demás consecuencias futuras. Son
nulos los pactos que establezcan la resolución del con-
trato por la declaración de quiebra.

Art, 194. -- Cuestiones sobre locución, Las cuestiones
que respecto de la locación promueva el locador, no Im-
piden el curso de la explotación de la empresa del fallido

o la enajenación prevista por el artículo 205, debién-

dose considerar esas circunstancias en las bases per-
tinentes.

Art. 195. - Hipoteca y prenda en la continuación de
empresa.' En caso de continuación de la empresa, los
acreedores hipotecarios o prendarios no pueden utilizar
e' derecho a que se refieren los artículos 126, segunda
parte, y 209, cuando los créditos no se hallen vencidos
a la fecha de la declaración y el síndico satisfaga las
obligaciones posteriores en tiempo debido.

Son nulos los pactos contrarios a ésta disposición.

Sección III

Efectos de la quiebra sobre el contrato de trabajo

Art. 19(3. - Contrato de trabajo. La quiebra no pro-
_luce la disolución del contrato de trabajo, sino su sus-
pensión de pleno derecho por el término de sesenta
(60) días corridos,

Vencido ese plazo sin que se hubiera decidido la
continuación de la empr.•sa, el contrato queda disuelto

a l i fecha de declaración en quiebra y los créditos que
deriv.ett de él se pueden verificar conforme con lo dís-

puesto en loa artículos 211, inciso 2 y 246, inciso 1.
Si dentro de ese térniiuo se decide la continuación

de la explotación, rc con,iderará que se reconduce par-

cialmente el, contrato de trabajo con derecho por parte
del trabajador dc, solicitar verificación de los rubros

indemnizatorios devengados. Los qué se devenguen du-

rante el período de continuación de la explotación se
adicionarán a éstos. Aun cuando no se reinicie efectiva-

mente la labor, los dependientes tienen derecho a per-
cibir sus haberes.

Art. 197. - Elección del personal. 71-suelta la conti-
nuación de la empresa, el síndico debe decidir, dentro
de os diez (10) días corridos a partir de la resolución

respectiva, qué dependientes deben cesar definitiva-
mente ante la reorganización ale los tareas.

En ese. caso se deben respetar las normas comunes
y los dependientes despedidos tienen derecho a verifi •

ración en la quiebra. Los que continóatr en sus funeio-

1

1
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nes también pueden solicitar verificación de sus acreen-

cias. Para todos los efectos legales se considera que la

cesación de la relación laboral se ha producido por

quiebra.

Art. 198. - Responsabilidad por prestaciones futuras.
Los sueldos, jornales y demás retribuciones que en
lo futuro se devenguen con motivo del contrato de
trabajo, deben ser pagados por el concurso en los plo
zos legales y se entiende que son gastos del juicio, con
la preferencia del articulo 240.

Extinción del contrato de trabajo. En los supuestos

de despido del dependiente por el síndico, cierre de la

empresa, o adquisición por un tercero de ella o
de la unidad productiva en la cual el dependiente

cump e su prestación , el contrato de trabajo se resuelve

definitivamente. El incremento de Ins indemnizaciones
que pudieren corresponder por despide' o preaviso por

el trabajo durante la continuación ele la empresa, go-

zan de la preferencia del artículo 240, sin p°rjuicio

de la verificación pertinente por los conceptos deven-

gados hasta la quiebra.

Los convenios colectivos ele trabajo relativos al per-
sonal que se desempeñe en el establecimiento o em-
presa de'. fallido, se extinguen ele pleno derecho res-
pecto del adquirente, quedando las partes habilitadas
a renegociarlos.

Art. 199. - Obligacione.s laboral del adquirente de
la empresa. El adquirente de la empresa cuya explota-
c;ón haya continuado , no es considerado sucesor del
fallido y del concurso respecto de todos les contratos
laborales existentes a la fecha de In transferencia. Los
importes adeudados a' los dependientes por el fallido
o por el concurso, los de carácter irndemnizatorio y los
derivados de accidentes del trabajo y enfermedades
profesionales con causa u origen anterior a la enaje-
nación, serán objeto de verificación o pago en el con-
curso, quedando libarado el adqurente respecto de los
mismos.

CAPITULO V

Período infortnatico en la quiebra

Art. 200. -Período informatice. Individualización.
Todos los, acreedores por causa o título anterior a la
dec aración de quiebra y sus garantes, deben formular
al síndico el pedido de verificación ele sus créditos,
indicando monto, cansa y privilegios. La petición debe
hacerse por escrito, en duplicado, acompañando los
nítidos justificativos con dos (2) cepias firmadas; debe
expresar el domicilio, que constitnva a todos los efec-
tos del juicio. El síndico devuelve los títulos originales
dejando en ellos constancia del pedido de verificación
y su fecha. Puede requerir la presentación de los ori-
ginales cuando lo estime conveniente. L.a omisión de
presentarlos obsta la verificación.

Efectos. El pedido de verificación produce los efec-

tos ele la demanda judicial, interrumpe la prescripción
e impide la caducidad del derecho y de la instancia.

Arancel . Por cada so icitud de verificación de cré-
dito que se presente el acreedor tragará al síndico la

suma de cincuenta pesos (•1< 50) que se sumará a dicho
crédito. El síndico afectará la suma recibida a los
gastos que le demande el proceso de verificación y
confección de los informes , con cargo de oportuna ren-
dición de cuentas al juzgado , quedando el remanente
como suma a cuenta de los honorarios a régtdarse por
sil actuación. Exclúyese del arancel a los créditos de
causa laboral y o las menores de mil pesos ($ 1.000)
sin necesidad de declaración judicial.

Facultades de información. El síndico debe realizar
todas las compulsas necesarias en los libros y documen-
to:: del fallido y, en cuanto corresponda, en los del
acreedor. Puede asimismo valerse de todos los elemen-
tos ele juicio que estime útiles y, en caso de negativa a
suministrarlos, solicitar del juez ele la causa las medidas
pertinentes.

Debe formar y conservar los legajos correspondientes
los acreedores que soliciten la verificación de sus cré-

ditos. En dichos legajos el síndico deberá dejar la cons-
tancia do las medidas realizadas.

Período de ob.sereución (le créditos. Vencido el plazo

pare solicitar la verificación de los créditos ante el sín-
dico por porte de los acreedores, durante el plazo de

d;ez (10) días, contados a partir de la fecha de venci-

miento, el deudor y los acreedores que hubieren solici-

tado verificación podrán concurrir al domicilio del sín-
dico a efectos ele revisar los legajos y formular por es-
crito las impugnaciones y observaciones respecto de las

solicitudes formuladas, bajo el régimen previsto en el
artículo 35. Dichas impugnaciones deberán ser acom-
pañadas de dos (2) copas y se agregarán al legajo co-
rrespondiente, entregando el síndico al interesado cons-
tancia que acredite la recepción, indicando día y hora

de la presentación.,
Dentro ele las cuarenta y ocho (48) horas de vencido

el plazo previsto en el_ párrafo anterior, el síndico pre-
sentaría al juzgado an (1) juego de copias de las im-
pugnaciones recibidas para su incorporación al legajo

previsto por el artículo 279.
El síndico debe presentir los informes a que se re-

fieren los artículos 35 y 39 en forma separada respecto
(le cada uno ele los quebrados.

Resaltan ñplicables al presente capítulo las disposi-
ciones contenidas en los artículos 36, 37, 38 y 40.

Art. 201. --- Comité de acreedores, Dentro de los diez
(10) días contados a partir ele la resolución del ar cu-
lo 36, el síndico delhe promover la constitución del comi-
té do acreedores que actuará como controlador de la
etapa liquidatoria. A tal efecto cursará comunicación
escrita a los acreedores verificados y declarados admi-
sibles con el objeto que por mayoría de capital 'desig-
nen los integrantes del comité.

Art. 202. - Quiebra indirecta. En los casos de quie-
bra declarada por aplicación del artículo 81, inciso 1,
los acreedores posteriores a la presentación pueden re-
gnerir la verificación por vía incidental, en la que no
se ap'ican costas sino en casos de pedido u oposición
mal iliestamente improcedente.

Los acreedores que hubieran obtenido verificación (le
sil: créditos en el concurso preventivo no tendrán ne-
cesidad do verificar nuevamente. El síndico procederá
a rccalcular los créditos según su estado.
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Liquidación y distribución

Sect4ón 1

Realización de bienes

Art. 203. - Oportunidad. La realización de los bienes
so hace por el síndico y debe comenzar de inmediato
salvo que se haya interpuesto recurso -de reposición
contra la sentencia de quiebra o haya sido admitida pot
el juez la conversión en los términos del artículo 90.

Art. 204. - Formas de realización. Prioridad La rea-
lización de los bienes debe hacerse en, la forma más con-
ventente al concurso, dispuesta por el juez según este
orden preferente:

(1) Enajenación de la empresa, como unidad;

b) Enajenación en conjunto de los bienes que in-

tegren el establecimiento del fallido, en caso de
no haberse continuado con la explotación de la

empresa;

c) Enajenación singular de todos o pan te de los
bienes.

Cuando lo requiera el interés del concurso o circuns-

tancias especiales , puede recurrirse en el mismo proceso
a más de una de las formas de realización.

Art. 205. - Enajenación de la eínpresa . Lar venta de
la empresa o de uno o más establecimientos , se efectúa
según el siguiente procedimiento:

1. El designado para la enajenación, t esa aquello
que se proyecta vender en función (le su valor

probable de realización en el mercado; de 'esa

tasación se corre vista al síndico quien, además,
informará el valor a que hace referencia el ar-
tículo 206.

2.- La venta debe ser ordenada por el juez y puede
ser efectuada en subasta pública. 1 n ese caso
deben cumplirse las formalidades del artículo
208 y las establecidas en los incisos 3, 4 y 5 del
presente artículo, en lo pertinente.

3. Si el juez ordena la venta, sin recurrir a subasta
pública, corresponde al síndico, con aestencia de
quien haya sido designado para la enajenación,
proyectar un pliego (le condiciones en el que
debe expresar la base del precio, que será la
de la tasación efectuada o la que surja del ar-
tículo 206 , la que sea mayor, descripción su-
cinta de los bienes, circunstancias referidas a la
locación, en el caso oo que el fallido fuere lo-

catarie, y las demás que cons;dere de interés.
La base propuesta no puede ser inferior a la
tasación prevista en el ine`so 1. Pueden incluir-
se los créditos pendientes de realización, vincu-
lados con la empresa o establecintiento a ven-
derse, en cuyo caso debe incrementarsé pruden-
cialmente la arase. La cond'ción de venta debe
ser al contado, y el precio deberA rer Integra-

mente -pagado con anterioridad a la toma de
posesión , la que no podrá exceder de vente

(20) días desde la notificación de la resolución
que apruebe la adjudicación.

El juez debe decidir el contenido definitivo
del pliego, mediante resolución fundada. A tal
efecto puede requerir el asesoramiento de espe-
cialistas, bancos de inversión , firmas consultoras,
u otras entidades calificadas en aspectos técni-
cos, económicos , financieros y del mercado.

Esta resolución debe ser dictada dentro de
los veinte ( 20) días posteriores a la presenta-
ción del proyecto del síndico.

4. Una vez redactado el pliego, se deben publicar
edictos por dos ( 2) días, en el diario de publi-
caciones legales y en otro de gran circulación
en jurisdicción del tribunal y, además, . en su
caso, en el que tenga iguales características en
los lugares donde se encuentren ubicados los
establecimientos.

Los edictos deben indicar sucintamente la,
ubicación y destino del establecimiento , base -de
venta y demás condiciones de la operación; debe
expresarse el plazo dentro del cual pueden for-
mularse ofertas dirigidas en sobre cerrado al
tribunal , y el día y hora en que se procederá a
su apertura . El juez puede disponer una ma-
yor publicidad, en el país o en el extranjero, si
lo estima conveniente.

5. Las ofertas deben presentarse en sobre cerrado,
y contener el nombre, domicilio real y especial
constituido dentro de la jurisdücción del tribu-
nal, profesión, edad y estado civil. Deben ex-
presar el precio ofrecido. Tratándose de socie-
dades, debe acompañarse copia auténtica de su
contrato social y de los documentos que acre-
diten la personería del firmante.

El oferente debe acompañar garantía de man-
tenimiento de oferta equivalente al diez por
ciento (10 %) del precio ofrecido, en efectivo,
en títulos públicos, o fianza bancaria exigible
a primera demanda.

6. Los sobres conteniendo las ofertas- deben ser
abiertos por el juez, en la oportunidad fijada,
en presencia del síndico, oferentes y, acreedores
que concurran. Cada oferta debe ser firmada
por el secretario, para su individualización, la-
bránH'ose acta. En caso de empate el juez pue-
de llamar a mejorar ofertas.

Las diligencias indicadas en los incisos 1 a 8
de este artículo deben ser cumplidas dentro de
los ccatro (4) meses de la fecha de la quiebra,
o desde que ella quede firme, si se interpuso
recurso ele reposición. En casos excepcionales,
el juez puede ampliar el plazo en treinta (30)
días, por una sola vez. -

7. La adjudicación debe recaer en la oferta que
ofrezca el precio más alto.

8. Dentro del plazo de veinte (20) días, desde

la notificación (le la resolución definitiva que

apruebe la adjudicación, el oferente debe pa-

gar el precio, depositando el importe . Cumpli-

da esta exigencia, el juez debe ordenar que se

practiquen las inscripciones pertinentes, y que
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se otorgue la posesión (Ir lo vendido. Si ven-
cido el plazo el adjudicatario no deposita el
precio, pierde su derecho y la garantía de man-
tenirriiento de oferta. Era ese caso el juez ad-
judica a la segunda mejor oferta que supere
la base.

9. Fracasada la primera licitación, en el mismo acto
el juez convocará a una segunda licitación, la
que se llamará sin base.

Art. 208. - Bienes gravados. Si en la enajenación
a que se refiere el artículo anterior, se incluyen bienes
afectados a hipoteca, prenda o privilegio especial, es-
tas preferencias se trasladan de pleno derecho al precio
obtenido, el que , en ese caso, no puede ser inferior
a la sama de los mencionados créditos, que el síndico
debe hacer constar en planilla especial. El acreedor
preferente omitido que no requiera su inclusión dentro
de los diez (10) días de publicado el primer edicto,
no tiene preferencia sino despuis de los mencionados
en la planilla , y hasta el prodsciclo líquido de la ena-
jenación.

Si la enajenación a que se refiere el artículo anterior

se realizara en los términos del artículo 205, inciso
9, el síndico practicará un informe haciendo constar in

participaclín proporcional que rada uno ele los bienes

con' privilegio especial han tenido en relación con el
precio obtenido, y el valor probal,le de realización de los

mismos en forma individual en condiciones de mercado.

De dicho informe se correrá visti, a los interesados por

el término de cinco (5) días a fin de que formulen
las oposiciones u observaciones que éste le merezca,

pudiendo ofrecer prueba documental, pericial y de

informes respecto del valor ele realización de los bienes

asiento de la hipoteca, prenda o privilegio especial.

Vencido dicho plazo y sustanciada la prueba si la hu-

biere el juez resolverá asignando valor a la participa-

ción de los bienes asiento del privilegio en el precio

obtenido. La resolución es apelable; el recurso en nin-
gún caso obstará a la adjudicar ión y entrega de los

bienes vendidos.

Art: 207.-Ejecución separada g subrogación. En
caso que resulte conveniente pana la mejor realización
de los bienes, el síndico puede proponer que los gra-
vados u otros que determine, se vendan en subasta,
separadamente del conjunto.

El juez decide por resolución fundada.

Igualmente, puede optar por desinteresar a los acree-
dores privilegiados con fondos de concurso o con los
que se obtengan de quien desee subrogarse al acreedor,
y prestar su conformidad con la transferencia, con auto-
rización judicial.

Art. 208.-Venta singular . La venta singular de bie-
nes se practica por subasta. El juez debe mandar publi-
car edictos en el diario de publicaciones legales, y otro
de gran circulación , durante el lapso de caos (2) a' cinco
(5) días, si se trata de muebles, y por cinco (5) a diez
(10) días , si son inmuebles. Porde ordenar .publicidad
complementaria , si la estima necesaria. La venta se or-
dena sin tasación previa y sin lvrse.

El juez puede disponer la aplicación del procedimien-
to previsto en el articulo 205, en lo que resulte
pertinente.

Art. 209. - Concurso especial. Los acreedores titula-
res de créditos con garantía real pueden requerir 4a

venta a que se refiere el artículo 128, segunda parte,

mediante petición en el concurso, que tramita por ex-
pediente separado.

Con vista al síndico se examina el Instrumento con que
se deduce la petición , y. se ordena la subasta de los
bienes objeto de la garantía. Reservadas las sumas ne.
cesarías para atender a los acreedores preferentes al pe-
ticionario, se liquida y paga el crédito hasta donde
concurren el privilegio y remanente líquido , previa
fianza, en ese caso. -

Art. 210. - Ejecución por remate no judicial: remi-
sión. En los juicios ele quiebra es aplicable el artículo 24.

Art. 211. -Precio: compensación, No puede alegar
compensación el adquirente que sea acreedor, salvo que
su crédito tenga garantía real sobre el bien que adquiere.
En este caso, debe prestar fianza de acreedor de mejor
derecho, antes de la transferencia de propiedad.

Art. 212. - Ofertas bajo sobre. Se pueden admitir
ofertas bajo sobre, las que se deben presentar al juzgado,
por lo menos dos (2) (lías antes de la fecha de la su-
basta. Son abiertas al iniciarse el acto del remate, para lo
cual el secretario las entrega al martillero el día anterior,
hato, recibo.

En el caso del artículo 205, las ofertas recibidas son
consideradas posturas bajo sobre en la subasta, si se
optare por esta forma de enajenación.

Art. 213. - Venta directa. El juez puede disponer la

venta directa de bienes, previa vista al sindico cuando,

por su naturaleza, su escaso valor o el fracaso de otra
forma de enajenación resultare ele utilidad evidente para

el concurso. En ese caso,' determina la forma de enaje-
nación, que puede confiar al sindico o e un interme-

diario, institución o mercado especializado. La venta

que realicen requiere aprobación judicial posterior.

Art. 214. - Bienes inu:endibles. El juez puede dis-

poner, con vista al síndico y al deudor, la entrega a
asociaciones de bien público, de los bienes que no pue-
dan ser vendidos o cuca realización resulta infructuo-
sa. El auto es apelable por el síndico y el deudor, si
hubieren man'festado oposición expresa y fundada.

Art. 215. - Títulos y otros bienes cotizables. Los ti-
tulos cotizables en mercados de valores y los bienes
cuya venta puede efectuarse por precio determinado
por oferta pública en mercados oficiales o estén sujetos
a precios mínimos de sostén o máximos fijados oficial-
mente, deben ser vendidos en las instituciones corres-
pondientes, que el juez determina previa vista al sín-
dico.

Art. 218. - Créditos. Los créditos ceben ter realizados

en la forma prevsta por el artículo 182.

El síndico puede encomendar a bancos oficiales o
privados de primera línea, la gestión de cobro o, con

autorizar ón judicial, recurrir a otra forma que sea cos-
tumbre en la plaza y brinde suficiente garantía.

Sin embargo, cuando circunstancias especiales lo ha-
gan aconsejable, el juez puede autorizar la subasta de
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créditos o su enajenación privada, en fosoes individual
o por •artera, previa confo.midad del sínd co y vista
al deudor , pudiendo utilizar el proced'nnento del ar-
tículo 205 , inclusive, en lo pertinente.

Art. 217. - Plazos. Las enajenaciones previstas en

los artículos 203 n 213 y 214, parte final, deben ser

efectuadas dentro de los cuatro (4) mw'ses contados

desde la fecha de la quiebra, o desde cine ella queda
firme , si se interpuso recurso de repo4'ci6n. P-n casos

excepcionales , el juez puede ampliar ese plazo en trein-
ta (30) días.

Sanción. El incumplimiento de los plazo previstos

en este capítulo para la enajenación de los bienes o

cumplimiento de las diligenc as necesarias para ello

da lugar a la remoción automática del síndico y d,4
martillero o la persona designada para Lc enajenación.
Asimismo, respecto del juez, dicho incumplimiento po-

drá ser considerado causal de mal desempe io del cargo.

Sección II

Informe final y distribución

Art. 218. --• Informe final. Diez (10) días de-pucs

de aprobada la última enajenación, #-( síndico debe

presentar un informe en dos (2) ejemplares, que con-

tenga :

1. Rendición de cuenta de las npcraciones efec-
tuadas, acompañando los comprobantes.

2. Resultado de la realización de los bienes, con
detalle del producido de cada neo.

3. Enumeración de los bienes que no se 'hayan
podido enajenar , de los créditos no cobrados y
da los que se encuentran p"idicntes (le de-
manda judicial, con explicación sucinta de sus
causas.

4. El proyecto de distribución final, con arreglo
a la verificación y graduación de los créditos,
previendo las reservas necesarias.

Honorarios. Presentado el üiformc el juez regula

los honorarios, de conformidad con lo cUspuesto por los

artículos 265 a 272.

Publicidad. Se publican edictos por dos" (2) días,
en el diario de publicaciones legales, haciendo conoc.r
la presentación del informe, vl proyeuio ele distribución
fanal, y la regulación de honorarios rle primera instan-
cia. Si se estima conveniente, y el haber de la causa
lo permite, puede ordenarse la pulilicación en otro
diario.

Observaciones . El fallido y los acreedores pueden

formular observaciones dentro cíe lo,' diez (10) 'días

siguientes , debiendo acompañ.>r tres (3) ejemplares.

Scn admisibles solamente aquellas que se refieran a
omisiones , errores o fa'sedades del informe, en cual-
quiera de sus puntos.

Si el juez lo estima necesario, puede convocar a
audiencia a los intervinientes en la articulación y al
síndico, para que comparezcan a ella, con toda la,prueba
de que intenten valerse.
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Formuladas las nhservaciones o realizada la audien-

cia, en su caso, el juez resolverá en un plazo máximo

de diez (10) días contados a part ir de que queden

firmes las regulaciones ele honorarios . La resolucion

que se dicte causa ejecutoria, salvo que se refiera a

la preferencia que se asigne al impugnante , o a errores

materiales de cálculo.

La distribución f nal se modif cará proporcionalment':
y a prorrata de las acre vicias, incorporando el incre-
mento registrado en los fondos en concepto de Urre-
cidos, y deduciendo proporcionalmente y a prorrata el
img"rte correspondiente a las regulaciones de honora-
rios firmes.

Art. 219. - Notificaciones. Las publicaciones orde-
nadas en el artículo 218 pueden ser sustituidas por
notificación personal o por cédula a los acreedores,
cuando. el número de éstos o la economía de gastos
así lo aconseje.

Art. 220. - Reservas. En todos los casos, deben
efectuarse las siguientes reservas:

1. Para los acreedores cuyos créditos están suje-
tos a condición suspensiva.

2. Para los Pendientes de resolución judicial a
adm'nistrat'va.

Art. 221. - Pego de dividendo concursal. Aprobado
el estado de distribución se procede al pago del divi-
dendo que corresponda a cada acreedor.

El juez puede ordenar que los pagos se efectúen di-
rectamente por el banco ele depósitos judiciales, me-
diante planilla que debe remitir con los datos perti-
nente'.

También puede disponer que se realicen mediante
transferencias a cuentas bancarias que indiquen los acree-
dores, con gastos a costa ele éstos. .

Si el crédito constará en títulos-valores, el acree-

dor debe presentar el documento en el cual el secretario

anota el pago. '

Art. 222. - Distribuciones complementarlas. El pro-

ducto de bienes no realizados, a la fecha de presenta-
ción del informe final, como también los provenientes

de desafectación de reservas o de los ingresados con pos-
terioridad al activo del concurso, ele(re distribuirse, di-

rectamente, sin necesidad de trámite previo, según pro-
puesta del síndico, aprobada por el juez.

Art. 223. - Presentación tardía de acreedores. Los
acreedores quescomparezcan en el concurso, teclamando
verificación 'de créditos o preferencias , después de ha-
berse, presentado el proyecto de distribución final, sólo
tienen derecho a participar de los dividendos de las
futuras distribuciones complementarias, en la proporción
que corresponda al crédito total no percibido.

Art. 224. - Dividendo concur.sal. Caducidad. El de-
recho de los acreedores a percibir los importes que les
correspondan en la distribución caduca al afeo contado
desde la fecha ele su aprobación.

La caducidad se produce de pleno derecho, y es de=

clarada de oficio, destinándose los importes no colmados
a! patrimonio estatal, para el fomento de la educación
común.
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CAPITULO VII

Conclusión de la quiebra

Sección 1

Avenimiento

Art. 225.-Presupuesto y petición. El deudor puede
solicitar la conclusión de su quiebra, cuando consientan
en ello todos los acreedores verificados, expresándolo
mediante escrito cuyas firmas deben ser autenticadas
por notario o ratificadas ' ante el secretario.

La petición puede ser formulada en cualquier mo-
mento, después de la verificación, y hasta que se realice
In última enajenación de los bienei del activo, excep-
tuados los créditos.

Art. 226.-Efectos del pedido. La petición sólo in-
terrumpe el trámite del concurso, 'guando se cumplen
los requisitos exigidos. El juez puedo requerir el depó-
sito de una suma, para satisfacer el crédito de los
acreedores verificados que, razonablemente, no puedan
ser hallados, y de los pendientes de resolución judicial.

Al disponer la conclusión de la quiebra, el juez de-
termina la garantía que debe otoruar el deudor para
asegurar los gastos y costas del juicio, fijando el plazo
pertinente . Vencido éste, siguen sin más los trámites del
concurso.

Art. 227. -Efectos del avenimiento. El avenimiento
hace cesar todos los efectos patrimoniales de la quie-
bra. No obstante, mantienen su validez los actos cum-
plidos hasta entonces por el síndico o los co'administra-
dores.

La falta de cumplimiento de los acuerdos que el deu-
dor haya realizado para obtener las conformidades, no
autoriza a la reapertura del concurso, sin perjuicio de
qua él interesado pueda requerir la formación de uno
nuevo.

Sección II

Pago total

Art. 228. - Requisitos. Alcanzando los bienes para
el pago a los acreedores verificados, los -pendientes de
resolución y los gastos y costas del concurso, delte de-
clararse la conclusión de la quiebra por pago total una
vez aprobado el estado de distribución definitiva.

Remanente . Si existe remanente, deben pagarse los
intereses suspendidos a raíz de la declaración de quie-
bra, considerando los privilegios . El síndico propone
esta distribución, la que el juez considerará previa vis-

ta al deudor , debiendo pronunciarse dentro de los diez
(10) días.

El saldo debe entregarse al deudor.

Art. 229 .- Carta de pago . El artículo precedente se
aplica cuando se agregue al expediente carta de pago
de todos los acreedores , debidamente autenticada, y se
satisfagan los gastos íntegros del concurso.

También se aplica cuando , a la época en que el juez
debe decidir sobre la verificación o admisibilidad de
los créditos , no exista presentación de ningún acreedor,
y se sat isfagan los gastos íntegros d,l concurso.

CAPITULO VIII

Clausura del procedimiento

Sección I

Clausura por distribución final

Art. 230. -Presupuestos. Realizado totalmente el
activo, y practicada la distribución final, el juez resuel.
ve la clausura del procedimiento.
. La resolución no impide que se produzcan todos los
efectos de la quiebra.

Art. 231. - Reapertura . El procedimiento puede rea-
brirse cuando se conozca la existencia de bienes suscep-
tibles de desapoderamiento.

Los acreedores no presentados sólo pueden requerir
l.: verificación de sus créditos, cuando denuncien la
existencia ele nuevos bienes.

Conclusión del concurso. Pasados dos (2) años des-
do la resolución que dispone la clausura del procedi-

miento,, sin que se reabra, el juez puede disponer la_
conclusión del concurso.

Sección II

Clausura por falta de activo

Art. 232. - Presupuestos. Debe declararse la clausu-
ra del procedimiento por falta de activo, si después
de realizada la verificación de los créditos no existe
activo sufic'ente para satisfacer los gastos del juicio,
incluso los honorarios, en la suma que, prudencialmen-
te, aprecie el juez.

Del pedido de clausura que realice el síndico, debe
darse vista al fallido, la resolución es apelable.

Art. 233. - Efectos. La clausura del procedimiento,
por falta de activo, importa presunción de fraude. El
juez debe comunicarla a la just'cia en lo penal , para la
instrucción del sumario pertinente.

CAPÍTULO IX

Inhabilitación del fallido

Art. 234 . ---• Inhabilitacciriu . El fallido queda inhabi-
litado desde la fecha de la quiebra.

Art. 235. -• Persenns jurídicas. En el caso de quie-
bra (lo personas jurídicas, la inhabilitación se extiende
a las personas físicas que hubieren integrado sus órga-
nos de administración, desde la fecha de la cesación de
pagos. A. este efecto, no rige el límite temporal previs-
to en el artículo 116.

Art. 236. - Duración de la inhabilitación . La inha-
bilitación de las pc!sonas físicas y. de los integrantes
del órgano de administración o administradores de las
personas de existencia ideal cesa de pleno derecho al
año de la fecha de la sentencia de quiebra , salvo que
se dé alguno de los supuestos de reducción o prórroga
a que aluden los párrafos siguientes.

Ese plazo puede ser reducido o dejado sin efecto por
el juez, a pedido de parje, y previa vista al síndico si,
verosími'mente , el inhabilitado --a criterio del magis-
(rado- no estuviere prima facie incurso en delito penal,.
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La inhabilitación se prorroga u rct:mr.t sn s gcncia si

tl inhabilitado e:; sometido a proceso penal„ supuesto en -
rl cual dura hasta el dictado de soba seimicnhr o nbso-
tción. Si mediare condena . dura hasta el cttmplimien-
niento de la accesoria de inhabilitación que imponga cl
vez penal.

Art. 237.-Duración de la inhabilitación. La inba-
tilitación de las personas jurídicas es definí lva, salvo
que medie conversión en los términos del artículo 90
admitida por el juez , o conclusión de la quiebra.

Art. 9-38 . - Efectos. Además de los efectos previstos
(ti esta ley o en leyes esp: viales, el inhabilitado no

!.p tele ejercer el comercio por sí o por interpósita' per-
-sona, ser administrador , gerente, sindico , liquidador. o

sfundador de sociedades , asociaciones , mutuales y fun-

daciones. Tampoco podrá integrar sociedades o ser fac-
tor o apoderado con facultades generales cl,, ellas.

TITULO V

CAPITULO 1

Privilegios

Art. 239. - liéginten. Existiendo concurso, sólo go-

zarán de privilegio los créditos enumerados en este ca-
pítulo, y conforme a sus - disposiciones.

Conservación del privilegio. Los créditos privilegia-
dos en el concurso preventivo mantienen su graduación
en la quiebra que, posteriormente, pudiere decretarse.

Igual regla se aplica a los créditos previstos en el ar-

tículo 240.

Acumurlación. Los créditos a los que sólo se reconoce

privilegio por un período anterior a la presentación en

concurso, pueden acumular la preferencia por el perío-

do correspondiente al concurso preventivo v la quiebra.

, Art. 240.-Gastos de conservación y de justicia. Los

créditos causados en la conservación, administración y

liquidación de los bienes del concursado y en el trámite
del concurso, son pagados con preferencia n los créditos
contra el deudor salvo que éstos tengan privilegio es-

pecial.

El pago de estos créditos debe hacerse cuando re-
sulten exigibles y sin, necesidad ele veriftención.

No alcanzando los fondos para satisfacer estos crédi-
tos, la distribución se hace a prorrata entre ellos.

Art. 241. - Créditos con privilegio especial. Tienen

privilegio especial sobre el producido ele los bienes que

en cada caso se indica:

1. Los gastos hechos para la construcción, mejora
o conservación de una cosa, solar ésta, mien-

tras exista en poder del concursado por cuya

cuenta se hicieron los gastos.

2. Los créditos por remuneraciones debidas al tra-

bajador por seis (6) meses y los provenientes

por Indemnizaciones por accidentes ele trabajo,

antigüedad o despido, falta de proaviso y fondo
de desempleo, sobre las mercaderías, materias

primas y maquinarias que, siendo de propiedad

del concursado, se encuentren rn el estableci-

miento donde haya prestado sus servicios o que

sirvan para su explotación.

t

3. Los impuestos y tasas que se aplican particu-
larmente a determinados bienes , sobre éstos.

4. Los créditos garantizados con hipoteca, prenda,
war ant y los correspondientes a debentures y
oblis,aciones negociables con garantía especial
o flotante.

5. Lo adeudado al retenedo" por razón de la cosa
retenida a la fecha de la sentencia de quiebra.
El privilegio se extiende a la garantía esta-
blecida en el artículo 3943 del Código Civil.

6. Los créditos indicados en el título III del ca-
pítulo IV (le la l.y 20.094, en el titulo IV del

capítulo VII del Código Aeronáutico (ley
17.285), los del artículo 53 de la ley 21.526,
los ele los artículos 118 y 160 de la ley 17.418.

Art. 242. - Extcttsirín. Los privilegios se extienden

exclusivamente al capital del crédito, salvo en los casos

sitie a continuación se enumeran en que quedan ampa-

rados por el privilegio:

1. Los intereses por (los ( 2) años contados a par-
tir de la mora ele los créditos enumerados en
el inciso 2 del artículo 241.

2.- Las costas, todos los intereses por dos ( 2) años
anteriores a la quiebra y los compensatorios
posteriores a ella hasta el efectivo pago con la
limitación establecida en el artículo 126, cuan-
do se trate de los créditos enumerados en el
inciso 4 del artículo 241. En este caso se per-
cibirán las costas, los intereses anteriores a la
quiebra, el capital y los intereses compensatorios
posteriores a la quiebra, en ese orden.

El privilegio reconocido a los créditos previstos en
el inciso 6 del artículo 241 tienen la extensión prevista
,en los respectivos ordenamientos.

Art. 243. -Orden ele los privilegios especiales. Los
privilegios especiales tienen la prelación que resulta del
urden de sus incisos , salvo:

1. En el caso de los inciso. 4 y 6 del artículo 241,
en que rigen los respectivos ordenamientos.

2. El crédito dr quien ejercía derecho ele reten-
ción prevalece sobre los créditos con privi-
legio especial si lit reten:.•ión comenzó a ejer-
cerse antes ele nacer los créditos privilegiados.

S' concurren créditos comprendidos en un mismo
inciso y sobre idénticos bienes, s: liquidan a prorrata.

Art. 241. - Reserva ele gastos. Antes de pagar los

créditos que tienen priv.Icgios especiales, ss debe re-

° del precio del hico sobre el que recaen, los

importes correspondientes a la conservación, custodia,
administración y rr alización del mismo efectuados en

el concurso. También se calcula una cantidad para
atender a los gastos y honorarios de los funcionarios

del concurso, que correspondan exclusivamente a dil:-

gcncias :.nbrc tales hieres.

Ar:. 245. -Subrogación real. El privilegio especial
s., traslada de pleno derecho sobre los importes que
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sustituyan los bienes sobre los qm, recant, sca por

indemnización, precio o cualquier otro concepto que

permita la subrogación real. En cuanto exceda de di-

chos importes los créditos se consideran comunes o

quirografarlos para todos sus efectos, salvo lo dispuesto

en el articulo 248, inciso 1.

Art. 248 . - Créditos ron priv ir'gios generales. Son
créditos con privilegio general:

1. Los créditos por remuneraciones y snhs`dios

familiares debidos al trabajador por seis (6)

meses y los provenientes por indemnizaciones

de accidente de trabajo, per antigüedad o

despido y por falta de preaviso, vacaciones y

sueldo anual complementario, los importes por

fondo de desempleo y cualquier otro derivado

de la relación laboral. Sr incluyen los intere-
ses por el plazo de dos (2) arios contados 'y

partir de la mora y las costas judiciales en su

caso.
2. El capital por prestaeionr s adeiidadas a orga-

nismos de los sistemas racional, provincial o
municipal de seguridad social, de subsidios fa-
miliares y fondos de desempac o.

3. Si el concursado es persona física:

a) Los gastos funerarios se' ún el oso;
b) Los gastos de enfernr•d:rd durante los úl-

timos seis (6) meses de vida;
c) Los gastos de necesidad en alojamiento,

alimentación y vestimenta del deudor y su
familia durante los sei•; (6) meses an!erio-
res a la presentación en concurso o deda-
ración de quiebras.

4. El capital por impuestos y tasas adcndados
al fisco nacional . p-ovineial o municipal

Art. 247. - Extensión de las ,réditos con privileggio
general. Los créditos con priv1egl i renernl sólo nnede n

afectar la mitad del producto liquido de los bienes,
una vez satisfechos los créditos —ni privilrr-io especial,
los créditos del artículo 240 y el capital emergente

de sueldos, salarios y remnneraer nurs mencionadas en
el inciso 1 del artículo 246.

En lo que excedan de esa ¡ roporción, los climas
créditos enumerados en el artículo 246 participan a
prorrata con los comunes o quirografarios, por la parte

que no perciban como privilegiados.

Art. 243. -Créditos comunes o quiragra fcrios. Los
créditos a los que no se reconocen privilegios son
comunes o quirografarios.

Art. 249. - Prorrateo . No alcanzando los fondos co-

rrespondientes , a sa+isfacer ínter!ramente los créditos
con privilegio general , la distribución se hace a p-o-
rrata entre ellos. Igual norma se np )ica a los quirogra-

farios.

Art. 250. - Créditos subordinarl7ls. Si los acreedo-
res hubiesen convenido con su deudor la postergación
de sus derechos respecto de otras deudas presentes o
futuras de éste , sus créditos se regirán por las condí-
c`ones de su subordinación.

CAPíTULo II

Funcionarios y empleados de los' concursos

Sección 1

Designación y funciones

Arta 251.- Enunciación, Son funcionarios del con-
curso el síndico, el coadministrador y los controladores
del cumplimiento del acuerdo preventivo , y de la li-
quidación en la quiebra.

Art. 252. - Indelegabilidad de funcionas. Las atri-
buciones conferidas por esta ley a cada funcionario,
son indelegables , sin perjuicio del desempeño de los
empleados.

Además ron cxclmontrs de la actuación del deudor
y de los acredores salvo en los casos en que expresa-
mente se prevé su participación individual y el dere-
cho qu- éstoe tienen de efectuar denuncias sobre la
actuación de los funcionarios.

Art. 253. - Sind eo, Designac '<í". La dcsignacilmi

del síndico se rea liza según cl. si¡miente procedimiento.

1. Podrán inscribirse para aspirar a actuar como

síndico, concursales los contadores públicos, y
abogados con urca antigüedad mínima en la
matrícula de cinco (5) afros, y estudios de

- ahogarlos o contadores que crim en entre sus
miembros con mayoría de profesionales con un
mínimo de cinco (5) años de antigüedad en
la matricula. Loe integrantes de los estudios
al tiempo de la inscripción no pueden a su vez
inscribirse como profesionales independientes.
Se tomarán en cuenta los antecedentes profe-'

sionales y académicos, experiencia en el ejer-

cicio de la sindicatura, y :e otorgará preferen-

cia a quienes posean títulos universitarios de

especialización en sindicatura concursal, agru-
pando a los candidatos de acuerdo a todos estos

antecedentes.

2. Cada 4 años la Cámara de Apelación corres-
pondiente forme dos ( 2) listas, la primera de

ellas correspcmdlente a la categoría A, inte-

grada por estudios, y la segunda, categoría B,
integrada <•xclus vamente por profesionales; en
conjunto d ben contener una cantidad no in-
ferior a quince ( 15) síndicos por juzgado, con
diez (10 ) suplentes, los que pueden ser reins-
crítos indefinidamente. Para integrar , las cate-
gorías se tendrán en cuenta los antecedentes y'
experiencia , otorgando prioridad a quienes
acrediten haber cursado carreras universitarias
ele especialización de posgrado. Para integrar
las categorías se tomarán en cuenta las pautas
indicadas en el último párrafo del inciso an-
terior.

3. La Cámara puede prescindir de las categorías

a que se refiere el inciso anterior en los juz-
gados con compctenc'a sobre territorio cuya po-

blación fuere inferior a doscientos mil (200.000)_
habitantes de acuerdo al último censo nacional
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de población y. vivienda. También pued'• am-
pliar o reducir el número de síndicos \btulares
por juzgado.

4. Las designaciones a realizar dentro de los cua-
tro (4 ) años referidos se efectúan por er juez,
por sorteo, computándose separadame„re los
concursos preventivos y las quiebras.

5. El sorteo será público y se hará entre 5s inte-
grantes de tina de las listas, de acuerdo a la
complejidad y magnitud del concurso -le que
se trate, clasificando los procesos en A r E. La
decisión la adopta el juez en el auto de aper-
tura del concurso o declaración de tuiebra.
La decis'ón es inapelable.

8. El designado' sale de la lista hasta tanta hayan
actuado todos los candidatos,

7. El sindico designado en un concurso preven-
tivo actúa en la quiebra que se decrete como)
consecuencia de la frustración del , oncurso,
pero no en la que se decrete como consecuen-
cia del incumplimiento del acuerdo p,eventívo.

8. Los suplentes se incorporan a la -iisti de titu-

lares cuando uno ele éstos cesa en sus funciones.

9. Los suplentes actúan también diirante das licen-

cias. En este supuesto cesan citando estas con-
cluyen.

Sindicatura plural . El juez puede designa, más de
un (1) sindico cuando lo requiera et vohlm, n y com-
plejidad del proceso, mediante resolución fui ada que
también contenga el n'10nien (t(, de In
sindicatura . Igualmente podrá integrar pluralinente una
sindicatura originariamente individual , ir„ orporando

síndicos de la misma u otra categoría , cuando por el,

conocimiento posterior relativo a l it complejidad o

magnitud del proceso , advirtiera que el mismo debía
ser calificado en otra categoría ele mayor complejidad.

Art. 254.- Funciones. El síndico tiene la,: funciones
indicadas por esta ley en el trámite del concurso pre-

ventivo, hasta su finalización y en todo el proceso tic
quiebra , incluso su lígtl • daciun.

Art, 255 . - Irrenunciabilidarl . El profesional o el es-
tudio i ncluido en la lista a que se refiere cl rrtículo'253
no puede renunciar a las designaciones le corres-
pondan, salvo causa grave que impida su desempeño.

La renuncia comprende la total dad ele las sindica-
turas en que el funcionario actúe -y debe ser juzgada
por la Cámara de Apelaciones con criteu , r restrictivo.
El renunciante debe seguir en sus funciones hasta la
aceptación del cargo por el reernplazanie.

Remoción , Son causas ele remoción del síndico la
negligencia , falta grave o mal desempeño (le sus fun-

ciones ., La remoción compete al juez , -)n apelación
ante la Cámara . Consentido o ejectltoriadn el auto, el
sindico cesa en sus funciones en todos los concursos

en que intervenga . La remoción cansa la inhabilitación

para descmpeñar el cargo de síndico durante un térmi-

no no inferior a cuatro ( 4) años ni superior a diez

(10), que es fijado en la resolución respectiva. La

remoción puede importar la reducción para el síndico
de entre un treinta por ciento ( 30 %) y cincuenta
por ciento (50 %) de los honorarios a regularse por

su desempeño salvo en caso de doto, en cuyo caso la
reducción podrá superar dicho límite.

Puede aplicarse también, según las circunstancia
apercibimiento o multa hasta el equivalente a la remu-
neración mensual del juez de primera instancia.

Licencia. Las licencias se conceden sólo por motivos

que impidan temporarclmente el ejercicio del cargo y

no pueden ser superiores a dos (2) meses por alto
corrido. Las' otorga el juez con apelación en caso de
denegación.

Art. 258. - Parentesco inhabilitante . No pueden ser

síndicos quienes se encuentren respecto del fallido 'en

supuesto que permita recusación con causa dedos ma-

gistrados . Si el síndico es un estudio, la causal de exetr-

sación debe existir respecto de los integrantes princi-
pales. Si el síndico se encuentra en esa situación res-

pecto a un acreedor, lo debe hacer saber antes de

emitir dictamen sobre peticiones de éste, en' cuyo caso
actúa un síndico suplente.

Es falta grave la omisión del síndico de excusarse
dentro del término de coco (5) días contados desde
su designación o desde la aparición de la, causal.

Art, 257. - Asesoramiento profesional . El síndico

puede requerir asesoramiento profesional cuando la

materia exceda de su competencia, y patrocinio letrado.

En todos los casos los honorarios de los profesionales
que contrate son a su exclusivo cargo.

Art. 258 • -- Actuación personal . Alcance . El síndico
debe actuar personalmente. Cuando se trate de estudios
éstos deberán indicar en cada concurso en que actúen
cuál o cuáles de sus profesionales integrantes asume el
deber de actuar personalmente . El indicado no podrá
ser reemplazado salve cansa justificada , admitida como
tal por el juez. La actuación personal se extiende aun
cuando deban cumplirse actos fuera de la jurisdicción
del tribunal.

Si no existen fondos pira atender a los gastos de tras-
lado y estadías o si media otra causa justif icada, se
requiere su comisión al agente fiscal de la respectiva
jurisdicción, por medio de rogatoria al juez que corres-
ponda. Sin embargo, el juez puede autorizar ni síndico
para que designe apoderado con cargo a gastos del con-
curso, a los fines de su desempeño en actuaciones que
tramitan fuera de su tribunal.

Art. 259. - Coadministradore.s. Los coadministradores

pueden actuar en los casos señalados por les artículos

192 a 199. Su designación debe recaer en personas espe-
cializadas en el ramo respectivo o graduados universi-

tarios en administración de empresas.

Su remoción se rifle por lo dispuesto en el ar-
tículo 255.

Art. 260.- Controlador. Comité de acreedores. El
comité provisorio de acreedores en el concurso es un
órgano de información y consejo. El comité definitivo es
el controlador necesario en la etapa del- cumplimiento
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del acuerdo preventivo, y en la lignklación en la quiebra.
Sus integrantes son elegidos por los acreedores, por
mayoría de capital, y el comité dl he ser integrado por
un número mínimo de tres (3) acreedores. La propuesta
(le acuerdo preventivo debe incluir la conformación y
constitución del comité definitivo de acreedores. El
comité constituido para controlar el cumplimiento del
acuerdo mantiene sus funciones en caso de declaración
de quiebra como consecuencia de incumplimiento del
acuerdo.

El comité, provisorio o definitivo, en el concurso tiene
amplias facultades de información y consejo. Puede re-

querir información al síndico y' al concursado; exigir la
exhibición de libros; registros legales y cantables; pro-

poner planes de custodia y conser,ación del patrimonio
del concursado; solicitar audiencias ante el juez inter-

viuiente, y cuanta otra medida considere conveniente en

la etapa procesal de su actuación. En la etapa de liqui-

dación en la quiebra el comité paule proponer medidas,

sugerir a quién debe designarse para efectuar la enaje-

nación de los activos o parte de ellos, fundando su pro-
posición en razones de conveniencia para la mejor reali-
zación de los bienes ; exigir información a los funciona-
rios del concurso; solicitar audiencias al juez intervinien-
te y cuanta otra medida considere conveniente en la

etapa procesal de su actuación.

Debe informar de su gestión a los acreedores con la
periodicidad que se indique en cl acuerdo la que no
deberá ser inferior •t cuatro (4) meses, y mensualmente
en la quiebra, confeccionando y c(decando a disposición
de los mismos el informe en el don icilio que( a tal efecto
constituyan en el expediente.

El comité deberá emitir opinión para el levantamiento
de la inhibición de quien estuviere rn etapa de cumpli-
miento del acuerdo preventivo, en los casos, en que ello
fuere necesario en los términos del artículo 60.

La remuneración el comité, si se previera ésta, estará
regulada en el acuerdo. En caso de quiebra, será fijada
por el juez teniendo en cuenta la naturaleza y extensión
de las funciones cumplidas.

El comité provisorio previsto en el artículo 14, inciso
11, cumplirá funciones informativas y de control en el
trámite de acuerdo preventivo hasta su sustitución por
el comité de acreedores conformadlo -en el acuerdo.
Durante su desempeño tendrá las facultades previstas en
el párrafo segundo , primera parte dora presente artículo.

Contratación de asesores profesionales. El comité de
acreedores podrá contratar profesionales, abogados, con-

tadores, auditores, evaluadores, estimadores, tasadores,

y cualquier otro que considere conveniente para que lo
asista en su tarea con cargo a los gastos - del concurso.
La remuneración de dichos profesionnales será fijada por
el nuez ni monien:b de homologaeiím del acuerdo, del
cunplimiento del acuerdo preventivo, o de la finaliza-
e;én (le la liquidación -segrín haya sido el caso de la
actuación (le dichos profesionales-- en relación con el

desempeño cumplido y la lato realizada, no pudiendo

resultar dicha remuneración, en su conjunto para todos

los intervinientes, superior al medio por ciento (0,50 %)

del monto de los créditos (le los que resulten titulares
les miembros del comité, ni inferior a nn sueldo de se-

Reunión 2"

crelario de primera instancia (le la jurisdicción en que
tramite el concurso o quiebra.

Remoción. Sustifucfón. La remoción de los integrantes
del comité de acreedores se rige por lo dispuesto en el
art culo 255. Sin per alelo de ello, sus integrantes podrán

ser sustituidos en cualquier oportunidad por los acree-
dores, bajo el mismo régimen de mayorías de su desig-
nación. -

Art. 261. - Enaícnadores. La tarea de enajenación de
los activos de la quiebra puede recaer en martilleros,
bancos comerciales o de inversión, intermediarios pro-
fesionales en la enajenación de empresas , o cualquier
otro experto o entidad especializada.

El martillero es designado por el juez, debe tener ca-
sa abierta al póbbuo y seis (6) años de antigüedad en
la matrícula. Cobra ermisión solamente del comprador
y puede realizar los gastos impuestos por esta ley, los
que sean de costumbre y los demás expresamente auto-
rizados por el juez antes de la enajenación.

Cuando la tarea (le enajenación de los activos de la
quiebra recaiga en bancos, intermediarios profesionales
en la enajenación de empresas, o cualquier otro experto
o entidad especializada, sil retribución se rige por lo es-
tablecido en el párrafo anterior.

Art. 262. - Estimadores. El cálculo de valor pre-
sente de los créditos en los casos previstos por el ar-
tículo 48, inciso 4, estará a cargo de bancos comercia-
les o de inversión, instituciones financieras, o expertos
en materia financiera. Cada cuatro (4) años la Cá-
ntara ele Apelación correspondiente abrirá un registro
para que se inscriban los interesados, los que pueden
ser reinscritos indefinidamente. En caso de ausencia de
inscritos, o cíe insuficiencia de los mismos, el juez pue-
de designar al Banco de la Nación Argentina.

La remoción de les estimadores se regirá por las dis-
posiciones del artículo 255, y su remuneración se fijará
entre el cero corra tres por ciento (0,3 %) y el cero
coma cinco por ciento (0,5 %) del valor resultante de
su actuación, no pudiendo ser inferior a un sueldo ni
superior a cinco (5) sueldos del secretario de juzgado
de primera instancia ele la jurisdicción en que tramita
el proceso.

Art. 263. -Empleados. El síndico puede pedir al

juez autorización para contratar empleados en el nú-

mero y por el tiempo que sean requeridos para la efi-
caz y económica realización de sus tareas.

I _l. decisión debe determinar, en su caso, cl tiempo
y emolumen'os que se autorice.

Art. 264.-Pago de servicios: reglas. Salvo los casos

de servicios que deban retribuirse mensualmente o dé
operas ooes contratadas por una cantidad determinada,

no puede autorizarse la extracción de suma alguna de
los fondos del concurso, con destino a pagos a cuenta
por servicios, continuados cuya remuneración dependa

de estimación judicial.

Las disposiciones de este artículo y del precedente
han ele entenderse sin perjuicio (le las facultades del
síndico de disponer de las sumas recibidas en concepto
de ar.urcel conforme lo previsto en el artículo 32, pá-
rafo 39, y ele sus facultades en caso de continuación
de la cxplctación y lo dispuesto por los artículos 269
y 270.
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Sección 11

Rcgulación de honorarios

Art. 265. - Oportunidad. Los honorarios 1te los fui

cionarios deben ser regulados por el jaca en las si-

guientes oportunidades:

1. Al homologar el acuerdo preventivo
2. Al sobreseer los procedimientos por a' cr.intielute.

3. Al aprobar cada estado de <distrilr^rión com-
plementaria por el monto que corresnolyda a lo
liquidado en ella.

4. Al finalizar ]n realización (le bienes <n la opor-
tunidad del artículo 218.

5. Al concluir por cual(juier cansa el
miento del concurso preventiva o (le la quiebra.

Art. 266. - Cómputo en caso de acuerd,, En caso

de acuerdo preventivo, los honorarios totales de los

funcionarios y de los letrados del sindico y del deudor
son, regulados sobre el monto del activo prudencialmen-

te estimado por el juez o tribunal, en pr,,po-ción no
inferior al uno por ciento (1 %o) ni superior al cuatro

por ciento (4 %), teniendo en cuenta los 'ralujos re-

alizados y el tiempo de desempeño.

Las regulaciones no pueden exceder cl cuatro por
ciento (4 Te) del pasivo ve, ificado ni ser inferiores a
dos (2) sueldos del secretario de puro;era instancia de
la jurisdicción donde tramita el concurso.

Art. 267. - Monto en caso de quiebra líe, nidada. En

los casos de los incisos 3 v 4 dei artículo 265, la re-

gulación de honorarios ele los funcion;orin•; profesio-

nales, se efectúa sobre el activo realiza^.lo ato pudiendo

en su totalidad ser inferior al cuatro por ci''ntd (4 % ),

ni a tres (3) sueldos del secretario ele primera instan-

cia de la jurisdicción en que transita el euncurso, el

que sea mayor, ni superior al doce por e¡,rito (12 %

del activo realizado.

Esta proporción se aplica en el caso del irtícitlo 265,
inciso 2, calculándose prudencialmente ' 1 valor del
activo hasta entonces no realizado, pira adicionarlo al
ya realizado, y teniendo en consideración I.u proporción

de tareas efectivamente cumplida.

Art. 288. - Monto en caso de extincicí'! o clausura.

En los casos del inciso 5 del artículo 2(i!,, las regula-

ciones se calculan:

1. Cuando concluya la quiebra por t>a<go total se

aplica el artículo 267.

2. Cuando se clausure el proccdirni"•uuto pir falta

(le activo, o se concluya la quiebra por no exis-
tir acreedores verificados, se regn1an -los hono-

rarios de los funcionarios y profesionales tenien-
(lo en consideración la labor realizada, Cuando
sea necesario paia una jrrst, re ril+,tción, pueden

consumir la totalidad de los foz 'los existentes
en autos, luego (le atendido-, tes privilegios es-

peciales, cn su caso, y demás gastos del con-

curso.

Ar 2 `18. --• Continnoción ele (a cto¡'o' 1. Fu los ca-

sos de continuación de la empresa, nden—ás de los he-

1, cr;n'ns que pueden corresponder segun los artícnloS

precedentes, se regulan en total para síndico y coadmi-

nistrador, hasta el diez. Por ciento (10 %) del resultado
neto obtenido ele esa explotación, no pudiendo eompu-
tarsto el t.rc.io dte venir de los bienes del inventario.

Art. 270. - Con!inaación de la empresa : otras alter-
natic'ce'.. Por auto fundado puede resolverse, en los ca-
sos del artículo anterior:

1. El pago (le una cantidad determinada al coadmi-
mistrador, sin depender del resobado neto o con-
curriendo con éste luego de superada la suma
fijada.

2. El pago par períodos de La retribución del sin-
dico y coadministrador, según las pautas de este
precepto. El enadroinistrador sólo tiene derecho
a honorarios de conformidad con este artículo
y el precedente, sin participar del producto de
los bienes.

Ario 271. --- .L'o1cs locales. Para el cálculo de las re-
gulaciones previstas en esta sección no se aplican las
disposiciones de leyes locales.

Los jueces deberán regular honorarios sin atender a
los mínimos fijados en esta ley, cuando la naturaleza,
alcancé, calidad o rearltado de la labor profesional o
el valor de los bienes que se consideren Indicaren que
la aplicación lisa y liana de aquéllos conduce a una
desproporción entro la importancia del trabajo realizado

la retribución resultante. En este caso, el pronuncia-
miNnto judicial deberá contener fundamento explícito
do las rr,zon(s que justifican esa decisión, bajo pena
do nulidad.

Aio 272. -•Ape?ación.. las regulaci ones de honora-
rios son apelables por el titular de cada una de ellas
y por el síndico. En los supuestos del artículo 265, in-
cisos 1, 2 y, segun el coso. el inciso 5, también son
Irpciables por el deudor, En los restantes , sin perjuicio
do la apelación por los titulares, el juez debe remitir
los autos a La alzada, la que puede reducir las regula-

aunque el sindico no haya anclado.

CAY'í IULO 111

Regios procesales

Sección 1

Normas genéricas

Art. 273. - Pi inci!rus comunes. Salvo disposición

exprese: contraria de esta ley, se aplican los siguientes
principios procesales:

1. Iodos los términos son perentorios y se con-
de cinco i5) días en caso de no haberse

fijado uno especial.
2. En los plazo; se computan los días hábiles ju-

diciale::, salvo (disposición expresa en contrario.
>. Las resoluciones son inapelables.
4. Cuando se admite la apelactón, se concede en

relación con efecto suspensivo.
La citación a las partos se efectúa por cédula,
por nota o tácitamente las restantes notifieacio-
pes.
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6. El domicilio constituido subiste hasta que se
ocnstituya otro o por resolución firme quede

concluido el concurso.

Cuando el domicilio se constituye en edificio

inexistente o que desapareciere después, o en

caso de incumplimiento por el fallido o ad-

ministradores de la sociedad concursada de ]a

ob'igación Impuesta por el artículo 88 , inciso 7,

se tiene por constituido el domicilio en los

estrados judiciales, sin necesidad de declaración
ni intimación previa.

7. No se debe remitir el expediente del concurso
a juzgado distinto del de nt tramitación. En
caso de ser, imprescindible para la dilucidación

de una causa penal, puede remitirse por un
término no superior a cinco (5) días, quedando
a cargo del juzgado que lo u quirió la obtención
de testimonios y otras constwicias que permitan

su devolución en término.

8. Todas las transcripciones y anotaciones regis-

trales y de otro carácter que resulten imprescin-
dibles para la protección dr la integridad del

patrimonio del deudor, deben ser efectuadas sin
necesidad del previo pago t' aranceles, tasas y
otros gastos, sin perjuicio de su oportuna consi-

deración dentro de los créditos a que se refiere

el artículo 240. Igual norma se aplica a los in-

formes necesarios para la determinación del ac-

tivo o el pasivo.

9. La carga de la prueba en e testiones contradic-
torias, se rige por las normas comunes a la na-
turaleza (le la relación de qre se trate

Es responsabilidad del juez hacer cumplir estricta-
mente todos los plazos de la ley. ¡.a prolongación in-
justificada del trámite, puede ser -unsiderada mal de-
sempeño del cargo.

Art. 274. - Facultades del juez. Ir] juez tiene la di-
rección del proceso, pudiendo dicta, todas las medidas
de impulso de la causa y de investlgacicín que resulten
necesarias. A tales fines puede disponer, entre otras
cosas:

1. La comparecencia del conctnr.,t,lo en los casos de
los artículos 17 y 102 y de las demás personas
que puedan contribuir a los fines señalados..
Puede ordenar el auxilio (Ir la fuerza pública
en caso de ausencia injustificada.

2. La presentación de documentos que el concur-
sado o terceros tengan en sn poder, los que de-

ben devolverse cuando no sr vinculan a hechos
controvertidas respecto de los cuales sean parte

litigante.

Art. 275. - Deberes y facultades del .síndico. Com-

pete al síndico efectuar las peticiones necesarias para

la rápida tramitación de la causa, la averiguación de

la situación patrimonial del concursado, los hechos que
puedan haber incidido en ella y la determinación de sus
responsables.

A tal fin tiene, entre otras, las siguientes facultades:

1. Librar toda cédula y oficios ordenados, excepto
los que se dirijan al presidente de la Nación,
gobernadores, ministros y secretarios de Esta.
do, funcionarios de análoga jerarquía y magis-
trados judiciales.

2. Solicitar directamente informes a entidades pú-
blicas y privadas. En caso que el requerido
entienda improcedente la solicitud, debe pedir
al juez se la deje sin efecto, dentro del quinto
(lía (le recibida.

3. Requerir del concursado o terceros las expli-
caciones que estime pertinentes. En caso de
negativa o resistencia de los interpelados, pue.
(le solicitar al juez la aplicación de los artícu-
los 17, 103 y 274, inciso 1.

4. Examinar, sin necesidad de autorización judi-
cial alguna, los expedientes judiciales o extra-
judiciales donde se ventile una cuestión patri-
monial del concursado o vinculada directamen-
te con ella.

5. Expedir certificados de prestación de servicios de
los dependientes, destinados a la presentación

ante los organismos de seguridad social, según
constancias (le la contabilidad.

6. En general, solicitar todas las medidas dispues-
tas por esta ley y otras que sean procedentes
a los fines indicados.

7. Durante el período de verificación de créditos

y hasta la presentación del informe individual,
debe tener oficina abierta al público en los
horarios que determine la reglamentación que
al efecto dictará la Cámara de Apelaciones res-
pectivas.

8. El síndico debe (lar recibo con fecha y hora

bajo su firma o de la persona autorizada expre-
samente en el expediente, de- todo escrito que
le sea presentado en su oficina durante el pe-
ríodo ele verificación de créditos y hasta la pre-
sentación del informe Individual , el que se ex-
tenderá cn una copia del mismo escrito.

El síndico es parte en el proceso principal.
en todos sus incidentes y era los demás juicios
de carácter patrimonial en los que sea parte el
concursado, salvo los que deriven de relaciones

de familia en la medida dispuesta por esta ley.

Art. 278. - Ministerio público: actuación. El minis-

terio fiscal es }harte en la alzada en los supuestos del

artículo 51. En la alzada deberá dársele vista en las

quiebras cuando se hubiere concedido recurso en que

sea parte el sínd&.

Art. 277. - rerención de instancia . No perime la ins-

tancia en el concurso. En todas las demás actuaciones.

y en cualquier instancia, la perención se opera a los

tres (3) meses.

Art. 278. - Leyes procesales locales. En cuanto no.
esté expresamente dispuesto por esta ley , se aplican
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normas procesales cíe la ley del lugar del juicio oue
n compatibles con la rapidez y economía del trámite
¡cursan.
Art. 279.- Legajo <le copias. Con copia ele todas lasr;

ktnaciones fundamentales del juicio y las previstas es-

jecialmente por esta ley, se forma un )egajo que debe
star permanentemente a disposición de los interesados
pi secretaria . Constituye falta grave del secretario la
mrísión de . mantenerlo actualizado.
Todas las copias glosadas en él deben llevar la firma

e las personas que intervinieron. Cuando se traer de
Mttuaciones judiciales, consisten en testimonios extrndi-
jlos por el secretario. Las citas, remisiones y constan-

:ias que deban hacerse de piezas del juicio, deben co-
rresponder siempre a las del original.

Sección II

Incidentes

Art. 280. - Casos: Toda ciiestíón que tenga relación

con el objeto principal del concurso y no se halle so-
f metida a un procedimiento especial, debe tramrrir en
pieza separada , en la forma previsia por las dispusicio-

nes (le este capítulo.

Art. 281. - Trámite. En el escrito en el que se plan-
tee el incidente debe ofrecerse toda la prueba y agre-
garse la documental.

Si el juez estima manifiestamente improcedente la pe-
tición, debe rechazarla sin más trámite. La resolución
es apelable al solo efecto devolutivo.

Si admite formalmente el incidente , corre r'aslado
por diez ( 10) días, el que se notifica por cédula. Con
la contestación se debe ofrecer también la prueba y
agregarse los documentos.

Art. 282. - Prueba . La prueba debe diligenci trse en
el término que el juez seriale , dentro del mármo de
veinte ( 20) días. Si fuere necesario fijar audiencia,, se
la designa dentro del término indicado, para qur' se pro-
(luzca toda la prueba que la exija.

Corresponde a las partes urgir para que la prueba se

reciba en los términos fijados; el juez puede dei tarar de

oficio la negligencia producida y tannldén dice ir reso-
lución una vez vencido el plazo, aun cuando la prueba
no esté totalmente diligenciada , si estima qw' no es
necesaria su producción.

Art. 283. - Prueba pericíal La prueba p'' icíal se
practica por un ( 1) solo perito designado < le oficio,
salvo que por la naturaleza del asunto el juer., estime
pertinente designar tres (3). En este último caso, den-

tro de los dos ( 2) días posteriores a la design á ción, las

partes pueden proponer en escrito conjunto dos (2)
peritos. Estos actúan con el primero de los designados
por e) juez, quedando sin efecto la designación de los
restantes,

Art. 284. Testigos. No se admiten más de ( aneo
testigos por cada parte.

Cuando por la complejidad de la causa o d'0 los he-
chos controvertidos resulte necesario mayor numero, se
deben proponer con la restante prueba. Si no re admite
la ampliación comparecen solamente los cinco (5) ofre-
cidos en primer término.

Art. 285. - Apelación. Sólo es apelable la resolución
que pone fin al incidente.

Respecto ele las resoluciones que deciden artículo o

que niegan alguna medida de prueba, la parte interesada
puede solicitar al tribunal ¿le alzada su revocación cuan-
do lo solicite fundadamente en el recurso previsto en el
párrafo precedente.

Art. 286. - Simultaneidad de incidentes. Todas las

cuestiones incidentales cuyas causas existieran simultá-
neamente y sean conocidas por quien los promueve
deben ser planteadas conjuntamente.

Se deben desestimar sin más trámite las que se enta-
blen con posterioridad.

Art. 287. - Honorarios en incidentes . En los procesos
(le revisión de verificaciones de créditos y en los de
verificación tardía, se regularán honorarios de acuerdo a
lo previsto para los incidentes en las leyes arancelarias
locales, tomándose como monto del proceso principal el
del propio crédito insinuado y verificado.

CAI'íTULO IV

De los pequeños concursos y quiebras

Art. 288. - Concepto. A los efectos de esta ley se
consideran pequeños concursos y quiebras aquellos en
los cuales se presente, en forma indistinta , cualquiera de
estas circunstancias:

1. Que el pasivo denunciado no alcance la suma
de cien mil pesos ($ 100.000).

2. Que el proceso no presente más de veinte (20)
acreedores quirografarios.

3. Que el deudor no posea más de veinte (20)
trabajadores en relación de dependencia.

Art. 289. - Régimen aplicable. En los presente pro-
cesos no serán necesarios los dictámenes previstos en el
artículo 11, incisos 3 y 5, la constitución de los comités
de acreedores y no regirá el régimen de supuestos es-
peciales previstos en el artículo 48 ele la presente ley.

CAPITs.n.0 V

Visposiclones transitorias y complementarias

Art. 290. - Fecha de cígencla. La presente ley entrará

en vigencia a partir de los treinta (30) días contados

desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial y

se aplicará solamente a los concúrsos presentados o

quiebras declaradas con posterioridad a partir de dicha

entrada en vigencia. Sin perjuicio de ello en los procesos

en trámite en los cuales no hubiere promovido incidente

de calificación de conducta, o habiéndose promovido
no se contare con sentencia firme, dichos incidentes ca-

ducarán de pleno derecho y resultará aplicable el ré-

gimen de inhabilitación previsto en la presente ley.

Art. 291. - Apertura de registros. Dentro del plazo
de treinta (30) días contado a partir de la publicación
de la presente ley, las cámaras de apelaciones con com-
petencia en la materia procederán a la apertura de los
registros previstos en los artículos 253, 281 y 282.
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Art. 292. - Honorarios en concursos y quiebras en

trámite . A partir de la entrada en vigor de la presente
ley se aplicarán. las normas que en materia de regulación
de honorarios ella prevé a Les concursos y quiebras en

trámite, salvo en lo que se refiere a los honorarios eran-

templados en el crtículo 291 inciso 11, de la ley 19.551.

Art. 293. - Uici;osieioncs ,)mplement,7rias. La presen-

te ley se incorpora como libro IV del Código de Co-

mercio y, con el alcance pr'isto en el artículo 288, se
derogan los artículos 261, 2pr y 266 de ;a ley 20.744, la

ley 19.551, sus modificatorias y toda otra disposición

legal o reglamentaria que s^ oponga a la presente.

Art. 294.-Sustitúyese '-1 artículo 251 de la ley,

20.7+74 (t. o. po- decreto 39(1/78 y sus modificaciones),

por el siguiente:

Artículo 251: Califfcacicín de la conducta del em-

pleedor. Monto de la indemnización. Si la quiebra

del empleador motivara la extinción del contrato de

trabajo y aquella fuera ae•bida a causas no impu-

tables al mismo, la indemnización correspondiente
al trabajador será la p'evista en el artículo 247.

En cualquier otro supu—,to dicha indemnización se

calculará conforme a I',s previstos en el artículo

245. La determinación de las circunstancias a que
se refiere este artículo -erá efectuada por el juez

de la quiebra al momento de dictar la resolución
sobre la procedencia y alcances de las solicitudes
de verificación formularlas por los acreedores.

Art. 295. - Créase el Regthtro Nacional de Concursos
y quiebras, a fin de tomar nota de los procedimientos

reglados por la presente ley que tramiten ante los ma-
gistrados de cualquier jurisdicción, nacional o provin-

cial los cuales remitirán a éste dentro de los cinco

(5) días de conocida la cau,a la información, como así

también las modificaciones r"levantes que se produjeran

,con posterioridad, conforme 1's especificaciones que re-

quiera la reglamentación.

Art. 298. - Facóltase al Poder Ejecutivo nacional a
reglamentar el funcionamiento y organización del Re..
gistro Nacional de Concursas y Quiebras.

Art. 297. - Comuníquese ul Poder Ejecutivo.
De conformidad con el er'ículo 119 del Reglamento

del Honorable Senado de la Nación, este dictamen pasa
directamente al orden del di.,.

Sala de la comisión, 7 de b•brero de 1995.

Ricardo A. Brandrr. - Carlos A. Juárez. -
Augusto Alasino. - Julio A. San Millsn.

Guillermo I. Snopek.

En disidencia parcial:

Jorge J. Cendoye

ANTECEDENTE

Mensaje del Po 11er Ejecutivo

Buenos Aires, 12 ele mayo ele 1994.

Al Honorable Congreso de I:a. Nación.

Tengo el honor de tliriganee a vuestra honorabilidad
a fin de elevar a su conde: ración el proyecto de ley

de roncamos, destinada a reemplazar a la actual ley;
19.551, con las modificaciones de las leyes 22.917 y
22.985, como libro IV del Código de Comercio.

El proyecto ha procedido a efectuar una revisión:
integral de la normativa legal vigente, sobre la base
do los antecedentes existentes en materia de proyec- I^j

de reforma de la ley 19.551, en especial el pro-
yecto elaborado por la comisión creada por el Ministe
rio de justicia, y las propuestas de transformación eco-,p
nornica elaboradas por el Ministerio de Economía y

Obras y Servicios Públicos, con intervención de la Se-
—retarla de Programación Económica y la Secretaría de 1
Coordinación Legal, Técnica y Administrativa.

También el proyecto ha tomado en consideración
los ;ir teced rte.; doctrinarios y jurisprudenc: ales derives
do1 de la !lplic_ ciún concreta (le la normativa legal
durante sl^ y ger;e a. receptando criterios pacíficos otpre-
vals c4 ntes_ y del de=recho comparado, con el fin de
realizar trascendentes modificaciones al sistema para
el tratamiento de la insolvenca, capaces <le brindar
;alueivn es idóneas y eficaces que compatibiliceo el ré-
gimen falencial con la nueva realidad económica y
so ial que vive la República Argentina a partir del
proce^o de ir<rnsformecL n encarado por 'el gobierno
nac•ionnt.

Las instituciones y esquemas contenidos en la ley
1'1551, modificada por la ley 22 . 917, que se han con-
siderado útiles y de eficiencia probada, se mantienen
romo la piedra angular en la estructura del proyecto
de ley.

1. Con.»idcracioncs generales

1,c reforma que se prop:cia persigue d'versns objeti-
vos cLuamrole identificables:

il. F1nxibli7.acit•,n ckl procedimiento del concurso
preventivo, con e, objeto de permitir una amplia gama
l•^ solulctortrs para la superación de la cris is de• la

empresa.

Inmrpararión (le le acreedores, a través de un
,ni más activo, e;; In búsqueda de soluciones para In
crisis folie nciai.

3. Pcc•;e''' dr amplitud en l•a formulación de pro-
—Mi la inclusión de

pruvi.ilmr^ n at. r a d catrgori¿ación _lc acreedores
de oíre'' iiieolo ele opciones, dentro de cada situa-

ron pa (acular. las r•'a l ^ s pueden arredre l os acrec-
d ores nnr 511 sola velilll ad.

4. Incorporacihn d• ana instanc^a ulterior -para
cierta: expuestas especiales-- frente al fracaso del
deador rn la pos;hilidad d'• superación de la crisis,
pe miticnde que acreedores o terceros intrresadas pue-
dan acceder a un salvalaje (le la empresa , asumiendo
cl riesgo empre"•.ario y pagando un precio real pbr el
valor dr, 1t empresa

5. Tr.,í?nrirrEtu particular de las !elaciones lalxra-
les, simplificando trámites en materia de verificación,
incorporando normas en materia de fuero de atracción,
y brindando una mauor elasticidad en la negociación
de la re'a ir *. laboral, co los casos de lat empresas que
a 2av:e-scn p :r la crisis coneursal.
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(1. Acotamiento de los t,ocli-o s decisorio- dr,1 jnry,

en cuanto ala posibildad dr evaluar un o,11eu de un-

rito o conveniencia, las solncien^ t c,nur's: lrs

das entre acredores y deudores.

Ruconocini esto (le fcn(,ri: nos de la r, ,lid.ui co-
iiom¡e•a, no contemplados anteriormente por la legisia-

D.rír:. incorporando prescripciones Icr^.ric s p'e:ns ltte
coadyuvan a la superación (le la crisis de los agrupa-

mientos de sociedades.

8. Disnriuución ele los plazos s'mp{ifica, i('m v r ni -

rauirtáón de los proc•ed¡mi'•ntos dr1 1óiitn 11 i1e 1'q-¡-

dacDo co la qu;elrra, con ci objeto oc ,!ni:tir in a

;;ronce realización (le los bienes evit,uuio -1 clctericro

y la pérdida de valor de los bienes de ln empresa o

(le la empresa en marche.

9. ' Otorgam'cnto (le -lila mayor esl,rbilct:ci de los
actos dei deudor, con el ohj( to de lirindar tina mayor

seguridad jurídica a los acreedores

1 1'teformuleción del ró•gint, i snuc¡o' itr,r1 pi—
vis,n por 1-, ley, previendo la eliminación +a determi-

nados ins . titntos , en cumplimiento ele un re,luerimiento

lars'amente procurado por parte d,• la c1,—trina v la

jursprudencia. '

11. Disminución de los cosos en 1„s lnocesos can-

curs :les y en las quiebras.

12 Reformulación de la función sindic-u i y estable-

iniien!to ele un nuevo régimen ele post u'aciL,- y ejercicio

(le la sindicatura concursal.

1•;- La incorporación de profesicmiles de diversas

áreas. con un papel activo y necesario, rl, otro de los

procesos faleneiales.

Para el cumplimiento de lote ohj: l vo' pro^i listos,

se ha recurrido, en buena medida a 1" clrricncia dei

rlerecho comparado, habiendo atendido a la irnpor-
tanr¡a que se ha otorgado al régitltcn dr fal-nc•¡a en

la legislación norteamericana -algunos dr cuyos ins-
titntc,,; principales han sido receptado.s en los últimos
anos por la legislación (le diversos pi -;e de dcrceho

continental-, aunque tamDén se hin teni-lo en cuenta
las cap riendas farncesa, alemana y jal,-pesa. entre

otras. Puro, cn paridad de verá id, f ind uncntahncnte
lo que ha tenido en con ida rnci,ín el pro, crío es tina

realidad palpable que emerge ele un sinnúmero de,

concursos y quiebras que tramitan en l i República

lrgcntina, y cuya experiencia viva en el proceso eco-

nómico y social en el cual se ha desenvuelto el insti-

tuto, permite recoger antecedentes, sugerencias y reali-

dades que no pueden ser desconocidas ni r-tnoradas por
toda aquella persona que pretende introducir alguna
modificación o transformación en el régimen legal vi-

gente.

Po. ello. se ha considerado s ital r ene, en machos

pasajes del proyecto, normas de estruchira básica e

institutos ya contemplados en la legiriacien vigente, e
incorporar algunas modificaciones propiciadas por la

comisión designada par el Ministerio de Justicia para
la reforma del régimen concursal, y otras modificaciones

elaboradas por el Ministerio de Ec•n'tomla y Obras y

Servidas Públicos, en orden a receptar soluciones que

tienen su fundamento en la consideración ele una rea-

Hilad fúcI¡ca nac¡mr,l que revela cnt pleno proceso

(le transformación ecrntórnica.

Sin emlcargo, delc nnis destacar que otro aspecto
cine ha sido de cspcc al relevancia para la elaboración
dr•i proyecto, y que ha noii vado el hecho de soslayar

algunos aspectos ele antecedentes (le la legislación com-

parada, es la circtnistancia ele pire en nuestro país el

derecho conc•nrsal e dc•rcc ho común, aplicado por in-
numerable cantidad de jure as, en todo el país, y donde
la d;vorsid ud de cave rrtndnrn de los problemas empre-
sarios imp,me sohrciones pire requieren de una gran

fle.c bilidad y eut dad práctica pite permitan adaptar

las diversas realidades (tu(,, en la mayoría de los casos,
resoltur diferentes entre sí.

A continuación, enumeraremos brevemente las modifi-

caciones que se propician para obtener los objetivos
expuestos.

II

1. I !r'sibilízacido de los proredinricntos

Se han respetarlo los presupuestos de fondo del

eonr•nrso preventivo, contenidos en la legislación vigente

y, en particular, la cesación (le pagos y la iniciativa

exclusiva a cargo del deudor. Se ha considerado que el

concepto de cesación ele pagos y los alcances amplios

otorgados al instituto un forma unánime por la juris-

prudencia y la doctrint, hacen aconsejable mantener

este presupuesto como puerta de acceso ineludible a

un proceso de cartctcrísticas rrrüversales, complejo y
de consecuencias trascendentes, como es el del régimen

falencia]. En lo que se refiere a la iniciativa exclusiva
a cargo del deudor, también se ha considerado la in-

conveniencia de permitir que, por voluntad de terceros

ajenos, el deudor se encuentre obligado a ingresar a

un proceso (le características universales, donde deberá

continuar manten enrío la administración normal de sus
bienes aunque con las restricciones previstas en las
normas pertinentes.

Sin embargo, se ha ampliado el espectro de los su-

jetos que pueden peticionar la formación de concurso

preventivo, al agregarse a ellos a las sociedades en que
el Estado nacional, provincial o munic`pal sea parte,

salvo en aquellos cases In(, tengan vedado tal recurso

por la ley a la cual est;'ut sometidos. Esta solución

resulta saludable en la pedida que con ello se persi-

gue coadyuvar a un proceso de transformación del

Estado nacional, Bond. la insolvencia, no quede igno-
rada, frente a rcalidad—s (loe imponen, o bien la recs-

tructtiratcic•m empresaria, o bien la liquidación de los

bienes, por un proyecto económicamente inviable. Re-

alidades a las que el Estarlo nacional, en sus diversas
formas societarias, no puede quedar ajeno.

Por lo demás, se ha incorporado la posibilidad 1e
recurrir al procedimiento prevertt vo, luego de la decla-
ración de quiebra, a través de la conversión de dicho
procedimiento, eliminando correlativamente de la ley
el acuerdo resolutorio, el chal, la experiencia ha d--mos-
trado, suele Pegar muy tarde para las necesidades del
empresario, sus acreedores y trabajadores , máxime si
se cuenta con la posibilidad de conversión, y que
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obraba como factor de dilación paro la eficaz y rápida
venta de los activos de la empresa fallida. La conver-
sión del procedimiento ha quedado dentro de la órbita
exclusiva del deudor, quien puede cecurr;r en un breve
plazo, a dicha conversión , descartando la posibilidad
de que la conversión sea promovida por los acreedores,
en la medida en que ello significaría volver a colocar
el deudor, aun én contra de su voluntad, en la admi-

nistración de sus bienes , o b'en srrs! ituirlo mediante vio
régimen de intervención que se asimila más al despo-

deramiento en la quiebra , que a lo que ha dado en
entenderse como proceso preventivo. Por otra parte, la
experiencia ha indicado que en aquellos casos donde
terceros ajenos a la empresa asumen la administrac'cín

en forma temporaria y abrupta, los resultados , general-
mente, en procesos tan complejos y cle profunda crisis,
solamente derivan en mayores cmtos y una pérdida
de rentabilidad, a más de demorar. innecesariamente,
la conclusión del proceso.

En lo referente a los recandr^; formales exigidos
para el acceso al concurso prevemivo, se ha eliminado
el relativo a la acreditación del ccrrnnlimiento del pago
de salarios y leyes sociales que tnruo debate ha orig'-
nado en el derecho argentino. inclrrs;ve. en lo que hace
a la consideración de su constitor tonalidad. La gene-
ralidad de la doctrina ha conside ado esta exigencia
como obstáculo difícilmente jnstific role para' acceder a
una solución preventiva, y la jurisprudencia en gene-
ral, ha resultado benévola a la hora de tener que
evaluar el cumplimiento de los recaudos formales en
el punto bajo consideración.

Sin embargo, se incluyen otros recaudos consistentes
en certificaciones contables y acreditación de determi-
nada información , que pesan como cargas del deudor,
en orden a comprender que quien desea acceder a una
solución preventiva para la superación (le la crisis
empresaria, debe cargar con una serie de obligaciones
que apunten a la exactitud de la información sumi-
nistrada y a la exposición de si) realidad patrimonial
y obligacional . Ello, por otra ncrte, es vio elemento
altamente positivo para evaluar la comprobación de la
situación denunciada , y para facilitar la futura labor
del sindico y la negociacón con los acreedores.

Finalmente , se propician otras , eformas tendientes a

dar una mayor agilidad al trám tc. en la apertura del

concurso:

te, con la información definitiva a los efectos de su

negociación de la solución preventiva, respecto de
quiénes son los acreedores que se computarán a efec-

tos de las mayorías exigidas, para tener por aprobado

el acuerdo preventivo;

e) Se flex'biliza el régimen de interdicción de salida

del país que afecta al concursado, y a los adminis-
tradores en los casos en gíce éste sea una persona
jurídica.

tia
lo
oí

a) Se reduce a diez (10) días el piazo para com-
pletar los recaudos formales;

b) Se autoriza al desistimiento, :mr después de abier-
to el concurso, con una mayoríti calificada.

c) La insinuación de los créditos se realiza ante cl
síndico, quien tram 'ta las observaciones de los acree-
dores, descargando de esta forma parte de la tarea
que actualmente tienen a su cae go los juzgados, en
un concepto de privatización del proceso en algunos
aspectos vinculados a discusiones previas a la inter-
vención del magistrado;

d) Se fija un plazo relativamente breve para que
el juez resuelva la composición drl pas vo, con lo cual
el deudor puede encontrarse, con anticipación suficien-

2. Rol más activo de los acreedores

Se ha considerado que los acreedores son una pieza
fundamental en el proceso de crisis empresaria, por lo
que el proyecto prevé la constitución de un comité de
acreedores que, en el caso del concurso preventivo, ad-
quiere carácter provisorio, en una primera etapa, para
quedar posteriormente conformado definitivamente, una
vez determinadas y verificadas las acreencias.

Las funciones del comité aparecen delimitadas con

la mayor precisión posible, encontrándose constituido

por los principales acreedores denunciados, en un prin-
cipio, y posteriormente con un representante , como mí-
nimo, de cada una de las categorías en las cuales el deu-
dor ha clasificado a sus acreedores.

Amén de ello, en la propuesta de acuerdo preventivo
se exige, en la normativa que se proyecta , la constitu-
ción de -un comité de controladores integrado por los
acreedores, a cuyo cargo está la comprobación del con-

trol del acuerdo, siendo obligatoria su consulta, además,
en la autorización de actos de disposición y en la com-

probación del cumplimiento de las obligaciones asumidas
por el deudor.

Finalmente, y como se expondrá en otro punto en

particular, se contempla la posibilidad - en ciertos su-
puestos especiales- de que los acreedores y los terce-
ros puedan presentar propuestas de acuerdo preventivo,
cuando el deudor haya fracasado en obtener las mayo-
rías exigidas por la ley, en el período de exclusividad
en el cual podía formularlas.

3. Amplitud del régimen de propuestas

para acuerdo preventivo

Siguiendo el ejemplo de otros paises, se admiten las
propuestas por categorías de acreedores y las propues-
tas diferenciadas para cada una de ellas , conteniendo
la normativa, inclusive, la posibilidad de otorgar op-
ciones dentro de la misma categoría, a las cuales pue-

' dan adherir los acreedores, según su conveniencia, y la
capitalización de créditos laborales en acciones o pro-
gramas de propiedc d participada.

Con ello se pretende recoger normativamente la rea-
lidad de que la pare condictio creditorum es un con-
cepto genérico, en una situación ideal que debe limi-
tarse en cuanto a su aplicación efectiva, toda vez que
en la realidad del desenvolvimiento dinámico, econó-
mico y financiero de la empresa, dicha igualdad en el
fondo del crédito sufre distorsiones en el aspecto fun-
cional, ya que no gravitan del mismo modo en la posi-
bilidad de una solución, proveedores, acreedores finan-
cieros, trabajadores o acreedores de pequeño o gran
monto, que representan especies diferenciadas que )us-
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tifican , en cierta forma , la posibilidad de !,n tratamien-

to también diferenciado en el acuerdo que el deudor
ofrezca para superar la crisis.

De igual modo, la libertad de elección entre un menú
de opciones para los acreedores de una misma catego-
ría, a más de no vulnerar el concepto de igualdad per-
mite armonizar y canlizar preferencias indio iduales entre
aquellos acreedores que prefieran por ejemplo una
quita en lugar de mayores plazos, o tasa fija en lugar
de tasa flotante, conforme se utiliza en las reestructu-
raciones financieras de las empresas y aun -le los países.

Sin perjuicio de ello, en la normativa (in, se propicia,
la propuesta debe ser aprobada por toda las catego-
rías, aunque se ha fijado un nivel ele mnvorías menos
exigentes que el de la ley actual.

Dentro de la ya señalada orientación ele flexibi!iza-

ción y agilización del trámite, se elimina la junta de
acreedores, la cual, generalmente, ha constituido una

mera formalidad a la cual el deudor con, urre, o bien

conociendo de antemano cuál es el resnlt;u lo de la vo-
tación , o bien en un intento desesperacP, de obtener

modificaciones, prórrogas o dilaciones 'lile permitan

abrir un nuevo período de negociaciones.

En este sentido, el proyecto contempla 1t posibilidad

de que el deudor obtenga la conformidad le los acree-

dores, por escrito, con las formalidades necesarias para
asegurar su autenticidad, y se fija unir jnni r informativa

a llevarse a cabo con cinco (5) días de m!ticipación al
vencimiento del plazo, con el objeto de que puedan

intercambiarse informaciones, ideas o abrir rma nueva
ronda de negociaciones para la obtención ele las confor-

midades requeridas.

4. El salvataje de la empresa

Un aspecto novedoso de la legislación que se pro-

mueve es haber incluido entre sus normas que, si ven-
ciere el plazo para que el concursado obtenga la con-

formidad de sus acreedores para sil proprio,.ta ele acuer-

do preventivo, y no tuviera éxito en su c!nprendimien-
to, si el concursado fuere sociedad de r"sponsahilidad
limitada, sociedad anónima o sociedad rol la cual el

Estado nacional, provincial o municipal participara

-salvo las excluidas por leves especiales- - se abre rin

período en el cual otras personas -acreedores o terce-
ros- pueden presentar propuestas de acuerdo.

Esta propuesta de acreedores o terco! es supone su
derecho a adquirir la totalidad de la participación que
los socios o accionistas poseen en la sociedad deudora,

por un valor que no puede ser inferior al fijado por el
juez, conforme a estimaciones y valuaciones practica-

das durante el proceso concursal, reducido en la misma
proporción en que lo fuere el pasivo eu su conjunto,
considerando su valor presente, a tasas de descuento
que tomen en cuenta el contexto macroeconómico del
país y la tasa de interés vigente y la propia situación
relativa de riesgo de la empresa concursa<] t.

Con este procedimiento se procura tutelar a la empre-
sa y a sus acreedores , permitiendo la reconversión, rees-

tructuración o salvataje del negocio, y también el pa-
trimonio de los accionistas, que recibirá una justa com-

pensación por la participación societaria, de la que de-
ben resignar el mismo porcentaje del valor patrimonial
que resignan los acreedores.

Se trata de una reformulación a nuestro sistema legal

y al grado de avance en el país del análisis de riesgo
y financiero en la reestructuración de empresas, del

sistema de crarndown de la legislación norteamericana,

receptado en los últimos años en varios países euro-

peos, que tras su utilización del modo que prevé el

proyecto durante un cierto lapso podrá eventualmente
profundizarse, a través de otra reforma legislativa.

El procedimiento resulta consecuente con el criterio

ele sacrificio compartido, ele tal modo que si, la cesación
de pagos de la empresa obliga a-esfuerzos por parte de

los acreedores, también los accionistas deban realizarlos,
y con un concep o dinámico de la actividad económica
de producción de bienes y servicios, que facilite la

incorporación d» nuevos accionistas e inversores a las

empresas en dificultades, aspecto éste indisolublemente
ligado a la renovación tecnológica y al incremento de

la productividad..

5. Tratamiento particular ele las relaciones laborales

Tal como lo preveía ya la ley 19.551, las relaciones

laborales, especialmente en un procedimiento de crisis,
requieren un tratamiento par'icular, ya que en el con-
curso preventivo y aun en la quiebra, resulta conve-
niente intentar preservar esas relaciones, de modo de
no profundizar el efecto negativo ele las crisis empre-
sarias.

El provecto elaborado incorpora al ordenamiento
concursal la regulación del pronto pago en el con-
curso -préventivo y en la quiebra, que proviene de la
Ley ele Con'rato de Trabajo, con lo cual virtualmente
excluye a los acreedores laborales ele la carga de
verificar su ere mlito, simplificando el procedimiento en
beneficio de éstos. Sin embargo, se modifica también
un aspecto impe c' In regulación . legal: de no
resultar admitido 1 al pronto pago, el acreedor
laboral sólo puede recurrir a' procedimiento de veri-
ficación y no al juicio lafxt!al, Los juicios laborales en
trámite se acumulan al proceso de verificación, igual-
mente.

Con la reforma que se propicia, se, pretende evitar
la proliferación de innecesarios juicios laborales lle-
vados a cabo en (lis intas jurisdicciones que generan
un innecesario recargo de trabajo para el síndico con-
cursal (particularmente, en la quiebra) y que, por
otra parte, hacen que el acreedor laboral, llego de

obtenida la sentencia en el fuero correspondiente, de
todas maneras se encuentra obligado a recurrir ante
el juez concursa!, para hacer valer su crédito, con lo
que, en lugar ele resultar un acreedor protegido par-
ticularmente, se tea sforira (ti la ca'er!oría más Per-
judicada, pues delic rcenrrir a pro- edimientos sucesivos
v por ende más largos y costosos para la validación
de sus acreencias.

Pero, quitas, el .elemento trascendente en materia
de reforma en este aspecto, es l i posibilidad que el
provecto propicia <le autorizar a renegocíar las condi-
ciones del contrato de trabajo, dentro de la empresa



430 CAyIAL v DE SENADORES DE LA NACION Reunión 2" r' de

en crisis cesando, a tal efecto, cl orden publico laboral
en lo que hace a los aspectos de la relación econó-
mica laboral

Desde antaño, se ha advertido que resulta sumamente
dificultoso obtener el saneamiento cíe la empresa-

ria, si las partes más directamente interesadas, y cla-

ves del aspecto funcional y dinámico del desenvolvi-
miento empresario -empresario y trabajadores- se ha-
llan limitados por un orden público rigido que les
impide toda capacidad de movimiento o de renego-
ciación. Numerosas soluciones ele crisis, el, grandes cm-
presas, han tenido principio de solución. cri otros países,

a partir de la posibilidad ele renegociación de las con-

diciones laborales, dentro de un amplio margen de li-
bertad que ha previsto la legislación aplicable. Por

otra parte, la sustitución del concepto en los países

con economías emergentes, que apuntan n una integra-
ción con los países más desarrollados, se di;mte proce-
sos de creciente transformación económí—a, ha hecho

prevalecer el principio del mantenimiento de la fuente

de trabajo y la estabilidad laboral, sobre un utópico

principio de mantenimiento de las condiciones laborales
que, con el transcurso del tiempo y la crisis, producen

mayores perjuicios a los trabajadores, que cualquier otra
solución que permita la recuperación de la empresa.

Eri idcntico sentido, se prevé que respecto del ad-
quirente de una empresa fallida lo., contr ¡tos colectivos
de trabajo se extinguen de pleno derecho quedando sus

partes habilitadas a renegociarlos.

6. Acotamiento de poderes decisorios del magistrado

Los antecedentes legislativos en la materia han resul-
tarlo pendulares, en lo que hace a la participación que

en esos procesos universales se ha otorgado a los
ma'zistrados pues, desde jueces casi espectsdores (le pro-

cedimientos, se ha llegado, inclusive, en la ley 19.551,
a la consolidación de magistrados con poderes que lo
autorizan inciluso a negar la homologaci,'"n del acuerdo
votado y aprobado por los acreedores, por una extensa
serie de razones que se enumeran en el artículo 61 de
la actual legislación, bajo patitas de aloracíón que

hacen al orden de mérito o convenícnt ia.

Si bien la experiencia indica que re rmalmente los

tribunales han actuado con suma prudenr la en la apli-

ca^ión de la normativa, algunos casos notorios de no
homologación de acuerdos, pese a la obtención de ma-

yorías claras de acreedores, han causo lo serias difi-

cul'ades a las empresas y a sus acrc'ndores, y al sis=
tema productivo del país.

Por ello se propicia en cl nuevo marco regulatorio
dril proyecto de reforma que, en aquello, casos en que
se obtengan las mayorías necesarias y sr haya cumpli-
do con el procedimiento y les requisitris formales, el

juez no puede negarse a brindar homologación al
acuerdo preventivo.

7. Estabilidad de la situación cortcnrsni

Existe una conciencia arraigada en el ámbito de la
sociedad, respecto de que los procedimientos concur-
sales deb?n concluir rápidamente, y que a fin de otor-
gar seguridad y estabilidad a las decisiones patrimonia-

les que los acreedores y terceros adopten con relación
a la empresa concursada, cl pasivo al cual se ha diri-
gido el acuerdo, debe permanecer con la menor canti-
dad de variantes posibles.

Por ello es que el proyecto elaborado propicia que el
proceso concursa] finalice con la homologación del acuer-
do. A partir de allí, cl control del cumplimiento se
efectuará por parte del comité (le acreedores (bajo
la denominación de con?rnindores ), reduciendo la ac-
tividad judicial a la conclusión de los incidentes de
revisión, verificación tardía, autorizaciones para actos
que excedan la administración ordinaria y a dar por
cumplido, finalmente, el acuerdo.

Pero quizás, el aspecto más novedoso del proyecto

de reforma, es la afirmación <le que la homologación

del acuerdo preventivo importa la novación de todas
las obligaciones del deudor. De este modo, surge con
la homologación, una mueva y ónica obligación, y esto

afectará también a los acreedores no verificados, quie-
nes tienen un plazo relativamente breve para ocurrir

a verificar bajo, apercibimiento ele extinción de su

crédito.

8. Incorporecidn de fi'riúm''nn. de ¡a realidad
cca'n«miea

Surge, en forma es lente, ring ningún proyecto de
lr c rolo? h n les f''ii'i tinos do crisis empresariales

puede r r'sprenderso del tuihimiento de la realidad

conómier cmprearia. y de cómo los particulares afron-

tan esa situación (le crisis.

Dentro de las realidad 's empresarias innegables, apa-

recc ii cn la ccnnnmí i ^u cn°nt tia <lr boy los denominarlos

"agrupamientos", normalmente constituidos' por s•ocie-

dades q'ie, en su c'onjnnto_ cnnstitnycn tina y1 tnica ent-

presa o grupo económico de actividad.

hasta el momento. esto realidad sólo tiene reflejo

cut la lcv eoicursal en aspectos vinculados r'n materia
de e^tensirín cie gircürt. amngtu' la jurisprudencia

-debe reconocerse-- hn tenido oportunidad de tratar
al„unos casas con criterio crcalise.

Por ello, el proyecto, si'.niendo lo propiciado por la

comisión dei Ministerio de Justicia y la doctrina ma-

vorit;n-4r, it:eorpora un capítulo destinado al concurso

de agrupamha to, de rindo cic asegurar ut régimen

(le unidad. de tratamiento.

En otros aspectos v in, Mudos también a la forma

en la cual hs pnrt:cnlau asumen v enfrentan los pro-

blemas de crisis eniprecIria: aparecen como un fenó-

mono evidente de la o'alidad, aquellos acuerdos extra-
concursales o preconc ers:dc s, en los cuales se persiguen
solttcionr's extrajudiciales.

En la b 'gis! 5ción-. actual, estos acuerdos presentan
corno grave inconveniente para su implementación

lo que de hecho ha drsearicitio su aplicación, en la
movería ele los casos- su precariedad frente a tina po-
sible quiebra posterior del deudor . En este sentido,
el proyecto q,te se eleva a considera^ ión propicia la
regulación de un régimcni 'dc concursos extrajudiciales
que tiene, en definitiva , la misma finalidad que los

actuales acuerdos preconcursales, cual es excluir los
actos cump'idos de una futura acción revocatoria. Para
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ello se propone un n canisi .tn de carrct,, ,,stícas más
ágiles, que anticipa la existencia de interés por parte

(le deudores y acreedores , pira su utíifzaeion , previendo,
en c^.ctta forma, la necesidad ele proceso- - judiciales,
mediante soluciones acordadas entre las martes, con
efectos frente a terceros, evitando la int"rs nción y el
mayor recargo de la administración de jus, icia.

9. :ii)reviaci<irl ele los ,)I<rzo.s 11 .sim,>lifira idtt de los
proccdin Lentos en el régimen de quiebra

Uno de los fenómenos de la r:aliclad r vnrómic

f;tlencial, que más preocutxt a la s;ocicdad a los ,
teresados , en particular, es la extensión ^ unsitada
tienen los procesos de quiebra.

Con el objeto (le abreviar los pl azos y obtener una

más efectiva y pronta liquidación de lo; bienes, el
proyecto propicia la eiiminacion dei acuerdo resoluto-

rio y obliga la disposición de la venta , dt manera in-

mediata , de los bienes del activo, fijando trazos peren-

torios para que dicha enajenación se lleve a cabo, y

procedimientos más simples , transparentes .' eficientes,

dile en algunos casos recogen ! a positiva experiencia
del gobierno nacional c'u materia de priv :. tia;ación de

empresas públicas.

A,i por ejemplo, s.• es t ablece que, las enajenaciones
s' harán siempre ti C1 atado. puesto que resulta irra-
zonable que los acreedores del fallido dr'S;tn además
o`.orgar p . azo y financianrento al colapi;rdor . Resulta
1 vidente que los inversores serios obtendr.tu el apoyo
no;rr:al del sistctua financiero para su proyecto, al

propio tiempo que se evita la r'petición d notorios
absn c en materia de udgniren' cs a pla?-u que sólc
abonan una pocas cuotas y compiten cntie tanto en
forma desleal con. la industria del ramo. También se
intrr^rhtce La obliga:o 'hedad de la cnnsfüuc^,ut (le haran-
tías y de que la adjudicación deba` recaer en la oferta
económica más alta, tu`elando d- ese modo los intere-
ses de la masa.

Del mismo mudo , se limii i y acota recurso de
coutinuáción de la empresa en quiebra , adv'rtióndose
sir carácter absolutamente excepcional , urda vez que
la experiencia indica que dicha cmtinn2ciín de la ex-

plotación ha sido un cemento uti.izado rrtiichas veces
sin just [icación , provocando un notable a'arct tmiento
une los pre ;eesns de gni'>br;t, en (O ctu 'letrimettto ele

:os derechos de los acrerdures en lit inri: i, y tanibión

de la economía en general, al posibilitar en diversos
(_;,MIS la competencia desleal para la inda aria del sec-
tor de explotadores precarios , o bien de locadores ele

dichos bienes , que no ,;e lineen cargo ni del costo de

mortizacibn y renta del capital provine:ivi, involucrado,

y a veces, ni del debido cumplimiento , t1, sus obliga -
ciones tributarias y previsionaies.

Las disposiciones rcl itivas a la enajenación de los
bienes en la gíriebra, al igual que las previstas en el
acuerdo preventivo procuran facilitar el tefmpaso de
empresario fallido por un nuevo inversor y administra-
dor que lleve adelante la explotación dr la empresa

viable, y si así no fuera, acelerar su liquidación, posi-
bilitando en ambos casos que los acreedores perciban
sus créditos con la mayar 'rap dez posibb,,
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Con el mismo propósito se eliminan las distribucio-

nes p,trc :ales, con el objeto Cic incentivar a todos los
parti,ipantcs del proceso a que insten a la realización

de los acüvos, y se siniplifica el régimen de los privi-
legios, en orden a facilitar la tarea de distribución, ocx->r-

ni^atndolo por otra parte con los proyectos de reforma
y unificación de los códigos Civil y Comercial, en par-
ticular en materia de privilegios generales.

En este sentido, se procura concentrar la regulación
en la ley concursal, en la línea que marca la doctrina
nacional en orden a su unificación, evitando, salvo cuan-

resulta absolutamente imprescindible, lis remisión a
egislacrom ; cspc'eiales , y se procura la reducción
ntímero de créditos privilegiados, pues la prolife-

cntcince a desvirtuar su esencia.

Igualmente se han ajustado las disposiciones relativas

al „siento cíe los privilegios laborales, con lo oral se

atienden las observaciones de la doctrina nacional al
respecto.

Se ha receptado el concepto de crédito subordinado,
teniendo en cuenta su aplicación creciente en el derecho
comparado, y su utilización contractual en nuestro país,
en particular en suptiesios de complejas transacciones
financieras, al igual que al tratar la categorización de
los acreedores en el concurso preventivo.

i0. Mayor estabilidad de los actos del deudor

El proyecto propicia mejorar el régimen del efecto
de la quiebra sobre los actos del deudor, dejando ex-
presamente establecido que, para la procedencia de la
revocación, los actos deben haber resultado perjudicia-
les para los acreedores, al mismo tiempo que se reducen
los actos inoponibles de pleno derecho.

11, Alteración de los procedlrntentos sancíonatrtrios

En el proyecto se ha buscado mejorar aspectos de pro-

cedimiento en el régimen de extensión de quiebra. De
este modo, se modifica el régimen de responsabilidad
de terceros, adecuándolo al sistema de responsabilidad
civil del derecho común. Igualmente , se elimina el in-
cidente de calificación de conducta --como lo han pro-

piciado proyectos anteriores-- y el régimen de com-

plicidad se subsurne en la responsabilidad de terceros.

Se crea además el Registro Nacional de Concursos y
Quiebras, al cual deberán informar los magistrados •de
todas las jurisdicciones, a fin de contar con un registro
general de los concursados y fallidos, satisfaciendo un
requerimiento ele laga data de la mejor doctrina nacio-
tral, y proporcionando a la comunidad un elemento in-
dispensable de información pata la transparencia y se-
riedad de la actividad comercial en el país en su con-
junto.

12. Economía en los costos concursales

Otro de los elementos negativos que han influido en
los procesos concursales y falenciales han sido los ele-
vados costos que, en definitiva, van en detrimento, o
bien de la posibilidad. de saneamiento de la empresa,
o bien del crédito que definitivamente percibirán los
acreedores.
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Con ese objeto, el proyecto propone tina disminución
en la escala arancelaria de los honorarios en concursos
preventivos y quiebras. Si bien la reducción es propi-
ciada , ello no debe interpretarse como una afectación
de legítimas expectativas de rerrihución de los profe-
sionales que intervienen en este proceso, por el con-
trario, atendiendo la realidad de que muchas veces tales
estipendios son Insuficientes , aun para atender las, gas-

tos de la, actividad, se propicia la percepción de un
arancel en el régimen de verificación, en orden a '.;t
atención de los gastos en que incurre la sindicatura, y
se fijan montos de honorarios mínimos para el síndico
y los otros profesionales intervini "ntes en el concurso.

13. Reestructuración dé la función sindical

En todo el sistema de crisis empresaria, uno de los
aspectos fundamentales para e! desenvolvimiento del
proceso, es el régimen de la sindicatura.

Luego de prolongadas reflexiones , se ha considerado
conveniente prescindir de la caustitución de una sindi-
catura oficial que si bien pod€ia funcionar en países
donde la ley falencial es de <:,rácter federal -como
ocurre en los Estados Unidos de América, y es aplicada
por jueces federales, o en paísr s de régimen nnitar o,
como la República de Chile-, resulta ajena n nues-
tra previsión jurídica , y por ende a una posibilidad
práctica de aplicación, y aun al concepto de reforma
del Estado y de privatizaciones . en el proceso trans-
formador que ha encarado en -sta etapa el gobierno
nacional.

Sin embargo, se amplía el espectro de composición
.de la sindicatura , ya que el proyecto propicia que pue-
den Inscribirse como aspirantes a síndicos, además de
contadores públicos , otros profes ionales de ciencias eco-
nómicas; abogados y estudios dr abogados, contadores
y auditores.

Además, se prevé la formación de varias listas de
síndicos , de modo que los concursos y quiebras puedan
resultar adjudicados según su r omplejidad, a quienes
tengan mejores posibilidades dr atenderlos eficiente-
mente.

14. Intervención de profesionale, de distinta s áreas

Finalmente, en otras actividades insertas en los pro-
cesos concursales, el juez podrá recurrir a otros profe-
sionales , inclusive instituciones tales como bancos de
'inversión, estudios de auditoría y otras, para asesorar-
se debidamente y; contribuir a un mejor resultado de
estos procesos.

A todo lo expuesto se suman algunas otras reformas

que, en general, han atendido ,t brindarle coherencia
y uniformidad al proyecto, así armo a, ipcorporar y re-

flejar inquietudes presentadas nor la f doctrina y la
jurisprudencia nacionales.

Dios guarde a vuestra honoralilidad.

CARLOS S. MENEM.

Jorge L. Afaiorano . - Domingo F. Cavallo.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cantara de Diputados, etc.

LEY DE CONCURSOS
PARTE PRIMERA

DE LOS CONCURSOS

TITULO I

Reunión 2`

Principios generales

Artículo l i -Cesación de pagos. El estado de cesa-
ción de pagos, cualquiera sea sn causa y la naturaleza
de 'as obligaciones a las (pu, afecte, es presupuesto
para la apertura de los concursos regulados en esta
!ey_

C'ntcrrscrlirlntl. E! concurso produce sus efectos sobre
tota!i€l id del patrimonio del deudor, salvo las ex-

clusio^aes leq.ulm,ente establecidas respecto de bienes
c'r'terrpe nudos.

Art. 2 " - Sus¡et(>s comprendidos. )?veden ser declara-
das en concurso las personas de existencia visible, las
(le existencia ideal de carácter privado y aquellas so-
ciedades en las que el Estado nacional, provincial o mu-
nicipal sea parte, cualquiera sea el porcentaje de su
participación.

Se consideran comprendidos:

1. El patrimonio del fallecido, mientras se rnan.enga
separado del patrimonio (le los sucesores.

2. Los deudores domiciliados en el extranjero res-
pecto (le bienes existentes en el país.

No son sosceptihlts (le ser declaradas en
concurso, las personas reguladas por las leyes
20.091 , 20.321, 24. 241, así como las excluidas
por leyes especiales.

Art. 3' - Juez competente. Corresponde intervenir en
'Os concursos al juez con competencia ordinaria, de
acuerdo a las siguientes reglas:

1. Si se trata de personas de existencia visible, al
del lugar de la sede de la administración de
sus negocios; a falta de éste, al del lugar del
domicilio.

2. Si el deudor tuviere varias administraciones es
contpe;ente el juez del lugar de la sede de la
administraci€ín del establecimiento principal; si
no pudiere determinarse esta calidad, lo es el
juez que hubiere prevenido.

3. En caso (le concurso ele personas de existencia

ideal (le carácter privado regularmente consti-
tuidas, y las sociedades en que el Estado na-

cional, provincial o municipal sea parte -con
las exclusiones previstas en el tartículo 29 en-
tiende el juez del lugar del domicilio.

4. En el caso de soc`.edades no constituidas regu-
larn,en'e, entiende e! juez del lugar ele la sede;
en su defecto, el riel Ingar del establecimiento
o explotación principal.

5. Tratándose de deudores domiciliados en el ex-
terior, el juez del lugar ele la administración en
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cipal, según el caso.

Art. 49-Concursos declarados en el extranjero. La

declaración de concurso en el extranjero ea causal para
la apertura del concurso en el país, a peclirly del deudor

o del acreedor cuyo crédito debe hacersr efectivo en

la República Argentina . Sin perjuicio de lo dispuesto

en los tratados internacionales , el concurso hn el extran-

jero, no puede ser invocado contra los acreedores cuyos
créditos deban ser pagados en la Reptíbll' a Argentina,

para disputarles derechos que éstos pretenden sobre los

bienes existentes en el territorio ni para anular los

actos que hayan celebrado con él concursado.

Pluralidad de conctrrsos. Declarada tamhif.n la quiebra
en el país, los acreedores pertenecientes al concurso
formado en el extranjero actuarán sobre "1 saldo, una
vez satisfechos los demás créditos verificados en aquélla.

Reciprocidad. La verificación del acreedor cuyo crédi-

to es pagadero en el extranjero, y que no pertenezca

a un concurso abierto en el exterior, está condicionada

a que se demuestre que, recíprocamente, un acreedor

cuyo crédito es pagadero en la República Argentina
puede verificarse y cobrar --en iguales condiciones-
en un concurso abierto en el país en rl cual aquel

crédito es pagadero.

Pasldad en los diüidendos. Los cobros dr créditos gtti-
rografarios con posterioridad a la apertura del concurso

nacional, efectuados en el extranjero, seri,n imputados
al dividendo correspondiente a sus beneficiarios por cau-

sa ele créditos comunes. Quedan exceptuados de acredi-

tar la reciprocidad los titulares de créditos crin ga-
rantía real.

TITULO II

Concurso preventivo

CAPíTULo I

Requisitos

Sección 1

Requf.sitos sustanciales

Art. 5v - Sujetos . Pueden solicitar la formación de su

concurso preventivo las personas comprendidas en el ar-

tículo 2v, incluidas las de existencia ideal ^,n liquidación.

Art. 6v - Personas de existencia ideal. Representación

y ratificación. Tratándose de personas de existencia ideal,

privadas o públicas, lo solicita el representante legal, pre-

via resolución, en su caso, del órgano de administración.

Dentro de los treinta (30) días de la tocha de la pre-
sentación, deh'n acompañar constancia de la resolución
de continuar el trámite, adoptada por la asamblea, ren•
nión de socios u órgano de gobierno que corresponde,

con las mayorías necesarias para resolc er asuntos ar-

dinarios.
No acreditado este requisito , se proahace de pleno

derecho la cesación del procedimiento, con los efectos
del desistimiento de la petición.

Art. 7v-Incapaces e inhabilitados En casos ele
incapaces o Inhabilitados, la solicitud debe ser efectuada

por sus representantes legales y ratificada , en su caso,
por el juez que corresponda, dentro ele los treinta (301
días contados desde la presentación. La falta de ratifi-
cación produce los efectos indicados en el último pá-
rrafo del articulo anterior.

Art. Sv - Personas fallecidas. Mientras se mantenga
la separación patrimonial, cualquiera de los herederos

puede solicitar el concurso preventivo en relación al
patrimonio del fallecido, La petición debe ser ratifi-
cada por los demás herederos, dentro ele los treinta O0)
días, Omitida la ratificación, se aplica el Último párrafo
del artículo 6".

Art. 9v- Representación voluntaria . La apertura del

concurso preventivo puede ser solicitada, también por

apoderado con facultad especial.

Art. 10. - Oportunidad de la presentación. El era.
curso preventivo puede ser solicitado mientras la quie-
bra no haya sido declarada.

Art. 11. - Requisitos del pedida. Son requisitos for-
males ele la petición de concurso preventivo:

1. Para los deudores matriculados y las persor,ns
de existencia ideal regularmente constituidas,
acreditar la inscripción en los registros resne•,,-
tivos. Las últimas acompaiiarán. además, el ins-

trumento constitutivo y sus modificaciones y

constancia de las inscripciones pertinentes.

Para las demás personas de existencia ideal,
acompañar, en su caso, los instrumentos co,is-
titu'tivos y sus modificaciones, aun cuando no

estuvieran inscritos.

2. Explicar las cansas concretas de su situación

patrimonial con expresión de la época en que

se produjo la cesación ele pagos y de los he-
chus por los cuales ésta se hubiera ma-

nifestado.

3. Acompañar un estado detallado y valorado del
activo y pasivo actualizado a la fecha ele pro-
sentación, con indicación precisa (le su com-

posición, las normas seguidas para su va!ua-

ción, la ubicación, estado y gravámenes de los
bienes y demás datos necesarios para conocer
debidamente el patrimonio. Este estado de si-

tuación patrimonial debe ser acompañado de
dictamen suscrito por contador público nac'o-

nal.

4. Acompañar copia (le los balances ti otros esri-

dos contables exigidos al deudor por las dis-
posiciones legales que rijan su actividad, o luir--t
los previstos en sus establos o realizados vo

luntariamente por el concursado, correspondien-
te a los tres (3) Últimos ejercicios, En sn ensu,
se deben agregar-las memorias y los informes
del órgano fiscalizador.

5. Acompañar nomina de acreedores, con indica-
ción (le sus domicilios, montos de los créditos,

causas, vencimientos, codeudores, fiadores o
terceros obligados o responsables y privileg;os.

Asimismo, debe, acompañar un legajo por cada

acreedor, en el cual conste copia de la docu-
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menttación sustentatoria de 4t deuda dchwn,rr-
(la, con dictamen de cnntacd'r público nacional,

certificando la corresponde ocia existente entre

la denuncin dei deudor y -us registros conta-
bles o documentación existente v la inexismn-

cia de otros acreedores (n sus .registros. Debe

agregar el detalle de-los pn oce^,os judiciales o

administrativos de carácter )ntrimaníal en trá-

mite o con condena no cumplida, precisando su
radicación.

b. Enumerar precisamente los libros dé comerc'.o
y los de otra naturaleza que lleve el deudor,
con expresión del último folio utilizado, n°n ca-
da caso, y ponerlos a disposi^ r`ón del juez. junto
con la documentación re.spcctiva.

7. Denunciar la existencia ele un concurso ante-

rior y justificar , en su caso, riu no se' encuentra

dentro del período de inhibición que estableaa

el artícuol 59, o el desistimiento. del concursa

si lo hubiere habido. El ese, ito y la documen-

tación agregada deben acompañarse con dos

(2) copias firmadas. Cuan 1) se invoque cau-
sal debida y válidamente fu duela, el juez debe

conceder un' plazo improirosaible de diez (101
días, a partir (le la fecha ele la presentación,

para que el interesado dé cumplimiento total a
las disposiciones del presente artículo.

Art. 12. Domicilio' proce•.ai. El concursado y, en

su caso, los administradores y los socios con responsa-

bilidad ¡limitada, 'deben constituir di mielio procesal en
el lugar de tramitación del juicio. De no hacerlo en la

primera presentación , se lo tendrá n'tr constituido en
los estrados del juzgado, para todos l,us efectos del con-
cur'o.

CAPíTULO II

Apertura

Sección 1

Resolución judicial

Art. 13. - Término. Presentado el pedido o, en su

caso, vencido el plazo que acuerdo- el juez, 'éste se

debe pronunciar dentro del término de cinco (5) días.

Rechazo. Debe rechazar la p^ticir'n, cuando el le i-
dor no sea sujeto susceptible ele concurso preventivo,
si no se ha dado cumplimiento al artículo 11, si <^e
encuentra dentro del período de inhibición que estable-
ce el artículo 59, o cuando la causa nn sea (le su com-
petencia. La resolución es apelable.

Art. 14. - Resolución de apertura , Contenido. Cum-
plidos en debido tiempo los regnisítnus legales, el juez

debe dictar resolución que disponga:

1. La declaración de apertura del concurso pre-
ventivo, expresando el nomine del concursado
y, en su caso, el de los socios con responsabili-
dad ilimitada.

2. La designación de audiencia para el sorteo del
síndico.

1

1

Reunión 2°

3. La fijación de una fecha hasta la cual los acree-
dores deben presentar sus pedidos de verifi-
cación al síndico, la que debe estar compren-
dida entre los quince (15) y los veinte (20)
días, contados desde el día en que se estime
concluirá la publicación de los edictos.

4. La orden (le publicar edictos en la forma pre-
vista por los artículos 27 y 28, la designación
de los diarios respectivos y en su caso , la dis-
posición de las rogatorias necesarias.

5. La determinación de un plazo no superior a
los tres (3) días, para que el deudor presente

los libros que lleve referidos a su situación eco-
nómica, en el lugar que el juez fije dentro de

su jurisdicción, con el objeto de que el secre-

tario coloque nota datada a continuación del

último asiento, y proceda a cerrar los espa-
cios en blanco que existieran.

6. La orden de anotar la apertura del concurso
en el Registro de Concursos y en los demás
que corresponda, requiriéndose informe sobre
la existencia de otros anteriores.

7. La inhibición general para disponer y gravar
bienes registrables del deudor y, en su caso,

los de los socios ilimitadamente responsables,
debiendo, ser anotadas en los registros perti-

nentes.

8. La intimación al deudor para que deposite ju-

dicialmente, dentro de los tres (3) días de

notificada la resolución, el importe que el juez
estime necesario para abonar los gastos de

correspondencia.

9. Las fechas en que el síndico deberá presen-
tar el informe individual de los créditos y el
informe general.

10. La fijación de una audiencia informativa que
se realizará con cinco (5) días de anticipación
al vencimiento del plazo de exclusividad pre-
visto en el artículo 43.

11. La constitución ele un comité provisorio de
acreedores, integrado por los tres acreedores
quirografarios de mayor monto, denunciados
por el deudor.

Sección lI

Efectos de la apertura

Art. 15. - Administración por el concursado. El con-

cursado conserva la administración de su patrimonio bajo

la vigilancia del síndico.

Art. 16. ,- Actos prohibidos. El concursado no _¡e-
de realizar actos a titulo ,gratuito o que importen alte-

rar la situación de los acreedores por causa o título an-
terior a la presentación.

Pronto pago de créditos labórales. El juez del con-
curso autorizará el pago ele las remuneraciones debidas

al trabajador, las indemnizaciones por accidentes, susti-

tutiva del preaviso, integración del mes del despido y

las previstas en los artículos 245 a 254 de la Ley de

Contrato de Trabajo, que gocen de privilegio general o
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especial, previa comprobación de sus in+nortes por el

síndico, los que deberán ser satisfechos p'ioritariamente
can el resultado de la explotación.

Para que proceda el pronto pago no rs necesaria la

verificación del crédito en el concurso ni sentencia en

juicio laboral previo.

Del pedido de pronto pago se (la vista al síndico' por
diez (10) días. Sólo puede denegarse + tal o parcial-
mente mediante resolución fundada en los siguientes su-
puestos: que los créditos no surjan de la documentación
legal y contable del empleador, o en que los créditos
resultan controvertidos o que existan dudas sobre su
origen o legitimidad o sospecha (Te connivencia dolosa
entre el trabajador y el concursado. En estos casos el
trabajador debe promover incidente de 'orificación por
la parte denegada.

Actn.r sujetos a autorización. Debe rgnerir previa

autorización judicial para realizar cualq irra de los si-
guientes actos; los relacionados con bienes registrables;

len ele disposición o locación de fondas de comercio;

los de emisión de dehentures con garantía especial o
flotante; los de emisión de obligaciones negociables con

garantía especial o flotante; les de constitución de

prenda y los que excedan de la administración ordina-
ria de su giro comercial.

La autorización se tramita con audicacia del síndico,

y debe ser concedida sólo en casos de necesidad y
urgencia evidentes, cuando resulte imprescindible para

La continuación de las actividades (Ir[ deudor o en

resguardo de los intereses del concursa

Art. 17. - Actos ineficaces. Los actos cumplidos en

violación a lo dispuesto en el artículo ! 6 son ineficaces

de pleno derecho respecto (le los acreedores.
Separación de la administración. A'inmás, cuando el

deudor contravenga lo. establecido en los artículos 16

y 25 o cuando oculte bienes, omita lis informaciones

que el juez o el sindico le requieran, incurra en false-

dad. en las que produzca o realice alcún acto ion per-

juició evidente para los acreedores, el Juez puede sepa-

rarlo de la administración por auto fundado y designar
reemplazante. Esta resolución es apel;,!tle al solo efecto

devolutivo, por el deudor. Si se denice s la medida pue-
de apelar el síndico.

El administrador debe obrar según lo dispuesto en
los artículos 15 y 16.

Limitación. De acuerdo con las cire5tnstancias del ca-
so, el juez puede limitar la medida a la designación (le
un coadministrador, un veedor o un interventor contro-
lador, con las facultades que disponer. La providencia
es apelable en las condiciones indicaras en el segundo
párrafo.

En todos los casos, el deudor con', uva en forma ex-
clusiva la legitimación para obrar, en los actos del
juicio que, según esta ley. correspotndian al concursado.

Art. 18.-Socio con responsabilidítd ilimitada. Efec-

tos. Las disposiciones (le los artículo- 16 y 17 se apli-
can respecto del patrimonio de los socios con respon-
sabilidad ilimitada de las sociedade, concursadas.

Art. 19. - Intereses. La presentad' i del concurso pro-
duce la suspensión de los intereses 'inc devengue todo
crédito de causa n título anterior a ella, que no esté ga-

rantirulo renr prenda o hipot• ca. Los intereses de los
créditos así garantizados, posteriores a la presentación,
sólo pueden ser reclamados sobre las cantidades prove-
nientes de los bienes afectados a la hipoteca o a la
prenda.

Deudas no clifieraria.e. Laz deudas no dineradas son
convertidas, a todos los fines (le] concurso, a su valor
en moneda de curso fecal, al día ele la presentación
o al del vencimiento, Si fuere anterior, a opción del
acreedor. Las deudas en moneda extranjera se calculan
en moneda de curso legal, a la fecha ele la presentación
del informe del síndico previsto en el artículo 35, al
solo efecto del cómputo del pasivo y de las mayorías.

Art. 20. - Confrato.s con prestación recíproca pen-
diente. El deudor puede continuar con el cumplimiento

de los contraten en curso (Te ejecución, cuando hubie-
re prestaciones recíprocas p ndientes. Para ello debe

requerir autorización del jaez, quien resuelve previa
vista al sind co. La continuación del contrato autoriza
al cocontratante a exigir el cumplimiento de las pres-

taciones adeudadas a la fecha ele presentación en con-

curso bajo apercibimiento de resolución.
Las prestaciones que el tercero cumpla después de la

presentación en concurso preventivo, y previo curnpli-
miento ele lo dispuesto en este precepto, gozan del pri-
vilegio previsto por el artículo 240. La tradición sim-

bólica anterior a la presentación, no importa cumpli-
miento de la prestación a los fines de este artículo.

Sin perjuicio de la aplicación del artículo 753 del Có-
digo Civil, el tercero puede resolver el contrato cuando
no se le hubiere comunicado la decisión de continuarlo,
luego de los treinta (30) (lías de abierto el concurso.
Debe notificar al deudor y al síndico.

Contratos cíe trabajo . La apertura. del concurso pre-
ventivo autorizará a la renegociación de las condicio-
nes de trabajo, suspendiendo la aplicación de las normas
de orden público laboral en los aspectos económicos -el
contrato de trabajo, excepto las tuitivas del trabajo de
mujeres y menores.

Servicios públicos. No pueden suspenderse los servi-
cios públicos que se presten. al deudor por deudas con
origen en fecha anterior a la de la apertura del con-

curso. Los servicios prestados con posterioridad a la
apertura del concurso deben abonarse a sus respectivos
vencimientos y pueden suspenderse en caso de incum-
plimiento mediante el procedimiento previsto en las nor-
mas que rigen sus respectivas prestaciones.

En caso de liquidación en la quiebra, los créditos

que se generen por las prestaciones mencionadas en el

párrafo anterior gozan de la preferen-ia establecida por

el artículo 240.

Art. 21.-Juicios contra el concursado. La apertura
del concurso preven!ivo produce:

1. La suspensión del trámite de los juicios de con-

tenido patrimonial contra el concursado , salvo los

procesos de expropiación y los que se funden
en relaciones de familia. Las ejecuciones de ga-

rantías reales pueden deducirse o continuar una
vez presentado el pedido de verificación res-

pectivo. Si no se inició la publicación de edic-

tos o no se presentó la ratificación prevista en



436 CANIARA DE SENADORES DE LA NACION

los artículos 8' a ri s^^^ umnte se suspenden
los actos de ejecución fot iada.

2. La radicación ante el jiiigado del concurso de

todos los juicios suspendi,los según el inciso an-
terior, que tramiten en ,-u misma jurisdicción

judicial.

3. La prohibición de deduer nuevas acciones de
contenido patrimonial entera el concursado por
causa o título anterior a l:, presentación, excepto
las que río sean susceptil•les de suspensión se-
gún el inciso 1.

4. El mantenimiento de las medidas precautorias
trabadas , salvo cuando recaigan sobre bienes ne-
cesarios para continuar- con el giro ordinario del

comercio del concursado, cuyo levantamiento, en

todos los casos, es decidido por el juez del con-
curso, previa vista al sindico y al embargante.

5. Cuando no procediere cl pronto pago de los
créditos de causa laboral por estar controver-
tidos, el acreedor debe vu,ificar su crédito con-
forme al procedimiento po—visto en los artículos
32 y siguientes de esta Irv. Los juicios ya ini-
ciados se acumularán al hedido de verificación
de créditos.

Art. 22,- Estipulaciones nulas. Son nulas las estipu-

laciones contrarias a lo dispuesto "n los artículos 20 y
21.

Art. 23. - Ejecuciones por remate. no judicial. Los
acreedores titulares de créditos rnn garantía real que
tengan derecho a ejecutar mediante remate no judicial
bienes de la concursada o, en su <aso, ele los socios con
responsabilidad ilimitada, deben rendir cuentas en el
concurso acompañando los títulos le sus créditos y los
comprobantes respectivos, dentro de los veinte (20) días
de haberse realizado el remate. El acreedor pierde a
favor del concurso, el uno por cica to (1 %) del monto
de su crédito, por cada día de re' ardo, si ha mediado
intimación judicial anterior. El remanente debe ser de-
positado, una vez cubiertos los créditos, en el plazo que
el juez fije.

Si hubiere comenzado la publi( ación de los edictos
que determina el artículo 27, antrs de la publicación
de los avisos del remate no judic'nl; el acreedor debe
presentarse al juez del concurso (fmntnicattdo la fecha,
lugar, día y hora fijados para el n-mate, y el bien-a re-
matar, acompañando, además, el l ítalo de su crédito.
La omisión de esta comunicación p evia vicia de nulidad
al remate.

La rendición de cuencas debe % istanciarse por inci-

dente, con íntervencinn del concnosado y del síndico.

Art. 24.-Suspensión de renr:i r y medidas precau-

torias. En caso de necesidad y ^^dr,^uci.z evidentes para

el concurso, y con el criterio <lel o ic-t'o 16, párrafo

final, el juez puede ordenar la so spensión temporaria
de la subasta y de las medidas prc, •'utorias que impidan

el uso por el deudor de la cosa J, avacia, en la ejecu-

ción de créditos con garantía prendaria o hipotecaria.

Los servicios de intereses posteriores a la suspensihro so

pagados como los gastos del concurso, si resultare insca-

Reunió). 2`

ciente el producido del bien gravado. Esta suspensión
no puede exceder de noventa ( 90) días.

La resolución es apelable al solo efecto devolutivo
por el acreedor, el deudor y el síndico.

Art. 25. - Viaje al exterior . El concursado y, en su
caso, los administradores y socios con responsabilidad
ilimitada de la sociedad concursada, no pueden viajar al
exterior sin previa comunicación al juez del concurso,
haciendo saber el plazo de la ausencia , el que no podrá
ser superior a cuarenta ( 40) días corridos En caso de
ausencia por plazos mayores, deberá requerir autoriza-
ción judicial.

CAPITULO III

Trámite hasta el acuerdo

Sección 1

Notificaciones

Art. 26.-Regla general. Desde la presentación
del pedido de formación de concurso preventivo, el

deudor o sus representantes deben comparecer en secre-

taría los (lías de notificaciones. Todas las providen-

cias se consideran notificadas por ministerio de la ley,

salvo que el compareciente deje constancia de su pre-
sencia y de no haber podido revisar el expediente, en
el correspondiente libro de secretaría.

Art. 27. -Edictos. La resolución de apertura del
concurso preventivo se hace conocer mediante edictos
que deben publicarse durante cinco (5) días en el
diario de publicaciones legales de la jurisdicción del
juzgado, y en otro diario de amplia circulación en el
lugar del domicilio del deudor, que el juez designe.
Los edictos deben contener los datos referentes a la
identificación del deudor y de los socios ilimitadamente
responsables; los del juicio y su radicación; el nombre
y domicilio del síndico, la intimación a los acreedores
para que formulen sus pedidos de verificación y el pla-
zo y domicilio para hacerlo.

Esta publicación está a cargo del deudor y debe
realizarse dentro de los cinco (5) días cíe haberse no-
tificado la resolución.

Art. 28. - Establecimientos en otra jurisdicción. Cuan-

do el deudor tuviere establecimientos en otra jurisdic-

ción judicial, también se deben publicar edictos por

cinco (5) días, en lugar de ubicación de cada uno de

ellos y, en su' caso, en el diario de publicaciones le-
gales respectivo. El juez debe fijar el plazo para que el

deudor efectúe estas publicaciones, el cual no puede ex-

ceder de veinte (20) días, desde la notificación del auto
de apertura.

Justificación. En todos los casos, el deudor debe jus-
tificar el cumplimiento de las publicaciones, mediante
la presentación de, los recibos, dentro de los plazos in-
dicados; también debe probar la efectiva publicación
de los edictos, dentro del quinto día posterior a su pri-
mera aparición.

Art. 29. - Carta a los acreedores . Sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 27 y 28, el síndico debe
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enviar a cada acreedor denunciado, carta ^rtificnda
en la cual le haga conocer la apertura del concurso,
incluyendo los datos sucintos de los requisit- estable-

cidos en los incisos 1 y 3 del artículo 14, !i, nombre'

y domicilio y las horas de atención, la desigi, tejón del

juzgado y secretaría actuantes y su uhicac1 in y los
demás aspectos que estime de interés para los acreedo-
res.

La correspondencia debe ser remitida dentro de los
cinco ( 5) días de la primera publicación de edictos.

La omisión en que incurra el síndico, re.pécto del

envío de las cartas, no invalida el proceso.

Sección 11

Desistimiento

Art. 30.- Sanción . En caso de que el deudor no

cumpla lo dispuesto en los incisos 5 y 8 del . rtículo 14
y en los artículos .27 y 28 primer párrafo, se lo tiene

por desistidb.

Art. 31. - Desistimiento voluntario. El de—lor puede

desistir de su petición hasta la primera pulh1-cación de

edictos, sin requerir conformidad (le sus acr •adores.

Puede desistir, igualmente, hasta el dia indicado

para el comienzo del período de exclusividad previsto

en el artículo 43 si , con su petición , agrego constancia

de la conformidad de la mayoría de los acreedores

quirografarios que representen el setenta y cinco por

ciento (75 %) del capital quirogrtfario Para el

cálculo de estas mayorías se tienen en cuenta, según
el estado de la causa : a los acreedores denunciados

con más los presentados a verificar, si el desisti-

miento ocurre antes de la presentación del informe del

artículo 35; después de presentado dicho 'nforme, se

consideran los aconsejados a verificar por el síndico;

una vez dictada la sentencia prevista en el artículo 36,
deberán reunirse las mayorías sobre los créditos (le los
acreedores verificados o declarados admisibles por el
juez. Si el juez desestima una petición (le desistimien-
to por no contar con suficiente conformidad de acree-

dores, pero después ésta resultare reunida, sea por

efecto de las decisiones sobre la verificación o por nue-
vas adhesiones, hará lugar al desistimiento, y declarará

concluido el concurso preventivo.

Inadrnisibilidad. Rechazada, desistida o no ratificada
una petición de concurso preventivo, las que se pre-
senten dentro del año posterior no deben ser admitidas,.
si existen pedidos de quiebra pendientes.

Sección III

Proceso de verif icación.

Art. 32. - Solicitud de verificación. Todas los acree-

dores por causa o título anterior a la pr sentación y

sus garantes , deben formular al síndico el pedido de

verificación de sus créditos, indicando monto, causa y
privilegios . La petición debe hacerse por escrito, en

duplicado, acompañando los títulos justificativos con

dos copias firmadas y , debe expresar el domicilio aue

constituya a todos los efectos del juicio. El síndico de-
vuelve los títulos originales, dejando en ellos constan-
cia del pedido de verificación y su fecha. Puede reque-
rir la presentación de los originales cuando lo estime
conveniente. La omisión de presentarlos obsta a la ve-
rificación.

Efectos. El pedido de verificación produce los efec-
tos de la demanda judicial, interrumpe la prescripción
e impide la caducidad (le] derecho y de la instanéia.

Arancel. Por cada solicitud de verificación de cré-

dito que se presente, el acreedor pagará al síndico un

arancel de cincuenta pesos ($ 50) que se sumará a

dicho crédito. El síndico afectará la suma referida a los

gastos que le demande el proceso de verificación y con-

fección de los informes, con cargo de oportuna rendi-

ción de cuentas al juzgado, quedando el remanente

corno suma a cuenta de honorarios a regularse por su

actuación. Exclúyese del arancel a los créditos de causa

laborad, y a los menores (le mil pesos ($ 1.000), sin

necesidad de declaración judicial.

Art. 33.-Facultades de información. El síndico
debe realizar todas las compulsas necesarias en los li-
bros y documentos del concursado y, en cuanto corres-
ponda, en los del acreedor. Puede, asimismo, valerse de
todos los elementos de juicio que estime útiles y, en
caso de negativa a suministrarlos, solicitar del juez de
la causa las medidas pertinentes.

Debe conservar el legajo por acreedor presentado

por el concursado, incorporando la solicitud de verifi-

cación y documentación acompañada por el acreedor,
y formar y conservar los legajos correspondientes a los

acreedores no denunciados que soliciten la verificación

de sus créditos. En dichos legajos el síndico deberá

dejar constancia de las medidas realizadas.

Art. 34. - Período de observación de créditos. Du-

rante los diez (10) días siguientes al vencimiento del

plazo para solicitar la verificación, el deudor y los

acreedores que lo hubieren hecho podrán concurrir al
domicilio del síndico, a efectos de revisar los legajos
y formular por escrito las impugnaciones y observa-

ciones respecto de las solicitudes formuladas . Dichas

impugnaciones deberán ser acompañadas de dos (2)

copias y se agregarán al legajo correspondiente, entre-
gando el síndico al interesado constancia que acredite

la recepción, indicando día y hora de la presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de vencido
el plazo previsto en el párrafo anterior, el síndico pre-
sentará al juzgado un juego (le copias de las impugna-
ciones recibidas para su incorporación al legajo previsto
en el artículo 279.

Art. 35. - Informe individuad. Vencido el plazo pa-

ra la formulación ele observaciones por parte del deudor
y los acreedores, en el plazo (le veinte (20) días, el
síndico deberá redactar ni¡ informe sobre cada solici-

tad de verificación en particular, el que deberá ser pre-

sentado al juzgado.
Se debe consignar el nombre completo de cada arree-,

dor, su domicilio real y el constituido, monto y causa
del crédito, privilegio y garant`a, invocados; además,
debe reseñar la información obtenida, las observaciones
que hubieran recibido las solicitudes, por parte del deu-
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dor y de los acreedores , y expresar respecto de cada
crédito , opinión fundada sobre la procedencia de la
verificación del crédito y el privilegio.

También debe acompañar una copia, que se glosa el
legajo a que se refiere el artículo 27't, la cual debe
quedar a disposición permanente (le los interesados pa-
ra su examen , y copia de los legajos.

Art. 36.-Resolución. judicial. Dentro (le los diez
(10) días de presentado el informe po parte del sín-
dico, el juez decidirá sobre la procertrncia y alcances
de las solicitudes formuladas por los ac•reeclores. El cré-
dito o privilegio no observados por el .índico, el cleu-
dor o los acreedores es declarado verificado, si el juez
lo estima procedente.

Cuando existan observaciones, el jncz debe decidir
declarando admisible o inadmisible el crédito o el pri-
vilegio.

Estas resoluciones son definitivas a los fines del
cómputo en la evaluación ele mayori cs y base del
acuerdo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
siguiente.

Art. 37. - Efectos de la resolución, La resolución que
declara verificado el crédito y, en su cayo, el privilegio,
produce los efectos de la cosa juzgarla. salvo dolo.

La que lo declara admisible o inadmisible puede ser
revisada a petición del interesado, formodada dentro ele
los veinte (20) días siguientes a la fecha de la resolu-

ción prevista en el artículo 36. Vencida este plazo, sin
haber sido cuestionada, queda firme y produce también
los efectos de la cosa juzgada, salvo dolo.

Art. 38. - Invocación de dolo. E fecti's. Las acciones

por dolo a que se refiere el artículo precedente trami-
tan por vía ordinaria, ante el juzgado del concurso, y
prescriben a los noventa (90) días de l1 fecha en que
se dictó la resolución judicial prevista co el artículo 36.

La deducción de esta acción no impide el derecho del

acreedor a obtener el cumplimiento del acuerdo, sin per,
juicio de las medidas precautorias que Puedan dictarse.

Sección IV

Informe general del síndico

Art. 39. - Oportunidad y contenido Treinta (30)
(lías después de presentado el informe individual de los
créditos, el síndico debe presentar un informe general,
el que contiene:

1. El análisis de las causas del desequilibrio eco-
nómico del deudor.

2. La composición detallada del activo y del pa-
sivo , tlebiendo estimarse los valores probables de
realización de cada rubro del nufinero.

3. Enumeración de los libros de contabilidad, con
dictamen sobre la regularidad, las deficiencias
que se hubieran observado, y cl cumplimiento
de los artículos 43, 44 y 51 del Código de Co-
mercio.

4 La referencia sobre lbs inscripciones riel deudor
en los registros correspondientes y, en caso de
sociedades, sobre las del contrato social y sus

modificaciones, indicando el nombre y domici-
lio de los administradores y socios con responsa-
bilidad ilimitada.

5. La expresión de la época en que se produjo la
cesación de pagos, precisando hechos y circuns-
tancias que fundamenten el dictamen.

6. En caso de snc•ieclades, debe informar si los so-

cios reataizaron regularmente sus aportes, y si

existe responsabilidad patrimonial que se les pu-

da imputar por so actuación en tal carácter.

7. La enumeración concreta de los actos que se
consid. rea ,ra.sceptibles de ser revocados, según

lo disponen los artículos 118 y 119.

8. Opinión fondada respecto dei agrupamiento v

clasificación (pie el deudor hubiere efectuado

respecto de los acreedores.

9. Valuación Matrimonial de la empresa, según: re-

gistros contables.
El informe debe ser presentado por triplicado;

un ejemplar se agrega al expediente , otro al le-

gajo dispuesto en el artículo 279 y el tercero se

conserva en poder de la sindicatura, con constan-

c'a ele recepción por parte del juzgado.

Art. 40 . -Obsereaeimues al informe. Dentro de los

diez (10 ) días de presentado el informe previsto en cl
artículo anterior; el deudor y quienes hayan solicitado ve-

- ri£icación pueden presentar observaciones al informe; son
agregadas sin sustanciaeióín y quedan a disposición de
los intere raclos para su consulta.

CAPITULO IV

Propuesta, período de exclu.siuidad y régimen

del acuerdo preventivo
%

Art. 41.-Clasificación y agrupamiento de acreedores

en categorías . Dentro de los diez ( 10) días contados a
partir de la fecha de la resolución prevista en el artículo

36, el deudor debe presentar a la sindicatura y al juz-

gado una propuesta fundada ele agrupamiento y clasifi-
cación en categorías de los acreedores verificados y de-

c',arados admisibles teniendo en cuenta montos verifica-

dos o declarados admisibles, la naturaleza de las presta-
ciones correspondiente a los créditos, el carácter de pri-
vilegiados o c,nirograf,u íos, o cualquier otro elemento
que, a s=u juicio, pueda determinar su agrupamiento o
categorización , a ('fecto^ de poder ofrecerles propuestas
diferenciadas de acuerdo preventivo.

La categorizac ón deberá contener , como mínimo, 'cl
agrupamiento de los acreedores en tres (3) categorías:

quirografarios, quiro,grafarios laborales -si existieren-
y privilegiados, pudiendo -incluso- contemplar cate-

gorías dentro de estos últimos.

Créditos suborrünnlns . Los acreedores verificados qr!e
hubiesen convenido con el deudor la postergación de
sus derechos respecto de otras deudas, integrarán en rz-
laeitín con dichos créditos una categoría.

Art.,42. - Resolución de categorizacián . Dentro de los
diez (10 ) días sguientes a la finalización del plazo fi-
jado en el artículo 40, el juez dictará resolución fijando
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definitivamente las categorías y los acreedores compren-
didos en ellas.

Constitución del comité definitivo de acreedores. En
dicha resolución el juez designará a los integrantes del
comité definitivo de acreedores el cual quedará copfor-
medo como mínimo por un acreedor por cada categoría

de las establecidas, debiendo integrar el misn`to necesa-

riamente el acreedor de mayor monto dentro (le la ca-
tegoría. A partir de ese momento cesarán las funciones
del comité provisor'o.

Art. 43. - Período de- exclusividad. Propuestas de

acuerdo. Dentro de los treinta (30) días desde que que-
de notificada por ministerio de la ley la resolución pre-

vista en el artículo anterior, o dentro del mayor plazo

que el juez determine en función al número de acreedo-

res o categorías, el que podrá ser superior a sr senta (,60)

días, el deudor gozará de no período ele rxclusiv-dar¡

para formular propuestas de acuerdo preventivo por ca-

tegorías a sus acreedores y obtener ele ésto. la confor-

midad según el régimen previsto en cl artíc tilo 45. Las

propuestas pueden consistir en quita, esper:k o ambas;
entrega de bienes a los acreedores, " constite,ción de so-

ciedad con los acreedores quirografarios, en la que éstos
tengan calidad de socios; reorganización ele la. sociedad
dcrrdora; administración de todos o parte dr los -bienes

en interés de los acreedores; emisión de obligaciones ne-
gociables o dehentures; emisión ele henos convertibles

en acciones; consttución de garantías sobre bienes de

terceros; cesión de acciones de otras sociedades; capita-

lización (le créditos, inclusive de acreedores laborales, en

acciones o en un programa (le propiedad participada,

o en cualquier otro acuerdo que se obtenga con confor-

midad suficiente dentro (le cada categoría, \ en relación

con el total de los acreedores a los cuales se les formulara
propuesta.

Las propuestas deben contener cláusulas igual para lo;
acreedores dentro de cada categoría, pediendo diferir

entre ellas. El deudor puede efectuar más ele una pro-
puesta respecto de cada categoría, entre las que podrán

optar los acreedores comprendidos en ellas El acreedor

deberá optar en el momento ele (lar su adhesión a la pro-
puesta.

La propuesta no puede consistir en prestación que

dependa de la voluntad del deudor. Si consiste en aria

quita, aun cuando contenga otras modalidades, el deudor
debe ofrecer,- por lo menos, el pago del comenta por cien-
to (40 % ) de los créditos quirografarios :,nteriores a la

presentación . Este límite no rige para el casa de supuestos

especiales previstos en el artículo 48. Cuando no consiste
en una quita o espera, debe expresar la forma y tiempo

en que serán definitivamente calculadas las deudas en

moneda extranjera que existiesen , con relación a las
prestaciones -que se estipulen.

Los acreedores privilegiados elite renuncien expresa-

mente al privilegio, deben quedar comprendidos dentro
de alguna categoría de acreedores quirog, afarios. La re-

nuncia no puede ser inferior al treinta por rento (30 °,ó )

de su crédito. A estos efectos, el privilegia que proviene

ele La relación ]ahora] es renuhc'able . En "ste último caso,

dichos acreedores se incorporarán a la categoría "quiro-
grafarios laborales" por el monto de su crédito.
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El deudor deberá hacer pública su propuesta presen-
tando la misma en el expediente con una anticipación

no menor a veinte (20) días del vencimiento del plazo

ele exclusividad. Si no lo hiciere será declarado en
quiebra, excepto en el caso de los supuestos especiales
contemplados cuí el artículo 48.

El deudor podrá presentar modificaciones a su pro-

puesta original hasta cl momento de celebrarse la Jun
ta Informativa prevista en el artículo 45 penúltimo

párrafo. -

Art. 44.-Acreedores privilegiados, El deudor pue-
de ofrecer propuesta de acuerdo que comprenda a los
acreedores privilegiados o a alguna categoría de éstos.

Este -último acuerdo requiere las mayorías previstos
(-ir el artículo 16, pero debe contar con la aprobación

de la totalidad de los acreedores con privilegio espe-
cial a los que alcance.

Art. 45.- Plazo ti mayoría para la obtención del

acuerdo para acreedores quirografarios . Para obtener la

aprobación ele la propuesta ele acuerdo preventivo, el

deudor deberá acompañar al juzgado, hasta el día del

vencimiento del período ele exclusividad, el texto de la
propuesta con la conformidad acreditada por declara-

ción escrita con firma certificada por ante eserilxano
público, autoridad judicial, o administrativa en el caso

(le entes puíla;ieos nacion.;les, provinciales o municipa-

les, de la mayoría absoluta ele los acreedores, dentro de

todas y cada una de las categorías, que representen las

dos terceras partes del capital computable dentro de

cada categoría. Sólo resultarán válidas y computables

las conformidades que lleven fecha posterior a la últi-
naa propuesta o su últ ma modificación presentada por

el deudor en el expediente,

La mayoría de capital dentro ele cada categoría se
computa teniendo en consideración la suma total de
los sigu ientes créditos:

a) Qrairoerrrfarios verificadas y declarados admisi-&
bles comprendidos en la categoría;

b) Privilegiados cuyos titulares hayan renunciado

al privilegie y que se hayan incorporado a esa

categoría e,e quirografarios;

c) El acreedor admitido como quirografario, por
habérsele rechazado el privilegio invocado, se-
rá excluido de integrar la categoría, a los efec-
tos del cómputo, si hubiese promovido. - inri
dente de revisión, en los términos del artícu-
lo 37.

Se excluye del cómputo al cónyuge, los parientes _del

deudor dentro del cuarto grado i,e consanguinidad, se-

gundo de afinidad o adoptivo, y sus cesionarios den-

tro del afio anterior a la presentación. Tratándose de
sociedades no se computan los socios, administradores

y acreedores que se encuentren respecto ele ellos en la

s'tuación del párrafo anteror. La prohibición no se

aplica a los acreedores que sean accionistas de la con-

cursada, salvo que se trate de controlantes de la misma.

El deudor deberá acompañar, asimismo,- como parte

integrante (le la propuesta, un régimen de administra-

ción- y de limitaciones a actos de disposición aplicable

1
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a la etapa de curnplírniento, y la conformación de un

comité de acreecores que actuará como controlador del

acuerdo , que sustituirá al comité provisorio constituido

conforme al articulo 14, ine so 11. La integración del

comité deberá estar conformada por acreedores que re-

presenten la mayoría del capital.

Con cinco (5) días de anticipacíón al venc imiento

del plazo del período de exclusividad se llevará a ca-

bo la audiencia informativa con la presencia del juez,

el secretario, el deuc*or, el comité pros isor'o ele acreedoo-

r.cs ), los acreedores que deseen concurrir. En dicha

audiencia el deudor dará espbcacionos respecto de la

negociación que lleva a cabo con sus acreedores, y los

asistentes podrán formular preguntar - sobre las pro-

pnestas.

Si con anterioridad a la fecha sefi riada para la au-
diencia informativa, el deudor hub era obtenido las-con-
formidac:es previstas por el articulo 15, y hubiera co-
municado dicha c'rcunstancia al juzc;.ido, acompañando
las constancias, la audiencia no re llb varó a cabo.

Art. 46. -No obtención de la r,.nforniidad. Si el

deudor no presentara en el expedí nte, en el plazo

previsto, las conformidades de los ac cedorrs quiragra-
(arios bajo el régimen de categoría N mayorías previs-

tas en el artículo anterior, será declarado en quiebra,

con excepción de lo previsto en el artículo 48 para de-
tc:riiiinados sujetes.

Art. 47.-Acuerdo txira ac•reedote, privilegiados. Si
cl deudor hubiere formulado propuexra para acreedores
privilegiados o pera alguna categoría le éstos y no hu-

biere obtenido, antes del vencimiento del período de

exclusividad, la conformidad de la ninyoría absoluta de

acreedores y las dos terceras partes del capitirl compu-
table y la unanimidad de les acreedores privilegiados
con privilegio especial a los que alcance la propuesta,-
sólo será declarado en quiebra si hubiese manifestado
en el expediente, en algún momento que condicionaba

la propuesta a acreedores formuladas a acreedores pri-
vilegiados.

Art. 48. -Supuestos especiales. En el caso de socie-

d;rcíts ele reslxinsah'lidad limitada, !-,eiedades por ne-

cicnes y aquellas sociedades en que rl Estado nacional,
previnc'al o municipal sea parte, cou exclusión de las

personas reguladas por las leyes 20,0111, 20.321, 24.241
4• las excluidas por leyes especiales, vencido el plazo

de excliisividac" sin que el deudor hni)iere obtenido las

confonnidades prcvls as para el acuerdo preventivo, no

se declarará la qu ebra, sino que: -

1. Dentro de las cuarenta v ocho (48) horas el

juzgado dispondrá por cinco (5) días la apertu-

ra de un registro en el expediente para que los
acreedores y terceros interesados en la adquisi-
ción de la empresa en marcha , asumiendo los
pasivos concursales, se inscribnu a efectos de for-
mular ofertas . En dicha resolución, tomando en
cuenta el informe general del síndico y las ób-

servniones que hubiere merecido, fijará el va -

lor patrimonial de la empresa, %egún registros con-
tables . Asimismo , designará a la institución o
experto que procederá al cálenlo del valor pre-

sente de los créditos a los efectos del inciso 4,

y fijará la fecha ele la aud encía íntoruáativa pa-
ra que se lleve a cabo con cinco ( 5) crías de
anticipación al vencimiento del plazo previsto
en el inciso 3.

2. Si transcurrido el plazo previsto en el inciso
anterior , no hubiera ningún inscrito, el juez de-
clarará la quiebra. -

3. Si dentro del plazo previsto en el inciso 1 se
inscribieran interesados, éstes quedarán habili-
tados por el plazo de diez (10) días, contados
a partir del vencimiento del plazo de inscrip-

ción, para presentar en el expediente propues-
tas de acuerdo a los acreedores, manteniendo las
categorías predeterminadas, o modificándolas.
Dichas propuestas podrán ser modificadas sólo
en des (2) oportunidades: a los diez (10) y a
los veinte (20) días de su presentación. Venci-
clo dicho plazo, quedará firme la última propues-
ta presentada por cada inscrito , quienes no po-
drán ya alterarlas.

Dentro de los siguientes veinte (20) días con-

tados a partir de que queden firmes las pro-

puestas, los interesados deberán obtener la con-
formidad de los acreedores verificados con los
porcentajes ele acreedores y de capital previs-

tos en el artículo 45 párrafo primero.

Con cinco (5) días de anticipación al ven-
cimiento del plazo, se celebrará una audiencia
infomativa con la presencia del juez, el secre-
tario, el deudor y los acreedores y terceros ins-
critos en el registro previsto en el inciso 1, el
comité provisorio de acreedores, y los acreedo.
res que deseen concurir._ En dicha audiencia,
los registrados informarán la marcha de las
negociaciones y los asistentes podrán formular
preguntas y solicitar información.

Si con anterioridad al día de la audiencia al-
gimo ele los inscritos hubiere obtenido las con-
formidades previstas en el inciso 4 y lo hubie- .
ra hecho saber al juzgado, la audiencia no se
llevará a cabo.

4. El primero de los registrados que obteniendo
las conformidades previstas en el inciso ante-
rior, documentadas en forma escrita , con firmas
certificadas por escribano público, autoridad ju-
dicial, o administrativa -en el caso de entes
nacionales, provinciales o municipales-, lo co-
municara al juzgado con acompañamiento del
texto de las propuestas, adquiere el derecho, en
caso que el acuerdo fuere homologado, a que le
sea transferida la totalidad de la participación
que los socios o accionistas poseen en la socie-
dad deudora, por un valor que no puede ser
inferior al fijarlo por el juez en la resolución
prevista por el inciso 1, reducido en la misma
proporción en que lo fuere el pasivo verificado
y declarado admisible tomado a valor presente,
considerando las modalidades del acuerdo com-
prendidas en las propuestas formuladas y con-
fornmadas. A fin ele determinar el valor pre-
sente de los créditos, se tomará en consideración
la tasa de interés contractual de los créditos, la
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tasa de interés vigente en el mercado argentino 3.
e internacional , y la posición relativa de riesgo 4.de la empresa concursada , teniendo en cuenta
su situación específica . Al monto de los pasi-
vos computables se le adicionará un monto adi- 5.

cional del dos y medio por ciento ( 2.5 %) co-
mo estimación para los gastos y costas del con-
curso, a los efectos del cálculo. El cálculo del
valor presente de los créditos será determinado,
en relación con la propuesta , por la Institución
o experto designado por el juez. Esta estima- rt.
ción será irrevisable a los efectos de dicho
cálculo,, independientemente de la regulación
de honorarios que oportunamente se practique.
Para el caso en que la propuesta de adquisi-
ción de la participación societaria fulera inferior
al valor determinado por el juez, reducido en
la forma indicada, y con la previsión de gastos
y costas adicionada al pasivo, se requerirá acre-
ditar junto con las conformidades de los acree-
dores, la conformidad de socios o accionistas
que representen la mayoría absoluta (le socios o
accionistas y las dos terceras partes del capital
social de la sociedad deudora.

Para el procedimiento descrito los acreedores
verificados y declarados, admisibles podrán otor-
gar conformidad a más de una propuesta.

Juntamente eón la comunicación de las con-
formidades el acreedor o tercero deberá depo-
sitar en el banco de depósitos judiciales, a la
orden del juzgado, un importe eguivalénte al
veinticinco por ciento (25 %) del valor de la
oferta con carácter de garantía de propuesta.

5. Vencido el plazo previsto en el inciso 3, sin que
alguno de los lateresados haya podido obtener
las conformidades correspondientes y hubiere
efectuado el ciepós'to previsto en el inciso ante-
rior, el juez declarará la quiebra.

CAPITULO V

Impugnación, homologación, cumplimiento y nulidad
del acuerdo

Art. 49. - Existencia de acuerdo. Dentro de los tres
(3) días de presentadas las conformidades correspon-
dientes, por parte del deudor, dentro del período de ex-
clusividad, o por los acreedores y terceros en los casos
del articulo 48. Inciso 3, el juez dictará resolución, ha-
ciendo saber la existencia de acuerdo preventivo.

Art, 50. -- Impugnación. Los acreedores con derecho
a voto, y quienes hubieren deducido incidente, por no
haberse presentado en término, o por no haber sido
admitidos sus créditos, quirografarios, pueden impugnar
el acuerdo dentro del plazo de cinco (5) días siguien-
tes " a que quede notificada por ministerio de la ley la
resolución del articulo 49.

Causales. La Impugnación solamente puede fundarse
en:

1. Error en cómputo de la mayoría necesaria.
2. Falta de representación de acreedores que con-

curran a formar mayoría en las categorías.
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Exageración fraudulenta del pasivo.

Ocultación o exageración fraudulenta del ac-
tivo.

Inobservancia ole formas "esenciales para la ce-
lebración del acuerdo. Esta causal sólo puede
invocarse por parte ole acreedores que no hu-
hieren presentado conformidad a las propuestas
del deudor, de los acreedores o de terceros.

51. - Resolución. Tramitada la impugnación, si
el juez la estima procedente, en la resolución que dicte
debo declarar la quiebra. Si se tratara de sociedad de
responsabilidad limitada, sociedades por acciones y aqué-
llas en que tenga participación el Estado nacional, pro-
vincial o municipal, se aplicará el procedimiento pre-
visto en el articulo 48, salvo que la impugnación se
hubiere deducido contra una propuesta hecha por apli-
cación de este procedimiento.

Si la juzga improcedente, debe proceder a la homo-
logación del acuerdo.

Ambas decisiones son apelables al solo efecto devo-
lutivo; en el primer caso, por el concursado y en el
segundo por el acreedor impugnante,

Sección II

Homologación

Art. 52. - Homologación. No deducidas las Impugna-
ciones en término, o rechazadas las interpuestas , el juez
dictará resolución homologatoria del acuerdo en el plazo
de diez (10) días.

Art. 53. - Medidas para la ejecución. L,a resolución

que homologue el acuerdo debe disponer las medidas

judiciales necesarias para su cumplimiento.
Si consistiese en la reorganización de la sociedad

deudora o en la constitución de sociedad con los acree-
dores, o con algunos de ellos, el juez debe disponer
las medidas conducentes a su formalización y fijar
plazo para su ejecución, salvo lo dispuesto en el acuerdo.

En el caso previsto en el artículo 48, inciso 4, la
resolución homologatoria dispondrá la transferencia de
las participaciones societarias o accionaras de la socie-
dad deudora al ofertante, debiendo éste depositar judi-
cialmente a la orden del juzgado interviniente el pre-
cio de la adquisición, dentro de los tres (3) días de
notificada la homologación por ministerio de la ley. A
tal efecto, la suma depositada en garantía en' los tér-
minos del artículo 48 inciso 4, se computará como suma
integrante del precio. Dicho depósito quedará a dispo-
sición de los socios o accionistas, quienes deberán soli-
citar la emisión de cheque por parte del juzgado.

Si el acreedor o tercero no depositara el precio de
la adquisición en el plazo previsto, el juez declarará
la quiebra, perdiendo el acreedor o tercero el depósito
efectuado, el cual se afectará como parte integrante del
activo del concurso.

Art. 54. - Honorarios. Los honorarios a cargo del
deudor son exigibles á los noventa (90) días contados
r. partir do la homologación, o simultáneamente con el
pago • de la primera cuota a alguna de las categorías
de acreedores que venciere antes ole ese plazo.

1
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La falta de pago habilita a solicitar la declaración
en quiebra.

caución,que el acreedor deberá constituir antes de pro-
Ar

pro<Ii
cederse a la entrega . En el segundo , determinará si el `
bien debe permanecer en poder del deudor o ser depo-

Sección III

Efectos del acuerdo homologado

Art. 55. - Novación. En todos los casos, el acuerdo
homologado importa la novación (Ir todas las obliga-
ciones con origen o causa anterior lnl concurso,

Art. 56. - Aplicación a todos los acreedores. El acuer-

do homologado produce efectos respecto de todos los
acreedores quirografarios cuyos créditos se hayan origi-
nado por causa anterior a la presentación, aunque no

hayan participado en el procedimiento.
También produce iguales efectos respecto de los

acreedores privilegiados verificados, en la medida en
que hayan renunciado al privilegio.

Son absolutamente nulos los beneficios otorgados a
los acreedores que excedan de lo establecido en el acuer-
do para cada categoría.

Socios solidarios. El acuerdo se extiende a los socios
ilimitadamente responsables, salvo que como condición
del mismo se estableciera mantener su responsabilidad
en forma más amplia respecto de lodos los acreedores
comprendidos en él.

Verificación tardía . Los efectos del acuerdo homolo-
gado se aplican también a los acreedores que no bu-
hieran solicitado verificación, una vez que hayan sido
verificados o declarados admisibles.

El pedido de verificación tardía debe deducirse por
incidente mientras tramite el concurso o concluido éste
por la acción individual que corresponda, dentro de los

dos (2) años de la presentación eu concurau . Vencido

ese plazo prescriben las acciones del acreedor, tanto
respecto de los otros acreedores como del concursado,
o terceros vinculados al acuerdo, salvo que el plazo de

. prescripción sea menor.

Cuando la verificación tardía tramite como incidente
durante el trámite del concurso, serán parte en dicho
incidente el acreedor y el deudor, debiendo el síndico
t mitir un informe una vez concluido el período de
prueba.

Los acreedores verificados tardíamente no pueden
reclamar de sus coacreedores lo que hubieren percibido
con arreglo al acuerdo, y el juez fijará la forma en que
se aplicarán los efectos ya ocurridos, teniendo en cuenta
la naturaleza de las prestaciones.

Art. 57.-Acuerdos para acrerclgres privilegiados.
Los efectos de las cláusulas que (omprcnden a acree-
dores privilegiados se producen, únicamente, si el acuer-
do resulta homologado.

Art. 58. - Reclamación contra créditos admitidos:
efectos. La reclamación contra la declaración ele admi-

sibilidad de un crédito o privilegie no impide el cum-
plimiento del acuerdo w obligación respectiva, debiendo
el concursado poner a disposición del juzgado la pres-

tación a que tenga derecho el acreedor, si éste lo so-
licita.

El juez puede ordenar la entrega al acreedor o
disponer la forma de conservación del bien que el con-
cursado deba entregar. En el primer caso, fijará una

sitado en el lugar y forma que disponga. La resolución
que se dicte sobre lo regulado por el apartado prece-
dente es apelable.

Art. 59 . - Conclusión del concurso . Una vez homo-
logado el acuerdo , y tomadas y ejecutadas las medidas
tendientes a su cumplimiento, el juez debe <^eclarar '1
finalizado el concurso, dando por concluida la, inter-.
vención' del síndico.

Con carácter previo a la declaración de conclusión -
del concurso, se constituirán las garantías pertinentes,
y se dispondrá mantener la inhibición, general de bie-
nes respecto del deudor por el plazo de cumplimiento
del acuerdo, salvo conformidad expresa de los acree- 1,
dores, las previsiones que el acuerdo previera al res-
pecto, o las facultades que se hubieren otorgado al l
comité de acreedores como controlador del acuerdo.

El juez, a pedido del deudor y con vista a los con- `'.
troladores del acuerdo, podrá autorizar la realización '
de actos que imparten exceder las limitaciones impues-
tas por la Inhibición general.

Con la bonclusión del concurso cesan respecto del
deudor las limitaciones previstas en los artículos 15 y
18, con excepción de lo dispuesto en el presente ar-
tículo.

La resolución debe publicarse lxrr un ( 1) día, en el
diario de publicaciones legales y un (1) diario de am-
plia circulación; siendo ln misma apelable.

Declaración de cumplimiento del acuerdo. Inhibi-
ción para nuevo concurso. El cumplimiento del acuer-
do será declarado por resolución judicial emanada del
juez que hubiese intervenido en el concurso, a instan-
cias del deudor, y previa vista a los controladores del
cumplimiento del acuerdo.

El deudor no podrá presentar una nueva petición de
concurso preventivo hasta después de transcurrido el
plazo de un (1) año contado a partir de la fecha de
la declaración judicial ele cumplimiento del acuerdo pre-
ventivo, ni podrá convertir la declaración de quiebra
en concurso preventivo.

Sección IV

Nulidad

Art. 60. - Sujetos .y térrnino . El acuerdo homologa-
do puede ser declarado nulo, a pedido de cualquier
acreedor comprendido en él, dentro del plazo de ca-
ducidad de seis (8) meses , contados a partir. del auto
que dispone la-- homologación del acuerdo.

Causal. La nulidad sólo puede fundarse en el dolo
empleado para exagerar el pasivo, reconocer o apa-
rentar privilegios inexistentes o constituidos ilícitamente,
y ocultar o exagerar el activo, descubiertos después de
vencido el plazo del artículo 50.

Art. 61.-Sentencia: quiebra. L.á sentencia que de-
crete la nedidad del acuerdo debe contener la decía-

ración de quiebra del deudor y las medidas del artículo
177. Es apelable, sin perjuicio del inmediato cumpli-
miento de las medidas de los artículos 177 a 199.
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Arz. 62. - Otros efectos La nulidad (le] acuerdo
produce, además, los siguientes efectos:

1. Libera al fiador que garantizó su cumplimiento.

2. Los acredores recuperan los derechos que te-
nían antes de la apertura del concurst. Si hu-

bieren recibido pagos a cuenta del cumplimien-

to del acuerdo, tienen derecho a cobre en pro-
porción igual a la parte no cumplida. El acree-

dor que haya recibido el pago total clr lo esti-

pulado en el acuerdo queda excluido (le la
quiebra.

3. Son nulas las demás medidas adoptadas en
cumplimiento del acuerdo, en cuanto satisfagan
los créditos comprendidos en él.

4. Los acreedores recuperan el privilegia al que
han renunciado para votar el acuerdo.

5. Los acreedores cuyos créditos fueron dolosa-
mente exagerados, quedan excluidos.

0. Abre un nuevo período de informach 'n, corres-
pondiendo aplicar los artículos 200 a 202.

7. Los bienes deben ser realizados, sin más trá-
mite.

Sección V

Incumplimiento

Art. 63. -Pedido y trámite. Cuando el deudor no
cumpla el acuerdo total o parcialmente , incluso en
cuanto a las garantías , el juez debe declarar la quiebra
n instancia de acreedor interesado, o de los contro-
ladores del acuerdo. Debe darse vista al deudor y a
los controladores del acuerdo. La quiebra debe de-
clararse también, sin necesidad de petición, cuando el
deudor manifieste en el juicio su imposibilidad de cum-
plir el acuerdo , en lo futuro.

La resolución es apelable ; pero el recurso no sus-
pende el cumplimiento de las medidas impuestas por
los artículos 177 a 199.

Art. 64. - Quiebra pendiente de cumplimiento del
acuerdo . En todos los casos en que se declare la
quiebra , estando pendiente de cumplimiento un acuerdo
preventivo , se aplican los Incisos 6 y 7 del *rtículo 62

CAPÍTULO VI

Concurso en caso de agrupamiento

Art. 65 . --Petición . Cuando dos o más personas fí-
sicas o jurídicas integren en forma permanente un con-
junto económico , pueden solicitar en conjunto su con-
curso preventivo exponiendo los hechos en que fundan
la existenc a del agrupamiento. La resolución es ape-

La solicitud debe comprender a todos los integrantes
del agrupamiento sin exclusiones . El juez podrá deses-
timar la petición si estimara que no ha sido acreditada
la existencia del agrupamiento. La resolución es ape-
lable.

Art. 66 . - Cesación de pagos . Para la apertura de
concurso resultará suficiente con que uno de los inte-
grantes del agrupamiento se encuentre en estado de ce-
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sación de pagos, can la condición de que dicho estacó
pueda afectar a los demás integrantes del grupo eco-
nómico.

Art. 67. - Competencia. Es competente el juez al
que correspondiera entender én el concurso de la per-
sona con activo - más importante según los valores que
surjan del último balance.

Sindicatura . La sindicatura es única para todo el agru-
pamiento, sin perjuicio de que el juez pueda designar
una sindicatura plural en los términos del artículo 253,
último párrafo.

Trámite. Existirá un proceso por cada persona física o

jurídica concursada. El informe ' general será único y
se complementará con un estado de activos y pasivos
consolidado del agrupamiento.

Los acreedores de cualquiera de las concursadas po-
drán formular impugnaciones y observaciones a los in-
formes individuales de las demás.

Aún cuando la propuesta no obtenga las mayorías
necesarias de la totalidad de los concursados o en una
o más categorías dentro de ellos, se considerará apro-
bada si la hubiera votado favorablemente no menos del
setenta y cinco por ciento ( 75 %) del capital con
derecho a voto en la totalidad de los concursados en
su conjunto.

Los créditos entre integrantes del agrupamiento o
sus cesionarios dentro de los dos (2) años anteriores
a la presentación no tendrán derecho de voto.

El acuerdo puede prever la extinción total o parcial
de esos créditos, o su subordinación u otra forma de
tratamiento particular.

Art. 68. -Garantes- Quienes por cualquier acto ju-
rídico garantizacen las obligaciones de un concursado,
exista o no agrupamiento pueden solicitar su concurso
preventivo para que tramite en conjunto con el' de
su garantizado. La petición debe ser formulada dentro
de los treinta (30) días contados a partir de la última
publicación de edictos, por ante la sede del mismo
juzgado. -

Se aplican las demás disposiciones de esta sección.

CAPITULO VII

Acuerdo preventivo extrajudicial

Art. 69. - Parles. El deudor que se encontrare en
cesación de pagos o tuviese dificultades económicas o
financieras de carácter general, puede celebrar un acuer-
do con todos o parte de sus acreedores y someterlo a
homologación judicial. Los acreedores que no sean parte
conservan sus acciones individuales . y no están sometidos
a los efectos del acuerdo.

Art. 70.-F~1. El acuerdo puede ser otorgado
.en instrumento-privado, debiendo la firma de las par,
tes y las representaciones invocadas estar certificadas
por escribano público. Los documentos habilitantes de
los firmantes , o copia autenticada de ellos, dpbcrán
agregarse al instrumento . No es necesario que la firma
de los acreedores sea puesta el mismo día.

Art. 71.-Libertad de contenido . Las parte* pueden
dar al acuerdo el contenido que consideren conveniente
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a sus intereses y es obligatorio tara ellas aún cuando

no obtenga homologación judicial, salvo convención

expresa en contrario.,

Art. 72. --- Requisitos para la homologación. Para la
homologación del acuerdo deben presentarse al juez
competente , conforme lo dispuesto en el artículo 34,
junto con dicho acuerdo, los siguientes documentos de-
bidamente certificados por contador público nacional:

1. Un estado de activo y pasivo actualizado a la
fecha del instrumento con indicación precisa de
las normas seguidas para su valuación.

2. Un listado de acreedores con mención de sus
domicilios , montos de los créditos, causas, ven-
cimientos , codeudores, fiadores o terceros obli-
gados y responsables; la certificación del con-
tador debe expresar que no existen otros acree-
dores registrados y detallar el respaldo contable
y documental de su afirmación.

3, Un listado de juicios o procesos administra-
tivos en trámite o con 'condena no cumplida,
precisando su radicación.

4. Enumerar precisamente los libros de comercio
y de otra naturaleza que lleve el deudor, con
expresión del último folio utilizado a la fecha
del instrumento.

5. El monto de capital que representan los acree-
dores que han firmado el acuerdo, y el porcen-
taje que representan respecto de la totalidad de
los acreedores registrados del deudor.

Art. 73. - Mayorías, Para solicitar homologación ju-

dicial es necesario que el acuerdo esté firmado por ma-

yoría absoluta de acreedores que representen las dos

terceras partes del pasivo total, quirografario y privile-

giado, con exclusión del cómputo de los acreedores enu-

merados a ese efecto en el artículo 45. -

Art, 74. -Publicidad. La presentación del acuerdo
para su homologación debe ser hecha conocer mediante
edictos que se publican por cinco (5) días en el diario
de publicaciones legales de la jurisdicción del tribunal
y un (1 ) diario de gran circulacion del lugar. Si el deu-
dor tuviere establecimientos en otra jurisdicción judi-
cial debe publicar los edictos poi el mismo plazo en el
lugar de ubicación de cada uno de ellos y en su caso
en el diario de publicaciones ofi,vales respectivo.

Art. 75. Oposición. Los acreedores no comprendi-
dos en el acuerdo podrán oponerse a la homologación
del mismo, dentro de los quince (15) días posteriores
a la última publicación de edictos, sólo por omisiones
o exageraciones del activo o pasivo o la inexistencia de
la mayoría exigida por el artículo) 73. La oposición se
sustancia con el deudor: De ser necesar'o se abrirá a
prueba por diez (10) días y el juez resolverá dentro de
los diez ( 10) • días posteriores n la finalización de ese
plazo.

Si no mediaren oposiciones y estuviesen cumplidos
los requisitos de forma y de preserr;tación, el juez pro-
cederá a la homologación.

Art. 76. -- Efecto de la hom ologación. homologado
él, aun cuando posteriormente sn decretare la quiebra

serán oponibles a los acreedores que no participaron de
él, aún cuando posteriormente se decretare la quiebra
del deudor.

TITULO III

Quiebra

CAPITULO 1

Declaración

Sección 1

Casos y presupuestos

Art, 77. - Casos. La quiebra debe ser declarada:

1. En los casos previstos por los artículos 46, 47,
48, Incisos 2 y 5, 51, 54, 61 y 63.

2. A pedido del acreedor.

3. A pedido del deudor.

Art. 78.-Prueba de la cesación de pagos. El estado
de cesación de pagos debe ser demostrado por cualquier
hecho que exteriorice que el deudor se encuentra impo-
sibilitado de cumplir regularmente sus obligaciones, cual-
quíera sea el carácter de ellas y las causas que lo ge-
neran.

Pluralidad de acreedores. No es necesaria la plurali-
dad de acreedores.

Art. 79. - Hechas reveladores. Pueden ser conside-
rados hechos reveladores del estado de cesación de pa-
gos, entre otros:

1. Reconocimiento judicial o extrajudicial del mis-
mo, efectuado por el deudor.

2. Mora en el cumplimiento de una obligación.
3. Ocultación o ausencia del deudor o de los,ad-

ministradores de la sociedad, en su. caso, sin de-
jar representante con facultades y medios sufi-
cientes para cumplir sus obligaciones.

4. Clausura de la sede de la administración o del
establecimiento donde el deudor desarrolle su
actividad.

5. Venta a precio vil, ocultación o entrega de bie-

nes en pago.

0. Revocaciún judicial de actos realizados en frau-
de de los acreedores.

7. Cualquier medio ruinoso o fraudulento emplea-
do para obtener recursos.

Art. 80. -Petición del acreedor. Todo acreedor cuyo
crédito sea exigible, cualquiera sea su naturaleza y pri-
vilegio, puede-pedir la quiebra.

Si, según las disposiciones de esta ley, su crédito tic-,
uc privilegio especial, debe demostrar sumariamente

que los bienes afectados son insuficientes para cubrirlo.
Esta prueba no será necesaria, si se tratare de un crédi-
to de causa laboral.

Art. 81. - Acreedores excluidos. No pueden solicitar
la quiebra e) cónyuge, los ascendentes o descendientes
del deudor, ni los cesionarios de sus créditos.
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Art. 82. - Petición del deudor. La solicitud del deu-

dor de su propia quiebra prevalece sobre el pedido de
los acreedores, cualquiera sea su estado, mientras no
haya sido declarada,

En caso de personas de existencia ideal, se aplica lo
dispuesto por el artículo 60. Tratándose de incapaces
se debe acreditar la previa autorización judicial.

Sección 11

Trámite

Art. 83. -Pedido de acreedores. Si la quiebra es pe-
dida por acreedor, debe probar sumariamente su cré-
dito, los hechos reveladores de la cesación de pagos,
y que el deudor está comprendido en el articulo 2Q.

El juez puede disponer de oficio las mecidas suma-
rias que estime pertinentes para tales fines y, tratándo-
se de sociedad, para determinar si está - registrada y,
en su caso , quiénes son sus socios ilimitadamente respon-
sables.

Aart. 84. - Citación al deudor. Acreditados dichos
extremos, el juez debe emplazar al deudor para que,
dentro del quinto día de notificado, invoque y pruebe
cuanto estime conveniente a ' su derecho.

Vencido el plazo y oído el acreedor, el juez resuelve
sin más trámite, admitiendo o rechazando el pedido de
quiebra.

No existe juicio de entequiebra.

Art. 85. - Medidas precautorias . En cualquier estado
de los trámites anteriores a la declaración de quiebra,
a pedido y bajo la responsabilidad del acres dor, el juez
puede decretar medidas precautorias de protección de
la integridad del patrimonio del deudor, cuando con-
sidere acreditado prima facie lo invocado por el acreedor
y se demuestre peligro en la demora.

Las medidas pueden consistir en la Inhibición general
de bienes del deudor, intervención controlada de sus
negocios, u otra adecuada a los fines perseguidos.

Art. 86. -Pedido del deudor. Requisitos. La solici-
tud de quiebra por el deudor se debe acompañar con los
requisitos indicados en el articulo 11 incisos 2, 3, 4 y 5
y, en su caso, los previstos en los incisos 1, 6 y 7 del
mismo, sin que su omisión obste a la declaración de
quiebra.

El deudor queda obligado a poner todos sus bienes
a disposición del juzgado en forma apta para que los
funcionarios del concurso puedan tomar inmediata y
segura posesión de los mismos.

En caso de soc 'edades, las disposiciones ce este ar-
tículo se aplican a los socios ilimitadamente responsables
que hayan decidido o suscriban la petición, sin perjui-
cio de que el juez intime a los restantes su cumplimien-
to, luego de decretáda la quiebra.

Art. 87. - Desistimiento del acreedor. El acreedor
que pide la quiebra puede desistir de su totalidad mien-
tras no se haya hecho efectiva la citación prevista en
el artículo M.

Los pagos hechos por el deudor o por -un tercero al
acreedor peticionante de la quiebra estarán sometidos
a lo dispuesto en el artículo 122.
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l_7esisti>»iento del deudor. El <;eudor que peticione su
quiebra no puede desistir de su pedido, salvo que de-
muestre, antes de la primera publicación de edictos,
que ha desaparecido su estado de cesación de pagos.

Sección III

Sentencia

Art. 88 . - Contenido. La sentencia que declare
quiebra debe contener:

la

1. Individualización del fallido y, en caso de
sociedad, la de los socios ilimitadamente res-
ponsables.

2. Orden de anotar la quiebra y la inhibición
general de bienes en los registros, correspon-
dientes.

3. Orden al fallido y a terceros para que entre-
guen al síndico los bienes de aquél.

4. Intimación -al deudor para que cumpla los
requisitos a los que se refiere el artículo 86
si no lo hubiera efectuado hasta entonces y
para que entregue al síndico dentro de las
veinticuatro (24) horas los libros de comercio
y demás documentación relacionada con la con-
tabilidad.

5. La prohibición ce hacer pagos al fallido, los
que serán ineficaces.

6. Orden de interceptar la correspondencia y de
entregarla al síndico.

7. Intimación al fallido o administradores de la

sociedad concursada, para que dentro de las
cuarenta y . ocho (48) horas constituyan do-

micilio procesal en el lugar de tramitación del

juicio, con apercibimiento de tenerlo por cons-

tituido en los estrados del- juzgado.

8. Orden de efectuar las comunicaciones necesa-
rias para asegurar el cumplimiento del ar-
tículo 103.

9. Orden de realización de los bienes del deu-
dor y la designación de quien efectuará las
enajenaciones.

10. Designación de un funcionario que realice el
inventario correspondiente en el término de
treinta (30) días, el cual comprenderá sólo
rubros generales.

11. La designación, de audiencia para el sorteo del
síndico.

Supuestos especiales. -En -caso de quiebra directa o
cuando se la declare come, consecuencia del incumpli-
miento del acuerdo o la nulidad, la sentencia debe fijar
la fecha hasta !a cual se pueden presentar las solicitu-
des de verificación de los créditos ante el síndico, `>a que
será establecida dentro de los veinte (20) das corrta-
dros desde la fecha en que se estime concluida la publi-
cación de los edictos, y para la presentación áe los in-
formes individual y general, respectivamente.
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Art. 89. - Publicidad . Dentro de las veinticuatro (24)
horas de dictado el auto, el secretario del juzgado debe
proceder a hacer publicar edictos durante cinco (5)
días en el diario de publicaciones legales, por los que
haga conocer el estado de quiebra y las disposiciones
del articuló 88, incisos, 1, 3, 4, 5 y 7, parte final,
en su caso, y nombre y domicilio del síndico.

Igual publicación se ordena en cada jurisdicción en la
que el fallido tenga establecimiento o en la que se
domicilie un socio solidario . Los exhortos pertinentes se
deben diligenciar de oficio y ser librados dentro de las
veinticuatro ( 24) horas de la sentencia de quiebra.

La publicación es realizada sin necesidad de previo
pago y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los
hubiere.

Si al momento de la quiebra existieren fondos sufi-
cientes en el expediente , el juez puede . ordenar las pu-
blicaciones de edictos similares en otros diarios de am-
plia circulación que designe , a lo que se debe dar
cumplimiento en la forma y términos dispuestos.

Sección IV

Conversión

Art. 90 . - Conversión a pedido del deudor . El deudor
que se encuentre en las condiciones del articulo 5o puede
solicitar la conversión del trámite en concurso preventi-
vo, dentro de diez ( 10) días contados a partir de la úl-
tima publicación de los edictos a que se refiere el ar-
tículo 89.

Deudores comprendidos . Este derecho corresponde
también a los socios cuya quiebra se decrete conforme
al artículo 160.

Deudor excluido . No puede solicitar la conversión el
deudor cuya quiebra se hubiere decretado por incum-
plimiento de un acuerdo preventivo o estando en trámite
un concurso preventivo , o quien se encuentre en el pe-
ríodo de inhibición establecido en el artículo 59.

Art. 91 . - Efectos del pedido de conversión, Pr"-
sentado el pedido de conversión el deudor ' no podrá
Interponer recurso de reposición contra la sentencia de
quiebra; si ya lo hubiese interpuesto , se lo tiene por
desistido sin necesidad dé declaración judicial.

El pedido de conversión no impide la continuación
del planteo de incompetencia formulado conforme a los
artículos 100 y 101.

Art. 92 . - Requisitos . El deudor debe cumplir los
requisitos , previstos en el artículo 11 al hacer su pedido
de conversión o dentro . del plazo que el juez fije con-
forme a lo previsto en el artículo 11, último párrafo.

Art. 93. - Efectos del cumplimiento de los requisi-
tos. Vencido el plazo ' fijado según el artículo anterior,
el juez deja sin efecto la sentencia de quiebra y dicta
sentencia conforme lo dispuesto en los artículos 13 y
14. Sólo puede rechazar la conversión en concurso pre-
ventivo por no haberse . cumplido los requisitos del
artículo 11.

'Sección V

Recursos

Art. 94. - Reposición . El fallido puede interpones
recurso de reposición cuando la quiebra sea declarada
como consecuencia de pedido de acreedor . De igual
derecho puede hacer uso el socio ilimitadamente res-
ponsable , incluso cuando la ` quiebra de la sociedad de
la que forma parte hubiera sido solicitada por ésta
sin su conformidad.

El recurso debe deducirse dentro de los cinco (5)
días de conocida la sentencia de quiebra o, en defecto
de ese conocimiento anterior , hasta el quinto día pos-
tenor a la última publicación de edictos en el diario
oficial que corresponda a la jurisdicción del juzgado.

Se entiende conocimiento del fallido, el acto de clau-
sura o el de incautación de sus -bienes.

Art. 95. - Causal. El recurso sólo puede fundarse en
la inexistencia de los presupuestos sustanciales para la
formación del concurso.

Partes. Al resolver, el juez debe valorar todas las
circunstancias de la causa principal y sus incidentes.

Son parte en el trámite de reposición el fallido, el
síndico y el acreedor peticionante. El juez dictará reso-
lución en un plazo máximo de diez ( 10) días desde
que el incidente se encontrare en condiciones de re-,
solver.

Art. 96.- Levantamiento sin trámite . El juez puede
revocar la declaración de quiebra sin sustanciará
incidente si el recurso de reposición se interpone por
el fallido con depósito en pago , o a embargo, del
Importe de los créditos con cuyo cumplimiento se
acreditó la cesación de pagos y sus accesorios.

Pedidos en trámite . Debe depositar también los im-
portes suficientes para - atender a los restantes créditos
Invocados en pedidos de quiebra en trámite a la fecha'
de la declaración , con sus accesorios , salvo que respecto
Ole ellos se demuestre prima facie , a criterio del juez,
la ilegitimidad del reclamo y sin perjuicio de los dere-
chos del acreedor cuyo crédito no fue Impedimento
para revocar la quiebra.

Depósito de gastos . La resolución se supedita en
su ejecución al depósito por el deudor , dentro de los
cinco ( 5) días, de la suma que se fije para responder
a los gastos causídicos.

Apelación . La resolución que deniegue la revocación
inmediata -es apelable únicamente por el deudor al
solo efecto devolutivo y se -debe resolver por la alzada
sin sustanciación.

Art. 97. - Efectos de- la interposición . La interpo-
sición del recurso no impide la prosecución del pro-
ceso, salvo en cuanto importe disposición de bienes y
sin perjuicio c e la aplicación del artículo 184.

Art. 98 . -Efecto de la revocación . La revocación de
la sentencia de quiebra hace cesar los efectos del
concurso.

No obstante , los actos legalmente realizados por el
síndico y la resolución producida de los contratos en

curso de ejecución e
los primeros cono:
en las condiciones o:

Art. 99. -Da~
Revocada la senten
con dolo o culpa g
perjuicios causados
articulo 1 .078 del i
ante el juez del c

Art. 100. -'Incoe
indicado en el artic
dor, excepto el quo
se declare la incoe
en la causa.

Son parte los In
caso, el acreedor q

Art. 101. - Pef
ción no suspende e
está inscrito en el
jurisdicción del juz
cación de los efecto

La resolución qr
gado ordena el pas,
siendo válidas las a
hasta entonces.

Ei

Efectos pis

Art. 102. - Cooi
representantes y le
su caso , están ob
que el juez o el si
miento de la sitos
de los créditos.

Deben comparec
dar explicaciones
por la fuerza púb

Art. 103. - Auto
ta la presentación
administradores no
rización judicial co
ser otorgada cuan
los efectos del artl
urgencia evidentes
secución del juicio:
loo procesal.

Por resolución
interdicción úe sal
terminadas, -par t
seis (6) meses co
ea la presentación
lable en efecto di
afecte.

Art. 104. -Dio
M. El fallido co



Reunión 2

interponer
s declarada
. De igual
imente res-
;ociedad de
a por ésta

cinco (5)
en defecto

to día pos-
n el diario
juzgado.

ato de clau-

fundarse en
les para la

r todas las
ncidentes.

I fallido, el
lictará seso-
días desde

enes de re-

juez puede
istanciar el
terpone por
nbargo, del
limiento se
'ios.

ién los ]M-
tes créditos
a la fechi+

fue respecto
o del juez
le los dere•
npedimento,.

supedita
ntro de loen
a responder:

revocación'
deudor el

rr la -alzada

La interpon
in del p g
le bienes
34.

vocación
efectos

Idos por
.ontratos

1° de marzo de 1995 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION 447

curso de ejecución son oponibles al deudor, aun cuando

los primeros consistieren en disposiciones de bienes
en las condiciones del artículo 18 .4.

Art. 99 . - Daño, y perjuicios contra el peticionario.
Revocada la sentencia de quiebra, quien la peticionó
con dolo o culpa grave es responsable por los daños y
perjuicios causados al recurrente, en la extensión del

articulo 1 .078 del Código Civil. La acción tramita por
ante el juez del concurso.

Art. 100. - Incompetencia . En igual término que el
indicado en el artículo 94 el deudor y cualquier acree-
dor, 'excepto el que pidió la quiebra , pueden solicitar
se declare la incompetencia del juzgado para entender
en la causa..

Son parte los indicados en el artículo 95 y, en su
caso, el acreedor que planteó la incompetencia.

Art. 101. - Petición y admisión efectos. Esta peti-
ción no suspende el trámite del concurso si el deudor
está inscrito en el Registro Público de Comercio de la
jurisdicción del juzgado . En ningún caso cesa la apli-
cación de los efectos de la quiebra.

La resolución que ad4nite la Incompetencia del juz-
gado ordena el pase del expediente al que correspondo,
siendo válidas las actuaciones que se hubieren cumplido
hasta entonces.

CAPiT~ fi.

Efectos de la quiebra

Sección I -

Efectos persondes respecto del fallido

Art. 102. - Cooperación del fallido. El fallido y sus
representantes y- los administradores de la sociedad, en
su caso , están obligados a prestar toda colaboración
que el juez o el sindico les requieran para el esclareci-
miento de la situación patrimonial . y la determinacóin
de los créditos.

Deben comparecer cada vez que el juez los cite para
dar explicaciones y puede ordenarse su concurrencia
por la fuerza pública al mediare inasistencia.

Art. 103 . - Autorización para viajar al exterior. Has-
ta la presentación del informe general , el fallido y sus
administradores no pueden ausentarse del país sin auto-
rización judicial concedida en cada caso , la que deberá
ser otorgada cuando su presencia -no sea requerida a
los efectos del artículo 102, o en casos de necesidad y
urgencia evidentes . Esa autorización no Impide la pro-
secución del juicio y subsisten los efectos del domici-
lio procesal.

Por resolución fundada el juez puede extender la
interdicción de salida del país _respecto de personas de-
terminadas, - por un plazo que no puede exceder de
seis (6 ) meses contados a partir de la fecha fijada pa-
ra la presentación del informe . La resolución es'ape-
lable en efecto devolutivo por las personas a quienes
afecte.

Art. 104. -Dosempsíio de empleo, profesión y ofi-
cio. El fallido conserva la facultad de desempeñar ta-

reas ortrsanales, profesionales o en relación de depen-

dencia, sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos

107 y 108, inciso 2.

Deudos posteriores . Las deudas contraídas mientras
no esté rehabilitado pueden dar lugar a nuevo con-
curso, que sólo comprenderá los bienes remanentes una
vez liquidada la quiebra y cumplida la distribución y
los adquiridos luego de la rehabilitación.

Art. 105. - Mueete o incapacidad del fallido. La
muerte del fallido no afecta el trámite ni los efectos
del concurso. Los herederos sustituyen al causante, de-
biendo unificar personería.

En el juicio sucesorio no se realiza trámite alguno
sobre los bienes, objeto de desapoderamiento y se deci-
de sobra la persona que represente a los herederos en
la quiebra.

La incapacidad o inhabilitación del fallido, aun so-
breviniente, tampoco afecta el trámite ni los efectos de
la quiebra. Su representante necesario lo sustituye en
el concurso.

Sección 11

Desapoderen viento

Art. 106. -Fecha de aplicación. La sentenc'a de
quiebra importa la aplicación inmediata de las medidas
contenidas en esta sección.

Art. 107.- Concepto y extensir n. El fallido queda
desapoderado de pleno derecho de sus bienes existen-
tes a la fecha de la declaración de la quiebra y de, los
que adquiera hasta su rehabilitación. El desapoderamien-
to impide que ejercite los derechos de disposición y ad-
ministroción.

Art. 108. - Bienes excluidos . Quedan excluidos de lo
dispuesto en el artículo anterior:

1. Los derechos no patrimoniales.

2. Los bienes inembargables.

3. El usufructo de los bienes de los hijos menores

del fallido, pero los frutos que les correspondan
caen en desapoderamiento una vez atendidas las
las cargas.

4. La administración de los bienes propios del

cónyuge.

5. La facuitad de actuar en justicia en defensa de
bienes y derechos que no caen en el desapode-
ramiento, y en cuanto por esta ley se admite su
Intervención particular.

6. Las indemnizaciones que correspondan ul fallido
por daños materiales o morales a su persona.

.7. Los demás bienes excluidos por otras-leyes.

Art. 109. - Administracleín y disposición' de los bie-
nes. E síndico tiene la administración de- los bienes y
partic 'pa de su disposición en la medida fijada en
esta ley.

Los actos realizados por el fallido sobre los bienes
desapoderados, así como los pagos que hic'ere o reci-
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biere, son Ineficaces. La declaración de ineficacia es
declarai,a de conformidad a lo dispuesto en el artículo
119, penúltimo párrafo.

Art. 110. - Legitimación procesal del fallido. El fa-
llido pierde la legitimación procesal en todo litigio re-
ferido a los bienes desapoderados , debiendo actuar en
ellos el síndico. Puede, sin embargo, solicitar medidas
conservatorias judiciales hasta tanto el sindico se aper-
sone, y.realizar las extrajudiciales en omisión 'del síndico.

Puede también formular observaciones en los térrni-
ncs del artículo 35 respecto de los créditos que pretrn-
dan verificarse, hacerse parte en los incidentes de
revisión y de verif'cación tardía, y hacer presentacio-
nes relativas a la actuación de los órganos del con-
curso.

Art. 111. - Herencia y legados: aceptación o repu-
diación. El fallido puede aceptar o repudiar herencia
o legados. 1

En caso de aceptación, los acreedores del causante
sólo pueden proceder sobre los bienes desapoderados,
después de pagados los del fallido' y los gastos <te]
concurso.

La repudiación sólo produce sus efectos en lo que
exceda del interés de los acreedores y los gastos íntcglos
del concurso . En- todos los casos actúa el síndico en los
trámites del sucesorio en que esté comprometido el in-
terés del concurso.

Art. 112. -Legados y donaciones: condiciones. La
condición de que los bienes legados o donados no que-
den comprendidos en el desapoderamiento es inefii'az
respecto de los acreedores, sin perjuicio de la subsis-
tencia de la donación o legado , de las otras cargas o
condiciones y de la aplicación del artículo anterior.

Art. 113.. -Donación posterior a la quiebra. l,os
bienes donados al fallido con posterioridad a la decla-
ración en quiebra y hasta su rehabilitación, ingresan al
concurso y quedan sometidos al desapoderamiento.

Si la donación fuera con cargo, el síndico puede re-
chazar la donación; si la admite debe cumplir el cargo
por cuenta del concurso . En ambos casos debe reque-
rir previa autorización judicial.

Si el síndico rechaza la donación, el fallido puede
aceptarla, para sí mismo , en cuyo caso el donante no,
tiene derecho alguno respecto del concurso.

Art. 114. - Correspondencia. La correspondenc'a y
las comunicaciones dirigidas al fallido deben ser ent'e-
gadas al síndico . Este debe abrirlas en presencia del
concursado o en la del juez en su defecto, entregándose
el interesado la que fuere estrictamente personal.

Sección TII

Período de sospecha y efectos sobre los actos
perjudiciales a los acreedores

Art. 115. - Fecha de cesación de pagos : efectos. La
fecha que se determine por resolución firme corno de
iniciación de la cesación de pagos, hace cosa juzgada
respecto del fallido, de los acreedores y de los terceros
que intervinieron en el trámite para su determinación
y es presunción que admite prueba contraria respecto
de los terceros que no intervinieron.

Reunión 2'

Cuando la quiebra se declare por alguna de las es
sales del articulo 77, inciso 1, o estando pendiente d
cumplimiento de un acuerdo preventivo, la fecha a de-
terminar es la que corresponda a la Iniciación de le
cesación de pagos , anterior a la presentación indicada
en el artículo 11.

Art. 116. -Fecha de cesación de pagos: retroacdós.
La fijación de la fecha de Iniciación de la cesación de
pagos no puede retrotraerse a los efectos previstos por
esta sección, más allá de los dos (2) años de la fecha
del auto de quiebra o de presentación o
ventivo.

Período de sospecha. Denominase período de sospe-
cha al que transcurre entre la fecha que se determine
como iniciación de la cesación de pagos y la sentené a
de quiebra.

Art. 117. - Cesación de pagos: determinación de,
fecha inicial.

Dentro de los treinta (30) días posteriores a la pre-
sentación del Informe general, los interesados pueden
observar la fecha inicial del estado de cesación de pa-
gos propuesta por el síndico.

Los escritos se presentan por triplicado y de ellos se
da traslado al síndico , junto con los que sobre el par-
ticular se hubieren presentado de acuerdo con el artícu
lo 40.

El juez puede ordenar la prueba que estime nece-
saria.

La resolución que fija la fecha de iniciación de la
cesación de pagos es apelable por quienes hayan inter-
venido en la articulación y por el 'fallido.

Art. 118. -• Actos ineficaces de pleno derecho. Son
ineficaces respecto de los acreedores los actos realiza-
dos por el deudor en el período de sospecha , que con-
sistan en:

1. Actos a titulo gratuito.

2. Pago anticipado de deudas cuyo vencimiento
según el título debía producirse en el día de
la quiebra o con posterioridad.

3. Constipación de hipoteca o prenda o cualquier
otra preferencia, respecto de obligación no ven-
cida que originariamente no tenía esa garantía.

Art. 119.- Actos ineficaces por conocimiento de
la cesación de pagos. Los demás actos perjudiciales pa-
ra los acreedores, otorgados en el período de. sospecha
pueden ser declarados ineficaces respecto de los acree-
dores, si quien celebró el acto con el fallido tenía co-
nocfmiento del estado de cesación de pagos del deudor.
El tercero debe probar que el acto no causó perjuicio.

Esta declaración debe reclamarse por acción que se
deduce ante el juez de la quiebra y tramita por vía or-
dinaria, salvo que por acuerdo de partes se opte por
hacerlo por Incidente.

La acción es ejercida por el síndico; no está sujeta a
autorización ni sometida a tributo previo, sin perjuicio
de su pago por quien resulte vencido; en su caso el
crédito por ja tasa de justicia tendrá la preferencia del

artículo 240. La acción perime a los seis (6) meses.
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Art. 120. _ Acción por los acreedores. Sin perjuicio
de-¡* responsabilidad del sindico; cualquier acreedQr in-
teresado puede deducir a su costa esta acción, después
de transcurridos treinta (30) días desde que haya inti-
mado judicialmente a aquél para que la inicie.

El acreedor que promueve esta acción no puede re-
querir beneficio de litigar sin gastos, y a pedido de
parte y en cualquier estado del juicio, el juez, puede
ordenar que el tercero afiance las eventuales costas del
proceso a cuyo efecto las estimará provisionalmente. No
prestada la caución, el juicio se tiene por desistido con
costas al accionante.

Revocatoria ordi»aria. La acción regulada por los ar
títulos 961 a 972 del Código Civil, sólo puede ser in-
tentada o continuada por los acreedores después de
haber intimado al síndico para que la• inicie o prosiga,
sustituyendo al actor, en el término de treinta (30) días.

Efectos. En ambos casos si se declara la ineficacia,
el acreedor tiene derecho al resarcimiento de sus gastos
y a una preferencia especial sobre los bienes recupera-
dos que determina el juez entre la tercera y la décima _
parte del producido de éstos, con límite en el. monto
de su crédito.

Art. 121. =- Actos otorgados durante un concurso pre-
ventivo. El primer párrafo del artículo 119 no es apli-
cable respecto de actos de administración ordinaria
otorgados durante la existencia de un concurso preven-
tivo, ni respecto de los actos de administración que
excedan el giro ordinario o de disposición otorgados en
el mismo período o durante la etapa de cumplimiento
del acuerdo con autorización judicial conferida en los
términos de los artículos 17 o 59, tercer párrafo.

Art. 122. - Pago al acreedor peticionante de quiebra:
presunción. Cuando el acreedor peticionante, luego de
promovida la petición de quiebra, recibiere cualquier
bien en pago o dac.ón en pago de un tercero para apli-
car al crédito hecho valer en el expediente, se presume
que se han entregado y recibido en favor de la genera-
lidad de los acreedores , siendo inoponibles a ellos el
otro carácter.

!reintegro . El acreedor debe reintegrar al concurso lo
recibido, pudiendo compelérsele con intereses hasta la
tasa fijada en el artículo 565 del Código de Comercio,
en caso de resistencia injustificada.

Art. 123. - Inoponibilidad y acreedores de rango pos-
terior . Si en virtud de lo dispuesto por los artículos
118, 119 y 120 resulta inoponible una hipoteca o una
prenda , los acreedores hipotecarios o prendarios de ran-
go posterior sólo tienen prioridad sobre las sumas que
reconocerían ese privilegio si los actos inoponibles hu-
bieran producido todos sus efectos . Ingresan al concur-
so las cantidades que hubieran correspondido percibir
al acreedor por los actos inoponihles , sin perjuicio de
las restantes preferencias reconocidas.

Art. 124. - Plazos de ejercicio . La declaración pre-
vista en el artículo 118, la intimación del artículo 122
y la Interposición de la acción en los casos de los ar-
tículos 119 y 120 caducan a los tres ( 3) años contados
desde la fecha de la sentencia de quiebra.

Extensión del desapoderamiento . Los bienes que in-
gresen al concurso en virtud de lo dispuesto por los

, articulas 118 al 123 quedan sujetos al desapoderamiento.

Sección IV

Efectos generales sobre relaciones jurídicas preexistentes

Art. 125. - Principio , general. Declarada la quiebra,
todos los acreedores quedan sometidos a las disposicio-
nes de esta ley y sólo pueden ejercitar sus derechos.
sobre los bienes desapoderados en la forma prevista en

la misma.
Quedan comprendidos los acreedores condicionales,

incluso aquellos cuya acción respecto del fallido queda
expedita luego de excusión o cualquier otro acto previo,
contra el deudor principal.

Art. 126. -Verificación: obligatoriedad. Todos los
acreedores deben solicitar la verificación de sus créditos
y preferencias en la forma prevista por el artículo 200,
salvo disposición expresa de esta ley.

Créditos prendarios o hipotecarios. Sin perjuicio del

cumplimiento oportuno de esa carga , los acreedores con
hipoteca, prenda o garantizados con warrant, pueden re-

clamar en cualquier tiempo el pago mediante la reali-

zación de la cosa sobre la que recae el privilegio, previa

comprobación de sus títulos en la forma indicada por el

artículo 209 y fianza de acreedor de mejor derecho.

Los síndicos pueden requerir autorización al juez pa-
ra pagar íntegramente el crédito prendario o hipotecario
ejecutado por el acreedor con fondos líquidos existentes
e,u el expediente, cuando la- conservación del bien im-

porte un beneficio evidente para los acreedores. A tales
fines puede autorizársele a constituir otra garantía o
disponer la venta de otros bienes.

Art. 127. - Prestaciones no dinerarias. Los acreedores
de prestaciones no dinerarias, de las contraídas en mo-
nt-da extranjera o aquellos cuyo crédito en dinero deba
calcularse con relación a otros bienes, concurren a la

cüiiebra por el valor de sus créditos en moneda de curso
1oogal en la República Argentina, calculado a la fecha

(lo la declaración o a opción del acreedor, a la del

,cncimiento, si éste fuere anterior.

Art. 128. - Vencimiento de plazos. Las obligaciones
del fallido pendientes de plazo se consideran vencidas
cie pleno derecho en la fecha de la sentencia de quiebra.

Descuentos de intereses. Si el crédito que no devenga

intereses es pagado total o parcialmente antes del plazo

fijado según el título, deben deducirse los intereses le-
Males por el lapso que anticipa su pago.

Art. 129. - Suspensión de intereses. La declaración-
de quiebra suspende el curso de intereses de todo tipo.

Sin embargo, los compensatorios devengados con
posterioridad que correspondan a créditos amparados

por garantías reales pueden ser percibidos hasta el

limite del producido del bien gravado después de pa

gradas las costas, los intereses preferidos anteriores a la

quiebra y el capital.

Art. 130. - Compensación. La compensación sólo se
produce cuando se ha operado antes de la declaración
de la quiebra.

Art. 131. - Derecho de retención. La quiebra sus-
pende el ejercicio del derecho de retención sobre bie-
nes susceptibles de desapoderamiento, los que deben en=
tregarse al síndico, sin perjuicio del privilegio dispuesto
por el artículo 241, Inciso S.
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Cesada la quiebra antes de la enajenación del bien
continúa el ejercicio del derecho de retención, debién-
dose restituir los bienes . al acreedor , a costa del deudor.

Art. 13T. - Fuero de atracc ión. La declaración de
quiebra atrae al juzgado en el que ella tramita todas
las acciones judiciales iniciadas contra el fallido por
las que se reclamen derechos patrimoniales, -salvo los
juicios de expropiación y los fundados en relaciones
de familia.

El trámite de los juicios atraídos se suspende cuando
la sentencia de quiebra del demandado se halle firme;
hasta entonces se prosiguen con el síndico, sin que
puedan realizarse actos de ejecución forzada.

A los juicios laborales se aplica lo previsto en el
articulo 21, inciso S.

Art. 133 . - Fallido codemandado . Cuando el fallido
sea codemandado, el actor puede optar por continuar
el juicio ante el tribunal de su radicación originaria,
desistiendo de la demanda contra aquél sin que quede
obligado por costas y sin perjuicio de solicitar la veri-
ficación de su crédito.

Existiendo litisconsorcio necesario respecto de los de-
mandados , debe proseguirse ante el , tribunal donde
está radicado el juicio de quiebra, continuando el trá-
mite con intervención del síndico a cuyo efecto podrá
delegar funciones en profesionales de extraña jurisdic-
ción con facultades limitadas a ese solo efecto . El acree-
dor debe requerir verificación después de obtenida sen-
tencia.

Si la fallida es una compañía de seguros , los, juicios
en que ella participe como citada en garantía continúan
su trámite en el juzgado de su radicación originaria,
con intervención del sindico . Quien resulte acreedor
de la compañía de seguros debe requerir verificación
luego de obtenida sentencia.

Art. 134 . - Cláusula compromisoria . La declaración
de quiebra produce la Inaplicabilidad de las cláusulas
compromisorias pactadas con el deudor, salvo que en-
tes de dictada la sentencia se hubiere constituido el
tribunal de árbitros o arbitradores.

El juez puede autorizar al síndico para que en caso
particulares pacte la cláusula compromisoriá o admita
la formación de tribunal de árbitros o arbitradores.

Art. 135. - Obligados solidarios. El acreedor de va-
rios obligados solidarios pueden concurrir a la quiebra
:de los que estén fallidos , figurando en cada una por
el valor nominal de sus títulos hasta el íntegro pago.

El coobligado o garante no fallido que paga después
de la quiebra queda subrogado en los derechos del
acreedor, hasta el monto del crédito cancelado y acce-
sorios derivados del derecho de repetición.

Art. 138. _ Repetición entre concursos. No existe
acción entre los concursos de los coobligados solidarios
por loa dividendos pagados al acreedor, salvo si el
monto total pagado excede del crédito.

El acreedor debe restituir el excedente en la quiebra
del que hubiere sido garantizado por los otros o con-
forme con la regla del artículo 889 del Código Civil en
,Los demás supuestos.

Art. 137 . - Coobligado o fiador garantido. El coo-
obligado o fiador del fallido garantizado con prenda- e
hipoteca sobre bienes de éste, para asegurar su dero-
cho de repetir, concurre a la quiebra por la suma pa-
gada antes de su declaración o por la que tuviese pri-
vilegio, si ésta fuere mayor.

Del producto del bien y hasta el monto del privile-
gio se satisface en primer lugar - al acreedor del fa-
llido y del .coobligado o fiador; después al que ejerce
la repetición , por la suma de su pago. En todos los
casos se debe respetar las preferencias que corres-
pondan.

Art. 138.- Bienes de terceros . Cuando existan en
poder del fallido bienes que le hubieren sido entregados
por título no destinado a transferirle el dominio, los
terceros que tuvieren derecho a la restitución pueden
solicitarla , previa acreditación de su derecho conforme
can el artículo 188.

El reclamante puede requerir medidas de conserva-
ción del bien a su costa y el juez puede disponer en-
tregárselo en depósito mientras tramita su pedido.

El derecho a que se refiere este articulo no puede
ejercitarse si de acuerdo con el titulo de transmisión, el
fallido conservaría la facultad de mantener el bien en
su poder y el juez decide, a pedido del síndico o de
oficio. continuar en esa relación a cargo del concurso.

Art. 139. - Readquisieión de la posesión . El enaje-
nante puede recobrar la posesión - de los bienes remi-
tidos al fallido por título destinado a transferir el do-
minio, cuando concurran las siguientes circunstancias:

1. Que el fallido o, sus representantes no hayan
tomado posesión efectiva de los bienes antes
de la sentencia de quiebra.

2. Que el - fallido no haya cumplido íntegramente
con su prestación.

3. Que un tercero no haya adquirido derechos
reales sobre las cosas de la quiebra , sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 141.

Art. 140. - Presupuesto de ejercicio del derecho del
remitente. El derecho acordado en el artículo anterior
se aplica aunque hubiere tradición simbólica y su ejer-
cicio se sujeta a la siguiente regulación:

1.- El enajenante debe hacer la petición en el juicio
de quiebra dentro de los treinta (30) días si-
guientes a la última publicación' de edictos en
la jurisdicción donde debieran entregarse los
bienes o de la última publicación en la sede del
juzgado si aquéllos no correspondierén.

2. El síndico puede optar por cumplir la contra-
prestación y mantener los bienes en el activo
del concurso. Esta opción debe manifestarse
dentro de los quince (15) días de notificada la
petición del enajenante y requiere autorización
judicial.

3. Para recobrar los efectos, el enajenante debe
desinteresar al acreedor prendario de buena fe,
que se hubiere constituido antes de la quiebra.
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4. El enajenante que pretenda recobrar la posesión
de los bienes debe hacerla efectiva dentro de
los treinta ( 30) días posteriores a la' notifica-
ción de la admisión de su pedido y debe sa-
tisfacer previamente todos los gastos originados
por los bienes, incluso los de transporte, segu-
ros, impuestos , guarda y conservación y depo-
sitar a la orden del juzgado la contraprestación
que hubiere recibido del fallido. No cumplidos

en término tales requisitos y los del inciso 1,

o en el caso del inciso 2, los bienes quedan de-

finitivamente en el activo del concurso.

5. El enajenante. carece de derecho a reclamar da-
ños o intereses.

Art. 141. --- Transferencia a terceros : cesión o priei-
legib. Si un tercero ha adquirido derecho real sobre
los bienes enajenados, mediando las circunstancias del
artículo 139, incisos 1 y 2, y adeuda su contrapresta-
ción, el enajenante puede requerir la cesión del crédi-
to, siempre que sea de igual naturaleza que el suyo.

Si es de distinta naturaleza , tiene privilegio especial
sobro la contraprestación pendiente hasta la concurren-
cia de su crédito.

Indemnizaciones . Igual derecho asiste al enajenante
sobre la indemnización debida por el asegurador o por
cualquier otro tercero responsable, cuando los objetos
hubieren desaparecido o perecido total o parcialmente
encontrándose en las condiciones. del -párrafo preceden-
te o en las de los artículos 139 y 140

Art 142. - Legitimación de los síndicos. A los efec-
tos previstos en esta sección el síndico está legitimado
para el ejercicio de los derechos emergentes de las re-
laciones jurídicas patrimoniales establecidas por el deu-
dor, antes de, su quiebra.

Son nulos los pactos por los cuales se impida al sín-
dico el ejercicio de los derechos patrimoniales de los
fallidos.

La quiebra no da' derecho a los terceros al resarci-
miento de daños por aplicación de esta ley.

Sección V

Efectos sobre ciertas relaciones jurídicas en particular

Art. 143. - Contratos en curso dé ejecución. En los
contratos en los que al tiempo de la sentencia de quie-
bra - nn se- encuentran cumplidas, íntegramente las pres-
taciones de las partes, se aplican las normas siguientes:

1. Si está totalmente cumplida la prestación a
cargo del fallido, el otro contratante debe cum-
plir la suya.

2. Si está íntegramente cumplida la prestación a
cargo del contratante no fallido, éste debe re-
querir la verificación en el concurso por la
prestación que le es debida.

3. Si hubiere prestaciones recíprocamente pen-
dientes , el contratante no fallido tiene derecho
a requerir la resolución del contrato.

Art. 144. - Prestaciones recíprocas, pendientes: reglas.
El supuesto previsto por el inciso 3 del artículo ante-
rior queda sometido' a las siguientes reglas:

1. Dentro de los veinte (20) días corridos de la
publicación de edictos en su domicilio o en sede
del juzgado si aquéllos no corresponden, el ter-
cero contratante debo presentarse haciendo sa-
ber la existencia del contrato pendiente y su
intención de continuarlo o resolverlo . En igual
término, cualquier acreedor o interesado puede
hacer conocer la existencia del contrato y, en su
caso, su. opinión sobre la conveniencia de su
continuación o resolución.

2. Al presentar el informe del artículo 190, el

síndico enuncia los contratos con prestaciones
recíprocas pendientes y su opinión sobre su corr

tinuación o resolución.

;i. El juez decide, al resolver acerca de la conti-
nuación de la explotación, sobre la resolución
-o continuación de los contratos. En los casos de
los artículos 147, 153 y 154 se aplica lo nor-
mado por ellos.

4. Si no ha mediado continuación inmediata de la
explotación, el contrato queda suspedido en sus
efectos hasta la decisión judicial.

5. Pasados sesenta (60) días desde la publicación
de edictos sin haberse dictado pronunciamiento,
el tercero puede requerirlo, en dicho caso el
contrato queda resuelto si no se le comunica su
continuación por medio fehaciente dentro de
los diez (10) días siguientes al pedido.

(i. En casos excepcionales, cuando las circunstan-

cias del caso exijan mayor - premura, el juez
puede pronunciarse sobre la continuación o la
resolución de los contratos antes de las opor-
tunidades fijadas en los incisos precedentes, pre-
via vista al síndico y al tercero contratante, fi-

jando a tal fin los plazos que estime perti-
nentes.

7. La decisión de continuación:

a)

que la continuación le causa perjuicio, por
no -ser suficiente para cubrirlo la garantía
acordada en sn caso. La nueva decisión
del juez es apelable al solo efecto devolu-
tivo por el tercero.

b) Es apelable únicamente por el tercero, cuan-

do se hubiere opuesto a la continuación;
quien tamisiére puede optar por reeurrir ante
el mismo juez, demostrando sumariamente

Puedo disponer la constitución de garantías
para el tercero, si éste lo hubiere pedido
o se hubiere opuesto a la continuación, en
la medida que no estime suficiente la pre-
ferencia establecida por el artículo 240;

Art. 145. - Resolución por incumplimiento: inapli-
eabilidad. La sentencia de quiebra hace • inaplicables
las normas legales o contractuales que autoricen la
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resolución por incumplimiento , cuando esa resolución
no se produjo efectivamente o demandó judicialmente
al tes de dicha sentencia.

Art. 146 . - Promesas ríe contrato . Las promesas de
contrato o los contratos celebrados sin la forma reque-
rida por la ley no son exigibles al ' concurso, salvo
cuando el contrato puede continuarse por éste y me-
dia autorización judicial , ante expreso pedido del sín-
dico y del tercero, manifestada dentro de los treinta
(30) días de la publicación de la quiebra en la ju-
risdicción del juzgado.

Los boletos de compraventa de inmuebles otorgados

a favor de adquirentes de buena fe, serán oponibles

al concurso o quiebra si el vendedor hubiere abonado

el veinticinco por ciento (25 %) del precio. El juez

deberá disponer en estos casos , cualquiera sea el des-

tino del inmueble , que se otorgue al comprador la es-

critura traslativa de dominio contra el -cumplimiento

de la prestación correspondiente al adquirente.

Art. 147.- Contratos con prestación personal del
fallido, de ejecución continuada y normativos. Los con-
tratos en los cuales la prestación pendiente del fallido
fuere personal e irreemplazable por cualquiera que
puedan ofrecer los síndicos en su lugar, así como aque-
llos de ejecución continuada y los aormativos, quedan
resueltos por la quiebra. Los contratos de 'mandato,
cuenta corriente, agencia y concesión o distribución.
quedan comprendidos en esta disposición.

Art. 148. - Comisión. Sin perjuicio de. lo dispuesto
en el artículo precedente , en el contrato de comisión
de compraventa , se producen además los siguientes
efectos:

1. Si el deudor ha vendido bienes por el comitente,
éste puede reclamar el precio impago directa-
mente. del comprador, hasta la concurrencia de
lo que se le debiere por la misma operación,
previa vista al síndico y nutorzación del juez.

2. Si el deudor ha comprado bienes por el co-
mitente, el tercero vendedor tiene facultad pa-

ra cobrar directamente del comitente la suma
adeudada al fallido, hasta la. concurrencia del

precio impago, previa vista al síndico, y auto-

rización del juez.

Art. 149. -Sociedad. Derecho de" receso. Si el re-
ceso se ejercita estando- la sociedad en cesación (le
pagos, los recedentes deben reintegrar al concurso todo
lo que han percibido por ese motivo. El, reintegro
puede requerirse en la forma y condiciones establecidas
por el artículo siguiente , párrafo segundo.

Art. 150. - Sociedad: aportes. La quiebra de la so-
ciedad hace exigibles los aportes no integrados por los
socios, hasta la concurrencia del interés de los acree-
dores y de los gastos del concurso.

La reclamación puede efectuarse en el mismo juicio
por vía incidental y el .juez puede decretar de inmediato
las medidas cautelares necesarias para asegurar el cobro
de los aportes, cuando no se trate de socios ilimitada-
mente responsables.

Concurso de socios. El concurso de los socios ilimita-
damente responsables no puede reclamar lo adeudado a
éstos por ` la sociedad fallida, cualquiera fuera su causa.

Art. 151. - Sociedad accidental. La declaración —de
quiebra del socio gestor produce la disolución de la
sociedad accidental o en participación.

Los demás socios no tienen derecho sobre los bienes
sujetos a desapoderamiento, sino después que se haya
pagado totalmente a los acreedores y los gastos del
concurso.

Art. 152. - Debentures y obligaciones negociables.
En caso de que la fallida haya emitido debentures u
obligaciones negociables que se encuentren impagos,
rigen las siguientes reglas particulares:

1. Si tienen garantía especial, se aplican las dis-
posiciones que regulan los derechos ele los
acreedores hipotecarios' o prendarios en el juicio
de quiebra.

2. Si so trata de debentures y obligaciones nego-
ciables con garantía flotante o común, el fidu-
ciario actúa como liquidador coadyuvante del
síndico. Si los debenturistas u oligacionistas
no han designado representante una asamblea
reunida al efecto podrá designarlo a los fines
de este inciso.

Art. 153. - Contrato a término . La quiebra de una
de las partes ele un contrato a término , producida antes
de su vencimiento, acuerda derecho a Ja otra a re-
querir la verificación de su crédito por la diferencia a
su favor que exista a la fecha de la sentencia de quiebra.

Si a esa época existe diferencia a favor del concurso,
el contratante río fallido sólo está obligado si a la fecha
del vencimiento del contrato existe diferencia en su
contra. En este caso elche ingresar el monto de la dife-
rencia menor, optando entre la ocurrida al término
de la quiebra o al término contractual.

Si no existen diferencias al momento de la quiebra,

el contrato se resuelve de pleno derecho sin adeudarse

prestaciones.

Art. 154. - Seguros. La quiebra del asegurado no
resuelve el contrato de seguro de daños patrimoniales,
siendo nulo el pacto en contrario.

Continuando el contrato después de la declaración
de quiebra, el asegurador es acreedor del concurso por
la totalidad áe la prima impaga: -

Art. 155. - Protesto cíe títulos. En los casos en que
la declaración de quiebra exime de la obligación de
realizar el protesto ele títulos, el cese posterior del con-
curso, cualquiera fuere su causa, no altera los efectos
de la dispensa producida.

La ineficacia y consecuente restitución de lo pagado
respecto-de estos documentos , en las condiciones de los
artículos 118 a 122, produce los efectos del protesto a
los fines de las acciones contra los demás obligados.

Art. 156.- Alimentos. Sólo corresponde reclamar en
el, concurso el crédito por alimentos adeudados por el
fallido antes de la sentencia de quiebra.
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Art. 157. - Loeacfón de Inmuebles. Respecto del con-
trato de locación de inmuebles rigen las siguientes nor-
mas:

1. Si el fallido es locador, la locación continúa
produciendo tocaos sus efectos legales.

2. Si es locatario y utiliza lo arrendado para ex-
plotación comercial , rigen las normas de los
artículos 144 o 197 según el caso.

3. Si es locatario y utiliza lo losado ezclusivamen-
te para su vivienda y Ja de su familia, el con-
trato es ajeno al concurso. No pueden reclamar-
se en éste los alquileres adeudados antes o des-
pués r'e la quiebra.

4. Si el quebrado es locatario y utiliza lo locado

para explotación comcrcial y vivienda al mis-

mo tiempo, se debe decidir atendiendo a las

demás circunstancias del contrato, especialmen-

te lo pactado con el locador, el destino pr"nci-

pal del inmueble y de la locaci6n y la divisi-

bilidad material del bien sin necesidad de re-

formas que no sean de detalle.

En caso de duda se debe estar por la iñdivisibilidad
del contrato y se aplica lo dispuesto en el inciso 2.

Si se decide la divisibilidad dél contrato, se fija la

suma que por alquiler corresponde aportar en lo su-

cesivo al fallido por la parte destinada a vivienda, que

queda sujeta a lo dispuesto en el inciso 3..

Art. 158. - Renta vitalicia . La declaración do qu'e-

bra del deudor del contrato oneroso de renta vitalicia,

proc:uce su resolución ; el acreedor debe pedir La verifi-

cación de su crédito por lo adeudado, según lo esta-

blecido en el articulo 2.087 del Código Civil.

Si la renta es prometida gratuitamente, el contrato

queda resuelto, sin indemnización y obligación alguna

respecto del concurso para lo futuro.

Arta 159. - Casos no contemplados: reglas. En las
relaciones patrimoniales no contempladas expresamente,
el juez debe decidir aplicando las normas de las que
sean análogas, atendiendo a la debida protección del
crédito, la integridad del patrimonio del deudor y de
su empresa , el estado de concurso y el interés general.

CApírvc.o III

Extensión de la quiebra. Grupos económico,!

Responsabilidad de terceros

Sécción I

Extensión de la quiebra

Art. 160. - Socias con responsabilidad ilimitada. La
quiebra ele la sociedad importa la quiebra (le sus so-
cios con responsabilidad ilimitada. También implica la
de los socios con igual responsabilidad que se hubiesen
retirado o hubieren sido excluidos después de produci-
da la cesación de pagos, por las deudas existentes a la
fecha en la que el retiro fuera inscrito en el Reg'stro
Público de Comercio , justificadas en el concurso.

Cada vez que la ley se refiere al fallido o deudor,
se entiende que la disposición se aplica , también a los
socios indicados en este artículo.

Art. 1(31. - AcYvaci $n en interés personal. Contra-
tantee. Gen fusión patrimonial . La quiebra se extiende:

1.. A toda persona que, bajo la apariencia de la
actuación ele la fallida, ha efectuado los actos
en su interés, personal y dispuesto ¿e los bie-
nes como si fueran propios , en fraude a sus
acreedores.

2. A toda persona controlante de la sociedad fa-
llida, cuando ha desviado indebidamente el
interés social ele la controlada, sometiéndola a
una dirección unificada en interés de la con-
trolante o del grupo económico del que forma
parte.

A los fines de esta sección, se entiende por
persona contro'ante:

a)

b) Cada una de las personas que, actuando
conjuntamente, poseen participación en la

proporción indicada en el párrafo a) prece-
(lente y sean responsables de la conducta
descrita en el primer párrafo ' de este in-
ciso.

Aquella que en forma directa o por inter-
medio de tina sociedad a su vez controlada,
posee participación, por cualquier título,
que otorgue los votos necesarios para for-
mar la voluntad social;

3. A toda persona respecto de la cual existe con-
fusión patrimonial inescindible , que impida la
clara delimitación de sus activos y pasivos o de
la mayor parte de ellos.

A¡ t. 102. - Competencia . El juez que interviene en
el juicio de quiebra es competente para decidir su ex-

tensión.

Una vez declarada la extensión, conoce en todos los
crnuvrsos el juez competente respecto de aquel que

priora facie posea activo más importante. En caso de

dudo, entiende el juez que previno.

dénticas reglas se aplican para el caso de extensión

respecto de personas cuyo concurso preventivo o quie-
bra se encuentren abiertos, con conocimiento del juez

que entiende en tales procesos.

Art. 163. -Petición de extensión . La extensión de
la quiebra puede pedirse por el síndico o por cualquier
acreedor.

L,i petición puede efectuarse en cualquier tiempo
después ele la decLrracién de la quiebra y hasta los
seis (6) meses posteriores a la fecha en que se presentó
el informe general del sindico.

Erie plazo de caducidad se extiende:

1. En caso de haberse producido votación negati.
va de un acuerdo preventivo hasta seis (6)
meses después del vencimiento del período de
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exclusividad previsto en el- artículo 43 o del
vencimiento del plazo previsto en el articulo
48, inciso 4, según sea el caso.

2. En caso de no homologación, incumplimiento
o nulidad de un acuerdo preventivo o resolu-
torio, hasta los seis (6) meses posteriores 'a la
fecha en que quedó firme la sentencia respec-
tiva.

Art. 164. - Trámite . Medidas precautorias . La peti-
ción,de extensión tramita por las reglas del juicio ordinario
ectt participación del síndico y de todas las personas a 'as
cíales se pretenda extender la quiebra . Sí alguna de éstas
se encuentra en concurso preventivo o quiebra , es tam-
bén parte el síndico de ese proceso. La instancia perime
a los seis ( 8) meses.

El juez puede dictar las medidas del artículo 85 res-
pecto de los Imputados , bajo la responsabilidad del con-
curso..

Art. 185 . - Coexistencia con otros trámites concur-
sales. Los recursos contra la sentencia de quiebra no
obstan al trámite de extensión . La sentencia sólo puede
dictarse cuando se desestimen los recursos.

. Art. 166. - Coordinación de procedimientos. Sindica-
tura . Al decretar la extensión, el juez debe disponer las
medidas de coordiltación de procedimientos de todas las
falencias. •

El síndico ya designado interviene en los concursos de
las personas alcanzadas por la extensión, sin perjuicio
de la aplicación del artículo 253, parte final.

Art. 167. - Masa única . La sentencia que decirte la
extensión fundada en el artículo 161, inciso 3, dispondrá
la formación de masa única.

Tamh`én se forma masa única cuando la extensión ha

sido declarada'"ór aplicación del artículo 161, incisos 1
y 2, y se, comprueba que existe confusión patrimonial

inescindible. En este caso, la formación de masa única
puede requerirla el síndico o cualquiera de los síndicos
al presentar el informe indicado en el artículo 41, Son
parte en la articulación de los fallidos y síndicos exclu-

sivamente.

El crédito a cargo de más de uno de los fallidos con-
currirá una sola vez por el importe mayor verificado.

Artr 168. - Masas separadas. Remanentes. En los ca-
sos no previstos en el artículo anterior, se consideran
separadamente los bienes y créditos pertenecientes a
cada fallido.

Las remanentes de cada masa separada, constituyen
un fondo común, para ser distribuido entre los acree-
dores no satisfechos por la liquidación de la mina en
la que participaron, sin atender a privilegios.

Sin embargo, los créditos de quien ha actuado en
su interés personal , en el caso del artículo 161 , Inciso 1,
o de la persona controlan 'e en el caso del artículo 181,
Inciso 2, no participan en la distribución del mencionado
fondo común.

Art. 169. - Cesación de txigos. En caso de masa única,
la fecha-de iniciación del estado de cesación de pagos
que se , determine a los efectos de los artículos 118 y

siguientes, es la misma respecto de tollos los fallidos.
Se la determina al decretarse la formación de masa .
única o posteriormente.

Cuando existan masas separadas , se determina la fecha
de iniciación de la cesación de pagos respecto de cada
fallido.

Art. 170. -Crédi'os entre fallidos. Los créditos entre
fallidos se verifican mediante informe del sindico, o en.
su caso mediante un informe conjunto de los síndicos
actuantes en las diversas quiebras, en la oportunidad
prevista en el artículo 35, sin necesidad de pedido de_
verificación.

Dichos créditos no participan del fondo común pre-
vis.o en el artículo 168.

No son considerados los créditos entre los fallidos,
comprendidos entre la masa única. » .

Art. 171. - Efectos de la sentencia de extensión. Los
efectos de la quiebra declarada por extensión se produ-
cen a partir de la sentencia que la decrete.

Sección II

Grupos económicos

Art. 172. - Supuestos. Cuando dos o más personas
formen grupos económicos , aun manifestados por relacio-
nes de control pero sin las características previstas en el
artículo 181, la quiebra de tina de ellas no se extiende
a las restantes.

Sección 111

Responsabilidad de terceros

Art. 173. - Responsabilidad de representantes. Los re-
presentantes, administradores, mandatarios o gestores de
negocios del fallido que dolosamente hubierr;n produ-
cido, facilitado , permitirlo o agravado la situación patri-
monial del deudora su insolvencia , deben indemnizar los
perjuicios causados. •

Responcabilidad de terceras. Quienes de cualquier
forma participen dolosamente en actos tendientes a la
disminución del activo o exageración del pasivo, antes
o después de la declaración de quiebra, deben reinte-
grar los bienes que aún tengan en su poder e indemni-
zar los daños causados, no pudiendo tampoco reclamar
ningún derecho en el concurso.

Art. 174. - Extensión, trámite y prescripción. La res-
ponsabilidad prevista en el articulo anterior se' extiende
a los actos practicados hasta un ( 1) año antes de la
fecha inicial de la cesación de pagos y se declara y de-
terro.ina en proceso que corresponde deducir al sindico.
La acción tramitará por las reglas del juicio ordinario,
prescribe a los dos (2) años contados desde la fecha
de sentencia de quiebra y la instancia perime a los seis
(6) meses.

Art. 175. - Soclós y otros responsables . El ejercicio
de las acciones de responsabilidad contra socios limita-
damente responsables , administradores, síndicos y liqui-
dadores, corresponde al síndico.

Acciones en trámite. Si existen acciones de responsa-
bilidad iniciadas cen anterioridad , continúan por ante el
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juzgado del concurso. El síndico puede optar entre ha-
cerse parte coadyuvante en los procesos en el estado en
que sé encuentren o bien mantenerse fuera de ellos y
deducir las acciones que corresponden al concurso por
separado.

Art. 176 . - Medidas precautorias . En los casos de los
artículos precedentes , bajo la responsabilidad del con-
curso y a pedido del sindico , el juez puede adoptar las
medidas precautorias por el monto que determine, aun
antes de iniciada la acción.

Para disponerlo se requiere que sumaria y verosímil-
mente se acredite la responsabilidad que se imputa.

Las acciones reguladas en esta seción se tramitan
por ante el juez del concurso y son aplicab 'es los ar-
tículos 119 y 120, en lo pertinente.

CAPITULO IV

Incautación , conservación y administración de los bienes

Sección I

Medidas comunes

Art. 177. - Incautación : formes. Inmediatamente de
dictada la sentencia de quiebra se procede a la incauu-
tación 'de los bienes y papeles del fallido, a cuyo fin el
juez designa al funcionario que estime pertinente, que,
puede ser un notario.

La incautación debe realizarse en la forma más con-
veniente, de acuerdo con la naturaleza de los bienes
y puede consistir en:

1. La clausura del establecimiento del deudor, de
sus oficinas y demás lugares en que se hallen
sus bienes y documentos.

2. La entrega directa de los bienes al sindico, pre-
vio la descripción e inventario que se efectuará
en tres ejemplares de los cuales uno se agrega
a los autos, otro al legajo del artículo 279 y
el restante se entrega al síndico.

3. La incautación de los bienes del deudor en
poder de terceros, quienes pueden ser designados
depositarios si fueran personas de notoria res-
ponsabilidad.

. Las diligencias indicadas se extienden a los bienes
de los socios ilimitadamente -responsables,

Respecto de los bienes fuera de la jurisdicción se
cumplen mediante rogatoria, que debe ser librada den-
tro de las veinticuatro (24) horas y diligenciada sin
necesidad de instancia de parte.

Los bienes imprescindibles para la subsistencia del
fallido y su familia deben ser entregados al dudor bajo
recibo, previo inventario de los mismos.

Art. 178..-Ausencia de síndico. Si el síndico no
hubiere aceptado el cargo, se realizan igualmente las
diligencias previstas y se debe ordenar la vigilancia po-
licial necesaria para la custodia.

Art. 179 . - Conservación y adrninistrackin . por el sin-
díco. El síndico debe adoptar y realizar las medidas
necesarias para la conservación y administración de los
bienes a su cargo.

Toma posesión de ellos bajo inventario con "los requi-
sitor del artículo 177, inciso 2, pudiendo hacerlo por un
tercero que lo represente.

Art. 180 . - Incautación de los libros y documentos.
En las oportunidades mencionadas , el síndico debe in-
cautarse de los libros de comercio y papeles del deudor,
cerrando los blancos que hubiere y colocando , después
de la última atestación , nota que exprese las hojas , es-
critas que tenga, que debe firmar junto con el funcio-
nario o notario interviniente.

Art. 181. - Medidas urgentes de seguridad . Cúando
los bienes se encuentren en locales que no ofrezcan
seguridad para la conservación y custodia , el síndico
debe, peticionar todas los medidas necesarias para lograr
esos fines y practicar directamente las que sean más
urgentes para evitar sustracciones , pérdidas o deterioros,
comunicándo 'as de inmediato al juez.

Art. 182 . - Cobro de los créditos del fallido. El sin-

dito debe ptocurar el cobro de los créditos adeúdados
al fallido, pudiendo otorgar los recibos pertinentes. Debe

iniciar los juicios necesarios pera su percepción y para
la defensa de los intereses del concurso . También debe

requerir todas las medidas conservatorias judiciales y
practicar las extrajudicia'es.

Para los actos mencionados no necesita auitorización.
especial . Se requiere autorización del juez para transigir,
otorgar quitas , esperas , novaciones o comprometer en
árbitros.

Las demandas podrán deducirse y proseguirse. sin

necesidad de previo pago de impuestos o tasas de jus-
ticia, sellado o cualquier otro gravamen , sin perjuicio
de su pago con el producido de la liquidación, con la
preferencia del artículo 240.

4rt. 183 . -Fondos del concurso . Las sumas de d'-
nexo que se perciban deben ser depositadas a la orden
del juez en el banco de depósitos judiciales correspon-
diente, dentro de los tres (3) días.

Las deudas comprendidas en los artículos 241, in
ciar 4, y 248, inciso 1, se pagarán de inmediato con los
primeros fondos que se recauden o con el producido
de los bienes sobre los cuales recae el priv legio espe-
cial, con reserva de las sumas para atender créditos
pro ferentes, Se aplican las normas del artículo 26 se-
gundo párrafo.

El juez puede autorizar al síndico para que conserve
en su poder los fondos que sean necesarios para los
gustos ordinarios o extraordinarios que autorice.

También puede disponer el depósito de los fondos
en cuentas que puedan devengar intereses en bancos
o instituciones de crédito oficiales o privadas de'pri-
mera línea . Puede autorizarse el depósito de documen-
tos al cobro , en bancos oficiales o privados de, pr'mera
línea.

Art. 184. - Bienes perecederos. En cualquier, estado
de la causa, el síndico debe pedir la venta inmediata
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de los bienes perecederos, de los que estén expuestos
a una grave disminución del precio y de los que sean
de conservación dispendiosa.

La enajenación se debe hacer por cualquiera de lar
formas previstas en la sección I del capítulo VI de este
título, pero si la urgencia del caso lo requiere el jue%
puede autorizar al síndico la venta de los bienes pere-
cederos en la forma más conveniente al concurso.

También se aplican estas disposiciones respecto (le
los bienes que sea necesario realizar para poder afron-
tar los gastos que demanden el trámite del juicio y
las demás medidas previstas en esta ley.

Art. 185. - Facultades para conservación y adminis-
tración de bienes. El síndico puede realizar los con-,
tratos que resulten necesarios , incluso los de seguro,
para la conservación y administración de los bienes,
previa autorización judicial. Para otorgársela debe te-
nerse en cuenta la economía de los gastos y el valo
corriente de esos servicios.

Si la urgencia lo hiciere imprescindible puede dii-
poner directamente la contratación, poniendo inmedia-
tamente el hecho en conocimiento del juez.

Art. 186 . - Facultades sobre bienes desapoderados
Con el fin de obtener frutos, el sindico puede conven e
locación o cualquier otro contrato sobre bienes, sien,
pre que no Importen su disposición total o parcial, (i
exceder los plazos previstos en el artículo 205, sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 192 y 199,
Se requiere previa autorización del juez.

empresa o alguno de sus establecimientos sólo excep-
cionalmente , si de la interrupción pudiera resultar con
evidencia un daño grave al interés de los acreedores
y a la conservación del patrimonio. Debe ponerlo en
conocimiento del juez dentro de las veinticuatro (24)
horas. El juez puede adoptar las medidas que estime
pertinentes, incluso la cesación de la explotación, con
reserva de lo expuesto en los párrafos siguientes.

Empresas que prestan servicios públicos. Las dispo.
siciones del párrafo precedente y las demás de esta
sección se aplican a la quiebra de empresas que explo-
tan servicios públicos imprescindibles con las siguientes
normas particulares:

1. Debe comunicarse la sentencia de quiebra a la
autoridad que ha , otorgado la concesión o a la
que sea pertinente.

2. Si el juez decide en los términos del articulo
191 que la continuación de la explotación de
la empresa no es posible , debe comunicarlo a
la autoridad pertinente.

3. La autoridad competente puede disponer lo
que 'estime conveniente para asegurar la pres-
tación del servicio ; las obligaciones que re-
sulten de esa prestación son ajenas a la quiebra.

4 La cesación efectiva (le la explotación no pue-
de producirse antes de pasados treinta (30)
días de la comunicación prevista en el inci-
so 2.

Art. 187 . - Propuesta y condiciones del contrato. De
acuerdo con las circunstancias el juez puede requerir
que se presenten diversas propuestas mediante el pro-
cedimiento que estime más seguro y eficiente y quo

se ofrezcan garantías.

Los términos en que el tercero deba efectuar sus
prestaciones se consideran esenciales , y el incumpP-•
miento produce de pleno derecho la resolución del
contrato.

Al vencer el plazo o resolverse el contrato , el jure
debe disponer la inmediata restitución del bien sin trá-
mite ni recurso alguno.

Art. 188.- Trámite de restitución de bienes de ter-
ceros . Después de declarada la quiebra y antes de
haberse producido la enajenación del bien, los interF-
sados pueden requerir la restitución a que se

refiere,-

el artículo 138.

Debe correrse vista al síndico y al fallido que se,,
encontraba en posesión del bien al tiempo de la qu'.e-
bra, en el caso de qué liste hubiese interpuesto recurso
de reposición que se halle en trámite.

Si no ha concluido el proceso de verificación .le
créditos el juez puede exigir, de acuerdo con las cir-

ArP. 190. -Trámite común para todos los procesos.
En toda quiebra, aun las comprendidas en el artículo
precedente, el síndico debe informar al juez dentro de
los veinte (20) días corridos contados a partir de la
aceptación del cargo, sobre la posibilidad excepcional
de continuar con la explotación de la empresa del fa-

llido o de alguno de sus estable("mientos y la conve-

nicncia (le enajenarlos en marcha.

El informe del sindico debe explicarse concretamen-
te sobre los siguientes aspectos:

1. La posibilidad de mantener la explotación sin
con'raer nuevos pasivos.

2. La ventaja que re§ultaría para los acreedores
de la enajenación de la empresa en marcha.

3 La ventaja que pudiere resultar para terceros
del mantenimiento de la actividad.

4. El plan de explotación, acompañado de un pre-
supuesto de recursos debidamente fundado.

S. Los contratos en curso de ejecución que deben
mantenerse.

0. En su caso, las reorganizaciones o modifica-.
constancias, que el peticionario preste caución suficiente.

Sección II

Continuación de la explotación de la empresa .

Art. 189.- Continuación inmediata . El síndico por-
de continuar de inmediato con la explotación de lit

ciones que deben realizarse en la empresa para
hacer económicamente viable su explotación.

1. Los colaboradores que necesitará para la ad-
ministración de la explotación.

8. Explicar el modo en que se pretende cancelar
el pasivo preexistente.
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Art. 191 . - Autorización de la continiación . La auto-
rización pura continuar con la actividad cíe la empresa
del fallido o de alguno de sus establecimientos será
(lada por el juez sólo en caso de que de su interrupción
pudiera emanar una grave disminución del valor de real-i
zación o se interrumpiera un ciclo de producción que
puede concluirse.

En su autorización el juez debe pronunciarse explí-
citamente por lo menos sobre:

1. El plan de la explotación , para lo cual podrá
hacerse asesorar por expertos o entidades es-
pecializadas.

2. El plazo por el que continuará la explotación,
el que no podrá exceder del necesario para la

enajenación de la empresa ; este plazo podrá

ser prorrogado por una sola vez por resolución

fundada.

3. La cantidad y calificación profesional del per-
sonal que continuará afectado a la explotación.

4. Los bienes que pueden emplearse.

5. La designación o no de tino o más coadminis-
tradores ; y la autorización al sindico para con-
tratar colaboradores de la administración.

8. Los contratos en curso ele ejecución que se
mantendrán ; los demás quedarán resueltos.

7. El tipo y periodicidad de la información . que
deberá suministrar el síndico y, en su caso, el
coadministrador.

Esta resolución deberá ser dictada dentro de los diez
(10) días posteriores a la presentación del informe
do la sindicatura previsto en el artículo 190. La reso-
lución que rechace la continuación de la explotación
es apelable por el síndico al solo efecto devolutivo. -

Art. 192.- Régimen aplicable. El síndico o el co-
admin's'rador, de acuerdo a lo que haya resuelto el
juez, se consideran autorizados para realizar todos los
actos de administración ordinaria que correspondan
a la continuación de la explotación. Necesitan autori-
zación judicial para los actos que excedan dicha admi-
nistración , la que sólo será otorgada en caso de nece-
sidad y urgencia evidentes.

En dicho caso el juez puede autorizar la constitución
de garantías especiales cuando resul'e indispensable para
asegurar la continuidad de la explotación.

. Las obligaciones legalmente contraídas por el res-
ponsable de la explotación gozan de la preferencia
de los acredores del concurso. En caso de revocación
o extinción de la quiebra , el deudor asume de pleno
derecho las obligaciones contraídas legalmente por .'l
responsable de la explotación.

Sólo podrá disponerse de los bienes afectados con
privilegio especial desinteresando al acreedor prefe-
rente o s+,stituyendo dichos bienes por otros de valor
equivalente.

Conclusión anticipada. El juez puede poner fin a la
continuación de la explotación antes del vencimiento
del plazo fijado si ella resultare deficitaria o de cual-
quier otro modo resultare perjuicio para los acreedores.

Art. 193.- Contrato de trabajo . La quiebra no pro.
dura la disolución del contrato de trabajo , sino su sus-
pensión de pleno derecho por el término de sesenta (60)
días corridos.

Vencido ese - plazo sin que se hubiera decidido la
continuación (le la empresa , el contrato queda di-
suelto a la fecha de declaración en quiebra y los aré.
ditas que deriven de él se pueden verificar conforme
con lo dispuesto en los artículos 241, inciso 2 y 246,
inciso 1.

Si dentro de ese término se decide la continuación de
la explotación , se considerará que se reconduce par-
cialmente el contrato de trabajo con derecho por parte
del trabajador de solicitar verificación de los nibros
indrmni'atorios devengados. Los que se devenguen du-
rante el período (le continuación de la explotación se
adicionarán a éstos. Aun cuando no se reinicie efecti-
varnente la labor, los dependientes tienen derecho a pet-
cihir sus haberes.

Art. 194. - Elección del personal . Resulta la conti-
nuación de la empresa , el síndico debe decidir, dentro
ele los diez (10) días corridos a partir de la resolu-
ciónr respectiva, qué dependientes deben cesar definiti-
vamente ante la reorganización de las tareas.

En ese caso se deben respetar las normas comunes y
loa dependientes despedidos tienen derecho a verificación
en la quiebra. Los que continúan en sus funciones tam-
bien pueden solicitar verificación de sus acreencias. Pa-
ra todos los efectos legales se considera que la cesación
de la relación laboral se ha producido por quiebra.

Art. 195 . - Responsabilidad por prestaciones futuras.
Ltu sueldos, jornales y demás retribuciones que en lo
futuro se devenguen con motivo del contrato de tra-
bajo, deben ser pagados por el concurso en los plazos
legales y se entiende que son gastos del juicio, eón la
preferencia del artículo 240.

Extinción del contrato de trabajo . En los supuestas
dr despido del dependiente por el síndico, cierre de la
empresa o adquisición por un tercero de ella o 'de la
unidad productiva en la cual el dependiente cumple su
prestación, el contrato de trabajo se resuelve defMitiva-
mente. El incremento de las indemnizaciones que pu-
dieren corresponder por despido o preaviso por el tra-
bajo durante la continuación de la empresa , gozan de
la preferencia del artículo 240, sin perjuicio de la ve-
rificación pertinente por los conceptos devengados has-
la la quiebra.

Los convenios colectivos de trabajo relativos al per.
sonal que se desempeñe en el establecimiento o empre-
sa del fallido, se extinguen de pleno derecho respecto del
adquirente, quedando las partes habilitadas a renego-
ciarlos.

Art. 198. - Obligaciones laborales del adquirente ds
la emprem. El adquirente de la empresa cuya espla-
tación haya continuado , no es considerado sucesor del
fallido y del concurso respecto de todos los contratos
laborales existentes a la fecha de la transferencia. Los
importes adeudados a los dependientes poi; el fallido o
por el concurso, los de carácter indemnizatorio ' y loa
derivados de accidentes del trabajo y enfermedades pro-
fesionales con causa u origen anterior a la enajen~,
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serán objeto de verificación o pago en el concurso, que-
dando liberado ' el adquirente respecto de los mismos.

Art. 197 . - Contratos de locación. En los casos de
continuación de la empresa y en lo; que el síndico es-
prese dentro de los treinta (30) días de la quiebra la
conveniencia de la realización en bloque de los bienes,
se mantienen los contratos de locación en las condicio-
nes preexistentes y el concurso responde directamente
por los arrendamientos y demás consecuencias futuras.
Son nulos los pactos que establezcan la resolución del
contrato por la declaración de quiebra.

Art. 198 . - Cuestiones sobre locación . Las cuestiones
que respecto de la locación promueva el locador, no
impiden el curso de la explotación de la empresa drl
fsilhdo o la enajenación prevista por el artículo 205, de-
biéndose considerar esas circunstancias en las bases per-
tinentes.

Art. 199 . -Hipotecas y prenda en la continuación de

empresa . En caso de continuación de la empresa, los
acreedores hioptecarlos o prendarios no pueden utilizar-
el derecho a que se refieren los artículos 126, segunda

parte , y 209, cuando los créditos no se hallen vencid'xs

a la fecha de la declaración y el sindico satisfaga las
obligaciones posteriores en tiempo debido.

Son nulos los pactos contrarios a esta disposición.

CAPITULO Y

Debe formar y conservar los legajos correspondientes
a los acreedores que soliciten la verificación de sus cré-
ditos . En dichos legajos el síndico deberá dejar la cons -
tancia de las medidas realizadas.

Período de observación de créditos . Vencido el plazo

para solicitar la verificación de los créditos ante el sin-
dico por parte de los acreedores, durante el plazo de

diez (10) días, contados a partir de la fecha de venci-

miento , el deudor y los acreedores que hubierén soli-
citado verificación podrán concurrir al domicilio del
sindico a efectos de revisar los legajos y formular por
escrito las impugnaciones y observaciones respecto de
las solicitudes formuladas , bajo el régimen previsto en
el articulo 35. Dichas impugnaciones deberán ser acom-
pañadas de das (2) copias y se agregarán al legajo co-
rrespondiente , entregando el síndico al interesado cons-
tancia que acredite la recepción , indicando día y hora

de la presentación.

Dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de ven-
.cido el plazo previsto en el párrafo anterior el sindico
presentará al juzgado un (1) juego de, copias de las
impugnaciones recibidas para su incorporación al legajo

previsto por el artículo 279.

El síndico debe presentar los informes a que se re-
fieren los artículos 35 y 41 en forma separada respecto
de cada uno de los quebrados.

Art. 201 . - Comité de acreedores . Dentro de los
diez (10 ) días contados a partir de la resolución del
articulo 36 , el sindico debe promover la constitución
del comité de acreedores que actuará como controlador
de la etapa liquidatoria . A tal efecto cursará comuni-
cación escrita a los acreedores verificados y declarados
admisibles con el . objeto que , por mayoría de capital,
designen los integrantes del comité.

Art. 202. - Quiebra indirecta . En los casos de quie-
bra declarada por aplicación del artículo 77, Inciso 1,
los acreedores posteriores a la presentación pueden re-
querir la verificación por vía incidental , en la que no
se aplican costas sino en casos de pedido u oposición
manifiestamente . improcedente.

Período informativo en la quiebra

Art. 200. - Período informativo. Individualización.
Todos los acreedores por causa o titulo anterior a ia
declaración de quiebra y sus garantes, deben formulir
al sindico el pedido de verificación de sus créditos, in-
dicando monto, causa y privilegios. La petición debe
hacerse por escrito, en duplicado, acompañando los
títulos justificativos con dos (2) copias firmadas; debe
expresar el domicilio, que constituya a todos los efectos
del juicio. El síndico devuelve los títulos originales de.
jando en ellos constancia del pedido de verificación y
su fecha. Puede requerir la presentación de los origi-
nales cuando lo estime conveniente. La omisión de pre-
sentarlos obsta a la verificación.

Efectos. El pedido de verificación produce los efec-
tos de la demanda judicial, interrumpe la prescripción e
impide la caducidad del derecho y de la instancia.

Arancel. Por cada solicitud de verificación de crédito
que se presente, el acreedor pagará al sindico la suma
de cincuenta pesos ($ 50), que se sumará a dicho c,é-
dito. El síndico afectará la suma recibida a los gastos
que le demande el proceso de -verificación y confección
de los informes, con cargo de oportuna rendición de
cuentas al juzgado, quedando el remanente como suma
a cuenta de los honorarios a regularse por su actuación.

Facultades de información. El sindico debe realizar

todas las compulsas necesarias en los libros y documen-

tos de juicio que estime útiles y, en caso de negativa a

acreedor. Puede asimismo valerse de todos los elemen-
tos de- juicio que estime útiles y. en caso cíe negat va a

suministrarlos ; solicitar del juez de la causa las medidas

pertinentes.

CAPITULO VI

Liquidación y distribución

Sección I

Realización de bienes

Art. 203 . - Oportunidad . La realización de los bie-
nes se hace por el síndico y debe comenzar - de inme-
diato salvo que se haya interpuesto recurso de repo-
sición contra la sentencia de quiebra o haya sido admi-
tida por el juez la conversión en los términos del
artículo 90. '

Art. 204. - Formas de realización . Prioridad. La
realización de los bienes debe hacerse en la forma más
conveniente al concurso , dispuesta por el juez según
este orden preferente:

a) Enajenación de la empresa, como unidad;
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b) Enajenación en conjunto de los bienes que in-
tegren el establecimiento del fallido, en caso
de no haberse continuado con la explotación de
la empresa;

e) Enajenación singular de todos o parte de los
bienes.

Cuando lo requiera el interés del concurso o cir-
cunstancias especiales, puede recurrirse en el mismo
proceso a más de una de las formas de realización.

Art. 205. - Enajenación de la ernpresa. La venta de
la empresa o de uno o más establecimientos, se efectúa
según el siguiente procedimiento:

1. El designado para la enajenación, tasa aquello
que se proyecta vender en finición de su valor
probable de realización en el mercado; de esa
tasación se corre vista al síndico quien, además,
informará el valor a que hace referencia el
artículo 206.

2. La venta debe ser ordenada por el juez y
puede ser efectuada en subasta pública. En
ese caso deben cumplirse las formalidades del
artículo 206 y las establecidas en los incisos 3,
4 y 5 del presente artículo, en lo pertinente.

3. Si el juez ordena la venta , sin recurrir a su-
basta pública, corresponde al sindico, con asis-
tencia de quien haya sido designado para la
enajenación, proyectar urí pliego de condicio-
nes en el que debe expresar la base del precio,
que será la de la tasación efectuada o la que
surja del articulo 206, la que' seta mayor, des-
cripción sucinta de los bienes, circunstancias
referidas a la locación , en el caso en que el
fallido fuere locatario, y las demás que consi-
dere de interés . L.a base propuesta no puede
ser inferior a la tasación prevista en el inciso
1. Pueden incluirse los créditos pendientes de
realización, vinculados con la empresa o esta-
blecimiento a venderse, en cuyo caso debe in-
crementarse prudencialmente la base. ,La con-
dición de venta debe ser al contado, y el precio'
deberá ser íntegramente pagado ron anterioridad
a la toma de posesión , la que no podrá exceder
de veinte (20) días desde la notificación de la
resolución que apruebe la adjudicación.

El juez debe decidir el contenido definitivo
del pliego , mediante resolución fundada. A tal
efecto puede requerir el asesoramiento de es-
pecialistas , bancos . de inversión , firmas consul-
toras , u otras entidades calificadas en. aspectos
técnicos, económicos , financieros y del mercado.

Esta resolución debe ser dictada dentro de
los veinte ( 20) días posteriores a la presenta-
ción del proyecto del síndico.

4. Una vez redactado el.pliego, se deben publi-
car edictos por dos ( 2) días, en el diario de pu-
blicaciones legales y en otro de gran circulación
en jurisdicción del tribunal y, además, en su

caso, en el que tenga iguales características
en los lugares . donde se encuentren ubicados

los establecimientos.
Los edictos deben indicar sucintámente !a ubi-

cación y destino del establecimiento, base de
venta y demás condiciones de la operación;
debe expresarse el plazo dentro del cual pueden
formularse ofertas dirigidas en sobre cerrado
al tribunal, y el, día y hora en que se procederá
a su apertura . El juez puede disponer una ma-
yor publicidad, en el país o en el extranjero,
si lo estima conveniente.

5. Las ofertas deben presentarse en sobre cerrado,
y contener el nombre, domicilio real y espe-
cial constituido dentro de la jurisdicción dé]
tribunal , profesión , edad y estado civil. Deben
expresar el precio ofrecido . Tratándose de so-
ciedades, debe acompañarse copia auténtica de
su contrato social y de los documentos que
acrediten la personería del firmante.

El oferente debe acompañar garantía de
mantenimiento (le oferta equivalente al diez
por ciento (10 %) del precio ofrecido, en
efectivo, en títulos públicos, o fianza banear:a
exigible a primera demanda.

8. Los sobres conteniendo las ofertas deben ser
abiertos por el juez, en la aportunidad fijada.
en presencia del síndico, oferentes y acreedores
que concurran. Cada oferta debe ser firmada
por el secretario, para su individualización, la-
hrándo .;e neta. En caso de empate el juez puede
llamar a mejorar ofertas.

Las diligencias indicadas en los incisos 1 a
6 de este artículo deben ser cumplidas dentro
de los cuatro (4) meses de la fecha de la
quiebra, o desde que ella quede firme, si se
interpuso recurso de reposición. En casos ex-

cepcionales, el juez puede ampliar el plazo
en treinta (30) días, por una sola vez.

7. La adjudicación debe recaer en la oferta que
ofrezca el precio más alto.

8. Dentro del plazo de veinte ( 20) días, desde
la notificación de la res?loción definitiva que
apruebe la adjudicación, el oferente debe pagar
el precio , depositando el importe . Cumplida
esta exigencia , el juez debe ordenar que se
practianen las inscripciones pertinentes, y que
se otorgue la posesión de lo vendido . Si "ven-
cido el plazo el adjudicatario no deposita ,-1
precio , pierde su derecho y la garantía de man-
tenimiento de oferta . En ese caso el juez adju-
dica a la segunda mejor oferta que supere la
base.

9. Fracasada la primera licitación , en el mismo
acto el juez convocará a una segunda licita-
ción , la que se llamará sin base.

Art. 208. - Bienes gravados. Si en la enajenación a
que se refiere el artículo anterior, se incluyen bienes
afectados a hipoteca, prenda o privilegio especial, éstas
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preferencias se trasladan de pleno derecho al precio
obtenido , el que, en ese caso, no puede ser inferior a
la suma de los mencionados créditos, que -el sindico
debe hacer constar en planilla especial. El acreedor
preferente omitido que no requiera su inclus:ón dentro
de los diez ( 10) días de publicado el primer edicto,
no tiene preferencia sino después de los mencionados
en la planilla , y hasta el producido líquido de la
enajenación.

Si la enajenación a que se refiere el artículo ante.
tior se realizara en los -, términos del articulo ' 205, inci-
so 9, el síndico practicará un informe haciendo constar
la participación proporcional que cada uno de los bie-
nes con privilegio especial han tenido en relación con
el precio obtenido, y el valor probable de realización
de los mismos en forma individual en condiciones de
mercado. De dicho informe se correrá vista a los inte-
resados por el término de cinco (5) días a fin de que
formulen las oposiciones u observaciones que éste ic
merezca , pudiendo ofrecer prueba documental, pericial
y de informes respecto del valor de realización de los
bienes asiento de la hipoteca , prenda o privilegio espe-
cial. Vene:do dicho plazo y sustanciada la prueba si
la hubiere el juez resolverá asignando valor a la parti-
cipación de los bienes asiento del privilegio en el
precio obtenido. La resolución es apelable; el recio so
en ningún caso obstará a la adjudicación y entrega
de los bienes vendidos.

Art. 207. - Ejecución separada y subrogación. En
caso que resulte conveniente para la mejor realización
de los bienes, el sindico puede proponer que los gia-
vados u otros que determine, se vendan en subasta
separadamente del conjunto.

El juez decide por resolución fundada.

Igualmente, puede optar por desinteresar a los acree-
dores privilegiados con fondos del concurso o con las
que se obtengan de quien desee subrogarse al acreedor,
v prestar su conformidad con la transferencia, con
autorización judicial.

Art. 208. - Venta singular . La venta singular de
bienes se practica por subasta. El juez debe mandar
publicar edictos en el diario de publicaciones legales,
y otro de gran circulación, durante el lapso de dos (2)
a cinco ( 5) días, si se trata de muebles, y por cinu•o
(5) a diez ( 10) días, si son inmuebles. Puede orden'tr
publicidad complementaria , si la estima necesaria. La
venta se ordena sin tasación previa y sin base. .

El juez puede disponer la aplicación del procedi-
miento prev :sto en el artículo 205, en In que resulte
pertinente.

Art. 209.-Concursa especial. Los acreedores tiht-
]tires de créditos con garantía real pueden requerir la
venta a que se refiere el artículo 126, segunda parta,
mediante petición en el concurso, que tramita por
expediente separado.

Con vista al síndico se examina el instrumento con
que se deduce la petición ; y se ordena la subasta de
¡m bienes objeto de la garantía . Reservadas las sumas
nece~astas para atender a los acreedores preferentes

al peticionario, se liquida y paga el crédito hasta
donde - concurren el privilegio y remanente líquido, pre-.
vea fianza , en su caso.

Art. 210 . - Ejecución por remate no judicial: remi-
sión. En los juicios de quiebra es aplicable el artículo 13.

Art. 211 . - Precio: compensación . No puede alegar
compensación el adquirente que sea acreedor, salvo
que su crédito tenga garantía real sobre el bien que
adquiere . En este caso , debe prestar fianza de acree-
dor de mejor derecho, antes de la transferencia de
propiedad.

Art. 212 . - Ofertas bajo sobre . Se pueden admitir
ofertas bajo sobre , las que se deben presentar al juz-
gado, por lo menos dos ( 2) días antes de la fecha
de la subasta . Son abiertas al iniciarse el acto del re-
mate , para lo cual el secretario las entrega al martillero .
el día anterior, bajo recibo. .

En el caso del artículo 205, las ofertas recibidas son
consideradas posturas bajo sobre en la subasta, si se
optare por esta forma de enajenación.

Art. 213 . - Venta directa . El juez puede disponer la
venta directa de bienes , previa vista al sindico cuando,
por su naturaleza , su escaso , valor o el fracaso de otra
forma de enajenación resultare de utilidad evidente para
el concurso . En ese caso , determina la forma de enaje-
nación , que puede confiar al sindico o a un intermedia-
rio, institución o mercado especializado . La venta que
realicen requiere aprobación judicial posterior.

Art. 214 . - Bienes invendibles . El juez puede dispo-
ner, con vista al síndico y al deudor , la entrega a aso-
ciaciones de bien público, de los bienes que no puedan
ser vendidos , o cuya realización resu ' ta infructuosa. El
auto es apelable por el síndico y el deudor , si hubieren
manifestado oposición expresa y fundada.

Art. 215 . - T itulos y otros bienes cotizables. Los
títulos cotizables en mercados de valores y los bienes
cuya venta puede efectuarse por precio determinado por
oferta pública en mercados oficiales o estén sujetos a
precios mínimos de sostén o máximos fijados oficialmen-
te, deben ser vendidos en las instituciones correspon-
dientes, que el juez determina previa vista al síndico.

Art. 216 . - Créditos. Los créditos deben ser realiza-
dos en ta forma prevista por el artículo 182.

El síndico puede encomendar a bancos oficiales o
privados de primera línea, la gestión de cobro o, con
autorización judicial , recurrir a otra forma que sea cos-
tumbre en la plaza y brinde suficiente garantía.

Sin embargo , cuando circunstancias especiales lo ha-
gan aconsejable , el juez puede autorizar la subasta de
créditos o su enajenación privada , en forma individual
o por entera, previa conformidad del síndico y vista al
deudor, pudiendo utilizar el procedimien*n del artículo
205, inclusive , en lo pertinente.

Art. 217 . - Plazos . Las enajenaciones previstas en los
artículos 205 a 213 y 214, parte final , deben ser efec-
tuadas dentro de los cuatro (4) meses contados desde
la fecha de la quiebra, o desde que ella queda firme,
si se interpuso recurso de reposición . En cases excep-
cionales ,el juez puede ampliar ese plazo en treinta
(30) días.
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Sanción . El incumplimiento de los plazos previstos en
este capitulo para la enajenación de los bienes o cum-
plimiento de las diligencias necesarias para ello ola lugar
a la remoción automática del síndico y del martillero o
la persona designada para la enajenación . Asimismo, res -
pecto del juez, dicho incumplimiento podrá ser consi-
derado casual de mal desempeño del cargo.

Sección II

Informe final y distribución

Art. 218. - Informe final. Diez (10) días después de
aprobada la última enajenación , el síndico debe presen-
tar un informe en dos ( 2) ejemplares , que contenga:

1. Rendición de cuenta de las operaciones efec-
tuadas, acompañando los comprobantes.

2. Resultado de la realización de los bienes, con
detalle del producido de cada uno.

3. Enumeración de los bienes que no se hayan po-
dido enajenar, de les créditos no cobrados y de
los que se encuentran pendientes de demanda
judicial, con explicación sucinta de sus causas.

4. El proyecto de distribución final , con arreglo a
la verificación y graduación de los créditos,
previendo laá reservas necesarias.

Horarios. Presentado el informe, el juez regula los
honorarios, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 265 a 272.

Publicidad . Se publican edictos por dos (2) días, en
el diario de publicaciones legales, haciendo cono°r la
presentación del informe , el proyecto de distribución
final, y la regulación de honorarios de primera instilncia,
Si se estima conveniente, y el haber de la causa lo per-
mite, puede ordenarse la pub'icación en otro diario.

Observaciones . El fallido y los acreedores pueden for-
mular observaciones dentro de los diez (10) días si-
guientes, debiendo acompañar tres (3) ejemplares. Son
admisibles solamente aquellas que se refieran a omisio-
nes, errores o falsedadés del informe , en cualquiera de
sus puntos.

Si el juez lo estima necesario , puede convocar a au-
diencia a los intervinientes en la articulación y al sín-
dico, para que comparezcan a ella, con toda la prueba
de que intenten va'erse.

Formuladas las observaciones o realizada la audiert-
cia, en su caso, el juez resolverá en un plazo máximo
de diez ( 10) días contados a partir de que queden
firmes las regulaciones de honorarios . La resolución que
se dicte causa ejecutoria , salvo que se refiera a la pre-
ferencia que se asigne al impugnante, o a errores mate-
riales de cálculo.

La distribución final se modificará proporcionalmente
y a prorrata de las acreencias, incorporando el incremento
registrado en los fondos en concepto de acrecidos, y de-
duciendo proporcionalmente y a prorrata el import
correspondiente a las regulaciones de honorarios firmes.
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. Art. 219. - Notificaciones. Las publicaciones ordena-
das en el artículo 218 pueden ser sustituidas por noti-
ficación personal o por cédula a lbs acreedores, cuando
el número de éstos o la economía de gastos así lo
aconseje.

Art. 220. - Reservas. En todos los casos, deben efec-
tuarse las siguientes reservas:

1. Para los acreedores cuyos créditos están sujetos
a condición suspensiva.

2. Para los pendientes de resolución judicial o ad-
ministrativa.

Art. 221. -Pago de dividendo concursal. Aprobado
el estado de distribución, se procede al pago del divi-
dendo que corresponda a cada acreedor.

El juez puede ordenar que los pagos se efectúen di-
rectamente por el banco de depósitos judiciales, me-
diante planilla que debe remitir con los datos perti-
nentes.

También puede disponer que se realicen me¿lante
transferencias a cuentas bancarias que indiquen los
acreedores, con gastos a costa de éstos.

Si el crédito constara en títulos -valores , el acreedor
debe presentar el documento en el cual el secretario
anota el pago.

Art. 222 . - Distribuciones complementarias . El pro-
ducto de bienes no realizados, a la fecha de presenta-
c'ón del informe final, como también los provenientes
de desafectación de reservas o de los ingresados con
posteriorit;ad al activo del concurso debe distribuirse,
directamente , sin necesidad de trámite previo, según
propuesta del síndico , aprobadas por el juez.

Art. 223. - Presentación tardía de acreedores. Los
acreedores que comparezcan en el concurso, reclaman-
do verificación de créditos o preferencias, después de
haberse presentado el proyecto de distribuc'ón final,
sólo tienen c;erech„ a participar de los dividendos de
Las futuras distril íoncs complementarías, en la pro-
porción que correstrrn„'a al crédito total no percbido.

Art. 224. - Dividendo concursa!. Caducidad. El de-
recho de los acreedores a percil;;r los importes que les
correspondan en la distribución caduca al año contado
desde la fecha de su aprobación.

La caducidad se produce de pleno derecho, y es de-
clarada de oficio, destinándose los importes no cobra-
dos al patrimonio estatal , para el fomento de la edu-
cacón común.

CAPITULO VII

Conclusión de la quiebra

Sección 1

Avenimiento

Art. 225.-Presupuesto y petición. El deudor pue-
de solicitar la conclusión de su quiebra , cuando con-
sientan en ello todos los acreedores verificados, expre-
sándolo mediante escrito cuyas firmas deben ser auten-
ticadas por notario o rat ficadas ante el secretario.
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La petición puede ser formulada en cualquier n,)-
mento, después de la verificación, y hasta que se realice
la última enajenación de los bienes del activo, excep-
tuados los créditos.

Art. 226.- Efectos del pedido. La petición sólo
interrumpe el trámite del concurso, cuando se cumplen
los requisitos exigidos. El juez puede requerir el dep-i-
sito de una suma, para satisfacer el crédito de los acreh-
c;ores verificados que, razonablemente, no puedan sir
hallados, y de los pendientes ele resolución judicial.

Al disponer la conclusión de la quiebra, el juez (1,n-
termina la garantía que debe otorgar el deudor paca
asegurar los gastos y costas del juicio, fijando el pialo
pertinente. Vencido éste, siguen sin más los trámites
del concurso. .

Art. 227.-Efectos del avenimiento. El aven1níienro
hace cesar todos los efectos patrimoniales de la quie-

bra. No obstante, mantienen su validez los actos currt-
pl,Oos hasta entonces por el síndico o los coadministra-
dores.

La falta de cumplimiento de los acuerdos que el deu-
dor haya realizado para obtener las conform dades, r-o
autoriza la reapertura del concurso, sin perjuicio de que
el interesado pueda requerir la formación de tino nuevo.

Pago total

Art. 228. - Requisitos. Alcanzando los bienes para el
pago a los acreedores verificados, los pendientes de r'-
solución y los gastos y costas c'el concurso, debe decln-
ra"rse la conclusión de la quiebra por pago total, una voz
aprobado el estado de distribución definitiva.

Remanente. Si existe remanente, deben pagarse las
intereses suspendidos a raíz de la declaración de quiie-
bra, considerando los privilegios. El síndico propone
esta, distribución, la que el juez considerará, previa
vista al deudor, debiendo pronunciarse dentro de los
d'ez (10) días.

El saldo debe entregarse al deudor.

Art. 229. -Carta de pago. El artículo precedente se
aplica cuando se agregue al expediente carta (le pago

de todos los acreedores, debidamente autenticada, y •e
satisfagan los gastos 'íntegros cel concurso.

También se aplica cnai do, a la época en que el juez
debe decidir sobre la verificación o admisibilidad ele
los créditos, no exista presentación (le ningún acreedor,
y se satisfagan los gastos íntegros del concurso.

CAPITULO VIII

Clausura del procedimiento

Sección I

Clausura .por distribución final

Art. 230. - Presupuestos. Realizado totalmente el or-
tivo, y practicada la distribución final , el juez resuelve
la plausura' del procecimiento.

La resolución no impide que se produzcan todos los
efectos de la quiebra.

Art. 231. - Reaperl ura . El procedimiento puede re-
abrirse cuando se conozca la existencia de bienes sus-
ceptibles de desapoderamiento.

Los acreedores no presentados sólo pueden requerir
la verificación de sus créditos, cuando denuncien la
existencia cae nuevos bienes.

Conclusión del concurso. Pasados dos (2) años desde
la resolución que dispone la clausura del procedimiento
sin que se reabra, el juez puede disponer la conclusión
del concurso.

Sección II

Clausura por falta de activo

Art. 232. - Presupuesstos. Debe declararse la clausu-
ra, del procedimiento por falta de activo si después de
realizada la verificación de los créditos, no existe activo
suficiente para satisfacer los gastos del juicio, incluso
los honorarios, en la suma que prudencialmente aprecie
el juez.

Del pedido de clausura que realice el síndico debe
darse vista al fallido; la resolución es apelable

Art. 233. - Efectos. La clausura del procedimiento,
por falta ele activo, importa presunción de fraude. El

juez debe comunicarla a la justicia en lo penal para la
instrucción del sumario pertinente.

CAPíTULO IX

Inhabilitación del fallido

Art. 234. - Inhabilitación. El fallido queda inhabili-
tado desde la fecha de la quiebra.

Art. 235. - Personas jurídicas. En el caso de quiebra
de personas jurídicas, la inhabilitación se extiende a
las personas físicas que hubieren integrado sus órganos
do administración desde la fecha de la cesión de pagos.

A este efecto, no rige el límite temporal previsto en el
artículo 116.

Art. 236. - Duración de la inhabilitación. La inhabi-
litación de las personas físicas y de los integrantes del
órgano do administración o administradores de las per-
sonas (le existencia ideal cesa de pleno derecho al año
do la fecha de la sentencia, de quiebra, salvo que se
dé alguno de los supuestos de reducción o prórroga a
que aluden__los _párrnfos siguientes.

Ese plazo puede ser reducido o dejado sin efecto por
el juez a pedido ele parte y previa vista al síndico si
verosímilmente el inhabilitado -a criterio, del magis-
trado- no estuviere prima facie incurso en delito penal.

La inhabilitación se prorroga o retorna su vigencia si
el inhabilitado es sometido a proceso penal , supuesto
en el cual dura hasta el dictado de sobreseimiento o ab-
solución. Si mediante condena dura hasta el cumplimien-
to de la accesoría de inhabilitación que imponga el
juez penal.

Art. 237. - Duración de la inhabilitación. La inhabi-
litación de las personas jurídicas es' definitiva , salvo que
medie conversión en los términos del artículo 90 admi-
tida por el juez, o conclusión de la quiebra.
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Art. 238. - Efectos. Además de los efectos previstos
en esta ley o en' leyes especiales, el inhabilitado no
puede ejercer el comercio por sí o por Interpósita per-
sona, ser administrador, gerente, síndico, liquidador o
fundador de sociedades, asociaciones, mutuales y fun-
daciones. Tampoco podrá integrar sociedades o ser fac-

tor o apoderado con facultades generales de ellas.

TITULA v

CAPITULA 1

Privilegios

Art. 239. - Régimen. Existiendo concurso, sólo
zarán de privilegio los créditos enumerados en este ca-
pítulo y conforme a sus disposiciones.

Conservación del privilegio. Los créditos privilegiados
en el concurso preventivo mantienen su graduación en
la quiebra que posteriormente pudiere decretarse. Igual
regla se aplica a los créditos previstos en el artículo 240.

Acumulación. Los créditos a los que sólo se reconoce
privilegio por un período anterior a la presentación en

concurso, pueden acumular la preferencia por el perío-
do correspondiente al concurso preventivo y la quiebra.

Art. 240. - Gastos de conservación y de justicia. Los
créditos causados en la conservación, administración y
liquidación de los bienes del concursado y en el trámite
del concurso, son pagados con preferencia a los créditos
contra el deudor, salvo que éstos tengan privilegio es-
pecial.

El pago de estos créditos debe hacerse, cuando re-
sulten exigibles y sin necesidad de verificación.

No alcanzando los fondos para satisfacer estos crédi-
tos, la distribución se hace a prorrata entre ellos.

Art 241. - Créditos con privilegio especial. Tienen
privilegio especial sobre el producido de los bienees que
en cada caso se indica:

1. Los gastos hechos para la construcción, mejora
o conservación de una cosa, sobre ésta, mientras
exista en poder del concursado por cuya cuenta
se hicieron los gastos.

2. Los créditos por remuneraciones debidas al tra-

bajador por seis (6) meses y los provenientes
por indemnizaciones por accidentes de trabajo,
antigüedad o despido, falta de preaviso y fondo

de desempleo, sobre las mercaderías, materias

primas y maquinarias que, siendo de propiedad

del concursado, se encuentres} en el estableci-

miento donde haya prestado sus servicios o que
sirvan para su explotación.

3. Los impuestos y tasas que se aplican particu-
larmente a determislados bienes, sobre éstos.

4. Los créditos garantizados con hipoteca, prenda,
warrant y los correspondientes a débentures y
obligaciones negociables con garantía especial
o flotante.

5. Lo adeudado al retenedor por razón de la cosa
retenida a la fecha de la sentencia de quiebra.
El privilegio se extiende a la garantía estable-
cida en el artículo 3.943 del Código Civil.

6. Los créditos indicados en el título II del ca-
pítulo IV de la ley 20.094, en el título IV del
capítulo VII del Código Aeronáutico (ley
17.285), los del artículo 53 de la ley 21.526,
los de los artículos 118 y 160 de la ley 17.418.

Art. 242. -Extensión. Los privilegios se extienden

exclusivamente al capital del crédito, salvo en los caso$

que a continuación se enumeran en que quedan ampara-
dos por el privilegio:

1. Los intereses por (los (2) años contados a par-
tir de la mora de los créditos enumerados en el
inciso 2 del artículo 241.

2. Las costas, todos los intereses por dos ( 2) años
anteriores a la quiebra y los compensatorios
posteriores a ella hasta el efectivo pago con la
limitacién establecida en el artículo 126, cuan-
do se trate de los créditos enumerados en el in-
ciso 4 del artículo 241. En este caso se perci-
birán las costas, los intereses anteriores a la
quiebra, el capital y los intereses compensa-
torios posteriores a la quiebra, en ese orden.

1,1 privilegio reconocido a !os créditos previstos en el
inciso 8 del artículo 241 tienen la extensión prevista en
los respectivos ordenamientos.

Art. 243. - Orden de los privilegios especiales. Los
privilegios especiales tienen la prelación que resulta
del orden de sus incisos , salvo:

1. En el caso del inciso 6 del artículo 241, en que
rigen los respectivos ordenamientos.

2. El crédito de quien ejercía derecho de reten-
ción prevalece sobre los créditos con privilegio
especial si la retención comenzó a ejercerse an-
tes de nacer los créditos privilegiados.

Sí concurren créditos comprendidos en un mismo in-
ciso y sobre idénticos bienes, se liquidan a prorrata.

Art. 244. - Reserva de gastos. Antes de pagar los
créditos que tienen privilegios especiales, se debe re-

servar del precio del bien. sobre el,que recaen , los im-
portes correspondientes a la conservación, custodia, ad-

ministración y realización del mismo efectuados en el
concurso. También se calcula una cantidad para aten-

der a los gastos y honorarios de los funcionarios del con-

curso, que correspondan exclusivamente a diligencias

sobre tales bienes.

Art. 245. - Subr^gachin real. El privilegio especial
sr traslada de pleno derecho sobre los importes que sus-
tituyan los bienes sobre los que recaía, sea por indem-
nización, precio o cualquier otro concepto que permita
la subrogación real. En cuanto exceda de dichos im-
portes los créditos se consideran comunes o quiregrafa-
rios para todos sus efectos, sa'vó lo dLspuesto en el ar-
tículo 246 inciso 1.

Art. 248. - Créditos con privilegios generales. Son
créditos con privilegio general:

1. Los créditos por remuneraciones y subsidios fa-
miliares debidos al trabajador por seis ( 6) meses
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y los provenientes por indemnizaciones de acci-
dente de trabajo , por antigüedad o despido y
por falta de preaviso, vacaciones y sueldo anual
complementario , los importes por fondo de de-
sempleo y cualquier otro derivado de la rela-
ción laboral . Se incluyen los intereses por el
plazo de dos ( 2) años contados a partir de la
mora , y las costas judiciales en su caso.

2. El capital por prestaciones adeudadas a oiga-
nismos de los sistemas nacional , provincial o
municipal de seguridad social, de subsidios fa-
miliares y fondos de desempleo.

3. Si el concursado es persona física:

a) Los gastos funerarios según el uso;

b) Los gastos de enfermedad durante los úl-
timos seis ( 6) meses de vida;

c) Los gastos de necesidad en alojamiento, ali-
mentación y vestimenta del deudor y su
familia durante los seis ( 8) meses anterio-
res a la presentación en concurso o decla-
ración de quiebras.

4. El capital por impuestos y tasas adeudados al
fisco nacional, provincial o municipal.

Art. 247. - Extensión de los créditos con privilegio
general . Los créditos con privilegio general sólo pueden
afectar la mitad del producto líquido de los bienes, una
vez satisfechos los créditos con privilegio especial, los
créditos del artículo 240 y el capital emergente de suel-
dos, salarios y remuneraciones mencionados en el inciso
1 del artículo 248.

En lo que excedan de esa proporción, los demás cré-
ditos enumerados en el artículo 248 participan a prorra-
ta con los comunes o quirografarios, por la parte que
no perciban como privilegiados.

Art. 248 . - Créditos comunes o quirografarios. Los
créditos a los que no se reconocen privilegios son co-
munes o quirografarios.

Art. 249. -Prorrateo. No alcanzando los fondos co-
rrespondientes , a satisfacer íntegramente los créditos con
privilegio general, la distribución se hace a prorrata
entre ellos. Igual norma se aplica a los quirografarios.

Art. 250. -Créditos stibordinado.s. Si los acreedores
hubiesen convenido con su deudor la postergación de
sus derechos respecto de otras deudas presentes o futu-
ras de éste, sus créditos se regirán por las condiciones
de su subordinación. . ,

CArfzvr.o II

Funcionarios y empleados de los concursos

Sección I

Designación y funciones

Art. 251 . - Enunciación . Son funcionarios del con-
curso el síndico , el coadministrador y los controladores
del cumplimiento del acuerdo preventivo , y de la li-
quidación en la quiebra.

Art. 252. - Indelegabilidad de fnnctoncs. Las atri
buciones conferidas por esta ley a cada funcionario,
indelegables , sin perjuicio del. desempeño de los em
pleados.

Además son excluyentes de la actuación del d
dor y de los acreedores,, salvo en los casos en qu
expresamente se prevé su participación individual y

derecho que éstos tienen de efectuar denuncias sob
la actuación de los funcionarios.

Art. 253. - Síndico. Designación. La designas ón d
síndico se realiza según el siguiente procedimiento:

1. Podrán inscribirse para aspirar a actuar con
síndicos' concursales los contadores pública
otros profesionales de las ciencias económici
y abogados con una antigüedad mínima en
matrícula de cuatro ( 4) años ; y estudios c
abogados, contadores o auditores , que cuento
entre sus miembros con mayoría de profesion
les con un mínimo de cuatro ( 4) años de a'.
tigüedad en la matrícula . Los integrantes <
los estudios al tiempo de la inscripción no pai
den a su vez inscribirse como profesional
independientes. Se tomarán en cuenta los ant
cedentes profesionales y académicos, experie
coa en el ejercicio de la sindicatura, estudi
universitarios especializados en sindicatura, coi
cursal y otros que la Cámara considere re]
vantes, agrupando a los candidatos de acue
do a todos esos antecedentes.

2. Cada 4 años la Cámara de Apelación corre
pondiente forma dos ( 2) listas, la primera
ellas correspondientes a la categoría A, int
grada por estudios, y la segunda, categoría
integrada exclusivamente por profesionales; i
conjunto deben contener una cantidad no 1
ferior a quince ( 15) síndicos por juzgado, co
diez (10 ) suplentes , los que pueden ser rein
crip`os indefinidamente. Para integrar las e

tegorías se tendrán en cuenta los antecedent
y experiencia, otorgando prioridad a quien
acrediten haber cursado carreras universitari
de especialización de postgrado.

3. Si la magnitud de los causas que se tramita
en la jurisdicción lo justifica , la Cámara pu
de ampliar el número de integrantes de la lis
a treinta ( 30) síndicos titulares " por juzgad

4. Las designaciones a realizar dentro de los cu
tro (4) años referidos se efectúan por el jue
por sorteo, .._computándose separadamente 1
concursos preventivos y las quiebras.

5. El sorteo será público y se hará entre los i
tegrantes de tina de las listas , de acuerdo a
complejidad y mannitud del concurso de q
se trate, clasificando los procesos en A y B. 1
decisión la adopta el juez en el auto de ape
lora del concurso o declaración de quieb,
La decisión es inapelable.

6. El designado sale a la lista hafta tanto hay
actuado todos los candidatos.
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7. El síndico designado en un concurso preven-
tivo actúa en la quiebra que -se decrete como
consecuencia de la frustración del concurso, pe-
ro no en la que se decrete como consecuencia
del incumplimiento del acuerdo preventivo.

8. Los suplentes se incorporan a la lista de titu-
lares cuando uno de éstos cesa en sus fun-
ciones.

9. Los suplentes actúan también durante las li-
cencias . En este supuesto cesan cuando éstas
concluyen.

Sindicatura plural . El juez puede designar más de un
(1) síndico cuando lo requiera el volumen y comple-
jidad del proceso, mediante resolución fundada que
también contenga el régimen de coordinación de la
sindicatura. Igualmente podrá integrar pluralmente una
sindicatura originariamente individual, incorporando
síndicos de la misma u otra categoría, cuando por el
conocim 'ento posterior relativo a la complejidad o mag-
nitud del proceso , advirtiera que el mismo debía ser ca-
lificado en otra categoría de mayor complejidad.

Art. 254. - Funciones . El síndico tiene las funciones
indicadas por esta ley en el trámite del concurso pre-
ventivo, hasta su finalización y en todo el proceso de
quiebra, incluso su liquidación.

Art. 255 . - Irrenumciabilidad . El profes ional o el es-
tudio incluido en la lista a que se refiere el artículo
253 no puede renunciar a las designaciones que le,co-
rrespondan , salvo causa grave que impida su desem-
peño.

La renuncia comprende la totalidad de las sind 'csatu-
ras en que el funcionario actúe y debe ser juzgada por
la Cámara de Apelaciones con criterio restrictivo. El
renunciante debe seguir én sus funciones hasta la
aceptación del cargo por el reemplazante.

Remoción. Son causas de remoción del síndico la
negligencia , falta grave, o mal desempeño de sus fun-
c'ones . La remoción compete al juez, con apelación
ante la Cámara . Consentido o ejecutoriado el auto, el
síndico cesa en sus funciones en todos los concursos en
que intervenga . La remoción causa la inhabilitación
para desempeñar el cargo de sindico durante un térmi-
no no inferior a cuatro ( 4) afios ni superior a diez
(10), que es fijado en la resolución respectiva. La re-
moción puede importar la reducción para el síndico
de entre un treinta por ciento (30 %) y cincuenta por
ciento ( 50 %) de los honorarios a regularse por su
desempeño salvo en caso de dolo, en cuyo caso la re-
ducción podrá superar dicho límite.

Puede aplicarse también , según las circunstancias,
apereib 'miento o multa hasta el equivalente a la re -
muneración mensual del juez de primera instancia.

Licencia . Las licencias se conceden sólo por motivos
que impidan temporariamente el ejercicio del cargo
y no pueden ser superiores a dos ( 2) meses por año
corrido . Las otorga el juez con apelación en caso de
denegación.

. Art. 258. - Parentesco [»llrabilitante. No pueden ser
síndicos quienes se encuentren respecto del fallido en
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supuesto que permita recusación con causa de los ma-
gistrados . Si el sindico es un estudio , la causal de ex-
cusación debe existir respecto de los integrantes princi-
pales . Si el sindico se encuentra en esa situación res-
pecto e un acreedor, lo debe hacer saber antes de emitir
dictamen sobre peticiones de éste , en cuyo caso actúa un
síndico suplente.

Es falta grave la omisión del síndico de excusarse
dentro del término de cinco ( 5) días contados desde su
designación o desde la aparición de la causal.

Art. 257 . - A.sesoranriento profesional . El síndico
puede requerir asesoramiento profesional cuando la ma-
teria exceda de su competencia , y patrocinio letrado.
En todos los casos los honorarios de los profesionales
que contrate son a su exclusivo cargo.

Art. 2.58. - Actuación personal . Alcance . El sindico
debe actuar personalmente . Cuando se trate de estudios
éstos deberán indicar en cada concurso en que actúen
cuál o cuáles de sus profesionales integrantes asume el
deber ele actuar personalmente . El indicado no podrá
ser reemplazado salvo causa justificada , admitida como
tal por el juez . La actuación personal se extiende aun
cuando deban cumplirse actos fuera de la jurisdicción
del tribunal.

Si no existen fondos para atender a los gastos de tras-
lado y estadías o si media otra causa Justificada, se re-
quiere su comisión al agente fiscal de la respectiva
jurisdicción, por medio de rogatoria al juez que corres-
ponda. Sin embargo, el juez puede autorizar al síndico
para que designe, apoderado con cargo a gastos del con-
curso, a los fines de su desempeño en actuaciones que
tramitan fuera de su tribunal.

Art. 259. - Coadministradore's. Los coadministradores
pueden actuar en los casos señalados por los artículos
192 a 199. Su designación debe recaer en personas es-
pecialixadas en el ramo respectivo o graduados uni-
versitarios en administración de empresas.

Su remoción se rige por lo dispuesto en el articulo 255.

Art. 260. - Controlador. Comité de acreedores. El
comité provisorio de acreedores en el concurso es un
órgano de información y consejo. El comité definitivo
es el controlador necesario en la etapa del cumplimien-
to del acuerdo preventivo, y en la liquidación en la quie-
bra. Sus integrantes son elegidos por los acreedores por
mayoría de capital, y el comité debe ser integrado por
un número mínimo de tres (3) acreedores. La propues-
ta de acuerdo preventivo debe incluir la conformación y
constitución del comité—- -definitivo de acreedores. El
comité constituido para controlar el cumplimiento del
acuerdo mantiene sus funciones en caso de declaración
de quiebra como consecuencia de incumplimiento del
acuerde.

El comité, provisorio o definitivo, en el concurso tiene
amplias facultades de información y consejo. Puede re-
querir información al síndico y al concursado, exigir la
exhibición de libros; registros legales y contables ; própo-
ner planes de custodia y conservación del patrimonio
del concursado; solicitar audiencias ante el juez inter-
vinientr, y cuanta otra medida, considere conveniente en
la etapa procesal de su actuación .. En la etapa de li-
quidación en la quiebra el comité puede. proponer mes
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dídas, sugerir a quien debe designarse para efectuar la
enajenación de tos activos o parte de ellos, fundando su
proposición en razones de conveniencia para la mejor
realización de los bienes ; exigir información a los fun-
cionarios del cormeurso ; solicitar audiencias al juez in-
terviniente y cuanta otra medida considere conveniente
en la etapa procesal de su actuación.

Debe informar de su gestión a los acreedores con la
periodicidad que se indique en el acuerdo, la que no
deberá ser Inferior a cuatro ( 4) meses , y mensualmen-
te en la quiebra , confeccionando y colocando a dispo-
siición de los mismos el informe en el domicilio qué a
tal efecto constituyan en el expediente.

El comité deberá emitir opinión para el levantamien-
to de la inhibición de quien estuviere en etapa de cum-
plimiento del acuerdo preventivo, en los casos en que
ello fuere necesario en los términos del artículo 60.

La remuneración del comité, si se previera ésta, es-
tará regulada en el acuerdo. En caso de quiebra, será
fijada por el juez teniendo en cuenta la naturaleza y
extensión de las funciones cumplidas.

El comité provisorio previsto en el artículo 14, irr<!iso
11, cumplirá funciones informativas y de control en el
trámite del acuerdo preventivo hasta su sustitución por
el comité de acreedores conformado en el acuerdo. Du-
rante su desempeño tendrá las facultades previstas en
el párrafo segundo , primera parte del presente artículo.

Contratación de asesores profesionales . El comité de
acreedores podrá contratar profesionales abogados, con-
tadores, auditores, evaluadores, estimadores, tasadores
y ¡cualquier otro que considere conveniente , para que
lo asista en su tarea con cargo a los gastos del concurso.
La remuneración de dichos profesionales será fijada por
el juez al momento de homologación del acuerdo, del
cumplimiento del acuerdo preventivo, o de la finaliza-
ción de la liquidación -según haya sido el caso de
la actuación de dichos profesionales- en relación con
el desempeño cumplido y la labor realizada, no pudien-
do resultar dicha remuneración, en su conjunto para
todos los intervinientes , superior al medio por ciento
(0,5 %) del monto de los créditos de los que resu'ten

titulares los miembros del comité, ni inferior a un suel-
do de secretario de primera instancia de la jurisdicción
en que tramite el concurso o quiebra.

Remoción . Sustitución. La remoción de los integrantes
del comité de acreedores se rige por lo dispuesto' en el
artículo 255. Sin perjuicio de ello, sus integrantes po-
drán ser sustituidos en cualquier oportunidad por los
acreedores , bajo el misnjo régimen de mayorías de su
designación.

Art. 261. - Enajenadores. La tarea de enajenación de
los activos de la quiebra puede recaer en martilleros,
bancos comerciales o de inversión , intermediarios profe-
sionales en la enajenación de empresas , o cualquier otro
experto o entidad especializada.

El martillero es designado por el juez , debe tener censa
abierta al público y seis (6) años de antigüedad en la
matrícula . Cobra comisión solamente del comprador y
puede realizar los gastos impuestos por esta ley, los que
sean de costumbre y los demás expresamente autorizados
.por el juez antes de la enajenación.

Reunión

Cuando la tarea de enajenación de los activos de
quiebra recaiga en bancos, intermediarios profesionales 4
la enajenación de empresas, o cualquier otro experto
entidad especializada, su retribución se rige por lo e
tablecido en el párrafo anterior.

Art. 262. - Estimadores. El cálculo de valor presen
de los créditos en los casos previstos por el artículo 4
inciso 4, estará a cargo de bancos comerciales o <
inversión, instituciones financieras , o, expertos en mater
financiera. Cada cuatro (4) años la Cámara de Apel
ción correspondiente abrirá un registro para qup se in

criban los interesados, los que pueden ser reinscriti
indefinidamente. En caso de ausencia de inscritos o <
insuficiencia de los mismos , el juez puede designar
Banco de la Nación Argentina.

La remoción de los estimadores se regirá por las di
posi¿iones del artículo 255, y su remuneración se fija

entre el cero coma tres por ciento (0,3 %) y el ce
coma cinco por ciento (0,5%) del valor resultante <
su actuación, no pudiendo ser inferior a un sueldo

superior a cinco (5) sueldos del secretario de juzga<
de primera instancia de la jurisdicicón en que tramita
proceso.

Art. 263. - Empleados. El síndico puede pedir al ju<
autorización para contratar empleados en el número
por el tiempo que sean requeridos para la eficaz y co
nómica realización <le sus tareas.

La decisión debe determinar en su caso, el tiempo
emolumentos que se autorice.

Art. 264. - Pago de servicios: reglas. Salvo los casi
de servicios que deban retribuirse mensualmente o de opi
raciones con+ratadas por una cantidad determinada, r
puede autorizarse Ti extracción de suma alguna de 14
fondos del concurso , con destino a pagos a cuenta po
servicios continuados cuya remuneración dependa de e
timación judicial.

Las disposiciones de este articulo y del preceden
han de entenderse sin perjuicio de las facultades del si
dico de disponer de las sumas recibidas en concep
de arancel conforme lo previsto en el artículo 32, p
rrafo 39, y de sus facultades en caso de continuaclí
de la explotación y lo dispuesto por los artículos 21
y 270.

Sección II

Regulación de honorarios

Art. 265. - Oportunidad. Los honorarios de los fu
cionarios deben ser regulados por el juez en las
guientes oportunidades:

1. Al homologar el acuerdo preventivo.

2. Al sobreseer los procedimientos por as,....:
miento.

3. Al aprobar cada estado de distribución con
plementaria por el monto que corresponda a
liquidado en ella.

4. Al finalizar la realización de bienes en la opo
tunidad del artículo 218.

5. Al concluir por cualquier causa el procedimien
del concurso preventivo o de la quiebra.
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Art. 266. -- Cómputo en caso de acuerdo . En caso

de acuerdo preventivo , los honorarios totales de los
funcionarios y letrados del síndico y del deudor son
regulados sobre el. monto del activo prudencialmente
estimado por el juez o tribunal , en proporción no in-
ferior al uno por ciento (1 %) ni superior al cuatro

por ciento (4 %), teniendo en cuenta los trabajos rea-

lizados y el tiempo de desempeño:

Las regulaciones no pueden exceder el cuatro por
ciento (4 %) del pasivo verificado ni ser inferiorés a
dos (2 ) sueldos del secretario de 'primera instancia de
la jurisdicción donde tramita el concurso.

Art. 267 . - Monto en caso de quiebra liquidada. En

los casos de los incisos 3 y 4 del nrt'culo 265, la re -

gulación de honorarios de los funcionarios y profe-
sionales , se efectúa sobre el activo realizado, no pu-
diendo en su totalidad ser inferior al cuatro por cien-
to (4 %), ni a tres (3) sueldos del secretario de pri-
mera instancia de la jurisdicción en que tramita el

concurso , el que sea mayor , ni superior al doce por
ciento ( 12 %) del activo realizado.

Esta proporción se aplica en el caso del artículo 265,
inciso 2 , calculándose prudencialmente el valor, del ac-
tivo hasta entonces no realizado, para adicionarlo al
ya realizado, y teniendo en consideración la proporción
de tareas efectivamente cumplida.

Art. 268. - Monto en caso cíe extinción o clausura.
En los casos del inciso 5 del artículo 265, las regula-

ciones se calculan:

1. Cuando concluya la quiebra por pago total se
aplica el articulo 267.

2. Cuando se clausure el procedimiento por falta
de activo , o se concluya la quiebra por no exis-
tir acreedores verificados, se regulan los hono-
rarios de los funcionarios y profesionales te-
niendo en consideración la labor realizada.
Cuando sea necesario para una justa retribu-
ción, pueden consumir la totalidad de los fon-
dos existentes en autos, luego de atendidos los
privilegios especiales , en su caso, y demás gas-
tos del concurso.

Art. 289. - Continuación de la empresa. En los casos

de continuación de la empresa, además de los honora-

rios que pueden corresponder según los artículos prece-

dentes , se regulan en total para síndico y coadminis-

trador, hasta el diez por ciento (10 Ye) del resultado

neto obtenido de esa explotación, no pudiendo compu-

tarse el precio de vénta de los bienes del inventario.

Art. 270. - Continuación de la empresa: otras alter-
nativas . Por auto fundado puede resolverse, en los casos
del artículo anterior:

1. El pago de una cantidad determinada al coad-
ministrador, sin depender del resultado neto o
concurriendo con éste luego de superada la
suma fijada.

2. El pago por períodos de la retribución del sin-

dico y coadministrador , según las pautas de

este precevto.

El coadministrador sólo tiene derecho a honorarios
de conformidad con este artículo y el precedente, sin
participar del producto de los bienes.

Art. 271. - Leyes locales. Para el cálculo de las regu-
laciones previstas en esta sección no se aplican las dis-
posiciones de leyes locales.

Los jueces deberán régular honorarios sin atender a
los mínimos fijados en esta ley, cuando la naturaleza,
alcance , calidad o resultado de la labor profesional o
el valor de los bienes que se consideren indicaren que
la aplicación lisa y llana de aquellos conduce a una
desproporción entre la importancia del trabajo realiza-
do y la retribución resultante. En este caso , el pro-
nunciamiento judicial deberá contener fundamentó ex-
plícito de las razones que justifican esa decisión, bajo
pena ele nulidad.

Art. 272.-Apelación. Las regulaciones de honora-
rios son apelables por el titular de cada una de ellas
y por el síndico . En los supuestos del artículo 265, in-
cisos 1, 2, y, según el caso, el inciso 5. también son
apelables por el deudor. En los restantes, sin perjuicio
de la apelación por los titulares, el juez debe remitir
los asilos a la alzada, la sine puede 'reducir' las regu-
laciones aunque el síndico no haya apelado.

CAríTur.o IIl

Reglas procesales

Sección I

Normas genéricas

Art. 273. - Principios comunes. Salvo disposición
expresa contraria de esta ley, se aplican los siguientes
principios procesales:

1. Todos los términos son perentorios y se consi-
deran de cinco (5) días en caso de no haberse
fijado uno especial.

2. En los plazos se computan los días hábiles ju-
diciales, salvo disposición expresa en contrario.

3. Las resoluciones con inapelables.

4. • Cuando se admite la apelación, se concede en
relación y con efecto suspensivo.

5. La citación a las partes se efectúa por cédula;

6.

por nota o tácitamente las restantes notifica-
ciones.

ni intimación previa.
estrados judiciales, sin necesidad de declaración

obligación impuesta por el artículo 88 , inciso
7, se tiene por constituido el domicilio en los

nistradores de la sociedad concursada de la
caso de incumplimiento por el fallido o admi-
inexistente o que desapareciere después, o en

Cuando el domicilio se constituye en edificio'
concluido el concurso.
constituya otro o por resolución firme quede

El domicilio constituido subsiste hasta que se

7. No se debe remitir el expediente del concurso
a juzgado distinto del de su tramitación. En
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caso de ser imprescindible para la dilucidación
de una causa penal , puede remitirse por un
término no superior a cinco (5) días, quedando
a cargo del juzgado que lo requirió la obten-
ción de testimonios y otras constancias que per-
mitan su devolución en término.

8. Todas las trascripeiones y anotaciones registra-
les y de otro carácter que resulten imprescin-
dibles para la protección de la integridad del
patrimonio del deudor, deben ser efectuadas sin
necesidad del previo pago de aranceles, tavrs.
y otros gastos, sin perjuicio de su oportuna con-
sideración dentro de los créditos a que se re-
fiere el artículo 240. Igual norma se aplica
a los informes necesarios para la determinación
del activo o el pasivo.

9. La carga de la prueba en cuestiones contra-
dictorias, se rige por las normas co fiunes a ta
naturaleza de la relación de que se trate.

Es responsabilidad del juez hacer cumplir
estrictamente todos los plazos de la ley. l,a
prolongación Injustificada del trámite, puede ser
considerada mal desempeño del cargo.

Art. 274. - Facultades del juez . El juez tiene la di-
rección del proceso pudiendo dictar todas las medidas
de impulso de la causa y de investigación que resulten
necesailas . A tales fines puede disponer , entre otras
cosas:

1. La comparecencia del concursado en los casos de
los artículos 17 y 102 y de las demás perso-
nas que puedan contribuir a los fines señalados.
Puede ordenar el auxilio de la fuerza pública
en caso de ausencia injustificada.

2. La presentación de documentos que el concur-
sado o terceros tengan en su poder, los que
deben devolverse cuando no se vinculan a
hechos controvertidos respecto de los cuales
sean parte litigante.

Art. 275. - Deberes y facultades del síndico. Com-
pete al síndico efectuar las peticiones necesarias paca
la rápida tramitación de la causa , la averiguación de
la situación patrimonial del concursado, los hechos que
puedan haber incidido en Billa y la determinación de
sus responsables.

A tal fin tiene , entre otras , las siguientes facultades:

1. Librar toda cédula y oficios ordenados, excepto
los que se dirijan al presidente de la Nación,
gobernadores, ministros y secretarios de Estado,
funcionarios de análoga jerarquía y magistrados
judiciales.

2. Solicitar directamente informes a entidades pú-
blicas y privadas . En caso que el requerido
entienda improcedente la solicitud, debe pedir
al juez se la deje sin efecto , dentro del quinto
día de recibida.

Reunión 2".

3. Requerir del concursado o terceros las explica-
ciones que estime pertinentes . En caso de ne-
gativa o resistencia de los interpelados, puede
solicitar al juez la aplicación de los artículos
17, 103 y 274, inciso 1.

4. Examinar, sin necesidad de autorización judi-
cial alguná, los expedientes judiciales o extra-
judiciales donde se ventile una cuestión patri-
monial del concursado o vinculada directamente
con ella.

5. Expedir certificados de prestación de servicios
de los dependientes, destinados a la presenta-
ción ante los organismos de seguridad social,
según constancias (le la contabilidad.

6. En general, solicitar todas las medidas dis-
puestas por esta ley y otras que sean proce-
dentes a los fines indicados.

7. Durante el período de verificación de créditos
y hasta la presentación del informe individual,
debe tener oficina abierta al público en los
horarios que determine la reglamentación que
al efecto dictará la cámara de apelaciones res-
pectiva.

8. El síndico debe dar recibo con fecha y hora
bajo su firma o de la persona autorizada expre-.
samente en el expediente , de todo escrito que
le sea presentarlo en su oficina durante el pe-
ríodo de verificación de créditos y hasta la
presentación del informe individual, el que se
extenderá en una copia del mismo escrito.

El síndico es parte en el proceso principal, en todos
sus incidentes y en los demás juicios de carácter patri-
monial _ en los que sea parte el concursado, salvo los
que deriven de relaciones de familia en la medida
dispuesta por esta ley.

Art. 276. - Ministerio público : actuación . El minis-
terio fiscal es parte en la alzada en los supuestos del
artículo 51. En la alzada deberá dársele vista en las
quiebras cuando se hubiere concedido recurso en que
sea parte el síndico.

Art. 277.-Caducidad de instancia . No caduca la
instancia en el concurso . En todas las demás actua-
ciones , y en cualquier instancia , la caducidad se opera
a los tres ( 3) meses.

Art. 278. - Leyes procesales locales. En cuanto no
esté expresamente dispuesto por esta ley,_se aplican
las normas procesales de la ley del lugar del juicio
que sean compatibles con la rapidez y economía del
trámite concursal.

Art. 279. - Legajo de copias.. Con copia de todas
las actuaciones fundamentales del juicio y las previstas
especialmente por esta ley, se forma un legajo que
debe estar permanentemente a disposición de los inte-
resados en secretaria . Constituye falta grave del secre-
tario la omisión de mantenerlo actualizado.

Todas las copias glosadas en 61 deben llevar la firma
de las personas que intervinieron . Cuando se trate 'de
actuaciones judiciales, consisten en testimonios exten-
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didos por el secretario . Las citas, remisiones y cons-
tancias que deban hacerse de piezas del juicio, deben
corresponder siempre a las del original.

Sección II

Incidentes

Art. 280. - Casos. Toda cuestión que tenga relación
con el objeto principal del concurso y no se halle so.
metida a un procedimiento especial, debe tramitar en
pieza separada , en la forma prevista por las disposicio-
nes de este capítulo.

Art. 281 . - Trámite . En el escrito en el que se plan,
tee el incidente debe ofrecerse toda la prueba y agre-
garse la documental.

Si el juez estima manifiestamente improcedente la
petición, debe rechazarla sin más trámite. La resolu-
ción es apelable al solo efecto devolutivo.

Si admite formalmente el incidente , corre traslado
por diez ( 10) días, el que se notifica por cédula. Con la
contestación se debe ofrecer también la prueba y agre-
garse los documentos.

Art. 282 . - Prueba . La prueba debe diligenciarse en
el término que el juez señale , dentro del máximo de
veinte ( 20) días . Si fuere necesario fijar audiencia,
se la designa dentro del término indicado , para que se
produzca toda la prueba que la exija. '

Corresponde a las partes urgir para que la prueba se
reciba en los términos fijados ; el juez puede declarar
de oficio la negligencia producida y también dictar
resolución una vez vencido el plazo, aun cuando la
prueba no esté totalmente diligenciada , si estima que
no es necesaria su producción.

Art. 283.- Prueba pericial . La prueba pericial se
practica por un (1) solo perito designado de oficio,
salvo que por la naturaleza del asunto el juez estime
pertinente designar tres (3). En este último caso, den-
tro de los dos ( 2) días posteriores a la designación, las
partes pueden proponer en escrito conjunto dos (2)
peritos. Estos actúan con el primero (le los designados
por el juez, quedando sin efecto la designación ele los
restantes.

Art. 284 . - Testigos . No se admiten más de cinco

( 5) testigos por cada parte.

Cuand9 por la complejidad de la causa o de los
hechos controvertidos resulte necesario mayor número,
se deben proponer con la restante prueba . Si no se
admite la ampliación comparecen solamente los cinco (5)
ofrecidos en primer término.

Art. 285. -- Apelación . Sólo es apelable la resolu-
ción que pone fin al incidente . Respecto de las reso-
luciones que deciden articulo o que niegan alguna
medida de prueba, la parte interesada puede solicitar
al tribunal de alzada su revocación citando In solicte
fundamentalmente en el recurso previsto en el párrafo
precedente.

Art. 280 . - Simultaneidad dr úu•identes. Todas las
cuestiones incidentales cuyas causas existieran simul-

táneamenté y sean conocidos por quien los promueve
deben ser planteadas conjuntamente.

Se deben desestimar sin más trámite las que se
entablen con posterioridad.

Art. 287.-Honorarlos en lncidentas . En los procesos
de revisión de verificaciones de créditos y en los de
verificación tardía, se regularán honorarios de acuerdo
a lo previsto para los incidentes en las leyes arance-
larias locales, tomándose como monto del proceso prin-
cipal el del propio crédito Insinuado y verificado.

CAPITULO IV

Disposiciones transitorias y complementarias

Art. 288 . - Fecha de vigencia. La presente ley en-
trará rn vigencia a partir ele los noventa ( 90) días
contados desde la fecha de su publicación en el Bo-
letín Oficial y se aplicará solamente a los concursos
presentados o quiebras declaradas con posterioridad a
partir de , dicha entrada en vigencia.

Art. 289 . -Apertura de registros . Dentro del plazo
de treinta (30) días contados a partir de la publica-
cién clo la presente ley, las Cámaras ele Apelaciones
con competencia en la materia procederán a la apertura
do lo-1 registros previstos en los artículos 243, 261 y
262.

Art. 290 . - Honorarios en concursos y quiebras en
trámite . A partir del día de entrada en vigor de la
preseoie ley se aplicarán las normas que en materia
de regulación de honorarios ella prevé a los concursos
y quiebra en trámite.

Art. 291. - Disposiciones conrplemenfarias . La pre-

sente ley se incorpora como libto IV del código de

Comercio y , con los alcances previstos en los articu-

los 288 y 290, se ‹Irrogan los artículos 284, 285 y

266 de la ley 20.744 , la ley 19 .551, sus modifieatorías

y toda otra disposición legal o reglamentaria que se

oponga a la presente.

Art 292. - Sustitúyese el artículo, 251 ele la ley
20.744 ( texto ordenado por decreto 390/76 y sus mo-
(lificaciones), por el siguiente:

Artículo 251: Calificacitín ele la conducfa del
empleador . Monto de la indemnización. Si la
,iniebra del empleador motivara la extinción del
contrato de trabajo, y aquélla fuera debida á causas
no imputables al mismo, la indemnización corres-
pondiente al trabajador será la prevista en el ar-
tículo 247. En cualquier otro supuesto dicha in-
demnización se calculará conforme a lo previsto
en el artículo 245. La determinación de las cir-
cunstancias a que se refiere este artículo será
efectuada por el juez de la quiebra.

Art. 293. - Créase el Registro Nacional de Concur-
sos y Quiebras, a fin de tomar nota de los procedimien-
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tos reglados por la presente ley que tramiten ante
los magistrados de cualquier jurisdicción, nacional o
provincial, los cuales remitirin a éste dentro de los
cinco ( 5) días • de conocida la causa la información,
así como también las modificaciones ielevantes ttue
se produjeran con posterioridad, conforme las espNci-
ficaciones que requiera la reglamentación.

Art. 294. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional
a reglamentar el funcionamiento y organización del
Registro Nacional de Concuiso y Quiebras.

Art. 295. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CARLOS S. MENEM.

Jorge Malorano. - Domingo F. Cavado,

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por San Juan.

Sr. Bravo. - Señor presidente: considerarnos
hoy el dictamen sobre el provecto del Poder
Ejecutivo que reemplazará la vigente ley de con-
cursos.

Sin dudas, nuestro país ha experimentado una
serie de transformaciones en materia económica,
iniciadas con la sanción de las leves de reforma
del Estado y de reforma económica.

Las consecuencias de la aplicación del vigente
programa económico se ven reflejadas en el de-
senvolvimiento de la vida de las empresas. Esta
nueva realidad impone la necesaria respuesta
legal al proceso de transformación que también
se refleja en el sector privado.

En este marco se propone la adecuación de la
normativa al sistema de concursos para tratar los
casos de insolvencia con soluciones adecuadas y
eficaces. En esfe proyecto se han plasmado los
avances de la doctrina en la materia y los antece-
dentes de la jurisprudencia, que por cierto no
son para nada despreciables después de casi
treinta años de aplicación de la norma vigente,
es decir la ley 19.551 y sus modificaciones.

El proyecto en consideración incorpora una
serie de institutos que nacen, justamente, de estos
precedentes de la doctrina y de la jurisprudencia.
Y, por supuesto, agrega avances del derecho coin-
parado, en especial del derecho continental, te-
niendo en cuenta también las experiencias del de-
recho norteamericano.

Así, el provecto aumenta las soluciones que
posibiliten la superación de la crisis de la ein-
presa, permitiendo a los acreedores participar
en la búsqueda y el logro de las soluciones.
Dentro de esta idea, los mismos acreedores po-
drán asumir el riesgo empresario desde el mo-
mento en que ellos también tendrán la posibi-
lidad de proponer la adquisición de la empresa.

Las relaciones laborales, en cuanto a los privi-
legios de sus créditos, son objeto de innovación
en el provecto, toda vez que se incorporan
normas que agilizan el hoy engorroso trámite de
la verificación y otorgan un campo más amplio
para mantener las negociaciones propias de la
relación laboral que, por supuesto, se perturba
cuando la empresa atraviesa por una situación de
crisis que la obliga a llegar al concurso.

Se inscriben en las modificaciones institutos
que atienden a la realidad económica que im-
pera en el país, debiendo los tribunales judi-
ciales tener en cuenta esa realidad, así como
también evaluar- con mayor amplitud de criterio
los acuerdos entre deudores y acreedores, que
permitan llegar a soluciones. Se crea así un
marco más flexible.

En esta misma idea se inscriben las modifica-
ciones sobre el proceso para la liquidación de los
bienes, al que se lo hace más simple y, por lo
tanto, más rápido, evitando la desvalorización de
los bienes de la empresa.

Es decir que a la estructura de la legislación
vigente se han incorporado institutos fruto de la
experiencia, la jurisprudencia y la doctrina, todo
ello en la necesidad de contemplar en la norma a
sancionar soluciones, que tienen su origen en la
realidad que muestra el proceso de transforma-
ción económica.

En particular, deseo referirme brevemente a
los supuestos de salvataje de la empresa, con-
templados en el artículo 48, el cual, quizás, po-
dría haber sido objeto de una redacción más
clara pero que se anota entre las modificaciones
que tendrán mayores consecuencias.

Este instituto permite que los acreedores, y
aun terceros, puedan participar activamente
presentando, en principio, propuestas de
acuerdo, pudiendo adquirir la totalidad de la
participación que los socios o accionistas, según
sea el caso, posean en la sociedad deudora, y por
un precio real que será establecido por el juez
dentro de las pautas que la misma ley le fija.

Como lo expresa claramente el mensaje del
Poder Ejecutivo en este punto, se procura tu-
telar a la empresa y a sus acreedores, permi-
tiendo de esta forma la reconversión, la reestruc-
turación o bien el salvataje del negocio y del
patrimonio de los accionistas, dado que estos de-
berán recibir una justa compensación a cambio
de sus, intereses en la sociedad.

Esta innovación establece un principio de
equilibrio al hacer compartir el sacrificio entre
los acreedores y los accionistas. Como se sabe,
hoy ocurre todo lo contrario.
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Por supuesto que el proyecto contiene mu-
chas otras innovaciones pero sinceramente creo
que este artículo 48 marca claramente .el obje-
tivo perseguido, cual es el de llenar un vacío
legal que deja la norma vigente con una solución
por demás interesante.

Señor presidente: dejo fundamentado así mi
voto favorable al proyecto de ley en%considera
ción.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes, Partido Autono-
mista.

Sr. Romero Feris. - Señor presidente,
señores senadores: la regulación de la insol-
vencia. de los comerciantes ha sido la parte de
nuestro Código de Comercio que mayores alte-
raciones ha sufrido.

En este sentido, iguales modificaciones adver-
timos en la legislación comparada. Lyon-Caen
nos recuerda que, por ejemplo, en Inglaterra,
durante los sesenta años posteriores a 1883 se
presentaron cuarenta y un leves sobre la ma-
teria, a similitud de lo que aconteció en muchos
otros países.

Es que, al decir de Héctor Cámara, el destino
natural de este tipo de ordenamiento es el de ser
retocado y corregido permanentemente, porque
sus previsiones resultan a menudo efímeras dada
la constante movilidad y susceptibilidad del cré-
dito, a cuya protección tienden, v también
porque la astucia e ingenio de quienes repre-
sentan intereses privados logran al poco tiempo
eludir las trabas legales, lo cual es muchas veces
facilitado por la indolencia de los acreedores y
aun de los propios ejecutores.

El fraude aparece como inherente a este insti-
tuto y propio del proceso expeditivo impuesto
por razones de orden práctico.

El más remoto antecedente argentino sobre
legislación falencial se encuentra en las Orde-
nanzas de Bilbao.

Con posterioridad a la emancipación, la ma-
teria, en lo que atañe a los comerciantes, fue le-
gislada en el Código de Acevedo y de Vélez
Sársfield, que entró a regir en la provincia de
Buenos Aires en 1859, y en la. República, en
1862.

Este cuerpo normativo fue reformado en 1889
y el nuevo código no se apartó mayormente del
anterior, aunque fue incorporada la "adjudica-
ción de bienes" como solución de la quiebra.

Los intentos reformistas posteriores se plas-
maron en la ley 4.156 de 1902, pero su aplica-
ción no fue satisfactoria, por lo que rápidamente
se sucedieron proyectos de reforma que dieron

lugar, siempre dentro del ámbito de los con-
cursos comerciales, a la sanción de la ley 11.719,
la que mejoró sensiblemente la normativa que
venía a reemplazar, y rigió desde el 1° de no-
viembre de 1933 hasta el 30 de junio de 1972.

En lo que se refiere a los concursos civiles, su
regulación jurídica era atribuida a las legisla-
ciones locales. Figuraba en el Código Procesal
de la Nación para su aplicación por los tribunales
nacionales y en los códigos procesales de las pro-
vincia; .

Coi, posterioridad, el gobierno de facto en el
podes desde 1966 nombró una comisión para
que elaborara un anteproyecto, el que con pocas
modificaciones -que no variaron su estructura v
orientación- dio lugar al decreto ley 19.551, de
1972 que, con las modificaciones de las leyes
22.917 y 22.985, resulta la legislación vigente en
la materia, a la que pretende reemplazar el pro-
vecto que hoy estamos considerando.

Sabido es que las ciencias del derecho y la
economía confluyen en mutua interdepen-
dencia, no debiendo ser analizadas en forma in-
dependiente una de otra.

El modelo teórico ideal de la estructura nor-
matira de la comunidad establece que debe
existir siempre cumplimiento de las obliga-
ciones, pero la estructura social demuestra que
en la realidad hay siempre un porcentaje de in
cumplimientos.

Er, este contexto, la normativa concursal tiene
por fin la regulación y previsibilidad de aquellos
incuu,plimientos que las demás ramas del de-
recho no alcanzaron a resolver. La problemática
que trata resume en su normativa una alta inten-
sidad de la confluencia de los campos jurídico y
econímico, programando institutos que presu-
ponen el correlato de ambos en forma inescin-
dible, De esta manera, el sistema logra una con-
gruencia armónica de la estructura social,
encarando los cumplimientos y también su frus-
tracV>n.

Emprender la misión de analizar un nuevo
disp< >sitivo legal no resulta tarea sencilla, sobre
todo si consideramos la importancia que inviste
la legislación concursal dentro del marco de un
país, en razón de las implicancias, efectos y pro-
yecciones que sus disposiciones poseen sobre los
aspectos económicos, financieros, sociales y la-
borales de éste.

Las obras públicadas, los comentarios doctri-
narios en revistas especializadas y los fallos juris-
prudenciales no pueden muchas veces ser re-
ceptados en toda su extensión por la nueva
legislación. En la situación, la labor se complica
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ante un ordenamiento normativo que, si bien
mantiene como piedra angular la estructura vi
gente -tal copio lo afirma el mensaje del pro
vecto en tratamiento remitido por el Poder Eje-
cutivo-, debe amoldarse a cánones renovadore'
no previstos en la legislación que le precede
que han nacido de la experiencia tribunalicia en
ayunos casos, del surgimiento de nuevos fenó-
menos sociales y económicos en otros v de la in
corporación de institutos de la legislación con
parada que gozan, en algunos casos, de probad(,
éxito en con]unidades de distintos países y que
en otros no alcanzaron a satisfacer las expecta

-tinas generadas a su alrededor.

Del consciente estudio realizado sobre el pro
vecto en análisis r'onclu'; o -y así debo fiesta
carlo- que éste es un valioso esfuerzo de
nuestra gislaciór] para procurar la previsibi
lidad de los incumplimientos, a la que he abi
dido precedentemente. Sin embargo, estoy con -
vencido de que éste nao alcanzará para otorg. r
una solución global al problen]a, máxime que en
este caso, la inrpieuientación dada a algunos d;^
los pues as institutos se aleja, a n]u criterio, de la';
soluciones proclamadas por la doctrina más rele-
vante.

Sin perjuicio de este, señor presidente, con¡,)
he afirmado, creo que la reforma mejora en ge-
neral el actual modelo concursal, por lo quu,
adelanto rni voto afirmativo en general al prt,-
yecto, anticipando que en el tratamiento en par -
ticular propondré algunas modificaciones qnt'
contribuirán al mejoramiento formal y sustancial
del dictamen de la Comisión de Legislación Ci -
neral que estamos discutiendo.

No puedo dejar de destacar los importantes
defectos formales de los que adolece el proyecto
de le\ del Fodei Ejecutivo y que no han sido
subsanados por el dictamen de la Comisión lee
Legislación General.

Si obseivarrros la denominada `Parte Primera,
De los c^or^cursos' advertimos que termin:u
siendo la única -v calo la primera- por ausenci i
de una segunda parte.

En la ley vigente la "Parte Segunda" com-
prende disposiciones complementarias y transi-
torias que en el provecto se regulan en el éapi-
tulo 1V del último título. Por lo tanto, debt,
suprimirse la referencia a la Parte Primera o, cu
su defecto, iuclu imse una Parte Segunda con 1. s
disposiciones complementarias y también transi-
torias.

Los artículos se, agrupan en cuatro títulos. Sitr
embargo, la numeración no es correlativa, ya
que al titulo 111 le sigue el V, habiéndose omi-

tido el IV. Este error seguramente se origina en
el hecho de que al no receptar el provecto nin-
guna norma referida a la liquidación administra-
tiva --título 1V de la norma en vigencia-, no se
ha reparado en modificar la correlatividad en la
numeración de los títulos. Es por ello que el tí-
tulo V debe llevar el número IV.

A diferencia de los títulos anteriores, en el de-
nominado título V se ha omitido la indicación de
su temática.

El capítulo 1 del título If trae corno canica la
sección 1, denominada "Requisitos Sustan-.
ciales", referida a la solicitud de concurso pre-
ventivo. Esta sección comprende los artículos 5°
a 12. Los artículos 11 v 12 regulan los denomi-
nados requisitos formales, y no los sustanciales.
Se omitió introducir para ellos la que debe ser la
sección II, bajo el rótulo de "Requisitos For-
males',.

El capítulo V del título 1, artículos 49 a 64,
está dividido en secciones nuunerodas desde la II
hasta. la V, que abarcan los artículos 52 a 64.
Aquí se omitió colocar la sección 1, que por el
tratamiento dado por los artículos 49 a 51, de-
bería llevar el rótulo "Impugnación".

El artículo 167, titulado "Masa Única", dice
que "..la formación de masa única puede reque-
rirla el síndico o cualquiera de los síndicos al
presentar el informe indicado en el artículo 41".
Pero el artículo 41, señor presidente, no se re-
fiere a informes del síndico sino a la clasificación
y agrupamiento de acreedores en categorías que
debe presentar el deudor, El error ha consistido
en haber confundido el número del artículo, va
que corresponde el artículo 39 y no el 41.

Estos defectos deben ser corregidos en el tra-
tamiento en particular del proyecto, va que
afectan la técnica del ordenamiento del articu-
lado y dificultan su comprensión e interpreta-
ción.

A continuación, por razones de brevedad, me
limitaré a comentar exclusivamente las princi-
pales instituciones que introduce el provecto y
su repercusión jurídica y económica.

El proyecto suprime varios institutos sustan-
ciales formales tales como l calificación de la
conducta, el acuerdo resolutorio, la inoponibi-
lidad de promesas de venta de inmuebles en la
situación falencial, la especialidad de compe-
tencia del fuero laboral, la junta de acreedores,
las distribuciones parciales y provisorias, y el
concurso en caso de liquidación administrativa.

Mantiene algunos institutos con modifica-

ciones, e innova sobre otros tales como la am-
pliación de clases de personas que pueden con-
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cursar, al incluir a las sociedades donde el
Estado nacional, provincial o municipal posean
participación. Permite que los acreedores efec-
túen propuestas de solución ante el fracaso de las
hechas por el deudor, incluyéndose la trasmisión
de la titularidad de dowinio de la empresa, e in-
dudablemente el cambio de la administración;
reorganiza el régimen de propuestas para el
acuerdo preventivo, incorporando la categoriza-
ción de acreedores; multiplica las formas nego-
ciables con los acreedores, introduciendo las re-
laciones laborales existentes v apartando la
rigidez del orden público; establece la novación
de las obligaciones existentes por los acuerdos a
realizarse dentro de la situación concursal. Asi-
mismo, las facultades de los funcionarios del pro-
cedimiento y (le los jueces son totalmente redu-
cidas.

Es aquí, señor presidente, en estas supre-
siones, modificaciones e innovaciones que sorne-
ramente he descrito, donde se encuentra defi-
nido el nivel axiológico del proyecto que
debemos tener en cuenta para profundizar su
análisis.

En lo que hace al procedimiento de verifica-
ción de créditos, se siguen los lineamientos his-
tóricos, con la modificación de que el deudor y
los acreedores revisan e impugnan las solicitudes
en el domicilio del síndico, buscándose de esta
manera la aceleración del trámite. Concluido
este procedimiento, el funcionario concursal
presenta su informe individual en el expediente
y el juez se expide, originándose de esta manera
el pasivo sobre el que versará el acuerdo.

Coincido plenamente con esta privatización
parcial del proceso, que tiene por mira su cele-
ridad y economicidad. Pero en este sentido debo
adherir a la crítica que formula Luis Porcelli en
un meduloso trabajo sobre el proyecto, al decir
que no se ha preNisto la faz procesal de conside-
ración del informe sindical, De esta manera, el
informe aludido queda incluidse en el concepto
de pericia, y en virtud de lo dispuesto por el ar-
tículo 18 (le la Constitución Nacional v normas
procesales comunes, es susceptible de. impugna-
ción por el deudor y los acreedores.

Advertimos rápidamente que la pretendida
celeridad en los hechos iruplr irá complica-
ciones dilatorias que prolongarán sine die el trá-
mite respectivo.

En lo referido al concepto de continuación de
la explotación de la empresa, el proyecto con-
tiene importantes reformas al sistema vigente,
especialmente en cuanto hace al trámite del con-
curso preventivo.
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En los llamados "supuestos especiales" de
£,asos que conformen sociedades de responsabi-
lidad limitada o anónima, o aquellas donde el
Estado posee participación, y si fracasa la pro-
puesta del deudor, no se decretará la quiebra
k ,orno en los supuestos de las otras personas fí-
^icas o jurídicas, abriéndose un procedimiento
particular, que es conocido en doctrina como
sistema de cramdotcn".

Este término es una expresión coloquial del
idioma inglés, que se refiere al desplazamiento
del propietario de la empresa en crisis, y alude a
un sistema de acuerdo. preventivo por tercero,
quien, en caso de obtener la conformidad de los
.iereedores, adquiere la empresa concursada.

Cabe recordar que en nuestra legislación las
40gulaciones tendientes al salvataje de la em-
presa estuvieron siempre caracterizadas por la
intervención estatal en orden a la preservación
del interés general.

En este sentido se alineó la ley 18.832, que in-
trodujo reformas a la ley de quiebras 11.719.
Asimismo, la ley de entidades financieras,
21_.526, reformada por la ley 22.529, estableció
uura normativa tendiejjte al traspaso del ente a
curo propietario, atendiendo a la importancia de
1.r actividad en el ámbito de la economía v el rol
1,rotector del Estado respecto de su normal de-
5 'nvolvimiento.

En realidad, según la doctrina, señor- presi-
dente, el único antecedente legal de salvataje
piivatista en nuestro derecho fue el instituto de
la adjudicación de bienes ` incluido en la primera
lrv específica de concursos y quiebras 4.156, de
IJ02.

No ignoro que el propósito perseguido es
encomiable al procurar el saneamiento de la em-
presa insolvente, evitando las demoras que oca-
snnran daños irreparables e impiden su reinser-
ción en el tráfico económico.

En el caso, el proyecto contiene un procedi-
miento expeditivo, pero, a mi criterio, el obje-
tro o perseguido no podrá lograrse con la redac-
ción propuesta, que constriñe en apretada sín-
tt.sis una serie de complejos procedimientos que
s.• encuentran plasmados en un texto de defi-
ciente sintaxis y metodología impropia.

El proyecto limita el cranuloun a aquellas em-
pri,sas que funcionan bajo el tipo social de res-
p, ursabilidad limitada, sin que aparezca explícita
la razón que ha llevado a esta determinación.
1?,ru en el mando iurídico actual la dificultad ra-
duca en que la empresa no tiene ni personalidad
jurídica ni patrimonio. Es así que quedan fuera
de- la posibilidad de salvataje importantes em-
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presas individuales y aquellas cuyo tipo socie-
tario no admite la responsabilidad limitada; tal el
caso de las colectivas, en comandita simple y de
capital e industria.

La cuestión se nos aparece más disvaliosa
cuando se trata de agrupamientos societarios en
los cuales es factible la existencia de personas fí,
sicas o jurídicas con tipos societarios diferentes
de los de responsabilidad limitada.

Otro punto dudoso y conflictivo es el de los
créditos, tardíos. La pretensión de verificación
tardía se encuentra acotada en el provecto por
los nuevos recaudos establecidos en orden a la
transparencia en la contabilidad del deudor para
la determinación de su pasivo. Esto no excluye
la posibilidad de verificaciones tardías de acree-
dores no denunciados ni registrados en la conta-
bilidad.

Este supuesto de "pasivo oculto" implica un
riesgo que por sí mismo es disuasivo del interés
del potencial adquirente, sobre todo'si tenemos
en cuenta que el precio de la empresa en marcha
se debe pagar de contado, sin que se exija el
transcurso de plazos suplementarios ni garantías
de ninguna naturaleza.

El artículo 55 del dictamen introduce una im-
portante reforma en el régimen del acuerdo ho-
mologado al establecer el efecto novatorio de
todas las obligaciones con origen o causa anterior
al concurso. La proyección de la novación como
efecto del acuerdo al caso del craindown pro-
duce, a mi criterio, consecuencias disvaliosas.
En efecto; la no liberación de fiadores o coobli-
gados determina que cuando los socios o accio-
nistas de la sociedad concursada hubieren pres-
tado fianzas o garantías personales por obliga-
ciones de la sociedad, permanecen obligados
antes los acreedores, a pesar de la homologación
del acuerdo propuesto por el tercero. Asimismo,
la sociedad concursada aparece entonces en de-
sigualdad de condiciones respecto del tercero in-
teresado en la propuesta sustitutiva por el fra-
caso de la deudora.

Mientras la sociedad concursada, para obtener
el acuerdo, procura liberar a sus socios o accio-
nistas -lo que parece obvio desde el punto de
vista práctico-, el tercero interesado, en
cambio, podrá negociar el acuerdo con los acree-
dores de la sociedad en condiciones muy supe-
riores a las que había pactadó ésta, desde que los
acreedores mantienen, en todo caso, las garan-
tías respecto de-los socios o accionistas.

Pero existe otra consecuencia más negativa
aún. Los accionistas que han garantizado obliga-
ciones de la sociedad permanecerán obligados

frente a los acreedores cuando la sociedad fuera
adquirida por un tercero a través del cramdown.
Esto significa un ostensible perjuicio porque
percibirán por sus participaciones un valor in-
cierto, de difícil determinación, pero deberán
afrontar en cambio las Obligaciones sociales que
contrajeron originalmente como dueños o accio-
nistas de la sociedad deudora.

Por último, en lo que a este punto respecta,
no escapará al elevado criterio del señor.presi-
dente y de mis pares el peligro cierto que en-
cierra la redacción dada a este nuevo instituto,
que según, la doctrina no ha encontrado resul-
tados satisfactorios en el derecho comparado al
favorecer el accionar de los grandes grupos eco-
nómicós en perjuicio de la pequeña y mediana
empresa. Efectivamente, el procedimiento va
descrito del cranndown, así como el papel que el
provecto le asigna al "comité de acreedores" del
artículo 42 del dictamen, resultan altamente sig-
nificativos o demostrativos de la incidencia que
los grandes grupos acreedores jugarán en el des-
tino final de la empresa, produciéndose una pre-
valencia cualitativa v no cuantitativa de los
acreedores del deudor.

Por otra parte, no puede escapar a crítica la
particularidad del provecto referida a la hipó-
tesis de venta de la empresa en marcha y como
unidad. Conforme a la normativa del artículo
196, párrafo segundo del dictamen, el personal
transferido no conserva su antigüedad laboral
con el nuevo adquirente, pudiendo reclamarla a
la falente vendedora, a diferencia de lo que su-
cede según la normativa del artículo 189 de la
ley vigente.

La solución que consagra el provecto agrava el
pasivo, con el consecuente perjuicio a los demás
acreedores existentes al tornar exigibles créditos
por distracto del trabajador cuando éste continúa
trabajando para el comprador. As'imisrmo, resulta
una solución contraria a los principios generales
del derecho laboral, y perjudicial para el propio
empleado, que pierde sus derechos a la anti-
güedad.

Por otra parte, respecto a las cuestiones de in-
sinuación rápida, el pronto pago y la verificación
simplificada de las cuestiones laborales, la solu-
ción que el proyecto consagra es, a mi criterio,
destacable, va que se recepta la rápida verifica-
ción del crédito del trabajador y se suprime la
doble jurisdicción laboral y comercial, concen-
trándose el tema ante el tribunal del concurso,
suspendiéndose y atrayéndose los juicios labo-
rales en trámite y modificándose el artículo 251
de la lev 20.744:
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Tengo también mis reservas respecto del pro-
cedimiento establecido para lograr las pro-
puestas de acuerdo en el marco del concurso
preventivo. En éste se elimina la junta de acree-
dores v las conformidades de acreedores se dan
por escrito, debiendo el deudor categorizar a los
acreedores y presentar propuestas para cada ca-
tegoría, que pueden ser diferentes entre sí. Este
procedimiento, que en algunos casos deriva en
el va comentado cramdown, es sin duda de com-
pleja ejecución y dará lugar a incertidumbres
operativas, ya que la ausencia de precisiones del
proyecto, muchas de las cuales he destacado a lo
largo de esta exposición, atentará en contra de
los objetivos tenidos en mira.

Por último y sin pretender haber efectuado un
análisis total del dictamen de comisión, también
quiero formular mi crítica a la normativa que se
establece en el artículo 146, párrafo segundo,
del dictamen, al decirse: "Los boletos de com-
praventa de inmuebles otorgados a favor de ad-
quirentes de buena fe, serán oponibles al con-
curso o quiebra si el comprador hubiera abonado
el veinticinco por ciento. . ."

La inoponíbilidad del boleto de compraventa
de inmuebles donde el deudor sea vendedor ha
dado lugar a numerosos estudios de la doctrina
nacional y extranjera, siendo ellos coincidentes
en la inoponibilidad tal como es consagrada en la
legislación vigente.

Como es sabido, esta solución tiende a man-
tener la integralidad del. patrimonio del concur-
sado y a evitar que por esta vía se disminuva la
prenda común de los acreedores. La reforma
que se nos propone se aparta de dichos princi-
pios y adopta una solución que históricamente
ha sido rechazada y cuyas consecuencias pueden
resultar de alcance impredecible.

Señor presidente: debemos tener presente
que las consecuencias jurídico-económicas que
se derivarán si este proyecto se convierte en ley
no necesariamente coincidirán con los objetivos
que dice tener la reforma, ya que adolece de va-
rios defectos -algunos de los cuales me he per-
mitido señalar- que impedirán en la práctica la
consolidación de tales fines.

Sin perjuicio de ello, y bajo el convencimiento
de que lo mejor es enemigo de lo posible, el
bloque autonomista que represento votará en
general por la aprobación del proyecto, reser-
vando para el tratamiento en particular la pro-
puesta de las modificaciones que a nuestro en-
tender necesita el dictamen para perfeccionarse
formal y sustancialmente.
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Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes, último orador en
el tratamiento en general de este proyecto de
lev.

Sr. Aguire Lanari . - Señor presidente: la ex-
t. nsión del proyecto que hoy estamos conside-
rando, mediante el cual se consagra un,nuevo ré-
gimen de concursos, me obliga a concentrar mi
exposición en algunos tópicos, dado que prácti-
c.unente es imposible abordar el análisis integral
de las disposiciones que contiene.

En consecuencia, voy a intentar destacar los
temas que a mi juicio tienen mayor relevancia y,
sin perjuicio de ello, me habré de referir a al-
gunas de las normas cuya modificación sugeriré
cuando iniciemos el tratamiento en particular.

Quiero destacar que he tenido el privilegio de
contar con el asesoramiento del doctor Jaime L.
Auava, académico del derecho v uno de los más
reputados comercialistas del país, así como tam-
bién el del prestigioso jurista especializado en
tenias societarios doctor Mariano Gagliardo, a
quienes expreso mi reconocimiento, más allá de
que en algunos asuntos a los que me voy a referir
rn, exponga con precisión la opinión de ellos.

La lev de concursos y quiebras que rige ac-
ts,almente en el país, como lo han destacado ya
los oradores preopinantes, lleva más de veinte
anos de vigencia, habiendo sido parcialmente
modificada en 1983. Hoy se propone su modifi-
c.tción integral, si bien es cierto que se man-
tirnen muchas de las normas de la ley 19.551 v
Si, respeta su estructura.

La reforma de la ley cgncursal no debió dejar
de lado un desdoblamiento o distinción que es-
tiuio fundamental. Me refiero al diverso trata-
miento concursal que debe dispensarse según
su a la naturaleza de las actividades del deudor y
1h, magnitud del patrimonio en crisis. No es lo
mismo el concurso o quiebra de una gran em-
presa, con sumas millonarias y enorme cantidad
dr personal involucrado; que aquel que se re
firre a un modesto establecimiento comercial o,
i>,clusive, a un comerciante individual.

-Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 2° del Honorable Senado, senador José
A. Romero Feris.

Sr. Aguirre Lanari. - El proyecto sólo en
parte se hace cargo de esta distinción que acabo
de señalar y, a mi juicio, lo hace de manera in-
s eficiente cuando en el capítulo IV, denominado
"1)e los pequeños concursos y quiebras", ar-
t,culos 288 v 289, se hace una distinción según la
magnitud del ente concursado. Pero la dife-
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rencia de tratamiento en lo que respecta a las
normas aplicables es de escasa significación. En
otras palabras, si bien se discrimina en la ley de
acuerdo a la importancia del concurso, la dife-
rencia es tan tenue que queda reducida , la
nada. El procedimiento es prácticamente igual
en cuanto a su trámite respecto de las grandes o
medianas empresas.

Por el contrario, debería implementarse un
procedimiento sencillo y rápido para aquellos
que ejerciten una profesión liberal, pequeños
trabajadores autónomos v para quienes se de-
sempeñen en relación de dependencia.

El provecto reitera la premisa que trae el ré-
gimen vigente para que proceda la apertura del
régimen concursal. Es decir, requiere, inexcusa-
blemente, que nos encontremos ante una situa-
ción de cesación de pagos para que pueda ini-
ciarse el proceso colectivo del concurso. Esta
exigencia no atiende a la necesidad de imple-
mentar normas preventivas de un derecho que
podemos denominar preconcursal o paracon-
cursal. Las crisis empresarias deberían encararse
por los medio, adecuados antes de que la em-
presa incurra en cesación de pagos, cuando to-
davía se dispone de recursos suficientes y, poi
ello, resulta más viable \ ,posible su encauza-
miento. Esta tendencia se ha ido difundiendo en
el derecho comparado v, como ejemplo, po-
demos citar al respectar la reforma en la legisla-
ción francesa.

Si bien es cierto que el proyecto se orienta a
dar mayor celeridad a los procedimientos, el
problema pasa también por otra vía, como lo es
la aconsejable implementación de tribunales es.
pecializados con una magistratura altamente ca-
pacitada y un asesoramiento técnico confiable e
independiente respecto de la viabilidad y^ 'onve-
niencia de la propuestas orientadas al sanea-
miento o la salvación de las empresas en crisis.

Y un aspecto que deberá ser considerado en
convenios internacionales es la necesidad de ar-
monizar las soluciones, procedimientos y efectos
de los concursos con la legislación (le los países
integrantes del MIcrcosur. Si bien este problema
puede ser encarado por separado, esa tarea será
tanto más dificultosa cuanto más distanciadas se
encuentren sus respectivas legislaciones o las
concepciones que las inspiraron.

Como va lo adelantara, los lineamientos del
texto que estarnos considerando mantienen en
buena medida la estructura de la ley vigente y
son numerosos los artículos de la ley 19.551 que
se mantienen sin cambios.

Antes que nada, creo necesario efectuar al-
gunas observaciones de tipo formal que han sido
va adelantadas en la exposición de mi colega por
la provincia de Corrientes en lo que se refiere a
la Parte Primera . Esto haría pensar que el pro-
vecto contará con una Segunda Parte , pero no es
así. No hay ninguna Segunda Parte. Admito que
nunca segundas partes fueron buenas , pero este
error formal debe ser corregido.

Por otra parte también se ha destacado recién
que el proyecto se divide en cinco títulos pero se
ha omitido el Título IV. Y el Título V no tiene
ninguna denominación, es decir, no especifica la
materia a la que corresponde:

Efectuadas estas aclaraciones, va podemos en-
trar al análisis del contenido del proyecto.

En el artículo 1" ,nbsiste el requisito de la ce-
sación de pagos como presupuesto ineludible
para la apertura del procedimiento concursal: Ya
me he referido a la objeción que me merece este
criterio. Pero además, esto no es congruente con
lo que prevén los artículos 66 y 69 del proyecto.
En efecto, de acuerdo con dicho artículo 66, el
concurso puede alcanzar a la sociedad de un
grupo que no esté en cesación de pagos. Y en el
artículo 69 se alude a los acuerdos celebrados
Por el deudor oue tuviese dificultades econó-
micas o financieras de carácter general, o sea
que no estuviese en cesación de pagos.

Si bien en este último supuesto nos encon-
tramos ante lo que ,e denomina el acuerdo pre-
ventivo o concursal, éste puede transformarse
en un procedimiento judicial según el artículo
72. En suma, son dos situaciones particulares
que no se compadecen con el criterio general del
artículo V.

Ahora bien, no obstante ello quiero destacar
que comparto plenamente las soluciones que
brindan los artículos citados. NI¡ observación es
simplemente sobre la falta (le ebheregcia entre
el principio general sustentado en el artículo 1"
y las previsiones especificas para los supuestos
particulares de los artículos 66 v 69.

Por ello, quizá se debería efectuar un agre-
gado al final del primer párrafo del artículo 1°
expresando: "sin perjuicio de lo dispuesto por los
artículos 66 y 69".

En alguna medida podría sostenerse que el
proyecto es regresivo, va que en el derecho ar-
gentino vigente se conocen soluciones que per-
miten la adopción de medidas saneatorias en si-
tuaciones críticas aun sin que medie cesación de
pagos.

Es así que en la legislación laboral vigente, en
el Título 111, Capítulo V y VI de la ley de empleo
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número 24.013, tse regula la reestructuración
productiva y el procedimiento preventivo de las
crisis empresarias sin requerir el presupuesto de
la cesación de pagos.

Según el artículo T', los sujetos comprendidos
en el régimen c¡ oneursal son los incluidos en el
mismo artículo de la ley vigente, incorporándose
además en esta nc^ una a las sociedades en que
sea parte el Estado.

Esto no carece de razonabilidad después de la
negativa experiencia que han sufrido estas activi-
dades empresarias asumidas por el Estado.

Sin embargo, la implementación del régimen
de responsabilidad que recae sobre los adminis-
tradores estatales puede ser discutible cuando
dichos administradores adopten resoluciones
por instrucciones recibidas del ministerio perti-
nente.

Advierto que en tal caso la responsabilidad de
los administradores difícilmente podrá tipifi-
carse en las disposiciones del artículo 173 va
que, en definitiva, el funcionario responsable de
la decisión que causare el perjuicio económico a
la entidad estatal tendría la excusa que se deriva
del cumplimiento de instrucciones recibidas de
su superior jerárquico, con lo que podría ar-
güirse la falta de dolo que exige, en cambio, el
artículo 173.

El artículo 10, requiere una modificación toda
vez que es equivocado decir que el concurso
preventivo puede ser solicitado mientras la
quiebra no haya sido declarada, puesto que en el
proyecto la quiebra podría ser convertida en
concurso preventivo, coitfforme lo establece el
artículo 90. En consecuencia, debería decirse en
el artículo 10 que rige salvo el supuesto contem-
plado en el artículo 90.

En cuanto a los requisitos formales del ar-
tículo 11, el inciso 3 introduce la exigencia de un
dictamen de contador público sobre la situación
patrimonial del deudor. Esto parece un acierto
va que dará transparencia al procedimiento.
También contribuirá a ello la exigencia del inciso
5 en cuanto se impone la presentación de un le
gajo por cada acreedor con copia de la documen-
tación y dictamen del contador. Si bien el propó-
sito es plausible, debe repararse en que la tarea
será prácticamente imposible o al menos extre-
inadamente dificultosa en los casos de concursos
con un gran número de acreedores.

Se elimina la exigencia que trae el inciso 8 del
artículo 11 vigente, referente a la necesidad de
acompañar la documentación respaldatoria del
pago de los salarios y cargas sociales. Desde que
este requisito fue incorporado al régimen con-
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cursal mediante la ley 20.595, de 1973, la juris-
priidencia ha ido atenuando paulatinamente los
rigores de su interpretación. La supresión lisa y
llana fue postulada por la doctrina comercialista,
y así se sugirió en las Primeras Jornadas (le De-
recho Comercial. Creo que es acertado el pro-
yeotu en este punto, si bien me queda una duda,
ya que en definitiva el no pago de las coritribu-
cioues patronales puede constituir un delito de
acuerdo a la normativa de la ley penal tributaria
v previsional.

hn muchos casos, la reforma pone de mani-
fik'sto un marcado interés en dotar de celeridad
al procedimiento, pero padece de cierta rigidez
al sao contemplar la conveniencia de adecuar los
plazos en función de la magnitud y la naturaleza
dr las actividad del concursado. Se reducen los
plazos para presentar los pedidos de verificación
v !levar los libros al lugar que el,juez indique. Se
si¡prinae la junta de acreedores y en su lugar se
instaura un régimen de agregación (te conlormí-
dades de los mismos. Esto parece tonudo de la
legislación italiana.

En el inciso 11 del artículo 14 se incorpora
como novedad lo que se denomina comité provi-
Sorio de acreedores, que entiendo es un acierto
desde el punto de vista del resguardo de los inte-
reses de la masa.

Con el texto del artículo 16 se armonizas, las
reglas concursales con las disposiciones de la
Ley de Contrato de Trabajo en lo relativo ii
pronto pago de remuneraciones V otros créditos
originados en la relación laboral.

En el artículo 20 se p!-eN. é el régimen de conti-
uuación de los contratos con prc acciones recí-
procas pendientes. En este punto, constituye un
acierto establecer que una vez -dispuesto judi-
ciahnente, el concursado debe pagar las presta-
,:iones hasta entonces adeudadas, con los que se
colma una laguna } se introduce una solución
¡lista.

Sin embargo, queda indefinida la situación del
contratante in Boris, que continúa sin ser escu-
chado en el procedimiento de autorización de
eventual continuación del contrato; no se le
otorga una injerencia posterior ni puede recurrir
lo que se decida en la cuestión. Entiendo o:pie
este supuesto debería estar contemplado en una
norma expresa, de manera de resguardar los de-
rechos del coeontratante con la nav c }r>ctÉ
violad, sin perjuicio de los derecho que ccii e
acreedor posea.

Muy importantes son los agr<. ado tza^e sr l^:ar
hecho a este artículo 20 referidos .o la continua
ción de !os contratos de trabajo a la crinti-
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nuidad de las prestaciones de servicios públicos.
Las enmiendas introducidas por la comisión al
primitivo texto del proyecto hacen aceptable la
iniciativa con relación a los contrato- de trabajo.
Se dispone que la apertura del incurso deja sine
efecto los convenios colectivos por el plazo de
tres años, o por el plazo menor que fije para el
cumplimiento del acuerdo. Durante ese plazo el
vínculo se rige por los contratos individuales,
por la Ley de Contrato de Trabajo y, en su caso,
por el convenio colectivo de crisis que se
acuerde.

Pero -como lo propiciara el distinguido jurista
Vázques Vialard, resultaría conveniente armo-
nizar la solución concursal aludida con el ré-
gimen de la ley de empleo, 24.01.3, cuyos ar-
tículos 99 y siguientes permiten poner en
movimiento un procedimiento preventivo de
crisis de empresa con intervención del Minis-
terio de Trabajo para establecer nuevas condi-
ciones laborales . Aquí habrá que tener en cuenta
además de los casos de los créditos laborales, la
vigencia de la ley, 24.285, que ha ratificado el
Convenio 173 de la Organización Internacional
del Trabajo, adoptado por la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo, sobre protección de los
créditos laborales en casos de insolvencia del
empleador.

Con relación a los servicios públicos, resulta
razonable que la continuidad de su prestación se
limite a los casos en que exista pago puntual de
los que se cumplen después de la apertura del
concurso.

Conforme al artículo 21, el fuero de atracción
de los concursos se amplía con la incorporación
de los créditos laborales, cambiándose el proce-
dimiento actual , lo que redunda en una eco-
nomía-procesal y de gastos.

Hasta ahora, el trabajador tiene que sustanciar
el juicio en el fuero laboral hasta obtener el dic-
tado de la sentencia, lo que obviamente implica
un incremento de gastos y honorarios.

Quiero hacer una observación en lo que res-
pecta al inciso 3 del artículo 21. En la parte final
se hace una excepción a la prohibición de de-
ducir nuevas acciones patrimoniales contra el
concursado, aludiendo a aquellas -y cito-
"que no sean susceptibles de suspensión según
el inciso 1".

Esto constituye un error evidente. Se ha repe-
tido el texto de ese mismo inciso 3 que tenía el
'provecto del Poder Ejecutivo, pero sin advertir
que el inciso 1 al cual remite ya no prevé suspen-
Sión alguna, habiéndose modificado su redac-
ción, puesto que ahora se establece la radicación

-y no la suspensión- de los juicios promovidos
contra el concursado. Entonces, esa remisión
final que formula el inciso 3 del artículo 21,
queda en el vacío.

Una solución enteramente razonable es la que
trae el artículo 25 con relación a los viajes al ex-
terior del país. Se indica que el concursado, los
administradores o socios con responsabilidad ili-
mitada, no podrán viajar al exterior sin previa
comunicación al juez, por un plazo máximo de
cuarenta días. Si quisieran ausentarse por plazos
mayores, deberán ser autorizados por el juez.

En cambio, en virtud del artículo 26 del ré-
gimen legal vigente es indispensable contar con
la autorización judicial, cualquiera sea el lapso
de la ausencia, así fuere por pocos días..

Como vemos, la solución del provecto es
mucho más flexible y lógica.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: soli-
cito que se me respete en el uso de la palabra.

Sr. Presidente (Romero Feris). - La Presi-
dencia solicita a los señores senadores que res-
peten en el uso de la palabra al orador y que no
dialoguen.

Sr. Aguirre Lanari . - En el capítulo III -
que se refiere a los trámites a cumplir hasta el
acuerdo-, los artículos 26 a 30 mantienen los
textos vigentes, con la sola supresión de las refe-
rencias a la junta de acreedores, ya que ésta de-
saparece.

Me parece desacertado el procedimiento pre-
visto para la verificación de los créditos conte-
nidos en los artículos 32 y siguientes..

Actualmente, el informe individual del sín
dico puede impugnarse no sólo por el deudor
sino también por los acreedores que pidieron ve-
rificación, con ulteriores opiniones del síndico,
el deudor y los acreedores.

Con todo ese caudal informativo el juez está
en óptimas condiciones para decidir. Este proce-
dimiento ha venido funcionando muy razonable-
mente y es suficientemente rápido, pero la re-
forma que se propicia en los artículos 34:a 36 no
da oportunidad a los acreedores ni al deudor
para controvertir el dictamen de la sindicatura,
con lo que se priva al juez de esos elementos de
convicción, Pareciera que en aras de la cele-
ridad, se le quita transparencia al procedi-
miento.

En los casos de dolo, el artículo 38 reduce el
plazo para su invocación, que en el régimen vi-
gente prescribe al año , mientras que en el pro-,
yecto se tija un plazo de caducidad de 90 días.
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Considero, señor presidente, que esta reduc-
ción es desaconsejable, ya que viene a facilitar la
comisión de maniobras que habrán sido objeto
de los mayores disimulos y que son difíciles de
descubrir.

En lo que respecta al informe general del sín-
dico, el artículo 39 elimina el requisito de su opi-
nión fundada sobré la posibilidad de-cumpli-
miento de la propuesta. Esta supresión priva a
los acreedores de la posibilidad de contar con un
elemento importante para decidir sobre su con-
formidad con la propuesta de acuerdo.

Se introducen otros requisitos acerca del' con-
tenido de este informe general. Mediante el in-
ciso 8 del artículo 39 se obliga al síndico a
brindar su opinión fundada sobre el agrupa-
miento y clasificación que el deudor hubiera
efectuado respecto de los acreedores. No queda
claro cuáles serán los criterios o fundamentos
para que el síndico emita esta opinión.

EIT inciso 9, por su parte, hace referencia a una
valuación patrimonial de la empresa según los
registros contables, lo cual es también de muy
dudosa utilidad y bien hubiera podido cumplirse
este requisito acompañándolo a la valuación que
debe realizarse conforme al inciso 2 de este
mismo artículo.

Son importantes las innovaciones del artículo
43. Se determina la fijación de un período de ex-
clusividad, a fin de que el concursado efectúe su
propuesta con una amplia gama de posibili-
dades, conservando la necesidad de igualdad
únicamente dentro de cada categoría. Vale decir
que pueden diferir entre una y otras y pueden
ofrecerse varias propuestas para cada categoría.

Se admite la posibilidad de que los acreedores
renuncien a su privilegio pero se eleva el mí-
nimo de la renuncia al 30 por ciento y, además,
se abre la alternativa de la renuncia al privilegio
de créditos laborales, si bien en este caso no
podrá ser inferior al 20 por ciento.

La votación por categorías prevista en el ar-
tículo 45 es una innovación que reconoce antece-
dentes en el derecho norteamericano. El sis-
tema que trae el proyecto, sustituyendo la
votación en junta de acreedores por las confor-
midades expresadas por escrito, generaliza la
solución que en el derecho vigente está reser-
vada para los avenimientos, conforme al artículo
225 de la ley 19.551, en la que el juez será un
verdadero convidado de piedra y es pasible, por
lo tanto, de justificadas críticas, si bien esto está
atenuado en el proyecto por cuanto las conformi-
dades se otorgan a un acuerdo concreto y dado a
conocer públicamente, mientras que en el sis-
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tema vigente, en el avenimiento se mantiene en
reserva el contenido de cada acuerdo.

Quiero referirme especialmente a una institu-
ción novedosa en el derecho concursal argentino
que es la que aparece consagrada en el artículo
48 del proyecto y que en doctrina se conoce con
el nombre de cramdown.

Resulta muy ilustrativo para entender acaba-
damente el contenido de la norma y el espíritu
de lue está imbuida leer algunos de los párrafos
del mensaje de elevación del Poder Ejecutivo
Se señala allí que "... si venciera el plazo para
que el concursado obtenga la conformidad de sus
acreedores para su propuesta de acuerdo pre-
veuetivo, y no tuviera éxito en su emprendi
miento, si el concursado fuere sociedad de res-
ponsabilidad limitada, sociedad anónima o
sociedad en la cual el Estado nacional, provincial
o rn unicipal participara -salvo las excluidas por
leyes especiales- se abre un período en el cual
otras personas -acreedores o terceros-
pueden presentar propuestas de acuerdo".

1ás adelante se señala en el mensaje: ". . . con
este procedimiento se procura tutelar a la em-
presa y a sus acreedores, permitiendo la recon-
versión, reestructuración o salvataje del ne-
gocio, y también el patrimonio de los
accionistas, que recibirá una justa compensación
por la participación societaria, de la que deben
resignar el mismo porcentaje del valor patrimo-
nial que resignan los acreedores..."

Se dice finalmente que, "... si la cesación de
pagos de la empresa obliga a esfuerzos por parte
Ide los acreedores, también los accionistas deben
realizarlos".

Todas estas explicaciones del mencionado
mensaje de elevación están condensadas bajo el
título "Salvataje de las empresas".

Dicho título ya nos da una idea de la finalidad
de este instituto. Entiendo que es una de las co-
lumnas vertebrales del proyecto de ley de con-
cursos que consideramos. Se quiere evitar por
todos los medios posibles que la entidad
quiebre, con las graves consecuencias que ello
trae aparejado.

En este punto, el proyecto sigue al sistema
que en el derecho norteamericano se conoce -
cuino dije- con el nombre de cramdotvn; pero
se han introducido algunas modificaciones; por
ejemplo, en lo que respecta a las personas facul-
tadas para efectuar las propuestas de adquisición
de la empresa, que en el derecho americano está
limitada a los acreedores del concurso -es
decir, un sistema cerrado-, el proyecto que
consideramos también abre esa posibilidad a los
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terceros que son ajenos a este procedimiento.
Está muy bien que así sea si reparamos en que
constituye un medio legítimo para evitar el mal
supremo, que es la quiebra. En el régimen hoy
vigente, el mero rechazo a la propuesta de
acuerdo preventivo conduce fatalmente a la
quiebra. En cambio, con este craindown modifi-
cado aparece una etapa nueva fracasado el
acuerdo, de manera de posibilitar que se ad-
quieran las paritipaciones sociales de la entidad
y se abonen los créditos pendientes de pago

No se me escapa que este peculiar instituto va
a suscitar agudas polémicas. Se podrá art.u-
mentar que los socios minoritarios de la empresa
podrían verse eventualmente forzados a que pus
acciones sean adquiridas a un precio inferior al
real. Admito que éste es un riesgo cierto; pero
esta eventualidad obligará a las sociedades a
llevar registros contables acordes con la rea-
lidad, serios v fidedignos.

Por otra parte, en este caso nos encontramos
ante uno de los clásicos dilemas del Derecho,
cuando el legislador se ve forzado a sacrificar un
interés en beneficio de otro que puede conside-
rarse superior, por lo menos en el momento en
que se vive. Así, entre el eventual interés patri-
monial de los tenedores de las acciones de la en-
tidad concursada y el interés económico genes al
de evitar la quiebra, prevalece este último en la
solución del proyecto.

Una quiebra siempre es traumática. De sal -
recen fuentes de trabajo; también puede arras-
trar a la quiebra a sus acreedores; implica inl i.i-
bilitaciones; eventuales responsabilidad, s
comerciales y penales; se vulnera la confiania
del público; sufre la economía en general. FJ v
que evitar llegar a la quiebra, si es posible.

Si el estado de cesación de pagos implica que
la empresa sufre una. enfermedad terminal y e
la puede salvar, evitemos su muerte, así sea mi-
díante un proceso de salvataje, como se lo den(,-
mina en el mensaje del Poder Ejecutivo.

Tan loable finalidad justifica que se incluya en
el instituto.

La solución, como va dije, será pasible de cri-
ticas; no han faltado algunas que han llegado a m i
despacho. Críticas que se realizan, sin duda al-
guna, desde un elevado plano teórico y hast.t
académico.

Efectivamente, quizá escapa el cramdown :c
cierta ortodoxia del Derecho Comercial; pera
como legisladores no debemos dudar en adoptar
las decisiones que contemplen mejor el interes
de la sociedad y de la economía del país, ya bas-
tante castigada por los elevados índices de dese

cupación informados oficialmente. Recibamos
entonces al crarndown con esta esperanza, otor-
gándole carta de ciudadanía argentina.

Con relación a la homologación del acuerdo,
en función de lo establecido por el nuevo ar-
tículo 52, el juez ya no tiene facultades para va-
lorar diversas circunstancias, que son las estable-
cidas en el articulo 61 de la ley 19.551. En
cambio, el texto del provecto es imperativo en el
sentido de que el órgano judicial debe homo-
logar el acuerdo si logradas las mayorías necesa-
rias no existiesen impugnaciones o éstas fuesen
rechazadas.

En otras palabras, se priva al juzgador de una
facultad muy razonable, toda vez que por defini-.
ción, un auto homologatorio implica un juicio de
valor no limitado al mero cómputo de mayorías.
En este punto el proyecto es desacertado en
cuanto elimina estas atribuciones judiciales, de-
biendo repararse que se postula la renunciabi-
lidad de los privilegios de los créditos laborales.

En lo que se refiere alos efectos del acuerdo
homologado, el artículo 55 trae una novedad
cuando también determina que ello importa la
novación de todas las obligaciones con origen o
causa anterior al concurso.

Comparando el dictamen de la comisión con
el provecto del Poder Ejecutivo se advierte que
se ha efectuado un agregado a esta norma, acla-
rando que dicha novación no causa la "extensión"
de las obligaciones del fiador ni de los codeu-
dores solidarios.

Caben aquí dos observaciones. La primera es
que, en lugar de la palabra "extensión", entiendo
que debe leerse "extinción". Y la segunda es
que, si bien el agregado que propone la comisión
es razonable, no lo es en cambio seguir el cri-
terio del provecto del Poder Ejecutivo en cuanto
consagra corno efecto del acuerdo homologado
una novación de obligaciones. No se entiende el
sentido de establecer la novación de las obliga-
ciones aun cuando el agregado de la comisión
morigera sus consecuencias.

Con respecto al incidente de verificación
tardía, explicitado en el artículo 56, parece muy
razonable que se aclare en forma expresa que en
el incidente respectivo solamente son partes el
acreedor y el deudor, debiendo el síndico emitir
un informe ulterior. También es encomiable que
se establezca una prescripción de dos años desde
la presentación del deudor en concurso, adop-
tando una solución, ya que en definitiva es un
criterio intermedio entre dos extremos, a saber:
uno, el que seguía la doctrina, que tenía por
irrelevante para la incoiumidad de los derechos
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del acreedor su no comparecencia al concurso; el
otro, la muy rígida doctrina que entendía per-
didos los derechos de los acreedores que no con-
currían a verificar.

El régimen de la conclusión del concurso
-artículo 59- se modifica en el proyecto que
estamos analizando. Mientras en el texto del ar-
tículo 70 de la ley 19.551, la misma queda supe-
ditada al cumplimiento total del acuerdo, el ar-
tículo 59 del proyecto asigna; el efecto de la
conclusión a la homologación del acuerdo y la
ejecución de las medidas tendientes a su cumpli-
miento con lo que también, en tal oportunidad,
finaliza la actuación del síndico. No se entiende
cuál es la ventaja de esta modificación si de todos
modos el juez continuará interviniendo para au-
torizar la celebración de actos alcanzados por las
limitaciones de la inhibición general y, oportu-
namente, será necesaria la declaración judicial
del cumplimiento del acuerdo.,

En cuanto al síndico, aunque ya no sea parte,
deberá emitir opinión acerca de los créditos que
se pretendan verificar tardíamente hasta dos
años después de la fecha de presentación del
deudor en concurso.

En suma, no es exacto que el concurso, en la
forma expresada en el primer párrafo del artículo
59, termine conforme lo dice el mismo.

Con buen criterio, en el último párrafo del ar-
tículo 59 se excluye la admisibilidad de un nuevo
concurso preventivo hasta después de transcu-
rrido un año desde la declaración judicial de
cumplimiento del acuerdo.

El acuerdo preventivo extrajudicial está regu-
lado en los artículos 69 a 76 con un criterio que
adapta los vigentes acuerdos preconeursales del
artículo 125, incisos 1 v 2, de la ley 19.551, a las
pautas privatísticas que inspiran el proyecto.

Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente del honorable Senado, senador Oraldo
Britos.

Sr. Aguirre Lanar¡. - Se .mantienen dos ca-
racteres del régimen actual, que son los si-
guientes. Primero, que pueden ser celebrados
por el deudor, se encuentre en cesación de
pagos o no, Y segundo, que prescinden del prin-
cipio de universalidad de los concursos ya que
pueden ser acordados con "todos o parte de sus
acreedores", como se expresa en el artículo 69.

Cabe señalar que esta clase de acuerdos no re-
quiere ningún contenido mínimo de cuantías,
proporciones o plazos. Tampoco se exige un
trato igualitario, pudiendo las partes, dar al
acuerdo "el contenido-que consideren conve-

niente _asus intereses", según señala el ar-
tículo 71.

El juez de la homologación no tendrá atribu-
ción alguna para ponderar la seriedad-del
acuerdo, el respeto al derecho de los acreedores
o la iáctibilidad de su cumplimiento. Los acree-
dorrs que no formen parte del acuerdo sólo po-
dráir oponerse a su homologación en caso -de
omisiones o exageraciones del activo o del pa-
sivo, o bien si no se lograran las mayorías necesa-
rias El juez homologará el acuerdo si no exis-
tiere oposición.

Como el órgano judicial no podrá formular
una apreciación de mérito para homologar el
acuerdo y las eventuales opgsiciones sólo podrán
fundarse en la falta de reunión de los requisitos
forrirales, carece de sentido que el artículo 72 re-
quiera el estado .del activo y del pasivo certifi-
cado por contador público, ya que en, definitiva
no estaría permitido al juez denegar la homolo-
gación en base a lo que se informe al respecto.

pn lo que se refiere a la calificación de con-
ducta, la práctica ha demostrado su falta de efec-
tividad. Por lo general se convierte en un trá-
mite burocrático, recargando innecesariamente
las tareas del tribunal.

1.a finalidad loable del instituto y los sanos
propósitos que inspiraron en este punto a la ley
19. "i51, lamentablemente han quedado desvir-
tuados por la realidad. Por eso considero positiva
la eliminación de la calificación de conducta de la
legislación concursa¡. -

Ahora bien, como va no habrá de existir califi-
cac¡ón de conducta en la quiebra, tampoco se re-
proiluce en el proyecto la norma-que trae el ar-
tículo 242 de la ley 19.551, que establece la
independencia de las sentencias en los fuleros
respectivos. Expresa que la resolución dictada
por el juez del concurso no obliga al juez penal
ni importa cuestión prejudicial.

Si' ha interpretado que ello importaba la tácita
derogación de lo que prevé el artículo 1104,-in-
ciso 2, del Código Civil, en cuanto determina
que son cuestiones prejudiciales las que ver-
saren sobre la calificación de las quiebras de los
comerciantes. Entonces, señor presidente, en-
tiendo que deberá establecerse expresamente
ahora la derogación de esa disposición del -Có-
digo Civil, ya que carecerá de sentido su men-
ción como cuestión prejudicial al desaparecer la
calificación de conducta por el juez del fuero co-
mercial.

()uiero hacer una especial observación con
respecto al último párrafo del artículo 133, que
se refiere a los supuestos de litisconsorcio
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cuando la fallida es una compañía de seguros. En
su momento, llegó ala Comisión de Interior y
Justicia un proyecto del Poder Ejecutivo sobre
este tema. Allí se obtuvo un dictamen que mo-
,dificaba el textá original. Propusimos por en-
tonces la siguiente redacción que leo textual-
mente:

"Si una entidad aseguradora hubiera sido ci-
tada en garantía y se hubiera dispuesto su liqui-
dación de conformidad a lo establecido en la ley
20.091, el proceso continuará ante el tribunal
originario, con intervención del liquidador de la
entidad o de un apoderado designado al efecto.
La sentencia podrá ejecutarse contra las otras
partes intervinientes en el proceso que resul-
taren condenadas a su cumplimiento, sin per-
juicio de solicitarse la verificación del crédito
ante el juez que intervenga en el proceso de li-
quidación". Hasta aquí llega el dictamen.

El proyecto, en cambio, establece una solu-
ción distinta, por cuanto obliga irremediable-
mente a verificar el crédito una vez obtenida la
sentencia y no le brinda opción al acreedor de
ejecutar esa sentencia contra las demás partes
del proceso que hubieren resultado también
condenadas.

Cabe acotar que el dictamen de la Comisión
de Interior y justicia recibió la aprobación de la
Cámara y la sanción fue girada a la de Dipu-
tados, donde caducó. Tanto es así que el propio
Poder Ejecutivo ha insistido con su provecto,
pero adaptando la redacción a lo que en su mo-
mento aprobáramos en el Senado. Así resulta del
mensaje y proyecto de lev del Poder Ejecutivo
contenido en el expediente P.E.-441/94, del que
da cuenta el Orden del Día N° 1112 de este año.
En este mensaje se aclara que "es de hacer notar
que un provecto similar al presente recibió san-
ción de la Cámara de Senadores, oportunidad en
que se. introdujeron modificaciones de redac-
ción, las que han sido receptadas y reproducidas
en el texto que ahora se propone".

Por eso, señor presidente, quiero insistir en
que se respete el criterio que tuvo el Senado
cuando aprobó el dictamen de la Comisión de
Interior y justicia y, en consecuencia, solicito se
modifique el tercer párrafo del artículo 133 con
la redacción que ha propuesto el Poder Ejecu-
tivo y que se aprobó recientemente en las comi-
siones de Legislación General, de Presupuesto y
Hacienda y de Economía, según consta en el
Orden del Día N° 1112, por cuanto considero
más razonable que se brinde la posibilidad al
acreedor para continuar la ejecución de la sen-
tencia ante el tribunal de origen contra otros res-
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ponsables en lugar de obligarlo a verificar su
pleito en el procesó concursal. Que esto último
quede como opción a su favor pero no debe obli-
gárselo a verificar, máxime si puede ver satis-
fecha su pretensión si existieren codemandados
solventes.

Asimismo, observo que en el artículo 149 se
ha deslizado un error material, va que donde
dice "precedentes" debe decir "recedentes".

Señor presidente: he intentado a lo largo de
mi exposición ser lo más sintético posible,
siempre que este propósito me fuera permitido,
sin dejar de tener presente la importancia y ex-
tensión del proyecto.

El proceso concursal funciona razonable-
mente bien ante los tribunales. Como va lo dije
en su momento, el sistema legall actual lleva más,
de veinte años de vigencia con una modificación
parcial efectuada en 1983. En general, el mismo
ha recibido elogios tanto de especialistas como
de los -funcionarios judiciales que diariamente
deben aplicar sus preceptos. Pero soy cons-
ciente, por otra parte, de que muchas veces los
procesos concursales se eternizan con el consi-
guiente dispendio jurisdiccional e incremento
de costo. Es de esperar que de aprobarse el pro-
yecto que hoy considerarnos se logre un remoza-
miento del proceso concursal en aras de la cele-
ridad, economía, transparencia y efectividad de
sus normas. Hagamos votos para que así sea.

Por ello, con las salvedades v críticas que he
expresado a lo largo de mi exposición, adelanto
mi voto favorable al proyecto que estamos consi-
derando.

Sr. Presidente (Britos). - Se está llamando
para votar en general el proyecto en considera-
ción.

Tiene la palabra el señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek . - Señor presidente: aprovecho la
oportunidad, hasta tanto se alcance quórum,
para hacer muy pocas consideraciones. Me obvia
hacerlo en abundancia el muy buen informe del
señor miembro informante y presidente de la
Comisión de Legislación General y la exposición
bien abonada del señor senador por Córdoba.

Como digo, voy a hacer muy breves conside-
raciones, referidas sobre todo a cuatro críticas
puntuales que ha' hecho el referido señor se-
nador. La primera, en cuanto a la tendencia cen-
tralista que se da en la norma, en virtud de la
cual se establece corno juez competente el del
lugar donde se encuentra el domicilio legal y no
el del principal establecimiento, refiriéndose al
tercer apartado del artículo 3°. A este respecto
debemos recordar que, si bien son ciertas y acer-
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tadas todas las críticas que se han hecho, y que
compartimos, es lo que se ha venido observando
en las leyes que se han sancionado últimamente.

Por decisión dél bloque seremos respetuosos
del dictamen de comisión, pero esperamos que
en un futuro no lejano se comprenda la realidad
que se vive en el interior del país cuando los
principales establecimientos, quizás hasta los
pulmones de las economías de muchas provin-
cias en los que se concentra el trabajo y esfuerzo
de muchos compatriotas, llegan a la quiebra y los
respectivos concursos deben tramitarse en la Ca-
pital Federal debido a la ficción del domicilio
legal. En estos últimos tiempos hay casos muy
dolorosos de lo que digo, por ejemplo, el que ha
tenido lugar en mi provincia con la quiebra de
Sociedad Minera Pirquitas, y que no mereció la
tapa de los diarios por ocurrir precisamente en
un lugar alejado de la Capital Federal. Dicha
quiebra ha sido tramitada con total liviandad, e
implicó liquidar una empresa sin ninguna posi-
bílidad de salvataje, como las que en última ins-
tancia prevé el proyecto de ley que estamos con-
siderando.

En ese sentido, la crítica a este aspecto es ra-
zonable toda vez que se basa en la realidad y
procura proteger los intereses en juego evitando
que los asuntos sean resiNtos en un simple es-
critorio ubicado en un piso alquilado en la Ca-
pital Federal.

Otra observación que se hizo fue con respecto
a la división de las quiebras teniendo en cuenta
las profesiones que están llamadas a concurrir.
Esto ya es derecho vigente, es algo que hemos
votado hace muy poco tiempo, y no veo razones
para modificar un criterio reciente.

Otras críticas se refirieron a la ineficacia de los
actos. Y; en esté sentido, compartiremos las ob-
servaciones hechas al artículo 118 a fin de que no
aparezca vulnerado el principio de la pars con-
dictio creditorum que, por todos los medios, te-
nemos que procurar preservar. Por supuesto -y
esto ha sido preocupación de varios legisla-
dores- debemos salvar la diferenciade quienes
ponen su esfuerzo, esto es, los derechos de los
trabajadores. ' -

Otro punto criticado -que no' compartimos
plenamente- es el referido al acotamiento de la
facultad de los jueces. Es decir, hav una obser-
vación a la obligación del juez ,de aceptar el
acuerdo de las partes. Compartir dicha crítica es
una cuestión parcial porque debemos tener cui-
dado con la dictadura de los jueces que muchas
veces han hecho fracasar por prurito o descono-
cimiento de la realidad arreglos que eran una

solución acotada a las necesidades que se daban,
siempre y cuando no-se afectaran derechos de
terceros.

Es por ello qué considero que la crítica es en
parte razonable y en parte no. Como diría algún
viejo jurista, esto depende de las circunstancias
de cada caso v de cómo se dan en la realidad. Por
eso, la resolución judicial -que hoy es una
verdad jurídica- puede en algunos casos ser
una mentira mayúscula o una falacia total el día
de mañana.

Con relación a otras críticas que se han pun-
tuali'ado, en ocasión del tratamiento en parti-
cular vamos a acotar, ya que es preocupación de
la Comisión v así lo explicitó el señor miembro
informante, la salvaguarda de los derechos labo-
rales y aclararemos algunos textos que no son
muy precisos, sobre todo, pensando en la inter-
vención que están llamadas a tener las asocia-
ciones sindicales en las negociaciones de los con-
venios colectivos de crisis.

Lo que sí no comparto -y, por el contrario, .
pienso que es un buen avance-, es lo referido al
reconocimiento de los boletos de compraventa,
sobre todo, en la última parte del artículo 146,
en donde se resguardan los derechos de los res-
tantes acreedores con la posibilidad de que la es-
critura se haga con la garantíá hipotecaria corres-
pondiente.

Señor presidente, creo haber hecho un pe-
queiio comentario y solicito que se vote el pro-
vecto.

Sr. Presidente (Britos). - Si no se hace uso
de la palabra, se va a votar en general.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración
en particular. Parada votación en particular la
Presidencia propone que se vote por capítulo, ya
que on 297 artículos.

Sr. Aguirre Lanari. - Pido la palabra.

Sr-. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr.Aguirre -Lanari . - Estimo que ése es un
antecedente que hemos utilizado exitosamente
en varias ocasiones, cuando se trató de acelerar
el tr,imite. pero yo les pido que no lo hagamos
demasiado rápido y que en el caso de que al-
gunos de nosotros nos veamos superados por los
acontecimientos, podamos pedir la revisión del
asunto.

Si. Presidente (Britos). - Así se hará, señor
senador.

Tiene la palabra el señor senador por Cór-
doba.
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Sr. Cendoya. - Señor presidente: advierto
que el voto por capítulo en algunos casos puede
resultar imposible. Por ejemplo, el título 1 no
está dividido en capítulos. Si se va a votar de esa
manera ...

Pido la palabra ...
Sr. Presidente (Britos). - ¿Solicita la palabra

el señor senador?
Sr. Cendoya . - He cometido una inobser-

vancia. Pido la palabra y, si el señor presidente
me la concede ...

Sr. Presidente (Britos ). - Continúa en el uuso
de la palabra el señor senador por Córdoba

Sr. Cendoya. - Es para referirme a la situa-
ción en particular del tema del domicilio a los
fines del tratamiento de los juicios de concurso
comprendido en el título I.

Sr. Presidente (Britos). - El señor senador
por Formosa.le solicita una interrupción.

Sr. Cendoya. - Le concedo la interrupción.
Sr. Branda . - Solicito la eliminación de la ex-

presión "Parte Primera", al comienzo, ya que
por un error involuntario no existen partes t)os-
teriores. Debría suprimirse "Parte Primera" y
recién empezar con el tratamiento del que habla
el señor senador por Córdoba.

Sr. Presidente (Britos). - Continúa en el uso
de la palabra el señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya . - Durante el discurso en ge-
neral habíamos manifestado que en cuanto al tra-
tamiento jurisdiccional de los concursos de per-
sonas de existencia ideal, la ley remite al juez, del
lugar del domicilio, lo cual significa desvincular
este juicio universal de quiebras del conoci-
miento por parte de los principales afectados.
Porque en general las sociedades anónimas más
importantes tienen en la Capital Federal su do-
micilio legal, pero sus establecimientos princi-
pales se encuentran radicados en el interior,
donde se hallan los obreros, los proveedores v
los trabajadores. Allí es donde se realiza la acti-
vidad económica v, consecuentemente, donde
se siente el impacto del cierre del estableci-
miento , del concurso de la falencia.

Es cierto lo que dijo el señor miembro inlbr-
mante de la mayoría en cuanto que esto no es
nuevo. Se repite la letra, lo que dispone el ré-
gimen anterior, el (le la ley 19.551. También re-
pite al pie de la letra la vieja ley 11.719, dictada
en el año 1933.

Pero lo cierto es que ello es así porque el cen-
tralismo porteño no es un invento reciente es
una constante histórica en el país, que viene de-
formando permanentemente el federalismo.

Reunión 2a

Lamento que, no obstante las discusiones o
conversaciones privadas en que íbamos a in-
tentar solucionar este tema, para trasladar la
competencia judicial al lugar donde se encuentra
el establecimiento principal, ello no se pueda
concretar. Y la aspiración de que se concrete en
una legislación posterior no da solución al pro-
blema que nos aflige.

De todos nodos, con esa observación vota-
reinos afirmativamente por el título, con la indi-
cación de que no lo hacemos para el inciso 3 del
artículo Y.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa y miembro infor-
mante.

Sr. Branda . - Señor presidente: quiero hacer
algunos agregados y correcciones, que son for-
mnales y no sustanciales, a este título.

En el artículo 20 debe agregarse e intercalarse
como párrafo quinto ysubsiguientes el siguiente
texto: "Durante dicho plazo las relaciones labo-
rales se rigen por los contratos individuales y la
Ley de Contrato de Trabajo .. .

Sr. Presidente (Britos). - Disculpe, señor se-
nador, pero estamos considerando los artículos
1° a 4°.

Sr. Branda . - Tiene razón, señor presidente.
Entonces, que se vote.

Sr. Aguirre Lanari . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Gritos). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: con-
forme lo adelantara en mi exposición, solicito
que al final del primer párrafo del artículo. 1°,
donde dice "regulados en esta ley", luego (le una
coma se agregue "sin perjuicio de lo dispuesto
por los artículos 66 y 69".

Atento a que el señor miembro informante
por la mayoría no estuvo presente cuando realicé
mi exposición, quiero aclararle que este agre-
gado tiene por objeto darle coherencia a la re-
dacción.

En efecto, los artículos 66 v 69 hacen refe-
rencia a situaciones en donde no existe la cesa-
ción de pagos. Entonces, la intención de esta
propuesta es que la regla general del artículo 1°
no aparezca como incierta frente a los casos que
plantean estas dos normas.

Según el artículo 66, el concurso preventivo
puede alcanzar a la sociedad de un grupo que no
está en cesación de pagos y en el artículo 69 se
alude al acuerdo celebrado por el deudor que tu-
viese dificultades económicas o financieras de
carácter general; es decir que tampoco hay cesa-
ción de pagos.
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Sr. Presidente (Britos). - ¿La comisión acepta
la propuesta?

Sr. Branda . - Sí. La comisión aceptará la pro-
puesta realizada.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración el
título 1, con la modificación planteada por el
señor senador por Formosa de eliminar "Parte
Primera" y con la propuesta hecha por el señor
senador por Corrientes.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

- La votación resulta afirmativa.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Secretaría informa
que se ha votado el título 1, artículos 1" a 4".

-Se enuncian y aprueban el título Il, capí-
tulo 1, sección 1, artículos 5" a 12 s el capítulo
fi, sección 1, artículos 13 y 14.

-Se enuncia la sección II, artículos 15 a 25.

Sr. Branda . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el

señor senador por Formosa.

Sr. Branda . - Señor presidente: ahora corres-
ponde lo que dije anteriormente, es decir,
agregar e intercalar como párrafo quinto y subsi-
guientes en el artículo 20 el siguiente texto:
"Durante dicho plazo las relaciones laborales se
rigen por los contratos individuales y la Ley de
Contrato de Trabajo".

"La concursada y la asociación sindical legiti-
mada negociarán un convenio colectivo de crisis
por el plazo del concurso preventivo, y hasta un
plazo máximo de tres (3) años".

"La finalización del concurso preventivo por
cualquier causa, así como su desistimiento firme
impondrán la finalización del convenio colectivo
de crisis que pudiere haberse acordado, recupe-
rando su vigencia los convenios colectivos que
correspondieren".

Sr. Cendoya.-¿Me permite una interrup-
ción, señor senador?

Sr. Branda . - Con respecto al artículo 21 ...

Sr. Presidente (Britos). - Señor senador: el
señor senador por Córdoba le ha solicitado una
interrupción.

Sr. Branda . - Con mucho gusto.

Sr. Presidente (Britos). - Para una interrup-
ción tiene la palabra el señor senador por Cór-
doba.

Sr. Cendoya . - Señor senador: ¿usted solicita
la modificación de los párrafos cuarto y quinto
con una redacción distinta? Si lo leyera nueva-
mente a lo mejor yo captaría el sentido de la re-
forma propuesta.

Sr. Presidente (Britos). - Por Secretaría se
dai á lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Se propone agregar
cosco párrafo quinto y subsiguientes del artículo
20 el siguiente texto:. "Durante dicho plazo las
relaciones laborales se rigen por los.contratos in-
diy iduales y la Ley de Contrato de Trabajo".

La concursada y la asociación sindical legiti-
mada negociarán un convenio colectivo de crisis
por el plazo del concurso preventivo, y hasta un
ph<zo máximo de tres (3) años."

`La finalización del concurso preventivo por
cualquier causa, así como su desistimiento firme
impondrán la finalización del convenio colectivo
de crisis que pudiera haberse acordado, recupe-
raudo su vigencia los convenios colectivos que
correspondieren."

Sr. Presidente (Britos). - Continúa en el uso
de la palabra.el señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya. - Expresamos nuestra confor-
niidad con la modificación propuesta al párrafo
quinto en la forma leída por Secretaría, por lo
que votaremos afirmativamente el artículo con
dicha modificación.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Branda . - Quiero proponer una modifica-
ción para el segundo punto del artículo 21,
donde dice: "o no pueden deducirse", que diga

no podrán deducirse". Es una cuestión
xt•rbal.

Es decirque la primera parte de la frase que-
daría redactada de la siguiente manera: "Las eje-
cuciones de garantías'reales se suspenden, o no
podrán deducirse. ..", quedando el resto del ár-
t iculo como está redactado.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
u'ñor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari . - Quiero proponer una
,codificación en la parte final del punto tercero
ilel artículo en tratamiento.

Propongo que se elimine la expresión "ex-
opto las que no sean susceptibles de suspensión

según el inciso 1". y que se sustituya por la si-
guiente: "excepto las que no deban quedar radi-
cadas ante el juez del concurso de conformidad a
lo previsto en el inciso 2".

Sr. Presidente (Britos). - ¿La comisión acepta
la propuesta formulada por el señor senador por
Corrientes?

Sr. Branda . - No. Vamos a mantener la re-
dacción original, tal cual fue presentada en el
dictamen de mayoría.
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Sr. Presidente (Britos). - Si no se hace uso de
la palabra, se va a votar; los artículos 20 y 21, con
las modificaciones propuestas por el señor se-
nador por Formosa.

-La votación resulta afirmativa.

-Se,enuncian y aprueban el capítulo III.
sección 1, artículos 26 a 29; sección II, artículos
30 y 31; sección III, artículos 32,a 38; y sección
IV, artículos 39 y 40.

-Se enncia el capítulo IV, artículos 41 a 48

Sr. Branda . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Formosa.

Sr. Branda . - En ' el artículo 43, párrafo
cuarto in fine, en lugar dé "o el cabo de no ho-
mologarse el acuerdo", debe decir "o en el caso
de no homologarse el acuerdo". Se trata de un
error de sintaxis.

Sr. Cendoya . - Quiero que el miembro infor
mante de la mayoría me aclare una cuestión con
respecto al artículo 42, en cuanto establece que
el juez designará a los nuevos integrantes del co
rnité provisorio de acreedores, el cual quedará
conformado como mínimo por un acreedor por
cada categoría de las establecidas, debiendo in-
tegrar el mismo necesariamente el acreedor de
mayor monto dentro de la categoría.

Quisiera saber si la obligación necesaria del
acreedor más importante de cada categoría con s -
tituye una carga pública o puede ser renunciada
por el interesado.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra F 1
señor miembro informante.

Sr. Branda . - Respecto de este inciso, consi-
deramos que no debe ser de carácter público.
Nadie puede obligar a nadie. Esa es nuestra in-
terpretación.

¿Alguna otra objeción, señor senador?

Sr. Cendoya. - No.

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar, con la
modificación propuesta por el señor senador por
Formosa para el artículo 43.

-La votación resulta afirmativa.

- Se enuncia el capítulo V, artículos 49 a 51 .

Sr. Secretario (Piuzzi). - Secretaría informa
que se ha propuesto una modificación al artículo
49.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Branda . - Propongo una modificación re,-
pecto del artículo 48, inciso 1. Donde dice "el
juzgado dispondrá por cinco días...", debe decir:

"... el juez dispondrá por el plazo de cinco
días ...", porque el juzgado no puede disponer.
Se trata de un error de interpretación.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración la
modificación propuesta por el señor senador por
Formosa respecto del artículo 48, inciso 1.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Branda . - Y en el capítulo V, antes del ar-
tículo 49, dice "Impugnación, homologación,
cumplimiento y nulidad del acuerdo". Debe
agregarse: "Sección I", conforme viene ordenado
y enumerado el provecto de ley.

Sr. Presidente (Britos). - Si no se hace uso de
la palabra, se va a votar, con la modificación pro-
puesta por el señor senador por Formosa.

-La votación resulta afirmativa.

-Se enuncia y aprueba la Sección II, ar-
tículos 52 a 54.

-Se enuncia la Sección III, artículos 55 a

59.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Secretaría informa
que existe una propuesta de modificación del ar-
tículo 55.

Sr. Aguirre Lanari . Pido la palabra, porque
quizás coincide con lo que quiero manifestar.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari . - En el artículo 55, en
lugar de "extensión", debería decir "extinción".

Sr. Branda . - Es correcto. Es la modificación
que iba a proponer respecto del artículo en cues-
tión.

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar, con la
modificación propuesta por el señor senador por
Corrientes al artículo 55.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Secretaría informa
que en el artículo 55 -que se estaba tratando-
in fine dice: "Esta novación no causa la extensión
de las obligaciones.. Y debe decir: "Esta nova-
ción no causa la extinción. .

Sr. Branda . - Correcto.

Sr. 'Secretario (Piuzzi). - Sección IV, ar-
tículos 60 a 62.

Sr. Presidente (Britos). - Estamos trabajando
con un quórum muy estricto. Ruego a los
señores senadores atender a la función específica
de la Cámara.

-Se llama para formar quórum.
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Sr. Presidente (Britos). - Si no se hace, uso de
la palabra, se va a votar la sección IV recién
enunciada.

-La votación resulta afirmativa.

-Se enuncian y aprueban la Sección V, ar-
tículos 63 y 64; Capítulo VI, artículos 65 a 68;
Capítulo VII, artículos 69 a 76; Título III, Capí-
tulo 1, Sección 1, artículos 77 a 82; Sección II,
artículos 83 a 87; Sección III, artículos 88 v 89;
Sección IV, artículos 90 a 93; Sección V, ar-
tículos 94 a 101; Capítulo II, Sección 1, ar-
tículos 102 a 105; y Sección II, artículos 106 a
114.

-Se enuncia la Sección III, artículos 115 a
124.

Sr. Cendoya . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

señor senador por Córdoba.,
Sr. Cendoya . - Señor presidente: el miembro

informante de la mayoría había coincidido con
nosotros, durante su .segunda intervención en
general, sosteniendo que iba a aceptar las obser-
vaciones que habíamos formulado con respecto a
la reducción de los actos ineficaces de pleno de-
recho.

Con arreglo al proyecto del Poder Ejecutivo y
al despacho de la comisión, quedaban excluidos
típicos actos ineficaces de pleno derecho como el
pago por entrega de bienes y la constitución de
hipotecas o prendas "respecto de obligación no
vencida que originariamente no tenía esa ga-
rantía" , según figura en el despacho de la comi-
sión.

La ley anterior refería que eran ineficaces los
privilegios que se reservaban sobre obligaciones
que originariamente no tenían esa garantía, es-
tuvieran o no vencidas.

El artículo 118 no tiende, como señalan los
fundamentos del proyecto enviado por el Poder
Ejecutivo, a preservar los actos del deudor, sino
a facilitar a algunos acreedores la intangibilidad
de algunos privilegios que se habían reservado
durante el período de sospecha y que alteran
sustancialmente la igualdad jurídica de los acree-
dores y la recomposición de su patrimonio du-
rante ese período de sospecha, instituciones fun-
damentales del derecho pertinente.

En este sentido, dejaría el artículo 118 con la
misma redacción que tiene el 122 de la ley ac-
túa¡. Es decir, declarando ineficaces de pleno
derecho los actos a título gratuito, al pago antici-
pado de deudas cuyo vencimiento debía produ-
cirse en el día de la quiebra o con posterioridad,,
el pago por entrega de bienes, y la constitución
de hipotecas, prendas o cualquier otra prefe-

reacia respecto de obligación que originaria-
inente no tenía esa garantía. La declaración de
ineficacia se pronuncia sin necesidad de acción o
petición expresa y sin tramitación. La resolución
es apelable o recurrible por vía incidental.

Esa es la norma contenida en el artículo 122
de la ley 19.551 y que corresponde al artículo
118 del proyecto y del despacho de la comisión.

El pago por entrega de bienes está conside-
rado como uno de los hechos reveladores de la
cesación de pagos en los fundamentos y en el ar-
ticulado del texto de la ley. Por eso me parece
inconveniente sustituirlo. El reconocimiento de
privilegios sobre obligaciones que no habían na-
cido con ese privilegio comporta un claro be-
neficio para cierto tipo de acreedores que en
general son los bancos; esto es, aquellos acree-
dores financieros que conocen con mayor aproxi-
mación el estado de dificultad o de cesación de
pagos del deudor, dato generalmente no cono-
cido por los proveedores habituales, que se
verán perjudicados de mantenerse el dictamen
de la comisión.

Por eso celebro que se haya atendido nuestro
reclamo, formulado durante la discusión en ge-
neral del provecto.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Branda . - Señor presidente: aceptamos
esas expresiones que recibimos oportunamente.

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar, con el
texto tal cual está redactado ...

Sr. Cendoya. - ¿No se acepta la modificación
propuesta?

Sr. Presidente (Britos). - ¿Puntualmente está
hablando del artículo 118?

Sr. Branda . - ¿Me permite la palabra, señor
presidente?

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Branda . - Señor presidente: lo que
plantea el señor senador por Córdoba es cierto,
pero en el artículo 119 está contenida la solución
que éél propone.

En consecuencia, no vamos a aceptar la dispo-
sicicüa dentro de este artículo.

Sr. Presidente (Britos). - Continúa en el uso
de la palabra el señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya. - Señor presidente: creo que
por el contrario, la modificación del artículo 119
corresponde a una sugerencia hecha llegar a la
comisión por el propio Ministerio de Economía
y Obras y Servicios Públicos, que no está con-
forme con la iniciativa que se preparó con el Mi-
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nisterio de justicia. Y al subordinar los actos
ineficaces por conocimiento de cesación de
pagos a la autorización expresa de los acreedores
se introduce un factor adicional de discrimina-
ción con respecto a estos últimos.

Creo que estamos cometiendo un grave error.
Tengo aquí, en mi banca, una modificación al
texto del provecto de ley de concursos y quie-
bras, ejue incluye a lápiz una inscripción que
dice: Modificaciones propuestas por Eco-
nomía". Este aspecto del artículo 119 que limita
el ejercicio de la acción a la conformidad expre-
sada por la mayoría de los acreedores no estaba
en el proyecto del Ministerio de justicia ni en el
tratamiento originario de la comisión.

Se trata, señor presidente, de una nueva
vuelta de tuerca de los acreedores privilegiados
en esta ley -que son los acreedores finan-
cieros-, que van a, evitar de este modo que
cualquier acto realizado por las entidades finan-
cieras pueda ser impugnado, no obstante que
vulnere grotescamente la igualdad jurídica de
los acreedores y perjudique a los de carácter rlui-
rografario.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Branda . - Señor presidente: lamentamos
no coincidir en este aspecto con el señor senador
por Córdoba.

Por lo tanto, vamos a proponer que se vote el
texto tal cual fuera remitida por la comisión.

Sr. Presidente (Britos). - Una vez que trn-
ganios quórum, así lo haremos.

Sr. Branda . - Exactamente; una vez que ten-
gamos quórum.

-Se llama para votar.

Sr. Presidente (Britos). -- Si bien estamos "e-
sionando con quórum muy estricto, la Presi-
dencia informa que en la casa hay treinta y (los
señores senadores.

Sr. Molina . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

señor senador por Santa Cruz.

Sr. Molina. - Señor presidente: lamentable-
mente iniciamos esta sesión con preocupación
por el quórum. Y nuevamente tengo que hacer
una reflexión al respecto, con mucho dolor.

Esta ley es importante para el país. Si noso-
tros, en algún momento, faltamos fue porque es-
tábamos discutiendo un artículo, pero preocu-
pados por la mecánica parlamentaria.

Vamos a hacer una nueva exhortación a los
señores senadores que están ausentes en este te-

Reunión 2"

cinto, pero que se encuentran en la casa, para
que tengan la bondad de concurrir. Si no lo
hacen solicito que en diez, o en cinco minutos,
se tome asistencia y que se vea quien tiene la
responsabilidad y quien no la tiene. Porque esto
no es una decisión de la oposición o del oficia-
lismo, tomada como un recurso para dejar a la
Cámara sin quórum ante un problema. Hay
acuerdo en el tratamiento del proyecto y sólo al-
guna discrepancia en el articulado.

Por lo tanto, no entiendo cómo es que, es-
tando en la casa, no concurrimos. Y por eso pido
que se tome asistencia para que cada senador
asuma la responsabilidad por no encontrarse
presente en el recinto y por dejar de tratar un
proyecto de ley de quiebras y concursos en un
momento en que al país le es necesaria. Gracias,
señor presidente.

- Luego de unos instantes.

Sr. Sánchez . - Que se tome asistencia, señor
presidente, para determinar quiénes están y
quienes no.

Sr. Presidente (Britos). - Así se hará señor se-
nador.

Por Secretaría se hará saber quienes están
presentes.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Señor senador
Aguirre Lanari.

Sr. Aguirre Lanari . - Presente.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Señor senador Ala-
sino, señor senador Avelín, señor senador
Bittel ...

Sr. Presidente (Britos). - Ruego a los señores
senadores tomar asiento para continuar la vota-
ción.

Se va votar la Sección III, artículos 115 a 124.

La Comisión no aceptó la propuesta hecha por
el señor senador por Córdoba.

-La votación resulta afirmativa.

-Se enuncia la Sección IV, artículos 125 a
142.

Sr. Aguirre Lanari . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Britos ). - Tiene la palabra el
señor senador por Corrientes.

Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: en el
curso de mi exposición adelanté que en el ar-
tículo 133 había una modificación que iba a pro-
poner, referida al problema de las compañías de
seguro.

Esta modificación que voy a proponer está en
absoluta coincidencia con un dictamen que
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efectuó la Comisión de Interior y justicia, que
fue aprobado por el Senado y caducó en Dipu-
tados. Posteriormente, el Poder Ejecutivo envió
un proyecto en el mismo sentido del dictamen
que había producido la Comisión de Interior y
Justicia, en el cual específicamente hacía men-
ción de ese antecedente.

Este proyecto del Poder Ejecutivo que con-
tiene el texto que voy a solicitar sea incorporado
como último párrafo del artículo 133 se en-
cuentra en el Orden del Día N° 1.112, y cuenta
con dictamen favorable de las comisiones de Le-
gislación General, de Presupuesto y Hacienda y
de Economía.

En resumidas cuentas, permite que en caso
de que una compañía aseguradora esté en estado
de liquidación también se pueda seguir la acción
contra otros terceros coobligados.

De acuerdo con este dictamen que, reitero,
está en conocimiento de los señores senadores,
dado que se encuentra en el Orden del Día N°
1.112, emitido por tres comisiones del Senado,
empezando por la de Legislación General, pro-
pongo que el último párrafo del artículo 133 sea
sustituido por el siguiente: "Si una entidad ase-
guradora hubiera sido citada en garantía y se hu-
biera dispuesto su liquidación de conformidad a
lo establecido en la ley 20.091, el proceso conti-
nuará ante el tribunal originario, con interven-
ción del liquidador de la entidad o de un apode-
rado designado al efecto. La sentencia podrá
ejecutarse contra las otras partes interviníentes
en el proceso que resultaren condenadas a su
cumplimiento, sin perjuicio de solicitarse la ve-
rificación del crédito ante el juez que intervenga
en el proceso de liquidación".

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Branda . -Con respecto a la propuesta
formulada por el señor senador por Corrientes,
manifiesto que realmente existe un proyecto del
Poder Ejecutivo, cuya vuelta a comisión solici-
tamos en su' momento a efectos de tenerlo en
cuenta en el tratamiento de este terna.

Es correcta la apreciación del señor senador
por Corrientes con relación al último párrafo del
artículo 133, por lo que la aceptamos.

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar, con
la modificación propuesta por el señor senador
por Corrientes respecto del artículo 133.

-La votación resulta afirmativa.

-Se enuncian y aprueban la sección V, ar-
tículos 143 a 159, y el capítulo III, sección 1, ar-
tículos 160 a 171.

Sr. Aguirre Lanari . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

señor senador por Corrientes.
Sr. Aguirre Lanari . - Señor presidente: me

N inieron a hablar en el momento en que se es-
taba votando v no pude señalar, que, de acuerdo
con lo conversado Voy, en el artículo 149 habría
que. sustituir -y así lo propongo- la palabrá
`.precedentes" por "recedentes", que es lo que
sin duda alguna la comisión ha querido decir.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Branda . - ¿Me puede repetir, por favor,
señor senador?

Sr. Aguirre Lanari . - El artículo 149 dice lo
siguiente: "Si el receso se ejercita estando la so-
ciedad en cesación de pagos, los precedentes
deben reintegrar al concurso todo lo que han
percibido por ese motivo..." Debe leerse "rece-
dentes" y vio "precedentes".

Sr. Branda . - Es correcta la modificación pro-
puesta.

Sr. Presidente (Britos). - Con la modificación
propuesta por el señor senador por Corrientes ...

Sr. Sánchez . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por La Rioja.

Sr. Sánchez . - Hay que votar la reconsidera-
ción del artículo, señor presidente.

Sr. Presidente ( Britos). -Tiene razón el señor
senador, pero habíamos acordado que en aque-
llos casos...

-Varios señores senadores ' hablan a la vez.

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar el ar-
tículo 149 con la modificación propuesta por el
seitor senador por Corrientes.

-La votación resulta afirmativa.

Sr. Secretario (Piuzzi). - El capítulo III, sec-
ción 1 , artículos 160 a 171 ya fue votado anterior-
mente.

-Se enuncian y aprueban la sección II, ar-
tículo 172; sección III, artículos 173 a 176; capí-
tulo IV, sección I, artículos 177 a 188; sección
11, artículos 189 a 195; sección III, artículos 196
a 199; capítulo V, artículos 200 a 202; capítulo
VI, sección 1, artículos 203 a 217; sección II, ar-
tículos 218 a 224; capítulo VII, sección 1, ar-
tículos 225 a 227; sección II, artículos 228 y
229; y capítulo VIII, sección 1, artículos 230 y
231; sección I1, artículos 232 y 233.

-Se enuncia el capítulo IX, artículos 234 á
238.
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Sr. Secretario (Piuzzi). - Secretaría informa
que el capítulo IX tiene modificaciones pro-
puestas a los artículos 235 y 236.

Sr. Presidente (Britos). - Por Secretaría se
dará lectura a las modificaciones propuestas.

Sr. Secretario (Piuzzi). - El señor senador
Snopek dice: "Corresponde modificar el artículo
235 pues de otro modo no se podría determinar a
quiénes alcanza la inhabilitación de quienes
fueron administradores desde la fecha de cesa-
ción de pagos pero no lo son a la fecha de la
quiebra".

Se propone entonces como artículo 235 el si-
guiente: "Personas jurídicas. En el caso de
quiebra de personas jurídicas, la inhabilitación
se extiende a las personas físicas que hubieran
integrado sus órganos de administración desde la
fecha de cesación de pagos. A este efecto, no
rige el límite temporal previsto en el artículo
116.

"Comienzo de la inhabilitación. La inhabilita-
ción de quienes son integrantes del órgano de
administración o administradores a la fecha de la
quiebra, tiene efecto a partir de esa fecha. La de
quienes se hubiesen desempeñado como tales
desde íá fecha de cesación de pagos pero no lo
hicieron a la fecha de la quiebra, comenzará a
tener efecto a partir de que quede firme la fecha
'de cesación de pagos en los términos del artículo
117."

Sr. Presidente (Britos). - En consideración la
propuesta de modificación del señor senador
Snopek. ¿El miembro informante está de
acuerdo?

Sr. Branda . - Sí, vamos a aceptar la modifica-
ción propuesta.

Sr. Alasino . - Nos hemos quedado sin
quórum.

-Se llama para votar.

Sr. Presidente (Britos). - Ruego a los señores
senadores permanecer en el recinto va que nos
encontramos al borde deJa sanción del proyecto.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Secretaría informa
que en el capítulo IX también se propone la mo-
dificación del artículo 236.

Dice el señor senador Snopek: "De no modifi-
carse el primer párrafo del artículo 236 del pro-
yecto, resultaría que la inhabilitación se consu-
maría al año de la quiebra, y es posible que a ese
momento no esté fijada a la fecha de cesación de
pagos. Con lo cual para no quedar inhabilitado
bastaría con renunciar al directorio un día antes
de la quiebra".

Se propone como primer párrafo del artículo
236 el siguiente: "Duración de la inhabilitación.
La inhabilitación del fallido y de los integrantes
del órgano de administración o administradores
de la persona de existencia ideal, cesa de pleno
derecho, al año de la fecha de la sentencia de
quiebra, o de que fuere fijada la fecha de cesa-
ción de pagos conforme lo previsto en el artículo
235, segundo párrafo, salvo que se dé alguno de
los supuestos de reducción o prórroga a que
aluden los párrafos siguientes. . ..

Sr. Branda . - La comisión va a aceptar la mo-
dificación propuesta por el señor senador por

Jujuy.
Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar con las

modificaciones propuestas por el señor senador
por Jujuy, a los artículós 235 y 236.

-La votación resulta afirmativa.

-Se enuncia al título V, capítulo 1, artículos
239a250.

Sr. Branda . - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el

señor senador por Formosa.

Sr. Branda . - Señor presidente: al comienzo,
donde dice "título V", debe decir "título IV".

Sr. Presidente (Britos). - Si no se hace uso de
la palabra, se va a votar el título V -según la nu-
meración del dictamen-, capítulo 1, con el
cambio de numeración propuesto por el señor
miembro informante.

-La votación resulta afirmativa.
-Se enuncia el capítulo II, sección 1, ar-

tículos 251 a 264.

Sr. Cafiero . - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Buenos Aires.

Sr. Cafiero . - Señor presidente: en el artículo
253 de este título se establecen nuevas condi-
ciones para el ejercicio de la sindicatura en los
casos comprendidos en el proyecto que estamos
tratando, y se abre la posibilidad de que una
tarea que históricaménte desde 1902, v a través
de la ley 4.551, fue asignada a los contadores pú-
blicos nacionales pueda ahora ser desempeñada
también por los abogados.

Señores senadores: si consideramos que el
síndico es una extensión del juez, que interviene
no sólo en el concurso preventivo sino también
en todo el proceso de quiebra e incluso la liqui-
dación, veremos que esa tarea no puede cum-
plirse sin conocimiento y estudios específicos,
conocimientos que durante cinco o seis años de-
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votamente adquieren los estudiantes de ciencias
económicas a fin de poder cumplir con esta sin-
gular actividad que les marca la ley. Ahora, estas
tareas podrán ser transferidas a los abogados. Me
pregunto, entonces, cómo hará un abogado
cuando tenga que analizar las presentaciones
mensuales sobre el valor agregado, tarea que le
corresponde al síndico que se ha hecho cargo de
la administración de una empresa. O también
cómo hará cuando tenga que estudiar los libros
de la empresa, no ya para determinar la con-
ducta del deudor sino para verificar fehaciente-
mente el activo, el pasivo y las causas que lle-
varon a que estuviera a cargo de la situación.
¿De qué modo analizará una auditoría o llevará
adelante una compulsa de los libros del deudor y
acreedor? ¿Qué conocimientos, a menos que
sean aprendidos en un tiempo récord, puede
atribuirse la profesión de abogado para poder
sustituir o competir con la profesión especiali-
zada del contador público nacional?

Señor presidente: propongo que este artículo
tenga el mismo texto que la ley en vigencia y que
las incumbencias profesionales sigan siendo las
aprobadas por las leves 22.917 y 22.985, de
1973. Y más aún, ine animo a proponer que, si
este honorable cuerpo puede incluir como aptos
para desarrollar la sindicatura a los señores abo-
gados, ¿por qué no incluir a los médicos? ¿Acaso
los médicos en su lenguaje y en su profesión no
estudian la cabeza y el corazón? ¿Y no oímos
todos los días que las empresas tienen cabeza,
corazón y extremidades? ¿No hemos hablado de
la analogía del cuerpo humano con el funciona-
miento de las empresas? ¿Y por qué excluir a los
ingenieros del ejercicio de esta tarea? ¿Acaso
ellos no constituyen muchas veces el centro
motor nervioso y la condición del éxito de las
empresas? Y si ine apuran más, ¿por qué no los
filósofos y los psicólogos? Calculen a un psicó-
logo haciendo pacientemente su tarea cuando
tiene que convencer a un deudor de la empresa
de que tiene que pagar su crédito o cuando le
pide que explique, en un sillón, cuál ha sido la
causa de su fracaso como comerciante. (Risas y
aplausos.)

Señor presidente: propongo de una manera
seria y formal que se deje tal cual está y no se
cree un privilegio en favor de una casta o, de lo
contrario, que se extienda este privilegio a todas
las profesiones: psicólogos, filósofos, ingenieros,
abogados, y cualquier otra profesión que en este
momento se me haya escapado de la memoria.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Branda . - Solamente es para aclarar que
en este proyecto hay una sindicatura plural y
que ahí están abarcados todos los profesionales a
los que se refiere el señor senador Cafiero. Para
esta sindicatura plural el juez puede designar
irás de dos síndicos en él caso de que sea nece-
sario.

También tenemos que entender que existe
una actividad interdisciplinaria; no se prevé sola-
mente la posibilidad de que una única profesión
pueda atender un caso específico.

No se olviden de que el juez también es abo-
' Zado. Y debo decir que estamos adecuándonos a
la ley de honorarios que ya hemos votado en el
Senado y que, justamente, modificó este tema.

Por este motivo proponemos que este artículo
se vote tal cual está redactado.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya. - Señor presidente, señores se-
nadores: en oportunidad de tratarse ese pro-
vecto de ley relativo a la reducción de cobro de
honorarios dentro de un cúmulo de disposi-
ciones que modificaban el Código de Comercio,
el Código Civil, la ley de quiebras, la ley de con-
trato de trabajo y el código de procedimientos ci-
viles, se introdujo esta modificación de la ley
que estamos considerando con respecto a la posi-
bilidad de que la sindicatura pudiera ser desem-
peñada por abogados. Pero no es menos cierto
que tratándose de una ley específica pueda vol-
verse a la senda correcta.

La exclusión de los contadores públicos de la
categoría de síndicos y la posibilidad de que esta
función pueda ser ejercida por abogados no res-
ponde a ninguna justificación. Sobre todo, como
lo ha expresado con precisión el senador Cafiero,
es una labor que los síndicos han venido desa-
rrollando durante todo el siglo XX con enco-
iniable eficiencia. Incluso, en la modificación
realizada a la ley 19.551, a pocos años de su vi-
gencia, se estableció no solamente que el síndico
debía ser contador público sino que debía ser un
profesional especializado en la materia.

La exclusión de este tipo de profesionales ca-
rece de fundamento. Y, a mi juicio, está desti-
nada a enfrentar a los distintos profesionales en
lo relativo a sus incumbencias.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Jujuy.

Sr. Snopek . - No creo que esto deba ser una
guerra corporativa entre contadores y abogados.
Este no es el sentido del proyecto. La expe-
riencia nos ha mostrado que en definitiva

1
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quienes dirigían la tarea de la sindicatura eran
en realidad los abogados. Y los que hacían el en-
tuerto, sin ser responsables, eramos precisa--
inente los abogados.

Pero de todas maneras nunca he dejado de ser
abogado, y yo no me olvido de una convicción
profunda. Cuando rezamos el Salve, no le dé-
cimos "contadora nuestra" a la Virgen, sino que
le decimos "abogada nuestra". Creo que eso
habla de la dignidad de nuestra profesión, señor
presidente. (Risas.)

Sr. Presidente (Britos). - Pero nadie ha pro-
puesto a la señora Virgen. (Risas.)

Tiene la palabra el señor miembro infor-
inante.

Sr. Branda . - Señor presidente: solamente
quería agregar que no se trata de algo exclu-
yente; ambos profesionales pueden actuar comuu
síndicos y asesorarse mutuamente.

Sr. Alasino . - ¿Me permite una interrupción,
señor senador?

Sr. Presidente (Gritos). - Veo más abogados
de este lado que del otro. (Risas.)

Sr. Branda . -Concedo la interrupción,
señor presidente,

Sr. Alasino . - Señor presidente: desde que
se estableció que los síndicos debían ser exclusí.
vamente contadores públicos, se han corregido
algunas cosas y perjudicado otras.

Estas modificaciones originaron -la presencia
de un nuevo funcionario en las quiebras, el
asesor del síndico, que es un abogado, que de-
venga honorarios, que aconseja en la verifica
ción , que determina si se admite un crédito o no
y que en el conteo-final de los votos termina defi-
niendo a cuántos representa cada uno de los cré
ditos que se verifican.

En consecuencia, esto hizo que en todas las
quiebras exista una doble sindicatu4 o un.dóblr
funcionario: el síndico y su asesor.

Sr. Vaca. -¿Puedo hacerle una pregunta
señor senador?

Sr. Presidente (Britos). - Señor senador: Ir
solicitan una interrupción. Es decir, una inte
rrupción a la interrupción concedida.

Sr. Granda . - Con mucho gusto.
Sr. Vaca . - Si el síndico fuera un abogado,

¿prescindiría éste de un contador a los efectos
contables?

Varios señores senadores. - No.
Sr. Alasino . - Esta iniciativa es buena porque

lo que hace es equiparar las condiciones. Esta•
blece una pluralidad en la sindicatura, en su
caso, y establece.. .

Reunión 2°

Sr. Vaca. - Un asesor con muchos síndicos.
Sr. Alasino. -- No. De alguna manera se or-

dena la cuestión, porque el síndico es un funcio-
nario que participa de dos características: es el
delegado del juez y, a su vez, el representante
de los acreedores. Entonces, de acuerdo con
como se mire, sea que trabaje como juez o como
parte, está en mejores condiciones para desem-
peñar la función un abogado o un contador.

Es decir que a través de este proyecto de ley
se equipara a las dos profesiones, tal como estaba
previsto sabiamente en la ley anterior, que
nunca trajo inconvenientes.

Sr. Cafiero. - ¿A qué ley anterior se refiere?
Sr. Alasino . -A la ley 11.719.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Buenos Aires.

Sr. Cafiero . - Señor presidente: desde 1902'
las sindicaturas fueron cabal y eficientemente
desempeñadas por los contadores públicos na-
cionales, funcionaron de manera realmente efi-
ciente y nunca merecieron reproche alguno por
parte de ningún sector de la sociedad. Entonces,
vo me pregunto por qué ahora, cuando se habla
de que se requieren grandes estudios para de-
sempeñar la función de síndico, aparece la profe-
sión de abogado equiparándose a la del contador
público.

Esta es la única pregunta que me inquieta.
Ahora que para ser síndico se requiere de una
gran capacitación sorpresivamente los abogados
tienen igual capacidad e idoneidad para desem-
peñarse en una sindicatura.

Si un instituto ha funcionado bien durante un
siglo en la sociedad, ¿por qué cambiarlo, señor
presidente?

Sr. Presidente (Britos). - Estamos nueva-
mente por perder el quórum.

Tiene la palabra el señor senador por Cór-
doba.

Sr. Cendoya. -- Señor presidente: con rela-
ción a lo manifestado por el señor senador por
Entre Ríos, quiero señalar que la exclusividad
de los contadores públicos en el desempeño de
las sindicaturas falenciales tiene un siglo de vi-
gencia.

Sucede que en la ley 11.719 se separaba el
procedimiento que correspondía al síndico de la
liquidación en caso de quiebra, que estaba a
cargo del mayor acreedor o del acreedor más
perjudicado. Entonces, lo que este último solía
hacer era darle, poder a un abogado para que
ejerciera tales funciones. Pero la sindicatura
como tal, es, decir la verificación del estado con-
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table, de los créditos, el informe sobre la época
de la cesación de pagos, ha sido de incumbencia
exclusiva de los contadores públicos.

Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor miembro informante y, posteriormente,
pasaremos a votar.

Sr. Branda . - Señor presidente: vamos a
mantener la redacción tal cual está. Solicitamos

,que se vote.

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar el capí-
tulo II, sección 1, artículos 251 a 264.

-Se inicia la votación.

Sr. Presidente (Britos). - Aprobado.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Vaca. - Pido la palabra ... Que se cuenten
los votos.

Sr. Snopek . - ¡Que se cuenten los votos!

Sr. Presidente (Britos). - La Presidencia no
tiene ningún problema en contar los votos, pero
aquí se ha mantenido la actitud de no levantar
los brazos cuando se votó la mayoría de los
artículos.

Se va a votar nuevamente. Ruego que mar-
quen sus votos.

-La votación resulta negativa.

Sr. Presidente (Britos). - En consideración la
propuesta hecha por el señor senador por
Buenos Aires ...

Sr. Snopek . - ¿Pero cómo queda?

Sr. Presidente (Brítos). - ¿Cómo queda re-
dactado, señor senador? Proponga la redacción.

Sr. Cafiero. - Que la sindicatura quede tal
como lo determina la ley en vigencia.

Sr. Presidente (Britos). - Le niego indique
una redacción.

Sr. Cafiero. - El artículo 253, punto primero,
quedaría redactado de la siguiente manera: "Po-
drán inscribirse para aspirar a actuar como sín-
dicos concursales los contadores públicos, con
una antigüedad...", v el resto sigue igual. Es
decir, que se suprime luego de "contadores pú-
blicos" la expresión —y abogados".

Sr. Presidente (Britos). - ¿Quién solicitó una
interrupción al señor senador por Buenos Aires
para una aclaración?

Sr. Cafiero. - Insisto en el texto que he pro-
puesto, señor presidente . En el punto primero
del artículo 253, que se teste "y abogados".
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Sr. Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Salta.

Sr. Romero . - Señor presidente: tal vez el
hecho de que quienes proponen esta modifica-
ción no hayan tenido la oportunidad de hacerlo
anteriormente en la comisión o en el bloque
hace que sea muy difícil en este momento del
tratamiento producir una modificación a.algo
que constituye un conjunto novedoso.

En la primera parte del proyecto se crea un
mecanismo muy distinto al de 1900, cuando
había que ver el debe y el haber de la cuenta y
proceder a la liquidación de la sociedad. Ese era
el concepto originario y, obviamente, un con-
tador debía hacerlo. Pero hoy la complejidad
empresaria hace que debamos recurrir a ine-
didas novedosas, tendientes más al salvataje que
a la liquidación de la empresa. '

También creernos que introducir aquí una sin-
dicatura plural tiene por objetivo darle más ca-
pacidad técnico-operativa al síndico. Si éste es
abogado seguramente será acompañado por con-
tadores, y sí el juez elige a un contador corno sín-
dico v si se requiere que la sindicatura sea
plural, ésta requerirá de abogados corno asis-
tentes. Porque para lograr el salvataje de una
empresa o para evitar su liquidación, obvia-
urente hay que recurrir no solamente a ele-
nientos contables, sino también a una ingeniería
jurídica y societaria moderna que debe estar-
.4compañada por la asistencia legal. Simplificar
esto a un problema de contadores y abogados es
desvirtuar totalmente el sentido de la ley.

Entonces, sí no nos ponemos de acuerdo con
relación a este tema, menos vamos a reformular
un capítulo aquí en las bancas. En tal caso, será
mejor que se siga debatiendo el terna la próxima
semana y que la comisión resuelva cómo zanjar
esa situación.

De, no haber acuerdo acá, propongo que pa-
sernos a cuarto intermedio para seguir el debate
cuando profundicemos su estudio. Si queremos
contar con un sistema moderno de salvataje de
empresas o continuidad de las mismas, creemos
que es fundamental la forma de la sindicatura.

Sr. Presidente (Britos). - Ya ha sido votado
este artículo, señor senador.

Tiene la palabra el señor senador por Buenos
Aires.

Sr. Cafiero. - Señor presidente: creo que los
argumentos del señor senador por Salta son
valederos.

El hecho de que se le asigne a los contadores
públicos -tal como ha ocurrido histórica y tradi-
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cionalmente- la facultad de desempeñarse
como síndicos no excluye el ejercicio de la sindi-
catura plural.

Así como en la tesis del señor senador por
Salta ...

Sr. Alasino . - Entonces, déjelo como está.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Presidente (Britos). - Ruego a los señores
senadores que se dirijan a la Presidencia.

Sr. Cafiero. - El senador por Salta sostiene
que al ser el abogado quien ejerce las funciones
de síndico puede acudir a los buenos oficios de
un contador. Yo me pregunto si la inversa no es
también válida. Un contador público buscará
pluralmente cómo integrar su sindicatura. Pero
ahora tiene muchas más funciones. Se trata de
salvar a las empresas y no de concursarlas y
disolverlas.

La profesión más idónea para tratar el tema de
la administración de las empresas ha sido, es y
será -como históricamente há quedado demos-
trado- la de contador público, quien está for-
mado especialmente en esta disciplina; no el
abogado, que tiene una formación más universa-
lista, inás ligada al derecho y a otros factores y
aspectos de la sociedad.

Por lo tanto, señor presidente, insisto en la
tesis de suprimir la expresión "y abogados", y
que quede constancia de que no suprimimos la
pluralidad de la sindicatura ni le negamos el rol a
los abogados en el ejercicio de esta dificil
función.

Es históricamente conocida -lo reconoció
aquí el señor senador por Entre Ríos- la figura
del abogado asesor, que siempre ha acompañado
al síndico. Eso seguirá siendo así; pero se reca-
tará, conforme la tradición histórica ylo que dice
el ordenamiento legal en vigencia, la figura es-
pecífica del contador público nacional, creada
por nuestra experiencia y por nuestra ley.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por Salta.

Sr. Romero . - Considero que, según la pro-
puesta del señor senador por Buenos Aires,
queda totalmente desvirtuado el concepto de
sindicatura plural. ¿Qué significa pluralidad si
tendremos más de lo mismo? Es decir, los sín-
dicos podrán ser uno, dos, tres, cuatro o cinco
contadores. Podrán aumentar su volumen con-
table pero no van a equilibrar la ingeniería ju-
rídica que requiere este sistema que pretende
superar la vieja práctica de liquidación de etn-
presas.

Considero que si no nos ponemos de acuerdo
en las bancas, tendríamos que pasar a cuarto in-
termedio y continuar con el tratamiento de este
proyecto cuando hayamos zanjado la discusión.

Sr. Presidente (Britos). - Antes de conceder
la palabra al señor senador por Entre Ríos y,
luego, al señor senador por Córdoba, debo decir
a los señores senadores que no hay nada en dis-
cusión; este artículo ya fue votado.

Tiene la palabra el señor senador por Entre
Ríos.

Sr. Alasino. - En la misma dirección que
viene argumentando el señor senador por Salta,
la sindicatura plural supone una facultad adi-
cional que tiene el juez, que no le otorga la ac-
tual ley de quiebras.

Cuando las situaciones son excesivamente
complejas se necesita establecer un mecanismo
mucho más apto que el existente para aten-
derlas. Así, se puede permitir contar con más de
un síndico; y la pluralidad -1o comparto- sig-
nifica no tener más de lo mismo, sino que el juez
tenga la oportunidad de optar -de las listas de
que disponen los magistrados para la asignación
de los cargos de síndicos- en uno u otro sentido
o si la designación será unipersonal .p plural. Si
excluimos a los abogados, no puede ser plural.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por Córdoba.

Sr. Cendoya. - Me voy a permitir disentir
con las manifestaciones precedentes.

La sindicatura plural no es una novedad de
esta ley sino que está establecida en la ley 19.551
N' sus modificaciones posteriores; y significa sim-

,plemente que varios contadores son síndicos de
la quiebra de determinada persona.

Por eso, la expresión "plural" no significa en
modo alguno que la sindicatura debe estar inte-
grada por abogados y contadores, sino que sim-
plemente se trata de varios contadores, según la
interpretación anterior.

Varios señores senadores . - Pido la palabra.

Sr. Solana . - Señor presidente: ¿si no hay
nada en discusión, qué es lo que estarnos ha-
ciendo?

Sr. Presidente (Britos). - El señor senador
por el Neuquén tiene razón. Pero como previa-
mente al tratamiento de este proyecto de ley
acordamos -ante una propuesta del señor se-
nador por Corrientes- rever cualquiera de los
artículos al solo efecto de que la cosa quedara
más clara, hemos continuado con esta delibera-
ción.
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Tiene la palabra el señor miembro infor-
mante.

Sr. Branda . - Es para que el señor presidente
me aclare en qué situación está este artículo,
porque usted dijo que se votó -en forma negativa,
pero no se propuso nada. Así que este artículo
no está aprobado.

Sr. Presidente (Britos). - Hubo dos mo-
éiones.

Sr. Branda . - No fueron votadas.

Sr. Presidente (Britos). - Vamos a votarlas de
nuevo, si hubiera alguna duda. ¿El cuerpo está
de acuerdo?

Sr. Figueroa . - Había pedido la palabra,
señor presidente.

Sr. Presidente (Britos). -Tiene la palabra el
señor senador por Santiago del Estero.

Sr. Figueroa . - Señor presidente: quiero ad-
vertir al cuerpo que la ley de aranceles, que ha
sido votada por este Congreso a fines de di-
ciembre pasado, prevé la incorporación del abo-
gado,a la sindicatura. Por lo tanto, si se va a eli-
minar la figura del abogado en la sindicatura
también tenemos que pensar en votar la elimina-
ción en aquella ley, su modificación. Quiero ad-
vertir que esto ya está sancionado; es ley de la
Nación desde diciembre de 1994.

Sr. Presidente (Britos ). - La Presidencia re-
comienda un pequeño cuarto intermedio para
ver si podemos salvar esta situación.

Tiene la palabra el señor senador por Santa
Cruz.

Sr. Molina . - Señor presidente: creí que mi
bloque iba a acordar este tema. Soy abogado y
me da exactamente lo mismo porque creo que el
juez, que es un abogado, decide quién inter-
viene en la quiebra.

Pero me parece que empezamos jocosamente
y vamos a terminar .con un cuarto intermedio
que nos obligará a levantar la sesión por lo qué la
semana que viene estaremos nuevamente con
este proyecto, qué tiene complicaciones.

Ruego a los compañeros que están haciendo
propuestas que observen más la necesidad de
contar con esta ley que el hecho de que even-
tualmente un abogado o dos o tres contadores in-
tervengan en la sindicatura. De manera que, re-
pito, ruego prudencia y si tienen que ser todos
contadores -aparentemente hay una propuesta
en ese sentido-, bueno, que sean todos conta-
dores, pero que la Presidencia ordene una forma
de votación, concluyamos con este tema y si-
gamos con la votación del proyecto.

Sr, Presidente (Britos). - Tiene la palabra el
señor senador por Buenos Aires.

Sr. Cafiero . - Señor presidente: en el mo-
mento en que se interrumpió el trámite normal
,que venía siguiendo esta reunión, en el sentido
de que se puso a votación el artículo 253 y fue re-
chazado por la mayoría de este cuerpo, se pidió a
quienes habíamos formulado la moción de que
se rechazara que propusiéramos una fórmula al-
ternativa. Después la reunión siguió por otros
senderos. Pero volviendo a su punto de partida,
tengo la moción concreta de la fórmula alterna-
tiva y es dejar el artículo 253 tal como está, sim-
plemente suprimiendo en el inciso 1, las pala-
bras "y abogados" y un poco más adelante la
expresión "abogados o". De esta manera se res-
tablece el orden jurídico histórico, tradicional en
este tipo de situaciones, y la sesión puede conti-
nuar de inmediato si la Presidencia pone a vota-
ción esta moción concreta que acabo de for-
mular.

Sr. Presidente (Britos)., -Tiene la palabra el
señor miembro informante.

Sr. Branda . - Propongo que se vote tal como
lo manifestó el señor senador por Buenos Aires:

Sr. Presidente (Britos). - Se va a votar el capí-
tulo II, sección 1, artículos 251 a 264, con la mo-
dificación propuesta por el señor senador por
Buenos Aires al artículo 253.

-La votación resulta, afirmativa.

-Varios señores senadores hablan a la vez.

Sr. Presidente (Britos). - Lo que hace la Pre-
sidencia es inapelable. (Risas.)

-Se enuncian y aprueban la sección II, ar-
tículos 265 a 272; capítulo III, sección 1, ar
tículos 273 a 279, y sección- II, artículos 280
a 287.

-Se enuncia el capítulo IV, artículos 288 y
289.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Secretaría informa
que' obran en su poder dos textos alternativos.
Uno del miembro informante , señor senador
Branda, y otro que acaba de acercar el señor se-
nador Snopek.

Sr. Snopek . - Es-el mismo texto, señor presi-
deaite.

Sr. Presidente (Britos). - Por Secretaría se
dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)
—Artículo 289. - Régimen aplicable. En los

presentes procesos no serán necesarios los dictá-
mrnes previstos en el artículo 11, incisos 3 y 5,
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la constitución de los comités de acreedores y no
regirá el régimen de supuestos especiales pre-
vistos en el artículo 48 de la presente ley. El
contralor del cumplimiento del acuerdo estará a
cargo del síndico en caso de no haberse consti-
tuido comité de acreedores. Los honorarios por
su labor en esta etapa serán del uno por ciento
(1%) de lo pagado a los acreedores."

Sr. Presidente (Britos). - Si no. se hace uso de
la palabra, se va a votar con la modificación pro-
puesta en el artículo 289 por los señores sena-
dores por Formosa y por Jujuy.

-La votación resulta afirmativa:

-Se- enuncia el capítulo V, artículos 290
a 296.

Sr. Secretario (Piuzzi). - Secretaría informa
que existe una propuesta de modificación en lo
que hace al artículo 290. Debe decir: "Capítulo
V - Disposiciones transitorias y complementa-
rias. Artículo 290. - Fecha de vigencia. La pre-
sente ley entrará en vigencia a partir de los no-
venta (90) días contados desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial y se aplicará so-
lamente -a los concursos presentados o quiebras
declaradas con posterioridad a partir de dicha
entrada en vigencia. Sin perjuicio de ello, en los
procesos en trámite en los cuales no hubiere
promovido incidente de calificación de con-
ducta, o habiéndose promovido no se contare

1

Renuncia del prosecretario de Coordinación
Operativa

-El texto de la resolución aprobada es el si-
guiente:

El Senado de la Nación

RESUEJ..VE:

con sentencia firme, dichos incidentes cadu-
carán de pleno derecho y resultará aplicable el
régimen de inhabilitación previsto en la pre-
sente ley".

Secretaría informa que obra en su poder una
modificación propuesta al artículo 293. Donde
dice "... se derogan los artículos 264, 265 y 266
de la ley 20.744", debe agregarse a continuación
"los artículos 313 y 314 de la ley 19.550", a
efectos de su compatibilización con la ley 23.696
de reforma del Estado y con la reforma que se
introduce en esta ley de concursos.

En el artículo 294, donde dice: "Sustitúyese el
artículo 251 de la ley 20.774", debe decir: "Susti-
túyese el artículo 251 de la ley 20.744".

Sr. Presidente (Britos). - Si no se hace uso de
la palabra, se va a votar con las modificaciones
propuestas para los artículos 290, 293 y 294.

-La votación resulta afirmativa.

-El artículo 297 es de forma.

Sr. Presidente (Britos). - Queda sancionado
el provecto de ley 1. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

Como no hay quórum para continuar, queda
levantada la sesión.

-Son las 19 y 46.

ADOLFO H. MADAHA.

Subdirector :Jc. del Cuerpo de Taquígrafi>s.

APENDICE
SANCIONES DEL HONORABLE SENADO

Artículo 1° -Aceptar la renuncia que de su cargo de
prosecretario de Coordinación Operativa del Honorable
Senado de la Nación presenta el doctor don Julio César
Gómez Iguña.

Art. 2° - Comuníquese.

2

Ley de concursos

-El texto del proyecto de ley aprobado es el -
siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados ...

DE LOS CONCURSOS

TITULO 1

Principios generales

Artículo 1" -Cesación de pagos. El estado de cesa-
ción de pagos, cualquiera sea su causa y la naturaleza de
las obligaciones a las que afecte, es presupuesto para la
apertura de los concursos regulados en esta ley, sin per-
juicio de lo dispuesto por los artículos 66 y 69.

Universalidad. El concurso produce sois efectos sobre -
la totalidad del patrimonio del deudor, salvo las exclu-
siones legalmente establecidas respecto de bienes deter-
minados.

Art. 2°- Sujetos comprendidos. Pueden ser decla-
radas en concurso las personas de existencia visible, las

1 Ver el Apéndice.
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DE LICENCIA P NI)TENTE

DE APROP .CLON
lu LA HONORABLE CAM\RA:

AIt'..',ONÉS dt It-.;+RaZ, lfrrc•tl•s
B,II:IIOTTI. F_01isz Ector
I'A7.1 ETI . Julio triar José
FEIr 'INDxEZ GILL, Guillermo
FL()1(ES, Rafael Horacio
FO) t,ONI, Jora;': Oscar
GO'ti7ALEZ C tV1OLA, Juan H.
111(11 N iNU LZ Antonio Maria
HE111RLRA ARIAS. Manuel U.
111''" OZ, Marcelo Bernardo
ROl, Irma
SA,11)1, Ramón Eduardo

1

.ACHEM, Antonio
BONINO, Miguel ángel
BRLZZO , Ornar ObduIio
BUSSI, Antonio Domingo
CAMPERO , Rodolfo Martín
CASTILLO , Oscar Aníbal
CERDERA, Roelio Rafael
CORCJII'TL O ISLASCO, José M.
GALANTE, Pedro Jorge
CREEN, Gustavo Adolfo
GUERRERO, Sois Serafín
HERRERA, Bernardo Eligio
IIUMAD4, Raúl
JUNCOSA, Rodolfo Pido
LrOI'IS trisque Raúl
11ANFI LROTTI € irlos
4IARCOLLI Juan Mi guel A.
MICHELLI , Marco Aurelio
MI?RIEL Néstor Jorge
051'.4 , t i los llredo
ORTIZ MILDONAI)O, Gastón TI.
I >7? ION os 11 ría
PAROI 1 d.=.' 11 .a

Ricardo Ancell

PERALTA Im íbal Pedro

PlN3,O i ?!sino

P ¿LO, d.i,s .N'tí,llñs

llOl) fC;UEZ. José

joco Alberto

SC1'( Ni, Carlos José

'1'°2?•Ct.rll?O, Leonor Ester

'S O.'.?P, .i '..nl Ángel

TROr'.9:NO . Silvia Elena

t'PR>...?S..i..`.:tíor Ángel

'i'IíZe t 1,7. 5.„berro

VITAlt. Tt, é Alberto

r11 ,míremela acerca, del distrito, biuril: y pvríod't riel mandato de cada d . . , m r d e Pnede enn5ultaa e en el

Danto d" Sesiones correspondiente a la iti sc'. I,rt ordinaria anexo 4. reuni(jn) dr d,ol),ti 3 1 9 ci'' limar^La de 1995.

S C \ l :1810

1, laumiento de la bandera nacional. (l'i;. 12.50.)

2. Diario de Sesiones. (Pág. 1250.)

Asuntos entrados . Resolución resptcit, de los asan-
hin mine requieren pr'onunciumiento 1 nccdi,rio del
cnzrpo. (Pág.1257.)

'4 Licencias para faltar a las seaiones le lid Ilo idi-
r iblu Cánsira. (Pág. 1252.)

5. 1)'fcl'itnietlto del tc^rn ino reglaulc; i m iu di'srinadiu
n homenajes. P(ig,1252.)

6. Plan de labor de la honorable Cánian'_'. Pág. 1252.)

i, Cuestión de privilegio pl oteada por el señor di-
putdo Storani con motivo de declar:^clones pábli-
caes 5.fdxtuadas por el señor ministro de Economía

Obras u Servicios Públicos, doctor Domingo Pe-
li r.: (:avallo (223S-D_-95). Pasa a l¡, Con sióu de
gsunios Cooslitucionales. (Pág.1231.)

8 Moción del señor d'putado Novau (1< que se trate
solare tablas el acallo al que se refit re el tüstmro

79 i sic s; :, aire. S^ diiit lr sn i oiisidcraeiúu 12;u

la apurtnd=idi di ;I., d i aria c ln m'vpondiente. .Pá•

gilia 12.556.)

9. Moción del seiiur di;;utado Viccbi de reconsidlcrii'

eW)n (le la solicitrul lo'-. uladdla por cl señor tlipin
tamo Storani para (jiu, se lo autorice a eolnpareeeií

en una querella quo le lía iniciado por ante el

iuzgnado Naciduial en lu Con'cee onal N9 7, apro-

hsdla, Juradte la i t :mi, d1 rail it5] dl( los asuntos a los

illtt> Se refiere el ntíllr de 1.51a sumario. Ssi

apruc ba. (Pág. 12-5G.)

10, Reconsideración A j :tsnnto al que se refiere et

utirncro 9 tic cap: son uiu. Es rechazada la culi-

citud. (Pág.1257.)

11. Pedidos de informes o de pronto despacho, consttl=

tas y- mociones (le preferencia o de tratamiento so-

bre tablas:

1, Moción dt'1 t ^^or diputadlo López Arias de

que se trate solare Ldblas el asunto al que
se -refiere el nrlulero 13 de este sun;ta.rio,
Se aprut'bn. dada;.1''Sd.)

II. Mociones di''1 si•fi n' <ü:z,it,tao Abihaggle de
preferencia lydr,i los proyectos de ley de
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ir.

ae en el

ció!, Ira'
nic. Pá-

°onsídcnt-
úor dipu
tmnarcec)
r ante el
7, apro-

ntas a los
.nano. Sus

refiere é►
l la solí-

o, causuN
mento so-

Arias dtí
to al que

sun ario,

haggle clic
le ley de

La que es coautor sobre ré^:ime'n de
finan-

por el Estadocen destino avis'ien-
(l 1,03.550-D.-94) }• Sistema Fedcral ele Var-
ii ,Eea } l;n:pleo (4.291-D.-94). Se aprue-
b€tu arribas proposiciones. (1'1g. 1258.)

IIf. Moción del señor diputado Balier de que
se tr,izlz sobre tablas los asuntos a los tele
se r.'fiere^t los ni,n:_'ros .15 y l6 de este
sunn,ario. Se aprnrba. (P,%g. 1259.1

IV. Moción del sc'iror diputado Orq,tuí u de pire

se trato sobre tablas el proyecto ('le rest)ln-
ción dr'1 que es (o.tl,tor por el- crurl se or-
rl na la pul,lic'adón de. la lcY- 21.151, sobre
r^,;'lnr1i de patentes ' modelos de utilidad.
er la (:'ruta- L^^rislali^•a (2.3t)3JJ. ?i). 1s
lcch t (l :g. 12311.)

V. Moción (T i señor 4nttcrdu Arias A. prefe-
renrcía para el proyecto ele 1>-_- del Podtr
1 ^nticn soba iratatacitt ol,li atot'l de cun-
ciliaciún Ixbural (8.3-P.Id-9 Ir, par,- 3,s pio-
v tcros de Icv clic rca-isicín sobre n eua;rcir;u
ul l ,torta precia a lodo jamo (13 S.-951, y
sobre concursos ^^ ttrra'I,ors (l-S.-9•r). Se pos-
terge. su considcr crdrro (P3 .12133.)

VI. Moción del seiíor diprnttdo Paseu;d de pre-
ferencia pita el. tr r r ceo de l'c cl, -l pa' cs

cultor tolva' it rnrnL,ci•"w drl ariírnkl
129 de la Cunsütuc'+ín ^'A:rct oral, vil iren e-

de r'dttuncn dr' cí,u',rui"as );ara el ejercicio
d1 ^i-ro fr-ilcorl cn lar eilulad de lilienos
Aires Se aprueba. 1263.

VII. Contúuía la eonsidcracím de la moción de
preferencia a la (pie Se refiere el nínnclo
11.A de este sumar:o. Se aprurha. (PSp.l_263.)

VIII. Moción de la soltura dipol rda Drisaldi (le

I1.

Pa (icip- 5r realizados en las sociedades Te-
lefrínica dt Arpraltiua S.\. e 1`rh+cmn Ar-
g'ertinrr 51r , Prense S.,\. (2.012-D r)-i1. Se
aprur'iro U'-rg. 12(13!

(l- se ¡rito solare tablas t'1 ,muto ,d p110
se refiere rl níunel.o 23 (L, ¡l). Se
at, rrt-irr. (Ptig. 129 ,y

Moción (1,1 sciior <liputulo Braco de pre-
fercueia palea el pror(a'to de rr'solneiún del

cite' cs c•oatdcrr 1 o el cine sc solieíta al
Poder l^^jectrtivo la Sn;pe'ns=tul d la
cicí(,mi del al:tíe•ulo ¡ti fine, del decrc:o

por el cttrl se ahrneha la i11stra-
n-cn! ;cíórt ele los l'ragraurrs de Prirllirchrd

12. Moción ele orden forUirdsda pro el s,-1iur dip,,i;arlo

López Alias de u, k-rtrrcir , de l ^k cons ltl rc:ínr
det asunto al uuc sc ir 6)---u el u,;nr+'ro 2(1 dr r;tr'
sumario. Se apere lii. (Pág.

13. Considera ación dr1 procedo d!' le1 r n rr'r 11r por
cl (tne se amplía el plrcro de pus ut:u iún d,' lit
sulicilud del beneficio establecida por lu 1e: 2-l.1i1,,

sobre Irsapaoieiúl( forzzxla ele pc'rsu+,as (1(1 PS.-91?.

5. sandona definijiean,elrte- (ley 1 .#11). (Prgi.

14. \[oción de orden formulada por -la señora clíputa.cla
1-ern lndez Meijide de que lu Ilon ra rside Cálual t

apriete de las ^rreseripcion°s del rey;l„me,i10 v
oaoción de 1nririln,ien`.o sobre tablas del asooto al
yun se ref ere el número 17 ele este snmxrrio. Se
rptoe.',an ;tobas nrupo^ ca l=,es. (Pág. 12_66,

1.3, l'uns^deracióu del pruc r--lo d: .(a m redor del se,-
,,,,r dipaiado Balter por cl cual la Bono--.dile Cá-
—_n'a a.ihiel:e al duelo por el ftilecür>iento del ex

he'rotidot' d3' la prrraircia de 1ir nduza, il r_e i(To
I r.ar_ seo José Gabrirlli Sr' srou•i0.

10. f't nsideraeión del proleoto de resulnciSo d, l sr'i,or
cl pidiedu Ballet pire d cu;tl la 1lunorrrlSt Caín:ara
<,dlriere al duelo por e( falleeticitcrIC d_-1 ex (l¡-
pifiado uac•ionrrl doctor Francisco iAluvruno (2.21-5-
1) -'15). So s,ruc ona. 1.267.)

17. consideración del proyecto de resolución de la se-
i,,,ra diputada Fernández Aíeijide por el erial la,
11,nroruhle Cansa adlriere al dnclo por el falle-
e,oie,rio de n,oarscjnr(;rime de Nirvana: (2,215-ll-
9,). Se sauciunn, 01g. 126T)

18. (,rtas`derae:ión de los d cirirn enes s'n diside]rci'RS nI
01 ,irc..dones o de trroiii;o eenrülu por los que
s- aso,,' la lit sanciúu de procectrrc de ley, de re-
s -tirr' Sr, o de dr'ciaración. Se aprueba lllril ] ncición
dr orden formulada pau el señor diputado (=runa
cf- rtne el dictamen de la Cunai^iGo (lo 1 r gi<Luible
P,r,tl sobre m,odilic;tcirín dr•l artícado 221(1 d_-1 Có-
(Ir.Itt Penal y dd artículo 33 del C',lYgrr Procesal
Y naÍ, c ti materia dr' asociación, ilícita ( 136-0.-95),

=sulea a sumisión. (P:ag. 1268.)

1. Dictamen de l.rs rom'siones de Aricnl-

tcrra r (;gradería, de Cvnercio, de h,dns-
tria y de (leuda y Tecnulog`a en el pro-

de leí en resiriún sobre ré+:imezl
de fiscal zaciSo (le los prurh:clos, snl,pro-
dr:ctos derieados do rc^;ct_dcs para c031-
sino interno. importación '- etport,icihll
(32-5.-93). (1'a;, 1.2139. i

II. Dictamen de Its con;lsi.,nes de Rclacio-

nt's Exterioms e Cilio s' de Ilrteresr't Ala-
ritiums, plus°iales, Pesgreru.s Porhuariog
cal el provecto de ley- en yeti isirín por el
(ti¡(' se apnaelr,.rr las eluuir:a(las al Con-
tcuto Cur^síitrutico de la Or,,anizac tul
Dtarlin'r Inter,nciunerl (70 S'.-9.4)• Sr san-
cir,nl dcfinitil,uncote (ley °1.500.,) (l'ít-

. aso 1-170.

i11. Dicicarnear de lar Currrisión de Justicia en

el ,piar esto de iey en uv'visir,n por el (1110

se cuca una Secretan,, eun crin t t'tenr la

crimi,r_i1 e- corrcccúrual oir el (nzg,tdu I'e-

\c'rrrp; lrc'•cral de "!.,palo, pros inda (111 , 1
(137-S.-Ii i't. Se sa)r-üntn de-finitican;trlte
(by 21101). (i9lg.1271.)



j tül:o 14 y 15 de 199 CAMAR :A DI,' DIPUTADOS Di,: LA NACIOx 12,333

Es razonable -que la legislación tenga lagu-
iias v no pueda resolver castústicamente este
caso, pero-el derecho no ttane lagunas. El sis=
terna republicano y el mecanismo de sanción
37 formación de las leyes, junto con la división
de los Poderes, 'exigen y dan base y fu-nda-
ancnto para (lit(, cl Congreso d la Nación au-
torice la publicación en el Boletín Oficial a fin
de c- ue la norma tenga fecha cierta de entrad:,
en vigencia y obligatoriedad para todos los
ciudadanos.

Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la palabra el
señor diputado por Sarta Fe.

Sr. Molinas. - Señor presidente: si la Cámara
gro reivindica sus atribuciones estará delegando
en el Poder Ejecutivo facultades extraordina-
rias, prohibidas por el artículo 29 de la-Cons-
titución Nacional. No se puede dejar sujeto
a la voluntad y al capricho del Poder Ejecutivo
que una ley se publique o no. Si se accede
a eso, ¡terminemos con los Cámaras legislativas
y establezcamos .una monarquía como la que
imperó en la época de Luis XIV! No es po-
sible que la voluntad del presidente de la Re-
pública o la inacción impidan que una ley
t •nga vigencia en la República °Argentiria.11

Sr. Presidente (Picrri). - Se va a votar la mo-
ción de tratamiento sobre tablas formulada por
el señor diputado Orgcún. Se requieren los dos
tercios de los votos que se emitan.

-Resulta: ne"atini.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda rechazada la
moción.

V

Moción de preferencia

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
'cñor diputado por Buenos Aires.

Sr. Arias. - Señor presidente: solicito prefe-
rencia con despacho de las comisiones respecti-
,vas respecto de tres proyectos: mediación, con-
ciliación obligatoria laboral y concursos y quie-
bras. En tal sentido, la, preferencia es para tratar
los dos primeros proyectos el día 28 de junio y
la ley de concursos y quiebras el día 5 de julio
o en la sesión subsiguiente.

Sr. Presidente (Pierri). - Sería conveniente que
l señor diputado indicara los números de ex-

;?edientc que corresponden a cada una de esas
Wic•iativas.

Sr. Arias. - Por Secretaría se podrán indivi
tittalizar.

Sr. Presidente (Pierri). =Vamos a postergar
cl pronuncíaniiento del cuerpo hasta que los in
divid ,taliccmos.

VÍ

Moción ele preferencia

Sr. Presidente (Pierri). -Tiene la palabra el
señor diputado por la Capital.

Sr. Pascual. - Señor presidente: tal como ven-
go solicitando desde octubre del año pasado con
strcrt< di'';-rrsa, solicito preferencia para el día
28 de junio o sesión sttbsigtciente, con despacho
de courisión,. del proyecto de lcv del que sosa
autor junto con otros señores diputados, conte-
nido en el expediente 5."-18-D.-94 sobre regla-
nientuctón del segiindo pJn•rafo del artículo 129
de la Constitución Nacional, vinculado al régi-
men de garantías para el ejercicio del gobierno
federal en el ámbito autónomo de la ciudad ele
Buenos Aires.

Dejo constancia de que el 21 de mayo vencie-
ron los 270 días establecidos por las disposicio-
nes transitorias de la Constitución reformada
en Santa Fe el año pasado. Del mismo modo,
solicito que esta preferencia sea entendida. en
el se-utido ele que comprende todos los pro cc-
tos s.,bre el mismo tema presentados por los
señor, -s diputados de las diferentes bancadas
que integran la Honorable Cámara. .

Sr. Presidente (Pierri).-Tiene la palabra la
señora diputada por la Capital.

Sra. Bullrich . - Señor presidente: simplemen-
te qu, ría agregar lo que gentilmente ha expre-
sado el señor diputado prcopinaute en la última
parte de su petición, dado que hay otros diez
proyectos sobre este mismo tenia.

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a votar la mo-
ción de preferencia formulada por el señor di-
putado por la Capital.

---Resana al ro)ali^a.

Sr. Presidente (Pierri). -- Queda aprobada la
mocioti.

VII

Moción de preferencia

(Continuación)

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
señor diputado por Salta,

Sr. López Arias.-Señor presidente deseó
hacer una breve considéración respecto de la
n ocluir de preferencia presentada por el señoz:

cscarlato.dip
VMoción de preferencia











cscarlato.dip

























C1-ML\R1 DE I3IPUTADOS DE L1 N 1CION Rcunión 204, Jniii

15

CONCURSOS QUI I:134i 1S

(()t'dcr dei Día \9 1..`>N

1

7_'+ i de

Ti te. r,i1,lc í'^r^? ;rzc:

ion i^icrtcs dr, ln-lisia, dc. Ic ^i"lttc un Cen, ral y
T e^ isl^ac':ún l(¡ '1tait a. ion coi.siderado rl pro..
di, cn c s^,bre concursos y quid .15; y

11s rzz'nes %x, t .. s en el informe que se ar, n'tpa-
,5a e las qe - cI t 't cl tniennitro in£orm .utlc, aeonsr ur st:

sala de Lis ctnnisiciurs, 11 de nlio de 199,5.

I ;siseo de Diur tour ll 1'c,il!r. -
bias. - Osr; ldo A. l3 aecltí. - J. se S.
trrecherr. - Susana B. ' 5y(11(1. -- il iguel

Carlos E, Bran(lir.

Eduardo O. Canraüo. - Carlos F. 1)ellc-

j7iUlfe. - tira n( 11 E . Girnénez. - I mnJ-1
Gunadr'ez C;aI arias. - Germail Kwm)ie-
rallr. lfrrría L. Leguizaruón . - Jua,i
C. 1larlrrcda. -- Manía A. Salina. - Jua t

Scbíurel11.

Fu disidencia parcial:

Carlos R. Alcarez, - Raúl Alcarez t?rba-
giie. - Alberto E. Balestrini. - Val-lo
11. Broce /li. - José L. Castillo. - Ro-
berto Digríra. - Rodolfo 11. Ga„iri. ..--

Delfor A. Girnénez. - Marco A. A'í"•;tc-
lli, - Claudio A. Sebnslirnri. - radas

.Stfciro.

Rnenos .Aires, 1" dc' nt:ttzo de p r)5.

11 'eíiar presirlerrfe de la I]onomble Cdrna;,1 de 1tipu-
lados de la i\ación.

11 'go el htmor de diti inn al xi°t7rir prc,id^ a

fin de comunicarle que el honorable S-narle. t la
fiestea, Ir,t san' ioa,tdo el signienie pi asceti, de lr, q e'

laso en re' isüin a esa 1loitorable Camal a,

El Separo ll Cómala de 1)il^tttadoa, etc.

DE I_OS CONCURSOS

TITULO 1

Príucipios generales

Artlcnlo le - Cesa, !(;n (le pagos. Id es'ado ilb cc.
nacido de pagos , euidqui.era sea su causa y la ,,.,iura-
leza de las obligaciones a las que afecte , es presut,ues-
to para la apertura ele los- concursos regulados en esta
ley, sin perjuicio ele lo dispuesto por los artículo, -36
y 69.

Unit -ersalidctd. El cotttarso produce sus efectos sobro
la totalidad del patrúrtotdo del deudor, salí o las e clü.
sioucs le *alntcnte c<tcltl^eidas respecto (le bienes de-

term1ittdos.

a't. 2' -- Su¡'c ,.e <'orulncndidos. Pueden ser decla-

r.',i S en (Oll"Ur J 1,1. p'rsQnas de
las de eitsto,eta ideal de car(tcler pris-ado p aq'l ilt9
so iedades en las que cl Estado -initi, pre,incial o
nit:nieipal sea parte, cut:irlnieat scu el p-,cct ttl,i e dé

sil p:uUeípaeit n.

Se cottsiderart eott;prcttdiclos:

1. El patrintottio del fallecido, niicuirv se nt_m-
suues eres.te t ; a separado del patrinxntio de los

2. Los de,td ,s donúciü: dos en el ostr-aujcro res-
pecto de bienes e^isteulcs cn el país.

Ni, srn so'e' /ihlas de ser declaradas co coneitrso,
las peral aladas poi las leyes 20 .031, 20.3_1 y
21.2-11, así cc. n:o lits esju .Ls [poi leyes csl,' jales.

Al t. i'-Juc:. ionrüele ;le, Corresponde intercet:ír
en los cocotusos al juez con competencia ordiu.uia,
de acu, rdo a fas sgnienb reglas:

1. Si se trata de personas ele existencia visible,
:d ;Ic l lugar de la sede de la administración
de sus uceiocios, a falta de al del ln;,ir
del domicilio.

?. Si el deudor tmíere varias administraciones
es competente el juez del lugar tic la sede do
la administración del cstablecinaicni o principal;
si no pudiere determinarse esta calidad, lo es
el juez que hubiere prevenido.

3. 1'3 el caso de concurso de personas de c,xis-
tencia ideal de carácter privado regularmente
constituidas , y las sociedades en que el Estado
nacior:al, provincial o municipal sea parte -c:on
las exclusiones previstas en el artículo 2 --,
entiende el juez del lujar del domicilio.

d. En el caso (le sociedades no constituidas re-
gularrnente, entiende el juez del lugar de la
sede; en su defecto , el del lugar del cslublceü
misario o explotación principal.

^. Tratándose de deudores domiciliados en el eS-
1'-nor, el juez del lu ur de la adminisrt ; tiiúti

en el país; a falta de éste , entiende el del lu.-

del establecimiento , explotación o a, lis idad

principal, scg (m t1 caso.

irt.ir-- Concursas declarados en el cshar¡c.ro. L.é

declar ción de cnncutso en el ext,'aujero es cansal_ pura

la apertura del concurso en el país, a pedido del dec-

dor o del acreedor cuyo crédito debe hacerse cfectlvq

en la República Argentina . Sin perjuicio de lo dispues-

to cn los tratados internacionales , el concurso en el
emlranjero, no puede ser invocado contra los acreedores

cuyos créditos deban ser pagados en la l^epirblica Ar.

gentina, para disputarles derechos que éstos pretende;i
sobre los bienes existentes en el territorio ni para anular
los actos que hayan celebrado con el concursado.

Pluralidad de concursos . Declarada también la quie-
bra en el país, los acreedores perteux'ievite s al concurso

iict
tr',tfi

d:d

r-
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formado en el extranjero actuarán sobre el saldo, una
vez satisfechos los demás eríditos verificado-, en aquélla.

Reciprocidad. La verifi-catión del acreedor Cmo cré-

dito es pagadero en el extranjero , y que i jo

a un concurso abierto en el exterior , está e ondiciontala
a que se demuestre que, recíprocamente , m acreedor
cuco crédito es pagadero en la Repríbli' •r Argeiitina

puede verificarse s- cobrar -en iguales rudicinnes----
,un un concurso abierto en el país en el cu rt aquel cré-
dito es pagadero.

Paridad en los dividendos. Los cobros de eródiurs

quirografarios con posterio id d a la aperi ra d:l co<<-
enrso nacional, efectuados en el extranjero, serán impu-

tados al dic-idcndo corre^p,nrdicnte a sus bcncfici:u`-o;
por causa de créditos conr.+or s. Qu dan es, 'ptrnado, de
oorer `t;rr la reciprocidad los titulares de 'rédilus con

g:aunlía real.

TITULO II

Concurso preventivo

Carí rur_o I

lieclui.sítos

Sección 1

Itegrtisaus sus(anciales

Al.r3''-Sujetas. Puede. n solicitar lo f.a inaeir^n de sil
cr;rtenrro prrweulivo Jas pi,rsouas com^3rr ^ (1idus en el
artículo 2'' incluidas las de existencia ira 'al en ligni-
dacióii.

Art. fi, Persnnns de existencia ideal. 1. gnesentación
p rolitic<uión. Trai nrdose ele personas de existencia
ideal, privarlas o pírblir-as, lo solicita el representante
legal, pn'vllt resulnción, en so caso, del ir gano de ad-

miuish:cr

Dentro ele los treinta (30) días de L fecha cíe la
prosentación, deben aconrpaüar Constarnciu de la resolu-
ción de continuar el trnnile, adoptada por la asamblea,
relrnü;n de socios n &g finos de Ígoldcror, que corres-

ponda, con las mayrorias necesarias para esolser asun-
tos ordinarios.

No acreditado este requisito, se prod'rcc ele pleno
derecho la cesación del procedimiento, < 'ai los efectos
del desistimiento de la petición.

Art. 7a - Incripoces e inhabilitados. En casos de inca-
paces o inlrahilitados, la solic'itccl debe ser efectuada por

500 representaute>s legales y ratificada, en su caso, por el
juez que corresponda, dentro de los treinta (30) días

contados desde la presentación. La falta ele ratificación
produce los efectos indicados en el últin,o párrafo del
artículo anterior.

Art. 8^ - Personas fallecidas. Mientras 'e mantenga la

s-paración patrmonial, cualquiera de los herederos pue-

da solicitar el concurso preventivo en reLceión al patri-

3nionto del fallecido. La petición debe set ratificada
por los demás herederos, dentro ele los trr•'uta (30) días,
Omitida la ratificación, se aplica el írltiuto párrafo del

artículo GOA- --

1951

Art. 9? - Representac hh voluntaria. La apertura del
concurso preventivo puede ser solicitada, también por
apoderado con facultad especial.

Art. 10. Oportunidad de Lc.presentacidn . El concur-
so prc^ cnti^ o puede ser solicitado rnievtras la quiebra
no liara sido declarada.

Art. 11, - P^'quisilos dcl pedido. Son requisitos forma-
les de la pelicir"nr del coucurio ln'eventitar:

1. Para los dcudnrr's u atricolralos y las personas

de existencia ideal rcgn'armi to te constituidas,

acr'cciüur lit inscripción cn los rcgi, lrus restiec-

lis,'s. L.+s óptimas acr,iu^z, . irníu, ,rde5lcrs _ el irrs-
lruniento coostitutito 5 s!is una bficaciunes y
curtstancia (11, las insecipciol a s

P.tra las d^mLs pcrsoil : rti de t'so t. n_',r ideal,

aten:. pnicn', en sil caso , los indrutnculos cuusti.

brli,os c sus ruudifl.1',roucs , aun cuando no
ctlrn irr ; ur iioolitos.

2. Explicar las causes eone-retas de sir situación

P:.tr rnoni,r) can ccprt=9irín de In ótarc,r (;,t que so

1)115,to¡o la ccsrcion de pa'' de los Hechos

por los cuales ó,ta se Lubicnr nialr_1^ dado.

3. _^_.nrp . ü ir un est^ulu ac+t:rliud^.^ y.rlnrarln del
activo v pasivo actt ; ulir„,du a la ii -Inr de prc-
senl::ci^ín, con iodicicióu pr,risa ele so cou,po-

las llormas pilla si]
lit nbic.11 ión, estauu } gr;rc:íioro, de las bicnc;t
y, demírs dalos necc:.a lios para conocer
mente el patriuronio. ]ate estarla de siluacióia
p.utimonial debe ser neoropuii, rdo ele cliclanx•It
suscrito por contador póblieo n.;ciousl.

4. Aeonapai'i ir copia de los halances n otros os-
tados contables csi^gictos al deudor por las di,-
posiciories legales (l ile rija n su actividad, o bien
los presistos en sus estatutos o realizados volun-
tariauunte por el concursado , correspondientes
a los tres (3) írltimos ejercicios. En su caso. se
deben agregar las mrmurias y los informes del
órgano fiscalizador.

5. Acompañar nómina ele acreedores, con indica-
ción (lo sus domicilios, montos de los créditos,

guisas, vencimientos, codeudores, fiadores o ter.
ceros obligados o responsables y privilegios. Asi-

misnua, debe acompañar nn legajo por cada
acreedor, en el cual conste copia de la docn-
mentación sustentitoria (le la deuda deiumciada,
con dictamen de contador público sobre la co-
rrespondencia existente entre la denuncia del

deudor y sus registros contables o•doenrncnta-
ciün existente y la inexistencia de otros acree-
dores en sus registros o doenmentaeión existen.

te, Debe agregar el detalle de los procesos
judiciales o administrativos de carácter patrimo-
nial en trámite o con condena no cumplida,

precisando su radicación.

6. Enumerar precisamente los libros ele comerció
y los de otra naturaleza que ]leve el deudor,
con expresión del íntimo folio utilizado, en cada
caso , y ponerlos a disposición del juez, junto
con la docuinerml ación respectiva.
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Denunciar la cxistcncía de un concurso ante-
rior y justificar , en su caso , que no se encuentra
dentro del periodo ele inhibición que establece
el arüCulo 59, o el desistimiento del concurso

ci lo hubiere habido.

El escrito y la documentación agregada deben

acompasarse con dos ( 2) copias firmadas.

Cuando se invoque causal debida y válida-
mente fundada, cl juez debo conceder un plazo
improrrogable de diez ( 10) días, a partir de la
fecha de la presentación , para que el interesado
dé cumplimiento total a las disposiciones del
presente artículo.

Art. 12. - Domicilio procesal. El concursado y, rvi
su caso, los administradores y los recios con responsa-
bilidad ilimitada, deben constituir domicilio procesal cn

el lugar de tramitación del Juicio, De no hacerlo c,n
]a primera presentación, se lo tendrá por constituido en
los estrados del juzgado, para todos los efectos d' 1
COncuro.

C (Pi r vi.o 11

_1p,crtno!

Sección 1

Ilesalucidn Judicial

Art 13. --Térnun i. Presentado cl pedido o, en su
éaso, vcncirl el plazo que acuerde el juez, éste, se deb-
pronunciar dentro del término de cinco (5) días.

Rechazo. Debe rechazar la petición, cuando el deudor
sro sea sujeto susceptible de concurso preventivo, si no
se ha dado cumplimiento al artículo 11, si se encuentra
Elentro del período ele inhibición que establece el ar-
tículo 59, o cuando la causa no sea de su competencia.
La resolución es apelable.

Art. 1.1.-11CrolccciUn ele apc,tuua. Contenido. Cum-
plidos en debido tiempo lees requisitos legales, el juez
debe dictar resolución pie dispom;a:

1. La declaración de apertura del concurso pre-
ventivo, expresando el nombre del concursado y,
en su caso, el de los socios con responsabilidad
ilimitada.

2. La designación de audiencia para el sorteo del
sindico.

3. La fijación ele una fecha hasta la cual .̀os
acreedores deben presentar sus pedidos de ve-
rificación al sindico, la que debe estar com-
prendida entre los quince (15) y los veinte (20)
días contados desde el día en que se c sume
concluirá la publicación de los edictos.

4. La orden de publicar edictos en la forma pre-
vista por los artículos 27 y 28, la desinnció;i
de los diarios respectivos y, en su caso, la dis-
posición de las rogatorias nnecesarias.

5. La determinación de un plazo no supcríor a
los tres (3) días, para que el deudor presente
los libros que lleve referidos a su situaación eco-
nómica, el) el lugar que el juez fije dentro de

su jurisdicción, con cl objeto do que el secre-
tario coloque nota datada a continuación del
dHmo asiento, y proceda a cerrar los espaciosi

Cu blanco que existieran.

6. La orden de anotar la apertura del concurso
en Cl Registro de Concursos y en los demás
que corresponda, requiriéndose informe sobre la
existencia de otros anteriores.

7. La inhibición general para disponer y ^a,wa=r
bienes registrables del deudor y, en su caso, los
de los socios ilimitadamente responsables, de-
ldendo ser anotadas en los registros pertinentes.

S. T.a indicación al deudor para que deposite in-

dentro de los tres (3) días de no-

tificada la resolución, el importe que cl jaez

estime necesario para abonar los gastos de en-

rrespondcucia.

9 . T s fr,chas en <ine el síndico deberü pr reinar

t'1 i;iforn:c indieidnal de los créditos v el in-

forme ,cr;eral.

j, ción de una audieui,t inforn:.ativ.t na^r,10. La fi

e' realizará con cinco (5) días (le anlieipaciún

al vencimiento del plazo ele ca'cansividad pre-
^isto en el artículo .13.

'J. La constitución de 1111 comité provisorio de

^rccclo'es, inteerado sor los tres acreedores
^tuirograftuios de macor n.onto, dcnunciaclos

por e,1 deudor.

Sección II

Efectos de la upen me

Art 15.-_ldmirtisiracitiu por el concursado. El con-

cursado conserva la administración de, sn patriuaonio

bajo la vigilancia del síndico.

Art. 19. - ciclos prohibidos. El concursado no puede
realizar actos a título gratuito o que importen alterar
la situación de los acredores por causa o título ante-
rior a la presentación.

Pronto ¡lago ele créditos taborúles. E.l juez (le] con-
curso autorizará el pago de las remuneraciones debidas
al trabajador, las indemnizaciones por accidentes, susti-
tltiva del preaviso, integración del mes del despido y
]as previstas cn los artículos 245 a 2:51 de la Ley de
Contrato do 't'rabajo, que gocen de privilegio general
o especial, previa comprobación, de sus importes por el
s'udico, los que deberán ser satisfechos prioritcnriamnn-
te con el resultado de la explotación.

Para que proceda el pronto pago no cs ruccesaria la
verificación del crédito en el concurso ni sentencia en
juicio laboral previo.

Del pedirlo de pronto pago se da vista al síndico por

diez (10) días, Sólo puede denegarso total o parcial-

mente mediante resolución fundada en los siguientes

supuestos: que los créditos no surjan de la doctunen-

tación legal y contable del empleador, o en que los

créditos resultan controvertidos o que existan dudas

sobro su origen o lr'gitinnidad o sospecha cle cónnieen-

cia d'
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cica dolosa entre el trabajador y el concursado. En estos
casos el trabajador debe verificar si] crédito conforme
al p.ocedinaenlo previsto en los artículos 32 y siguientes.

-A,,!os sr+¡etos e autorización. Debe requerir previa au-

torización judicial para realizar cualquiera de los si-

guicetes actos: los relacionados con bienes registrables;
los de disposición o locación de fondos da comercio;

los de emisión de debentures con garantía especial o
flotante: los de emisión de obligaciones negociables con

garantía este ciat o flotante; los de constitución ele prenda

y les que excedan de la administración ordinaria de su

gira comercial.
1.'t autorizacin se transita con audiencia del síndico

y tul comité de acreedores; para su otorgamiento el
juez tia de ponderar la conveniencia para la continua-
ción, de las actividades del concursado y la protección
de los intereses de los acreedores.

Art, 17.-Actos ineficaces. Los actos cumplidos en
voí;!eión a lo dispuesto en el artículo 16 son inefica-
ces de pleno derecho respecto de los acreedores.

ScrparaciGra de la administración. Además, cuando el
deudor contravenga lo establecido en los artículos 16
e 25 o cuando oculte bienes, omita las informaciones
que el juez o cl síndí.co le requieran, incurra en false-
:lad en las que produzca o realice algún acto en per-
juicio evidente para los acreedores, el juez puede se-
par. lo de la administración por auto fundado y tic-
si ntr reemplazante. Esta resolución es apelable al solo
efecto devolutivo, por el deudor. Si se deniega la me-
dida puede apelar el síndico.

l[I administrador debe olear según lo dispuesto en
tos articules 15 y M.

L,imílacidn. De acuerdo con las circunstancias del ca-
so, cl juez puede limitar la medida a la designación
de un coadministrador, un veedor o un interventor
controlador, con las facultades que disponga. La provi-
daicia es apelable en las condiciones indicadas en el
scyunclo párrafo.

lía todos los casos, cl deudor conserva en forma ex-
clusiva la legitimación para obrar, en los actos del jui-
cita que, según esta ley, correspondan al concursado.

Art, 18.-Socio con responsabilidad ilimítdda, Efec-
tos. Las disposiciones de los artículos 16 y 17 se apli-
can respecto del patrimonio de los socios con respon-
sabilidad ilimitada de las sociedades concursadas.

Art. 19. -intereses. La presentación del concurso
produce la suspensión de los intereses que devengue
todo crédito de causa o título anterior a ella, que no
csli garantizarlo con prenda o hipoteca. Los intereses
de los créditos así garantizados, posteriores a la presen-
tación, sólo pueden ser reclamados sobre las cantidades
Povenientes ele los bienes afectados a la hipoteca o a
n prenda.

Deudas no dinerarias. Las deudas no dinerarias son
convertidas, a todos los fines del concurso, a su valor
en moneda de curso legal al día de la presentación o
al del vencimiento, si fuere anterior, a opción riel acree-
dor. Las deudas en moneda extranjera se calculan en
moneda de curso legal, a la fecha de la presentación
del informe del síndico previsto en el artículo 35, al
solo efecto del cómputo del pasivo y do las mayorías.

Art. 20. - Contratos con tx'estación recíproca pen-
di"uie. El deudor puede continuar con el cumplimiento
d>, los contratos en curso de ejecución, cuando subiere
t,u.°stacioncs reciprocas pendientes. Para ello debe re-

cgnerir autorización riel juez, quien resuelve previa vista

at síndico. La continuación del contrato autoriza al
cocoutratante a exigir el cumplimiento de las presta-
clones adeudadas a la fecha de presentación en concursó
Ujo apercibimiento de resolución.

Las prestaciones que el tercero cumpla después de la

l aesentaeión en concurso preventivo, y previo cumpli-
r^iento de lo dispuesto en este precepto, gozan del pri-
,ilegio previsto por el artículo 240. La tradición sim-

bólica anterior a la presentación, no importa cumpli-
n iento de, la prestación a los fines de este artículo.

Sin perjuicio de la aplicación del artículo 753 del
Código Civil, el tercero puede resolver el contrato
cuando no se le hubiere comunicarlo la decisión ele
continuarlo, luego de los treinta (30) días de abierto
el concurso. Debe notificar al deudor y al síndico.

Contratos de trabajo. La apertura del concurso pre-
ventivó deja sin efecto los convenios colectivos vigentes
por el plazo de tres (3) arios, o el de cumplimiento
del acuerdo preventivo, el que fuere menor.

Durante dicho plazo las relaciones laborales se rigen
icor los contratos individuales y la Les- de Contrata de
1 r abajo.

La concursada y la asociación sindical legitruada ne-

gaciar un convenio colectivo ele crisis por el plazo

del concurso preventivo, y hasta un p';uo 15ILIS7nlo de

tus (3) alíes.

La finalización del concurso preventivo pos cualquier
ctusa, así congo su desistimiento firme impondrán la
ficalización dei convenio colectivo cle crisis que pudiere
haberse acordado, recuperando su vigencia los conve-
nios colectivos que correspondieren.

Servicios públicos. No pueden suspeodcrse los servi-
COS Públicos que se presten al deudor por deudas con
origen en fecha anterior a la de la apertura del con-
eurso. Los servicios prestados con posterioridad a la
apertura del concurso deben abonarse a sus respectivos
t-rneiniientos y pueden suspenderse en caso ele incum-
plimiento mediante el procedimiento previsto én las

i urnas que rigen sus respectivas pres[_:ciones.

En caso ele liquidación en la quiebra. los créditos
que se generen por las prestaciones nieocionadas ea el
p:irrafo anterior gozan ale la prcfercrcia cs.iablce da por
el artículo 240.

Art. 21. -Juicios contra el ccaucur. ario. La apertura

(1 ,1 cotxauso preventivo produce:

1. La radicación anta' el juez del concursa de to-
dos los juicios ele contenido patrimonial contra

c•1 concursado. 1;1 actor podrá opto par preten-
der verificar su crdito confo^nce a lo dispuesto
en los artículos 32 y ccneordcotcs, o por conti-
lisiar el tramite de los procesos cíe conecániento
hasta el dictado ele la sentencia lo ctue estará
a cargo del juez del concurso, sal-curio la mis-
nlO, cn su casi congo pro:¡lit tci,unie•nto vcrifi-
C,itari0.
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2. Quedan exclu'dos de la radicación ante el in"`
del concursó' los procesos de expropiación y 1o1
que se funden eu las relaciones de familia. 1,a

ejecuciones ele garantías reales se suspenden, --

no p: d: án deducirse, hasta tanto se luya pie -
sentado cl pedido ele verificar io resp(ctiro; ot

no se, inició la prnbliciciúu 0 no Si'' presentó 1,

rat'ficaci6n prnvis'a en los artículos 69 a 3',
solamente se suspenden los actos de ejecnci,'„t

forzada.

3. La prohiliic6n de deducir 1111, vas accicnCS d
contera do paírinrouial costra el concursado por
cansa o título z,iteriot a la prescntac óu, <%u l-
te las are no sean susceptibles de snspensi,^u

sr;ím el inciso 1.

4. El nianteninee'! to de las medidas precantor. 5
trabadas, salvo cuando recaigan sobre bieurs
ncccsarics para continuar coi] el giro ordin,,r:,r

del come.cio del concursado, cuyo lcca,tttini<n-
to, en todos los case-, es decidido por el jo z
del concru'so, prcv:a vista al síndico y al em-

b;uoante.

5. Cuando no procediera el prono pago (le ],S
(•ríditos de Cnisa laboral por esIar Contro,--
tído;, el acreedor debe vi r,il cal sil crédito c, ,-
forme al precedimienio previsto co 1<s artí, ^^-
Mí :32 y siguientes de esta ley. Lo, juicios i a
iniciados se eeuuularitn al pedido de vcrifi,.,-
ción de créditos. Quedan exceptuados los ji' -
clos por accidentes de trabajo promovidos con-
forme a la legislación especial en la niatei iit.

Art. 22 . - Estipulaciones nulas . Son nulas las er,ii-
piil,c ci es co ,rirarias a lo ds^a' iesto eu los artíail ,s

20 y 21.

Art. 2:3 . - I^jecucieures por remate no iudicirl. 1 15
ae'rcedores titulares ele créditos ceo r;ar,intía real
tingan derecho a ejecutar m <dicn,le remate no judic ti

bines ele la ennein.^a.da o, en su c ,, so, de los soci,is
con re pon abilidad i]u fascia , dbc,r ieadir cacntas '11
el concin_;o acompaCrando io., titolos do sus c'cciito, y
los cannuohtwtcs rc-p: ci vos, dentro de tus rente (.'. 1)
día, il ih.;hcise' r,;ti;z;ido el rcnr_ite. El acreedor pi' i(o
a fav,r: del concurso , el uno por drogo ( 1 ó) del iuoli-
lo ile su crédito, par c ,ida día ele retardo , si ha Y,-
('talo judicial El rcm,ni oLe d,ic

=r depcsitad<i, ima coz cibicitos los créditos, en el
plaro cine el juez fije.

Si Lub ` ere con r'eis 'rdo la i ul leaci,",n (lo, los ed¡( )s,
que dete rmina el nr,ícn:o 27, ao(is ('e la in
de lo, avisos del rci] tiic no t d eral, u1 an'el'dor d-ie
pri n'ntarse al juez dcl concurso countnirrrulo la fc; 1 a,
layar, día y hora fií,ulos pilla el ri,m.itr, y el bür' a
rcnuttar , acompaüvxlo , :ulcn s, el título de sil cré,l,io.
La omisión ele esta courcmicacún p.cv la visa de
1idad al rcinate.

La Tel dic'.ón de cuentas debe sustanciarse por im i-
d7ente , con iriterveneido del c orn ursada y (ti-l síncl, o.

Art. 21. - Suspensión de rena l es y medidas yrcc,,(-
torias . En caso de necesidad y urgencia evidentes p„a
el concniso , y cola el critei;o del artículo 16, p:íri to
final, el juez puede ordenar la suspens'ón tempor.., la

de la subasta y de las medidas precautorias que impi i
dan el uso por el deudor de la cosa gravada, en la eje b
cución ele créditos con garantía prendaria o lripo,e }
caria. Los servicios de intereses pestcriores a la sus-
pensión son pagados corno tos gastos del concurso, si
resultare insuficiente el producido del bien grav.rdo:
Esta suspensión no puede exceder ele noventa (90) días.

La resufnc`ún es apelable al solo efecto devolu_ivo

por el acreedor, cl deudor y el síndico.

Art. 25. - Viaje al exterior. El concrn'rado y, en su

caso, los adni'iiistradores y socios con responsabilidad
ilin:itada de la sociedad conc asada, na pueden viajar
al exterior s'n previa cunnuncrc:ó i al juez del concurso,
haciendo saber el plazo de la ausencia, el que 110 podrii
ser si penar a cuarenta (40) días corridos. 1?n ca,o de
ausencia por plazos mayores, deberá requerir autori-

zae'. n judicial.

C9i'í rcr.0 111

Trámite hasta el acocéelo

Sección I

o'ifie(l('i<ni es

Art. 26. - Ro la general. De'de la presentación dr1

pedido (le formación ele concurso preventivo, el deudor
o sus representantes deben comparecer en secretaria
los días (le 1otificaciGnes. Todiis las providencias se
consideran notificadas por nr'uisterios de la ley, sa's o
(lile el compareciente deje ecnstancia de su presencia
y de no haber podido revisar el expcd-ente, en el co-

rrespondieute libro de s Z eretiin a,

Art. 27. - Edic'o.s, La resolución ele apertura del

concurso preventivo se hace conocer rnedino e edictos
que deben publicarse durante cinco (5) días en el
diario de publicaciones legales de la jur'sdicccín del
juzgado, y en otro diario de amplia circulación en el

Iii ar del domicilio del deudor, que el juez desune.
les cd'etos deben contener 1o; cintos refer<'ntcs a 1,1
ido tt.f cae+óu del deudor y de los socios ilimitad:on(' ir
responsable los del juicio v sil n^chc x.ién; el nomine
y doluiciho del síndico, la intm:tciun y lo, acr'r'do:ras
para (lile formulen sus pedidos de vcrificac^óu y el plano

y domic'lio para hacerlo.
Esta publicación está a careo del deudor y debe reali-

zase dentro ele los cinco (5) días de lialx'ree noi i

cado la resolución.

Art. 23. - Establecintienlos en otra jui'istliccicrn. Cuan-

do el deudor tuviere establccin^ieutos en otea juri,,d e-
ción judicial, también se dca>cu pul;l'c.tr edictos por
cinco (5) días, en el lugar de nb,r^c!ón de cada i o
de ellos co su so, en c1 diario ele pnblicacion.es

le_,g_.dcs reepect'vo. El juez c .che f j ar cl plazo lira opio
el deudor efectúe esas pub:irtc`nne., el chal no puc•le
exceder de veinte (20) días, dea'de la notif.c ic:oit del

auto de apertura.

Justificación, En todos lo, casos, el deudor debe jus-

tificar el Cumplimiento de las pnbh letones, mediante
la presentación de los recibos, dentro do los plazos
indicados; también debe probar la cfec.iva publicacióú
de los edictos, dentro del quinto día posterior a su

primera aparición.
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Art. 29.-- Cada a los acreedores . Sil, pi,nuncio de
le c_ nesbo ea les ]:tícules 27 y 28, el síndico debe
cli' lar a cado ier<<crca' d^nnncl ido, anca cer_iijindia
el: la cual si ha, lit orinara del enucurso,

ir,ci,.s^c,ido lis dalos sud u(cs el0 los r,s..s'tos es.:-
(]el 1-1, su r ;)in-

L<< de i:c t las +un is dlc ad i i'. lit c'.i si% a im]

( i 1 .z" B+.i)i V 1 n' :i 1iallt'Si:CS 0 sil n;) ¡t l

l(. ^loiiois l ¡„ e l ] Osi ..-^ tic Pili,r los ili, 0-

ti(r;•s.

La (Dite ; t;nc'ci:ei d.i.. r.oi fria dcnlra rl l:rs

grao (5) dios d_ la ¡.o or,i pt,,.a^c ^.Gu de c^-icit)s.

1-a rn i tiro en 1tne in r. t el s r i e,> r °,p_ci+.t iir

dl ^. ÍO etl' les., cal . n0 7riAal iii fi p llrrsi.

Sr .,,n lI

llesistin:ienio

Art. 30. -- Sunci,in. En caso de que el loador no

Íinopia lo ci'spue;to co los incisos 5 y 8 dei articulo
1! y en les artículos 27 y 28 Primer párrafo, se lo
ti_tie por de isl do.

A!.l. 3f. - í)csrs?iuúcu lo 'r-t r <niario. El deudor pee-
d desistir ele su p olicióu l asta la primera publicación

cie c_i=cic,s, sin reo lc:ir ecn orm:c':aul de sus acreedores.
lucen( cic_sistir,) u ilmc' ] c', hasta cl día iu;lic.ao paro

e: onrien ,o d2_1 p iríeüo de exch sicidad prev i,-io en
el [irLuido 4 si, con set piLicien, constancia

c.. , ia c.xu. S ,load or ' , i. -c;;.la de los ac i , aorci; qui-

rl d rlnr que r .n s'ntcn el setenta y croco per cien-
to s 15 cli e. ,<<1 gnüngi.f.,rln. Pi a e! cal( .:lo de

e ]nL, eOil 4,', $l ^C.ICn c,; ener(I, , C.!íi el enlodo

c' da r::,: a l.: a^rociin„'es lun. t.i-.des CO]i laos los

el cjtsi tinii ato 00nr,;^ ,,rt: s

de la pi,., ilación de, informe d,1 artículo 35; ílcs-

P ,:s de p .,^-,:aao dicho infor7=,c, se eoisí.,er.rh los

;a(11' n soriEr ír por el sú;i_cc;_ una viz dictada

1. c'I piovisia :] e] ,ntíenlo 311 d,Lzrán reu-

ri la l;--c los cró)li'o^: de los acjo^; unos

vol be itos o d,cisr.c,,s adioisiblcs por ci uez. Si el

ju doresi.n•n una p:ticli.i] .c° por no

c ar con suficic, cc a iriii:(i^ui de aci ,.u),tis, pero

dosaoés e,^u ^esltare reo d:_i, ser por efecto de las

de c isioucs s abre lai verilic u:icn o por nuevas ad1 sio-

ro l,..teO hipar .l de'sistir100111o, s drelar,rí concluido

ti concn:',o prcventico.

Inadrn'isll,ilidad. Rechaz;td;i, dedstida o no rafifi-
c'a ui,a p ición de concurso prec entis o. las que se
pi; seuten dentro del año posterior no deben sir ad-

11 ¡ticas, Si esiSIOii pedidos de quiebra pendientes.

Sección III

Procc,;o de rerificacic o

Al t, 32. - Solicitud ele r:crificación. Todos los acree-
dor(s por causa o título anterior a la presentación y
sus garantes, deben formular al síndico el pedido de
Verificación de sus créditos, indicando monto, causa
y privilegios. La petición debe hacerse por escrito, en
duplicado, acompañando los títulos justificativos con
dos copias firmadas y debe expresar el domicilio que
constituya a todos los efectos del juicio. El síndico
devuelve los títulos originales, dej.rildo en ellos cons-

19S5

ta ocia del pulido de verificación su fecha. Puede re-

qí, rir la presartacitín de los originales, cuando lo

Ci,o:e convenio Le. La oniis:óii de prescntar'os obsta

a Li s c t,i4aCrbn.

i.;` cros, la pedido die rcrificaeióii produce los efec-
to de la deionodu jucl ial. irr;tii _un^)e la prescripción

e ,r,ipillo la carl eid.id del dlerocho } de la insianria.
srtiocel. Per cada selictnd de vei'ificución de cré-

d (pie se pr; ,une. el «ci,^ ^^r 1o1 aíú al síndico un
al -_el de ei.x rnt:; peso, (1110 se. sumará a
cli ho 11(11 !.l. 1i1 nt',icn ..rcc„rt la surica referida a los

tus que i, el pro; so de verificación v
cr. ,fecáím de !i,s iufern t s, con de oportuna ren-

d it',o de cucota :l lrrz°ndo, gncdíoirlo el remanente
cc .'lo sama a eli'-niO cl; hono,sries a regularse por su

aceración. Exclu ese del arancel a los créditos de cansa
la',rual, a los menores de niü pesos ($1.000), sin
q c cesidad de declaración judicial.

Art. 33. - Paculiades d" infornracirin. El síndico debe
reliza' todas las compulsas necesarias en los libros
v locumentos del concursado y, en cuanto corresponda,
el, los del acreedor. Puede, asimismo, valerse de to,_ios
lo, elementos de juicio que estime útiles y, en caso
de negativa a suministrarlos, solicitar del juez de la
causa las medidas pertinentes.

Debe conservar el legajo por acreedor presentado
p, ,i el concursado, incorporando la solicitud de verifi-
cao ido y documentación acompañada por el acreedor,
y temar y conservar los legajos correspondientes a los

a, e'cdores no denunciados que soliciten la verificación
d. sus créditos. En dichos legajos el síndico deberá
il .rr cnasiarcia de las medidas realizadas.

,irt. 34. - Periodo de obseri'cción de créditos. Du-
r, irte los diez (10) Bias sigilieutes al vencimiento del
t-, izo Pila solio ar la verificación, cl deudor y los
a, ,, c l0„5 t ue lo bubic—n ]¡echo podrán concurrir al
c1 .nieiLo d-' síndico, a (,[celos de revisar los le,alos
y Ittt'mniar prir (se ra las insta guacioncs y observa( io-
n 1'05i ,to ci; ]a so}c,itcdes fi.r.]til,uias. Dichas ini-
i de (tus (2) cblias
,' se a,or ,^.:7tn al Ice,alo cura „c _i ante, eritsriant'o
esíndico al interesado constancia que acrcdte la re-
d. ación, indicando día y hora de la presentación.

Ocitro de las cun'onta c ocho (18) lloras de vencido
e plazo previsto co el p n'rttf:r r.rdcior, el síndico pee-
s, nlar^t al luzt'ado un jacte(] de copias de las itapug.
i],, iones recibidas para su incorporación al legajo pre-

v to en el .artículo 279.

Art. 3^. - Informe fiuliridrtal. Vencido el plazo para
1, formulación de observaciones por parle del deudor
y los acreedores, en el plazo de veinte (20) días, el
s. ,dco deberá redactar un informe sobre cada soli-
c.rud de verificación co particular, el que deberá ser
p,, , sentado al juzgado.

Se debe consignar el nombre completo de cada acree-
d,r, su domicilio real y el constituido, monto y causa
c1,1 crédito, privilegio y garantías invocados; además,
& be reseñar la información obtenida, las observaciones
yuc hubieran recibido las solicitudes, por parte del
diudor y ele los acreedores, y. expresar respecto de cada
di ódito, opinión fundada sobre la procedencia de la

1 turificación del crédito y el privilegio,
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También debe acorcipafíar una copia, que se glosa

legajo a que se refiere el artículo 279, la c la1 i1,11

quedar a disposición permenenie de los interesados p t

su examen , y copia de los legajos.

Art. 36. -- Resolución j^tdicio!. Dentro de les cli,
(10) días ele presentado cl informe por parte del t,
dice, el juez d cidir<t sobre la procede,.ia y ale,, -
ees de las solicitudes formuladas por los acreedores. i 1
crédito o privilegios no observados por cl síndico, 1
deudor o los acreedores es dedara4o veri£íeado, si l
juez lo estima procedente.

Cuando existmr obsctsncio.res, el juez debe dec i-I r
dcclu'ando adpmisible o inacluisilrlc i 1 crédito o el 1;
vi.legin.

Esias resoluciones son defiiiiiivas a los fines ,L 1
únpnto en la evaluación de mayorías base del acné

do, sin pcrjnicio c1e lo dispuesto en cl artículo sii,uieoi

Art. 37. -- Efectos de la resolución . La resolución q
declara verificado cl crédito y, en su caso, el privilet;
produce los efectos de la cosa juzgada, salvo dolo,

La que lo declara, admisible o inadmisible puede r
revisada a petición del Oileresado, formularla dentro
los veinte (20) días siguientes a la fecha de la raso^^^-
ción prevista en cl artículo 36. Vencido este plazo, ir
haber sido cuestionada, queda finase y produce tambar o
los efectos de la cosa juzgada, salvo dolo.

1.rt. 38. -Int-ocación de dolo. Efectos. Las cioi^•s

por dolo a que se refiero, el artículo precedente trar.-

ioni por ría, ordinaria, ante cl juzgado del concurso, y

caducan a los noventa (90) días de la fecha en que o
dictó la resolución judicial prevista en el articulo ,l.

La deducción de esta acción no impide el derecho dl

acreedor a obtener cl cumplimiento del acuerdo, •n
pcrltício de lis n.edidis pre-au,orios que puedan ,1,
te se.

Scu^ i;sic 1V

iet¡u^,^,^' ^c,ic rul del s1 lico

Art. 39. •-- 300,!uitided i¡ roiií sido. Treinta ( 30) d1 cs
d i3li , de prescm_ado el inforare individual de los c^ -
ditos, el sindico dchc .sentar uu inrott c, general. :1
que contiene:

1. LI 000iisis (le i_ts c.ms.rs d_ l dcsatuilibrio c .
115lpico riel dúndor.

2. La coeluosic_ón detallada del activo y _Jul
sivo, dci>iendo cstar^ Irse los valores probabl s
de re..liración do cada rubro del primero.

3. I mnrreraeiór de los libros de contabilidad, c , a
dictamen sobre la regularidad, las deficienc s
que se hubieran observado, y cl. crmplimier'o
(le los ariículos -13, 4-1 y 51 del Código de í'
1 murcio.

4. La referencia sobre las hrscril;cioncs del 0 t-
clor en los registros conrspondientes y, en c.'o
de sociedades, sobro las del contrato social y —s
1 odiflcac ocas, indicoedo el rondare y dor.,.;•i o
dor los adiuinisaacios y ;ocios con i-

Reunión 203

5. La expresión de la época en que se produjo la
cesación do pagos, precisando hechos y circuns-
tancias que fundamenten cl dictamen.

0. En caso (le sociedades , debo informar si los
socios realizaron regularmente sus aportes, y si
existo responsabilidad patrimonial que se les
pueda imputar por su actuación en tal carácter.

7. La enumeración concreta de los actos que se
consideren susceptibles de ser revocados, se_!í:n
lo disponen los art culos 118 y 1.19.

8. Opinión fundada respecto del ,e?•rupam.ieuto y
clasificación que el deudor hubiere efectuado
respecto de los acreedores.

9. Valuación patrimonial de la empresa , segun re-
gistros contables.

El informe debe ser presentado por trip licado:
nn ejemplar se agrega al espedicn'.e, otro al
legajo dispuesto en el artículo 279 y el tercero
se conserva en poder de la sindicatura , con cons-
tancia de reeegción por parte del juzgado.

-kit. 10.-Obser^nc ic;tes al informe . D,'ntro de los

diez (10) días de presentado el informe previsto en el

artículo anterior, el deudor y quienes ]rasmr solicitado

verificación pueden presentar observaciones al informe;
son agregadas sin sustanciación y quedan a disposición
ele los interesados para su consulta.

C.u' ,aro IV

Prn¡ttu°afu, ircr{ocio de e.vehcsi^idsrl
del rmCCCrc',i pc'['t'sr ` i o

1rt. 41. - CÍasif0oeO o y < ,,uix,rnícai ( o ele oeu du;cs

en calcdcríc.,, Dentro de lo, cticz (10) dí:u e e, a 1' a

partir cae la fecha en que del ser dret:rdr la resolil ión
prevista en el artícr,1o 3i, el deudor ti_h i rersetü..r

a lt sindicatura al juzgado villa pro};^;r.rta ftir.dada

do t .upanri ,au l-e^ific seión en e úc .;c r vis de l,,s

acreedores .rifha,los y declarados r iranil lrv, felricu lo
cn cuenta montos vu il cc,dos o declarados adn,i sii;?cs,

la naturaleza el(, las i, los
créditos, el caraeter de pr vileiriados o qu r r;,rc.fa:les,
o cilalquies otro elcnxnto que razonabicn ante, p^^°da

determinar su grrpit^ erío 1) cateeou :r 3o, a erectos

de poder iurixerles p^oinu^,tas difc c r^raihs de acuer-

do preventivo.

La CaO gori..3Cién iíi t;^.r1 u.. vil ,ier, eon.o l 1lulii U, o,1

rgrup,tosao o de los ._r._cdores en i cs (3) catego ,^s_
--sl c _uticrci:-qur o„lafarlc.^, clr^tro ^tararurs laboral c',

y prisi]e *i,^ 1.;s, pedicudo - c.clus 1- cootc upiar

gor,as cii oteo de estos ilti oos.

Créditos subordiruulcc, Los ec , cdores surificus
duo hubicsen convenido con el deudor la postergaeid i
do sus derechos respecto ele otras dcadas, iutegrar^`u
cn relación con dichos créditos nr,a categoría.
Art. de calcgot t iú: Dentro ...

los diez (10) días si_,uicn^is a la f ii _hizes. n del plazo
fijado cn el artículo 10, cí tez t tc_,r,> esolució i L-

jando definu_,an.;, Ec las c,iir3)1 as lis acrcu lores

con p regulados err cllos.

L
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Ccs4lturió)l del ccnlil de Ocrecdcrs.r. En dicha re-
el juez designará a los nuevos integrantes dc1

con ité provisorio de acreedores, cl cual quedará con-
fo. n do como mínimo por un acreedor por cada ca-

tegor;a ele las establecidas, dobicudo 1 egrar el mismo

r:eco, r i,lmente el acreedor de mal=ji- monto dentro de
la e tegoría. A partir de ese nzenicn'o cesarán las fun-

croo) s cae )os anteriores integrantes del comité.

,.A t. -13.- Período (le eac'a<<)1 fdrrd. Propuestas do

cene rc Dentro de los t: inta (;;_)) das de de rjue
gur^i_, ),o^llieada por ?--,. 1o de l1 ley la 1o_ei_:c ;n
prcv'sfa en el ^.r íerr o ;ulterior, o dentro del macee

Pilen que el lnc'z (l Ow0 en finl0 ó0 al níui,cru de
acreedores o cntc?o ', cl gue no podrá ser superior

a s. :a a (30) Bias, Cl neucl or gozará de un período de
rxchrs ;idací pru futcnl',i^ propuestas de „cuerdo pre-

ve„tico por c it _,rías a sus acree lor s y obtener de 1
este la ennt111_idad ti rn el régim en previsto en cl

artículo 45. Las prop.l,s as pueden consistir en quita,
e j1c:a o ambas; entren*u ele bienes a los acreedores;

constitución tic sociedad con los acreedores gnirografa-
ri,z;, co la que éstos tengan calidad de socios; reorga-
niza i a l de la so-edad. ele

todos o parte di los 1 cn s en interés de los icreedores;

coas ^Sii de ora i cío x s negociables o dehentmc>; emi-
sicu ele bonos co) e t bles en acciones; constitución de

garantí as sobre l en s de terceres; cesión de acciones
de otras sociedades; capitalización de créditos, inclusi-
ve de acreedores laborales, en aciones o en un progra-

)na cae propiedad participada, o en cualquier otro acuer-
do que se obtenga con conformidad suficiente dentro

de cada categoría, y en relación con el total de los
acreedores a los cuales se les formulara propuesta.

Las propuestas deben contener cláusulas iguales para
los acreedores dentro de cada categoría, pudiendo dife-

rir e litro ellas. El deudor puede efectuar más de una
propuesta respecto de cada categoría, entre las que po-

drán optar los acreedores comprendidos en ellas. El

acreedor deberá optar en el momento de dar su adhe-
sión ala propuesta.

La propuesta no puede consistir en prestación que
dependa ele la voluntad del deudor. Si consiste en 1ma

quita, aun cuando contenga otras modalidades, el deu-
do: debe ofrecer, por lo menos, el pago del cuarenta

por cien[<) (40 `''o) ele los créditos quirografarios ante-

ulores a la presentación. Esta límite no rige para el
caso de supuestos especiales previsto en el articulo 18.

Calando no co sute en una quita o espera, debo ex-
presar la forma y tiempo en que serán definitivamente
clicnladas las deudas en moneda extranjera que exis-

con relación a las prestaciones que se estipulen.

acreedores priviliegiados que renuncien expresa-
mente al privilegio, deben quedar comprendidos dentro
de alguna categoría de acreedores quirografarios. La re-
nuncia no puede ser inferior al treinta por ciento (30 `á)
do su crédito. A estos efectos, el privilegio que

proviene do la relación laboral es renunciable, de-
biendo ser ratificada en audiencia ante el juez del con-

curso, con citación a la asociación gremial legitimada.
Si el trabajador no se encontrare alcanzado por el r,-
gimen de Convenio Colectivo, no será necesaria la

citación ele la asecitición gremial. Lü rcniulcia d1,1 pri-

.ale, lu laboral no pod1,'1 ser inferior al veinte por eieñ-,
fo (: ( ► del cr dato, y los acreedores laborales que
l iubi, ara rcni;oci^ do a su privilegio se incorporarán a
la e O ego la de qu angrafarios laborales por el monte
del edito a cuyo privilegio hubieran renunciado. FU

a que hubiere renunciado el trabajador qua
babare voi_ do favorablcmcnte cl acuerdo renace era
07 0 de au c ara 1 xicrio: con origen en la falta dd

st,icia de acuerdo pro entivo, o en el caso de sic
borra-^!Ogar e el acuerdo.

11 deudor deL< rá hacer pública su propuesta pre
la miserea en el expediente con una anticipa-

ebtp 10 menor a veinte (20) días del vencimiento del
play,, de exclusividad. Si no lo hiciere será declarado
en t iicbra, excepto en cl caso de los supuestos espe-
culo, contemplados co el articulo 48.

3,1 deudor podría presentar modificaciones a su pro-
1 original hasta el momento ele celebrarse la Junta

trroooati-,a prosista en el articulo 15 penúltimo párrafo,

`,ti. -t-l.-acreedores y ,^ilertalos. Poi deudor puede

017(01propuesia de acuerdo que comprenda a los airee

ivdegio.dos o a al una categoría c ,^) egrese
1. ',' sd iio acuerdo requiero lis ni iea) s j_nz o tal

cn . -u ií 14 a 16, pero d bc ct retar con la aprobación
d totalidad de los ac) .c<lc)cs con p)i^'tlcgio espe-

cial los que arcano

A i. 43, P!<<ao p yn-r^elíus i)ittv1 la o r(cnci^n del

ctcuí,rlu para <<t cüttc;'es q,rroi;)`oforios. Para obtener lit

ara c I, 1011))1 de la propuesta de acuerdo preventivo, cl
len nr d b rí1 aconipairar al juzgado, hasta cl día (leí

vr 1t ,,1)icento del período d) exelusividael, rl t:xto ele la

p oj testa con la conformidad ac_editada por declare,-
dúo escrr i cota frisa certificad 1 1 or ante esc' bano

ad)1r nntratii a en el asta1nrb^_s , aloridad judicial, o
de , ,tes públicos Lacioaa'<s, p::osa lcieslcs o r ^culieipales,
ele Li rnr } o la absoluta de lc s t{ r dei d lit <) do
tod g cada una ele las categorí s, q,:t. r^p,c latera

las , i,)e teiee ras pa -tes del capital ccnll 1. jable d a <^
ele !i/a, c t(g ría. Sólo rostntarto v iidus y uor: sOLe]

I:,s conformidades qua, lleven rocha po,teiior a la
011: rr propuesta O su última lu d)üuuü.) t1 n^i7tla

por -1 4110101 cn el expediente.

1 - ula-.oría d: c.rp;tal dentro dr co_d
cura neta t^i rondo c'1 ceras Sin l.1

sito nics erelelü:os:

^'..rorí;r se

lita t ,tal ele los

^rl (lea o•rai._^_od vrirf^adcs y ucc ar

1)i s calo}hendidos en la

1' r .^ iodos CnV S titulares lc;': atI

irilet,io y g11c so hay: )z inecrtxn

:.' t. orla de grlir:) rafarios;

11 acrecer )t admitido co)vs) r(u6 filio, por

h rbó sdo tiran, eio el p) íl h <_;io ca lc . ,cr:c'

7 selu ido de int^ lrlr la o t eg 'i:=., a los e l ; caos

^I 1 c5,np . iio, si. h 1L,ese p)o,1o^iui mordente do

1, atril, rn 1(-11 1 ,1 ti1S:nOS del :1riío,io 37.

e el 1; e del dC^mputo al eónti'age , los j rie ntes del

ci :::)r 1 rete) del cuarto grado ele eeosal ;uir:fclad, se-

) de afinidad o adoptivos , y sus cesionarios den-

o 6 cl e líes anterior a la presentación . 't ratándo e dó

:S.t^ íhaet (' S ;10 sC e ) i17putail los S O 7;.05 , ;sdnh ín'.sil 10(05
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y c.creedcres Tic se ciicu ^ntrcn respecto de ellos n IL,

sü(aWn d,l p :,rt:rio anterior. La p;1.I. , b:ci(írr no s( atAS

ca a ]os ,,., ,c1W '('.s que S'0rn 00(1:01 ,] Stas de la C -

S_ils e que se trate de conh ' ol.urtcs d(• la un»,

Ei c1.^. dor c.'l> r;í ecuernai'ar. a.1,.,:r ,: o, earna ^1ar'Ce

lilt( ^ . lrlte de ]a p, 7111.-_vv2, l:l '-ar1--11 (le adn? i Sira-

ci('. d(r ? r,litacúnxs a ..-.(gis tic (1(1 lOSE(1(,r 01111 tl,le

a l i t etapa de culi i1.,,.i la ee ,,folr.t;rción un

cor_-11 tic a^re'dore que „r ,!1.; , enr _o c(101"O <u],^ del

0((('110 q( s stirSrít ;tl. cc ^ritc c (,nstit111do por 1l •u'-
t1,111o 422, ioo o párralo. La i;el (^ 1 rit^1
G".,á c"tr ('('E),rmad'i pot ,cr(:(,w;cs que' r(},^ sc('
lcrl )-. rr,:'.;_u.t 4^. , capital.

Cin cinco (S) días d(• t.-`ieipr( .m al 5
del 1,1:1ro (131 pc'rí(Edu de (e (l sis id ti, li( ilá etl,^=

la uici c,iti t infrn^ulatis^( con lit p; r^r.la Eh'I jis ci

Scci Ct n'fo, el d(nclor, el .•' u1 c, 3 - i^cl ir, d<' ac 1(11;.

res V Os OCEO'(OCIES g11, Cksecil CO,Ecilrril'. El! ,'sella-

aud <1 ;;;t el deudor CI (E a (5p!icac;t i cs respecto E'e la

rc oúue^ón (pie lleva a calvo con '(OS 0CO (1(n, c

los l^istcuh's podrui forra:Eaur pl(gtalicl SOl,re la, pnr

~as.

Si con anter im'(dad a la frcha scñ;dada ir0ra 1, an-

diencia informativa, el deudor 1E3(I,i) r r o] t,'E EJE) la cou-

forhida(ics pu ^^itt^, por el 11(0U]o 41 hnl?rr.( ( nr=:-

nicaclo dicha cir(^ursituxla 1 íe,

C'OiY'tncras, lit audiencia no se IÍes.u'a ., cabo.

Art. 46. - tio 0b c,rciúa de lrr en;^,cr^u.:lad.

deudor no preselr011,1 e11 el .ri.cdicEEte. en el in-

(-Visto, laS COllformidadus d(' ¡en aCTe(.i(:rti gil ríl^.O ri ti

La o el reynnen ele C L(. r,as n'a=o ras p.t sur (,I

arücn'o anterior, s(._ declar.,oo cn g.tcbra_ con ( i p-

Cicil si(' lo plesisto cn 1 ,l((íe EEo 4r para e..,u,-i-, idC,

A> i. 47. - 1c'ü['rtrn )r -, (x rccdr;r(s ;1rir i1r iue;o' S=

él een(1or hubiere formulado propu tito pata 1;1(01, (^r

pri, lcgiados o para a1Cln3 Cat( 00, el(- ',Os 00

Mullere obtcnillo, antes d('1 venci(niento di,¡ p1

de la conlore,idad de la nraS ori:! ab ' u„(
de a ,.:(,Eres - las dos tu~ pa'(es del cl(.ial E (m(

r
p_:iaclc } la, ((E,.,tnE,idad de los ac1 ^cd;,;`rs p?ici gii-

cas con privilegio a los (,1)(' alcance la pr::-
pl;esFa, sólo ser:( declarado cu chis(!)(:( si 1011)í, "E url-

en cl c; r,,1!icntc, en a,,tín mnill:rri17. que

corlclic^iou (tba 1.( pronuc la a ncree(iorts (p1110.!r,l
a la Or rob;l ü>1r de las prcpu('eí.(s fornlulad:ty a 111'

I'es pricileala(ios.

Art. 48. - Supuestos esfaeciale^ .. F.n el carn el,
de resplsrtsabilidad ]imitada o,iedades:(^

cienes, sociedades c0operaüs';ts. a(tu( tics s 10(1. (!rs;
en que el Estado nacional, provincul o mnn 1:11;1: ;. .,
parte, con exclusión de las personas reguladas pu i t,
¡"es 20.091 , 20.321, 24.211 } las c,eluidas por 1
especiales, vencido el plazo de esclusivid.lit Siii (11,1
el (leudo( lrl;1,11 Fc obtenido las ccu(((rniidadcs P1(' se
para el acuerdo prcvcuti',c, no se acelarxrét la (j) 1 I,ra
s:uo que:

1. Dentro de las cuarenta y ocho (18) hora- el
juez dispondl1 por cl plazo de cinco (5) Epa:,
la apertura de un registro en el expediente para

que lns acrecdoreS 1 terceros interesaelos CO la
.,)(I ;.- (:11 de ]l c,u,)re sa en i—tmm a. a tt'.rvé"

((E' 11) aC,(t(u.: GJL de I.ts 011011(5 O le-

pi s, ^ta351,5 (1(, (: ;11401 social d(' lit CElE (' lrsa-

c r, Sc ,i _ . cto5 (1 i' ;orn;(iliEr
En (1;(111 (sol;tcicí,, ionlan(to -^n 0 (110 el ¡;l-

,te hu . E' fij,u1 el valz 1 p trilno-
in1 de la c0hir a, sesín' rc^'^ u1s c=r k_it.lrs.

,t. ,.,,:,E1.. d ''ign r . .. la 11»tüllciún o (xpvJ5

(irle p('OeCdn.í al C..l,,.io d(l ^'a=ct p.(st a[' it^

( cr_c'ito, a lc0 cuas dal L"» ii :e_(

la lecha de la a(ct (_,e`a j fEO)E risCa p;t'a (pa-

se lleve a citlxr enn circo (5) Bias d:• 111.11. i

p -cidll cnn_ ato del plazo pmcistu en, (4

r..C.;so 3).

°. S triu^-cnr^,dO el puyo pr('^i ^o en c] bocho
10no lrulriera 11in^1nl i) 1,1,) toa c1 .juez

declarara lit ql;icbrn.

3. Si dentro del plazo p, .viso en el in iso
se ineribica'an ir,tcresaoo c <tes <inc(lau,íll L_t-
1(1 ((105 par el plazo de diez (l0) días, eer(-
tados a Batir del vencimiento del plazo d('
in :cripcién, para presentar en el e^p^dicllict

111 ,puestas de acuerdo e los aerecdorc-, man-

t (sordo las ca t( .odas pudciermaractas, o n1c,-

difieándol,l>. Dich;ts piopwstas pr.(lríui ser nlo-

(]ificadas s('',lo en 1105 (2) a;')r, ti ,.E.,(a0 )'": <1 lc.

cLrz (t0 )1 11 los :'(Le1;' (-_'0) (11 15 d:' -11 pi-

Sr ntr^kín. A','ucido dicho

la última p.o,?n(stu 1110 1.1.1:.1 arar c;u u

(1)10, gnienc:. no (t,dr<úl E, 51(1,0.tas.

de lo" s; nien_ s SE 3,10 (1211 dcts

c ..(.cros a p.rr".ir de que pct-

pll 1t s l^il'r{_ .los d 1'd t UI)t('11 ('11 la Colt-

;i (1,' los u '('cdo^ 1'01:1 t _(lns con lro
i l C' t^aias de aeo c raes de c: tal p:. s aí.rs

en el ari-cuio 413 p,r,alo pr 1111'ro,

Coir cinco (5) clvts (II t t^(ip,tl ü,t1 al Vern.i-

n^ I (111)1{:, sí! .1r 7t n.,7 0,¡d','n( 11
11.f,u,.a'i.;11 con la pta»selc (Ti , rl se=-

el deudor ', Lr; aet., uore, E ( . (ros in'.-

critos 1'al el leC,iS 3'o pr('^4S((i ('u el :,e'ol 1),

el concité p l 1so:io ele a 1 e, d„r1's. ^ los a(1(t -

dores que de50cn cor:curriE, E )1.('1.:10 audi(r;-

cia, los registrados inforrnm:ín la nlar(lia de i'ES

l _,ociacinnes Y 10 s ' li('ra(5 podrítn fornntl,n'

1) 0 00IliaS v' SOl"+e (1)r , d)'EEl]aC701E.

Si con anterior;t]sd al día de la ;tndicnc9„
al';nE1o de los irrscrilos pral('((( obtenido l:'s
e ntt,rnrid;tdcs 111(5 )0105 cu cl in,E s)) 1 e ](,

h(ilieru 1(1(11,1 S,EH'r al juLHndo, l,t aetli,uci,1 u„
Se_ 1levalú a cuyo.

4. 1?I prirlrero de los re estrados el¡¡(, (t!;te;licuda l,(S
cOnf(nanidades pi mistas en e] lucilo anteli',i,
docnn.c'E :'aulas en fC '1011 e crila, con lirm_ls eci -

tificad,Es por escrihallo p(1blico, autoridad in-
(lieJal, o admiulstiatis-a -en el caso (le C)Ei,'
nacionales, piovincia1CS o mrnicipales-, la .-o-
n, r;]TCal'a al juzgado con acc:uipauamienlo (ter
texto tic las propne,tls, ad(.{pirre e] derecho, ca

caso que el acuerdo fuere homologado, a (1)10

5.

1

Art

(3 ) di.
dirntes,

E'Chasiv
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le sea transferirla la totalidad de la participa-
ción que los socios o accionistas posccn eta la
sociedad deudora, por un valor que - no pucrl e
'ser inferior al fijado por e ljuez en la resoht-
ción prevista por el inciso 1), reducido co la

misma proporción en que la fuere el pasivo
verificado, y declarado admisible tom ido a
lor presente, cottside'ando las nredah.dades id
muerdo comprendid.ts en 11S propuestas fortuu-
ladas y couf-.n'maaas. A fia de deterntiuar el

valor presente de los c étlitos, s,, tonialá vil cou-
aiaerac-(tu la tasa de interés contractual de las

crthlitos, la tasa de iuter's vi,yeate en el m er-
cedo arc,entirn e interuacionai, y la posic'tin
relativa de rti co de la empresa concursada, te-
niendo en enluta su sitnac r:n espec L'ca. .Al

monto de los pasivos computal;li—s se le adic'o-
n:á un viento adi u o.i, i del dos y medio por

ciento (2,5 5ó) como estiuractón para 1os gas-
tos y costas del co,lcuso, a los efectos del
Cálculo. El cálenlo del valor presente de los
créditos será determinado, en relación con la
propuc-sea, por la institución o esparto desig-

nado por el juez. Esta estimación será irrevisa-
ble a los efectos de dicho cílcu'o, independien-

temente de la regulación de honorar os que
oportunamente s{>_ pr. eth U'. Para el caso en
que la propuesta de adquisición de la participa-
chin societcuia fuera inferior al valor deter-
ntinado por el juez, reducido en la forma inda

cuja, y con la previsión de gastos y costas
ac) ciocada al pasivo, s;>, rcrtncrirá ser, l tau jun-

to aun las c<;ni rmidades ele los acr,adores, la
confformid,td de .ocio4 o accion st;ts gire repre-

senten la masona aLsahola de ocios o aeciou!s-

tas y las dos terceras parles del capital social
de la sociedad des Tora.

Paca el proccdimietito descrito los acreedores
veril callos v declarados admisibles podrán olor-
gaue coi for.^rdad a más de asa prapacsla.

Jimtan,cci a crin ).t continticachin ele ras con-

fornlidades el :.creedor o tercero deberá depo-

star cuy el btureo de deput io, judiciales, a la

orlen del i! 1 .,', t(1 , nn in.pu, te crtuivalente

;ti vuinti(unt o por del 5i1,ir de

la oFeita can c .meter (lr a r.rnGa de pr,,t;rxstu,

5. Ve culo el plazo previsto en el ioci.<,o 3, sin

que tig roo (le, los i1 ^esadus hatoa o ob-

1cner Las eoueorntida(tus co rr r,i'dtisrteS v bu-

Lücre cfectuid el d: p.í üo p;'i isto cn <'1

so aliterior, el jitu z declur:aS le c;u.'clila.

C.^^íruro ^7

Lnpugnacino, honu;li 'ehuit, cilio imicillo
y ttulída(f (/el acuerdo

Sección I

Art. 49. - Exi'!encin de acuedo. Dcn i'o ele los tríes
(^) días de prescutaclas Las cenformidedt s corrrspt n-

dientes, por parte del deudor, d:nh'o del período de

faclusividad, o par tus acreedores y terceros en los casos

1989

del articulo 48, inciso 3, el juez dictará resolución;
haeiutdo saber la existencia de acuerdo preventivo.

Al t, 50. - Impttgttarido. Los acreedores con derechá
a voto, y quienes hubieren deducido incUcirte, por no
haberhe presentado en térmiuo , o por no haber sido
admitidos sus créditos quirogrtfarios , pueden impugnar
el aclarado, dentro del plazo (le cinco ( 5) días siguiere-t ,
tes t que rpiede notificada por ministerio de la ley
la r, >ltte,Óu (151 artículo 49.

Canst'es . La impugtiacióu solamente puede fundar
Se ere:

I. Error en cómputo ele la mayoría necesaria.
ha'ta de representacirín de acreedores que con<l
corran a farrear nraymría en las categorías.
f?^; t iris fr uid ttlet la del pasivo.
Ocnltarión o czt,eración fraudulenta del, activó
Inolser,ancia de formas esenciales para la (Yc
lrbrtción del acuerdo. Esta causal sólo puede
insoctirse por parte de acreedores que no hui
Lieteo presentado conformidad a las propuestas
del deudor, de los acreedores o de terceros, -

Art 51. - Pcsolucíón. Tramitada la impugnación, sí
el jur', la estima procedente, en la resolución que dicte
debe declarar la quiebra. Si se tratara de sociedad de
respou;cdit1idad limitada, sociedades por acciones y aque-t'
lías el¡ que tenga partlcipctcitin el Estado nacional, proa

acial o municipal se apltcar.í el procedimiento p1e'^
%is[o 'ti el artículo 4S, salvo que la impugnación se lm.

btere, drdueido contra una propuesta hecha por aplica 4i
eón ('e este procedmiiento.

Si l., juzga rampa xicdcnte, debe proceder a la aromo,
1o^;.(ci ,u d11 aenerdo.

Am',as d(cu uucs son apelables, al solo efecto llevo
lutivo cn el primer ceso, por el concorstulo y en el set
gttnd.' por el acreedor impugnante„

Sección II

II(111tologacicht

-Al[, 52. - Itomola ración. No deducirlas las impng-l

vaciar s in termino, o rcech^.zadas las interpuestas, el!

jaez .1 ut.u 1 rusolncidi homologaloria del acuerdo en
el pi:r o de diez (f0) (lías.

Art. 53.-,Vcdidcrs para le ejecución. La resohrchíri

que 1,,.ato)u;nc el acuerdo dr•bo disponer las medidas

judicial• s ale (,arias para su cumplimiento.

Si c aisistiese cu la renrgaoización de la sociedad des
dura cn la constitución de sociedad con los acrcedo

res, o can algunos de ellos, el juez debe disponer las

m(.d'd ^s conducentes a su formalización y fijar plazo
paras e;ccnc` in, salvo lo dispuesto en el acuerdo.

1Eu .1 raso previsto en el 1Gcnlo 48, inciso 4) la re-

sobici( t bonolo,ntoria dise' itdrá la transferencia de
las paliicipaciones societ?riíis o accionarias de la socio
dad dadora al ofertarte, dt ti endo éste depos'tar juF i-t
c`almc.^te a la o den del juz"sdo interviniente el precio

de la .inquisición, dentro ele los tres (3) días de nrti
flcada la homologación por ministerio de la ley. A tal
efecto, la simia depositada en garantía en los términos

del arlículu 43, inciso 4) se computará como suma inte-
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rang .e el precio. Dicho depósito grc'ar:r a dispo.icin

ido los socios o accionistas, quienes deberán solicitar la

`4utisión de c,:^qne por parte del juzgado.
Si el acreedor o tercero no cTcpositaa el prec 1. de

^a adquisición en el plazo previsto, el juez declara: á la
3quucbra, perdiendo el a' reeclor o tercera el dep (sito
efectuado, el cual se afectará como parte integrante del
activo del concurso.

Art. 54. - Honorarios. Los honorarios a car;tn del

deudor son exigibles a los noventa (90) días contados

a partir de la homologación, o simultáneamente con el
pago de la primera cuota a alguna de las categoría, de

acreedores que venciere antes (le ese plazo.
La falta de paco habilita a Solicitar la dreJ,:^. ción

en gt:iele' í.

L'fecto 11 4 acuerdo llonurln ^rrdo

Art. 55. - Noración. En todos los rasos, el a; Crió
henloloradu importa la novación (le todas las obli^ uio- .
[res con origen o cansa anterior al concurso. Esta ',ova-

ción ato eausa ht extinción de las obligaciones del Dador

al ele los codeadores solidarios.

Art. 56. - Aplicrtcitmn a todos iris acreedores. El. a 'nter-
do homologado produce efectos respecto ele todo; los
acreedores quirugra£arios cuyos créditos se hayan ori-
ginado por causa anterior a la presentación, aunarle 110
liasen participado en el procedimiento.

También produce iguales efectos respecto de los :, cree-
dores privilegiados verificados, en la medida en que
hayan renunciarlo al privilegio.

Son absolutamente nulos los beneficios otorgados a
1os acreedores que excedan de lo establecido en el seuer-
clo para cada categoría.

Sucios solidarios. 17,1 acuerdo se extiende a los ocios
ilimitadamente responsables, salvo que, como condición
de1_ mismo, se estableciera mantener su responsa',, lijad
en forma más amplia respecto de todos los acreedores
cmnprendidos en él.

ti'crijicaciún tardía. Los efectos del acuerdo loniolo-
gado se aplican t.anibién a los acreedores que no i tibie-
ran solicitado verificación, ama vez que hayan si,t) ve-
rificados o declarados admisibles.

El pedido de verificación tardía debe deducir por
incidente mientras tramito el concurso o, concluido éste
por la acción individual que corresponda, dentro de los
ecos (2) años de la presentación en concurso. 1'i ncido
ese plazo prescriben las acciones del acreedor. tanto
respecto ele los otros acreedores como del coneur e do, o
terceros vinculados al acuerdo, salvo que el pl:eso de

prescripción sea menor.

Cuando la verificación tardía trwnitc como ira dente
durante el trámite del concurso, ser^ut parte co dicho
incidente el acreedor y el deudor, debiendo el s^nclieo
emitir un informe una vez concluido el período de
prueba.

Los acreedores verificados t:udíarncote no rueden
reclamar de sus coacrecclores lo que hubieren pon-ibido
tea arreglo al acuerdo, v el juez fijará la forma ru que
se aplicarán los efectos ya ocurridos, teniendo cn -uettta
la naturaleza de las piestec'oncs.

Art. 57. -.Icnerdae para acreedores tlli1 rle,'iatles. Los

:'lcetos de lis cl_+usulas que a,niprcndcn a los acre:do-
Ic privilegiados se i rocl c^u, liare rente ^i rl aeaerdo
1.:.i ata homologado. Los actccdon, lrric:l_.,i.idos u tí o
no estuviesen entriprendidos cn el acucr;ro prevcr.tilo

podr^io ejecutar la sentencia de r fic.lc`c : utc ci jaez
que correspo hala, de acueyelo con la naturaleza de mis,
créditos. También podrán pedir la quiebra del deudor

s+'^nual^rde conformidad a lo previsto en el artículo 80,

párrafo.

Art. 58. - Reclamación contra cródilos aclrxi!idos:

efectos. La reclamación contra la declinación de ailroi-

sibilidad de un crédito o privilegio no impide el cunk-
plimiento del acuerdo ti obligación respectiva, d^'ld<'udo
el concursado poner a disposición del juzgado la pres-

taciórn a que tenga derecho al acreedor, si ése lo soy

licita.

El juiez puede ordenar la entrega al acreedor o dis-
poner la forma de oenservación del laico que el con-
cursado deba entregar. En el primer caso, fijará ten i
caución que el acreedor deberá constituir aretes etc pro-
cederse a la entrega. En el segundo, determinará si el
bien debe permanecer en poder del deudor o ser depo-
sitado en el lugar y forma que díspong_a. La resolución
que se dicte sobre lo regulado por el apartado prece-
aente es apelable.

Art. 59.-Conclusión del couctarsv. U::aa vez 11emolo-
;ado el acuerdo, y tornadas y ejecutadas las raed idas
tendientes a su cumplimiento, el juez debe declarar fi-
17alizado el concurso, dando por concluida la interven-
ción del síndico.

Con carácter previo a 1,1 declaració.,a de conclusión
del cóncurso, se constituirán las garantías pertinentes, v
se dispondrá mantener la inhibición general de bienes
respecto del deudor por el plazo ele cumplimiento dc•1
acuerdo, salvo conformidad expresa de los acreedores,
las previsiones que el acuerdo previera al respecto, o las
facultades que se hubieren otorgado al comité de acree-
dores como controlador del acuerdo.

El juez, a pedido del deudor y con vista a los con-
troladores del acuerdo, podrá autorizar la realización de
actos que importen exceder las limitaciones impucsl.a
por la inhibición general.

Con la conclusión del concurso, cesan respecto del
deudor las limitaciones previstas en los artículos 15 y
16, con excepción de lo dispuesto en el presente artículo.

La resolución debe publicarse por an (1) díar en el
diario de publicaciones legales y un (1) diario de arn-
plia circulación; siendo la misma apelable.

Declaración de cumpliuticnto del acuerdo. Ii 1ultición
para nuevo concurso. El cumplimiento del acuerdo será
declarado por resolución judicial emanada uel juez. que
lrnbicse intervenido en el concurso, a instancias del deu-
dor, y previa vista a los controles del elimplimieoto-
del acuerdo.

El deudor no podría presentar una nuera petición dei
concurso preventivo hasta despucs ele transcurrido c"
plazo de un (1) tufo contado a partir de la fecha d,
la declaración judicial de cumplimiento del acecido
preventivo, ni podría convertir la decl.;n'ación de gliicbca
e11 conenrso preventivo.
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Sicccióx IV

Nulidad

CArírur.o VI

Concurso en caso de agr:pammiento

Art. 60.- Sujetos y término. El acnerdn horuilli,^ado

puede ser declarado nulo, a pedido de cu,iltlnier acrce-

,lor comprendido en él, dentro del plazo die cndneídad
de seis (6) vieses, contados a partir del :.tito gue Jis-
pone la homologación dei acueiflo.

Causo!. La nulidad sólo puede fanxlarse un el dolo
(nlplcadt) para exagerar el pasivo, recorwecr o ,ipucu-
tar privsP---gios inexistentes o coi>stihraers ilíci;crnc°ute,
N, ocultar o exagerar el activo, d(sct:bicrll^3 des^nics ele
vencido cl plazo del artículo 50.

Art. CI. - Sentencia: grr%cFnzi. 1..a .-cata neto dite cíe..

ceete la l,iilidad del a(r,erdo debe conteu^`r 1..a decl,lra-
sión de quie';3i.1 del c'cuc'or e i:is ntedruas ciel vil/culo
177. Es aplable, sin lr,;nico 0x01 iturtcdialu con?¡;li-
miento de las medidas de los artículos 177 Lt 19x).

Art. 62. - Otros efectos, La nulidad del aenerdo pro-
duce, además, los siguientes- efectos:

1. Libera al fiador que garantizó sil cuuililimiento.
2. Les acreedores recuperan los derechos que te-

nían antes de la apertura del ctncurso. Sí hu-
bieren recibido pagos a cuenta del cunlplimiellto
del acuerdo, time=n derecho a cobrar can propor-
ción igual a la p_irle no cumplida. l:i acreedor
que baca recibido cl pago total de lo eslip,t-
]ado en el acuerdo queda cechrido de la quiebra.

3. Sml nulas las demás aludidas adoptadas en cuui-

plimienlo del acuerdo, vil cu dilo sltisfu au los
créditos comprendidos e11 él.

4. Los acreedores recuperan el prie-ilcgio al 11350

acuerdo.han renunciado para vasar (1

5. Los acreedores (lisos créditos fueron doka,unen-
te exagerados, quedan excluidos.

(i. Abre un nuevo pcrícdo de inron11acilíii, corres-

pondiendo aplica(' los artículos 240 a 2022.
Los tienes deisu s1r .r,ilizad^r', sita ints tra-

mite.

Ser

L1cun.iplimir,lto

^1rt. 63. -Pctlic(o (t lrinitc. C.um'1o el dsudor lío
.,niupla el acuerdo total n pare thncnie, incluso en un oa-
to a las g rantías, el juez debe declinar la gn.cl;ia a
instancia de acreedor interesado, o de los col [rolado-
['es del acuerdo. Debe dense vista al deudor y a los
controladores d(1 acuerdo. La quiebra debe declare-se
también, sin necesidad (lo, petición, cuando cl dendoi:
manifieste ea el juicio su inlposilailid,ul de cumplir el

acuerdo, en lo futuro.

La resolución es apelable, pero el rcu`lrso no suspende
c3. cumplimiento (le las iocnid.ts :ni1r , ,t:as t"Cr los ar-

iíeulos 177 a 199.

Art. 61, - Quieren »(,' dit del

ercuerdo. En todos los ('asas cu qm,' se declare la pnic-
lira, estando pendiente de cumplimiento im acuerdo

preventivo, se aplican los incisos 6 y 7 del artículo 62.
Es competente el juez que intervino en cl concurso pre-
ventivo y actúa el mismo síndico.

Art. 65.- Petición. Cuando dos o mas personas físi-
cas o jurídicas integren en forma permanente un con-

junto económico, pueden solicitar en conjunto su conenr-
so prc,cntivo exponiendo los hechos en que fundan la
existen la del agrupamiento y su exteriorización.

La ,licitud debe comprender a todos los integrantes
del ag,npamieuto sin exclusiones. El juez podrá Beses-
tirum' .t petición si estimara que no ha sido acreditada
la ext. s ucia del agr[pamicn,o. La resolución es ape-
lable.

Art-. /i6. --- Ce:actúo (le tiu;[us. Pina la apertura de

coneu;oo resultará suficiente con que uno de los iote-

gruúe. del agrrip!uuicuto se cnenentre en estado de

asacia ^ de pagos, con la co,Id.ciúo de que dicho es-

tado 1 icda afectar a los d1-míis integrantes cica gro,:()

eeOilól .53 00.

Art. (i7. - Coinireiencúi. Es ceolpeleote cl jaez al rtne
correspondiera entender en el concurso de la percova

con mdivo más inlporlante seglín los valores que surjan
del último balance.

Sindicatura. La Sindicatura es única para todo eI'agru-
paniei[o, sin perjuicio de que el juez pueda designar
una si,ulicatura plural en los términos del artículo 253,
último párrafo.

Tecúuite. Existida sin proceso por cada persona física
o jurklica con un'sada. El informe general será único y
se coi,)plementará con 11n estado de activos y pasivos
consol,^l ado del agrupamiento.

Los acreedores ele cualquiera de les concursados po-
drán 1lemular impugnaciones y observaciones a las soli-
citude de veri$cación fnnuuladas por los acreedores ca

los de ,as.

Protuiesíri unificada. Los concursados podrán timpo-

ner ca^Ingerías de acreedores y ofrecer propuestas tra-

tando intificadanlente Sil pasivo.

I.a aprobación de estas propuestas requiere las rnn-
x orías del artículo -15. Sin embargo, también. se con,i-
dcrará i aprobadas si las hubieran colado frvornble-
mente oo menos del setenta y cinco por cicuta (75 ó)

del tid,tl del capital con derecho a voto conlpuL: o
sobre todos los concursados, y no ruchos del cincs1r tr
por e¡ oto (50 Ji) del capital dentro de rada 1113: d^

las caí gorjas.
La Ldta de obtención de las mayorías :mport .ría la

declar ción co quiebra de todos los concursados. El i11is-
ixo cf,^:lo produce la declaración de quiebra (lo vino dei
los coilcersadcs durante la etapa de cumplimiento deli

<acuer<m preventivo.

Protalestas illJieiduales. Si las propuestas se refiereri'i

a cada concursado individualmente, la aprobación requie-j
-1 i

re la ilayoría del artículo 45 en cada concurso. No se
aplica t este caso lo previsto ca el último párrafo del'

aparto lo precedente.

Crc'-ii1OS entre cene-ursadas. Los créditos entre lote-

g'isante , del actrupamicnto o sus cesionarios dentro de
los d (,s (2) aíios anteriores a la presentación no ten-

drán ti` recllo a Moto. El acuerdo puede prever la extin-
ción 1 tal o parcial de estos créditos, su subordinación

u otra forma de tratamiento particular.

1
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Art. 68.-Garantes , Quienes por cualquier xcto jurí-
dico garantizasen las obligaciones de un concursado,
exista o no in agrupamiento , pueden solicitar si¡ concurso

prrve'ntl^'o para que tramite en conjunto con el (le su

gararitizudn. La petición debe ser formulada dentro

ele los treinta (30) días contados a partir de la ítltima

Ixtl;lieaciun de edictos, par ante la sede dt•t mismo

juzgado.
Se aplican las dent:'ss disposiciones de esta s'ccicín.

Cerí,rui.o S'II

Acuerdo Itrerentieo e.xtrajltdiciul

Art. 69. - Pa:7e.c. El deudor que se encnnlrare en

cr.e:iciún ele papos o tuviese dificaliaules eI onómicas

o fiti,.ncieras de car:íc'er general, puede cel''brar mi

ncnerdo con todos o parte (le sus acreedores }' some-

terlo a lloniologacitti judicial, Los acre^dvre' que no

snscrilien el acuerdo cotiservan sus acciones individua-
les y uo están sometidos a los efectos del acudido, salvo

lo previsto en el articulo 76.

A¡ t, 70. - Forma. El acuerdo puede ser otort ida

eu tusIruritentu privado, chbiciido la firrna de 'as pactes

. las represe ut:tciones invocadas estar ccrlif ir ,tda3 por

escrih<ino pítblico. Los documentos habilitaut, s de los

firmantes, o copia autenticada de ellos, dele' o agre-

garse al instrulnenlo. No es necesario que la firma de

dos «ertridores sea puesta el mismo día.

Art. 7 1. - Liberíad de contenido. Las pares pi ilui

dar al acuerdo el contenido que consideren ct' iicniente

a sus intereses y es ohligalorio para ellas ant cuando

ncr obtempa homologación judicial, salvo t "ncenció.

czpresn en contrario.

Art. 72.-lieryuisitris ricen 7a hom.ologacii;it Para 'a

hom ologación del acuerdo deben presentan, al jauz

cuuq;rten[e ele acuerdo lo dispuesto en el atiículo 39,

junto con dicho acuerdo, los signietites docuu^''ntos de-

bidam^ ate certificados por contador público nacional:

1. Uo estado de activo y pasivo actuali;aldo a la

fecha del instrumento con indicaciuo- precisa

de las normas seguidas para su vadunc^m.

2. Uu listado de acreedores con menc•i^'n de sis
domicilios, reordos de los créditos, cansas, ven-
cimientos, codeudores, fiadores o terceros obli-
gados y responsables; la ce.tificacicín del con-
tador debe expresar que no existen otros
acreedores registrados, y detallar el respaldo con-
table y documental de su afirmación.

3. Un listado ele juicios o procesos adn^inisira livos
co trámite o con condena no cum;,lida, pre-

cisando sil radicación.

4. Enumerar precisa mellle los libres d:• comercio
y de otra naturaleza que lleve el ch tdor, con
expresión del ñltiruo folio utilizado a la fecha
del instrumento.

5. El monto de capital que representan los acree-
(lores que han firmado, el acuerdo, el por-
centaje que representan respecto de la tola-
lidad de los acreedores registrados del deudor.

lteuuiún 2i5

Art. 73. - Mayorías. Para solicitar hon^,^Jcpac :^u

judicial es necesario que el acuerdo este firortdo por

mayoría absoluta de acreedores que rey r enlcn lis
dos terceras partes del pasivo total, grlirograriauio y

privilegiado, con exclus:ón del cGmpuio de ton aciea-

dores entin,erados a ese efecto eu el artículo 4i.

Art, 74. - Publicidad. La presentación d:'l acn<r3o

para su homologación debe ser hacha conocer media;t.

edictos que se publican por cinco (5) días ca el diario

de publicaciones legales de la jnrisdiccidn del 1ii1.tir,al

y un (1) diario de gran circulación del 1 par. Si el
deudor tuviere establecin;ientos en otra jurisdic: ió

judicial debe publicar los edictos por el n.:iswo pl ct

en el lagar (le ubicación de cada uno d. ellos 1• ect

sn caso en el diario de publicaciouc•s ofici les rc

tivo.

Art. 75. - Oposic=ún. Lns acreedores no contpr'a-

didos en el acuerdo piel Fui opte utse a la Lona lo,;ac[0rt

del mismo, dentro de los gnitrce (16) diis pu^terio'es

a la últimas puhlicxeiGn (le edictos, sólo por o:nixiones

n eyagerctciones del arrizo o pasivo o 1.t inecisien.il

ele la mayoría e':ip:da por el art"culo 73. La oposic ni

se sustancia con el deudor. 1aa' ser n ee' apio se correal

a prueba por diez (10) días v el juez resol erg deoitui

de los diez (10) días postetiures a la fi_tal zaciún de

ese plazo.

Si no lrediar tt oposiciones esütvies n cumplidor

los requisitos ele forma y de presentación, cj lu•z pro-

cederá ap, la horuologaeióu.

La ieanlación de honorarios, en caso de e'.istir intí-
ptrpna,ciun^s serí efectuara por el juez ieni:'ndo en

cucutat ezc1isivatt^ente la matgnrtnd y entidad de los

traiilijns realizados por los profe Tonales co cl estl8e

diente, sin tomar Co cuenta el valor eco,uí:u`cn cotn-

p on,etido en el acuerdo, ni el monto del cerdito del
impugnante.

Art. 76. - Efecto de la hotnologaciún. ITeuxtlupacl^

el acuerdo, los arias (lile en su corisectl, n< iti se ator-

guen seríot op:ntiblcs a los acreedores (tr,e no l).u-;iciirt-

ron de él, aun cuando poste¡ ¡o¡ uvote su la

quiebra (le¡ deudor.

TITULO III

Quiebra

Cm'íTet.o 1

Declaración

Sección I

Casos ptresuptte,.elus

Art. 77. - Casos. La quiebra debe ser di clararda;

1. Fo los casos previstos por los art"culos 1$a

47, 48, incisos 2) r 5), 51, 51, 61 y 63.

2. A pedido del acreedor.

3. A pedido del deudor.

Art. 78. - Prueba de la eesacidn (1,7 ¡ tunos. l'1 cid
Lado de cesación (le pagos debe ser demostracío acre
cualquier hecho que exteriorice (,lile oi deudor se
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euentra imposibilitado de cumplir regularmente sus
obligaciones , cualllulera • sea el caro icr de ellas y las
causas que lo generan. -

cllr'alidad deacreedore .s. No es nece;ufa '.a pftoali-
dad de acreedores.

Art. 79. - Heclto.s rc'i'r,i-1c res. P r de s Ser (,wi,M,raJ
dos hechos , , elad.): del estado i :,u-,:(q1 do''
entre otros:

su-
i=^_u^uica 1).1r't cunl)li S,

nru iI' Lt elle d,' lu tc'rnillis ,raciún o í 1 ,1
w[1) (,1 su

^': ata :l sr _;o c. ul[ ieiáu o ''nt c n ele bie-

fi. ¡ndk'ial de uetis Iealizialos en frau-
dc de ! lis acnrdorrs.

7- Coi dgl.icr raedlo ntiuoso o li;uuliiIcnto emplea-
do irux obtiu .'

r osos. Todo 'tcc;'edar eu-
^:lato ,ea e.x'gihle, ':I.,Jctaiera sea su naturaleza y

prlt Ic ;in, puede pedir la yt'hra.

Si, según las disp osiciones de esta les, su c rrdito
especial, dcb.' tlcux)strar sunotu'i:onente

qni; los lenes afectados son inslll,eicntcs para clebrir-
lo. Esta prueba no será 1 1 e ,usa, Si se: tratare de un

rédito de c:msa laboral.

Ad. 81_. - Aerec'!lores ea'c•Irridu.,•. Ao pueden solici-
f;a la quiebra el com. u' c, los ascendien t es o deseen-
ali,-ates del deudor, ni los cesionarios de sus créditos.

Art. 82. -- Petición del (leudo)'. La solicitud del deu-
dor de su propia quiebra prevalece sobre el pedido do
los acreedores , cualquiera sea su estado , mientras no
haSa sido declarada.

En caso de personas ls' existencia ideal , se apli.ca
lo dispuesto por el artículo 69. Trttíodosr_ de incapa-
ces se d •l,e acreditar la prc'sia :nitoriz .ui,^n judicial.

S.cidn 11

l'rlolcile
ira. 8:3. -1'ed:do ele acrecuiui e Si. l s <jidebra es

p dila por acreedor. debe probar su li iriamente su cré-
ilito, los hsebos reveladores de la cesación de pagos y

qu" cl deudor esta comprendido en el articulo 2".

El juez puede disponer de oficio las medidas suma-
rias cine e=stimo' pertinentes para tales fines y, iraláudose

dc sociedad, para determinar Si rs.."t registradas v, en su

ea-o, quiénes son sus socios ilinitadattiente responsa-
bles.

art. 81. - Citación al deudor. Acreditados dídtos
e'aremos, el juez- debe emplazar al deudor para que,
dentro del quinto caía de notificado, invoque y pruebe
Cuanto Csiime COnvciljCnle'a su derecho.

Vencido el plazo y oído el acreedor, el lu• z ('1-
t-e sil¡ Mas tr , lnt te, adnltleud0 o rec l iaZal ; do el r'2 -
di ( u de gtrcl)ia.

vio de antegaichra.

t. 8:5. - ,U^ 'ciirl,rs l"1.'r'ucltirin -s. En cn:llrtuier esta-

do de 1 ^, t^ ,nr . c _Ini'riolrs a la cl_-ciar rcíóu de ct •ic-

l;r, a p,_.iid') I).? n la ^c 'ra'il i(,!l Ilad del aet"-liar,

n 7. i d:] Pi. ^'tar un ',ludas > i;1s ci ':o-

1

pF'1^«o cn la de'-' a.

,.1 la saleta` ,lnt -

de , 1 ;i: i,:'
l as, u on (l ala 'vil 0ln .I _.u Brin, p :(

Sr 1,,, n ci^( lur.
¡ ti( (1 1 , I ' el .: ud'1r d: !x

-1 5 }, orl Si) c so, los y
7 Ira q1isinc', sin que su un)isi,l i oL ^^ t l,t cl:^ra-
cü,u de c}ni,^Ina.

I':1 deudor queda obligado rt po)l: r iodos ,lis bie u's

a -lisposic^óu del juzgado en f;rma apta para cinc los

fm:eionarios del concurso puedan lourar ituucediata y

so' alea posesic)n de los uaislnos.

I,:ri caso de sociedades, las disposiciones ale ''sie
arta aro se aplican a los socios ilimiladamente respon-
sables que hayan decidido o suscriban la petición, S711
pc:juicio de que el juez intime a los restantes su cura-

luego de decretada la quiebra.
rt. 8-7. - Desistimiento del acreedor. El acreedor

qn, pide la quiebra puede desistir de su solicitud micu-

tia, no se. Laya hecho efectiva la citación prevista en
cl rtículo 84.

I.os pagos Lechos por cl deudor o por un tereere

al acreedor peticionante de la quiebra esttrún somcti-
do, a lo dispuesto en el artículo 122.

U['.SsÍitüieitto del delator. El deudor que peticione Stt
qmi•bra no puede desistir de su pedido, salvo que de-
mti: ,tre. ,raes de la pr/mera public:acüm de edictos,
pr, ha de>.tpurecido sil estado de cesación de pa ís.

SIec`ún III

Sio!s oieút

irL 88.--Carilciiie i La scutinci-s que dl''l:uc
pi::-hnt d_:he conicn'':

a

L Indi_sidualizaci .ín c1)1 fallido a, en cn-.o de -o-
)cdad, lit de los ,ocios d))itad;unc' lile;¡l-

2. O) den de anotar la rluielz'a y la inhibir ún ge^-
neral de bienes en los re istros cou'_;pori alertes.

3. Orden al fallido y a terceros para que maceren
al síndico los bienes de aquél.

4. Litimac!ún al deudor para que camela los re-

yuisit .e>s a los que se refiere el artículo 86 si rla
lo hubiera efectuarlo basta entonces y para quo

e i^regzte al síodico dentro de las vciuticuatrq

(21) horas los libros de comercio y demás d0.

cutnentacién relacionada coas , la Ñontabiiidad,
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5. La prohibición de hacer pagos al fallido, los
que serrín ineficaces.

0. Orden ele interceptar la correspondencia y do
entregarla al síndico.

7. Intimación al fallido o administradores (le la
sociedad concursada, para que dentro ele las
cuarenta y ocho (48) horas constituyan domi-
cilio procesal en el lugar de tramitado del
juicio, con apercibimiento de tenerlo por cons-
tituido en los estrados del juzgado.

8. Orden de efectuar las comunicaciones 11'cesa-
rias para asegurar el cumplimiento del a ticulo
103.

9. Orden de realización de loa bi,ncs del ^'eudor

y la desi,nación de quién deshará lc> 'enajc-

nacianes.

iU. D „naci<=n de un fiunciouario que rc11 cc el

i.nvcrr.ario correspondiente en el térni eo tic

treinta (30) día,, el cual cornpsei (1_rá .^^,'o ru-

bros generalas,

11. La designación d audiencia para el sor , o del
sindico.

Supuestos especiales, En caso de quicl^ a di-
recta o cuando se la declaro como con ,cuen-
cia del incumplimiento del acuerdo o 1( nuli-
dad, la sentencia debe fijar la fecha b: sta la
cual se pueden presentar las solicitudes <lo ve-
rificación de los créditos ante el síndico, ala que
será establecida dentro de los veinte, (20) días
contados desde la fecha en que se estibe' con-
cla`.da la publicación de los edictos, y pira la
presentación de los infor,i_cs individual y ge-
neal, respectivamente.

Art. 89. -Publicidad. Dentro de las veinticual (21)
lloras de dictado el auto, el secretario del juzgad, Gleba
proceder a hacer publicar edictos durante Gin( ) (5)
días en el diario de publicaciones leo ales, por ¡,,9 que
haga conocer el estado do quiebra y las dispo. ciones
del artículo 88, incisos 1, 3, 4, 5 y 7, parte U ;ti, en
su caso, y nombre y domicilio del síndico.

h sal pubiicacira se ordena en cada jurisdic( óu ca
la que el fallido tenga establecimiento o en la inc(so
domicilie un socio solidario. Los exhortos pertin<! tes se
deben diligenciar do oficio y ser librados dentro ele las
veinticuatro (24) horas ele la sentencia de qui, bra.

La publicación es realizada sien necesidad d<o previo
pago y sin perjuicio de asiguarsc los fondos cu.u, io los
hubiere.

Si al momento de la quicbr . existieren foud<. sufi-
irientes en el expediente , el juez puede orden rr las
publicaciones de edictos similares en otros liar os (lo
amplia circulación que designe, a lo que se debe dar
bumplimiento en la forma y términos dispuestos.

Sección IV

(%o'ncecatón

Reunión 20s

Art. 90. - Ca;cersión a pedido del deudor. El deu-
dor que se encuentre en las condiciones del artículo 5<
puedo solicitar la conversión del trámite en concurso
preventivo, dentro de los diez (10) días contados a
partir de la última publicación (le los edictos a que so
refiere el artículo 89.

Deudores comprendidos. Este derecho corresprsnl s
también a los socios cuya quiebra se decrete eenforme
al artículo 160.

Deudor excluido. No puedo s 'to-r la <ui versún

el deudor cuya quiebra se hubiere decretado por 9-

cumplimiento de un acuerdo preventivo o estando en

trámite un concurso preventiva, o quien se encueu rc^

en el período de inhibición establecido en el acidulo 59.

Art. 91.-1 fectos del pedido de cor(r^sión. 1' :rserr-

tado el pedido de contier;ión el deudor no podre in,

poner recurso do reposición contra la senteoci 1 dR

quiebra; si ya lo hubi se interpuesto, se lo t7("¿" por

desistido sin necesidad de decl^rración judicial.

El pedido ele conversión. no impido la coutiuuieuci(in
del planteo de incompetencia forrnulcdo coniorn e
los ar'iículos 100 y 101.

Art. 92. - Requisitos. El deudor debe cumplir les
requisitos previstos en el artículo 11 al hacer su pedi-
do de conversión o dentro del plazo que el juez free
conforme a lo previsto en el artículo 1.1, último párrafo.

Art. 93. - Electos del cumplimiento de los requisitos.

Vencido el plazo fijado segur el artículo anterior, el

juez deja sin efecto la sentencia de quiebra y dicta

sentencia conforme lo dispuesto en los artículos 1:3 y

14. Sólo puede rechazar la conversión en c(rncnrso

preventivo por no haberse cumplido lees requisitos del

articulo 11.

Ssccióu V

Re cursos

Art. 9 1. -- ielrnsdc! íu. El fallido pnc:cic ir,lr ;t:nirer

recurso de reposición cuando la quiebra sea decl;radrr

como consecuencia de pedido de acreedor. De igual

derecho puede hacer uso el socio ilimitadamente res-

ponsable, incluso cuando la quiebra de la sociedad dr.

la que forma parte hubiera sido solicitada por és,.s

sin su conformidad.

El recurso debe deducirse dentro de los cinco (5
días de conocida la sentencia de quiebra o, en defecto
ele ese conocimiento anterior, hasta el quinto día pos-
terior a la última publicación de edictos en el diario
oficial que corresponda a la jurisdicción del juzgado.

Se entiende conocimiento del 'fallido , el acto ele clau-
sura o el ele incautación ele sus bienes.
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95. - Cause!. El recurso sólo pucd lt 1 c1e !t jurisdicción del juzg ido, Etc ningún caso cesa Tá
cn la r tc istrncia de I,s presupuestos stsi;u .íalcs ira a opilación de los efectos de la quiebra.

la f rinocion del on urso. L i resolución que admite la incompetencia del juz-
Pides. Al resolver; cl juez d:1io valu ar ted:,s Ins

ci^ctmstaucia9 de la causa principal y sus ineidentcs.
Son parte en el trámite de reposición el fallido, el

sindico y cl acreedor peticionante, El juez dictaría re-

selueión en un duro mdxirno do diez (10) días desde
que el incidente se eueeuirare en co,ndicion•es dt^ re-
solver,

5,st. 99. L cona;;üet lo sitt ti6toite. El juez puedo
rcvoc.,r la de 'ración de quiebra sin sustanciar el inci-
dente si. el recurso de reposición se interpone por el

fallido con depósito cn pago, o a em artio, del importe

do los caednos con cuyo cumplimiento se asereditó la
cre;:ación do pagos y sus accesorios.

I'cdiilos ce trónzite, Debe depositar tambión los im-
portes suficientes para atender a los restantes créditos
invocados en pedidos de quiebra en trámite a la fecha
ele la declaración, con sus accesorios, salvo que res-

pecto de ellos se demuestre prima facie, a criterio
del juez, la ilegitimidad del reclamo y sin perjuicio de

los derechos del acreedor cuyo crédito no fue inlpedi-
mcnto para rea-ocar la quiebra.

1?c¡óctlo (le gestos. l.a resolución se supedita cu su
Ojees Ción al depósito por cl deudor, dentro de los
cinco (5) dias, de la suma que se fije para responder
a los gastos causídicos,

Apelación. La resolución que deniegue la revocación
inmediata es apelable únicamente por el deudor al solo
efecto devolutivo y se debe resolver por la alzada sin
sustanciación.

Art. 97. - I fectos ele la interposición, La interpo-
sición del recurso no impide la prosecución del pro-
ceso, salvo en cuaatlo importe disposición de bienes
y sin perjuicio de la aplicación del articulo 184.

Al.,9S.--Efecto de la revocación. La revocación
ele la sonü tieia de quiebra hace cesar los efectos del
cucutrso

No n?astaute, los netos legali-,tr_nte realizados por el
síndi o y la resolución producida de los contratos en
tarso de ejecudúu son oponibles al deudor, aun cuando
los prin^cr;is consistieren en disposiciones de bienes co
las co;,dciones del artículo 184.

Art. 99. - Pulíos y perjuicios contra cl p°licio;ia•rio,
hevocada la sentencia de quiebre, quien la pr eionS

con dolo o culpa grave es responsable por los dañiss
y perjuicios causados al recurrente. La acción tramita
por ante el juez del concurso.

Art. 100.-Licompetencia. Fn igual téuitiato gue el
indicado en el artículo 91, el deudor y ci lquicr

acreedor, excepto el que pidió la quiebra, pueden
so,icitar se declare la incow^x eneia del juzgado para
entender en la causa.

Son parte los indicados en el articulo 95 y, en su
caso, el acredor que pla:itcó la incompetencia.

Art. 101. - Petición y admisión efectos. Esta pe-
tici:ítn no suspende el trámite del concurso si el deu-
dor está inscrito en el Registro Público de Comercio

dad., ordena el pase del expediente al que correspondan
sien-lo vílidas 1ca aetuaeicnes que se hubieren eum-
plid,, hasta colouccs.

Ca ^í rrr o 11

]_1 celos ole !n quie';ra

1;fe^lus pica.=arwles lespeef r del fallido

A, i, 103. - C cetpe -eeidn riel f:rlltcir^. 121 fallido y sus
cuprt enta?.rtes y los administradores d., la sociedad, c,i
su ( so, están obligados a prestar toda eolaboraeióii
que A juez o el síndico le requieran para el eseiare-
cimir•rito de la situación patrimonial y la determina.
cien de los créditos.

D, ¡)en comparecer cada vez que cl juez los cite-
pana dar explicaciones y puede ordenarse su concu-

rrenc.:r por la fuerza pública si mediare inasistencia;

Ara. 1.03. -Autorización piara viajar al exterior. Ilasti
la presentación del informe general, el fallido y sus
admi istradores no pueden ausentarse del país sin auto-
rizas gin judicial concedida en cada caso, la que deberá
ser o:oo,,ada enumero su plus°ncia no sea requerida a les
d eci r; del artículo 102, o ea casos de necesidad y
ur; el fa evídc les, lisa autorización no impide la pro-
seete n d1 ltücio y subsi<<trn los, efectos del domicilió
proa al.

Po, resolución fitndacla el juez puede extender Ia.
intortlicción de salida del pis respecto de personas
deterauinadas, por un plazo que no puedo exceder dá

seis (íi) meses cantados a partir de la fecha fijada para

la pi, tentación del informe. La resolución es apelable
era cl. ato devolutivo per 1.s personas a quienes afecte;

.".r1_ 10-1.-1Jcscu9c^iéu de en>p>leo, profesión y oficio:

El fallido conserva la facultad de desempeñar tareas

artesanales, profesionales o en relación de depedencia,
sin p ,'juicio do lo dispuesto por los artículos 107 y 108,

inciso 2.

De•idas posteriores. Las denlos contraídas mientras

no es-ó rehabilitado pueden dar lugar a nuevo concurso,

que ;lo comprenderá los bienes remanentes una vez
lquidada la quiebra y cumplida la distribución y los

adquiridos luego de la rehabilitación.

Art 1.05.-:M1ttierte o incapacidad del fallido. La muer-

te den fallido no afecta el Trámite ni los efectos del con-
curso, Los herccleres sustituT en al causante, debiendo

unific ir personería.

En , 1 jt.óicio sucesorio no se realiza tiáínite alguno so-
bre b, bienes objeto de desapoderamiento y se decide

sobre la persona que represente a tos herederos Cr la

quieb t.

La incapacid d o inhabilitación del fallido, aun so-
brevih,;ente, tantpeco afecta el trámite ni los efectos de
la quiebra. Su represct;t,nte necee:vio lo sustituye en

el concurso.
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I)e^opoder•'iruie)r(o

Art. l i!6. - 1 'c1:a de ct¡ilia'croüin. 1: q scníc ur dr tl,iic'-

bxa ir iprrrta lit aplicnci„tr inwcd :d.t de J,i, ni..didas

coue i inr; cu c;Gt seccüa,.

Art. 107.-('oricc¡rlo y C c^is'dri. El IaL ln (1 (15

1 apoiier,uL) di, picno derecho de sus hico' existentes

a la fecha de la decl.t1 t^;i^,n de la q ri<ite a de lo,

cine a'r_o .reta hasta su rebab i tacitíu . El 13 podera-

mier!to inspide que cl.rcite los 13 roel!,s cl, disposi-

Ci ii c adi?rinistraCiún.

Aro, 1 (18. - Bienes excluidos. Quedan ev rudas de

lo di^pucsio en cl artículo tito i tor:

1. Los derechos no patrimoniales..

Los bienes iuenrbargables.

El usufructo de los bienes de los hi¡,•• menores

del fallido, pero los frutos que le orrespoa-
d.uo caen c1, dc..rpcdrrantiento una s</ atendida
las cargas.

-1. 1,a adminislr;tcirin de los bienes pi tpius del

COI ICRge.

5. La facultad (Te actuar en justicia en d,'funsa de
bienes y derechos que no caen en el desapo
deramiento , y en cuanto por esta le) +e admite
sil iiltervencióii particular.

6. Las indemnizaciones que correspondan al fallido
por daños materiales o morales a su persona.

7. Los demás bienes excluidos por otras leyes.

Art. 109. - Adnrinja(raciótti y disposlcici,t de l,ts bienes.
El síndico tiene la administración de los bien' y parti-
cipa de su disposición en la medida fijada eii esta ley.

Los actos realizados por el fallido sobre los bienes
desapoderados, así cono los pagos que hiciri s o reci-
biere , son ineficaces . La declarac ión de inelicacia es
declarada de conformidad a lo dispuesto en , 1 articulo
119, penúltimo párrafo.

Art. 11.0. - Legitini'ieiún procesal del fal(i,l, El fa-
llido pierde la legitimación proc cal. en todo lüi -io refe-
rido a los bienes desapoder;aclos, debiendo actit ir en ellos
el sí,,Licu. Puede, sien entLargo, solicitar medid.,s conser-
eaio,ras judiciales hasta tanto el sí>>dico se .apersone,
y rc a l13s ,r las evtrajcidiciales en omisión del sindico.

1'uccfc tunibién formular observaciones ci los tér.
rniros del artículo 35 respecto de los créditos que pre-
tetid,in verificarse, hacerse parle en los incidentes de
revisiínt y (lo verificación tardía, y hacer pi, sentado-

,ncs retatis,as a la actuscian do los ur '.aros del :o:rcurso.

Art. i il. - Zlercncia y Ic vtdos: ncc,rtaciún e repudia-
áicín. ]gil fallido puede aceptar o repudiar L, reacia u
lc,,adns.

T13t caso ele aceptación, los acreedores di,] caueanie
sólo pus ieü proceder sobre los bicei cs lesa:„tdex'adrrs,
después de pagados los del fallido los ; t^.tci^, del ceo-
CUtSe.

La repudiaeiórl Sólo produce sus efectos et lo q.ue
exce a del interés de ros aciecrlotes v los y tstos i•i-

tegros dei concurso, Jan todos ros celsus actúa i 1 síndico

co los ±iánütes del sucesorio cn que este comprnrteiir!cr

el interés del concurso.

Art. lid. - Lc^aclos li u iitm'üntc^s: cmulicdnitts. La
cordick',n de rime los lit ros ic adus d liados mu q!re-

den cu ;ilirendidos en el des.tpoder:unirti¡o es in, fie iz

respecto de los acreedores, sin per ¡uic'o ele la snhsisüi-

cia de la donación o clc las otras careas u co;,-

diciones y de lit aplicación del articulo .ulterior.

Al¡,, 113. - Donación posieri ir a la quieb ra. 1,:_u

bienes do,i:alos al fallirlo con p.)stcr!e tida;d a la ilcclo-

r?ci5n c!r quuhr ^ h t sn tclt,l,itt c u, ^ ,<suo d

crnicutso }rltti.lan soai., tídos al urc_y,rnlc•rtrr.ur,riu.

Si la dornación fuera con el suidico pneale

reebazar la ch,ttación; si la adntitc debe cumplir el

cargo por encn?a del Concurso. 1'a, art)1,os e:csa, dc,;,o

requerir previa autorización judicial.
Si eJ sindico rechaza la donacir'an, el fallido 1;ii:de

acept_ula paro si mismo, en cii o caso el dvua:,tc

'reme d uecho alpino respecto d.1 concurso.

Art. 111. - Corrc.intisrdsnc'ia. La enrreepr,n lc n ^a v

las conuu,ieu•icncs ch ipidas -ti f llidi delx n ser cutn -
gadas ad sindico. Este debe nlsrirl:)s en pre -r nr ^a de:

coverosado o en la del juez en sil defecto, ciitrcr0ut-

dose a] itrteres;ido la que fuere estrict;rrnente persa~r,;l.

Sección III

Período de .eusi)echa 11 e¡ceros so1)re los üi hs

perjtulieicilcs a los (tcii'C't'i) 11 .1

ere 'at. 1. aArt. ll5. - I eclur de e scrc dn de pagos:
fecha que se determine, por resolución firmo como c':e:

iniciación de la ccsrciúu de pagos, hace coa juzr;rra,c

respecto del fallido, de los acreedores y cTe les tcrec^cs

que intervinieron en cl tránrrtt, para su det ,ntitnaci<ijt

y es presunción que admite prueba contr;uia respecta

de los terceros que no intervinieron.
Cuando la quiebra se declare por apuna d, las car,-

sales del articulo 77, inciso 1, o estando pendiente el
cunrplúuiento de 1111 acuerdo preventivo, la fecha a
determinar es la arte corresponda :t la iniciación de la
c,'sa"ióo de papos, .alar ior a lit pl'l Sello; tc'iuü iodlead3

co cl artículo 11.

Art. 116. - Feclui de cesación de partos: rer;ance

La fijación de la fecha de in c•iaciúu de la c:.,ac:Gn de

pagos no puede retrotraer-se a los cfectes prc s i ;tos lror

esta s c•ciciu, n>ás allá de los dos (.2) USOS ele la -f-e1):,
del autor de qui:'lira o de p rscutarióu en concurso

prevcatti! o,

Período de soxi;cal;a. llcncniínase lreriodo de scsp••-

cha al goe tr;ntscurtc elitri' l.t falta que se deleite;,,:'

como ,le lit c csttc`.i'tu de p i.'os y la sc!ileii(

de qnü l)ra.

11x. - Cesitc.n;i rle y á_n.r: d.,(ci'niinac'rín oler s:rArt.
fecha i;!iclid. 1^,ntru d- rus trcüata (:)'0) dios posíei :,-

res a la p':,_scnt cicín dr1 i iforme _rncr;rl, los intcres:)-

dns lrtc l ii obscrs,tr la fecha inicial. ctc'i estado <hs

(15.tC.Un (1,1 [)u-os por

L) escritos se pr surtan por tiilzl'eatdo 5 de (111)s

da t aslaun al sín.lic;), ju;,iu ccn 1<s qnc soLic e] par-

tici;iar se lutLieicn p,c>,.ntadu ele oes. do con cl ar-

ticttiu 10.
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El juez puede orconar itt prucba. que estilase

Sal ¡a.
La resolncicin que fija la fecha de iniciación de la

Celacón de pagos es apelable por quienes hayan 11i-
tervenido en la articulación y por el fallido,

Art. 11S.-Actas ülefieaeCB de pleno derecho. Son

ineficaces respeog) ele los acreedores los actos n-aiiza-

%los por el deudor cu cl poríodo de sospcclia, que con-

Sisb111 ett:

1. AClos a titulo gratuito.

2. Papo anticipado de dcndas en)o v^rxhniento

sr íut el título debía producirse co cl día ele
la quiebra o con pcstcrioridad,

3. Clxutitucióu de hipotcc.t o prenda o cua'gtlier
otra prcfcrelicia, respecto de ohb ;1 ci,ín no cen-
e!da que ou :rru ian ente no tenía esa g:uanf í s.

La declaración de 1111 bo.tcia se proiitirüia Sin
necesidad de acción o petición cypresa y sin
tramitación. La resolticíón es apelable y rccu-
rtible por vía incidental.

A1 U. 119. --.1cln.s ineficaces pos c ^nocimicn(n cie la
ce.o'ciú;z de pagos. Los dcnós actos oor¡nd cales para
los acre: dores, ch 1 pIoles co el periodo di' sosprxba
p,_edeo sir declarados íncfic:urs respecto de los acree-
dorcS, si 1•,11111 celci>rú 1-1 acl:> con cl 7111116/) t: ría
ennocilniculo del (''Lado d ci1;n dcp:' ,os del deu-
1}ur. 111 tercero debe prob:u' que el noto no cucó

pi Esta dechuación debe reclamarse por acción que se

deduce ante el juez de la quir-hect y ti:r:nita por vía

c?rdiruria, salvo que por ca rdo de putos se, opte por
hacerla por incidente.

La acción es ejercida por el síndico; (•1111 sujeta a
autorización previa (lo, la ,uayoria simple del c.tpit.d

rtniro^xtfario verificado y declamado adi)tisil>le y no esLi
sometida a 1rihnto presio, sól peijuicio de su palto
por quien reselle vencido; cn su cr;o ci crédito por

la tasa de justicia teodr,'t la preferencia del aride,i o
240. La acción P0111110 a los seis (6) 1111115.

Art. 120. - Acción por los acreedores. Sin p1 rimero
de la responsabilidad del síndico, cualquier acreedor

nderesado puede deducir a su costa 111:1 acción de;pues
de transeiur'idos treinta (30) (tras desde (Inc haca
mado judiciaiin, irte a aquél peina qr,e la

Ll acreedor que promueve esta acción no pn: de re-
gucrir heucficio de litigar si>t gastos y, a pedido de

parte y cti cnalctn.'r estallo del juicio, 111 juez puede
ordenar que el toro ro afi.ulce 1115 cventn^tll's costas del

proceso a enyo efecto las r;tnrrn'á provisionaimci.h°. No
prestada la caución, el juicio se tiene por desistido con
costas al accionarte.

liecocatoria ordinaria. 1.a acción regulada por los ar-
licilos 961 a 972 del Código Civil, sólo puede ser in-
Imitada o continuada por los acreedores después de

tabes intimado al sindico para que la inicie o prosi la,
su4tituyendo al actor en el téi'mi11o de treinta (30) días.

1.¡'celos. En. ambos casos si se declara la ineficao1a,
el acreedor tiene derecho al resarcinrionto de sus gas os
y a usa preferencia especial sobre los bienes recupc;a-

do,, (1110 determina el jaez entre, l: l:trccr1) y la de imá

pa: e (lci producido (10 éstos, , )n lüni1e co cl manto

de >u crédito,¡

\rt. 121.-Actos otorgados clurmrte un concurso prei

ve ¡CO.l Fil primer p:urafo d=_1 .guíenlo 119 no es apa-
c:r 11' rrspeeto do los actos de adn'inistraciun oldi ia,ril,

otei'. alas (InF nace la existencia de un colón=n presen-
lic,,, ui respecto de los actos d_, achninistcación qae ex.t

col.-)) el giro oidin:uio o do disposición oior adn' en

cl u^l nO) período o durante la ('lapa de cumpliuticr:te^
de acecido con al,lorivación judicial cuufcr`da en loá

téi,:>iuos de los artículos 1(1 o -59, terco píurtato.

\rt. 122. - Paco al ctereedcir peticionante de g1th "»a¡

pr. unción. Ciento cl acreedor peticion.ulte, largo d0

pi<' uncida la pctíci(ni de quiebra, rtcihicre ci:<ktnieYp
bis u en patio o loción cn iri^o de 111) tercero p:u'a apliig

s
c.u el C1édito robo valer un el e pedicnie. se 1nl'strntt"

a
qn: se bao entregado y recibido en favcn de la gene:
ral1,lad de los acreedores, sicodo inopOl111601 a ellos el

oti., carácter.

I;eiaicgro. El acreedor debe reintegrar al coiteurso Te¡
ret il>ido, pudiendo compelérsele con intereses hasta la

fijada en el artículo 56-7 del Código de Comercio,'

\rt. 123.-Ltopnrtilr'diciad lf arrcedere.c de rango

tu;>r. Si cn virtud de lo dispuesto por los artículos 118,
11,1 y 120 resulta iuopo>,iblt' una 1,=put c>t o una prln.
da los aereedoi:s 1liputccaríos o prruel.riot de rango

r'or sólo tienen pitoeidnd sobre las sran,is 1e,.-, re-
co „ce'í.u) ese privilegio si los actos inupn>si'bles bubie-

1111; pro',]) e do todos sus efectos cesan al c,ne>irso

las cantidades que hubierais correslmrdido percibir al
ac,r.•dor por los actos v,oponibles sin perjuicio (le las

res_, entes prefere, cas recot oxidas,

\ rt. 124. - P . os de c'ercicio. 1.11 d cl:u'ac^G1) lire-

v^i _t en cl artículo liS, la iutim.tción d,°! .utículo 122

y 1.+ int^ rposu'ion de la ac cüar en 1,>s casos ele los al t1cu-
los 119 y 120 caducan a los tres (`i) dilas contados (s-

ele la fecha de la sentencia de g1:^cbnt.

1't'ten.sioii del desc,í>oderanúc„Co. Los i;i,'nes que
gn al enncnrso en virtud de lo cI sn eSI') por 'es

arO' n'os 118 al .12:3 quedan sujetos al d<r,tod+rua'cu;v.

Sccüm 1\'

Efectos lenco les sobre relo,'i,' les
tiIIícl cae »i':e.ealci;tOS

\ t. 12.5. - Pi ineilrio general . Declarada la quieln'a,

101 s los aceedoreS queden Sornetidos a las disposicio-

uo. ele esta ]uy y sólo pueden ejercitar sus ds'roch.>s
su re Los bici es desapoderados en la forma prec'sia ea

lit dista.

1)oedan couprend^dos los -acreedores condic'onales,

ti .;isi) acpullos cuya acción respecto dei fallido queda,

r ,'edita h1e^,o de excusión o cualquier otro acto previo
cu::ira el deudor principal.

\rt. 126.-Verificación: Obligatóriedad. Todos los

ae, s ed n es ficho)) solicitar la verificación de sus c-éd itos
y 1, eferencias en la forma prevista por el artículo- 200,

salse disposición expresa de esta ley.



199s C:1\L\R\ DE' l)IPU"fAI)OS 1)}: 1,11 \.AC[ON llcsiuión 20?

Cerditos prendario.( o h potecririoe Sin perjt 1 io del

cunsp1imi ntO Oportili O de esa ra 90. los acreedoas COrt
hipoteca, pt_iida o g'arantrrados con w are nt, r seden
reclamar en (001(10 cc tiempo el piano rncd anic t rea-

lizac .n ele lt cosa solare la cine recae el pu ile pre-
1 _radavia comprobación de sus 1192105 er la tonina i

par el artículo 209 r fi,uitu (IC acrcccicar de lis .r de-

recline

I ts síndicos pueden rcttrrsir actor r_tciún al ji 7^ para

pallar integi.snsei;te cl cerdito pr'od.trio o lvt,^, ecurio

ej.CII ..tdo por el acreedor con fondos 1:quid.os e' trotes

en (l expediente, cuando la coctscrvaciún del 1 n im-
porte un beneficio evidente para les acre( acre°s. c 1 si
fiocs pusd_i autor z.uselc- a constituir otra hale, tría o

d sr^rner la venta c'e ortos bienes.

Art. 127.-Prestiicjoncs ato rl t'rmius, Los s s u edo-

res de prestaciones no dinerarias_ (le las contra las en

moneda extranjera o aquellos cuco crexüto el] dinero

debe calcularse con relación a otros bienes, conc'nrren a

lit quiebra por el valor de sus créditos cn mote;da de

curso legal en la República Argentina, calcula(1.- a la
fecha dei la declaración o, a opción del acreedor, la del

1enu primito, si éste fuere antcrior.

+t. 129. -- ^'eac'ireiearto ele plazos Las obli-, ciones

del fruido pemUentes de plazo se consideran N i acidas

de aCeno derecho en la fecha ele la sentencia de waiebra.

i)..rct;estos (le intereses Si el crédito que no be n-

ga ;t,erescs es pagado total o parcialmente 1111 's del

pl o fijado según el título, deban deducirse le iote-
rc g:des por el lapso (lile anticipa su pavo.

129. - S.c-spensiún ele intereses. La (lee' r i1,1,'11
de sricbra suspende el curso de intereses de tod' tipo.

Sin embargo, los compensatorios devengadte con

posterioridad que correspondan a créditos antp usados
por garantías reales pueden ser percibidos hasta el lí-
mite del producido del bien gravado después tl' pa-
gadas las costas, los intereses preferidos anter^s res a
la quiebra y el capital.

Art. 130.-Cosupcns ción. La cotnpcn..sción pilo se
praluce cuando se 1111 operado antes de la decl., ación
de lit quiebra.

Art. 131. - Derecho ele retención La quiebra suspen-
de el ejercicio del derecho de retención sobre bienes
susceptibles de desapoderamiento, los que deben entre-
garse al síndico , sin perjuicio del privilegio dí41puesto
por el artículo 241, inciso 5.

Cesada la quiebra antes de la enajenación d(1 bien
continúa el ejercicio del derecho de retención , debién-
dose restituir los bienes al acreedor, a costa del el, udor.

Art 132.- Fuero, de atracción . La dcclaracit n ele
quiebra atrae al juzgado en el que ella tramita todas
las acciones judiciales iniciadas contra el fallid, . por
las que se reclamen derechos patrimoniales , salvo los
juicios de expropiación y los fundados en relacionas de
familia.

El trámite de los juicios atraídos se suspende catando
la sentencia de quiebra del demandado se halle I irme;
hasta entonces se prosiguen con el sindico , sir que
puedan realizarse actos de ejecución forzarla.

A los juicios luburales se anllca lo prevista en el

mtíenlo 21, inciso 5.

,Art, liS. - I nllsdv crac=ntmidadu. Cuando ci fallido

sec. coc.(,nanustno, c agio.' puect, optar por eontjuucu-

el judo ailtc el lribuu:a de su radjc; ciún oil inar,'a,
desisli:sscio de lit u,i,tes atiuél sin erre
obhgac;o por ct - tr.i y ^rjn c .o de dice i_i cs:-
ficI_i;n de sir cielito.

t;,Jsl`.cnc;o '.i .rsr,n rr: c s uta r :-eco de los

cc,t _tnc u-, c: pro^_ tn tme cl tt bucal
esta r.at'.r_.?ao cl 1 tic o c'. quiebra, c (115 lis:^ncio ct ti 1-

(..n ii ene; cmii c'.cl srr,clica a etr o eLclo pe,l,.i
de eslr,üia

ció't con facuila t^, Lntú.tsia a (,c solo c ceceo. 1.1 ,,;j-
-olor (1 el 15' 505111 5 51riiicacieO d:spuCs d' ubte ^:d, st'n-
tencia.

Si una entid ira asCglnadora h ^biera sido citada cu
paras tí;i e si, bol,i'5'a (expuesto su liquidación. de co;o-
formidad a lo s sitide do en lit le'. 20.091, cl p tuca )
coutinu u.'í soil el tribunal origmar:v, con interti clicióu

elel ligttidadcr de la ei7tid,.d o de un apoderado Os s7g-
liado al efecto. Lz serttcucia poda ejecutarse contra ras

otras partes roí ninientes era el proceso (lile soselt rea
condenadas a sil cunrl':limienio, sin perjuicio de solici-
tarse la verilj.rtción del crédito ante el juez que it'ter-
ventra en el procesa de li(ínidacióu.

Aot. 131. -CI(itr.cttla eeiopromi%orkt. l.a d.cl,ruiútr
d-- duiebra prrd^rce la yrljcabilidad de las e1.ut,ulas

compronu .ori; s soietad,ts roo cl u ndor. salto que an''cO
de dktadst ht s. ^.tct;^ la s e hubic rc constihiido el

naI de atl,_tros c ruitr,,;iet^:9.

El juez puede autorizar ski síodico para que en casos
particulares pacte la cl(uisnla conspeomisoria o admita
la formación ele tribunal de árbitros o arbitradores.

Art. 135. - Obligados solidarios. El acreedor de va-
rios obligados solidarios puede concurrir a la quiebra
de los que estén fallidos, figurando en cada ni¡' 1 por
el valor nominal de sus títulos basta el ítricgtro pago.

El co-cbli^acla o g rante no fallido que pana después
de la quiebra queda sulsrogada en los derechos del acree-
dor, basta el monto del crédito cancelado y accesorios
derivados dei derecho de repetición.

Art. 1313. -Repetición entre concursos. No existe ac-
ción entre los concursos de los coobligados solidarios
por los dividendos pagados al acreedor, salvo si el monto
total pagado excede del crédito.

El acreedor debe restituir el excedente en la quiebra
del que hubiere sido garantizado por los otees o con-
forme con la regla del artículo 689 del Código Civil
en los demás supuestos.

Art. 137. - Coobligado o fiador garantido. El coobli.
gado o fiador del fallido garañtizado con prenda e hipo-
teca sobre bienes ele éste, para asegurar su derecho do
repetir, concurre a la quiebra por la suma pagada antes
de su declaración o por la que tosiese privilegio, si ésta
fuere mayor.

Del producto del bien y hasta el monto del privilegio
se satisface eo primer lugar al acreedor del fallido y
del cc obligado o fiador; después al que ejerce la repe-
tición, por la suma de su pago. Eu todos los casos se
debut se'pet.;r 1ai preferencias (lile correspondan.
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Art. 138. - Bienes de terceros. Cuando existan en
poder del fallido bienes que le hubieren sido entrega-
dos por título no destinado a transferirle el dominio, los
terceros que tuvieren derecho a la restitución pueden
solicitarla, previa acreditación de su derecho conforme
con el artículo 188.

El reclamante puede requerir medidas de conserva-
ción del hiel¡ a su costa y el juez puede disponer entre-
gárselo en depósito mientras tramita su pedido.

El derecho a que se refiere este artículo no puede
ejercitarse si de acuerdo con el título de. trasmisión, el
fallido conservaría la facultad de mantener el bien en su
poder y el juez decide, a pedido del síndico o ele ofi-
cio, continuar en esa relación a cargo riel concurso.

Art. 139. - Pendgnsiiciótn cTe la posesión. El enaje-
nante puede recobrar la posesión de los bienes remiti-
dos al fallido- por título destinado a transferir el domi-
nio, cuando concurran las siguientes circunstancias:

1. Que el fallido o sus representantes no hayan
tomado posesión efectiva de los bienes antes
de la sentencia de quiebra;

2. Que cl fallido no haya cumplido íntegramente
Con Sil prestación;

3. Que un tercero no haya adquirido derechos
reales sobre las cosas de la quiebra, sin perjili-
cio de lo dispuesto en el artículo 1.41.

Art. 110. - Presupuesto ele ejercicio del derecho del
r'einiiente. 1,11 derecho acordado en el artículo anterior
se aplica aunque hubiere tradición simbólica y su ejer-
cicio se sujeta a la siguiente regulación:

1. El cuajcniu:te debe hacer la petición en el jui-
cio de quiebra dentro c1e los treinta (30) días
siguientes a la última publicación de edictos en
la jurisdicción donde debieran entregarse los
bienes o de la última publicación en la sede del
juzgado si aquéllos no correspondieren.

2. El síndico puede optar por cumplir la contra-
prestación y mantener los bienes en el activo
del concurso. Esta opción debe manifestarse
dentro de los quince (15) días de notificada
la petición creí enajenante y requiere autoriza-
ción judicial.

3. Para recobrar los efectos, el enajenante debe
desinteresar al acreedor prendario de buena fe,
que se hubiere constituido ante de la quiebra.

-1. El enajenante que pretenda recobrar la posesión
clo los bienes debe hacerla efectiva dentro de
los treinta (30) días posteriores a la notifica-
ción de la admisión de su pedido y debe satis-
facer previamente todos los gastos originados
por los bienes, incluso los de transporte, segu-
ros, impuestos, guarda y conservación y deposi-
tar a la orden del juzgado la contraprestación
que hubiere recibido del fallido. No cumplidos
en términos tales requisitos y los del inciso 1, o
en el caso del inciso los bienes quedan defi-
nitivamente en el activo del concurso.

5. El enajenante carece de derecho a reclamar da-
ños o intereses.

1 99

Art. '141.--Traiisfercttcia a terceros. Cesión o pri.
vilegio. Si un tercero lea adquirido demee]no real solare
los bienes enajenados, mediando ' las circunstancias cTcI

artículo 139, incisos 1 y 2, y adeuda su couhaprestacién,
el enajenante puede requerir la cesión del crédito, sienn-
pro que sea de igual naturaleza que el suyo.

Si as de distinta naturaleza, tiene privilegio especial
scbrt la contraprestación pendiente hasta la concurren-
cia de su crédito.

Indetartlizaciones, Igual derecho asiste al enajenarte
sobre la indemnización. debida por el asegurador o por
cualquier otro tercero responsable, cuando los objetos
11ubi, ,en desaparecido o perecido-total o parcialmente
cncolirrándose en las condiciones del párafo precedente
o en las de los artículos 139 y 140,

Arr. 142. - Legitimación de los síndicos. A los efectos
previ,tos en esta sección el síndico está legitimado p:ua
el ejercicio de los derechos emergentes de las rclae'.o-
nes jurídicas patrimoniales establecidas por el deudor,
antes de su quiebra.

Soy nulos los pactos por los cuales se impida al síti-
dieo 1 ejercicio ele los derechos patrimoniales de los'
fallid s.

La quiebra uo da derecho a los terceros al resar,i-
micn:, de danos por aplicación de esta ley.

Efectos sobre ciertn.e rclacn ces
jurídicas en partiexdrte

_,r, 113. -Concretos en crtr.<,o de cjcct r;rht. En lns
cona, nos en los que al tiempo de la sentencia ele

bra 1, se encuentran cumplidas íntegramente las pies-
t,t de las partes, se aplican las normas siguiei e

Si está 1nialoiente cumplida la prestación a cal-
del fallido, el otro contratante debe cutll:,:ir

la sma.

Si está íntegramente cumplida la prest ir'c' 1 a
cargo del contratante no fallido, éste debe, re-

querir la verificación en el concurso por la P°
tación que le es debida.

Si hubiere prestaciones recíprocamente pend ; fin-
tes, el contratante no fallido tiene derecho a
requerir la resolución del contrato.

Arr. 144. - Preslaeiones recíprocas jlendicnte: regl s ,

El si puesto previsto por el inciso 3) del artículo ante-
rior 1nedu sometido a las siguientes reglas:

1 Dentro de los veinte (20) días corridos ele lti
publicación de edictos en su domicilio o cn
sede del juzgado si aquéllos no cerrespond
el tercero contratante debe presentarse hacit ndo
saber la existencia del contrato pendiente y su
intención de continuarlo o resolverlo. En iual

término, cualquier acreedor o interesacTo pnc.'e
hacer conocer la existencia del contrato y, c,i su
caso, sil opinión sobre la Col] cel]i l'nta uie Sn
continuación o resolución.
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2. Al pros( dar el informe del artículo 00, el sín-
cl;! o erlu.c',t los -,ol ilillos ecil pre tcionss 'e-
(''011, '1 n_lic Itcs y su opiuióu scll.re su cou-

ti,nl_._iúu o rc,,ol..cl,...

3- 3) l '(a. rb'ri.te, al i 's^Ot er so,red la c enti-
1

c^p'o ación, a(^tre I rr'sontc;ands .a

o (10 ':^iucac'r II (11 1' _ c"11'J;tttaá. 1' t los casos

d• !m ati_ o, 11-,, L i } 1.51 rlpliaL lo

n>r1^:,.r,o pan

no 11:1 (11 c tinl.uión i' ncdiata de°

la ( 11 nt,lui! 1 .'l (o lato f1111(11 Sl ¡ ^', 1.11(±0 e1,

lit
. i. 1

(60) das d -de la pnhlu'uc1Gn

de caM,s un n~.e dictado nw mu,t-rlirn;o,
el t(,(('rn pliede 1egn: rr]o, en d' ¡lo Caso el

(]Tia'l si no Se - c:iII;nnial

S:1 C01'il i'1aC,(in p-.i 11)1(1))) fCha'. 'e'nte del1iro

d:' 'os diez (10) cuas Fi^nirut('s .11 hedido.

6 El e ..a c ^,pciun.lr , mando L:, cirslmsia11-

Ci1.5 (1., c'= O n ,J'.O) pECu1 ra, el jitCz

pnc(ic pral1..,^:..,:,, sobre' l,. sonti. 1'.01 i1 o lit
y . 111` 1)1) d(' 1!'s ContrR 00 'id' ' (' las Opnr-

ti'1? (¡t los 111ti .sos

sc ti;;tn al sindico al t('rcer0 ce,1h^(t^mC,

fi7n:co a i:11 fin k,., plazos (pu, sOnto p'Li-

1;
.,

í. La c^ ii,^n c1.: co:, 1 ruw

a) Pncc_c c' 'i,er la Crn15íiln''

p c1 u csir lo

(l i,.;a ("I1" 110

.1 11,!3

n (l;; o (

f,) , O'' o' 01 el Cwm-
:c a ln

(,' !1 i .. ( o' .r 1)iris a:!-

i i7, .o j 1 1_

t(' q1'(' la COlit 't 'iOll ie e ., p'.

1 ;r 11:1

r—,1:1 ti '11
si '. o c1(1 1 11ez fS „1:-.1L a
t ,l u:üYO por el t..

Ctr.1

1;;1 líj J. I.:t , .i 1 1:','11:1 de (,.. , :1

p,< ;n es ;Ite o cié,

de U lia ., 11.

c ;r. io o C[ili S C:

ida por la i ijo c:.)',
do el c
torizseián jue`'í^ial, an'!,
del tercero, 11,1 .. rt cl:
de la publiczción de la r; (11 l,t
juZgavb.

Los boleos de co11
a favor de add :ire:lle; d'
C4T '1'.r`O o ct 1ic't1rR si cl '. (;'•^

el veinde neo piar culto

debcrú disnoncr en ('t íos cases, cnaiq_ hiera sea el des-

tino del 101) tlt'i)le, qn ' se Otol ;tu' al eonipr'dor la

s.•síim'a tl,tsiatiea de ur;nlinio contra cl clnap,limienth

de lit prestacün con e,pu,ld is 'ntc lit i-' c, airsnte. E1_ com-

prador p idr,r Cumplir sils oillie.'oii . n..s en el plazo col1

''do, Ert caso d,^ qaa 1,1 pr(st: (;n r *o iI,1 Com-
prador filete a pla 'c(S d'ir:' laí c ( u ,1ií?' c hipo cca CO,
p r..er grado sobre el hito, en _ tc.cniía del saldo de
precio.

Al t. 117. - Co!ttraí ,s eo+t p1i i,h1 ^r_ 1 :anal deZ

fe/íhliu, de cr°_Cuca' 11 G '% Ri'i lI t/0 1J ] -' i ol'-(,L0.5, 1 .. 115 Coa-

Ira((>s en los cuales li t (le[ fal ij,J

b i as pasead e irreengl ari-111e p(ir (11.11auit"ra (pa,

p.x (1an ofrecer las sumas e11 su lu,.,r, CUnu ) a(,n,'-

lios de ci ( ct siG1.1 conü^niad_t y lo r.er:l+ .tt'cos , 0711, cl.na

t -I-ellos pfir 1,1 (1a icblu. Los coi 11,01. dt: ot'ai 11cr,

ct ut;t 01111 cate, ^,ncia y 0)111 Sn o clistriluu^iún,

(_1 .'01,01 con t.r (,', 4..l1 s en e=sta dist v _'iór±.

Art. 1 t8. - Cunlisi ("n. Sin pea 1 dci ,t de lo din 1 lezi(á

en vi ar Lema paa'deil,e , en el c » rtralo de cculi,ión

d:" r'GBI;,I:iVe q l,l, 5C pr(1(1 UL'[]l a (1C1ilaS los

('11c'los:

1. Si cl de,11cr ha por el coroi-

t, i•, é_>ic pncúc^ recl:(mar ct pwcin it^ r,a¡ro
on.ctum^uls d('1 c(.npr^u;or, h„sta la co,lcu-

n'ensi:t de lo (pu, se le del>i.'re por ]:t miou,;t

pre—, i:a ista al sr ci ^'o optar z;tcicita

2. Si el (,'n j,1r La c 01^^,s,tc'o 1ii(,ncs por -Cl t' noi-
tc111 (i t('rc,ro sti^oc f^t c i lli,11el pala

it t 1';,li al i (ll la con( "1zn(ia & ,11
I ';o i: en al si ,( liso y aula-

'a ién d 1 jticz.

11 S,; 111,). 1) :(lln (: ree -:1 Si el
1:=c1 c1 1 de

tic 1 n' 111 c .;;i c'io(' !(Jo lo
1f'ie i.'(' l E¡ 1.i "1 pi10, n—

n (°; Ja 1,li, 1 r c 1 (i:cicr (,l,0 ',l:u; por c°,

Ari. 1 - . ': c 1 T ,,i q' _ Je 1,, re.-
d1 ' 0 i. _ sz. ,, 1', .;1L,. i" o ina l s pu

ci(1í11,.s(1. !os :u(..
ros r ele i,o ' tl?s del arcurso.

I a r(. t _ W' t l ^1 c1 1 ;!.o ;i; ' 'o
1 } el ji ;.^ ^•, a. c°í r c;o .

to 1(is n ( 001. 115 11, U( 3 t a

) de 110 se trole de s(

G r o . r o de s ( ' , s. I l 'i ' ' r-o dr los .ocios r ll:ia-
r1 r l c ' " r1 no p :(Il- 1, l,,n ,'r lo a (lsn hado a

go l,. )'di da, cr :d o''i"rt f1 ,i'a su :.:.r-,::,

_1"i. i 1_. - S(,r"',:d (1' r; lel,,'O , 1u d, ci,,,',tc úa d-3

coi,;o.

ra d A socio (;(. r (1 uc lit diso', ciG1t de la so--

a l a : 1,s11.d o ea p 1 dlc((i;r.t.

11o tic._:_ ci_ _111)1 s i r e los bi' nr=s
a il i<, -1 .tato quo se hIta

a los les b :os del Cea-
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CÁMARA DE DIPUTADOS DI: TA N sCION

Art. L52. -Deben`+,v es y obligaciones negncirrbles.
1-,n caso de que la fallida haya emitido cebentares u

-1isaciones negociables que se encuentren impagos, 3.i-
gen las siguientes reglas particulares:

1. Si tienen garantía especial, sc aplican las dis;es-
siciorres que regulan los derechos de los acrut-
dur<s 6ipatccaries o prendarYcs cn rl juicio de
quiebra.

2. Si se trata de del ^11mes c ol li acio,ms neto-
Ciables con garantía flotante o común, el fidu-

d rio actúa como liquidador eoad^nvante del
sindico. Si los debenturistas u obligacionistas no
han designado representante una asamblea re-
mida al efecto podrir designarle a los fines de

este inciso.

Art. 153. -- Coirtr<;(o a (c'r•rmiit.o. La gnicbra de tina
de las paules de un contrato a término, producida an-
tes de su vencimiento, acuerda derecho a la otra a re.
qucrir la verificación de su crédito por la diferencia a
su favor que exista a la fecha de la sentencia de quie-
bra.

Si a esa época existe diferencia a favor del concurso,
el contratante no fallido sólo está obligado si a la fecha
«i_°l s eoein;ici;to del contrato ex,sti, diferencia en su C1011-

Pa. ]-;n este caso dc°b< 6( re .ir el monto de lit dife-
icucia rt _resr; optando entre la ocurrida al téraliiuo de
la gnic boa o al tc mino contractual.

Si no existen difcrcnc;as al naonicnto de la gl)iebia,
el contrato se rrsucIs e ele pleno derecho Sil) adeudarse
prc4aciOneS.

rt. 151. -- Sc rrtrs. La rimel ra del as< gurado no
sin I c cl Contrato c1e sed.;neo de danos patrimoniales
_irr^do ;!nao el pacto en contrario.

Contilní:uuio el contrato despuiós de la declaración de

e,Oicl0ra. c1 ascgurador rs aci'etdor (III concurso por la
t.- ;.lidad de la prieta impaga.

-art. 155. -- P,otes(cr ele títulos. En los casos en que

la. decía ación de c}uicbra exinle ele la oblig.rcicíu de
realizar el protesto de títulos, e] cese posterior del con-
c1or`n- i';ra1_ct;rrra facie sil causa, no altera los efectos
.i<, la Jistunst producida.

La iu<fiescia. y conscrnente restt;rción de lo pagado
eso<cto de estar: dcxnSOiito, 1'11 las condi.cioucs de los
rtienios 118 a 122, produce los efectos del protesto

los fios de las accionas cootia los demás obligados.

1O t. 156. - Sólo corr«Sponde recl,m^ar en
<1 concurso el crí:iito por alimentos adeudados por el
fallido ;vates de la sentencia de quiebra.

Art. 1.57.- :ocaci íu ele innrrebles, Respecto dei con-

tr,at.r de locación die inmuebles rigen las simientes nor-

loat d

1. Si rl fallido es locador, :a1 locación
pradnciendo todos SuS cie'Clos legales,

3. Si ^'s ; ti;:!vio c utiliza In arrendado para ex-
p.otrcld'm comercial, rigen las notaras de los ar-
tic: os 1x1 a luz s, g!' lit el raso.

3. Si es l rtri!ti "ir.;, I,a Trculo c:<ht^n^ucu'n

cn^a-

204];

trato es ajeno al concurso. Na pueden reclamar.
se en éste los alquileres adeudados antes o les-
pues de la quiebra.

1- Si el quebrado es locatario y utiliza lo locada
para explotación comercial y vivicrda al misma

',lempo, se debe decidir atendiendo a las de-

mas circunstancias del contrato, especialr_ sT?o
lo pactado con el locador, el desuno princi,r.;.l

del itnnueble y de la locación y la die isibilidad
material del bien sin necesidad de reformas
que no sean de detalle.

En caso de duda se debe estar por la indi-
vis:l;ilidad del contrato y se aplica lo dispuesto
en el inciso 2.

Si se decide la divisibilidad dei contrato, sa
fija la suma que por alquiler corresli;de apor-
tar en lo sucesivo al fallido por la parle desti-

nada a vivienda, que queda sujeta a lo dispuesto
en el inciso 3.

Art. 158. - Renta vitalicia, La declaración ele quiebra
del de,rclor del contrato oneroso de renta vitalicia, pro,

duce S,i resolución; el acreedor debe pedir la vc;ifiea
ción d- su crédito por lo adeudado, según lo estable.

cido e el articulo 2.087 del Código CK-il.

Si I renta es prometida «ratnit:nnentc, el dinos-ratp
queda ;suelto, sin iudenmizaciois )' obli",.tcion a!^drn2
resPeel del concurso para fo fi tuu^o.

Ai t I -i9. --- Casos no contenairlaclos: re+gloe En la!
relaero.^r patrimimiales no conb,npladas expresa;riente,
el jueo debe decidir aplicando las normas ele las q,ve

sean a^;:ílogas, atendiendo a la debida protección del
crédito la integridad del patrimonio del deudor e de Su
ernprc S cl estado tic concurso y Cl iuteres n tic;;t1.

Cstirot.o 111

Lir,-n.,idn de la grrielna. Gr`rr)1os r[ruai;ni[

Ile.s (iolisa bilidad de terceros

Sección 1

7:.cten.siOtt ele la quiebra

Art. 160. --Socios con- re.ti7rrn.oabilúlad ili, ii(u^lcr. La

quiebra de la sociedad importa la quiebra (le sus ,a,
dios CO,) responsabilidad ilimitada. También implica la
de los 'seios con igual responsabilidad que se hubiet
ser re#i, ruo o hubieren sido excluidos después de oriol
lucida 1 r ccs.cciun de pspos, por las dcnd ts e.isten?

les a l., faena en la que el retiro fuera inscrito en e¡

Registre; Público de Comercio, justificadas en el cona

curso.

Cada cz que la ley, se refiere al fallido o dando-
se cntid..de que la ditiposición se aplica también a
socios i Tirados en este artículo.

A, t. .!;f.-.l'1uacírín en interd.s poi-s012cl. Contrnl

l:u tes. .oclusión patrinu;nidtl. La quiebra se extienda

1. 1 toda persona qr:e, bajo la apariencia de t
^etnación de la fallida, los efectuado los acto

n ,s:u intezes personal y dispuesto de los biend
ro ,i fueran propios, en fraude a sus serse
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\ toda paras : t ccntrolante de la soca, dad fa-
do r)r desviado indebidan,ente el

la coa trol_ da, soruet^ ndola a

r'. rae dar: : cc:ó:a unificada en joterés de 1; contra)-

lau'_? o del grupo económico del qp: furrna

p,'
A Ics f. oca de esta secctí:n, se ente ude. ;u)r

p :, ;aa c(;ntrolante:
c) _^, u'h a 11:c en forma directa o j ))r iotea-

nf'dio de tela ^o,iedad a su vez c,at : c.n.da,

p.) p_.nc_ poción , por cualqui er titulo, qaa

o'orpie ha votos ncccsaric )s para 1 ru ar la

Vol notad src^el;
L) Cada una da las personas que, .scit;urdo

cc)n_ ri^cr...r^nc po.-.een partic .,iaci,. en la
.prep rc ón indicada en el párrafo a) p

c ,d_n.e y sean responsables de la
cusel'ita en el p .-irner párralo de r anclaba

A lada persas respecto o.e la cn, eci-t
can rss'ón p .tr'`morsaa in , cátdíble, qn^ impida
la clara dch:c itación da saos ced r os > pasir`ar
o de la m as ur parte de ellos.

t. 162.-Coi,, rr!cncíu. 1.1 uez que ¡atea lene en
io de quic para es competente para (1' ci dar su

Una vez declarada la extensión, conoce en 1 ufos laos

concursos el juez competente respecto de aquel (1co
prima facio posea activo más importante. Fn caso de
duda, entiende el juez que previno.

Idénticas reglas se aplican para el caso de _ltcnsión

a.-=Mato de personas claro concurso larescritivu o quie-

,,,. encircoiren al3'cr-tos, con ei)ncciirii('Iite) Iel j!P'z

c^:)e cr.uenc]e en tales procesos,

163, -- 2r(,c0,i de Crea:.a,t. la tan, suín de
,_a p;:' de 1 :.!irse por el cíndiw o por r^,,.q,t ,

e.;..,, .^:rse el) ti ~
e , rae', ^de 1 r d ^:rrar ü,o da la quid;ra .:1a '.,.,

n . , , pCsi ajo cs a la fcclia un (In se (1 ro
s_ cl r,soric. erial del sindico.

plazo de l^e e t:c1;dc:

Ea casa d hal ca^c p o u ?o ac' q r
Uva de un cacucrt]o pre.ená',o C os c m (i;)
rrrse, dspnés del ven rz,c>rtic) del 11 t 1o '^'..a

esch ividad previsto en el a;'iícnlo n d' 1
e miento del plazo en (' , tía n'sa

48 inciso 4) s;' rn Sed cl e..:::.

_. En coso de no lrcmoiopa,,
o r ,lid: -l de u s aci'rr lo , .
ior:o, 1 asta ];'a seis (S n. rs a
1.cia_a ca q_ _có une i.

loa cava.

'Arpa 164. - Tc,.,rr tc. Aicdiclas i.„Ccc,;'orlos. t,a r' i-
csón de e,rcnsrr n tt-)r da par l r, les el 1 ju.c;
ordinario con pautc ipac..;.a del síndico y de 1 las les
personas a las cual,s t. pretenda extender lit clr r'!a'a.
Sr alt ; es de é ,s so e tea en concurso p, ves ivo
a c, t t,> i, ln pase el suui:co da e >m-
ceso. pera s,as (6) u:; ,

'e \AC1O\ lkru, riúo 20?

El juc-, pluele dictar las medidas del artículo 83
r spec e de lo? ienpnc.,loa, b;rjo la responsabilidad dei
col?Ciii:e.

Art, lf ^. -C'ocs:^1ci?cia con otros tráncales ccnerrr-
s±des. Las recursos contra 1._e se;;tencia de quiebra no
obstar al tr uLe de c tendón . La aa, ter : t si', o pncde
dicta, ' el indo se dese ;;:^,.er l e s

culis)'n. A l c.tc_^n:r > , cl ]r.« uebc tr.,t)or;cr

á

r.euco 3a ecos ,i;,ao li ne ra .e;ue en Ira o: r!u:,s
de E s por la ,;;ti p——
jiricü, cae Ir rp)_.:'cnal d_1 m'tícnlo 3 53, p^.rt< falla':.

^.r lCs'7.- ;.r die . La s'r , c't r,'., c c;c_rc(_)
lu c n „ e.r el 1+,1 ,
P ta fc ._ c'ú_ 1 de masa

se la
lia s ) lord aiaa%„ _ , p>ie cc a dei ort_cr'o
eL,,s t r 2 s s c' 'ip_neba clac "A n 1

,^,)) c.c c1so, 1„ ie;rr.a .
:"[

alias, oni.'.r p :ad: roce , d': r cl : í, d15e; o c dpd,
de los s __cie al I; catar el iofr)rn c indic,.do in

artíí'í:lo '11. Se 1. 7>, ciE' en la ,r6eirÍQ ^'-? i.;; ld'C)
síndsc'o3 cSC']nsis ' arle C:i",

11 ._ o a cargo ele asias cie luso cie 10a
cene) r su rr.-sa sola vez por el nuportc mar er = rifi

Art. 108 - 1Ii r srs sr'perzdas . isma11r'nres , la) 1';s

c',rsOS no prc, á ta en el a: idid i ,otcrn y ual,i,le ca,,

Sepat.la,.n, ine 1c's ]ih'u' ' e lcd;S p';Ln.CA ,Iris a

eruta fallido.

Lc,:, 1crsrrn i ica dr calo u,;,,, ,_ ., p ..oda , c^ i a¡i, ra(1
un f.)ndo común , para ser o stra)uido enírc los acre a'
dores no satísf tiros r o' la 1 du,d.,ción de la r.-asa en
la que participaron , sin o aedo a privilegies.

Sin cnrl;ar,gri , les erdilitus de q,o ien 1)a nit _r ado ca
su int„ús pe,conal , en e caso dc'l ari¡e,do 1&l, craso 1
o de la perso ).;a cono.., _ nt en cl ca>o del artíci?le
131, rad i o 2 no p:trt _• ipuu 1 1.u 'banali, ió'r de! c;,o-
ciona n o fondo cc dila

Ar 129, - Cc'e'?6n de l c as. Fn cana mas"
única, 1_. Leía de i niciación d el edad de e,a+ c-cn c]o
pacas que s„ date:mine a les efectos de 1:; eíci,los
118 y s ',men tas, es la misma respecto de 1, los
fallidos, Sc lit Jetas1,,r.a al é1_e,: rct) .._ la
do rr - a ararte o p;)^ c c'erc)ati^.

Crr acato c:c;,aa n .5:., set .:i.. s c 4.
fcclaa te la c,--atén de'
c..cr:: fallúlu.

son 171.-
d Esos ^,,

rr`

1,cea. L._, c'
ur^ iuc,rrr.

IiiUl'ü1C t..

acre' i.t

di
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Al t. 171. -- EJcelos ele la sc;?le) eta de e.l(elcaríi+l. I.os

1l elos de la quiebra (lael^zr;ula por estcnsi!)1lD¡0-

partir de la 5c1ll °ncia que la c^ecretr.

Sc:ü;n lI

(.n;¡;c,s ccn+lí ;;, tuv)S

lre 1°t 2. - E :: p)ttc's! ( ut1 . lo des 0 m;is 1'51,.,.5

rota-f,iliO ) pi)S ('Oliú11^K'OS, aun 11aui[., ,u os por

p^r> sin lees
i(íl, ta r...zbr^t de it^,n de chas 1k) Si'

So,c111

Pc:u;ullsa%tlirl+trl de ícrceros

t. ! 7:1. de )'c'J"retenf(nlles. reos
t)'e. nt='s, adnlir, 'tnadores, mandatarios o estores

(1,• J,c _i;,, d r a,^cío que dolosamente hubieren pro-
neid facilitado, permitido o agravado la situaciun

L rin.onr^l dei deudor o su insolvencia, deben indem-

ll , 1' 1 O 1')u C1 S (Oil dense

€0 p.nl:cr^il)d.1 de Inceros. Quienes de cualquier
Le ,r!:i ,, e'p 1 (1 ilie)S 17 n e (11 actos tendicl tes a la

d;'sr.)ir+nción del activo o ela^ecbaei^;n del pasivo ames

0 605.11115 de lea (iee^ta) lción do quiebra, deben reinte-
a::r los bienes que aíu tengan en su poder e indemoi-

.r d.)lios O.^s,ados, no pudiendo tampoco reclamar

a+=1r ^'1)) derecho el) el concurso.

trc. 171.- l,etcii.sh511, fr'^in,^'fe qp /1(050r`ip) ió1a. La

r :^xm eballdad prevista el) el artículo anterior se es-
(10 a los a( °os pra( eaclas hasta un (1) ario antes

11 l._ , cha in ciar de la cesación de pagos y se declara
t íu:) cn proceso que corresponde (reducir al

n,'i.co i .a accbss tramitará por las reglas del juicio

ts=ag io, p^ 'er;be a los dos (2) celos contados desde

1, f^el._a (i ocia de quiebra y la instancia perime

a Ios (r) meses. A los efectos de la promoción
de la e Ión rige el rc neón de autorización previa del

1 t ('i11U 1I9 (1(1 t( .Ser párralo.

al'. 175. -- S :ices 1^ ofros ponasab les'. L'1 ejercicio
de 1_^ts ^ion(s de re 1 onsal)üid-ad contra socios limi-
t,adan; ras, '1+)sables, a,din.inlst- arlo-( s, síndicos y li-

CO _';,1l01)!.l al J1,I<.1tCt?.fiac

c1) 1 1'/1 S e'tk (r tcu(r s de _espon-
s 1b Ilda t ,) (i: d ,s cc)u anterioridad, continúan por auto

ie e ,e.^n' o I l sí 1 co p a (le op 1 entre
en rus In ce >os en el estado

Cu <t(.,. ,1 euc, ..)G.cn o bien n);nuenerse fuera de ellos
, e<l,) i_ las Lec r e, TIC c el , tpcniCcn al concurso

p,1 scu)arad0.

rt. L11 los caos de

1, .ut1ca+'OS dcu+:. bajo la rcp.u t.Lilid.ad del
;r z,) y ;1 pcdmaco d.1 >,,:adíe), el jilez t,n ú^ auop,.tr

)111, el .l 0)1:0 p ce d (^` l.fl"Ln e,

1011 cu de _ + 1ciada la etc°.'i(ín.

o ; 1Utnnter0 ru s:nt roe }

e la r sl)ec lcLa e,.^.^a (1 (pie S(' i , ,)ilEta.

,te d j,,.O del c,, i.,,rSO y :c)n ,,,)'( all e

------- -- --- -

C:^ri r.u_) IV

I1tClt(tt • ,é.1, coti verrcl c'tí-n +^ ,ini, (15cp(i1+ uc los IJiERe,g

Seciúu I

l,ib'clldUB concuiirs

Art. 177 .-Inccru iaciú;a: feraces. Inniedialamente c!S'
dictad;, las aleada de 1 uiebra se procede a la incauta-

ción d los tienes p me es del fallido, a cuyo fin el
;nez d ¡p ica al fun .m.u :) ílue c siiu^e pc;#) i^cnte, que
puede r w i

La l eal l.lciú)1 d<bc r nüzarsc cn 1;a iomni. mas cn+i-
rn.cn <]e con 1,1 (¡l, los Lic-jies
r1'do ,n;si;>lir Si!:

La el icSura d,1 cstableeinlicl^to d(1 í_lcnd(n'. de

ros Oficina-, y dcnniís legarOS en (¡uc Si' l^:dlcn
,,]¡S bienes y documentos.

2. Lea entrega directa do los bienes al síndico, prd-
ia la descripción e inventario que se efectaarü
ln tres ejemplares de los cuales uno se agrega

a los autos , otro al legajo del n'í(mulo 279 y el
restante se entrega al síndico.

La incautación de los bienes del deudor co pe-
der de terceros, quienes pueden ser des1 nades

depositarios si fueran personas de netolia fc5-

pousabilidad.
Las diligencias indicad s se csiienden a los

l,i("nes de los socios ilimitadamente respansables^
Respecto de los bienes fuera de la jurisdicción

So cumplen mediante rogatoria, que debe ser
Vbrada dentro de las veinticuatro (2d) horas y,
dt igcnciada sin necesidad de instancia de parte.;

Los bienes imprescindibles para la subsisten-.
,'ia del fallido y su familia deben ser cntr'er;:(los
.d deudor bajo recibo, previo il+l enlacio die. los

MISMOS.

1r1. 175. -.9loscilcia de síndico. Si el sínc'iro nu hu-

biere :,opiado el cargo, se realizan iguabne)te las di

ligenci,, prosistas y se debe ordenar la yi^pi]aneia poli-

cial in esaria para la custodia.

Art, 179.-Conseiv ación atlnnini t(auióo por cl sín-

dico I. sindico debo adoiltar y reí izar las medidas

necesr ^s para la con cla;aei,íu y adlnnlast ación de los

c n go.bienes sil

Ten- pose )o+l de ellos 13l :i) fiaren ta) io coa l s ) cdui-
iectso ü, pudicnao ) .calo porsitos ('' 1 m'tícnlo 177,

n11 tc so quo 1o r 11's ate.

1rt'. 15+3. --'+acrtlíl(rcióra de los rib^+;,c locanucc^tus. .

Ion la opolhnidades mencionadas, el sínldico debe in.

cautar; :' de los libros Ole comercio y papeles del deudor,
cerrando los blancos que hubiere y colocando, después
do la ultima atestación, nota que leproso las flojas es-

evitas ,ue tenga, que debe f1 uar j_,a)ro con ol 1,,.cio-

icario „ sol ario intercinicnte.

art. 151. -'Icdí rs iirge.iics Ole ^r rtdc,d. (.:.vado

los bi(^,as cucucutr'en el] leer ^ s q'le no cric-:c:;n s+^-'
s. •ci,^o de1;3guinda 1 pala la el

pet1^1' ,1r tod ls las n.:c, (c+;:;, u 01 SJi. '1s r: 'n,;,„r t=acs
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jires par .iear d'ree1el,uatc las n11 ::ril iréis u"+

tc;^ o:r<a e. n .,a: k+ .c.-nn s, p_ d:d.ts o drlerlosus,

na rdu.is de iHiiedie:o al juez.

\ t^?. C ,l, ro (/1'- luz cu _htas cl ¡ ¡.d ', t,. El ín-

d e el ^i.r_..r cl (a 1, ^i ie' S etc^lieo ; ;teiel;.^ i s

al r p ' ';ii i a'^ a^ lc l,c', ns sxs'nnr s tos. 1 :l:c•

in c t he , i' r n pcicepcuín v 1

la c '." ami da los -ice . ccrl a>< <r,^s^r . 'l a^l.s^ ^^n ,I ^bt

^'ect__crü tc-d, lis a s cG.ts. rv,itm;as v

pt'ac,,crst 11 cara:, ud lci„JcS.

i' los l^_Gti L - :O:t1 le lló nrc 'iha ii toriz '1611

cs1 oiu1 . S e re,gil^ .. :a„rizacion del ju "z para

ot ;..r quitas , esperes, novaciones o ecnaprometes en

drl 4 iras.

Lis den . uci.;s pedriol d_ d.,c ase prole ,asirse si^^ ne-

c( ^úlcul do previo pLu o de impuestos o tasa de
sellado o ca<llquicr otro gravamen , sisa perjuicio ^1,: so

pago can el , aducido de laa liquidación , con la 1, c!c-
t'el:eia del artículo 210.

Art. 183. - hondos del concurso. Las suelas <I, s
mero que se percibas. deben ser depositadas a la ' rdcn
de1 juez en el banco de depósitos judiciales cosí c non-

±r'• dentro de les tres (3) (lías.
La_- llenaos comprendidas en los artículos 211.

4, 246, inciso 1, se pagiu'lín de inmediato con 1. pu-
?ncrus fondos que se recauden o can el prodnc'' o de
Lu bienes sobre lis cuales recae el privilegio es1 c
ce.s rcer\a de laa, pra ateeder cróditos nefe-
reinies Se aglic:lu las normas del artículo 16, si ;nardo
p,rrutfo.

El jaez puede autorizar al síndico para quo e' s c_;e
su poder los fondos que sean necesarios para 1' ,

tc;s ordinarios o extraordinarios que autorice.
También puede disponer el depósito de los U !os i i

zruri'tas q e puedan devengar intereses en bisel' o in
tituciones de crédito oficiales o privadas de prii `re li

e.>. Puede autorizarse el depósito de documentes il cu-
ja

sc , , cal b...acos of_ca,ll-gis o ,], icsact!is de primera toa.

Art. 1811 . - Bienes per _ t'de,os. Eu crsalquie : c 'ault>

de la causa, el súsdieo debe hacer por cualquk,', de .las

los b caes perecederos, de los que (alón es.puesi,. ' a

grave dur e nluciórs del precio y de los que seas ,, e curs-

selvaciúla tii;?>eiidics ;,

La enajenación se debe hacer por cualquier a de las
formas previstas en la sección 1 del capítulo V 1 de es-
te título, pero si la urgencia del caso lo Te(¡( iere el
jc Dei de an;eriza^c al síndico la venta de los bienes
per c ecderos en la forma mós conveniente al e „ncur:ias.

También se aplican estas disposiciones re,s1„ oto de
los bienes que sea necesario realizar para pode afitn!-
tar los gastes que demanden el trómito del juii o y las
d. _.'ls medidas previstas en esta ley.

Art. 185. - Fnc,,7!rdcs Vais! cnr sz: c_; ciúsc , ;rd
trr^ ei11 de l>ienes. El síndico plsede realizar OS eoll-

tratos que resultan ncees.aios , incluso los dr seguro,
para al eonseraacicín administracúu de lcr< beses:,x^-
prc', la autorización jucücial, Para oler ,ír , la ''ebe tc-
'neESe en elterOn l 1 Ei. u,a (ri Íal de los S :Stas y el ralos 'ú-

de esos servicios.
Si la 1 ,t u",, l" .;a lo Ii' 'l' e iinpreseineiil ; lc t,^^ rl; dis-

r !er das 1 ,il), t ic 1,, c> ,aastaciün, pt i,tli; , Liotc-

:u t1:ieZite el hecho e)1 el,i (.,lúiU itu (icl juez.
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Art. 186. Frc,,1tac'c^ schre bic'n_es desct,oderr.,c7rs.

Con el fin de obtener finito, el sindico puede convenís-
leer ciéis o cn^aquier otro ermtrato sobre bienes, sicn,-

pee q- '¡o no iirm.oi(u s i r d sic:; clon tci al o pato s sl

cae dei los plazas provistos en el <.l_Lcull, 3013. s.s.
5.(lis uc [o en ki a1 etilo 192 a L99.lu;eio de lo

requiere pies la antu^;zacirin d l jue%.

Art. 18i.-PrOptteaEu ^^ corulwiones chi em?Irutn, 1^;^

acuerdo con las circunstancias el juez pneck, rcgurl,

que se presenten diversas propuestas na us lr r la o-

cedimiento que estime mas se guro y clics elite ogro

Se ofrezcan r'u'antia .

Los termino; era que el tercero deba e£cetz e.r sus
prestaciones se consideran esenciales, 1 el in a
naicssio pu. Anee de pleno derecho la resulucicr, dri uN.s-

tralo,

Al vencer el plazo o resolverse el contrato, el j'o''-
debe disponer la innaediata restitución del bici; si,,

trónaite ni recurso alguno.

Art. 188. -Trcínrite d' r'es!itticióit de bienes dc ter-

ceros. Después de declarada la quiebra sanies de ha-
berse producido la enaLrnaeión del bien, los e1'c sa-

llos pueden regnclic la restitución a que se inicie cl

artículo 138.

Debe correrse vista 11 síndico l- al fallido que se en-

contraba en posesión del bien al ticrimo lile lit
en el caso de que ósi:• hui>iese interpuesto re c ur ^ di'

reposición qne se baile e?n transite.

Si no 1s,i emlcll, do el proceso de cerificaeirül de en"-
cOe,:iditos el juez puede estgir, (le acacrdo con la',

ta ciar, ,irse cl p?tieio^aario ps a_e c:nseiúu siif ciei^l .

Sección II

Couti,nutciú,a d?' lcr c.r}^iotacú;n de Iu eniis t^.,a

Art. 189. -- C estala:,^_ n lis;.._li.01. al .i:;ci,ro pi:'-

d£ con ; e' ,o de :.traed ., t., ecit 'a (11.

prisa 0 .l',s,ilo ('.e sus (^ i,i,^ci _ aritos Sélo c.

laente si de lsl erg

cia un J - 1 ,n o cave al uls ,._s d 'ct- ac 1 -alas . a i^s.

conservación de°l paá'in,crc_o. D i :.c i>cs,eslo r cani,c-
miento del juez dentro de las aciuticnatco ( 2.t horas.
El juez pnecle adoptar las nxelidas que c' tinte perti-
nente;, incluso la cesación de la explotación, con re-
serva de lo e puesto esa los p'irtafos si;ui ^rtc;.

Empresas qu e prestan servicios príblicos. Las dOgi,-
sieiones del piu'ralo precedente c- las nemas de esta ss
ción se aplican a la quiebra (le empresas que canio!;nr
servicios públicos iluprescüidibles con las Simientes no-
mas partiruiares:

1. Debe can , 1111;_i1rsc. la sentencia do quiebra a
autr;rid. ,d uar' be otors .irlo la roncesü n o .a las
que sea pertinente.

2. Si el juez decide en los términos del artíenl:a
191 que la continuaciúr. de la evplotaci <írt de la

ernpresa ,^o es posilA' debe comunicarlo .a
nutoridad pertinente.

3. La autoridad cempeteute puede di_t1>oner lo c1-i=.
e=tinte r me ci,ieute para a segu r ar la pres '. ac.^;^1
de seas icio_ las obligaciones que resulten cie
csa }amación son ajenas a la quiebra.
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4. La cesación efectiva (le la explotación no pue-
de producirse antes ele pasados treinta (30)
días de la comunícación previata en el inciso 2).

Art. 190. - 1'ránrate comía pirra todos los procesos.

En toda gsiiebra, aun las comprendidas co el arrío,'')
precedente, el sndico debe informar al juez dentro Lls
los cei:rte (20) día, corridos contados a partir ele la

rlceplacióa del ca:!-_+,o sobre 1:1 pasil;ilidad excepr:ion^l
tic continuar con la explotación de la e!npresa chi !.l-

uido o (le al- - uno ele sus establecimientos y la coir e-
pieneia de enajen:nrlos en nrarelia.

El informe 1,1 síudlco debe expedirse concretamente

jobre los s^^nitntes aspcclus:

1. La posilrlid;vl d.e siso tener la explotación sin

contraer nuevos pasivas.

2. La ventaja que resultaría para los acreedores de
la en;tjenacióu de la empresa en marcha. -

3. La serlaja que pudiere resnlt.n para terceros

del mantenimiento ele la actividad.

4. El plan de explotación, icompaiiado de un pret.
supuesto de recursos, drbiclaun<'nte fundado.

5. Los eoill'atcs ca curso de ejecución que deben
mantenerse.

6. En sil caso, las reorganizaciones o nsndificacio-
nes que deben realiza se el] la empresa parra
hacer eeouúmicanuente x111)'.1 5:11 1 xplotaeión.

Los colaboradores que ncec,itrtrá para la ad-
ministración de la exxplotación.

S. 1?s.pliear el modo en que se pretende cancelar
el p;rsvu prcexist^nte.

Art. 191. - Aatori^ución (le la contbrtuuiún. La an-
<oriz ;cr ún para continuar con la actis-idarl de la em-
pres,t del fallido o de al^,_rro,t de sus establecimiento
será dada por el juez sólo en caso de que de su iu'e-

Suspción pudiera emanar una grave clisluinucián del
olor de realización o se inlerri n i ra un ciclo de

pr.:dncciún que pu_•de conchoirse.

En su ;uriorizae`rín r1 inez. debe pronunciarse explí-
ciGtmcnte por lo tamos sobre;

1. El plan de la exptlltaeión, para lo calad p id1,1
b^rcerse a^_-„orar por expertos o esitidades es-

2. 1:1 pitan por el tontinn'ur,"t la exphrtaci ín,
el que no podrá t-xeeder del nr'c_sario para 1.1
erutjcnar ión de la cnpresa; este plazo poce;l

ser prorrolgtilo por tesa sola vez r,or resolución
fi sudada.

3. La cantidad y calihea;'ión profesional del per-
sonal que cnntinurnít dictado a la explotación.

4. Los bienes (lile pa;cdcu cmplcarse.

5. La designación o no de uno o mú.s coadminis-
tradores; y la anloris'aeitín al síndico para Con-

tratar colaboradores de la administración.

6. Los contratos en curso de cjr;cución que se

nuniteodráu; las demos quedaiíut resueltos.

7. El tipo y periodicidad de la información que
deberá suministra' el síndico y, en su caso, cl
eoadlninislrudor.

Esta resolución deberte ser dictarla dentro de los Tez
(10) días posteriores a la pieser.tación del itiforsnc .?o
la sindicatura previsto en el articulo 190. La resolu-
ción que reclsaee la eontinaación de la explritaeión es

apelable por c'I síndico al solo efecto devobitivo.

Art. 192. - llégimen aplicable. El síndico o el coa _1-
ministrador, dr- acuerdo a lo que haya resuelto el jurz,
se eonsidersn autorizarlos para realizar todos los aef;as
de admínistrs' ión ordinaria que correspondan a la cau-

liuauión de f t explotación. Naacesittn autorización iu-

dicial pira lo; actos que excedan dicha admiuistracit"n,
la cure sólo í.^ rt otorgada en caso de necesidad y ur-

gencia eFidei tes.

Eo dico c;,;o el juez puede autorizar la censtihuiún
de garantías specialr s cuando resulte indispensabl.i
para aseguran la continn'.dad de la explotación.

lis obliga iones legalmente contraídas por el res-
ponsable de Lr explotación trozan de la preferencia

los acrecdore'; del concur-o. En caso de revr;.;teióu o
extinción de la quiebra, el deudor asume de pirro d>^-
rucho las oblí• aciones contraídas legalmente por el

responsable d.- la explotación.

Sólo podrá disponerse de los bienes afecta dos c^•n
privilegio esl.ecial desinteresado al acreedor pretercnte
o sustituyendo dichos bienes por otros de valor eqo.-
alente.

Cosedusieín anticipada. El juez puede poner fin a
la continaaci..n de la expIctacióo antes del venciro'cuto

del plazo fij,ulo-si ella resultase deficitaria o de e;r_t:-

gnier otro nodo resultare perjuicio para les acrae-

dores.

Art. 193.- Contratos de locación. En los c, sos Je

continuución ile la em presa y en los que cl sindico
exprese dentro de los U'eiscta (30) días de la q dulaa.

la convenios la de lti realización en bloque ele los ,e-
res, se anani^ruen los contratos de locación en las con-

diciones pre. eisteltes y el concurso respouae direet..-
mente por' los arrendamientos y derní.s conse:'nelc is

futuras. Son nulos los pactos que establezcan la reso-

lución del c,nrtrato por la declaración de gnielmt.

Art. 191.- - Cuestiones sobre locación. Las o test out°s

que, respectr, de la locación prmuueva el loc;.clor, .,o
impiden el . ^irso de la explotación de la impresa .i,,1
fallido o la r na¡euaeión prev;sta par el arlícti'o 2.13,

dclaiéndose nsidcr,tr esas circunst,tnc'as en las fracs

psrtincntcs.

Art. 19,x. - Hipoteca y_ prenda co la cona;ounci"11

de crnrln•cua. En eso de contimt;uciLn ele la (ropa' :;,

los acrt edo^ s h'polec.n'ios o prendarios no puerto n
utilizar el 0 s 'cho a que se rrfu tia los arden'un 120,
sc,gunda palie, N- 209, cuando los c .'-dilos no s r h. ,.
vencidos a t, ficha de la declarucircn y el síutli+_o

tisfaga las , luliguciones posteriores Cu tiempo (1(1iid .

Son nulo. los pactos contrarios a esta d;sposación.

Sección III

Efectos (!v la quiebra sobre el contrato de trabajó

Art. 196. -Contrato de trabajo. La quiebra no pro-

duce la disolución del contrato de trabajo, sino su
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suspensión ele pleno derecho por el término de sese;ita
(60) días corridos.

Vencido ese plazo sin que se hubiera decidido la
continuación de la empresa, el contrato queda disuelto
a la fecha de declaración en quiebra y los ctééditos que
crleriven de él se pueden verificar conforme con la
rdispuesto en los artículos 241, inciso 2 y 249, inciso 1.

Si (]entro de ese término se decide la continuación
de la explotación, se considerará que se recotiduce par.
cialmente el contrato de trabajo con derecho por parte
del trabajador de solicitar verificaron de los rubros
indemnizatorios deveñgados. Los que se devenguen du-
rante el período de continuación de la explotación se
adicionarán a éstos. Aun cuando no se reinicir efectiva-
sunciste la labor, los dependientes tienten derer ho a pei-
ribir sus haberes.

Art. 197. - Elección del personal. Resueli,i lit conti-
eoeición de lit empresa, el síndico debe decidir, dentro
de Ic•.s diez (10) días corridos a partir ele la resolución
respcetiva, qué dependientes deben cesar definitiva
mente ante la reorganización de' la.s tareas.

En ese caso se deben respetar las normas onnmes y
los deperdientcs despedidos tienen derecho i verifica -
ciáru en la quiebra. Los que continuarán. en stu funciones
t.ln i}ién pueden .solicitar verificación de sus acreencias.
1':uu todos los efectos legales se considera qia la cesa-
c ¿- de la relación laboral se ha producido }por quiebra.

Art. 198. -Responsabilidad por prestaciones fsitliaii.
Los sueldos, jornales y demás retribuciones que: en lo

futuro se devenguen. con motivo del contrato de traba.
jo, debe ser pagados por el concurso en los plazos
legales y se entiende que, son gastos del con la
prcf.o'cociii del artículo 240.

t:;rtincidra del cariarlo de trabajo . En los supi.estos
de r`',spido del dependiente por ' el síndico , cí, ere de la
empresa, o adquisición por un tercero de ella o ele la
rloídad productiva ele la cual el dcpendient ( cumplo
stt prestación , el contrato de trabajo se' resuelve defi-
arai,„mente . El incremento de las indemnizaciones que
petdicreu corresponder por despido o preavi'.1 por el
trabajo durante la continuación ¿le la empresa , gozan
dela preferencia del artículo 210, sin per¡ttiiio de 1_i
ver fieaeión pertinente por los concepto, d^'ceugados
Ii O 1 la quiebra.

I,os convenios colectivos de trabajo relati ,o• al po-
st (lile se tleseinpeñe en el establecimiento u empana
del fallido, se eytingncn de pleno derecho respecto del
atc',r„,'cc i te, quedando las partes habilitadas : 1 renc;^o-

199. --(>I)lir¿aciones 1úhn;ales del adgtti ente de
la t'mprc-tire. h,1 adgti reme de la empresa en; t esplo-
tac?bn 1ci a comtinrlado, no es considerado so( esor ele]
£dl^do r dc1 { ot)cucsi) u ucOto de todos los , ontratos
9oborales rr;iaent(s a la fajen de la tr^msfcrc^ ,ra. Los

es ta. od d(r; a los (!rete u tientes por el !aludo o
por c! concurso, los dc• e,u _(ier inde,)n^z:iire i r los

d-ri acl )s d_r a(.c dcu[e del trabajo enfernxd.^ les pos-

fi 1,deS ene; c, ): a o,'', '' anhv'icr a la cru '°nacU t;.
se;at+ ob eso d( rilie..1 (1! o p.t co en cl cone)^. ;o, g1.e-
datido Itl,tra(;0 el a;i^tn^rt use test coto de hs misnms

Período inji:i130dilt: o en la gniehra

Art. 200. - Período infornwlic-o . Ioilieidualizacidi
Todos los acreedores por causa o título anterior a lit ile-
elaración de quiebra ,- sus garantes , deben foruhtlar :tl
síndico el pedido de verificación de sus créditos, in-
dicando monto, causa y privilegios . Lo petición debe
hacerse por escrito, en duplicado, acompañando los tí-
tulos justificativos con dos ( 2) copias firmadas; debe
expresar el domicilio , que constituya a todos los efec-
tos del juicio . El síndico devuelve los títulos originales
dejando en ellos constancia del pedidp de vezificaciin
.v su fecha . Puede requerir la presentación de los ori-

ginales cuando lo estime conveniente . I..a omisión de
presentarles obsta a la verificación.

Efectos . El pedido de verificación produce los efcc-
tos de la demanda judicial , interrumpe la prescrip-
ción e impide la caducidad del derecho y de lit ins-
tancia.

Arancel. Por cada solicitud de verificación de cr -
díto que se presente el acreedor pajatá el síndico la su-
ma dé cincuenta pesos ( $ 50) que se sumara a dicha
crédito. El síndico afectará la suma recibida a los gastos
que le demande el proceso de verificación y confec-
ción de los informes, con cargo de' oportuna rendición
de cuentas al juzgado, quedando el remanente cerro
suma a cuenta de los honorarios a regularse por su
actuación . Exclíty_ ese del arancel a los créditos ele causa
laboral y a los menores de mil pesos ($ 1.000) sin
necesidad de declaración judicial.

Facallages de inform ación. El síndico debe realizar
todas las compulsas necesarias en los libros y docto-
mentes del fallido y, en cuanto corresponda, en las
del acreedor . Puede asimismo -valerse de todos los ele-
mentos de juicio que estime útiles y. en caso de nega-
tiva a surmimistrarlos , solicitar del juez de Ti, causa las
medidas pertinentes.

Debe formar y conservar los legajos correspondientes
a los acreedores que soliciteli la verificación de sus eré-
dilos , En dichos legajos el síndico dobcrí( dejar i i cons-
tancia ele las medidas realizadas.

Período de obsertxrción (le créditos. Vencido el p^acu
para solicitar la verificación de los créditos ante el
síndico por parte ele los acreedores , durante cl plazo
de diez ( 10) días, contados a partir de la fecha de
vencimiento, el deudor y los acreedores que hubieren
solicitado verificación podrán concurrir al domicilio del
síndico a efectos de revisar los legajos y formular por'
escrito las impugnaciones e' observaciones rc'apecto (l('
las solicitudes formilarlas , bajo cl régimen previsto en
el articulo 35, Dichas inlpuguacioncs deberán ser acomo

de dos ( 2) copias ,- se gregar^ n al teta¡o
correspondiente , entregando el sntdico al interesado
constarncia que acredite la recepción, indicando diü
liar ele la preseittacitin.

Deniro ele las criu'eut, t . ocho ( 18) Motas, de ,en-
cielo el plazo previsto en el párrafo anterior, el síndico
presentarás al juzgado nn ( 1 ) juego ele coplas de las
impugnaciones )recibidas para sn incorporación al le-
g,:jo previsto por el artienlo 219.
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El síndico debe preseular los informes a (lile se
refieren los artículos 35 y :39 en forma separada res-

pecto (le ceda lao de los quebrados.
Resultan aplicables al presente capítulo las disliosi-

ciones contenidas en los artículos 36, 37, 38 y 10.

Art. 201.-Comité de acreedores. Dentro de, los die,
(10) (tías contados a partir de la resolución del ar-

tículo 36, el síndico debe promover la constitución del
comité de acreedores que actuará como con[rolarb r ele
la etapa liquidatoria. A tal efecto cursará connuuicación

escrita a los aerce(Icres erif`cacios v declarados adini-

.sibles cona el oofeto (tus, por m.aoolía sie cap,tal, dci'e-
nc)r los intclranics del (-oriné.

Atta 202. -Quiebra rrr lirec(a. Eu los u(sa)s dc: quie-
bra, declarada por aplicación del artículo 81, inri 1) 1,
los desee:lunes pos3eriores a la I:res(:nc,cicíu pueden re-
querir la orificación Por ví,i rnei(leut:d, co la (pus no
se ap'.icl:r costas sino en casos de p(,ciído u (,p sicián
nnauifesp:nnente improcedente.

Los acreedores que hubieran obtenido verificación
(le sus créditos en el concurso preventivo no tendrán
necesidad de verificar nuevanlente. El síndico procede-
rá a reealcular ;os créditos segrín su estado.

Carírur.o I

Li(tuidrrciórt y distrib1rci011

Sección 1

lle(di,aciórt de 1JienLS

Art. 20.-Ot)orfturidad. La realización de los bic-
nss sc hace por el síndico y debe comenzar de inme-

diato sah o que se, haya interpuesto recurso de reposición
contra la sentencia de quiebra o haya sido admitida
por el jnCZ la conversión Cu los términos del artículo 90.

Art. 201, - Formas ele realización. Prioridad. La rea-
lización de los bienes debe hacerse en la forma mírs
couvenóente al concurso, dispuesta por el juez según
este orden preferente:

a) Enajenación de la empresa, como unidad;

b) Enajenación en conjunto (le los bienes que ira-

legren el establecimiento del fallido, en caso

de no haberse continuado con la ecplotación
de la empresa;

c) Enajenación siugul.ir ele todos o parte de los
bienes.

Cuando lo requiera el interés del concurso o
circunstancias especiales, puede recurrirse en el

mismo proceso a nnás de una de las formas de
realización.

Art. 205. -Enajenación de la em presa, La venta de
la empresa o de pno o más establecimientos, se efectúa
según el siguiente procedimiento:

1. El designado para la enajenación, tasa aquello
que se proyecta vender en función de su valor

probable de realización en el mercado; de esa
tasación se corre vista al síndico quien, ade-

más, informará el valor a que hace referencia
cl artículo 206.

2007

2. La veda debe ser ordenada por el juez y pue-
do se, efectuada en subasta pública, En ese
caso ( 'Iben cumplirse las formalidades del ar-.
líenlo :106 y las establecidas en los incisos 3i
4 y 5 del presente artículo; en lo pertinente.

3. Si el ¡!tez ordena la visita, sin recurrir a sri.
basta ,íiblica, corresponde al síndico, con asis-
tencia de q:nicn haya sido designado para lá
enajen ¡(,di, proyectar un pliego de condiciones
en el (iu=^ dejas expresar la base del precio,

que sa i 't la de la tasación efectuada o la quo
=r , t;c^(ln °",'i lis que sea mayor . d s-

;t la ,(;;.u03' . ci, el caso en ( l
S:,7cini0 sie los bienes, circnnsi...ucles

h„ai.a; ^,. } pus dcnrís que . , -- _
(tele in La t;a^c propuesta uo _ .

e 4ulos con la (r n;r)^sa o r..i.;lslc-

a la l ;saeión oro-, isla cn el n,::su
-t,.irse los e íditos pendieoles iI,, :ea:

, u veilcl ,rse, en cm -o caso debe ¡u re-

nu, ):r prudencia;lmcnte la base. La cr)?a'ie Gai
(ic ....a (1ui.,c; ser al conla(]o, y el p :c) de-

l)rrá r íll gi'rannenr( In ,fiado con antcrinridad
a la ti nia de posesión, la que no podrir e^:<reder

de ((alle (20) días desde la notificación de la.
resoh). ón que apruebe la adjudicación.

El rtcz debe decidir cl contenido deür,itivo

del 1;niediante re oh,ción fundada. > tal

fc ( ti) pi w& requerir el aseSOYAnnie nt0 ({t,

pee ¡ al [.15, Poneos d- i)r,crsión, firmas a)'isnl-
,. fi asp,clcscorsas. ^, otras cntic(aclcs c.urrrcadas en

t(^ ^ic-;s. ce )u(iudeos, finaicieros N, del n ,>rc ;do.
E11 resolUCion debe ser dictada d(Wio de

los culo (20) días posteios s a la la-
ción a , 1 proyecto del síndico.

1, Llora z rcd.sr'tado el pliego, se deben parhiicar

dieti por dos (2) días, en el diario de publi-
cacio) S legales y en otro ele gran circulación
en jtarisdiccióu del tribunal y, además, en sal
caso, a it el que tenga iguales características en

,os h ',tres donde se encuentren ubieail(s los

esiab! cim]ientos.
Lu abetos (tebeo indicar su.cintarnente la ubi-

c oció -^ y destino del establecirnicnto, base de

venta v demás condiciones de la operación de-
licn ^ 'apresarse el plazo dentro del cual pueden
forrnol,urse ofertas dirigidas en sobre cerrado al

tribw.,^1, y el día y hora en que se proceder,í
a sn pertura. El juez puede disponer urca nna-
sor 1-nblicidad, en el país o cn cl eztrarrjen), si

lo es) lisa convvcmcrsic.

5. Las alertas deben presentarse en sobre cerrarlo:
y contener el nombre, domicilio real y especial
consunido dentro (le la jurisdicción del tribu-'
mal, profesión, edad y estado civil. Deben ex
presa, el precio ofrecido. Tratándose de socie
dade., debe acompañarse copia auténtica de sa
contrti o social y de los documentos que acredi
ten lt personería del firmanle.

El oferente debe acompailar garantía de nnan-
tcuin,iento de oferta equivalente al diez por
cient'r (10 'ó ) del precio ofrecido, en efectivei
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en títulos públicos, o fianza bancaria rxigible
a primera demanda.

6. Los sobres conteniendo las ofertas deben ser
ab'ertos por el juez, en la oportunidad fijada,

en presencia del sindico, oferentes y a(;¡nedores

que concurran. Cada oferta debe ser firot.ula por
rl secretario, para su individualización, labrán-

cio,e acta. En caso de empate el juez puede lla-

in_er a mejorar ofertas.
Las diligencias indicadas en los incisos 1) a

5) de este artículo deben ser cumplidas dentro
do les cuatro (1) meses de la fecha de la quie-

l1ra, o desde que ella quede firme, si se inter-
puso recurso (le reposición. En casos elcepci')-
nales, el juez puede ampliar el plazo,en treinta

(30) días, por una sola vez.

r. La adjudicación debe recae-r en la ol'' la utas

ofrezca el precio más alto.

8 'Dentro del plazo (le veinle (20) d;,-, desde
la notifirtcioo de la resolnciú:t definilisa que
apniehe la adjudicación, el oferente d- be pa-

gar el precio, depos'.t;recio el impone. 1 300 -
cla esta exigencia. el juez debe ordenai que s.i
patctiquen las inscripciones pertinentes, y qm

se otorgue la posesión de ío vendido. .N- venci-
do el plazo el adjudicatario no deposita el pre-

^io, pierde su derecho y la garantía db- nunnte-
náuiernlo de oferta. En ese caso el juez .,rijudica

a la segunda mejor oferta que supere la base.

9. Fracasada la primera licitación, en el nesmo ac-
to el juez convocará a una segunda li,:itación,

la que se llamará sin base.

Art. 206. - Bienes ^raeados. Si en la enajenación a
que se refiere el artículo anterior, se inclus-e1^ bienes

crf. etados a lu potcca, prenda o puvile^g^u especi d, e t;u
ln^eferencias se trasladan (le pleno derecho al pn'cio ob-

tenido, el qr:e, tn ese caso, no puede ser ittlcltor a la
suma de los mencionados créditos, que cl sincl6'O dele
hacer constar en planilla e,peci<rl. E.l acreedor I referen-
te omitido clic no uertuuiera su inchtsión dente, ele los
diez (10) días de publicado el primer edicto, 'o tiene

preferencia sino después ele los mencionados co la pia-
.nilla, y hasta el producido líquido de la enajcn rciím,

Si la enajenación a que se refiere el artículo anterior

se realizara en los^tárminos del artículo 205, iuruso 9, el
sindico practicará nn informe haciendo constar la par-
ticipación proporcional que cada uno de los bienes con
°hr'^ilegio especial ba tenido en relación con el precio
obtení.do, y el valor probable de realización de los nrs-

mos en forma individual en condiciones de mete ado. 1)e-
dicho informe se correrá vista a los interesados j''r el tér-
firmo ele cinco (5) días a fin (le tino formulen las opo-
siciones u observaciones que éste l_s merezca pudiendo,
ofrecer prueba documental, peucial y ele informe res-

pecto del valor ele realización de los bienes as esto de
la hipoteco, prenda o privilegio especial. Vela- Jo dicho

plazo y sustanciada la prueba si la hubiere el jliez resol-
verá asignando valor a la participación de 1^^1 bienes

asiento lile] privilegio en el precio obtenido. 1. resol;u-
ción es apelable; el recurso en nin,,gón caso obstará a

,a adjudicación y entrega de los bienes veiidalos.

Art. 207.-Ejecución separada y subrogación. En ea-
;so que resulte conveniente para la mejor realízacióu

de los bienes, el síndico puede proponer que los gra-^
vados u otros que determine, se vencían en,subasta, se-
p:aradamente del conjunto.

El juez decide por resolución fundada.
Igualmente, puede optar por desinteresar a los acree u

dores privilegiados con fondos del concurso o con los
que se obtengan de quien desee subrogarse al acreedor,

y prestar su conformidad con la transferencia, con auto-

rización judicial.

Art. 203.-Venia singular. La venta singular de loe-

ras se practica por sitbssta. El juez debe mandar pu-
blicar edictos en el diario de publicaciones legales, y
otro de gran circulación, durante el llpso ele dos (2):'

a cinco 5) días, si se trata el(, muebles, tpor cinco (5)
a rl ez (10) días, si son inmuebles. Puede ordenar p:i-
1licidad complementaria, si la estima necesaria. La ven-

ta sc ordena s' q tasas:Gn previa y- sin baso.
El juez puede disponer la aplicación del procedinnicn-

to previsto en el artículo 205, en lo que resulte pccti-

1,enie.

Art. 209. - Couucurso especial. Les acreedores titu-

lares de créditos eco garantía real pnedcu requerir fa.
acata a gire se refiere el artículo 126 , segunda parte,

mediante petición en el concurso, que tramita por ex-
pediente separado.

Con vista al síndico se ezuroin_t el instrnnoentu cocí

que se deduce la peiicoín, y se ordena la subasta de
los bienes objeto de la garantía. Reservadas las sama3
necesarias para atender a los acreedores preferentes al

peticionario, se liquida y paga el crr'dito basta donde
concurren el privilegio y remanente líquido, previa
fianza, en su caso.

Art. 210. - Ejecttcirin por remate no judicial: re:

misión. En los juicios ele quiebra es aplicable el ar-

ticulo 24.

Art. 211. - Precia: con ptensnciuítr. No puede alegar
connpensación el adquirente que sea acreedor, salvo

que su crédito tenga garantía real sobre el bien qua
adquiere. En este caso, debe prestar fianza de acreedor

cie mejor derecho, antes de la transferencia de pro-
piedad.

Art. 212. - Ofertas bajo sobre. Se pueden admitir
ofertas bajo sobre, las que se deben presentar al jnz.
fiado, por lo menos dos (2) días antes de la fechz.
de la subasta. Son abiertas al iniciarse el acto del
remate, para lo cual el secretario las entrega al irmar-
tillero el día anterior, bajo reciba.

En el caso del artículo 205, las ofertas recibidas son
considerad-as posturas bajo sobre en la subasta, si se
optare por esta forma de enajenación.

Art. 213. -Venta directa. El juez puede disponer
la 't'ata directa de bl nes, previa vista al síndico cran7
do, por su naturaleza, sil escaso valor o el fracaso de
otra forma de enajenación resultare ele utilidad evrr'

3dente para el concurso . En ese caso, determina la for
ma de enajenación, que puede confiar al síndico o 4'
un intermediario, institución o mercado especializado,
La venta que realicen requiere aprobación judicial trusa,
terror,

y
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Sri. '! 1. --I>ienes ittt^n , l.bics. T . 1. iuez l.Ircdc dís-

con v's!;t a l S;ixtico y al I uod^r-, i t ,' eya .a

une, du bi.,n du los (I_!e no

r clvdid,,., o cuya .,i,íit 1i.ín I t . alta

tu 1?1 a ! ! t o C -tp _ lubie p ( ;1 el ._0 11 11) el d,, ndcr,
(10 lital:ifest ;do Ol,. ir u n , ;d A!u,i'l.

. 215. -- I'ílvlus 11 eme 1;.. o.er col ^:b1.'s. 1,,rs

pn, (10 , 1 ( 5 0 0 ' , trn o dtrl^ r,n al;;
'0 ; ULS'r01 jn,iSüc t e O) tS L lt'tt J- C1+t.' 1 ..._

j, ios a i -1.C)S 11.,11111ae),. lit _,,_:'I1 1, i1 . 111;(15 t

i í

l^il i!i;it ..I;t
T~ s C.

dcb< n <cr tcali
n l i t ^.n1n t t ... pm si o ícelo 103.

c .1 E.10, y . de corro, 0 Cali

DIU ,-i al i 1(0(3!1, rcuu`; ac 01r u! i,, qnC JCI1 5015

c1 i la pluza l.niI 11,E suüc°c,1tc g: ;ataría.

Si cntl n rae, r_..:,1 c)o cr r n^stttc as c,pc..i.tTcs lo lia-
... sus .^I)s', c1 jncz atla s,,laas,a 10

su c;:IjI ,_ 1s 1 p. i, lila, en fonn 1 índir:du;d
i1„r ptr\ía cnuil.,ulidnd uci síndico v asta

al d,'udor, pudic_do el pr.tlceihnicr^lo del .tr-
líenlo 205, ileios'ce, e11 lo gorciucnte.

\ 1 1 .217. -- Piu.cos. Las 'ocie ^cionc., prcy ).,las t'n.
l!,, t,riicul. s 205 a 213 y 214, parte fiuai, debe ser
ek! ete,lci e dentro ele los cuatro (4) meses Contados
d. ; il la `Ceba de la quicbeu, o desde qoe ella queda

firm si se inierpiuso rezausos de reposición. En casos
emc,pciooales, el juez puede ar!pliar ese plazo en trciu-
ta (01)) días.

Sutin `ión. 1,1 inelopiimiento de los plazos previstos

1n este capitulo para la enajenación de los bienes o
cumpliutienlo de las diligencias necesarias para ello
da lucen a la reniocióu aulonrítica del síndico y del
oorlillero a la persona designada para la enajenación.
E itltismo. respcelo del juez, dicto incnnipiirniento po-

eii 1 ser co tsídt'r.;du causal de mil desempcrio del ear,po.

Sección II

]tlfrir)irc jinal 11 elistru nir

Art. 278. -Informe final. Diez (10) días después
ele t_petltada la tíltilua cnajenación, el síndico del),', pre-

t, atar nrt informe en dos (2) e jeo,plar. s, que con-

1. Rcnd'ciún ele ceci!ta ele ]as opct tci res efne-

tui l ts, acompañando los c ontttrol,t tetes.

2. Resultado de la realización de los L;-s~es, crol
detalle del producido cn cada uno.

3. l nunteraeióu de los bienes que no se hayan
podido enajenar, de los créditos no cobrados
y de los que se enencr.íran. pendicntcs de de-

ustuda judicial, coi e plieaeión sutiuta de t-us
cursas.

1. ha' pro celo de dislribnción final, con at1,•g!
a la ceriñeaoiúar } graduación de los créciites,
pres-1( ndo las reservas necesaritas.

JTeorurot1 P!r^c.,! 1.' . , I inh , e, el hez retal) ':13
1,., tlc- i riU^, lt' UYitt?. ll! io (ti pol to

10 st at ,_.

1«r.r^ kit, i, Se ',io(S.S no! ( 1 : si (°,! r1q,
ca el ti, i; ,. 1,_5 11 ^_i -'C

la prt°5. ola. it'n t.ei i1lí.,. c : el í ,: ( (..11 l;c

1 ' h n lin ). , la 1 c , ,1 .:c O s i.o:u!un
! „-ü`it, , i 1 1 i1 ! 1 'ClI e c vi

olio

JII

1 z lo
, , 1!`11:1:.. i los , ..t 1.1 el

, p .l e .., :z au a c ¡:a , ,os (0(10 'Id

pru^:ira l'1 , ¡ni, sien

I^or1t;;Ilt(,.lS las l;l).Ser, s n l,t
coa, en Sn .ASO, el ju,,z c;a tn t ,c.o 0,
iit 1107 (iti) (¡¡a,, co:st,,, 1.s a. ),atlir ct-° qoe q, r...^tr

Iirmes las sola^.,^t!es de (.rayos. l,'.1

se 11:ete ci ejecutoria, 'alv-o poe s0. rcliera a t)1e-
lereutcia e, s po r al io ptt^t..l_ilc, o ,l 1010105 una-

La final ne t,urliftc ,:.'t r n , ! Creiott

te c a pro rata ce las ac _ . veas, incorporando ci in_1e-
mení0 v e , i,arado co _o', fr ndcs ('n coucl p`o de icraci.!os,

v deduen'i lo p11 p;mcioua]nx.n!.e a prorrata el importe
cotrespo;xL^aate a las re^úta:ioucs de Ix.uot,rtos nrt.res.

Art. 21'). -Yolificociones. Las pr!1;tt acinues r rr'e^

radas en - 1 artículo 218 pueden ,rr sus t.uidas por ua-
tificac`ún „rsonal o por cédula len tate .)ores, chancla
el míuse)i de és us o la t c. -t :nií ! (i:' lo

scje.

Art. 220. - 7 escrcas. 1?1t t.;tlu los c..oo,, it Iseo otee-

tuarse las ^i ui' )tes reste iras:

1. Ibra les acrecdor:°s eu',os eSoitos "in suje'as

a ^'eodieión e i ps',tos':n.

2. 1';._a losa p °ntlit t_, 1) r ,.loes=n ¡! i0 tal o ad=
u. liUrss tic a.

Arl. 231 . rl, , 'I Llr,ulu 1 n!tctlrsltf. probadáy 1
11 esltsdo ,1di,o tóue',s1, si yr!.c,'tic td pago del terVi-

sido etu ctur<.pouk cala un ^dr.

El juc:, lluúde nrdt:nar qnC lo_; p1 1,s se cfeeiileri

dice:tuutc i, par el 15:5100 di, dcpoellO,, jn,liciales, u1e-
disnte pl ;nilLt ^I.O' d(!,;. !,')luir casi los datos p rti-

nrnte s.
I'ar!i)`^^^ pu,<le disponer [tic Se realicen mediante

t1 !nsfl°rer. l is a cu,ui,Is b l„c.u ces qnC. indiquen los arree:

eo T1Sitts a enSia (le Cst)s.
Si el , u,1d11,) consiin a en titulas-salotrs, el acreedor

dr!)o prc !,¡ay c1. do, tuncnir ti¡ el cual cl sc octano

aorta r1 ;cago.

lr't. 2:' 1. -. Di.,!tih+rrortes c1tr.;rlenl ;rirrrias . El pro-

ducto ele Nenes no vi-alizados, a la.fecha de ptcscnta-

eión del iufornte final, como tamltütn los proy-, nicuíel
de desaf 1.taciún de reseri-as o de los ingresados con



2010 CARIARA DE DIPUTADOS DE LA N,ACICN

posterioridad al activo del concurso debe d str bi .rse,
directamente, sin rcecsidad do trámite previo, s, gin
propuesta del síndico, aprobada por el juez.

Art. 223 . - Presentaciónn tardía de acreedores. Los
acreedores que comparezcan en el concurso, rec4 n : ndo
verificación de créditos o preferencias, después c11, ha-
berse presentado cl proyecto do distribución final, sólo
,tienen derecho a participar de los dividendos el, las
futuras distribuciones complementarias, en la proir,,i ción
que corresponda al crédito total no percibido.

Art. 224. -Dividendo concur'sal. Caducidsid. ) de-
recho de los acreedores a percibir los importes q e les
correspondan en la distribución caduca al aiio ci,utadb
desde la fecha de su aprobación.

La caducidad se produce de pleno derecho, y es

declarada de ofició, destinándose los impartes v co-
hrados al patrimonio estatal, para el Introito , e ]a

educación centón.

C_^r'íret o Vil

quie,^rrrCcult!^:ió rr r,s la

Scc°';u I

GCenin i en¡o

\r,. 222. - Pre'opuesto y p°iici^í,'!. El deudor ;riel

arar la ceiadusión de su ciuicbra, cuando coi, cutali
en ello todos los acreedores verificados, exprendelo
mediante escrito cuyas firmas deben ser antet,,cadas
Zurre notorio o ratificadas ante el secretario.

I-a petición puedo ser formulada en cualq11i1 mo-
mento, después de la verificación, y hasta que se ealice
la última enajenación de los bienes del activo, ascep-
tuudos los créditos.

Art. 226. - Efectos del perlado. La petición -lo in-

terrumpe cl tríunite de concurso, cuando se mplen

los requisitos exigidos. El juez puede requerir c I elepó-
sito do urja suma, para satisfacer el crédito ele lo acree-
(lores verificados que, razonablemente, no pise 1 ur S ', V
1.a1lados, y ele ]es pendientes ele resolución judi, tal.

^bl disponer la conclusión ele la quiebra, el Íi ez eh -
hiidna la gar ntí,a (lile debe otorgar el deud, r para

;arar los gastos y costas del fijando plazo
pertinente Vencido éste si en sin mis los i^ámiLes
del concurso.

Art. 227. - Efectos del aren;:micrnio. El avi u miento
balice cesar todos los efectos patrimoniales de la ,tuiebra.

No obstante, mantienen su validez los actos cri nplidos
lias1a entonces por el síndico o los coadminis^ adores.

La falta de cumplimiento ele los a€:acides quI (1 deu-
dor haya realizado para obtener I.as ceufenoiil aes, no
autoriza la reapertura del concurso, sin peritr.'ci„ de que
el intaresado pueda requerir la forniaeibn cic iii nuevo.

Sección 11

Pago hand

Art. 228. --. itcquisitos. Alcanzan lo les bienes para el
paño a los acreedores verificados, les penilienti ^ de re-
óolueión y los gastos y costas del concurso, del,, decla-

l a couclesiéra dP, ]a quiebra por p3, 'm letal, una
Ve:: aj_ robarlo el estado (le distribución elifinitiva.

Renu!rrentc. Sí cristo remanente, deben pagarse les

u iterescs suspeuclidos a raíz de la declaración de quie-
bra, considerando los privilegios. El síndico propone esta
distribución, la (lile el juez consirl raraí. previa vista al
deudor, debiendo prrnrnneisrsc dentro de los diez (10)
días,

El saldo debe entre't,rrs', al denclor.
Art. 220. - Carta de pago. El artículo prccedr°ntc se

aplica cuando se agregue al expediente carta de pago
de todos los acreedores, debidamente auteutiead,?, y se

satisfagan los gastos íntegros del concurso.
También se aplica cuando, a la época cn q'sr el jis:-7

debe decidir sobre la verificación o admisibilidad clo los
créditos, no exista presentación ele ningún acreedor, y se
satisfagan los gastos íntegros del concurso.

C.ss'í'rtr,o VIII

Clu,istrro dd'l ry;rocedin!ie;ato

S eci,^ui I

Clausura por dístrif ucid!a final

Ai , "_3C. - Presu,,ucstos. Realizarlo tcdolauerte el ric-
tivo, y practicada ]a er tribución final, el juez re ue]v
lar clausura del procedimiento.

La resolución no impide que so produzcan iodos los
efectos -do la quiebra.

Art. 231. - Reapertzura. El prueediirriento puede rea-
brirse cuando se conozca la existencia de bienes suscep-
tibles do desapoderamiento.

Los acreedores no presentados sólo pueden requerir
la verificación ele sus créditos, cuando denuncien la
existencia de nuevos bienes.

Conclusión del concurso. Pasados (los (2) afics desde
la resolución que dispone la clausura del procedimiento,
sin que se reabra, el juez puede disponer la conclu-
sión del concurso.

Sección 11

Clc!ae!rca por faifa de. 17c,` co

Art. 231. - Prc upuesfos . Debe dec1^ss^arse la c1 'soasa
del precedimiento por falta de activo , si después de
realizada la verificación de los créditos , no existe activo
suficiente para satisfacer les gastos del juicio, incluso los
honorarios , en la sana que, prudencialmente , aprecie
el juez.

Del pedido de clausura que realice el síndico, debo
darse vista al fallido; la resolución es apelable.

Art. 233. - Efectos . La clausura del procedimiento,
p, r falta de activo, importa presunción de fraude. El
juez debe comunicarla a la justicia en lo pena ], para la
instrucción del sumario pertinente.

CAPÍTULO IX

Inhabilitación dci fallido

Art. 234. - Inhabilitación. El fallido queda inhabili-
tado desde la fecha de la quiebra.

. t'
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Art. 235. - Persones jurídicas. La cl caso de quiebra
do personas. jurídicas, la inirabilitttción se esicttde a las
personas físicas que hubieren integrado sus órganos de
administración desde la fecha de ce-ación de pagos. A
este efecto, no rige cl limite temporal previsto en el
artículo 116.

Comienzo de la inhabililacíóa. La inhabilitación cL
quienes son integrantes del órgano de, administración o
administradores a la fecha de la quiebra, tiene efecto a
partir de esa fecha. La de quieres se hubiesen desem-
peñado como tales a la fecha de cesación de pagos

pero no lo hicieron a la fecha de la quiebra, comenzará
ti tener efecto a partir de que quede firme la fecha de
cesación de pagos en los términos del artículo 117.

Art. 236. - Duración de la inhabilitación. La inhabi-
litación del fallido y de los integrantes del órgano de
administración o administradores de la persona de exis-
tencia ideal, cesa de pleno derecho, al ario de la fecha
de la sentencia de quiebra, o de que fuere fijada la fe-
cha de cesación de pagos conforme lo previsto en el
artículo 235, segundo párrafo, salvo que se dé alguno
de los supuestos de reducción o prórroga a que aluden
los párrafos siguientes.

Ese plazo puede ser redu do o dejado sin efecto por
cl tu a pedido (le parte, y previa vista al síndico si,
veo símilmente, el inhabilitado -a criterio del magis-
trado- no estuviere prima facie incurso en delito penal.

La inhabilitación se prorroga o retoma su vigencia
si el inhabilitado es sometido tt proceso penal, supuesto

en el cual dura hasta el dictado de sobreseimiento o
absolución. Si mediare condena, dura hasta el curnpli-
nlento (le la accesoria de inhabilitación que imponga
el jaez penal.

Art. 237. - Duración dc, la in'utbilitarión. La inha-
bilitación ele las personas jurídicas es definitiva, salvo
que medie couverisón en los términos del artículo 90
admitida por el juez, o conclusión de la quiebra.

Art. 238. - Ejectos. Además de los efectos previstos
en esta ley o en leyes especiales, el inhabilitado r.o
pr_ ..le ejercer el comercio por sí o por interpósita Por-

ser _dmin strador, , exente, síndico, liquidador o
fu3ndad,,.r de sociedades, asociaciones, mutuales y fun-
daciones. Tampoco podrá integrar sociedades o ser
factor o apoderado con facultades generales de ellas.

TITULO IV

CAPITULO 1

Privilegies

Art. 239. -- $égir^zen. Existiendo concurso, sólo gc-
z.arán de privilegio los créditos enumerados en este
capítulo, y conforme a sus disposiciones.

Conservación del privilegio. Los créditos privilegia-
dos en el concurso preventivo mantienen su graduación
en la quiebra que posteriormente pudiere decretarse.
Igual regla se aplica a los créditos previstos en el
artículo 240.

Acaonulación. Los créditos a los que sólo se recono-
ce privilegio por un período anterior a la prestación
en concurso, pueden acumular la preferencia por el
período correspondiente al concurso preventivo y la
quiebra.
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art. 2i0. - (3 s os de conservación v ele justicia. Los
lutos contra el deudor :>ulvo que éstos tengan priva,:

1 quidación de los bienes del concursado y en el trtí
r úe del concurso, .con pagados con preferencia a los
t réditos contra c] deud-_r salvo que estos tengan privi-
1 !io especial.

121 pago de estos créditos debo hacerse cuando re.
¡Len exigibles y sin necesidad de verificación.

No alcanzado los fondos para satisfacer estos cré-
¡Os, la distribución se hace a prorrata entre ellos.

.art. 241. -Créditos con privilegio especial. Tienen
1 ivilegio especial sobre el producido de los bienes que
c u cada caso so indica:

L Los gastos hechos para la construcción , mejora
o conservación de una cosa, sobre ésta, nrica-
tras exista en peder del concursado por cuya
cuenta se hicieron los gastos.

2. Los créditos por remuneraciones debidas al
trabajador por seis ( 6) meses y los provenientes
por indemnizaciones por accidentes de trabaje,
antigüedad o despido , falta de preaviso y fonda
(le desempleo , sobre las mercaderías , materias
primas y maquinarias que, siendo de propio-
dad del concursado, se encuentren en el esta-
blecimiento donde haya prestado sus servicios
o que sirvan para su explotación.

3. Los impuestos y tasas que se aplican pan leu-
larnente a determinados bienes, sobre éstos.

e1. Los créditos garantizados con hipoteca , prenda,
tce rant y los correspondientes a debentures y
obligaciones negociables con garantía espec1ul
o flotante.

5. Lo adeudado al retenedor por razón de i,
cosa retenida a la fecha de la sentencia ere
quiebra . El privilegio se extiende a la garantía
establecida en el artículo 3.943 del Código
Civ;l.

c. Las créditos indictuios ell el título III del ea-
pitulo IV de la ley 20.094 , en el título IV del
capítulo VII del Código Aeronáutico (ley,
17.285 ), los del artículo 53 de la ley 21.526;
los de los artículos 118 y 160 de la ley 17.418..

Art. 242. - Extensión , Los privilegios se extienden:
ex.lusivamente al capital del crédito , salvo en los casos
que a continuación se munieran en que quedan am-
picados por el privilegio:

1. Los intereses por dos (2) años contados a par-
tir de la mora de los créditos enumerados en
el inciso 2 del artículo 241.

2. Las costas, todos los intereses por dos ( 2) arios

anteriores a la quiebra y los compensatorios

posteriores a ella basta el efectivo pago con
la limitación establecida en el artículo 126,

cuando see trate de los créditos enumerados era

el inciso 4 del artículo 241. En este caso so

percibirán las costas, los intereses anteriores a

la quiebra, el capital y los intereses compeni

satorios posteriores a la quiebra, en ese orden.
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El privilegio reconocido a los créditos prev-tos en
él inciso 6 del artículo 211 tienen la extensión prevista
en los respectivos ordenamientos.

Art. 243. -Orden de los privilegios especiales. Los
privilegios especiales tienen la prehceiún que resulta
del orden de sus incisos, salvo:

1. En el caso de los incisos 4 y 6 del artículo
2-11, en que rigen los respectivos ordenamientos.

2. El crédito de quien ejercía derecho de ruiención
prevalece sobre, los créditos con privilegio es-
pecial si la retención comenzó a ejercer'e antes
de nacer los créditos privilegiados.

Si concurren créditos comprendidos en nn mismo mel-
lo y sobre idénticos bienes, se liquidan a prorrata.

Art. 241.-Reserva de gastos. Antes de pagar los cré-
ditos que tienen privilegios especiales, se del- reser-
iar del precio del bien sobre el que recaen, lo, impor-
tes correspondientes a la conservación, custodia admi-
nistración y realización dei mismo efectuados cn el con-
curso. También se calcula una cantidad para al •nder a

los gastos y honorarios de los funcionarios del e'Mucurso,
que correspondan exclusivamente a diligencias s tne ta-
les bienes.

Art. 245. - Subrogación real. El privilegio cs^ e^c•üd se
traslada de pleno derecho sobre los importes ono sus-

tituyan los bienes sobre los que recaía, sea por inclem-
4ización, precio o cualquier otro concepto que permita
a subrogación real. En cuanto exceda de dicho, impor-

tes los créditos se consideran comunes o quito 'rafarios
rara todos sus efectos, salvo lo dispuesto en el artículo

V46, inciso 1.

Art. 246.-Créditos con privilegios generales, Son cré-
tlitos con privilegio general:

1, Los créditos por remuneraciones y sub` i, lios fa-
miliares debidos al trabajador por seis (6) me-
ses y los provenientes por indemnizaciones de
accidentes de trabajo, por antigüedad o despido
y por falta de preaviso , vacaciones y sueldo
anual complementario , los importes pu fondo
de desempleo y cualquier otro derivac!o do la
relación laboral . Se incluyen los inten ;es por
el plazo de dos (2) años contados a pa(iir ele la
mora, y las costas judiciales en su casi)

2. El capital por prestaciones adeudadas a orga-
nismos de los sistemas nacional, prm ,ncial o
municipal de seguridad social , de subsi,lice fa-
miliares y fondos el desempleo.

3. Si el concnrsailo es persona física:

a) Los gastos fuocrarios se ón cl uso;

b) Los gastos (le enfermedad d!oautc últi-
mes seis (6) meses de vida;

e) Los gastos de necesidad en alo;a.mi, ,to, alí-
mentación y vestin-en[a del deu,kt;r si) fa-
milia durante los seis (6) ;ases e'leciores
a la presentación en cuncurco o de :unción
de quiebras.

4. El capital por impuestos y lasas acieu^!atlus al
fisco nacional, provincial o n^unicip;il,

Art. 047. - Extensión de los créditos con privilegio
general. Los créditos con privilegio general sólo pueden
afectar la mitad del producto líquido de los bienes, una
vez satisfechos los créditos con privilegio especial, los
créditos del artículo 240 y el capital emergente de suel-
dos, salarios y remuneraciones nrcncionados en el inciso
1 del artículo 246.

En lo que excedan ele esa proporción, los dem;'is cré-
ditos enumerados en el artículo 246 participan a pro-
rrata con los comunes o quirografarios, por la parte que
no perciban como privilegiados.

Art. 248.- Créditos comunes o quirografarios. Los er_•-
ditos a los que no se reconocen privilegios son comunes
o quirografarios.

Art. 249. - Prorrateo. No alcanzando los fondos co-

rrespondientes a satisfacer íntegramente los créditos col<
privilegio general, la distribución se hace a prorrata crr-
tre ellos. Igual norma se aplica a los quirografarios.

Art. 250. - Créditos subordinados. Si los acreedores
hubiesen convenido con su deudor la postergación de sus
derechos respecto de otras deudas presentes o futuras
de éste, sas créditos se regir.mu por las condiciones de
si) subordinación.

Cxrí'rcto II

Iuncíonrrri.x y empletrclos (le los concursos

SLcm[óN 1

Designación y fuuciune,,

Art. '151.- Enunciación . Son funcionarios del con-
curso el síndico, el eoadministrador y los controladores
del cumplimiento del acuerdo preventivo y de la liqui-
dación en la quiebra.

Art. 252. - Indelegabilidad de funciones. Las atribu-
ciones conferidas por esta le\. a cada funcionario son
indelegables, sin perjuicio del desempeño de los em-
pleados.

Además son excluventes ele la actuación del deudor y
de los acreedores, salvo en los casos en que expresa-
mente se prevé su participación individual y el derecho
que éstos tienen de efectuare denuncias sobre la actuación
de los funcionarios,

Art. 2^^3. -Síndico. Des:i, ^^acic1s. La rlesir,ru^.ción del
síndico se realiza según el si mente procedí ni:a:to

Podríur ioscribirse para aspira' a actnnr cono
síndicos conenrsales les contadores públicos, con

una unLiguedad mínima en la matrícula de cinco

(5) amos; y estudios do contadores que cueracu
entro sus miembros con mayoría de prolesionat-

lj:° con 1111 mínimo de cinco ( 5) arios de ascii-
giicdad en la nsatrícula. Los integrantes de lo..
r stndios al tiempo de la inscripción no pueden
a su vez inscribirse corno profesionales indepen-

°ntes. Se tomaríul en cuenta los antecedentes
profesionMes y acadésnicos, experiencia en el
ejercicio de. la siadicahn<t y se otorgará prefe-
rencia a q,iienes posran títulos universitarios de
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. especialización en sindicatura concursal, agro-
pando a los candidatos de acuerdo a todos estos
antececicutes.

2. Cada 4 arios la Cámara (le Apelación corres-

pondiernte forma dos (2) listas, la gomera de

cillas correspondiente a la c. te-gmía A , togra-

(la por estudios, y la se nt.(la, c<tcc arría 13,
integrada eteiu9ivamcnte por pro.csiunales; ten

rnrjanUJ deben contener ni e l cantidad uo ini(:-

rior a quince (15) síndIens por juzgado, con
diez (10) suplentes, los (tire pruedeu s(r reins-
eriptos indeünidamcnte'. Para integrar las cate-

cuenta 1n; n t(ccdcutcsc orí; s se tc iclr;ur vil
y etpc r lene t, olor;,ando l%rioridad a gnie^ues
a,rediten haber enr.,ido carreras nnivcreitaiis

do especialización ele posgrado. Para illtl-grar
las caíeyorías se tonrudn eu cuenta las pautas
indicadas en el último párrafo del inciso an-

terior.

3. La Cámara puede prescindir de las categorías
a que se refiere el inciso anterior en los juz-
i aloe con ensopeleneta sobre territorio cuya po-
hlac•ión fuere inferior a doscientos mil (200.000)

Irabit.tates de acuerdo al último censo nacional
dc, población y ('1511 lila, Tautb;^"n puede anl-
plidr o rcdncir cl nínncro de síndicos tibdares

por juzeiado.

4. Las dc,r n iclones a realizar dentro (le los cua-

tro (4) anos referidos se decidan por el Juez,
por sorteo, ccnpntanelose scparadamcitte los con-

cursos prevcaltisos y las quiebras.

5. El sorteo será público y se bará entre los iute-
grautes de mm de las listas. efe acuerdo a la
complejidad y magnitud del conc'rtrso de (lile
se trate, clasificaisio los procesos en :A y B.
La decisión la adepta el juez en el auto de

apertura del concurso o declaración de ponbra.
La elccisinu es inuprlah e.

6. El designado sale de la lista lt;tsta tinto hayan
aciuado todos los c::udirlatos,

7. El síndico des gilrulo en ron coucoso preven-

tivo acida en la quiebra (iuc se dice' tc cono

cinlsccn °nc ,t ele la £1.u tración del concurso,

pero uo cn la (pile se d, atila como consec•ncn-

ció del iuennuplinliento del acvcrdo peevelitivo.

S. Los snplcnirs se' incn'por:u tt la lista de titu-

lares cornudo roto ele éstos cesa (11 sus Lnr

ciuucs.

S. Los suplentes aetism 1anlh;"n el ir lite las li-

cencian. En este soprlrSto cesan cuando éstas

concluyen.

Sindicatura piuecd. El jaez puede dc.'g'n.u unís de
nu (1) síndico cuando lo requiera el volumen y cun-
plejidad del-proceso, mediante resolución fundada (lile
'ianibiéu contenga el régimen ele coordinación de la

nclicatura. Igualnierito podrá integrar phnalme unte na
judicatura or_ginariaul.°nte individual, incorporando sírl-
i:i.ros de la mesura u otra categoría, cuando por el

201,3

con,>'inücnto posterior relativo a la complejidad o mala -
nil d del proceso, advirtiera tiple el mi^..no debía ser
caiiGeeado en otra categoría de 11a5-or complejidad.

A i r. 2'i 1. - Ftuuio;les. El símlie o riere. las funció:

nos indic,olas por cs;-a ley cn el ti tntite (lel concurso
prc., q tho hasta .n fin;tlizución y ea todo el proceso

tic i!('bl'.1, nlcloLSO sil li gllll(ación,

n 2^í.5. iu-rcnuttcíabrhdad. El prcifisionai o el es-
tu h,^ incl_aidu en la lista a (ti;(. . e rcíicrr, el artí; uio
__258 no pialo noticiar a las di s(,gnaciones que le
cor'r poudar, salvo causa grIse (lile imu)ida su desem-

1. rcr^m cría co upl ende 1 i totalidad d(. 1 ls sindica-

tara cn que el lml,ouauro actúe y debe ser juz^ad1t

por .,t Cíuuai-a de Ap ^laciooes con criterio restrictivo.

El r. tlnnci,olto fiche seguir en sus funciones hasta la

(leen tu'ido del talego por el rcenplazante.

13, ttu>ciárt. Son cansas de remoción del síndico la
negl i ucia, falta grave o mal dcsempi lío de sus fun-
cion( s. La rentocünl compete al juez, con apelación

ante la cámara. Consentido o ejecutoi'iado el auto, el
síndi,'n cesa en sus funciones en todos los concursos

en,, pilo interroga. La remoción causa la inhabilitación
para desempeñar el cargo ele síndico durante un tér-
mino uo inferior a cuatro (4) años ni superior a diez
(10) que es fijado en la resolución respectiva. La re-
1uuOchnr puu'de importar la reducción para el síndico
do f_„re tuo trei1Ita por ciento (30 ó) y cincuenta por
cien" ()0 ió) de los honorarios a regularse por si,
desc1„pialo salvo rlt caso (le dolo, eu crr5 o caso la
refine ióu podrá superar dicho límite.

Pu 'le aplic_n•se tnr,bién segt4n. las cirumslar( as,
apru^Itñnicuto o limita terso et egniv.de'itc a lave-

Cióóu mensual dei jaez de primera instancia.

Lic: ttcirr. Las licencias se corncedcn sólo por motivos
que t,opidan l:mt;orarianlente el ejercicio del cargo y!

no p,wclen ser stlp. ores a dos (2) nos s liar año
corrido. Las otorga el juez con apelación co caso de
deílee íción.

Art 250. - Pore,ltesco irtltctbilitcurte. No pueden ser

síudic , liiiicues se encuentran respecto del fallido en

snpi,e jo que pcrurt;t rec-ns,.cibu con causa de los

ur.^ r^s^ados. Si el síndico es un estudio, la causal (te

e^cns„, ¡'un debe csistir respectar de los integrantes prin-

cipal 5i el sindico se euuencnlra en esa situadle

iesllcc,u a un acreedor, lo debe hacer saber antes de

cmirir Iictronco sobre peticiones ele (sic, eii coco case

actúa .o síndico suplente.

Es 1 itta grave la omisión del síndico el< e'eensarso
dcutro del tnrnrno de cinco (5) chas ,!'tmfados desd(

su de.i liacióu o de'de la apuricitín de la c ,u-al.

Art. 257. - ^isesrnumie,tto profesor;crl. El sínd e-o
puede requerir asesora 0111110 prolesio;cal cuando la
nrfii(r' csccda ele sil axlupetetlcía, v p'ttrcc;neo letrado

En todos los casos los Honorarios de los puo£,esionales
que cc utrate son a su exclnsiv°o cargo.

Art. 3-5. - Acttrucirín liers^ntcd. A!ca;ice. E'l sindica

debe t i íuur personalmente. Cuuncio se trae de esta'

dios é .los de berácn r rdicar en (ad a coneur ;o en que
actíten 'uál o cuáles (le sus gofosiortales finte cantes asu-

sue el deber de actuar personalmente, Ll :nrlioado no
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podrá ser reemplazado salvo causa justificada, .!cln3ili-

cla como tal por el juez. La actuación pcrson:, sc

tiende aun cuando deban cumplirse aco, fii(, de Li

jurisdicción del tribunal.
Si no existen fondos para atender a los pastor de tr.rs-

lado v-estadías o si media otra causa jci ac+ ci-

(;ub=re sri comisión al a?eote fiscal de la i. ,Ii „s_t In-

Por de rogatoria al j a g.^ cr rr o-

ponda. Sin embargo, el jaez puede aulorizar uclico

para que designe apoderado con cargo a „i:aoti Icr cün-

curso, a los fin-es de sir desempeño en ctn,^.e s qnc

tramitan fuera de su tribunal.

Art. 239. - Ccac mi ^istr^ciores . Los co:icirrti, ..<:,t. res

pu den aciear en los casos señalados peer los i úcubis
1132 a 199. Si¡ dcsiguación debe recaer cir persa as espe-
c cn el ramo resp^ctiso o graduales unrvcrsi-

t;:: ^.; en acLninisnaei(m de empresas.

Su rey^:ocido c ge por lo dispuesto en el arta lo 25,1

rl. 2 s0. -Contralor. Cor)iiit de acre'ed' res. El

comité provisorio de acreedores en cl concurso s un ór-
g.!no de información consejo. El comité del, silbo es
cl cor!troioEIor necesario en la copa dei Cunntlinúento
ciel <<cuerdo preventivo, y en la liquidación en quiebra.
5,. integrantes sean elegidos por los acrecdorr por ma•
.cían de capital, N- el eci nité debe ser i!tegrado por un

r:ín,!ero mínimo de tres (3) acreedores. La ja'opuesta

de acuerdo preventivo debe incluir la ionfo3„mcida t

coustitucidn del comité definitivo de aerecrl rres. El
tr>>ijité constituirlo para controlar el cunnpliinlento del

nerdo n;antieie sus fi rejones <,ti caso de (1, Claración
Oe qu'elu<r conxn consrcucncia de inc nn;plí, cito del

rdu.

Iii comité. provi€orio o cn el co irse

1c, facultades de iuferm,.uidn } co]!., ,( . hele

3itii,crir información al sírclico }° al coix,,i c. i ir

la c^hili)ei m dr libro retrisho lc ^,acs : cn! hico
h.csi;oner planes de cu "! O? 1 c col Pe telón de' pntritro-

n del concursad o ' solicitar arrdicncius ami, el juez
l r;,í rvlnlleLCe , v C1111ta otra ]acolad lr C'Ol- Llerf', Jtll'r'merl-

te en la etapa procesal (lo su actuación . En 1 ctnpa de

lú{nidación en Li quiebra el ern.té pude pri;1 ;mor me-
didas, sugerir a quien debe Lb si!marse para , Colea la
en;rjenación ele los aetisos o parte de elfos , fundando
5u proposición en razones (le convr'uier_eia p..+a la me-
jor realización de los bienes: exigir infonmr ón a los
funcionarios del concurso ; solicitar audicnei „ al juez
interviniente r cuanta otra ruedida considere convenien-
te en la (tapa procesal ele su actuación.

Debe informar de su 0(5)ido a los acreedores con la
pcri,odicid arl que se indique en el acuerdo, Li que no
deberá ser inferior a cuatro (4 ) meses, y m'' isualmen-
tc en la quiebra , confeccionando y colocando n disposi-
cicín de los mismos el informe en el domicilio que a tal
efecto constituyan en el expediente.

El comité deberá emitir opinión para el les:untarniento
de la inhibición de quien estuviere en etapa tle cumpli-
ruiento del acuerdo preventivo , en los casos (n que ello
friere necesario en los términos del artículo (P).

I,a remuneración del comité , si se previera ésta, esta-
' ,[ regulada en el acuerdo. F o c ro de qui^,br ,n, ser .í
fijirla por el juez te , cuido c- i c ,c nt.r la n:i! uraleza v
cxacn . sou ele las fu :^rc,ucs cun,rLaas.

F.l comité prosisor:io provisto en el artículo 14, inci-
so 11, cumpluá frm,^soires inf,ui avivas y de Control en

el trt!nnile de acuerdo pros enitiro hasta Sil sustitución
p,, -,r cl comité de acreedores conformado co el acuerdo.
D cante su dcscmpeiro tendrá las facultades previstas
en cl ,^"u'3'afo se ando prirncra piase del presente ar-

tículo.

de asc;,ores p;rofrsionrdcs. P;1 cundté chi
acreedores pedr.i ceolrat:u pi-,c esioualcs abogados, con-
tador auditores, e^,?luaderes, estimadores, t .sadores

p cu^.lrl^ric Dilo que ci 'iderc conveniente, para que l:e
asista en sil tarea coü e.lrgo a los gastos dc1 concurso.
La rcmuncrnción de it c'ios profesionales será fijada
por el juez al monncnio de homologación del acuerdo,
del eun,pli.ni.,tu del acuerdo pr venoso, o de la fina-
lización ele la liquidación -scg;'ui haya sido el caso de
la actuación. (le dichos profesionales- en relación e•ou
el desempeño cumplido ,, la labor realizada, no pudien-
do resultar dicha remuneración, en su conjunto para
todos los intervinientes, superior il media por ciento

(0,50 c ) del mento de los créditos de los que resulten
titulares los miembros del comité, ni inferior a un suel-
do de secretario de primera instancia de la jurisdieciór3

en que tramiae el concurso o quiebra.

Rc,nocidn. Suslüucidn. La remoción de los integrarn-

te.s ciel eonrifé de acreedores se rige por lo dispuesto en

el artículo 23%. Sin perjuicio de ello, sus integrantes

podr o, sir sustituidos en cualquier oportunidad por los

acreedores, bato cl mismo rc,lim:^n. de una.Olías de sil

desit;naelic^:n,

Art. 201. Lirtjeit:rc?er£ s, La tarea de en nj;^naeióu
de los actis os de la c{ !icln'a puede recaer en mariillc-

ros, bancos c.xr,^ aciales o cte inversión, iute.nncdiários
7rrot. stonalcs en la en.,jenaci<í>> de empi csu, o cua quicr
otro espertc3 o eatict<d cspecializ;^chr.

,El martillcio es de ice ado per el juez, debe tener
e^.^':r al pítlrli c') - 3co . scs (3 alías de m.!r i^ct^ad

en la u íitrícuLt. Cobra concisión solar,mente del corrt-
prttdor y palde realizar los gastos impuestos por esta
ley-, los que de costnu:bre y los demás cxpresaunt,i-

te t! ! ^iici.dr p, r et mmtcs de la (00lenneión.

Cuando la tarea e c r ajcn^leióu de los activas do 11

quiebra recaiga el hyncr3s, intcrniediarios profesionales
en la enajenaeidn de empresas, o cualquier otro experto

o entidad especializada, su retribución se rige por lo
establecido en el pürrafo anterior.

A! t. 20°_. - Estimadores. El cálc•uclo de valor presente
(le los créditos en los casos previstos por el artículo 48,

inciso 9, estará a carga de bancos comerciales o de
inversión, instituciones financieras, o expertos en ma-

teria financiero. Cada cuatro (4) años al Cámara do
Apelación correspondiente abrirá ni) registro para quo

se inscriban los :iiitercascles, los que pueden ser reius-
criptos indefinidannente. En caso de ausencia de inscrip-
tos, o de insuficeincia de los mismos, el juez puedo

dcsic;r,ur al Banco de la ?ración Argentina.

Ls remoción de los estimadores se regirá por las dis-
ptriieicmcs (le] artículo 2.i5, y su rennuneraeión se fijará
eti!,e e, ocio como tres poi Cremo (0,3 `c) y el cero

cc:rt (juico p<;r ciento (0,3 ni ) del calor resultante de
su adufe i;r lao pulu;,!éo sir inferior a un sueldo ni
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,superior a cinco (5) sueldos del secretario ( le juzgado
de primera instancia de la jurisdicción en que tramita

el proceso.

Art. 263. - I:;apleados, El síndico puede pedir al juez

aniorización para contratar empleadas en el número y
por el tiempo que sean rcc{ucri^ia para lit eficaz y eco-

nónuica realización de sus tareas.
La decisión debe cietern finar, en su ruo, el tiempo

y emolumentos que so autori,ccn.

Art. 264. - Paro de servicios: reggias. Salvo los casos
de servicios que deban retribuirse mensualmente o c10
operaciones contratadas por unir cantidad determinada,
no puede autorizarse la c':tracciím de suma alguna de
los fondos del concurso, con destino a pagos a cuenta
por servicios continuados cuna rcmuucración dependa
de estimación judicial.

Las disposiciones de este artíenlo y det precedente

han de entenderse sin perjuicio de las facultades del

síndico ele disponer de las sumas recibidas en concepto
de arancel conforme lo previsto en el artículo 32, pá-
rrafo Se, y de sus facultades en caso de continuación
de la :slaot;tcióu y lo dispnoslo por los artículos 269

y 270.

Soeeióu 11

;le^ulacióa de hui ! ercoíes

Art. 2113. - Oj sr^`uoidod. J.os bo or. rics de los fun-

deben s'r m aladas por c•l jncz cn las si<_nien-
te. oportunidades:

1. Al hmnologar el aeucro preví stio o.

2. Al ruh c seer los proccclirnicntos por av c rtal nto.

3. Al aarrobar ceda estado ele distribución com-

¡;k ;^.t c^ riat por el moi, to pie corc rr co xla a lo

ii<taidado en tila:

Al finalizar la realizacien ele bienes en ]a opor-
tunidad del artículo 218.

procedimien-Al concluir por cualquier cansti el
to cid concur so preventivo o ele la quiebra.

4rt. 266. - Ccípnputo eta caso de acuerdo. En caso

de ;c:uerdo pre.venti;o, los honorarios totales de los
innncionarios y de los letrados del síndico y del deudor
sea regulados sobre el monto del activo prudenrcial-

mente estimado por el juez o tribunal, en proporción
no inferior al ano por ciento (1 '^o) ni superior al
cuatro por ciento (-1 `ó), teniernlo en cuenta los tia-

realizados y el tiempo de desempeito.
i.as regulaciones reo pueden exceder el cuatro por

cie:.t(o (4 ó) del pasivo verificado ni ser inferiores a
2) sueldos del secretario de primera instancia de

la jurisdicción donde tramita cl concurso.

Art. 367. - Monto en caso de quiebra liquidada. Ea
los casos de los incisos 3 y 4 del artículo 265, la re-
gulación de honorarios de los funcionarios y profesio-
nales, se efectúa sobro el activo realizado, uo pudiendo
eu su totalidad ser inferior al cuatro por ciento (4%),
ni a tres (3) sueldos clel secretario do primera instan-
c_a de la jurisdicción en que tramita el concurso, el
que sea mayor, ni superior al doce por cieno (12 E%J )
del activo realizado.
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Esta proporción se aplica en cl caso del articulo 265,-
inciso 2, calculándose prudencialmente el valor del ac-
tivo Basta entonces no realizado, para adicionarlo al ya
realizado, y teniendo en consideración la proporción de
tareas efectivamente cumplida.

Art..`?68. -- Monto en caso de extinción o clatt.sura.
En V, casos del inciso 5 del artículo 265, las regula-
cione.se calculan:

Cu:u ilo. concitesa la quiebra por pa ;;.r total se
,plica el artículo 267.

C;u;ndo clausure el poecxlimicnto por faite
de :;divo, a se concluya la quiebra por me
existir acreedores verificados, se regulan los hó•
nos arios de los funcionarios y profesionales te,
Hiendo eu consideración lit labor realizada. Cuan-
do sea necesario para una justa retribtrci^",rr,
pueden consumir la totalidad cie los fe silos
existentes co autos, luego c1o ate^rdidos 1t,a t'ri-

vilegios especiales, en sil utso, y' dnncís tos
d,1 concurso.

A t. 269. - Continuación de la cm pcc.ot . En los ra-
sos le continuación de 111 empresa , ademfs de l o s 1 o-
u nce os que pueden corresponder s.cgíus los artículos
pece dentcs, se regulan eu total p;trt sírtclíco v
nito -.trtc,c hasta el diez por cr ato ( 10 `;ó) d. i ne
stulta Lo neto obtenido de esa explotación, no pttct<< :'o
con.^,nt:rsc el pr:•cio (le venia de los bienes del i..-

veu ,rio.

'.t. ?:70. - Co;t'inucación tic la <'ntprese : < OteaS .,l;.
u Por auto fundado ptude resolverse, cn iuis ca-

ar culo a,i'xrior^:ses d c1

El pago ele una euttidaul d^t<:rruinada al corl-
ministrador, sia depender del resultado neto o
concu riendo con éste luego de superada la

suma fijada.

2. El pago por períodos de la rchibución del sín-

dico y coadministrador, según las pautas ele este
precepto. El coadministrador sólo tiene derecho

n honorarios de conformidad can este artículó
y el precedente, sin participar del producto de

los bienes.

1rt. 271. - beatas Iccales. Para el c•útealo de las regci:j

lx, iones previstas co cata sección no se aplican las <lis-

p<,-aciones ele leyes locales.

i.os jueces debería,. regular liorrararios sin atender'
1<_; minil,x>s fijados cucar ley, cuando la naluraleza,`^

aal,auce, calidad o resultado de la labor profesional o
e' valor do los bienes que se consideren i.rciieareu quel,
1a. aplicación lisa y llana de aquéllos conduce a una'
d ,;proporción entre la importancia del t bajo rcaliz;rdó`
y la reiribucióil r:eetiltaute, En este caso, el pr:or;tu;cia-
nuiaito judicial dcbs'rá contener ftnxlanlcnto <, p1 cito
cr las razones que justifican esa decisión, ba',o pena de¡

nulidad.

Al t. 272. -.11aclacirío. Las r<gulaciouc's de 1 orxtra.

r,os son apelables por c1 titular de cada cita A'. .'']as
t,sei-por c1 síndico. En los supuestos del ara iio 2 , 1-J,

t,is 1, 2, y, scgóu el ca50, el inc 0 5, t.' l ':ií'n sera apea
I
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Jables por el dei=.dor. Un los rescates, Mn por 'loto de
la apCltuicn por los tirulares, el juez del,( o mOir

los autos ala ala:áa, la quo puede reducir hi, rctuia-
Conles aunque el síndico no haca ap'lac:o.

C~ 1.o III

IP «icrs procesales

Scccioi I

P;arr,es en rices

Art. 273. - T ,Ciikie ctiuü(iiC$. Salto a 1"i En en

yjjcsu ((n _. . ('e esta le., se apncan los (c,utcs

1. Tdo.s l:,s términns son perentorios }° Consi-
dc sn de cinco (di días ciu caso de in, haúcrsc
fija('o una cspcci ii.

2. En los plazos s con1nutan 1os días 1 r" Q s jn-
chcodies, salvo u,sl..is_eióu expresa en .ntr.i O.

3. Ls resi,lr.^.ones sois inapelables.

4. t, c,.:_i.o se ailm^te la aI i.iella;, se Co' cele en
iCOae,'ni y can eii.et-'J Suspehid ^.-o.

5. I:a e'tncüín a las p:u'tes se efectúa pie
por 'not.', o las resiauiics ro.iEca-

Ci( aws.

6. I 1 do;:,icilio co;istitu'do subsiste P'.i'i que se

otro o por 1c l,r^üu f u e, (piedo

Ctiiic mido el ci iicurso.

Cnau(io el ciCinicilio se eonst'tnyc ene edificio
r c _ _,^nte o quo o en
Ca u ale n(,ulil i i ..,nto por el 61110 u admi-
r : acIo' .; de 1.i salid Corta ,".i_, (, u <SU

1) i ii .1 asesta Por el al 11,1H, ' T',
sc,-ir eo ,ti _ :'o el dor iú,i,i (' km en
t t. 'uic . si,( nce. atd ole di
T

7. 1';i se rci n r e,1 c nc(liente el 1 •_( ^nrso
a ji;'i do dit Iti io d:, 1 de sil Uaniil , 1 un.
(.: n c'!c ser i;ui1 'in,iiIile p1,ia la di;' u di. ^i') u
d', una laicos penal, pu 1_ reas itiu por 1111

t ..rp 1 a sn!i°I.J^ a toco (5) di , ' !iliv i;}

si (1íl ¡ u no ) (,ice lo ri ri i i oboe
s 1' o s con i ; C-

a su ( 0 -,._.,.,,.,._ en ATO,
o
V. pon la ...U .:(MS y anfi irIT.i-

lc < ii ( c' _i, r eii usnlle l .. 1 ir

sii clccl r s .;in
n =d (1,1 pi r,io p_1 .1 de , tasas

} vial, ^fcs, s:u porta do de 01 )portui:1
c .si(l^ r 'áii 11: r.LLo de los er iti s . n
r 1'OC E .U 2í0. Ian(:1 iu 111 ., 1 a

1 .._aos pata li dct( ,,:ioeI
d,•; ataco o Cl

0. 1 i Oar: , la prueba en cuestr,ncs i

Liar 1.._ r 'as no. loar co - .n s a la na-

B.s i(s1 (n ._d-u'd-;d w! jira. L_rcrc1 c ,i`il
c',i» di 'i la ur„I d(.'etn icii_i (1c1 caso -

to(ics 1(r; plazos cli la lc: La prcd-
1 a su inj;i - ihc,da del t'- ;o ' . peje set
t t.áza de la runciún de que se trato.

Art. 271. - Fac;,jfrrdfs (Te! fitea El juez tiene la
dirección del pioe, so, pudiendo di, lar ti las las ]oe-
dus de intruso de la c;ne.t y (,;. ü,r;tl<<ac'611 quA

ie:r1en necuavds. A tales fino pule di,.pancr, eutrt3
oir s casas:

1. L.( el nl ar<ci0111 del concirsulo en las., c ros ('e
los;(iücalos173"102s'oleluc. oirpei''Ii al
ql:' piii'1l Hi Contribuir a los fiucs
Pncde: ordenar ''1 al lio {le la frcizu Iíilii"sea

en caso ole , .Serlo 11 i;i¡u>ti icad u.

2. l a pros, ntaci(n de doenrie'i;t( s que el eoncur-

s;uio o terceros en Sil p xlcr, los (tasa

dcha i dei, 4c, i e cuar-cio llo 5C 5 incul;ui a lle-

d ' eloitrocc cu,:•s ospe^oto ele' los cuales seu(n

parte lilign;fe.

M. 275.-1 luderes y facul^`a(Ics dei .s iidico. Conipc-

te al sír~ ecehui. las pr.iciO;es ne- esal ías pala la

de la cn.ki , la (1 r.rición de la
del coi;eur.ado, los hcclios que

pacclan luibe incidido eii elan y, lit d tcrmirui c£
seis resp'osibies.

A tal fin tic , e, ciiii. onus 1-s s', ni.i f,.^^^lindes

1. oi tior;
los (i c ii ijiai al p1 sk[ e ;i e il,', la Nación,

de —tadc,

joclI<i.- s,

2 i0 ( prier^E(s. Y:,, mi SSo (tu'- .gil e>i-

t 'r,i(':.t i^,,prac. deiüc ti h'iLci; cié jie pedir al

li.ez .(. lit p eje sin ehcO, da. s e del g'i,olo dí,c

dc°

il

1

( T UVO o in=mm lis =17-
no ole i '-

ai,_arz:^.ciin

Liga Ci '. i pa(ri;

culada di"..i.,,. .o coil

_'ws de p[t 'ia _1ici ., s ciJ3

S, ( i a i':! pi W;t::-

as ( l , r C(i'l' 7 )i1^dlid.

lo d ci c, (lito5

el c;,i'a 0 1O';imi al y'(1u i«o en los ha-
n. d1 du.mI,

rar,'= s que (lit rliov^ lit r-r,*l:,ni' i_, (,.úo, que al
e:'o'o cliclai_1 la eliri ara de pcdci:mros res-

S. El síndico d('.e c?<n ,'c-'?:.o con folia ' hora
sil i.a,,a o de la p^...ona ?ntrrizi Z esprn-

si, -ic w; cl cvi1T ,i,e, de tildo e-«rito que

le si ,,i lu cu u ti, i1'.i cün,iate el gie-
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nodo de verificación de créditos y basta la pre-
sentación del informe individual , cl que se ex-

en una copia del mismo escrito.
El síndico es parto en el proceso principal, en

todos sus incidentes y en los demás juicios de
carácter patrimonial en los que sea parte el

ncnrsado , salvo los que deriven ele relaciones
de f.unilia en ras medidas dispuesta por esta ley.

Art. 270.--17Aúslerio peLlíco: actuacirín. El roiuis-

ten o fiscal (S parte en la alzada c q los supuestos del

artículo Si, En la alzada ele"bcrir dius1e vista el) las

qu obras cu.n,do se Inrlrú r o concedido recurso en que
sea parte el siiidtcu.

Art. 277. - Perencídrr (le ir;sírrnciu. No perjure la ins-

tancia en cl carrcruso. ]?n todas las demás actuaciones,
y en cualquier instancia, la prrenciún se opera a los

tres (3) meses.

Art. 278. - Leyes procesales locales. En cuanto no

sté expresamente dispuesto por esta ley, se aplican
las nora, as procesales de la ley del lugar del juicio
que sean campatibks cen la rapidez y economía del

trámite concursod.

Art. 279. - Legajo de copias. Con copia de todas las

aciuaeie>ncs fundamentales del juicio y las previstas

e p eíalnrcnlc por c sta ley, se forma un legajo que debe
estar pcrru,urenterncrrte a disposición de los interesados
en secretaría . Constituye falta grave dei secretario la
omisión de mantenerlo actualizado.

Todas las copias glosadas en él deben llevar la firma
do las personas que intervinieron. Cuando se trate de
actuaciones judiciales , consisten en testimonios extendidos
por el secretario. Las citas , remisiones y constancias
qoc de ba?n lrac(rse de piezas del juicio, deben corres-

ponder siempre a las del orib nal.

S, ccióu II

]aciderrtes

:Ir t. 281). - Casos. Toda cuestión (lile tenga relación
[san el objeto principal del concurso y no se halle
sometida a un procedimiento especial, debe tramitar
en pieza separada, en la forma prevista por las dis-
posiciones de este capítulo.

Al-',. 281. - Trámite. En cl escrito en el que se plan-
tee el incidente debe ofrecerse toda la prueba y agre-
garse la documental.

Si el juez estima manifiestamente improcedente la
petición, trabe rechazarla sin míos trámite. La resolución
c,' aire labl.e al solo efecto devolutivo.

Si admito formalmente el incidente, corre traslado
por diez (1.0) (lías, el que se notifica por cédula. Con
a contestación se debe ofrecer también la prueba y
gu earsc los documentos.

'k !'I. 282. - Prueba . La prueba, dclx dili entrarse en
€l terco ino cine el juez o.crale, dentro del máximo de
v tuLe (201 días. Si fuere necesirio fijar aucliencicz.

se ra designa dentro del término indicado, para que se
rodrrzca toda la prueba qae: La exija.
Correspondo a les trrrLcs urgir para que la jrrucJba

ic i. _.'1: los terneincrs (Untos; el juez puede dela-
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rar de oficio la negligencia producida y también dictar
resolución una vez vencido el plazo, aun cuando la
prueba no esté totalmente diligenciada, si estima que
no es necesaria su producción.

Art. 28:_;. - Prueba pericial. La prueba pericia] si
practica por un (1) solo perito designado de oficio..
salvo que por la naturaleza del asunto el juez estiune
pcrt?nenlc etasignar tres (3). En este último caso, dentro

de los dos (2) días posteriores a la designación, las
parten pu-d4,11 proponer en escrito conjunto dos (a);
peritos. lE,sus actúan con elprímero de los designados

par el joe;,, quedando sin efecto la designación de lor
restantes.

Art. 281 -- Tes igos. No se admiten más de cinco
(5) ti stige r. por cada parte.

Cuando j i e la complejidad de la causa o de los he-
ebo:, control crudos resulte necesario mayor número, se
deben prol^u en con la restante prueba. Si no se admite
la an:pliaei : , comparecen solamente los cinco (5) ofre•
caros er. 1r une r ió^rnmino.

Art. 285 - Apelación. Sólo es apelable la resolucióé
que porro fin al incidente.

Respecto (lo Lis resoluciones que deciden artículo q
que niegan alguna medida de prueba, la parte intere-
sada puede solicitar al tribunal de alzada su revocación

cuando lo solicito fundadamente en el recurso provisto
en el párralo precedente.

Art. 286 -Simultaneidad (le incidentes. Todas la!
cuestiones Incidentales cuya causas existieran simultá^

ricamente i sean conocidas por quien los promueve de-
bcen ser pla,aetcadas conjuntamente.

Se deber: desestimar sin mas tramite las que se cri
tablen con posterioridad.

Art. 287. -Honorarios en incidentes. En los procesos
de revisión de verificaciones de créditos y en los de ve-
rificación tardía, se regularán honorarios de acuerdo a.
lo previsto para los incidentes en las leyes arancelarias
locales, ton . adose como monto del proceso principal el
del propio ^ rédito insinuado y verificado.

C A1'ÍTLLO IV

D. los pequeños concursos y quiebros

Art. 288. - Concepto. A los efectos de esta ley sé
consideran pequeños concursos y quiebras aquellos en
los cuales se presente, en fornía indistinta, cualquiera
de estas cir,•unstancias:

1. Qr.• el pasivo denunciado no alcance la suma
de aren mil pesos (,s 1,00.000).

2. Qn. el proceso no presente Olas ele veinte (20);
acr. ,dores quirogr alanos.

3. Qa.- el deudor no posea más de veinte (20)'
Leal:.ejadc.nxs en relación de dependencia.

Art. 289. -lléáimerr aplicable. En los presentes pro-

cesos no se "ol necesarios los dictámenes previstos en el
artículo 11, incisos 3 y 5, la 'constitución de los comités
de aereedo,^s y no regirá el régimen de supuestos es-

peciales pr. vistos en el artículo 48 de la presente ley.
El c.r=aralo dei cumplimiento del acuerdo c to'a a careto

del síndico cn csso de no hal erre cons.ituido eoinitá
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de acreedores. Los honorarios por us labor en e<'a eta-

p,, serán del uno por ciento (l. `.e) de lo pa„ ad, a los

acreedores.

C_^,rí'rcr.o V

D ,n,.tiar. Ira; rsitorias 9 cc ^p!cr'ca,lnri:r

Art. 290 . --Pi'cht^ de r^rcr<cin , La prrscolo cy en-

en vr :creta 1 partir ole los n Venta ( 90j el,ts con-

., dcsdc la fecha do sil pobl -,riún cn eL MI 11

'tal y SC: aplrc^t,'a sn sc le a lo s Concursos t^r osen-

o d tcbras c cl..ral e_ c•on r Z.Ceri.0 lad P:uiir

c . dicha <,,t^'ada ore Sr, perjuicio de 'o en
Irroce1,cs el] üi:mbe en los cuajes no humea, pronto-

ineidcntc d r üfica 1101 ole Grwa<.:.i, o l;al, 'aldosc
novicio no s_ contare (co sentencia f,rríe dulas

^.cientes c .dtle..r;ur de pleno d 1ccido resnil. á .:pti-

el eu la p,e-

lec.
,

de ,c^i,nes. D..ntro d' plazo

3 eicinL !'4)1 d t_, co.110305 a hutir de la pus ji0ri'n
d la pr cuteh ,las c,:niaras de ap_iacl _.., u ti ecrr,-

j,:_t:rcin ea al materia proctder.'m a la aperíu! 1 de les

h:os tt:'Veto:, en los a,-Líenlos 23 31 , 261 y 9'

.; 1. 292. - Iionornrios en co,rcrarsos áe grt,*<' r:a en
Pc'. A pártir de' LL errada en vigor de la I escllte

1 rphioor.n las normas que en Inaiccia d regula-
d ! de honorarios ella prevé a los concursos y rtulcbr_;s
<,- ?r^ímite, sabio en lo que se refiere a los 1: rorad s
<clt t^lpludos en r1 articulo 291, inciso 11, c1' la ley
1 -51.

t. 29:1.- I7isposciones complenaentn;icts. Ira prc-

-._su ley sc incorpora como libro IV del Código do Co-
io y con el alcance previsto en cl artículo 288, se

e gap los artículos 264, 265 y 266 ole la ley 20.744,
7e;; artículos 313 y 314 ele la ley 19.530, la leo 19.551,
<, nlochir atarlas y toda otra d sposición leval •0 re la-

r 'caria uuc su oponga a la prescnte.

S rsti lúyese el artículo 231 de l.t 1, 20.711
o o demuelo por decreto 390/7;1 y srts nu;,i f ,cio_
p^r el si,t erro:

\,tilsdlo 251: C.d f cocida de la conduce-, del no-
pkadcr. Monto de la 6licmnrzaeión. Si la gt;iebra
del cm5iicadec motivara la eytirieión del cc:n rato de
traba o y aquélla fuer, debida a miuras 1 impu-
ta'v'e, al matar„o, la n1u ,i1airoor. ce,..esp.,r; lento al
eral a--error sería la p_-c'-ata en el colo 17. En
c1r^,lgt icr otro supuesto dicha indeml:ic cie.1 se ca1-
cetlará conforme a los previstos en el artículo 245.
La determinación de las circunstancias a Tul se re-
fiere este artículo ser,t efectuada por el jn,z de la
quiebra al momento de dictar la resoluciloi sobre
la precedencia y alcances de las sel.crtudc. de ve-
rificac ón fo i 10(505 por lo, «creedores,

Art. 295.-Créase el Registro Nacional de G mcursos

Quiebras a fin de tomar neta de los proced mientes
reglados por la presente ley que tramiten ante los ma-
gis`r des de cua'gnier jurisdicción, nacional o provin-
c al, los culos r m freí' a ése d"n`ro de los e •ico (5)
días ele cu .o, da la c..,=a la iulornaaeión, así e' 1 ro tan-
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bién hs modificaciones roles antes que se produjeran con
posterioridad, conforme las c'pocificaeienes que requie-
ra la reglamentación.

Art. 200. --- Faciltase al Poder Ejecutivo nacional a
reglamentar el funcionarnícnto y organización del Re-
gistro Nacional de Concurses y Quiebras.

Art. 297. -- Corrían ágr ese al Poder £jeculivo.

SaaidO a u'trd nlUy .:elllYlr11'ntC.

1

1(1111 '1!» Coma :

Eoe'.suoo 111'0, r,
L'l ,arito It. Piusa.

PI! 0R31P;

I r ía cet:risiu c s d J „ 'oler, 3. T,e i laci^n C ne ral

y- de 1 r'eislac^úr, del ii^,1,,1jo 1 considerarlo el pro-
; er s do le; co rsvisiot! solro c, recursos y gtiebtas, y
creen rrn.eee,a, (^ <iet,,.c'tr e'1 ' éter, ^s uc^ s0r•1„cto
la san e .r d_ <:,o t'i'

C'c^.'Ir as.

Ilu,:ore/-le Ccí;;^cn'a:

Durt.nrsen co lrr,ne3rí:l

l.as cmltsicr t s de Jt re L< slaci' a C _neral

y oto I < s3iclun del 1 11 o.;0 1 Zit con acr dio cl pro-
yecto do ley en 1 i'i i'nt sobre reenrsos y quiebras;
y por las razones espr eshls en el informe que se aeom-
pella y las que dará d r^'ie>;llbro infrn'n unto accnscj:an
1L1 sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

I:d Sc:?ar'u J Cr,"r<mn. de 1)i¡%t¡(<a?oo,

1)1'1 1.05 C{i^CC'RS{)S

TITULO 1

Priucepttrs ^, t 3cralas

Artículo L' - Cc'sccDct c.'0 l ,cs. L;I c ixdo de cc-
saeión de pago`', cn.,lg,i.tas1 son su emba y la nairrauz,c
da las oblig.tcioucs a las q!-a afecte, es presupuesto
para la apertura de los co (SOs regulados en esta ley,
sin perjuicio de lo disptteDo per los artículos Co y 69.

L'nirrrsnlíclad. El cm r0r_°{) produce sus efectos solo,.
la totalidad del patri, lnr,io del deudor, salvo 1, , ssu

cos lei*. lnmaic establecidas respecto de bienes dolor-
surco anos.

hit 2''-- S ce Y , _' t s. Pc 'en (1 ecia-

r ld s co cuncursa la> hci u,. S d: e^ .;t, nc1t visible,
1, is, ole c,;istercia idear ¿!, l- cera ct0:r privarle y aquellas

oil ''.,dos en los Tu ' el 1'': ,-o 1. ,,'i tía, pico irreal o
rnttnic'pal sea (` ('l-' su
l arcicipacid,.

S:. Ce;tls°.d"i

1
7 El p, ;_.0 r 1 1 Mas! neterttrls se n?an-

1

loa del.p.'Tíuonio de los suresorm
s d. ra.eil' :atas en cl eses'^.,l:ato res-

0 , , i, , nimia en el Po-,,.

tilio 19 y

No son
l.ts personas
e seanelas p

Ari. 35 -
cn los con(,
acc°rdo a 1

1. Si S

del

51,5

den

4. Pan
jara
Idee
5, cii

VAL

o e

Clll]

l ten'

Pe t+

5. Tra
teta,
c.1
lur*:
d:1d

Art. 4" --

de ,:nación
la apertura
<ley o del
crr la Repítl
E=1 los trot

rc
rey , s en ui

trina, pi
tebeo los L
L,r lo sacio:

I ^'ty.ttái I,r,

ru el p^Ss,

Ario ci;

vez satiSfC
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redujeran con
; que tequie-

o nacional a
cióu del Re-

¡,,tiro.

,:ci' u General
crudo el pro-
y qui hr,?s, y

acor t ¡anclo

César .^rirts.

1 tci('e l C ucaal
lcredo cl pro-
)S y quiebras;

que seacom-
ei e acc,^sejan

lac'.o de ce-
la r:ccc ateza

es presupuesto
dos eri esta ley-,
ícuics 66 y 69.

is cactos s^ebr;^
salvo les exelr-
l, Ti nos e ieter-

-Jin iel
, .,., rae':i c as in g

CIJO y orj ^;llas

l, p ,r.r,t..di o

.;i ) 3 Sir

^ruas s,. L. ,«
de lee e c cerca.

p..r.

h
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No son susceplibles ele ser dccli,iadas en concurso,
las personas reguladas por la ley 24211, así corno las
excluidas poi leyes especiales.

Art. 3s -Juez conipcicntc Corresponde rrhrvca,ir
en les concursos al juez con eampet^ucia ord r-n ia, d„
acrierclo a las siguientes reglas:

1. Si se trata de pcrsor.;rs de existencia si,-ih1:,
del lugar de lit sede ci" la t:cl,ni: `str„i6e
sxs negocios; e falla de éste, al 3C1 luc^r c
dcinicilio.

3. S i Cl díue Ul IG r. a ,, tu ii ,i , 1 4n S e`,

corrincicu`c (1 juez c41 1n,1;ar d,, lec sede de 1 u
.^1. ^.,c rinrs ración c c 1 c.^Ltulc iri^icnto pri q cp-'-l
si i-.(> lo cs
cl jli^z que irubicrt; pee i'oido.

3. En ci?so de ceneu-rso de person >s (le es'sie ,ei i
xuuad de car;íctcr privado rcgularmerrtc consti-
tux, s, y las sociedades en que el Estado rra-
cion:rl, provincial o municipal sea parte -con
las exclusiones previstas en cl artículo 2"- en-
tiende el juez del lugar del domicilio social,
ciiiin do éste coincida con el Lugar del estable-
cánienío, act vidad o explotación principal; si
así uo fuese, entendea•ú el juez del lugar del
esta?riecimicnto o explotación principal.

1. En ,1 ceso de sociedades no constituidas reg i-
larr-nente, entiende el juez del lugar del esta-
blecimiento, actiti ¡dad o explotación principal
según cl caso; si no pudiere determinarse
esta calidad por existir varios establecimientos
o c rrroteeiones, entenderá el juez del estable-
cimiento o explotación que coincida con el

lugn.r de la sede socal; en su dcrfecio, es coni-
petr^e el juez que previno.

5. Tr^ti i.ulsc de deudores ciomiciliades en cl ex-

tenor, el jiiez del lugar de la aclministraeión
cu i1 país; a falta de éste, entiendo el del
loar del estableeirniento, explotación o activi-
clad princip ,l, según el caso.

Art 4e -- Concursos dccl(ucr:tos cit el c. ti'an e; o. La
dcciaración de ccncurso cn el extranjero es causal rara
la apertura cicl concurso cn el país, a pedido c1 e1 deu-
dor o del acreedor cuyo mérito debe hacerse efectivo
Cit. la República Argentina. Sin perjuicio do lo dispuesto
er los tratados ^ternacionales, el concurso en el ex-
traujero, no puede ser invocado contra los acreedores
c ry:e créditos lobeara ser pagados en la República Ar-

para dispui_ulcs derechos que éstos pretenden
cabro los bien ,s (Listemos en el territorio ni para aru-
1 ir io cactos que ]rayan celebrado con el concursado.

Pt.rral,^•.'c i de r„?rrursos. Declarada tanuhiéal la qui hra
en el país, los aac lores pertcnecientcs al coneur o
f .. cie;o c: ele :r.:njcro actuaran sobre el saldo, oe
s r_>. <,_OA ci': e lo': den,as e ó aam s orificados en agcú,1a.

Ee( cu'cc3 , ,!, Las drf°Cacióia del a reedoe cuyo crí'1-
u es p ,;alero en el extranjero, y que no pcrteneccaci

a r.rr o _en.so atesto en c1 exterior, está ccrcLc;on,.da a
que cc demue.tre t.2: un acrecdcr cayo
c -tito es pe _ arde ro en la P r ,t.lica 1 .;ent e pu ,1 c.

verificarse y cobrar -en iguales condiciones- en un
concurso abierto en el país en el cual aquel cródito es
pag alero.

Pn'idad en los dívidenclos, Los cobros de créditos qni-
rogi (arios con posterioridad a la apertura del concurso
nacional, efectuados en el extranjero, serán imputados
al dividendo correspondiente a sus beneficiarios por cau-
sa du créditos comunes. Quedan exceptuados de acre-
dita, la reciprccülacl los titulares de créditos con ga-
rant ., real.

TITULO II

( 'neurso prea'enifs o

C-icí 'e>>o 1

Iíeeli'isit CS

5ccelón I

liequisitos 8 lis i(1,,1

lo I. 50 -Sujetos. Pueden solicitar la formación ele sn
concurso preventivo las personas comprendidas co.el
artículo 2', incluidas Lis de existencia ideal en ligui-
daci,r.

Al[. 69 -Personas de existencia ¡(leal. Pepresentac¡ a
U ratificación. Tralándose de personas de existencia ideal,
privt,das o públicas, lo -solicita el representante legal,
prev.l.i resolución, en su caso, del órgano de adminis-
traei„u.

Drutro de los treinta (30) días de la fecha de la
presentación, deben acompañar constancia de la resolu-
ción do continuar el trámite, adoptada por la asamblea,
reuni,,n de socios u órganos de gobierno que correspon-

da, ron las mayorías necesarias para rceolrer asuntos
ordio.irios.

No acreditado este requisito, se produce de pleno
derecho la cesación del procedimiento, con los efectos
del desistimiento de la petición.

Art. 7e-Incapaces e inhabilitados. En crasos de in-
capa, es o inhabilitados, la solicitud debe ser efectuada
por r•us representantes legales y ratificar, en su caso,
por t1 juez que corresponda, dentro de los treinta (30)

días Dentados desde la presentación. La falta de rati-
ficaci,,ii produce los efectos indicados en el último pl-
rrafo del artículo anterior.

Art. 8'?- Personas fallecidas. Mientras se manteara Lr
separ,''ido patirrnorial, cualquiera de los hc ecier(cs Pue-
de sc citar cl concurso preventivo en relación al pairi-
moniu dei fallecido. La petición debe ser ratificada por
los d. uncís herederos, dentro de los treinta (30) días.
O.mitda la r rtifica ;n, .plica el último p .ra'nfu ciel

Ari oi^-le y%i es ,.^;, .,at vo't:atar¡a. La —P-mira del
eones 'o preventivo puede ser seL anda, t, F úióu por
apocl: lacio con facultad especial,

Art 10. -Oportunidad de la p,con'ac¡i'.^, I1 con-
curso preventivo puede ser solicitado ajotaras la q:ciebra
no ht N a sido declarada.
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Sección II partir de la fecha de la presentación, para qué
el interesado dé cumplimiento total a las dis-

P('quisltos forni,ac 9 posiciones del presente articulo.

4rt. 11. - Pe(Tuí idas del pedid''. Son rcituisitos for-

niales de ja p'tiricia de cono uso r eveotico:

1. Para las deudores matricl,lados y las personas
de csistcncia ideal reguL,rniente constituidas,

;acreditar la iaiseripción cn los registros respee-

;i(es. Las úllin.as accmpau rr'tín, además , el ins-

uu,cuto r(nlstitulivo y vis modificaciones y

con' cm 1:1 de las inscripciones pertinentes.

Para los deniás personas de existencia ideal,
nc:>n,paCaar en su caso , los instrumentos consti-

1olivos v sus modificacionl,, aun cuando no es-
tuvieran inscritos.

2. Esplicar las causas coucret;u. de su situación pa-

e -MARA D17 DIPUTADOS DE, LA NACIONT

proalujo la cesación ele pares y de los hechos
tri,nenial con expresión de la época en que se

izar los cuales ésta se hubi, a manifestado.

acuso y pasivo actualizado a la fecha de pre-
\eompaiinr un estado dei_1llado y valorado del

n1^uL- cl patli[tli:nio.
N 1 1105 datos urcevarios 1,:ra col (e' -l- debida-

posic ión, las noi7nas seguidas para su valuación,
la ubicacüm , rslado y nrav'lmmnes de los bienes

scni ación, con indicación precisa de su com-

lo•, t•er; (:3) tiliin;os cjcrei, os. En su caso, se
Iari,tlat nle por el amcnrsr.dc, correspondientes a
los pr( 5istos cu sus esiutnto^- o realizados voluo-
ciclones 1<geles que rijan —i actividad, o bien
clon contables csili dos al di udor por las dispo-
1,ouapair,u copia d(: los L diolccs n otros esta-

d^ fhrn ;osrt^,.ur las ntcnnxG;, N- los inforaues del
lis aalíc,ui1)1'.

^. _^runlp oI:lr n0nailut de con indica-

c;1'¡¡ de seis úon^icilios, n1on'os de los créditos,
clu I'a'., vc1 (11(1111los, codcrud tres, fiadores o ter-

,zs'e<u(11, cu el cnt,l asusta copia de la docu-

ni ;'Io, tlri acosip:iiiar un. legajo por cada

('I•I1S olaig lilas o respoaisai ! I, ; } privilegios. Así-

a$ts o adm'1listralivos de ^ ,u','icter patrimonial

1),1x( tg e^ar el detalle (lr• los procesos

salido sil radicación.
el) ti;uu;lc o con condena I"u cornplidu, preci-

expresión del último folio utiI cedo, en cada caso,
y los de otra naturaleza que 1'cve el deudor, con
Lnnnlerar pa(1isztnlear.e loe libros (le comercio

y ponerlos a disposición, del inc7, j1mto coa la
docunrcntación resp^^ctiv 1.

DcnnnciUr la existencia de 1 nc,nrso ah tcrior

1:1ilro del período de inhil,"'1)1 rnc establece
yy justificar, en su caso, q]¡' lio Se

'I m.iíenTo '-9_ o el U•:iss:iu 'lato l conctnso
si jo J ul , lial1ido.

la c'sc:'i;o y la (Tnc :;lc:^ n aercí e ,1,t dcbeli

('t e'lo sc nt eriu I dehicia y r.2 3..-

so i n ot rn r., al}.e c c .:ic co ,-,, (teas, ;a
5 (J¡ w calle! c ('r 1111 Pie-

Art. 12. - Domicilio pr•ocesnl. Ll concursado v, en sn
caso, los administradores y los socios con responx.bi
Iidad ilimitada, deben constituir domicilio procesal ca
el lugar de tramitación del juicio. D: no hacerlo en Iz
primera presentneibn , sc: lo tendrá por constituido e'tz hrs
estrados dd juz;,udo, para lodos los cfeeins del
curso.

C',i,í'rcr.o 11

^f pera ora

Sección 1

Ttzulucicia judicial

Art. 13. - Te rmFao, Presentarlo el pedido o, en su cno,
vencido el plazo que acuerde el juez, éste se debe pro-
nunciar dentro del término de cinco (5) días.

Reeliazo. Debe rechazar la petición, citando el den.tler.
uo sea sujeto susceptible (le eonern eso Preventivo, si (io
se ha darlo cumplimiento al artículo 11, si se encuee:a;a
dentro del período de inhibición cine establece ,1
artículo 59 , o cuando la causa no sea de su compe-
tencia . La resolución es ap :lable.

Art. 1 1. - esoltrci(irt de aperiura. Couteaido. Cum-
plidos en debido tiempo los requisitos legales, cct tnc z
debe dictar resolución que (l-spondrí.:

1. La declaración de aportura d(1 conca}rso pre-
seaitivo, expresando el rr1011)c del co,^(rr^_t<fu
y, en su caso, el de los socios con resjr'una-
l,ilidrtd ilimitada.

2. La desi<gnacióii (lr :unleucia pa,;i rI sorteo 2_1

síndico.

3. La. fijación de iirnt Íeclia lta.sta la cn. tl 1-19
acreedores deben presentar sus p :(lirios dc' 5 ^c 1
ficación al síndico, la gne debe estar u 1 11-
ptesditla entre los quinec 1._ l y les cinc•,,^ nz
(50) días, contados desde el día en gus ^a
estime coneluirít la f:ubHcaci,;n (le kas cd ;s.

4. La orden de publicar edictos en la forran pie-
vista por los artículos 2.7 v 28, l it des'::;n:acúct
de los diarios respectivos y, en su caso, la
disposición de las rogatorias ncccsarias.

5. La determinación de un plazo 110 superi:sr a
los diez (16) días, para que el ilcnck;r
sente los libros que Itere referidos a su
ción económica , en el lugar que el juez f: o
dentro de su jurisdicción , con el objeto ele que
el secretario coloque nota datada a contiarra,t-
ción del ídtimo asiento, y proceda a cerrar los
espacios en blanco que existió ion.

6. La orden de anotar la apertura del conclirso
en el llegistro de Concursos e eu los den,^s
que corresponda, acqu,iri3odos•. infcat.c sobare 'a
existencia de otros a te iirnos.
La ínliibi.(-trío gen sol para di,posxr y grasos
! i, n1+ :.., 1 1 1: d ca su caro,
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1,1 c1 1 ' s socio , ¡l 'lUhit ll.u;Irnie r, ^i11 b!r^
d ; t r . 1 ; ! o ser n ] , ( ! :t i l as eu 1 1 js r1 1), 1 t

rtí i Iti S,

8. Tu lu:;,^; i1 n al d_ udor p n a que 1 , , . ^;ta 1

jn mialn,<:1tc, der;ho de ha Ca (.i) II',..s de

nn uu -,dn la 1 l . i n n i l r 1 , e l 1 'rt que , i ju ez

e' S['1 e rx 1 o p„ra al,IL1,11 Ju5 1,5 de

cul1 (rí 1 VI' u a.

9, las f_ CLIC 1n g11, el siidico d<'rrr,1 in ;catar

el informe jmlirido,d de los créditos } cl in-

ferIitP, t ' eod.

10. Ti fij:uicín de rola anrnencia iulornlaf.a gnc
s1 11alis'U con ci (o 5) dias de anir n een]
al ^.ncirnrento c1(1 plazo (le exc11 nid,it p,e

pisto en cl ;u título 13.

11. La cunst uicünl de un comité provisorio de

acrcellores finte'. 'ado po, los gres ac1^ cdores

(J I rogracarios de mayor monto, (11 n,umiu'los par

e] deudor. Eu caso de igualdad entre dos o
n?tís acr^cdo;'e dirinrirá el sor'o que 1e atizará

dl jaez en 1u misma uudicnca aladidu en d
inciso 2.

Secci,'1 11

Z;¡,: Lis de 1,1 ni ; cri irra

1rt. 15 . - _7r%nl',ttStrcu G`n :ur r°í cr;ucrn rrln. I 1 con

ru ,scl^ o,ioi e 1:1 adl : rrl 1r,lc:ón de su p;It, lnouiu
buen la vil i],IJ'e.^,1 de¡ síndico.

Ari. 16.-Tren p~ %u;, lEl corcin';:,cro n1, p-1u11,

r^ali^;n' actos a n oto ,,ntuito o q;m ir1 i,nrtru dtelar

1: nucton de ic,s acsocdIII1", por C.u1>a o lit+111• ante-

rior a la p1:c-^111tac4in.

Art. 16 bis. -,11las Siticr!m a nutori_ucira. Debe
1(1[ cric prev -a autorización jurlicta para rc,liiz.n cual-
quiera de los siguientes Pela'.; los relacionados con bie-
i . s rcgistrables ; ]ns ele t1sp aicióu o locación de foodos

tic colncrdio : los de en afilia de drelxnt,n'es c1 n1 ga-
ru,tía CV9FC'ial o flut.ultl ; 1.::s de c.rsil o de obliga-
ciones nc,oci.ll,lc ,v con , rrantí ,t 1 S[ 'I 1ti o Ile' , 1 r, los
de constitución de prc^tda y lo : glte ere,d an Je la
^cr.tinislraciúrr on:inaria (le su gí o elca<reial.

Lr1 aut lriZ ' (i III so tramita Con (1,—1
del e .> nliié de ar_rerdOce' : p:,]-,t si] to el

jn1•z. ha de ponderar la 0 1 1 5 . 1 1 1 , 1 , 0 1 1 paras la c1» tin11a-

c.Ca1 de 1,is veril i2 dl^s del ceneurs ,ulo c la pro', 'eeiún

uc los iu e;cs de los ac11 od1 rota.

Art. 16 ter.- Ac ? os ir, c°f'tcocrs. 1.os actos cun t11idn
en v.ulaciún a lo 1lspue _ slo en el ,u_ícalo 16 so ine-
f ,e 'cs de pleno ciar, ,ato respe ,- !o de los acre I uxes,

5'tr tracióu de la odn1iIlíailcrc • i1ht, Alaís _ c:n:'lo el
deudor contravcngn lo esiablec'ido el] los al lii, s 16

25 o cuando oculte bienes , omita L1s ¡011ror1 _ io+'1='s
ea :1e el juez o el sindico le rc.luxian , incurra 1 1 fal-
se'dati en las que produzca o realice t11(ín1 al o en
i, tjuti io evidente para los acmc'1ores , el juez 'ruede
,tparario de la adminishacúín por rucio fu1,1] lo y
ec,igoar reemplazante . Esta I sulncü,n es apcl1:il, al
s^}lo efecto devolutivo , por el deudor . Si se d oicga
la n<cdida puede apelar cl síudíco.

2021

El aclnlinís 'r,.d1i1 (I)e, ollar según lo dispiteslo en loa
z,rtíctdos 15, 16 , 16 I,is , 121 tr.

Linaióacióo . De acuerdo con las eirennstanelas del
caso , el juez puede litt it.o' la 1)1 dieia a la do^r, nacil'lj
de un COadmllllhiricI) ', 1111 Veedor o liii i11te1 Ve11tor
controlador, con 1 118 f culi :^':cs que d [spuo a.

i . 'La provbdcnci. es au'...,' 'e e11 1, s ctIn1t(ic once intli<
cadas cu cl se sur,do p n 1.tf,r.

En todos los casos, el (71 ',lor co.^^lrva en forma
e'clu'iv:t la le.itinlacü±n pura olrr,a, en lo',' a les del[
juicio que:, sc'gfiu esta ]cy, corre p,'nd;''1 at concarsado.

Art. i7, - P,r llo pl,r o c1r ci t:1os lc rnlr l 's. 1 ,1 joa'
del concorvo a ü,,,rará el de las lumolCricores

debidas al trab a arlor, j s iudcn 11/,:c:o les P r .ccidc•'1i
tes, sustitutiva del pr''av'so, iUte?rac.'ó11 del r,T s del
despido y las p1 °vis'as en los artí, aloe 21 a 25-1 do

la Lev de Cenirato de Trabajo, que gaeen de privilegió
general o especial previa remprollaetón de stts importes.
por el síndico, los que del orín ser satisfechos priorita
riamente con el resultado ele la explotación.

Para que proceda el pronto pago no es ueCSaria Iti
verificación del crédito en el concurso ni sentencia er;
juicio laboral previo.

Del ped'do de pronto pago se da vista al síndico
por diez días n_ós. Sólo puede denegarse total o parcial1
ideare mediante resolución fundada en los signientel,
supuestos: que los criditos no surjan de la doetsmena;
('fu legal y coutalle del empleador, o en quo Ios
réditos resultan controveftidc-s o que eyistan eludas
sobre su origen o le.git;midad o sospedta (le conviven=
cia dolo.;a entro el trabajador y c1 catcurs'rdo. Ex%
cstol: casos el trabr,jador d.11e verificar su er¿,dJo coso:
forma al procel{i 111V11lu previsto en iis arücalos S2 V
sigan 'Ps.

El deudor será oídlo cn un iuei,lcut1 sumario eoí
plazo de dita di.ts el jaez couctnrsal Tr ole rS de io
mediato solare lo sn,'tancial por scutcn<ia ejcciiior'a,

en lti que anrecianá si las c11 31 'enes ap.trcccn prima-
lacio fundadas. Si no lo son, será el deudor quiera
de1jc°12 accionar. pero dio no nupcdirá el canlpialdcrl-
to de la sentencia.

Art. 1S. - Socia con res xrn1(17^.lydnd ilintilnrla. T'^¡r'cx
tus. 1 .: , d;sposrcinnos de los artíc'tlos 16 y 17 se apli-

can r'.-trccto c111 p_itriutoi io (1e les socios, con respou-

sa];gil laad ilimitada do

Art. 19. - In'c'rese,,. Tea presult^ ._:("U del eoncurst

produce la su01)rciúu de los ~as que d rnflaC

todo ('.'dilo de cansa o título u (;,rica' a ella, que no

csb anllz:a l.1 con prenda o 11ipo !cca. Los 1ntelesc,y

de los cú'd'ios a si ;at1,1a t.,, das, postc,1.(1't a la pn-.

Si ntaci )n, si11,1 pul (len Sil- ]'_C . 1L,UlOs 51,'1te 1..s car?ti-

d iI,s pasad coi, de los b:1 o, ~Ir a 1,1 Jiip: tt.c.t
o a la prenda,

]^t'?1(((l.q no Llu , leY;05. l its cic1i110 no C1ii,t'r, I ..S srm

corve midas a toles los i tt, S del concurso, a su Va!or
en rncncdi de c1,1-<o lc0,11, al día de la prescntación
o al del VCI,einricl't 1, si flora ar111"ior, a opción fiel

at—vet flor. Las lt, nd,S (11 T11 OI U' .ft (_^t1:1 q !'ara se Ct 1Cr,l;!n

al, a la fecha c1' la pr es(,¡] ['(5011ea: mo mala do careo Je,

del informe di 1 rdiCo pr visto en el arüculo 32. al

solo chao clcl aí.uputo dei f) Si)O y ele 115 nrt.vrías.
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Art. 30. - Conlralos con prestación recípi r pcrt.

(lí Pe. El deudor puede continuar con el cumpl"ri.lcnto

do los contratos en curso de ejecución, cuando hubiere
prestaciones recíprocas pendientes . Para ello debo re-

querir autorización del juez, quien resuelvo p;via vis-

a al síndico . La continuación del contrato autoriza
al cccontralante a exigir el cumplimiento de 1 s pres-

presc^itaciún ntaciones adeudadas a la fecha do
c,n so bajo apercibimiento de resolución.

Las prestaciones que el tercero cumpla ci, nu^s de
La presentación en concurso preventit =o, y o cum-

plimiento de lo dispuesto en este grccepio, san del

privilegio previsto por el articulo 210. La adición

simbólica anterior a la presentación , no iinisn.t cum-

plimiento do la prestación a los fines de este ,, líenlo.

Sin perjuicio ele la aplicación del .artículo •'33 del
Coligo Civil , el, tercero puede resolver Cl enasto
cuando no se le hubiere comunicado la de'' ida ele
continuarlo , luego de los treinta ( 30) (lías d1 abierto
cl concurso . Debe notificar al deudor y al sír,!ico.

Gonlralo.S (le trabajo . La apertura del coa( ...so pre-
ventivo autoriza a la co n cursada , a negocias con la
represent ación ele los trabajadores en la mig rosa y,
c:atidad .;i,,(l;cal Clac los repreSenLe , e ic;íes Col'licioncs

CO,ae io ilccticu1o traba `o, 0 1,1 aplicacidu ele un
do cr i sis por u plazo Cica o e basta
r,ra in5.;into de dos anos.

Is^. finalización del conctt, so pi c^ cuth o 1 ; ,
causa, así como su desislimiernto firme itnpu^irln la
finalización del convenio colectivo de er ' is rpn puliere
haberse acorc? adc, recuperando sil rig' c¡O los t ;SVcrt;os
eolecti^ os que

Seee'h„ne plíl,j;cos. No prc(3cu susncndcre. os e
v (:r,;; n !dices que se I reste s 1 deudor pni denlas

la iz an nata 'or a la de la aja ira del
iT;W cr'O I i^ic .̀ os pa atados Ccn I stcri', idad a
la apeetiira del concurro (l, bou abon aase a S respce-
livos 5(nuuticntos y pueden s t_pea,'; ,', ea uso de
:uctnrralinüaito me, igado el proccd ;;c t i per i to Co
las noroues que rigen sus i'epectis 'as p' tucio^ s.

1?'a cae do lul.^id+ción en la gticb,a lí o c(iitos
loe s-O ,'arrea par las cn
el p'irraf0 anterior gozan de la prcf ( in Tia 1'» 1 31 1 c;( la
por el articulo 240.

Ai"t. 21. -- f;ecios' contra el conctirendu . I,_t tni1 cien
del concurso pr,vcntivo prodoe

1. La radicación ante el juez (l,1 com r;:o de
todas las ejecuciones de s.¡-,',( la de , t nido
I;atrimonial del concursado.

Quedan excluidos de la r. dicación cía, i 11
del concurso los procesos de czpropiaci', t y los
que so funden ca las relacicüics de 1., ni:lia y
los Clile i. *entes ele ersoafes cni in.ulct, en la
relación laboral. Las cjocuciocI s de e u•aritias
reales se suspenden, o no ptxltún d, lucirse,
hasta tanto so haya presentado el p' : -' do de
verificación respectivo; si no s<' inicua la pu-
blicación o no se presrn`ó lea r t fie'e ` n pro-
vista en los artículos (3 a 8`. sr;la;n<^i,^ e sus-
pea_len los actos de eje aún i ,z,d::

3. L.a luol;il;iciún de dcxlncir nuce as ar_ci,;urs c_'e
con'_cr'do r.;i.tuit .sial centra el co,ncuisado por

cansa o lít,lo a ,(raen t 'ia per cucan iúu, etc ^,^[o
_cs que e ._ o s sobre

,ts .lacio:r!cs do Entablan.

4. El n'e ttcitini^cuto ele i.as nie lielcs pi u: ..s
trabadas, salvo cuando ec:u ',;n sobre bus;^ s
e<5;,_103 para COi ,t ii,UUar con el giro c iJ; 1 .O

31 Comcs'Yo d t 1 ec-,cursado, cU;'o lev,11 ai(

ú n todos los casos, es decidido por 111 juez tica
c .-nction, presta t esta al s n;l-co , al

Art. 2. -- I ^ ( ipub e' o;ies u isla s . Se'u notas lis
lacdo^ s c'O '1'.ilins a Io dispues [o cn los tartí ( ulis di) y
°1.

Al,'. ?3 -1 ¡'ecuriunes por r,,ua(e no judicicdl. Los
acreedores titulares ele créditos con garantía real que
tengan derecho a ejecutar ined.ianie remate no judici.ai
bienes do la concursada o, en su caso, de los socios con
responsabilidad ilimitada, deben rendir cuentas en cl
Concurso aeoinpaóandp lo;, títulos de SUS créditos e' tos

corr,pr l antes c ii; etivos, dentro (1e los veinte (20) días

do li,bc13e seolizado el ren_eie, El acreedor pierd,' es
favor del co;; urso, el uno por ciento (1 %) del iitoitio
e' su Crédito, por e,.da el a el< retarda, si ha medid,-do
intimación junio,=1 e'ii[cai«r. 11 reinan ,i)e debe ser de-
p,eitt,do, 11ra ti e Licites los c ('datos, c,s el plazo ,fue
el juez fije.

Si 1111bic,c t r,(1i do la pob1,^ ,._im cae los edictos

ciue 111 artíeulo - ,tes ct s la publicaciGu
<le lo- avisos (1111 r,'mate no el eacresdor
prescrtu•se al jti:z del concurso conit,i,:e,ndo la feecha,
Itigar, día y hora, fijados para cl ron-ate, o el bien a
t r_at ^, icota,,>a u',ada d^,eetc, cl titi le de sil cu^li'o.
La concrsi;i s de esta comm^ie,i ,n pacer cada cae nuli':ad
al rc;n,,tc.

La icuciició&i )I ci cn'.as el ' 1 ., sust.uiciarse por ü,,i-
dentt, can inti e,11,0i 1 dr1 coneuisaelo y del síiid,'co.

2de rc,,,rt!cs r aedzdus pieCtitt-
forias, Ida caso de ca ca_doel n;,iici,t evidentes pees
el concurso, y con t1 e itcrio del artículo Ió, pm¡ I>
final, el juez lpiede ordenes la suspensión tuneo:í.r^ e
(lo la sub asta y da las SACdi(1'As precautoi'ias que i)!+. •`
dan cl uso por el deudor de la cosa gravada, en :t
i jccuciúa de er11ditos con garantía prendaria o hipo. ,-
caria, Les servicios ele intereses posteriores a la susp'
sión son pagados como los gastos del concurso, si resul-
tare nxnficiente el producido del bien gravado.

suspensión no puede (veedor de ciento ochenta (18')1
días.

La resolución es apelable al solo efecto di 'oluiic. o
por el acreedor, cl deudor y el síndico.

Art. 23. - Via;e al ewlerior. El concursado y, en su
caso, los administradores, titulares y socios con respo.n-
saliiiidacl ilimitada de la sociedad concursada, no pueden
viajar al exterior sin previa comunicación al juez del
concurso, haciendo saber el plazo de la ausencia, cl que
no podría ser superior a cuarenta (40) días corridos. En
raso ele ausencia por plazos mas-ores, eleberí requerir
autori'aciúu judicial con audiencia d,'l sinitico.



l

i

1

t

e

y

Julio 19 20 ele 1995 CAAIARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

C_vrírULo III

Trríntltc hasta el acuerdo

Sección I

^'ollficacioncs

{I?i3

Sección II

De.sístimfenío

Art. 30. -Sanción, En caso (lo que cl deudor rc.
cumpla lo dispuesto en los incisos 5 y 8 del articule .1 ^?
y co losa artículos 27 y 28 del primer pórrr^io, se lo ti. rea
por dcc .. ido.

Art. ; ^ 1.. - Desislimicnto voluntario. El dcndor puede
dc,,1;:1r de s-r 1.2rici6n liaste la priniera publicación de
edictos, sin requerir conformidad de sus acreedores,

PuccU eles scir, igr: lrnente, Lacta cl cita, bid'cado para
el coro, rizo del perfecto de c;clusi;id<tct prc:isto en el
artículo 13 Si, coi] su t c t^ are <e ecnstancia e.e la
conforn^ ciad de la n-ayoíí 1 d los acre dores quito<gra-
farios t,+e representen cl ce_c,n,a y' cinco por ciento
(75 :ó; del c p tel ccu ro.,r:fino. P rn el c'dci]lr> de
estas ra.i^c fas se tienen Cu cuenta, segóo cl esl.:dt, d0 la
causa: u los acreedores derrmc'ades con ncós los prc-
centaclo-. a verificar, si el desisti,nicnto ocurre :.nt -S ele la.
present;telón del informe del artículo 3i; decp.a s de
present,u o dicho informe, se coas€der:.^.n ha , ccr,scjacos_
a verificar por el síndico; urca vez d cl_cla lit ^.cntc°uc'u
previsto en el artículo 36, elebe án retn'rse las rna,,or_as
sobre 1,i; créditos (lo los acreedores verificados o decla-
rados : ^lrnísibles por cl juez. Si cl juez eícsesti=:.a una
pcticic,1 de des'sti!nícnto LOr reo conie,r con suficiente
coufon,^ ciad do acrccdares, pera, dcsrr 's ó1r r..arltare
x um sea por cftceu ¿!.n la e c ^i c stI c l i t ve ^-
fieOe,e t o p r r ee c jet ir ; a^i 1: e e l l de_ zsií-
n:rc:, < < de d ....ru cor e r ci , e

lu.,r, ia^ibil.aetd. 1 ^h.u.:,d:a, e s_;t.d.ti a 1 u ;.1 Picada
urna p: i r'ón de concurso p_ : esaliva. 3.;s ct,; s i , pr_ srn-

Pal d t!o d l a,ro lo Le7iO, n> úe e' sc7 ,U ^,«,da^,

si e:,i. u pidieol d. q :^1)r.. t ^i.•l cot °.

t. 2.i. -- R 7 , "rncrrrl. Dc: úc la i s^ut.u:ón del

. '!do de £orn.acióu d^ concurso previcedis o el deudor
scret ria leso ^,ns representantes cceben comt,areccr en

c etc notificaciones. Todas las prcnideneias so con-
l can notif^cadc_s por r misterio de la ley, salvo que el

yar ente deje ecustanci de su presa:cia y de no

l I_r• podido revisar el expediente, cu el correspondiente
1 o de secretaría.

.Art. 27. - Edictos. La resolución de apertura del con-
cur-o preventivo se hace conocer mediante edictos que
de';en publicarse durante cinco (5) días en el diario do
publicaciones legales de la jurisdicción del juzgado, y
en otro diario de amplia circulación en el lugar del
domicilio del deudor, que el juez designe. Los edictos
ceben contener los datos referentes a la identificación
del deudor y de los socios il mitaciamentc responsables:
los del juicio y su radicación; cl nombro y domicilio del
síndico, la intimación a los acreedores para que formulen
s!a, perdidos de verificación y el plazo y domicilio pata

h rlo
lata p rllica un esta a e' o del d cdor d ?,c

re irz.?sc. dentro de los cuco (5) d_.;, c, baL^rse no-

tífie.d.o la resolución.

Aa. 28. -Estoidc iin n'o, e u otra ;r. )1 elccció 2 C
do el deudor, tuviere esc:rbl;eimuntos co otra jii i cc'c-
elda judicial, también se deben publicar edictos por
cinco (5) días, en el lugar de ubicación de cada uno
de ellos y, en su caso, en el diario de publicaciones
legales respectivo. El juez debe fijar cl plazo para que
el deudor efectúo esas pub cacíor.es, el cual no pueda
,exceder de veinte (20) días, desde la r o5ficación de
auto de apertura.

Justificación. En tofos los ca^es, el deudor e':ebw jus-
tificar el cumplimiento de las publicaciorres, mediante
la presentación de los recibos, dentro de los plazos in-
dicados; también debe probar la efectiva publicación
de los edictos, dentro del quinto día posterior a Sil
primera aparición.

Art. 29. --- Carta a los 'acreedores. Sin perjuicio de lo
dispuesto en los artículos 27 y 28, cl síndico debe enviar
a cada acreedor denunciado, carta certificada en la cual
le haga conocer la apertura del concurso, incluyendo los
datos sucintos de los requisitos establecidos en los in-

1. cisos 1 y 3 del artículo 14, su nombre y domicilio y las
lloras durante los días hábiles, la designación del juz-

ado y secretaría actuantes y su ubicación y los demás
aspectos que estime de interós para les acreedores.

La correspondencia debe ser remitida dentro de los
circo (5) días do la primera publicación de edictos.

La ori idión en que incurra eI síndico, respecto d01
envío de las cortas, no invalida el proceso.

5i'CC;,in Ilt

Ar,. ,_. -- Sellcfturl de cr .jca'tú,i. 1.;,, a(acC-
iores por causa o título a iu pre,s nt_ruürr? ^•
sus r; ,.mies, deben fcraul..r al 511.0ico el pedido d,^

verificación (le STO, créditos, indiear;do r:aentu, canica y
prieilc :tus. La petición debe hacc-rse por escrito, eu
ciuplicido, acompañando los titu,os justificativos con dos
copias firmadas y debe eepresar el domicilio que Cons-
tituye a todos los efectos del juicio. El sind`co dcvuel-
ve lo,, títulos originales, dlja.:do cn ellos couslaucia
del p, ilirio de verificación y su fecha. Puede requcric
la pre u-ntación de los origina les, cuando lo estime con-

venicrne. La omisión de prescnlarlos obsta a la vc.•`fi-

caciór..

Efe -los-, El pedido de veril eacón preduce los elec-
tes d,^ la demanda judicial, interrumpe la prescripción
e impide la caducidad del derecho y de la instancia.

Aroucel. Por cada solicitud ele verificación de crédito
que ,e presenté, el acreedor pagará al síndico un aran-
cel d.• cincuenta pesos (á 50) que se sumará a dicho
cródito. El síndico afectará la suma referida a los g s-
tos q:e lo demando el proceso ele verificación e cen-
feccir u de los informes, con cargo de oportuna rendi-
cidu tL• cuentas al jugado, qucciando el rcri! rente como
suma u cuenta tic honorarios a rc;guiarse por su ae•tua-
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éión . Exclúyese del arancel a los eruditos de causa la- 1
Local , y a los menores ele ntil pesos ( 1 P00), s n
necesidad de declaración judicial.

Art. 3.3.- hucukt.des tic injornutcirírr . El Sí,' ]¡<'o debe
Fealizar todas las compulsas necesarias en 1 -, libros y

ñocunrentos del concursado y, en cuanto c respon la,

en los del acreedor . Puede, asinlisnm , sa'ers` de todos

los elementos el e juicio que estime tirites y , , 11 caso de

negativa a sunr .inistrnr1os , solici`ar del juez tl< , la cittty<t

las medidas pertinentes.
Debe conservar el Legajo por acreedor pro, jitado por

él concursado , incorporando la solicitud de t erificación
y documentación acompaitada por el acreedi y formar
y conservar los legajos correspondientes a l s acreedo-
tres no denunciados que sol 'citen la vcrifica^ t»r de sus
créditos . En dichos legajos el sindico deber ;t dejar cons-
tancia de las medidas realizadas . Los lene¡—s d roerán
ser conservados por el síndico hasta la dccl.u telón julli-
cial de cumplimiento del acuerdo prcveírtis v o la con-
clusión di la quiebra.

Art. 3 t. - Per odo de olascrcec?ón de e' dilos. Do-

¡ante los quince días siguientes al ceneimien ! r del pbz:.)

para solicitar la verificación , el deudor y lo acreedores
que lo hubieren hecho podrinr concurrir al domicilio
del síndico , a efectos de r(s ar los legajo . y f irniul,r
por escrito las impugna orces y ohservac 'ou ^s e' speet )
de las solicitudes forruuhndas . Dichas inl'tug1tacioncs
d berán ser acoepan .tlus de dos ( 2) copi a ' y se agio-

artítr al legaja coree ,pondie ute miregantl i el síndi:o
xi interesado eonsi irteia que acredite la r •;'irc'ú i, irt-
dici ndo dí a y hora de la presentae'tm.

1Jen'ro de las cuarenta y ocho (4i ) binas de ven-
eido el plazo previsto ern el pín •rafo anteri^i^ , el síndreo
lrrc ettt :uít al jtrz;meado un ju go de copas di las i;npng-
rr?t^ ruei `,ieias pata su irtcorporaeión el lega o pa
a's.o Co el arriarlo 279.

Art. Vencido ti plazo pnis
• ,fortz.u^ac^óu oe c,bscrvaciones por parto del dend^,r

3' los acr> dores , en el plazo de vei:!'e i 0 ) días. o,l
sindico deher3 red actar un informe sobre t da solicitad
ole verificación en particular , ci que debe, ser prc.,etc-
tacto al juzb eo.

Se debe con t ;par el namin e completo d ca dt acrec-
ilor, su dom icilio real v el
¿el crédito p t>^_Ir ., o y,_ .,tías rrr,ocnos
Jebe reseñar la ittf r ^,,a.c:tea c. =cuida, lis
que hubieran r;a_bidc L s ' es, por 1
eor y de les ::erecdt^r^s , } c:prrs,u• rc°^- ^( ^r de carin
crédito, opin 'ón finad da s'lite la fi (it il^'a de la
verificación del crc.lito y e' pr citc,_;o.

También debe acorst pailar cris c• pi;1, n se c,lr,.a ...
legajo a que se rel:cre el _:ít c:.;. oled
quedar a dt les1c;ón bocio <n^nte c^.e los ,a,^os Zr.trtt
su examen , y copia de los Ic'

, El deudor y qu'enes hat an podar v t ¡C t( 1011 pite-
c'en impugnar lo aconsejado por el sntl o dentro e
los d_ez días sguientes al fijado para 1 prescn ; zeir',a
¿el informe individual , peticiones que s^ i e n sin
zastanciar y para la consideración del ¡w z si éste io
estimase pertinente a los fines del artículo 36.

Art. W. -Resolución judicial. Dentro de 1 ts diez
x(10) días de 1reseutado e; iuforume por larte del sin-

dico, el juez dcciuirCt sobre la procedencia y alcanet'1
de las sol3citndes fc t,nuladas por les acreedores. El cr^ _
coito o ptji iletg io no observados por el sídico, el deu-
dor o los acreedoras es destacado verificado, si el jui z
lo estima procedente.

Ci—tardo e^isien oiueriacinnos, el juez debe de 'sir
^l .,lar,tndo admisible o inadmisible el crédito o el j;ri-
vile;io.

Estas resoluciones son. definitiias a los fines dil
cóorpnlo en la evalulción ele mayorías y base d:•1 aen'r-
ilo, sin pcrjnicio ele lo dispuesto en el tr'letilo 5 gu'er;'0.

Art. 37. - Efectos de la ae,strluciórr. La resolución
que declara verificado el crédito y, en su caso, el pri-
vilegio, produce los efectos de la cosa juzgada, salvo
dolo.

La que lo dt=clara admisible o inadmisible pinole
ser revisada a pilid^ín del interesado, fonuul:uta deniro

de los treinta días siguientes a la fecha de la resoln-
cLin prevista el] el artí. ulo 36. Vencido este plazo, cn
haber sido euestien2da, rueda firme y produce también
los efectos de la cosa juzgada, salvo dolo.

Art, 3B. -Inror•^citírr del dolo. Efectos. L,as acciones

por dolo que se refiere al. artículo precedente tranPi os
por vía ordinaria, ante el juzgado del ecncnr o, y Ct-
ducan a los ciento ochenta días de la feclta cu que me
dictó la resolución judicial prevista en el artículo 3(3.
La deducción de esta iecion no impide c1 derecño d:1
aere'sinr a uh u n_`r el cnmp it::`ciito del ten, edo, sin

dipcijiticio de las medidas precaatorias dite p,t: tau

general del szr;divo

llrt. 39.-O7to luitidas b' cun ersiclo . Trénta ( 30) dí„s

d- pués de prescnL'do el informe 1''ulis Ldual de los cré-

ditos, el síndico debe presentar un informe general, el

giro contiene;

1. 1':1 análisis Je Los causas del desequilibrio eco-

náutico u't i dí'ut?or.

3. Jet ent lisos iún P 1 1 taxi del activo y del
r"- ,S7-probables, de

rtaliaaciói cc cada rubro ¿l4 poi,::c o.

3. htr, rrt e;, o de los 11ros de cstn:..brid_ul, co i
anrcn . ,ere l,t r_goi.riliii, 1,5 defidco as

t:r ele los irdculos -13, 41 y 51 del Cód'go de

Coto: ocio.

4. La recetencia sobre las inscripciones del deudor
en lis registros cerrespOrrdtetttes y, enl caso de

sc dese, sobre los del contrato sedal y sus
n o t feac'c es, indicando el notnltre y domicilio

de l,,,, at'uPtu'stradores y socios con responsabi-

lidad iliniit=olla.

5. La es^presiúu de la época en que se produ;o 1á
cesae ,11 de p:!gas, precisando hechos y círcuns-
tancias que fundamenten el dictamen.

En caso de sociedades, debe informar silos
dios realizaron regularmente sus aportes1, y,
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existe responsabilidad patrimonial que se les
pueda imputar por su actuación en tal e. r ictt.r.

r
1 . La CnIInaf,-aCTÚn concreta de los actos, inc,SC

consideren susceptibles de ser revocados, según,
lo disponen los artículos 118 y 119.

8, Opinión fundada respecto del a grupanri^ ato y
clasificación que el deudor hubiere ef-tuadu
respecto de los acreedores.

9, Valuación patrimonial de la empresa, a :dores

probables de realización en nnarclta, f n dona,
con la del:ida intervención de institucdnres o
expertos en los diversos rubros que la conr,,m^aar.

l,. El informe debe ser presentado por tripli-
cado; un ejemplar se agrega al expediet'VV oteo

al legajo dispuesto en el artículo 279 y ter-
cero se conserva en poder de la sinaü^ tuna,

con constuntiia de reccpe'ón por parir d, jnz-

„ tdo.

Art. 40.-Obser aciotaes al informe. Derivo d'' los

diez ( .10) días de presentado el informe previsto 'u el

artículo anterior, el deudor y quienes hayan solicitado
verificación puerca presentar observaciones al inli'rme;

son agregadas sin .a t^rtrciac'ún y quedan a dispom,ciún

dr les iuh?resados lr,,r.a su consulta.

C *i' ssoe IV

Prolursha, )nvínrlo c(n c.'clr^vcitlad )) 1,tL;hncrn

del ar-ucrc(o 'pyCt'cantico

Art. 41.. - de
eta ccrtegor 'ítas. Dentro cíe pos diez (10) días cool;'dos
a partir de la fecha en que debe ser dictada la e'so_
lnctosi prevista en el artículo 36, el deudor debe pre-
sentar a la sindicatura y al juzgado una propuesta 1mi-
dada de agrupamiento y clasificación en categorías de
los acreedores verificados y declarados admisibles, te-
niendo en cuenta montos verificados o declarados nd-
tnisibles, la naturaleza de las prestaciones correspondien-
tes a los créditos, cl carácter de privilegiados o quiro-
gracfarios, o cualquier otro elemento que razonableinon-
te, pueda determinar su agrupamiento o cate orizaci6n,
a efectos de poder ofrecerles propuestas diferencia las
de acuerdo pros-entivo.

La c'a.tegovizacion tlal:,^r(a (00tenor, como mínimo el
agrupamiento ele, acreedores un dos (2) categ;orías q u-

to^grafurios y priv il %iados, pudiendo -incluso-- i 'iti-
ten,plar categorías dentro de estos últimos.

Créditos suben/íntail<rs. Los acreedores verif sallos ot,ic
lambiesen convenido con el deudor la postc+:,aci"n de 'ns
derechos respecto ele otras deudas, integrarán en rela-
ción con dichos créditos una categoría.

Art. 42.-PReseluciunn de ealegorirueicíta. Dentro 4
lo diez (10) días Posteriores al piado fijado en el al-tí, 1-
lo -10 ycon audiencias del sindico, el juez dictarán re,,a-
lec.ión fijando definitivamente las categorías y los neo
¿ores comprendidos en ellas. Si el juez lo considera e
p runente, antes ele dictar la resolución podrá rcquri^r
opinión del comité provisorio de acreedores.

Censtita:citara del coso ¿(ti ele acreedores, En dicha rt'-
tGlllción el jaez designruaí a los nuevos inl gua ates al 1

conafté provisorio (le acreedores, el cu:rl quedará eonfor-
mat':o como mínimo por íni acreedor por' cada cate¿.; etnia
de las establecidas, debiendo integrar el Teísmo tiees sa-
riauteirie el acreedor de mayor monto dentro ele la ca-
te rcria. A partir de ese momento cesarán las fica+cíunts
de los anteriores integrantes del commité.

Art. 43.-Período de esclusíüdad. Propuestos de
acuerde. Dentro ele los sesenta días desde que greda
notificada por anirasterios de la ley la resolución pr-vista
en el artículo m,t= r3tr, o dentro del niavor plazo qua
el juez determine en fnucióu al níuuero ele acrccdc» cs
o c tte«olían, el gane no 1)Z,'( rá ser superior a r,uycntaa
üí_:s, el deudor gozcsráa de sin período de exe' i', videíl
para forulular propuestas (le acuerdo prcvcntivo por
cate; crías a sus acrcedores y o'oiener de éstos lit con

foro;idad según el rér;ímcu pmsisto en el artículo 45_
Las propuestas pueden consistir en quita, espera o

ambas; entrega de bienes a les acreedores; eonstitucicia
de sociedad con los icreeclor,-s quirografarios, en la
que éstos tengan calidad de socios; reor uuzaciún da,
la sociedad deudora; administración de todos o parte

de los bienes en interés de los acreedores; erais ón c?a>'
obligaciones negociables o deben ores; emisión de Lo
nos convertibles en acc_°ones; constitución de ,' aruitías
sobre bienes de terceros; cesión do aecienrs de otras
sociedades; capitalización de erogues, inclusir'e de
acrcedores laborales, en acciones o en cut pro granja ele

1^re s edad patrticipadaa, o en ciralqu'er otro 00(1'5(1(5
que se obtenga con e nfcnniiclii! suficict t íl_. ho Jo
cada categoría, y en relaacíón con el total de los acres-.

dores a los cuales se les formulara propu<Sta.

Las propuestas deben contener cláusulas ig'aralec p' ro
los acreedores dentro de cada categoría, pudkisdo di-
ferir entre ellas. El deudor puede efectuar anís de una'
propuesta respecto de cada categoría , entré las gne'
podrán optar los acreedores comprendidos en ellas. El
acreedor deberá optar en el momento de dar su adhe-
sión . a la propuesta.

La propuesta no puede consistir en prestación quo
dependa de la voluntad del deudor. Si consiste en urca
quita, aun cuando contenga otras modal;tlacles, el deu-
dor debe ofrecer, por lo menos , el pago del cuarenta
por ciento ( 40 %) de los créditos quirografarios an-
teriores a la presentación. Este límite no rige para
el caso ele supuestos especiales previsto en el artículo
48. Cuando no consiste en unta quita o espera, deba
expresar la forma y tiempo en que serán clcf;nitiva-
mente calculadas las deudas en moneda estrlnjc rea dite

u'sistieserr con relación a las prestaciones que se esti-
pulen.

Los acreedores prit-ilegiados que renuncien c5press
mente al privilegio, deben quedar comprcudidos deutr:A
de alguna categoría de acreedores l.a
renuncia no puede ser inferior al treinta por cíesdi,

prív'icg ^(30 fI) de su crédito. A estos efectos, Cl
que proviene ele la relación lal-,oral es í_,!
dcbien_do ser ratificada en autlicneia mate cl juez i!f 1

cc» icurso, con citación a la asociación grerri_I lúgiti-
ntaada. Si el trabajador no Sr' cncautrot'e' alemzado por

el ré,,inzen de convenio colectivo, 'so será
laa tituciúra de la aascci0ci8za ,rcm'al. La res;sn ci,a riel
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privilegio laboral no podrá ser inferior al veinte por
ciento ( 20%) del crédito, y los acreedores laborales
que hubieran renunciado.

El deudor deberá hacer pública su propuesta pre-

sentando la misma en el expediente con una anlicipa-

^ión no menor a veinte ( 20) días del vencimiento del

plazo de exclusividad . Si no lo hiciere será declarado

gti quiebra , excepto en el caso do los supuestos cspc-

ciales contemplados en c1 artículo 48.

El deudor podrá presentar ruodiftcacioncs a su pro-

puesta original base, cl momento de ce',ebrarse la junta

,Informativa p ..vista cn el irtí_ulo -11 penéitiino pá-

rrafo.

Art. 4-1. -- e é rc's joricilcc- erras. El deudor pue-
de ofrecer p o,nu^ta de acuerdo que comprcePa a los
acreedores 1. a l pi das o a al gima c e,goría ele éstos.

Este út;ntoucaerc(o ratnicre las r_, a}•oría.s Izreti-islas

en el artículo 47, puro ueue cantee con la apmba-

ción de la te.al#dad de les con p F Izio.

especial a los que aic: uce.

Art. 45. - = lateo r¡ v:n,rr^;` i2 pura l,( o7,42 e é(i del

aclrcrdo p^^r(. cc^re..:,.,c r((( c-,r^frs,cs. Pala lax

aprobación de la 7 > >tn_. a de- ac, 'o cl

deudor dc1;_, á . anx, ,parlar al raz o, i el (lí_l (11c1

venoPsPcato (1 .1 p"^¡ Qn de C c"17:..

prepuesta orar Lr coaior'uid ct a_
recIn escrita, con nx_ara cc tífico

público, autu£i iael judicial, o nP

de entes pub .vea n o^ adre e.:: o
de la mal er (a _^lrsol_1 a d los t >,. (:.,.^r'o (la
todas y cada una de las cal_, (,u^> ,. -...tcn
las dos toro ras p: rt.s del
de cada cata„ orín, Sólo resutta,r, t s c

bles las conformidades que lleven ( clia poca cine a la
última propuesta o su última nro(i Ir_tcicín preseniada
por el deudor en el expediente.

La mayoría de capital dentro de (c i s e i -(raía se

computa teniendo en censi dcrac`.Gn l; n a total ele

los siguientes créditos:

a) Quirografarios i- iificaci^,s c lcr . ns .^dnáisi-
bles eomprcisdid :as en la e. r a r.:

b) Privilegiados cursis irla"cut i, 1r_.=^.0 rumrcia-
do al privilegio y (lae s( hr^..n ^rli:;,ado
a esa categoría de qu^re ;s ,f..r cs;

c) El acreedor admitido cona gni(q r f.u'io, por
habérsele rechazado el prisa o in<<cado, será
excluido de integrar la categoría , a 1n, c cctos
del cómputo , si hubiese pro.n'.ród) 1 ,eidcntc
de revisión, en los términos del artic _o .,7.

Se excluye del cómputo al cóu} las pa-
rientes del deudor dentro del cuarto rudo de
consanguinidad , segundo de afinidad o adopti-
vos, y sus cesionarios dentro del año anterior
a la presentación . Tratándose de sociedades
no se computan los socios, administradores y
acreedores que se encuentren respecto de ellos
en la situaeióñ del párrafo anterior. La pro-
hibición no se aplica a los acreedores que sean
accionistas de la concursada , salvo que se trato
de controlantes da la misma.

llcunión 20?

1 1 deudor deberá acompañar, asimismo, corno parte
inti- Irante de la propuesta, un régimen de administra-
e¡(', y de limitaciones a actos de disposición aplicable
a 1.( etapa de cumplimiento, y la conformación de un
comité de, acreedores que actuará como controlador d-_l
neo( ardo, que sustituirá al comité constituido por el ar-
tículo 42, segundo párrafo. La integración del comité
d( será estar conformada por acrecdo:'es (lue i pce-
se,wCen la mayoría del capital.

('ron cinco (5) días de anticipac'(,n al vencirvcnto
d(1 plazo del período de exclusividad, se llevará a cali.o
la aucL'en la informativa con Lit presencia del juez, el

s retar"o, el deudor, cl comité provisorio ele cercado-
u y los e creedores que deseen concurrir. Fa Pict'.a

el deudor da ^é esplieaelonus re pccto (t 'a
o :acaba que ile,^n a cabo con sus cene drnes, i Pie
atentes pericón formu r nr"^ ^x^s sc,l^.e 1.u l;r,]-
._.as.

gc,,(in^ato f _J "o tel c1.c n-
del p :iodo en exclusividad y p_evto a la au(_ (-.ca

iora ,tiva indicada en el prírrafo ;ut c iur, y luce cía

r al síndico y al comité provisorio de .._iecder, s, cl

ez po úi, mediando cansa ,iusf r..s.da, y por r•csolc-

s Lc _ reducir o pro ne ar e9 pcría,lO de es^iu-
^uul que hu1* re otari ado al dender conforme .l
culo 43, p ,n p á,r fo La
a a(le_.^xi.^!a o ^^_o.r<a ?^'-a :n f(^x..a c_icla:_.t al
n r todecepPirio.

Si con ant: riosicl d a la fecha s: Cavilada para la n
^rl eLe i_1^o: aviva el deudor luibic_a las

onforrrd- tes p;( ,pistas por el ardcülo 45. y h. riera
0W.11 l acedo cierta eireunst.u cia al }oa acio, ac rng

o las co, ,tan las, la a au c :?cia no ser licuaré a cabo.

Art. 46. - ido ou °iác'ú(i ele la con foa',iáidarl. Si el
acudo no presentara en el expedie^,te, en el plazo pre-
visto, las conformidades de los acreedores quirc, raf.,-
,ios bajo el rz ;meen de categorías y mayorías previstos
en el articulo amtcriür, será declarado en quiebra, cuu
excepción ele lo prt,isto (gin el artículo 18 para de ter-
tarinadns sujetes.

Art. -47. - «o.,crdo pcr„t ncroeiIO es p;r ¡h.p¡0(1 )1. Si

cl deudor l:cálnicre roer iiep lo pro r(ac ta pu L ac '„y, s

y: l'giadas o pira ai, cia(, ._ía de catos y n,)

1 ul, oUC11,'lo, 1 111(1,5 JA
iie cxc'tas ^it1::(i, rt u;rifo 1;cErd de la i.-^críti
ta de c_r.^._s y las ros terceras proas del e
cr n.1_a(^.l:te y la una^^inlid^ ,l de k,s «cc; :lores •„
gi t us con 1_:iviie^_fo esia acial a les qt.e t? aeec ra i..^..

hsbie_ ru.(-i;,esta, s lo serví declarado en quiebra si
1 f:s:aúo en el expediente, ca alt;íin i,iom(utn
condiciunrtha la propuesta a ac(c c.;res gt:irc !::
a la aprot, ación kle las propuestas
res pricilc des.

Art. 48, --- St!pa(astos cr;p e i%ál:gis. Ea el caso (?e
.:_cicdadcs üe respor sabifidad limitada, socaeuadcs r,)r

clones y aquellas sociedades era (Fue el Estado lt^ceiOla.5i,

provincial o t-irunicipal sea parte, con exxcliisión de las
personas reguladas por la ley 24.241 y las excluidas
por leyes especiales, vencido el plazo (le exclusividad
sin que el deudor hubiere obtenido las confonnidadzs
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xrr;wistns para el aceucrclo prc^<ntie^, uta sic ileeclar:c:í

a quiebra, sino que:

1. Dentro ole las cuarenta v o( ho (13) lunas cl
juez dispondrá por el plaazn de diez días la

'apertura de un registro en 1 c p diente para
que los acreedores y tercero, interesados en la
adquisición de la empresa en marcha, a it,w's
de la adquisición de las olivas o acciones r::
presentativas del capital soci.J1 de la concurs_i-
da, se inscriban a efectos d, formular ofcrus.
En dicha resoluciónr, desinrr-^^á a la iustituci(e

o experto que procederá al cálculo del valor
patrimonial real de la enrpr, s , a euyos fiases

deberá tener era cuenta el in forme general del
s`rdico y las observaciones ue hnbicre mere-

cido, así corro si] s:iUee:óta S3cílica de mer-
cado y todas aqueli n cirena stancias que pue-
dan ser útiles a los fde L determinación de
cstc valor. Asimismo, desigrn á a la institución
o csperto que proerlecá n' e leido del salo:
presoute do los créditos a lu efectos del rotoso
4, y fijará la fecha de la : u.licnc'.a inforn?s-
tiva parir que se lle'e a e.,'ao con cinco (,`í)
días de- anticipación al u<a^•:iiiicnto dca pl;rt.,
provisto en el inciso 3.

2. Si tr.auscurrido el plazo peco¡,"-0 eai el incisoi.-

terior, no hubiera uim3m i,^-tirito, el juez d_-
claruiá la quiebra.

3. Si dentro del plazo pro isto en el muero 1 m

n^sctinieran intern;adn esta- quccln,ni habi'i-
tados por el plazo de diez (1 0) días, contados
a partir del vea' ¡miento del plazo d . rnscri,^
ción, para presentar era (1 á nedirute propu-s..
tas de acuerdo a los acre,^^i^ares, mantcnien.lo
las categorías predetermiuad:a o modificándolr_r;,
Diebas propuestas podrás; sf ^ modificadas sitio
en dos (2) oportunidades: :. IOs diez (10) y a

los veinte (20) días de su tu sintación. En ui:a-
gún caso la proprrrsia podr:': ,„r de ntrnor vale:
que la pro estada por cl dei lor en el período
de c;cln;;ivid.sd. Vencido dicho plazo, quedará

fim o la últ7rna propuesta pnsentada por cada
ausento, quienes no podrán v.t alterarlas.

J):-nitro cíe los sisruientes veinte (20) días con-
ladina partir de que qued( u firmes las pr;-

puestas, los interesados debe: n obtener la con-
fr:aPdad de los acreedores a erificados con los
rar:r_ntajes de acreedores y a s capital previstos
co el artículo 45, párrafo I,airncro,

4. Con cinco (5) días de ant' 'itr ción al vcnci-
mieoto del plazo, se color ras' una audiencia in-
fornrativa con la presencia del jaez; el secretario,
el deudor v les acreedores + terceros inscritos
co el registro previsto en el 'eciso 1, el cornil
prot•isorio de acrc,- dores, y 1 ,s acreedores que
den:eo concurrir. En dicha a' dieneia, los reg _:-

trades informarán la rnarcha ele las negociacio-
nes y los asistentes podrán formular preguntas y
solicitar información.

Si con anterioridad al día rio la audiencia al-
guno ole los inscritos hubiere obtenido las co,n-

27027

formidades previstas eri el inciso 4 y lo hubiera
Trecho saber al juzgado, la audiencia no se lle-
vará a cabo.

El primero de los registrados que olPeniendo
las conformidades previstas en el inciso ant,
rior, documentadas en forma estricta, con fir.
mas certificadas por escribano público, auto-
ridad judicial, o administrativa -en el caso do
entes nacionales, provinciales o municipales--,
lo comunicara al juzgado con atol"irpa,[a^nnicrito
del texto de las propuestas. adgnPcre el dere-
cho, en caso que el acuerdo fuer.' hon:ologade,
a que lo sea transferida la totalidad de la
participación que los socios o acionistas pn-
seen en la scciedad deudora, por un valor que
no puede ser inferior al fijado por el juez en
la resolución prevista por el inciso 1, reducido
en la misma proporción en que lo Sexo rl
pasivo verificado , declarado. achu`sible tome
do a valer presente, considerando las modali-
dades del acuerdo Conspreu,didas cii las pro-
puestas formuladas y couf an a las. El dTcudr>r
podrá igualar o superar la, pronueti:t do irá
acreedor o tercero para eo ^scrs ar su empresa.
A los efectos de hacer valer este derecho dé
í-re£erencia a su frn er, el de ud.:^r gozará de
un plazo de diez días insp ou rgab'c a contar
desde el venchmento del plazo previsto en el
énciso 3 último párrafo. A fin de determinar
el valor presente de los eruditos, se tomará

en consideración la tasa de interés contractual
do los eréditos, la teso de rn«rés vigente en
el mercado argentino e int crnaeional, y la po-
sición relativa de riesgo de la empresa con-
cursada, teniendo co menta su situación es-
pecífica. Al monto do los pasivos computables

se lo adicionará un monto adicional del dos

y medio por ciento U5%) censo estirnacióa
para los gastos y costas del concurso, a los
efectos del cálculo. El cálculo del valor pre-
sente de los créditos será determinado, cn re-

lación con la propuesta, por la institución o
experto designado por el juez. Esta estimaci a
sera irrevisable a los efectos do dicho cálculo,
independientemente de la regulación de bono-
rarios que oportunamente so practique. Para el
caso en que la propuesta de adquisición de
la participación societaria fuera inferior al va-
lor determinado por el juez, reducido en la forma

indicada, y con la previsión do gastos y costas
adicionadas al pasivo, se requerirá acreditar
junto con las conformidades de los acreedores,

la conformidad de socios o accionistas que re-
presenten la mayoría absoluta de socios o
accionistas y las dos terceras partes del capital
social de lar sociedad deudora.

Para el procedimiento descrito les acreedo-
res verificados y declarados admisibles podrán
otorgar conformidad a más de una propuesta.'

Juntamente con la comunicación (le las con-
formidades el acreedor o tercero deberá depo-
sitar en el banco de depósitos judiciales, a la

l
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orden del juzgarlo, un importe equivalente ti
veinticinco por ciento (25 ió), del valor de
la oferta con carácter de garantía de propuesl.t.

5. Vencido el plazo pervisto en el inciso 3, s;o
que algunos de los interesados haya podido
obtener las conformidades correspondientes y
hubiere efectuado el depósito previsto en -,l
inciso anterior, el juez declarará la quiebra.

hnpugnación homologación, cumplíntiento y nulid. d

del acuerdo

1111 ptigllación

'r Art. 49. - Existencia de acuerdo. Dentro ele 1, s
tres (3) días do presentadas las conformidades corre.-
pondientes, por parte del deudor, dentro del período
de exclusividad, o por los acreedores y terceros en bis
casos del artículo 48, incisos 3 y 4, el juez dictar í
resolución haciendo saber la existencia de acuerdo p l r -
ventivo.

Art. 50. - Impugnación . Los acreedores con derecho

1 voto, y quienes hubieren deducido incidente, pr,r
slo haberse presentado en término, o por no haber sido
admitidos sus créditos quirografarios, pueden impu'.
l>ar el acuerdo, dentro del plazo de cinco (5) Jis
siguientes a que quede notificada por ministerio (1-

la ley la resolución del artículo 49.

"7 Causales. La impugnación solamente puede fui--
üarse en.

1. Error en cómputo de la mayoría necesaria.
2. Falta de representación de acreedores que con

curran a formar mayoría en las categorías.

3. Exageración fraudulenta del pasivo.

4. Ocultación o exageración fraudulenta del a,
tivo.

5. Inobservancia de formas esenciales para la coi,
oración del acuerdo. Esta causal sólo puedl.
invocarse por parte de acreedores que no lvr
hieren presentado conformidad a las propues
tas del deudor , de los acreedores o de terceras

Att. 51. - Resolución. Tramitada la impugnación
si el juez la estima procedente, en la resolución qu,
dicte debe declarar la quiebra. Si se tratara de so-
ciedad de responsabilidad limitada, sociedades por ae-
ciones y aquellas en que tenga participación el Estado
pacioaal, provincial o municipal, se aplicará el proce-
dimiento previsto en el artículo 48, salvo que la im-
pu;nsción se hubiere deslucido contra una propuesta
lecha por aplicación de este procedimiento.

Si la juzga improcedente, debe proceder a la homo-
logación del acuerdo.

Ambas decisiones son apelables, al solo efecto de-
volutivo; en el primer caso, por el concursado y en el
segundo por el acreedor in>pugnante. 1

SECCIó\ II

Ilomologacióo

Art. 52. - Homologación. No deducidas las impug-
naciones en término , o rechazadas las interpuestas, el
juez deberá pronunciarse sobre la homologación del
acuerdo por resolución fundada, en el plazo de diez
(10) días, en la que valore-.

1. Su congruencia con la finalidad propia de toda
concurso de acreedores.

2. Su conveniencia económica atendiendo en par-
ticular a su relación con la conservación de la
empresa y la protección del crédito.

3. La -existencia de causales de impugnacir`nl no
invocadas.

Art. 53.-Jledida.s perra la cjeeueibn. La resolución
que homologue el acuerdo debe disponer las medidas
judiciales necesarias para su cumplimiento.

Si consistiese en la reorganización de la sociedad
deudora o en la constitución de sociedad con los acree-
dores, o con algunos de ellos, el juez debe disponer
las medirlas conducentes a sil formalización y fijar plazo
para su ejecución, salvo lo dispuesto en el. acuerdo.

En el caso previsto en el artículo 48, inciso 4, Ti
resolución homologatoria dispondrá la transferencia de
las participaciones societarias o accionarias de la so-

ciedad deudora al oferta,tte, debiendo éste depositar
judicialmente a la orden del jumado interviniente el
precio de la adquisición, dentro de los tres (3) (li:,1

de notificada la homologación por ministerio de la ley.
A tal efecto, la suma depositada en garantía en i.)s
términos del artículo 48, inciso 4, se computará coreo
suma integrante el precio. Dicho depósito quedará a
disposición de los socios o accionistas, quienes deberán
solicitar la emisión de cheque por parte del juzgado.

Si el acreedor o tercero no depositara cl precio t9
la adquisición en el plazo previsto, el juez declarar.í
la quiebra, perdiendo el acreedor o tercero el depó't )
efectuado, el cual sc ;l£ccí:uá como parte irte mido
del activo del conenrso.

Art. 54. - Ilono-rarios. Los bunoral ics a careo cT-1
deudor son exigibles a lo; cielito ochenta días e-oníad^^st
a partir de la homofogaci(,i, o 'ji s. it,,ucamente con (_l

pago de la prinle,a cuota a ahn..a de las categorías
(le acreedores (lile cencicre untes de ese plazo.

La falta de Pago 1;. ldd _z a sirlieil.ur la decl.n,t^i, l><
en quieb,n.

Sr -' idrn !TI

Efectos del £1( 1( (10 hnlrnlo, (ulo

Art. 3ó. - Suprimido.

Art. 56. - Apli`cacióa a todos los acreedores. 1 1 1
acuerdo homologado produce efectos respecto de todas
los acreedores quirografarios cuyos créditos se hayan

originado por causa anterior a la presentación, aunq _o
no hayan participado en el procedimiento.

También produce iguales efectos respecto de r ^s
acreedores privilegiados verificados, en la medida ca
que hayan renunciado al privilegio.
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Son absolutamente nulos los beneficios otorgados a
los acreedores que excedan de lo establecido ea el
acuerdo para cada categoría.

Socios solidarios. El acuerdo se xtiende a los socios
ilimitadamente responsables, salvo (lile, como condicien
del mismo, se estableciera mantener- su responsabilidad
,en forma más amplia respecto de todos los acreedores
ccnipreudidos en él.

Vcrificacidn tardía. Los efectos del acuerdo homn-

lo—ado se aplican también a les acreedores (lile no

br,'>ierarr solicitado serifiarciun una vez que hayan
sic! vcrif!c_,dos o declarados admisibles.

11 ri+dicio de verificación tardía debe deducirse por

iecídent_ mientras transite el concurso o, concluido éste

por la acción individual que corresponda, dentro de
los dos (?) años de la presentación en concurso. Ven-

c`do ese plazo prescriben las acciones del acreedor,

t, oso respecto de los otros acreedores como del con-

cousado, o terceros vinculados al acuerdo, salvo que

el plazo de prescripción sea menor.
Usando la verificación tendía tr.u:rte confin incidente

d r ante el trámite del conowso, scríur parte en didt')

i,:oi+lc:ate el acreedor ^el de !dor, dchier,^io el sindico
u eleerr.i;s n informe una aez concluido el período

hr el>a.
Los acreedores verificaoos tar: i.:ruenke no pr

m, .,_amar de sus coacreedores lo quo hrhicren pc7ci-
bido con arreglo al acuerdo, y el juez fijan la ior,ua

en que se apl car n los efectos ya ocurridos,

en cuenta la naturaleza de las pcestac'ene=,.

Art. 57. -Acuerdos pura acreedores prir.ilr ^,iarlo

Lo; efectos (le las dúusuLis que comprenden a los
crores privile lacios se producen, únicamente, si el

11 .s dn resulta homologado. Los acreedores privilegia-
que no estuviesen conr;-prendidos en el acuerdo pre-

v,^i,tio podrán ejecutar la sentencia (le verificación ante
el juez que corresponde, de acuerdo con la naturaleza

de sus créditos. 'laniloien podrán pedir la quiebra del
deudor (le Coi ciad a lo previsto en el artículo 80,

s Bando párrafo.

Art. 58.-Reclcn;aciú^t costra créditos ad;ni'irios:

efectos. La recltnii clon contra la dreiaracibn (le ad-
( 10 un crédito o pris ilepio no nripide el

cur^pl`riliento del a, r ato u o}l ,ncic;, respei leas de-
c:s_ :'c`o`n del 7c z afioar;.<r_do el eün.u,-^..'u i.aner

la prestación a que tenga derceho el acollar, si éste
lo solicita,

El juez salde ordenar la .l a. rccrior o dis-

1 3.c 1 r;Ia (lo con ' , r. achIn dei bien (lile el con-

c.^ o di ,_c c .o^. —a cl p,'nlcr Liso, fijalá una

c ._icrón q,^r cl ,or d"')ei c cu•id'tuir a11'S de

a la c`iltreti; d, En cl
s el bien debe poi •uunecer en po,rcr del deudor o
ser depüsi,ado en el i rar y fiuua que, c sp , ras La

solución que se dir [ e sobre lo rognl oto por cl apar-
o preccdenie es apelable.

honio-Art. 59. -Ccnciuai6n del conr ú^'so. Una vez
l^ ^ ocio el acuerdo, y toiaa<las y Cj ul.,^^as las

diclis tendientes a su cumpl~>3rici'o, el Juez eche de-

clarar el concurso, dando por concluida la

ui^crr cucrüu del CílldiCQ

Con carácter previo a la declaración de conch:s'.6n
del concurso, se constituirán las garantías pertiuoutes,
y se dispondrá mantener la inhibición general de bie-
nes respecto del deudor por el plazo de crrmpl`miento
del acuerdo, salvo conformidad expresa de los acree-
dores, las previsicus que el acuerdo previera al res-
pecto, o las facultades que se hubieren otorgado al
comité de acreedores cono controlador del acuerdo.

El )nez, a pedido del deudor y con vista a los
control ,dores del acuerdo, podrá autorizar la realizacién
de ac!us que importen exceder las limitaciones irn-
puesta por la inlribición general.

Con la conclusión del concurso cesan respecto del
deudo, las limitaciones previstas en los artículos 15 y

16, C0 excepción de lo dispuesto cn el presente ar-
ticulo.

La ^eselncióu debe publicarse por un (1) día, ru
el dir, o de pul c: cierres ] :les y u:, ( 1) diario de

amplia circulación; Anudo la )ni'm_5 apelable.

Der-,rnei,Sn da ct:^ni,1h11¡c;;to del ncucrdc,. Iu1r1,1ci.Sn
para 1 11C\0 cc.ncnr°o. El ci:n^ ^1i^,aic,^to del acuerdo s.--
lit de( 1 irndu por resoliickm 11aicial un .dada del jru^z
que 1 J1 11,1 (, ti] el a
orl dc Y p,r^ia Nua a les cola ul^dores del cnul-
pl^nr.: :o dei ac'izrcln.

El I i,tlor no podrá 1^rrs''i^lar una nueva petíc?ón ola

concm'.n in venli•,ü Basta dc: puras de tr:msciirrido el

plazo de un (7) aiw cona3do a partir de la fecha

de la ,d'c'aruciún jndic-ial de cumt,limi"lllo d:1 acue•rcio

pre^ei vivo, ni podrá convcr,ir la (1 Claraciün de quie-

bra el concurso lirer_u^.-,o.

Nulidoil

Art 60. - Sujetos y tcnnino. El acuerdo herrolo-

gado i,rede ser declarado nulo, a pedida; di' cita lqu'cr
aca_ '('1 „r comprendido en él, dentro del plazo ele ca-
ducid d de seis (6) mesrs, corlados a partir del auto

que di pone la homodu aclon del acuerdo.

Cia '1. l,_t i okJ , 1 .'_o p . dc . _ c'n cl <,ula

tare p-le;.-s iuevisicntcs o eousl^iuid^s .I,'t^u:^cntc^
y ocre .ac o guar el a ,i o, ,r ! u'.i rta de 11 a da

verxi,l„ Cl plazo del articíilo 50.

Art 61.-Srll cncia' rj'd d;sra, La SOOiI'1 la que (l;,-

crete. la nulidad del aenc:do dcl,e c,^nfcucr la dc,lr.r_c-

ción .I,; g,uebra Jul deudor las i, ....... d.l .,uüct.I

lii. l.n` a7,c _. _

miro , de las ni: dalas de los a: •i ;os 11° a lii.

Art 6?,-Otros efectos, La n1111(1 d de l acuerdo

predi—, además, los ai^uie . iles efectos:

1 Lil,>era al fiador, que g' .ic,lizó su cur,ipli-

niicnto.

Los acreedoras rect^l)'rail los dcredicas que te.

l;ieren 'rie'l ido p ;c,s a u n'a del enn:pli-

miento del a( u, rolo, timen t ci' lId) a corvar

oil pr.,porCiúu igual 4 la puta uo cumplida.
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El acreedor que baya recluido el pago total
de lo estipulado en el acuerdo queda excluido
de la quiebra.

3. Son nulas las elcm {ts medidas adoptadas en
cumplimiento del acuerdo, en cuanto satisfagan
los créditos comprendidos en él.

4. Los acrcedores recuperan el privilegio al que
han renunciado para votar el acuerdo.

5. Los acreedores cuyos créditos fueron dolosa-
mente exagerados , quedan excluidos.

6. Abre un nuevo período de información , corres-
pondiendo aplicar los artículos 200 a 202.

7. Los bienes deben ser realizarlos, sin más trámite.

Sección V

1tirlini diririeii(o

-Ni—. 63. -t'(_lidu i tramite. Cuando el deudor no

eunipia el acuerdo total o parcialmente, incluso co
cien lo a las q.uantias, c1 juez debe declarar la quiebra

a iitstriucia de, acreedor interesado, o (le los coutrola-
ilores del acuerdo. Debe darse vista al deudor y a los

anilruladores del acuerdo. La quiebra debe declararse

t:unbiéu, sin necesidad de petición, cuando el deudor
ntanif:cste en el juicio sir imposibilidad de cumplir el

acuerdo, en lo futuro.

La resolución es apelable; pero el recurso no sus
pende el cnropiimieilo de Lts medidas impuestas por

los a tículos 177 a 199.

Art. 61. - Quiebra penrlieiite ele cumplimiento de!

ri' uerdn. En todos los caos en que se declare 11

tuicbra; estando pendiente de cumplimiento un aceer
do prrr,uliso, so aplican los incisos 6 y 7 del mtíci1
lO G?. hs conipcleuto el jaez que intersiion en cl co,':
craso pi'i `.A i Ili:i5 tI y e`,lllt el )metía sindie i.

Cseírri.o Al

(o v En'o su casa (le (iOrtrpranüeirto

i 1. (55. -- PCi ición. Cuando dos o más personas ji.
sicas o jurídicas iutegren en fornia p rru arete n á

(:00 i i lo económico psi den soiieilar en ceojuuto ',1
concurso preventivo c.-,poniendo los hechos en quo
fundan la e-sistcneia riel agrup_nniello y su cxierioi-
"ación.

La propuesta de acuerdo drlc ccmpreoder la sola:-
ción o reorganización que se prevé para la totalidad
ele los integrantes del agrupamiento. Puede consistir
en fusiones , escisiones, transformaciones, realizaciones

de bienes, t ansferencias ele actis'os en propiedad, +ro
u otro título o cualquier otro i:e<;ecio los ini
grantes o con relación a terceros, venta de accients,
cuotas o partes sociales, capitalización total o pare. ti
de créditos en una o varias sociedades y cualquier e,, ;a
propuesta que resulte adecuada para la solución g1ot al
de la crisis del a rapamiento, considerando la toti'i-
dad de sus activos y pasivos.

El juez podrá desestimar la petición si cstirr:uta 'i te
no ha sido acreditada la existencia del a'rupan o.
La resolución es apelable.

Reunión 20?

Art. 66. -Cesación de pagos, Para la apertura d
concurso resultará suficiente con que uno de los lnte,
grantes del agrupamiento se encuentre en estado d&
cesación ele pagos, con la condición ele que dicls
estado pueda afectar a los demás integrantes del grupo
económico.

Art. 67, - Corra petenera. Es competente el juez al
que correspondiera entender en el concurso de la pei`-
sona con activo más importaule según los valores qua
surjan del último balance.

Sialica(uro. La sindicatura es 1 ,mica para tollo sl
agrupamiento, sin perjuicio de que el juez pueda dé-

signar una sindicatruz, plural en los términos del a -
tírelo 253, último párrafo.

Trúmiie. Existirá un proceso por cada persona física
o jurídica concursada. El informe general será, úuicq

y se complementará con un estado de activos y pasivo4
consolidado del agrupamiento.

Los acreedores ele cualquiera de los concursados uo.
tirón formular impugnaciones y observaciones a lag
solicitudes de verificación formuladas por los acree-
dores en los demás.

Prnpae ta unificaéa . Los eoncnrs edes podrán peepo-
ner categorías ele acrcedores y ofrecer propuestas tra-
tando unificadanaente su pasivo.

La aprobación ele estas propuestas requiere las ina-
s orlas del articule) 4) . Sin embargo , también se consi4

crarí:n aprobadas si 113 hubieron votado favorable
mente no ]llenos del setenta y Cinco por ciento '(75 `•^o ).
del total del capital con. derecho a voto co?npuiadó
sobre todos los c)nenrátados , y uo menos del cineu :nt

por ciento (50 t) del capitel de,ittro de cada siria d.
las categorías.

La falta de obtención d las mayorías importará la
declaración ere quiebra de todos los concursadas. El
mismo efecto produce la declaración de quiebra de uno
ele los concursados durante la etapa ele cun splintientó

del acuerdo preventi

vo. Si las ti.opuistas se refie-
ren a cada concursado individualiuente la apróbació
requiere la mayoría del articulo 45 en cada concurso;
No se aplica a este caso lo pci visto eai el último pa.

rrafo del apartado preeedentr.

( red ros entre c neursaduis Los ui tinos entre ioite-

grantes riel a iaparniento o szis cesionarios dentro de los

des (2 ) arios anteriores a la presentación lao tendrán
derecho a soto. El. acuerdo puede prever la extineióii

total o parcial de estos créditos , set subordinación u otra

forma do 1catamieulo particular.

Art. 68.-- Garantes . Quienes por cualquier acto jurí-

dico garanticen las obligaciones de tul concursado, exis-
ta o 'no agrupamiento puede solicitar su concurso
preventivo para que tramite en conjunto con el de Sr]

arantizado . La petición deb e ser formulada dentro de
los treinta ( 30) días contados a partir de la última:
publicaciéai de edictos , por ante la sede del mismo
juzgado.

Se aplirtn lis denr:'is disposie:ones de esta sección.
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C_ r'íiLio VIt

As, 69. - Pa;ies. El deudor que se encontrare co
ci. tci6u de pagas o tuviese di£icaliades económicas o

Mlcicras de carácter g' nero], puede celebrar un acuer-
do cen todos o parte de sus acreedores y someterlo a
homologación judicial. Les acreedores que no suscriban

el acuerdo conservan sus acciones individuales y no es-
Los sometidos a los efectos del acu rdo. sulco lo an'e^isto

tu el artículo 78.

Ad. 711. - Lenta. 17,1 aul <to pul d ser otorgado en

inst macuto privado, e ebiendo li firma (le Lis partes y
das represenlacwacs ileso .uh,s catar cc .It!crdas per es-

eriLa.no público. Les dociallenlos 1i i ilit^uiies ele la
repieaenlacién, o copia aaienticada de cl.os c ^>:rán

;.ase al ins Iumento. No r s necc^;.^i!! (lile la firma

cíe los acreedores sea puesta el nr ^) 1(1 d: i.

Art. 71.-Libertad ele contci1idn. Los paces pnwdeo

Llar al acuerdo cl contenido que ci i,-^dercu ce i. :,rente

a sea intereses y es obligatorio para ellas aun cuando no
obtenga homologa ion judicial, silva c I (011(51 1 ("p"esa

en contrario.

Art. 73. - ldertti!ii(o, pon la u Grau ogaciú,i. 1'ara la
l(olr.okí •ación del acnurlo deben presclil ;rse al juez eam-
petnnu', conforme lo di ii esLo en el ailíelilo 3% junto
con dicho <cu !cl, lc s^_;ni nles doc u,^cotes debid<t-
iner^te ccrlificadus por contador público m.wiOLIal:

Actr°rdo pero relitü'o esiru¡'udicirl

1, t=r. csli(lo de acerco p^u:i;a actu^.ilicidu ala
Iceli,t del iustr.nncn,o can indicae)dl rn'eci _t de

las more m seg. u das para su v il ;^ién.

2. un lis .do d; icceed ; c s ceo m; urjd i de SUS

3,

u

domicilios, sisontus de les clóuites, calesas, ven-

um:elüos, caer. uaares, lr lct'<is o terceros obii-

adcs o respo s.ah_,; lu ccrt,i_a ón del con-
taior d< >c expresar que no esistOI otros ac_ee-

d^urs registrados y detallar el respttdo cor.labio

dotar, liii de. su ^b .^i.. n.

Un DATO de Juicios o p OCOS_.S ami _.,'t:m;os

(n lr..i.= ie o con

do

], ,S l os de ct .ocio
y de cine lleve el con
ws ,,.cS ':. dei ólL.iuo M A ui '.i'sw a la Luia
dC`1 jrrirumcnta.

1;1 I::oato do cap t'; gíle reül 1 ree-

d qL: i: an fumado el acuerdo. y el
c , ate- ". C (ti.I de lit
i 1(, cerco , resi nidos del deud r.

6 éo , i; o cv r.t; V ial ¿Lo con.
t __r 11 p~a di ricador dr pag a pu lo

jd-
es (,t,e cl ,cundo cité .C^ ._ la ,roo

.. orlo abro x,13 da acre..:'.oer que , r' n, . °o las filos
.s pares dcI ha, ivo ira¡ elui , c.,ric r g4i-

c. nz e .^ _s. del espro de ha ansias

20;1

Art. 74. -Publicidad. La presentación del acilerdo
para sl homolo^ación debe ser hedía conocer Inedianto
edicto, que se publican por chico (5) días en el diaria
de pu 1icacion s legales dr la jurisdicción del irihncal
y un ( 1) diario di' oras c ae^iluciún del lavar. Si el
cleudcil 1nvicrc estalalccirni,.utus en otra juri:d,e ién ln-
dicial »e publicar lis cdic,c;s por el mismo plazo en
el lugc i do ubicación de cada uno de ellas yen su casa
en el ^liurio de publicaciones oliciale respectivo.

Art. 75.- Otiosioidn. Los acreedores no comprendi-
dos el el acuerdo podriúr oponerse a la homologación
del m nota. dentro de los treinta días posteriores a la
última pub]icación do, edictos , solo por omisiones o exa-
geracicues del activo o pasivo o la inexistencia de la
mayor ,. l exigida por el artículo 73 . La oposición se sus-
tancia , ini el deudor. Dr ser necesario si? ahdr^c a prue-
ba poi veinte días y el juez resolveríc dentro de los quin-
ce día s posteriores a la finalización de ese plazo.

Si r., mediaran oposiciones y estuviesen cumplidos los
regniswos de fama y de pros ntación, c; juez proccd:rá
a la homolo, ación . El derecho d,e lis acua^ncs a
percib les importes O costas (elle les eorrespoadan
según el acuerdo preventivo homo o ad -a caducará al
ctúo llenado desde al fecha en que cada importe o
cuota concur:sal debió ser pagada.

La regulación de Honorarios , en caso de existir ini-
pugn i (iones será efectuada por el juez teniencio Cii
cssent 1 exclusivamente lit magnitud y entidad de los tia-
bajos realizados por 1os profesionales en cl ex_pedieol ,
sin ti liar en cuenta el valor económico comprometido
en el acuerdo , ni el monto del crédito del impugnante.

Ar1 76.- L'jecto de la homologación . llmnologad.a
el ac,rrdo , los actos que en sil consecuencia se otorguen
serón oponibles a les acréedores que no participaron
de él ano cuando posteriornientc se decretare la quic-
bra i 1 deudor, salvo dolo.

La homologación del acuerda preventivo carnj^.d;ci,d

11a el importar la silspens^cín de teclas las acciones d,:
cona- irlo patrimonial contra el deudor per cosca a tí-

tulo . ;tenor a la pieseniaeic'ni de la petición de acae
do i vesüvo cxtrajud isil, que de.culen los ^ creorI;i:; s
inda Jcs en el acuerdo, y n;iel..,as el dciider na

Sra c o mola 5('3511) lo pa rlad O.

TITULO iti

Quc>ra

iC r lnlvu ó;

S r 1

(' i,_^s ri ; 110

A 73, (;,t'. _. La quiebra d l,u ci .li.rod :

. ru los ema P~tos por los clrtícisios 11

TS iiorLus 2 y 5, 51, 54 61 y 01

A pedido <LA acreedor.

A pedido del deudor.

A 75. -Prueba de la cc cían de ›i3. l1 ami -
u l.i i • -dL 1 °oc_ón de pagos dele s-r in momo Po ea

1
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hecho que exteriorice que el deudor se encuentr . , i'mpo-
sibilipano de enrp!ir rc,nlarnneuto sus oOY 1Ti<^
cualqu'era sea el carácter de ellas y las causa, que lo
generan.

Pluralidad de acreedores, No es nc osaría la plnraü-

dad de acreedores.

Art. 79. - L'cciut.r rrr.^hr^ior^s. Pucdl n sir e
aos Lechos revúlado,es d1 cs .:do de ces ciúu J pegos,

entre oros:

1. Rccono< ._ ,< ato judicial o c.5h'al¡ d'ci:d

mo, cfcclnudo por el deudor.

2. AI.>ra en el u lic Wa ,1. ito d,' una coi '

3. OcalLtci6;; o an,".'cia ch1 deudor o dl ces e
nun;^,tra:`.oyc,s dr la s;7c íc-aad, en mi cao sin d —-
jar coi f e,cl hado s } > sisii-
chutcs y a am plir sis 11'1 ~cs.

4. Cansara de la se'cle de la admí^lirír,., i o Tie,

es hlhlecin,ie,lto duele el deudor dei::u^olla su
actividad.

5. V:'nta a precio oil, ocaltaeiún o erg!, 'i^a de
bienes el pago.

6. Pc^.ocaclío judicial de actos re;tlizados ni feac-
de de los acmcdores.

Cualquier medio rnis'oso o fr.uldul.ento ruplca-
do para chi; ncr recursos.

T^a sentencia de apertura del proeedilnienlu de 1,1
.quiebya dcbcrá coi!ener o!sIl r atoriatnrnie corro filuia-
'strcuto bajo pena rlo nulidad el análisis de la ul'tr•lón
kshtente en el caso, entre el pafriul-.:nio dei ,I ,ldor s'
1 o los créditos de los p tx,ioia, , e "Tal c.'L, . iS <':Lc-

ií1 estar fundada ya sea en el rüurtro plural si l,1-.„

dores i~ s o ni la L y ~o t c camín:ica t' 1 o La:

tic An ns del o dr. los a^. c .:>ros l i4^:c':cr:,,tos. 1.1 pc!W-

ba de un flecho, t< 5:5 Lr no 1.al,rli1 P l

Plo insc)1 c .cia, sino 1)n al'e'o c,w cl j o ' z II rá can
losar en 1111,;(' a 1-i.,4

Art. 8(1.--P5' fu,crn e/ri con=o s'. qcd,) t_;t'^^',e eshi)
c étlito sc i •:i^,` b:c' cua ^ ll n: .ira! z
%O1I pncdo pnir la 1 1c ,.. .

S; mili las n p r,i_.:,"s de no II ,'. s, e 13 uc-
ilc OS 'isil !1) 1) up al, 51, c1va 0 1'
laos bic'nc s .ii''s i :ii.,s ,oro 5 : s -._ , r; 1: u1 clle.

'te pos.1)1 no su¡ ,i 5.. t ..asile d,` ui (.,i)

de catas :

la dnicora c,i k s
del deudor, ni Lo cesio .los d. 'us cr

Art. 82. - Pc L 01 c'es':l.n la 00 d l
ucidor tlc ro p ,, . rlt^ ._ ,a ,?r s , c;.. •,.'nc ^ ^ p^di1.)
de los 'i, ,h= á s:'a su e.ccd,1) .1) 1..,s
s1o ]tasa sida ci elar,: á.

En caso de ! c s <'.c ;(!(al, . 11;)1':.1

lo dispoe.,to pos' ,'l !ícal s W. cc i,, ap.cc_'s

se dala aerodHar la pece, la ,:uio izacicíi 1) 1:1 :1 1.

3,,ri,S, 11

71rrrr e

Art. 83.- Ped!!e, Je cc , cc Si 1,1 q:, i, !, r1 r'(
hed'da por acreedor , c'_ue pr '„a' su.,,,;1,1(5 ,te su

crédito, los hechos reveladores de la cesacicin de papos,
y ctue el dolor estil cotupr,^,lyd'sdn en el artículo 2's.

111 juez puede disponer de oficio las medidas suma-

rias c;ne estin;e pertincntns I:1,3 tales finos y, tratíul-

dose de sociedad, para deicnuirc r si c.elá registrada y,

191 Sil cdsco, gii0L'05 soll sus sucios jiirnitL,d si oe}1(e A's-

pous.Llcr.

Art. 8 i. - Citacíórl al dc'urior. Acreditados ci eis e,
s',trenlos, el juez debe eitpi:czar al deudor p ra Tal,

dcu!ro clc 1 paulo día de y pru,])e
cu;:nto esti,n:e coro cnier.te a su derecho.

l r^ suclVrncic.n el pt:o 'oído cl co caci c(Jor, el jl;c:> ^

sin 15.54 tr;íll',itc, ac111111icndu o rcct:r/,555(1) el p`,l,itt

d,• quic'1,sa.

\o czixto ji'icio Si" autc'<{ni<ñrn.

Art. 8 í. - 1(c larlas i,;ticaulutia s. Ln cnalrtnicr es-

(w las te,í:sFi,, antcriores a la d«cl,sr:scliun de

quiebra, a pcc':iclo y bajo la tc , c.^s:'Ieid;ul d 1 acen-

sar, cl ji:'z hia'de uc Par rnted,cl,:s I;rec,w^'•rias do

t;ro:oIrilso de la ii;caridad del pstrin:Oüo del

cuaxlo considere acreditado prisur ferie lo ü;co^;u1o
l;ur el crcce!or y sr c1 ntestrc nui gua en la d:nlora.

I,as nsedid;ls puc'd,ri consistir en la iuhibieitín ' e-
n1^nd de 1!i:', es del deudor, intues cnciGn controle,, l:ñ

G sus ~11 u otra :_úcc!ucda a !os finos pcrsenniclos,

Art. 86. - Pedirlo d4 rh^sttior. Rc r¡Fri^'ilos. La solici-

tud do quiebra por el deudor se debe aconn ^^ar c;^u
l.).s 1')'glllsiios inda ad s en el arllcnlo 11, i,i 'is:,s 2 ,
4 y en su caso, los ni los inc^aos 1, 6
y 7 del roisroo, sin chic sil umisi;'ut ni)ste a 1;1
ciúu de cniiri;r.!.

I'a dcidor qn€^a nblicadr) a honor tc,lr;s sus b:r,ics

a dio-a,o,.;, o , del j ';',''1clo en forma :1,ia pira chic 1(,9

írlucionarios dc1 ccn,cn1,10 pn_cn lr; par iunr't.ala y

sl'er,ra pc rscín ciw leas ulsrr,€'e
1',n caso de :ac'rd:ulcs, las d tns'^• ^n,s de r -:c _..

tícu(o sc ap151 an a los ^'o, ics 11ur_it:,.t i .mnic 1

s 111 clac o la .,in
p 1 ¡ni( ¡ o do (fi e, el ;!,c i u l t t ^l s ^, ci::l-

pli

q'!: lar i J' i't..! r.,l ,i-

' 1 art i'o `S i.
1,c, t ,-,>s l.' c1, os p,,r c1 II, o n' 1111 t- r., r : l

a u cl

r,) ú.'i 1, . r ;r. 1'1 cl:
nlrc',r d skiir 51' ' ; 1

tiUC 11., t(^ .'l:: ,•,l0 F,1 lx.ido a.c U'°,ic

3, • '' .ín ii[

5_:,(cuela

i,1'. SS. -C.osi!:.s do. I.ct so:^lr:cia tilo dock, Li
Tusa ú<'sr' an:,,lrr:

Indit 1.1cill;, ._., . cl,'l ';...In r, en c,,=o de so-

ul, la de 1,.s ..oJc
l;ls.
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2. Orden de anotar la quiebra }- la inhibición ge-
neral de bienes en los registros correspondientes.

3. Orden al fallido y a terceros para que entreguen
al síndico los bienes de aquél.

4. Intimación al deudor para que cumpla los re-
quisitos a los que se refiere el artículo 86 ci
no lo hubiera efectuado hasta entonces y pasa
que- entregue al síndico dentro (le las veinti-
cuatro (24) horas los libros ele comercio y de-
más docunactrtaciun relacionada con la conta-
bilidad.

5. La prohibición de hacer p gos al falüilo, les

que scrin ineficaces.

ck6. Orden de interceptar la correspondencia y
entregarla al síndico.

7. Intimación al fallido o administradora de la so-
ciedad concursada, para que dentro de las cua-
renta y ocho (48) lloras constituyan domicilio
procesal en el lugar de tramitación del juicio,
con apercibimiento de tenerlo por constituido en
los estrados del juzgado.

Orden de efectuar las camrmicaciones neccs:l-
rias para asegurar el cumplimiento del artíct-
lo 103.

9. Orden de realizaciun de los bienes del dzud0r
y la designación sic guiar tlectu r t las ena e-
naciones.

10. Designación ele un funcionario que realice cl
invrntarao correspoudicnte en el término de
treinta (30) días, el cual ccmpecndcrá sélo ru-
bros ^^;uradts.

11. La designo: c;,iu de audiencia para el sorteo d l
síndico.

°033

bliraeiones ele edictos similares en otros diarios (le am-
plin circulación que designe, a lo que se debe dar cuco.

p:1 ,olmo en la forma v términos dispuestos,

Sección IV

Couu'ersión

ti 90. - Ceorersiríro a -pedido del deudor. El den.
dol que sc encuentre en las condiciones del artículo 5e
pnt.'e sobe'lau la conversión del trámite en concurso
pre,tnOve. dentro de los diez (10) días contados a par-
lir Ie la ílltina public ación de los edictos a que se rei
ficr el articulo 89.

1I, udcrss crnapneudides. Este derecho eorresporidó
land,ién a ios y ocios cina quiebra se decrete conformó
al u óvulo V-0.

T ndor excluido. No puede solicitar la conversión el
deudor cu7a quiebra se hubiere decretado por incunl4
plirtliento de un acuerdo preventivo o estando en trá-
mite un concurso preventivo , o quien se encuentre en el
periodo de inhibición establecido en el artículo 59. Es.
tán también excluidos quienes no pueden pedir concurso
1ne^, ntívo, a pesar de ser sujetos ele la quiebra, tales
las ^^ r;oues regu Jadas por la lec 1,241 y leyes espe-
e1,d

A i. 91 -li pelos del pedido ele corcersidn . Presea-
bario el pedido de eom^:rsiún cl deudor no podrá inter-
t^t ri-cttp'so d, r, t cr:;iei:Sn cr ntrt la sentencia (le quie.
braa; i Na lo lurbic^e intrlt,uesio. e lo tíco por desis•
tilo io ncecs8i,id de dcel luciórl 11IO'cial.

i'i -pedido de com r'r,zín no itni;ide la cootimraciórt
del l.,_nteie de in; ^pctctui tii fotn, ',., o conr(a'nne a los

los 100 r 1111.

ti! dr r.dor 3 l e cumplir los re-
^trs^ ,es p, 'tes cu rl ariecnlo 11 al 1 i r sir ix i^:c{^

Supneslus ecp^a,r s. Irei ramo de n u, or.^ it i.s n ,;, nepe lu o d<I Ir i de 1
Cfaa,,^.,o Se 1L cosa.,.,- , ) e717 t1 ^i.^ nir COE:CJI^een;fl Cep1SCi'11(71C 1 (1,1 J fl,.p1^ lit, ,. It7 11, 1'l^.tli Cn f,l :lrtf illU

1, a aL-.) 1 t,1 ^ ,

^ rá eai,ablct 11 I rr;^!ilI o rlc )I;s s r I -e ( t)) dí s c ,n a^ ^s cal ^ ! c, r lta
C lo I In+c t tr !t l i t ti Soo que.

c.sdc la fiel t ul Tic si; c ul c crac !<1.1 'i tlhh t- t4 ;,r:..1 x
m <I a t.- s I_ ,_r. por

ero+, dt Ice ni .c s. e pala 1 p r u ni de los iu, - r.t• 1 Lcr. u. :i11 , 1, smog I ,I , ;os a„ 1 ,turne ,:u il.
ni., iouavidl

a {s., t. r1 I <I, tl r' a;.

... _. 7 ;^^ out ( gin Cib upy .ét ,̂ ACrli(.,q-
1 1:1 cn1l t n tiene I n 'í litU, 1-;s i 1 ,ilu1 €€1 •5' nt 10 t'l 1 il cl toril, ed

o ^,l,tt `cr, el juez;)1 ' el ci,!N e li ^It l d: los < I °tt^tt 1 1

acj aro' lao u lu laa nene tl r 1 9;3 r, ' c, , r

Aras 80. - ? O/itiín la ?. )riOni 3;' lis vcll,tj0i00ro,
( `? t) l.er,ts , r ...do c•i alaco, Cl set .:,: io t I il ^r!a
: !a pr 1 ll: , 1 prlbl c ae ed _ s du n t cr,li o !
(5 J ¡as en el diario de pldil!c Icion s lc :;4 s, por les
chic i tpo c0 " oetr el (—Lado de gnu braa y 1,u dispuso- Al
eion(s del n. i ícuro 88 incisos 1, 3. 4 , 5 y parle li- l,0111

S«(

9 !. 7ir);u•i: '.iai 1 l 1. r .
I

ná(, cut su c lao s r iu une s dot nr loo ti ' snnd ctlr r a"

la que el foli do It', ar cstablecimiciito o co la que sc
domicilie un socio solidario. Los cshettos pcatin, ates
deben diligcn.iar de oficio c- ser libe Idos dentro de U-

rcinticuatro (`?4) ha vas de la sentencia de yni_l1al.

La publicación es rc liz..d.! sin Ir e: si,ln(1 de pna it1
pago y sin perjuicio de adgl t1,e lo, mascados cti<uú[o c e
1; ubiere.

Si al momento de la quiebra cs o'ii r;'u, {ondas no;-
dientes en el t^:pcdieoie. el jaez puede or,lr;sur LIS hn-

I,I tt lr n, 1''1, 1

Sl ii S 1111.111 r .ii1.

de 1:1 = 'c=ace
1,i o :;t l^,lr t st.a

i l ieunsr- dclpe dttl,rcir deulrr 10' ios c;; ,<r) (:3)
éíns i cDi orne, hit Si' Petoiit dt q.1t'va o; en (01 tL:
r^' e oto cieoii t e ant:.riur. 1ntst:` e'. C11 i1!ll (; ti'.I Iel',_

P Î nJl íi ltli,la t 11,!iCReit,it de coi.. cl ;'Iti,ite

ct ala ^tn cut.1;t nI 1, -aria<ch t ton rito h¡,...
Se e(nt•e{rrt len h !! !l! ( ! e! ,I,i,,

aura l di ird:nliatciúu ele Sus
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Art. 95. - Causal El recurso soto puede fuod,I rse
en la inexistencia de los presupuestos sustanciales 1, ira
la formación del concurso.

Partes. Al resolver, el juez debe valorar todas fas
circunstancias de la causa principal y sus incidente.

Son parte en cl trámite de reposición el falli,lo,
el síndico y el acreedor peticionante. El juez dics.!rá
resolución en un plazo máximo de diez (10) días dr,.do
que el incidente se encontrare en condiciones de ' e-
solver.

Art. 96. - Levantamiento sin trámite. El juez pu-' le

revocar la declaración de quiebra sin sustanciar el ni-
cidente si el recurso ele reposición se interpone por el
fallido con depósito en pago, o a embargo, del impía te
de los créditos con cuyo cumplimiento se acreditó la
cesación de pagos y sus accesorios.

Pedidos en trámite. Debe depositar también los ii
portes suficientes para atender a les restantes crédilu)s
invocados en pedidos de quiebra en trámite a la ¡ceba
de la declaración-, con sus accesorios, salvo que r,;-
peeto de ellos se demuestre prima facie, a criterio rl1
juez, la ilegitimidad del reclamo y sin perjuicio de l,,s
derechos del acreedor cuyo crédito no fue impedi-
mento para revocar la quiebra.

Depósito de gastos. La resolución se supedita en :t
ejecución al depósito por el deudor, dentro de hs
cinco (3) días, de la sauna que se fije para respond'r
a los gastos causídicos.

Apelación. La resolución que deniegue la revocac0^n
inmediata es apelable ónicamente por el deudor al soba
efecto devolutivo y se debe resolver por la alzada sin
sustanciación.

Art. 97. - Efectos ele la inlerposición. La interposi
ción del recurso no impide la prosecución del procese.
salvo en cuanto importe disposición de bienes y si,,
perjuicio de la aplicación del artículo 181.

Art. 98. - Efecto de la revocación. La revocació.^
de la sentencia de quiebra hace cesar los efectos de 1
concurso.

No obstante, los actos legalmente realizados por f l
síndico y la resolución producida de los contratos en
curso de ejecución son oponibles al deudor, aun cuando
los primeros consistieren en disposiciones de bienes cn
las condiciones del artículo 184.

Art. 99. -Daños tt perjuicios contra el ,rcticioncrio.
Revocada la sentencia do quiebra, quien la peticione
con dolo o culpa grave es responsable por los danos y
perjuicios causados al recurrente. La acción tralnia por
surte el juez del concurso.

Art. 100. - Incompetencia. En igual térm'no que el
Indicado en cl artículo 91, el deudor y cualquier acree-
dor, excepto el que pidió la quiebra, pueden solicitar
se declare la incompetencia del juzgado para entender
en la causa.

Son parte los indicadas en c1 artículo 93 y, en su
caso, el acreedor que planteó la ineou^petcncia.

Art. 101. -Pclici'a q admisión: efectos. Esta pcti-
ción no susp^nde el trámite del concurso si el de!a'1or
está irserüo en el Registro Público de C ur .erc`a de l;i
jurisdicc'ón del juzgado. len n_ngún caso cesa la apli-
cación de Ius efectos de la quiebro.

Reunión 20a,

La resolución que admite la incompetencia del juz-
gado ordena el pase del expediente al que corresponda,
siendo válidas las actuaciones que se hubieren cum-
plido hasta entonces.

CArrr eco II

Efectos de la quiebra

Sección 1

ldfeclos personales respecto del fallido

Art. 102. -Cooperación del fallido. I,"l fallido y sus
representantes y los administradores de la sociedad, en
su caso, están obligados a prestar toda colaboración
que el juez o el síndico le requieran para el esclare-
cimiento de la situación patrimonial y la determina-
ción de los créditos.

Deben comparecer cada vez que el juez los cite para
dar explicaciones y puedo ordenarse su concurrencia
por la fuerza pública si mediare inasistencia.

Art. 103. - Autorización para viajar al exterior. Hasta
la presentación del informe general, el fallido y sus

administradores no pueden ausentarse del país sin auto-
rización judicial concedida en cada caso, la que deberá.
ser otorgada cuando su presencia no sea requerida a

los efectos del artículo 102, o en casos de necesidad y
urgencia evidentes. Esa autorización no impide la pro-

secución del juicio y subsisten los efectos del domicilio
procesal.

Por resolución fundada el juez puede extender la
interdicción de salida del país respecto de personas
detreminadas, por un plazo que no puedo exceder (lo
seis (6) meses contados a partir de, la fecha fijada
para la presentación del informe. La resolución es
apelable en efecto devolutivo por las personas a quie-
nes afecte.

Art, 104. -Desempeño de empleo, profesión y oficio.
El fallido conserva la facultad de desempernar tareas
artesanales, profesionales o en relación de dependencia,
sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 107 y
108, inciso 2.

Deudas posteriores. Las deudas contraídas mientras
no esté rehabilitado pueden dar lugar a nuevo con-
curso, que sólo comprenderá los bienes rernanen..es
una vez liquidada la quiebra y cumplida la distribu-
ción y los adquiridos luego de la rehabilitación.

Art. 103.- Muerte o incapacidad del fallido. La
.suerte del fallido no afecta el trámite ni los efectos
del concurso. Los herederos sustituyen al causante, de-
hiendo unificar personería.

En el juicio sucesorio no se realiza trámite algrrro
sobre los bienes objeto de desaprderamiento y se de-
cide sobre la persona que represente a las laerede:<s
n la quiebra.

La inenpacida l o iubabiht -eir a del ¡anudo, aun c9-
1 revinicr:te, t.n ,coco afecta el uú:nile ni 5 efrctoa

de la quiebra. Su mere;^cntante n cosario lo y_rstituye
en el Concurso.
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Snccióx 11

Desapodcrancfenlo

Art. 106. -Fecha de aplicación. La senlcncia de
cjuiebra importa la aplicación inmediata de las me-
didas contenidas co esta sección.

Art. 107. - Concepto y extensión . El fallido queda

desapoderado de pleno derecho de sus bienes existen-

tes a la fecha de la declaración de la quiebra y de
los que adquiriera hasta su rehabilitación. El desapo-
deramiento impido que ejercite los derechos de dis-

posición yadministración.

A c t. 103. - Bienes excluidos. Quccr.an cticluidos de
lo dispuesto en el artículo nterior:

1. Los derech s tic pcitdnsoni, let.

2. Los bienes inembarg t] les.

3. El usufructo de los Llenes de los lójo.s mana-

res del fallido, pero los Bates que le corres-
pondan caen en c sepodor,miicnto una vez

atendidas las c rgas.

4. La administración de los 1- r:ce secantes del

cónyuge.

5. La facultad ele actuar en justicia en defensa
de bienes v derechos que no ecce en el desa-
poderamiento, y en cuanto por c.sla ley se
admito su intervención particular.

6. Las indemnizaciones que co respondan al fa-
llido por dedos m tc^'ialcs o morales a su per-

sona

7. Los seis bienes cuchillos por otras leves.

Art. M. - ld,a rastr .cciC^n y disp osición de los bie-
rlea. El síndico tiene la a hni , r tr eión de los bienes

articip^ de sn disposición en l: medida fijada en
esta( lee.

Les arte- realiza os poi el fallido sobre los bienes
dcsat; oderacios , asr corno los pagos que hiciere o re,:c:-
bi<re, son ineficaces . La declaración de ineficacia es
declararla da conformidad a lo dispuesto en el ar
título 119, pendltimo párrafo.

tila:, 110._-_-L t`ünacaún procesan. dril Fallido. El
fall'do pieEd_ la ] aineac,on Procesal en todo litio*io
-el .' do a 1e, .: 1 ie des; poderad -s, debiendo actuer
(n cOos el síndico . Puede, sin cmbt o icitar me-
dít u cons r at(rias 3udici hasta t ,to el síndico
s_- aperson , . re:uimr ] as e,tra,jud cielos en enl.si 1n
del síndico.

Puede ti isbl(._i formular observaciones en los tér-
minos del artículo 35 respecto de los créditos que
pretendan verificarse , hacerse parte en los incidentes
do rceislbn y de verificación tardía, y hacer preseni-a-
ciones relativas a la actuación de los Órganos del con-
CurSo.

Art. 117. - tics tscia 17 d'G,_%(7^,., ,. cecj7iaeidn o ve-

pnd'ae óu. El fallido puedo aceptar o repudiar horc-
cia o legados.

En coro da arel%taCMn, los acreedores del causante
su,, o i _ .e_z ploceder sobre le,, ]; enes dr.s_,poderados,
de _ de pagados los del fallí o y los gastos del

Le repudiación, eélo produce sus efectos en lo que
e.xce L( di i interés de los acreedores y los gastos in-

tegre del concurso. En todos los casos acula el sín-
dico en los iréunites del sucesorio en que esió coso-
pro= tido el interés del concurso.

A,a 112. - Legados y deoacioncs: condiciones. La
coni,.ción de que los bienes legados o donarlos no nue-
den comprendidos en el desapoderamiento es ineficaz
resp '10 d los ael sin p- juicio de ]a subsis-
tene , de la donación o legarlo, de las otras cargas o
coso clon a de ].( aplicación del artículo anterior.

A i. 113. - Den s. ió;s posterior a 1.7 quiebro. Los
bien. do-ralos al fallirle coa 1. ssie unidad a la de-

cial ,ión en ctnicln'a y lr (^l^.t sn relesbilit.crén, i( gris;in
al ,acurso y q c tau s eles al de; cl:odcnu^n° nto.

S la donación f+. rret con carpo, cl ;,índico puede
reos. .par la donac la admite debe c-unp!¡ r el
carl , por carota d('1 e,,.(c.aso. E.n nali casos 11.:1m
req', Pr.

S, el India 3 _chaza 1 11 dona. : ,. l a.h c,. r, icílc
cc .:LT i .era SL n t in o, (? e;'' (^ < '.E 3 f] ds',; ü!lC r o

tres d<' =ro al,_, turs recae, to

Sección El

Período de cris p echo y efectos sobre les oreas
perjc.(lici eles a los a rcerl(;rcs

m, 11•x. --- t%cclra de cesaci(ír: de peco;;: e estos. La

fera que se determine por resolución firme como de

ini,i:(ción de la cesación (le pagos, liceo cosa juzgarla
respecto del fallido, de los acreed=ores y de los terceros

qu fintes iniercn co el tránsito para su determinación

y presuseciór-t que admite prueba con!raria respecto
de los terceros que 110 intervinieron.

(: Mudo la quiebra se declare por alguna de las cau-
sal. del artículo 77, inciso 1, o esial do pendiente el

cu ^,1'>limicuto de un n cuerdo preventivo, la fecha a
de :..minar es la que corresponda a la iniciación de la

cc clón de pagos, arelar a la pl^esrniaeió s indicador
en e,1 artado 11.

Art. 110. - Fecha (le cCCcleiói de papes: Te!rerieC.Jn.

T fijación de la fecha de iniciación de la cesación
de panes no puede retrotraerse a los efectos previstos
p(c esta sección, más e 1lú de los dos (2) afros de la
fe Ila del auto de (.irricln.l o da presentesciGu en con-

cm preventivo.

< crío,lo do su .. 11_uomí:asc prrírnlo do sos-

ha al "c t-i tire, antro la fecha (1110 se de,,,lmine

a mo iniciación de la cesación de pagos y la se nten:cia

d quiebra.

,2rt. 117. - Cesación úe pagos: ciciernliaacir;n ele sg

¡5. óct iniciad. Dentro de los treinta (30) líes posterio-

r:. a la presentación del informe general, los interesa-

d pueden observar la fecha inicial del e i,^do de cesa-

e ,,u do pagos propuesta por el síndico.

Los escritos se presentan por triplicado e' de

a 1 ícelo 40.
l

cia traslado al síndirco, junto con los q. s,.í,re el
Ocular se hubieren presentado de aruer o ceo el
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juez puede ordenar la prueba que estime alce

'L`t resolución que fija la fecha de iti eiaeitin de l,e
~cien de pagos es apelable por quienes ia, au luto
Venido en la articulación y por el fallido.

Art. 118 . - Actos ineficaces ele pleno <le¡-c( -7¿o. Su

4tteficaces respecto de los acreedores los actos reali

iaadas por el deudor en el período de sospecha, qee

Conssteo co:

1. Actos a título goatuito.

2. Pago anticipado de elcuclas cuyo cenci u ele'C ,e

según el título debía producirse; ca cl día cl,

la quiebra o con posterioridad,

3. Constitución de le poteca o penda o eealqui, e
otra prefere e ia, ti epcclo de obli .,c'.ún ven.
sida o 1c e A:^e eid;t q,18 Qe se e ImCeate no leelí:,

cs^e y:u'tti:tía.

1 La Uf ^ aa C ; Il íee (Y llleliCdeia se pronuncia s ,

ncccs<lad de acción o petCion expresa y si-

ir nlít. 'leen . 1, c resolución e5 a11 :'lacole y ICee

riible por \ la ineidee ial . El tercero delee proh
(, tt,; el ario no5causó p - ejeticio.

Art. 119.--A'los ineficaces por roc;ocicnicecln ele 11

ceseecic5e (? pagos. Los demás actos perjudiciales par c
los acreedor s, otorgados en el período ele sospecl;e

pucdc.n ser: declarados ineficaces respecto de los acre-
dores, si quin celebró el acto con el fallido tenía con ,e•
c;aliento del estado de cesación d.e pagos del dcudoe,
cuando se pruebo el perjuicio para los acreedores.

Esta declaración debe reclamarse por acción que
erduce ante el juez de la quiebra y tramita por -,;t
ordinaria, salvo que por acuerdo de partes se opte pe,e
llaccrlo por ioeide,ete.

Ira acción es ejercida por el síndico; eco está sujctt

a aeelorzaeióte y ni sometida a tributo previo, sin pie.
juicio de su pago por quien resulte vencido; en su ec11,1
el crédito por la tasa de justicia tendrá la prefercelle ii
del artículo 240. La acción perinle a los seis ( 6) mes(c.

Ni) se tomará en cuenta, a los fines de la
te ferida, acrecilote s votaei^:ual acreedor o que fueren parte it-

4eresadee cn el acto cuya ineficacia se pretenda declarar.

art. 730. - 1rcidn leo¡' los acreedores. Sisa perjeeic 'o
ele la responselrilidad del síndico, cualquier acreedor
interesadu puede deducir a set costa esta acción, despee
de-transcurridos treinta (30) días desde que haya iuti-
aeado judicialmente a aquél para que la inicie.

El acreedor que promueve esta acción no puede rcquv-

'r(r beneficio de litigar sil gastos y, a pedido de parte
y en cualquier catado del juicio, el juez puede ordeee r
que el tercero o.fiaasce las eventuales costas del proceso
0 cuyo efecto las estimará provisionalmente. No pres-
tada, la caución, el ju''cio se tiene por desistido e,co
costas al accionante.

RC,ocaiot 'ia ordinaria. L -t .edén regulada por los r-
tCuies 561 a 9712 del Cídiga C;v:l, sólo puede ser
tentada o contimiada por los acreedores despeés 'le
haber est=n1.13o ,1 si; a_ o p ,'a que 11 is,'cde 1 1-

Reunión ?0x

1"fccCus. F e antros ceses si se deviala la u^cfL.ee s,
v1 acreedor tiene derecha al re seercinaiente) de ets ',,utas

r a una 1eref^ cnc',e especial solero los bici s recu^.;,-
raclos, que determina el jure entre, la l<•ceu y 't
décima parte del producido de cst''s, con punto ni , I
mollio de sil crcciilo.

Art. 121. -.lelos e lnt^<edns durante un co?crtnsu
cr•utiro. El primer parr,elo del artículo 119 ieu es apli-
cable' respecto de los actos de adn^in iracüíee ondina ;s
alur^eaetos rleu'aeete la (' t5tertci8 de rece concluso pmcen-

liso, ni respecto de los actos de' adiuieeisiracióee (lile

e'..cxdan el giro ordinario o ele disposición olorci.ados
res el mismo período, o dut nato lee etapa a eecee'p'i-
núu tee ciel e nerdo con anusie^:uridn pedid:d e`,nii r^.ja
(ti los teFcee'ce,ee clc les leleecetos 16 o 59 t<. re i t iet^' rt.

Art. 112. -- P(i,'íJ al ecercedu¡' pcüc'iucuncte de q ce rI+a:
jtr asee cev(ti?. (uaerci,, el acreedor peticionante, luego cien
prosnostela la 1ecticien de quiebra, recibiere enalqu cr
bien Cn peCo o dacioee lec pago dei un t<'reer0 o lea

aplicar al et alto peque t:e1ce en el expediente, di'be rá

probar mur sic lean c cct,.cde v recibido en favor de ita
genereelidud de los ;eredores siendo inopotiil ,l<'^s ee eiios

otro c. ,Le.'tee',

Reeütcgro Ei acre-edoe' ddx^ 11 et< orar al concurso le)
recibido, puclicndo conspcle^r^cle coso nrteresYS h.tsta la
tasa fijada al 1,1 artículo 565 del Código tlc Coceee o,
tu caso de ee sisleacta injustificada.

123. - InoponibilidruT g acreedores r7c ecece e p ce-
Si Lit e, rteid de lo dispuesto por los artícnlieS

118, 11,9 v 120 me mine íeeopoceibLd u ea le potcc.e o nu1
pr. nda, los . ca^útuai s leepui, .a'ieis o preredae'iOe c1' con-
ji' posterior sólo tienen pr 'ee and soben las aculas ,,m
leeensc=rieen ese pl'istl ;:o si los actos nsopon tejes
}zicraet producido todos sus efectos. Ingresan a l concrrse)

ceeli.idiades que L^elcicrau co:recipondido p,reitece aI
acreedor pos los actos inopoinbles , s_ice pcrjecitice de l:ts
ce'St.Uet es pref^rececies receeeeocieias,

Art. I21. -- Pl'e os ele ejercicio. La drdarackiec 1"
isla ece el artículo 118, la intincae'ióu del urü,ulo 1_`2

y le tete rpoeicicn de la acción en los casos de los ccc-
tícielos 11 . 9 y 130 caducan a los tres ( 3) ajos conta-
dos desde la ficha de la s ,tc'nú e de quiehrie.

] vtcee ie1n del de°aintelceennkvtto. Los bien ;n' in-
re'sea al cc nci 151) ece a irhiú de los d s`jstc ice p —- :us

actí,ttlos 118 el 1_3 qucdaet .aje los :d deaepo,lc e n.:., .,!.

Sección IV

1:jcrtas gecee'rales soLre relaciones jccc clicns
prce.ris^tentes

Art. 125. -Principio general. Ded evada la gc,ie",^ e,

Lodos los acreedores quedan sometidos a las disposie Ce-
nes de esta ley v sólo pueden ejercitar sus d, :rec'tceS-
cobre los bienes desapoderados en la forma prevista , ii
La misma.

Quedan comprendidos los aercrdares coi] dície
inicuo :.guerras cepa ,e viene re oto del fallirlo (1 ,-
13 e,p('daa lueg0 do exCetri,111 es crc.tiquier otro ..,t.D

l'r eV o Contra el deudor p1 ene.- ipJ.

Att. 126.-`'cce',ceo .:;'Lc: e.rir,te!e;eicrle-d. Tc'le'
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y pa lcu ns en la forma prevista por el artículo 200,
(le esta ley.

( íos p r°nciirios o hipoteearios . Sin prejuicio del

c,iu r nonio o~o de esa conga lo acreedores con

prenda o garantizad }., une icurrot.t, pueden

r 'i l n,:ir en cualquier tiempo cl pago rural .u,te la Malí-

va Tu de la coa sobre la que recae cl pr.viI io, previa

c ;r^iaoriict(i,t de sis ütul: os en la forma india tda por el

arr1 do 209 y f a iza de acreedor de r.,ejor derecho.

1^. s síndicos piad(°^r r. giusn r anlot^zacihn al ji ca

p tr, P ( n' silla, ,nr irte el Ueiilr pro idar;o 0 higo.

art., n L jeutu l.tdn por el Rcr( dite cc ii f0 'dt(^ líe-iürC'os

.1 en cl rsts_d, n.c, u1 indo la c(,t,s(tvacfón dei,

M .. ,,orle un i;:u fiero csicletite para los acreedores.
A U S fi as pi de autcrizlrse'e a con-lifiü' otra gu-

ran ra n cüsl,ca,=.t la venta de otros b nrs.

ni-. 127.-%'rr^lcrc.. iir s -ou d3ternr'i^(s. Los

ri de res r ..ai no dinar arias, de la, cooiraíd>u' cn

i-sstri tl r ,,t o a(1 11(111os ctn o era bto vil din''ro

con i t.uiúr, a oreos Vci,('s, c(u:c,n:r(-u

(i it áxa par el st(Lar de sus e (dales eu nu?recaer
cu;':(a legal en la Iir',ruulirt Ar _•^üi; c-tlcnla(!o

i. r+a d1, la d( c' taciOn {,. a d:'i acrccdor,
Si (sic ittre q I,, í'r'iilr.

'ini. 128.- 1^crtioii ti'o ele prlrr,:''t. Lis oliItg.:ciouc

su fumo p+. narran s de PUYO s, si,lar:nc triarlos
uc dereclui un la fecha di I;t s el rara de quiebra.

U..^urntoE de reno es±s. Si el crearlo que sur dt'viiga

int+ , „e cs p t .,da total o parciul:rt, de andes d l_ piteo
}¡'.,t,*rín ,I titulo, deben dethrcüse los intereses

por cl 1,(psi( gtic artticipa su pago.

°art, 1 9. - St(sp^'tt^:irira de ittieri ti s. T,n decl_(r^ciún

(1, (. (-cln':r sil pule el cuu;o de iulerescs de lodo tipo.

-S ü r nrbar, .,, ha c(lmtx n" morros de i t s idos con P°5

t (r (l..Cl C(+f ' e:arr{ a{ {railri1i ('t'e(iiiiis :.n iip» aiius por

gin ._li.,ts redes pu 'Ion ser pc'rcihidca hasta el botito

de! pr,xjucido del bien (rrtca(lu después de pas*;tilas

lar- costes, los ir,irres s l l: idos ar,tcriores a la gtticlna

el capital.

A . e, 10. Cuna t n, recrean. Ltt e rcns(tcibn s(Slo se

produce amando se lía o, ( mido gules de la declaraeiún

de la g1;iel,va.

Art. 131 . - D(7ci din de rcie'ru:(in. La quiebra sns-
,nula el e; u:cio ocl Oca cito 1e r;t( rci.;n .obre bcn(si

s,1s( pliiil(z, de duospodcraruiento. los que debwn cntu -
al ,síndico, sin p^rloicio del gris ilegio das u esto

pile cl adíenlo ?<l:, inciso 5.

C,...t (a 1:, gni,ar'a antes de la (tal] . ,croen del l,icn
can _ _aí:ti el e;+'reii io del derecho de r(aenci^ o. di luien-

do:u resl'tu r los biuxs al acreedor, a costar del deudor.

Acl. 132. - 7^'!(^to de al;rrc( icín. La dccl,usu:ión de
q.!__l.a atore al juzgado en cl gua lila t7,rr.ite todas
dais aciones ltc^icislc-s iniciad.+s multa el fallido por

que se rccl,n,^. n di;eclois pilr,.nou ;líes, stds o ros
de evpopi:.cúírr, las causas i:rbortrrc; dais fnu..

aacaos en rclu^rn:.zs de fcun:,i,t.

El traúnile de los juicios ala úlos se suspende cir:ni'o
la si tleneia de quiebra del deurutdado se liadle firntc:
Lista entonces se prosiguen con cl síndico. sin (1110

pueden rcalizurse artos de ejecución forzada.

2'37

A los lu (^"os l iii aralis se api ca lo previsto en el
astir -lo 2L incoo 5.

A.I. 133. --- I'a ! Jo cc 7 . r.,,<ln l Cieuido el fulliclo
s":1 ucic'r, ut.r_,aot, rt nct.r tp:auv opOir por cure^r,rr2:c
el hercio ante el triii m.tl de su r tdicac 'n ori(-,. ira,
dial: incido de la .ii oiau,1 t c., ,,n "i s 'i elite (, ^ acta
ole., .,do por ecs it,s y sin t>^r ;maro de selici u' la su-
rOte ivn de su crédito.

Si la fslliiria es una cooauaiiía ele se'r. ros. loes juicios
,Al (1 ella p:u tic pe asuro «Lado ( 'l ¡ para rtít cutitirní:;n

(!ti o .1 P, do de ser radicaron orig,ret i_y
con res -( ct I nttLut o d: rm apoderado di ig-
n r; ;d o 1k). La s, 11,1( podar (;acud irse c(nr:-ra
lats ,:, s ]-,al iut, ,hurí olas en el proceso (lile rcsnl_
t m (_ rttlc nrd , c u n e hila ato, sin pr-rluicio de

,r:-c Lt v (, il, _aí i riu (¡,.l crédito ante el juez qu(3
i i ( u nOa i r el pr e-eso ile lic,^t'dacitín.

A ,. [3-l.-C!ér:(tLq cc;;t,lrootimrrt, La dcciaración
de Inieina pro( 111(e lit ü, oi e:ttO i dual de las clítosolas
con,, r(rrnis(ur ,s t, tetada con (1 deudor, salto que autos
de lictacla la s'tlLiaia sc irtrlaicre cola[Luido cl tri-
bim,I de nl lLos o arbi,i,rlu cs.

1, 1 ju(°z ran o-de ao(torizar al síuclicn potra que cn casos
p.u t , llora s pueda la cl:uusnla crunprcln+isuria o admita

L( I, r:rrcSín dr tribunal de aib,ita(s o ttr,r,[sadores.

Acr. 13;3.-Obll;eerlos so?úttrrrns. El acrecdin da
vn"K niligarios solidr..rios puede esincurrir a la o']ic-1,ra

de los que estén fallidos. fig urando, en cada una por
el .olor i,otoioal de sus títulos lutsta cl rnlc(,ro ptso.

1 I cnnhliario o gu',mte no fallido qua poso des4) td
de I i quiebra queda snlno-,ario co los derechos Jul

acre, dos. insta el monto del er;"tdito ctou:ela(lo c aece-
sori derírtdos del dcri'eLo de reto lici;íu.

l! t. 1;16. - i-lepeliciún en(m sonetos cr, -No c s,ste

acc ,n nitro los co rcnrsos de 1o °ubíi_,(dos suarda: ioi

por los clts dend(s pr¡^:ulos al tc.rtedol', sul•.o si cl

nlo,,tu total c.ccc-d, dcli créllilo.

1 1 acreedor dch' restituir cl excedente en la gr la;:
(I I (lile hal,icre sido gtu'tuttiz,rdo por los otras o cun-

for''e con la regla del artículo 689 del Códi o Cicil
en los dcnúts supuestos.

irf. 13'r.-Cno^h^za(lo o fiarlos anrnr,ti,ln. h;l co-
obl 'ario o fiador del fallido ^^:nx:ntizado con nr( ncia
e hipoteca sobra bias°s ale este, para is_^;ur.o su
dci- tato de repetir, concurre, a la quite 1irut por la mira

paula antes de sil deel:tracíún o por la que tusarse
psi, de jo, si esta fuere ne ii er.

1 tul pedirlo del hico y Lea cl monto del prir ilc(río>,
sc tlis£_tce en primer lugar al acreedor del fallido y

del coo!rlig:udo o fi;urcr; ciesptxis al que ejerce la

rol . ticiitn, por la s+tnia de su pacto. li:n todos los casos
se tilo resta lar las pr tcrct;ciar que correspondan.

\rt. 13 i. -- liicnes de t(reerus. Cuando existan en po-
de dul fallido bienes aire le hubieren sido entres*ados

po título no destíratdo a transferirle el dominio, los
ter •rus que tuvieren derecho a la restitución puedas
s(, liarla, previa a ereditación de su derecho (enfurte,ta
coi, cl artículo 183.

l red-unante puede requeeir m- dulas de conser e('itai
de: l,ien a su Casta y el juez puede di,;poo(^r enlr(rgiir-

sc^l„ en dep ,sito mienlrrs tnmiiiil su pedido,
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151 Cerceno .1 (1t1e se Iefl2re este altículo 110 p, celo
e;crcitarse si de acuerdo con el título de transnmi,,ón,

el fallido eonscrraría la facultad de mantener el bien
e11 su poder y el juez decide, a pedido del sm c11 • > o
sle o£icio, con.:lunar en esa rola ci(ín a cargo del ' on.
curso.

Art. 139.-Ilr i rq,rs,ti(íil de lea pics^^i6ra. El i ié.
nante puede >cw'nal ).a 1 ^^ elido de los bienes remii.'los
:11 fallido por titt.lo des.tiatado a transferir el dor .r io,
Crrln2r0 CDULü:".:a. laS 5,_,tai;-._^S tit^,11,i111,iaas:

1. Que e Tullido o sus re lirescntmales 110 11 an
tomado posesi^ ' 11 cle c lis a (le los 10(15 s lit¡[( de
la ScisIt cia de quiebra.

2. Que el fnliido no basa cuiniilido ínl,gr.ao 1te
con su gresia ió;l.

3. Que 1111 tc ^recro no 1, a.s a adquirido (11—w , los
reales sobe las rosas (le la gai1lira, sin i,.-
juicío d,^ lo iikplteslo eu el artículo 1-11.

Art. 110. - i'it 111imea(o (le cieri icio del derecho lel
rarnitcute. El d:_r1v,^Lu acordado en Cl arücu'.o a-nl, ior

aplica anngnc Mibicre tradición s nlhúlica r su
cirio se s,ip st a la siguiente u gili icióu:

I. u, r.)J Eili .. , , bc i1 t' lo1 p'tic,>u co el j;^: iu
c e ^^ 3l.1r,i dentro de Los treinta ( 30) día:, si -

tü l t s r 1,1 1ii!ima publicación de cd tos' c11
la ju sJ1c^i(:n fiord(; dcbierall enlr(,;.trsc_ los
1 lenes o 110 la ríllinta puLI i a:;iún cu la le
l l i auto S; agiiJics no Coi re,por d ci cs .

111 síndico puede optar por cumplir la eo!'i

la los Licites co el tclivo (el
e once _so . I st i Opc.On debe nlalllrC^t-. 1 ro dC+r e

de los goitito (13) días de n( ufic l^l la oc u, , n
i(C1 c oja isiü±. y . cgaicrc an .,1 a ^1 judi J.

3 Para la ob rar L s i c tos, el e,sijenante J. bu,
c,c.;iui(1(,s.i, al .. cecO,r prene , trro tic Lo¿n .t i.,,
q:] _ Ji iLi ro constituido ;tules ele 1.1 qui, le a.

t. 1Si cnjcna,rio ({.] e pretenda recobrar. la pose' i O
de tus 12. 1 s dcbn hacerla efOrliva dclllro )e
í i;% treinta ( 30) dr.5 'po teiíoir a la notlfi,
r:,in (lo la admisión de S n pi tildo e cebe sol s-
1 t s r pros Tan', u te lodos los gastos origina,l.^s
por los bicnc :;, ir]cluso los de transporte, re•

ru itupuesíos, guarda y conservación y ,le-
;i r a la orden del juzOado la eantrap], q-

hie hr li c nido del fallido.
a^all ?c±s un ' ti rmino tales rc lo_;,itos y los :el
-o I, o cn cl Ca>n del incito 2, los LPn's

t u'3 01 dcfiuilil mil,'u !e ca rl ac'til o del c bl-

5. 111 ct i - .,,;tc caro (:? c)c dcr^ cho a reclam;u -l r-
ic,is o ,oirrescs.

Art. 1f1 .-Ttrlaasjcretuia ca terceros: cesión o 11.icil _
gio. Si un tercero ha adquirido derecho real sobre 1 s
b'enes enajenados, mediando los i irenosi:urcias del
lículo 139, incisos 1 y 2, y adeuda su con^rlprestaci,i^1,
al enajenante puede requerir la cesión del crildü r
siempre que sea de igual naturaleza que cl suco.

Reunión 201

Si es d-. di.2ioi.a n.aái .icm', ti_ni: Iris°ilrgio cspccial

pobre lit con[rapl(;ta, =ón p ucii sic lcssia la coucu
rrencia de sil eribdi;o.

Irulentni aciones. Iqu.]l d 1:1 tho asisto al enn;e,ri:rt®
Sobre la i iclenntizae;ilns debida por el asegilraclor o por
cualquier otro tercero responsal,le, cotudo los oiojeteos
hubieren c? s.^.perecido o perecido total o 1 rci,7lx,,,. to
eneontr;nndose en las condiciones d el 1;áar;ifo preec^.e,ate
o en las de los artículos 139 y 140.

Art. 3.92. -- Le c'irizac;óit de los s:',raácos. A los , `_,n_
tos previstos cn esta sección el síndico csiá Icgi.tilr.ado
para el ejercicio de los dereclios emer^entes d.e l,ls
relaciones jurídicas patrirno, Tales cst,rhlecidas per el
deudor, antes de su quiebra.

Son nulos los pactos por los cuales se impida al sín-

dico cl oit cirio de los derechos t-atrio"tolildOS de los
fallidos.

La gici:^lrra no da dercclui a loos ^.rcr],,, al r(s.aci-
luicnio de (1 ,üos 1, r aplica(¡¿n de isla li v.

SCeP bu V

j,°c tu, e bib cir s relttc,e.. 'c jre 6s c, lrcui:?,

Art. 3 13. Con-rrü(?^ ere- crtr'u? de rjec( ;cirt. 1^1i ' ;s
contratos cri los cinc al t enliio de la rcitcr:e^a de (la! a
110 se cris] i,trnn cn ,elidas ínlc^*r.rnentc l as pues
ii s de, las ?rudo,, rc ..plicao l,is ilot la.::,^. 'clara:

1 Si u ! i P I 'in < ]nplda a u1 ,i , , a a
o d e l Lli, 1o el i,l,o , 1, nt,..^ ...te d(>> cu nir!ir

2. Si c t_a 3i:coIci,l,^ cuulp',ida la a...Lb ..

C.1 o c1c1 cvul^atanie no fallidu,

111: ir i t 1 ;f]eaeicn en c1 con( .1 so pc. la
pris(:.oaidn que le es debida.

3. Si. hnhicre pi 51 ienet u e 1nL n, u p: n li 1-

s, cl co1.t...t^rr,c no f:dl c,,n:cl, a
r,,,1. 1:r 1;1 'gin uc°I c ] r.:,o.

1(1 111 I'cuugi 1c.us iccrl,rrca c a-(chi(. r: 1

flor el it .:A 3 (1d ardc Ello ,trif,

quedo sourcli(lo alas ^igui<l e] reglas:

1. Dentro de los s e oto í 20 } días ce,; 405 (lc l a

publicación de edic.os en s1 domicilio o en s de
del ir]r,lclo si ugli;_Iles no eurresuondeo, el 1 .-

cero contrau^t. deb I,lcscirars 1 lindo >.... -
la (si.3lic O del cu;)Ir. ti) p ; n dente y Sil
sido nc cuna nintolo o reseis ;o. l^n igual i
iu;_,o, c]raic 11111 acrca)nr o 1^^tecesulo p ..?i^r

1iae x ca.irlcer la e51311.lt i del conü.lia y, ct ,,a

caso, su opiui(;n sobre la colacni(^n tia de s11
contiauació:i a reso)1:ci,io.

Al presentar cl iilforlne dti1 artículo 190, el

síndico enuncia los contratos con prestaeiüni s

recíprocas pcndienaes y si opiniúu sol;ie su
eontsnuaeión o resolución.

111 juez decidte, al x ',olla .cerca ete la con-
üuuacióu de la explotación, sobro la resolución
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o continuación do los contratas. Eu los casos
de los artículos 147, 133 y 134 so aplica 10
normado por cllos.

1. Si no La r..cai.do c,:ntun._t:uín rlr.cdi^rta de la
explotación, cl c^,,:lh:ata r, od a si e endilo en sus

efectos hasir la d - e^ i,..l tu.;
prhlieaeiónP.lsados c x'nta ( 60) días desde la

c^ edictos sin haberse ct, calo proraurc^amrcu±o,
o, cn cucara enso el^ `cl tercero íile.^e reo{ueilrl

vado ctrlcd;u ie i..I^o el no se 1c comunica su
;ritinuaeión por medio f '_r.. ier^tr . dentro de los

diez (1 . 0) e:'4.s si uie.rrtes :.1 pedido.

6, r n casos c cepeionales, coa do las
C:r; (¡,el c..^,o axajan mayor prelr--.ira; el i"rr. pue-
de pronunc arse sobra la continuación o lit reso-

lución de los contratos antes ele las oportunidades

fijadas en los incisos precedentes, previa vista

al síndico y al tercero contratante, fijando a tal

fin los plazos que estime pertinertcs.

7. La decisión de continuación;

a) Puede disponer la constitución de garantías
para el tercero, si éste lo hubiere pedido o
se hubiere opuesto a la continuación, en la
medida que no es?tale suficiente la prefe-
rcneia establecida por el artículo 210.

1)) 1?s ,pe hdei uaiearncrrte por el tercero, Cl-
In-1':o hubore apuesto a la cent nuación;
ctu -.1 tars',3.én p^' edc optar por recurrir ante

cl mismo jirrz, dome arando srmraríamente
<la- la cuut9 cuición le caí, <i pe juicio, por

no ser sufl^ ente para cubrirlo la ga:antíz
acord Ca en su cateo. La nu,va decisión del

juez es apciable al solo efecto devolutivo
per el tercero.

Art. 115.-1lesolucid por a,-cunrplinricrrto: magUen-

bz^i!latl. La sentencia (lo, quieb, a hace inaplicables las
normas legales o centr..calalcs que autoricen la reso-
lueón por incurnt^lirnie.:o, cuando esa resolución no se

produjo efectivamente o dcn.ardú jr,dsci^,rhrente antes
ele dicha sentencia.

Art. 146. -Promesas de controlo. Las promesas ele
tontrito o los contratos celebrados sin la forma reque-
rida por la ley no son exigibles al coneurso, salvo
cuando el contrato puede continuarse por éste y media
autorización judicial, ante expreso pedido del síndico y
del tercero, manifestada dentro de los treinta (30) días
de la publicación de la quiebra en la jurisdicción del,
juzgado.

Los boletos de compraventa de inmuebles otorgados

á favor de adquirentes de buena fe, serán oponibles al
concurso o quiebra si el comprador hubiera abonado el
veinticinco por ciento (25 'a) del precio. El juez de-
berá disponer en estos casos que se otorgue al compra-
15r la escritura traslativa de dominio contra el cum-

plimiento de la prestación correspondiente al adquirente
do inmuebles destinados ónicamelite a vivienda. El

comprador podrá cumplir sus obligaciones en cl plazo

convenido. En caso de que la prestación a cargo del

comprador fuere a plazo deberá constituirse hipoteca
en primer grado sobre el bien, en garantía del saldo ele
precio.

Art i.4i. -Contratos con prestación personal dei fa-
Ilido, de ejecución continuada ararnut tres. Los con-
tratos en los Cuales la prestad=?rr pe-oliente del fallido
fuere nersonll e in^ccmplazebTo por cualquiera que pue-
dan e`,ecer los síndicos en ,, 11f como aquel os
de e;. ieic;l coarta. rlcla los 1 a uP u re-
suelto, por la clui Len. l o ,ratos de n^ ^ndnto,
cuera,; cnrrirn enclis ^' ce o cii tribu' 1ri,

que coma e -dl.lcs en csi c' c^óo.
Art 145.-Cor3eír-t. Sin i rj ic.o d lo dlc_ruesto,

en el rtícul precedente, cn el contrato de comisión do

con1,^.,cola, se pieÍ,ic.n .:deccii, lea a , rcri s efectos:

1 Si el deudor l.a vendao i^ier,es por' el cer,,itenie,
éste puede r _7 r : r (t precio impago direcia-

m nte del cenrprador, posta Lr concurrencia de
lo que se le del=lorc por la ini ,li operación,
previa vista al síndico y autorización del juez

2 Si el deudor 11,1 con:prado Iliones por cl comi-
tente, el tercero vendedor tiene facultad para
cobrar directamente del ecos ten e la sorna
adeudada al fallado, hasta hr concurrencia del
precio impago, previa vista al síndico y auto-
rización del juez.

Al¡. 119. - Sociedad, I7erecilo de seee;o. Si ci r
ceso s ejercita estando la s dedal ett cesación de

pagos, Ius reeedeentes deben reintegrar al concurso tojo

lo que han percibido, por ese m iivo. 1?t i integro
puede requerirse en l,, forma ^r.;r d dones eslablcci-
d s pe: el artículo sr^r entr, I.:maro segundo.

Art. 150. -Sociedad: aportes, La quic?;r s de la so-
eiedad Irree exigibles los aportes rio integrados por i;rs
socios, lir'sta la concurrencia dei inicies de los acree-
dores } de los gastos del concurso.

La i.clamación puede cree [i a-se en cl n:i vio jsnc_o
por ví„ incidental y el juez puecÍc a uet r de

chato 1 r5 medidas eautelares necc^;; :15 -POI r acea?rr:ir
el cobra de los aporics.
iiimitad atente r,sponealslcs,

C nc'oro de socios, El con curso dn las si los

tadame,do resporlsaislrs no puede reci o ar lo adc+m.-
dado a cóir s por lit u ;ícaaci fa hiel:. _ c1:11,; lora fuera

su onus

Art. 131. - Sucícu'ad accidcntlrl. La decluraeión r',a
quiebra del socio _eslor produce lo di-r,:oeinu de la

particinacüin.sociedad accidental o en
Los ,I n.írs socios no tienen derrcho sobre los hicues

silicios desapoderamiento, sino después que se 11
pagado totalmente a los :orce lores y los <_*assos del

concurs,

Art. 1522. - Dcbe;1 `ores 11 oI)hgcsciones arcgacirririe.l.
Ea casi. ele que la fallida haya emitido deL atores u
ohlie'a.ci_res negociables que se encuentren impagos,
rigen siguientes reglas particulares:

1.. Si tienen garantía especial, se aplican las dísjlo-

,iciones que regulan los derechos de los arree-
lores hipotecarios o prendes iris e;1 el juicio da

uicbra.

2. ',i se trata ele debenr,ur; o' .,.:cir ur^s n1'í')
^ahles con garantía flotante o cl fidu.
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diario actaía como liquid;ulor cocal} ,carca drl 1

síndico. Si los daiseuturistas u oblt;acie a! t,

no ltiua d s; n.:do trpres t curte, una '-, bl a

rcuukla al efecto poli<i dc..ignaulo a lo, te

de este inciso.

Art. 153. - Con(rcio n . i.'r La cgnic'hra d. 1,5111

de las partes de 1111 cot;';r tto a

(le su cincJnücnto, aeu .:'ida deria'lo a la o.ta rc-

querir la si'dfidaciéu de n c!'-dita por la dei.

a Sil furor (lile cada a la iccija da la seuice' t ale

gn:clarcl.

Si <a asa ér,ira c cisli d;fe t r i i:a a f:is or d, lcu

rso, del co^^lr;tt.uiC_ uo s;ll'do 'ólu (st: Al-''o '1
a la L:clii c11,1 t t ajo»' la dr1 co, t io existe dit ni .1
fn snt contra. En isla c;i-o d^lbe in^rc.var cl ntn c1,i

la difcmucia tnt ;_a', ctii!.nulo c'oto' la o, unida téd_
^ioo cit- la iluid 1,; 1 o ad lluiéiui co„(r,tcln;tl.

Si no c^istcu d?!ftrer:c`as al ni"ltO'ldO (t(, lit j,

Fl euiiü:uo sc o-sailec do plato dcir' clio sin a^ tdttrs"

Art. 151. - Sr-^tiroc. I,e gc,iclira drl fo ti()
iesn(`lye' cl. enuLtalu ale de chicos p ii:lil

S ü(lo 10110 t1 paleto i'a ,t) itlarü).

( i -uur;itio el contad.. de la 11,
de iltdcrlir.i, el ax ;nrculi, __ aercedor del coli(,1 :o pur

la tohdillad de 1.1 prima irapnga.

cineArt. 155. - Preiiesio c7,' /110(0.,. En los c sec -1 1
la du1_t .eieín de ilh,ir i?''a 'sitie e;e la o'r;"a : wa le;

al oiiziu' cl pie tu cI a cíe i!tulos, cl cese poau ; ir del

COil Catr O, Cualquiera fiero 'su Catira, 110 altera 1—i efec-

tos de la dispcesa producida.

La inca f'(,iicia y consucuei?le restitiWi:ín de 10 t ui ;do
riS;)"eio de C8io9 doCÜii"Ci;tiH, en las cnLC,onc , de 1 ;s

s aa°n!os 118 a 122, preun^e l,,s cretas del pt, teste a

los fiocs de las acci,ises contra los dcii ii oblüt.r fos.

Art. 156. -;'llonCOl08. Sblo correspondo re,ci osar can
el concurso el e e.ciito p t ai;n^,ratas adcudac! o, por el
fatil:do antes de la scntcn;c'ia de ciaioLrt.

Art. 157. --- Leorilla do ienu'ie blas Respecto c el Con-
trato de lorc.cic,_t die u.ir.uclies rigen las o ,utcntes
norlnals:

1. Si c1 M A)ele es h;c elor , la locación i othi5a
pu Oi rii lid l más me cf tos 1' ztlcs.

2. Si es 1 ,'rano y tirad:za lo a1(1 t,lac; o ara c"^-
p'il.'ci,^t cc^ticr _ t i^;',en las i..nun ,• ele los

Ilee e-.,_, 1:1 o t^ „ tt cz

3. Si c; hu mus y o .L%a l0 lujo tillCtl-

te pura su ., C, _; da y la c^c s,i el cc^i-

trat0 el apio :' .o t t'_'CI

n-t s„ cat li rs acide, _: ; ris 0
daspuids C.o la

^. Si el q;Uclicado c v z.tr;íio y m üzn t t _c'o

para CSptot 'c't ll1 l., .G.;Cí..1 Vii.i.í11 1 t'157;'-t)

tiempo, se debe dccirUr 't ndíenfio a ' s dimos
cncansrancas dul crnl1,1 0, especia l tr,i(r, lo
pactado c i-,11 el locador, cl destino pt i', :ipal drl
ireintulile y do la a.;,ca ti y ln (ti 'sil i;dul
niate^iai del i,'cn sir naces dad d, reformas
que uo sean de deiuile.

Ea c am tic onda ;e cl i'e es! ir pnr ti rxlic istb t l;.d
del eai ot,.io e' alma lo elis;i .e ste> en el M o 2.

Si se i _I -le la die!;iü l.tl:cal di1 ccrtitraio, se fija la
^,•.a i n' non cluilcr uii'r cp ^u t ^tr en lo suce-

stco al ialiielo Iior la p nce, dt i .,ira a SISO cnda, que
cín°da sU lt'la a io cii-:puesto un el inciso 3.

\r t. 1 R. --!icnta ciiurcüt. I,_i dieSitación de qu?c-
iiia Jt l dri tiot del unto üo < n ^=sao ttc ren t ^t
L.;,^, pr„d u,, at resrl ^dr,r,; dl acrcc l,,t cl le
la s,'i ticación de co erudito por l+i . d, t Luly v ún

1e c .:1. t irlo (;ti el articulo 2(167 Bici C il {it,o C:cii.
Si la icu,a cs pronolicla ra'.uitataceta, el c,mtrato

u; i t i ci d u si q i. ;t t etadü'; c obui5,itiún aluna

1cId-u', iI cel ii cm:;o para lo Lomo.

Art. 1S>).-Cnsnc• nv hit las
c on , n,,^1nt on ^lc, no e i; e 1d'cl is i pm, i r ?,

.a de ci ii' a 1.c., alo las no:iltas úe l s que
aire nd'eudo a l la debida prtt.C '1 iú^.i el'1

l`Li, tu ini, id; d si p.,t 1 1(1 tío & 4 cí SI T y
die xn dn 1 .e.>a el cs_ado de d..^ curso y el in -'ras ge-

Csririi.n 111

Trictudrí;i rlc la gicrchr^.

l ic's,iu, ,%tbil Llttd ale

6 CLISa 1

Z;.ric+i^ida de la ryirehr'a

Art. 1(110. - Soc'lc's crin i'(i^;O loilülülncl iliniil.r'Ia, La
lnichr.1 dei la cii ieiLti inipeirla la dlit'li l i die sns 'o-

cios roca responsalidid ci ititllitatdrt. T.un!^itaa iii pl ca
la ele los socios coa igual re=spousalülidacl que se hit-
Ld'sen retirado o ltulücren sido eccit,idos después d3
7u„ urdida la eesaciimn de pagos, por las deucl,l5 e ie-
t,atas a la linfa co la Ve el retiCO En u inscrito en
cl Registro Pí.111ico ale Comercio, jits,tf.u.cias co el

cononr$o.
Cada cec que le 1, s se refiere al fall lo o di'uc?or,

se enl °nde ctoc la die r1^ic'c^n Si' ,tpi,eca t.lrtliirn a los

socios ir,dicadcs en ('to nriicic'o.

Art. 16L-<ie'iuuclc,ri con ititercT lrcrsonu?. Crnlro.

lames. Cooj icsido piuit itrtori;tl. La quiebra se csl ende':

1. A toda persona cinc, balo la apar=eucdi de hi

actuación dii la falli,_ía, he 'Incluido las ^.^ios
ca su interés personal y di,uucao cica los
nes cuino si fueran propias, cu fi;.udo a sas

acrcu'dores.
2. A toda peiarna rorh,^i:ante de la o _cd%"l

faid'íi, calcado ltt ei, iei .ri1'^` el

ürtciís 1,r.ial die l.t c.,t.<r." .._ d t

a e,ct d c ' ^ti t t ,',ir :, t ca die' la

tac:,rae o cid pc ,^,^r o del el; Iorie, t

piíc.
1 los ir

pt'; t cQritU.1(1'.'1

a) Aqi;:'lla quo en .E. rala d recta o f"' ) r in-

te,sncdio c. o cara ct^ed .ui a su w cnu-

trolida , pesco p,it t d- ,. , idas ,ior cadiji ^cc
tíiltlo, qII" o),ii'^UC l(,i.y Vi'15 ll 'CO Li t_'O,V

para Enrular la en 1"'3

reuoiuucs o ,asau .úcas crliaar ;_cs de íae

sociedua o ejerza ruca iul:ueucía domid
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nante como consecuencia de acciones,
cuotas o partes de intereses poseídas o

por los especiales vincules existentes en-
tre ellas;

b) Cada una de las personas que, actuando
conjuritanlcute, pns.t e participación en la
proporción indicada en el párrafo a)
precedente y sean resp^nsables ele lv
conduela descrita en el prilner párrafo
de este inciso.

3. A toda perrera respecto ele la cual existe con-
fusión patriniomial iuescindible, que impida la
clara delimitación de sus activos y pasisos o
de la mayor parte de ellos.

Art. 162. -Con? petencia. El juez que interviene en
el juicio de quiebra es competente para decidir su
e.tensión.

Una vez declarada la extensión, conoce en todos los
Concursos el juez competente respecto de aquel que
prima facie posea activo más importante. En caso de
duda, entiende el juez que prev:no.

Idénticas reglas se aplican pro el caso de extensión
rospeeto (le personas en'o concursa preventivo o quie-
bra se encuentren abiertos, con conocimiento del juez
que entiende en tales procesos.

Art. 163. -Petición de, exlerismn. La extensión ele
la quiebra puede pedúse por el síndico o por cual-
quler aereedOl.

La petición puede efectuarse en cualquier tiempo
tiespuós de la declaración de la quiebra y hasta los
sois (6) meses posteriores a la fecha en que se pie-

el general del sindico.
Este plazo de caducidad se extiende:

1. En caso de haberse producido votación nega-
tina de un acuerdo preventivo Basta seis (6)
meses después del vencimicrlto del período de
exclusividad prevEsto en el articulo 43 o del
vencimiento del plazo previsto en el artículo
48, inciso 4 según sea el caso.

En caso de no homologación, incumplimiento
o rlulid.td de un cederlo preventivo, basta los
sc's (6) roces t;stedores a la fecha en que
qu.Yió brr nc la sltieneia tesp.ct va.

Art. 161. - Trlílxilc. ]fedidas precrr;ilnrias. La petición
ele extensión tramita poi h .,i reglas del juicio crdiilario
con participación dsl síndico y de todas las personas a
las cuales se pretenda extcnr1cr la quiebra. Si alguna
cte astas se Crrreniran en co ncirrso preventivo o quiebra,

s también parte c1 sindico de ese. preciso. La üsluneiu
j exime a los seis (6) toeses.

El juez puede dictar las nredid.is del artículo 85 res-
pecio de los imputados, bajo la respcnsab üdad del con-
Curso.

Art. 165. -- Coexistencia con otros trrbuiles concursa-
les. Los recursos contra la sentencia (le ginebra no obs-
tan al tró pite de extensión. La sentencia sólo puede
dictarse cuando se desest mea los recursos.

Art. 166. - Coordinación de prcceclülliciilos. Sindica-
fura. Al decretar la extensión, el juez debe disponer las

2011

13 eclidas de coordinación de precedinücntos de te^l;is
1:,, f lloric 1,S.

t'.i síndico ya designado interviene el¡ los coneinrsc;
d, las personas alemzadas por 1,1 Cate)isióu, Sin perjuicio
de la aplicación del artículo 253, paule final.

Art. 167. - 31asa cínica. La sentencia que deerc la In
e^t unión fundida co el articulo 161, inciso 3, dispon-
dm la formación de nra.-a única.

También se forma masa ilnica cuando la extensión ha
silo declarada poi aphcaeiún drl adíe rIo 161, incisOa(
1 y' 2 y se comprueba que existe coefuüar paf-nnJnal
in. scindible. En este caso, la forlr:aei,^u de m:;=s árdea

,.
puede requerirla el síndico o ena!qu_s^ra de Irs sindicas
al presentar el informe indicado ti¡ el articulo 11, sola
pacte en la articrliación los fallidos y sínuicos eaclu-
sisnniemte.

1?l cr'clilo a caro de más de uno de los failidng
ccucurrirl una sola vez twr el importe ori.,or v,^rilier do.

;rt. 168. -- lianas sc^p¢radas. IiCii antntcs. En los
e:^ os reo previsinS co el alticlrley a,ntelior, Sera Con idrrltl
s -l .rad i ^nic' los bie:les > créditos pert eier tesa ca
d fallido,

I.OS r i .mentes de cada magia srparula, am: ;tnyrr
ti] lerdo nomie, para ser dsiribuido entre los acreedo-

re no atisfeclios por la lignklacióu (le la incisa en la
qn ' participaron, sin atender a privilegios.

din eini;argo, los créditos de quien ha actuado en su

nu,rcS personal, el) el caso del artículo 161, inci_o 1,

o ;e. la persona Controlarte el¡ el caso del artículo 1161,

io, so 2, no p riicipan ca la distcibucióll dc1 mcricio-
n,,du fondo co. aún.

art. 169. - Cesación de iia'os. En caso de masa ilui-
ea, la fecha ele r reiaciúrl del estado de .csación (le pa-

g( . gire se determine a los efectos de los artículos 118
y ,ignic^ites, es la misma respecto de todos los lnIlidra.

Sc la determina al decretarse la formación de masa úni-
eD o 19DSt.orio rrrlente.

guando existan masas separadas, se determina la le-

el., de iniciación de la ces neón de pagos respecto ele
c;r.ia 1,allido.

art. 170. -- Créditos catre fallidos. Los créditos entro
fa'Iiiics se verificara mediante informe niel síndico o en

si , aso ul.,liante un informe ct.n_;unlo de los síndicos ac

tu tics cn las diversas ginebras, co la oport rodad pre-
si lr en el articulo 35, sin necesidad de pedido de ve-
vil, ac

Uiclros créditos no participan del fondo con-,ó11 In cvis-
lo ln el artículo 168.

No sol) eousiderridos los créditos entre los Iali:des,
co,,,prcndidos entre la masa única.

Art. 1.71.-Efectos de la sentencia d Cx/Cnsicln. Los
ef, , tos de la quiebra decl finad:t por extensión se pro-
dl,, 'n a Punir ele la sentencia que la decrete.

Sección II

Grupos cccnómicns

\ rl. 17°. - Sapuesíns . Cuando das o r.1 s p^, ^ ^íag
fo, iru grupos económicos , aun nl _r_es,sloa po :rla-
cit 'es de control pero sin Lis car <cter socas pie, estas
en el artículo 161, la quiebra de una de ellas no se ex-
tie,^clc a las restantes.
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Sección III

Responsabilidad de terceros

Art. 1.73.-Responsabilidad de repr•esentante5. Lomos

representantes, administradores, mandatarios o - ,tetes

de negocios del fallido que dolosamente hubiere . pro-
ducido, facilitado, permitido o agravado la situad u pa-
trimonial del deudor o su insolse aria, deben indei'urizeir
los perjuicios causados.

Responsabilidad de terreros. Quienes de el! ; luicr
forma participen dolosamente en actos tendiera: a la
disminución del activo o exageración del pasivo araras
o después do la decl,iración de qt _ebea, deben rtc-
grar los bienes que aína tengan en su poder e dennr-
nizar los darlos causados, seo puclieaxlo t,_:;;pocu rede-
mar ningíón derecho en cl e oncurso.

Art. 171. - Exlensiú!a, 1iJind y It

responsabiliuad prevista en el arEícu.o anterior ( ..
tiende a les ac os pracüca,des fasta un (1) atea antes
de la fec'..a inicial ele la cesaciGa de pagos y so
y determina en proe'no que corresponde cicdV Jr al
s:nurco. La acción tran.itará por las regias del jineta

o:dinuio, prescribe a los dos (2) años cortadas tiende
la fecha cae sentencia de m,^iebaa y la instar,c;a 1 rime
a los seis (6) meses. A los efectos do la pri,^ Cc Jta

de la aec dn li e el r ten de st crizrc tan pr[ a del

artículo 11.9 tercer

Art. 175. - Socios y otros respo;2sa?ales. El reicio

¿lo las acciones d' respc,.. bilidad contra socios inaita-
dmnento responsables, administradores, síndico:, y li-

quiciaderes, corresponde al síndico,

llce!ormr:r cn trd'n2ite. Si existen acciones de s ,on-

sabilid d ieieiadas con anterioridad, contit can ante
el juzgado del concurso. El sindico puede optar entre
hacerse parte coadyuvante en los procesos en cl estado
en que so encuentren o bien mantenerse fuera r',' ellos
y deducir las acciones que corresponden al c^ seurso

por separado.

Art. 176. - 3^cclides preca?2torier. Er los r. os de

los artículos preeederaaes, bajo la responsabilid 1 del
concurso y a pedido del síndico, el juez pueda loptar
las rendidas precautorias por el monto que di trame,
aun antes de iniciada la acción.

Para disponerlo se requiere sumaria y v, nu;1,
mente se acredite la responsabilidad que s- inc:uia.

Las acciones crguiadas en esta sección se 11 imitan
por ante el juez del concurso y son aplicaba" los
artículos 119 y 120, en lo pertinente.

CAPITULO IV

Incarrlaciún , conservación y adntinislración
de los bienes

Sección I

Medidas comuñes

Art. 177. - Incautación: formas. Inrñecliltlmeute- de
dictada la sentencia de quiebra se procede a la iucauta-

ción de leas bienes y papeles del fallido, a cuyo fin cl
juez desi_na al funcionarlo que esPnso pertinente, chic

debe ser un notario.
f a incantacido libe c('ahza n' e?r la formen ln'is

convealicnte , de acuerdo con la n ars.rlezm de los

y puede consistir co:

I. La i ausurir uul cst.tolcc ,i.nto d^1 ucur.^^+;
sus ofiCin?5 ^' demás Ir s en ti i, 5,, arar

us ',i: ncs y de 1n:c11tos.

2. La entrega directa de los bienes ad sndic+.,
previa la descripción e inventario que se efcc-

tuartt en tres ejemplares do les cueles uno sí,,

agrega a los autos , otro al legajo del artículo

279 y el restante se entrega al síndico.

3. La incautación do los bienes del deudor era
p-)dcr de terceros quieP_C jxiedcn ser ces i7^CEvs

i,_l:osibarios si ^,e an j s e s s de rotor.s :c.

1';o.rsabilidud.

Las d l tc:í_, r^ ciic:._1as se- t a^ruden a
-,-S de los los ri ri. a_.d ,.date si spcra-

.13i,, o c_ ' > l ....:s f r la d l: c'és

e, co ngele;s ni, r_ .=te i; na, e_ ie el l e ter'
^a^'.a dentro d' las

de ^...,^ .. rl'

l a

.. .,C la del f.lt;li..i .,'. faba. lia tt^I c c `.

edre al lerda. 1.ajo re- b _ t o :3 3
ale les n:ist,es,

aleta f r^. - 1 sL=r^úc úc sír - ^o. .S tl , o rt,>

hubiere icept^tdo el ca go, so _c . an r .ra:m- ;e Ics

diligencias prosistas y se debe c rdenar 1:1 v, l anda
policial necesaria para la custodia.

Art. 179.-Consereaed1im y ach;rinistt'aeido par el sín-

dico. El síncbco debe- adoptar y realizar las 2 lídr,is
necesarias para la conscrsacióe y adurinislració,i d^ los

bienes a su cargo.

Toma poscsiéa de ellos lr_ijo inventario enu los ve-
me i i c'iulo :',3quisiios del "denlo 177, inciso 2,

por uu tercero que lo r cresent

Art. I80. - loca,tac i ele los l Úras ?r croe ,r, r.,!c5.

En las oportun dales r ee: iO,ra ras, ci d elico c'

cantarse de ics libros c't e __e y pe xl,s del uendor,
L_,bi, se cele ' u o, c'^:_, ee dscerrando los Manees (71110 y

de la última at tarro a, n^aa r5 e' es ce las hojas

escritas que tc„ga, qua ^;;e f u_.'re jur to con el fun-
cionario o notario aateme'n_ :o. barra re dada corres-
ponde respecto a les m„i bros c:::aialalcs m'e,enizacios

o computarizados.

Art. 181. - 3dr L'das r:r entes ele irguridad. Cuando

los bienes se encuentren en locales ptr" no ofrezcan
seguridad para la conservación y cu'tnncl.a, cl sindico
debe peticionar teclas las medirlas necesarias parra lograr
esos fines y practicar dime:; mcrlte las que sean mas
urgentes para evitar sustracc'ones, pérdidas o cleterio-

ros, comunicándolas de inmediato al juez.

Art. 182. -Cobro de los cr'd'tos del fallido. El
síndico debe procurar cl cobro do los créditos adeu-
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dados al fallido, pudiendo otorgar los recibos perti-
i'rentes. Debe iniciar los juicios necesarios para si] per-

cepción y para La defensa ele los intereses del concurso.
También debe requerir todas las medidas conservatorias
judiciales y practicar las extrajudiciales.

Para los actos mencionadlos no necesita autorización

especial. Se requiere autorización del juez para tran-

sigir, otorgar quitas, esperas, novaciones o comprome-

ter en árbitros.
Las demandas podrán deducirse y proseguirse sul

necesidad de previo pago de impuestos o tasa de jus-
ticia, sellado o cualquier otro gravamen, sin perjuicio
de su pago con el producido (le la liquidación, con
la preferencia del artículo 240.

Art. 183.-Fondos del conesi so. Las sumas de di-
l- r:^ que se perciban deben ser depositados a la orden
c'.el juez en el banco de depósitos judi,^iales correspon-
diente, dentro de los tres (3) días.

Las deudas comprendidas en los artículos 241, inciso
4, y 246, inciso 1, se pagarán de inmediato con los

primeros fondos que se. recauden o con cl producido
de los bienes sobre los cuales recae el privilegio es-
pecial, con reserva ele las sumas para atender créditos

preferentes. Se aplican las normas del artículo 16 se-

gaoslo párrafo.

E] juez puede autorizar :d síndico pasa que conserv

co su poder los fondos que sean necesarios para los
0utos ordinarios o extraordinarios que an to rice.

También puede disponer el depósito de los fondos cn
cucr;tas (lile puedan devengar intereses en bancos o
instituciones de crédito oficiales o privarlas de primera
línea. Puede autorizarse el depósito de documentos al
cobro, en bancos oficiales c privados de primera línea.

Art-. 184. - Bienes perecederos. En cualquier estado
de la causa, el sindico debe pedir la venta inmediata
de los bienes perecederos, ele los que estén expuestos
a vira grave disminución del precio e de los que sean
de conservación dispendiosa.

La enajenación se debe hacer por cualquiera de las

formas previstas en la sección 1 del capítulo VI de
este título, pero si la urgencia del caso lo requiere

di juez puede autorizar al síndico la venta de los bie-
nes perecederos cn la forma más conveniente al con.

canso.

También se aplican estas disposiciones respecto ele

los bienes que sea necesario realizar para poder afron-
tar los gastos que demanden el trámite del juicio y

las demás medirlas previstas en esta les-.

Art. 185. - Facultades para conservación aclininis-
traciún ele bienes. El síndico puedo, realizar los con-
trates que resulten necesarios incluso los de seguro,
p.r.t la conservación y administración c10 los bienes,
plcair autorización judicial. Para otorgársela debo te-

en cuenta la economía de los gastos y el valor
c.: r ate de esos servicios.

la urgencia lo hiciere imprescindible puede dis-
i u;r directamente la contratación, poniendo iru_redía-

t ^^rtc el hecho en conocimiento del juez.

Al-!. 186. -- Facultades sobre bienes desapoderados.
Con el fin de obtener frutos, el síndico puede convenir
locación o cualquier otro contrato sobre bienes, siempre
que no importen su disposición total o parcial, ni ex-

ceder los plazos previstos en el artículo 205, sin per-
juicio de lo dispuesto en los artículos 192 a 199. Se
r, quiere previa autorización del jilez.

Art. 187. - Propuesta y condicio;oes del contrato. De
es cerdo con las circunstancias cl juez puede requerir,
cuto se presenten diversas propuestas mediante el pro-

c« dimiento que estirpe mías seguro y eficiente y cjile
ofrezcan garantías.

Los términos en que el tn•cero deba efectuar sus
prestaciones se consideran esenciales, y el incurnplimien-
to produce de pleno derecho la resolución del contrato.

Al vencer el plazo o resolverse el contrato, el juez
debe disponer la inmediata restitución del bien sin
t :únite ni recurso alguno.

Art. 185. - Trámite de restitución de bienes de ter.
ceros. 1 Después de declararla la quiebra y antes ele
haberse producido la enajenación del bien, los intere-
sados pueden regr:: rir la restitución a que se refiere
(t artículo 138.

Debe correrse vista al síndico y al fallido (tiro se
encontraba en posesión del bien al tiempo de le quie-
bra, en el caso de que éste hubiese interpuesto recurso
de reposición que se halle en trámite.

Si no ha concluido el proceso de verificación de
(réditos el juez puede exigir, de acuerdo con las cir-

rumstancias, que el peticicnario preste caución sufi-
I I C ate.

Sección II

Coniuuaciáu ele la explotación de la empresa

Art. 189. - Continuación inmediata, El síndico pue-
tl,i de inmediato con la explotación de la
..Inpresa o alguno ele sus establecimientos sólo excep-
tonalmente, si ido la interrupción pudiera resultar cori

--%,idencia un daño grave al interés de los acreedores
a la conservación del patrimonio. Debo ponerlo en

^unocimiento del juez dentro de las veinticuatro (24)
atoras. El juez puede adoptar las medidas que estimo
t,crtinentes, incluso la cesación de la explotación, con
n'serva de lo expuesto en los párrafos siguientes.

Empresas que prestan servicios públicos. Las dispo-
ciones del párrafo precedente y las demás de esta

sección se aplican a la quiebra de empresas que ex-
plotan servicios públicos imprescindibles con las siguien-
l: s normas particulares:

1. Debe comunicarse ]a es ntencia de quiebra a la
autoridad que ha otergrdo la concesión o a la
que sca pertincnt..

2. Si el juez decide en los términos del artículo 191
que la continuación de la explotación de la em-
presa no es posible, debe comunicarlo a la au-

toridad pertinente.

3. La autoridad compelcuto puede disponer lo que
estimo conveniente para asegurar la prestación

del servicio; las obligaciones que resulten do esa
prestación son ajenas a la quiebra.

4. La cesación efectiva de la explotación no pue-
do producirse antes de pasados treinta (30) días
de la comunicación prevista en el inciso 2.
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Art. 190. - Trámite común para todos los procei,.s.

Fn to la quieb:'a, aun las comprendidas en el artí.'nlo

prec.deute, el índico debe informar aljuez dentro de bes
w_:ate (20) días corridos cortados a partir de la acu-
tacióu del cargo, sobre la posibilidad exe:epetonal le

continuar con la explotación de la eanpr:esa del fallido o
dle alguna de sus tstablecinier,tos y Ja caun-enienci,t ele

ere. j uarlus en marcl

E informe del síndico deba expedí se eoucretamct^^e
sobre los siguientes aspectos:

explotación s u1. La posibilidad de mautcnrr la
contraer nuevos pasivos.

2. La ventaja (lile resultaría para los acreedor s
de la enajenación ele la empresa en marcha.

3. La ventaja que pudiere resultar para tcrcc'nus
del mantenimiento de la actividad,

4. El plan ele explotación, aconrpaiiaclo de un pu
supuesto de recursos, debidameaie fundado.

5. Los contratos en curso de ejcecrc•ión que dcb
mantenerse.

Reunión 20*

del informe de la sindicatura previsto en el
artículo 190. La resolución que rechace la con-
tinuación de la explotación es apelable por el
síndico al solo efecto devolutivo.

Art. 192. - YéLintett aplicable. El síndico o cl coacl-
ministrrdor , ele acuerdo a lo que haya resuelto el juez
se consideran autorizados para realizar todos los actos
de administración ordinaria que correspondan a la con-
tinuación de la explotación . Necesitan autorización ju-
dicial para los actos que excedan dicha administración,
la que sólo será otorgada en caso d e necesidad y ur-
gencia evidentes.

En dicho caso el juez puede autorizar la constitución
de garantías especiales cuando resulte indispensable pa-
ra asegurar la continuidad de la explotación.

Las obligaciones legalmente contraídas por el respon-
sable de la explotación gozan de la preferencia de los
acreedores del concurso . En caso de revocación o extin-
ción de la quiebra, el deudor asume de pleno derecho
las obligaciones contraídas legalmente por el r sponsable
ele la explotación.

Sólo podrá disponerse de los bienes afectados cori
)n?s'il' o especial desinteresando al acreedor preferente
o sustituz erxlo dichos bienes por otros de valor equ -
o alenh'r.

Conclusión attíicipcd:a . El juez puede poner fin a lit'
continuación de la explotación antes del vencimiento
del plazo fijado si ella resultare deficitaria o de cual-
quier otro modo resultare perjuicio para ros acreedores.

Art. 1.93 . - Contratos de locación . En los casos de
continuación de la empresa y en los que el síndico
exprese dentro de los tre inta (30) días de la quiebra
la conveniencia de la realización en bloque de los bie-
nes, se mantienen los contratos de locación en las con-
diciones preexistentes y el concurso responde directa-
nreute por las arrendamientos y demás consecuencias
futuras. Son nulos los pactos que establezcan la resolu-
ción del contrato por la declaración de quiebra.

Art. 191. - Cuestiones sobre locación . Las cuestio-
nes que respecto de l a locación promueva el locador,
no impiden el curso de la explotación de la empresa.
del fallido o ]a cnajenací tt prt'^ista por el artículo 205,
^l,^bióodose considerar esas cinnn, t:urc'as cic las b;u:s

1 rtincu [cs.

art. 196. -- hipoteca tl pretina Co la conlinuaciótt de
empresa l:n caso de continuación de la empresa, los
tcrccdoes hipotecarios o prendarios no pueden utilizar
} derecho a que sc' r frcren los artículos 126 , segunda

parte , y 209 , cuando los eréd 'los no se hallen s . ncidos
a la fecha de la declaración y el shrdieo xara f tga las
oldi<aciones posteriores co tiempo debido.

Stu nulos los actos contrarios a esto disposicit',o.

c

0. 19t su caso, 1a; rcorg:u izacdones o modificaciours
ttno deben realizarse en la eutpresa para haca,,
cotón,i.cam<:oto viable su explotación,

7. Los colaboradores que necesitará para la adnii
nistracürt tic la explotación.

S. V-,plisar el modo en qne se pretende ca.uccl^o

el paSiS o precxistcnte. -

Ar,. 191.. - _ltdorizacidtt de la conlinuación. La ate
toriz_tción para continuar con la actividad de la empre
sa del fallidlo o de alguno de sus establecimientos ser.i
dada por el juez sólo en caso de que su interrup-
ción pudiera emanar una grave disminución del valor de
realización o se interrumpiera un ciclo de prodticcitín
que puede concluirse.

En su autorización cl juez debe pronunciarse e^,.
plícitarnentc por lo menos sobre:

1. El plan de la explotatción, para lo cual podr.i
hacerse asesorar por expertos o cntid:tdes espe-
ei;tlizadas.

2. El plazo por el que continuará la explotación,
el (lile no podrá exceder del nec- sario l,ua la

jenación de la ernprr, a; este plazo p^,'ta ser

pt; .'oc*atdo por tn a sola coz por resoluc'ón fcor
u tda.

3. La entidad e c iifr^^tc óu nrof- ion:rl del per-

s01111 (lile conturuara atetado a la ccploiacióri.

4. Los bis r s que pueden emplearse.

5., La dcsigi-iachin o no de aro o más ccadtninis-
tradores; y la autorización al síndico para con-
tratar colaboradores de la administración.

6. Los contratos en curso de ejecución que se
mantendrán; los demás quedarán resueltos.

7. El tipo y periodicidad de la información que de-
berá suministrar el síndico y, en su caso, el co-
administrador.

Esta resolución deberá ser dictada dentro de.
Ios diez ( 10) días posteriores a la presentación

S^'eción III

l ecloc de la quiebra sobre el contrato (le lrabaíti

Art. 196. - Controlo (le trabajo. La quiebra no pra-
duce la disolución del contrato de trabajo, sino su sus-
pensión de pleno derecho p )r el término de sesenta
(60) días corridos.
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Vencido ese plazo sin que se hubiera decidido la

continuación de la empresa , el contrato queda disuelto

a la fecha de declaración en quiebra y los créditos que

dctiten de él se pueden verificar conforme con lo dis-
puesto en los artículos 21t, inciso 2, y 216, inciso 1.

Si dentro de ese término se decirle la continuación

de la explotación, se considerara (pie se reconduce par-

c:alinente el contrato de, trabajo con derecho por parte
del trabajador de solicitar verificación de los rubros

indertntiz,dorios ileveng,idos. Los que se devcr'gnen
durtulte el periodo de cortGmtac:óii ele la explotación Se

at.rciorsn:ára a éstos. .k,+n cernido no se rciuicic efccti-
v:.nr.oto la labor, '_us dependientes timen dc:rcoltu a

1) reibir sus h.t;,etcs.

Art. 197. - lilección del 9ier.cnnal. Resuilia la canli-

mcte tón de ]a empresa. cl sindico dt l"' el-'i dír. di;tiro

ele los diez (10) (lías corridas a p_rlir do l
i
t t.soluciúu

y; ne-c,tia,a, (111(', d{ p^udienles delmn ci str dtfniitic,ui vis-

te auto la reorganización ele las Parcas.

En ese caso se de•bcn respcaar las rnonmns conanncs
y ros drp, ndientes ekspedides ti'nc tt don -ello a a t t

ración en la gniei,tu. Los que contintí:ut en sus fun-

cit;uc°s ianal,ién pueden solicitas v rificecitín de sus
ocias. Para todos los e£tctos I ^a4es se considera

9 II la cesación de la relación lab:,ral se ha producirlo

por gnichra.

Art, 198.-Rcspnrtsalrilk?nd por pt slac.ir^ncs f!cdtrrces,

Izo, sneldus jornais's y dcnúts retrihneioocs que eo 10

fntnro se d vengae q con nrotiI o del ccrl i,l1O de tia-

hijo, drlcu ser pagados por cl concurso en los pl izas

]c^ .les c se (Oil' ueic (In: son estos de1 juicio, con la

pr.^iemncia del adórelo 2.10.

1.^l;.tcit d,=l coe:l,vlo ele lrsrbnjo. En los supucslos

de dispido del (hi-pe ,1:F'nte- por c1 síndico, crear ele la
empresa, o de la nniclttd n.o.i ,etiv,t en lit coral el de-

cumple Sil p.estación, el contrato de tial;a;o
se resuelve do iuitir;tmente. 1_.l racrcnrenfo de las i
niz,teiones qnc pudi.a'cn coerespordcr por (1 ':parlo o
preaviso por el ila'osjo joran(e la coiitinttacie^n de ]a

eirptesa, go 7,ur de la pi.( lere ora del artíenlo 2i0, sin
perjuicio de la v, ri.._ac,úu p ,Une: Le por ros coro ptos
dcr> q acl.a n.tsf,t lu quiebra.

L-3 coi:; o_ co' ,ros tic ti ,':a_i i,as al per-

so^^;t1 q ic Si tt;;rr nr. ^n ert c1 o eni-

prea del ful.do s c üur,,;c.r de p:cno dtec'o r`5-

pccto del a l tt.,irte gucrl.,udu las

a re e Oo^rarlos.

Art. l')). O'd!!-,o""ictt°s lr' u:rde.r di l ndy.,,,. ,,(e de

la 1:1 ,11'a •lte de la c presa cuya

taciúrt ha} a C). .! irt,:ado, cs con } a;^ra^do sue^esor (1 '1

fallido y del col,, respecto de irlos los corilra=cs

laborales es _ rentes a lit f. cha de 1,1 li _asf -i-ru ia. Tes

importes ad ud;rdos a los dcrrudic a -S por el f.düdo

n por el concurso, los de car^íclcr iec.cnnrizutoria v los

derivados ele accidentes del trabajo y enfculiO ,tiT ^s

,la.ofesiorales con causa u origen anterior a la cnaje-
i)ac'6n, scran objeto de vc,rificaciÓu o pago en el con-

curso, quedando liberado el adquirente respecte de los

^lisLl^St
., ._ _.

`01,-3

C u'íTULO V7

rerívdo informmóco en la quiebra

Art. 200. - Periodo informativo. Tnclitirlualización To..
do los acreedores por causa e titulo anterior a la
deelaraciún Je quiebra y sus garl,ites, deben formular
al síndico el pedido de verificación de Sus c •rédiicw,
indicando monto , causa y privilegios. La pet ¡ción deba
hacerse por escrito , en duplicado , acoulpa& .ndo los
tffiulos justificativos con dos ( 2) copias firmadas ; cleira
expresar el domicilio, que constituya a todos los efectos
del juicio. 1?1 sindico devuelve los- títulos originales
dejando en ellos constancia del pedido de verificación
y so fecha, l'oede requerir la presentación de los ori-
gilrifes (mando lo est9me conveniente . La omisión de
pre,rntarlos al>sta a la ^cúficaelLo,

1,;1 p_'dicio de vt rificación produce los efec-
tos clc' la dcnrs,u.la jutl;;ci.t1, interron?pc la prescrip,-ióra
e i-piute la c:ulucidarl' d l derecho y dc' la, instancia,

trirncc'l. Por ruda solio tnal de (leele cr^clito
qnt sc prc'nie el lei:cuor i o . ra al síndico la sur.ra
de lu•'.os cincucrila (8 5(1) qnc sc si m:u;í a dicho

cré.',(o. 1:1 sindico a(rct;ca la stur,a recibirla a los

gas .,s gua' 1e ti, mande el proceso can v t dlatcicín y

con_cci+;u dr los minen. - con c.u.Str de oportuna reu-

díc. 'n de mentas al jt:z,udo, Gnctlnudu c! rcanuncrrte

con sama a merla de los honorarías a rc^ul:n'se por

stt rfr,actío, Eseltí^csc dc1 arancel a los créditos de

can:. lob; ,r l N. a los rx•ncrr: s ele mil pesos (- 1.000))

Sin recsidnd de 3cclur..clLit

F rculltul^s de in¡nrirtncicírr. El síndico debe realizar to-
das tts compnl as rrecesan as co los libros y documentos
d1 ^.'lu do ^, en cnauiv colrespo,.da, en los del acra-dor.

Pi coi asimi oro caictsc de todos los c IrU c osos ele juicio
(pte , Mimo ti_i;c•s v el] c,1co de ne.(ativa a suu!irr's;rarloc,

6í-l c ! ir del juez de lit causa las su eui ils prrb'i •,rtcs.

1) Ia' £trt^^.,r } cousc10ar los lo a:as rort^spnucheutes
?. ]o. acrciores croe soliciten la verificación de sus
c' éd r,,s. En dichos 1_ ^aíes el síud'co dt úcra dejar la
coas' nci.t di' la n:ccúi;ts rcali lis.

I'1 1',d,) cae oirrru^rrhíu de crócli!us. Vencido c1 plazo

para ruUc tal 1.. ^o de los c :cdtos ante el sín-

c.;eo pi:!(, de los ucrt <.ares c- r;r,^trel plazo (la

rlt d ct^r:ttls a p lar de la £. i d' tet^ci-

n ct el de it.n ) lo, ace'o^rs d^c l^ l ta n sali-

c..,. rt pl',én ce,,ti.r :. al dor,t.c.io del

sí (1: a cr_rctc de re ¡,¿Irr lcts í :jets y finto alar por

e'( i- it las t. nt, ,r^ -.. s ^oi^s< ^c:oncs res^^ecío de

l:itad.s £^;i 1:u lavo cl rc !drxcn previsto en

cl •.rt bit. :, 1)icl ,ts iu;!?! .=ú> ic^c de'h. rítu ser lean.-

p. i:.., s d; d,ts (2) <o} ,rs y s n r'e zr.iu al lc;;ttjo

c^, „ ^.lt, es l tia, cl sindico .il interesado co;ts-

i.teia e^uc tcIet'üe la rccclxida, indic.wdo día y hora

1 rec , .c ^ t ivn
sa c1c 1 Is e.-.ucnta y ocho (48) horas de, venc

cl p'.a ^> prcer=an en el p:erren anterior, el síndico
SeYi; (1) juego de coy i,ia de 1.25 In7.-

put3na int1C5 r1'r'-b olas para Su inccrporaci n al 1c0 )jo

prcvisty por el artículo 279.
LI : debe cra,rr los iu-o_iniico tres a que se re-

fic..lr I<rs ..,.,.culos 35 v S9 fcrnut scl;:u'ad.t respecto
s1s cal t uno de los ri oinadcs,
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Resultad iplic ibles al presente capítulo L, disposi-
ciones contenidas en los artíeulo5 36, 37, 38 y A.

Art. 201,-Connüé de acreedores. Dentro d,' los diez
(10) días coritades a partir de la resolución del ar-
tículo 36, el síndico debe promover la constiiución del
comité de acreedores que aciuarCt como contri tador do
la etapa liquidatoria. A tal efecto cursare comunicación
escrita a los acreedores verificados y declarad us admi-
sibles con el objeto que, por mayoría ele capital designen
los integrantes del comité.

Art. 202.-Quiebra indirecia. En los casos le quie-
bra declarada por aplicación del articulo 81, inciso 1,
los acreedores posteriores a la presentación pnn;den re-
querir la verificación por vía ilicidental, en la que no
se aplican costas sino en casos de pedido u ,,posición
manifiestamente improcedente.

Los acreedores que hubieran obtenido vcrifieccciún de
sus créditos en el concurso preventivo no teiuIriul nc-
vesidad de verificar nuevamente. El sindico pi-u edcni a
recalcular los créditos segun su estado.

Csriirco VI

Liquidación y distribc:rid,

Sección I

Realización ele bienes

Art. 203. -Oportunidad. La realización de ]<); bienes
se hace por el síndico y debe comenzar de i',m_ediato
salvo que se haya interpuesto recurso ele e posición
contra la sentencia de quiebra o haya sido ecbnitida
por cl juez la conversión en los términos del arO ttilo 90.

airt. 204. - Formas de realización . Z'uoridad. 1a reali-
zaccióa de los bienes debe hacerse en la foi la más
conveniente al concurso , disp_iiest-a por el jn, según
esto orden preferente:

(1) Enajenación (le la iopresa, corno 111,"Ld en
explotación;

b) Enajenación en cuna¡sumo de los bienes tue in-
tegren el estableclrcai,,iito del fallido, en -,aso de
no haberse roetinnatl:r con la ele la
empresa;

e) Enajenación singular ele tcdrs o parte de los
bienes:

Cuando lo requiera el interés del con 'arso o
circunstancias especiales, puede recurrir,u en el
mismo proceso a eiii de una de, la; formaos
do realización.

Art. 205. - Enajenación de la eniprcs i, La uta de
la empresa o de uno o mis estableeinaicntos, sc fer.lóa
scguíu el si;niente procedinlí< ntc:

1. 1:1 desi nado pala la cuajenae ó,c, tasa atadlo
gane se proyecta vender en función de 111 valor
probable ele realización en el mercado ; '1e esa
tasación so corre visa al sindico c cien, ,idcmóís,
informará el valor a (pie lace referc pcna el
artículo 206.

2 . La venta debe ser ordTenadTa por cl iuea y iii;ude
ser efectuada en subasta pública , En ese caso
deben cumplirse las formalidades del articulo
206 y las establecidas en los incisos 3 , 4 y
del presente artículo, en lo pertinente.

3. Si el jaez ordena la venta , sin recurrir a e l-
basia pública , corresponde al sindico, con asis-
tencia de quien haya sido designado para la
enajenación , proyectar un pliego ele condiciones
en el que debe expresar la base del precio,
cIue será la de la tasación efectuada o la que
surja del artículo 206, la que sea mayor, des-

sucinta, de los bienes , circunst^ nenas
reir-urdas a la locación, en el caso en que el
tullido fuere laraiaiio, y las demícs que consi-
dere de interés . La base propuesta no puedo
ser inferior ;i la tasación prevista en el inciso 1.
Pueden incluirse los créditos pendientes de rcalí-
nación, vinculados con la empresa o estahlcci-
mieüto a venderse , en cuyo caso debe inere-
nientarse prudencialnacnte la base . La condición
ele tinta debe ser al contado , y el precio de-
berá ser íntegramente pagado con anterioridad
a la toma do posesión, la que rlo podrá exce-
der do veinto ( 20) (lías desde la notificación
de la resolue én que apruebe la adjudieaeiói .

El jcuz debe decidir el contenido definitivo
del ph o, mediante resolución fundada. A tal
efecto puede.- requerir el asesoramiento de espe-
cialistas, bancos de inversión , firmas consulto-
ras, u osas entidades calificadas en aspectos
técnicos, económicos , financieros y del mercado.

Esta resolución debe ser dictada dentro ele
los v..inic ( 20) crías posteriores a la presentación
del proyecto del sindico.

-4 Lira vez redactado el plieo, se deben publicar
edictos per c1o 8 (2) días, en el diario de pa-

lo ;ales y en otro c1e gran circulación
e11 jurisdicción del tribunal y, adcinés, era Sil
Caso, en el que tenga iguales earactes íSlieas ell
los lugares donde se e eeUcntrc n ubicados nos
establecimientos.

Los edictos deben indicar sucintamente la
ubicación y destino del establecimiento, base
de venta y demos condiciones de la operación;
debe expresarse el plazo dentro del. cual pueden
faranularse ofertas dirigidas en sobre cerrado al
Tribunal, y el día y hora en que se proce -leu^.í
a su apertura . El juez puede disponer una

mayor publicidad, (, r (1 L ús o en el extranjero,

si lo estima conveniente.

3. Las ofertas deben prescntars-a en sobre cerrado,

y contener el nombre, domicilio real y especial

constituido dentro do la jurisdicción del tribu-

,ral, profesión , edad y estado civil. Deben ex-

presar el precio ofrecido. `l'raténdose de so ie-

dacles, debe aeompauiuse copia auténtica de sil

contrato social y do les dacurn •^i,los ,ene acre-

diten la personería del firnlai,tc.

VI oferente debe aee-mzix. aiíí er garantía de
rnanlenineienio de oferta equivalente al diez por
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ciento (10 `4 ) dc1 precio ofrecido, en electivo,
cu títulos piiblicos, o fiar z t l-aucaria exigible
a prin:crtt elcmcnda.

6. Los sobres conteniendo las ofertas deben ser
abiertos por el juez, en lit oportunidad fijada,
en presencia del sindico , oferentes y acreedores
que concurran . Cada oferta debe ser firmada
por el secretario, para su ir:dividuahzación, la-
br2ndose acta. En caso de, empate el juez
puede llamar a mejorar ofertas.

Las diligencias indicadas en los incisos 1 a 6
de este artículo deben ser cumplidas dentro
(le los cuatro ( 4) meses ele la fecha de la
quiebra o desde que ella quede firme, si se
interpuso recurso de reposición . En casos ex-
cepcionales, el juez puede ampliar el plazo en
treinta ( 30) días, por una sola vez.

7. La. adjudicación debe recaer a favor ele quien
ofrezca el precio iras ,alto y cl cumplimiento
más estricto en las condiciones estipuladas.

S. l)tt^tro del plazo ele veinte (20) dial, dest'e
1:( i ntif:c..ció?t de la r(selne ton ci•.futith-a rtr1c

1g0 obc lit adjndicaeiun, c1 oferent debe pagar
el pi-cc: o, depositnudo el r ^iorie. Calnplida
csi, c t5(ueia, el tez d: be crden_a que si,
p1^ictiquert l15 irise q iones I l^tt^t ,,.^ y que

t{ i que l t poscsitl de lo t t dido. Si vencido
el Plazo el adjudicar(:.,;r no cl 1,^,,:i a el prec7o,
pici(ie ,:n c'^,ocho lt ,trtnrlLt de 1 ;tiu1en1'-ee.-
it) d cl'.^1i.t. L;li c:t-e el j,i,z adiit(17 1 a
la ^^n ur áa s ii, r, la ]m,c,

ten- c, j,!t cc. vo( .., n: -t 1,nn [:, It^'taciún,
1;t rt rr ll el r^t s Lt(;. ,

lino se,
cis.o 9, el
tar la
bicl_^s cc

z ií33n di, 1j5 i..._

S. en l:t c .,.
jnc: ^_r- Ll res

0 11ri^r1 ,.;io C0'1
C'-Las al puedo

u ion
_ el sir t^ce

los ante. IOs I - - t. c (5) d:.,O ..
_.-, do q,ra for u la n
grLO éste le meren - 1.^. '.1 e, _..- p decr
n el:ai, policial y d e r ^. r o d 1 cc

l - oc coón (le los b el s as"ci.te (ic ta
n ^ 1 e r;ceLil. T'cn^ JIo Ji-Lo plrr
e, , St ,(: si .. l.ul- ere c3 j

na ,do valor a la participación ele los bienes asiento
de. privilegio en el precio obtenido . la resolución es
al) rabie; el recurso en nírgSn caso ol;starS a la adju-
di(.ación y entrega de los bienes vetolidos.

'o o 207. - lijceueirin separada ir siabsogaeión. En
ca u que resalte conveniente para la mejor realización
de los bienes , el síndico pudre proponer q ue los gra-
vaos u otros que determine , se vendan en subasta,
sep:ur.dan?ente del conjunto.

1,1 juez decide por resolución fundada.
i;Iualmente, puede optar por desinteresar a los acree-

do, (s privilegiados con fondos del concurso o con los
qur so obtengan. de quien deseo subrogarse al acre-
dei, y prestar su conformidad con la transferencia, con
autorización judicial.

Art. 208.-Venia singular. La venta singular da
bienes se practica por subasta . El juez debe mandar
publicar edictos en cl diario do publicaciones legales,
y otro de gran circulación , durante cl lapso de clo3
(2 ^ a cinco ( 5) días, si se trata de innobles, por cinco
(5 a diez (10) días, si son inmuebles. bie;tc ordenar
pu':ticidad eoinpleuren[aria, si la estima ueees:uria. La

set I i sti O:Ytti741 sto tasación precia y sin irte.

i 1 ju z. pende disi'.cmcr 1 nplieae'úu del pnu,di-

n,;,-uno previsto cn el artículo 205, cr, lo que núsulto

pt1line4ln.

- . 1. 209. - ( pe,tr.,o c 5(i i^t!. I,t>s . dores LOO.
lr,t d( ti ^;.r°arttía real put d.n rcgncrir
la ida a qne s,. tclic:e cl

1nc Suite tpetición cn c1 co rima i- tr,i;, pon ex-
pec -oh separado.

('.nl t;Si,1 al Sil LO sP c':atl;ii ,t el 0oIt üil'i' nto con

c t . : r e d (.-!cc 1 y sc ord(n,t la sida i la de
1 Is I1S l, objeto de la t ::111 ti iieserv 1.ts los SP:1 ;13
nt :ri„s I _.., ttrltr a los eé^ cs pr,1^l^tt'ss

at p- ticic,,^ario !;q^,idn t paca ( en d.to ansia ct ,( i^,
C ni . nzcn el pt ,.,,;-io y ron .. ( ric Lt;nido, ] r_ ^. la
fin , cn su cago.

s( ..
lo

2171. - y .,, 113 (:, gro i ( v!',,

_ :o pu^ac a:. *ar
irgue cié :: sal itera . . i s o

re cl i::°„. e

(2) dí(.,e cae la

las al cl _./1

I1 5t: z p'tD

su ese,; n t .it;r (t
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la forma de enajcnacitín, que puede confiar al su id, ~o

o a un 10 ernx'diario, in,,tit ir' o mercado e;pr' 1-

1ir;)do. L't t(uta que r::;tlic'n (rail.(( at rol(, ,. it

judicial posterior..

Sri. 211. - 1 (001 int't tt<? blr's. El juez puede d
pooer, con vrnla al (111X)1 y al dcndor, la eu.tres,)' a
a5nci_ .1(1(5 cie llicn p3klica, de los bienes qnc 1,0
pncdan ser 5 u idos, o 01') lcaliz:ui(sn ~a 1.lír,c-
tuosa. El auto c5 api1,tole por el síuclico _e el drn,l, r,

Si h„,:-:.)t 1, 11 ^cs':u1o oposl,ión e^pl;'sea y

r '!LOhfCS. 1 1514rt. 21.). - I lit( 0c f 0Uo5 Mas

tí!,;las c ira'',l,s en .,.cl :celos de v.lor(s los bi,- 's
c•.,'a por PI(",''() lo

por (l e a p(:';1it;t (n 1)01.. E des oficiales o a un so, la

a pul m 1101)111)') (t s :.é11 o n(15 71: os fijados oh 1-

n^' = s('r "'i,:ndrs (n las m,luclotlcs crn'1s-

pol.clic;.tr_s, que el j,let, (II ('rmilln [11('v1.1 vista al tíruií ).

Art. 2111. - C(c-daos. Los crídiios d( 11r'n ser 1,' ; i -
z.ulos crl la ft:rrild p1, v i Pa p01' el artícnio 182.

h't s ldco p;'(' le e1, onlcndar a b ecos )111 ( 1.11( o
pli,:ulll') &i plilmia ielca, lit "1si011 de cobro o, ,-'n
1ulforíz^_i,",n lll:liciil, leclirrir a otro-) fornnd que .'1

en la Imita y brinde snficu ncc, gira ))tia.
Sin e,1111a'^.'o, cuando el eIi ,, l:ul^,ias c p,°(''1,1(51 lo 1,1-

ela o 10[011X. el [0,z pucde autorizan' la suhast;t J(
('11(1,)151 o s1( cr^tj(107,00 p1'isala, un forma ildi,,id,tl

o 1(01 t ttlern, pr ei't u:nfolt,.luad del úl'dico y el at

1(l (. o Lor, 1„1,1X1(1)1 utilizar el pro(. diroiruto del . r-

2 05, en lo p_ ,Ghcnte.

Art. °_17.-Floras. Las enajenacicn( s provistas ,11
lo; ttl'LÍCI11oS 20) a 213 y 214, parte final, dCL^n -,,v

e conde 0,71 ro de los ciento o'L,11ta días ('0 11,,1 ley

ct_sde la ((ella de 1.1 q iel r.1 0 losde que olla <,II L'c

firrle, si iutcll^ 1,w 1(c"1151)1 de reposición. ¡<',ti c',eos

c(pci1(n..1 s, c1 tnc'z t u'zlc antpliar plazo e'o ti , )-

1a clics.

S )2,^:'dn. 10 inc:ioiplin,icrtn ("u- lo- j),.;!voq
,en este para 11( 511: 'n;)ció)) de 1116 b , nes o
cnnll) 11 rl nto dt' las dll ; ttri. s 1 ccesoi, oS pura (110 a
lu,ar a l) rt (oc;b!1 t t o oít(iea di l 510.11 ) 011 1)) :o i i-
lle;o o 111 (' 1 , .1a (11511 ,nada 1 ):Ira la c r t^cnu;lm. a. í-
ii'it.nl0 1, 1Y -ti11 d -1 [ 1, (71, 7 nieta tl:1) ic' 7) p:,- bí

ser coas ,lcr. 11) de 1) il dc's•.1 11^_.^,-) d(1 c:,r 1.

S, (ciúo II

11/,))",10 fu i! 1^ et :;trif, (1C1(PL

Art. 21$.-lo/c mc finri-l. Liez (lIli días
1,1al 1)111 l, ) t 'a 1 n ^.c1,;11 cl 51,l.b. '1 1' L.

tar ni] .1. COnuc c1( ( 1 :).S (2) f IC.l,pi(=r, b, (llia t1(. ',,1

I. 11 ui'c iún 111 cn,'oIl de las op„aacion(s cf-.h1,-
kt^, at ,n 1' 1,0 :l.da 1051 crnnprob:_:,1,1.

2. 11,I( ltc=tlo de la u .0iru LO t de 1o hl'c1m.s, t' o
r,' 1111 (1111 plcdil ido de t',1. a 11111.

3 l !rlr,hl t i;í1( de los bsows que ro se h- n

1;^;f do c1l_,j,, ^1ar, (le, los ('111111)151 no cabra,l'iS

úc los Tm se 0ncuenl1'an predi, ;les de 11,'111 -

(Áa judicial, coa (.^'St; :e aeirn .50,inia de SUS Vales, +.

4. El proyecto de dls[rüxlcióll fir,aI, con ; i•reglo ;)

11 vf_-'1ILCaCió11 y g ,)d'.lacitín de los crfdi[os, 111, -

viendo las resa.as nt^cesnl`.1s,

Ilootoraríos. Presentado el informé, el juez regula 103
honorarios, de e1, oformidal con lo dispuesto por los ar-
ücnlos 225 a 272.

Pu1,1ichlad. Se publican edictos por dos (2) días, en
el diario ele pnblic) ornes 1 ,.riles, haciendo conocer la
pr( entación del iní rne, el proy ee o do distribución 1i-
n;1, y la ('00(1l.o ión de honorarios tle pritn(ra instancia.
Si se estima coln°eniente, y el liai.er de la ('.lusa lo pu-
111i,̀u, pucde orden;t-se la publ eaci'n) en otro diario.

^)bs,':'rae,*o11(s. El fallido y !es acreedores pueden for-

mular obscll.40)110)S dentro de los diez (10) días si-

gui, (t-'s, delO'100o acorup.)filir tres (3) ejemplares. Son

adn,¡sibles sol.1ueetc aquellas que se lefíelan a onrisio-•

nes, 11(1(1(51 o faisedades tlcl 111).)')))0, en en,dg1era, de

511e pnnios.

Si el lucz lo 01111 a 1(', ,' s ), in, p11 ^de corvo ar a ali-
di, cia a 1ov int(r5l - , ^^rs (n l1 .lt:u lacióu y al sín-
dio, 111.7) (p s (1-(. 75 5_a(t a 0110, eun toda la ~a
de, 1'11 11111 lttel7 va lC'I".'.

T'o^^llul.ulas las ellsonacion(s o realizada la audienci;t,
n 1(1 caso, eI jaca resaIcer.í en un plazo niúci11io de diez
(10) días ~Más a I MI de (1uc ctncd, n firmes 015 r(-

n1:1, 100)S de honnr,u:os. La rc,OLuibn que se (11(10 causa
ejecutorio, s,th'o que se, refiera a la pr(f(rcncia que se

itsi 110 al ilupl;^n.nlt1', o a errores 1)l)11('r,tlcs de cálcelo.

La dístriLnúún final se 1 0 (1 fien','1 propo.cioualtuen'e
a p orrala (le las acreon,ias, iucol,,Orantlo el incre-

nncoto rel,isr,'.tdo un les fondos en couc°epto da acreci-
dos, y deduciendo propcrcionalm(nle 1• a pron':at.4 el ii' -
porte corr(spoutlionle a las regulaciones de hono.ata;s
firmes.

_1rt. 219. - A11.11"ficrt^ion01. I.ns [ad lic.ltáuues ordena-

das en el .t líenlo 218 1)1)1 (1,1, n ser susiltaid a. por 'orifi-

c:c un g1,'°o,)al o por ('.1',11(11 a los acrccdo s e,,11(l1)

c1 1,1:1(0, 1o de éstos o la ccoun)11ía cie g) os así lo

1,OUn5:'jt-'.

L't. 220. - Pcs,rl t 1(.c. Fn todo los casos, 11),'11 efec-

1e,i:se las 511 ui.c les re,.': l;s:

1. Para los aclttdrres cucos cl^ditos ,aíu) s,ljc^o3
_ a '5,[ir: SI 5,01 '11511(',.

2. Para los pcn, ,, u^?s Je xst>'a^ iúu j ulici I o

1)1:10 [ :11,5:1.

A.rt. °_'_1. - 1''en d1' c1i1 i.Lrrda cnucut''a1. AprcL^.(1))

a-
du r,. 1)111 ,11II:) ala

1.1 in(z pliids 01,1. .,tr c1,;^ los pl _, se tr ;!n^±) (Ti-

rcY't.. 1911(': por 11 ( ('u) d,' d ,Hl5310 ,_ .: ic ti, P;Cúi,t', -

lc t,c _Iil? t t1 1c dolo r.nr.tic' c'on los <' tu1'. 1 1 1x111: s.

'1:1'l.l; '('n [1(110'' (1.0),1( r quo s'.' 1i::: l^C í1( 1,x'dio.;l'e
tr..n.f,1: u^ia, a ('II' . u u 1:11,0 1,,a cl:',' init0(1' 1 los acree-
II (1''., (5(I( !cm a dista de é am.

Si el crédito constara en títnl)1s-s derl's (1 aol'C d:lr
0, he p, cs 'i,l,1 el Ooc,orento (,ti el clial el
anota el pago.

;1rt. _222, -1^i ari)((('11(1es cn1,1 plcmen+arias. 11 pro-
Julo of bienes no realizado:-, a la £'cha de presentación
del l 10:31.3 final, congo ta,uL7én los provenientes (lo
do s ..rt i,ación de ros' ; cas o d 1i1s it ..((1151 coa po5te-
riori_iad al activo del cc,1car^o dt,he (051,iia.,irse> di .o-

4

I.1(

A

pa^t
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taniente , sin necesidad ele trtlmite previo, segiín propuesta
e1,1 sindico , aprobada por el juez.

Art. 223. - Presentación tardía de acreedores. Lo::

acreedoras que comparezcan en el concurso , reclamando

verificación de créditos o preferencias , después de ha-
li rse presentado cl proyecto de distribución final, sólo

tienen derecho a participar de los dividendos de has

f t.t.nzts dis!ranici raes cimpienientarias, erg la proporci.,11

que corresponda al crédito total no percibido.

Art. 221, - Dir'ldenclo concursal. Caducidad. El de.

r,c•iui de los acreedoras a percibir los importes que le:

cc,rr<spondial en la distribución caduca al año contado

desde la fecha de su aprobación.
La caducidad se produce, ele pleno derecho, y es de.

c,o^<la d d>£ic'o, d _liienicTi c les importes no eobrad•:,s
al tu:i.rütwnio cshttui, para cl fomento de la educación
culi liit.

C \ i'írUr.O VII

Coue lusíó n de la quiebra

Sección 1

tlrcniniieuto

Art. 2 hl. - I'reni p ieslo rl petició n. Ll deudor pucü^

sr f citar la conclusión de su quiebra, cuando cousi ;nt•ui

c;, ello todos los acreedores verificados , expresa idol<,

nt ri a;ltc escrito erras firmas deben ser unten eaii,,

por notar o o roliEcartas ante el secretario.

La p^ ¡cLIn puede ser formulada co ciialq ,n< r w -j-

14(1 ,rato , despat's de la verificación y hasta grrc se ruth e

1.^ í;lt'ull cn tjeuac :cíli de los bie' c5 col activo> cticr°ptui-

dus los eréctiles.

Art. 226. - EJeclo.s d,4 pedirlo. La petición sólo in-

tc cn,l pt cl tiai irte cicl concurso , cuando se can,ple_;

lo; rcrtuisitos cc i *ido' . El juez puede requerir el depó-

c?_, i,r t stlu ^ ;:i ths£ leer el errarlo de los u rce-

c < t futdc y I z ril kn elite, no ptlcc+ li . .

1 !uaas, de los i„ndUC-ates de r.sauciúu judicial.

Al di,poncr la rouclruiún cie lit qu^cbra , cl 511c7 cc

t< :nii.a la garanti i que riebe otorgar el deudor para

_u al los ritos cosl.__ dei jarcio, Wanda cl plicz,;

t,:,;iucl^te. N radar cslt siguen sin ralas los tli::,iies CICA

c t;• s ,.

Art. 2'_i.-Efe,.íos del aceriimicttlo. 1'1 a.cn'nentra

Ii cesar indos los electos patrimoniales de la quieln;t.

=ame. mantienen sil validez los actos eral ; '.d^,

1, ct ,roes por cl síndico o lis caacoici tstiadorrs.

I:: falta de cumplir coto de los acuerdos que el

c;^ u^it-r Lada realizado para oblener las cooforn id tico

L1) alttori7a la rcapc'rhiro del cor:curso, sin per¡uí ,_ir de

(tl l.. ('1 ll .l0 Itlicli l aIjti C' i lr la lormaeji a de litio

S- en ión 11

Pago t cl d

Art. 228. - l 1 gi;is.ilos. Alcanzando los bienes p, r e1

p;ti o a los acreedores verificados, los pendientes de cc-
soluc;ón y los gastes y costas del concurso, debe de-
elt.rarse la conclusión de la quiebra por pago telal,

una vez aprobado el estado de distribución definitiva.

2019

Fenaaneate. Si existe remanente, delien pagarse los in-
upreses suspendidos a raíz de la declaración de quiebni,
ronsideraido los privilegios. El síndico propone esta
distribución, la qu's el juez considerará, previa vista :ti

deudor, debiendo pronunciarse dentro de los diez (10)
lías.

El saldo debe cntreparse al deudor.

Art. 229.-Corla de pago. El artículo precedente se
truca cuando se acregue al expedirme carta ele palo
le todos los acrcdores del id,uurute autciiticada, y se

,ilisfagan las stcs íntegros del concurso.

T.unbi^n se ,plica cuando a la época cn que el juez
clic decidir sobre la veril etc-,:n o cidmisib'ilidad (le

los cr;dítos, Ii , < =ta picse1 ti;citan ele n;ngím acreedor,

se s;ttislagau la oa Los íirtcbres oc1 co 1cuso.

G\ 1,í 1t 1 0 VIII

Clatcctira dol ^nccedimíaito

Sección 1

Clausura por c(islribuc'idn final

Art. 23P. - Tresunnesío . Re.'ilizaclo tócidnlc it' cl

lico. y praei ctda la d^stril:ncióu. filial, el juez resorl-
,t+ la cl.ttlslna del proucdíorrnto.

La resolución no i,rpl,lc que se proda'zc2n todos los

tactos ale la quiebra.

Art. 231. - l^coprlltua. El proecdituiet:to puede re-

^ Itrirsc cut.odo cc GJ IO,, a l;t c'xoiencia de bien. s sns-

i atliib1,s de dl s.i toa:'etaniiemo.

Los acreedores no preser.t. d.,_ tilo piel , u o qoi rir
a ceriiicncién de sus crc-dite. czimuio d, ^^tn^uicn la eco,-

;cimii de nuevos bienes.

Cutoilisittu d=1 ronceo io. 1'ns,do' dos (°_) ; t,os desato

a resolución que dispone la eltiusnra del proccd,.üer^tt,,
ín qi;e sc rcal,r,r, el juez pccde dispt:v,cr la ccncbts ^ti

Icl con.ur.'u.

Sccc;tín• 11

Clrn;stoa poi f ,/!r, rl'c' rclit o

Art. 21 - l'rc.icuj'ur.v(ot. 1). be rlccl:.t^^ 1,l clcns u,a

'^i tt. lintícuto i Ol f .Il 1 oc a.cti.'i. d

+nfie `tito pl ,i _.t;isiiCí>r Iras _l-»" chi ;lucio, ii i ".ir

iras cn la t r„n
«1 ju z

Dc1 líelo d elauSut t q1 e I rlie el sí!;rimo, el 1

^1 s< risa al ^aU^„o, la ro:ul.ui n c apiItL;c.

,1r1. 21.1 -- 1 s. 1.a clausui,a d::1 pro iu ¡el
tior fala rk izo, tmli^r,te, presrmeion d^ t

¡Ue7 debe cr*nuinírúla a l; ju,;'tic:ia en 1+.; penal, paro la

it,"'iicciüu o 1 s'uuar,o p'rlit^eale.

Csi'í'rti.1' I1

InltuLdilnrídn del ¡unirlo

A¡ t. FI failLdo queda inbol,ilí-

lacio di de la IceLa de la glnr^-t,ra.
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Art. 235. -Persona, jutidiccrs. L;n el caso de quitl,ra
de personas jurídicas, la inhabilitación se exiiendo a las
personas físicas que hubieren integrado en calidad de

titulares sus órganos do administración. desde la falla
cía cesación de p.igos. A este efecto, no rige cl Biode

temporal previsto cn el articulo 116.
Comienzo de le iitl:ab litacióii. La inhabilitación le

quienes son inte,^;.anics del órgano de administración o

administradores a la fecha de la quiebra, tiene efe i to
a partir de esa i echa. La do quienes se hubi n
desempc^i^ado como iat('s dese la fecha de cesaren
de paros pero no lo hicieron a la fecha do la quid —a,
comenzará a tener clceto a partir de que quede lince
la fecha do ces:Eo ón de pagos en los términos d^l

artículo 117.

Art. 236.- Duracir'o de le inltabilitación. La unidad i-
litación del fallido y de los integrantes del órgano ,e

administración o a:Iminis'_radores ele la persona ele c.¡:-
teneia ideal, cesa d; pleno derecho, al aíro de la feel i
de la sentencia de quiebra, o d:: que fuere fijada i
fecha de cesación de pagos conformo lo previsto en , 1
artículo 235, segundo pata f ', salgo que se dé algo
de los supuestos de rcdncció q o 1rrúrro;Ia a que, alud, 1
los p:irralos sigwen:e:

Irse plazo pulo` <i ,i- decido o d tdo sin e fu i
por d juez, a pedido d parte, y previa s Ola al s_udi, r

vcrosímihncn e, el ü^lrrblita'o -a criterio del n, l-
gistrado- no (Stovieru prin-a facie: incurso cri dcli;,
p^na1.

La i rihabil itaci jn sG pi -i O'1u o retoma su vl_yc'nc,-

si el inhabilitado es sena+;+_lo a proc,e.o penal, sopor
ca el cual dura hasta el dictarlo de sobreseimiento i,
absolución. Si nred acc condena, dura Insta. el clinipi,
miento de la acceser_a de inh-ibiiitación que impon'
el juez penal, confuto» los pi:eceptos de los irtículi,
17,6 y 177 del Código Penal.

Art. 237. - Duración ele la inlaabililaciótt. La loba
bilitación de las personas jurídicas es definitiva, salvo
que medie conversión ca los términos del artículo 90
admitida por el juez , o conclusión de la quiebra.

Art. 238. - Efectos, Además ele los efectos previsto,;
en esta ley o en leyes especiales, el inhabilitado ni

puede ejercer el comercio por sí o por interpósita per-
sona , ser administrador, grenie, sindico, liquidador o

fundador (le sociedades asociaciones, mutuales y fun-
daeioaes. Tampoco podrá integrar sociedades o ser
factor o apoderado con faeul`aciet en-°rales de ellas.

TITULO V

CArí FUI O 1

Privilegies

Art. 239. - Peginrear. N x,istiendo ecncureo, sólo aza-
rán do privilegio los créditos enmarcados cu este ca-
pítulo, y conforme a sus disposieior-cs.

Conservación del privilegu, Los créditos privilegiados
en el concurso preventivo mantienen su graduación en
la. quiebra que, posteriormente, pudiere decretarse. Igual
regia so aplica a los créditos previstos en el artículo 210.

Acumulación . Los créditos a los que sólo se reconoce
privilegio por un período anterior a la l,resentucióu en

concurso, piied: n acumular la preferencia por el pe, .!Jo,
enes pandicr_tc al eutIc t su preventivo y la quiebra.

Ar i. 210. - (Ir%sles de can sei raeicós rI de pusticia. Los
eretiilo:; cau sados en la ven ovación , administraci,.n y
liquidación de los bi ter dc-1 concursado y co el trámite
del cixrcnrsc, son pr ados con preferencia a los cré-
dito eonira (1 deudo sano que ésies tengan privilegio

cspceial.

1'a p r o de cotos u dito_ deba' ]i tc rse mando re-
1 rrfiescicín.ultirt c e gibics y sil rr_c•esidad (le

No z1 visando ]os fondos para satisfacer estos cré•
cuto,, Lt di-;:híbuciún sc hace a prorrata cutre ellos.

1r;. 211.. C .1/riot cera 7nte'ilt' o especial. Tienen

privilegio cs, ciad sobic el prudne vio d les bienes que

cn cada c;r<-o sc indica:

trua la co.^;trucciún, nirJora

^^ ci n cré tetáis d_, ur a cosí;, sobre ésta , rnien-
cu} atea<. a :ala l i t poder del eu, ^urs:roo p or

^•tiCola se bici a;Jn lc s - asto5.

i_o. c cclllos por trua oeracior , es dc1;idas al tra-
Laji po' e. is ( 6) meses y los provenientes
por íudrnu^nianes por accidentes de trabajo,
ntii di: dad o d ,pido, faltad preaeico y leudo
le ursrmplc„ sobre las nxrcadcricis , materias

primas y r :rut rni»as que , siendo de propiedad
del concur t ido, Sc eorurotrcn co el estableei-
^uicnto donde lies 'a prestado sus servicios o que
ira: an para su ccptolaeión.

:3. I,os ;mpiicstos y toas que se apile tu p^!rticu-

le n, lote a dcirrnriuarlos bienes, sobre éstos.

.1. Le':-^ditos" ^^,_uantizados con liipoicca , prenda,
urticrc ..', v,^Errant y los coirespondientcs a de-

con;aran-

, la rspecia1 o flotante.
El precio de Lis ondas v ^gnstos de eesi i'ia,

sobre su procbacido.

Lo c_d<rociado al r^^ii> uedor por razón de la cosa
es icnid,i a la feriad de la sculencia de quicbsso.
L:I privilegio se entiende a la garantía estable-
cida in cl artículo 3.913 del Código Civil.

G. I.os créditos indicados en el título 111 del ca-
pitulo IV de la Fcv 20 . 094, cn el título IV (VI
apítulo VII del Código Acrou:mtico (ley

los del artículo 53 de la 1 ey 1.Sac^,

los dr' os ariíeules 118 y 160 de la ley l7. ti3

y los del articulo 17 de la ley 1:3.312.

- 11 t, t.o S privilegios s e PSir F.r cn

c;ciusivamentc :.1 capitel de1 crédito, salvo en los casos
lJile a eontrln tcicill s( eo llnlc`rio en rlne q1](-dan atrae
iados por d privilegio:

i. Lo i-ar-

tir do la mora do los créditos enumerados ca

el inciso 2 del articulo 241.

2. Las costas, todos los intereses por dos (2) año9
anteriores a la quiebra y los compensaiorio^,
postcrieres a ella hasta el efectivo pago conj
la Iirnitación establecida en el artículo 126,
cuando so trate de los eréctiles enumerados en

1.

Si CU.

rizo y

Ir1.
créditos

trvar c
porte, c
enristra
cu teura
a los

corle, q
lace tale

S1 ría

1r_s1ada
ll;vrar l

lóli,

los crcl

to,los si

iuci=o 1.

art.

ditrs co
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el inciso 4 del artículo 211. En este caso se
percibirán las costas, los intereses anteriores
a la quiebra, el capital y los intereses compen-
satorios posteriores a la quiebra, en ese orden.

El privilegio reconocido a los créditos previstas
é7: cl inciso 6 del artículo 211 tienen la eaten-
siún prevista en los respectivos ordenamientos.

r;. 2 13. - Orden de los privilegios especiales. Lo-;
t,r ^ 't idos especiales tienen la prelación que resulta (le]
ord n tic sus incisos, salvo:

1. E : I el caso de los incisos 4 y 6 del artículo 211,
cn. que rigen los respectivos ordenamientos.

?. 1,11 crédito de quien ejercía derecho de retención
provalece sobro los créditos con privilegio es-
pecial si la retención comenzó a ejercerse antes
do nacer los créditos privilegiados.

Si concurren créditos comprendidos en un mismo in-
ciso y sobre idénticos bienes, se liquidan a prorrata.

Aré, 211. - liesertca de gca.slos. Antes (lo pagar los
créditos que tienen privilegi s especiales, se debe re-

servar del precio del bien sobre el que recaen, los im-
portes correspondientes a la conservación, custodia, ad-
ministración y realización del mismo efectuados en el
concurso. También e calcula una cantidad para atender
a los gastos y ho.ioiarios de los funcionarios del con-
curse, que eorrespon(1111 ézclusivantcn[e. a diligenc as so-
bre tales bienes.

Ara. 2-15. - Suhro;;nc/do real, El privile„io especial se.
üaslada de pleno clere,)ta sobre los importes qua susti-
tuy,ur los bienes sobro los que recaía, sea por i^tdemni-
z:',ción, precio o cualquier otro concepto que permita la

séalerogación real. En cuanto exc=eda de dichas importes
los créditos se ceníiderna. comunes o gnirogc facies para

todos sus efectos, salto lo diipu0Sto eu el iriícuio 2-16,
inciso 1..

Art. 216.-Créditos con, )trurlc'^io; ;cucrulcs. Son oré-
eHUrs con privilegio general:

1. Los créditos por tcmtuter:uicacs y subsidios fa-
nuiliares debidos al [é ulaador por seis (6) me-
ses y los provenientes por indemnizaciones de
at.cidente de trabajo, por antigüedad o despido

y por falta de prcaviso, xeraciones y sueldo
anual complementario, los importes por fondo do
desempleo y cualquier otro derivado de la re-
lación laboral. Se incluyen los intereses por el
plazo de dos (2) arios contados a partir de la
mora, y las costas judiciales en su caso.

2. El capital por prestaciones adeudadas a orga-
nismos de los sistemas nacional, provincial, pro-
fesionales o municipal de seguridad social, de
subsidios familiares y fondos de desempleo.

3. Si el concursado es persona física:

á)' Los gastos funerarios según el uso,
b) Los gastos de enfermedad durante los úl-

timos seis ( 6) meses de vida;
e) Los gastos de necesidad en alojamiento, ali-

mentación y vestimenta del deudor y su fa-
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milia dursnte los seis ( 6) mis s anteriores a
la presentación en concurso o declaración de
quiebras.

El capitel por impuestos y tasas adeudados al
fiscn mi to!e1, provincial o municipal.

,rl. 2 -- i,alcrlsrúta de Ita ct^i_(rtus coca 7riciicgru
"carral. Los créditos con tica,:i1. _d o rrrtcrol sólo prnc-

tli., afectar la rnilad del producto 1_tlutitlo de los brujos,
ni', \c7 u , f,'c It,s los e dítos con privilegio especial,
los réditos del artículo 2I0 cl capi t al emergente do
suc,los, salarios e rennnn,racioncs rncncienados en (1
ine,.n 1 del artículo 246.

1 .1 lo que e cedau ele esa in oporc_'un, los demás c:ré-
ditr,, enumerados en el artículo 215 participan a pro-
ira[ con los comunes o guiroeraf.nius, por la parte gu`i
no ^^,^ rcihau como privilegiados.

9ét. 218. - Crcdítos conmutes o r¡uira^ra;arias. Los
eléclilos a los que uo se reconocen privilegios son co-
rma ^ s o quirografarios.

A 1. 219. - Prorrnleo . -'\^o alcanzando los fondos co-
resp mudientes , a satisfacer íntegratnentc los créditos con
priv 1gio general , la dístt ibuc^i n se luce a prorrat r
esto cllos . 1;;'ual norma se aplica a los quirografario.s.

A i. 230. - Cie dilos sltbordi ,t'urlos. Si los acreedores
bubi,>en convéauido con stm dcndor la postergación de
sus ricachos respecto de otras deudas presentes n fu-
tnra^. de éste, sus créditos e r girouu P-17 las coii(lici()ncs
ale %,, .5nbordinaciún.

C11t:'1 cut

1'111,1,1 RiRit) cuécelos tic los c'rmc'ur.sOsl r

Scru. c ui 1

Al 251.-1?ntallci«ciúmm. Son funciout :.trios del concur-

so c1 ;,odien, el coadministrador y los controladores del
céu?if ¡;o):,-oito del :.cuerdo presentico, y do la !aguad .,:én

en la tniebra.

Al 1. 232. -- Iudclcgu^ilidud u ' ftrl 'ú;,1es. Las atrihu-

cic,nc . conferidas por esta rey a cada funcionario, sua

irdci. ;ab11s, sin lr:ryuicio del (l( seuipeno de los e:narplea-

des.

_nl uás son csclnyeutcts de la actuación dei dcutl_;c

y de os acr.^edores salvo cu los casos en que cspre-

sanr ., tc> so prevé su participación individual y el e -

recho que éstos tienen de efectuar denuncias sobre 'a

ectua ida de los funcionarios.

Art 253. - Síndico. Designación. La des, nación d<_1

sdid t , se realiza según el siguiente procedinacnto:

l Podríui juscribürse para aspirar a actuar cc.nto

síndicos ecncursales los contadores públices,

otros profesionales de las ciencias eeonómnicas

y ahogadas con una antigüedad mínima en Ia,

matrícula de cuatro años; y estudios de ahc-

gados, contadores o auditores , que cu{°rtea mire

sus miembros con mayoría de profesionales ces

un mínimo de cuatro años ele ar:tigüeciail ti)
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la matrícula. Los integrantes de los c^eodios

al tiempo de la insc»ixl(cu no ~101 a su

F z itl ci'ibiree como prDlestonal(5 9rd('p( dien-

tes. Sr t(,marán cu menta los calce' -lentes

profesionales s' rice i)inlees. (\1?` r c ue a 'o el

ccceio ele la sindicatura, estudias uui„rsita-

ra: especializados en sindicatura concui sal y

otros que la cúm,r•,t crnsidere relevantes. agru-

puxlo a los c:u;didatos de acuerdo a tod c esos

a r! (C l( pees.

°. Cada 1 citas la e'mrara de rp -laeión cort ( spon-

e.

(la por cst7:cVos, yla 5e'p fin Cia, esteros ea I3,

diente furnia dos (2) lis=as, la prinuca de

(ti s e ir esa ottdi ,z,Le a al cctrgoría A, inee ra-

eutate ,t:aa:t cticluais :miente por profesional-;;
aun cado dehea contener una santidad no interior
a cueree (15) síndicos poi. juzgados, con dice (10,1
suplentes, los noc pueden ser re:nscritos inde-

finidarnentc. Para m Cgrar las categorías r. ten-
(1rlna en cuenta los antecedentes y espel 'nc a,
u:err ando priorid(i a (ji ic u s acrediten haber

out'un carreras uni^crsihuias de especialuacien

de posgrado.

Si la nia tnitud de las causas que se trunitan
en la jurisdicción lo justifica, la ceimara 1ioede
auaplün cl número de integrantes de L lista
a trciottc síndicos titulares por juzgado.

4, Las designaciones a realizar dentro de le cua-
tío (4) amos referidos se efectúan por cl i,iez,
por sorteo, co;:rpnl;udese s^ par„dan,cu;o 1(, cvn-
cursos lcrcv.nti',os } las quiebras,

11 sorteo ser;: pícbl`co y se 1inrS entre lo jete-
gra,tes de uncí de las listas, de acecido a la
ven:p'.c¡ida,1 }nuchnllud del concurso tI que
se trae, d (if careto los p''c.ccscts en A y I', La
dcci,ic',u 1.: adopta cl juez en cl aula (b tpwo

tnt TA eonr.wo o d.c(r'sci(ni de TIM Les
c t(._ion es ipagc:.a ;1,'.

6. hll designado sale de la lista hasta tanto basan
actni:do todas los c:uulluaros,

7. El síndico des`rti acto en un concurso pro 0 rtivo
actúa en la quiebra que se dcrrci& come, ((1, -
secnencia de la fiustr.:ü5n del coicococc- pero
no en la que se decrete co ,o cota. cenen( del
incnnrplú;!ir'c iu del aeuer:ia pícs(^nltac^.

S. Los snplceles se inccrporau a la liar( de hila
res cuando uno de éstos cesa en sus luir :pes,

9. las supleailes achíom tanlbifu dora e les 1 =m

cols, 1?11 e,1 supuesto casita citando ésta eun-
clus en.

S(,dicalura pid en!. I_,1 juez pacta des ; t'c,ar Vd. da
ice (1) Indica cuando lo rc elotes d votan e e -onr-
plejidad del proceso nred .tate rescluc4í q fundad, que,
también contenga el rr^i1 en cie coordiccacióu (1 la
siccdicatura . Iguahneule podrá icrte rar plurahnent^ una
sindicatura originariamente rudividuc i ircorpuc,r , dcsín-
dices de la misma ti otra cate ._ oría , cuando por el i eno-
Cimiento poste)ter relativo a lit conrpie)dad o n fini-
tud del proceso , advirtiera que el mismo debía src ea-
lilieado en otra categoría tic mayor complejidad.

Reunión 20*

Art. 25-1. -Funciones. El síndico tiene las funcio-
nes indicadas por esta ley en el trámite del concurso
preventivo, hasta su finaiización y co todo el proceso
ele c_lniehci incluso su liquidación.

Art. 2.í:,, - Irrenvuc;rrLslirlad. El profesional o el es-
tudio incluido en la lisa a que se relere el articulo °_.)3
no puede renune'ar a las designaciones Cano le corres-
Puedan, ,;alto sane gres e que impida sic dese(( I;eün-

La ren-rncia con.wrende la totalidad (le las sindicacn-
ras ('n que el funcionario actúe y dele ser juzgada por
la Ccocccot,t ele Apelas oci con criter'.o restrictivo. El re-
nnnc•iaute debe seguir en sus funciones hasta la aect'-
tac:('w del cargo por cl t anrnlazaute.

71cr,^ocirín. Se u c_ntsas de reatoccóu del sínd:co la
rt pl coi cia, falte gt.ivc o mal deseinpcxio de es loc'-
cioc:; s La remoción compete al juez, con apelación ante
la cáu_a:n(. Consvntidn o ejeeuteriado el auto, el sil,; ito
cesa cn sud func une: en todos les concursos en que in-
te(vcng.t. La remos(»: ccnisa 11 inhabilitación para dn-
sempeñccr el cargo ele síndico durante un término no
inferior a cuatro (4) años ni superior a diez (10), que
es fijado en la resolución respectiva. La remoción pue-
de importar la reducción para el síndico de cuña nn

treinta por ciento (30 %) y cincuenta par Ceuto
(50 '-é) de laos honorarios a regularse por su desemneüo
salvo en caso de dolo, eu cuyo caso la redacción pudrú
superar dicho limite.

Puede aplicarte tana,ién, según laq
apercibimiento o mulla hasta el equivalente a la rena(-
ncrac'ón n.cnsunl del jn(z de primera instancia.

Licencia. Las liceoe-as se conceden sólo por niel;s os
yue impidan temporar'.unente el ejercicio del cargo y no
pueden ser superiores a dos (2) meses por unto cuarteo.
La otorga cl juez con apelación en caso de dcnc g,;c"ún.

Art. 2.;C;. -Piren! '('o isrlcr!bilitante. No pueden ser
síndico, (in : enes se encuero! en r^vpcclo del fallido (II
supuesto Cine pc.' ,ita reeus.cción con cansa (e la; wa-
c, 1,'loT Si el Palior e, un cstn(üo. la ame¡ de c 'a Ii-
acic'rn debe csis ir rc pzeto de los inít..c .c í s, Si el
(: li -cc r' c..C 7't 3: rll e';1 c a s:tuación respecto a ull

Coi-, lo c ( lo ,cr i c 50.'..ca acatas de unir t' sí . r,
Pd. _.c:n _. (le bu. en (0So actúa un

Es falta grave la emí;ión del
cientru dc'l término dc, cinco (5) días contados 10---
su dei_O: cióe o de'olc la aparición de la causci.

Art. ?3"i. - As2c-o;cosni( ufo pro csinctrd. il r:índico pue-
de 1 c(lnc .t ases( ccci í c°,:o prole tonal c?t,t_ elO la r
r ,, cursi de se; eccoclx:e;; tia.

Cuando se trae do rúcdicccs categoría 13. el natrnci-
u^u lr trt,no ^crü c ,1,,;:ccerio, y les Lonerauos ce]
serien a e.'clusis o caro de la masa concursad. lI c. las
r(t ,,^is supuestos a l rc ular horiorarics, el juez d, o -tse
Sel're la 1;,(iine.(e:.( del aSCsCr: n; ?croa y su nt..1.;'':mi

cenan gasto cava (elicnrso. Si la rehibnc°ic, a c 11 ascst^r ro
fuera ic,clt.i( ,t como gasto del concurso, seca a
csclusiso de la sindicatura,

Art. 2S$. - ActuacíGn personal. Alcance. El sínd co
dele actuar l;ersone^hrrertte. Cuando se tialc tic estuc?ios
estos dcherm indicar ca cada concurso oír que actócri
cui,il o cuides de sus profesionales integrantes asume el
deber de actuar personalmente. El indicado no paridas

i ser reemplazado salvo causa justificada, admitida como
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tal por el juez. La actuación personal se extiendo ano

C.vldo dehau cumplirse actos fuera de la jurisdicción del
tIdO 1 11.

Si no (1511en forales para atender a km gastos de
ir„sl;uio y (s olías o si media ot1 t cansa justificada,
ce gap icv'e s.1 culuisióu al ,ente focal de la restaee-
tita 1111 (1iu'1011, por Medio de ro,r1(ori.t .d jn0z (pie
(°1(11. ^pocda. Sin enlbarz^l>, el ¡]tez p. cae antot'ul-lr al
s;n(lao pala qne (11515ne :alande.'1d0 con cl,'` u a

,os (01 concurso, a los fines de Sil des'IIl', 150 cn ae-
1uac'cuc qne tra>nil,ul fucia de su tribua_Il.

<\rt. 2.59. - Cnr;dr11 (I1!lc(lun's. laos COad'11 1ii;!a'aclu-

r'es p111 (I =n u tr c1 km ( o5 nubla por ha r cu-

lus 192 a 19). Su 115. n_u^,Jn (111-,1" recaer en t 1511105

c.p.1 ci iiizadIIS en el rollo respectivo o giaeluados uni-

'versüarios en administración de roIpresas.

También pe(Trá recaer la d('515111ci(Jn en copiadores

Públicos diplomados y abobados de la matrícula, 051)0-
011117ados o idóneos.

Sil rcmoc101) se rige por lo di.,511e51o en el adía-

lo 255.

Al-[. 260. - Confrllildor. Conii(é ele acrecdorc^s. Fi

('(imité provisorio de acr:'.edores en el collcin'S(1 es 1111

(irglno de información y colscji). El comité d5finiSIo

es II controlador 111 Osario en la etapa del cllm1Ilmicn-
to 1111' aencr(lo prcv(:n Iii>, y en la liquidación vil l.a

(110(1 l'a. Sus in(lO l';nlt's sol e1c>~idos por los aerocdo-

^(' por nlasc)ría (le clpilal, y el colnitd debe Ser ia,e-
yrado por un níut:ero luiuiluo de tres (3) acr 111011,1.
Ir propuesta de acuerdo prevcnt`vo dcl;e incluir la
conf ln_^(e^ún y eonstitucilSn del Comité dc'fiuitivo ele
a orl edoles. El conli115 constituido para controlar el culo-
1^,1Sulie111o caer acuerdo m:uatiene sus, fuucionl`s en ca59
(.e (1, Cli; 1'at:-fin dC (('liCl>Pa como 001151-'1 11. 110la de¡w-

del acuerdo.

1.1 ee1151.', procisuri1) o d'[11litico, 0n el eone'III'so tie-

x1e rrul>'_ias i;;cnllades de infollna 6n y cnnsao. Yucda°

1e(i1111 1 111ful aciáíl al síndico y al ('0 1011) indo; esicir

la evihic.'n de libros; T1'5 St^ls l ;raes y c; nildlio;

g?cos)oncr planes de c.l,coc.i:1 y can ere„ci(m del p;alti-

12 1,1 1"o (ic1 ca„ 111 Sido' so`la' r audiencias ante el juez

y I II '1(ta ('"a ii dida can5idert', Conve-

51 ' en ]a 11 1 ..( c5'l (1r Sita 0cta ación. En la eta-
11a (1.' la(1 1(11(1011 en la TI l 11,1 T ~Té pncda prc:-

?Y.1s s1)_*,clir a r _15 n d<1ie 111' l,lecc proa
e I i (1( 15 nrt^1 '151 (le 11,5 01 5 0:1 o parle d„ e11n,8,

ira ., Y,7 su ('n 1:,'()C(s (1,' :,-l,a It

g"_ra lu i r 11 1'r1 úr1 (le l_5 luan; c: 1 1i 111cu11-

(.; Ull ;1 11,',5 íO ((ÍOS 11;'1 (1)r C711FU, IL,•üla a1111i('10-

Elt 1 jl!Iz n1e1'(i!Irn'O y 1(1 al tul 1150 i11'lidt cO

(. ,. (o,ly CU1.',Jto en la c1 ip a p10 '10 1 de sil a alhelí'.

Dele 'f' o ir de si "15(5 1 a la aerca°dei' s con 1.1
yar : i . i c.a.,_d (pul Sic' I, 1(1 le (n el acu.do, 1) que ,_>

dele .5 sor halle'n')' a caatro (3) ~s, y m` rsnalme;lIe

en la (l1) e1ra, confeccionando y colucuudo a dise ` 1
ci1'I11 de los 111 51;10,1 el illforna ' en el dotni(il;o que a
tal efecto OOI)SLIClrau cn el elhedicnle.

1':l ccill it. r'ebcr15 (znitir opinión para el levantsm^cn-
tr) (I 1 '1iPiiiic;én de ce1'U1 comiere en etapa de cun-
^% .11; -(51) del acuerdo preT'en IC O, en los casos en que
talo fuere necesario en los táliainos del ariíe(lio SU.
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La remuneración del conlit , si se previera ésta, es.
tará 2egulada en el acuerdo. En caso de quiebra, será
fijad i por el juez teniendo ea encama la naturaleza y
C1;tCLhiU11 (le las funciones etlillplldas.

El (-Domé prosisorio previsto en el :irlicnlo 14, lucí-
s(; 11, cumplirá fou0101115 inlormativ'as y de ~d en
el 11=se de acn (`rdo p evrnNa'o lulsia su suslitucie,11
put' , 1121)11 é (le 110,11 delcs co'lf(nulado en el acuerdo.
1)1u':.1t1Ii mi d0511)15lio 10ru]!5 las facultades presiSias
(n 1 1 páuulo seg011do , p1 iui' 1 .1 parte del presalte ar-
tícnl ).

( 1'1l^rat(tciain al (' (111',crn'cs 5 1 (IP',;ion^ale5' . El comité do

aa1 : Jures (1 .,.,' ( cu;ulr;(tu ( p ofesion..ka abogados, eon-

11(1III auditores, cc .lllcldo^r5, es' lnadn:cs, t(tnttdor^s y

Cual(l,lier otro que consid11re con' 1-'1iraS ', para que lo

asista en su ta1'ca con cargo a los ,ascos del concurse.

La r uluueraci611 de dichos niofesiun ; des seno fijiida por

el jilu z al- moulento de liomologgación del acuerdo, del

eutnptimiento del acnerdo preventivo , 0 de la fin^(liza-

ción de la liquidación -500 (nl haya sido cl caso de

la aeluacion de (!¡ellos profesionales- en relaeiÓn ca''

el dr `;cmpe'C1o cuulpli do y ht la(lwr icalizad,> , 11o pu(lier-

do tesul +ar dicha rcnnuu'ración, en su conjunto para

todo. los intervivinl11 5 , superior al 111.'dio por eicnto

(0')0 ';,,) del monto de los ciú(Nt r de los (((10 resul-

ten I fulares los m4sllln 'us (111 11,0(51, ni ialEcr'ar a una

sueldo de secietariu de pI 111101 instará;, de la jruis-

(bcc .,11 eil que ti.,111i11 el 0 (1 1111 b u .

15 lI al ('( qli. Sil AF 'i l'I tal t, L;1 1'11>iU('i C41 11(1 'I>5 ¡1 (5,

tcs 1•4 comité de acn'alorl'a se 1'151'. por lo di 511 1 _)

('u (1 111íicnlu 257 . Si, n0rjuicio da, ello, es 101 10:1 5

prxb. II st' soS lnüOS ('u cna ! llnicr o,x>rtn 11(5.:1 por :'s

arr 'iones, bajo el miau1o r^`^ilncn de 1na;ul7a5 (1c :,u

deS 11cíen.

1 i. 261.-]:IU1j,'nrulrncs. T.'1 tara', (le ('na°
de 1,;; acrivos de la gn`el- a po.11a 1 'cecr ro 1' r !-

ros, I l.ii,eos CO1B ('l'cl:ilc'S o (i1". 11lt"1 sh'ai, 11'1 it 111!'=:1 tl':'5

prof sion;des en 1.( ensj"n_Icil;n de ernpresus, o cat!-
quil1 o'r'o (115112(1) o entidad c-p.°enrdiza(la.

E 111.Irti111'1,o cs desi`nindu por el jncz, Ji le
c,xa ud):rrta :i1 pu'liico y seis (6) ;l (v5 de 11(11' u `.' :_l

en 1, nm5 1201,1. Co1>1.t conr^,ión 5011511(115' del c1'l„ rr1-

dor 1 1>10 d1)' renl:r_u' los "t11s 511 ,n,i to9 lwe esta 1-

los uta SOcl1 de c ;'. `.1,111' y I(r, d r','(s c 51'. S,i al_t l.t0

(1 , rtd(, .n- 1,1 j ,l z Si de l,. ( u'. '11.

(. ..do 11t 1111',5 de rara(, 1.:_c:óu do les .1,1 voS de 1i

(1 i ira r1 ( .1 ('(1 1 ^^``-'t> IJC?'111 1 i: iS c^510 o

(u 1 11:1 I (Nl d1 ( 0 o l ,1111 1 0co (

to 1 1,11id;.d i..j>:i.i.,117a la, n M s= e tipa pu fo

El (11. 011) de (111or ]>3 C.?l-

t(• ( laos (1,. iiios en laos co,.)s 10"1ot,>5 por el IIIuc-ao

'íd, ueis:i =1, enk.u,1 11 CQ O de 1).11:. OS c0 i)í c i:des o
o ('S(iel'i s €'1

lllat risa Inc „u1(10111, (5111, (bailo ( f-) afros la C.u,;ara de
A(i. 0(11) 1 irresn,nuiiente alniáa un Poegislro mira quo

cri';',1 los 11)11rc=,ados, 1.,s qne pueden ser
c1, irdcfinillanl(`ute. 121) a.so d: ausencia de i1 cri
los, o de icsnf ciale;a ele los mullas, el juez puede

dcc lar al 11:neo ce 11 ti=oil \l aluna.
1 ' renlccil'(1 111 S.. Ugir.í por las tls-

pos,ciones dei artículo 255, y su r(intractaeivn se fijará
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entre t:1 erro coma tres por ciento (0,3 %) y el ibero

noma cinco por ciento (0,5 %) del valor resultante de
Su actuación, no pudiendo ser inf:,rlur a un sel'le' • 3,i
superior a canco (5) sueldos d' 1 se'ur ^ du c'., jnr ido
le primera instancia de la )t :e'di^ción en qm, fi, nüa

jél proceso.

Art. 263.-Empleados. El síndico puede peer :d

juez autorización para contratar en.pieados en el mee_

muero y por el tiempo que sean requeridos para 1, cíe •

'caz y económica realización de sus tareas.

La decisión debe determinar , en Su caso, el tic npu
emolumentos que so autorice.

Art. 264.- Pago de servicios : reglas. Salto los ca-
sos do servicios que deban retribuirse nrtinsuahnei e : o
tic operaciones contratadas por una cantidad dcteinri-
racia, no puede autorizarse la extracción de suma a pu-
na {le los fondos del concurso, con destino a par, s a
cuenta por servicios continuados cuya rcmutieraedoe
pueda de estimación judicial.

Las disposiciones de este artículo y del preceda ni.e
habi de entenderse sin perjuicio de las faculta des cica
síndico de disponer de las sumas recibidas en con« pto
ele arancel conforme lo previsto en el articulo 32. pá-
rrafo 3t', y de sus facultades en caso ele eontinuol hIn
ele la explotación y lo dispuesto por los artíciilos '-69
y 270.

Sección II

llegttlación de honorarios

art. 2'j). - Oportunidad. Los h<'irorarios de los i in-
ci<,:r.utos deben ser regulados por cl juez en las si-
g•iicates oportunidades:

l.. Al homologar el acuerdo prevente o.

2. Al sobreseer los procelimientos por o.

3. Al aprobar cada estado de distribución c1 m-
plementaria por el monto que coree .prole a
lo liquidado en ella.

4. Al finalizar la realización de lunes en la c
tilnidad del articulo 218.

5. Al concluir por cualgt;lee rars.r el proccrlin n-
tu acl concurso pretienHco o de la que ira.

Art. 266.-Cóm;auto en creo de acrurcke, En e 'o
del- acuerdo preventivo, los LOnere., tos totales de
funcionarios y de los letrados del sindico p dei cica rn•
son regulados sobre el moto del a iba), 1 cab a
r cate estimado por el juez o íril;uanl, en pomar( ,ar
no inferior al raro por cienta ( 1 `c) ni su'';i a;r at
eu_iiro por ciento ( 411), frie:-,rico en ce: L1 los
La! es rCai: 2`idos )' el tiempo do ele ,.^.

^ ,es rcrice1:.1eioiecs 110 p,iede l ere,, ..1 e e l C}i ±t

carate (1 `.G) del p, í}z) vci tder ni ser i ;i.
eles (2) sueldos del sc ,Ucrto de li: i, .
la -¡Uti diCClú)'1 donde il^n ;ü,1 el ebi; 1 =ü.

.art. 237.-Monto cn croo
]c: cases de los isc..c7 ' s- 4 , ,tirado 2G5. 'a

ración ele benerarics de los r..c1e e ,.'.
r)aias , se efectúa sobre el activo
en su totalidad ser inferior al cuatro p_u
1_i a tres ( 3) sueldos del secretario d, c i rae t i,

RcuniGn =)n.2

de la jurisdicción en que tramita el concomo, el (tire
sea mayor, ni superior al doce por ciento (12 3í) del
O Cies o reaiiZaelo.

Esta propm'cüx, s aplica cn el caso del articulo

2% calculándose pender.ci)tlnxnte el valor di•'
acLir o 1)asia entonces no realizado, parar adicionarlo al
ya realizado, y teniendo en consideración la prop).'cidee
de tareas efectivamente cumplida.

Art. 268. - Monfo co caso de extinción o clausura.
1'11 los casos del inciso 5"
ciones se calculan:

1. Cuando concluya la quübra por pago total se,
aplica el articulo 267.

2. Cenado se clausure el procedimiento por falta
de activo, o se concluya la quiebra por no exis.
tir acreedores verificados, so regulan los hu.

morenos de los funcionarios y profesionales te-
>,lendo en consideración la labor realizada.
Cuando sea necesario para una Justa retrib'o-
elch e, pueden consumir la totalidad de los feo
das c:.3,le pies en antes, leer 0o de atendidos los
1?1 í ,, f E ^i'^.:ele>', ele tia CasU, y Cierna, ticiS-

los del coiicarso.

Al 1— 2í;9. - Cee,e 6.e círhe de la e;sopees e, len les ca-
sos de ci otic eeeceón de le c )presa, además ele los ho-

norarios que pt:eden corresponder según los articulas
precedentes, se regillun en total para síndico r coad-
ministrador, hasta cl diez por ciento (10 i ) del resul-

tado neto obtenido de esa explotación, no pudiendo
computarse el precio ele veata de los 1)3r, e s del in.
vei .tario.

Art. '77p -Ceneinell( '1 dr' la en;;,e,'s.e otra, ohcc.
ce e3e'rs. Pee auto hn,d.,d e t (C (11 w , -, Ca
seas c1:1 artí;cecee CC I,el.ee

2. El p . o 1,oc el 1 , r<y _,_ con e cl ^i
si leo y e d eP t" :de'r s ;:'l e /las pasa e cia

1

ho crarics de c .., _ )jeiacl con istmo'
ce rp_^e_d i elSras p_c11 ip.- dct ' -

prcc ice. iil c ^Ii, ^tradcr sólo ,_t.

1e 1 P.na el

Cee u ,l a r e 'Ltíee e ee

leetaló.

del artículo 265, las re ul e-

r hcne,

e'^'! Ls, e ^:o le
?r,_o de le)

ct'ic sa cc , i _:.rcn. ntre

i (I

L , c, c c , u , ,r'i,e

J

G
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Art. 272. -- Apelo,i.'ii. Las re ul;tciuncs de liouo,n-

rios son apelables por el titular do cada una de ellas

y por el síndico . En los supuestos del artículo 265,

incisos 1 , 2 y según el caso, el inciso 5, también son
apelables por el deudor. En los restantes , 1111 perjuicio

ele la apelación por los titulares , el juez debe remitir

lo1 autos a la alzada, la que puede reducir Lis vega
lociones' auucjue el sínclico no haya ap,'lsido,

E',ir írrt_o 111

Rctdii ¡n'occsulcs

11

5 117:73 ,i )tl^7ictt.5

Att. 273. -- 1'ri^tcilr,'05 c-inu^^tcs. Sativo disp,isicióti ex-
itcsa contras dt' csLa ley, Sr apuran los s,guienics

jlriu.c'1101 prr : ;id<s:

J. Todos los términos son perci1ioiios y se con-
sidcaan de cinco (5) días co caso de no ha-
berso fijado uno especial.

2. En los plazos se computan los días hábitos Fi-

dicales, salvo disposición c5presa en ct^nlrario.

:,. Las resoluciones son inapelables.

1. Loando se admito la apelación, se concede en
^,laeiún y con efecto suspensivo.

5. f —t citaciún a las partes se efectúa por céauht;

por nota o lítcitamciaíe las restantes nolilica-

.imi(s.

0 1i1 domicilio cortstiiaido suirsis1'. hasta que se

c:msti.htya otro o por r^sulueitin firme quede
concluido cl concurso.

Lunario cl domicilio se constiluoe cu edifi-
cio incsistcute 0 que desapareciere después, o
v-u caso da iucumplin }tonto por el fallido o ad-
ntinistradores do la sociedad concursada de la

1]10 ación impuesta por el articulo 88, inciso 7,
o' heno por constituido c1 domicilio co los es-
tados judiciales, sin lee sitiad de declaración
ni iutinxición 1}res i2.
\o s, deba rola,tir cl eipcdicilc del ionuemso
;u j.tz';oda distünto riel de su trairitacióñ. Fa

creso de s,,r imprescindible para la dilucidació?i
le r' a c11sa puedo remitiese por a i

S f11üoo vio srtp'rior a cinco (5) días, c,uedau-
do .: cargo del juzgado gire lo rcijtu1116 la ob-
f. nci :n de tesihuouios y otras constancias 9m'
},rrroitan su desrohición co térnüno.

S. 'l'od;is las transcripciones y anotaciones regis-

'.ralcs y do otro carácter que resulten iuilpres-
cindibles para la protección de la integridad del

^^ art.nonio del daudcr, deben ser efectuadas sin
ccsidatF del previo pago d.. aranceles; tasas

+" 0tn :ato, , sin ;in^juie^io d su ups'rü.n;t con-
^',i:;c.c':ú , dentro (fe los a'1 1ito, 0 1910 ,c rc-

I i^ ra r l m lívido II 10. no!.] ia ,' .t;ilica a
tinta la t^cLrrni tetón ^_Icl

ctü c 0 el pasivo.

3. Ls carga ale la prueba co c s onot
tori;i Su vire por ]as nnrnss comin"s a lu nu-
taralcza ci ala rclaci^ín de ;.9,t" se iriu:c.

1
t

;,:uncn ( e todos los plazos do la ley. La pro-
lun:^;ación iimjustifieada del tríimite , puede ser

:u'id-inil s rnal desempí ü o del cargo.

2055

rr.ponsabiLdad del jaez hacer cumplir es-

Art 27-f. Pc^cultaclcs del juO'C, El juez ti, ne la di-
rcecibu del proceso, pudiendo dictar teclas las in^:dilas
de in,ppiilso (lo la c;a,sa y (ti, iovesligación gnc' resrnllun
nceos,alas . A tales fines puede disponer, ciare taras

cosas:

1. La ccmpanccencia del concursado en los Casos

do los artículos 17 y 102 y de las demás perso-
nas ctue puedan contribuir a los fines seiialados.
Pn.xlc ordcn,i51 el auxilio de la fuerza pública
n Baso de ausenci;u injustificada.

L;t pr,.oit,uián de documentos que el conCrr-

n;ido o tcrecrus tengan en su poder, los q1o

I<b.o de'co]^1rse cuando no se vincnllUi a hc-

clios conirocerlidos e sncc t0 ele los cuales sean

parte litiyaritt'.

_lrt 25.-1 )nccrc., 11 ^^t^^,rlfudc.v del •^ít!a'ico. Cnn-

1 le . 1^síndico efe ciliar laos p ticícn ^s ira eau i.ts y ara

Li rál^ld;t tl uuitución de la 1 uig_imci^'rn do la

itaa^ óín p;ttrinioninl di-1 c^;ncus s _dn, los hechos glte

puco, u haber incidido (n el!a y la dctcrnin;cción de

sus r .;pouables.
A 1 (1 fin ti,u - ,itrc las nt's facultades:

i,iliruo nada cilla ol:c':., ui,',.nados , e^eepto

los ,u1c su u rí an i1 tuesta de la Naciéu,

g^o'.aonador iuiui°•llns c u.tai;ns ile Estado,,

fnuciov,u'io, de una4 jr: ^i^llí;t y magistrados

juc]ici:del.

Sol-ciar d.., c:..iuc tic iutornt,s a unida des pti-

i;lisas y pc's vidas. Lis caso (tue
tienda improcedente la solicitud , debe pedir al
juez se la deje sin efecto, dentro del quinto +11a.
de recibida.

llequerir del concursado a tereetos las explica-

ciones quo estime pertinentes . 1511 caso de lC

—atis-a o resistencia de los n b^rp,lados, I;uee^e

o'.icitar al juez la aplicaciún d'. 1 'u artículos 1

103 y 271, inciso 1.

1',d,nSinar, un .iecc•u-,dad de autori•r.eión ;ud e:al

a lguna, los o r trajad:ci. -

Ics donde se luna
del concursado o vinculaba directamente con

ella.
Expedir certificados de prestación de servicios
de los dependientes , destinados a la presenta-
ción ante los organismos de seguridad social,
según constancias de la contabilidad.
En general , solicitar todas las medidas dispues-
tas por esta ley y otras que s1Pn procedentes

a los fines indica dos.
Durante el período de virificación de créditos

y hasta la presentación del informe individual,'
debe tener oficina abierta al público en los he-'
varios que determine la reglamentación que al

efecto dictará la Cámara de Apelaciones respec-"

tira.
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8. 1;1 síndico drlii ' dar recibo con fecha Dora
b:,io sil Atina o de la peismla autorizada espre-
sato liste CO el ex entente , de tedo esc a lo que

le sea preserltado en sil or croa dnranfc el pe-

ri( d!1) ele cerif'ca(ibu (le créditos y 11+;!a a

I)n'd d...") d1 informe iitdivi (1na1. el late se

csri ^.i '(,( cn ni'a cap:a del mismo eSn

El sir:di(•u 0s pus en el proceso la ncipal,

sus m; idcnte .c v ni lOS llea.l( z muicio3

d<• cu cctr1 p.I;titiunrau en los (t!ie sea paute

Si c:ncnrs .u u, sa^cu los (tu- deriven ( P i, aciu-

111x$ de familia cu la naidida d'spnesL.t par es-

ta( by.

Ai U . 276. - .1lil:isli'r (0 yl^íbli(n: arllurcirín . El

ti, ¡o fiscal c, jrlit(' en la 'riz :ida en los snpuesls d'1

ailículo )1. luso lit alz:'da (11111nt darscle vista —u las

quicl)r:1s cu,11 61) se 11111) : ele concedido recurso (1^ que

sea 55 (1le el síndico.

,1rt. 2 i ^. - Perc'ncic )1 de inalcrltria. No pcrinu' 1 ins-
t<n,.^ctt 1'11 1 enn,urso . )?u tud,ls a ; ( ilniá, acítric ^mes,

(n cu.llitu^e'r inst.ur ia, la p.'icución se opera les
tres ( 3) mrs(',,

-kit. 275. -I,r!/es pirrlcc.,uirs loca?c'^. En cnnui I no

est:,• c 11 - in o!(' Il psr'slo por esta 110- e! al¡dala las

VI , 111:.5 p^•;,., .II5 de la I V del hiyar del juicio gt10

sr': q (cm ::11i111e con la rapidez Y economía del li ^ur^c

cociiW.

Art. _:'). --Lr u¡o de Copias. Con copia ele tod , lis
a("! '1l; lt'j lf.ndaln: ` ^iiilCS del juicio y las puesiJt:^' es-

p• ^, Ii o II I' por esta les-, se forma un legajo que i4ile
es•.Ir p 1 rl 111uentcolente a disposición de los intete•.' los
CO v_cret : 11ía. Constituye falta grave del secrelat;,. la
0111E üu de niantsnerlo actualizado.

JaE: las ciipi^1s glosadas en él deben llevar la li ma
de ., p,'rsm 'as qr .e intervinieron. Cuando se trate de'
p ul un iudiciales , consisten en testimonios e,en-

50 i¡ --5r•lario. Las citas, remisiones y con!nti-
ci:(s 1111 drL . n1 lt;icerse de piezas del juicio , debe, co-
rre^l'ondcr s , mpre a las dei original.

Scerióri II

[ticideli(es

Art. Toda cuestión quo tema rola ún
con el ohjeio principal del concurso y no se halle :o-

metida a un procedimiento especial, dele tramitar en
pieza separada, en la forma prosista por las di.spos1" o-
rics de este capítulo.

Art. 281. Trámite, En cl escrito co el ene se pi s_
tea el inc•idcnte (l1,!) ofrecerse toda la prueba y as e-
gme Lt docurn('ni.1l.

Si cl j'1PZ cuma maiLl'csta;ocnte improcedente I
p cti r 1 mis reehaz IL t san hits trámite, La resoluc —ai
es apelable al solo efecto devolutivo.

Si admilu' fo:tndi sco .0 el incidcn(e, corre tras) 'C
por diez (10) días, el que se 1iot;fica por cédula. Con a

contestación se debe ofrecer tanibién la prueba y ikY1-
garso los doctnientos.

Art. 282. -Prueba La pulIcl_ i debe dili - ?darse en
el término que cl juez scí , lc, dentro del ni:ailiio d :

Reunión 20►

veinte (20) días. Sí fuere necesario fijar audiencia, si
la designa dentro del término indicada, para que se pro-
duzca toda la prueba que la exija.

Corresponde a las partes —urgir para que la prtiel
Se r.'(ib.( en los ILrni11lC3 fin:—dos; el juez puede cle-
c.larar de oficio la negligencia pto.lnciJi y taml)tln

dictar 10.,0110)011 una vez vencido el plazo, alnt cuan-
do Lt pru1'! 11 no esté t0tah11(1 L d 1'gc ociad: , si esti-
ma (rae nova necOsari,t sil larsuducciúii.

Art. 283. - ¡'nuCha yierici(rl. 1_a prueba per= se
practica por 1111 (1) Solo perito (1i sigilado de oficio,

sois-o que por la uainrateza del asunto el juez estitrii)
p,'rtincnír designar tres (:3). En este úli nio caso,
no (le los dos (2) días p'?stc rie€15 a la
las partes pncdcl( proponer en coito 000110110 (ir,s

(2) peritos. lados aeiuau ron el primero de los d('--
llinlos por el juez, qu^_d,iodo sin efecto la des'; iac.oii
(le los restantes.

Art. 281. - Tics /pos. No se adniitcn más ele curio

1' i le.(.3) testigos ])(ti- rada

Cuando por la eoulpllüdad de la ('ho,1 0 de le9

lir'el H)R (0111: r.iA','Ltid QS 1'(':i1111e )1rY•1Fal Í(1 )'tic or lu,unetO,

se d(li^ti pop .n(r con lit I sla rtc prn(Ia. Si no s<)
achnile la .(^ lplia,'i(0 coiop u'cccn solumm^lc los e¡m o

(5) ofr(•eo0s cn prini^°r término.

Art. S,i.-:1 ieiaciún. Solo cs .1; , 4(1111 la r. ^oluci^',o
que po:',e fin la iue:(L tutea

licspecto (le las resol^icilnos que 6(11den artí1ool(a
o que nú,ran a1,un;t D1i(I:da de pnuita, la parir inte-

r(mda pu:•de soLcilar al trilliowl de alzarla sil tern-
e u.i(u caa(ulo lo solicite fundad,(n'cille en el ri cii o
pi'(O slo eu tl p:'u ra;o prrc0dent .

Art. 23fi. - Slrrur?!cnteiduc( de iuc'icjrlll('s. Todils las

Cl < S :nmic, MAULAS ~ (.l l' i' Cosieran S'1'.i"I-
táncari ate y' sean coi:.o(aus por qui('n los pronntcsla
deben li i' pla n': allas c:nijnottuucntl.

Se (ICIwil CL_sesinnar si 01,5 ti ma,• las (lile se en-
«,ji pxlstcriirid,id.

Al c`. 237. - Ili ri (sJ:u ,, en inCi•l .ícs. l:n les pro.

sos de , cs atún d,: s cr:fica ieocs de créditos y en 1(l3
(I:1 crrif,,'ilC 'm turciLl, se o':n u'a l h0i(0rarios de
do ;t lo pr:'^.isto pila las incidentes co las lc^ •s ;rrait-

e atir Pa uL s, turi.n do e coli:o mento JA p CIO
priu ,al el 1del )ror.•)iI o créd'rlo úlsúnlauo verificada

Cirí:cl.o IV

De 1115 ; l x'1(11 c(-i t; r., al u p1 r1l S

Art. ,$ las cie(. OS (le ect;i 1

; y . -.^.:
^lo, 00;,115 s:'. 151110. cii 1,,1(1(1 iti :IlEüni?, e'(l-:i, 111

(l(' csL^a citee ''( (i71Lis:

1. Onc (7 p:15;co c'i ilu no esc .(l; l.t 1 ,.
e_c un )nülóu oi^ he';^s.

2. ();le el lio,
;1^ í 'lo:1s 111 I II (ls.

no pista

tr b ,lactar s en n!= 0 bu d ci i i =Ta.

1'"mel apl eoI'c Se a ' m lis n ir 111 de ('ta Icy,
coi) las esp^riicauoiles piusiL.s tu cite ca,ítu'o.
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A, t. 2S9. - DCterrnirnr'ci n. Si cl concurso se pronme-

ne por pedido del propio deudor, éste debe inescu-

sabiemcute declarar bajo juramento, al iniciarlo, si se
emnp:en los iíin'tes indicados en cl articulo 288. De-
,'Lnxulo el concurso a pedido de acreedor, Cl jaca le
imprime trúnrite ele p gr.efio concurso si no advierte
indicios que radiquen que se lean excedido dichos lí-

3rfliCS.

1?il todos los casos, dentro ele los diez días de acep-
t: dio el cu'go, el síndico (!che informar sot+re esos

te'rna'. El deudor debe, en igual término, pronun-
ciare sobre ellos si no lo lea efectuado ante', y cnal-
atu»er acrccdor por di' rea ii, ar las mauifcstaeincics que

esa mc pi i Untartr s.

Qnr t ^iilratlo era c^ dgni, r estado de 1t cnus;a qnc se

b:ua ado los lm0les 1,ga{ed, se cor,xitde el el cli 'so
al trámite ordinario, ii perjuicio de la validez de los

ocios cumplidos. El juez puede adoptar las decisiones
mir ic tler;as y de adaptación que considere neceare: s.

Trúini!es l¡ plazos. Los acreedores deh^n presentar

las driumidas de verificación al síndico deriro de los

diez días de la íiltiura publicación de edictos.
El síndico debe presentar el informe individi il dcu-

tru de los cinco días siguientes. Las hnpngnacion s
pueden ser deducidas dentro de los cinco días y sus co i-
testucioues en los cinco días innredl'atos.

Se fi'a una fecha de junta para cuarenta olías des-
1)icos que se estime finalizarán las puhlicacioues de

edictos. hasta esa fecha el deudor puede acouipaí ir
conformidades con nnn propuesta de acuerdo en los
tr;rruinos del rutíeulo 43. En caso necesario, sc rcalira

la junta. En esa junta se recibe la propuesta de ac•ucr-
do, el informe general del síndico, los votos de los
acreedores presentes y las eventuales inipugnacioucs.

Presentada la propuesta de, acuerdo, cl ju. z pncde pos-
tergar la junta para el día irnnecliato que designe.

Dentro de los cinco cuas siguientes a la concli siúu

de la junta, el juez se prounncia sobre bis impugo,i-
ciones, y, en sil caso, sobro la propuesta dio acuerdo.

Quiebra directa. Conecrslóit. Cuando so declara la
quiebra a pedido de acreedor, se procede a la ocacp:i-
cn-n e incautación de los bienes. El deudor pueri l
leo:icrir su conversión hasta el olía fijado para la jruit.'.

jleeLzaci6n ale bienes. Los bienes deben realizar

por cl procedimiento de ccuta inelisidual, salvo cti :

a perrero del síndico, de acreedor o del deudor, ci
li,Cz d cilla otra forma ele nalización por decisión fiue-

ti; da e inapelable.
Compete al síndico y al u+.lrt il-ro realizar indas las

cationes necesarias para que la rcalizac'oo tonel.Oa
wentro de los noventa días de la finalización ci La

junta o de la fecha que para tila se. hubiera cid s+^ rr..do.
L2 existencia de bienes objeto de litigio o Coi)tcla-

c'ión no impide la inmediata realización (le los dew,'s.
Por auto fundado el juez pude conceder un plzzu
extraordinario (le prórroga para la realización de loe
bienes, que no puede exceder de sesenta días. Vencido
el plazo y su eventual prórroga sin haberse concluido
la realización de bienes disponibles, cl juez procede a la
designación de nuevos síndicos y martillero y les con-
cede el plazo que estime compatible con las pautas de
celeridad que debe establecer.

lucid ores. Deducido un incidente, se f'ja una audien-
cia pala que se produzca su coutestac'ón ) la prueba.
Cuando stu hectstuio para concluir ciar la r:°cepc*c:n
de los iccd ros de prueba, cl juez, puede ordcuar la conti-
nuracióI, de la audiencia en fina fecha pida era que ca
ella n, ',i a designe.

Ccrdlr,ridrrd 11 I;rescripcióir. Ayo se tidro't,'n incidentes
de a e..f'eación tardía drene de tributa días de ce:c-
brada la jineta o, en sil defeco, desde la fecha isalle ida
pina ,u realización. Los a rra'elon'si uo presentados a.

Lista ('i,tonces, pie r,fcn sil derecho a reclamar
sea el ,Utos respecto riel condenso o del deudor.

El plazo prc^esto p_;>r cl artículo 3(33, inciso 2, se
rcdnc, a Ires mases. Los plazos indicados en los ar-
1/enlo, 121 y 1.71 y las accionas nieircionadas en cl
artícrriu 175 deben dl; decirse creería cte los seis un'a's,

couta,los en la forma indicada co esos preceptos.

Olr„s plazos. ll plazo dl arriare 1"-1L :...'so 1, se
redí c ' a diez días, la del artículo 1130 at quince días,
el del artículo 196 a cnarenia días.

C.^rí'rur_o V

t I)i.slrosiciones transitorias y conrplenientcrrras

Art. 2990. -Pecha de rige ia. La presente. ley en-
trará en vigencia a partir de los noventa (90) dí,s
contados desde la fecha de su publicación en el Boletín
Ofici;,l y se aplicaría solamente a los concursos presen-

tador o quiebras declararlas con posterioridad a partir
de clic'ha entrada en vi;*,cucia. Sin perjuicio de ello en
los l'roccsus en trámite en los cuales no hubiere pro-

n)ov„lo incidente cae calificación de conducta, o babíén-
dose t>romovído no se contare ron sentencia firme, di-
chos :uciclentes caducaran ele pleno derecho y resultará;
aplid.dile el régimen de inhabilitación previsto en la
pros- tac icy.

A,i, 291.-_9per!ura de registros. Dentro del plazo

de inta (30) días contado a partir de la publica-
ción ele la presente ley, las cámaras de apelaciones con

ruinr,d cenen en la materia p ocederán a la apertura de
los :;tres previstos en los artículos 253 , 261 y 262.

A 292. - Florease ios ca concursos lt quiebras ca
tira , e. A partir de la dentada en raer de -1,1 pi-escalo

1,v aplicarán las normas que en materia ele re?ula-
de 1 onorarios ella prevé a los concursos y quie-

l;ra co trímrite, salvo en lo (Inc se refiere a los lbonn-
rari ' contemplados en el artículo 291, inciso 11, de
la 19.551.

t. 2-93. - Disposícioncs roer+plenrentctrias. 7,a p; c-

u lea se incorpora congo libro IV del Cdi-go c'o
Co, oeio y, con el oh'Oicee previsto en el iCitc:ilo .2`03,

los etículos 313 y 314 de la ley 19.550, lit 15x.551,
^:,i rs uAOdificatorias y toda otra disposición legar ofe-

que se opnPg*i a la presente.

^; t. 291. - S;istilúv, se el artículo 251 ele la loe

20.7 11 (1.o. por dceruto '390,176 y sus nxxlificaeionc_s),

pea cl 5i^uicuie:

Artículo 251: Cali;°icociáia de la conducta del em-

i>4xtr;or. Atonto de la iudeucuizaeión. Si la quiebra
del empleador n.otivaua la catlución del contrato do
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trabajo y aquélla fuera debida :. causas no impr

tables al mismo, la rodee uizació q correspondienl

al trabajador será la prevista cn el .tttículo 2.17. F , 1

cualquier otro supuesto dicha i±zde)'inizacióu se cal
culará conforme a los previstos en el artículo 21:1
La determinación de las circunstancias a que .t

refiere este artículo será efectuada por el juez dt
la quiebra al momento de dictar la resolución tt:

bre ta procedencia y alcances ele las solicitud
de verificación formuladas por los acreedores.

Art. 293.-Créase el Registro Nacional ti Ccnc.u.t
} Quiebras, a fin de tomar tet't de los pn;c'dinicnte
teclados per la presente ley que trarnir.at ante los ru,,

zis, ralos ele cualquier jurisdicción leteio;t;ll o provin
c:a1, los cuales remitirán a éste dentro de los cinco (
días de conocida la causa la msoll^aeiún, as', eon;o tan
l)ién las modificaciones releviu,tcs qne se pu luicr: ^

espeeibctc'ones dt,c rCoi, posterioridad, conforme las
cil.licta la raglamcntacién.

..... 2903. -1 acóitase al Poder Ejecutivo a reglamos
tac el funcioranaiento y organización del Registro N:i

celad de, Concursos y Quiebras.

rt. 297. - Comuníquese al Poder Ejecuti' o.

5 tia d.' las comisiones, 11 tic julio de 1995.

José C. Dianón. - Alcides H. López -
Horacio F. Pernasetti. - Elisa. B. Carca
- .losé M. Antelo. - Franci eo U. Fra.

goso. - Juan O. Gauna. - Elsa D. P.

Kelly. - Pedro J, hocen. - l71S1 A
Trettel Meyer.

En disidencia parcial:

Orlando J. Calló.

INFORME

Rcunidn 2f»?-

Ciencias Económicas, Colegio de Graduados de Cie)rcias
Económicas, Colegio de Escribanos de la Capital Fe-
deral, entro otras corporaciones profesionales. Todas
chas invitadas a participar de las jornadas realizadas
por esta comisión, con la asistencia, además, da nunee-
r-esos profesionales.

Es así que el trabajo jurídico realizado por los se-
Pires diputados contó con el asesoramiento de ilustres
juristas especializados en materia concursal, tales coleo
lc., c.. .eres ?lóe or Alearía, Horacio Roilrnan, Julio C -

sar Rivera, Atilio Aníbal Alicrini, Salvador Darío P,er-
gel, Rafael Manovii, Adolfo Rouillón, entre otros.

As n ismo, se haii tenido en cuenta las opiniones do
las facultades de Derecho y Ciencias Económicas ele Zü

Un:iv^, )d;rd s..cio^ld dei N .rrie-te y la Facultad do

Derecho de 1.a Universidad Nacional do Rosario.

En particular, co el artículo 29 se ha incluido, entre
les sujetos sesee ptibles ele ser declarados en concurso,

a los r ulados por 1 s leyes 20.091 y 20.321-comp,.-

)7ías do seguros e' mu^uilcs- En cuanto a las priieeran,
porque lo que se aplica no se diferencia del procedi-
miento de qui obras, en cuanto a las segundas porque

crearemos un vicio legislativo porque no tienen régi-

suru alternativo, De esta aranera, la "excepción" no es
tal y excluía, co realidad, solamente al vocablo quiebra

y no al régimen concursal que le es connatural.

En cuanto al artículo 39 -juez competente- se han

irodificado los incisos 3 y 4 para adecuarlos a la reali-

dad empresaria, porque existe una costumbre bastante

arraigada en el interior del país, de fijar el domicilio

y la sede social de las empresas, en la Capital Federal,
a pesar ele que la explotación principal, o establecimien-

to principal, es decir, la industria, fábrica, o el campo,

se encuentre en cualquier otro lugar. Ello lleva a una

alta concentración de los concursos y quiebras en los
juzgados de dicha jurisdicción , en desmedro del que
corresponde al establecimiento o explotación principal,
con grave perjuicio de los acreedores que, generalmente,
se encuentran domiciliados en este último lugar, puesto
que sus créditos se generan copio resultado de esa ex-
plotación o giro comercial y la sindicatura tiene que
realizar sus funciones en relación a una empresa que
de hecho está establecida en otro lado.

El proyecto omitió la titulación de la "Sección II
Requisitos Formales" después del artículo 10 y antes
del 11, tal como está llamado en la ley actual.

En el artículo l.1, inciso 3, se ha suprimido el último
párrafo, que obligaba al deudor a acompañar su pedido

de concurso preventivo con dictamen suscrito por con-
tador ptiblieo nacional, Asir isiro se La si])im:do la

misma etigencia que constaba en el incisa 5 respc,io
de las deudas.

En ambos e so.s la exigencia causaba los si*^^i^)t{cs
problemas:

19- Será dif"cil practicarlo o imposible cucado el
ecrteurso so deba presentar por hechos que in^posicn
cierta urgencia o rapidez. ¿Qué pensaría un juez sobro
la tempor•aneidad de una presentación si advierte que el

deudor contrató las auditorías con mucha anticipación'

29-Dichos trabajos duplican y aumentan los costos
del proceso innecesariamente . Los duplican , porque el

A

Honorable Cámara:

Señor presidente, liemos procedido a modificar alga.
nos artículos del proyecto de ley sobre concuursos y quite
oras venido en revisión del Honorable Senado, inspira,

`dos en el propósito de lograr normas orientadas a une
mayor celeridad y seguridad procesal, así como rehabili,
tar empresas en crisis para mantener las fuentes de trn.
bajo y producción afectadas patrimonialmente.

Es este uno de los ámbitos en los cuales la' legisl;t
ción comparada debe pasar a segundo plano y dej.i
lugar a la doctrina autoral y judicial de nuestro país,
puesto que oportunamente la ley se aplicará en todo el
territorio nacional y por lo tanto debe conformarse ni
gltcilacer comercial de nuestro mundo empresario y

la c•;periencia de nuestros comerciantes, de los profi--
bionales intervinientes en la materia y de los magistrti-
dos obligados al juzgamiento de concursos y quiebras.

Sin perder de vista las especiales circunstancias di,
nuestra economía.

Por otra parte, se ha convocado a las instituciones
como la Unión Industrial Argentina, a la que se agregó
la muy importante del Colegio Público de Abogados
de la Ciudad ele Buenos Aires, Consejo Profesional d•
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sindico (li bo hacer un tiab.ljo si hilar, los cosa 'an,
rc^,tladosporque estos castos no se hallon deut o ele los

per el jaez y se superponen a les de los órg:u,os dc1

^o -- P'inaimeate, estos illrorn-,es son ir;necesarios, ctes-

d u^ c] s"n ice d^berí rehacerlos, con les datos de

si; pr pija it;ye5ü ^c^ósi (artículos 32 y Si{'itirnlCS, en

e:.ix-_ al ' 33 J 1 proyecto).

Los art'c,ios 12 y 17 se ]¡,,,ti r lo í.:,ulado por una
n.. ,a t'o; l l l_"''s tP r, , e^3ndoso eab ii' is un píl-
ro,,,f> :1 ar 'cslo 17 "1're sta paga da cr^chics la-

hcr íes" .Sra qp'o se ei,.1 al deudor que c: el respan-

ss'>'.a ut 1 pc ;o.

a 1'oú-sto C;srcía AíarGnez (L. L. D. del

T.,lto I^=-l -' 23ü9}, nos advicrle que "Los concursos

son, ea 1 .,ncitlio acue^du o lignidacioncs coiecliv«s que

.c, 1c!lara 1 !r.-i-,-'s do un procedimiento judicial porque

ca j` ,Í) ini"cses iraportanles; la tutela de cré
LTCo; la proscrvación de la empresa, si cha es posih'1e;

les i_t:ereses de les trabajadores; La economía en g:ne-

ra'; y los propios iniereses del deudor, cuando ba obrado

d_' 'ca,-n.l fe. Se busca una s loción jurídica de fondo,

a iravÍs da un proceso, tal fue el criterio seguido por

ie 3 19.551". Sigue dic_crc'o el autor que esta dis-

^'6 i tiene 10 por Z[ Tia pera co.ri, . ;finar los pa:neipics

ec d...ccl.o concursal con los t:ring,,:ios JA derecho del

•r-a:ario, pues una casa es iolar a tocaos les acreedores

cc 1.o ira s'mple roosos ^eL P,Ja c.^r.iao da un pro-
c—se co]ec;ivo; y cara ra ;y d' :: tia co; idecar a los con-

corees con cará'. :ier SLI:`?tu;eí[:1, dss'Cae las relaedOneS jo-
,T:".'gas preev sientes a .^n!iu^ a :y ü rr=ciur„^ci..d, lo clec

s n tica que no pueda It;.c Irw ll,'a anca col ]ns par-

ti.-.u lridalcs de erda rel.rci,';s ; coa los puro litio; gcne-

r, les qua T ; en esa rolde 60 pao ica.tar>

Dicho esto, no es posdole peuperizar los pereceos d<1

tr:,.l,ajador, pues n ieuiras la lna}or parto de los acrec-

dcres ven afectado un interés eccnó,nico, el trabajado
p ne en juego dos rete:ru vitelas: 1) Su créditoJi-

lurio ; 2) Su empleo, que es la fuente de su créclao

ii;naentario. Ambos hacen a su cxi.,rul `u.

"'cc otra parte, el principio d.e la payo condicho cre-

f •!0., cc.uo ala expresado la CSJN en c1 caso llar..

]' i 11x, '10 '1T I' '8 nlU prc0orc'ón i s,:^n1at.Ca, sino lln

criterio c.iLn_.clor del reparto ba>ado en una justa dis-
tr;I, rcb o do los bienes a lo, ti les de cim plir con la

e.`u ;agracóa dc1 acaparo c, r)Scün íení[1 que se olas os

xl tab,aiac',or.

^'_' lo r ^.nr.c-fiado y l c r r _.^dcrtu qn ci pro: esto

e-1 c1 ar i:culo 20 afecta el orc'et: iieo l,iuor_.1 y dt,-
colocí[rnlolorec'ros consüátciole les do les trabajadores,

e,; una s:utac'ón de inf,r.o "_]aci con respecto a ores

ver'edores del concurso es que propici mes la InoÍ`lf.-

cae'óa del citado aaíclúo, eu lo referido a ]os ci.cte;
sc'>ra el Contrato de Tr,, se o.

No se pude aceitar (_te la sola aprri, ra del con-
¿eje sia efecto los e lo _ni0s vi ;entes, ya que cn

algunos casos puedan ser convcl.icn(es para la empresa.

Propiciarios per ello , qua se a^.[toricc a la negociación
de nuevas Cendiciolies de ala.;a o sha que olas sea auto-

wático.

S., prop 'eia la modificación del inciso 3 del artículo
21 pira que no entre en contradicción con lo que dice
el iaciso 1 modificado por el Senado. Se modifica el
iIlci i, 2 y se suprime el inciso 5.

1?l artculo en cuestión no contenía la exclusión del
fue; , de atracción de los procesos emergentes de v_ncu-
los .d>erales.

1 , necesario que el proceso laboral continúe su Ira-
11132; i'ua Lasta la sentencia en cl fuero de origen, pies
esto tipo de pro edinacntos tiene particularidades quo
sea ,l,aconocdca en otros fueros . Planteamos sin ir
r ;s l,' OS ¿qué pasaría en algunos casos como es el de
]a ,t:cia laboral de la provincia de Buenos Aires, dor;-
de -iste la institución de la audiencia de vista de cama.
¿I'airían tener capacidad operativa los jueces comercia-
les, „ les civiles y comerciales en su caso, para ser c ce-
Uvi cl proceso laboral?

S .,4e'_ios que los ír:bunnles del trabajo han conir'Gui-
do s1 desarrollo c`.enií.ico del derecho del trabajo, ce-no
lo rucha la Ley do Contrato de Trabajo criginc;ria,
que ba piasmm do buena parte de la mejor jurieprirden-
cia etc ior a su sanción. En tal sentido la CSJN ha'
dic1; que no era razonable privar al trabajador de la
posibilidad de someter la cuestión a órganos y prece-
d:n i `r, os especializados. Es más , el principio de espe

-cial sed c ns'ituye una garantía de justicia.

1 , el n ^n:o sentido vii3difícamos el artículo 21,213 su-
1 i ido la pelo ación de los a icules 204, 235 y,
?.c de la L:ry de Contrato de Trabajo.

1 1 cl 1 ^F r n^ 'tal del síndico del ,artículo 39 sé'
1 1 sLf c úo c] 9 respecto a la valuación. patri-

,i c c'e le e:: atiesa que servirá de antecedentes al
tia r el alüculo -18 que se ocupa de la novedad deno-
n;si da Cr'(1?iir/o;c;; que iradneiY'emCs como '<capads=e do

ma o". No es adlrtisible la valuación partiendo de los
val es de liTICOS o registros contnblFe". El resultado de
los registros contables puede diee;s' notablemente del
o,sl real de la empresa, elondc jua;an factores tales
co:.,o el valor llave, novedad d1-1 1 odiuto, ;:u demanda,
toe polo la aplicada, cutre otras.

molifica cl es nuc':o p<or,`fo dd atácalo 41 ,'o:i
Ti ips->íón de lit rfcrc _c:gil a les c^,[Sc ^LUrnrics iaoo-,
ral

n Ls rr.>dificación q: te so propone se procura mili -

2; r el principio de irse a u.ciabil d co ioegrado como

tu,, ' de los principios Las .:es do la a rmativa laboral,1
tes t vez que no e i,sle 100'lrvo ,,arlo, para que los

ele clics del trabajador no se cl c [,l 'ea elcbidar'entce
pr .o idos y adolezcan do la precariedad a lea que sc-
>, las disposiciones del proyecto en l Sión.

niend<-usos que debo n.antenerse cl principio 2t
iu :urtciabilidad del artículo 264 de la Ley de Co:rtra-
to -le trapajo. Les dependicnies de la concursada en
r,i a del carácter alin.en:ar:o do su; eréditos, c jaco
u; ' L ,es' el privilegio.

I'or iguales razones a las expuestas sa aconseja ,>^lrcli-
el párrafo cuarto del artículo 43 excluyendo l,r

rcrcnei,. a los `acreedores quirogra£arios laborales

11 artículo 11,8 es la novedad más notoria en este pro-
}c lo porque propone la posibilidad de la continuacica
d, 1'a empresa por la adquisición O reorganización el,

n;archa" que pueden hacer los acreedores o terceros in-
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teresados. Ello se fui'd;lnúnta en algunos antcc<<lciatcs
s'c anjeros y, particularulenie, del Capíiulo 11, lle la
lty norteamericana ecn c1 fin de que "el negocu, una
vez que logra t mporariame !le alivio de pagar sus den-
das, será capaz de reorasnizarse (reestructurarse , exi-

éos.:mente, pagar sus créditos, aunque sea parciuhlnente,
stu—g,r (''el proceso corno 1111 ecortómie.) UClite,,

cingle" y que allí sólo co el 10 ," de las eo!iuresas
t:e ¡en éxito.

ala reforma se produe en un adcer,o e': ate e-' CeO-
110 leo, con empresas en creciente dificultad, 1e t A
n:edo que las re-lornlas i'ch_•n tener prudencia v orevi-
s'.é-n suiicientc como para que sus buenos propón !l's ]lo
se convieri an en medidas contraproducentes.

Lamentablemente el artículo 48 puede pros==, .irse a
maniobras de las que resulte perjudicada la euurrc:;a,
poi' lo que es necesaria sil nlOdif'-CQC1Un,

En el primer párrafo (1_l articulo 4S, consecue!d , con

la modificación del artículo 39 se elimina la i),' ucióu
de las leyes 20.091 y 2Oii31 y asilniaa^o se cm I=oye a
las sccicdades cooperativas para la aplicación <i, este
li1S lid s"o de ' salvataje (le- en:pl'CS=1

Si u'nndo lo expresado al r.:fornn!lar cl inciso ') del
artículo 39 se elimina ('el i:iciso 1 la mención (le "re-

ros ocia"-,tbkes„ como ba.e para ucicrmiuar lit alua-
! sic nula eu;prona quo se quiere (nalicnar.

13 it!ci,o 4 incluye un agregado a los efectos de de-
fender al deudor para lo cual se le permite concurrir
co!-1 propuestas cri este período para poder con.ers-ar
su empresa al mismo precio en que se baloado

a terceros. Es un procedimiento de equili-
brio otorgando al deudor un derecho de opción 1' pre-
fer:anda.

1:1 artículo 55 del proyecto aprobado por el llcno-
raLle Senado trata del conocido instituto del d! reeho
c:sil llamado "novación". El artículo contiene 1115i afir-
mac4ín dogmática que establece el efecto nos ate.! o de
la homologación del concurso, que parece pre1 teirse
aun "con:rt natura" de los efectos que se han dedu-
cido cauro naturales de la liomclo ación del anerdo,
tco.'o cn la le islación nacional anterior, cuanto —a la
co. 'nada o eu la doctrina vernácula o c; traiii ! a.

11,1 efecto tradicional de lit llomolcgacitin del re- erdo,
era que las condicienes de óste sea!I aplicables a todos
Jcs .,cr<e-dores t omlaacs, al momento de la plcscn^ ación
del ü<-!alar, 'in distinguir si torearon o r!o palie cn
il[a hcl;tolo ,:it',u, inel uvcudo a los dis'dcutes, ah I t(S,
de e a ocian., vorificar]1 S, no veril ^aiios, tdLcli'- gis al
aeuer(:o. I,,io p_•r, ^,ue un doble (r,eeto: exhortar t los
rie >dor^s a q!,e p.trticipen del concurso, e i;npcdir
Cl,i]oiros, por cl S'nnple he-ehc) de i,o gi l ti(ip:u' n el
acuerdo puedan verse bcnef'cüldus,

No vernos el senlido de la rcfor 11,' y crecl:'e que
le dlspnisio oli^il,ahncute en cuanto a los cfeet!,; del
ac cado laoruolc',g:olo -quc se maniic•nc en cl al ícelo
56 d;'1 provecto--- Listaba para dar certeza al e lonco

el rasivo, en tanto íodals las cb1i^;,aciones ani,l'ores,
€tun sin novación, que.labun im^tadas :d acuerdo 1 olno-
l.og :do.

Per ello propiciamos s'ipt°lnir d'c'ao texto del ^! ticrl•

En el caso de concurso ele agrupamientos empresa-
rios naanienen_os el texto del artículo 65 pero agrega-

mos tu] segundo párrafo modificado ejemplificando las
di%(as,is s'tt!aciunes de ugrupam;enty.

En los requisitos para la homologación del acuerdo
preventivo extrajudicial hemos incluido el inciso 6) que
censtitu} e tina importante obligación para ci deudor,

oler :nido ser edad a su promesa,

Eu cuanto a los efectos de la l>oinologación del

acl i)do prcvetthv0 f_Ctr,l jiid vial, se lid agrel;Ido 1111

párrafo referente a la paralizscióu (le les acciones al

1n omento (le dicha instancia pros:•s.d.

En cuanto a la senienc'a de aperfur-a del Prcedi-
miento de la quiebra, se ha agregado al artículo 79
un últ`nio párrafo acorde con el deseo de jueces y doe-

tlina de que la simple prueba de un "hecho res lador"
no importa presunción legal ele insolvel e- o y, en con-
secuencia, el juez deber:í hacer un anídisis de la situa-

ción patrimon`,d del deudor antes de resolver,

Se aclara en el último pínrafo d21 artículo 90 -deu-
dores excluidos- que 110 podrán peticionar Su co' cur-

so los s!ijelos contprendidos en la ley 21.2It y Jan,
especiales.

Se suprime c1 testo J el a tenlo 111 por so (1S01<

e• ne'a e inap''ie,ih'lidad, comerme la cipcrienei,l con-

oura Il.

Respecto a los actos ineficaces ele pleno de-sello
que trata el articulo 118, se modifica el inciso 3 in-
cluyendo las obligaciones vencidas para gravarlas con

preferencia. Asimismo, en el último párrafo se agrega
la obligación del tercero de probar que el acto l:o
causó perjuic'.o.

El artículo 119 se refo mula conforme el artículo
118; pero se agrega un último párrafo respecto a la
cci^n por los actos ineficaces por conoc_miento (le

la cesación de pagos, y en la autoriztcióit al síndico
para promoverla, no intervendrá el acreedor o acrecdo-
res que fueran parte interesada en cl acto cava iueli-
cacia se pretenda declarar.

llabiendo incluido a las compartías aseguradoras entre

los sujetos adlnit'dos al trámite de la fiel (artículo 21)
llevó a eliminar el tercer párrafo del artículo 133 que

tilas se refería.

Se modifica el artículo V1,2 roer uvendo en're- las ex-
ellpeianes del fuero de utrlecitín las causas laborales,
l:IS (111C conti!?llaróli 511 1ramI telei,ln has¡:a la Sí=ltitC ue-ia

cu Sil j1IZC ido de Ori!Ien. lata aaaodift .ucióu guaina
cH'gructt<ia con la propl!csl1 al artículo 21 do1 pro-

adecuando el te,o) }1 uuC1 mejor técnica le is-

Jatha.

En el arlícnlu 1.16 se prevé el r1í 'u len aplicable a

les boletos (le cornpravcola de inur=!l b' s, los que 5e
Lacen oponibles al concurso. Mucho se )la ^':elr,;I do
sobre este tema y las sohlcioncs propuestas son muy,
seriadas. Se hala en consecuencia de una e-nestión c1a

Ponhrt lcg^slativa.

Por ello cre nos que la lírritación anterior (ar! culo

350, ley 19.55I) que protegía íunicnmet?te a los i!-l-

naueb'es destinados a is 3nid, , es hIp ea y arnlon`r_u

3,,

f'l el

tr.tl I
vis

lo 55 remitiéndonos, sin rIccil;lo, a las normas c1!' Có- con el 11t odia 1.135 b-s del Coligo Civil; y en (sa
digo civil, i ,¿al nrod!ficamos el tener JS.t,úo c'.el artículo 116
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Tu, lin;ü.u'1.1n 1 iip;;esta pt'oh'ye a quicr,CS rcq^ú^,rcn

tima iil ," (ir 1( (31 soc.al y ca a abusos y fraudes iuron-

t-u':a:bl,s (l"I ('pnt;ll(1, vctttas de hlasatas úlaush'iales,

unidad de p"cc'ic'uan1, aec(L'r.l).

Fa cl artículo lúa sc ha (''imi;lado la r'f(ren.^. ia al

6cue•rrlo 'Ycsuluturi,I" por inhroccrlcnta en Cn:uhlO a

que el ínsliliito uo lit s:clo rematado en el pro c !o.

L C O l I I C n "e ]la (0(1,1 ( 3 do '1 error 1) 1lliuol^gic°0 (i('l

o'1ie llo l 1i inlpnire,,io acicn,ás que cs olbl:gaturía la

fin( 1'V''(11 U,t del O'),iri).

Cc wideranaos qr,c es in?po !:ul!e la r'{ercn, la a la
que ser ]la 'p ' vIdo al ar-

tícl;lo 1,"'U, Lar c(m:o (sa C",n; mt lo li,l,in lu cl,o en
la rrh u,a cie Lhr6cu.^,n de Iz 1 , ; i 'iún C sil y

t;:I!n.._c ,tl :tp;olud:a co 113:id ac!n,ali,i i,,.' a ('di
t,ras-iln d(l ilonorail;c 5^cuuo (.ulícul0 L(t í3 y

dadas).
Sr ni' d'fica el 51'eun.io pá'r_;fo cl(1 adíenlo 198 ex-

de, Su rrrl ,cciún los casos da 1 ,1 iiciún d:,1
('.11) ito (In tiill,a,o 95;' u1;1 ;^ cao,t ('( t('r( ro de la

('I i;t7u st. 111 igual tt te._curín e rtrc .t 1'. ,0) 1:t nt.t,li ica-

d(1 arliculo 199 .trilni, i,do al ;inu. 1,1r de la

s a(l).cS;t Su earOc cr de S1tCe"i0L dc1 fa:¡ , un )u
al contrato uc trabajo.

?:o ent,nden)os pu e TI cansa d ala t r el continua-

dor de la empresa 5; ca s d e s , ull s;adu p n l s ubl ,y 1(10-

n.o:, ~As en rebéiS 1 a los i1;,baj3clores etuo couti-

rníen (II fnul onc', clt la P.Itlp:'e8a.

Las C:vzcocs que ~Kan el man!e'Iin(i,-uln d,1 ca-

de suc'es'or del fallido, pie(lo) v'rilicat5e clt dis-

tintas tiu'C'cioltc s:

- N,> po(iúa Sáli,lamcnte el h.:b,t;,actor p'ci' a so r
'(3 altivo e':piatorio (!el ufOriuu:: 0 do un r,nlpn s;zrio n,,-
F1 o (l^s,zpr'nsico. Lit < 1 ''I'i, p u'cci, r.i y„c cl

larollcia cuji )le, (1 I:is l„ "Li dlielita-

do quo a c" cs ((1(11,1,) a la l.tti:ualuu7i .

- `l am;x1^'u pt''d - cunsi(t i'.s( e. 1„ ^.lo Ini y en

1''''!, la ,l,:i ,ovo dr1 'os.,o a 1..; e';

t'U:' s ivius.,l',d as li 1v el, : iilu; y los ll. ' ' FOZ (i .e.

an^l>;aya ,d ti. ; error, t-. 911 ((. 1 ii'
U1';L S ':1-;,lúa d!' 7`ll.:! n'.aai1 'i1 7'e:aa e' t. 9

dre's 1 100 ,iparrccn c'at'anu'nu pri';i lc'i,,dos ca el p;o-
ye"..

-- (Ir^nt; o cs sur 1 m t t s;u , r' d . cric s

el( la la e l ti

,'

v ol, r d'I',t

('7' S' hall

¡vi'> c l . ;' u a traces cl: i " 1 na lu +s
de o la' t i':3r ' 'a u n o ;l u s ar ,,' 0, („:_3,, " y, 9 :111

s.'o am en !' lI'' •;'-t d' la
iz' :'!l la . :a ('( iris _ la c, l <ICl 3."
s o l.

i-
¡1..,( ( 3';,. , s'al

s,.,.,': n de pusp cf. L i l a C o ,. l 9"i

x __i'. i de 1911, la (3')" ..- .;'n de la 1 3,1i, (''.,
de ; si'), 0 1,t 1,.,y ,',,, ((_

n,aís en 14318. 3, ^'tisn.o,
le' I ('c El e: T is de 19=713, n en p1, 0 gT;« rn0 CO
¢cas. :, se .:z(G la ley ,t luc dcnie de la Ley cia

CotiUu,o de '1'rtL',jo que ev;s ri(3e.

T0 e(lcmos r_trc,',rcl='r C 1'». a la (.orna del
9(Oyecn en consid .^acdán, co rt lad'il a lit prutece -Sty

del tr,tbotador. Seguir la tónica del p<'c} er'to es con-
denar ,1 trabajitdor a ser c'ida,ia''o d< da. E. f,a

del derceho del t.rab:tjo es uj31iiCo ti (di,, ¡a
La ec',:noutíu estudia los p,( ceses de pro, te.'i,>n, dS-.
tribnc;;',n y consuno. El detcclio del t1 sha I t'' le par
oh3eti^o principal la humti:zaád;a y la (ft tt'ii;, i.:al

del tr 1eijndor.

En ~o a las fort_ias de realin.cilht de L,s 1.`-,',::'s

de la rn:s1 c.Oneursal, se ha modificado (,1 (i)
del a iculo °U-1 co,l lit a<' i .'c'b t (' la 1 =^ aanci, ae
de li ;t;p sa, ú at debe e',iar en c s 3o:ac n t ^> ,
oiga (y,' lcra nu lutLría dib ; 1,'l''n ceii la
ci1in 'I- 1 conjunto de los h-ccs i' d s odie el metro.

Sigla, .i- .

En la ena`en:tciúu de la (i((c d- i"rud'7a el

artículo, 20,1 en sus (1-V, (,se Irle+:174, l'P. el 11',IIllnl'U ('

scs es '"':1 qnc la adudic.tc^úu d_'i,r l(°cavr e.1 la ofcr-
ta qi:,• se 1cu!e al precio nos ako. 11,11w. (1')

e-coi it!, ración que no siempre el pe('C-o n1.1s alto i:

silla ,1 nlás conc,^r,i,ntc. Por ello S' 11a a 1,5111:0 co
este uiciso a Cegándole a la .:,Ilcsún "el p!','c :o 01:'as

alío ,!1(" la oferta enmpla lo in,'is < iet?lneule con el

de clrul 'ion;s (le la v ata pro,ral,tada.

1?1 plazo para l,a rcali^tc 1 )1 de 91cn:s cie c'ub'o

1010' . (l0c c ,,t11!ecía el irl ej o 21, ha sida coas,;d^-
Iien se fintdmn'nta cn (1 priucp;o d.ar.ldo. Si

ridad s^,^;:i'lo por cl 9,10 (clo, resri'ta dr. n1 0' u I" '1
(¡¡l)!, ni0, C'lll7 slde'I'<1nCi0 las llae<a (t.al' 1)t`(_\-:,S ,tne (Je-

l"¡ a T a(loplad;s con anu;_,Ili,iad a la N-rv.tl;1 (¡vIrr

ej tn )lo, ( ae do de in)110)1 le9 r' e su, ele yni('1>r:;s

cq(rl ;as). La ccle11(1,1(1 de los rl!,r,(o., d . a, alizaleü11

Lnl;l n d^'p.'nclc de la utu „fiu:acidn de no itxe, pro-

cc.,r' lu; t (s lo';') siiilplificar los e i^:ch;•o

c n Ti 0,CUll ci'(ICl(1'1 (le 11(1 01,0 r'r .IS :,l 5aii ((i,n''a-

lo d las c.1c:.1,S 1 t!es 5o ie ir,rau i^lcs r(.'p:x,o a los

a(1(11 :^ l en, las

\ ^.i;s::nl!e (te,e las otiiniou,'s cie' impl _a:,t(s ¡ ,,..-

la, , ,-,ll;au :l Cu,a nasor ri+^usufu ci^l 1_.:^=u ,,_;'att
Il; ,^ ,r0 , 1 ..')1,':Ill!I' I r," lo i,ll(I n' !lita(' :a

z.,r )a los cuas tic prcrw t esCep "varal.

E inny el o hi (1u11inado e l C713tldo de Cali'ea-
.

cuu, (i' í eta de la ley a pc:;ar au (pie

di, , i^sl , o L€ , i:t por 01, ,o la p •„^_L' )i1 de; ,

MS y ' 1 _liu. 4 1i't1' la s^C,ed-a'l de b e t'( `"e act._,5, , 9
t

1 ca_, .^ cl ot n 1:, Ii,co, lit í, :a, cl cnn1.-' , :.t
Cil (1

cri , III' .I 1,1 r

la r(.,''1 ,1 i t'> i• a( l ccr,rI;1uo

PU de TS ele, lit

1 iust n de c _., CO'lo c'c' l mancha no

do 1 t ]-e^ '' y 1 .Cae. ,11 IItil(' _. c ',pClai ,),

c".o no pa,celc t aae:r e de rcxr - chis.

r ''> d,i11I, cn _ _:' 0 05 nne cs p 0^(dcnt!' el ci-

o 10 (c. ^ b::(!a de la iralrlil evCn d,1 3;1 I'(i

In ^_^:a nruye'otada p:i .ite jl ,,'.r la

dl 1 & 1 f Aldo y d lc s a s i l c rulo ria

,id. o <,_.Ii.t.tslr.,((.I. s cc l,a l.araov i,( ele exis,

te,s iaa 1,0 al.



G_ MARA DE J)(PUTADOS DE 1.A N:ICION

Para una mayor claridad sobre el plazo de inhabi-
litación riel fa'lcio se ha agregado al último p• rrafo
del artículo 23) que trata de 111 condena penal , L, cita

de los m ' tícul:;s 176 y 177 del Código Pinol . 1' }r el

primero, el quebrado fraudnlori o tendrá inliabilif.sción
especial de tr.s a diez a .os; y por el segundo , el que.

br;ldo cu:pab 'e ter_dr ,̂ ir,",:obilitacién especial de los a

rt: o giros . lo3o Sin hci,,'cio de lit apl'*eac ió.r c',nene-

c' ato d^ los argeulos ' I r 8 at^li ;cable a los intct . antes

¿ic porsor^.s jurídicas y cl 179 para los cor,c^ 'lados

ci 'Iwente.
i?n el título IV eral proyecto, el capítulo de lt;:

vi os" tia tenido un tratamiento especial qut vol ja

en gran nteclida la normadla (le la ley vigente.

No se ha tenido cuidado en armonizarlo en <1 pro-
yecio de unificación de la legislación civil y comercial
aprobado por unanimidad por esta Cámara en 1933 y
actualmente a consideración del Honorable Senado desde
esa fecha . Tampoco se ha tenido en cuenta los abun-
dantes y csc^c Tenles trabajos de dog urea sobre la }, olerla.

El pro.ecio adopta apu littcrncnte ci sistema tarado

elle privliegios , es decir, ticuitie a su uokicttciú, pero

sir la riel lila con ' idcraeiLn a 1, compleja narro.'; ,:a de

los privilcgins en el (6d!,,-,,o C'vil e co las ni cresas

Iayes espcoialcs ora hitas.

Para no introducir nrodific.t^cioucs i,tltpoituties •r.: L n-
biésemos preteudiclo, Sólo nos iimitaures a inc 1 rir en
ci inciso 4 del artículo 211 cl institu t o del "ai,i eresis"
t: presente coi la ley vig-ntc e en el Código C^s como

anGa SCOll. Ac' mús , como ya coUS iáa cn la leo

1 .ente , liemos a^ egado cl prisa , -'o sobre el pi cc iu
cr^cha", i^uli^., r;aúlcc:r las semill^s y gatos d_, su

c.o r.n pus accrícola^ por c acelcnc n.

AS toniLLo. nar su in:pote, nc'a uilvii a, se 1

,calo al inciso 6 d«1 na'.sn ; O artículo la edil obl^ ida de

bus ^,rivüc^i si :laos en la Le: ' de 1 sri;i ci.:cl ll.. izeaíli.

'u el aat ul^r 2?3, nurse 2, se ha s r , cono

<i a mo rcccpi.or d prrstacioncs ndcaa tino a "prc-
fesiocles" por cuanto cito stn'g í' del ar'j ulo 123, se-

gundo párrafo de la Constitución Nacional rifo;;,,: ola.

La eues;i'íi sobre cuáles profesionales partir, n ejer-
cer la "sind cato ;1" ha sitio motivo de debate e el IIo-
norahle Senado y correcciones íntportantes al 'ríoe;clo
del I'odcr L;eculivo nacional , y csícnsos y ano rizados
estudios críticos ele los sectores profesionales inri recados.

Sin embargo , la pauta legislativa y reciente antece-
dcuto tic la opinión y expresa sanción del Coi 'ceso, lo
constitue c la los artículos 49 , 59 y 69 de la ley 21432,
1)cstacan.os, que en todos los casos los profi s;onales
tino actúen en la sindicatura -que es una ta' a con,.-
1,1^j1) v por ello debe ser iiilerdisciplinaria- dcl,en, per-
tenecer a carreras ru.ivcrsita ras cuyas ineunibcncios se
complementan . Por ello adra:itin.os la actuación de los
aborad.is como lo incluía el primitivo proyecto del Po-
(ter Ejecutivo nacional y la ley 24.432 y en concrrcuencia
rrodificnuws el artículo 253 receptando aquel proyecto.

Del artículo 256 eliminamos el término "pri!ieilrales"
que califica a los integrantes de 1111 estudio r;',pec'to a
la ii;hali ; litación para ser sindico.

So ti1rlifica , por lo dicho aniesi trí o iii', el artículo
pero a et' l s los lioa,o :,?rios ctt• los peor sitie ales que

contrate el síradice correspoele quo sean a eX(Jn.,ivw
cargo de la masa eencursd , salvo casos especiales.

Ilespeeto a lo coacL_ , nistradores otte titila el t^at"culo
259, siguiendo al artículo 69 de la ley 21.132 se ba anre-
gado En diurno párrafo que. .u„ o.t;za adc^>aas con lo
nonr.ado en el arií ulo 2 3 res ^cto a los l,rof,o; c.n. l s.

Ea ]os "p. ,It e_ros concursos } quicL_^ls c ,. 1 tn_-s
auioriz adas dc. c jueces nos d:csn que cuna
son una abra niodOvil n. .tj'Oría respccio del 11 cd-

ruiie ocupa a los trict ,tales y les ptof sionales, cut
s, itaneee cris • a veces iníttiies tr,u .itaeiones.
Per c'lo s, d^cl e an Miar los paulas del alt'culo 2-31

NI nsi con^pci i cierra a run ultimo, número de juicios que

irndráu una t mitación n:ás ágil y acelerada . Sr' rao-
d!fican así los re upe iivos incisos que tendrán aplicaci;in
en forma indtisiittia.

risa cuanto al actíctilo 289 se ha eetcnciido si] texto
a fin de receptar íntegramente lo proyectado por el Mi-
nisterio de Justicia opor^mamente.

Por lo eapueslo se solicita a la Ilonor'able Cínsua de
Dipniados la aprol} aeión del presente prurito en
cc^-'orón,

José C. D nü:ín.

O11>9 I? fiV :A(.IO.\ f.S

Al ,n',io 1 u ,ili tllc de (.. lluttot^lr,'c Cúnxtrtc dr Di,;u-
l utos ñr (a (1 tu;t, dei Aizierlo 11. Picni.

S; 1)

Ni.s dii itnts a liol 1 (11 el tiiuiio t Cllt por
cl au^ticolo 9S dt l H: ' u^eti;o d s?..t 1} .:or ilií Cá-

inara, con c1 ul oto e'r^ t i _„,te ci clict.iir.cn do las cn-

rni^ier^es de ; r3e^cia, c}^ 1 ^sr cüln C nerai v d¡? Lt-

gislación del Trnba`o cc'aic'niclo cn el Orden del IPa
N'•' 1.378, referido al p_ro.coto de ley sol,_•, et.:_,nscrs

y etniel,rits (c.,ll.dicnt^ 1 S.-95), Per c^ltenu r ( p le las

nrdid's }rol:ridits (11 cl pi'orecc,} refe,r'o r:o .rt?.t:.,.rt

seluei.m a]„'una al pr iulcnia de fondo.
t

L't rIC;OP les' de gU. C^.3ia$ v U}.l,•trrSeS LO vU iILC[U nal'6;

la cascada de gn,c,ir'as que se está succ.rcncio Porto
éstas son eonscctlencrls rio la polit ca de este gobier-
no, el mxlelo Ilc^a in<.^arablemcrite a la raptara de In

cadena de pa;3os y par eoiui uicaite ala cesación d9

éstos.
Pararlujicani^rile para que no quiebre este motejo

se necesita loa ley de quiebras, que sea instrumento
para que se perfeccione una transferencia masiva ele

recursos del sector privado productivo al sector finan-

ciero.
Con esta ley e riesr ^tuaaliza cl proceso coneursal, se

tiende hacia la fusión y concentración económica, co el

artículo 48 so introduce el croi;t doicn. La introducción

do cele instituto no tiene antecedentes idénticos en el
derecho comparado, su aplicación prlelica puede ge-
nerar efectos perniciosos no deseados. Es totalmente

ajena a la tradición jurídica argentino. Do esta manera
se avanza hacia el poder económico concentrarlo, fac-
tor que deviene en problemas de política económica por-

que tanto el monopolio corno el oligopolio le quitan al
Estado posibilidad de hacer política, sin presiones.

La aplicación del mecanismo propu . tci punto gene-

rar maniobras de terceros o de, acresdores para hacer
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CARIARA DE DIPUTADOS tul LA X AC10N

!:.«arar 1._ 1} ; f;.«sta del concursado, mediante ofreci-
rnieutos o cl , u :petos disuasivos dirigidos al resto ele

., ,
hr, aci c(lor( r.:.OS, en virtud de pron,csatit ofertas o

di as, peral i lec u í rechazar la propuesta del Con-
s_ do, qua l anclo el autor de la maniobra en situación

L' 01)110 5 1 t _ula'sielon de Ja propuesta propia, ga-
-arulo f-ira el la propiedad de la empresa concursada.

Dilo en arriero de que, por el sistema propuesto, los
t4 10 es ciz l espitsi, y ni siquiera el juez, nada puecieai
-(,i o alP"al', cal-flgr lln siose Un supuesto de i uta
fcrao

Esta by es el Ml_nnnto que necesita el niodclo pa-
ra Doler ob:ecer al mrp)6io itum os negocios, agotada

la etarra de privatizaciones. La quiebra y concurso ele-
la de e r un problema jurídico para convertirse en un
tema 10 t.nner^te comercial, se compran empresas con-

cnrsadas pero en marcha y con capacidad de producir

y distribuir en un mercado ampliado.

Compiirlirnos con el doctor Alegría la expresión: "De-
1l. rá ]s nsauso muy dclicadaunen te el sentir del medio

no premiar el tenga como una opción `todo o nada'
que pucu'e terminar para el deudor, en lugar dei sanca-

(te su enipres:i en la plollicla de ]a nüsrna"'.

Con el citáuo arlícnio 48 rcfiexionamos que sc,ü
adquirida la cmprctilt ni 1;15'fila por' acreedores o t..ree-

ros intcresauos si ~acrir la conforr:.idad de los titu-

1.,res del caplt 1 , crol¡; c v e l sudo sea nn bu-11;o-
cio, según lo c^.< ncsc .a el ü f laac del sú.aico, que se
convierte en m: LIJE ..„')r JA irme, dar qne debe ln•e-

scntazle informes scraccs sobre cartcraas de ncguio y

cimeras de crédito, cola lo cual de su informe depen-
der" que el tercero interesado (ve puede ser un ban-

co) compre o no y pipa "adwkd cn la inVC.si.;n do

e EJ Ja, asegur,ida i i cl tiempo.

-•e cs un c cipo <'^( ^, c ^o p cl al,l lo, la-
Oí--, de la eydus.(,m (,e la c,t.da, p Ati _11 COITO s.irdice
Ea este niedclo 150V. y e=n la ley en espc ial, licora
frita t'cnices era i-u ,acres Y• no té si'crs d< c„nidal.
ICo estamos de acaiereto con lar rycl, 5 r s„nación (1e

ccnladores para c ic'rccr la s,i uacalura en ls C ollcursos
y quimba as, < nu ;artado así la po ^lhi1 .l , i de d a ,ruar en

ee;^s fiulcioncs a las bogados.

.ta .eforr,a.. u..^l-uure sus, p'.opii.s 1=.,ilcs e inrlrlo-
t.ucia corlo n.oLiéüc•ación de un ca pit11io del clec erro
cor.)^icial y resd c•.,r.ictcr de i^ t1^unc :o pll^11e0-

ccenúnaico.
cor!tc-Esto ufnrra i , n ^ n a uc 1 :n;111ro sil

n'do político e c„ Gm ca asar- ms a,, s ca 1 calrq^n

laboral y co rae} oil.
El proyecto c ^..ulc l.a p , ahilidad de pro c;icu'se Cu

concurso jadie::21 a las rnit)res.(s estatales o can p ri c

paeiúrr estatal cal rl orden r^ccional, p oVirrcia1 o mal,i-

cipol.

Si bien los csLu'os par hw E s na pl;cdea ser decia-

rados en quiebra, t(,,;+) rl r_s.o de las c.,aS:ctluas o1i-

CialeS (bancos, E )7iti55 ( {rlol 5, s cirAT-s IDiktas,

etcétera ) son susc-_pi1]l(s Le .-ea c.0 '. sotas de pilan

si entran en falencias fr.ianclera.

La introducción (le ras emita a las ohernadoces scrl

como una espada de Daluoel s ;ubw .(, II' f oil ositos enr

presas oficiales , y una forma de record Tics qn( c1 i-o

tantas veces sugerido desde el hipar- io ale Ii n(l,mii

usa rit serio y que es mejor 1.^•-.1til i ratlido
todo a manos de los acre edores.
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ti I ,c1.

La situación más eiransética la p d, ían Ile. a -, ¡N ir
algunos bancos provinciales que
ezaihen números preocupantes en los cela,; s ríe
¡as que lleva el Banco Central, ya que el l=t,11s de
créditos otorgados no llega, en algunos casos, al 1'a 1.''
c1cut o.

La única condición será, al igual que las emp, eses
pilvados, entrar en cesación de pagos. Esta condición,
ceja "n peder de los bancos un arma muy peligrosa:''
si tu banquero comunica a una empresa que el crédito
que e había concedido fue revocado y le erige su
reslii.,cilhr en forma inmccli ata, no muchas firmas por
driai sal sane de un cambio do mallo no querido.

El procedimiento prevé m1a piira .rn etapa de 30 días

babi„ s judiciales de exclusividad del deudor en lo quo
éste formulará su propuesta a los acreedores (artículo
43) pero separándolos en distintas categorías, a cada
una rae las cuales les ofrecerá un menú de opciones."'
La .;-¡opuesta quedará aceptada si oblicuo en todas y;
cada inca de las categorías el solo favorable de Li ma-
r orín de los acreedores y dos tercios del cap`ta'.

S( creo el Comité de ^Ac colores Quirogr afr-r'c•, coi
rara ruana. similar al Comité de Bancos Acrec,.'.ei , del
Plan lisody, con facultades y poderes amplios ci, l ego-
ciaCi .11. El jui'Z prácticamente reduce sud f.-PCi^aC'.S a
licu n les tct - rdos e'. braclos por el (.. ité de
A('.-( 'lores. So ,dirime la Junta de -A^: celo. ca 111 j'icz
so L:núta a la s,^r f:euión del carnplünicrto de lo le;'.
No alúa fact;bia:dad, perito, ni co;l^cnrcO ala.

L,, .lo de este breve ' z;t:río (lo en. (l que el deudor

fosa rla su propuesta , si cl deudor no con,; ;ne el sí,

con, . zar una <r urda elc-pa : en la que Cnalquilr ir::e-

resa a CO c c prar la empresa ( sea acree por o s . f e-

nses un te ero), plicde f rinlltr la proplre la y ,

cr,la . [al .-.pl.,ci (íu de los arad mores ( arlíenlo

pu. -,> esa cu ides) se acre un rc, oSiro cn el
j aro (lile los acreedores y arce os ir;li nceados en la
adc1^;dcicíu de la cn;pres_a en naarcna, se rnresiban '21
10(0 líen 015 , sus. Ti os iTeuh ls delhla:a ehli , ,_'r ame ate

si. ¡ I 1,1 ee .p,c . s . Iota lec:.,,coi di s 3 l ; " - ' ¡ - ¡ a 1.1 ^)tier-

ta . mi 101 sao etc la lry. Pu-
1,1 1 .I:SQ l6n. (.1i t e s CltES,) j'reAel.l'.l(r.

I , pror.;ctr.^cs ola cJ„r rC pi, no tendrán ti¡ ;oz

ll3 l , ;:} po.i r.ssl 1 cT an t_s `:Ja5 (a,(,S CJD'lll 1:1 Cffipresa

se ' , escapa de las miuras. Se debe elimiss r el ar-.

lí -1 18
1 reEisos1 no se pro.la,-e al Alas aloje de las enf-

E.. , cr lc''^,iola la r basar de trasladar 1,6il
pS-^ cera i cíe tala c_up1'cs.t a pr'-cío couv-ilicntí fuer

lita;.Io ale ,R15 el accc o a la cadena de distribución
y y,o indudabknlentc es lo que quierrn los grupos

eco. 'inUCCS adOlliniC stec, en si'la de la r'egiooalizaclótt

de , mercados.

Aunque el pro ' cela fue presentarlo como un esfuca:zo

por Mantener fucn'les de empleo, esto no es así, porque
se ;.,slaura la flcxi lizaeión más cruel.

1 1 tenia más conflictivo y mis preocupante es la nud-

va situación de desamparo en que pasan a estar las

tralsljadcres . Se elimina lo obligación de acreditar el
pago de remuneraciones y deudas provisionales cono

req'Isito previo a la prescn ,ac'ón y apertura de la c__tp.t
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prev rdíc^ eec ,±' t lo ara lma e^ cpei(m confito. (Lt

poi I I I .r i rt r e t'o 1 -t 511 al de

V )i _tc) c t, (f t o Li;cu b e^ u,E^ a iaver del

ma pi v,'cd c,rci <.: I s.c.ur Llb il at

Fn (,c nli,,Ii) sc;lt'(lo, lir;'odio ' la p lit d xl de

T t.c (' t v CGi'V c.iuos i:1^.;or .lit, r ca ina`os -i,_ ra IP' , on-

iiio, p ii ltit '71(1,5 ,l 1(0 , , i'ilura - l•d)Ut ics 5' ]' •jlit'

fl ^ 1 pi'iA ait--;;' 5 (;!);1 c1 fli ( o 'l^l nr 1, 1 . F,pfi

d q ^,cc : : ^ i ú t ' i c:i'le rl a vo, i t! 5 san cOct(a
en la pi a, y pri-

ili, tras lit (^c(laa:.irm d, (_n l.a co; ) at'íri d,'1
^1.i, an.ntc (tn 1k un ^r. a cm,",n s sur del r

c(o ele ;sitias les (1,1 11110 los (. .^ nti s a ]ta

iech a de ü:^lt>i, c ieitI le por los ilut'or ,., adeul iLe,,

Drutc (t nton;ento que se :a1)_ ttn aoa cnl ) ;. ti
cuanto nada( b:lliln aun de (luikl)Ia, cni dt au!i r.. ;'«

3a al,c;lic'r,aa dr_1 co.r,=eü;o y lit c au c,rlrad dr(,(,ti-

-atas laborases. l,i s trabtaiadore pucc,"i inc•m rti:-
i1lrt;ci(u' la stt car;Scter de acre"doae; privii(_.i?.coa t i;m,-
Licn rn1^L;Iiz,,r sus actecuci.s (i dedt', re°t'th r

'l-,es ca pta;o), formando esoiilu:ilnaccie prcl rana. s de
upropiedad p:n Lit.¡'_cca.

F fiara .(rñ;,r ul ccncut:^o presru;ito ya no s' ,1 1111

ir((tuisito c4tar :11 (tia con lo- sl 9-c)5 .• las c o s s0-
Los cinc se adeucau a los tr.,l)^y.adores i tsarú+)

a ser uirt u;r„ene a uds, uuique pi siiipite aa, ci, !lit la

]lum:ada ii asa del concurso.

Permit o ]cs trabaja ntcs :,c, ta i dos coor, c11111-

q t er ctt 1 eLtee de neti dos' - c) u l.'rl( (1,1 eta se

ll.-,a careo ele ]a empresa en diiuuita.!cs 111 p1,,1,1 ¡lit de
las cone+,lstra del couve,l;o Laboral. ?slícs aíui: neltso
to el ca<o (le que una erntll'c'sn se venda en nuc'i.1

y con sise trnbtiladares ste loo, tras si' al,a un

qu.ebra, el nuovo ducho no lien dio' a n n ¿a! rt ol)t

cc 1 pasa con elios . Se ac tiLa_ c ) o q( il t cl I o t ru

(:l principio de contilillídad (lile c ..tc cn la li,.. ,'.,c úla
ente, de aturdo que para la c, t1 O l (tnc (;, rj:l de

uu concurso no habría aati^ücd:ulis ni otitis a, eeuci;ts

u dereela.)s de los trabai.,lore:; qne dora 15it 1 r. Só'o

c staría opto ada a pagar les saltarlos ctr tii ar tp'ir-

les desde el irio-nento en que r.tncu las vi, tías los
a i,te;'05 (hiC11O5.

Antes, quien compraba la coi 1d (la. 1 ra con-
scurado contiumdor ) los ol),.i,,> <o.l ctc,tl^ n 11 11-

ada e t el col t 11ia co!ecii^ u' qt :os(edad, sin (lile e ,

iegía . Si entra en vr;,erc a e'ia lee, el com'rulo cailu-

za='ía v necesariamente los obreros teodrail que negociar
atneVas condiciones labeiales.

Ea1ueesado de otro modo, io queda bien el.iro quién

se beneficia ecn esta situación, pero al parccea es )lile-

Igual (jue con ]a deuda c t.'ri r'ílo se m'ra cl Le ie
ficto U I que tiene i'idc! ((:(m.) c cii (115'd rdo al enst-

71 ;ario t r:ut;ln y (1.". ) -;ie', io'ndii al t^ili;aja(lor. l^^az(ín
por Iii ci al rl ni0l)is coto lt c, .tl, cl)te,

Lo que toaa4la no °i; p,tede n,cuiir.r cs el irlpacto
de e ' ' ti' prOl'(:('iO en 1 e i 'tciivtlcinn 1 (n la

etilo (lt.c `la solos iii i.•ús i n „rt n te es la pri°.ven-
li',a: es evitar (1110, las

e,r gniei;ra' N p^e;nntarse, si 1111 hllbr: ^ uiab ^s de la
política ecolizmiic.a que están falluudo.

(111C 1 liit ando lit s cs,os laborales se s )11
31, mi tia crisis, si,n<" apat, eodu lila sohlcióu

onl.ljsla, Is1 pi bl°lna ln a i,oo e>tá oil el mo,l 'o ceo-

7 i ]7.11, 1111 ,,S este rs) revierta, sil estl tlC.aa(a V

p^,nüiune pira el de,lrrollo y la acunuacioi)

i,a pon) 1),.,+ u)n^ua o o quo+lnas 111.(s pool a s, t;uo
TU pOa tdat elit,use las (jil 11 S,

^td'i Pira T llír;rt B. ,Ai : ci-", _

üi(1 G'. i i rciún (] r.^ GUI - 1 nültu P. Alo-
•rcll o.
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, el trabajador (lo carne y hueso, (1 que es,
Sacrificado,

Lo verdaderanielite censurable es que a;nennncnte se
raga reo n el peso del ljaisu' sobre l.t p.u'te 1las (11111
tic la icl.acion, SIluaeión que .b te que tenor nmc co
cuenta, ya que actualmente existen récords abeclutos

en concursos y quiebras además de las cifras récord

en desocupación
Sin dudas, esta situación de multiplicación ele con-

cursos y quiebras, se percibirá con mayor r i ncleza en
las economías regionales, altamente er,deuda,l ts y pro-
clives al uso de estos instnulentes, cuando '•e pilvati-
cen los bancos provinciales.

S.`, Presidente (Romero. C. A.l. - En conside-

'i'1('ne lit palabra el s;'üor (Iiliilt-,tdo por Btie-
11o:5 Aires.

Sr. i)tirtldona v \'e(li'. -- Seilor presidente: mes
1lii'Cr (!tic I. hila

Sr. t'r ,ide ale 1lom('ro, C ^^.( ). - Discnh, quo
lo ilrtit,nalllll, scCaor úilatlta(,o. pero la Pl( ldlan-
c'la 1'I c ,. a tt (4 tl(los (111(1 Se 31i'i11-C
'e'ngq tl ('il mi,%; h tll l('tis V' en s13.('isc'io pura po(_Cr

esettelinr al orador.
Sr. 13tn' aa^(an l i t.(lia. - 1'c tl]la mute oporln-

na sin ohccr^-aeitín, S-1 ti)]- i,l(sidcrlte, pur(ltie es
siahido duo' l^O1 e a 11111 ^saulliictt política a
ti ;llai tal l;^ ?S.i1L'as (lSti))S.j(_ )ll(lS )(.l (^CIdaS a los
C(Hii,,'^+)9 5' SUS 1( 'lorlutis Coiistiltl\ e todo 1111 C'olll-

i: oilaiso pues sic r (I(licre' 11h 11 tase (Vicia cl:_ci
]lo Se' C'l ii n111'i'rl C':C e`•`'t)olit3lü ttlllclite' y ni('-

11115 co c1 (Ea de lwA, en cale tci1 tlS gra`res...

Sr. Pr Bidente (Romero, C. A.). - La Presiden-
ola tus', sil(; ('11 quo se insisten ;a cl orden Cu el
a cciilt0.

Cosatimla en el liso de la palabra cl seiíor
diputado por Buenos Aires.

Sr. Pur:;l :una y \'c,lia. - S flor i;resid(:ntc
C'OÜtfilt tU ]lo Obtl ttUlte et t'illli01'

11a^' ('1a C<ic' re(ilat0, lao}' a,^i^ll',?do po r lo :1£lt :ta-

c'c'o c-la asado acerca de la presencia de los
V U(a] S ll)lihisIt(S en la io'uuii6n a c'ClCbr1 c 1 :;1-

i1 b cato ei; spicria tul legítimo ull(1'
j tu(;lx> de a. utuLl sis d:' esta 111111)1 ,1. ^a v i 1

iraLuniieallo e't i r'icllerado x lnilme oso (le r:^
lllas de lilaros ('hielos de lril cídigo, no olasi„i1-

fluularn(°1ilal pula la lie-le irut^usc ele ioi:a ley
lati;]leti,

Sol cola5c ,lie d:l amb'enle que se ]la crea-
uo en esta C uca?^a ^- estor- rnut. lejos de supu-
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ñer que existe paciencia en los setiores dipu-
tados para escuchar cl informe que debe hacer
un miembro informante acerca de cada una de
las instituc iones que la normativa considera o
crea y de las modificaciones al régimen actual.
Se trataría de un esfuerzo que no tendría com-
pensación alguna dado que, en estos tíltimos
tiempos, la paciencia no es una virtud que puc-
da. hallarse fácilmente en este recinto.

De todos modos, la cuestión s,, perfilará más
nítidamente cuando quien exprese la posición
reflejada en ('1 dictamen de minoría establezca
en su intervención cuáles son los puntos de con-
1licto, aquellos en los que existe diversidad de
opiniones, y reciba las respuestas ele quienes
defienden este provecto.

1,s muy posible que, una vez que termine
cota el cometido que nie cabe como presidente
de la Comisión de Justicia, me aitot'' para ha-
cer uso de la palaltra c. intervenga en esa con-
tienda en nombre de ni¡ bloque.

En primer Jugar, deseo tratar un tema d,• or-
den legislativo y general, cual es la TAMO
que tendrá cita norma una vez sancionada.

Anteriorrncnte, ambas Cámaras legislativas
-pero principalmente esta Cámara de Diputa-
dos- prooiovieron un proyecto de ley solare
unificación ele la legislación civil y comercial.
.tal sus primeros artículos se prevé Ja deroga-
ción del Código de Comercio y se habla tu!
i' entcuimiento ele leyes especiales -como por
c'etnplo la de sociedades comerciales-, que
pasarían a pertenecer a un sistema de unficación.

Cuando se debatió ese proyecto planteé la
(ti 'stión (,ti este niisino recinto señalando que
la facultad de dictar nn código (le comercio
cstú prevista en la Constitución Nacional, que
e t'alllece que corresponde a este Congreso (lic-
t'tC un Código en esa rl7atetla, que será aplicado
l= :a' la jurisdicción federal o provincia, según
c`énue estuvieran las cos;ls a las personas.

1 (x`;-la derogarse el Código de Comercio pero
no l c l;icultad constitucional, mantenida después
de ese proyecto por la, última reforma (le la Cons-.
t ímje óti que atribuye al Congreso la sanción
(h'l (Migo de Comercio.

Il cuerdo que en aquella oportunidad inicr-
a,t?icrou en el debate, además de quien l=a,
las se tares diputados Natale y López de Zava-
1 t. hubo una amplia discusión sobre esta cues-
t.ión: si la ley de concursos y quiebras forma par-
t<A del Código de Comercio, si formando parto
de él estaba en riesgo por la derogación de Cuy
código de fondo o si se trataba de una ley es-

Mantuve lag posición de que cs un Wo
que I' r enece al Cu lQ de Ctnerc'io, y eoío
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este criterio quiero a vct•lir a la C:ám_ara que a.
sancionar este, proyecto ele ley estibemos reior-
ntando el libro IV del Código de Comercio, por-
(¡tic así lo dice cxpresautente el c 'egislador que
ha cit."iudo el proyecto y su mensaje cuando ex-
presa (JI, esta lev sustituye como libro IV al
régimen acto.ti contenido en el Código de Co-
taercio (lile esta ntismna Cámara ha propuesto de-
ros^ar.

'Tamotl)ién recuerdo que en esa oportunidad el
sei,or (liputado López ele Zavalía dijo que, ade-
ttti'ts cl,• facultar la Constitución al Congreso a
dictar los códigos ele fondo, había otra previsión,
que es la de dictas .leves generales, y que cl
luisnt0 ;trtídrtlo de la Constitución menciona la
lev de Isulcarrolas, de modo que el Congresc
podría iterteet_uucnte derogar el Código de Co-
nercio sancionar ^elxtradunu ate lit ley de han-
c•arroia,.

tu 1iuihargr1. la 1('v de concursos e (;utc^aras
es apli, ada pacificantcnte por lis jurisdicciones

cales listo quiere decir que se encticiitta clen-
tro del Itriocihio de reserva contenido en la pri-
t,tera ;, tt'tc del inciso 12 del artículo 75 de la
Con t;ti cm ii Na-cioual, no se trata ele una ley rta
c'ion=t! +^ritc^al. porque si así hiera uo sería pasi-
blc ue rr :<<licacEu por las juriscJiccirnlcs locales
sino q,;, tctidtia. (juc sz'rkt por la jnrisdiecióti
federal en todo cl país.

101a no cs, por cierto, iitta solución imprevis
ta des'? ' que el gran constitucionalista arf;enti
no )w:'' Nicolás 3tuimeezo afirmó en el Senado
de la ':ación, al sai,ciotsai'se la ley 11..719, cjue
no No1.11,a (—a iniciativa y que se retiraba de la
^otacic^t por enlen(.er (late una ley- de hutcat'ro-
tas cr;, propia de la j^t^isdicción federal e ¡ni-
propia (le estor co ilenida en un código de fon-
(lo (,omí,) lo es el de CnrHercio.

Sin ptc=rj,tic•io de estas discu^ o;les -que
Jo nwpw eneli(`titra ti'a6í]e)(•'na(aS ltn lt }ietnUi`f)

del Se n tido que, se cm esLIS

con g.,iesa ignorancia del derecho--, circo que
Laso Uen cii dejan' en claro que esta propues-,
ta vera en snstitueión del libro IV del Código.
(.C que estamos sancionando mía par--

te, dei código de. fondo, que dicho código va .i

ser a,1;Cado por las ju isdieciottcs locales, que
DO se t, ata de la le gecteral de bancarrotas y cjue,
I(ir c i;tg(Centc, al aprobar esta iiiic:atEVa es-

t;ttt,o, ;i.ctaanuo en cor,trtidicción con aquí-1 pro-

y-cc',o: quo tatuca I ne le v, que propuso la ¿e-

rogaci tn (tea Código de Comercio y la uuiiieaj

ción t'e la legislación, civil y comercial.

Tratando ya la cuestión en sus aspectos genew
ralo , U?e parece de interés detenerme Un ins-

tante '11 algunas críticas que se han hecho a esto
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proyecto. Una de las más comunes -casi trillacl:t
diría yo, pues todos los días se escuchan argo-
mentos de esa naturaleza- es que en materia(
tic códigos, de legislaciones permanentes de ll,
`3epública, no se puede legislar en orden a
luaciones de coyuntura.

Este argumento parece revestido de scried.:'l
sin duda es expuesto con toda sinceridad, po( -

(¡tic una ley (le quiebras está llanada a dur,.r
{por muchos años. Pareciera que cuando se tafia
c e normas que van a regir durante mucho tie(11-
pa cl legislador no debería tener en cuenta la
,'calidad cambiante sino lo permanente que oíre-
co el ámbito jurídico; y precisamente una ley
ue quiebras es de las normas que requicr411
mayor tecnicismo jurídico. Sin embargo, las ur-
gencias que so han mencionado desde el poder
administrador y las más que sugerencias que lla
Hecho el señor ministro de Economía y Obias

„ervxe':os Públicos acerca de la necesidad de
(ia lee indican con claridad que se espera hallar

::oe aucs concretas a problemas actuales y a
c'' (ui^staneias (ic1 momento dentro de esta 11i)r-
i.fr;üva une quizá regirá en otras ocasione,; y
c(,, ,natut as.

Je le cicicoido a a?1L?liZal' los ai]te C dent s

c'. nu sCla 1^ e laeli)n v 1.e ol)serva(lo que n(,es-
fríi leyes de concursos y (luieb as sic l.pre 1'1C-
r. ;a saiicion,das en momcnios en que se t pe-
i oa de ellas algún paliativo para clmstioues que
afligían a la sociedad cuando se dictaron. Pof sgo
por caso todas ellas porque así fue cono se
sancionó la prirucrta, que formaba parte del
Código de Conrcrc io en sil sanción c(>la,};ea
de 1862, dol,de se mencionaron cireunstnl,i,s
(lue se vivían cntorees. Ocurrió lo mismo c,¡an-
d:o en 1932 se, sancionó la ley que se lizo dc-
rivar de lemas que af'_rt.íara a la sociedad al•-
gentina desde 1890, y también del cambio que
significó la ley de convertibilidad de 1899. En
r i Senado el miembro iníornaant ^ fue el
dor Caros Pelle ini. presidente de,' la Con ;ión

el o Legislación, quien expresó puntu: in nte
cuáles eran los asu Etes (li'1

iban

en-
a resolverse` con la ley ginl ce 1J G `eo+ 1.

Como dato curioso, so pü' e cita r que "! se-

^, or Pellegrir'i menc=_onó entre las cosas
tiv,is y eo,l,c ; clltes la a,l]pi u(d de las mi';mas
par i cl c enso la bú r,ueda de soluciou,s y
los (uc:r(dos catre los acrecetores, con ind een-
tez.i^0 cc la severidad procesal del juez. Dijo
),("' ouo en estos acuerdos amplios radi
ca,._e^la eran expectativa do la norma. Sin em-
bco treinta y un años, hasta 1.933,
en que heh a que resolver ^>rolüemas que ffe ha-
bían creado con motivo -'e L', crisis mr, adfal
del 29 1;or situaciones ql_e afectaron a iudus-
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trias básicas de la Argentina a partir de 1930.
Se dijo entonces, por boca del senador Ramón
S. Castillo, que había presentado cl proyecto,
que esas finalidades que se quisieron alcanzar
,en 1.902 habían resultado frustradas, y que la
amplitud de acuerdo que se dio a los acreedo-
res había sido desastrosa por los abusos que se
dieron en los procedimientos, haciendo mención
(ae otras soluciones que 'traería e l nuevo regl-
mcn aplicable a partir de 1933 para solucionar
pror^.c^^z0s Cel momciito.

La reforma de 1971, que no analizó cl Con-
greso porque existía un gobierno de facto, tanm-
blén COmpllta0a Cl crecimiento nulnérico (lo los
hedides ^..-c quiebra presentados en los tribuna-
les, y de las quiebras dcerct,dirs; en esa epoca
tan;bién se clecía que obedecían a la estabilidad
que había sieso lograda en nuestro país por los
afios 69- i 0.

El ministro ele ECOla0132(^c de e,ltonees c+.i;o gtre,
la solución era desatar una inflación saludable
-así lo manifestó el doctor Aldo Ferrer- y se,
inicio el mecanismo inflacionario del que nos
hemos liberado casi un cuarto de siglo más tar-
de. Pero esa re, o ma de la Ley de Quiebras
también obedeció a problemas del momento.

Ahora se dice cono una crítica que hay cir-
cunstancias del momento que obligan a una r e-
formna ele los códigos de fondo, cuando en rcili-
dad ésa ha sido una constante, de nucsira his-
toria legislativa en materia de las reformas do
que ha sido objeta el sistema de concursos y
quiebras.

No digo que esto sea una panacea o algo digno
de imitación pero, si analizamos las grandes
transformaciones jurídicas de nuestro país y en
el mundo, veremos que siempre hubo un impulso
político que las hizo posibles. El mismo Código
Napoleón, que recordaba hace pocos días en la
Comisión de Justicia cl señor diputado Dumón,
nació, sin perjuicio de constituir un monumento
jurídico de su época, a impulsos de la necesidad
(le una legislación uniforme, que fue el objetivo
de la Revolución Francesa, y también para im-
1,oner dicha legislación fuera de las fronteras de

r cofa.
lista cl- _^.,a, (111,U seriedad abono y no discu-

to en cuanto a su legitimidad, la vamos a er.-
contrar siempre que consideremos iniciativas cine
modifican el curso de intereses, porque el Coi-
greso no se reúne para reformar el Código cdde
Con Tercio o el de Minería ni para tratar cientos
y cientos de artículos -no hay paciencia para
ello, y lo demuestra el número de diputados que
siguen este debate- si no existe Luía necesidad

y política del momento pues (1e lo con-
ir<..río e,.:(,,5 esiu(tclrils jurídicas no se n:odifir(n
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y pueden permanecer -como ha ocurrido a ve-
ces-- inalteradas durante siglos.

También se han formulado algunas críticas
sobro la modalidad empleada en esta Cámara
para resolver las cuestiones que tienen que ser
debatidas a la hora do sancionar las normas.
Creo que se ha procedido como es normal y or-
dinario por las mismas razones que vengo ex-
poniendo . Esta es una asamblea do Hombres po-
líticos, y los hombres políticos toman decisiones
políticas . Entro ellas figura la de aceptar o no
las circunstancias sociales y del momento que
inspiran este proyecto, y do aceptar o no que
exista confianza en los estudios y análisis que
se han hecho, así como en las tramitaciones ha-
bidas cn cl Senado de la Nación . Esa decisión
política se demuestra también por c1 interés que
han tenido los señores legisladores que han pe-
dido fotocopias del dictamen do minoría, así
cono en cl. interés en conocer la opinión de n)u-
chas personas que, por una feliz iniciativa del
señor diputado Dunión, concurrieron al seno de
las comisiones a exponer sobre este tema. Esas
personas conocen unís profundamente que quie-
nes estamos sentados en estas bancas lo que ha
sido la aplicación práctica de la legislación vi-
gente v, cae lo cj);c puede ocurrir con las refor-
ll es pt üpucst as.

\o es licito inquirir sobre séles son los ele-
un'utOs solare los cuales un diputado de la Na-
eión conforma su convicción. Me merece igual
respeto v1_ diputado que sostiene que ha forma-
do ni convicción nor el flecho de que proviene
de una decisión polarica tomada en el seno de su
1 Ic t^^c oc_' ^taci que lo hace lacho cae ]in cstia-
dt) (0 Leaizodo, porque su formación lo ayuda
a c a n lente las tr;t+l tac'on s de por si compli
{ t^;as y -!cica .s que t)t!•eec, una norma c_e esta
11 t i! :' i.

los ..úZC_ l,clAlc:i .t.icrOS un , a Il,ate ia apC-

y an c u t dama (le c:midir, va que el + m-e-
so c?ce lia '°v ?e t :i oi í a libro ce '. ado el Có-
c gn de 13,t S,enaclc3 .o^ó a ;b.'O .ia..2CO
la ley c e itu n'os c e 1902, y en la )misma C rí.-
mara, cn 1933, hubo muchas quejas riel señor
senador Maticazo por ese proce dimiento. Pero
también se dijo que un proyecto de ley de estas
caractcristicas no podía ser sometido a una
discusión en particu lar sin que erdiera unidad.
Un proyecto que tiene esta peculiaridad podría
verso desfigurado en sota discusión en parti%u-
lar como la que so i a producido con olas ini-
ciativas. Y con c sto no estoy L ablan,io de la
belleza del pi oyecto lSólo de la un: ll,l de a-
bajo, que ra, b n c a en la coP ter ria c t_;s
se^ñoi S lc-gisl,.dmas ,a el anudo de si t_s;-,ieiee

desarnsir con una disensión pornienorizada este
proyecto, o si conviene tomar la decisión de
aceptailo.

lila rugido confianza en quienes lían trabaja-
do en todo esto y en quienes estén integrando
las coi,tisiones Esto hay que decirlo en este re-
cinto i - ira destacar las cosas buenas, que a ve-
ces pa ,,,cera pocas. 1,1 señor presidente de la Co..
elisión (Te Legislación General se preocupó mu-
cho pc obtener información de estos tex os; ira-
jo opiniones que están a disposición de los se
ñores diputados y que son muy completas porque
se ocupan de las materias específicas con res-
pecto a las instituciones que regulan esta cucs-
tión.

Con estas circunstancias so ha r: aliz.ado el tra'
bajo ¿le, la Cámara, y quienes vayan a votar lo
liarán por las razones que le inspire su buena
concluida legislativa.

Es verdad que este proyecto quiero solucio-
nar problemas del momento. Algunos me pre-
gunta) un -fundamentalmente, hombres de pren-
sa- c;né so iba a solucionar, si se va a resolver
el tenia do la desocupación, las dificultades do
las eu,presas, la obtención de créditos, si per-
mili) i moratorias para que empresas con proble-
mas 1 nt daa no pagar sus deudas por un tiempo,
deter,,j lado la respuesta a estas inquietudes
no 1 ,r 1e ser tildada de optimista, tal como
pudr a justificar el sentid(, de las preguntas.

Creo (Ino la reforma taat<a vereco s si Jo
logra- - de ocio no se i ltipii^,iu il G tciiaEiira-
dos ( icetos perniciosos que Irán iitacando k t

inver ión, qua están lasdrn,!ndi) a los capital 'S

y quc están provocan(!.( -, calda de industrias y de

fuent S de trab ,jo, frs- t; a l riesgo do una es a-

dístKt que pudiera in'.tic u r un ainento de p= . .
ante los tribunales o (le t u'ieb, as

decid ¡auas, que por (Í(,t ao ,x) cs lo rntsu)o que:
ped t os de quiebra.

La ley pue le co,)t`,'il)La:r para (.tire no sc Jis_s-
pcrsc y para que no se difundan, para que
no s( amplíen los problemas que ya se presen-
tar'or,, pero no va a resolver aquellos que con-,
figur -n un flagelo pura nuestra sociedad. Estoy;
nauy lejos de creer orle problemas como los qué;
se p. •sesatan se van a resolver con una ley dd
concursos y quiebras. También estoy muy lejos;
de sui)oncr, como lo hace el señor diputadd
Jesúr Rodríguez, que sc resuelvan echando culé
pas t esquemas o modelos.

Pc t el contrario, psrticipo del pensamiento
de (o enes creen que hay que profundizar y,;
rnan t ser el rumbo d.) lo que se está haciendo.)
en 1 t liepública Alan- atina. No hay que cona.
fitnar ese rumbo cc, '.as deformaciones y des
vos yac tiene, que e sitien principalmente era
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el gasto público -y en aquellas circtmstattcias
que año tras año ha señalado cl bloque de la
UChD1, a través de la palabra del señor dipu-
:ado Alsogaray y de otros, al no apoyar cl pre-
supuesto, anticipando casi congo un vaticinio la
crasis que se iba a dar en la Argentina con la
asignación de recursos o los defecto del gasto
público, por impuestos u otras cuestiones. lato-
bién se habló del endeudainiclito que arca faba
'el último presupuesto sin atender a su 1 inan-
Ciación, Con una Ci(tl a que ('st)d))1 sitiado :,lltin-
ciada en el orden de los 6 mil gallones de bsos.

Todas estas cursi ones no se ven ib e án por

esta vea. Esta le,- trata de resolver inoPemas
(lne Sc 11,114 pros sitiado y (lit `. de -_6r pare-

ciendo. vOU a Tener no efecto de Cl iia5.Ul1 i nc•0ll-

yenieci i^ en la sociedad.
s:c

-,re SC (li jo que los pl'{)eed)lll1Ci1:,)^ de
coilcll ) ' qr iei) ras du ala (iet'Llatnlelrtl` que

1 1 D cc- 1 t t'c•tc nunca \oeto<ls se dice q u ', no
u=a estables r e tlilicaeion de condii t o, a

sncilla t _ lo'. plazos y l n'eSC1 .pciOlt'n no t xl [ '
tuj ni: p,ti p.'r: >ntts pnueesaldats, dt l^<tud ot
o prc. 111 el delito da (i ait.abr;l frarttI lenta(.)
lany co Si it,?lliiliSaltlG`>l'{'^ que i'csnootc.tn eOu

Sii b ina por las gala _ CitiS (le l 1s enltlrt' tS que

11x11 C' C sí (a c-tol) )), ha d : üC-

( én t , .caos los CJIC ti, i lit i < ,.td(.. C n i l ceo )
r•

p'r e a'cl de loz, misa-no i^COt' (k)i)1Y'li í)S.

Es opinión col3^ltn en la e:a]c y cm , 1 fUi'^l

que de la quiebra no ({ae.a t1_,1a 11 ;14°(1^; nesga
S(' i0 iietau los '_':'"P a (a l pi'!}r•1...,u las wi Pos.

1' s^iid_ea, lo: ce m t .
¿', -,ira vez p i Cd' C Cil' (p t3 t . •. .•J.'.

a C-ti'

lita cuestiún es t ii' uit c de y i i0
1co que la solucit..c el pa i, a°oto. Ten citbe-

del mismo laay que aput^t<^r (¡ i ir^nc
í. --._;.rn'.'s (la1(' --,• 0 la lisa.( luan i^Ola4;: i i: u y

co 1ont i- fie ..u)clizc^i1 los ti,citil±.-cS del !1 baso.

1 ) so )1 H, el acortani abro die marzos 5 el eco-
t—; cato (Je .a scti^ciiúad ji.JK t'.l' Q^1 1 , 1 (.1- l^
l ,^: taca parra los <tciielc o5; de uda (I . ..^ "_ i.;,.:•+)_

i.l tj C`>>aJ traoiiC^_' Ct(' la ¡¡¡n [a (!c` ;i('I" lt_líJ?^ y,

i--: ec' ;;l,e1o do ter: e t,; L-(5!i t c' adata C

( ? 'i (. .idas c? [lit)?ie las J<';?;rar., 11 M (')t

10,,:18 ,t^sli Ct1I(reto

spcr^ no ñato, io 1)11 to q_<- aqw ,es qua
e:a r<;t c?ec'.a i q' 11 .-' l ban a rc:;ol ; cl n ,dos l-o;
prob'_ci as y llegar a il i t sita scétc en la i r" 110'1
que reeveccel', Canco en 1 P i que la ñ ?.tl it)

tabla tetuco efectos C1C5ái5i''i)^US por 1(^ alOc5o,

a ore b bi L dado lugar .
6)tra cuest'ón q te 1 prl)! teto ni n ale <_

e la de lii bu;c 1, ,r r la i 'c;:,cPdu da los pro

cedimicntos, tomando como tal a la cesación dé
pagos. Es también común observar el abuso a
que ba dado lugar en nuestra sociedad el pedido
de quiebra. Basta recorrer diversos puntos del
país para saber que hasta algunos bancos ofic'a-
les utilizan esta forma para cobrar una deuda
que, a lo mejor, se ha originado en un estab'`ca-
cimicnto agropecuario que funciona desde hirco
cincuenta o cien años, que tiene sus bienes cii
exhibición, que no los esconde bajo ningún a rbi-
trio y porque ha padecido quizás una mala C • n-
sech i, un mal alío o una Circunstancia
mica desfavorable se ve sometido a un juicio
universal. Es habitual ver cinc sólidas empresas,
con mocitos bienes, con patrimonio, con capital,
son perseguidas por no tener liquidez 11iG1)C'^ili-
dotie la cesación de pagos y dándose lugar a lit
difusión de ioi'(}rmes ilieonvenie:ites que (1es¡,ries
ocatsionaan P(rjuieios a su crédito cs^u;ciaitn,"rttt
cuando se trata de empresas agr ícolal gato aleros
o pcqueíias y nacdi toas. fasto no lo solotd oca el
proyecto porque pl ante a la cesación (i( p : os
en la rnislna forma co que lo hace la legisla-
ciéin vigente.

Sí -litera L, posibilidad ele presentar el con-
curso l reventivo. Borra el famoso inciso S del.
artículo 11 que il iuseeba l le gar a Csia p)•es (uta-

ción a los deudores de obligaciones sociales y

laborales porque evideillcmclite sl algar(o 'tic '?. 0'

que acudir al remedio del juicio dama en .11 pti,r
que no ba podido honrar Si; c^ t) ltlO ni^o• lit
ley Sao debe restl?^^_;ir la , o^iblidad de qua ;_,
pl'l'saa?ir par no 11111)^f ciertas LY?ii1-

-) ,>> ;s (I:pcellicos. Se tata de un ju• _:o )t ii-
'r li ..-aat.

i',St..<iC) eygal'a's( ^..a^;.Il1 a Cil.<t1 :1C.('S' (,u^Cte (A

parte p')r SUpue sio• 1)o ,C adn+1te Ja i ! , tiC 11ti-

c de las SOC i('dacio d, 1 bracio--, pos ij.te (así
se da t , i•.<) a<^..llitLld nia,,o1' aa los 7111='1'eSí 'ti (ii;t'

puede Larle, detrás de las personas q(lo ac' titali
en el comercio.

Diría que el proyecto avanza ¿leca lidatie i 9i

en cl (.almilla de la aniplitiad de las vo"in„tcii ea

que Pujo n i nsti- los ates(<dos y s ri n i ie ill.al

Ida P. d l i ^+li li<tel eta las lar b0 ('la L ortos \ (ti l e

i)it )1 ii^ P55,

it^f,2l a lY.?`yinat' nt;a SOli!C't{tal 113plaüa C?C-h.

Sil 'y t je. (1Uit de los misiuus aserdares , un grlt-

po de ci!os o le-,,Ceros pueden adquirir los ^1)ie-
lw s de la ent ,eSt falli d a en l a na suelte de nat-

. de que en nue s tra ji lación cl >-e.Tlca, u). t .
TIMO cs i<í unido a la i,cl ;olla, Este provecto
iritoe a sal;alr uta patri ±;nia de endtr 3u
; t'a =".1511 t' lis luCnte': Cie Ct -cbailo, pnsibiiltaeud

(t'.C' i i i puse de las rífanos de (1111(11 poí^C^
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otras que puedan ser e'(itosas , o que d ispongan
de los medios (le inversión necesal'ios.

En esta amplitud de negociaciones también
se hallan el leotit nlicuto de las funciones judicia-
les, la nr<t',or lihcrta(1 para los acJ(.(lo:•('s y a:-
gunos procediinl('ntos para la compra ele los
bienes. Con respecto a esta última cuestion se
lía djscui do niticho, y por cierto 1)lc'i' ce liti
a - l?sis cmic(ti)ttlatl profundo. Es n^ Sal'i0 im-

por pauto (1,4 -que es (pli,"11
Lino en sus rlaltu)s 111 sanción de ('Sic 1)10-
Smo de Lo- (lo estos b; oes u on d n dar
11^2'a1r a í:(i,o LiS abusos de(ILuei;c lOS l ?es- se-
5(.Sita ai(S: (tilc P•lLu,en pueda gtted:nse a preete;
,, les 0 nlinúscniOs con pairimol c`s !tu" Crol, íls
bao costado «IÚ)s d(. (sfucrzo y de lu('l.t.

_ u ll.ís esa eirc•unstapcu>, podría dcalentar
la picscniaeión (irle siempre es personal y (le

piopia decisión, es decir, el concurso preventiv ).

Eutonces para el conlereiantc que pudiera pro-
se ttir CO1) sil ('Ii1pr'so escaparían l o s 1)CrlefjCÍOS

que el pr ivecio de ley imagina.

Se introduce rola disposición que podría ser
perjudicial a las eypccialtiy'as del conlcrcianíc
que va a acudir a eso llamado remedio legisla-
ti yo que precisamente trata de impedir la de-
ela)'ación de (j iehra.

Mearle de las disposiciones procesales, que
éo;lto seCudara al comienzo de nli exposición
al;usan a sunplifícar los procedimientos en el
('0 leu so p"ev entlyo, el proyecto t ulll)ien (-
-el]-ti(-le enrancio se trata de
la c{uicbra decretada, sin per¡,ti(•io oc la
)ecei )11 si1stalicial que, de

la ju nta d(', por las razones a ha que

lii.'

Un t(':)la dele' lía tenido amplia dre,isVt 1 h't
eti lo el de ;a pl'Of(';;iolt (tire Pibe ejel'eer el sin-

( '\O lilC gustaría que 11 ICla11 i(. rte. Sill't;a']'a

t. 1 (4 un (rebane de orden corpol'ativo,
(- .sao ,t' !a Ira lL piado, donde ce de ienden ua

o se en los m e-

('_' lis; In di:;l'Tíiea li;105 y o tr'oos.

.':!1 aS t)ri^t - alS ("1)eri C11C?aS 1. L isiatl`,'as Cl

e i. t) ('(:1 1;11 contack)r sorteado de las li;iats
t l);ul los js(z<"adoS y las cate ^l'al^'. l .1(, ;1)

r ^) ( c,to occiso rat así un la s liu -

1). .5 ll..ai,<<C,<1S CJ(.,.'lal;^l( i, 1.IleritrlS que ( 1 11 los

f _ ' 1' lI S(JS (l S d s pOC. 0 (l('$( .llp..:al,i Se en 111 s;iii-

1.111 •('í"at%ll'a abogado dil!c', 10S 11'llT_t.lttlECS C1^1,,a.

^S ^ls ta..Yl A irlo 1,t de la l( (ti-e COitlcl-

éil0 con la sirj.(sj6n ct' estas (títere¡ ciats

io\O 1111 criterio atlmb 1 en (`1 sentido (lo que po-

dían ser siuti¡cos Los contadores, otros
Ti-1 s de cienci as ecouónlica^s y 1() 1i) g 1d.os.

E ,so era el 5(,iti c 0 que tr ?ia el pea 'ci o del
odc1_ E3ecuii;o, VA Ilol,orabie Scllaciolo modi-
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ficó por indicación del seaor senador por Bue-
1105 Aii, s doctor (arriero, (juico PPOP m que

fueran Íitocamente los Co lis IdereS (iilil'1105 pu-

dieran prestar ese stI(Vicio (lo a^acl•do con el
sorteo (tau, la propia iniciativa va sits
(lisposi(iooc's. Así quedaría sliprintida la f,isifli-
lid:o (1,• que fu<'sen los ahogados quienes pu-
el¡, '",vil i 1i 1I II en tal caráctcr.

1ta.ce pocos (Yas he leído en los diarios g"a'i-
(les t't. 'us ( lr' c.it,cal,la al proyecto d_ 1('y (?c

(!)!;(':I1'` ;f v_ ^^ _)i s. t ^i:111 f01'Jnl- ^aall5 p 1 c c-

i,(,r es (?c arb J ^l`os, Ile lamirnt^ii:o '_^
ie rd.'I)o (1"ll' p )i Ia'(' i„ t(,B_ _CO a esa J_I--

Il"e la t),lit:', (tilo la iOíuado dli lnhióll p~a
-ro c: el caso (:(( t( xios quo se lino ces iodo al
Congo o,- se rl dese soialncute a esta defensa.
o dlscr^-u)n sobre I'l prol(__u)n di, c,,:_`_.ulor pu-

bJ:'() () ;e ai3)()`,,^i(I() dl"1 S1p(11c'1). N() \/)`s' a

(ilrlllC .Illor1 S(+L l'^' (':;te piwto• Esiov drsem^sJ.i(Sl-

(1o los Hierros y S.eO,llundo la discusión (llie . ,
prescnl.l y que la Cámara, sin duda, deber<<

Por erra parte, si el bloque de la mayoría het
1oolacll, la de isi )n po;ítica de mantener el dio-
tanlcn Ia11 coleo yi('ue del Senado, estimo qi:ó
110 ya ^uoslificarse este solo punto, ya que elii')
proyoe.101 una deplora en esta iniciativa, que
es rr.{: m,rida -con jll ücia o sin ella- con ur-
geueia por distintos aílnbitos de la sociedad y,
cspcci,.luu'utc por el poder colegislador, que ha
e;IS iad este, pros c cto de ley a la Cámara.

iudl d,tl,l( l unte tilllll)ién 11a originado un
debalt( el 1'iua de chino se han resuelto ca^cs-
1 íolics I t u ' afectan a los traba;adores. Por ejem
pro, .;( lr;t ('s,_u,lecido (,ue ci comprador -eua.n-
do la r.)Iucr(ín del concurso preventivo lleva a
clec e' i,ta < sta p('rsopa- pueda desasirse de íes
efecto. de las 1'ela'sc l0<;'S laborales ya 112Statal. LS
ante 1 ries'ros lile puede provocar su acepta-

,.s! , se asen,eial a las cuestiones (fue hemos
discrl( h) al cstu(Uar cl prov-ccto de ley s<):,--^
a'ceid( 1.t(•s d,1 t1'0b- ;o. El ('Incurso pre e.l..=o,
la (I(tillra O los am,<i(ntCS l.ti?Ora1C'S CO,1S l2iV('_3

Co`itk (Iii(', Sor reS1K`1115 C_^n el

¡o.' ^('tltido die ¡^t 1.1C1a y equidad, 11Otii1;':3

emir:', 5° t ata de { a oaj t(loles, que son el o-",
elco, 1 auinl t y el r)„ ,or d( cualcla:cr (rlp1'e a.'

_t(i ,i :'c (1 sum=e) de la necesidad (14
Lmba id=r. (le 1'e t!tiere pir e se opte, Sin des -

1emc•ar totalluu'l:t(' su c•lrcuustanela. Se debe eh'-
' 1

it' C.ilrC l o pCl'n)till irte y lo que sign ifica uuat
conti^^^encia que s(' presenta. hay que solucio-
11ar (I problet la del accidente, pero colocando
límit, al costo del c')npleadcr a fin de manto-
l"e;' l.. SllstitilCittl, que es el empleo y la fuente
do trbaj).
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I-lay que permitir la supervivencia de La em-
presa fallida para que pueda seguir siendo una
fuente permanente de empleo. No hay que allo-

i garla con la pesadez de los efectos que plneden
tener las relaciones jurídicas, por más de4aca-
bles y ponderables que ellas sean. Ello debe
coneretarse sin desatender -creo que la in(icia-
tiva no lo hace- el pago en función del )rivi-
legio establecido legalmente parí las ebli+ acio-
Fnes sociales y laborales.

No debería hacerse soportar al nuevo .+ iqui-
i'ente erectos que podrían ser pernicioso Así
se mantendría la fuente de trabajo y la indus-
}ria. A lo mejor las relaciones laboral"' po-
^lrían continuar con las mismitas persona', que
',an trabajado en la empresa y que estarías, con-

tonries ele seguir en ella.

No de 0O entrar en otros aspectos del pro-
coto y sus detalles porque sería fatigoso para

la Cálrara, sería alargar un informe qua evi-
C1Cnte3ilente tampoco es recibido con at(licióu;
y vio lo digo por los señores diputados que es-
cán presentes, sino por aquellos que est,+n in-
teresados, políticamente en que esta norma se
sancione y sin embargo contribuyen con ra au-
senc_ia a que se diga que el Congreso trata te-
r;).a uciicados, de legislación sill

cuidado o los recu dos n(cesarios. n mi

C >O Siempre' la ( li `il'il a lt+ (111)1_11-

aC^.O que sal: rá al troce CdC esas

t)- rO tea mos que :sd llltii' ;i)i n t^ 0

posición de los señores diputados. El reglanlen-
to, como miembro informante, rae autoriza a
hacer uso nuevamente de la palabra, y así lo
liaré al final elel debate en general si recojo ob-
servaciones a mi exposición, o si llay puntos de
vista que requieren. de la aclaración que e)
miembro informante está obligado a dar.

Con esto doy por concluida 11i0nient^.neamen

te mi exposición.

Sr. Presidente (Romero C. A.). -- Tiene la
palabra el seóor diputado por Buenos Aires.

Sr. Dumón. - Señor presidente: estamos an-
te un trámite irregular.

Estuve escuchando al respetado y respetable
diputado Durañona y Vedia v realmente me
sn"prendló la paciencia que tuvo para desarro-
llar su larga exposición ante esta manifiesta a-a-
seneia de legisladores y cuando muchos de los
presentes conversan sobre otra cosa, Señalo es-
to porque no estamos en el mejor momento pa-
ra tratar una legislación de estas característi-
cas.

,hemos comenzado con irregularidades, ya
"que ésta es una de las pocas veces en la histo-
ria parlalncntaria en la que cl presidente de la
Comisión respecti; a, que ala formado v srlscl!):=_>>
cl d ctalncn, no dice que es miembro infol it n_
te, sino 011C' 111-oca su carácter de

r
i .1C g 7 vendrá el miembro 1ni01'2ii ?i(', Y C11 eS-

pi'i1LO es b(ielnO 1t00rdtil que tl I11U ü1' (?,-,
sc c'ontl'ii)Civ e den?^lslc.do en cl ro, (1
c, ;Crpo p.)r cl p ttLi ;o v 0 do ele 1J'

( ^;nc^. st',.?r,^ toas) a la 1101,,1 de ti*,^^^n, t',
C esta d Ii '!1 C? ( l' 71 7 C')

cil
li'. e11t. aS, 1 )):'eles C 1

s s cilio S:._ d ^ , e n 01150. IP . , de d. r^< 0, (din
S V eii

Por t(.tit) CStO lt.^ P1..Or

el SC'1'^'iC O a que c'itanios > l iga-

,os; sobre todo en Ll, COii,,51e11 (lile pro ídt ; Con-

d e cl tema fue t^ot:zdo no en la fcrsea ^ •,l-,i_tia-
tlva que sil '11vr^in (1 CL?CIO :C.S _'i s ;f

1'o sí l) y .. cía co c1 c
s'1 lO '(e+? e,

O-

J

a^ -

C+z' llora
se trate . i.'ür CíO 113 0 h 'á

l? orver 1,1 S; S i :r 105 Cl,_lr'• í r1iOS

la r : ^ r,)ria i .) L s!í;iu ciaieo 1 tC': `S.

^.^i(s de c 11i)a..L, 7 1i (. sic ).L d i)l) (t))'.
í) j \ CCII C 2C l c )1 s1' i t) al

e011 la 1 ), a11dt.Ci Cll':p^ 1

por..nu a c ii no se 15010 Cy CiCe'S1 IICS poni s ,
La decisión l,,.itina podría girar en torno
sicstamos o lao disl)ueslos. en genc-r+t1, a 1u;

ficar el lc imcn le ;al d co . corsos u
pero de n)O'j !)a in' ncsa te 1^e ' 5

1 1 enes. A i1 , a C . C; iC
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ilcalniente, deploro la modalidad empleada,
esta forma unilateral e inconsulta (le desarro-
llar este proyecto.

\lendll a nn memoria ocios tiempos en los
que en esta Caneara no estaban di lamente
sentados los representantes del pueblo y a nadie
so consultaba. Así se elaboraban en la CAL
las leyes, congo la de concursos y quiebras que
hoy estamos modificando. hace un momento so
han citado palabras alías, vertidas en la Comi-
sión do Legislación Cenr_'ral, en las que recor-
daba la forma en que so elaboró cl Código Na-
poleónieo, esa magnífica obra jurídica que ha
inspirado a buena parte del derecho occidental.

En esa oportunidad, señalé algo que aquí no
se ha mencionado. Dijo que Napoleón, que no
entendía nada de derecho, cuando se presenta-
ban dudas sobre algún texto preguntaba a los
jurisconsultos si la norma era buena y útil. Esa
era la pregunta del hombre común, que quiere
saber si lo que se está haciendo es bueno y útil.
Quise traer este recuerdo porque vale la pena
hacer la pregunta.

hace un momento el sctlor diputado Jesús
Rodríguez nos daba cuenta de la última infor-
mación suministrada por el INDEC: cl 18 por
ciento de desocupación. Las empresas están ca-
yendo una a una, y eil cada una de ellas se
repiten tres tipos de acreedores: los bancos en
primer lugar, la DCI en segundo y por último
la ANSES.

El peso de la presión impositiva ha esfumado
la poca rentabilidad de las empresas que habían
quedado, después de las privatizaciones, con el
aumento incontrolado de las tarifas de los ser-
viicios transferidos. Como si fuera poco, estaba
la imprevisión del ministro de Economía y de
u equipo frente a los coletazos llamados "de

'México", los que , a mi juicio ---y como ya tuve
oportunidad de expresar-, tenían otra causa:
las eciuivocaciones, los déficit del presupuesto y
de la balanza habían hecho que la Argentina
fuera calificada como un país de riesgo ; y frente
a cualquier episodio en la región, con economías
administradas de manera similar a la nuestra,
los inversores se fueron . Pero en ese momento
no se le ocurrió al equipo económico poner nin-

una valla de contención para la producción y11
la empresa argentinas. Fue así como el último
e^lenmento que faltaba a las empresas para
tener dificultades surgió desde principio de arlo:
desapareció el crédito. Es más: a algunas em-
presas les quedaron los fondos depositados y
no los pudieron retirar, agravándose aún iiii'ts
sur problemas.

Por supuesto que en este recinto sancionamos
la creación de un fondo fiduciario para asistir
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a la banca. De este modo -dijimos- se irían
resolviendo los problemas, renaciendo cl crédito:'
a parir de allí se debía comenzar un salvaiaje
de (opresas.

No ]lace muchos días cl diputado radical llio-
rcau ros dio una noticia: los fondos del Fondo
Fidu,.iario se habían usado con otro destino. En
la v 'ita que hicieron a esta. Cámara el señor

seerc (ario Maccarono y el presidente del Banco
Cenizal no pudieron desmentirlo. Lo cierto es
que de todos esos bancos hasta ahora sólo tres
apareen con alguna solución.

Dc—,apareció el crédito para las empresas; é:;tns
hoy 1 ¡cía ll 1111 ellortile problema, viven una si-

tuac, ín sin precedentes. hay que remontarse a
la di.cada del 30 para encontrar un momento
ecoru1llllco similar.

El país nos está quemando; tenernos una
enorme presión social. Cuando hablarnos ('.el
índice de desocupación nos estallos refhieu.'o
a la parte activa de la población, a padres (lo
familia, a la angustia de no tener alimento prnt
el cha siguiente. Frente a esto al gobierno se lo
ocut re apurar la sanción de la ley de quiebras.

¡(hlé mala costumbre tiene el gobierno! Este
gob^^ rno es afecto a los títulos, yo diría que
tien,• pasión por la marquesina. Anda Anal la
educación en la Argentina, y entonces promueve
la ley federal de educación pensando que así el
prol>iema queda resuelto; andan mal las peque-
rías y medianas empresas, y entonces procura
que se sancione una ley para regular su activi-
dad, andan mal las empresas y hay desocupación,
y e itonees busca la flexibilizac.ión laboral y la
ley de quiebras. ¡No nos engañemos nlás! La
Aro,-atina no tolera más este tipo de accionar.

i atas leyes no arreglan nada. Tal vez en al-
gunr,s casos, por una inconsulta y contradictoria
reforma legal, estemos agravando el problema.
Col, seguridad que no se van a resolver las cosas
por ,nedio de la sanción de este proyecto --ni si-
qui,-r'a las solucionaríamos con leyes muy bue-
nas - si no se remueven otros obstáculos.

1,0 único que aparece son titulares : "Creare-

mos 330.000 puestos de trabajo"; pero hoy el
paíw necesita otra cosa.

lE;s una lástima que muchos compatriotas de
la bancada Justicialista se hayan retirado. No-

sotros tenemos realmente mucho interés en que
nos escuchen; tienen una enorme responsabili-
dad y sabemos do su buena fe. Por eso hubié.
ralos querido usarlos como emisarios del men-
saje de la oposición, no para que ésta gane sino
para que al gobierno no le vaya mal, porque
en ello va la suerte de los argentinos. Les hu-
bic'ramos pedido que digan al Poder Ejecutivo
qu no continúe en una actitud autista, que
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óbserve la realidad v se sincere porque, ^?c lo
contrario, nos va a ir muy mal.

Nos vernos eulpujados ale alar Ge 1r1 mera

lllt(y- ritpiC a y e l¡ 11n tiempo imprudente rf' tleeto

de (r ifa in tteria co mo ésta, que adeut S l) ;S \'1

a dejar una frustración Esto tiene u(t :
^ante pues, como y a lo sejíaló el se Clon dii1tado

,vara loca y Vedia, no se trata de oua ti )rilia-

t1A t m(1 or.
l `,O eS cierto que el preeed( tte de los p11 )Aros
códigos que se atproba( Olt a libro cc,ra,iO ca (•1

ne se deba seguir. El país ha seguido 1,111riu-
ndo, hay experiencia, hombres publien•.,<,n-

des, etcétera. Ese procedimiento se ajustaba
nl zs para otras épocas. Los ejemplos que st' citan
tie)u 1 por lo menos setenta u ochenta at os de
a ..i ;ledad o cien años, como en el c_t' o del

(: ) Civil.
A —(die se le ocurriría hacer una ole t dis-

de la que esta propia Cámara conei tó en
I( i, cuando designó una comisión de ¡i(ristas
y acordó catre todos los sectores la unir ación
de la legislación civil y comercial. Por es(r es en
verdad lamentable que hoy nos encostren it )s con
iu gencias, sin que se nos pueda escuchar cOU-
dcnacios a expedirnos sobre algo que vo deno-
Jilino verdadera ensalada política y jurídica.
j El proyecto de ley en consideración ci'nenzó
a trillarse en el Ministerio de Justica, en
una comisión de juristas notables allá por 4 año
1991. Esa comisión tuvo una discusión c;i,i pre-
liminar. La mayoría prefería mantener lo, linea-

,nnicntos de la ley vigente e introducir (O1'rec-
ciones con prudencia, dictadas por la ex; (rien-
da v recogidas por la doctrina y la jurisl), udcn-
cia desde que se sancionó la ley 19.551, 1 a otra
postura sostenía que era necesario re oi ruu3ar
todo; decía que ésta es runa legislación qur llega
11 las empresas tarde y mal, cuando va hal l muer-
to, (1110 es menester llegar autos y qe, (1 con-
cr C .ie"Ciar, deb la ^0I311111Fi1'Se. 1^ ntA'ln^i ', con

s :'r matización, incorporar i istitlltOS d(' otros

C ^^'lOS que han l'lll onad0 C(ril alónn

Se zanjó la dif ere reir v se resolvió manteiter los
l c'.u ieutos de la ley 19.551, posterg,ul,lo otro
mijlcrtante dcb..ic creo a mi juicio es irnlazscin-

c ciar sobre la rclormLiiacion total de la
19.550.

-O { j)1 t i , ): t (i o t)

¡r d ^_,)r „.u(^5

S.. 1`nnltítl. 'Sí s 11 ):) 1 n d f
d (- (1. (.C ,t 1L , (Ca t, I .t'

^l . 111) (t t1ki CSl) lit . 1i , pero c'il

n iuo C )tlc ese ^l 1115 e it P i Sea;( 10 de

el 11 !¡l .remo ci ' l tul _e iO C i Cí)11 'luía '

y Servicios Públicos, que tiene un gran afect(i
por cc)Ltit:r, sobre; lodo del derecho nortean)cri-
cum. El \lmisterio introda;o nuevas modifica.
e o:(eS Sial si(1n'era rcp crdr en las dile se ha.
1) a)l hel'h0, de lll,)GO orle tomaron de otro C.B-
recita -e1 norte 1iil callo- tl:;nuas cosa jaro
c^cjaul^o las (tu, (—a es la eus'lada cíue
sc trillo y el eeutt)Io lo hall naos cn (i1I( brota
co-xÍl.u 1 en el p v lo ]lit sinsinu ti ;l (re
C rresp'md.e l la legislación i.lt(1l efe n 1 :10

y U1( COIUti( C aCl(CC( t( i1 y.o

il.'rlc1^, Ce al GE 1.'C'h0 il(11'(( ?,;)_ 1.1C'..I,U. ld) U' ;'i0

es que ahora l lo 'e sabe c u d es el rol (l
conútó ce acree do r: mien tes, (1oe el ('.. t)

m lnti ii " el Iiv O, ci t0 si so' Lob e e rc _O

una cal u_,.<1 ( t^ tica cli n;lc le O.:n 1 u raro l_.
en )u pililta la a

de cul:corsoS v c;u^cb°as.

11 10 1111 sc nnelo c s, ^ to tal vez t aís .

Coco C'.1rI!t mi cL ee CIl" fiado ^_' s r^ .)d,

ron 0 11ro, c. e^t 611han) e )p aco n ,ro

nlall, lo Cual 1)i e di (._ ^airi,,)s el 1 e alv de t,lrt
obra jiSi ídicI in.1C'Ya.:a p'1 t' 1 1 ,s

tina..
1',l )afro qt1,' ti v) iii,"u ti e'co cil cstrtd O cl

pr OV'C to qU( ( ate (i (c po, n) IPt1 .,C.ti ¡O reíor-

n)is d. ma5iadO ilnt ,rta)i,('s, uo Of)Still;e el lar
4 ii llt(ih1C Cal el 1S I1^0 (^e IL"1 ((l t r^ (¡a

GYi-1CIIC):,.1 CIl p!e110 1's'C l1t0 COn10 I'e

puesta a I1,C 1 ^idmus 1_ t. i i o l;l oL'S.Ol ,ales v c(; -

poiativos, caso si los l('isladores -en c,; e caso,
el sel_IOr senador CaierO- tuvieran r_lcrec_xn .^
cenf(nldirsc y eroer (loe 1 t oportunidad de trc t<ar
ultra I( gisla ción fundamental para la BCtlt Ol;^lat

y la nrircua del país resulta el campo de ba,tr(lla
i^•iviatl ucnue se dlrluiell las c(1nlpctcnciaS pu)ie-
sicilalcs.

Pi.re'cie.'a que delib radll,enle sC l iihS ra ,nro-
pololo c,i:1)1 i:,r el eje del deb;?tc, c'e modo (1113
la sociedad no advi(-,rta qur^ uuátionCs , 0)1'-
tal1:1tísiu las CStauoos decidiendo y se engatuc liC1'-

Cil.)1eliClU -de hecho así lo lecogiero l los su '-

dios- q:e lo único destacado en el proyr,.,o
de ley en tratamiento es la cuestión de las iit-
cuulbencias profr'sioocdes para ücscmpeñar la
dic<1tor a.

Ll,'g;ola i( i 'c`a,tii a a Dir mallas oil 1t'.
C O l'io' . local, se le Cl+ol; l só 11 aS. 1

t LC l 1 1 C 1) x 5 de les clc eion 5 p

1 l — s s1^) n.,'r^.,es qe.e el blog1_(, o{ io ii.s[a
c1 ( ) [con de lt lev d 1 fide s co

de ' i
`f S_ r\ i i C; r icor y d( h (i,''. (1r l ida ('.(

1112 e 'lh.,.ie t^crli^Y1 Cal) ci r , .t h ecüliulei
7^ ,.n\70 pt^C1S'^C:) a (^1l l,tii('lJ ti C'' ^t.rT al

E;eeut..AO. Por celo isa sólo 2.101ó l asta c l 1 l ,^tv

de lo l:n ;r(1deaie cl tr,:tl.niclttc ele este

to 1
blel
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to de ley, sino que además se abstuvo lamenta-
blemente de efectuar modificaciones hasta de los
errores formales que existen en este proyecto de
ley que ha sido sancionado por el Senado de la
Nación.

El dictamen de mayoría es un sacrificio al
buen derecho, ya que se propone sancionar esta
iniciativa en el menor tiempo posible, quizás
para demostrar que los diputarlos de la mayoría
no odian al ministro Cavallo.

Tal como ha señalado el seiior diputado Du-
ranona y Vedia, realizamos distintas reuniones.
Lamentablemente, las objeciones que a muchos
artículos señalaron los juristas que nos visitaron
no fueron consideradas en el dictamen de ma-
yoría. Es una lástima que también en este caso
las pujas internas del gobierno cuesten tan caro
al país.

A pesar (le los apuros a que me he referido
realizamos esas reuniones en las comisiones de
justicia, de Legislación General y de Legislación
,el Trabajo. Tuvimos la colaboración de los ta-

(laígrafos de la casa, por lo que puedo exhibir
hoy la versión taquigráfica en la que están con-
tenidas las exposiciones de notables maestros del
Dcrec•ho Comercial argentino -algunos de ellos
jueces- v la del representante de la Unión In-
dustrial Argentina.

Debo decir que lamentablemente este pro-
yecto de ley va a ser sancionado. Es algo que
va percibo y me doy cuenta de que, con los erro-
res que contiene, van a existir múltiples proble-
mas de interpretación. ¡Pobres los juzgados que
tengan que trabajar sobre ella!

Solicito que esta colaboración que nos brin-
(I-arou famosos jurisconsultos argentinos no se
pilada. Por eso voy a pedir la inserción en el
1)iar7o de Sesiones (le la versión taquigráfica a
la oue me he referido.

Lamentablemente estamos considerando un
(tic tame?i de mayoría de cinco líneas, donde no
sc, ha acentado ninguna nlodificac,on.

1)('bo ,aclarar que no voy a tener la paciencia
(;m, tuvo cl ^e^ior diputado Durañona y Veclia
cuando l,iao uso de la palabra. Ya que somos po-
c<a; los que estamos sentados en nuestras ban-
cas, voy a pedir que mc presten atención o, si
aio_ que se vayan fuera del recinto a conversar,

'Qué pretendemos de este proyecto de ley?
Pretendemos cualidades tan simples que sólo el
ri,no político de confron ación eterna del Mi-
o'sterio da Economía y Obras y Servicios Pú-
bicos nos puede hacer olvidar. En primer lugar
solicitamos que tenga andamiaje empresarial,
como diría el profesor Alegría. En segundo tér-
mino, que esté basado en realidades jurídicas y
fácticas que ahuyenten la idea o el entusiasmo

por los inventos de al^-,urnos ilun?inad(s que se
introducen en las estructuras btu.^uáticas de los
miniticrios.

IIace un momento se decía que no va a tra-
tarse de una norma para nn (lía y que va a afec-
tar eu mucho la economía argentina. Por eso pe-
dirlos que sirva a la empresa argentina y que no
sea gin contrapeso para ella. Esas son las cuali-
dades tan simples y elementales que sclieitauloy.
para esto proyecto.

Por ello es necesario ilustrar sobre la diferen-
cia (time hay entre lo que dice la exposición d:t
motivos y lo que realmente propone el proyecto
Tanto la exposición de motivos como los discur-
sos ,pie se han hecho, incluso en el Senado, se
hacen eco de lo que Dasso afirma que es la ten-
den(ia del derecho actual.

Lu orientación clásica que tendía a la liqui,
daci,'nl de las empresas ha dado lugar a otro in.
teré:; ha cedido ante un nuevo objetivo que es
el sulvataje de las empresas. Estamos de acuerdo
en c,so. Pero la comisión, contradiciendo esa in,
leneión, propone la incorporación al menos (le
un instituto que quieren poner de moda, como
cuando se ponen de moda las palabras extran-
jeras. Lo llaman cram down; y la Unión Indus-
trial Argentina nos explicaba, en un texto cuya
inserción solicito, el peligro que representa pa-
ra las empresas argentinas el llamado cram dowun;

Aclaro que a los traductores les cuesta mucha
explicar el significado de cram dotar ; para al-
gtu()s es sencillamente "pase de mano" y paró
otros se aproxima a la etimología de lo que er
"entrnllir". Reitero que cuesta mucho saber el
significado, y con este título queremos encarar
liad.( menos que el salvataje de las empresas
arb,-ntinas.

C'on,o diría cl doctor lioitrllain, han copiada
a la criolla. Decía que han querido tomar el Ca,
nítido XI de la ley de quiebras norteamericana'
" 10 que han logrado es un engendro que tendrn
con,ccuencias mut' ueravcs, corlo ya hemos se-
iial.ido, Pero además gay que recordar alguna,
ros is. Ya que quer mos mirar otras legislacio•
ncs ,por que no e^ser^,.rnui^ qué dice la doctri-,
na cómo es el funcionamiento del capítulo Xt
cn los Estarlos Unidos'? ¿ I'or qué no consultamos
la doctrina de ese país'

a traer a la memoria que el crema downi
el apítulo Xi, 14.r dacio lugar a argumentos d<
aLiosas películas. Sisa embargo , quizás conveil-

ga eitar algunas que ustedes recordarán, come
.111',^er bonita, linero f:icil y Wall Street.

\o me voy a referir a esos argumentos; sí VOY

a (star a Douglas Baird en The elements o f ban-
la'r(p)lcrr. Beeíser edition , Edition Foundatiori
Pr,';s, WVestbury, New York, 1993, 1?:^_gina ? 1.7i
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donde reconoce que los casos en los que tii deu-
dor propicia un plan de reorganización. (lue es
confirmado ,, en cl cual la empresa sah,i^^ive,
son la excepción más que la regla. A ello > e de-
be agregar que sólo cl 10 por ciento de lun« pro-
cesos del capitulo XI llegan al estado de apro-
bar un plan de reorganización.

Pero además hay algunas diferencias que agra-
van la sanción del Senado, porque en el capítulo
XI se turma un plazo de 1°0 días, el cual olueda
confiado a la prudencia del juez, quien incluso
puede alargarlo. Hay muchas experiencias en los
Estados Unidos donde la elaboración del plan
de reorganización- para las empresas ha -tardado
mucho más. Me permito citar uno de los ejem-
plos más conocidos, como fue el concurso cie Te-
taco, donde cl plazo fue mucho más largo.

Pero además hay otra enorme diferenci:, que
consiste en que vencido ese plazo o durante su
tra:lscurso, cl deudor puede hacer planes ano sal-

.,
vataje, como lo propone cl provecto en rnvisión.
En cambio, ca la sanción del Senado, v< ncido
esto per;ardo -que es de 30 días como mínimo y
pm-de e tenderse hasta 60-, el deudor va no
tic' ie nada más que ver. A partir de los GO días
colmo n,áximo, aparecen sólo los acreedores, a
^4liferencia de lo que ocurre en el sistema norte-
'am ericano , donde el deudor siempre está cn con-
licioncs legales de ofrecer planes de rei^rgani-

l¿a ción.
Las diferencias apuntadas no son menor s por-

que, tal como está redactado el proyecto en re-
t^isión, se puede producir un fraude. ¿Cómo? Bas-
ia con que un acreedor se oponga, porque se
exigen las, mayorías al revés de lo que sucede
en los Estados Unidos, donde el juez pucilo im-
pen.er el acuerdo a otros acreedores. El tt rmino
"cugullir— --dice Le Pera- es ilustratis,i por-
que el acuerdo se puede imponer en contra de
ala decis^^ it de los que no quieren. Como en nues-
tro caso L 1y que obtener cl acuerdo, un acree-
dor se 17.;ede oponer a la propuesta del deudor
eri el período de exclusividad y a su término el
mismo acrecdor puede ofrecer al resto de los
acreedores un porcentaje aun menor pero :•1 con-
tado, por ejemplo.

¿Qué van a hacer los demás acreedores -que
.ya no van a tener otra oferta ni otra li^)sibih-
dad- en la situación que vengo describiendo`
é%aix a correr presurosos a tomar la oferta de
aquel acreedor, y ésta puede ser de sóli, el 30
por ciento. ¿Qué dice el proyecto en u . v isión?
Dice que ese acreedor que consiguió que los
otros acreedores aceptaran su oferta ti' ue de-
recho a quedarse con el paquete accion:irio de
la empresa deudora por sólo el 30 por ciento. Y
gntorees , con muy poca plata, ese acreedor se

Reunión 201

hace de aula empresa que posiblemente, sea ren-
table aunque, tenga problemas financieros. 1\ Iás
aún: en el contexto económico actual es muy
probable que cl acreedor sea un banco, yue"
rechace la oferta de la empresa deudora v que
después del período de exclusividad ofrezca pa-
gar un porcentaje menor y se quede con la com-
pañía.

Ese es cl fraude que aquí se puede llegar a
votar. ¡Un fraude legal! Una expropiación fo.r-
zosa que no está contemplada por la legislación
vigente y que desde ya dejo dicho que es in-
constitucional porque afecta notoriamente el de-
recho de propiedad reconocido por, la Carta Mag
na. ¿A nadie se le ha pasado por. la cabeza que
en la actualidad de nuestro país una empresa
rentable y viable'. -que solicita su concurso de-
bido a problemas temporarios d,, finaacianlicn-
to- puede ser posible de este 1 'ande; r `íeaso
na es éste un problema do nuesí:ros días? ¿h:s
ésta la ley que va a solucionar la situación por
la que atraviesan las emp,resas`.'

I.lace un momento cl c=, dipttodo llagiiné nie
decía que, además, no se contabiliza algo que
es muy común en los concursos; 1ne refiero a la
menor credibilidad de los deudores frente a las
contingencias del mercado. Ni aun con la esta-
bilidad en la Argentina están aseguradas las con-
diciones del mercado a mediano plazo. Al res-
pecto sólo citaré, dos ejemplos: cl i1Iercósur7 por
un lado, y el efecto "tequila", por el otro.

Las empresas no tienen conocimiento de có-
mo las condiciones que operan sobre los mer-
cados pueden afectarlas a mediano plazo. Por
supuesto es mucho más común que esa infor-
mación la posean las entidades financieras que"
manejan variables y datos nacionales e interna-
cionales con una anticipación que en muchos
casos es mejor en calidad y aproximación que
la de las empresas. De manera que cuando los
deudores de éstas hagan la oferta, será bastante
menos creíble que la de los acreedores financie-
ros. Estas son las luces de colores, las que en-
gaitan, porque en ningún país se puede llegar a
aceptar corlo moneda corriente que los empre-
sarios -que conocen la empresa y el mercado-
sean recnlpl^lzacos por bancos que no sólo no
conocen esas cuestiones sino que tampoco el
tán preparados para su manejo. Sólo en la Ar-
gentina, con la ley que se pir'tende sancionar,
podría ocurrir eso.

Estamos por sancionar una ley para los ban-
cos acreedores; esto es lo que perciben las em-
presas. Si así ocurriese, éstas, por temor, no se
van a presentar a concurso pues van a preferir
salvarse por sus propios medios, o en todo caso
aceptarán la quiebra, que será más benigna.
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¿)'stc es el salvataje de empresas que necesita
el país para salir de la situación en que se en-
cl 'ltra? ¿Sabe el selior presidente de la Nación
yac c i do la ley que va a tener que promulgar?
¿Lo i tn asesorado debidamente? Estoy seguro
cc (et:e no. ¿Este despojo legalmente organiza-
do v a ,1 servir pura la !? rgciitina? La contesta-
tlon a coa pr(' ':!)lta la dejara para los empre-
sai'o :, ,'r ( e hay pocos diputados de la oposi-
cien que Ine C d1 i escuchando, les pediría que
en- C s (.iC le s a i la nano consultaran a ,as cm-

li--aa(:O un di.(- tallen de 1T1i-

l:'s d icen .

de no poner palos en la rueda,
fl.`i c .^ 00 ),,, os r c A O para estar en este

. ^ .^«r 1= r.. i):erclcllcia s-11 despa-
e' en este tema es un verda-

C:sa „r)l• :°:S cosa hemos (hecho es as co 1-
iin,,. goc . pos generar alternadus para

"; i el .1 F cola -1S neso1 as 11 5.c-
r• 111 10;m r lujo, que el detl-

1 ! o:)a u rIa'„ cd :al co-

`J..`.1 di la iWil:;.ii'a

en el pcl' oJo
l( que

Caed ) c, c11 Cuyo COSO

ni') co enStc C11 que el] n_n-

I) ,a u. a l t tic hagan los ccecdores po-
C... i^r i:l'i0I' a C'F ci IaCü y ya rechazada

de ! ce ::it )s en e l y rlocio de C l1 Sividad.

S s ata do dos recaudos. El N-1 a

func1C t . ír igual, paro )10 habrá lugar pala lOS

irau('c Para CEO y (4i1e modificar la Sinción

del S .. u,
Se T brcn , pie la fórmula de valuación

de la c _)l,l sa - s i zc ira enI el ar'deulo 35 del
ht oG <_^ o s(3lIeion..c,) pa) el l Qonorable Scna(lo-
se basa ci1 el s-utlof de lihros'. Cono dicen muchos
autox s - 1 rc c l ^, 1 }!<<'z xtoui_1on- c1 va-
lo r de 1>.P o'. d e :a ('no 1 c 'a cm erais es igual a

cara. L a 5 1d 'ec •t} e la 1 Mpresa debo c'o ncrc-

tnl se (')) t .n.. üil 1- 1 e' ( :f) de e)1)presa en )'lar-

cl a. . . ^ a calo d ( . 1 ;• t Larse el alza 2I:o c i - e , en-y

ti(tú(l t ( - " ¡ I r ira I-noción sobre el

p iie& 3: t n 1c el 5 atar de la c),tpr'csa
tie C . la S IMA.

n t rc'lilso I)o (^ ^( ^z^tec<lcr orla' el
valor (sr i ` a s d e la ( r' uya ferro Sup. ator '!1
'a.or t t . d i ::11 : ' - d a (sact )lcutc lo

contrario.
Exis te un =(1,' ( ' e 1 rl O. í' }{ ele queier llevar

el dogmatismo liada las últimas consecuencias.
Se ha elaborado un proyecto mediante el que
se quiere imponer un sesgo marcadamente pri-
v'atista. Ello se observa en toda la norma, pero

huy un aspecto en donde se nota acentuada-
Im'nte y doll: ,c «semeja a la adjudicación d6
bi;-nes de 1.:';12.

El punto consiste cm que esta iniciativa ata de
nimios al juez , quiea pasa a ser nada más que'
mF testigo . No puedo tomar ninguna medida,
au nque por delante de él esté pasando un frau.
tic Se parte del diagnóstico equ ivocado de que'
lo: acreedores se ven perjudicados por la de -"',
n1 Z d el proceso ciet ;) al. Sin embargo , ello 110,
es W5a de L M ..^ ^doreS , sino tic; la organiza-
ci( ^( zFl „^csal. y j^tutcial de los procedimientos,

un rem ( ni0 e . F!is asac o, que c0-

10.:1 el fiel de la 1.F;11 - 1<_a del ett'o lado. Enton
c( (1 , deja a los den dores sin d i ^l a, sin ga-
ra ,.1a y S ., n l:^ o cc lóu , hasta el des.
li deP m(Fato legal del artí c ulo 4ü. ale pro-
guro,o Si leal ) c::t' se qu=o u l ae a. las cmisre+
_r o se las d ..Ca. as._st-u. -
C jl n c;^^ , a (1 ado ha n-

lk - -ten _ i - a oc'cs i t t t v: a la ho_,lo-
c'Un por ra zones de eur ol, d_, razona=-

se
1 el eoc-
t ,I ' i('1)^ -• F Z' l1 1, £ i ) C..•'snde cli 0

c1), o un ^nk '':io y los a (_ C :.,:0:1 s, pud iendo

el ¡:rl nero se inCi0So, un Por ello
u' .tlta 3)l?t}res F)ld €:}1e l:'. ValoraCi.ól2 )'__licial, re-

P1 sentando c1 artículo 481 un pm Más.
Di la reunión a la qu e liu t i:r )o (, cl profesor

12 gel nos decía ci,)e cl punto -í° del artículo
41 se refiere a na tenla -muy ;i:l,.I),,-,rl', ,-íito, que
01 iga a los lc isladores a una e le`: iCJn , vi11Ct1-

l a la especialmente con la tacha de inconstltu-

('a rialidad de la norma.
cslaló el profe sor E fel: Se 7,,e ocurre que

el proz c 1o con sagra una i r }-(ladera expropia-.
c 'n1 del capital accionado o de las cuotas de'

ge n ,.11 7.1,4.1.,, al 111ar. n (l<o los Cztrel.x) traalcio-
1. quCti;c regí idas pura la c _:t}ropiacion. Sa

i )H e ac'ón ,)urde llevu.(r a c n ..: glar situaciollüs
a 'rrant _ tales colino el caso de acclon,stass

n u'Co il .s.a.o-, (0ic ^^ .i u;lrastrados a la quiebra'
j} a el acriollar dt) 1,?so (!e la mayoría. Por ora
r. rt si les acreedores grandes ven la posibiE-
d 1d de adquirir la empresa en un momento ';dos-
t(: or van a tener muy poco interés en votar a

fr de una 1) - ,p1 esta de acuerdo preveni lvo.'_
cga 6'c1^-;c1 que "puede prestarse a una con-,

( ,lt=ac)ón de ,}oler do grandes acreedores quFe

quedarán con empresas rentables."

t:i ^)rof('sor pergel es un hombre de una clara
i I^ectoria Jurídica en nuestra doctrina. No es
I In diputado de la oposición : No se están ha-
ca ndo críticas a este proyecto por un 111erq
ejercicio de la oposición,
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s así cl derecho norteamericano? No
¿nlezite cl plazo es diferente, como ya lo hemos
^neucior^ado sino que las objeciones de los
acreedores son vistas por el juez, Vale la pena
recomendar la lectura de Mark Summers en
'Bankrupc}- Explaind. A mide for bussiness",
adición \Vilev, Estados Unirlos; 1939. Le Pera.
en Sil disidencia, hablaba de este término del
molo doten y de la facultad de los jueces en
este tipo (le materias. Pero además los jueces
tienen Facultades por sobre las disidencias; y
asimismo no son meros planes de pago sino pla-
t1e de reorganización. Tampoco en esto se ha
,tenido cuidado.

¿Cómo es en otros países? En Francia, por
',templo, de acuerdo con la ley de junio del año
pasado; o en Italia, con la ley de administra-
ción de empresas en crisis. En este último país,
antes de decretar la quiebra el juez man-
da los antecedentes al Ministerio de Industria
para que se designe lo que ellos llaman un co-
misario quien junto con los acreedores verá si
la empresa puede subsistir mediante un plan de
Icor au ización.

1`odos estos procedimientos han dado lugar
R críticas; han sido muy discutidos en esos paí-
ses. La experiencia jurisprudencia) de esos de-
rechos demuestra que hay muchas opiniones
contrarias a este procedimiento. ¿Por qué no
se han tornado en cuenta esos antecedentes?
,No se consideró la experiencia jurisprudencial
de países como Estados Unidos, Francia, Ita-
lia o España.

No quiero ser agorero pero voy a hacerme
éeo de las palabras de Rouillon, quien en el seno
de la comisión, donde escuchamos a los juris-

I consultos, dijo lo siguiente: "Si el salvataje pro-
puesto por esta media sanción alguna vez fun-
ciona, sera para empresas de poca enverga-

dura."
No intento ser extremadamente mezquino con

la sanción del Senado. Por eso voy a nombrar
lgunas modificaciones positivas que en otros

aspectos proponen los juristas que trabajaron
!en la Comisión de Justicia; esto es, la supre-
sión de la ratificación de conducta -instituto
caído en desuso-, o el procedimiento de la
`conversión, que es superior al acuerdo resolu-
torio, o la eliminación del requisito del pago
Previo de la deuda previsional y laboral; y haber
mantenido los lineamientos de la anterior ley.
-lo cual sirve para aprovechar toda la jurísptu
delicia y la doctrina.

Me tomaré un minuto tan sólo para rceord_nr
que en cl provecto del Míuistccio de Eeonon> a
désaparce,a la sindicatura y se creaba el co..
ñ,ite de acreedores. D=a dio que cl sindico a re-

Reiulión 2O:

cía en el proyecto de la Comisión de- Justicia','
el Poder Ejecutivo no encontró mejor soluci.é,i,
que hacer tablas --como en otras cuestiones---
y poner al síndico y al comité de acreedores.
No sabemos muy bien ahora cuál es la n sióa
del comité de acreedores e incluso la del sin-
dico, aunque en este último caso es un poco
más clara,

Con todo respeto, me permitiré citar al ge-
neral Perdón cuando decía que cuando una co-
sa es corno un sofá -cama, no sirve para dormir
y tampoco para sentarse.

Usted, señor presidente , desde su banca !l¡a-
bló, como al pasar , de los abogados y de los con-
tadores. No quiero dejar de referirme a este te-
ma, aunque no es mi intención entrar en la nme-
nuda polémica de las incumbencias. Es lógico
que en un país que se achica los profesiosaales
se preocupen para que la ley les reserve un es-
uacio.

Estarlos ante una legislación que debe ser
tratada con enorme seriedad, Es imprescindible
que recurramos a quienes tienen mayor ca,p,-
riencia, que busquemos las voces más autorini-
das. En ese sentido iue permitiré traer a 's`^
recinto (los opiniones : una de ellas fue vc,tit's,i
aquí por el juez Rouillon , Nunca fue síndico ni
patrocin;uite, pero durante arios se apoyó ca
la letra (le la sindicatura ; señaló que ésa era
una tarea compleja. Refiriéndose a la tarea die
la sindicatura, sostuvo lo siguiente: "Es im-
pensable que se desarrolle si no es interdisci-
plinariaruente . La sindicatura concursal comple-
ja o la sindicatura concursal importante es una
tarea para profesionales de distintas disciplinas.
En los hechos las sindicaturas que hemos visto
funeionzu' bien son aquellas en las que por lo
menos hay un contador y un abogado; incluso,
muchas veces hace falta contar con más de un

r
contador, con más de un abogado, y también coro
otros profesionales como auditores, licenciados
en administración de empresas, etcétera."

No puedo dejar de comentar un artículo que
hace uu momento me ha alcanzado cl secreta-
rio de nii bloque, el señor diputado Vicebi, que
fuera l,,iblicado en "La Ley" el 3 de julio k1el
corrienC alío, perteneciente al doctor Garlo-,
(san ?avala Rodríguez (hijo), y que se
Posibilidad de que los abogados sean síndicos
CC?lelo ,ales.

SeiiP,1a el doctor Zavala Rodríguez -me pa-
rece que para los entendidos no es necesaria
que dr a quién es él o su padre-: "La ley,
24,i,32 recientemente sancionada, se adela r:ó
a la s,ución del mencionado proyecto de ley de
conen ,,os, poniendo en vigencia en su a líe iu

la ^ erina yuc, síustitu,e.xlo el pó r,tifo `?'.' del
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so 19 del artículo 277 de la ley 19.551, per-
s que 'La sindicatura sea ejercida por con-
ores públicos diplomados y abogados, en

robos casos con más de cinco aliaos de ejercicio
rofcsional'."
Agrega en dicho artículo: "Esto sigui ica un

nlpOrtante adelanto y ci reconocimiento c.e', un

indiscutible rol que los abogados han tenido y
deben tener en los concursos."

Lamentablemente en una sesión del Senado
cuya lectura no recomiendo- desde la Pre-

sidencia transitoria se llegó a preguntar si se
proponía a la Virgen como síndico. Incluso el
senador Cafie'o se refirió a un psicólogo llevan-
do a cabo pacientemente su tarea de convencer
a un deudor de la empresa sobre su obligación
ole pagar sus compromisos o de explicar cuál ha
sido la ca^lsa de su fracaso corno a).rcrciaaatc.
Esta fue la íruica intervención que Tuvo dicho
senador en el tratamiento de E, ley de quiebras
para eliminar a los abogados; con esa seriedad
lo planteó. Acto s(,,guido se pidió cuánta de los
votos y el seálor senador Romero con seriedad
y responsabilidad -que no es de mi partido—
d9) 11ue: 'En la primera parte del proyecto se
cara u?a n r ^'anlsn^O muy distinto al (e 1202,
c u:andc) habla que ver el debe y cl haber de la
cuenta y proceder a la liquidación de la socie-
dad. Este era el concepto originario y oovia-
zaente un contador debía hacerlo. Pero hoy, la
complejidad empresaria hace que debimos re-
currir a medidas novedosas ten(renies la.ás al
salvataje que a la liquidación de la enlpre a... '

y por eso es que haced falt-t los abogados. En-
tonces el señor presidente -ocupaba el sit:ai el
senador Britos- lo s.'óa'ó que estaba .rgunlen-
iaando respecto de un a artículo que ya habla sido
trotado. O sea c1ue, sin haberlo advertido el se-
s'ador y el resto de los lcc.;isladores, el articulo
estaba votado. Durante la sesión no pudimos sa-
ber qué era lo que In abía:n votado. Tuvianos qué
esperar la pLaOllCaci'111.

Por lo expuesto, en cl d etaa l':.'r1 de 11)iani t a

r.r^^y^Oa.)en1OS reclll._: r la modiiic.cién a,l _ ricla'Q
-la, pauta legas ata a Cata dado ,;or l .a ley

..432, c: c .._ln', n`c en sus art icul a s 4% i}il y

í»- y vol ..,..-pos al r' ira; ii 1) proyecto que es del
1,cd' a Ejeeativo.

Para ir cerrando i exeosició 1 r i(` r ,,aíl unen;
brevemente a algunos E spacios inTis tani-s di

Jíue;tro dictamen de )ll ri( pía, sin p:'rjuic o cae (lao
faca :;alee, en el an; isi s del articulado, 1 agal.níri

conoc,'e de una sola vez, para no deplorar d.ciaua-
stido la re n...

Sr. 1'resslosle (Dur anona y La Pre-

nc a cdv eCle el señor diputado Cine falta un

Iarnuto para c;ue su tiempo concluya, De todos

modos, si hay asentimiento de la Cámara cl señor
diputado puede terminar su exposición.

' -Asentimiento.

Sr. Presidente (Dura)iona y Vedia). - Conti-
núa en el uso de la palabra el señor diputado
por Buenos Aires.

Sr, Dumón. - Señor presidente: proponerlos
la (liníinación de la propuesta del artículo 55,
sobe novación. A los efectos de no incurrir en
pehposas contradicciones dejarlos la legisla
cióu general regulada por el Código Civil. En
ulat,,ria de boletos de compraventa mucho se
ha debatido, pero hay algo sobre lo cual du
bennos tener coincidencia: en este terreno la li-
nllt^, ion só'Q fiche proteger a quienes requie
reo la mayor tutela social; por eso debe estar,
dirigida solamente a los inmuebles destinados

l i, cuanto a los actos ineficaces por conocilr
míe tu de la cesación de pagos decía con acier-
to r,l señor senador Cendova en la C;amara dé
Sen adores que subordinar la acción a la autora-
zación previa de la mayoría simple del capital
(111 nr , ;rafario implica un beneficio enorme para
los lerce(lores financieros, que de ese modo po
drá.i evitar qa('; cualquier acto realizado por las
entidades financieras pueda ser impugnado ro
ol)s,.,ante vulnerar grotescamente la igualdad ju-
rmi, a de los acreedores.

1 niki n cita,, al senador C(^n doya, natural-
de ini partido, para hacer rc.'rcrcucia al

juez: competente. En la s:me.ón del Tuado se
inri te en que la comrletencia para los concur-

cxJst( 11Ciasos V c ulebraas de las I'.er on as de

idead sea el legar de su ¿onlieilio y eso consta
t. r ; tara gruesa c uivQCaci(n <-,no ya estamos'
haC', curio. Digo esto l:oC11P° es aireigada la
co n ms';ue de ) aue1sas acalla ceras que actúan O

t . rl sus est<ahlceiar,°( altr )s T r .c ,1<lcs en c1
des de fijar sus el] una

co 15 es, 17,15) La pro-
i (0 con ==ación d e pulidos

en '. a C<r _al Fcdc;al, a ^ ve pcri^ cio de los
re r dore s , ¡lo ` _,e _. i ?i W n gin en la z _ la

en a que la ccnpi. t ene s,a CSta#h1ec fll?elat(7

aol. Par C,1 ,,. ón nc' • `1'O; ; op c anpos

lat c 1';Ct , _ 1 f __,C atC Q en la u bi-

ccc j de e-;(' ( Ld )?^_ t IC^.:.:o principal.

.` nos (corre que si 1, finos el farero ¿o s_rsc-
7

cid i p=a la s de;nen .
,
,..s de contenido pat usa

n':. cn I- co na de eouo :'ina'erto s iaranl_ete

s , de'á lo qu pe sa en la i ctualCz:d en los

ta il males do la Cr iltal, ¿cede c'dste ulla so-

bn^ au•ga iin' o ^lse c1c atell(lel'. Crecl31os <,Ve

el lucro de atracción debe ejercerse a parlar rP
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'Ta ejecución de la sentencia de contenido 11 t-

i
Sabemos que estas objeciones no van a ser

ñidas en cuenta; lo lamentamos, pero coi o
siempre tenemos algunas esperanzas queren:^ls
conservarlas hasta último momento.

Finalmente queremos decir al gobierno (^lc
si desea enviar una señal por medio de la sn u-
ción de este proyecto, no éstl consiguüénc o'o.
Es más: esta iniciativa va a ser rechazada I por
los destinatarios.

Só que los. señores diputados del oficiraísnw
tienen un dilema: servir a estas íntimas «,n-
,viC rones o ceder a los impulsos siempre ('on-
frontadores del ministro Cavallo. Por eso quie-
ro decir a quienes suscribieron el dictamen de
fnlati ocia que no duden: esta iniciativa no re-
suctve la crisis sino que, por el contrario. La
,complico. Si este proyecto se sanciona tcn^lrá
sobre las empresas argentinas el mismo el, cío
que produciría a un enfermo de terapia intt risl-
,va sacarlo a correr cien metros llanos.y

Lo lamentable es que este país nuestro. can
Cl Ei por ciento de desocupación, }lo admite' un:a

ecll,<voceeió l l.lás ni otra esperanza que sc_•
f.ru' ire. lado a los diputados just1C' - listas lile

ro se convier ta t t co tl tes haccc,ores de qua
i^; <' para, li: reos tl el'í Cl )+es. Si esta iniciativa

prc^tend'ó sil' un acto de sineeramiento o la con-
sesión (:<_• que ja ri1inb def_ni ti 'amente e l !L?

;f rgentina. C'1 sacie) de la revolución prod,ietl-

va, tal vez s ólo sirva eso y pa a se tli_;r
{los Llt'.1 -2 :L? caneran as sobre, era. 1'C^'Olucb'rl'.

En la última interpelación al rlilaistro ^, a
illb tuvimos ocasión de ver algunos casos J, sin-
ceramiento, pero fueron espasmódicos. El país
necesita leyes de otro tipo, congo la moiator^a
para la cual se acordó tratamiento prefci ente
para la segunda semana de agosto.

Ciertamente aplaudiríamos si el gobernó
acierta en este momento porque el país necesi-
ta hoy que el gobierno acierte, pero a nuestro
.juicio este proyecto de ley constituye una gra-
ve equivocación. ( Aplausos.)

Sr. Presidente (Durañona Y Vedia). - Tiene la.
palabra el señor diputado por Tucumán.

Sr. Vitar. - Señor presidente : hace tres o cüa-
iro meses el proyecto que se encuentra en trata-
miento fue girado al Palarmento , pomposamentó
;presentado como una solución concreta al cre-
ciente indice de desempleo que tanto sensibiliza
ya la opinión pública y como una salida p':icticá
para las empresas en dificultades.

Con esa capacidad que tienen algún-Os (lüicio-
narios del gobierno nacional para mezclar tra.,

ti

viesamerte los conceptos y las inlitgenes v ven-
^dernos nato por liebre confundiendo las causas

Reunión 20a

con los erectos, se pretendió que el proyecto en
análisis se convirtiera en una suerte de panacea
para frenar el desempleo y salvar a las e :.presas
con dificultades económicas.

Sostenerlos que tal como está redactado no
sólo no constituye una solución, sino que agra-
varon el proceso de concentración económica v
cultlres^ria creciente cine se vive en el país,
fu rizando la situación ele desprotección 1( ,.s t
de los trabajadores argentinos.

Necio sería desconocer que el proyecto
tiene algunos elementos positivos que tiende,, a
agilizar y modernizar el proceso judicial, circluis-
tancia que tomamos en cuenta. Pero tanü;i!:n
afirmamos que los elementos negativos que lo
integran terminan tiñéndolo y desdibujan total-
mente aquellas ventajas que pueden incorporar
algunos rtlci los en materia de agilidad r rapi-
dez procesal.

No se (Ii^ late la necesidad de adecuar la , .r-
inativa falcneial a los tiempos que corren. Si..ill-
prc el régimen colicltrsal ha sido funcional al
modelo económico y al marco macrocconórlio.
Es así que la ley de 1902 se insertó en un mareo
de auge del (^clu t,l:t libres ll,lizistl vigente en
el país y cn cl i;ltuxl0 en ese m o m e n t o , y 1
difíca ción (le 1932 se prodll o en cireurst re as

en que el P';'ltteitla SllS(ittllivo de i1111;Ur tl { 1} •S

V C tila a t e';nll azar al viejo l ibrecambisli o.

También la n oC ificación de 1972, la lev 19.5» 1,
que habla sido la que nuls h lblit a ; :il;z;tdo c,i
e.;'ructuuación de un sistema r..crmati^, o c^ loh: t

e3:1 Cttall-to a concursos pre; C =itil'os v qtn. oi'a.s,

rC. il;iil:1C.C a Otro Ol'UEa •i1,Cnto ('eOa G1111.eC) '^'

ea1, dado co un proceso de e .par,,;iorl ecoi.ómica
iiidd, tstr'_:11, como fue el (e le? I1os CO v primer'at
parte de los 70.

La n nigua lsic,c il lcacit^n de ^ ican,+ de la ecsüón
del célebre ex ministro Martínez de Hoz cuando
otro contexto económico comenzaba a perfilarse
en el país. De manera que no ignorarlos que
las nuevas circunstancias económicas, sociales y
comerciales que se vienen operando en el con-
texto de transformaciones tornan necesaria 7a
adaptación del régimen normativo falencial del
país en función de las implicancias del proceso
económico , sobre todo en el actual contexto do
concentración económica , de crisis de la pcgIieñLL
y mediana empresa , y de recesión e hiperds'
semplco con el que se va perfilando partieu? r-
mente el año que estamos transitando.

Por lo demás, en los primeros seis meses des
este año se ha registrado un 2,ecor I histór1C'0 (-'<-

presentaciones de empresas en concurso y alguna
estadística informa que el volumen .LCLlnlula,do
de presentaciones en concurso de, e s seis años
iguala a todo ci acumulado de los picos previos
al inicio del plan de conveltibilicDcl en nucsa'o
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país, lo cual da una idea clara de la dificil situa- i
cien que se está planteando al respecto.

Sin duda alguna que el marco normativo c1e
la ley 19.5:51 constituye un mecanismo a veces
ríg)do para atender a esta situación de multipli-
cacit)n y proliferación de presentaciones de con-
cursos. A decir verdad, en el actual esquema

n f i, o son las pequeñas y medianas empre-
s.s las más expuestas a sufrir los rigores de un
ordenamiento jurídico rígido y a soportar proce-

s()S conn.cursalcs traunuitlcos, cuya duración se
aPrastra por años y muchas veces culminan con

cl cierre de fábricas y talleres concursados sin
que exista continuidad productiva y sin que los
acreedores --el Estado, los proveedores y los
empleados- puedan cobrar. En realidad los que
si suelen cobrar -y muchas veces perciben con
rapidez honorarios suculentos- son los profesio-
iialcs intervinientes en las causas por concurso.
En este sentido no cabe duda alguna de que la
empresa productiva -particularmente la peque-
1ia y mediana- estire somciida a fuertes cambios
de adaptación, a una dura competencia y a Ja
necesidad (le illerc-rneiltar el capital y la tecno-

Incluso pued Si eedei gilt. cm empr ."ario lío-

nesto no cuente con la c ,paridad con los re-
cz-irso.s, con los conocimientos o con la posibilidad
cic organizar su situad il para que su empresa
sea c y, ctliiva. En ese sentido la ley 19.551 y
el orde1.,i.eiento norm,ti.vo actual no ayudan a

;eran ;:.1 crisis, ya que no se trata de una
11e ralllle l)(a flexi ?l para lograr la rcesiruciura-
ción de la empresa, Sin embargo, tampoco como
herramienta de liquidación se adecua a los he-
ello hor:,ue los procesos son largos y n1uv en-
gie rosón.

para contribuir al proceso c1c clecim lento que
;anís necesita en un maceo de estabilidad

l croceor)óluica la legislación concursal debería
ntuar la movilidad del factor capital, proteger

c . cródite genuino y evitar la pérdida ele empleos
1), iucti^os, En ese sentido queremos promover
una legislación concursal que acentÚe estos as-
pectos.

Somos partidarios de mi crites•io reformista
(, no favorezca la concentración empresaria ni
tgr.lve la situación de desprolección laboral de
los trabajadores argentinos con cl falso argu-
mento de sostener una falacia: o los trabajadores
se olvidan de la protección legal o se quedan
sin trabajo. Esto forma parte del discurso oficial
que ha servido de fundamento para la sanción
de la ley de llexibilización laboral, de la cic
accidentes de trabajo y recientemente do la
de conciliación obligatoria. Todas ellas tienden
a agravar este marco ele desproteeción jurí_(iieei,

m• oeC l to ((,! ti pr t i elche e,Shar
QiYC G C t0 a ^.!.I •.r ('[ Colo C'eS0 ^ Cia(7,^1 y di L'b3
ap L [ l cF a tF) ra ".;^ úa l UC l;t C`till)r.^:^Q^

pr0 (^ ^ilC`O OS ^r t _`S s ^0 `2l1 "'3 e61 S1S

ralos ti 'l' clcos. Sob io Sc Ck i):' pr 1-:U* l.a

peque. 1 y 711 (11311a c'll}^)xTe a ')?"icl (^L'C c5
la --e l-, ,'^1l l'^ C C Casi ('l i€) por l i t -ir,
de oC c emplead _'.il c ', 7 ;,,. i114)il]elit<) ('í1 el

la so t ,1(l argenci .a es ( eonnlocioeeu-.) v e be
dllusi( 1 de lo s nuevos índices (l e desensnl(,O s,? e

nan t1 ;c c,lclido a partir de su difusión 1(r i ,.
del II, E)EC, nosotros estamos preoeimp caos ' ')r .
cl llec! o de que cl provecto que 11a r(111-.;,;(!,) (`1
Poeler Ejecutivo -y que fuera sancionado tior e'l
Scmadu de la Nación- no va a hacer )11,1s rmriO
profundizar una filosofía concenti'adora en ('es-
medro de empresas con dificultades y de h)s
traba] adores.

Otra; cuestiones que nos preocupan se sincti
lan caer la incorporación de institutos cinc 11-111
sido ial copiados de la legislación rlorteam eri-
cl.na -esto fue brillantemente analizado pol- c
señor diputado preopinautc-, sin tener en c(e1i-
te s {uie'rec los resultados obtenidos a pariir do
1:1 apli—aci(n en ese país del llamado sistc:, a d(3
C)(,11z tl'JWIa

l s( moca -,islllo uo sólo la a tener 1 co r.^

eucil(i ts que ha apuntado el serie r diilu> zdo i-%tc.
Salón, ¡no que a.(Yz31as va a pcrtua'o;ar y1 ^j-,-^^-

zar tal ll; )lte el nlecemis111O del conc lu v so

venir 1), previsto tanto en el orden lnli) _o
rior X1110) co el 1)resenie pr0sle( t;). i Jo ca a

pe i) 1ta)' 1?i)1que se presta a in

vas \ do presión por parte de ac 's o cl(^
ti re 's.

C 1 ) (lile a ^,e;- nn gralr Il a los

lana ; c1 s stema del crisma (le .,. tal ((,..:o c,5tá^

preSi 10 ell Cl proyecto en tl' i t ie1tto tl al
boie(,,,ar, a partir de lag (strat< < <_s p , n, sil s,
disw ivas y (le presión, la posil ''arad (ttuo t" na.
el e( c.lu'SO como mneeanidillo ( 5ti1V 'fi l;ue
ya C. en cl país y q u (u ioueh ;^ < i (y; ha,

sido ^.1:ieicrlte. Sin duda hay une a), f c, ir al-
aspectos que lo han hecho poco flexihin

o demasiado prolongado, pero sin duela es 1111
mecnuismo útil y valioso para la empresa eni
dificultades. Sin embargo, va a terminar siendo'
pulverizado, para utilizar una expresión en bo
gas por este sistema del erais dotenl.

1J.. este sentido y a la luz de la innovaeióríl

que introduce el inciso 9 del artículo 39, que pesr
nlitc• la valuación patrimonial de la c:llpresai
segi^lt registros contables -que en situacio)les
de dificulta des coro las que vivimos es nottaría-

mente inferior a los valores económicos y "l

nano'ieros patrimoniales reales do la empresa

afee lada-, creemos quo la con fl)inaciou do
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éstas dos normativas va a fortalecer un enorme
proceso de Conceniraclól1 económica y ei)presa-

r ia en n n'stro país, perjudicando clara~e a

los pico etarivs de estOi)lCCiinici.los productivos,
G iz lel.dadOS con Cl Estado naCZOnal, con los pro-

:'dores y con Cl sistema financiero.
Ill oiro aspecto clec ros preocupa trnenda -

n,^ 1te, y ctue' creo (111e junto con la figura del
C ;i 1,111 clown cOnSliliilen los dos elementos eras

y nc Salvos del proyecto. es cl
1 _ e'.'at _ ,lento -como dije balee un IllOr'CiltO-
(li' la sitn.!ción de pesprotección legal de los
t, ^,1 ^.td ,res de las empresas Concursad s.

Al ¡>al que otras iniciativa as oficia les, , orno la
l':thetjofl^ r.,i^1, .eión, la ley de ac-cide'ii cs de

y la CO?"ICIIIAC.i}n, se avflilla s(};)re lt`r;i itlr"js dC-

3c^:hos. Tanto la interrupción del orden !lúb,`eo
laboral, que. (tipula el arlícu'-.o 20 para ul n.o-
meato de I^r^ sclitación (,ti concurso, auno la
perdida de dereciios provenientes (le l; 1

de continuidad con cambio de pr^^picla-
rios en las empresas -artículos 19S y 199-,
so.11 Claras expresiones de esta filosofía ,le des-
c,u';ar sobre los trabajadores las consc(nencias
n?ías n( gattiv.IS del modelo sigente.

Exiae tatmbi ii una serie de aspectos que son
igln?imsuil' en 1'cuIdes, pero que creen io que se

pueden discutir en otro narco. Las figuras mas
siegatiyas que invalidan el conjunto dei proyecto
sol. 105 de los dos elementos que acabamos de
Come mi r. El artículo 20, al referirse r4 con-
trato de trabajo, no sólo genera un 1, 'rjuieio
para los tra tajadores y para el acreedor tborati,
otee (in el rúgiluc^l actual tiene aSignado ti] pl
v,legio eli sus acreencias, sino que tuoili 't coas-
titlly í' una. V(`.Eltala indebida p=a='A Cl Cnl^t'('SarlO
(lela en C'.OOcl1l'5O, toda vez que le ot(,o `Ya una
t^ ra1j'l dc;u,al frente a los empleadores ,íiclcn-
(es. La pr tetiea ha demostrado que usei.^Itrlente

los trabajadores en!abora..n Con el clilllíe don ('ll

concurso a fin de salvaguardar su ftr ,ile de
trabarjo, por(tue' en defirr'ti.a estu redinlda en
'b^'iietk :os recíprocos. De manera tal que est e

^ieu,o está de niús y por ello vamos a soli-
citar su cliuiinación.

iity otros asoee'ios que han sido fui e 1;nados
vil lals cip(}ticioix's cid( s('iñir r.üc'?11bn^ inior
m ate v (al se lor diputado IJulilón ,quo ti()
cou)petrt^inlos. A() (lit(' sea. ja

e.im i,ación de la c illt.caciún de la ci^uducta
de los acreedores. Es ello que en e! actual
ordenamiento jurídico tu, o poca cinc. ^idad,
pe'l'o no estamos de acuerdo con su su cesión.

Por el contrario, consideramos que d, De ser
aciaptac,a para que, cl.Ir,pla con su ob;et+co ori-
gi.al y para que sea funcional al espirito de la
llurma q. C la in_cerporó.

Tampoco compartirnos la figura - la que se
refiere el artículo 43, (1i:e incluye la poSibllieie,eli
de mCOlporar la p'Opic-dad participada en ja
propleda.d de lOS enipre' as fallidas. Entendemos
que esto no sólo va a gCncc.e una Sltuac.on muy
e111gorrosa cn té(tilinos de la aplicación y C.Ino-
pl ^e lento (le la 1ev sino que también va a (;ir
lugar a una inrinicad de conflictos. Digo creo
porque los supuestos benc lieianios del pie gro'a_2"
de propiedad participada -o='inúiariamcntc p,'(?-
visto en la ley de reforma del Estado y quo
ahora ha sido adaptado de manera tiuv
culian -en muchos casos no van a (.star ce
acuerdo con su incorporación a esta figura. Sil;g
eiainar^o, como van a resultar nlinor:iaarios en
relación con el conjunto de los aereedor,'s. les
van a terminar inlponica.do su incorporación a.
ta so 'iedad.

Otro terna que es inlportarlte sefíal;u' es el do
la incllis;ú^. de los trahaj^.ldor('s como ite'reeeiore's
privilc giac,i;s. En nuestra opinión esto se Sitl'I:r.
en el misn.ui sentido que el de los artículos 20,
198 y 199, y además repre'se'nta la injusta des-

del orden jurídico laboral existente.

Por último, deseo hacer una mención al pr(i-
bleina de la sindicatura y de las ilxunlba'nci;ts
profesionales. Creemos, sin compartir por ci; rto
el tono irónico con que en el Senado de la i\et
ción se descalificó la incorporación de los abo-
gados corno síndicos del concurso, que al res-
j)ecto existe una tradición jurídica.

Durante niás de noventa años se aceptó hacífi-
canlc nte en nuestro país que el profcaiouai ido-
neo pira dcscmpeñar^.o corno síndico concursar
es el contador plíb!ico. En este sentido la c ti
cltisividad o la incuniient la espreítiea de !,is
contadores coleo síndicos en los concursos deba'
nlaiete'nerse. Ello es así porque la temática.
d('1 CenCllrSO Conlleva ll1.1('haS V('^CS una CY)nl-
pleja ac'tiridad en cuanto a dictámenes conta-
bles, financieros. económicos y de gestión eta;-
presaria, cine es propia de los contadores pítb!i-
cos nacionales, copio históricamente ha sido asu-
mido.

Solicitamos a los miembros del bloque mayo-
ritario de la Cámara -quienes lauletitedlei;le'lt-
te no chtn liresentes en cl recinto- que abr, u
sus (idos a los planteos, interrogantes y propu('s-
tas de mccl lícaeión que tenlos formulado. 14
país está viviendo momentos dramáticos; un 30
por ciento de los argentinos hoy padece serme'
probkmoas de empleo, y de no mediar reformas
y poliücas sociales importantes -ausentes en
la actualidad en la gestión del gobierno nac`o-
nal-> en los piósirnes rieses y en los años ve-
nideros el pl(blen.a del desc'mpco se ya a agraz..
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^-ar y profundizar, con lo cual se verá amenaza-
da. la paz social de esta Nación.

Entendemos que deben ser eliminadas dei pro-
yecto de ley las figuras que hemos cuestionado
.,. lo largo de nuestra exposición, pues con ellas
u^ dificultará la posibilidad de que el país halle
s'didas a la situación en que nos encontramos.
Nuestras propuestas apuntan a superar los pro.

Mentas de los trabajadores, el atoramiento de
las condiciones de empleo, la crisis, la angustia
y la asfixia de la pequeña y mediana empresa ar-
^tcnCina, que se se sometida a las múl tiples pre-
son(s de una apertura indiscriminada y de un
sistu la financiero que no posibilita el acceso
al crédito ni lo abarata. En definitiva se trata
ele una asfixia crediticia, financiera e impositiva
que va a generar situaciones muy difíciles en el
país. De manera que si se mantienen en el
proyecto las figuras que henos cuestionado
imestro bloque va a votar negativamente la ini-
e;ativa <,ti tratamiento. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Durañona y Vedia). - Tiene
la palabra el señor diputado por Buenos Aíres.

Sr. Rico. - Señor presidente: realmente me
to_-a bailar con la niás renga. No quisiera coine-
ter cros pecados. En primer Iugar•, el que usted
insinuó en ocasión del discurso que pronuncia-
rat de ,dc su banca: un proyecto de ley que con-

2 97 artículos y que prácticamente es pu-
ro p.•ocediniiento, en donde algunos de ellos
-que son de fondo- denotan una intenciona-
lidad política. En segundo término, no engaña-
r; a la escasa asamblea tratando de expresar
couoeiiiiicntos jurídicos que no poseo..Tampocq
lo haré; por una cuestión de prudencia, luego
oe la exposición del señor diputado Dumón,
cuya proiundidad y- claridad de conceptos abar-
can ruuchos de los aspectos contenidos en las
uíiseicaci_ones que hoy hemos presentado como
ca:i secuencia de que en este día se publicara el
cot'rcS1)ondicnte orden del día.

La ley es ta voluntad política traducida en
letoguaje jurídico; entonces haré hincapié en la
voluntad política que esconde la iniciativa el¡
ee sidcración.

No han' u iás remedio que, aceptar que existe
un Estado un cotlsolidación, que es el modelo
tttc)ae^insta del Estado. Se requiere un nuevo
^^t;cuadl^e jiiridico y administrativo, donde es-
tá incluido toda este tipo de leves que estamos
c ,}_ic1^l_=ratidU- las que no son una casualidad.

l':1 pro. tx to dc lcv de concursos V ctnichras
Terma p t,,:c de lit raíz d, l modelo, ixiriluo se
aran ac bacín Le, ;Irisatizacioii(,s. 1a^ttatl eS es ne-
ccsar'io '_CID i.ll' negocios. 1:111) 'e' CoUSi-
dt_te n1i ( .Cica .Cik . i .1, 11 0 11.1 r t _aS

208)'

grandes corporaciones, a la banca comercial y
a aquellos que tienen capacidad para hacer ne-
gocios y conseguir dinero a tasas aceptables.
Ello,,, necesitan negocios productivos.

So trata del sector ele la banca comercial,
que e encuentra en proceso de concentración,
el quo terminará con la privatización de la ban-
ca piov:incial y la unión (le la banca reionall
Frente a este sector se encuentra el empresa"
riaclc, que se ]talla en virtual estado de ecsaciór'.
de pagos.

Esw sector empresario tiene capacidad par¡
prod,jeir y cuenta con una cadena de distribu-
ción, pero no posee capital. de trabajo. r2 partir
de allí se van a generar los nuevos negocios,
Lo dijo 1111 expositor anterior cuando hizo re!
ferencia a empresas insolventes o con dificul-
tade\, pero que se encuentran en marcha. Ellas
van a cambiar de dueño y se va a producir;
una tremenda transferencia del capital'prodtic
tivo al capital financiero, al igual que como cry
estos iíitimos años se produjo una brutal transe;
fercian la del sector público al privado.

Paya ello es necesario este tipo de leyes. Poi,
esta causa se sancionó la ley-del cheque; se
otorgó el respiro del cheque diferido para finan-?
tenci a las empresas hasta que otros se clucded
con ellas. Para ello se requiere la fexibilizacióri'
labor al, la mediación, la destrucción de los con*'
venos colectivos, la ley de accidentes de trabaja'
y la ley de concursos y quiebras. Paradójicanien•'
te, la ley de concursos y quiebras resulta nc-
cesaria para que el sistema no entre en quiebra:

Se ha hablado de que algunos conceptos
del derecho romano se adecuaron al derecho
anglosajón. Esto no nos tiene que extrañar,
Con esta iniciativa -al igual qua con muchas
otras- se trata de afirmar jurídicamente ti
gunos principios del naciente capitalismo anglo-
sajón Para que el capital tenga ganancias no
deben existir derechos. Esto es lo que estamos
obseroando en la Argentina. Se están
nando los derechos, y con esta norma se sn-.
prinicu los derechos de los empresarios nacio
hales, que no tienen posibilidad de producir

y no tienen ni crédito ni mercado interno. Es
táil S,intetiüOSa un itai)dclü de tlaZSS--roca.

Se eliminan los derechos de los trabajadores
porque el caballito de batalla de este gobierne
es el costo laboral. Podríamos llevar este cris

ú ltimas Cü7aSeCUenela;5 t '11g ^i;roS

un pis (lo esclavos y no pagl.u'nios nada; en,
tonce , seguramente las empresas serán renta-
bles. LA \1OD[N se opone a este proceso. Poi
eso o a a votar por la negativa este proyecto
de L. ^'.
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No tenémos algunas dudas que se han expre-
sado en este recinto, No dudarnos sobre la
profesión del síndico. Este último debe ser un
contador público y no un abogado, porque lo
que so protege es el lucro y no la equidad.
Tampoco tenemos dudas sobre cuál será la fun-
Cón del comité de acreedores quiriigrafarios..,
Cumplirá las mr a-„rs f ^ _, ^^i;c s ene i'1 con-, ¡té,
c'-a bancos acreedores que participó co el Plan
Lrad-y. A su vez, el síndico será un nuevo Ni-

(aolas Brady, gu-ion tratará de crear 1,s eondi-
1 el pma L'.ii i a _ce os < , u_cs se
i otee?en -mediante el tienta clown qu crea cl
:^tíeulo 48-- con las empresas in ol.vent^s

aunque en marcha- a precios Vile`
1'.ceuerdo algo especialmente a los señores

diputados del interior. La típica empresa in-
solvente que está en fnncionemiento y tia) puede
cerrar es el campa). Sr va a producir 1 , que cl
\IODIN viene (,, presar,elo desde 1994. `rna teo
chacareros y hoi,'l,re de can o ,',.^án
.sin la titularidad de sis tic eras. Esii es el
nuevo negocio que aparcará'rá en la

No tenemos mamara duda (li vota' por la
negativa este pr'ey coto de ley, rec'ia70 do los
artículos que pio^.eean esta t3 ansforma : ín po-
lítica que denota el objetivo político (I,<1 legis-
lador, en este caso, del Poder Ejecutivo.

Hay que modificar c1 artículo 2°. No puede
ser que las empresas del Estado nacional, pro-

municipal sean equiparadas a Js em-
presas particulares. Hay que eliminar el ^r;'ticu-
3' 20, sobre todo cuando determina tete la
<^, ,.trtr del concurso preventivo deja sin efecto
los convenios colectivos vig^i.e ,tc's por el plazo
'd tres aptos. Hay que eliminar el ;irtíctilo 48,

prevé cl típico instituto inglés del erani
que cuino bien dijo el señor diputado

fm ñn, no es pira cosa que engullirse :( las
c iix_.esas nacionales. Hay que eliminar fl ar-
tieulo 55, que prevé la figura de la nov.i 'ión;
y sobre todo deben ser modificados susiai cial-
mente los artículos 196 a 199; en todo caso
habría que eliminar los artículos 198 y 19i) que
cztingucn los derechos de los trab ijadorc'

estos u timos dai, c tti pro. ,_.., l un
l mono interesant,- c s",canos disc,z_.a n, el
rodio. En esta cti:,eus n del naos lo ( lla-
anan la atención ciertas c,,sas. No 1.1ls i. llos
llegado a este modelo sí,] la Ley de E.et' en-
cia Económica, sin la Ley de Reforma c? _ 1
bastado, sin la Ley de Convertibilidad y sin las
prívatizaciones. Hoy nos place ver que ap te-
líos que en este recinto -siendo mayoría en
la Círnara- s i racionaron estas lcycs, ahora es-
tén reocdienrie'o. Paro es trepe; r_.+e_cíc:i in

tarde, como lo hacen los empresarios, porque
les que hoy se quejan por el artículo 48 y
piden créditos, una moratoria impositiva o que
no se les cobren los servicios, son los mismos
que apoyaron este modelo.

A estos empresarios, lamentablemente, -
aun-que nosotros defendamos la industria nacio-
nal- les tenemos que dar el viejo consejo es-
pañol joderse". Esta es la realidad, porque la
ley será votada.

También nos place ver a los trabejelc,^'es re-
accionar contra este modelo que ellos rnis^^-:os
han votado; y nos place ver a otra banc ''a
que hace pocos días, antas del 14 de mye,
su candidato a presidente afirmaba el nxxlelo
y alababa la Ley de Cona ertibilidad; decía que
iba a mantener lo, sustancial y a can.? iar Jo
n'e(Sai'io.

En esta ri acción contra el nnodelo tenemos el
ter t t do ('e decir que, fuimos los primeros pues
des(;( 10 0 venimos denunciando este modi'-
lo de dependencia y de transferencia de la
riqueza al extranjero; desde 1990 venimos di-
ciendo que este modelo no cierra sin represión;
desde 1990 venimos diciendo que no se puedo
cumplir el programa de la deuda externa;
desde 1990 venimos diciendo que la Ley de
Convertibilidad debe ser eliminada, porque es
el principal instrumento de transferencia; y des-
de 1990 venimos dicendo que hay que levantar
nuevamente la bandera del federalismo, En es-
te sentido, tenemos el orgullo de decir que et,
la Convención Constituvente de Santa Fe el
bloque del MODIN fue el único que
su voz en orden al federalismo, r rulr ,r:^ ido
el concepto de Coparticipación en la (lección

directa de pi esidente y vicc, Tuvimos (I c--
cíbir la dura crítica del convencional 8 ici,O-
roff, que, nos dijo que éramos b 4rharo I;c•
defender la bandera del federalismo: v desde
esa bancada hace pocos días eseucllanes la de-
fensa del federalismo. También es torda, por-
que el federalismo ha sido destruido por la
reforma de la Constitución, Esta es la i' .üdad.

Nos PECO esa d .cu i ip pero le rrt i s l :s
b^ , . 'as en cci?tia del a1^^_. lo. E 1 di-

p le l íó . la Linearla
li_ _ que ,, _ ^pe in prohiieiciá n de peroni . ca e
;obk ],p t^z;_t ra1k aT é ?, y dite no vota i,
reati=^^nic ' esia le.. Keisotros sa _e pie

1 l i e;Jl^y'C'i't. o t.i'a

racocple)_Ci: eián tn i ?. .t alga Otra Ls í'

mod e lo. A:Ir v oj' a 2C't3'O i el a lpiil {;i CCI
s igla Ma-
tola ps obra de los e catos t eu. . ,l:cr s

iln.a
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xiuesa Constitución, que se llamó la Pepa. Pepe
Botella era el nombre con que lo apodaban
los españoles. En su artículo 1" decía que lc:a
csraííoles eran felices, y los españoles decían:
``Vi t-a la Pepa". Yo le propongo a la bancada
oficialista que re:'acte un nuevo proyecto de
ley- c?i dos il'tiCLllos. El. Si ;i,i:é te da de forma,
r cl texto del p,• ivero tendría w, ser: "Los
argee'iinos sern a blues'. A th, „biés íes doy'
c1 1 lubr c' cose ; ,.ei lan lea'-' t a la l .a

(A í iuet ,,: en !c? i cré.'x'
M. Prc siclc. -:c (l:l F .iíca la ^C dial 1'`i. oc'

l'a. t ,.a ,ra cl sud or cbp `t.a l', po r la C apüal,

Pc arao, -- Smor pa,,ictelitc: cl proyecto
c c' l ro :• e: ta noche trata la Cámara forma
j uro de 1111 coi( 1iiitO de iniciativas elaboradas

,
por fl Poca Ejecutivo y aprobadas por cl Par-

tienden a consolidar un modelo
eeuu inüco, h:)líiico social y cultural; un mo-

que en América latina y en el resto de
1c ,)`dscs se det)onmina "ncolibc'ial", aunque
cola ero que la calificación Irás correcta se-

a ;-:L (IC ilt:,clf'io cí>nservtt ur.
Waa esta r r'nnt sr' pretende cer'rar el círculo

ciu fue inaugurado con las nuevas modalidades
dt: c„1crataa Sión laboral y continuó con la ley
ú'! 3', xruil, .tc iua laboral para. las pequeñas y

z•nled :finas crnni','saá; con la ley de accidentes
de trabajo y la de conciliación obligatoria,

i¿'^aia norma está inspirada en el jt!s1 riL'atisr;lo,
era cuanto atie ade de manera especial la ncgo-
eé,e't^il privada q ue. pueda, llevar adelante el
deudor con su acreedores casi sin injerencia de
la .bb,sticia. Esta filosofía se ve plasmada en el
.'eci,_ti de facultades que se impone al juez
del concurso en diversas instancias del pro-
c01e,

l<esulta claramente indicativa de esta afirnia-
ciór; la Sii cesión de les criterios valorativos
que el juez debe tener en cuenta y quo, esta-
ban establecidos en el artículo 61 de la ley
19.i> i para lloalologar el concordato. Esos eni-
te ies eran los que estaban especialmente vil.1-
caaltacscs coil el, interés general, la conveniencia
cccv 6tnica del mantenimiento de la empresa,
1 i,oteccicyil del crédito, las posibilidades de
c ^; Ills,^ti Lato chE los compromisos asumidos por
c' ¿ ucior yy la sroii,i reía de la contabilidad y
c'.o i a, ntaci, ,a para informar los actos de la
g, ¡ la del Cv:.-„Lirio. Toses ems elementos de-

mir r preddiendo l a dí.;S.Ca71 h,+; Oio

y u, pero sin cnliJargo c esa -:a.i ceca,,
liiiwe. ,Lstiloeión que se ceca, y a la calle

refirió i'ii conT ñero, el se lor (1ii)sitado

cl c;'ar,> cte o, es un instituto de la le g is-
ena^licaaa_a, p.c. este en el c ^luIo

la lc c; ba.ocaarroia Las » ¡T usón se

refiere a las facultades que tiene el juez del
corwurso para imponer a una categoría de
acreedores no conformes la aceptación de la
propuesta de pago formulada por el deudor
con. ursado.

Fu el proyecto del Poder Ejecutivo y en cl
liare • ca articu

i
ro 48 uel proyecto venido ca, rc-

vrsi ,a1 se dei omrna ese igual in-,,,do a un proee-
din,,-nto mediante el cual si el concursado du-
raúl.' un t C'rdodo llorado ¿e e'xc'lusividad, no

,o ta,"o k ,.s n1.ey011 , necesarias para 1,1 aproba-
cióii cl.: su pfOf'P _ia, los terceros tC.iC^an la

posibilidad de ofrecer nuevas propuestas de
pag, a las acre-cdo_;es, quedándose con c1 pa-
qua„^ acc o^lario o las cuotas social(1 cc la
cmpi esa,

D, bo hacer notar que cm cl ^ ces del Po-
der Ejecutivo se habla de sociedades de respon-
sabDidad limitada, de sociedades por acciones
de uatucllas en las que el Estado n :cicil:,1 o
provi,icial sea parte. El proyecto sancionado
por 41 Senado agregó a las sociedades coo
tivas Aliora bien, tanto en el proyecto c'el Po-
der 1 eCutis)) como en el del ^1 Senado quedan
excluidas las mutualidades.

M:, ; adelante lile vov a rcfcrir a la exclusión
do V. mutualidades y solicitaré que sea aten-
dido su reclamo. Tengo en mi poder notas do
Conf -deración cíe Mutualidades de la Repú-
blica Argentina en las que expresa que consi-
dera injusta su exclusión en este artículo.

Poi este mecanismo -el eran clown- se pro-
duce la transferencia forzosa ele la empresa.
Los socios reciben una compensación por su
participación societaria -a lo que se han refe-
rido los señores diputados D,-airón y Vitar- a
valor de libros, con una quita o reducción del 2,5
por ciento del total para atender gastos del con-
curso, A ello hay que sumar otra quita que so
establece en igual proporción a la que se pro-
pone ., los acreedores para disminuir las deudas.

Esta norma es de dudosa constitucionalidad
y segu. amente va a ser objeto de múltiples plan-
teos aut% la ,rastrera j?or la transferencia forzosa.
de la ,,ro_)i, dad ele la cliipr sa, pudiendo ge c'c-
ral se,los confli ttc)S judiciales.

No p á en mi

legisla ',,r porque :;ov muy ra 11 'ii1J: o d 1;)'.
dlvers '> peusanlientos políticas e id,ohígicos y
ese MI a;izo respeto lo reclaman-os sLcra -rE ,', .; ._
los qu .- liemos levantado las basldera., ccl su-
cialisnso. 13cclha esta aclaración, quiero ca rr1 sur
que éste es un proyecto contradictorio con lat
ideoloi la Z,livatia _a. de los fan :,nsent alisa:,s d'1
mercar.,, que vienen actuascdo corno cruzadas
en esta empresa por esial)lecer Ls normas de la
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competencia y quitar al Estado toda inierven-
ción regulatoria.

No quiero herir ninguna susceptibilidad, pero
me atrevería a calificar este aspecto del proyecto
co;uo de corte stalinista frente al apodero niento
casi forzoso de los activos empresarios, 'on lo
que estaría en contradicción con todo c•.,; pen-
sr-viento pscu(ioliberal que se ha tratado, ele
desarrollar en la política económica (I„ este
go á uno

Fi,anc=^l,entc no entiendo cómo los llamados
1)br•ra'es, en nombre del liberalismo, imponen
a la sociedad argentina conciliaciones obligato-
rias; y aflora esta norma que implica uu desa-
poaaci'ondento de los bienes del elrlpresauio en
favor de los acreedores de ca ác'ter financiero,
que con seguridad serán los Irás importantes y
qu^cnes terminaran quedándose con los activos
e lprc san pos.

Ll prr reto ele ley en consideración consagra
una verdadera expropiación del capital ac •ioi^a-
rio o de las cuotas de participación al margen
de los extremos tradicionalmente regru'ridos
para que la expropiación sea procedente. Esta
instituc in está contemplada en maestra Cons-
t pero con todos los resguardos pi Opios
de ella.

Por otra parte, la posibilidad de apropiarse
de la empresa por medro de la adquisición del
Capital accionario o de las cuotas de partlipa-
c'ón puede nlo-tivar que los acreedores iutcre-
hados tengan una actitud renuente y obstr))ccio-
nfsta frente a la solución concursal. La noria
les oto;-araría un arma valiosa en ese senti,lo.

l ns acre edar.r^s (le mayor peso eeolóiico po-
drán además asp 'ar a quedarse con la eni oe a.
E n (iiils ;'r.lerr('la, con seguri dad no aeOnipafia-
Yti,3 (`1 t)i'OC'eS0 UC` Sana ar) ('ra0 iAiCladO I,.)r el

deudor cal crisis y no a,ccptal° n ]as propncstas
(liu' se les formulen. Recordemos que para ob-
t(a,1.•r las mayorías necesarias para la aprobación
del eoacor(lato el crnplc vario necesita, seg1,11 cl
proyecto, la aprobación por parte de la mip oría
a.lr, of nta ele los acreedores de cada categoría
tuvo., cleclitos representen las dos terceras par-
tes (e los totales computables. Es decir que,
.(.;A el (:'l'Cido _J, ti monto de los créditos
genera más peso cine el numero de los a,. rcc-
dores.

Si m)alizanios el proyecto en el marca de la
economía general, el n,eeanisr:io facilitado para
la c^m'1a'a de empresas en crisis puede generar
una lira e ccnccntración ecoilúnlica en cabeza
de los ac rce)o^es financieros -o sea, los que
e7.`ürl ni j*,,r 1?O CJO1la ros por Su Solidez p.itr1-

mor'ial- o de er apresas de gran e lve.rgadura,
taüttD Sla ^.^la:.'S Co1Fa C.:1tI"alll',',raS.

1
Remlión 2O

La llamada flexibilización laboral, que cal el
plano concursal es más elástica aún que las prov
puestas de la propia legislación laboral, incidirá
en este l aei 1ia11P.ento pa ra la ad(luisic O)1 de
empresas concursadas en razü.n de que el ad-
riu rente se i ná li lr.eraado de todos ])s pasivo3
laborales.

La u iutri•iaL"io*,) de los coi^^.')úos cc,irctívOS
de trabajo Imua 1"s c )arrumas ea (InKlr.so a que
se r(hcrc <'( artículo `?U p: r'nüt;rá altc•r.u• las
pautas t, oid,e, en cuenta para la, c e ld a d ió)^ da
estos ac)acrdos. Frente ala posih)iidad (1 (,¿u9
la empresa cambie de du(óo, puccic
darse el sacrificio impuesto a los trabajadores.

El artículo 55 del proyecto de ley en debate
establece. la nos=ación de todas las obligaciones
anteriores al concurso. Esto tiene su parte po-
sitiva pires el concurso debe cerrar todas las
situaciones colillietiv ls, pelo a la v cz ge ne rlr
incertidumbre entre los acreedores. que ya no
podrán reclan;ar la totalidad de `ins créditos sÍ
la empresa cae en quiebra o es adquirida poz
inl tes C'('r0.

Esta iniciativa deroga ere su totalidad el orden
público laboral c incorpora la posib.ililidaid dd
que los trabajadores renrncicn a sus privrl'gios
Ello puede constituir una ventaja 111•(1 los proa
pios trabajadores, que, les permitirá u,ia ínter.
vunción más activa en el tramite 1_O)rtrir'sal, iu.
clusive a través de regímenes de propiedad par.
tieipada. Pero no puecl(' dejar de ad^2 rtirse ([Ud
en ese caso resultará particularmente dcliead!
la conducción de ]as estrategias Y defensas di
sus intereses en cl marco del proceso concursar

Se es a])lece además la obligatoriedad parí
los trabajadores de someterse al proceso de ve,
rüicare^ón de réditos en el concor ^r -^)I,iculos
16 y á2-, etir;_inando la dobie instancia exis-
tente hasta este niornento, por la cual se podí4¿
demandar al empleador ante la Justicia del Tras
bajo parta luego reclamar los créditos en el pros
Ceso conctll'Sal. Lsto es positivo, pires los iraí
bajadorrs dehían soportar larguísimas espera
para el reconocimiento de sus créditos y niucha4 ,
veces llegahai a reclamarlos cuando la eulpres
(.a estaba en quiebra, tornando ilusorio ul be..
neficio del pronto pago.

También colstit(lirá un ahorro notable ra lo!
costos procesales. La Ley de Contrato de Ti•arba^*
jo mantiene vigencia y los jueces, incluidos los
del fuero comercial, están obligados a al)liuarl.^i`

hac<'r'la cun)plir, como todo el or(lcrr.(n)ieutÓ
ju 'laico.

11abn"t ,fue se•^-))ir (e cerca las oecisior),s ),uo
adopten los j, r.'r(s cur^,ceci.lies en e'1. fuínro giren-
te al la l,rrarl (.)a,ílica Oiwral actual, ,lt': es
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11 re giré al arác ilo 4S, (tnc MM - e su-
pu_^;tcs c pc cia1.'s. 1_;:,
Lago (;_ sx_icc. .^cs cr r(po. ,. l)ilitlad lin,t.^(t;!
soc i Cd : des por aedo . c 5, 5 C C (( S co (,1 raF-

.1'taie'VaS ..." -(t (e 1 1 "On 1 C",',Ul:as- "...y

1li(s soclcu .:ac', en y w (l Pm-
0 s('lt pacte, con (.vclus^:•0 de

l as prrsonas 1 ( g aladas por las ley cs .1 1091,
2t 'J'_i., 2 1.211.....

la lit- 21091 se rrfi('rc' a las cntidit ( i 's de
v Su control; la 20 ('s de It !L , a idmi S,

Y

T 2101— s e v incola con t s macas en) ''l ad' s
T dalas en el marco (1,'1 1e° ianeil d(' lis i(11ii1-
n .t;iiadol,ts de fo+_tdos de jlti>il.(civncs }' l^'nsio-
pus.

1'<')c n sobre ni¡ banca unn nota 1cl.rti (' l Por
la Confederación \ Leiol al de ;•lutnali dlatlcs de
lit 1i(+pt (l)llca Argentina, a la que va i-nc rolen
y cine ni(- voy° a per1 litú - leer en la parí„ que
1ntr .resa por c he fundamenta claralttcnte la injus-
liiil? (le la (`.lC'11151 Otl y ha razone s p3- ha ellallCS

ser incl u idas ('n este ai:tíículo.
S, Cala lo si mente: 'Esta Coldi (lerachm hic

1 1 :13(1 conOCill li ('d 1to de q!i(' en (11 17 1•o y('1 to en

cu tdcraeióla no estí ( incllt'das las asoci,^áoncs

nl tt,UIO.
Al respecto. (Orl)e sefialar c hic en la act 1 didad

las asocia ciones nrut( atlcs pu ('Cen ser ditiuclias
v liquidadas por el presidente del instituto N o
(ional ele Acción Miniir,(l, (Itiien cstó fa ( ^dtado
1''' su disolución y li(lloditc ' 011 por el ,utícnlo
`'" inciso i)), de la lev 19.331/71 . La 1 iiitual
llccttlda hoy puede apelar el fallo del IN .A•v1 an-

te la Justicia e ¡ \ il. Esta Confederación iutt 1preta
que (Belio proceso es por denlas lento v 1,oloca
a lesa asociaciones mutuales en 1111 trato dif'rente
can respecto a las asociaciones c;viles y las fun-
dacionos, (fue tan , bié'u realizan sus activ,dados
sin fines (le lucro.

`El actual proceso jurídico que acaban 'OS de
lile nciionar expone adeln ;ís a las nnrtual(•, a la
í-oluntad final de un solo flllicionario , que cuen-
ta por el artículo 2c'), inciso b ), de la ley 19,331/
71, con las facultades para la aplicación le los
;mecanismos y/o decisiones susceptibles de ser
arbitrarios.

"I'or otra parte la circunstancia actual priva
-t las asociaciones mutuales (le gozar de la pro-
tección de poder recurrir a las instancias que les
L,rinda la ley de concursos y quiebras en 11 caso
de estar en cesación de pagos, pues incluy(andolas
en la nueva lev podrían renegociar sus ( leudas,
conservar las fuentes ele trabajo , seguir blindan-

se_,^n'idaddo los beneficios de los servicios d( la
social que prestan a sus asociados y sup ( ' ar los
inconvenientes que afrontan , dándoles la 1)osibi-
lidad de su rehabilitación en forma le,p,l v- a
través de sus cuerpos orgínicos colc ;, ia^los,

205.;

ntietttl s grtí' en la acto (11(1 i'.d, colho SC' (lijo, ilO
t,i !1(-11 C.,.-1 11 )jlGrtiu OL'' p 1 S c'a(i, }nn' CI'IJ.nlo

csti,n sujetas a nttC'iyencii.1 i^ onl,:':'.das Uii'CCIa-

1101 tc 1 1,r el poder adn(in ktrucor.'
1';i 05coto eliiniaa cl n^c'iL ute de (

i io i de c03d i, Cia, iS'ite es 11(1 1( i;l:i C'ol' l oi C'(I do;

argollas 01 (1(F) s diplltadOS . (.ganaren cl la cI o
cono po.;ti' 0 v, Si bien e ; cierto (ti(c el institis io
ha pr(auc;(:u !?(k(-os c'<'ctos cn la üiav oi la ('.e los
Cnisos -1 tern x^tn(l ls, la ira ,lit lci(íll clc los res-
pectivos incidentes -, llltl) i 1 t Ido desea )':_' nula

' F imi ociri_:cacion que tUIiu(,i 1 t a la i ilo:e'ión de
e_'S O S ti :lilite5 :,; ^'S (lile la , tupresi0n lisa r llana,
por o.e si id ('n 110 ha i(Yüdo electos re iesivos

concretos, (91 al t„lltlo5 CaSOS c' o nin

vo, d( ^)icuc;u t( u(rs^' presea t que al c^u11 osario
le signe intcresanc:o su imagen publ=_ca_ la quo
vicue ele la mano de sil acceso al crediio.

El rógiinen penal se ha mostrado ario menos
efectivo en la represión de los delitos econólni-
cos, de modo tal que lo adecuado seria no Su-
1iniir este instituto silfo armonizarlo con (ni
régiii en penal. 1n115 eficiente.

Soguraoante con la siipctsióll de caliiicacióti
de conducías Na a e xi stir uhol.;t un aulncnlto de
la impunidad; y fre e a la hipcuedesión ala
hipi'rdesoeupacicín y a la hipcrcou nl,ciótl, con
csle hcch.o vartuts a agregar a todos los beel 'IS
de corrupción a1lterion 5 (fue se c(moc o, la 11i,
pe impunidad cn la sociedad argentina.

Resultan criticables las modificaciones inirci-
ducidas por los Selladnics a la redacción outgiual
del artículo 2.53 (le] proyecto del Poder Ejecn-
tivo, (tuc adulitía la participación de los aboga-
dos en el ejercicio de la sindicatura conc•ursal.

Así, con la misma vehemencia Con (ti!(' criii-
canuos Cmuelo se trató hace pocos alas el dicta-
men que otorgaba en forma exclusiva a los abo-
gtb tesos el ejercicio de la mediación, hov- sostclle-
lnos que la exclusión (le ellos es injusta, no
corresponde y ademas modifica una ky que
sancionó este Congreso hace pocos meses y,
cuyos beneficios o incolrvenicnOs todavía nv
se han podido evaluar ni mcrituar.

LLa mayoría de los juristas ila interpl,^.taco
desde hace tiempo el carácter interdisc•.iplina-
río de la materia concursan, por cuya razón no
puede darse favorable acogida a la mencio-
liada exclusión, particularmente coi,sidcral:do
que hace escasos meses el congreso sanc•ion&
la ley 24.432, que contempla especialmente el
ejercicio ele la sindicatura por parta de los abo-
gados.

No puede, ser que sólo los profesionales con-
tadores tengan la poSibilidad de acceder a La
sil.)dicahu.i en los concursos. Si bien cs cierta
que cn el estudio y análisis ele los balances y,

t
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en la complejidad de las cuentas enlpr( arias
están mejor ubicados por su formación, ¡.o es
menos cierto que en la conducción de la mar-
elia del proceso judicial la presencia del abo-
gado se torna insoslayable. Deberían (xlstir
,sindicaturas compartidas y posibilitar qni' los
abogados tengau participación en estas lar•cas,
porque si llevamos al absurdo el arguniento
de que únicamente los contadores conocen esta
materia, los jueces -cinc como todos sabemos
son aboncidos- no podrían intervenir para dic-
tar las sentencias de manera definitiva.

lee mildo que aquí debería actuarse con un
entono ntés amplio e incluir la presenci,, del
al_ otead:) junto con la de los contadores. 11gu-
nos sostienen que el síndico debería s(,,' un
coutader con un patrocinio letrado oltlig,!tario
del abogado. Otros dicen que la partic;h ,.ción
c..cbcría ser indistinta e intervenir ambos, pues

comt^lcnuntau mutua y en
la taren crn.cur al.

i'cnro so'rre mi banca urna declaración pti-
1;'ei- 1 de la Asociación de Ahogados de 13, unos
1^>. s il,u señala la Q ~a de este exclusión

v (.tilrest (in(' llama la atención que los ]( ;isla-
do es no adviertan la trascendencia de L. re-
lerma (11 estadio y no hayan formulad(, las
coii>;llas pertinentes para indagar el ni\.1 de
cot_:;ci'niento j' rfdico y preparación té, nica
d(1 lroic io1 1 a1 abogado para el ejercicio de la
slitdieatiira coneurs:il, tal como se infiere ano-
(1 U^anl('7ltC Gt' la 1edRCC1^!71 r<t'-ala ti`, ^, del
1(: ' lo ^irtlubado lr<rr cl Sellado.

t•1 s, ion diputado Dunión ya se rofurió t las
es resiO;xs ael sum n: senador Gifie^o 1'„ -•1-Iul-
ladas en c1 deb ate de la Cámara alta. ¡ceo
icc1 gil;',l°i,l:LS de osara in,n i1^csttelope; rara que

los señores diputados aprecien la poca e( nsia
tencia que tiene la exclusión de los abo idos
de la sindicatura.

Dijo el senador Caficro: "Y, iris aún. m
animo a proponer que, si este honorable ( uer-
po puede incluir como aptos para desarr^)llar
la sindicatura a los señores abogados, por qué
no incluir a los médicos". Fíjese qué absurdo,
señor presidente. ¿Qué tiene que ver una pro-
fesión con la otra? El senador Cafiero e,>nti
xaúa diciendo: "¿Acaso los médicos en su len-
guaje y en su profesión no estudian la cabeza
y el corazón?" ¿Por qué no ponemos a los
espiritistas, con este criterio? Prosigue así: "¿No
oímos todos los días que las empresas tienen
cabeza, corazón y extremidades? ¿No h(•mós
hablado de la analogía del cuerpo humano con
el funcionamiento do las empresas? ¿Y por qué
excluir a los ingenieros del ejercicio de esta
tarea? ¿Acaso ellos no constituyen muchas ve-

ces el centro m:)tor ,"toso y l,' c<n (iici(ín
del éxito de las can ,r s'' Y si. m curan Iras,
¿loor qué no los Pilór(. os y los: l,si eioc os.' (.jai
curen a un psicólogo lraeicaido pa eieiitc tonto
su tarea chan clo tiene (1llC Colv-e1rer1' a tii3 ileu-
i
dur de la e represa do elite tiene que pagar su
crédito o cuando le pide que explt_tu.ic, oil un
sillón, caíd ha sido lt ca,iS2 de su fracaso corno
comcrcit^nte."

El senador continúa así: =Tongo duna
manera seria..." -menos mal que lo aclara---
"..y formal que se deje tal cual c',tá y 310
se cree 1111 privilegio en favor de una asta
o, (lo lo contraro, que se extienda Cite ])i' V1-
hTio a teclas las l}rofcsioncs: psicólogos, filó+
SOLOS. .

as it utiít *:e101115 lair sí solas tiriten tanta
inconsic, encia que clo resisien el inéís nlínimó`
ulúlisis,

Para ir cerrando ini exila i i(}n (luir ro citar

al f"1'ailidi`^ta Juan Caros C onso, giren en un

irabajcr titulado Sindico rti;'a c rtictl)'Su!l:.sO clesem'-
¡iciio por ab lc;cr;los. dice: ` <abe pues por lo c a i
puesto concluir' en que el régi`n, 1 impuesto
por la luy 21 '32, si l.)a u no responde con I:
nuiinlitiul v sabed nci;t purthicrite a ]a orienta=
ciótn académica, docu!tlaria v de derecho
cior ci y eoiop crudo ^,^cet por la i,a nos ter
huna con unt discrtnti1l: ción ab^,urd;a y que
no se corres ponde con la wiiidad P-..(dicia, eco'

ncwilica y social exiS( [l en ci ))ais.

—También celx' que el j,-( veto do
fi)rn^a a -lit l(,¡ (11e por

z1 Serio y a coitsic ca,cdu de la C.ímara de
;')Il <iia((i,í, Ci C' IQ ^^'a<.. (J]u C.; ^l Stit llyc ttll ^, ^%i'

sino retroceso y responde a luna COr1CC UCÜ 11

anacrónica ijue debo set' superada con la ac-

ción de las entidades represcntatí -^:IS dc, los
bogados."
Señor presidente: abogo no por la exclusión

do los contadores sino por la incorporación de
los abogados, para d le al i1)as desarroliera en
los concursos una tarea conjunta y coinple-
nicntaria,

Quiero decir algo que venirnos rcit' aocio in-
sistemitenucutc en los sulcesit es debates;: la
i ndi,a do un oficialismo' que permanece sordo
y mudo frente a las críticas posititvil.s croe le
ltacelnos desde la oposición. Se trata de las
críticas a todas las normas que se han ve-

nido dictando desde hice algún tiempo y que
enumeré al comienzo d(' mi exposición. Ellas
desproteger a los trabajadores, hacen más pre-
caria la relación laboral de quienes menos
tienen y anulan las bases filosóficas y jurídicas
del nuevo derecho por el que tanto lucharon
Alfredo Palacios y otros batalladores soc ales

1
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Le las mías diversas concepciones políticas e
:deológícas.

5''c está derogando d+ena lcgislaci_sn nliciarte
las nuevas normas jurídicas (Lite venirn s die-

,.
tardo en l os últimos tic,r,,. Sc utinz.^ cromo

pretexto la gen 1 d 7 de huevas fuertes n «a-
bajo a fin de rc dsl'eir los altos índices du deso-

enpaC1017. No obstar-,,c, ti ctas las inlCiatil; s que

se han ap robado, icl porcentajes de dc'. (COf a-
ci0n han ciUiiicn '.í^0 j' cenililli^^-n 11aciénd^10, va

que en 1 l flaca c clacn l codificarse los nstru-
mentos de la poPt ca macroeconómica d,' país.

Este enccgucciiiieirto del gobierno ii;ic.ional
-que no quiere reconocer los errores y echa-
za que el modelo está definitivamente ago±ado-
va a llevar a la República a un calleja sin
salida. Viviremos momentos muy difícilc''., por-'
que niás temprano o más tarde van a surgir
conflictos frente a la deSprotección y cl ,snpo-
breeimienlo de cada vez más vastos sectores
sociales, no sólo de los trabajadores, sine tam-
blén de la clase media. El interior de 1t Re-
púhliea se verá tale afectado como la poli ación
c4c las ciudades.

El empecinamiento y la tozudez de n0! que-
rer reconocer el rae;bo equivocado que está
siguiendo va a producir nx)mentos muy Clloro-
sos en la sida argentina. Aquí c: tán cii ji'a go

. ^f icladla vigencia del estado de derecho, la
la dlvi5l n de los poderes, las lila t_ades

I^2. bi?.C1 s y los Ctc r ci>os iOUi. . LdCS. 'L!¡ ibiéIl

e;t,. jmv go la d ,.c,c aCia política, que 1 co:-
l .Cid a la sociedad argentina eüuCr<) y

In icies.

Llamo a la reflexión a los legislador, del
olicialisino, quienes nos quieren impon,-i, un
ritmo de trabajo al compás de las urg( ocias
Ti,_ dicta cl Ministerio de Economía, c11 e ya
no sabe a qué otro recurso apelar para col i entar
la crisis. Se le están dando todos los a stru-
mentos que solicita, pero la crisis se ng.idiza
cada vez más y va a continuar. Resol1 I.e-
cesario modificar las políticas arancelaria im-
positiva, crediticia y financiera.

Se debe cambiar el modelo, que está ag(riaclo,
no sólo en México, sino en todas parta del
mundo. Este modelo produce una enorme ex-
clusión social. Los recursos financieros se uti-
lizan para un salvatajc que prolonga la agonía.
Sería mucho mejor que estuvieran incluidos en
una planificación general que produjera la reac-
tivación de las economías regionales y del apa-
rato productivo, generando puestos de tr I7ajo,
porque la ampliación del seguro de desempleo
es una medicina transitoria, porque lo que quie-
ren los jóvenes, los hombres y mujeres coil
capacidad de trabajar, no es verse en la 1 rus-

tración de tener que, ir todos los Peses a hacer
una cola para recl3!r una miseria, sirvo tener la
pcsiblhdad de da r rmcnCTLi si F1. a tod'.t sil ima-
g inación, Inteligen ci:1 y er ".t j,'id ^d,

Lo Baw nc ccsla.1 es p: ti sus in-
quii tuC t s pro CI 1 en ? ¡i rnos y e e os, no-

,..e,1ia1_GO su oS Li y ni el , ' la ello d do
', ;(I de

Estamos en ml calle] ^n s;a :,elida. LI oficia-
]-;SIDO tiene r2Clue1'O suFiciente 1 -a ii i!;oner este

proyecto y los que c^ I r,a s 11.3 r7^ i ap ulsados
poi la urgencia que le dietitn desde la Casa
Rosada; no desde el pueblo o desde leas orga-
nizaciones sociales.

Sin embargo, la crisis es mías tozuda y ella
continuará. Estarnos a tiempo todavía cae evi-
tar males mayores. Por eso varaos a votar en
contra de este proyecto de ley, porque es una
norma que como las anteriores sólo está puesta
al servicio de un sector reducido de la sociedad
argentina que está especulando con la crisis y,
con el sufrimiento de millones de argentinos.
(Aplausos. )

Sr. Presidente (Duraíiona y Vedia). -- Tiene la
palabra el señor dirrutado por Buenos Aires.

Sr. Gallo. - Señor presidciite: esta m os seudo
protagonistas de la reforma de una de 1Ls;, lnas
Ili por[ antes leyes del derecho con sin, cu y o

rrimo Ic^^l.'l,iador ha cxperin7elitado una serio
de hitos a lo largo de los últimos alas y t-am7-
1,ien una serie de intentos (lile han.. gucdarlo en
e1gea (le borrajas.

El derecho conierc'ial , en parte inftgrado por

la Ley de Concursos , es por su propio dina-
nlismo una de las partes más vivas del derecho.
Ello se ha manifestado a través de las distintas
leyes de concursos que han regido nuestra veda
jurídica. Pareciera ser que todas ellas tienen un
plazo aproximado de vigencia que ronda los
treinta arios . Así, la ley 4.156, del ario 1902;
tres décadas después , aproximadamente , se san-
ciona la ley 11 .719, y treinta años más tarde;
-años más, años menos- la que hoy está vi-
gente, la 19.551.

El primitivo texto de la leo 19.551 ha sido
reformado por ocho leyes, por lo menos
tiendo también un enorme número de provectos

de reforma a partir de 1983, ario en que so
restauró la democracia en nuestro país . Treinta
y cuatro proyectos legislativos reformadores de
la Ley de Concursos se registran antes del que
estamos considerando , si bien es cierto que sin
todos ellos buscaron reformar integralmente
la leo.

Así llegamos a la conciencia ¿e la necesidad
de reformar la Ley de Concursos; un poco por-
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que cs lugar coirn'ul de los tiempos chic. c—rr,,n
y por lo que ha clntl)iado la zida cconótui<a e
ilrcluso el país.

Tcunblén tuvo su incidencia la reforma del
]? stado, que ha ll(1ado -por lo liamos c:.<< se
(lice---.a debilitar al Estado y granen ^;r cl po-
dcr de los grandes grupos (COIlOniicos.

A partir de esa toma de conciencia y de ese
('.f al' común, va es el propio (gobierno el d'ci-

dido inipulsor de estas reformas. Se adsicrta• cl
impulso que, con Singular empate, se ha (1 ido
c'O tal seulido desde cl \ünisterio de ECOnrnr(ía.
Tacho es asa que en su discurso inaugural el( la
Asamblea Legislativa del 19 de mayo de 1993,
el propio p,c Bidente de la ltepliblica aniinci, la i

voluntad política del gobierno de lleizar u u le-
]ante esta iniciativa.

Es así que i)lla conli ión de notables jiii•i-Ias
elaboran ini anteproyecto que tuvo qu e lvi ar

por las pencas ecaudmas del 1\1inistciio d,. 1^^:o-
noratíu. 1 ]]chamas al mensaje 759 dei 12 de n(a-
yo de 1091, con el proyecto de ley que fu, ra
a;)roliado por cl 1ionor ble Senado el 19 le
ui;irzo de M.

1sí estanx)s, cu[oncc s, siendo gruta (naí^llls
de esta i iorul:a, y debo decir, sin ziniiuu de I e-
rir, sol le todo a quienes impulsaron este plo-
y(rcto en las dos principales comisiones (In(, lo
llena tratado y que tengo el honor de integi i
-(lao son las concisiones de Justicia y de l ,e-
gislación General-, que en realidad esta m—r-
uia ha tenido un irregular procedimiento legi sl -
tivo porque hay valores sobreentendidos y ('(n-
"pujones entre bambalinas por parte del poder
político o, nlcís prec-siamente, del gobierno.

Lea Comisión de I et islación General fue a
dite trinó en tn<a,ol medida esta reforma aunque
en rigor no se discutió. Hubo dos o tres reim -

es en las que se contó con la p, e scocia do j " ' s
isisas í :portantes tuvolas del país, al ramos (L_>

el los integrantes del Poder Judicial, qua rt,s u - a
r

oucc'^^ro(i sus relicxienes sobre cl UI n M. El

e` ?t} Ci(}il(s f 116'ron registradas

te e ii rtx c'as hoy al Diiiio (la Sea Iorn•s t
] edre.o ci: l p^csld. ^te^ de la G( li.Ei la de L'

y nticmbro tul ( maiie otee
a

1'e turr Poli 1C'a l c el

De todas U tüu cros al;ilitc'S i-m t lisa G^'lr

os peas los ni ic m¡r,i cines, ti.! Cojeo 1'
11 i etc el du r tico c mean.

De es 1 'O,l,i, I1, (..31705 a errores fornP ales qi'

son garl tales y que por el propio decoro d(•
f ^t,' Co i2'^ so no ^i 1,^Tí i1a estar presenmcs en 1

este proyecto. f

I'or ej muslo, en las disposiciones trae itoria;
sc incncloneui los artículos 258 y 259, quc, se re

Pcuniún ?o-3

fi—reJi a los concursos y (1ui(bras de pegue Ios
cutucrei,liii( s, cuando en realidad esos artículos
Ei.j.cron incluidos poi- c1 honorable Senado y se
on(litiú la retornla a las disposiciones transitorias.

Le IilisPno ocurre citando se halla de los ac111,r-
dos, resciloíoiios, cuando el propio pros ceta 'it-
priane leii; artícrdos 222 '' 224 de la ley 1935I,
clinainando dichos convenios porque no se Cnrn-
padecen con la nace única de la doy, habida cae n-
ta de cinc aquel a quien se dcc•ret_i la quicortt
puede Creo formarla o convertirla en co nansa
pre.s ello', o. Se podría enumerar otra serie de
u ores, cocan los tipo;!3 Íicos inecanogrdlleos
O pocl;•íailos decir-- íolinill(s (luce ponen de
üu(Itüies":u esto: pi Íi ero, la prisa. el aparo con
que este proyecto pasó por la Cdnrua de Di-
pci(ados, y Segundo, la ausencia de una reIle-
si(íll profliuda sobre todos los tenias, lo que nos
ha llevado a (I1e ilelusive en las cuestiones
foz In (l ^s s liayaii cometido errores,

I'inadar^., brevemente el voto negativo de nues-
tro blogtíe al proyecto de ley en consideraciónri
señalando algunos puntos fundamentales de la
filosofía de la ley, habida cuenta de que los
anterióres oradores han analizado exhaustiva-
mente los distintos aspectos de la misma.

Ante todo, cabe señalar que esta íniciativá
responde a la técnica (le legislación inspirada
por el gobierno. Las leyes de quiebras -o de
concursos, para ser más precisos- deberían
apuntar fundelmenta1mente a la preservación del
crédito, al manteninlicnto de la empresa y a
la defensa del elemento lnimano, cine es la fuer-
za laboral Nada de esto hace el proyecto de
leve ('n CollsIderacio11. Por el contrario -como
i uc . ain s a ver- en algunos puntos no he-'
ni t _ la al cid' dito 5 lizo es cntualnunte, ante clec
ta' eirc(in„jailccas, a algunos acreed` res (1116
yurdan osteLrtar un importante peso dentro de
la de acrecciores. Sin duda, estos no
uen ser otros que impo^tant,s acreedoresfi-

lit otros casos se beis licia al deudo: en pc,r1
.l(, de los porque -como Lee-

6 en anos 5, i al sc - se duplica el plazo

I d( tl 'es y se reduce a la asil : d para los
o(r. a,^ alrlc_it existe una otal

(k! t, ta le1i y)' I que en matera a (le d(1 1ca del
ele.'nai ia0 il aiiiaalo esta norma pasa (l e un e. ,irC.-

1lio id otro: de la aparente ni Sic': proteecioi2^

laboral que ofrece la actual legislación, a 110-
vds de un eródico privilegiado y la defensa d^
los créditos laborales, pasa. a la mínima de'1cnsa

laboral mediante la re^aiualciabu t ciad del priva:-
lcgio, la suspensión de los conS cilios colectivos
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de trabajo frente al concurso preventivo. v un
sistema de novación que no aparece del todo
claro, pero que hasta beneficiaría al propio deu-
dor en un acuerdo con los acreedores haciendo
que la misma entidad empresaria ucive o seas
considerada como una noy-ac.ion en su relación
con el personal obrero en caso de que ésta con
tiníae luego del acuerdo del concurso.

La primera observación que ribe hacer a es-
ta norma es la bíisqueda de una inadecuada pri-
vatización del proceso. Con esto se ha olvidado
muestra experiencia anterior de la ley 4.156, de
1902, que tenía alguna analogía con ésta y que
fracasó rotundamente. 1l artículo 52 establece
una especie de homologación obligatoria p?^a
el juez en caso de que los acreedores no efce-
tuei impu naciones. lo que lo convierte en con-
errado do piedra. Nuestra experiencia judicial
-basta citar el caso Sasetru como el maís im-
portante- nos ha demostrado la importancia

del mantenimiento del juez copio supremo ár-
bitro del bien común y del interés social para
que en determinados casos pueda oponerse a la
homologación del acuerdo aun contra la volun-
tad del conjunto (le los acreedores.

Ya he adelantado algo respecto de la cuestión
laboral, En esta Cámara acabamos de asistir a
la expresión unánime de la inquietud (le todos
los bloques por cl altísimo índice de desocupa-
ción, y parece una burla considerar este proz-ec-
to de ley que lo único que asegura para la fuer-
za laboral es mayor desprotección,

A la actual zozobra do la masa laboral deso-
cupada se agrega la zozobra de la masa laboral
ocupada que observa hoy la proliferación de los
`concursos y las quiebras de un modo que casi no
tiene parangón en nuestra historia.

Tampoco se beneficia al crédito, y aunque se
sostiene cine esta iniciativa apunta a la acelera-
ción del proceso, ello no se verifica en la reali-
d.a(1.:\lientras por un lado se reduce en treinta
días el plazo que tienen los ,icreedoXes para ve-

los créditos, por el otro se duplica el
tiempo q;i,' tiene el deudor desde la admisión de
los créditos -artículo 36- hasta el vencimiento
del período de exclusividad. Se trata de setenta
olías hábiles que, corlo sabernos los abogados,
constituyen un lapso más que suficiente para que
se concreten los enjuagues decisi^ üs (tale ocurren
el] los concursos ante la mirada del juez, que ha
s=do y seguirá siendo un convidado de piedra. Si,
en promedio, la ley 19.551 consumía cinco meses
cutre la apertura del concurso presentivo v- la
Junta, este proyecto aloii ;a hasta ocho meses'cl
tlv.t^rpo cinc va desde la apertura hasta el veuci-
niic oto del período de excluii idad,

2059

'T'ambién se castiga al acreedor hasta con el
pago de un arancel por su verificación. Además
de 1 araueelanriento de la verificación, al proceso
consiguiente se le (tiut,,, estado judicial, halada
cau•nta de que el conjunto de acreedores dispone
de diez días para formular observaciones en
se le extrajudicial, en el estudio del síndico, jus-
tauieutc en ese- momento taus decisivo para los
concursos el] el (tu(; todos los acreedores se m'ran
ci-Ire sí para intuir, decidir y concluir quién_C9
son auténticos y quiénes no. 1'cosemos lo quo
Sti(-edera en los brand es concursos, don(,(, existo

uu siunumcro de acreedores, tQné infracstruc-
tan-a extrajudicial será necesario montar en virtud
di- la cual los acreedores puedan impugnarso
in,ituamcnte los créditos:'

I,'.1 sind_co ni siquiera tiene obligación de cx
p. •,lirse. Debe simplemente adjuntar a su propio
informe las observaciones de los acreedores y
elevarlas al juez, que será quien resuelva. Esto -
es otro aspecto más de la privatización de los
concursos y del modo en que no sólo no se pro-
tege, sino que se deja desvalido al acreedor.

,?Y quién será cl acreedor más desvalido? Na-
turalmente, cl menos importante. El acreedor
sustancial, el gran banco y el acreedor finan-
cierotienen medios de defensa que el pequeño
aurecdor no posee,

la efecto novuiorio es otro de los elementos
(1,w merece reparos. Establece efectos no atorios
el acuerdo llegado por el deudor con los acree-
(1 ares. Pero el Honorable Senado introdujo una
novedad muy particular: que los efectos nova-
torios no alcanzan a los fiadores. Llama la aten
c,iín que el Senado, que tanta preocupación de-
mostró por excluir a los abogados ele la sindica-
trusa, haya evidenciado tanta ignoranca sobre
enano Se manifiesta la vida lüríd¡ea eiel crédito,
porque es sabido (lile cuando una sociedad so-
lil-ita un crédito bancario le exigen la firma do
todos los directivos de la sociedad anónima o de
l:o SRL, como fiadores lisos y llanos, principales
1,;gadores y codeudores.

,Qué va a ocurrir, Por ejemplo, en el caso de
iu;títutos como el del artículo 4S, este ii^'traduci-

Ilc enana dotcta? Sucederá que un acreedor un

1 retiro, so,, va a quedar con la sociedadd: C^ -n do
1 :aa todo el Inundo va a haber una nol,icün,

Huirá que los anteriores diieeéivos de la suele-
(i;ud seguirán atados con todo su patr-iiiionio y sus
(.1,1igaciones a los acreedores finaruieros.

Obviamente se ha producido cl traslado ele
1,11 pri icioro del derecho civil, pelo mcorrecta-
1uente, ignorándose en forma total cómo es la
1 'áctica de la vida financiera. Este es arn desa-
t,no del proyecto cinc exilemos cousIderarldo,
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Llc ;amos linaluiciite al eran, donen. 131 tema

fue expuesto con mayor profundidad que quien
1.11.1 por algunos de los oradores preopii+antes,
1}u •o debo decir que, con respecto a esta iastitu-
e«'o se aTi('tic el entusiasmo de quienc• quie-
re ¡ ¡ trasladar los principios del derecho auglosa-

al nuestro, que cuenta con otra trTición,
et ._, ,Vade _ otros empresarios y comer( antes,
y j „ _ con otra ineut,tlidad. A ello debo : amar-

0 0 cn el propio ocreciio no icei}).( icai:o,
1 ^ ii:tiiclo (., nulo. lelo 1; l.'x o:seis , sobre

c ,.ando ll, jau as al sanó 1:i''ido de l l' =dio

de ' W+ 1 usas del (', idas isl a ten is. a r ; o más
u , ' 1 .io 1 '.'^^ f .celáis (.'ii 7iu tir-

- i 7
S0. '' t. __. ^ue n As de u n ato c' ' i' lo fe-

( í (' pagos, ¿Qué queda de la
( . .' lita c› ín ¿ TO r r ue 1_? U NT, .,,i ca
a .. , ....dalo y el fo il,4ll 1.;.C1

t_d
l.._ 1, ; Ai vi ._ .. _do la P r2s Ta Clic

S

., i.. _ 1.Ie n-

in (._,. Mese

C . . 7= ( i . . i , TAS0 (; e y dc..,,C!•, Tre s

1 ,.a d, c—,,;, r irs•, _ con (l Cc `.o de
los ('e una i(_t},1 mis ((iiio A unto
qa(' la que c- a r.

Aparte d(; I . ,s oi)'eccoms C D iJtit. eO _.dl S Cite

pueda Oii riil Ei - fila Cspecic de s—c-i1a oLiza

-debo (decir con toda h<3:1` l(iü( que '.1,+ ob..er-
. rnccl,ll`-^)(ncio-¿t evl) con (^JCrri(ic:i-i la ec t^ncla la

nalidau regada u -r dgtmos- se observe la ino-
Iie cflc_ a C e c. tc insta toro, que sólo , er,, I .J1 para
engrosar el anecdotario de la picaresca cu.(.rcial.

También debo manifestar que, si hico es be-
neficiosa la cate _.crizacion de los deudor 's que
se, propone en ci proyecto de ley en trat aniento,
obviamente este hendicio se descompon ¡a con
el enorme perjuicio que acarreará la ni, difica-
ción que establece una única proporci(') 1 para
el voto o para la aprobación del acni lo del
deudor cualquiera sea la propuesta: u)ia mayo-
ría de acreedores que rep)x:,^r.te les c'c:> teic;cs
del capital. Esto IJO(.'i:a signiitcar ci a .l
a la mitad de los acreedores c el aca ü) ca
caso do que el otro 'J yC'1 c i, o lf -
sc. tC.r el 66 por ce'n_o ¿,el ec'sital.

La realidad de la vida la
demostradlo ser mucho más rica que h r i-
nación. De modo que todo este eonji, vio de
institutos, corno la novación indiscrináii oda, el
cram down, este sistema de mayorías y la pri-
vatización del proceso en su conjunto pueden
resultar una mezcla explosiva, más aún si - -como
ha ocurrido con los proyectos de ley que hemos

tratado en estos días- terziinanios debatiendo
la desocupación proesiol.ai en el íinlbito de la.
Honorable C.íinara, entablando una especie de
guarra entre abogados y contado es, como en
el caso del proyecto do ley de mediación.

En este caso debo señalar, tanto como 1-_gis-
i-',dar y coleo honlbrc del derecho, las oblec ^.c,
({u(' hemos planteado todos los que presei:ia-
r. is o ;. iva ro;,es a este t) a ceta de ley . .` ,-
ndenio d.'1u lo', sal,>I ?,-nr los ;ncritos, que
diF.CIC' ^^..11n s r-..... o; de los

ce del d'
u_a a _svc . ;!lodo M ~s de

pue es eS J w una dánosla de da=Lo

Común, como la ley concurro 1 Obviamente no
C 'ebemos excluir a ninguna de las profcsio i+es
c,)n incumbcneia en estos pero si tuv,é

-m manos quered= eirl . a una sola, nuez de nio-
I)O?JO^.^:,r la e.E.sde sin t4^a^^

__) s a (...:uses con su m or so s oncia ._o-
Ursio_r .l, coa 01 conocimiento de la ueturioz,,,,
C
t
(
. r.+ ,. 1 r 1 1

el e, los y C.C. a _'^^:;r1LlCsiu ^I_a_Ct C:? i5L

Como de l os (^' ate ,. ;pícalos que 1,`^ edén ylei

L., rse en e
l

Ei ala i' i.0 (l '1 C1eeeel 0, son lo s

indicados, es decir, 1. abogados. Y sin cn h S
(pie p evecto los excluya Confío que en el
debate en particular haya llegado la icfle „(1i
a los integrantes de la mayoría lntroducié le"s
la reforma pertinente en este aspecto.

Finalmente , tendríamos que hablar de i )s
aciertos do esta norma , que no son pocos. T en-
go mareados alrededor de trua docena , que
voy a señalar en homena je al tiempo de los
s ííores dipu idos., sí voy a citar entre oii'0S
la el i 11IJaeión del requisito del inciso 89 del
(lriiculo 11, la con ` Si071 de la junta de aer e-

(leres, la e (` Cr 7.:C C+n de los a creedores, la

discutida (`^ü.^Cro CcC'1 3, fc'sse de caliiucac':(iiL
de cerro i_; ctue ca 1 2 1iictiea j urídica de,F;o:,-
tr ó q 110 oil r, ()y, ro C s ü ti 1.

D,: nos i ,:.il.:•..s dio c.:s gFic la seic (?c
t ras ce^ s:o .e coiopcnsa e_,-_1
c_ r1+.TS Ht ;ilm-(.e.do, y en

clel proyecto, que
C i c Ij0 1) n i la acrza 1. E ,oral y
.1 '.. J. l :l il} de ^' ,EiSCt: S ^^ l J

s..L c. _IjGlll y..U ..^.r3 ^

CUOSC unes insta

amáis,; (` u, 1, - ..•

e t? Eral) ' a l,.s (inc mediante ccIesi
sudosos _ üil(.i.;t('il .. u s1}ree .^;i.;+;.enloS qizás C

iin ii P1u1[o.
Sin embarco), (;i),_ament'e la filosofía do la

i"y es pcrvc -n porque significa atar con un
. udo más este modelo cuyos resultados están a
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la vista, pues lo estamos padeciendo, y que la-
mentablemente aún no ha tocado fondas.

Por todas las razones expuestas, adelanto el
voto negativo de mi bloque a la aprobación de
este proyecto de ley de concursos y quiebras.

Sr. Presidente (Duraílona y Vedia), - - Tiene
la palabra el señor diputado por Buen; Aires.

Sr. Solanas. - Señor presidente: en el día de
hm- estamos considerando esta segunda ii iciativ :
que ataca quizá como ninguna otra l^'s dere-
chos adquiridos de los trabajadores; y- cuando
digo esto me estoy refiriendo a los ,tn tutos
básicos que están ilichiidos en nuc'str;a Constí-
tucién Nacional e incluso a los p.ctr)s c derc-
chos humanos y al Pacto de San fosé d, Costa
Rica introducidos en la reforma constiiucioanl
del año pasado.

Llama la atención que estemos debas endo y
exponiendo nuestras ideas desde hace 11 , s horas
en un recinto práctic,mente va ío, cou treinta
o l cinta y cinco diputadas. 1 .las auil cilancjo se
treta de una norma que, como la anl i^^ ataca

cd-esprotege a 1(ls tr lbajadores. Pare(' ,•re que
la r; signacion

`

i dese speran-ra n os I!'ibici`a?1
;!Fado a L odos. Ta bién Cno cona(- un re-

i eveso cerero el h . '110 dC C^ Si'1t:.r li 1 C ^r &

vo'. ntaci de ro d al(,K?r.
S I -n eo ..:1? .i., q C el tí I c..lidC?..'{e s la s:

t3._c^ién de Ci ('rgeacia c
r

m ial y la d< c( paca o.
t ^1.1 esa ?,hico c1 p(cas Loros tcnd laos ll.

C 1 f_ imoci n oficial de uriu 1'o qu va t 1 amOS

al,.lt.lnuo cc. (.c h :ce dos o r_cs a.r s: (t,; lll()-

do lo nos 1 ciega a: ente hacia ur a re esión v

plic C"a;n de la Cesoci eción sial p.''cedoll-

te,. Por ello de dez, o )s y no

C l crían oíriio., p en) 1.1 sordera v J a 1 atan

Subsisten.

Como coito' CS,^'e ?dos tenemos ;! llc. iG;l

dc, que la 1' '.l^ doci ó ? roe C! 1. , ile:i':tC y ilo )':'r-

-Pa reubicar el CQ:11il o (le] seiati; o ceo 111 pera
erre muchos lega ;..c'7 cs del partido
dadle un paro al friese para (,Celr: ¡No!, co de-
fensa de las I i jOres tradiciones dc'n10:' ' .dais v

sociales de los a1'í°l'u anos.

Cluz,l -par eso, en este ella frío sl,,ii^'.; .os ta1-1

s ;33 Cr t, .5 +_' 1.

if6

de 1L'_:;1 )

1..,_iCi^i cti 1O,
eh ,s s te ial ':;, c.)1 a te c l iu l (no

I , ;1 u„ 'e'^án c e 1 a 3 i (,,ucro, el !c^._,e<< )3 o de
1 e i -,«s v mc(al^_21as cn1 rosas, lo tue en

aa lma está 4i.,1^ pulo es la l^:s i,=lidad
de lene CliVo 1 !CÜi red sil la 1ti.
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Se está degradando la democracia. Estamos
lejos del camino que nos conduzca a demo-
cratizar la economía, las relaciones socioeconó-
micas, la justicia -que es impotente ante tan-
ta corrupción- y las instituciones; estamos le-
jos de detener la ola de vaciamiento patrimo-
nial que ha sido inherente a este modelo do
despojo.

Ya no se trata ni del capitalismo clásico neo-
iayloriano; ni del fordismo con su desarrollas-
neo expansionista; ni del modelo alemán rurliiano
renano con su espíritu de concertación, ni del
modelo japonés con su inducción negociada
y su contrato de trabajo de ror vida. Coleo
se ha dicho aquí, hoy en nuestro país el modelo
no es neoliberal sino que se trata de un modelo
autoritario y brutal del liberalismo conserva-
dor argentino; ese liberalismo que, cuando no
pudo llevar adelante sus proyectos por la via
de las urnas, del fraude o del lobby, ago1)ió a
los argentinos con un collar de dictaduras
militares.

Modelo conservador autoritario; modelo ceo
a caballo. Tan así es que hoy se da el lujo c?.(;
hacer burla a los trabajadores, de hacerles
pito catalán", pues tras esta ley ue quiebras

se esconde el fraude más e)araardiiiarlo a tan-
tas conquistas que durante décadas seadir::ro;l
do víctimas y de mártires las filas di los ira-
b ajadores argentinos.

Tampoco nos p3(gtn,ca^l. s qu s(i . l a c ri
las PYMES, que también son vícti,mlaas. 3, e las
10) mil pequeñas y medianas elnh_esas ctl.e
existían hace seis años, hoy quedan apenas '5
mil, Tampoco nos preguntamos qué ha r t3 ira
darles más vida. L:eíos estamos -copio l di-
c'aría el seitido comed- d- Uite lc,- que reec+ l-
s blemente se plante frente a 1:1 eral; a l ( =^id:ad
y a los estragos ( 1 ,1 niom1:'l0.

Como 1,:011 e ron IC la i•ire c eti,,s
No quc s la o1.0.;i^.C)i] 11o el o C':

poner palos en la v, c}a ni de p erder t - o
en esta noche tan fría, con e Cesiones 11

nas. Nos está ceo oeendo la respoii

frente a millone de hogar 's de trab o_es
argentinos que lao tienen coi, qué enh^ tttr ('l

autoritarismo de esta suerte de terror s .:.) ele
es patética.

,l tira%m j iC , (c it su`lla em pie a (a!'.C So

iiaspase pciC °'a t0(0 10 (píe COÜ(1C1ist0 en `. (;s

do trabajo; si ene:;;la quiero justicia, lo obii-
gamos a la cu i is._aca n obligatoria, en la q=io
pierde dos o tres meres hasta llegar a mi jui-
cio, al que finalmente acccde debilitado, pues
ya sabemos cuáles sc11 8— nlidades do
aceptación.
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Frente a un 20 poi' ciento ele desocupaeiiin
y tláctic<uuca]lc un 0 por ciento de scndo.'u-
pacióo, v la roer ;icíu. ^tcE3r-al, ¿qué otro iiom.
brc que no sea el ele activa represión sociai
poden os p(n~cr a este modelo? Qué traba-
jador se tmede animar h:ry a ri_tcer rce'I:Inins
o a decir que no, cuando sabe que irá a la
calle y (,,IV le esperan aos o tres meses lo
conciliación para poder pas_u' a la f a t:cia a-
ricral. Con sucrtr, 1-1 juez le it>;ti,.rá dcc•l;ua-
ción dentro de liti alto 'e inedio.

¿.Adoade diodo niu'stra sciisitülidad socid?
11ah n'ía (tito pleg!intúrselo a los h isladc'^ es
del olieiillisilio. ¿Adónde está tnresii,a soli--a-
ridad de ar Cnli.io'.? En (Sios ]] O(i(t'tttos '1('
cinc gc m'ta l as Si las p iri bui s 110 (lebc1'i !o

dividir ]as ag(ias, simia que I: xlos junios 1' n-
di':a i i)s (.iin, enTeniar e=1 l]i;imtl sol- ial <' )n
anie]itud, sin Sectaris filos y col: tOi t actíl td
responsable y generosa.

El sc or diputado Polina La dicho han i ic
nos Ctitc131 lkwando a 1111 sil} ', os
( tín ,,inicndo con! a la lano. Cuando al 1 11)

so lo polio en esa cii'c itiLitUa, st ;a'aau' te

ya a reaccionar con furia. Por eso la tozudez
y el autoritarismo del modelo está afectaii'lo
la paz social de los argentinos.

Tampoco os cierto que el modelo no s< ?a
1?rot(^gCr, porque se ha hecho una clara !iS.-
tinción. So optó por la protección de los gl u-
des coi sorcios y empresas n}tiltinil,'io5ia]CS. `je
protege a la industria automotriz, a la hiel u-
tría del acero -impid endo que in',resen al
país los laminados que, hoy produce la ex `-o-
mi a- y a las coimmieaeioncs, habiéndose os-
tít ccicio una tasa de ganancia fija en los cf-n-
tr tos telefónicos de ]a privatización. El tilo-
(, 'o bi, de tarot:' , ílf] aI sector (pio daba
1 ato id 63 o al 0 de los tral]sija
doces.

a ja n ''. no la i( i., ,t: <,^ en, '.Cl C] Cttt", u n , a- 't2

S rti`FiciJ ('a Po. Si las tasas se r^'U<i:(It+.il. taita i; co

SÍ') Ii ._iicei(. it(', i`71'gt;c el ni(-,( 1(1 ]t': ;'c >ita 1 o

1• ^ ] i. rni lores C i' r a oli'e-

El. ajaste tantpneo la ,^_Ie Lz,^.sc en gas
i f:ir ras tatatas de los s Se.¡a., pc'clalicos, que
son las usas caras de Amé= ica.

E t.í. CO()r( 1 1 w el chis (1 ('XDidh>. io CStc c<i is-
t`t!iid ' por los 7dbajadOre.s. Por eso el blüi tic
Coru_.ente Grande -e opone a la apa obaeión en
general de este proyecto de ley de coneuc.os
y c' icbras. 'J c'1culos ohjcr_ioncs de fondo. La
l:rittx,'ra se; vine ata con el argnntento de eme
so sit a agilizar la tranüt..tciún, Es cieno que

la iniciativa trae aportes en este sentido, y¡
que introduce la posibilidad de que los acrccl*
dores se queden con las empresas.

Ello significa que las acciones serán dadas
en pago del total del pasivo. En buen roinaiicé1
estamos ante una transferencia de activos sill
precedentes. hace, algunos altos se inició Id'
transferencia de la tierra; quizás haya sido la
más colosal cesión de la posesión de la tica
de los últimos setenta años. Los famosas eé4
dulas hipotecarias producirán que los peone
ños y mediano-, propietarios de tierras ternli-
nen entregando sus parcelas a los bancos.

las protagonistas (le esta Argentina, los bañ-
tos, se quedarán despiadada]ttcinte con las pe
puedas y medico a empresas. Este proceclini((n=:;
to cine establece el proyecto de ley heno1ici '
excluiómu lente a las grandes empresas. Existe'
consenso de que este nieeanisio será inalcattzae.
hie para las MIES, puesto que ningún con-
soncio de acreedores tendrá interés ('n C'OI]tlitllal^
la explotación de esto tipo de deudores.

En el proyecto -cono dije- se liquidad
totalmente los privilegios laborales. ,lctualn]eni-
te, los créditos por salarios, indetrn]izacicn( 4^'`
aportes prevision.lles N olivas sociales gozan de
p] iv fk gio. En t lgunos casos superai a los de
los acreedores hip(teca pos y I i cudci.] tos. ido l t
quiebra, los privilegios se ej(t con 'e loe el
ducido del remate de los bienes.

P.e acncrdo "m este proyecto, en caso de qua
los acreedores se lift'kran cargo ele ] .1 e :pl( ta
ción, podrán despedir al personal sin indenitri
zarco . Por eso, no es exagerauo afirmar que está
proyecto es funcional al modelo de la eonvertit
bilidad ; inseparable de ella . Es decir que ci
lugar de constituirse en un recurso para dc=
fender la subsistencia y la vida de las empresas,
esta ley tiene corno ob,^ti.°o eliminar a los deu-
dores con dificultades saneando el m rcado.

¡os de ser una ley ¿te teral',ili es t^

le,,' Cle muerte y cit :ro ''o.

El,__,ieconoirne Lc los

ron de tccU ^' [0')'O est11, nor(t]ci, SI
hico n'J.i.tt.ene inr'sialuuente prisile^^ics y pt('iee
reacias para cl cobro -artículos 240, 241 'e 2,16-,
en los ]tecleos y en virtud de las disposiciones
de la sección III del capítulo IV, lo que hace es
desampararlos y desprotegerios. En efecto, cl ar.
titulo 16, por ejemplo, prevé, el pronto pago dd
los créditos laborales. Pero una vez decretad
la apertura del concurso, ese mismo artículo es'
tablece que tales pagos se liarán pr'ioritariamentd
con el resultado de la explotación. En rcalidaa
deberían realizarse prioritariantente con los hiel
nos de la empresa, y entre esos bienes sa c:s7r

cuent.
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1 'centran los resultados de la explotación. En
síntesis, no se entiende por qué razón se excluyen
rae esta prioridad los depósitos en las cuentas
bancarias o los títulos que la empresa tuviera
al momento del concurso.

La expresión "resultados de la explotación"
Es además engañosa y tramposa. ¿Qué quiere
decir? ¿Se refiere a los ingresos brutos, a los
ingresos netos o uti.liuadcs? Si se interpreto (Pie
se .refie e a las utilidades estamos ante un
burdo fraude. Neo existiría tal prioridad, parque
en la empresa fallida, por definición, lo ímico
que no hay son utilidades.

Si. se intrenrcta (pie so refiere a los ingresos

brutos, entonces, a h í sí qae algo sería en bcnc-
f icio del trabajador. Los créditos de los trabaja-,
dores, sus sueldos e iindemnlzdciones deberían ser
sagrados ante otros acreedores 1-)rque ellos fue-
ron generados por el aporte indispensable para
la existencia de la empresa nii';ma. Por ello de-
ben ser satIsfcdlos prnoriErulamcntc no sólo con
los resultados de la explotación, sino con todos

1(i bienes (le la empresa.

Como si fuera poco, el artículo 199 libera al
e;'c tiirente de la empresa de toda responsabil.i-
e'oP social respecto de los contratos laborales

r
c sientes a la fecha de, la trans ferencia y de
los iiccpoiles adeudados a los depen dientes por

cl fallido o por el concurso, Los de caben,

indemuizi itorio y los derivados de accidentes Je l
f 7

t.,,:^".;0 y crcr.::( <<.,ac(s t>>ofc n_:ualcs con cansa

U or igen aot('r;)r a la enajelc 5ciói, s.r.'ln objeto

¿e Veriftcoción o pago en el ea11~u, q o d iodo
1 b_'rodo el adq, -lente re =pedo de los muntOs.

Claro esta. q,xe si llnl¡o concurso 1n;ll_) fa-
Pido es pcrcíue la cuir c a no lag= sus deu-
T. SF.]na,ui esta erren m'ancia al pr(r cdi]Tlic•nio

,^ p.,sisto por el ari.erh) 4S p=a la =ta de la
e, .1, It at que se 9'_n í",e el etec'n;lr!o
_t =.a un el .t.,.n0 l....,.,. a ha (Ind o s ode
1_,.. tl «i _ )1 f's.

La c c ,;l (?", 'as d1 l.<i; .eta y
e( t ,l 1:, ^'í'S C )n 1)1R^1 1a l,.l 4ti.. dad se pe-

CM ;,a a un c'ra ai.1c:a en el qu e al,,.t.:(,.:n los

i,.,. ._r; C_tle Oi,. .l.,.. l a can pa GC la eliliseSa

l.:a su ^. 1(Tr n.,(^ r(;,n'^ll o i],
l

,.u,o por un v ali)r
1,,o la (1,c,

1_( Mista las tns,:j(,or(o no N°uia.l ._3 ter u-
lO 111rii poder haces) e(' uSll;l p17-
areao re nm,nciar al pri legro de su medito.

Producida la conn;ra por el prncedinlielnto
previso, la enTiarO c•ontl)l)'ta en u atrita en n1a-

1105 (ie sus nuevos Un]CnOS v hm .90,

eneue]ltran con las sigi,eni('s tvizecucncias: en

pri mer lag r, se estingu'ó su ec, t ato de trab n,o

n e- artículo 197-; en segundo termino, nada tie-

nen que reclamar al adquirente de la empresa
por las deudas anteriores, debiendo cobrar, en.
tonces, con la amarga moneda de quiebra; por
último, si continúan en la empresa, su antigiie.
dad no será reconocida -artículos 196 a 199-,
y sus deudas anteriores pasan a ser canceladas
también (ii moneda de quiebra.

Ante cate panorama y ante una Argentina en
recesión N en emergencia social y económica, la
menos qn,• podemos otorgarle a los trabajadores
es el eje'r, ieio pleno de lo que establece el ar-
tículo 14 I)is de la Constitución Nacional: su de-
rccho a e.Ao informados sobre la marcha de sus
empresas.

En síni,-sis, consideramos que este proyecto
debe ser objeto (le u < xanr^ n nlaís responsable
y un de pite más amplio y generoso con los
sectores (iel trabajo y la 1%n't^i 1teCióil si es quo
existe la r al voluntad de entren= la cmerge-ne-ia
socioccon,')rnica.

Si anal, ¡.amos la norma sobre conciliación obli-
gatoria aprobada esta tarde mós las leyes de fle-
x bclidnu i,,horal -entre' comillas- y la ele acci-
dentes d:- trair.ijo -que teroil,ó liberando al
c_nnk <ldo, de toda responsabilidad--, y cucirr<z
p(11s;1nwN ,ut' 1rcututn luyes pronuc,tas jun aquel
lt^;elltl]]) `'2irl(1C1 ((ríe AlirnÓ cauce (']1 la jn:t!cia
social y (.. los d(n-'ebos del .albea¡r'dcmr, del i:«>s
c,o cluir así lo siento y con esto (,enlardo ntí5

Hita an( -, q ue esta llos ce rca ya no de aquel
t ulgo, Sil (11C/ 1S de iii a nnliiCil a i (ll OS n.

I rece. rdo aurab':O,lent(' a aquel que la cn-
conntró ei, el Mil, el c(] c (í un le so, y M M5
fa jcd idoi-e :Gll£ibieiiienite tic'i-,t21 y ti -miro

ladas•

Sr. Pío ;,lente (Dumín la y \ ' .'d. --Ti lw la
t,,a.;,a el uñar c(ll;ut_locl por la C;ln;,al.

Sr. Coz.,,la. - Sefiuu
toas Illi,i.li)d le.l i..._iat s.

arc o r un +j,o,o discur ro 1]el.te a ceca ]letia ., ..

ení))] (l e del 11moo i'a le 5('ni o, feto (11

1 ripirO i c (Sta pa wtía r, L im f.n c n .sir::,-::,.lir

o Ca s i L r1"1a, níti, ella dado eailni) .n. iO

,údew Ol-. de loasa cía W=9) Unen - ----111,

11 ..._vez no 1 „ lic ilmíra salid' b in- Pea
,(..lizal pite S n•c 1, 7,^CS (. lrii,wt ' as p' u-

-i4tO ci ita pero di' cnd(T!o en sol i i1-_t

una ]lía .itt'n ,±.]' cale c 1iina S ',l'tPi CEO 'e 11,11. I0

nl...ns i.; ala ,W15M CITO S que se c- t^.n t ..-

giena] , inri. los pocos p:. ^.,t... (n Cl r :' 0.

Toda ",trll'1n3L1 jurídica tnClle una Liada p ,•_2l

az-una ay la técnica. Coro s:;niOS lioilll)rcS p
ticas gro rolnll<';1tt; CS a]'nOS p,,i _unos a al ., '( OC

i7ri9eaTp•mita el aspecto político. Gni r5'tiT('- (1

í:.l(it lasa esto q ¡ lis s di'rir ene nlie]ilr;is e a' • ,

(tne otra ',c/, laune parecía ]gemía 1U .;clirsow,
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C(í.((ara de Diputados de la Nación, ut ;ida por
los prob.cnras económicos que tiene pcr'(oanentc_
no ute el señor ministro de Economía (pu" padece
la Argentina, se viese compelida a timar este
pra coto de ley de concursos y quiebras en for-
ma inmediata sin haberse cumplido IOs pasos
pioecdimeutali s que tiene el tríinite 1 lislativo.

liectrerdo a la Honorable Cámara qre la Co-
mi ión de Legislación del Trabajo fue citada para
tratar esta norma, que la de justicia d dicó una
sesión y media para plantear cl probl(ina pero
no para debatirlo, que sí trabajó la Couaisión de
l ( slacióan Central en tres o cuatro i cuniones
y que tuvimos una sola reunión conju nta para
lut go elaborar los díctainenes uno d-• mayoría
y otro de minoría.

¿Por qué hay un dictamen de mas rn la y otro
(le minoría? Porque en una norma de rondo de
estas características lo loable, lo serio y lo res-
ponsable (le un Parlamento es agotar I. (s fórrm-
la.s de c:>n;.^aso para que tina ley de I"ondo de
la 1lej ld)1iC'a sea sancionada sin la ni Por posi-
bilidad de ohser,acióa o de enesiiolsamicnto.
Sin e mhargo, resulta infranqueable la coraza
inc atal que tienen los diputados del Ficialismo
cr)-;:rlo -e ven urs;idos por el señor ininistro de
ls ;nu)nlía (tus padece la Argentina en ando éste
i(ccc sita auxilio para. sn -yo diría- malhadado
;liU'1('i0 CCOllon77C0.

Ot,, Congreso ha sido agraviado, 1r; orillado y
vilipendiado permanentemente por esto ministro
de Economía que padece la Argentina pero sin
embargo es el único que a cada mom( tito, frente
a las necesidades que día a día tiene c, a persona,
co.^oca los respiradores artificiales para que el
ir•.:delo 1}U 'da continuar. Esto Congo 'so, Sobre
el gran se (lice qu(' no trabaja y que está lleno
d(' coimeros, es el que vive auxiliando a este
s0ltí)r quo se expresa (le este modo brutal frente,
a las instituciones (le la República, porque no
sólo s(' la tonga con los legisladores sino tani-
bien con los jueces de la República.

Es este Congreso el que está fa(, litando la
sanción de cada una (le las norma, que este
señor viene precisando para intentar salvar su
modelo. Le hemos dado todo lo que ha pedido.
La bancada oficialista con gran vohuwtad ha ¡ni-
pulsado la aprobación de muchas de las normas
que el radicalismo ha votado neptivamente
aunque ha estado presente para el debate. Sin
(imba rgo, no sé qué otra cosa va :1 pedir el
señor i.n^l,i^ho de Economía enami se cierre
este ciclo con la sanción de este, lnoyecto de
l ey ,y sobre concursos y giticbras. Ya :.(, le dieron
las normas sobre accidentes (le trub;ajo, flexí-
biliz eión l :oral, una las PYSIES. el auxilio pa-
rea '_{le 5 ' l <l Í, l ft 0e0 ¡id 110a et-
cí' Si C(01 lo :í) e55) lío le bao , ¿no ten-

Rernnián 20»

drí que pensar el ministro de Economía que
algo funciona vial o que su modelo presenta,
algún problema de desviación, para utilizar un
término que gusta al señor presidente? ¿No
será que este tremendo esfuerzo que cstannos
naciendo para tratar de amortiguar o paliar los
efectos del modelo nos está llevando de rudo
inexorable a apuntalar un edificio que ame esa
convertirse en ruinas? Do, tanto tocar y retocar
procurando morigerar las consecuencias del npo-
(lelo, ¿no nos encontraremos un día "con
hemos demorado tanto que estaremos m Gui-
llando un cadáver? Y todos sabemos quo por
más guc se, lo maquille el eadítver sigue siendo
tua ca(l,íver.

El señor diputado Polino preguntaba el por-
zlr.é de 11 ur^^(nci^t en la consideración de esta
t,orina. Con cl p rmiso de la Presidencia citaré
ale c ;as c .t,(il.;beis clue he, obtenido de la Cá-
nt,.rz Necional en lo Cornercial, y que junto
con los índices de desoca pacióu que aquí se han
mí:nCU)Ilali0 p(ledeal (11T000l' alguna ruspuesta al
señor cliputado Polino y a otros legisladores (pie
se sienten intrigados por la urgencia que de-
muestra el cuerpo por sancionar este mal pro-
yceto de ley sobre concursos y quiebras.

Para tranquilidad del señor presidente aclaro
que la estadística que citaré sólo esta referida
a los pedidos (1e quiebra, para no incurrir en
una caiifus^on can las quiebras efectivamente
decretadas, como él ha dicho con esa sagacidad
de ensiva que lo distingue, cuando tiene date
defender un proyecto. Latos datos qnc ansntio-
naré e c;mtinuación muestran la formidable ex-
plosión de la cadena de pagos en la Argentina

la. ea'Satl(if) (le pagos que Si' esta registrando.

En 1990 hubo 1/189 pedidos de quiebra y cl
índice. (1'. desocupación fue del 6,7 por m, , n1,1).
En 19,91 ese numero atscczaclió a 2,827 casos; en
1992 fueron 3.766 los pedidos de quiebra. y-
en ]9W, 5.617, con un índice de desocupación
(le un 9;3 por ciento. Eu 1991 esas solicitudes
llegaron a 8190, c)u un índice de desocupación
del 12,2 por ciento, y al 7 de julio del corriente
año ya se han registrado 5,133 pedidos de quie-
bra, mientras que el índice de desocupación al-
canza al 18,6 por ciento. Teniendo en cuenta que
la población económica activa es de 13.209.000
personas, los argentinos sin trabajo ser;.aü
2.100,000. De allí la urgencia por s aHmr tt
toda costa este provecto de ley en rrvisón vibre

concursos y quiebras.
Sin embargo, sabernos que ninguna nio;(ifi-

cación será aceptada por la bancada Ji si:eia?ista,
tal vez vayamos a este nuevo sistema de T, cs
correctivas, que nunca entendí en qué consiste
o para qué sirve.

3
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Lo que deberíamos hacer --en esto sí me
dirijo a mis amigos del justicialismo- es pensar
en cómo vamos a paliar o amortiguar los efectos,
analizando en conjunto y en profundidad si el
problema no se halla en las causas que produ-
cen esos efectos tan devastadores.

¿No será que con serenidad, sabiduría y pru-
dencia encontremos que en las causas se hallan
los inconvenientes? ¿No será el ¿momento de po-
nernos a pensar en cómo modificar las causas
que producen esos efectos y que nos tienen de
bomberos todos los meses?

Dejando de lado la faceta política y anali-
zando un aspecto técnico en particular -el resto
ha sido brillantemente expuesto por el señor
diputado Dumón al fundar el dictamen de mi-
noría— señalo que esta iniciativa viene a con-
templar la situación de crisis que vive hoy la
-Nación y que lamentablemente persistirá si no
tenemos la fuerte y serena voluntad para rec-
tificar las causas que producen esos efectos.

Como va lo apuntaba el señor diputado Du-
món, desole nuestro punto de vista se trata de
una iniciativa pro acreedora . De allí que el
dictamen de minoría tiende a atenuar esa ten-
dencia que aflora de la norma . A los señores
diputados del oficialismo les pido que tengan
presente los plazos fijados para el procedimiento,
que en algunos casos son realmente exiguos y,
lo que es más grave, no contemplan la realidad
tribunalicia y la situación por la que atraviesan
cl comercio y la industria. Tal como está pre-
vi5ta la norma incidirá aún más gravosamente

sobre éstas, impidiendo concretar en los hechos
lo que la iniciativa pretende modificar.

La modificación de los plazos que introduci-
mos en el dictamen de minoría' tiendo a no
agravar la dificil situación de la actividad mer-
cantil, brindando más tiempo a las partes del
procese para analizar todas las variables que
pueden darse en cuanto a la posibilidad de una
solución para la empresa que se encuentra en

;mil SC^ a1C10 largar', el texto se adeC'lla a la

estructura de espacio y tiempo de nucs-
t,os tribunales, sin crear procedimientos de el¡-

0imposible aplicación.
En tercer término, se permite en el caso de

concurso preventivo que acreedores v deudores,
empleados y obreros, dispongan de plazos no
an 'ustiantes para determinar cual es la mejor

solución para la empresa, que es en definitiva
10 cfue se persigue frente a este clima colectivo
d<e firmas que cierran y desocupación que crece.

ES nec'esar'i o encontrar una salida, que no se

logrará con los plazos que están l ijados pala

el incí. r,„Cnio en esta normativa,

't'iene relación con lo que manifiesto la alte-
ra ión que se va a producir en los tribunales
courerciales, que más allá de su incremento li-
tit-,ioso que desde 1990 al presente es del 228
por ciento , es un fuero que funciona adecua-
damente. Pero estarnos modificando el artículo
130 vigente por el 132 del proyecto, sobre el
fuero de atracción que rige en materia con-
cursal, pues el régimen actual prevé que los
jueces laborales mantengan en su fuero les pro-
Celos que allí se litiguen basta la sentencia, nio-
inc to a partir del cual los trabajadores podían
pr(' tintarse a verificar cl crédito en el concurso.

-Ocupa la Prrsidcluia el s('üor
d(,ijte 1° ele La I{onc•riblc C. He!!: , (to loe
Carlos A bc.'io romero.

Sr. Cauca. - Aquí estanuis e{inabiando esto.
Todos los juicios labor ales tendrán quo ser re-
sueltos por el juez de comercio. También est.irr
los juicios (le responsabilidad contractual de ti-
po tiatrin:onial que tendón que ser atraídos por
este fuero, con lo que vamos a lograr el disloque
final de la justicia comercial argentina.

F famoso cenefa dmi'n , que "según el seo, )r
clipidado Dunión significa engullir, y según el se-
r(ol' diputado l erragno es embutir a presión, fe-
lizn,( nte no esta traducido en este pi'Crl' Cio de
ley..

E. muy peli(. coso teca ,r institr!tos que nada
timo a que ver con nuestra formación iotclcetuat
y Jnidica. Es mlay riesgoso tomar todo esta c.c
otro espacio de tiempo y de otra dimensión
cccn„mica para encero instalarlo fríamente en
la Arrenüiia. listo no va a fumomOl', tal romo
ha (',cho muiv bien ci s('i or diisuiado Du,r^„1
v ot'OS que lo 11 dc(die_(,l, en cl uso de la pa-
labro,

Lt,nicntablcincntc, no La existido c1 precccli-
miento parlamentario adecuado para el trata-
unen'o de este proyecto de ley que es rna.lo
piara los tic?loare.,os y las dtilic131'as. También la-
nleni , que cl ol, tabs_,?o no haya tenido t.e7.100
para ,(bi-irse a un diálogo fecundo que nu ;-.rc
susta^ciahnente eta norma para la 1?, páliiica.

Im d io han lic'v:d o el r'1C1i iCDt0 en cl cu?l, r'.:S

allá d1(e las normas lndi^idi?12les (1110 están ira-

taudd de tapar los agujeros busquemos las ean-
Sas Enfardas de esta devastadora realidad de

la Ar {entina. Es necesario que tOCIOS juntos se-

riameidc nos popgar1os a trali rjalr porque si r_o
la dio la Argentina se va a prntui clizar y
el pelueño desfiladero que le queda al «aor
In1niÑ!lo de Economía va a sm cada ve:- n1sis

estrecho. y los vacíos (p w están a sus c 7=lados
nos 1, otundos, ( >aliio i
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Sr. Presidente (hornero, C. A.). - Tiene la
palabra cl señor diputado por Sanla Fe.

Sr. Molinas. - Señor presidente: voy a hacer
úso de la palabra mientras espero que se vacíe
el comedor, los despachos y se i ermincn las
tertulias funutiares para seguir con esta mala
práctica de que los señores diputados aparezcan
para votar ]llego de producirse cl e(,rrespondien-

te debate, De se;nlr procediendo de esta forma
sería nás cómodo y menos oneroso que votemos
desde nuestras casas, porque al final de cucri-
tas, por la forma como se está desarrollando
este debate, debo decir que se traba de un diá-
lo„o de sordos, la sol ~Lo pan:, dar Mijo
a los taglú rufos. Aucntr(s, tampoc,i se publican
los l)iarios de Sesiones, que están bastante atra-
sados.

Sostengo que este proyecto de '.ey en disco-
Slón no relleiG'C ninguno de hm I`rpl)ielnaS 7I11-

putados a la lev en vigencia y qu,', por el con-
trario, los va a agravar.

No voy a entrar en detalle con respecto a lo
'fue se han dicho en este recinto ,s;bre los erro-
res y horrores que contiene este provecto ni cuá-
les van a ser sus consecuencias, Simplemente me
remito a las exposiciones de quienes me prece-
dieron en cl uso de la palabra.

Esto proyecto ele lev está innm, so en la con-
cepción estatal actual de liquidar los beneficios
de los trabajadores y de concentrar cada vez
nlás el poder económica en porras manos. Por
ello recuerdo aquella anécdota (1 d padre que,
cuando el hijo so recibe, lo di'-'(- lo AgDiente:
"]lijo mío: aflora va,; a empezar la vida; haz
p!b<ita honradanl.entt, y si no puedes, haz p Ir •
ta".

¿C óano vanos a creer nosotros t,n nn Sistema

(l fide las altos ^'a:ovid.'.des se r "tedemnn gueto-

sas con C<mitll leí . ó n, et7II Al i ,t sato', Col el

reverendo lleno o con cl jefe de a gus:tllcs cu-
banos, Cantos_a, l orque 10 (Itie 17:,-ceo (>o llllt-

resa es traer dilRi

1lecl (rdo (tu—, curando juró el 1, t Pdclne (le la
en s ir t)rimec Inatndat U, dijo so:einile-

in ,ato ante ceta ^.:1 l,lara, f n lit) integraba
todavía, que la caer m,.:ióa ..d, ' ,ni traiiva era
eql ?:; a'e:,te a t .21t ;rail a la ;1 y 0 i1C', por lo

tanto a los corr•ul)tos Más (il —', apl icarles la

pella de muerte. 1'erus en ese Ii- :pan oto que el
re l negocio —a tener una fmlbl t 'a de ataódes,

pero me equivoqu, , polquo la ! Celta contra la
correp^ión se concreté en liquid r la Sindicatu-
ra C>eneral (le Empresas Pública: , en alterar cl
Tribunal ele Cuentas, en contar clon una Corto
Suprema sumisa y anular la Fi calía Nacional
?Cae Investigaciones

!ieüni&li 2Qtt

Si asa, destruyendo los bi'gañi.snlos de control,
íbamos a combatir la corrupción, todo esto po-
dría concentrarse en aquella magnífica cancióii
_de. María Elena \Valsh, que hablaba del inundo
del revés. Porque en la Argentina hemos escu-
chado que no hay fondos ni posibilidad de con-`
seguirlos ni para los obreros ni para los jubí-
lados, tampoco para los empleados pitblicos y
ni siguiera para la salud pública o para la edu-
ración. Sin embargo, el Estado puede endeu-
darse en miles de millones de pesos para saldar
no a los depositantes ni a los bancos sino a los
);ulgt2Cl'OS, con ese fondo fiduciario CLlyO des ti-

no resulta bastante incierto y cuyos fondos pa-
rece que van, como ocurrió con los de la copar-
ticipación, a un destino distinto al anunciado.

Se habló que en esta ley se querían privile-
giar la justicia y la equidad. Y yo me pregunto
de que; justicia y ele qué equidad se habla, si
se salva al deudor y al fisco y se castiga a los
empleados y obreros.

Este proyecto va a permitir negocios
aííaites que no pueden conneterse con el ré. -
men actual. Podrá suceder que un acreedor
con poder financiero se oponga a la propuesta
del deudor, lo arrincone en una situación in-
soluble y después, por chauchas y palitos,
compre la empresa, luego de lo cual lo primero
qua hará será desconocer todos los derechos
de quienes trabajaron en ella.

Llama la atención también esta feria incons-
ciente del ministro de Economía contra los
abogados, cure parecen ser los culpables de
lo que pasa en la AM entina. Do ahí, sometién-
dose a esa voluntad, se plantea que solamente
los contadores, es decir los de la camada pro-
fesional del nlinistr•o, son los encargados de
ejercer la c lndicatura y Van a resolver sobro
la base de los cOIloeirnícutos contables los pro-
blemas jurídicos.

Seré lo nni::mo quo en la ley de accidentes de
tralb. o, donde lao junta tito Mica? va a resolver
s '.)`t aspect s ^.I tdic s de los reclamos, con lo
cuwJ estamos trastoatndo todas las funciones.

delsé si esto es producto de la reacción del
t'r c t,, .t c ;i)imgis de liabetr nombrado fis-

cal. a quien no tele el título de abogado, o
juez a quien no es capaz de dictar sentencias
y busca quien se las redacte. Pero estos errores,
Tic son propios del Poder Ejecutivo, no tienen
que ser descargados en la profesión de abo-
gado.

Sobro esta cuestión reitero lo que tan eficien-
teniente sostuvo el señor diputado Polino. Tal
conuco lo dije días pasados, creo que nos esta
fallando urna ley que esteblez ca que el trabajó

C1\t:\I':1 D^ DIPUTADOS DE LA NACION
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es un delito y chic los trabajadores están al
margen rc la ley. Ya no queda más nada para
quitarles o para castigarlos.

No soy ingenuo coiIi0 j11ra creer die pueda
.coroencerse a la mayoría que cambie lo (tu,,.
ha decidido porque así lo dispone tul ministro
poderoso. Quiero recordar, congo De la Torre,
ue predicó en el desierto para quedar en

paz con lni cm.cieneia y porcllie quiero die,
mando estas cosas se caauaincm en el fututo,
3rr_i nombre lto ap trCwcaa vincellado con esta
últel a práctica.

Al tério.ino de tina ],ti —a vida, ciando uno
7está más cerca del arpa que de la glritalrra,

llamo a la reflexión a mis pares para dite
piensen en el futuro del país y en lo que decía

-el otro día el señor diputado Balestra; los
bárbaros llegaron porque cl imperio se había
autodestruido. No destruy amos este sistema
con este procedimiento.

Beisindiet¡cirios al Parlamento v llamemos
a la reflexión a los señores legisladores para
que cumplan sus funciones en el recinto y no
fuera de él, para que comparezcan y no los
veamos solamente en los uc ruentos de hace r
quorunl sino que permanezcan hasta la tcrmi-
nación de las sesiones.

Es deplorable este espcctaerilo ele tma sesión
donde se está tratando la les- de quiebras, cn
la que por momentos sólo baya veintidós di-
putados y no lleguemos ni siquiera a los 33
orientales. En estas condiciones estamos des-
trincado c] sistema parlamentario. Digo esto
coi profundo dolor porque veo que lo qac
tanto costó está siendo destruido por la obra,
la i responsabilidacl y la insensibilidad de sus
propios integrantes. Cuando Fulunori asduc
por la avenida Rivadas la no nos quejemos; la
responsabilidad está aquí adentro y no afuera,

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la
palabra el señor diputado 1,or el Cltaco.

Sr. Fragoso. - Señor presidente: desde la ban-
cada de la Unión Cívica Radical tanto el señor
diputado Dumón como el señor diputado Cai-
ata han expresado más que suficientemente las
razones de tipo político en virtud de las cuales
esta norma no debería ser sancionada con el
texto del despacho de mayoría. En consecuen-
cia, voy a tratar de prescindir de esos aspectos
para referirme a otras cuestiones que creo for-
man parte de las grandes omisiones en las que
vamos a incurrir si aprobamos dicho dictanmen.

Agradezco al señor miembro informante de la
mayoría la advertencia que nos hiciera en orden
a la contradicción en que estábamos por iuei-
Erir si ratificábamos la sanción del 1lortnralile

Senado, ten'endo en c'u"rlta el código unificado
que l:t C .matra de Diputados sancionó en su
orrorianidad. Si

bien diclrl advertencia era opor-
tuna le dile que ésta no seria la primera vez en
dn- la (Ya tara de Diputados sancionaba leves
eta 1 lema contradicción con aclucilla sanc_ón.
Del iirisnlo modo procedimos cuando sanciona-

1-1 lev de eheque s r tal, os inadecuada-
mcu.l. la cuenta bs ln aria. 7De la misma mulera
legis1. 111(?s en contra ele esa sanción en oportu-
nula a1 el c{+iv traitantos las leyes de viviene'.a,
fideianuüso iuúixtlr,liario, lettsitih y otras insti-
tueioa,es. De inane'ea tal 9 te, aunque la adver-
tenci.a del señor diputado Durañona y Vedla ha
sido tardía. se la agradecemos.

El citado legislador también decía que par-
ticipaba l oiíticalnante al torrar decisiones ere
orden a una norma como la que estamos. con-
sider ndo; precisamente citaba el caso de la
stincia'an de la frunosa ley Castillo, aprobada a
libro ce raudo." Es cierto que la lev 11.719 se
sanci Praó prácticarmente a libro cerrado. En este
sentido tengo presente cómo se inició (]¡ello tra-
tami>nto. En esa oportunidad la Cámara de
Diputados sancionó un proyecto (le resolución
del clipntaldo Carlos Colombres por el cual se
displ.tiía constituir una comisión bicameral que
de lita edicto debía abocarse al tratamiento de
una la•v de eoncuisos. El Senado también aprobó
ese pn>,-ceto de resolución y fue así como se de-
signl a los senadores Castillo, Sánchez Sorondo y
Lana;ucema y a los diputados Carlos Colonl-
bres, Bernardo Sierra, Adolfo Vicchi, Juan
Pres' ;>cco y Luis Ahturiada. Sobre la base del
dictauten que emitiera esa comisión bicameral
se san ucionó la ley de concursos 11.719.

Es cierto que por su naturaleza un proyecto
de lc de estas características no puec e ser dis-
cutirlo por artículo, pues debe guardar armo-
Día. Sería realmente catastrófico gtue, como
cousccuencia de los humores ele tina u otra Ca-
mara, se, modificara el sentido de una norma que
debe formar parte de todo 1111 sistema. Por ello
adliir•ro anticipadamente a la posibilidad de
que, una vez concluida la consideración en ge-
nerad, durante el tratamiento en particular esta
Cám.u^a procure debatir el proyecto (le la ma-
nera más global posible.

Decía Coiomiaes que el proyecto debía apro-
barsa casi a libro cerrado, corno si fuera tia
código porque éste es el proccd miento parla-
mcnl:,r,io aconsejado para la sanción de los
cód gos. Señalaba que ese procedimiento no es
otro que el de la sanción con la menor discusién
posible en particular, y que para estos casos
era t'onveniente el nolmbraiiileilto de una colmi-
sión tnrlamentaria.
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D:-genios lamentar que no haya ocuri ¡do eso
c•on resp"cto al proyecto de ley (¡tic huy nos
ocupa. Lo que estamos tratando es la sanción
a la que arribó el Senado de la Nación , in par-
ticipación alguna de los diputados y sin la po-
sibilidad de discutir en el ámbito de las (u)misio-
Iies, roano corra spo..adería hacerlo.

En consecuencia, hoy vamos a enfri catarnos
a este dilema que ya ha insinuado el
; - n o . Esto se va a aprobar tal cual figura. en el
d ctamcn de mayoría, pues no admiten inodi-fi-
(ación alguna. Vamos a perder la oportunidad
de sancionar una ley mejor y de considei r otros
aspectos que se refieren no necesarianr'nte al
momento clc la falencia de la empre e, iue el]
una discusión m .s gene rosa seguramcnti• hubie'
sanos podido debatir.

Me refiero a la instanc'a previa a l;, chipa
intermedia entre la cesación de pateos y -. 1 esta-
do de crisis de las empresas. Estos aspc(+)s nue-
vamente son omitidos en cl tratamiento c'el pro-
yecto de ley. Lo que vamos a ver es el e cenario
natura?1 do las leyes de quiebra que eonoce-
mos hasta hoy: un deudor en estado de cesa-
ción c'e pagos, acreedores, faicnc a y 'iquic a-
ción. Quita dentro de ese proceso encontremos
un concordato preventivo o algún procc•,limien-
to distinto, pero no muy di creme, al del con-
cordato resolutorio.

En un momento de crisis renio el aci'aai de-
considerar ciertos elementos q¡,e otras

legislaciones del mundo, como la anaei cana y
la tr iicesa están adoptando, aunque d ebenios
recoflcccr que ninguna de ellas ha asazi,iado lo
sufici, ore en Soluciones de esta natural! z a. En
def:i?1ti^'a estamos en la Argentina frente a crisis
de empresas; esto deberíamos tenerlo Muy cn
enriara para pensar en otro tipo de sol,tciones.

1'ocirlamos haber pensado en la posdiii^dad de
la org-ui zaeión jurídica de las empresas o en la
nccesiuan.d de que éstas dispusieran de una in-
forranei.ón confiable, clara y transparci,te que
permita avizorar el estado de crisis y las señales
de alerta necesarias para no llegar al inomen-
to de la cesación de pagos y a la natural y con-
secuente -en la mayoría de los casos-- liqui-
dación de las empresas.

Creo que hemos perdido la oportunidad para
esto tratamiento. En definitiva, no varaos a en-
contrar otra solución al estado de falencia, que
podrá ser peor o mejor, pero apunta al estado
de cesación de pagos.

Considero que es oportuno hacer refc i encía a
las manifestaciones del estado de cesación de:
pagos. Decía con razón el presidente de la Co-
misión de Justicia que en muchas oportunida-
des el estado de crisis financiera lleva a empre-

sas sumamente solventes a soportar procesos dd
quiebra. Se daba el ejemplo de una explotación
agropecuaria y de un gran capital que sufría unaa
crisis financiera circunstancia], por lo que esta-'
ba sometida a un proceso concursal.

Obviamente, el estado de cesación de pagos
se maairesta en la imposibilidad de cumplir con
las obligaciones requeridas. El proyecto no Ino-,
difica en nada el principio de que debe existir
el estado de cesación de pagos para que séa
declarada la quiebra. El dictamen de mayoría'
no cambia el criterio tradicional de que las ma-'
nif'estacienes del estado de cesación de pagas
generan la posibilidad de que el juez dicte la
sentencia.

En nuestro despacho consignamos que el juez
debo dictar una resolución fundada en relación
con el estado de cesación de pagos. No se trata
sólo de que existan los hechos reveladores do
ese estado de cesación de pagos. No basta con
que haya una mora en el cumplimiento de una:
obligación.

El dictamen de miilorla expresa: `La semen-
cia de apertura del procedimiento de la quiebra,
deberá contener obligatoriamente como funda-
mento bajo pena de nulidad el análisis de la
relación existente en el caso, entre el patrimonio
del deudor y el o los créditos de los peticio
nanles. Tal relación deberá estar fundada yai
sea en el número plural de acreedores impagos
o en la importancia económica del o los créditos
del o de los acreedores peticionantes. La prueba`'
de un hecho revelador no importa presunción`
legal de insolvencia, sino un indicio que el juez'
deberá valorar en base a las reglas expuestas.",,.

Este es sólo uno de los ejemplos en los que`
una redacción más elaborada permitiría evitar,
los conflictos señalados por el señor diputadd
por la provincia de Buenos Aires.

Este es uno de los aspectos, y también lo es
el capítulo relacionado con los acuerdos precon
cursales. Pero debo confesar que, sin que haya:
acuerdo doctrinario, nuestro bloque avanza el¡'
el sentido de establecer que los acuerdos prc
eoncursales, homologados con mayorías especia
les -naturalmente coa la posibilidad de quo
quienes no hayan participado puedan oponers i
a su homologación-, tengan vigencia para to-
dos, evitando así las falencias que hoy nos mues-
tra este sistema y que ha llevado a que no sea
creíble' desde el punto de vista de las posibles
soluciones coneursales.

Del mismo modo, deseo señalar que nuestro
bloque propicia que cl capítulo de pequeñas
quiebras y concursos sea íntegramente sustituido,
;por otro, sobré el que no nos asignamos ninguna
autoría, que es obra de una comisión cela en
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el ámbíto del Ministerio de Justiea de este go-
bierno y que es infinitamente superior a los dos
magros artículos que contiene este proyecto, que
no -va a mejorar para nada la situación de los
pequeños concursos, y que nos va a seguir
creando graves dificultades de tipo procesal, si-

casi a las de las grandes quiebras.

( nercmos centrar nuestra exposición nif s hico
cr1 estos asr^_ctos de naturaleza t^ r_.ica que u .)
d ejan de tener si,, embargo lili praí irn(lo cor;-
ic`?iic o político, habid a c7?e'da c' ^m (le, lo que

e"amoS ha?lan(I() es de lo s e( c nrtioS, de 1;15

(>> `11?xas y de Ja c; lis, toca Sc'? estío, esa solii-
o -^1 que ir,)S p]ióllte,?II n o trate prt't= 5^ones en

e - ala prevención clc' esta (,d e <) de Con,

rsl[>' ó n. (Ap! iriso. 1

Sti. Presidente (Romero, C. f\.1. ---'T ae la p i-

],ibs.? el seña diputado par ?. i) ;agrc'•

Sr, Pichetto. - Sedar presidciit^. ant:-s de en-
=r a analizar los aspectos posii 7o.s (d(` esta lo,','
cde' concursos y quiebras que cstamos di^CUtleu-
dr deseo hacer un breve r`acconio de alguna:;
c^l^resioncs que so, Un vertido en este recinto
por los legisladores preopinantes, a los cuales
líe escuchado detenida y resl ctuosainente1=1-
ehas de esas expresiones se han centralizado cu
un debato de tipo económico mós que jurídico,
si bien debo reconocer que t,in;bién en esto,
tema el bloque radical tuvo magníficos expo-
sitores que lucieron ini. cuestionamiento crítico
do la norma, respetable y valioso. Pero aquí se
dijeron cosas que son una siui atonía de contra-
(I icciones.

mo uno de los temas pendientes de nuestro .go-
bierno, pero en ningón caso se formuló una pro.
puesta concreta.

'i'al vez, si reflexionamos sobre este discurso,
qu zf la propuesta sea la de la "liíper" do 1988
o la do írse del gobierno con anticipación.

Valics señores diputados hablan a la vez.
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-Ccupa lu Pre.,idr.ciu el s.•ñar 1) ;'d^^^t1

de la Comisión de Asuntos Constitu Tonales de

la Wori ie Cámara, dador Calas Ernesto

Noria.

Sr. l)iehf tto. -- esde. el bloque salí: al se
p .ii_có el diagnóstico del c '.mplcc.

(:ando comenzó la sesión, cl serlos diputado
Js1,5 Ro dríguez, frento a las sainaras abiertas
de la televisión, solicitando la presencia del mi-

a) dijo que reatamos cinco millones de des-
1 f)StCriernlenie, Cl Sei101' diputad(SO

,runa ba jó dicha cifra milagrosamente a do s
- US '• ' c,i__,_,;_ es y xnt:ulo. S,^ e^, hizo desde e s o bloque un

terrd ie cuc t uiiandento a la figura del ministro
,

^uasalio, desole una v isión -desde mi punto de
excesivanicr,te inaniquca, as ignándole to-

1.ta i.t perversidad del modelo económico y te dios
loa males que aquejan a les arg n anos.

5-' hizo un duro y crítico dias,^io tico del des-
e eiuo ue es unq 1 crol, ^li<i qiie r;snn)in)os co-

Se, pielietto. - lle escuchado a los oradores
coi mucho respeto y quiero aclararles que to-
dal la no Lo terminado de hacer el cacconto de
las expresiones vertidas por los legisladores in-
tegiantes de los bloques de la oposición.

1147 escuchado de parte de un diputado del so-
cialamo que el modelo ea ncoliberal o pscudo-
libe:11, y he escuchado por parte del diputado
del i1ODTN -que reivindica las banderas del
per(niismo- conceptos sobre la dependencia y
la estrega del patrimonio, quizá en un planteo
de suelta. a modelos estatizantes totalmente ago-
tado; y perimidos, sin reconocer la realidad
niundíal de una economía globalizada, altamen-
te sensible ante los cambios que se registran.
Estamos indisolublemente unidos, y es así que
el "ek'cto México" provocó situaciones de grave
desequilibrio en Amdrica latina y en la Ar-
genti ¡Ja.

l-lo escuchado de boca del sollor diputado
iolan.is la expresión "terrorismo de mercado".
Tal -scz la salida que propone sea la salida
hacia cl socialismo, un modelo que hizo crisis
otra., de la cortina cde hierro".

Lo , oncreto es que he escuchado largamente
un di agnóstico de situación pero ninguna pro-
puestt.. En cambio, el gobierno ha marcado un
Camina belio, propuestas, tiene herramientas le-
gislati as y n'ccanismcs de salida para la crisis,
si bici, tal vez haya muchas cuestiones pendien-
tes qure obedeced a demoras. El modelo eco-
nómica social concreto que La planteado el go-
bierno todavía no ha cerrado totalmente.

E4te Parlamento tiene asif nat iras pendientes,
y 110 1-r falta de tiuix jo de los leg;i:_lid(rc'a.

.?'.OS s i,i a5 diluí, al s 1 i;l ;'1 a la t'CL.

a o,0 e . _ l,t
tllt recq '()1+('S que mli ,tes los sudo res dipu-

tados.

No h , pula cultas ni Ir' ,•i,?ud ;.', a 1oS

ledisla^t+,I-cS, 1-Po cunia que
tareas 1>; ndicnles.

Si hu{;iéramo; st ,:cioimac',0 c.)ri al licipaci;yn
ley por la que se estableció el sistema prive a
de jubil,a;ioacs y pcrl;it)t , tal vez h.al <# a,^_.)s
confor'n..ulo un fuerte .1i.i,^ro n ^e^it0 c-c=_c nos
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podría haber alejado de las situaciones de dra-
nlatismo que henos vivido debido al 'efecto
,México,'.

Tenemos como tarea pendiente la sane eón ele
la ley de quiebras, que cierra tina trilogía des-
tinada a atacar el problema del clesemele ), una
de las cuestiones puestas hoy en discusion por
la oposición. Las otras dos leves a lasc1,,e me

son la de accidentes de trabajo la de
flexibilización laboral para la pequeña y media-
rla empresa.

El espíritu que anida en las normas ya apro-
badas y en el proyecto en consideración ;apunta
fundamcntalni ente a reinstalar el empleo y a
preservar las fuentes ele trabajo.

Por primera v-.z en la sanción de una ey de
quiebras el proyecto gafe se impulsa no p ro; lene
del Ministerio (le .justicia. Los anteceden+es le-
gislativos -la leyes 1.456, 11.719 y 19.531, esta
última sancionada en 1g72- se debieron t pro-
yectos originados en el Ministerio de justicia.

Por primera vez estamos ante un proyecto
que asume corlo propio el Ministerio de I icono-
,mía porque entiende que la ley de conclusos
es un instrumento (le la política económica que
va a servir para reafirmar el urodelo ecooumico,
el modelo de transformación y de cambio que
estarlos intentando consolidar en la Ar,entina.
Por eso se asum e desde el Ministerio de Eco-
nomía y Obras y Servicios Públicos la autoría
del proyecto,

hechas estas aclaraciones rescataré los lrgü-
mentos que entenderlos que son positivos tra-
lando de ser lo más breve posible dado que el
n,icnbro informante de nuestro bloque e, el se-
r or diputado Arias.

liaré mi análisis partiendo del concejito (le
que siempre la ley concursal es altamente in-
satisfactoria; partiendo de una vieja definición,
que había dado un diputado español cu 1902
41)n su Congreso en oportunidad de tratase la
ley de quiebras, que decía que no había país
de, la Tierra que estuviera conforme eccn su
ley de quiebras; partiendo de que una I¡,y de
quiebras evidentemente encierra un conjn, to de
hormas que atiende a una dislocación ele in-
tereses y que además implica saclios le las
hartes para tratar de resolverla; y partieri,lo de
que la quiebra es un proceso terminal ' e ex-
tinción de. la empresa, de la fuente de tt tbajo.

El proyecto se inscribe en lo que dcni •o de
la teoría comercial económica so llama 'corla
del voluntarismo. Algunos de los instituto, que
tt^erell cuestionados por tener supuestos ant`.e-
eedenles norteamericanos -quce lo tienen, coarto
el artículo lS-- también cuentan con el ante-

cedente histórico de la ley argentina. No sor¡
institutos nuevos; ya en la ley 1.456 -nuestra;,
primera ley de quiebras, sancionada en 1902-11
se establecía el instituto de la adjudicaciora
de bienes. Este sistema tendía a la preserva.,
ción de la empresa; era una especie de traslado
cine la empresa desde el deudor hacia lbs aeree
dores. La adjudicación de bienes a lose
acreedores, entonces, es un viejo instituto que
ya estaba previsto en nuestra legislación y ticn
su antecedente en la ley 1.436.

El proyecto do ley en consideración tambiéii
establece un sistema (lo acuerdos precoucursa
les --uno de los euuestionanventos que eseucl-ló''
formular al señor legislador preopinante-, que
fundan entalmente permiten un mecanismo do
privatización o de acuerdo privado en do,id©
se sale del proceso judicial y se entra en 'u
marco mucho más flexible desde el punto de
vista de los acuerdos entre deudores y acrce.qa
dores.

Se elimina lo que se llama pars condujo creJil.
torurn, que es la igualdad de los créditos . El trai..
tainiento de los acreedores en forma diferencia
da también permite lograr acuerdos en la etapá
del concurso con mayor facilidad. Asimismo so
establece un sistema de mayor flexibilización'
y celeridad; se otorga al síndico la tarea de
la verificación y el juez se nueve dentro de
plazos mucho más breves y perentorios en
orden al proceso del concurso y eventualmento
al trámite de la liquidación.

E,n lo que se refiere al cuestionamiento pl uí•e
teado aquí con mucha solidez por parte IIe
los legisladores que c pusieron sobre el v a
mencionado artículo 48, podemos acordar ceo
que los términos en los que está redactado
plantean algunos riesgos tal vez en lo que ,i;
nifica el valor de la empresa. Pero estamos ante
situaciones que yo defino como de, dilema al
que muchas veces se enfrenta el legislador.'
En efecto, en muchas ocasiones tiene que op-41

entre una situación que puede llegar a.'
afectar el interés de deudores o accionistas de,
una empresa y el interés social en la presert a-
ción de aquélla en el mercado , y fundamen-
talmente garantizar la fuente de trabajo para;
paliar uno de los ni as graves problemas de los
argcutinos . Por eso asumimos el riesgo que re-
presenta este instituto respecto del cual am
descartamos la posibilidad de mejorarlo li?e-
diante una futura reforma, amique ese pro,,c-
climi.ento no resulte muy prolijo.

Entre los factores :lta?a c t te críticos que o
mencionaron en este debo e figura la afeca-
ción de los derechos de los trabajadores. Yo1
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r,i,c ar;unto si no hay algo más critico que la
[,'?ü lira dO u na e;17'1e 50 , que signd ca sil ili ier-

tr., la pérdida (l fruitiva del tralrijo y se guri-
¡ ante la imp isilülidad de eo',rlr por parle de

trabajadores. Q iien s hemos tl'.n,.t:ado
1;'i!('ltos juicios 1('cl} 3'a1es (en e: pO t<rior inri-
c; rae de verificacii^n en los juicios de quiebra
^., i^u)s que los trabajadores siempre llegan
tarde a la hora de cobrar, porque fundinscn-
taillente primero se consideran los acreedores

e
pl:clcrcnciaies o privilegiados, prendarios o lit-
hotecarios, y n:u el y(i dan reman `retes para
repartir en Io, erdditus laborales. Entonces todo
(^.',lt:" oiantlirisi de los principios
laborales auto la realidad y frente a la
gran ir(lstración (fue implica que el trailajador
no cobre porque la e),ipresa quebró. Asumimos
que se afectan algunos intereses comemos,idos
por la ley de contrato de trabajo, pero opta
¡nos por la preseraciu i de la fuente laboral.

Se planteó la posibilidad de volver a discutir
el convenio colectivo de trabajo, lo Cine cu
verdad esto importa una lesión a los derechos
do los trabajadores; pero a nuestro juicio es
Iuucno nrís grave el daiio que se les infiere
con la perdida del empleo cn un mercado
acotado y difícil. en un momento en c1 que el
desenipk o ha sido definido por todos los legis-
ladores cuino lulo de los dramas que debemos
revertir. Optando por el mal menor, nos incli-
i)aruos por po.ibilitar la refornwiación ele los
¿onvenios colectivos de trabajo, aun a costa
Ov la pérdida de dcreches, pero -insisto- para
preservar la fuente de trabajo.

Contrariamente a lo que opina ni¡ estimado
diputado Cauna, considero que la afectación.
fiel pronto pago y el abandero de la jurisdic..
ión laboral para entrar en la comercial con

tl objeto de verificar el crédito laboral evitarál
la sli;crposición de juicios y la alta litigiosi-
(lad eu el áuaibíto laboral.

Por los argumentos expuestos, que entende-
¡nos positivos y ajustados al cansino definido
Ixir nuestro gobierno, el bloque Justicialista vo-
tará por la afirmativa el proyecto de ley en
K'('nisideración. Abrimos un crédito a todos estos
nuevos institutos que plantea esta iniciativa;
¡los jugamos por nn canino de esperanza que
sirve; no nos g(icdanios con el diagnóstico del
apocalipsis y trabajamos para reconstruir la
t:,afianza de los argentinos. compronirtiéndo-
nnos con cl objetivo del señor presidente ele La
!\ación de aniquilar el deseo Aleo. ESO es el
gran di_;^;fío que truenos como gobierno.
(Antausos.)

2101

Sr, Presidente (Sorios). - Tiene la palabra el
sebos diputado por Entre líos.

Sr. López (A. II ). - Señor presidente: soy
consciente de lo aval zado (le la hora, de la ea=
teiisi O de los discursos \ (i" algunas iC pet icio-

nes (_ !e fii °itiblemente se lornotlau en las dis-
tínt, diseltaciolr., pero no puedo nichos que
ratifluu lo csl;resu((o por el s(•;xr diputado Gau-

na. 1 Ie ntieluhros de la C omisión de Legislación
del a rabajo itrio os citados a una reunión con-
junta de las tres comisiones que dict ur,inai'o 3
solare este aslnlto, y sin previo tntilisis, por irn-
posiclun del utíu:ero, se aprol o este desjrtcho
v de!I!OOS elaborar uno en inilioría para corre-
gir h ; d•, tfectos que Si, advierten en materia
labor 1.

No puedo omitir scii,ilar (ti,.(, dejar sin efecto
los convenios colectivos al abrirse los concursos
significa un avance muy serio sobre los derechos
del ti 1 ajador y, sobre las posibilidades de la
propia empresa. en la medida en que pudieran
serle 'itiles. Ti d c(nno lo propone el dictamen
de n itioría. lo lógico .hubiera sido que en esos

casos ue diese la oportunidad de la discusión
en vez de dejarlos sin electo.

Tampoco nos convence el fuero de atracción

que sc imple,ncnta, puse a lo que dijo el señor
diputado I'iciietto, poi'iiuc el proccdiniiento

laboral requiere una esp^cndjzaciúu, y los jue.

ces de ese fuero conocen todas sus variantes,

sin &¡ ir de sefialar que los procedimientos son

disti,iti,, en las diferentes provincias. Por ello

no pu(lunos nienos que proponer normas que

dejen ,.iu electo el fuero de atracción en ma-
teria et concursos.

Adcnrís, teniendo en cuenta cómo funciona 1,1
próctíc.i tribunalicia en materia ]ahora], cabe
pregone (Se qué va a hacer el juez (le comercio
de la (;;ipital o el de igual clase de orden pm-

(tundo en la mitad del proceso de ve-
iificacic^i con impugnaciones (le los créditos, tel,-
ga que lijar una audiencia de vista de cansa a
la que (h'bcn asistir los testigos, los absolventes,
los todo ello en 1111 mismo día y en un
solo aciu. Es una tarea imposible a los efectos
del fum'ionariwiento del, fuero de atracción en
materia de concursos para los créditos laborales.

El señor diputado preopinante también ahi-
dió al carácter de, créditos privilegiados que
revisten las sentencias laborales y a lo difícil que
resulta percibirlos en los concursos. Pues bien;
en el ca,n de la renuncia al privilegio, ¿qué vá
a pasar lit transformarse en quiro;rafarios paró
Votar en el concurso si la empresa quiebra? ¿Po•
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din col,rar en mejor sitnación. que la (111 se,
1? ltencuentran en la actualida d? Creo que l it

trac'c('kíii ú11 10!t.lncnto es notoria.

.Qué d: 1 ir d( la ez ('nción del contrato de
c^

tra bes la en clso (T t r anéc cncla de la empr O

Desde ayer la CGT está golpeando las pu(, ras
do los desnaeh0s eN'ici:)les en la búsqueda (1, la

dCCt l0('iO1 (lo, tina e'mergenci'a ocupacional 'fue

'e(>^; necesal9a, así como tanll;ien que se sus.:1 n-

dan los despidos por el t1l•h,ino de un alío en
Ledo el país. Sin embargo, por esta norlii,^ se
d(tcrnlila ouc', en caso de transferencia dV la
e,lal)rosa, quedan sise efecto los contratos de 'ra-

1)7) i.
1?s una nueva contradicción y es llaniativo 'tio

est,^, disposic'ion sea apoyada por diputado: de
extracción S udieul pr0liu(stus por la CGT 'ara
ocupar 111111 banca d(,i propio partido oficial,
que ahora votriri en contra de lo que protl,éia

la CG]'.
Se ha dicho (1710 heces ta bancada se 1111 1 a

criticar sin forran I .1 t;rop lesiOS Pero en w_—sto
_ 1:id1 t;ropusintos lo (tu(, cSLut acordando aoyc1

('. ;obiciuo y la CGT, lana jornada, un enceen-
t-copara fine los trabaj=eeiorrs actores social( , la
pr(ulue0100 y el trabajo traten el problema del
€lr ctnplco e(1 la \,g(,atina. Se trata de uu pro-
susto de resol eión que prcseni.unos en su uo-
rncuto para que la Clírmu'a se constituya cu el
motor de esta con rrtación. Sin embargo, no fué
ccmi(lerado por la Couiisi€ín de Legislación del
Trabajo en las nucas reuniones que celebró ,les-
cie agosto del año pasado hasta la fecha.

En ltovicnibre de 1994. siguiendo ideas jue
uo eran nuestras silfo d cli,iutaclos justiciali;tas
(1(•1 stu•, proplshnc;s la drsgravacián del IVA pa-
ra aquellos e'il:p `lil': Gire llialtllvierall SUS

E'i^,rtroios de t^ '_ lj S Pr n^t irnos najitltar l ii1O

eretüi0 para el 1 ' i . el lo de basta un 23 por
ciento de la masa salarial. Tampoco fue sal ido

S I^

€'sti proyecto po la f:irlln;;i€)l1 de lóri

dc1 t ri.baio.

A T esas Mas c ,tan as° tir,:nu,o desde el ',ti-
}tis frío d0 I.COil ^,l a y Ot eas y Servicios 1'll-

];lieus quizás para que t()(lo esta se tiash''le a
culis aliligacioiies pres>isionales o eal'cr11s so11 líes
y proponer una dcsgravi.cióli. Pero en aquel ilo-

m nio =nos desoídos curando lo propusi)11^^;.
Dijimos que se iba a seguir increllienl:!tado

cl desempleo, con la diferencia de que :sic
porcentaje de 18,6 lo esperábamos para octubre
y no para que fuera anunciado en el pies, d-
mayo,

Está absolutamente en crisis el empleo en
la Argentina. Para no ser reiterativo hago míos
los conceptos vertidos por los señores dip;,ti:,dos

, Polino , Soy€utos, Cnlin,',, Muli ;laS j Ga-1, l)o

11o sobre el pr ilh1eli;,i del empleo y sobre las
consecuencias de esta fleoibilización ;lt:c•:.1 ele
la legislación laboral que se i itr'o d ice 1l flora
('n Ci pros '(iO de ley de gnlebl'as, que se ' 1 111

a la de ot ros proyectos votados on este, Par•-
lamento.

Tengo nioclia bronca por los desocup ados
de la Argentina , que no sé si llegan a 2.500.1700
o a 5.000 , 000. Mañana sabremos qué valor re-
presenta ese 18,6 por ciento. No podrá decir el
señor ministro de Economía y Obras y Servicios
Públicos que el Parlamento no le aprobó los
proyectos de ley que necesitaba . Lo que sí
podrá decir es que lió contaron con el apoyo d
la brincada radical. Sionipre estuvimos con la
intención de solucionar los problemas de los
dcsposcíclos ; siempre, lo hemos hecho bu in-
tención de especulación política, porque na-
cimos con A leln para estar al lado de los que
mis nec e sidades tienen.

Sostengo clac la responsabilidad de lo une ese
va a votar va a ser total y absointainentc ele
los diputados del oficialismo , quienes siguen
aprobando proyectos que se pensaron para 19,91.
Esto lo dijo la CGT hace dos o tres arios cuan-
( lo proponía una concertación . Ahora pide que
se declare la emergencia ocupacional y la sus-
pensión de los despidos.

No se engañen : la responsabilidad de toco
esto es de Cavarlo y de cada uno de los pi-
lado s del olieialis 'i io qu e , a pesar de no 01)111-

partir en su fuero íntimo este provee,Lo, lo o 1-
tan por 1111a imposición de la Cana 1177 a ia.

(.'1pilausos. )

Sr. Presidente (Sorra).- ii.'rc la 1.ir11iru el

señor diput:Ido por Btu nos Air; s.

Sr. Arias . - Señor pl esid (' l'.te: a co 01(1 ;-o s de
_c de La Malala décaela ei ,cl 770 la conzpaui « SNtiün

S, A. Sr' presentó en convocatoria de 10101 (Or's

en la ustic'ia l Oine reial d(' (la t 1.i^ia1.

tendió 11 a rlrieadcn de los c1JQitos de sus
sumos . .,_ 'e(lo "es, re', elr^tltd0 dite' f },l ( ti O

cm una subsidiaria de tina multinacional. ala
c i n e 1111 1) éü periencc'í:lu )_'rot ittt, (I trigo co
J.a Blanca y el frigoríÍico y pul cutic otros.

-o-Qul3a In J' W_.cc:t (•T pc.p.c .ueiw

etc la l t^i.(.,_al; ^ C.eu^a .t, do^tot Caa ^. ^

1;(ri,, Rana:ru.

Sr. Arias. - La empresa nllbía sido sudada
previinente , al extr-enio de que el '10 por ciento
de los créditos que se habían pretendido
ficar pertenecían en definitiva al propio conjun-
to económico , y la responsabilidad de la con-
ducción gerencial y la utilización de los l iie-
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ficios correspondía precisamente a la empresa
Del [cc. Esta tuvo una importancia fundamental,
tanto desde el punto cc vista económico como
jurídico; y decimos jurídico porque generó una
serie de recursos que llegaron a la Corte y
de Mminarou no sólo el rechar o de la verifica-
ción pretendida y la quiebra de Swiit s¡i o su
extc sló11 a todo cl C'o3.ph'jtl económico rrs-

cnciona n-los este caso porque quia -lc^, Inos
c_11c sirve colmo ejemplo de los objetit°os bus-
c 0us con la reforma que estamos considerando,
va cae demuestra también la necesidad de con-
sak sor al conjunto económico cuando se trata
eje la insolvencia o de la falencia.

pretendemos el acortamiento de los plazos
deolLo de lo que en derecho concursal se llama
la doctrina del voluntarismo. No debemos olvi-
dar que se trataba de una presentación judicial
hecha en 1970 y que estas actuaciones conti-
núan en el ámbito de los tribunales en 1993, es
decir que pasaron veinticinco a7ios y la causa
aún no pudo ser concluida.

^'<a nl ién escucharnos el aliáhsis del terna des-
de <<na posición en la que solamente existirían

ales y demonios, donde los fíngeles serían
los deudores, y los empresarios concursados, y
111 > cemoni_IS, los acrece ores. Porque Pareciera
ce a±,^ en ni ti1e1•ia de maniobras l:av que estar
sis'] ere pre enidos pala que no las lleven a ca-
bo los señores acreedores.

M O en el CASO , :artieal_ r elle h naos citado
fumen los deudores los que organizaron las

melobras tcndicntes a burlar los intereses de
-in importante Colrjanto de acr'eed eres. Esto ta in-
i ién se da en el quehacer cotidiano cuando
c.egt^3rr^in^rdos condenados con sentencia preten-
den eludir su cumplimiento y evitar la ejecución
pertinente a través de la presentación concur-
sal. Asimismo se suelo dar para eludir obliga-
¿iones de ínc oIe laboral.

Son situaciones concretas, que las conocemos
y las venlos a diario en los tribunales. Era im-
por tanto este fallo porque, por aplicación de la
''doctrina' del abuso de la personalidad jurídica

de la doctrina del velo, de Serick, se llegó a
`determinar que lo que importaba eran las per-
sonas concretas que manejaban los complejos
;Q los conjuntos económicos, para no quedar en-
redados en la mera formalidad de las figuras
Jurídicas.

Se, nos liacéli inmutaciones de carácter polí-
tico sobre las cuales volveremos en su momento,
poro también se nos reprochan determinadas po-
siciones adoptadas en torno de este proyecto.
Sin embargo, coleo ya se señaló anteriormente,
existe un solo proyecto sobre este tema. Desde
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19` ¿ a la fecha. si bien es cierto - como lo
señ„ló el señor (1 atado Callo- que hubo 34
plc,,ccto.> IZ.olu^ atol'`as de la ley 19,531, lo real
y c mere lo es quo ^ ^iciativas integrales de mo-
dl}, ae:íUl de los =Tos aspectos e institutos

i tres: la prescr^t .̂da por el señor
se C .b uhll ,] cn 1037, la elaborada por la
C.?: 143111 do justas CC^1, LlL1Uaa en el áalmbaí) del
,lii;;sicrio de Justicia en el algo 1991 , y la que

fue 1 rcniitidar en sal mo^^ tinto - 1993- por cl
Poc :'r E, catis -o a la maullara de Senadores, a
la ¡,no se incorporaron las correcc i ones pro-
pu., tus por la Comisión de Legislación Central
de ese cuerpo y las efectuadas en el propio
re-c: eto. Este último proyecto es cl que estamos
considerando en este momento,

finte no se nos diga que no hubo posibilidad
de ti-atarlo , Este proyecto está a consideración
y s,unlctido a estudio y análisis de los señores
diputados desde el 8 de marzo de 1995. Todos
los que tenemos inquietudes sobre este terma,
henos tenido la oportunidad de leer no sólo las
opiniones de los legisladores sino también los
análisis llevados a cabo por los juristas especia-
lizados en derecho concursal que fueron plas-
nrac ! os en las jornadas organizadas por esto
cuelljo por iniciativa del presidente de la Co-5
mili it oe Leg islación General y en los trabajos
pub nube en las revisas cspcd3.1'zatc,as durara
rin , tenso periodo.

P, ro, r•cuó l es la catcrt7dtiv<r que se tiS L l'illdal?

N o amisto otro h o; q tito; lo duo e' '' l ' es lea
desj 'ello alt rn,i ?1'r:3, ] t0 ^ i) L'la 3D__., .tiva CSiS-

tillla, a l a nuestra . b,) i e stiILLC : q mes ci s-

trlti a las que nosotros lu,i;,31. 11.. _p .nado. 1 c-
rflejal una mecánica diferente en cuanto a la apli-

cacil n de dichos institutos , pero no establece
,•csirr^^hlracioncs de uistiato contenido. A pro-

pósilu de las palabras del señor diputado Alcides
Lóp.'i, quiero manifestar que, en uno de los
despechos elaborados por la bancada radical, el
trata acato de las cuestiones vinculadas con los
conv, nios colectivos es textualmente igual al
que nosotros estamos proponiendo en cl despa-
cho de mayoría. ¿Qué es lo que pretendemos?
¿Que es 19 que estamos buscando'

Sr. Dunión . - ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con la venia de la Presidencia?,

Sr Arias. - Sí , señor diputado.
Sr, Presidente (Romero, C. A.). - Para una in-

terrtspeión tiene la palabra el señor diputado
por [iuenos Aires.

Sr. Durnón. - Señor presidente : cono lo que
aeab.i de señalar el señor diputado preopinanta
ha g,nerado bastante confusión, y teniendo en.
cueni,l que los dictámenes dé mayoría v de ni¡-

1
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noria están en po(icr de la Secretaria, solicito
que se icam los arlícc os 198 y 199 d.' ambos
despachos porque creo que son difcrenles.

Sr. Presidente (liolnevo, C. A.). - Colilinúa en
el uso de la palabra cl sei or dipút1.lo por
Buenos Aires.

Sr. Arias. - Scüor pi'esidcnte: en at(nción a
las m:ul„estaeioncs v(rtidas por cl señor dipu-
tado por Buenos Aires, estoy de acucnlo con
que se dé lectura de dichos (n•tículos. Cabe
aclarar adeu,aís que ( i :i (n (has dcspa, tos (lo
minoría: uno fue remitido a la Comisión de Le-
gislación General y el otro -prilcticanul^e igual
al anterior- tuvo uigr(SO en la Coito ión de`

Justicia.

Sr. Presidente (Ronu'ro, C. A.). - Ticuw' la pa-
Libra el señor diputado por Buenos Aii,'s,

Sr. Dunlón. - 4)ii'ero ad^e,rtú al sciul^ dípu-
1ado ^irias que a lo ihi jor se ha ni uuejn(1o con
uta borra^,dor. Aosotros presenlanios un ',(,lo die-
ialuen tanto en la Comisión, de Leu. rslación
(:.'i eral como en la Concisión de ju li, 1a.

Sr. Arias.-- No i uav diferencias cntrc l os ar-
tículos de uno v otro dictanicli.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). -Poi Scere-

iaría se dará lect(ua d11 artículo 198 (Ira clic-
laanien de mayoría.

Sra. Secretaria (Pérez Par'do). -Dile así:
"Responsabilidad por prestaciones .futuji,s. Los
sueldos, jornales y citnlás retribuciones -ttae en
lo futuro se dCVefl4i1cn con nativo d; 1 con-
trato de trabajo, delx'n ser paga dos por l con-
curso en los plazos lc ;ales y se cntiel ^ te que'
sola gastos del con la preferci la del
artu ido 2-10.

"L\il tl^ion dal col.'rait) do tt'fl11ao. +,n los
supuestos de Cl .peo ('el Cié -i ^eche te por el

síiidiCo, C ere d^ la ( , t;r,'S2t t) .-(f hi; i( )Il Por
lita tC''rC.'='1'O de ella o (je 1,1

< s i la cual el (l iac _,'cnte cumple su presta

(.;n, el e(liltl,ulO d:' tr IO Se rosu^'l ^','

ti._,..Ch 1'^i ^nrr,it it) de les i.:aci0-

I (:t (pe' pit(lscrcn c(s . aio ,`r nir A ido el

]H=09) piar (1 arel ^) ( ultillie l:i C )í:IJil i'10;1

CC l.. la pi'u F('- , ii_1(a ele! ar-

t<<i0 210, Sin lii r iiit io <1C la "i'i 1 ,teas tl'ti-

r^."slt(' 1X)r los Colic. t-';S (^.. ^'Cl' ;'<l :S li Stt1 la

Chile Lapa.

Tos Convenios cole(;bra; de t':cbal) rel .tr-

VOS al personal que su' di'st ntp, ilC e11 u1 CSi1(-

deei nieui!o o emlit(-' a del fallido, se esa _1t7ie u

e:C pleno derecho r' ^í(1 del ad,laireii, , giic-
dando las partes lr if,iliiad s a renegoc araos,"

Reunión 20?

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Por Sccre-
taria se dará lectura del artículo 198 del dic.
tanien de minoría.

Sra. Secretaria (Pérez Pardo). - Dice así
"Besponsahilidad por prestaciones futuras. Los
sueldos, jornales y dermis retribuciones que eli
lo futur(i se devenguen con motivo del conti'atcí
de trabajo, deben ser pagados por cl concurso
en los plazos legales y se entiende que soli
gastos del juicio, con la preferencia del aitícu='
lo 240.

'Extinción del contrato de trabajo. En losa
supuestos de despido del dependiente por c'
síndico, cierre de la empresa, o de la unidad
prochiciisa co la culil u1 dependiente cunlpic;r
su prestación, el contrato de trabajo se resuel
ve definitivaiiie,ite. El iuereuueutu) de las indcin4a
nizaeiones que pndicren corresponder por des -4
pido o preas=iso por el trabajo durante la conli=
rluación de la empresa, gozan de la pr(1(re)('01
del artículo 240. sin perjuicio (Je la verifica-
ción pertinente por los conceptos deven arios
hasta la quiebra.

"Los convenios colectivos ele trabajo rcjatiws
al personal que se dc'seli)Oeiie en el esta>!ee'
miento o empresa del fallido, se extinguen dt
pleno (arrecho respecto cien addnircutc, (luedun-
do las partris habilitadas a rencgociarlos. ,

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Contilnía
cn el uso de la palabra el scoor diputado P=1
Buenos Aires.

Sr. Arias. - Sc'lbor presid' nte: (11licro dejar el1

(lauro que no liemos int<^r(uniuido a niiug in(1

de los scibores dipotr (los de Itt oposición cil

(h' 1SOn d(' sus din ursOS.

Sr. Presidcurte (Roi;:cro, C. A.). - 1'.l sumar
dipcura(1o Duinón < ,ta pidiendo la palabra p arar
1n!a `Clau'aa C1Ún, SC 1M)1' dü^i1ta10.J.

Sr. a <`Q tt-I.,lail' con !^.n

c t i. il, SUM p '' u.. A _ : , pn" Pu' lo c t(i_l'Qri(

1!('1 tí) e,l,( ( a. íti er icé ea el pi, do
laa 1 11 CC ..;(11) t' Ci: l^- )('. (11-C raS

riiir A i >>..'^a ,a•r e dr.. ca el Díurio

Lo 1'i -t ,.: ..ei.'; .' .

unida,un 1, = (mm:

ar_(11111,6 5 ('I (CtC ili_'niti C(_)i;.'.1;CO,

, da' i. fu( 'u,L':i d('- tres, ajo, un e l r'6;u!líi')

5(1o 1 . (.os pusit ,;:¡, 1;;tra e l Sa.i .t !,C (da

U.11!!. C..;t?rc ara: o s(: lo h':. , o,,c tatte la iicerÜn

Ci^'1 Es tado o se rlA ica ojo ntcxau i nq.
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El primero de estos sistemas está vigente en
cl sur de Europa, particularmente en Italia y en
España. Cono en la exposición del señor dipu-
tado Dumón se hizo referencia a lo que sucede
ela Italia -posiblemente, como un ejemplo para
adoptar esta otra ¡orna de preservación de la
c_nresa-, n)^ voy a remitir a la opinión de Ge-
r, ido Santini, un eminente tratadista de esta ma-
tena y profesor en la universidad de Bolonia.

En la jornadas sobre la reforma del derecho
de quiebra, llevadas a cubo en Madrid, Santini
seiíal.aba: "Lo que significa, en los casos más gra-
ves, cuando cl conmisario..." -quien en nombre
del gobierna interviene para preservar la cm-
presa- "... o el gobierno no consignan¡ encon-
trar un adquirente o constituir entre los bancos
r.in consorcio ele saneamiento, la probable devo-
lución del establecimiento a otra sociedad o ente
con l;;^a'ticipación pública. el cual deberá asumir
el l)recio destinado al reparto entre los acree-
dores, con una carga que en definitiva irá a parar
a la cuentas de cualquier 11o!di;u o fiduciaria
del Estado..

Luego conciii e: "...y con un procedimiento

que acaba siendo una nacionalización dulcifica-

da, eii la cual la indem nización se entrega a los

acreedores.'

Este es cl juicio de valor de la propuesta que
se formula corno alternativa al tan castigado
cru,O doten. El doctor Cámara, cntinente comer-
eialista recicütemente fallecido, hacía referencia
en sus últimos trabajos a esta cuestión. Decía que
en el sistema italiano ocurría, como mecánica de
salvataje, el otorgamiento de préstamos a las em-
presas por parte del sistema financiero. Por sn-
puesto que cuando no se podía cumplir con di-
chos compromisos, la financiación se terminaba
transformando en acciones, con lo que de flecho
la empresa pasaba a ser patrimonio del sistema
;financiero italiano.

Tal como se nos reclamó desde la bancada ra-

dical, asumimos la responsabilidad de la iniciati-

va. Ponernos en fuiicionamniento estas ideas por-

que consideramos que cl saivataje de las cripre-

sas no puede hacerse a costa de dejar de lado la

reiorm a del Estado, que la vamos a ln.inteoer

porque La rendido sus frutos.

Estamos h;iusitzndo por el camino correcto.
Para que no quede duda de ello, debemos tener
en cuenta que vivimos en den¡ocracia. En esta
;círetinstancia, la verdad la determina el pueblo,
que, ha avalado las propuestas que hemos llevado
a la práctica durante los Miiinos s,is arios. Las
irltinaas elecciones no ocurrieron en 1992. en 1993
q en 1994, sino el 14 ele mayo de 1993, hace 60
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días. En ese momento existía una realidad seme-
jantr a la actual y se vivían las consecuencias del
"eti'eto tequila". Así obtuvimos el 50 por ciento
de lis votos, lo que también significa una adhe-
sión a este proyecto que estarnos elaborando.

Además, no fue simplemente un gesto de adbe-
si0ll de carácter sentimental. Ocurrió todo lo con-

Hicimos las propuestas y las docunienta-
mo^., del idarncr,te desarrolladas, en el plan quin-
quei-al v en la plataforma electora] que compitió
con ;a de los demás partidos políticos. Existió un
esiodio racional, debidamente documentado, que
so)r,•timos a consideración de la ciudadanía. Esto
foru.t parte de los instrumentos que estamos
llevando ala práctica, corvo lo señaló el señor,
diputado Pichctto.

Ei.tonccs, ¿cuáles son los cuestionamientos al
texti ^ concreto del proyecto en discusión? lies-
pecttt del arte -calo 3, se nos pide que modiFi
que¡ pos la competía¡cía. Se plantea el caso é.o
la sc,t ¡edad cinc reí istra su domicilio en un ám-
bito ¡ul9scliccion,d det,^rininado v sus cst;lbleci-
mier,los se encim 'ntren dispersos por distintos

ltigalt•5, o en otras provincias. COI) distintas ar-

gurn nltae iones se presenta esto corlo si Se tra-

tase fe un hecho novedoso, cuando en realidad
no Ii es. Existe jurisprudelncia en la materia.

La Corte Suprema de ^ustic^i.a de la Nación
sostu, o reiteradamente que no bay que dar va-

];(hez tl domicilio con estas características cuan-
(lo a ^'iste carácter ficticio o cuando esta cons-
tituit. o al solo efecto de dificultar la acción de
los a, rccc^oros. Es decir, cuando hay una acti-
tud dolosa o tendiente a perjudicar los intere-
ses d.: terceros. Ratifica lo expuesto el fallo de
la C:e C 1)na°3n'- la Azucarera La Corona" del
13 di abril de 1989.

Se cuestiona taunbién el bacilo de que se exi-
ja un informe ele contador respecto (le los cré-
ditos, y un dictamen global sobre la situación
de la empresa, como si se tratase de requisitos
que 1 ¡dieran incrementar los costos del juicio a

,•ra^^^), o^ los honorarios del sifla,co v del con-
tador

To,r,t Empa,sa de ni) di tcrl)¡¡nado volo nen

tiene sus contadores y sus anditores. En con-

estas circuir tanci'as no le son ajenas.

Teng.umos en cuenta que quien se encuentra
en e(-,tcurso preventivo prcviamcnte ba hecho
todo ¡¡ti análisis de su situación económica y fi-
rmanc.it ra, y para ello ha tenido que valerse de
sus t<cnicos, que son los mismos que preparan
los in'ormes que se acompañan. Respecto de los
pegruóos concursos, sabido es que estas exigen,
cías ato están establecidas,
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En cuanto al pronto pago de las oblis; (cio-
nes laborales, se nos pregunta qué es lo que
pretendemos. Que también haya una visl,', es
decir que se oiga al deudor. La garantía del
eunlplimiento y seriedad de los reclamos (d(; ca-
rácter laboral la está dando el propio triljtlna 1,
Por eso, en estos Casos, eliminamos la ]ten-

(aLt y la verlilca c ión,

-Ocu,;a P c: ;óciela el sc o(^ pi. 'dente

de la IIonoral.l i„ría a, d^)n :,!);c`' Rci-

i

S r. Abro - I ) 1',7 i te, i'_) üi ICO qu P ee

el t('etO es I'L Cale 1 ..i(1Ci 1.11:'IIt el (1' 'echo

;tl amplio 2TA lo la

l_,' (:ií ' T) 1

1`.n Ca a lo a los it (s releo en' .. de
=1) ' 1:'15 Cace (111 C:r.O no ser , seep-

('O u el t.atai11_^aio lc)',)al de la sit . eián.
El iaTTMO del .m(d i_% tener d(, T as:

C a _,., ; __,á1 o de T y- cap' _i lea;
c i ( .(a por la rrersc
(O1S la Su ato de los demás cm os, no a`,i c uan-
('o re iz.cta de juicios espa l[. Qíi iegubi )S por

ley 1 ar:ic 11;(r para 111antc el C a1512t( )s del

_`SO era iit05 del fuero sic C traesi' i?.

se i atila del craiu doten se h_l.( 'n dos
serva ciones fundamentales: por un ledo, el

del valor del bien que se vende, y por (1 otro,
la cuestiún vinculada con las garantías.

En cuanto a los criterios de valuación existen
(los normas. En primer término, la estail)lecida
ea el artbilo 48, en el que -es cien((- hay
uua rae i:dón a la contabilidad, a los valores
que `urgen de libros. Pero ocurre que ( 11 estos

c a es cst =L irdS15i11'lenC O acciones, no se

transfieren ob jetos 111ateriales, y li orln,llileilte

ocurre que el valor de las acciones s(• deter-
li)11a p:;r e los lI1Ce,tl::.f__e5 en los que es ne-
cesario el coteje con los asientos C00t. ,l)ic5.

Por otra parte, en el artículo 39 -creo que
en su i iciso 2.1-, sigu C 11co la no mr uva del
acusa 10 de 1.1 ley 19,551 , s, esta le: clic el
síndico debe determinar el valor cometo do
reallz::,'cien de todos los bien es que SOL gran el

actiVO, \- ése eS el el 1s}ento que ve a Tener en
(Ok at'a el juez en cl nio sms ato de fijar el valor
do la c^,lpresa que se vende.

En cuanto al electa novat0}'i0 del zel' `relo l o-
mole_ ado, se nos reclama la supresión d( 1 artícu-
lo 55. Este es un tema totalmente c"nflictivo
(,ue prescnta posiciones antagónicas en nuestra
propia ju_'isprudencia, y como todo lo dice se re-
laciona coa una legislación sobre situanones de

;alta do normalidad, es decir, ele crisis -pw(lue
la empresa está en crisis- estaremos ante inte-•
reses encontrados y, por lo tanto, las respuestas
serán de carácter opinable. Este es uno de los
casos concretos en los que luego tendremos que
analizar las distintas alternativas que se nos pre-
renten.

Con relación al codo novatol•io del acuerdo
'revC'll â,r^-o en cl I'c li.cll de la ley 19.551, si so

trina del aC: 'CC:01' que un VC)'1fiCü su Crédit<), l:l
j:lrisi},udcis l es co _r clic,e.i.i. La Cámara Ci-
vil y Corx'leial do la Ce ^l Federal CsLil)lc-
C10 si i el arrea das d v .t, atü:)_I tardía solee

a l a s 1,;1.iuticsr.e.: ca e l acuerdo prc-

ii; o. Por su ?arte, la L .prensa Corte ser la,

ea' ' a a (:0 1leellos ices (.iltCnc:iO (1)10 no (-'-: s-
i. 1iL' i'='1 que -J ;ri aar que, sus

se esugum").

Caja u _'o a !os codeudores y fiadores é
la e leo:icion j urlsprudcncial es
t^_ 0k • ( ( a que tales sujetos no se be -

ir,--a...'al de los c.^,li es s, c'

oses ni (í C. tior ¢}? t;.il}:'l. 1^'i C"la jur1SprudC;1-

el SU las E y C de le Cálilara ca lo

Por 11 )iur 5i=), (01Cda (1 oto problema gice
aysí se cité: el da la situación de la persona
isica que, es garan`e de las obligaciones asol li-

des por la persona jurídica que está concursada
o quebrada. Aquí se presenta lo que habíamos
Se:)ialad0 cates: un conflicto de intereses, ya que;

el acreedor, que es uit tercero en (' e supuesto'

-i:(]cl^(so cal el caso en que funcione el c:—OO(
(¿0it•!i-, que la amo la posibilidad de no pr)(lc:•r
Sai:i^ :.Ctl' si crédito Sl. se C ._111 gtuC stl Vid) tiii;t.

Ida c te 1ii) .11 do 1-1 si ca- laeiml..l,_ '(1,
Ci1 cl :'tiu'sií) • 15 C. tic aqu í se Pa. «t o do, el!

)!'tl;: ^ Y it Üi7S C"] la t}rn^Ziil C^C ., ,'_C)n dí°

e^+:E' B.r'_ r•m:1, rodó ;ife CUMBO no Sen

Ce
i

'.,i.1 .. ) `?rtC) (:el e,.rO jllil'.):(l () 1Ci':

('5

-^11 los la ('A!Ycsa-- 1, los cacrecdorca

1 w s cal 'lun,s flechas por los acree-

us ci dr o deri io d o t . r picdnc

1 .. OS casos z^,^

que 1=' % qu o 1 ' rea t.'.-._ t 1

las I ., s(1; ¡ .1í(tiea ,
0 c_,'i l ia(}unas ti c( etavi .lis donde.

.).'l] 51!b Jt.C.1n4?Aí:' a lOS t 'eisionf-S de

' ala
Planta 005 por lo tanta el texto SanCiO'lcill'J

por el IiíoloSal)le S e lado de la Nación.

o no para el Oro.
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Hay otras situaciones reclamaras u objeta as
donde también podríamos explicar por qué no
aceptamos modificaciones. Esto obedece a que
somos responsables de la política que debernos
instrumentar y no es ninguna novedad decir que

el derecho constituye un clement() de la poli-
,tica. Pero ac.elnís tenemos c cornt)ronriso que

hemos asumido y que en este ruotnrnto rritir'a-

mos de reco' c`i" Obs a e 0' `:i un torno a la m e-
todología o s;istclmr incaii o'0cu por este pro-

yecto de ley cut' CS`_ i.l.r o`i n li"a 1CÍ0 y también

algilu ajuste de los U~ s'tinto', institutos, Por ello,
Opor:unameilt pl'oL'ed s'c inc s eLrhorar un pro-

f' 7-yeeto de lcv ifct9ix^.io?^i_r 1 que Iremos esta-

do I arl.am_iit;irio a i :s In dentro de trein-

ta ói-u.
i';€> a l testo 1)ro-

pueso. E l dic tamen de nl /or•!a de e ser vota-
do tal Como ha sido reunCi :Clo p or las comisio-

nes respecti^ s. (Apl rsfs.

Sr. López (5 ,. ?í-L). - Pido la IaLItd a piar una

acial'ación.

Sr, á rcsif' (Plerz'i). - Faro
tich.i la el s 'ó or di e tt;ed o por Entre
Li; o

Sr. López giL.C-

ro r-f Leal la. out tac, los ar-
t icnL s 198 ti' 199 del (]icieami n iP im bol ra y los

cletamen I)lllrf . a, 'de l de

G:1 respecto ni r iiu O 393 -- cili ito cnü

la is;ca de (_u cl sac .sor ( 11 !,i debe
conti :_oar casi los Cf L ;rí)In' ;.)S l C,')l :iClO

nes c1_J tcn'c ci antecesor' co el e t..'.ta de tia-
bajo, enel la C':-

I)r'. i'i o "la C uisiC :3n ycr L,?? U 'C'Cro C t.'.

Cn

ira ea la ^a c e:-" de! l"i,da

e?"arll'C..a

e _ o m i sucesor...

de k iras srai:l _a.1,. .

Si• (P+r'xt'i1 -La I'r _S'C.encia 1'r,ittt

a la ll,. iorai Cóm_.; . ...'.r a un breve cuar-

to il '_'rmed-o en lis e5 y a los sCllores pr'e-
si.deios de l .:o.ic it a este estrado,

Sr, I^1atc Lt . - ira' C± _u -o de colaborar con
la Presidencia, y te lc':do en ci'' ta quo en este

momento hay quórum, s g:c-ro que en primer
téruino se proceda a votar a :ncial el proyce-
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to de ley en consideración y luego se pase a un
breve a-uarto intermedio con permanencia de los
señor(,, diputados en sus bancas.

Sr, Presidente (Pierri). - Se va a votar en ge-
Imral.. .

Sr. 13i Tulio. - Sui,cit•o que sc vote nor,üna -
mente

Sr. ¡'residente (Pierri). - La Presidencia desea
saber I el pedido de ' otacion noniiind esté su-
rlcicni, mente apoyado.

-i^,u í'^ s,^^c^cnt^°m,enk ,ig°üauo•

Sr. 9' f ckl irte (Fierrl). - Se va a votar nomi-

n^hia .te en general cl dictamen de mayoría de
ha co risior:es de Justicia, de Legislación Gene-
ral Legislación del Trabajo en el proyecto
de ley en revisión sobre concursos y quiebras.

-Se pr.,c}iea la sotaciún nerat i 1.

Sta. Sse'etnria (Pérez Pardo), ¡. Sobre 139 se-

rrores diputados presentes, 84 volaron por la
54-ai^írmi l ia y a4 por la ni gativa.

-cc tan por la aErma.ti5; i ha sr 5 med#,,-

Alvarez (C. R j, Ale n Eclia-
Ara:td., Ar :ello, Arias, dr,ra1 ca, Ac: ata

;i,i ni (A. E.),
bdc7, li-a,.chi S ivc ir llocecL., i' .rala,

i'a-c:cr, lictu_,lii, Barrida , C1 i:'ira, C 0:1 til ,,

Coi iln' lo E] -seo, D A '.odio, D ii ^, Deac-

10 ti I)i, z r l ,rlin , Lig t i, 1)om Dtsilcii,

1). \c -a I ( 1 «, C.-
(i).

o'»- a, Callo, Ga-
Kirdy Ite oYicdz, J^:r.,ai. r•_clly,

L r:nte, I Opio (A. II. ), Aa _l acto acE r,
`I^ nado Lima, AIn'_,ac:o, PIeI'ns, n ;ie, ^e-
9ri, Po-
Io, Rodrigo , llccl i,; - z (^ir i do , I^c i;. S_brino,

`'planas ? co_,o'i 10ii r,Ze T: i . ct M'ver,

Vatzquez ( R.), V» j A d ci,o, A' í r y iuC-

c-ardí de Piania i'í!7 P.C.
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Sr. Presidente (Pierri). - Se van a votar las
inserciones solicitadas por los señores diputados
1)omón y Gómez Centurión y por la señora di-
putada Guznián.

-Besulta afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Quedan autoriz das
las u I rcioues 1peticionadas.l

Invito a la llonorable Cámara a pasar a un
breve, cuarto intermedio con permanencia de
los señores diputados en sus respectivas b_trn_:as.

-S(- p:hs^ a cuarto i itcrn:c io a la lora

1 ,le¡ día 20.

1fl

M:tNIFI;ST:lCIO\ES

Luego de tinos iosta?ri.es:

Sr. Presidente (Pierri). -Tic conforinida(1 con
lo couvcrsado con los presidentes de los
tos bloques, previo a anunciar lo acordad?, la
Presidencia desea saber si hay señores dipui:,dos
epto harán uso de la palabra para refelirs^ al
asunto ni particular.

-Luego de ulios iustal?tcs:

Sr. Presidente (Pi(,rri). - Flan iii rla!r.st;lcl•^ sú
intención de hacer uso de l: palabra para heíe-
rirti, al pros-celo durante la discusión en 1' n-H-
MLii' los señora; diputados Polino, Nov„ t y

1 ^^i }C^e ncl 6 ado ra que (()??'

a lo ae o'C c'Li, la ({ 17S1f1C^.1C?Cn cii p i PcuL • 1
Si _._.aludo p, P artículo Sino en i loT, .

se na acordado cque. h-,,go
e'lc, fii n eo de l._ oT li ir Jis asura die

en qnue olas Ca parialas P, i
lir S '" pul i of c _ ()sl \ 1-,i',i {l0

1a.5 12 se c e '11 la par, 1._'7:! (Ir! . __-

e:0 (l1

Ti( ',e' la ra cI

4ata.l ^, - <. _i{)r l i (vidente: rec !: h a
Pi ~:cia que en la rcun}on de l os 1);, •en.
tes de bl.o'1uc lomb ?Cn se, acordó que ( la u )Cite

Se Votaría el proyee[o de re sol7_oc,óii ele ni7. .i fto-

ria por el que se solicita ?i informes al I'• due
Ejecutis-o sobre la fuma de ganado en cl )aís.

1 Véase el testo de las inserciones en el 1p: , ^^lice.
(Pág. 2121)

Sr. Presidente (Pierri). - La Presidencia eii-
tiende que el asunto al que se refiero el scñotj
diputado se votará luego, del pronunciamiento,
sobre las otras dos iniciativas. -

Sr. Natale . - Tengo entendido que se acordó'
votarlo esta misma noche, porque después de
que el ministro ele Economía y Obras y Servicio
Públicos se retire del recinto , no quedará nif4
gr'in legislador en la casa..

Sr. Presidente (Pieiri). - La Presidencia ni.,
tiende que se acordó votar cl proyecto al quo
alude el señor diputado luego del pronunc•iac
miento de la Cántara en relación con el pro <
}coto de ley que nos ocupa en particular.

Sr. 'atale. - ¿_\ntes (le (Fue el señor nibló
aro de Erm m la v obras y Servicios Públicos
concurra al recinto? -

Sr. Presidente Así eS, ser or <i;l;ll

tado.

Sr.?ata.le.- Queda aclarado entonces Crol',
ese será el procedimionto a seguir,

17

1;IOCION DE ORDEN

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la pcilabrá El
señor diputado por La Pampa.

Sr, Matzkin . Señor presidente: entiendo e,u<
}.ic s de dar canncnzo al ti al,unicisto en uau tieu+

lar del proyecto de ley Sobre concursos y (ti c.
aras co}1Ced_cnCl3 el uso de lit a los ol a
dores que se lU'.ill iuselto a ta l 15 seria Con+

ve.ecli e que Ja Canrra Se c.S'pida sePio el tiro-';
p río de resople di1 que nl ra eii 5.e..elar a, y
Cu y{) sobre tab1.s 1,u ]a apto1)orlo en'
esta sesión, por el cua l Se i lis'Id P '-t:S , . r'.'s

o 1u . reos de Ecí»tooda a U ... y Sr v ciO_

hircos y de T t } l : 70 5{ r , ,'r1CJ c ,_;ul (1:. a
par a (` )1; cOl); Lar, a la s lP a C'sto r^ l'^lo

1 ....i el? i_ for _.i 'r ore la pollúCi de t iil ?)lc... Pn

de ol 1 ri cre ;lCtr

a^ ,:cn,o ere i: c_ si{, 11.i{í11 del pro ! (W10 i r TY
f^.C ['O;^ tP.'Sí?A ^ tlli {'t.; Y:S ,. Cd`ee'tT)5 CiC: irtt I.11 Cl

S a
('lYc 'JlOi tO pi'{%4 ecto do resolución.

Sr. P,csicle:,,. c (1'icrri). - En considcracióal lr
i1n;C• 9 de aplaca d(,,nto formulada por el señor

CÍ7ptl^U.lO Mat7l<]t1.

Se va a s o'^ar.

-Rmolla afirmativa.

Sr. Presidente (Pierri). - Queda apíobacla Ta
noción y se procederá ca consecuencia.

j.n

Sf

lnilil
dora
bajo
a cff

pais,

c,.

Iu?ir

c.I t
C[

(Ipur
Eco

de 1,

de j:

1)u.

e'-

11 AZ.
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1NSF_RCION SOLICITAD. POR EL SEÑOR DIPUTADO DIUNION

I. - Versión tagtrigráfica de la reunión de la Ctilnisián
ole Legislación General redánda

el 22 de junio de 1993

CUF,11 UlUlo Ll(al' de los (0; OlIL: c' [11(1 [Ido

Os .xr.i:o J. Mmi

Abad;ado - Profesor nni;ersiiaiio - TratadhO.

L¿iroa':

concursal (I979).

erilicec ólt de créditos (p ^rn:ra C,IÍ 1,952,
s:^gunda euic_ón 1959, tercera edición 199-1).

- De orco cn, rr;c¢Í (omo 1 (prinIr ra dicten Mi. ,
s^ un a eJic 6,r t,,n:o 11 (cn 1955 ('o) JO
%en 1991); tomo IV (en 1^re°1rració;i).

El p;roc1,;O concursen (ri

- Cou,ere c 'Pi e,) .' s (le `, _;d mar cl y cn La-
ropa.

- Con rorac^ar I:erm ce n,uO cn Snd.unél'e,z de
la rri Aa '11 Diri'_;o i a11^_„c ijar la res>sta rurls ini-
I -lrtzulte del h,ILndo cn grrdxras.

- L pasitos en con;I:sos d tocho cmlcn sr,l
Cc':2I Z d0 el) Europa.

lhtcru3 ALeciíA

:i))J' dU - Do, i41' 1 1 der'e,ln) V ci í x.15 wJ,ties -

1'.^:gis ic^on.ern ac,a ul puinio Iauulr;d.

-1 o^csor titular de derecho comercia (I,Ieoltnd
ac i , o lo y Ciencias Secial..'s, UliA).

- Profesor titular de derecho eemamico (Facultad
1. C'i ;gofa Económicas, UBA).

- I'rc?fc: or en olas fa cult.^des.

- 1 `cn^bra do la Comisión de Befo leas al Código
ole C: cio y de, la co _isión que redactó el tiro; ('oto

de ur un de la l sueán esa y coleto 11

- 1 r,or 51 , oy-:to de' S d' eo e os 09 -5i)

y su i .gira j j 22M) y de o..os p »coso, do Uy,

-- ) y rj nt.ti1 al ('0 1 Tia ( 1 933-
190

_._.... Mc`olli a de 0 tla_cs- 1

19 19 - 1el1")

. c11r= : 30 .1(10 ,. at?sama5. El
(''O C1c','cc7iO C 1i(riUTS^a . L'(8 ca-

j;císc> de ln ALALC. Cc

e la obra do Fierro -Pul mi,
La 1c, ?, e> r,)labO.a...ín (mi _¡'110

.> 11 ,1 ¡!i5 en 1 .^:S.:rS eei 1L'.iS

(1 ti , dote

usado nos de inch atas coco enúas y r i. lido
a cc;li ricos y jornadas cn cl pi:ís y cl exterior.

Es dirc_etor del Instituto de Derecho Comercial del
Colegio Público do Abogados, fue presidente del Insti-
luto de Estudios Legislativos (Federación Argentina de

Colegios de ,)ogados), del Capítulo y ni la Sociedad
Anónima (CIirrlara de Sociedades ^n •^;.:^as), etcétera.

Ha actuado como eonsnlt-lr intrrn[._ r)r ,d de Vene-
zuela, Ecuador, Chile y Pacto Andino.

Es acadcrni.-o en la Academia de Derecho Bursátil y
do la Actixid 1 Financiera de México.

SALVADOR DA o BERGEL

Argentino, a^do el 17 de abril de 1932, L. E.
5.996.G63.

- Abogad( egresado de la Universidad Nacional del
Litoral (195'1

1)i«; Pr ;l 1) ; 11 0 0 0 de Derecho Ecu:uón i.
co y Smn, a[I de la .:1(0 si de 1) ((dÍiO y C_er.ci.ts
o i?1 cie a IDA.

- ^1^r^(or n < rn } i ^,L0.S 11- ^^NI.

Prole , w Por c.,:ir...:'u i -- e , ::_. sa duo.

ella I)e-
rrcho, U^fi r i d eso. oral de ini I ,^.

-Aüc^ilb o ... (1_1 Do,.'.,,_^!0 de la Fe
c_tad de 1) .:hl U:„e...:c aü M. _-,2l de D.znos
.Iire$.

- Presi.icu El _lsoci::e,ón Arc;c. d.a de Ucrecho

Lc In único.

Director 1 1 Ins(auto de I , rc.Lo Ind rterici.l del
,

Colegio Pú ^li. o de 4uc ;;^;dos.

- Director del Centro de E[cdi, Interdisciplinar
tics de Dure a Eccn n.reo e t2d ^st al de la Facultad

de Derecho 3' la Uuivclsidad Nacional de Buenos
Aires.

- Director de la calreia de po;;^erado de sinlicaturá
concursal de .1 Universidad I^ro:grial Argentina.

- buen:úro (le mayor antigüedad de la Interarneri.0
can D r Asm ttion.

- Miembn (le la comisión creada por decreto 958,
91 del Pode ;ecuti,,o nacional para proponer el pro%

yerto de ley ^ ofendo a la conciliación y arbitraje, eri

tos conflictos insiero cienes y comerciales.

- Mien;br:, de la cornis'ón redacto a del proyecto
ley do conc". • ,s, elaborado en el seno del Ministerio
de justicia de la l^i..cón,

- Ex micO ro del Sip:'rior Tribunal de justicia do
la PrOV:nca (:. La Par,?pa.

- Jln'ado 'c' los caneurscs de profesores titulares
del área. de ( recio n,ercan:il en las universidades na-
cioides del. 1 toral, Mar del Plata y del Com, dlse.

- Miembro de la comisión creada por decreto del
Poder Ejecutit o nacional para redactar el Código Uni-
co de las Obligaciones.

- Corredactor del Estatuto de la Empresa para el
Mlercosur (en el marco del acuerdo Conieet-CNR do
Italia).
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-- Profesor invitado en las universidaclew Nacional

Autónoma (le México, de Monterrey y 11,,ciuli tl de

l londuras.

- Arbitro designado por el gobierno argentino para

la solución de controversias cu el \Iercosur.

- Consultor c'ac`ao de la Universidad Nacional ele

fiar del Plata pana la evaluación de pr'oy:'i'les de he

. esti^gaeinfl.

- Consultor científico del centro de Inv'ti;,^ciones

jr,ríd:c. , de la Facultad de Derecho de la 1 Nersidad

Nacional de Tue nuó i.

Es hccar'o de la OEA y del gobierno t'e los Es-

iachr l'nidcs de América.

- Autor de ci nco libros y de niós de un c ntenar de

ical ,ajo: de int stigaciuu referidos a los tenr derecho
<eo^ióia reo, derecho con t r isla transferenc'a le tecno-

logía, biuccnolo^tía, derecho informático, ettetera,

jorro Ct.-'sali Rivin.&

- Abogado graduado con medalla de o' (1970).

- Doctor en jmuisprudencia graduado con tesis so-

bresaliente (1971).

- lis juez de la instancia y ele Cámara ci el fuero

comercial de la Capital Federal.

- Profesor titular regular de derecho ci il en la
Universidad ele Buenos Aires (dende 1981)

- Profesor visitante ele la Uuiyernid,ul l lae or de

Srat \1•eros (Lima-Perit).

- I'rof_ser asoci:ado de la Universidad (cutral de
Cocl,abmmba (Bolivia).

- Autor de diez libros y cerca de 80 i''unogiafias
t utalic teas en Cl país y eri el extranjero; el lilir-o Iosti-

tue oses de derecho civil, Parle general fie' laureado
con el Premio Academia Nacional de 1)urecl,o.

u licmbro de la comí ión designada pes decreto
4GS/93 grua cstudiur lar rinificació,, del eles' cho civil
`' con.terc'al.

- Miembro ele la comisión designada peí' decreto
685 para la redacción de un nuevo Código Civil.

Colaborador en la redacción del proyecte de refor-
mas a la ley- de reformas.

ele Diputados de la Nación para redactar el pro5'ee't'
de unificación de la legislación civil y comercial (19921,
eproi .raclo por esa Cámara en 1993.

- Es autor y coautor de varios libros y n±uneresns
ardcuhrs de doctrina publicados en la Repóiilica i!,
geut'na e en el extranjero ( República Federal de A'•-
mano e Cansdá), particularmente en derecho soc'•'-
tar'u, derecho comercial, derecho económico e' defeca;u
nuelcir.

- 0 1 1 5 0 una beca para investigación, otorgada por
el \Ia, I'land;- Institct fiir Auslandisebes und Inierül-
ticuales Priva^.trachf, llmtiilur ro, República Federal tía,
Alemana ( 1988).

- Id asir mhru del Coi sr (o de Administración de

la Associatiou Irte i atioual de Droit Nucleaire desde
1935.

- Es prr sidcráe ele la A'ociación jurídica Argen-
tino Cenntrua d:sde 1957.

Ar,:ir.ro A. N. Roviei iv

- Juez de la C:unara de Apelaciones Ciri1 y Co.
inurcial de Rosario.

•- Chacó la carrera de de irelio en la Uniycrskl.r l
I\ac:onnl de Rosario, donde se graduó en 1969. OYi-

tuto d doctorado en derech i y c:cucias social°n cii
19`sP, por la Uniccrsicl_cd Católica Argentina

liaría de los .Buenos Aires"; su tesis doctoral soi>:o
"Proccdanien[os arara la declaración de quiebra" 1 .1
calificada suruiut atol anudes. Antes ele in cesar a la
juebcatura como juez de la instancia civil y comercia',
fue soco titular (le unir firma de abogados del furo
de Horario (1970/1977). IIa sido presidente de lit (' -
mara ele Apelaciones que integra, en 1992. Tambión filo

piesidente del Colegio de Magistrados del Poder Jud'-
cial de la Provincia de Santa Fe (1989J991). En la
locaencia universitaria, ha sido profesor en varias iiiii-
versidadcs argentinas; actualmente, es titular ordinm;o
de la asignatura coneur,os eu la Universidad Nacional

de Rosario (Facultad d(' Generas Económicas), y diii-
ge el Departamento de Derecho .l_ la Facultad de Cien-
Vas Empresariales ele la Universidad Austral. Es autor
tic seis libros sobre temas concrlrsales, y lía publica' rs
mías de cien artículos en revistas jurídicas locales y ex-

tranjeras sobre tenias ele insolvencia y de derecho e'
mei-cial. Tla sido asistente, pauelistn y disertante en 111,:4
de ciento ycürte congresos, ccrferci cas y seminarios.
Pertenece a van fas asociaciones cientificas -argent nas
y (!el exterior- e, pee nlizadas cn iosol encía; en 191 i
fue dcvgna.do nJ 151li> coro'g ondicute de la Acad'air e

Na^''ional de 1)r' ecbu e Ciricias Socales de Boen_s
Aires ,
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- Feeresado de la Facultad de Derecho v Ciericias
Sociales ele la Universidad de Buenos Aires.

- Se inició en la carrera docente en la Li'i',ersid,id
le Buenos Aíres en 1970. Es profesor en las ocultadas
de Derecho ^ Ciencias Sociales v de Ciencia Econó-
Inicas de la Univer.idud de guaros Aires en 'as mate-
rias sociedades civiles y comerciales, contra' is ciriles
, comerciales y formas modernas ele contrate' do y de-
recho económico y contratos ele empresa 1'spectiv.l-
lmente. Es también profesor ele cursos cíe pi'grado or-
'anizados por el Departamento de Derecho 1' conámico
,t' Empresarial. En la L'rcversidnd Austral se descmpe-

6a corno profesor del master en derecho emp sacio.

- Fue miembro de la Comisión Federal designada
sor la Corrósión de Legislación Cc°neral de 1. Cansara

V'i?1'SIO\ T-1QUICBAFIC:.

-En llamas Aires, a los veintidós días del

ares de junio ele 1995, a la; llora 10 y 5:

Sr. Presidente (Dnnsón).-ti'anoos a dar comienzo a
esta- reuni in coninnta ele las emnis`oncs (le Legislacitizt

General, de justicia y ele Legis aeóts del 'f`iaba» para
1'u:.lcr
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Iniciar estas jornadas vinculadas al tratamiento del pro-
yecto de ]ey de concursos y quiebras que ya cuenta tica
capción del Honorable Senado.

Para la Cámara de Diputados es una enorme respon.
áabtüda .d tratar esta iniciativa que tiene tantos aspectos

a considerar , una situación tan especial como la quo
vivo nuestro país. Antes ele dar un paso en esta matera
consideramos , con acuerdo de todas las bancadas, que
era imprescindible escuchar a los jurisconsultos más des-
tacados. Por razones de tiempo y espacio no hemos i.a-
vitado a todos los q ue deberían estar aquí pero sí con-
tamos con la presencia de buena parte de ellos, También
Retintos invitado a los miembros del Poder Ejecutivo y a
elgeu,as entidades asesoras que tienen especial interés en
este tema.

Con respecto a la mecánica a seguir en esta reunión,
corno todos tenemos conocimiento del tema que vamos
a tratar, de sus artículos y hasta de sus detalles, varios
a dejar que cada uno de los expositores baga una re-
seca en veinte minutos de lo que considere más impor-
tante destacar. Luego de esas exposidones vamos a pe-
dir a los seirores diputados que formulen las preguntas
que crean pertinentes . - Posteriormente podrán hacer uso
de la palabra los invitados aquí presentes , entre los que
se encuentran representantes de la UTA , del Consejo
de Profesionales en Ciencias Económicas , del Colegio
de Escribanos de la Capital Federal y (le la Coordina-
((+ra de Cajas de Previsión Profesionales.

Para comenzar voy a pedir a ni¡ ex colega y amigo,
rl doctor Fappiano , secretario de Asuntos Legislativos
det_ AIi;,`sterio de justicia -que está acompañado por el
doctor Toinbeur- que inicie esta reunión con su ex-
p:^scióit, explicando la iniciativa del Poder Ejecutivo.

Sr. Feo ¡ri(eno. - Esta es una iniciativa de reforma de
la ley de quiebras que ya tiene varios años de trataruien-
tu en la Secretaria de Asuntos Legislativos . Recuerdo
ctn0 cuando asumí la Secretaría , cuando se creó el Mi-

(le justicia, elaboramos un plan de trabajo ten-
al estudio de toda la 1e dtc:i on existente en la

A ;entina a fin de ver la posibilidad de refornr _s c.l•gu-
m.t para adecuarla a las exigencias d(e la hora actual.
Uira ele ellas filo lit ]('\' (10,

Sc forrad una mós ó rt do j(,r ;ras destacados y espe-
cu. temas (le fa 'e as (rae eiaharcí rtn antepro-

de ley; luego me ide a(, (de la Sc°.^cl_:,ría y fue otra
1 -: cc comisión tío juristas la qn logró lt rc.,:uc=+ín de-
ii s i y poseí por los c( (i:, cs (a,,aoismvs del P,

, (l(' la N'ieioll.

e.'c gente una ley de gnichras no so]ar,cn'e es
Macón t en.ca: re;poucie tamh' ín a dc "n'Cto-

(ie r, .o col—. y esp ^''.ie; roerle ele c•arte pu í:'co.
!-'1 de (,r^ o ^, e S tnc"c a ?(, a peo iesj).ÚS de 1130,
rus rigió ha;`a la 1) ^Sl, rrsp,n,1ie i,,a, ,iéa a las

5 !a(i(s (í„c (recriar en la aló rda (¡k - ! 3
3e la er s . 1?vic' ic ,;.e„tc los juristas no sola-

; . .pie s ,11 técn i cos del d -cebo sino q^ : e tmrb'-ón lo
p .(c :can; Son p-_rsonas qu eúiur periii%nentemen`e en
los taibunales , por lo que a su ceno imienin jurídico
lc- OLin ,portande su propia espcricncia (le la vida y de
1 t , .,liciecl s económicas quo , ít e cl país.

,'ul casino lo seséala en sil mensaje de elevación, el
Poder i iecutivo considera cine el vro ; reto responde a
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estos j,., parámetros: por un lado, el mejoramiento dese
de el punto de vista técnico, y por el otro lado , la ade,
Oración de la legislación en materia de quebrantos a 11
realidad económica argentina,

Todo; sabemos también cuál es la realidad tribuna,i c
cia en 1,i materia . La complejidad de las atctivid des q„é
llcv.u, t^ cabo hoy las empresas ---ya no son solaurente
pequeñ a , y grandes e mpresrs sito que están la s unir.,
tinacionl es-; la quiebra do uu banco, y quicbr(ts ca.
ano la J - l Ilogar- Obrero, que llevó a muchos acreecla.t
res a d,,, años , lo que implicó una moratoria o espera'
sin todae la haberse dispuesto siguiera el procedinniento
todo c•il., denm,(-stcc un.t serie de problemas prácticos f,
reales q^rl ticnd(a, a solucionarse crn, este proyecto.

Segnd , nneute voy a resornir cuáles serían los aspeow
tos nos-(, lusos.

Se m tiene el presup„este de la cesación de pagos;'
Es de s ( talar que cl pee reto saui orado por el Secado
ha niodi i cado el original el hacerlo extensivo a las si.')
tnacione previsteis en los artículos 66 y 59 , que resped»,
tivame ,ab• eorrespondcn al concurso en caso de agrupa-)
rnia,to al atina°rdo- preventivo e:drajnc6cial , situaeio•,
res que por sus características podría roten}retarse que,
no tiene, convesponclcneia con aquel prestrpueesto léc-'
nico Por tal razón entendemos que es oportuna`
la extensión señalada y dispuesta por el Senado.

Se inc^uye el régimen de la quiebra de sociedades
en el que el Estado es parta \o me refiero a las empre-
sas o so( edades del Estado, sino aquellas en las que
éste tiene acciones . Son entonces figuras societ arias que
pueden s ) licitar su concurso preventivo -se g(ín el ar
tículo 51- o ser declaradas en quiebra.

Si bien el proceso iustrtuuentado por la Ley d.e Rcfur
ma del ] ., cado y por la política de privatizaciones ha
eliminado en gran medida los sujetos do esta naturaleza,
el proyect„ -acorde con el espíritu que inspiró estas re-
gulaciones - brinda fundamento a la norma conrcntade
con el pr , ,pósito de coadyuvar a un proceso de 'c(.rns-
formación del Estado donde la insolvencia no quede íg-'
nonada frente a realidades quo imponen lar reestructu-
ración em,,resaria o la liquidación de los W enes , seg^íu

se dice e,( el mensaje al proyecto de- ley (L ile estanto5

corro tintan d e e.

El texto origin :- d del proyecto del Poder 1 ¡e r, co nos
co,rsideró ^ 1 presupuesto (1o lit col)
partieipaci ^n estatal nu,}aritaria cantemo 'ado en el
artículo 311 de la ley I9.;;.^0, s•eg ín el cnat ésta no ano
de ser de -l i,-a:dc ea Do i::('()
aceptada ,,rr e! Senado, ( tuse ha
cn el sisee r.( a equis! tiovr scc ^t,ui g d, an,^o 1.., ar
tiu,'os, 31 `^ 'i4 (lag la Ley c]., Soy:,^c,^ . es Con , .`

Ooed.nt . l ci,._ s cie! rt. díso eoncursal las c m,rr era dei
Estaco pr . isl-as en !a ley 13,65.3: lux . , .f e e' cie
Ci2OnOrnia „ira-, reguladas en (l (l er(-to ley 1^ 313, rati.-

sociedad - s d(1 L_lado,fica,lo por la r.y, 12,9 ;3, y las
leurisladas .•a la 20.70:3.

El prona ato facilita la rccur ;enea del concurso pre-

ventivo nicdianto la elimin,ación de recaudos focma'c9
tales como u•1 previsto eu el inciso 8 del artículo 11 do

la ley vi ( 1,te, referido a la pe sc•otacib i de la r,ocu-
menttación iue acredite el pa;o de rcmuneracíoncs v
el cumplin^^rnto de leyes soc:rl, s correspondiente. al

personal en relación de dependencia,
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La cuestión de los créúacs laborales resulta, actual-

mente - en muchos casas- un oa^^t^aculo p;, a la so-

lución integral del concu so prc^:n,,vo, Con el régimen

de pronto pago y la posibilidad de renegoc icién de

las condic iones del contra to d t ihajo que prevé el

proyecto Si,' tiende a ,t. peC r p econceptes dI Ml117cos

que en definitiva af,^cttn en 1 i práctica a tuClios a

qu neo se intenta pros rer.

Es coi caso scFia'.,,r qu e el proyecto del Pod r Ejcc i-

üvo se ha inhodue do al tui.ns t-lncüf:caa iones con rcfs-

rencia a la posiL3il_id dr rcn^ ociac_ón de I is conidi-
l

.rones de traba-jo , prevista en el artículo n;t. En la

veis:ón del Poder P ccutiva se disponía que 1 apertura

del roneurso , a rn ls de autorizar la renegad: a lón, sus-

pendía la aplicación de las normas de ordrla público

.laboral en los aspectos económicas, excepto 1:1s tuitivas

de mujeres y menores . De acuerdo con el i vo texto

se giran sin efecto los convenios colectivo, vigentes

por e plazo de tres años, o el del cumplo renio de1

atcum io preventivo . Asimis na, con relación al trata-

mien_o de los acreedores privilegiados en opon ,migad de

la formulación de la propuesta d-e acuerdo Preventivo,
ea el proyecto sancionado per el Senado s, dispone,

en norma diversa a la originaria , que la renuncia del

privilegio que proviene de la rclacién labl,ral debe

ratificada en audiencia ante el juez del concurso,
citac'ón a la asoc iación gremial legitirn,ela, anoC

sor ore el tlabaiador rio esté comprendido <,1 el régi-

del e^11:\'e11ia colectivo, en cuyo caso leo corres-

la de esta intima . La m, rna i:tro-

(111:1,^. con ,nle_n:enta el régimen otorg ncl" imayores

s<< urc ry^i s al crédito del tratajador.

P,culti:m ^-_

para su ]homologación (lo acuerdo con el articulo 61
de la ley vigente. El artículo 52, del proyecto sancionado
r_ivi idica la autonomía de la colt?ntad de los sectores
intcr :.....-^S en la solución concurso]. Asimismo, so

el d odio jur .liccional que provoca el ecl lar del
ceuh alto del acuerdo en tanta se d sn sera al
coi1 Cle acl - lores

Po. r la p .:.e el ca^'áctcr novatario que pan : ^ .,,
ticall ^^5 se .du cica a la halnc.a;;^.ción pros^,c.a una
placeo c'e'. Ia'ivo el nasal al etit'nguir los ere lli '4 no

vCldi ad s. 1?s de se alar que el Hmroralilc S'^iado
non' ,, al artículo m enc^ionado urna disposición e-.ron l t
cual la novación no extingue las obligaciones del fiador
ni tic les codeudores solidarios, reiterando así principias

contenidos en la legislación de derecho privado.

Para el caso de d el acuerdo, cl pro-
yecta sancionado por el Senado expresa que eu la
quiebra subsiguiente intervendrán el jaez y el smn::o
actuante en cl concurso preventivo según el ardor -'o
64 con lo que se eleva así a la categoría legal la

pr cuca que hoy impera en nuestros tribunales.

Con respecto al concurso en Caso de a^^t'ü(',:4111ier1tfi,

debo decir lo siguiente, Se prevé expresamente el cnn-
cur o ole las personas físicas o jurídicas que integren
en forma permanente 1111 conjunto económico. Es ésto
otro supuesto de la realidad ecoilómica cuyas reglas
estaban ausentes en la legislación concursal; 1, necesi-
dad de sil incorporación ya había sido propuesta ror
la doctrina v en virtud del proyecto que se había ela-
borado en el Ministerio de justicia.

A las reglas generales para esto eeu ur 1 1 e os s
i en cl proyecto ora i 111, S?i1 li ii 00 e 11: Co oe s e s 1113

ures confin ex-rceloi ió drI s ac aa va p^r c pac n e
del proyecto, se r_ ;a,luficsta a

tr' es do su may ,r au ncc -, as pl a la ^u obc'ón (le ln p r}n''s
11

d :t l 67lS ú
a ew,n .éru en un comité en e] (tila acto i' Sn como
ee°t1:_ro__ ee,s dei cemrslimtrsto del acazeralo (artículo
45). En est ti ma ea linea se encuentra ]a tlos"cilidad
que s le otorga en de'errlninadcs supuestos a acreedores

t ,. r ,,s dz, lr uirir la r-arcosa en l 1archa esunrendo

cons_ ra:.n co„saa en e ar icu , mota. e„
a.prol.:::s 1,,s que ht.bla r an vot.do favorablemente' 1515
Irle •.os del set-reta N caneo p or c;c !Uo (7,5 (h!
del capita l con derecho a vato com _>titado sobro tcdus
los canclirs dos, y no monos del eiucuaul a por crr;;^n
( 0 ) del c lpitai dei sis de celda una de las c ate u-

¡os pasivos co ncursales (artículo 48).
El pro oto concreta lit tendencia gcnel.,lizada de } leas Ad m-s ¿,.!ello a ta ulo cstafile e lo sigure1+ 1i

formc.lar piopuc tas diferenciadas a los diversr's acreedo- falta do obr morón ole las isma,oci_as importará la decla-
res, erre ..l resptsr ]a situación (le cada umr de ellos ración en quiebra ole todos los concursados."
posibilita la aceptación del acuerdo (artículo 41 y si-
guientes.)

En cuanto a la verificación del crédito, lag observa-
ciones e impugnaciones a que pudiera clac lugar se
sostüenen en el ámbito y sede ole la sindicatura, y se
araiicela el pedido ole verificación (artículo 38 y si-
'-uientes). El plazo de verificación tardía s" reduce a
dos años contados desde la iniciación del pros oso.

Con referencia al trámite para la aprobación cíe la
propuesta, se elimina el requisito de la junta de acree-
dores que prevé la ley vigente, agilizando e 1 régimen

negociación entre el deudo y los acreedores, con
,in amplio sistema de información. Además, ya no se
tiene en cuenta su naturaleza en la determinación de
las mayorías para la aprobación ole la propuesta, fi-
jándose la mayoría absoluta de acreedores que repre-
senten las dos terceras partes del capital computablei
4entro de cada categoría.

Con relación al acuerdo, se eliminan criterios de
valoración, que el juez del concurso debía considerar

En cuanto a los acuerdos preventivos extrajudiciales,
cabe destacar que se consolidan los acuerdos precon-

cursales previstos en los artículos 125 y siguientes de
la ley 19.551 -ahora denominados acuerdos prcvcnti-
vos extrajudiciales según los artículos 69 y siguientes
de la sanción del Senado-, al aventar los riesgos que
impedían su utilización por el fantasma de la quiebra

ulterior. Al introducir el Senado la mención del artículo
iú sobre los efectos de la homologación. era el artículo

69, que define los acuerdos, se ha reforzado el vigor
de estos últimos.

Con respecto al procedimienio en caso de quiebra,
también se introducen regulaciones novedosas con la
misma orientación general del proyecto: agilización do
los trámites y adaptación a la realidad económica. Así,
mediante el artículo 90 del proyecto en discusión se
le reconoce al deudor la posibilidad de solicitar la coni
versión del trámite en concurso preventivo, ineorporán+
dose además disposiciones que abrevian el proceso lii
quidatorio.
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Por otro lacro , se elimina el acuerdo resolutorio. Se
pnntu _^Iiza que al artículo 119 del proyecto original

re, ulatorio de los actos ineficaces del fallida por
(ene;;imieuto de la cesación de pagos por parto de los
c^crlores- , se incorpora mediante esta iniciativa san-

e tinada por el Sonada el requisito de que la acción
<'ercida por el síndico estará sujeta a la autorización
previa de la myoría simple del capital quirografario
verificado y declarado admisible . Es razonable interpre-
tar que mediante este agregado se ha procurado aumen-
tar la estabilidad de los actos celebrados por el deudor,
propósito que además había sido anunciado en el men-
saje del proyecto original.

Adem ás, es justo reconocer que la iniciativa sancio-
nada por el Senado contempla con mejor técnica legis-
lativa que su antecedente el supuesto de los juicios en
que las entidades aseguradoras quebradas hubieran sido
citadas en garantía , cuestión que ya venía planteándose
por parte de los sectores interesados . Al respecto, en el
último párrafo del artículo 133 del proyecto en consi-
deración se establece que si con relación a una entidad
aseguradora que hubiese sido citada en garantía se
dispusiera su liquidación de conformidad a lo establecido
en la ley 20 . 091, los juicios respectivos continuarán ante
los tribunales originarios con intervención del liquida-
dor de la entidad o del apoderado designado al efecto.
Es un sistema similar a los juicios laborales y provoca
una gran demora en todos los procesos de quiebra
porque generalmente los accidentes de tránsito decla-
rados ante la sede civil al juez de la quiebra generan
una demora inusitada en todas las actividades del con-
curso y de los pleitos enn Si.

Por otra parte, el conflictivo tema de los titulares
de boletos de compraventa de inmuebles que han pa-
gado el 25 por ciento del precio, ha sido modificado
cn esta iniciativa para el caso de quiebra del vendedor
previsto en el artículo 146, ya que se incorpora como
requisito que, en caso de que la prestación a cargo del
comprador fuere a plazo deberá constituirse hipoteca
en primer grado sobre el bien, en garantía del saldo
del precio, en oportunidad de otorgarse la escritura
traslativa del dominio.

Yendo a otro tenna, cabe destacar que el instituto
(le lira continuación de la explotación de la empresa en
nt .rbra que centcn^pla el régimen actual , se restringo
<`:cl arsivannente a aquellos casos en los que resulte im-
i>sc ,e ndiblo pata mejoro su liquidación en lacuefic_ io
tic ics acreedores ; ;así lo establece el artículo 1S9
:i1I Uiemte5. .

el proyecto sancionado se Ln ii eco potado una
natación al artículo 202 qce contcn .pla el st;puesto

le la quiebra indirecta. Con espíritu de sinapli$ruüu
se <üs^,one que los acreedores que hubieran obtenido
^erificacihn en el o,nccurso preventivo no tenclríra ¡,e-
residad de verificar nuevaan^.ente y que el síndico proce-
derá a recalcular los créditos seguía su estado. Por su
parte, el agregado del último párrafo al articulo 201,
que trata las formas de realización de bienes de la
liquidación , traduce la intención de flexibilizaeión de
estos procedimientos al establecer que en un mismo
proceso podrá recurrirse a más de una de las fornicas
de realización que prevé la norma.

2127,

El nue, á régimen cavenreal elún'na la calificación de

la conducie en la sede 1d <,:1 fallido y terceres,
prevista CO los artículos 235 y siguientes de la ley,
agente. }:,ta decisión satisface los reclamos doctrina.

riges y tiene sustento en proyectos anteriores.

A los fines de su inmediata y efectiva aplicación en
rl proyecu, sancionado se incorporó en la norma ori.
p cal por vía de un agregado artie,^lo 290 la caduci.
éi _d de L,a incidentes de calificaciúrr en trámite a ;a
i, cha de , utrada en vigor de la ley.

Con rece,: cto al rér;inscn de la sindicatura cencrusal
rii^ bo dcci: que éste es un punto obligado de mortifi-
caciones lu ofendas si se aspira a cambios efectiv=os.
La tal sea irlo, el proyecto del Poder Ejecutivo incor-
paraba como parte de tal transformación la posibilidad

de que (L lio cargo fuera ejercido no sólo por
dares púbicos sino también por otros profesionales <1o

1:m5 eienci: , económicas y abogados. En tanto aquel
proyecto t"u saba estado pada.mentario se sancionó la
ley con la finalidad (le facilitar el acceso al
s rvicio d,, justicia mediante la disminución de tos
cu.,tos j1 t(1 , iaies.

ntodificaciei esLa reici ida ley introdujo, entre otras,

a la ley d ^ concursos en sus artículos 277, 281 y 283,
e mncarpon, el artículo 309 bis. La modificación introdu-
rada en el utículo 277 por el artículo 4 de la ley 2.1.433
Inculta a l,., abogados y a los contadores públicos a de-
se:npeñsrse como síndicos en los concursos civiles y co-

merciales i ulistintanacnte, a diferencia de la ley vi^cn;e
gime prevé diferentes supuestos para cada profesión.

La ley 21.132 suprime la preferencia incorporada por
la ley 22.917 respecto de quienes hayan cursado c:=rre-
r.cs univerr.,uirias de especialización de post<grado, r:ur-
nma cuyo olm;etivo apuntó a la jerarqui:ación de los pro-
fesionales rime intervienen como funcionarios en los pro-

C; s09 cona ( serles.
Finahnci i,1 en el proyecto sancionado se dispone pie

pcdr;;u ele , napcnarse corno síndicos los contadores y
estudios ín-,grados por estos profesionales que ir
tina anti lc dad de 5 arios en la matricula, o su taus Orí,t

en el caso <le los estudios, y se otorga prioridad para i,r
designación a quienes tuvieran cursos de postgrado uui-

vcrsitarios .lu especialización en la materia.

Asimismo, con respecto a los honorarios correspon•

clientes al í„esoramiento profesional que requiera el síu
limo contador, en todos los casos quedan a cargo do
este -artírnlo 257-, solución que difiere de la ley

vigente. Ms' refiero al artículo 281, que fue reformado
par el artíeulo 5 de la ley 24.432, ya que según éste :al
regular hor orarnos el juez decide sobre la pertinencia

del asesora.uiento y su inclusión como gasto del con-

curso.
En cuaniu al régimen de los coadministradores, el

artículo E dr la ley 24.432 -modificatorio del 283 de
la ley de quiebras- habilitó para desempeñarse como
tales a abogados, contadores, además de los especializa-
dos y graduados en administración de empresas, ya
previstos. El proyecto que se examina sólo admite a es-.
tos últimos y excluye a abogados y contadores (artícu-
lo 259).

Como se advierte, el proyecto sancionado mod-fct
las disposiciones introducidas por la ley 21.432. En las
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hormas complement rías esto no se explicito, por lo qué

»ay una derogación i^)_plic ta o tácita.

Por íntimo, el proyecto modif1ea el ré,inr°r de bonó-
li:r^os adecuándolo a lis tareas efectivamente cumplidas,

se reducen las ese l;ts paree aturdes: para los concur-
sos, entre el 1 y 4 por ciento del activo, n'' pudiendo
supurar el 4 por del pasivo ni ser ii l-rior a (los
sueldos de s{cretvio de pelo.e^,a instancia; p= a las quie-
dares, no inferior al 4 por ciento ni tres sueldos de secre-

^,tarlo de prim-ia instancia, ni superior al 12 por ciento
del activo realizado. Se autoriza al juez a prescindir en
la rc tlacü: ^ cie o. ^_ ^i,,,t^s de ley, si la nntara^eza,

alee'':e, cttlidnti o aesnltudo de la labor tr^ofesion1 o
del =,rúor de ]es 1,'etiaes que se considere imilcaren que
la t cií i b'n y ilota de aquellos coi rnce a una
dr. ,'•l',ncion euire la imtrortuneiu del trabuo realizado

la r-;tril>ucón rest.lt,urte.

A 71 stln lnlet0 ..tus son los aspectos 11 as salientes

de l rcft^t tras, e rr,ciieo de las nrcd,lic n i'- o s que tu-

tredu^o el llcnoral, tic+nado al proyecto virado opor-

tu^^ t yente 1),,r el Fu(1-,r

Sr. P,*.ideo e (Dramón).- len o eutei lirio (lile el

d<,; or 1`,ipiliroo es requerido por otras coarta:unes de la

IIr oral.ile (a .i ia.

Sr. Fnpitiatur. - :así es, señor pn cid, tute

Sr. PresPieule (Dturnt;n). -Podríamos ^ manees con-
tac con lt presencia del doetoe Total ir efectos de

cc,^restn las p *nnkas que Iorisiulen los s, horca dipu-

lar'^ts e imitados presentes.
T;euc ]a palabra el doctor julio César li,era.

Sr. Rit:ara. - Señor presidente: en prinr' hipar qni-
sicia s'-ñalar que me lea tocado participar 'le la recl,_tc-
ci^íu del pros reto, por lo cual ni¡ posición ri alguna ce-
dida va a ratificar o reiterar algunos eche - filos 5es1idos

loar el seüor secretario (le Estado.

Quizás para hacer una conrnaración ente ^ el deredio
vigente y el derecho proyectado convci1 puntualizar
ayunos caracteres sust:uuualcs de 1<i les V) 551 y congo

ellos se reflejan co la reforma o cuides son las alteracio-
OCS que se pnrdocen.

La ley, sigoí(nclo un criterio multiuc, llar, plantea
urtu igualdad rigurosa de los acreedores, -te. modo tal

que la propuesta ele acuerdo deba ser igo,'l para todos

ellos. Esta idea por supuesto que no tiene reflejo en la
realidad, donde los acreedores cfectivarncr,le no son to-
dos iguales. No es lo mismo el crédito de 2()0 pesos gtie
tiene la librería que el crédito millonario que pueda te-
ner una institución financiera o un acreedor de otra na-
turaleza. Esto lleva a que en la práctica l:^s propuestas
de acuerdo no sean realmente iguales, sino que el deu-
dor negocia con Sus acreedores de actrerdt con la na-
turaleza , monto y carácter de los créditos. l;sio se refle-
ja en el proyecto -y aquí se ha seguido al que con an-
terioridad se había elaborado en el Mini,lerio de Jus-

ticia- en la posibilidad de las propuestas d.ferenc•adtts
y, en segundo término, en posible existen ría (le alter-
nativas dentro de las propuestas por cale Lucía, con io
cual flexibiliza las tlistilitit
de acuerdo y la rae r rciacióu del deudor e , n sus acree-
dores.

La lev 19,551 establece poderes o;'ielcs6s muy sin.
n ['sativos p=ira el juez, partical;u'merte al tiempo tla
al;il,uide la f.u-ultad de Ironroing,u n no ho,nolcrraí'
el ,i,ueido preventivo volado fi2coral>ler^:rito p^;r tus
a hedores sc^ r n las palias (le, p,>n ción q c
ce el zrtícu!o 61 v Lente. Debo s ^r,tlar gue la o1P s t.
roen de ocia facul,zr d judreial ha sido en general rt"i1V
prudente, y si se hiciera nr.a estadística scpiu'amcttté

u>rre.ni'n,i 1,:rs e;t (tt.e croa c'norroe m;aaor a d- los ac:icr_
dos votados fas orablentcote por los aen'l'dores h es
s;co hotr:c1o^adcs por los jnt'ces. Incluso diríamos que
el, ]os s'éth rus años lo han hecdto casi mcc .uica,r;cu,e,
debido a las dificultades que tic»en 'los 1 ibun^d_^s v
los jueces cspetáalizados para deternritrcu' la
e acl del enmplin;icrto del acuerdo y a la carencia en
la realidad actual de algunas de las pautas que el ar-
tículo 61 establece rt los efectos de valorar la conveni, o-
ci., o rno de la homclogaciáa del acuerdo, entre e ,ts,
por ejemplo, si el deudor 's merecedor o no del con-
curso preventivo, etcétera, 1De todos modos, al;nua

casos 1-ignificativos revel:ion. que esta attihucitlu (leí
los jueces fue cuestionad incluso en argón caso L%.
Corte llegó a anula' ahusa decisión no homologatorit
de los tribunales comert• iales ele la Capital Federlh-,

lo que puso en tela d0 juicio ha conveniencia de n;au
tener esta atribución.

Por otro larlo, indr ,ahler; ente la eliminación de eso
la ab'ibnción jndieiaf vese onde. al criterio de que el

conenrso es un ámbiteS en el erial bás1canrcartc se deba-
ten intereses privados de acreedores c deudor, no re:
soltando conveniente t'lrre el juez en algunos cases st3'
pueda subrogar a ese interés de los acreedores dr ir r.,
minando qué es lo mejor para ellas. De alli que esta
atribución se elimina. Sin perjuicio de que el juez el
un controlador (le l;as formas legales y tiene muneros:t
atribuciones durante el trámite del concurso pro)entivq
--por ejemplo en orden a la categorización cte les aereet3.

dores- esta atribucitirr en particular rp;;rx•ce sil gular;;t
rnc'nte retaeeada.

La ley 19.551 tier:e' una intensa proteeck>n (le la
relaciones laborales, 13s utas, a tra; íes de ¡lis 'ti' `( rlircíal
clones judiciales de los mecanisrlaos de' la ley 19.551 s4
llegó a la coudusión de que el acr^cdor laboral en el
corcursn preventivo está csclirido del principio ele cort
correncia y de rmiversulieiad. La circoustttncia de que lit
mayor parte ele sus créditos sean privilegiados y m¡

pueda renunciar a los privelegios nutclaas veces lo esv
elude de la participación en la junta de acreedores y c14
allí que los irib:o ales hayall decidido que no es!ari
afectados tampoco 1)' r la suspensión del curso (le 1c;¢
intereses ni -eta sil momento-- p.'- la suspensión c!A
curso de la actualización, lo cui.l filo también así de-

cidido co el ámbito de la quiebra.

10,1 proyecto entiende (lile la reestrtct,ración de lá

en??-'.,t, que es loe, cris pava ql1v
ésiio la restracltnaciGn ele los pasivos -que imp .rt..
ca gran rnecbci.a el coucnrso prevcrrtis o zcqui_ ^ r,

en p I,an u,edida, la participación del sector laboró. La
espcricnePi de los países oecidenhdcs en los íd.tit.rosq
ai-, s rellcja que en las crisis sobre todo de ^arandc

e, per-sus el sector laboral no ha cielo ni] convid_ rlo dó
I ra sitio que loa participado directa,, ente de eer s
soluciones. in rnttchos países existen normas de excep,1
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1i5n que flexibilizan algunas disposiciones del derecho
laboral garantista en orden a facilitar las soluciones
recstructurales de las empresas. En este sentido, el pro-
yecto que cuenta con sanción del Honorable Senado
avanza notablemente en el ámbito del concurso pre-
ventivo con la suspensión del efecto de los convenios
colectivos y la posibilidad de renegociación de 1as cosi-

dicones de trabajo, con el piso que constituye la ley
dI, contrato de trabajo. Prevé, además, copio una suene
de horma en blanco, la posibilidad de celebrar acuerdos

colectivos de crisis, y (ligo norma cn b'aneo porque (n
realidad los acuerdos colectivos do crisis deberían esrnr
r( glaulertlados en una ley de negociación culcci a,
norma (Pite actualmente no los prevé.

Uno de los caracteres de la ley 19.551, (lile natural-
estaba de acuerdo con los criterios (lile regí: n

en la época de su sanción, ha sido el de priorizar la
continuación de la empresa, En el ámbito ola la quieb 'a
es recordada al experiencia ole la ley 18.832 y poste-
riorntente de la misma ley de concurso, que reguló ceo
cierta generosidad esa institución que en la práctica neo
ha dado los resultados esperados, tanto en el derecho
argentino corno en otros ámbitos. Siempre recuerdo un

trabajo de Franceschelli, refiriéndose al derecho ita-
liano en esta materia, titulado El elixir de la larga ra-
cha, el aprendiz de brujo o el mito de la empresa innnir.
t(tl. En definitiva, esto ha llevarlo al impensado fen_•i-
nteno que algún autor llamó lit quiebra de la quiehmrt,
C011 la postergación sine die de los acreedores de la ma-

sa y la generación de créditos que los precedían, por
ser créditos del articulo 26-4 de la ley vigente, es decir,

los créditos nacidos durante la etapa ole continuacii',n
de la empresa.

Por eso, tal cou:o scé^ai,tba el señor ecreta io dee Es-

tutio, el proyecto tiene un criterio mucho ni-Jis r(shieti-

r„ o_clen a le. posibilidad de la continuación de la.

(.nrpr( ,S'^; es nc'u arhi que e,vista tul plan que c ii

ri_, iura`.da i,tsi:lique la cautinuae'ón cíe la actividad

( ;a una cierta urid:ul (le que no se van a generar

(:resta p:sivos que en definitiva postergncn a los

acr,,'dores de la masa o (tila no ,Cali necesarios JI

C!1- Ciliar mi proceso de producción en trámite.

Por otro lado, para el caso de enajenación de la
eurpresa en marcha o del establecimiento en marcha,
el adquirente no es considerado sucesor en las rela-
c r cs laborales porque, en la práctica esto se ha trans-

en un fenómeno que, en alguna medida, lita
tia l-.triado 1„s posibles adquisiciones por parte de ter-
ceros.

La ley 19.551. es rigurosa en tres pianos: primero,
en el plano del efecto de la quiebra sobre los actos
per¡, <l. tules celebrados por el deudor ea p"ripios ele
st,cpecha; segundo, en. materia de responsabilidad de

t• i'eeoos y por último, en materia de caiificaci^ n ole
co,aleola.

Cota respecto a los efectos de la gnielga sobre los

eclos pr:jmdiciales, esta iniciativa es menas ;alrciora-
(lora, men_^s rígida; elimina dos de la nómina de los
(1^ cittrtulos in.,ponibks de pleno derecho: la elación en

r r,r y la constitución din b:'ptrteca en seguridad do
:.di._3 'ai estuviera vencido Du ante el debate en

la G rara (lo Senadores, el se^óer ser 'dor Ccudnya

.rpumlul sise é tas eran (IiepaS-:.L10ll°$ tend_ ntcs a pri•,i-

dores financieros, No es esa la intención del proyecto;
en realidad, trata de facilita' las negociaciones entre

el deudor y algunos de sms acrecdores> las cuales hoy,,

en día muchas veces ee ve1 dificultadas por la exis.
tencia ole este tipo de dispos:, iones qnc, en una quiebri

posterior, pueden llevar no sólo a la inoponibilidad
de tales actos sino también --entre otras cosas- a U
atribución de sanciones por complicidad.

De todos modos quiero sci,alar que la eliminación d'
(los casos (lo la nómina de loe, actos inoponibles de plena'
derecho, por supuesto no ob.ta el ejercicio de la deno-
minada acción revocatoria c.utcursal establecida por el
artículo 123 de la ley víget^ie.

Con respecto al ejercicio de la acción de inoponibi,.
lidad también. quiero señala, lo siguiente. En el pros
yerto de ley venido en revir.ión del honorable Sesada'
se ha seguido, en definitiva, el criterio de la iniciativas
elaborada en el Ministerio d. justicia en el sentido do'
someterlo a una autorización previa de los acreedores;
tal cual ha sido reclamado por una parte significativa;
de la doctrina, entre otros pn,r el doctor Roitman quá,
hoy se encuentra con nosotros.

En materia de responsabilidad de terceros se pun
tualiza cuál es el factor de atribución -que es el dold
y no la culpa, como alguna doctrina lo lta propiciadd
en la interpretación del dereci,o vigente-, y se elimina:
la calificación de conducta por una inhabilitación auto
méatica. Aparentemente, el ré;itr,'en es plenos severo, perq
lo cierto es que la experienci;i demuestra que mucha
calificaciones de conducta nwrea terminan o, cuando 1
hacen, se agotó el plazo do inhabilitación que la le^
prevé. hato significa que el régimen el inbalbilitaciór>;
aueonr :tica puede ser todavía naás eficaz que el vigente.,

Por otro lado, si bien la le:, 19.551 pretendió la uni.s
fic:tción de los privilegios, lit logró a nmedias. Probar',

blemente por las limitaciones que la comisión tuvo era
su momento a sus ah'ibuci<rnt ,, el proyecto ha previsto,

una ,orificación. más intensa Digo cato porque sólo
tendrán eficacia en el ámbitt del concurso los privil`'
le^gios reconocidos en la Iegisi ción, privo ciertas excep
dones; es decir, los privilegais de la ley de seguros,A

de entidades financieras y el, los derechos especialek
aeronáutico y (le aerouavegat i,,n nraritinni.

Pro el plinto crucial ele esa,' proyecto, (lile probable+
nrcnt,, será sometido a mayor(s cuestionaunientos porqu,
co]] sequr'idad constituye la novedad más importante,
es (°1 rrheinien especial previ.stu en el artículo 48, acere
del cual incluso se ha cuestior„tdo su constitucionalidad
La idea (lile ha llevado a la in%npor,.cirn de, este artícu+
lo es, en ilgilna medida, trat.or de equilibrar el podeA
negociador del deudor con su, acreedores. Quicues Pro-
pican agregar esta institnei n al derecho concursas
proyectado señalan que en el ^!erecho acieai, los acree^

dores muchas VPC,S ce ven,nsic+_a7tidos a catar pro;

r, o'sfas de acuerdo ck dndt 'a factibilidad e incluso
nnly azoco atractivas porque lit ónica posibilidad que se
cié: e frente al acuerdo pees utívo es la quiebra. Ery

cambio, Iat existencia ola pr ^_io sta9 altrenativas poi
parte da terceros o bien de I( ; n,isnlos acreedores, abra
t.un cansino diiitinto (,tic d^L con (reñir al deudor a

tratar de hacer una oferta más .ttract.va a sus acreedores.
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Seiialanios que inclusive en algunos otros ,rdenarnien-

tos las propuestas de terceros o la de los acreedores y

la del deudor concursado coexisten, mientW` que en el

"sistema proyectado hay un período de exclusividad en

favor del deudor concursado y sólo ante el fracaso do

su propuesta -es decir, la no obtención le las ma-

orías, que inclusive están aligeradas con n ;porto a la

-ley vigente- se abre la posibilidad de (pi- terceros o

acreedores hagan una propuesta de acnerd .

Erg cuanto a la con tllucionalidad ele e- L Sic) do

é::prcpiacióu -como algunos han calificad- del d:-
recb:" de los accionistas o titulares de la e^ - icda,l con.

cersn_la quiero señalar que no sólo el hechi (]el some-
tin i ,,to a un ordenamiento jurídico ex,)¡¡ -ito impido
el. pie nteamicnto de su inconstitucionalidad- como lo Ira
diciao la Corte en infinidad de cportmnidarls, sino que

las compraventas forzosas no son inconstitm Duales p,-)r-

que la coacción jurídica no implica falta -Ic libertar.,
entendida ésta como elemento interno ,1, los actos

vol^n tarios; ceo lo cual el sistema co sí r— puede ser
tacha n de incorslittmiomral, aunque nah)ral 11 1 cnte- cons-

la novedad más importaste del pn'ecto y la

(u:- merece un mayor debate.

S,. Presidente (Dumón).-Tiene la pul -a el doctor

Iha^ucio RoiLn-ms.

Sr. Roitnnan . - Si cbsct^am,ns la c; oled' de la eco-

nomía argentina en los últimos 50 amos ptul íamos decir
que por lo menos registrarnos nueve plano económicos

o planes de ajuste, a partir de lo que se 1 urde llamar

la organización de la Argentina industrial. PD,, Iríamos enu-

merar a los planes Roca-Runcinian, el play Pinedo, los

planes quinquenales, el plan Gómez Moral—, el Prebisch,
el 9 de julio, el de Kricger Vasena, Ce hard, el de
líartínez de Hoz, el plan ALenaanu, el i len Autsral,

los siete de firman González y finalment' la Ley do

C';r,vertibilidad.

Con respecto a lo que se genera a partir Icl. año 1991

en nuestro país, diría que esto se enmarc:e en una ten-

que existo en el mundo occidental sngím la cual

pretende aplicar a América Latina un modelo que
ha resultado bastante exitoso en los país(- del sudeste

i.tico, los denominados grandes tigres ,i 1 Asia, que
hm tenido un notable desarrollo industrial.

ale n<orEa los ámbitos económicos esto se 11,1 d io co
el consenso de Washington y se puede 'mplific,r ca

tras puntos esenciales: reducción del Este lo a su mi-

gin expresión , rcelisiribu.ción de la tenen¡a do capi-

tales a través de la privatización, que es la participa-

ción de los obreros dentro de la nueva cm titución era•

presaria que se genera a partir de la p r oatización y,

'fina'-mente, la creación de una red de s-'uridad pare

todo este proceso de transición que se gen., a como c=,-

secuencia de la aplicación de estos plans^.

Esta estructura se venía c^esauo,.a.n,, pre_cr°en':--

merlte en por lo me os Cuatro paíScs de :^ i1:Jrica L ti-

na, a saber: México, Chile, Brasil y \ cetina. Para
poder impi mentar y liever a cabo e stou r. leves proce-
sos o nuevas formas de generar riqucz -. indudable-

mente frente a la realidad o a las estruct,',as locales y
económicas que existían se imponían por t, , menos tres
reformas escucialcs a tener en cuenta.

La primera es la fle::ibilización laboral -así deno.

minada en nuestro país- o reforma de las estructuras

laborales que habían generado un exceso de protección
a los trabajadores, que naturalmente impedía un desa-

rrollo empresario ; la segunda es una reforma a las leyes
de concursos o de quiebras que contemplara especial-
mente en la reorganización empresaria esto que se ha

dado en llamar flexibilizaeión laboral, y naturalmente
acentuar los procesos de privatización. Si se quería llevar

a ca ho ftnd cacoti mente la reforma del Estado críen-

toda desda esa perspectiva era imprescindible y casi
loe udíirle modificar estos dos instrumentos legales.

El ár-boto de la reforma laboral creo que se está aco-
metiendo con alguna lentitud, pero se está llevando a

cabo. Ayer s ha tratado una (le estos normas en el
ámbito de la Cámara de Diputados. Creo que se debe
eortinuar con esa profundización, En caso contrario el

exceso de protección (lo que gozan nuestros trabajado-

res impediría cualquier organización lógica o al menos
acorde con les principies que sustroLus las nuevas pro-
yccciones económica s.

En el ámbito de la ley de cene usos, creo que co el
pro}-ecto que primero se trató en cl Ministerio ele jus-

ticia y que posteriormente, a través de Economía, se hit
presentado a disrusibrn, rente rola cetas real_úlacic,e. Qui-
siera entonces señalas- room iris sido recogidos alguunos

puntos esenciales,

El primero de estos puntos cs mieles es la amplia-
ción de los sujetos pasivos a c•icrtas participaciones do

los Estados nacional, provincial y municipal, cuando

estos sean socios. Creo que era mejor la norma origina-
riamente proyectada que la sancionada en el Senado, en

lo que hace a la relación del capital con las fuerzas del
trabajo. Me parece que, tal como se contemplaba en el
proyecto originario, las normas do los artículos 16, 19.3
y 196 daban una mayor amplitud al permitir que en la
negociación que efectuaba el deudor con sus acreedores

pudiera haber una mej,nr redistribución del personal,
especialmente de aqucilos trabajadores cuya continua-
ción podía resultar m erras erlicnto, a fin ele que la enpre.
sa pudiera reorganizarse.

También creo fine es non} Oaportante tener en cuenta

la inmensa transformación que esta nativa regulación va

a tener en torno de las facultades del juez, En alguna
eportaniclad llamé a esto la 'desjudicialización", si es

que la palehra pucdc existir, o una suerte do privati-
zación del pro ego. Gran. pauto de la actividad quo sc
dc. _ mor enn_n en los i iLsi' Etl_s -furndames ltaia-entc cr3
tc :o de la c^r!^ c^ _=cn c.el c<édito-- agora se 1-cría
fi- de e ,-- e ":n,b^to, qu aanrlo el juez n£ roa do de

t.::r_: [t c.`c,-^rs;ar li d cis=u^. clciínitiva. :tic p^
nnn.C'-.J

ces
I C,'1[' ') S* CI c`^. t r1 s -f^(Iu-te co-

p.:r.i

L A co^:0 r re; c _ 1 _a1 , , ^., a p.. ,t' coa
q n^ C_1 c,.0 'ocorm'-

c'sg cm t ize:'_os.

L,i ieod 'a:o eco de lo ma su ifcs -i0 por el. Se-; se se-

cre-tario de Estado, quiero citar una realidad qnc tene-
mos en el sentido do que, cuando se decreta lt aper-
tupia din los procesos ccucursalcs cn Córdoba, la jun-
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ta de acreedores se cita a los des años como mínimo.
Is decir que la falta de infraestructura suficiente para
administrar estos procesos nos lleva a que, la moratoria
de hecho exista hoy con la aplicación de la ley vigente.

Otro punto sumamente importante es el de las ea-
tegorías de acreedores, que ya ha sido expuesto y ex-
plicado por el doctor Rivera. Este es un largo reclama
efectuado por toda la doctrina comercialista d todos
les ámbitos, y si esto no es legislado e incorporado sa-
namente por una ley concursal la realidad nos hace ver
que por fuera del procedimiento también se formalizan
de huello acuerdos diferenciados segón los distintos ti-
pes de acreedores.

C!m r,espec•to a la vuif ración tardía, es muy impor-
tan:e la norma que se incluyo sobre saneamiento y

prc15Cri.pli¿n por dos años. Eso 110 fue mencionado y

creo que hay que hacer hincapié. El procedimiento
oncursal importará una suerte de saneamiento frente a

la incuria de los acreedores o a la falta de diligencia

que éstos puedan haber tenido frente al procedimiento
concursal. Esto es ua tema muy debatido frente a la
arolece ón de los derechos. Simplemente quiero citar

ins caso que ha sido tramitado ca los tribunales, que
!.rn?b én tiene origen en mi provincia, y que creo que

1(a tenido rnia mahi rae is óln final por parte de la Corto

Su,) ema. Se trata del caso de un acreedor sumamente
ilnpcmt^.rie, de origen quirografario, que no peticionó la
v=orificación de su crédito en la quiebra en forma tem-

pcsl,va. Este concurso se llevó adelante, terminó en
iehra y se, hizo un arreelo con los acreedores por el

cual se pagaba el 50 por ciento del total de las acreen-
'i erminado el concurso y levantada la quiebra, con

c, édüo aón no prescrito -creo que tenía origen en
lila entidad sindical y era quirografario por la naturaleza

ale I ts prc taciones que se adeudaban-, que era una
suma varias ve ces millonaria, se intentó la c ccución en

el j lzado de orig n que era laboral. El juez del con-

curso dispuso su aütcción y pretendió aplicarle los
efectos del acuerdo resolutorio, es decir, el pago del
•30 por Cieno. .Mal entendido y mal interpretado por
los tribunales, esto llega a la Corte Suprema, que ordenó

pagar cl ciento por ciento del ¡crédito. Aquí naturalmente

el resultado es el no querido por la ley. No se puede
pL'._miar a acreedores que han especulado con situaciones
c tan , ?,S que acabo de señalar, y mucho mocos a quienes
11o gran sido diligentes.

Creo que cl ciado es un caso atípico, con una mala

nterpreración de la ley vigente. Me parece q-.fe la uor-

o a que se, pretende incorporar y esta sancaluiento parti
la reo( 1111ZJ.cion Son mrllly saludables.

Ere cuanto a los concursos en caso de agrupamiento,
^ n lo clic gire a los grupos económicos y especialmente
ac os fiadores, mo parece que la norma -que está to-

Ynla lit; r tl acure de la que nosotros habíamos pro-
tado en el ámbito del Ministerio de Justicia, lo

nc nos satisface- responde a una realidad que es la
ut>er en uu mismo tribunal a todos los concursos

(, traigan u a causa C0111 éf.!n, s"'a la del grupo 0 sea

l:z de esta realidad tan acuciante en muestro país que
s a de l s propios socios fi lores de las obligaciones

d a e nr „ ,-n I1 que p,rtlrip.m.

Me parecen muy acertadas las modificaciones que s
introducen en el ámbito de la revocatoria concursar
congo así también la eliminación de la loción en pago
que es tina forma de superar situaciones conflictivas
antes dr llegar a la solución compra, y que constituyé'
una de las grandes dificultades que han tenido tanta,
los proveedores de mercaderías con los deudores cuanto,
las enti , lades bancarias frente a activos inmovilizados
que podan ser dados ea pago. Iloy sonsos reticentes a
aconsejar estas das real +ades cene) solución para el
sancami, iito de pasivos. Por el centrarlo, con buenos
informes sobre los precios en que estos bienes pueden
ser dad!-., en pago re pueden seltisf e ter algunas situa-
ciones d reo(, anizuión e iuchl o (^_t<r el concurso.

Otro .^ porto reuy importante (n., se lt_i introducida
es el p, ju'cio en el s nrlcsto d , la rc e-oratoria por,

conocimt la, de la ces e;¡ ,a dr pt^o, E- e ha sido lar-'

mente reclamado por la docta na; el doctor Alegría
¡la bocio una profunda 1 +flcs^ u soba- el tema, pabl

cada en I.r "Revista del Derecho l' ^c do" y adenr_s la
Mayor p; ¡;e do los falles (le los u rimas i1empos viene
rcconoeime io giue éste es cl criterio e- la tendencia de la
doctrina.

Taml;sic n ha sido 111TV discutida cl) d e nchito de la

doctrina i.( inctusi('n del dolo canco ír_ticn presupuesta

para la r, ,pons cb1(idad do terceros, puro ---o que ésta
es la sane oric t ci o. Yo be sida (tilo de los que más

]lit insistic,o, tamo en la comisión dial Ministerio de jus-

ticia eco., en distintas discusiones doctr:varias, sobre
esta cucsi aún porque entiendo que todos los aspectos
culposos (t^.n perfectamente legislados dentro del ám-

bito de la ley de sociedades. Por eso creo cine es en ha
aplicación lo las normas socíetarias dende debe ercon-
tr u ;e lt drenada solución.

De loe , rtrarro, y si se admitiera lar torra de la culpa
como pros puesto para poder ejercer r ,t nsabíúdades

societarias ca la quiebra o bien responsabilidades de
terceros, a las situaciones ya (]escritas tnadiríannos un-

nuevo prec so de , o ocimiento a partir de la declaració_a
de quiebra, con la consiguiente inseguridad jurídica que
esto puede acarrear. De manera que la inclusión efes

dolo corno norma definitoria dentro ele lo que era el

viejo artículo 165 de la ley de concursos y quiebras me
parece clec i,iva y muy' importante.

Para no abusar del tiempo que la Presidencia nos ha

conferido, : implemente quisiera señalar alggunas modifi-
caciones qnc- 1o propondría al proyecto s.m--"jilad,9 por'
la Cámara .lO Senadores. La primera consiste en remar-
car la impedancia de una norma aprrentemente intras
tendente; nora refiero a la caducidad de instancia na

sólo para Ics terceros o las personas que pretendan in-
sinuarse demoro del rcordenanniento concursa!, sino tam-'
bión para .,.s actividades que desempeña cl sínd'co.,'-

Acl: ro que ,, el égimen vigente esto es iismprescriptibie..

Nos cuco gamos aquí con una serie de situaciones
-en espcci jI cuando el Estado es parte como conse-'
cuencia de +r inteiv^arcióu obligada en la liquidacióni
de entidades: controladas por él, tales como bancos, en-i
tidades de s( (aceros', etcétera- en las cuales la promoción

i

de Ics incid ute5, 11t:mense do f esr,otlsabihdae3 como los
e mE n cr c,lrm , , én (lo exten ^e s de la quiebra o

¡den o[ .., qlr' O_iien Sc nTc^an f
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luego quedan eternizados con medidas cant<lares de

indisponibilidad de grandes patrimonios. 'i.xlos estos

casos se caracterizan por la incuria de quienes deben

]l. var adelante estos procedinriaates.

Creo que dentro de las normas de transición esto debe
ser emph•.ado para la caliHcaeün de- conducas y ade-
m"ts que tiene que aplicarse esta nueva norrca a todos

Ice; procedimientos incidentales que en este riorne;lo se
encuentran en tramite en Tribunales; es d<(u, el plazo
de tres a s is utesos se+.r;ím corresponda. Con• ie4unente,
propongo como solnciuo que el plazo el( caducidad
comience a correr a partir de la sanción de In ley y que
reto resulte de una aplicación autcmatica b'on por

irrx laotifú;tc .íu, h teiCndose conocer que pul t cada uno
clc estos proeselimientos rige una norma d, esta nata-

1, i, 9 Z a.

I l ser;lntdo aspecto que quiero plalttear - setrur°tmcn-

tc c rá abordado par ab,ustos de los otros , pt süores-

se refiere al dcnotuinado crmn doten, a esl t surte de

inil rrztje y coroca tan cenflictíva. que se in'reduce por

el articulo 48.

En relacitín con este ten-la quisiera decir algunas pa-

Lcbras. Ccn fano el respeto guc me zvereccn los rcatx•to-
r s de esta norma, en primer lugar del» decir que
a,a;usas y ces rae hc r<Icriclo a este instil, cto cristo a

ira crrrm doten a la criolla, porque no it posee a las
ca acicrísti as que ticue el que es'stc en los Estados Mili-
cias. En la ley de quiebras de dicho país, Irás ecacta-

ntente en su capítulo de reorganización, es.ste este ins-
pira( (rail,, utut pos:b'lid:td para los acre d tres disiden-
te, esto sr_nificu que acirtellos que frente :t un acuerdo
tct r('l c.i contra pueden hacer una espeeit ele protesta
--Por 11 rolarla ele alguna manera- y así (¡creer la vo-
ltautad que no pudíerc,n e teriorizar al vcr^ vasalladu>
p:)r par¡., de la mayoría. Esto abre la i' sibilid.rd de
re,l•iscntir el l- acuerdo ya aprobado o bien t i o diferencial

para esta cate =orla ele acreedores c' sidet l ,. El sistema
que Iwsoh'os henos incorporado, por el col traria, es un
sis¡ alca rr.,idual; frente a la imposibilidad del deudor de
lograr 1111 - uerdc;. s.' da a sus acreedores la posibilidad
<'cc pinto¡¡ i un arrt• glo o, meter dicho, la I,osdrÚidcxl de
p^ rx>n^r rnt contcnn^tc'ón (le la empre-+ lutei+"ndesi^
clics cargo (11 pago del precio (lile 11111,1, ,Ta de rema-

entre €1 valor activo de todos los coi,portcittes del

ec;ujonto eeon,'mico restado de los písil t calculados a
un Inonter.to de una fcclei de corte,

\ahtrahneute, el aspecto más corflictivn de toda esta
ín. alción es el temor del sector empres,, t io o el temer
ele las fucrras it' producción frente a la posible y even-
tual expropiación de su empresa. Es un tema que plan-

tea muchas dudas en cuanto a euCd es (1 citcrio que
debe presid r: si lo que estancos protegiendit es al empre-
sar'o, a la empresa o a la fuerza de prod^^ucido. La ves-
puesta qu se pueda encontrar posiblemente sea la soht-
ción qua se aporte al proyecto.

Me parece que la norma no es perjucliesal. Contempla
tima realidad trágica que hay en nuestro país y que es la
insuficiencia , a veces, del propio empresario para pro-
poner soluciones que sean potables para nus acreedores
y que permitas, llevar adelante a la emi•resa. Frente a
la neuoral,le realidad que representa la q' cebra por fa'ra

( acuerdo. con sus acreedores, me parece muy salude-

ble la posibilidad de (lile sean éstos grtienes brinden
mt yres soluciones o rarantícts que cl deudor nu estaba en
condiciones de poder aportar, que eso sea aceptarlo por

la lec y que pueda así instruntcnlarsc como una posibi-
lidad de contiuilación empresaria para seguir rnantcnien-
do una fuente de proelocciun v una ftteatte de trabajo.

Pero la ti cngcita es cuál es el valor residtod o rema-
nente 15¡¡¡15 se le p:tg tr t a este crüpresc rio par la empresa
que Si' le c tpropi't, . cual es el valor actual y cl valor
futuro beso de que se haca cancelado ese pasivo sume
la base de esa Hueva propuesta que él uo estt s u eta
condiciones de: formular. Esta es la taran inc, rita alli
se va a oa tear el d l a:e si es que la inic•i t ^a es san-
cionada etc la forma en gue es propuesta o si tos dipu-
tarlos irrtrodacco alguna simdificaeit",n.

Cnnaa ¿laica ]11ndifiectClp q inc' atrrsella a .siig.'t'ir la

po tb lidad de que una tez que se l ;ty.Z ccuu nulo esta
nueva prolnusta residnal por parte de los at ,, , darrs, el

deudor ofiezca él cumplirla en las mismas condiciones,
si es que tutirra los tzaedics, e entonces la enrases¡ uo
le- sea sacad,¡ ele so pertenencia patrimonial. A,tilt al-
ni ;tic veto s u]\- dilfícrl de ptr<<-r c•nute q ttnsc:• pero
creo (lile e s la ríitica norma rtu• se pudría it emir.

St'. Presictett(e (llutuón). -- Tiene la p;tlaltra el doctor
M t,tóvti.

Sr. Alatuít'il. - Confieso que quiuí sea el aicilo,s auto-
rizado de los invitarlos a e,\porter en esta oportunidad
porque nn cspeerdl^.ttción en materia coneu,'sal es acce-

soria a la que reídu}etite es nri esp:oialiciacl, que es el
derecho societarío.

El proyecto que la Cítninra de Diputados chite st,uteler
a revisión contiene unte gran carttüLzcf de aciertas v me-
joras respecto del u.„cunar ,(¡,ente. Iaurl>it=n (omitae, a
mi Juicio, una cctt tilos de tisanas que, irr?piican r'n•rvra
cotnhlicac c,t.es } rsl3, eicilux'nte un par de cu- stiotas a
las que pare=culi uteutc se u firió el doemi- (11115
co tstilt'ro pcLcrosas.

Ett una dccisióu coro la (tu(, (1J., tomar la C:un ara
de Diputados, sois' si cito ,'ase :.(tapiar lo gue ya fue

aprobado por el Senado, enmtu;ctarIo o rec!taz;ukt, peen¡¡,
c ot sideuit yenes políticas, t s ttr'antenie en la be aura

se pondrá por tul lado los reales peligros (Inc puec'se
llegar a e

l '
iteariar una sanción cosa la (ene no se esta to-

talmenie de acuerdo, y por el otro lado si éstos pisan
más o menos que los progresos que sin ninguna duda
tiene este progceto. Esta es una decisión que por su-
puesto corresponde a los szlíi(,res diputados. I,n contribu-
ción (lile nosotros podernos hacer consiste c—n lo
que vimos como positivo o corno negativo, sin pleot.vte
como pasos adelante.

A tal efecto vos, a empezar por lo que considera posi-
tivo, sin inuntar agotar la enuneiacióri. Sin ni• una darla
el tema de la rnucl.,o mayor efectividad del pr(teeso li-
qu salario (tac'. establece este proyecto es un pase ade-
lante para arte la gniel,ra ternüne alguna vez. Taulbilca

lo es el hecho ele que las acciones que derivan del
c, so cnuc orsal tengan su finalidad. Ttuatbién ca seña];
el sector lloitmao que la inclusiétl (le platos (le eacirici-
d d para las acciones (lile inicia el s ndicn son positivas,
v corno el nltsa'o)et 0td tt -gicf urtc ih^n e a la segu-

trtlad jnuEnca- eu lo ref ritit, a b,; causales de retoca-

! torias ct-oct¢sdes, la Ilat\ or seguridad que ofrece el

i
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wcnerdo préventivo extrajudicial y la terminación de una
discusión teórica acerca de lo que ocurre con los crédi-
tos no presentados en concurso.

El doctor Tombeur recordará un caso -lo cito por-
tina hemos intervenido ambos profesionalmente en el

tema- en el cual una de las partes de un contrato cayó
en quiebra y la otra se concursó. La primera levantó la
iluiebra, la otra terminó su concurso, y después se pusie-
ron a pleitear sobre un contrito de compraventa riel iii-
u nuel>le. Las modificaciones que propone el proyecto

si nifican un paso adelanto frente a este tipo de pro-
blcmas.

V'oy a ir ahora a las críticas, que no son todas de
la r,risma categ pía. En efecto, algunas son más inugor-
tvrtess y otras menos, Creo que se ha desaprovechado

la oportunidad para avanzar sobre la posibilidad de
acuerdos a ates ores a la configuración do la cesacióo
de pa ros. Drhería haberse aprovechado la opon unidad
para eliminar el requisito quo actualmente existe -sal-
vo en el caso de las empresas agrrrpc:das- de cesación
de pagos para el concluso preventivo.

Otro tanto ocurre con el muy debatido tema del ar-
ticulo 41 Se mantiene en el proyecto la condición cite

reciprocidad, que desde el punto de vista del derecho
internacional privado es una antigualla y resulta hasta
atrlpática para el acreedor extranjero que de prono
sa ver obligado a deambular por ministerios de su pro-
pio país para tratar de conformar runa prueba difícil,

ya que en muchas legislaciones no se ha pensado ean el
t -ma de la reciprocidad o so han olvidado de qne
alguna vez existió este tipo de cosas en el pasado.

Personalmente tengo mis dudas acerca de que la tra-
muletón extrajudicial de los créditos sea practicable.
Cierto es que hay, particularmente en. las provincias,
trih:u,ales que no pueden asumir la labor. Quizás en
hi Capital Federal la reforma permita que grandes es-

t
tedios puedan poner a disposición una infraestructura

adecuada, pero en cnalglneira de las grandes quiebras,
cano la del hogar Obrero, me parece muy difícil que

se, p,ICda atender en una oficina privada los trámites
pedidos de xerifieacióu, la ciar°osidad gris todos los
d:m?s acreedores pueden tener interés en ver quüae•s
srr h,rt prrsentado, y tramita' luego las inspligna.iones.
L.e it ti neido es muy buena, pero creo que en la prác-
tica va a fracasar.

Por otra parte, con relación, a la c ación del comité
de t _leclor"e; y-S a la mayor grao Se os

vuelve a dar en todo este proceso gtdsicre seca]ar una
rosa. Tcvgo edad aficicnte cómo para harta vivido
en la psáciie,1 el ró tdimeu anterior a la ley 191.11 y
acorna ate, así temo la gen lo tiene d-_,irlerés por silo

T KG cosas ni las que debería interesarse, también existe
c!ef^iuccrós en los ocia, <;,,,res acerca ceo qué es lo que

pisa era el concurso o co la quiebra de su den dor, set-
vo que c ;isla -y orare en contadas oportuu.ciades-
una vincul:toión do tal reiríreter que 1rag>a que res1-
rx>ente le inipoi to la con"uuidad de la empresa. De !o

eon"ario, soleo que los aerecd,lr:s sean entidades fi-

banderas -qne se n anejan ceo otros par metros y
is nen dcinart^.rrrcntcs c specializados en el tema-, no

^an a lograr rutcros;use lo suficiente como para que el

« Compulsivo que los otorga este proyecto sea eficaz.
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Orno tema que me preocupa es que se suprima toda
facu '.!ad en materia ele hon?ologación o no homologación
por pauto del juez. Es cierto que en la gran mayoría
de La casos hoy en día la homologación es automática.
Es 'terto tanibiéu que un tribunal integrado por el

doct. r Rivera -aunque con su voto en disidencia
rech ^ só una homologación, revocada brego por la Corte
por , trines que a ini juicio son de índole política, y
(lit, Lny ese grupo está nuevamente en quiebra, con lo
cual 'n realidad se dio la razón al criterio judicial quo

, quo la propuesta no era viable y por lo tanto
no tt 1da ser aprobarla. DIo parece muy arrir.9tiado cli.
nrwc totahnento el control judicial en cita inserta,
anos;,,,' se podría evperinienttar. No es que por esta ra_
zón vo vaya a decir qua no debe ser sancionado es e
pro; .do.

Snl,ro este punto rptisiera anregar al.°,o más. No se
trata ele, una simple cuestión do homologar o ro 1>0-

mola,tr. A veces también los tribunales acogen, opimo..
mes ,tno se pueden haber v =ruido durante el proc-ro)
eonc ^rsal, en cuanto a agregas- ciertos condlci oam:eltU-S
a la pn>bacitin de un acuerdo preventivo; verbigrac;a,
impedir (In(,, determinadas personas que son respcnsa-
bles del 1ricaso cimpresario sigan ocupando cargos di-
recti >..a, o exigir -particularmente en los

tos- que so di alt;íut tipo de reorganiz ció,, que pueda
pare ir conveniente a la scsruridad del futuro empresa.,
río y de los acreedores. Esto quedaría fuera de toda
posil.rli.dad porque el juez pierde esas facultades.

Lo que sí rae parece que debería ser motivo d©
reile,(óa -ya el doctor Roiln an dijo que es uno de
íos 1-pectos centrales- es el tema do lo que la ]ty

llamar la oportnnidad de los terceros para hacer alguin
prop,i,-sta si, luego del período de exclusividad, frn-
casó la que hiciera el deudor. Este sistema, que tn
cl d.1tcho amcricarro se llanta c-t•nm doma, que está
regid do en el articulo 48, rae merece serias objecions;
Voy e empezar por una que parecería totalmente irsdi
£ereis ', que es un agregado hecho en el Senado y ctue
eonsi te en la inclusión de las so edades cooperativ. e
entre las entidades que pueden ser sometidas a este
rég-n,•n. La cooperativa es una sociedad col ere t.l,

pero por sn finalidad tiene una estructura distinta d:1
resto de las sociedades comencralcs, chic hace ineonea.
tibio su transformación.- Incluso la ley de ccoperzai,:a
lo pnthibe expresamente.

La doctrina ha s calado (pie tampoco puede traes.
fosii -:so arara sociedad do caro tipo en coas nativa. Lu-
tonet, creo que la aparición do la coopc:adva a:tní,

dond - adcm..ís crtán en juego nonatas o-ti raras a <;.to
las r ervas t ou;sn un destino de l:o (ü.9i 1'fIi^tor_a7- Cine,

Ion, : x,:os, está fuera do lr 'gar. Y;cno qne', en t:-lo
cavo, esto no se=na a;>l.c, i, c P=a e - ',.creas v

qt:u h::bcr Una r ^. <<n de orlen l,uü; c r t er: r. a':r
,, r e lajes i (ahie i ,:Lu l,,0u ie a c ,per ti'.as
bine o de cattWto, (1i(, pudo hal,er llevar':o a
iutrt1.! reir...

St. Prcsidt efe (Dumóu).-Eso e;tá resucl;o. Reci ri
cierne ate se ha hacho una m.od5cacii u por la cual ira
eoc 3 atoas se pucdcn trr sierran eo sociedades cuan-
do t rnru actrviriades In r caras. La Presidencia ha
queri to hacer esta porque si ésa. es la razón
de l.t discusión, ya ha desagareaido,

1
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Sr, 1ti1(alocil. - Agradezco la información de I1 Presi-
dcuvia porque no estaba al tanto cae ella.

De todas maneras, aquí ya se han se.iiialado las oh-

jeciones que pueden existir con respecto al artí, ufo 48
del proyecto en consideración. Eu cierta forma, miem-
bros de sociedades de responsabilidad limitada o de
,.( ;edades por acciones se, verán privados de iii .1 parte

w ' sil patrimonio siu i;ltereneión alguna de 111os ni

en la fijación de los precios li en la decisióli sobro
si van a consentir o no tal privación. Aunque (espeto
ja opinión que vertió el doctor Rivera, dele decir
ttud esto va a generar una discusión práctica. O sea

eti=(' mós allá de que esto sea bueno o malo, Na 1 Traer
corran consecuencia complicaciones judiciales y 1 torpe-

er é lo que la ley quiere facilitar.

Otro tema (fue creo va a traer dífic:iiltad(,, es cl

rrl:^.cionada con la valuación. Al respecto, et t"'oyecto
sp,obado por el Senado exige simplemen'.e 1tu:e se
ate^nga a los valores contables. Pero éstos, aunque
:;urdan sor corregirlos respecto de lo que es la conta-
iiiliclnd tradicional, no contemplan valores inm.lteriales
sumo que estén en el activo como comprados. de lo
cr.l,irario, la valuación de estos bienes innv seriales,
crao por ejemplo patentes, marcas, contratos "n eje-

(n, ión o cualquier otro valor "llave" que pudiera te-
nr la empresa si sigue funcionando, queda 1 'ra de

tolla Coatermplación.

incluso, esto paría traer aparejada la s¡ picacia
d- acelerar el proceso ole concentración enlt resviaa,

t,nrgae si bien el doctor Roitman hizo referencia a
qn(1 podría ser conveniente una especie de segunda
vuelta para que el deudor pueda equiparar lar ofertas

licdlas por terceros, puede ser que las de éstes sean
tan atractivas -como que puedan aportar capital,
Ti ice n oros elen.entos a la empresa- qne esa su'
^. onda vuelta sea ilusoria. Creo que será un ni,, anismlo

B1 : "s de marrar concentración cmpresada. Por s^ puesto,

cs un tema político que tendría que rozar aspectos
t:rl('s como la defensa ole la comnctcr,cia, la r acióo

t:moeohóisca , otras que no estén en riLe J ¡In era

es!,, I On]el7PO.

Otro de los te Bias que ,,cr;rn al ante ] e
nr!ds ef'tcsií q sufrcienl(1 ..o;n T.apor una fila dL - cs la

11 cuidad de quo en la ley se defina ene, e '1,hzdo
el acuerdo pro ren.ti o r^;sta una novación. ( o que
en etso proyecto se, ha olvidado citar flJnl . c a -j;

un los que la novación queda sin efeco. (;I 'e qué
debe hacerse esta delini dón? Si se pmdtljccii l u:: -
racEn do tal nihr_alcz;i que unalarenie rc (.. fic ;r.u

II : ' nOl aeiiln, ro hace frlt a (,r, , la ley lo d,, ,gin

si amos a lo estrí t urea. p..wticn cl hubo B j l c r
1 , a iles al ticn;,^n uul.u :e el cual . =m,

^ccierr tard.(!5 no rr'ouicre la
c un do Las obligaeioncs paec istc'ntes.

„r Ina:eria de agrnparn , dedo decir lo iicn,d.
(.-Lel,ro y creo que cs la rr=';,r,^ó,l e' sc

e , ,eb'.cce por el artEide (Li y s „ «aa[e en i i,
u ;^,r.cr^tir, dc1 r ra>.;-la pos-Lilid,id dc1 lein «Lo

miento.

Sin embargo, aquí tealgo ahorne criticas p¡ .duales,
'la más importante de las cuales es que la Ticarrd
debe co,nprender -según cl segunda párrafo 'le! ar-
tículo GS-- a iodos ha nueernnles del aycul' oliente

gin u'rlI15iones. Esto me parece r»cagersdo; incluso

d, sde cI punto de vista practico puede haber socio,Ja-
JI s ca Las (hile el agrupamie;ao tenga una participa.
cióu con otros socios y osa sociedad está pcrfectanrent

in tenis, ¿por qué tenlo que olili:rar al socio a acr1)-

tar un trámite conenrsa1 mando en el peor (le los
caso<, si termo anos en uno Ipc6ción va a sor mucho
olíre eficaz para el concurso del agrupamiento vender
la participación como tal y no nleteriii en el ré,ir,Ieo
de la liquidación del agrupan lomo en su conjunio:

Creo que esto merece una seria reflexión, ya que
puede obstaculizar el buen propósito que tuvo la nor-
Ina. Esto es al margen de la dificultad para peder
calificar con claridad los casos de las personas físicos
que ro (('lig n actividad empresaria pero que €jercen

por sr mismas o agrupadas por otras personas el cc7l.-
trol de una o más sociedades, Por eso considero qu,-
este pmnlo debe tener alguna consideración ara deia-

liada en la regulación proyectada.

Quiero hacer otra reflexión en relación con la eei
gibilidad del crédito con el que el acreedor debe de-
mostrar que es acreedor para poder ser peticionante
de la quiebra. Esto ha sido criticado por ayunos con:en-

tari'los del proyecto de reforma, y creo que con razón.
Lo quo importa es demostrar un interés en la declara-
ción de quiebra v_ no se aprecia la necesidad ole est e-
rar basta que el crédito se haga exigible.

1:1 artículo 1(13 del provecto, referido a la interdic-
eiiSu de salida del país, eA:í notablemente mejorado

cn esta nornm con respecto a la ley vigente, donde

parece irás lana C,l icióe que una medida de colabo,^i-

ci1:n a la justicia e a la celeridad del trámite. Sin cm-
L_e o, Z una medida que puede ser riesgosa en algunos
clec<s gorrtuc p ^ni'e que el juez Q ~a in 1, da Eón

de solida Je gnu no han ocu,) i'a niac (r CurC.1O
directivo ( n la s .'ccla(l crncan5.ula.

P: ro fn?.diz.r d'seo l icor ,;aa con '1 ,1 ,i soln^.^ )a
c'l,aia: c'ún de la ceall, ..ciéu de cc,: dueto. A'i; t +_, con
ojos del 1r n i ro de lit cal n, irte va a tr_raia sicr0

101a i n una a177 C ^'^U11 cri el (le (in,, la
q!d;'l7^ t eCl i (1 ..Jlll.d."os s tlt; 1 . 1'' '1 111 III'i:1

n; a a a y 177 hay1.1 C,.,r C - 1, ci,1a.

C S c

L:. n i, ,, !,'n dd pl , u 1:7 cs l;nc: : que
ton lo ciu(: .:a r 'ai, n s_a I; L ,(lo por lo. Tuvo

p o, 1; p<ro uu'.rilnlos a 1:u rc:l,dlcl, tos j a^u j1,na-
les (n d(' cr..;,l arda l een : i;a u.7 t .,.c11:n

--o casi no oil la
ti71:!. Fin tus : (-ntr•:^cho s a :odio d' „L:o.

1

áu 7 c' ,i. Lla r 1 un I O LA) de e ' (I z
Tila, f , d' y in t'1 u a di ion r,a-

I( .,,. , de! _ Si ;;> d1' n al 7.,111111

c d1 I .t cal'; La 1l , cl i . i<I de P_ar(t,; ±

11;': _ 1 _,hrr
c'cto q'11-, el rí

1

CI _° ( r^1 (l D 1.1 inc a? s1't_ ,

dr csi f e.sa ;m de de cilio,
ti y niv ro c, p^atl (., ll: (' 5 es ci, to clr,o

c_ición,La sIL'.o r.:u i7..tia Sal

No linee mucho leí un fallo cn el Cli 1 cl trbunal,

respecto de la c alificacióu de e duché de un director

da una sociedad , dijo: usicd no in_^cail^iú su cesacien
coreo achninist7 actor y, por lo tate, esto es inoponible

a la mnea y ley que cahfirasIc la cu ancla, Est® se

x
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da de patadas con el hecho de que la calificación no
es una acción de responsabilidad, que no hay solida-

ridad y que además la ley dice que debe atenderse
a la conducta personal de cada uno. Eliminarlo de
cuajo por estas imperfecciones en lugar (lo reformarlo

nre parece que va ser, en la realidad, un paso más a la
incredulidad de la gente respecto de que los malos
sean castigados.

.... Presidenta (Dwnóii). -Tiene la palabra el dce-
tor Bergel.

Sr. 13ergel. - Señor presidente: ante todo deseo agra-

deecer a la Comisión de Legislación General que haya
tenido esto gesto de invitarnos para exponer ante los
scniores diputados. Esto evidencia el interés por pro-

f n,dizar el estudio y también una práctica democrática
¿jan vale la pena destacar.

Con relación al proyecto del Poder Eleentivo, que

cuenta con sanción del honorable Senado, debo seña-

lar que en lino as generales lo considero positivo, en
la medida que recepto una serie de soluciones ya in-

corporadas en el proyecto elaborado en el Ministerio

de justicia, cuya comisión r:edactadora tuve el gusto
(le integrar.

Me parece importante que la reforma se haya hecho

teniendo como columna vertebral la ley 19.551, que téc-
nicamente es una buena ley. Naturalmente ha pasado

un cuarto de siglo, ha habido cambios importantes
en el mundo y en el país, y resultaba necesario re-
mozaila, aunque sin tener que reelaborar un nuevo

tosto. Creo importante mantener una serie de insti-
tuciones que co su momento fueran ele avanzada en
nuestra legislación positiva.

Ea cuanto a las incorporaciones, nre parece muy

positiva la posibilidad de formular acuerdos diferen-
ciados para clases o categorías de acreedores, así como
las opciones dentro de las propuestas o clases.

Considero un acierto la incorporación de la normati-
va sobre coocu salidad de grupos. Esto importa una
avanzada co el derecho comparado. Creo que es la
primera incorporación sistemática que sobre este tema
se hace en el derecho comparado. Soluciona proble-
mas prácticos y económicos importantes. Tramitar esto
en forma agrupada produce una baja del costo de

los procesos que se tramitan en forma parcializada.
Con relación a este tema, el doctor Manovil recién

realizó una observación en el sentido de que le pro-

ducía algún temor la incorporación ele sociedades o
entes in bonis en el caso ele los agrupamientos. Yo
orco que esto es algo que hace a la esencia, porque

si co presentan en concurso las sociedades que com-
ponen cl agrupamiento, el mismo debe comprender a

todas ellas. De lo contrario la situación puede -pres-
a maniobras de mala fe, porque dentro de un

grupo pueden capitalizarse determinadas sociedades em-
po'brecicndo a otras para luego presentarse el grupo
sólo con este--s última,, mientras que aquellas que fue-

ron enriquecidas quedan al margen. Esto ya lo iremos
visto en quiebras copio Lis de los frigoríficos Swift
y Anglo.

Por lo tanto, entiendo que ]a concursalidad debe
comprender a la totalidad de las el perras que cons-

n., cl cipo. ' io es c anal n e[ et 1 c oa.Us 0
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cuando está en concurso; no se puede escindir su estruc.
tara porque de lo contrario tiramos por la borda toda
la ]l gislación proyectada en la materia.

Sr. Manooil. - ¿Me permite una interrupción, eoti
el 1^rmiso de la Presidencia?

S,. Bcrt,^el. - Sí, doctor Manovil; aquí estamos para
aclaqr ideas.

S Presidente (llnn;ón).-Para una interrupción
tico, la palabra cl doctor .llanovil.

Si Jlaretü. - Señor presidente: lo que señala el

doct r Be-rgel no es motivo de disidencia de mi parte,
sino que estoy totalmente de acuerdo con él. Si el
que >.t, concursa es nn agrupamiento debe ingresar en
el p uceso con todo lo que tiene.

.Al, ra bien, el concepto de agrupamiento no está
bien dclin;do, ni es bueno que lo esté. Puede ocurrir

que Daca situaciones en las que existan participaciones
y d< ',de el punto de vista de la definición de agru-
pann, oto podamos decir que una sociedad forma parte

del copo, pero donde hay otros socios y otros ter-
cerne y donde ni siquiera tal vez se reúnan los re-
caud.„ para aprobar su concursamiento. En estos
casos, establecer la obligatoriedad de que absoluta-

mciit todo teli,ya que...

Sr, Berg.1. -Todo lo que esté exteriorizado, doctor
\lan^ . 1. El concepto de exteriorización previa puede
saluc ,par la interpretación de la situación concreta.

Ot ,i tenia que considero positivo es la conversión

ele l,s procedimientos.

Co.' relación a las exclusiones que contiene la ley,
tamb,lu hubo una observación del doctor Manovil res-
pecto del tema de la supresión del incidente de

e}difi.,ución de conducta. Este es un tema largamente
requciido por la doctrina y congresos celebrados en

la ni icria. La calificación de conducta m ha tenido
absoluiamente ninguna utilidad práctica. Sólo ha ser-

vido para llenar los anaqueles de los tribunales y crear
traba¡,, pero en la práctica r:o tiene incidencia. No

es ctirstión de que a consecuencia de la eliminación

de L calificación de conducta vayamos a consentir
un cruerio permisivo respecto de conductas scicialnren-

te de.valiosas. Creo que el tema hay Cine ubic,rio

adecu.iclanrente. Si se trata de :sanciones de orden

patrii,ionial esto debe encontrar su correlato en las

dispoaciones sobre responsabilidad de terc,ros y da

socios Si se trata de responsabilidad de tipo personal,
esto ,],,be encontrar su camino en la vía saneianatoria
penal

De,.de Luego que con la eliminación del incidei ie
de c ,!ificación de conducta se torna itopreseindiblo
una ;. forma del Código Penal en lo referente a los
delito; de quiebras culpable y fraudulenta, que está};

muy wal tipificados en la Jey. Tal vez ésta sea la
causa de la no incrimina;ún de estas conductas.

Por otra parte, es necesario resaltar la falta de

forr.,a ñu profesional do los jueces que tienen que in-

terve, ^e c q la materia. En todo lo relativo a delitos

societ-tos y de quiebras es necesario una formación'

especi lizada por parte de los jueces penales que van
a ¡lit( ,venir. De 1o contracto, no hay posibilidad de

incniu snir luego estas conductas ni de intesti^ar.
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Quien no conoce el funcioiiamtento Interno de una
sociedad no puede investigar un delito socictario, y
,quien no conoce a fondo la legislación de 'Juiebres
no puede investigar los delitos de quiebras culpable
o fraudulenta. Esta es una recomendación que debe
hacerse el dia en que se sancione esta refoiloa a la
Ley de Quiebras.

Dentro de la calificación de conducta h,ilda tina
sola norma que tenía contenido patrimonial -cucaba mal
ubicada-, que es la relativa a los cómplices, y esto

fue agregado, tanto en el provecto del Ministerio
de justicia corno en el que luego envió al Congreso
el Poder Ejecutivo, entre las responsabilidades de ter-
ceros, que es donde tiene que ir. De modo que no

se causa nin—ini daño con la eliminación d„ la ca-

lificación ele la conducta.

También es importante la eliminación del acuerdo

resolutorio. En la medida en que se admite este
sistema ele conversión de los procedimieniro se re-
emplaza con ventaja el proceso del acuerde resolu-

torio.

Otra eliminación interesante es el acuerdo por ce-
sión de bienes, un instituto que ca la pietica no
fimeionó. Creo que con la amplitud del crücrio que'

cate para las propuestas concordatarias pl ,'de con-
see;uirse la misma finalidad de otras propti 'ras. No

es necesario que se haga una regulación frondosa
sobre el tema.

Estas son las observaciones generales al proyecto,
pero be hecho también una serie (le o] i rvacianes

puntuales que considero que pueden ser d' utilidad
para el tratamiento efectivo.

Con respecto al artículo 20 del proyecto en con-

sicleración, entendemos que debe suprimirse la exelu-
Sión de las personas comprendidas en las le' <"s 20.091
Y 20.321, es decir, las relativas a empresas seguros
i entidades mutuales. En cuanto a las eta cresas da
seguros, el procedimiento que existe parte d•! la base

'de decir qu- están excluidas del rógin;en d' quiebras,

pero en verdiul el que se aplica praíctic',ne le no se
d f, reacia de cl. lüntonc s, ac ucmcs sin , b i arsmcs
Y di amos ciad es la le..L.ltd col,crcla. C<,, le seto
a las esatidad^s riniu.ales, si las clil nalrn• de esta

rc,;imeu crearemos un vacío < sl.;tico que i lego sera
r cosario llenar. Por eso enl ':det, os <tue chs ex

Clus:'ones deben ser sacadas del proyecto rl.; ley.

Dentro de los esquí,?'.os fo- pnilc's esta bloc los 0-11 el
artículo 11 del proyecto, se el:nentra la n c ,r<l.ui
de contar con un dictenu suscrito por es l<<dor pil-

'blico nacional en los casos previstos en 1 rs incisas
3 y 5. En el caso del inciso 3, dicho d,, temen c.s
necesario para acompañar el catado de sih ación pa-

trimonial; en el inciso 5, se dispone la it, 1.<uión ti
ti] legajo por cada a^l,cdr.r con dictamen . rof< .,.:al
sobre la estile paailer,eia eli^,^ ntc cut-e 1.. d ,nnlcit
111 deudor y los registros eo:!, Mies o do_ n^encació.?
existente.

Creemos que esto va a aereccr^t r los castos d; 1
proceso; además, este ü,'111[o no tica(

en la medida que el síndico luego teto1iu< lue cap,
ilirse Concretamente Sobre estos puntos e¡. base ui

examen de la contabilidad v de la doeumentaciósí
corroborante del concursado. Sin duda, lo que va di'
tomar en cuenta el juez sera el dictamen del síndico:
porque es el funcionario autorizado para asesara{t

dentro de la economía del proceso concursal. Es
tonces, se me ocurre que estos dielduienes importar!

Con respecto a este lnisino artículo, también eoni
sideramos que la reducción del plazo a diez dia%'
-act(t lmente es de vciote- para coniplciar la do-`

ctunentación, es inconveniente. Creemos que si eri
algún caso puede prest:u•se a cierto abuso de derecho
el utilizar los veinte días, ello está perfecta=..leute
aclarado en le ]ey con la invocación do "causal debida
y rilidatuenio fundada". De lo contrario, frente a
concursos de gran relevancia puede ser que no sea
posible completar en un período tan pequeño la to-
talidad de los recaudos pura una apertura adecuada

del proceso concursal.

En cuanto al artículo 2-1, hay sin ten-a que sier,'t^re

tilo ha picocupado e incluso así, lo si h_ 1¿' en su rno-

rnentO cn el silo de la Conlhl bl (lel ,^fillis['rio de

iu rictus me refiero al i^tniiuo ele titspensti>o de las
subastas prendarias o hipoiec:n'i a. La lev 19.551
marca ni¡ lapso ele noventa dí;ts, trat:u:do en algto;a
nlcdSda ele coucili:lr los intereses con la seriedad y

rclcvar,cia que tiento las gm'aniíns reales con las eai-
po ras propias del proceso concursal. Creo que esto

piozo de suspensión ele las subastas podría ser ]le-
vado a ciento cclteuta dial, po.'ctne en muchos casos
una subesta temprana -tanto en lo que respecta a
hipotecas corno a prendas- puede hacer fracasar todo

el proceso ec lct,rsaf.

Pienso que aquí, lo que se podría agregar es quo

para llegar a los ciento ochenta cuas; el juez doler;

dictar un arto fundado asegurando que la prolonga-
ción del plazo no va a redundar en perjuicio de la
garai tia en sí; es decir que la adición ele los irrte-

reses puede ser cubierta con el objeto prend:r(,o o
]iihot<'cado.

pa.Con ni'pc< > el rniícalo 23 del proyecto, rae
rece =.rpcri:,nte la rAforma que se pasee; en cu:a-oto

la can,,, oit pir's salí:- del país; no obshnr^íe,
carlearlos q'o' es tire cris c i tbarc^r (r:a s<nc ^Sn par-
qce cic lo c erario ha r,or?ha gncd.t en el aire.bu-

: t.`cue que haber piro la
infrque se pidiera fuente a la prolnliicióli

cst.d:iccfile cn dicho articulo.

1 e todas ne otras, me punce una norma posític'a

por:lnc el tenla de la autor;z ció,c n:ra s,llir del pnrs
t<aelc traer n_ltl is iucc i" cn el trotes,) y

o_tlentreta cn d-alas 'a la s J e
n^^l d°l ec;a"^nsude y ido jis ac'nl:nis;raclores de la

Se-.!! a concurs ala.
Con rol,, ión a! art.c;'.> 3', Cotlaid• rae os que el.

procesa de v,uhL'._ in^t cLbe tc.ur ' -,;ir ante cl tri-

bulal y no arte ll sin<lir^tnra ecInu se pr<;pahi
porcate (lo esa lo.]ura se le otorga mayor: ses tn'ic1_uc(

al trámite.

Por utra p;u'te, erro que las cirennstancias de que el
proceso de v.r;I,c,lci<ai tic t.s ligar ante el triln!nal ná

va a traer m,a^ccrs pruhiet,ias en la ecouonmía del pro

ceso.
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El punto 4 del artículo 48 toca un tema muy impor-
tante que obliga a los señores legisladores a una refle-
xión , sobre todo en lo que respecta a la tacha de incons-
titucionalidad de esta norma. Se nte ocurre que el
preyee io consagra una verdadera expropiación del capi-
tal accionario o de las cuotas de la SRL , al margen de
les evitemos tradicionalmente requeridos para que la
expropiación sea p c cd u c . Es importante scitalu esto.

Su aplicación p1ie e llevar a consaetar situaciones
al uan i a es cauto cl caso de que u_ron^stas llinct,ta-
r 1 ss sean a rrastrados a la qu iebra par el emanar doloso
ele la nttyo-ía . En este suptte i o, d.rntts de (lile los
acctonist s nainouln os su111 tn el perla c o provoc ado

po r los dmini ta dcres q m, acto a oil en i ornar desleal,
de b 'sn también sufrir el eventual 1)el ' JtaLI0 que importa
la expren'aciú n de C_t1s truene as accionarias o de sus
cintas cn ( 1 caso de la MIL.

Por o 1,a pite, d^sd^ el ponlo de sta p'slIiicn, si

ra ir' icor (1 t n la ,I nl 1u t d e adquir i r la

mil e.-t en lila na ineuto p^storol a tra vés de l a t gui-

sicion d e las eue,t;es o de las (..utas de t ,a SRI,, van

a teno r 110' p o maco s en vc l a in or 'e una pro-

pncsl:t (' e acnctdo in(,s entino. Esto h e. atte, pen sarlo

10 1V i t porque puede p a Star < a "a coge. ,ta a -o,>

de poeL- r 0ccn maco , a 1, grandes an lores

para r lt s en dtfiul ka con empresas r dar a n es.
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adminis4aeión ha sido crearles tuca verdadera inhibir
tación. Además, esto perturba el fancionantiento de lo!

tribut1slc, ya que cada integrante de un órgano de ad
nlini aran a íu tiene que solicitar un pedido cada vez qud
tiene qua viajar. Esto no helar' ninguna razón (le ser.'

debelara viro muy htnitado para su utilización exelus:val,

monto a los fines para Es cuales se cstatlleer', es decir;
para á!c^iltau el ()nocnniento d la empresa, la inarclt^-
de te js teesos CltUuttrSales y nada utas.

h n '. nte creo (lile debe sor suprimido el artícuIp
114, qn, viene ale herencia en todas las leyes de quliet,
tiras sil talado con el acotaa ce la (l a co , p nrt_encia. Está

utnstt,u ~Na tina antigualla, 1 (atara iendo a etapas sul,
qe - id .s n l,t le ;asaren n de quiebras. Considero que de
be ser . a )lamido porque no tiene ninguna relevancia'`^ L
cu la pa cica En efecto, la i lit captación de la corres
por dernc ( uin e a ha servido n ra inda más que a[rael
p t pus t,atuna_, n>1t,tdo cottcs^poncaeucica que nadie
aloa i ie no Arme cn absoluto.

En la ces oil III del capítulo III, sola respons `alai:
oad de 1' ata (s c rtie tclo que debe establecerse el pli-,zc;
de p s ipción de la aeciun de responsabilidad contri?

les seca.,, 1.;n t a^untt liar' responsables, adntinistr-adorest1
síndicos liquidadores, ya que no están alcanzados por¡
el plazo previsto en el artículo 174, que se refiere a otrd
tipo de sujetos. Para terminar con las dudas que esto'

oi el 5enndo cultas e el tex to ya ha t.lovoc do hay que esa Llecer espec íficamente ur
ose to sane c n rl>F l

ci s- s a^tivos ^^ 1lsi ' En e^^u ,a w ha.c.ti de c'e ,. _ ro: ^_1a 1 1t1 Ira r.,n erre la coas -:ciencia. o 110

c: n^.,Ji'-is del a^sr 1palttient eui',ir r .,I. , tu.' t,_nao a , es.li. o (.<: ..a ai0 1, IUa.J-

111 1( 5 o t irles so Ales, c lit tata o tau- R -1 c t';:1110 lI uei tt R> l\ a , t una ( ,1 ( u t esiz'

,f1 c, ditas en cuna e v ,^i_ s .ocie .? a<ins c a l ( tuca 1 1 ` 1 r' ; 1SO, tcle..co a l i;1 , a ^, n c ( tal a p r1

Comoalar ,tOa 01, acercode1inri .csaa chic ras liar' adce ,iaca rara ^ht sil
' ' t,1 1

a pp
del arta^atro 80 de. la tu,ciaais i del \Siustcno etc ^usti- plazo d presc1apción para esta acción, que es de orde>
ciar Al r areec qtc cs muy in1 milete n ultcrcr dicho distinto :a lo contemplado en el artículo 173.

ni Eculo porque ccnlieuc 111 propt.c.xa e,1 cl CII o del En I: primera piarte del artículo 217 se establece u)'
opa) tinto sou'etrio 1,.s r,:. pieza tm v itóps atete plazo i !y exiguo pa ra la liquidación de, los bienes. Sey

i 1 1 t t, i 3 el sis t a t d la col l i t l a d d los grupos dice qt en ~o meses deben efectuarse enajeaaeio-
o clu ( 0e s a a ]t ps u as (fue no nes, y 'anee de lo contrario habrá sanción para el sindica

Gua c Irar ( n. clr h N nat : ;s cut i..,:.s de pro- y pana l juez Comparto el c iterio que llevó a la co4
^)1 Gay ^,^,a.. a.^.c., eres ntLv, ual 5. uis:óu daact r esta il lira; creo que los plazos aetuaf

les de a''u u.ia c oil san ~Tas peo si bien debe esta}
L,a C',,,t.>u n de justicia haraía propuesto el siguiente ul ers un ) az> rg t1 ,uteute órese t1o debe serlhl

teto pura el :artículo 86: 'La propuesta de acuerdo de- i a .o r . I et,a.uo ti , s e Per, su paf cu. , -I) en la>
1sc coa^,,e 1 del solución o lego anización que se prevé prríe de e- lomo a et !) se establece M
i ea i, c , !latid do :os integrantes del agrup .ierato.

q'tllel 1 It-irla cl It 1 ti tats (i It Ltt cal... e LnS1V';1^
c« asist ir en fusiones, ese _s raes, ta lit aorn.50 Otros,

g 1 1,1ent( 5( 1C:1 t ( i1 1;(.11 (n s11 1 t.. 110 1

ba.,'iln de bienes, uwdu' ....a, de ac Tis en pro- ! pm cli t t no ux i n en aa i o E,uc_.;:as i srers f.uecJ
molad, uso u otro título, oerra`-(tulio oto nr'Olseio crtac

oled, 1t ts circe 1 ,
i0s Manos o CO'! PI."-0n a It (11 ~a de amiO- .^•

. (ir' at .'s x1.,> a ir1 «t.i t1.lc. s tulua t. tos los ea ie qu e c 111,)vucu el t uap;-
losvt a en Manta cae sa bai_ del rapo. Para .reto

n1^crulreo contemplar estas propuestas w w son d.,o- 1 s d» ( , u,,,' .t umsiel(ro (In e el 1 r' eo, u _niá

T r:Á1 .9er '1^11t.-`alía 5;aiO ob' ^t ^^. J 1o JI lttiAs f cont ^i;icto cate tina prop r >sta pana nn 1ai 1.o d0 ec e ^clnr
lt°itero que este artículo debo iutcgruir el en ta ea cene el ateo (',c_erupeua en el proceso

pt<igccto. ( t .c 1 1ty o t 1 ; e ct ps gtue hacen a la rrcaun'

i Mi .)solo t d l al u do En v e o no p =de ser reem+
Vaci.o tieemncnte sobre el tema de la autorizac,;n

dal aiól f
Para salir del país. Creo que la norma tendría (lile ser
nos permisiva. Sólo en el supuesto de ser necesaria e
irreemplazable la, presencia del fallido o de un determi-
siado integrante dcl órgano de administración pueda afec-
tarse el derecho constitucional de ausentm-se del país. Lo
que ha sucedido en los hechos ceo el tenia de la auto-
iiizacióil de viaje de loes concursados o integrantes de una

n ra .s^wucz..d, por quILI1 no tachep

Ces do so habla de la regulación honoraria considéi
rateo9 111'JU.St0 lino el sindico 10Ieb a su cargo la reggu4

laei.l? n ¡no so Lace al al,o;ado. Testa debe ser tomad

do la a asa concurs d en forma i ndependiente. Si 10k

sero^,, diputad os consideran pertinente mantener

artícu , 253 del proyecto, creo que allí sí, en los estu4
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dios que integraran la categoría A, podría lilber exclu-
sivamente contadores o contadores y abogad M. Este es
un tema de concurrencia de incumbencias.

Por otra parte, considero que el captulu IV, ele los
pequeños ameursos, tono unucha re] vam a para la
:oplieación de la ley. Yo diría que el 80 por ciento
do los concursos y de ]as quiebras pertei ucen a esta
categoría, e inundan los tribnnalcs. Si 1—•a 1,1 lista
de las quiebras que se producen teclas lo- días; con
sus activos y pasivos- encontrarán que allí el sastre,
con 10.002) pesos ele activo; el verdulcr'o, con 5.000,
o un particular ceo 8.000. Todo esto genes c una serie
ele, pasos complejos que riaturahnenie cstfi., d.s:finados
a otra real ciad empresarial.

I'1 terma de lees pegne^los concursos es f:urdan eiitcl
para aligerar el funcionamiento de los i, banales ct
quiebra. Ye cl doctor Roitnian sebaló 1,, problemas
pr,:c''icos que estos tienen en cuanto al tierm>o. En este
sentido debo sena1or que el proyecto d l D r is crin

do justicia era mucho más completo e ii, pl n ciita1 a
en mejor forma esta cuestión. De todas 1 1 r s auu
en ese proyecto tendrían que inoorporars: dos di po-
siciones. Por un lado, el monto del act;, -que en
el proyecto del Ministerio de ]ustic`a fi^rur:^ de 3G0.C00
pesos- debería ser al roerlos de un de peses
Y por otro lado, los recaudos que al s c: .lllcceo
--monto del activo y isómero de dcr>cndiei^'es- deircrl
ser exigidos en forma altenlativa y no col'i'mta. Cual-
quiera de las dos situaciones que se presente sería así
suficiente para quo se considere que existe gin pcquaño
coi curso.

I?n este capitulo también debería ad ionarse un
artic uno que prevea la conversión del p lucho con-

en proceso ordinario, o viceversa, sile pro que cl
tribunal verifique los extremos requeridos tara uno u
oiro tipo de concurso. En todos los supucsli de gnicbra

siciones a los miembros de las comisiones intervinien,

lo y para solicitar -el día que se trate el proyecto
en el recinto- la inserción de la versión taquigráfica
de esta reunión en el Diario do Sesiones. Se nos ocurre
que una vez sancionada la ley los jueces requerirán
información sobre sus antecedentes, que serán valio-

sos porque el proyecto contiene incorporaciones muy
relevas, Estos aportes que hoy están haciendo aquí
los espositeres resultarán también muy valieses.

Si li ascntinlicnto se procederá en la forma ind cad:s.

1

-Asentimiento.

Sr. T reside;ae (Dimión). - Sa procederá cn (01,
cucucia.

Je ito a Lis scünzs diputados e rr 'tad s presente,

a T a 11^ a un breve enano i i[c1'rlleíl:q.i

So pasa a eu_rr;o intermedio. 7 i_ o
ul.os instantes:

o concurso cl U ibnnal debe,a dictar un r ,o fiuidaclo
en el que se determine pro.-isini111 l L' el procc ic
miento a sct;uir al n,ornento de cn .,luir 1 i1,.lie. c cn
c.e edictos, sin peritiiciio (-1,3 so
ycrifican otras extremos.

En lo quo re'pe la a las di,pe iota 1 ...;culi^r
to es ..faro rana, n que t ralo a el n

de los triininales- entiendo qua d: ai z=a a ,
juicios en tl,,nute las

la a1. to.:zae ón de vi je. I o c..'. tc
justifique nl .atener el rc^;'=.11, n a_1u:'., cinc ,l

de un cae- civo rigorisino pro,;io d_ la c i, 1 a r-
ticunda de los

le convicción de que d<be n c'O' r ,... _
Sisa , la a,isn.a del;o su aplicada a k.tos 1 j , en
t1an_ite. El,) no Sé! :) p c , _ criar , .ú 1, 1111 r r: la
COI) jerarquía cnrsiitc..al,..,1 1,1
tractores, sino que 1,:.sb_éu ri_jp,i.',c ;a el
trmniiics encerrescs q,1e
de les concursos.

Sr, ticnr-
Po transcurrido du-11, cl d_ < `I[t 1 i csL;
Presidencia cutir ,pie i .or; i._ 1 :1'1, si .
breve cuarto ioternac,Lu an'ls d. tr ,,1 .. en hi cou-

=1Sideración del pro,n e o co r 1 ,1 i: -.n
Por otra parte, qi .r a r d;r n ,-; cxpc, rieres auto-i '

lización para poder Imán¡ r les r: fas de c>t_is expo-

5,t. Presidente (Dumón).--A continuación, hai,'t liso
do la palabra el doctor Adolfo Rouiilón.

St. Poui?^^ u. - Ssor pr ^,dernte: creo q' le al enca-

rarse la posibilidad (le reic,men una ley, eonc'ure 1, Cer-

tanrenta ha, cele t rico en cuenta que una c^i-...roa l,s

objetivos q,.e se p: 1 is;nen -que Sol] dec'sio,v' poli.

tiras- y otra las r tedios instnunuer Cates que la gente

do derecho, que no es política, puede propon r y.'

que de 1n.a manera r,z^rxib.c puedan .llvmicuse d:clros

ol c:°ti^os.

Pon ade 1'a 1:. 0} q' tener en mala que cuando so
h iL e di cucare dos o se cascara el grave probl.ma de.
l n^:coi; c,_ca -sobro todo la de incd:an ernp esas
para „mafia-- re e,nfc.ucla uta dificultad en la que ec.n.

y_Z que hay quo tratar de
bli un d e equr ii rio cl i o l^l r ^ r r, (Ir l
de c^r^r, de la ar.c l,.as, da has E.-
Carga y da l.c carral. r ^^« tecla . feas; ;o: te caos intorc-
ser cst,ur ~pases y, crin es d'ííc l cL,r a al -,
luan lu g.a r're , urq^;e la irlo ie'i^1 es cl le::i.La
ela c.ea , l : ) d nl una 1 rIo c ' n -

qu e,.s s a tu.'c.s q.. r.cs ti. _a 1, J!_ -
Unas cir __sis u c aner,rn c una unOi;:;1.

En al,Lc . n ello ceo c a e emes" , esta u .,,,,p
u ^ar,cs +, h_ .;o lil^n da p

ca

cnrcin' il c ! . ,, c,3u., i„,c: .o clac ,a c:

1_t k y p;„ pirra dc': a tesa '' s., s,rch., _cr (_
hay! ci,,:mu c ul pe La que ceo cr,t d:r -

toi,,,i,_J neceó de la q l.i.,o. Pana 1 eiijo d
llar,.;ola, le quiebra q,nbrarlo y no servia ab
t.!„a__.te para nada. iljis 1,1 co los ole;rti-

vos q^le pu-ciar pan eys irse en una ley d c ,1;ci sos
111 izano ces las ct fr.rcritrs pai,tLcs ccnrórlicas que se

co un país o en otro, e:.:sae ruta l1lcrte de ealzsenso.^
o de cuasi consenso a nivel doctrinario acerca de que
estas postulas eetrcmes deben abandonarse para alcan-

zar objetivos m,Ls modestos pero posibles. Esto es,
alguna ley do c ucurso s que deje razonablemente sa-
tisfechos los ci jetivos p£rSPgui eles era 1111 m01lse- de-
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terminado en un país, pero con la clara convicción de

que no hay -y no creo que vaya a haber alguna

vez- una ley perfecta en este aspecto.

Copio he sido precedido por interesantísimas expo-

siciones quo lían abundarlo en numerosos detalles, no
voy a hacer un comentario muy pormenorizado del pro-
yecto en consideración porque además sería imposible

en el tiempo que tengo para hacer uso de la palabra.
Pero si voy a tratar de detenerme en algunos linea-
mientos generales acerca de lo que hay se piensa gris
pueden ser asp`raciones cclieurs.t}cs ,^azol li}.es y en quéy
medida esta iniciativa nU en cond.c.c.._s o no de s.:_ia-
f,icer eso tipo de objetivos.

En primer lugar, creo que se las a batid finado la ilu-
sión ele poder alcanzar una rey que resucite a los niuer-

to o uicn que permita que lis empresas insolventes
sc z , per obra y gracia de gen ji,ez, puestas en fiincio-
iuiic gel o y en co_idic ares de co _i petir. Lmitenees, lo

ríes huy greco ser el ob-etivo por lo menos n : yorit io
(11 la ^',rgantina es fce:ü ar la r or an_c, ron eüipre=

l me unte mear, .usos ,nás desregulados, iras iina-
?;ir_:.Civr)s --si „e quiere-- o más oxi cnadc, , a fin de
On1wr a las empresas en crisis. todas las Chances

ge tI les para que sobra iv^ui, pero reconociendo a la
vez que fray un pi.nio de no retorno a partir del cual
ni da, ola camino que entrar pddosmnale al
701 s ea, lo .iue en esta materia s e Fama quícha
0 1'uuid cü;n.

i-n eso s niic'o e En este orden ele iMeas
7n un por un ludo y liquuiacién por el otro- colai-
dcio quo cl , o reto avanza sobro lit 1 ghlací •n vigente
parque cele e _ ra les esfuerzos en la reorgan zac n en
he acuerdos prceoucuesales y en el proceso preventivo

:n en cl caso de quiebra declara mediante la posi-
}ri;dad do conversión de ésta en concurso preventivo;
pero a la vez avanza también en cuanto a la líquida-

algo nos rápida e más eficiente -aunque con
un iota dosis de vuluuterisnio en los plazos-, y de
eí,a numera deja ciarainente divididas las aguas.

F a el procedimiento preconcursal -lo que pasaría
n ti ,eso acuerdo preventivo extrajudicial- hay una
re rl ion mies de illada que no sólo contempla el pro-

de le eficiencia o ineficacia de lo acordarlo en
ego tíi,o de concordato aura eoricursaies corno en la ley
vi'teuetc, lo cual es urm clara seria de que se revalorizan

es; a,;r,..os nos aesre jades y más firxihics, nie-

n0. cdCS -y si se í7'tie re tamo:crl aguas eJSteses-

ÚE. , .( ea pies::Mico ceu"_s .'l tradicional.

En :l ccnerirso preventho en sí está nils facilitado

el . Esto x ^e a un clamor nena il ado des-

Qc: i t I ]err..lsio en que se derogaría el actual i icso 8

dca . glieu in 11 da la ley do concursos pero a la vez,
^,'ca ieeiae - y a nii esto es un contresen-
so hico un poco nmís con,}Micado cl acceso al

preventivo, par lo m .,os do quienes no san
~Sros concurses, al exp _seles esta presen:ación de

1, ;críos o los que hacía i.fa re cía el doctor herpe!,
dei las proyectados in W 3 y 5 del artículo 11 del
pioyecte.).

`1 ia- seion ^lmente o per lo incoes en les Últimos anos

se lía considerado que es 1 ecisa una mayor elasticidad
par : proponer y ccncerier acuerdos. En este sentido la
iiosiblidad de categorizar a las acreedores para pro_

p;r steis dil re.ciadas es un avance. Además es muy
r ae iva la raadif_cación introducida en la Cámara de
S ii lacres . cc:odo no de'a la formulación de las cate-

!: r. a9 al se , juicio del_ deudor sino que dice que éstas
di un res, •,.er a cr;ten ese de razonabilidad. Esta última
~u ote• ui a Ios jueces el apoyo jurídico positivo
ct r; 11-,ces:} i1 p la <'.^sec ^a,.,r aquel tipo de catepori-

r. .on-s qe ten a,t clan laeulte la intención de someter
ido e dos-- a ciertas acreedores difíciles a la

v ,retad d otro-, catq;,.záindoluss de manera franca-
s

tan el ni rea se tido r': jeasor elasticdad para pro-
} .-ar y ecs ^,l. _ a nl^s ine rhsa la ice nstderdción
u. la c h s d e I,aseries y los roles más protagónicos
a -.Jeta a lis u_,.:c,.^ras y a los trabaja dores de :.a

c _=saán, ten ~ asiccto, la a parra co los r1<er
n de ^,^p.eu ctón a los tupíos ac dores y a

i..^.: cs ii --el ]suma ..je del supo star

e ,ciai d .:i ículJ 13- lla lite. ,nido ya a1g llar e'.

S- ic..-_ ente c, venís ni', pec -dieron en el raso

d ! la pelad ^ a, tanto a favor como en conga.

Es lógica que haya argumentes y opiniones a favor

cn co tra, paren esta es la novedad más sigufica.3;a
c^_ prevea,,. dsdcr.rás de no existir experiencia previa,
se ,Creciese una v ladera cuña en este conflicto de,

i te ro- es q co ,t i. =Ir en el cu...curso al que hacía
i.icrncia .1 prin_ipio.

(`, ro } ,iltualizar que quizá en sus de„elles h: y

I =rete p: ^ a rnt jorar, sobre todo en el preLle .a de
1 rórn:• .a; de v rluación que trae el artículo 48, o cl

p c din ice:'o por el cual puede alcanzarse ese acue cl,r
p: -w.'ntiva , raíz de ofertas de terceres. Pero e11 la g-,
licue a la rscr-,cia del acuerdo en sí, formulado por
terceres, pi i teca hacer algunas ConsidetaUJn"S en aleli-
e ón tt que se e tá hablando ele la constitueienal arad

o uo de la narria.

El aigun. n`o a favor de la inconstitueion ligad reti da
que ésta es pina suerte de expropiación del c pital de le
empresa CO concurso. DIe permito disentir d_; esa inte -
1 . uiaeibn. Caco que esto parte de la concepción i ui
i migada (n los juristas latinos do que el accionista es

iluefro y 1,; acreedores son terceros, pero es p so

clac nos p: :,ganaos en la situación exactamente een
} ''-_ula por ste a^ticulo 18. Esta norma prevá la

1 ! idad de ,,._e tercero s Conciert en un acuerdo con

reeniores raíz de lo cual se n dr.n con el e li leal
can l —s eu_.L.s de rna roo- __ del d e

linuii-:I2. - Taro de une seo h .•:-i -._

Lo escudo 1 la op t tío ciad ele ac rida p len
L ._a al do ucd°c vial.

Peía hoy en MC snpuei:io era ;a ley cica

s..etcdad nena a lr rtu;eJeaa üquidci_va,^

c i . ales "anos o acet -:;ras son le;s ú'tilines Con po-
,i.tdc;d rl cobrar, ya que para i cúcr recuperar al„ o

sa c'.vital .:Len pa gag íntegramente a teas los acree-

c e es püv ;nadas, a todos os acreedores gldrograruiios;
a. ruar tocl.,s los gastos 01 concurso y todos los inte-

e ces corri.ius inclusive durante la etapa de liquidación,

si todas i:t quedara algún saldo y no hubiera acree-y

ciares subordinados -o también éstos fueran desinte-

i, sados-, ,ación entonces podría haber alguna migaja

1 ara el sacio o accionista. En la práct' ma jamás ha
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habido apdo socio o accionista qm, haya recuperado
algo de so capital luego de una q iicbla liquidativa.
i oro en todo caso , y ruás allí de lit e xperiencia socio-

desde cl punto de vista jul clico vemos que

cuando la sociedad va a la hqutdat • il,n por quiebra el

socio o accionista en definitiva v':- h,lusformado su de-
i-,lo en It cs1 eiagva de una chola de liclnidacióu,
)r : c^r acta ella por el mejor deccelio de todo el resto

de los acr c^cfor : s, Si elutiquier ac! eclor puede ver

cor^fiscaclo -cnLre eatoillas- sir ti -Milo dcade que

p-)i al<gma sitt .a it;a de c ,v scz no v.i d a cobt:ar nada,

uasc prciruntu por qué sooi'vo cl sor il o acciouisla uo
pc_ede ser son] aido al mismo sacrificio si desde el piloto
l' vista jurídica tiene un peor dercx I ,o qne el ele sus

aerc. edc res prefcren`es a él en esta quidación.

Por otro lado, quiero que quede cu ico que en cl
sentido constitucional propiedad no I sólo el derecha
r_-al ele dominio, La 1?iah'edad debe .t pi(ieglila taun-
bicaa para los a-er ;lores o cuagol<',,^ que tuviera tul
clcrecl o de crédito y no hay rizó i conceptual papi

rlue el mismo sacrificio qne se puede imponer a los
acreedores por van de un concordat^^ s_'a cons'der;tdo

Luto ostittcinnal si se impone a los si nos o icciomslas,

Tampoco es tan inconveniente e'ii para el empre-

sario. 1loe cifrentaria una puiclna ligc:datit^n donde lit
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deben ser jueces, deben resolver los conflictos jurídicos

y de inereses, pe«) no deben tomar decisiones empre-
sarias. Por otra parte, pocas veces las han tomado en los
últimos veinte años, y no mtiy felizmente por cierto,
Sí creo que los jueces deben tener facilidades relativas

a la hmnolo ación; no tanto en cuanto al, mérito ele]
acuerdo, pero sí en cuanto al control de razonabilidad,
de legalidad y -Si se quiere-- (le justicia.

El problema del presupuesto para la a perlera de los
eonclu'nos, que mantiene el tradicional estado de- cesa-
ción ele pagos, debería quizás repensarse. Parlicn'ar-

nteute en la década pacida hubo una corriente (le optad"n
mue favorable a ampliar el presupuesto objetivo cenei r-
sal -sobre todo en el concurso preventivo- a tos e,ta-

dos de crisis. No lia matado ca demasiadas lc i lacio-
ucs, pero es uu trua como para pensiu•to.

En cuanto a los asp^cies represivos de la cnnansa-

1idad, esto es, la fan;u:.a c;tl.l ..t^.t4u de condnctu eo sr', o
ele la justicia comerciad, ccn los ítltinnos años viera, c=_p<--
rimcntnndo unir rc_lucc4^n cn cuanto a los casos en los
que procede. La c.sp rienda sor okígiea también ind`ca
que no lote cknnasiac os casos de calilicación ele eto,-
ducta, al menos en propo)'<-iú1.1 al. nínuero (le quiebras

1iquidativas que existen en los trünttr_ es. Cierto es qne
la doctrina jnr(lira no es nuáuinie en este punto. Sol de

i
%

1 l d l l l fica-os que part cipan el cuterio e e eliminar t ca is xucrc a indica que 1una, ha urbr ,I) nada, y a (.mis ^
„, <nn, ri ,l , 1•, -14;--L,- ,1^ , , ,^7^„•r, _c, t, ,,, ción de condnctu de la le' islaciou cenerosal, pito achuilo

1ad1ninistrador y no simplemente socio- . En cambio, en
!a reforma proyectada este (.)apresan, -o tenedor de

capital o de ace'ion-s- por lo menos li,me la posibilidad
tic- recuperar algo si la diferencia de v!lores que indique
da fórmula -actual o mejorada- resalta positiva, an-

ulae si a todo el resto de los acre(.do es se los ha so-
.m utido a algún sacrificio por vía de 'taitas o esperas,
cosa que no ocurre en la quiebra-li,1uielaci n cuando

aquél queda postergado hasta despa,c, de haber sido
percibido el ciento por ciento del ;t apital y de los
intereses.

Scguramrnte esta figura podrá ser uii''izada para hacer

Je ella millas artes, pero esto pasa c, u eualqu ter ins-
lrumculo. Con el rayo láser se puede curar o matar, y
eco los instrumentos jurídicos se pu,'len hacer cosas

(attenos o trampas muy feas. Los juu s esttuuos acos-
lun^brados a esto. Creo que si el insta imenio da opor-
tunidades a la empresa y si consagra el principio de

Feparación ente empresa y empresario - que liac° trei,tt t
uñes se vean pregonando en el dcr, lao coruercial-,
,y si en definitiva li s' alguna chance en ese sentirlo por

favía (le esta: mayor libertad concedida t los c.ercederes
y a les tcteii,o>_ .m:,eccaia tra_ltsrim' e t. canino. (ui-

Z_ís lo que pod,'n faltar sería el eles 11111 equilillrulor
,3e algún co;tire] de tipo judicial. EsI es algo ,t ,e se

os ecia en varios puntos de la Iev, lis II clec ')icoto
le las lib.rt,adcs en nun:bos aáprcio. -lo (.11,11 me
pat'ee' positivo-, pero al n,,isrno tica ,n r.o se ve 1111
rtrelativo incremento de las tespons' ii,ciadcs, <1 mi

juicio esto puede ser un asj,_ch) enestiarl iii e del sisteieea.

El abandono ele la concepción del illt'z cursi;resra io ,
Se_ponde a mi Inicio .11 recanociol cnio una r< 11 dad. cabe destacar que en este momento es particularmente
Los jueces empt silos no ball fu ^xn^ 1 Los t c •s complejo Digo esto porque hasta hace un unes saos re-
uo sanos entj;r sa,.CS; erro que serlo .S les p) . a-usas 1 Rizamos por la les, 19.551 y su reforma del ario 1983;

en feu?u sn„sisas crnpucas si lag tusi 'res. Los jueces j ,,,hora tenemos toa lc;isl_,aciúu vigente desde hace gocoj

quo ]aay opiniones muy valiosas cal otro sentido.

Si esto se concrecta, o sea , si (le la legislación con-
cursa] sale lit calificación de conducta, creo que el de-
bate -que aún no está agotado porque ni siquiera so
ha iniciado- consistirá en si la sociedad quiere o no

mantener algítn tupo de represión para aquellos que lana
provocado la insolii:LCila en ciertos casos, en determina-
das cirCUUStancias e con ciertas conductas. Dicho d bate
será pri aro político y podrá o no instalarse en lit c•.o-

anunidad; pero coincido con el doctor Bcrgel en cuanto a
que los aspectos represivos de la coucursalidad, si se
mantienen, deberían bacedo en la órbita penal. Sin nin-

guna duda, para ello sería necesario adecuar las figuras
del Código Penal, que para cl caso ele la actividad em-
presaria de hoy constituyen antigüedades.

El régimen de los pequeños concursos, que era una
de las carencias del proyecto oritginal, en alguna medida
ha sido suplido por la reforma introducida por el Ho-
norable Senado. En este sentido, comparto las sugeren-
cias qne ]lizo el doctor Bergel cn cuanto a ampliar los
montas a los efectos de considerar si se trata o no de
un pequeño concurso.

La últiuna grao preocupación estaría relacionada coa]

las per unas responsables ele los concursos, es decir, la
mal;ishatura concun:sal y los órganos conctrs ales.

Dc.s,le cace se ]la prescindido de los cuestionau)ientos
relacionados con la fecleralización o no de los concursos,
el tema ele la magistratura coneorsal ha quedado limi.

lado a las provincias y sale de la legislción nacional.'

En cuanto al tenia (le los órganos concursales y sobré
todo de los profesionales responsables ele la sindicatura
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rieses, que cambia radicalmente el sistema ya que deroga
las preferencias instituidas hace doce naos -que a mi
juicio habían mostrado una. incipiente mejora de lit sin-

tlicatura coneursal-, y a la vez da a los aho t idos la
posibilidad de inte lar listas promiscuas o (! 1 sc' una
nadas junto a los contadm15. Por su p;..rlc, r1 p.uvecto
enviado por el Poder l^jccutivo c sCaLiccia i ni sis;tema
totalmente diferente que la CCinnra de Senadores ha 1no-
dlficado nuevamente.

No puedo detenerme mocho en este trina, pelo de
todas fornlsas quiero citar l i t rt,iniú;I de un jn.z, o sea,

de algui(n qne no es síndico mi p;rtI Oeinnunie de ellos y
que durante muchas toros se In tpayado c1) la h tia
de la sindicatura: la sindicnilnr11 aulcursul O (11)11 larca
compleja, y mando se lata db, or auizucionrs cn(prc-a-

ria'es es impensable que se (l S)rioll.n si (to es iui(r-
discipliuarialncnte.

Creo gne l1) sindicatura concrusal compleja o la .sin-

di n a co e nsal nuportante es una larca pala prof-

sI)l]1d s (lc distintas dr.:eipllu s. En los hechos, las sin-

dicaturas (In! ilcn(os visto funcionar ]),en son mqueilas en

Tacs que, por lo (llenos, h.iy (1)l contador y un alagado•

incluso, mocitas crees hace falta contar con más de un

5100tulor, m.ís de un abogado y también con ohms pro-

feS'onalcs como auditores, licenciados en adnnnistraeiun

d( ctnin'esn VIC('t(ra.

¿Cómo soL,c,onar en la practica esta cu stión? Desde
el punto de vista de la eficacia 14 servicio, creo qua

ml s allí de la odíosa d;ecusióIs sobre las ineambencias
prafesirnale3 esto Se, soluciona con tina sindicatura inter-
discipüuaria, A mi juicio, ésta puedo lograrse no a travds

(dio la elaboración de listas donde pronlscuamcnte fiarla
alx(%ados y cortadores -Pon guu nunca se sobró Si el
síndico ser.i un abogado o un cantador--, sino mediauto
la actuación ccn;uuta de alilbos profesionales.

Ya sea porque el estudio síndico -si es que se
n(:untiClle- está obligatoriamente i,tteeradu por abo-
c1 .,os y cont:u]ores, o porque el síndico indiatct,ral o
lidio tenga p:tirocilrio letra do obligatorio.

ala rl terma de lit noraCÚn, a ni¡ juicio se loa

ido por la 100(1 ficación introducida por el S o-
p al evitar el efecto tr. pico quo tendría la no-

.. i(íu indiscri1)) OJ la sobre las filmo y los codendo-
nSI piro n;,(pleno el efecto novatorio indiscsini11(a<o

COncoi(OIto 1)u. parece que por bien inspirado qe

tiene un ricen Lunlcrlbi en contra del propio
ar.

1,> ..,< ._r.-res saben que al conceder una sin(t'-1e
rt^:üa en el acuerdo de quitas ds,a gorda coo (s
ir: 'ft sainase van a pensar dcbienlcnie su voto t m
si it onij a desapareciera en el caso de la glueh.a
i elirecía . Si el acuerdo de quita, que tnX]i.i0'lA-

un ruteslro país janíis 111 ptodoc idO nnvaci' n,
`ra 1 5 plIlduCir rnYd finita d.'1 Llüva, e. utonCCS cl

ac . wdor nlere_t vi a dar so i o.o favorable por 1_1s
eluda:, pc,.gne sabe que en Caso de quiebra c(>na ie
por la n(;ad, viro tras que los acreedores poste,ie:es
117 concurso p1-celntiv'o concurriran por el todo. La
onseenencía, cl acreedor que entra en un eencur o

^a;cventivo carne oca dcssentaja coa aquel acreedor
posterior.

De esta 30(x1)1 rae parece que lo va a ser n1) TM
pnás dificil al deudor conseguir votos favorables con
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el efecto I~1o nrlisc(:nlinado que si este efecto

nos atorio dejara librado a lis reglas de la legis-
Loción civil,

Creo qiS se ha pcrdklo la (Yrortnni(lad de adecuar

las nora' ele la g11i1-l (a con (11 lerilUS esirIo)jcros.

1?I f(°n(nn( o de la ,lolAr,_mci(nl de la Kenouna, la

i apertura II, la Are (ntiu_a a los ((((daos del mundo

r Ia5 n , siun(S s !as 1 núnunos ele ruu ;(.telón en

cl _.I .reno i it.neo p~h!c gafe ((da ec z roas va a
i

haber con rsos cuu el, nimios (t(r al;crus. Quiz1 sea

pl_nl,tule y;uuzar el¡ este tenia c1)_indo todavía no

rstít (1)n, n choco cuál va a ser la [nmoniz,lciun ele

la lc 'isla i .i cr.ii 1)1-1 p;nsi,s que integran el ltercosur.

Lo c+,`I':u •, cut ,ti )'sic pruyeeto o r1) 11111)-1 ley futu5a

las quirlo iuternaaciol ales nr'rocerí.ul algún tipo do

uornce.t;va ás ad('cnrtda q u(' la que lencines.

Por n» I1ciono un pintor1 co detalle: sí el.
p(SiiIl, cI el inciso 2 del adíenlo 163 borren la

`se calo res,(]iiioúo_"', que tia quedado por
Un cuarto la no ('liste 1n_ís.

Sr. Pr;r^6(rf+(e (ll(11) 11 ). -'Tiene la palabra el doc4
tor l iaf úa.

Sr, lírii(n.-l n las esposicior.es pr('eedenirs, cuya

il tnlrifln('l;l v interés es por c(lnpleto innecesario m(11-
se ! ( confi,1 nado I!go que, ca era clima en

r ct.. (ido Co,i lit suerte de esto pro}acto.

A este i~o se lo tieso por sancionado y voy
a im oc<?r , 1 t( stin:opio c:nlificadísioto de todos los
jr: r1ícipes. El 5)nor presidente hace un rato dijo:'

'Y;n.In(!o e iI nrrmatica quede SanciOn.üla... y el
doctor Ron I (>u, tras decir qne es una facilitación (lo
la deinallrl ele concurso preventip o en ]a circuns-

tancia d:: i,:e se suprimió el inciso 8 después se
rectificó y dijo: `...en la circunstancia que queda

snspcudido...". Y en el último p.írrafo de su pee-t^
ciosa c^posi, í(ín dice que se ha perdido la oportvnislad

orlen.,de ademar la 1)'cmlación coneursal con algunas
tacioncs y uccesidade's de las cinculacioaes interna

ciona!es.

Es decir, rco rjne todos lo vivi(n(os corno un 'ueclui.

Ese rae (('(nada unza novela de Cogol -otro de los
Grandes es(iitorc:, raso; de nacdi.ccros del siglo pasa-,
(lo-, don, al t))d tico protagonista lo notan preocu:

pa('o, ncrc,^.o, in;iuieto, basta que le pregunt1u sí

se siente 1 d. Cogol dice miope^s (,no hay ctua-,
cion(s en 1. v ¡ ( l a c.. la!; que sc, n (:-a CO runa es m;o
r,1 eí(crio ,leo, y er, (.n ,(m ato dado con .•r1):

eiIL(l O tna.31110, ii I'S,7er2(la ii fiarl .InnOS (tic de ('Sc

(llrntr, no t T~ s NIlO. No nos dinos C11I'llia cae (t`(9

ent,"anios (' ('rc(t'a ll g icO, y cu a ndo lo ad , a u naos

la (0 l O es mi l,
,^,i CI S aitte un:1 `.(17 1 'G1) en la (!ir es

1) .:r que ( 1z cuitas op imo dec[(1('ar,t que el nro-

'to va a er S)IICIIS ocio, y 11.15 1 Creo -al l7:(`ilOS

1así 1nne cera ton pajarito- qu e,tú fijada la fecha

1:ó, ua-- en (fine ello tcndiít ]ligar.

¿Qué pu( ! o decir yo si Co lo más importante y ls:í-
Sico del irr; reto estoy en desacinedo? Es cierto qué

podría 7)111,1 o dicho antes, pero ocurre (tire no tuve

la oportur(id al, ya que para la elaboración de los suce-

sivos proyectos obviamente se recurrió a las personas
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ili4s competentes. De m(utera que ahora, casi como

un lamento tardío, diría que me hubiera opuesto a
a,gunas de las cosas de es'.e provecto clil: se va a
aaneionar cierto día del mes do julio. Y are hubiera

opuesto po=que estamos a punto de perder 1, oportuni-
ciad de e'_ar^orar un ré unen concursal rw, o menos
a la altura de los tiempos, y les tiempos estftn b=oli

ib finidos en esta materia.

El doctor Rouilinn se refirió de pasada a la supera.
ción de ese duro aherrojamiento que es la promoci- li
(le un concurso preventivo a la manifestación del estado

de cesación de pagos. Para que un empre<: río pueda
promover sn concurso preventiva no sólo basta con
ictuo so encuentre en estado de cesación de pegos, es

de r, en la imposibilidad de cumplir rc,' ularmente
x 0n sus ol,ligaciones, tal como In define el ^rtícrlo 85
c'tr la ley vigentc, sino que adetnós es cecee. io ij^jall:)

r a;:rorizudo a través ele hechos que casi iv:ui:tble^
^, tenle consisten en incumplimientos y (fil it- aole1>t.
incampLmicutos (le ol> igaciones c nily>cia1 lledén
en <_°se n,o,.^ento el colicursado pod: í pri>pol^, r te (_on-
(el e) prtwcntivo.

I',ro reparen en un aspecto que, me p,)rr,. d<'ci^,ten
para valorar en la oportunidad de 'ancitnt el pro-

> manteniendo ese presupuesto: solaillen(: cl propio

dccloe puedo proponer su concurso preví- itio. Eso
d'.."ere decir que si otros ir.tcresado, en la ,,.cite ele

empresa -pensemos en una de s:-rrt, luaciúu--
aüs ierten ente las cosas andan mal y que i ta puede

di': ar en la quiebra, no pueden hacer ott t cua qua

peda esto último porque la ley ro da atiti,;t;,•i. El

,. -opio empresario, o deudor, es cl t.líc'o U e p,lede

..promover sil concurso preveilti;o, en teill'o 910 los

boli cillores sólo pueden pedir la q llilrn. Ni) , tp otras
lni-°cesados que puedan instar la act at i5,^ lt aici;il.

Fete e s e ^ac,.u,:enío el régimen 911 t t^: t c'c dc.
^O^O_, congo lo chal tan en vario Itt p1 t,ulr^ el n:ac
i<> li¿ctor C^tu,:ira, que recltiral n una l leva v
n t ;as 1 , sil i n :elan peches ni raro o clx"-

U:_'.C aun lóela, 1, al t.ii )s,.do 51 111, t t .i cl g^O

pa acto.
Nos el,e 1:t rdtn]os coa une el que quicio : rc;n:a

vil propio concurso p ' eutiv(> Poli' que ;[ter.e

c,u estarlo de cesaeün de papos. En esa i,^,•ir.:( Pu..cl(í;t
timo que encontrarlo v probarlo c1 aun doi que pilla
su quiebra. Esta es toda la gama de p.,.rt; ti J, les que
lio.' ofrecen la ley- 4,156, ele 1902; la l.\, Cr(le
1923; la ley, 19.551 de 1972 -que rige con lo cambios
introducidos en 1953-; el procedo del M' i) er"o de
Justicia, y también el provecto que estan.os cons^ irr nda.

En cambio, uno de las dos grandes aporte que- lic
flotado e11 el intente> de adre'itar n cstro roe-n C'n ello
cursal más o menos a una süuaeiún que ito 1. os alei,'
tanto del nivel logrado eu el dcr,^cLu ceint,u,- do, era
a posibilidad que ofrecía el proyecto de J .ouoirlí-i

tia que el empresario promoviera su concurso coi,¡ sin
áéneontrarse en estado de cesación de pagos.

En dos palabras trataré de resumir por dónde' andan
las regulaciones modelo, que expre an el puto que
$e ha alcanzado . La idea es que se recurra al tribunal
> -no a la autoridad administrativa-- por divrtsos in-
eresados en la suerte de una empresa en difi cultades

Vilo necesariamente en estarlo de cesación de pagos

Reunión 203

Zara cine el tribunal ordene aria nx:dida tendiente a

eonstator ría>idtiniente ri c:i'teti 0 no es,<s irre_rulcs'i-
ad P.^nsernos en cI pene. tl ahiu chute clc alta em-

e que 1>in• supuesto tica,, it,terzs cn qn)' s »a fun-

cion,^r,iil, y supn'i 'irrrls que a tr,:v:s de les cuadros
nct tics Eee s.lier al jaez aun ..:.('e que en la

Ci'1:1. ;•gít e' c eti ¡s l:: res o itd rtttt i 1.-s ---lo q!,e

lo, > e iIt s ir,t; r ,i:litcs y dc<_t, h: ce tint Oo la
t'OC' ,. ,a il:U, '4o scP des de tl..tala-, U3>tiU pee

;ao el ca=rro de cu(n'.as L C ..., corles cí( crí dit.>,

1ePiQ de i, -1^,.deríes dite no dvl)C t..:. .; .'3 1 .;Cti(ili^,

o -pa1'ücnlarmenle e^,t.resivo de dificulí:ul(s y con
falta de pago de 1 , u ; dnt e-coas d;1 s'ea!.

z^upc raes que se dcnunril esta silaación el jlU z
ordcu.n en: g >barlo, pala lo cu;tl Pasta t—, c,;ensl;k>
(011 un con-actor que lo vrtifiguc. Si no se eutuprucha
11 ptobleala b<ti r:í un filial icltz; de lo co,lira.io reciro

(cmel grúa la.s actnacimtcs concarsales. 1'(ro no hay-

iiguien quo deba pedir el co;tcur.^o pees t -Pi, u o la
(tuiebr,t, corro ocurre en nuestro régimen desde 19,92

hasta la achtaüdad, sino que bastIi con b:.cer co:iecer

aI tribunal la situación de insolvencia.

Así le es1:11ilt t ', por ejemplo, la ley fraue. s.t de 19111
y' orviarncuta iainbi n la de 19313, en si'or, clc>ude al

irl!tltial se lo hace saber dile oliste una rtltpresa e.1

estado de c',acitti de pavos -con atadla atenua-

1Jont^s que no es del caso consitlrlar- irisa que in-

tente super.,r (Sas dificultades nicdiii'1 tm tránite

qnc+ f,l,ndnn:cnt,tl;ner.te consiste en .Abrir un período

de vl^seru e'ridn para 911e, si existen posib i_clades de

que la en.upresa tupa salida, se elabore un plata d^ r(r-

1 upeidclUÜ, di r'( Orpal izaoió'n, de sal (t(: o c1" cl r eii-

:an t, de -1 iones se rci cr. , a lo

memo. 1,, (r p:rsa t^t:dt6 que' decir ... j'l.z cm:;

posv>>1,^,.•^ cs tiene c, r a Pote, cal cl c , ....', »=:r

un Lulo, d1-l (1,1 (1e lo> a_ .',ielc, t 1.,>r el ot.o

lacte, de uri r, o >i.lci,;1. la pr.:iu _ elite

e-al"t etl C'it(i C:1,0 ti glí'z. 1

y' se a lo (11,e 1' 113. del cut -úvete
del pL,u.

Me derlcn _o cn esto del pl.,tt ['ovni" es iii.a de 1;,s
gotas dilereneiales de inc estudios eonea :-.ie , eoit-
erciado ya c>t distintas lee es, Así, en Francia ostugo
ordenado, antes que en la ley de 1955, en una o de-
nar'za d(1 23 de septiembre de 1957. No cot refiero
a la ]ev que cte n;atcria de concurses y quiebras lile

saneiorlada el 13 de julio de ese mismo ai.o, lino en
la od maza sobre su -pensión Jo las ejecuciones y
recuperación de la empresa fue la primera vez que

se reguló algo que en alguna 1l->le(iiaa S•a existía de

ardes, y ili hablemos de los Estados Unidos. En Europa
aquella fue la primer:( vez que se reguló en forma
ecnereta para das una empresa superara sus dificul-
tades después de elaborarse un plan que luego es
aprobado . Los autores coinciden en calificar a ese plait
como la innovación mús importante del régimen coa-
cursal.

Con las mismas palabras 13onner se refiere , dentro
del régimen norteamericano, al plan que debe elabo-
rarse entre el deudor, el órgano judicial y el comité
(lo acreedores, 1:ar,i evaluar la posibilidad de que la
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impresa salga i flote. Si se ofrece un plan que per-
mite la salvación de la empresa, entonces se lo aprue-
ba y aplica.

Son innumerables las legislaciones que exigen el plan
y, según el comentario de los autores, éste es la clave,
la base e inclusive el secreto para la superación del pro-

blema. La realidad es tal que resulta extracto que en
el proyecto -por la versación de los doctores Rivera

y Vittolo, a quienes tanto aprecio y valoro-, ni siquiera

aparezca la palabra "plan". Obviamente, tampoco la
henos hallado en el de Justicia pero sí en el de Eco-
nerni a.

La última referencia que quiero hacer es un poco
aleccionadora por venir de donde viene y es para noso-

tros más una amonestación quo un ejemplo. En diciem-
bre do 1992 se sancionó en Perú la denominada ley de
reestructuración empresaria, y su reglamentación se pro-
dujo entro los meses de marzo y abril del ario 1993.

Esta ley frie sancionada per 1' ujimori y unos cuantos
de sus ministros y luego reglamentada también por
Fujimori y otros de sus ministros. Según dicha legisla-
ción, si existen posibilidades de que una empresa se

recupere, ya en instancia judicial es necesario presentar
nu piara que diga cuáles son los pasos que se van a
dar para lograr que ésta supere su estado de crisis
y sus dificultades; o sea que no se exige estado de in-
solver_cia. Además, señala cuáles serán los medios y
clamo lo van a conseguir para poder cumplir con ese
plan co recuperación empresarial.

1 cactanaento lo mismo había propuesto diez años an-
t.r.s el anteproyecto español, quo luego quedó un poco

olvidado porque so tuvo preferencia por el proyecto

du lc-y dc sociedades accionarias del mes ele diciena-
bro de 1939; afortunadamente, ahora se está trabajando
do ni,cvo eta el proyecto español.

Corno decía, también el anteproyecto español esta-
hl: ci1 explícitamen.te quo la posibilidad de salida vía

concursa) -Ilamésinola así- do una empresa suponía
1.r- presentación ele un plan. En varios y largos incisos
se detallaban todos sus requisitos, que incluían no sólo
lo; pasos a dar sino también la financiación o solución
ec^onómic'a y los medios para cumplimentar ese plan
de recuperación de D. empresa. O sea que no bastaba
con decir cuánto iba a costar dicha recuperación; era
necesario establecer también como se procurarían de los
dineros para solventar ese plan.

Esta es icéis o menos la situación en el resto del
inundo. Tiene razón el doctor Rouillon -como de cos-
tumbre- al señalar que en la década del 70 y también
en la del 80 se le dio mucha importancia a la posibi.
lidad ele eludir la exigencia del estado de cesación do
pagos, antiquísimo requisito para la promoción de to-
dos los concursos. Pero es una realidad; puedo decir
quo en estos momentos no se habla tanto porque ya
no so discute. llo participado de sucesivos congresos
en Europa invitado en forma tan inesperada como inex-
plicable, y pude apreciar que éste es un tema del cual
ya no se habla porque ya no se discute.

¿Cuándo debo intervenir la autoridad? Cuando apa-
recen las dificultades, no cuando se instaló el estado
do insolvencia. ¿Cuándo va a intervenir la autoridad
en el orden subjetivo de la instancia? Cuando lo pidan
plurales interesados, no solamente cuando al deudor se
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tras in,!elarse al concursado se le ocurrió promover sa
ccncur.,, preventivo, y meceos todavía si diez meses des

pauí^ ú,: haber promovido su concurso preventivo fui-
casa u , intento do arreglo con satis acreedores. En esa
m nniri ) 1,0 podemos heniar cae suslvaciais o reo pered on'

ele la , opresa.

Es e\cesivamente optimista pensar que una ernpresI
taus de;„astada y en ese momento pueda ser vendíd;c
—coma, dice el proyecto- en marcha. La idea es buenas
pero uu atto tarde.

En et.o orden de cosas, deseo mencionar un libro dó
un gran quiebrista contemporáneo , Maffei Alberti, que.
empiez; t y termina con una frase casi idéntica . Dice;'
que lo. . problemas que pueden llevar a un empresario;
a la quiebra suelen no ser atribuibles a su falta dej
aplicac„ ,n, capacidad, competencia en el orden do los'
negocios sino que por lo general se debe a circunstancian
no manejables individualmente, es decir, a factores macro<
económicos, grandes eventos o aunque no sean grandes",
eventos pero que no son manejables.

Todos tenemos nuestra zona de paseo más o meno.a-
delimitr,da por las calles Lavalle, Talcahuano , Tucuniár^
y Uruguay. En la esquina de Talcahuano y Lavalle duo
rante mucho tiempo se estuvo trabajando co la remede.

hay algo anómalo.

Pero lo que auténticamente so concursa es (lespeé!'

do haber agotado todas las po -ib l dales de resolver)
sus problemas. En esos meses "locos" en que se come.'
ten lr s peores errores, en que se opera la máxima eras'

Sión v las reducidas posibilidades de esa. empresa
Sin ci hari;O, mientras ultra empresa se va apagando co-1
mo iii., velita, los acreedores, el personal y tantos otros
interc"des en ::u sobrevida lo único que pueden hocen.
según nuestra ley y según este proyecto, es rezar. t

La Orma habla del salvataje do la empresa. Es ateg^
chbie pie el que ha hecho un gran esfuerzo para proa,
yectar iIna ley tan extensa como es la ley de concursos'

tenga , icria Vocación por autogratificarse; hay una ello-
ta adu isil)le. En este caso no se ha ac^edido a esa
cuota, sobre todo si comparamos con la ley anterior-,

en la une se hablaba de "nueva mentalidad" porqucs
se hal t dacio un paso de tanta trascendencia que coi'
sisiía gil la conservación de la empresa. Y la conserva-,
ción <:,: la empresa que so menciona en el mensaje

de cis :letón no aparece después en la normativa sino

que lu que aparece es un régimen de continuación, san,Y
cesa t n antigua, que pocos resultados ha dado. Mo

refiero al régimen ele prosecución de la actividad de

la em;,rosa una vez quebrada. Conservación significa'
tornar medidas antes de que caiga en estado de insol-

vencia La protección concursa) debe ser proteccié+ai'
previa .t la insolvencia,

Otra cosa que divo Rouillon -también cierta a ni;
criterio - es que una buena ley de concursas no va a,
resolvr:. el problema ele las empresas, pero sí puede`
gern>¡ti que los eventuales y limitados remedios con '
cu salc lleguen citando la empresa todavía tiene vida,
no cuido ya se instaló el estado de insolvencia

so; pero cuando lo hace muy rápido sospechamos qué'
en estado de cesación de pagos en decidirse al concur
bemoe cuánto tarda un empresario que ya se encuentre;

2143

le ocurra promover su concurso preventivo. Todos s-
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ón de la planta bala de ttu tic {mimo rhf c^io. Se
v Ii1 OSttí t ,.,1:,':-orno úil;1 '' sc al,: ú allí 1111 1 r

e ns t.piu,a di, a.. .una, (loe ca.ai t:tirt tina bien,

q:_ tal. t-cz n c°silrn :wtciu, titüioo para r"

r3onws c (1 a 1)' :111: ras Sil 'i.',e n)1, IdC:L o tl i

giro} _ clo o nt t d.' izan de cro ir urca ciut! d ludic'ial

ir all-é, casi en el o Iiii ro. E=u v infle t (l ile c—-te

il sdio Sc ra a t,icon^iar dcniro de cu.,l,n:a idos
¡ti(, p ,i- t tolOS qnc él no puede ntnnt; ^r le desa-

1 _-S la cii.1.it'iit.

l' t x t, lo t s irtat1ti . y tenn-n os q_' ' pensarlo

X11. seta) tioí,[r e lli mos su114do 11,111 ver) , p tienda.
(:u;^cila 1-t C n ;u't'.td E OiiI' otea 1';htrupl,1 U'1iú lit

(le las coi ts ar entibas uno fi,, el¡() filc'-
n .mildo los friro,ílicos esnurtadores. '1 ikisía iu-

cn la quiebra de tres de elles.

¿( )1ti se puede Itleer ante una Sltil !ttido %i1? No se

rreala canilüandu de contador , ni siquic ';t b° t;er,arte.
¿(4114 se puede Lact=a enanito tollo el sector e^ á en baja
-- la enipre - a comi, uz,a a at:dar mal ` ¿Espr ti, que el

surto llegue al estado de cc°sación de eZus, gne

st estado Se e<teriorivit y gnt+ el empresario s: decida

ctlnruta:n'sc ? ¿(,ua pe!spcclis rs de saoerll tiento, de

yoL:cit:rl, de encaua.nnicnlo o de s t'vatai-- pedernos

&t lit{al":

V'oy' a arrct,:u' dos drlallcs con relucido tl arríenlo
4S que se u-tioen t sus autores no lo pi- viel ) n poi-que
trabaj<troit co 'términos :nt:;ustiosos , N. en el p, zo ele clos
ti tres meses no Si ' e puede más qnc compatilti ! zar m:is o
iirnus dos aiitrproeectts . La idea es que Ir.tt tez lra-

lndtlo e_l collctnsir pint-entivo aparezca un ti- cero iute-

3rsado gtle quiera hacerse cal-'o de' lo que t 1 pro}reto

lertalrrina coti opi 111 50 0 la c7nhr(511 en ni tl-elta". Su-

Za)nganros que Consigne el apoyo de los acre, lores, que
s S-alid,t l.1 propuesta }' cjocda con>_o cl e di d 1 11 so-
^i.^clad, Sir ilOo etltonces el titular (111 p tyn.,l' accionario

1. empresa.tila) oriínriu r, por lo tanto. el dio ito (le
Alaco que lo gne se compra no es la ewittcs'n sino
-dicho niCnos inconrcclau i iu c- la sociedad qne la ec-
plola. Si yo sey el du ^ 71o si go aliora taplt, ando esta
niptcsa. ¿Q1 c pasa con las p di•dos tardío. ele verifi-

rciúu^ ¿( .olla t q;¡iíu se dii ;en y giiii'n It s afronla°

,Los aftuuta el antcliel titular del pa(luctt accionario

b 10 1 t' esta socicd .ul, que ¡Incv,a ser la tu;uta? La

)'cspu.c,ta no está en los difíciles y e.ctrailos ( Iculos que

áp:u•ecei1 en la última parte del artículo 48.

Por otra parte , pensemos en el problema i! la esten-
'ioit de la quiebra . IIa habido casos el) los qt¡ • no se ha
,homologado una propuesta de crnieord to at lobina por
los acreedores por la posibilidad ele la eyt il;ida de la
luiebra a socios o a nu tercero (lile, la mat.i Í ban cono

cosa propia y cuya solvencia permitiría afronl i" el pasivo
del cort •ncso en medirla niuelio mayor que li propuesta
`^oneordataria . ¿Qué pasa en este caso del 4n,Iiculo 48?

t,ponganx)s que se trata de una empresa q le: se est(t
talnbaleaudo y que se encncntra co»i quo frtt asa en l lit
°concurro preventivo , }' que en caso de derivar ' 'o quiel,ra
:Ziurcie aparear sil cdt'nsiún a quienes la controlan o a
tquirnes la ntattei ,^tn como cosa propia , a los ^t,CieS 11im1-
¢adamecte re sp^nsables , etcétera . En este saluesto bas-
ta con que el mismo dueño ele la empresa la adquiera
1)orciue de esa manera evita la posible calen,ión ele la

gr:it lira, por lo que sc,rll tha el doctor linuilloti. l'sb. cic.e

se 1,t' untar'.o ccii s) la -ea a at;:jtnitr él mis,uc. A"c fo

ha.u I,,.sc; ut 1 1:1 s ir1t','ni, v lucro c pénsarlo dnr.tnie

alouras chis tal i ( z lo ociu-rs llamar a uno úe . ws

priirlos o tíos cjue toolos teiic,mos.

Sr. Pret?tlc'nie (l^nuníul.-Tiene l,l palal)os (1 vec-

tor Al, ia.

i'e_¿ría.- Sciinr pro°:idtnic: q i 111'a e ti-,r ' 5

p('! t'I '1 t11 al dota de 111t w: 1 1-1:,› (• !.. lr.t Sido 11 ii

3.f 11 'i-raíl't e-u '_'Sta rl ' iil1i^ ) I i, el <1t' .Or (. . It ?T;t. 1^,'

gol.. (hlt. etc la (p-Sil ('ti la llar'
hacían en trenes qne. 1aurabun en ludas tic' 'siec ulls.

ntt tttrit•i1ie político. Se trlt,t11 de url lenili i,, 11 1,.1,

ittt 1!_ ovlte , pero (l o ,- S411,1) 0, 1 ,tla;tha en 1t, ii1 e r 1,
portttlr era }oren. t t t í., L,.,14 oc: t:Irla qnt, se

día el di,c:u'so dt 1 (tiii 11a1)í,t h:ihl;iclo en
ténnitlo cn el acto anterior, v lo decía en el si,_,t
con lo dril le quitaba a f•ste lo qr,e pelrsa'ra lt
Esto es un poco lo qne 1 - u - ' ' pasa alai,,, a li í,

de tarnlas }' tan intportunto s c^pusicio x i qne ate 1 it
precedido. Adttnícs, atrita a lit hora de
rt^jrtir lo y,t dicho y ele rctlucir al málimo lo q1„
aín1 sc pocda coniclilar.

Voy- a decir nota pacas plit;tl)1as soi,re

ate parir-e ir.lpett utte dt itac,ir azite tan pro stii

personas aquí presertl s y que nitncionó el dril
lboniliont, en el scotidu de. que cl concursa cs,á t; íi`tlo
del frnütueno prt t i,i, que es el de la falo

que se halanere unid serie de aii< ru_t ', ns (¡lit, Lacio

la ccotion,ía corito el derecho osLo) asltcricl,d0 de c. da

nulidad econtíni ca }, cousecuertientente, al oli v,:u a

hacer este repl:nüeo eoovierte a esto en aleo así eotlio

-creo que laml>iéu lo dijo el du( tnr Rouillun-

tr.,lar de repartir 11) posible, q1:0 Sir „,')re Tiit11la ¡ti-

] lo Sólo parque la econoo,ia u S ese `Irla,
sino porijut ('ti este (,;(So se trata de lit in pnsili;lttl;al
de atcuder lo que ietularntutle estala prometido h.usr.

DeSde cstc plinto de 'isla (S in)]:urlct-,I' teucr en

cuenta l.ts circnris ottiias que 11 5ndan al emprctario.
o t.inil)idiu atender a qué lince el dcrec11(1 frente a 1,t
crisis, Lo primero que el dercclto dcite Hacer cn
este ispL'(ti> es ] l o creerse el dnt'ño de la et t :.
La crisis es una s,luacaín pos-la, que de
manera lo supera -en Cuanto a que haoe caer las
estructtir's anteriores-, pero ademas t.inipoco es el

derecho la ímiea solución. No quiero decir con esto
que uo sea tuca solocibn iii que no la iuie_p'e, p(-ro
ti 1e atenderse a muchos elementos corno, por 1 Uno
pto. los condiciitu ames de la economía en ct1-11cra1, N'
p:uticuluuncnte los fellónenos y avale s de 1,s ciir.-
cias que se refinri ti a la adniiuistrucüm y a la re-
cup:cacillo ele la empresa.

Es inlpottullc senda- esto porque a veces uno C'''1
clos cocas q,.e son t,unbién del pa:aoo: por u11 ludo,

que 5icnipri' (pe 11ay una crisis debe haber lit pru-
cedimicnto legal y nada más que un pi-ocedinüc niia
let,:tl, v por otro lado, que el] la ley tiene ( p ie esl.tr

toda la superaciun de la crisis. YO creo que la rúi -

lidad económica efe•cinnl. de la supe.raciún de las
de acuerdo con st:s ciioltr,las y cid Jades, es demasiado

amplia eoloo p:.rat qne Cl derecho clec<-,ari:uneule si

crea el íiuico que las solocio,ta a todos.
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Ese andamiaje tócnico empresarial necesita ser ins-
trmi c,Itado por el derecho. En cousceuco.cia, éste debe
.(t^ ndi e a asas soluciones.

llnl,lrién es cierto que en las leyes sobre eoncurSOS
c:<eli ( al^yiiias pculliaridadcs, de las cuales me in-

t,'resa dcstacatr dos. La primera es que, copio se trata
de una ley que afecta todo el patrimonio -afecta
]a ' nc rafidad del derecho patrimonial y a veces
iucll,ro se c capa de él-, la lec debe ser lunv neo:(liar

d(I país de que se. trate. Es muy difícil copiarcual-

tiene que _adec ua^ ae al país
al que sc apligcc, 5 no s,ílr, sobre la realiclad cca-

1(0''ica y solad silla t.uubién a iodo el dereello patrio.
1}c unan' la clec ato rS muy importante cuando ili-
tentrnuls hacer c\ algún

El otro te:'e( consi.tc en determinar cuál es el fun-

dalucriio actual de la Ley de Concursos. Evidente-

IllelatH rl acento esta elr encontrar las soluciones pre-

c, Micas rnás amplias, los procedimientos más expedí-
tivos y baratos, y si eventualmente, como dijo Rouillon,
la mn,rte final ocurre -lo que no debe excluirse--,

hacer que esto transite lo ru'is rápido posible. i\o
parece qnc la ley couclusal deba ser neeesa^iamcnte
(lila serie de encuentros paila sanciones, persecuciones

con lactas. Es cierto que hay ama cierta vindicta
que siemure parece quedar en el ánimo de alguien.
Creo qud, el derecho debe colocar el problema que
tí(ue cofiente en su verdadero sitio.

Estcunos ante la crisis de la empresa y tenemos la
ro,°c. sitiad de dar una concil iación preventiva útil y
barala o u¡1( soluci(n ]iquidatoria tanib:ón útil y ba-
rea(a.

Estas problemas de conducta no deben influir en la
concursol. Por supuesto no deben ser igno-

re'; s; í,uupoco deben ser el centro de discusión. Ade-
ril es connaltural -es importante tenerlo en cuenta-

(M a 1 cononúa libre, que algunas entidades tengan
(sito y que otras fincasen. El hecho de que alguna

ilecesarialnente no significa que se la deba
juz,{a r con 4111 espíritu negativo.

(?.ro tema importante que también ha sido abordado

en rsia reunión es el. relativo al. progreso de la doctrina

.t las -realidades jurídicas y jurisprudenciales cirnen-
^u,i.1`; pee la economía por la que transita el. país hace

¿tilos. Dcsdc la sanción ele la ley 19.551 -el tiempo
lea trarnscnrrido en. vino- no se, han realizado mo-

ie dunas importantes. Esta generación de la historia
:c ,':(tina -de la que tanto, se ha h anudo- nos lle.
\:1 a decir que una reforma es necesaria y posible.

sr lrifica no aferrarse al pasado porque existe co-

m,, lai tia a lea tradición -que en algunos casos no

el ilcl nien(e-. A mi jlúc:o un. rehosanriento y una
aa'' euaei(i11 es necesaria y posible.

Pa-are: a exponer vais conclusiones. En primer lugar
co speltu los principios superadores del proyecto que

so c stá considerando _nosotros a veces decimos "la
Icy" porque los juristas tenemos inclinación a ver todo
r,oyecto convertido en ley-, aunque tengo reservas

sobro la facultad judicial para no homologar --ést(s
es un pequeño detalle de poca inipottamcia-.

Cr-co que es útil y positivo que se haya mantenido la

t Sin ir:%,L e et método tic los aspeeles fusidlinentaks

1
(lo la 1e•; sia.cion vigente, permitiendo de esta maneráq
aprocecllar tija la doctrina, experiencia y jurisprudencia
pertiocutc. 1., importante la flexibilización de la soluo
ción preveni„at y la ecolronric°idad de los trámites, as1
como tatuilki.( la eliininaciór de preceptos e institueio?
pes ;naplica! es', la prellibieión .c normas relativas
]a, f] gil za, íón laboral, la incorporación de previsi^
n(. J -lasa e1 rn,cni_ u en caso de n u panaiento y ló^
rcpul(C(ún d les actos pcaudicialcs para los acreedor
res.

\fe pared que en cl tenga relativo a la mejora ese

la redacción de al ecos institutos, cociere taunente, en e)
caso del con icé ele acreedores, se le debe dar una nuez,
va liornaati.v¿ al proceso de verificación y al acuerdo?
pr ec oncurs ti utua]mente llamado "acuerdo prr.,,entivO1

extrajudicial' , es decir, al propuesto por los acres
dores. Este, acuerdo no recibo la totalidad de la.4
normas obtenidas de la rica experiencia vividla en el país(
lo mismo silo ( ele cu la regulación de los pequeños cona
cursos.

Dado lo a ,inzado de la hora, me referiré a alguno`l
aspectos parí Alares. Coincido con el doctor Bergel ea
que es innec ,ario dejar afuera de los concursos a laW
entidades de seguros y a las mutuales. Las entidades{.
de seguros 1 i í(cticaunente quiebran -casi nadie hablo
do ello- y 1, propia ley expresa que se excluye de l^
acumulación le los concursos a los juicios contra enti
dales asegur;,doras, ¿pero cómo, si la propia ley la esto
excluyendo, por qué tiene esa norma? _

1 oto es ponme a las entidades aseguradoras so apli-t
cal] púu^ticar,u nte todas las reglas del concurso. Esta
es un viejo resabio de cuando las entidades que reeui
rrían al ahorna público no iban a la quiebra sino a 1
liquidación sis quiebra , porque se creía que era anejo;
para la confia„za pública. En materia de entidades finan
vieras esto ha ciclo superado; hoy ya mi siquiera intervierrd.

corno síndico la entidad, oficial, el Banco Central. Dé,

aranera que rn, parece ieuer ning ni sentido mantener un'
ré inren apari, para las entidades de seguros.

En el caso de las mutuales es peor, porque -cera
dijo Bergel- están en el limbo. No tienen regnlaciórii
para la insolvencia; son entidades privadas. Lo que hacóy
el instituto respectivo es liquidarlas, pero no se sabe coi¡ '

qué reglas. ¿Se aplica la ley de concursos u otra normal
¿Pueden pedir concurso preventivo? Naturalmente, niuu
tuales muy in, trortantes pueden ser útiles a la eoin i nndad~

requerir un ,vr(curso; pero están afuera. Creo que está

es 1111 resabio, aunque reconozco que en anteriores aea,

ti lii Se, l1e5 mía; tampoco lo remedié.

Con resnecai al artículo 11. ,sin duda c(1( lxo la lesa-i

pau'icióla del 1 urioso inciso 8), que no reStiae.ia a prini'
ripios eoncni ales sino a otros que tienen otras vía

mejores ele ir ^plenicntaciún y de aurezlo. e (¡río había
sido sanciona,11 después del proycclo de la primera ley
Esperemos q ' esta x ez se sancia.ie, porque fueros
muchas las ot rtunid.ades en que se intculó y no se iogr%>

Pero temo ql,, ya se ha transitado un buen camino e1k
este sentido.

Con relaei,a al artículo que estamos nlencionandoil

quiero decir e n pocas palabras -pues ya se dijo, basa
tinte-- respe to del dictamen del contador público en'
cuanto al acta, o y al pasivo, 1 mi juicio, esto es de al

gu.lila 111,111,—a iocOn^eni(iitc. ¿Por' rjud? Prinlcco, porque
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es innecesario, en tanto el síndico de^pués liará su veri-
ficación y su informe. Segundo, poni ie es costoso: im-

proria un costo justo para el deudor irte está próximo a
pedir su concurso, o que directamenl,- ya lo ha pedido.
>'Y tercero, impide eventualmente une presentación del

concurso cuando es tan necesaria. 1:1 deudor tiene que
cosncguir algím contador que le pueda hacer ese dicta-
Inen, hacer estas cosas tan complej,is, asumir esa res-
lponsa'oilidad y hacerlo en un tiempo brevísimo, porque
{a lo mejor lo han pedido la quic5•1 y tiene que pre-

,$entarse.
Fur lo tanto, cnticnc:o que esto 1 o deb°ría subsistir

porque no parece tener ninguna 1 uncionalidad. Creo

(que haríamos bien Cu. suprimirlo, Si¡] perjuicio de man-
tener las facultarles del síndico que 1 stán bien reguladas
en el proyecto. Lo peor es que esto puede llegar a ¡ni-
pedir una presentación temporánea del deudor porque
río puede cumplir, ya sea porque no tiene fondos o por-
que no puede conee uir a alguien que le haga todo

esto; y, evontuahncnte, también ein,remos el riesgo de
que so haga vial, con lo cual el u,,jc-tivo no se habrá

lar;;do. .

E u cuanto al plazo de diez das. i",lhicro a lo que aquí

se ha dicho. pero la solución de la comisión del Minis- 1

ate }o ele Justicia que integré -lía pingo a consideración
por si fuera atendible- es no exigir requisitos formales.

Lsteucs dirán: "Pero, ¿cómo? Dccn>ués de eliminar la

c lit eación (le conducta, esto es lodo lo que podían
atares para que alguien creyera g11e estaba de paseo

por la ley", No, al contrario. Si el deudor se presenta
? el juez le abre el concurso ocurre lo siguiente: pii-
suero, tiene un lapso muy grande ile ahorro de tiempo

en cuanto al trámite del concurso. En segundo lugar,
lo puedo liar-r él, y si no lo ha :e, es posible o es.
necesario que tenga facultades suficientes como para
remediar esa falta que un deudor inc^quiere mantener
e'1 e'ntrol do su empresa o su adm uistración se cuidará
Inu_lio de cometer.

D• todas maneras, si eventualinei te se mantiene -co-
mmo creo que hay que mantener- esto régimen de pro-
puesta a cargo de acreedores, resultará uan manera de
habilitar un proceso y que al fin:, 1 se llegue a esa so-
ñución aunque el deudor no haya sido muy cuidadoso
en cumplir recaudos formales. Noi creo que se per-
judique en nada, y tampoco creo que se pueda llegar
a beneficiar. Es solamente una ahosnativa; no creo que
ésta sea una reforma que haga invisible un proyecto.

Con resp,'cto a los efectos de apertura, estamos total-
miento de acuerdo. En el pronto pigo de deuda laboral
ice instaura un sistema más e érgil i que el actual, pero
hay algo que Habría que analiza,, y es lo siguiente
que no se oye al de-a?or y se or lenan pagos.

E,geo'es, esto poíl"e ve:-.o o no una ahcración a

sa que no se
va i 1 er, e'1 .-:ia 1 :y :l e eltrc rsin. De alguna
nora que i coi, ir versi! r -g,nr está dada con
resi a._ 1-ronlo e flor, sin p' nicio de que el juez
aesi e'c>a . c eme co s ceic^iae (1 Leer el pago atento
s la natura'; re de lo que se e,.i c tratando.

Í':n ruanas) .. _os e ns rat-_is de trabajo, la reducción
final ira sufrida m 1 c tc^,. cit. l;stoy de acuerdo con
ello pues lía <';o I ,o de tino debate p..tico, Por

otro Lulo, cl desistimiento hace caer el acuerdo especial.
Si esto se da, liaría imposible el desistimiento. Es

posible mantener el desistimiento siempre que la entidad

gremial mantenga o acepte mantener el convenio de
crisis. Puede darse el caso de que el deudor quiera

desistir, Entonces podrá pedir esta cooperación cíe La
entidad gremial que es posible. Se puede dar una s:ohr
cica no concursal que beneficie al deudor y a los t 1a -

jado.es. La figura del desistimiento que se he proa i sao
es muy ünpcrt ate y quizás se pueda cx tino usa at_'i

del comienzo de la etapa de eseksó;>.

En cuanto al putiedinüento de', ve iPeeei(:a, aquí s
ha dicho que era mejor manejarlo Corno ha.,Lei
Yo no mo opongo a que: el sínd-ico llaga tu t ínil-te' i
eje los cine hace Creo c u- la eliininació,n de la carpa
de impugnaciones „ la de le cont st cióa de i-
ciones no beneficie a la soliócz del prona; : iarrien:o
final del juicio. Ni) creo que baya que evitar la ciara,
es decir, la cc. gro orsia de esa etapa, para (1110 el i i, eta
de la eo.a ju;cada sea n rijas.

Ea lo relativo a los co,r,en„lss d" la pm;:^.;cs,a nos
parece grie está muy bien re aci:ulcl. En c aniri a b r
límites míu'imos, allí encontramos aleo impertia(, el) su

redacción. Nes parece que, dandi, dice "s1 ._o:;", d :ría
decir .accionistas".

Por otra parle, nos parece muv iniportanti lo rclaLb a
al acuerdo por clases o coiogoriza iones. E.^ta Cán:ari

ya tuvo oportunidad de ocuparse del tema cuando
cionó el proyecto de unificación de la Ic isleeiCu cié a.
y comercial entre cuyas previsiones -aunque ci'e l.,i

poco extraño al objeto principal- estaba etsua,m°nie
la adopción de los acuerdos por ciases o categoríi,s. Sin
embargo, quisiera hacer alguna observación dado qua,

puedo ser que no se utilice este precioso instrumento
para la equidad coneursal. Digo precioso porque cuando
no bay clase de acreedores en los concursos ciado erre'
la ley caigo la igualdad, lo quo ocurre es que la desi-
gualdad o el tratainieiato equilativo para soluciones

desiguales viene por fuera y esto no es beneficioso p r t
el concurro, Debería ::% ararse que la resolución de ea-

no obliga a la eai; caria cha que se ofrezca

acuerdos para talas h s C ktegorías. La csnluci J 1 di

eaegcrizaei0nes está prrviSta como lela Icioiucidil Ju-

dicial a pedirlo del deudor. Puedo tener una conve-
niencia muy importante. Esto es: -la fijeza del pronr,n-
ciamiento dei juez. Esto no se puede variar y en Las

negociaciones de los acuerdos, lo que sucede entre el
acreedor y el deudor puede ser muy importante.

En este sentido hay opiniones a favor de una u

otra postura; yo preferiría que directamente el acree-
dor proponga, que los acreedores acepten y que even-
tualuiente en la homologación el juez estimo si las

clases han sido bien o mal propuestas. Porque eso
permito salvar la igualclad porque cuando los qe-o
proponen son los acreedores, éstos no cuentan coa
ese procedimiento tan complicado ni con la at^ro-
baeión judicial prev'a, con lo cual obligan al deu sor

con un procedimiento que los acreedores pueden esP,-,r
y no tienen retén se lo vigilo judicialmente.

La figura del acreedor subordinado coco que es

un gran progreso qe-a aporta esta iniciativa que, por
otra parte, ya está incluida en la ley de promoción

de la vivienda es n un al iíeoio e aeoielraente indicado
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sobre la subordinación crediticia en general. Ahora
bien, me parece que la subordinación crediticia sólo
puede dar lugar a una clase de acreedores diferenciada
cuando la subordinación es general, es decir cuando
se subordina a la totalidad de los acreedores. De
inanera tul que creo que debería aclararse que la su-
bordinación es general.

En cuanto al sistema de votación, sobre aquella
vieja idea de que había que ir ante el juez para

decirle si era o no aceptado el acuerdo siempre se
elijo que esto era muy libre porque allí no había pre-
siones, no había negociaciones, etcétera; pero en de-

finitiva no creo que sea muy sostenible, vista la prác-
tica. De manera que estoy de acuerdo con que se
liáya admitido que entre el deudor y los terceros vayan

consiguiendo los votos y se los lleven al juez.

Por otra parte, propongo que no se exija que cada

iodificación propuesta se renueve en todos los acuer-

dos conseguidos por los acreedores, ya que esto tornará
imposible la modificación de la propuesta. En pequeiios

concursos esto es fácil de conseguir pero en grandes
concursos cada vez que se modifique la propuesta ha-

brá que conseguir nuevamente un acuerdo ole todo lo
que se consiguió antes.

De manera tal que quizá haya que establecer que
las Propuestas anteriores valen cuando haya mejora, ole
forma tal de suponer que quien admitió lo menos
ya a admitir lo más.

También creo que se debe incluir la posibilidad
<le admitir mandatos de carácter general. Esto es la
famosa carta poder; nunca se le pregunta al que tiene
fa carta poder qué le dijeron que tenía que votar
porque se supone que representa a otros. De esta
forma se podrá beneficiar este trámite previo que de
otra manera se liaría muy engorroso. El proyecto de
la Comisión de Justicia establecía que las conformi-
dades otorgadas por escrito no pueden rechazarse y
se consideran válidas para la mejora del acuerdo. Esta
es una buena solución.

El otro tema es si debe haber una junta auriqué
asea residual para que vayan los que todavía no se
expresaron. Creo que es mejor eso a una mera junta
informativa, que tendría fina tarscendencia menor. Una
punta donde los acreedores tengan oportunidad de Ir
icuando no fueron consultados o no fueron entrevista.
idos por'el deudor tiene la ventaja de que se puede
lograr un cálculo de quórum sobre los que tienen
algún interés. En algunos casos muy numerosos, si la
Mayoría de personas se hubiera calculado sobre la
t otalldad de los acreedores el acuerdo no hubiera sido
posible; y para el deudor hubiera sido casi imposible
conseguirlo debido á los pequeños o desconocidos que
son algunos acreedores.

fin cuanto- a la votación por clases, ésto ezi él
espíritu de la oferta por clases. y de la oferta por
acreedores que si alguna clase no' da su conformidad
101 juez puede imponerla en ciertas oondicioneg de equis
1ad. Este es el espíritu del craw, down„ que como dijo

bI doctoi Rouillon justamente quiere decir eso. En otras
,'palaliras, el juez juzga y si alguna clase por alguna
razón .no.dio su conforn»islad, sg ve chuto es 41 trata-
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miento. Primero, si es equitativo en general y segundo,

se le da 'm tratamiento que sería comparable con aquel
que tendría en caso (le quiebra.

En el supuesto de que estas dos razones se den

y que no se le haga renunciar a ningún privilegio
-ésta es la razón de la ley americana .. entonces el

juez puede homologar aun cuando exista oposición
de una e, varias clases. El artícu'.o 61 del procccto
elaborado por la comisión del Ministerio de .lustic'a`

contiene irás solución que seguramente podrá ser n-e-
jorada con el aporte de otras Ideas. iüe decir qr!e^'
cuando unta clase vote en contra, habiéndose prodneido'
en general cierto voto a favor y el juez entiende que
es equitativo y no se le Baca renunciar a nin2úr ►
privilegio, puede -de todas maneras homologar.

Entonces. existiría el riesgo ole que una ínfima mi-
noría de usa clase liaga fracasar todo el acuerdo;
incluso, esto podría llevar a que no sea considerada

como una clase, ya que no es posible que un 6 o 12
por ciento ole una ole ellas -que a lo mejor corres-,

ponte al 2 por ciento de los acreedores-- lleve x
la quiebro porque no votaron todas las empresas a
favor. Es aquí dondé debería tenerse en cuenta una

facultad jpdicial de homologar en contra ole los intereses

de las citases, pero siempre y cuando existieran estas
previsiones acerca del juicio de equidad, del tratamiento
tendiente a no perjudicar privilegies y también la de

hacer una comparación sobre si los acredores han sido

razonables o no en cuanto a su oposición. Este terna de
la razonabiiidad, al cual también apuntó el doctor Roui-,
Ilon, se aplica.

Otro aspecto se refiere al problema de la oferta por
acreedores y terceros. Creo que a esta altura de los
tiempos np parece que esto sea necesariamente una nor-
ma expoltatoria o algo por el estilo; por el contraria,
es una alternativa más de solución.

Desde ese punto de vista, entiendo que hay dos as.
pectos que decididamente deben ser mejorados. Uso
de ellos es el tema de la valuación de las partes dei
deudor ; no es que con respecto a esta cuestión yo no
entienda lp que muy bien señaló el doctor Rouillón -o
sea, de qué vale la parte del deudor si de todas formas
en caso contrario se iba a la quiebra-, pero creo que
debe evitarse que la situación ante la cual -puede colo-
carlo la ley permita un abuso de la otra parte, porque
es sabido que ésta -como -dijo el- doctor Ronillón--*
es una cuestión de equilibrio.

No podemos ir de un extrema a otro; si decimos qud -
los acreedores pueden votar en contra y hacer una
propuesta alternativa a fin de quedarse con la - empresa
del deudor, es obvio que dicha empresa tiene cierto va-
lor o alguna apreciación. Justamente, esa apreciación
debe ser equitativa. No digo que el proyecto-esté mal.
lo que pisa ' es que mediante él se está fijando una
forma aútornática que además presénta'desde el punto
da vista contable un inconveniente. En la valoración
patrimonial, de, acuerdo con los estados contables anta
riores, ya está todo el pasivo; de 'manera que volver a
reducir el pasivo en la forma en que se lo hace; implica-
ría. una doble reducción de ese valor. Creó que hay
fórmulas para mejorar esta ,situación; sin neoasídad da
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Otro aspecto se a si iodefecf ibblemente cuan-

do al deudor se l- n,,Só su tiempo ya no es posible
que pueda oponer c1 ynia propuesta, con lo cual que-
da en manos de acr. .dores o terceros. Si vamos a la
fuente de la ley arpe veremos quw. dice algo dis-

tinto. Si bien hay ua- período de exc'tisividad, el si-
;uiente es común; o sca que él o los terceros pueden
hacer propuestas, sien.lo la mejor propuesta la. que en

consecuencia saldrá a la luz. Además, en la ley ame-
ricana hay un artículo que dice que aún después de

homologado -en real 1.:^, los términos que allí se uti-
lizan son otros porque dice: "después de la confirma-
ción del plan"- tras aros o el propio deudor pueden
hacer otras propuestas.

El deudor siempre tiene alijo así «:no una chance.
Sería una alternativa prever algo semiente para res-
tablecer ese equiii'rr;n, Si bien no creo i¡ue el proyecto
haya tenido la intención de no hacerlo. Con ello-se aten-
der-ia ademes a las e íticas que en ert aspecto se han

dio encuentro qnc el comisé de acre lores seas bssic•a-
rnente inconveniente, aunque propouei la tres mejoras.
Ea primer lugar, el proyecto prevé tres ^'oinités de acree-

dores: el que se designa inmediatant^ate por el juez
cuando abre el concurso, el que nombra cl juez cuan-
do est alece la cate: or ización y el e1ne va a controlar
el acuerdo. No creo que tres iutcgrzcirncs diferentcs'en
tau breve lapso Lagos a un mejor de.e ..pefr0.

En segundo l11, r, creo que no deb-tnos hacernos de-
rnasiadas ilusione;;, porque no todos lis acreedores tie-
nen mucho interés en integrar este tipo de comité.
Quizás haya que ciclar sugerido esto cc la inicativa de
cierto número de acreedores, que no necesariamente de-
be ser muy grande, para los casos, en que resulte im-
portante. De lo contrario nos ocurrirá 1o mismo que con
la ley anterior a la vigente, cuando buscábamos liqui-
dadores por todos lados y rho encontrábamos a nadie
que nos quisiera aceptar el cargo. Hubo una larga doc-
trina judicial en cuanto a si caistía la obligatoriedad
de aceptar o si era una carga pública . Como no era
ninguna de estas cosas los jueces entonces nombraban
a un amigo o a alguien que en compensación era nom-
brado martillero en otra causa. De modo que no siem-
pre los acreedores tienen ganas de intervenir en los
comités. No digo que la institución sea mala, sino que
elo me parece que deba , ser obligatria. habría q=ue
darle cierta flexibilidad para que pueda utilizarse en
aquellos concursos donde resulte iutcresante.

Por otra parte, creo que la facultad. de los comités
de acreedores de meterse en los litros y papeles clel
deudor debería ser ejercitada a través del sindico. Se-
ría una manera de permitir una cícita transparencia y
equilibrio.

En cuanto a la homologación , penfiero que el juez
tanga, la posibilidad de hacerlo o no. Sé que hay in-
convenientes en que no homologue porque después la
Cámara puede revocar la medida y volver las cosas
atrás en sus efectos . Esto se puede rvitar haciendo que
la medida sea apelab 'e con efecto suspensivo y no sólo
con efecto devolutis-o.

Con relación a la oferta de los acr'ccdo:-es (jucria 5e-

ialar dos cosas que habría que precisar. ¿Qué trace la
cooperativa en la oferta por acreedores o por terceros
y cómo se resuelve el problema cuando los terceros ad.
quieren? ¿Qué es lo que éstas adquieren? ¿Acciones de
la cooperativa? En se ,tu.do lugar, no lo limitaría a las
cc pe.cit,<<s o sociedades en las que el Estado es parte,
porque puede haber -y (1e Hecho hay eslletac i:ar's
individuales decierta magnitud a las diales se
aplicar este precepto.

Si bien la no homologación puede entenderse cts..-10
no conveniente -aunque, como dije, no are o110,1' ,
en materia de clases sería muy hacer que
el juez tenga la facultad del cram doceno, es úeciz, ¡ni-
ponerlo cuando sea equitativo.

Con respecto a la vcrifleación tardía , estoy de acuer-
do con lo que se dijo en cuanto a que en ciertas si-
tuaciones no se puede modificar por este medio la se-

concursa].

Si bien la s crific Bien tardía debe tener un plazo
para que no se eternice la situación, lo cierto es que
si el acreedor no aparece en el listado del deudor ni
en la información del síndico, ni se presentó a verifi-
car, quien adquiere la empresa a través de la propuesta

por un acreedor necesita tener cierta estabilidad, y 10
mismo ocurra cuando la propia solución del deudor
importa la incorporación de capitales, fusiones o :.,m-
ura del fondo de comercio. Si una verificación tcr(lia
la puede tracen cambiar la ecuación económica obvia-
mente esta solución es inviable. Quisiera entonces tlne

se expresara que en estos casos la verificación tardía
no modifica la solución cencursal, sin perjuicio de j.1
responsabilidad del deudor, etcétera.

Ec entualmeute el deudor se queda con los otros bie-
nes. Pero si nadie lo denuncié y viene un tercero y
dice que compra o que se fusiona a la empresa y sol:-

cita a los acreedores que, corro solución, l0 entreguen
las acciones. Los acreedores, quienes piensan que van
a ser mayoría, en realidad no lo son porque se olvida-
ron (pie existía un crédito pendiente. Esto altera la
base del consentimiento y consecuentemente la verifi-
cación tardía deberla tener efecto sobre les otros ca-
sos, en éste no debería alternar la solución concursal.
Precisamente es necesario que las entidades que quie-
ran concursar tengan una solución económica viable.

Es importante que exista agrupamiento y cerebro ea
la redacción del proyecto. Propongo que so revise la
solución del proyecto del Ministerio de Justicia. No
negamos que esa propuesta pueda servir, pero este pro-
yecto es más flexible al peitir a los jueces desactivar
fina empresa en cl caso de que la solución del agrupa-
aliento sea muy compleja. Si la desactivarnos la pede-
mos pasar -a otra, y a esta última fusionarl.i. En este
caso los jueces ro se encuentran ante la dada.

Con respecto al acuerdo extra udicial estoy de ec u' r—

(la con que se baga una fórmula más regulada que la
expresada en- el articulo 125, segundo párrafo de la ey
preexistente. La mayoría exigida es mayor a la estable-
c da para un concurso preventivo, ya que Julia este
último se requieren clos tercios de los acreedores corr.-

tenidas en la propuesta y en este caso es el 75 por
ciento de todos. Esta can, idad es muy ex gente porque
-más en este caso que en el acuerdo judicial- es
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posible que uit acucido parcial sea srtl ente y por lo
tanto, no es necesario comprometer a tc l s lis acree
dores. ¿Para qué se van a poner acreedores laborales
si probablemente no se les pueda pagar? 1'_'.i. f'esilii- 4
Trotad del proyecto parece un obsta culo,

Al incorporarse el úlarno articula en el S(:ac,o
no el artíc ulo 125 párrafo primero--, los c;tts acuer-

tldos precoreursal s no homologados, es clec:.,, !,)3
tados por el deudor con sus ac ceno e^ ya rr,i i mirar.
protección en la quiebra, porque la ónira e•. te es
el acuerdo eatra;udicial que obliga a la r,;a;•t^^ la a en-
fr tan un proceso que implica gastos que Ud vez los
acreedores no arreen ;ron directamente.

Creo que en beneficio de la flexibilidad dei proyecto
sería, conveniente volver a incorparar una norma igual
al artículo 12ó, primer párrafo; no creo que s''a nrgs-
u'va. Hay muchos casos de situaciones com;lejas re.

..reatas por acuerdos preco ncursalcs. Obviamente que
;.unos no se cumplieron y fueron loe, o a (ancursr,.J .
i, o este riesgo no se evita con el acuerdo extrajo- i

G ,..:_ll homologado.
Concuerdo con la cono c s on d e 11 qu ',. a ( n el con- icuto preventivo . Esta es rara, manera de er orar el

ar -,usa del deudor que no puede evitar una c,ukebra,
c ,r tendría que acudir al vejo acuerdo r sa uiorio
(a.r el cual es prácticamente impos i ble que se iecupcre.

t. !i el boleto de compraventa de n r b'c
t irla la protección free te a les casos t t toi a

nda. Esto Ita dado erigen a t la larg a j si r r r-
< c eta con resr ec=o a que, si (l d s(no (S vi ¡ndr si
es objetivo o subí ti o. Hit ore aci lar el di•! o por.
c , si no pueden existir abusos. case 1 boIc;te 1
de compra de una emprc`sa inarrstri.tl o cie le campo j
valioso. En ese eal^o no sería tan generoso eori el seíi r
que de buena fe fue a comprar un establecitii caño de
este, naturaleza, sobré todo si tenemos la lcr 11.Sf17
que regida la transmisión (le fouclos de cou,,rejo de
tina manera estricta,

Para que esto sea oponible a los acreedores t ene que
haber publicación, oposición, etcétera. zY rcat"lta que
un mero boleto redactado en la noche es suficiente
para vender un establecimiento industrial? En (sic sen-
tido, volvería a lo anterior.

Estoy totalmente de acuerdo con la li(.tn+t'aci(;n y
la distribución tal como s(' ,^rcrpenco. ^,1'nc tuá' Si
esto es muy draconiano, )re pace ` bical. La ( sin i,u-
cia personal que tengo es cuando una Icy clip : "Bue-
no, se terminó con le 18.838. Esto en seis iiii es tiene
que estar liquidado". Todo el abundo crecía: Ao, esto
es imposible". Pero los jueces tenían tal (l '. la de
D.sruocles sobre su cabeza que creo que eta general
-no sé si ha habido casos de extrema aparta; neilto-
lo hicieron. Si al síndico se le dice: "Usted time que
liquidar en cuatro meses, y si en cuatro meses no lo
hace lo damos un placEo más", y después le decimos
lo mismo al martilIero, creo que so va a liqui.lar casi
todo en cuatro meses. Puede que sea una ilusi,,n. Hay,
ghic facilitar alguna cuestión, y no hacer que la venta
en la quiebra sea algo tan gravo como vendar un in-
mueble individual por embargo, donde hay miles de
informes previos, certificaciones de impuestos, (tcétera.
Si hay, que venderlo en la quiebra, se va a veti(1 'r igual
.se deban o r1a impuestos.

Por otro lacto, tener os el tr clc los pequeños ella.
cursos. Ceo cuma buen dio t`l ( tor 13 r 1, (Iu3

los p queños concursos son la ;gran mayoría nurii lrica
o insumen un tiempo consten a los tribunales -como lo
sub n algun s síud c ti que f i rs ntes- y un PU-

profesional n rv gea;.l sólo par. ver
quó quedó de tos cuatro c ic c t os y los dos t t( F,nos
y si los responsables cat.(a e ? .tos en ut.a ehacr_e
hacie i lu a`— t 1 t torio r, tau tl Creo que los p -4tue-
nos concurre h..y que t ,it,.nat'.os rápidan)entc. Era

este sentido, hay que mirar un puco el proyecto de la

eram'shín del üinisterio de Justicia, que les imprinsía
un tránsito más rápido. i'ucl,`o a insistir cn qu los
pequeñas concursos son una mayoría numérica y tra-

ban los tribunales. ¿,Cuántas cédulas, intimaciones y
otras diligt7icias se h ,icen en los tribunales que final-

mente no síesen para nada? Tenlos lo saben.

Finalmente, estoy da acuello con las instituciones
..oprimidas. Reconozco que es (iís(`util- e la sunreriótt
de la calificación de cor,(itrcli. pero giwdsiera que al-
guien rae d(a Si 111 servido p ta al . A veces p.e-
gunto a la gent ` si recunida la csl ficaeión d con-
ducta de los concursos mis nt pcrlau^ti a de la Argen-
tina, y nadie sabe nada. Pero a alga:nos señores les

causa un gran dolor je c.tl; e-a, los preí cupe, se creed
persesnni<1as. Creo que hay que cli jar eeto para la faz

penal y en la faz comercial rc solver las cosas rápida y

lso el e y no estar r i 1 tto cl t suenes de tipo

persc cutol a

MI-- parece muy.y bt n la supe .,,.1 del acuerda
h toro Con respecto l icii rtro de 1-11.-Sesión de Vi-
n,-s, r .l_rrenle no labra temido aplic:. ión prítctica. Ii-n
n7anora que su Supresión canso u.siilueión especial ato

parece tara sulucién atinen,.^.cta. Esto no quiere d,c'u

que se lo vaya a impedir en el fnturc); el ;crea. t u,liii
que adecuar las circuns`:aricias. Por otra parte, la línea.
general de los ccnten idos dei actrcrclo en el proyecto

dan perfecta cabida a un acuerdo de esta envergadura,

porqué se la dan a cosas todavía alas importantes.

Sr. Presidente (Dumón),- Teniendo en cuenta lo
avanzado do la hora, vamos a dedicar solamente quin-

ce minutos a las preguntas. Además, dada la riqueza
de las exposiciones, estimo que muc* as de las inquie-
tudes -al menos las conocidas- ya luan sido con-

testadas.
Tal como lo habíamos acordado, prit, oro esenehar

Dios las preguntas (le les señores dipnit:iclos y luego
las que quieran formular los incitados.

Sr. Antelo. - Señor presidente: precisamente por lo

avanzado de la llora, me parece que sería conveniente

invertir el orden; es decir, que primero formulen sus

preguntas las entidades ptesentcs y luego los dpu-

tados. Quizás ellas necesiten plantear inquietudes con-

cretas al panel do-juristas que hoy rtos honra con su

presencia.

Puede haber tina necesidad concreta de aquellas
que van tt tener que contemplar lo que esta ley signí-
fica para la evolución de sus empresas. Concretamente,
hago moción para que se invierta el orden de las pre-
guntas.

Sr, Presidenté (Dumón). - Se eneuentran en l sa.

la representantes de la Unión Industrial Argel tina. dei



2150

Colegio Público de Abogados, del Consejo Profesional
ele Ciencias Económicas, del Colegio de Graduados en
Ciencias Económicas, del Colegio de Escribanos ele la
Capital Federal y de la Coordinadora de Cajas de
Previsión Profesionales.

Tiene la palabra el representante de la Unión In-
dustrial Argentina.

Sr. Villaniayor Aleatan . - La semana anterior la
Unión Industrial Argentina explicitó su posición r—pec-
to efe un proyecto que considera central de La citrina-
tiva proyectada, que es el llamado crarndotets reculado
en el artículo 48 ele la iniciativa. Formalmente. he-
anos hecho una presentación en esta Cámara ele 1)ipu-
Lados en la que solicitamos que se elimine del pro,veto
el citado artículo 48, Pasaré a detallar los fuud,tmcn
tos de este requerimiento.

La Unión Industrial Argentina, valorando el conjun-

to de la ley, la considera correcta y ve una mejora

respecto de la ley vigente. No lta querido inmísi uirse

eii otros aspectos en los que sí tendrán injerencit los

juristas especializados . El balance es positivo cu lo
que se refiere a la citada ley. La exposición ii t los

señores juristas ha denotado que este artículo 48 coat-

creta ama buena intención, pues posibilitara el ti a-

taje de empresas que por alguna razón no ra:dizrr.t

una buena administración o no cuentan con tul capi-
tal de trabajo. Entonces, deben ir a la quiebra o posi-
bilitau el acceso a dichas empresas de personas cn cou-
diciones de adquirirlas. Sr, mencionó tanibién al ;nu:as

cuestiones relativas a la defensa ele la connp^ tenci.r
y a los monopolios. En alguna intervención anterior
se habló sobre los pasivos ocultos, con referencia n las
verificaciones tardías. Pensamos que este es ilit inr!i-

ti to valioso que debe merecer un anális-s mucha 11):"S
profundo y detenido, que debe ser regulado pan una
n,ornrat:va que colitempic todos sus aspectos y pul', qn^;

nn se convierta cn un artículo u ,Jis dentro de ti^^ 1 lev
de co^icu ros. De mis rctmicucs con los ind:^ri_aies

llevadas a cabo en estos íntimos (tías- he : tcado
lipa conclusión: los industriales tienen miedo d, que

liaya una piala utilización de este precepto muevo. ],,¡e-

de beber maniobras de personas que hagau fnrsi,ar la
propuesta del deudor concursado y que luego si pre-

senten, inclusive, sin el 1ím'io del 40 por erguir que

posee el concursado para hacer propuestas a los acre?_
,,¡ore,,, que en este caso están cerca de la quíeli,.,. De

esta forma pueden comprar a p recios muy reducidos

empresas realmente viables.

Pensamos que en función del equilibrio que si, debo

ínantener en la norma debe ser más analizado el tenla
de los intereses que están en juego en esta can stión.
Incluso el adquirente -que puede ser un banco, aott

realidad financiera pero que también puede ser otro tu-
dnstrial- puede tener problemas actualmente (,a)u la
compra ele una empresa a través de este sistema. M13
estoy refiriendo concretamente al tema de los pasivos
.ocultos. Alguien compra a ú n precio, está obligado a
,pagarlo imnccliatamentc -25 por ciento cuando Maco
tau oferta y el 75 por ciento restante en un plazo iieren-
torio ele tres meses- no queda ninguna garantía' y
después de seis meses o de (los años pueden preseutarsrt
pasivos ocultos.
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Creemos que el instituto ato está bien regulado; quii
la intención es muy bucea pero que hay que plasmarla.
En la exposición de motivos se expresa que éste es un
instrumento susceptible de ser ntejoraclo. Este es ni¡

momento muy dificil para la. economía del país en el
que quizá no es conveniente hacer experimentos. Ial
vez lo conveniente sea analizar adecuadamente el tenla

y una vz que so In debatido, que hubo congresos res-
pecto del tenia, que hubo soluciones alternativas con-
cretas elijamos la que sea mejor para plasmarla en u:ta
ley; pero no debemos empezar plasmando en ley aleo
para experimentar, algo que -costo se dijo en este
ámbito.- merece mejoras.

No quiero dejar pasar la oportunidad de mencionar
algo ya señalado por el doctor Vergel y agradecer muno
argentino este gesto de la Comisión de Legislación G-
ncral, que reafirma los valores republicanos y deriocrá-
ticos al convocar a distintas personas para que expongan
e ilustren a la comunidad sobre una normativa +an
importante, invitánduIas a participar en esta reunión.

Tal vez deberíamos adoptar siempre esta modalidad
pero el) una etapa anterior a la elaboración del proyecto.

rncjcrasCuando los proyectos son elaborados con Lis
intenciones por los ine;ores juristas, los mejores espi i i a-

l,tstas, antes de ingresar al Congreso deben ser deba-
tidos y puestos a consideración de la sociedad. De esta
forma podrán llegar al Compreso con muchas carpetas,

muchos folios donde figuren las opiniones a favor y en
centra, de modo tal de evitar apuros en la prontulgacluul
de leas.

La pre-nnia concreta está dirigida a todos los juristas
aquí pireseuti s y consiste en cuáles son las mejoras con-
ere las que deberían liar tse; porque si nosotros danxrs

por sentado que el sistema de evaluación es malo y quo

el tinta de los pasivos ocultos no está contemplado y io
pl:tsmanios así en la Icy, este instituto no va a funcioar.
Y la buena intención no va a podes concretarse precisa-
u1(111(' por cestos dtfccfos.

Sr. Presidente (Dnción ). - Dudo une el doctor Ale-

gría mencionó el capítulo NI ele la ley de quiebras horte-
americana y distintas alternativas que no han sido con-
teniplaclas en el artículo 48 de la norma que estarnos
considerando, voy a solicitar que sea él quien conteste en
primer lugar la pregunta del seúor representante de

la UTA.

Sr. alegría. - Correspoudciía analizar si hay posibi-

lidades de mejorar esta iniciativa. Yo creo que hay posi-
bilidades ele mejorarla; no creo que sea un instituto
despreciable. Con respecto al sisetma de evaluación, no
creo que deba lienstlrse que sic-inrpre va a perjudicar al
empresario; a veces podrá beneficiarlo.

Di ;o esto porque un valor libro puedo ser importante
pero no real. De manera que desde este prrnto de vista
me parece necesario hacer tina valuación más realista
do la empresa. ;pie podrán decir que es uu proceso más
largo y difícil. No quiero faltar el respeto -en realidad
pueden ver que no,lo he hecho en modo alguno- pero
me gustaría recurrir a tuna frase de Obarrio: los proble-
mas difíciles no tienen soluciones fáciles. Esto hay que
pensarlo, y no creo que con ello se vaya a demorar la

sanción de la ley. Se puede' elaborar Buz alternativa que
permita una adecuación del valore
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En cuanto á que el deudor, después de vencido su
plazo ele exclusividad, tenga la posibilidad de propender
o competir con su propuesta, no me parece que perju-

dique el objetivo de esta legislación. A lo mejor, esto
podría ser mejorado dándole al comienzo la opción al
cendor de decir que si un tercero ha propuesto rdgo
mejor, él estará de acuerdo. Quizás se piense que pueden

,altar garantías; justamente para eso están los jueces,

para ver si esta solución es seria o si el deudor ha hecho
cualquier cosa. Por eso me parece importante la facultad
de homologación del juez, que por otra parte es muy

importante en algunos aspectos sustanciales como por
ejemplo la fijación del valor, la determinación de quiénes

bon los acreedores que formarán parte de los grupos o

ciases, etcétera. Esta última facultad del juez no me pa
rcee demasiado exagerada o ajena a la realidad.

Por otro lado, entiendo que el problema de la coopera-

tiva debería ser resuelto; no me parece pral que ésta
también sea objeto de este procedimiento, pero obvia-

ro ote no con la forma (le cooperativa porque sería muy

(i z: cal ponerlo en práctica. No erro que se viole el es-
píritu cooperativo, porque a la cooperativa se le da la

opción de seguir siendo titular; de codas formas, va no
b:lndolo de lo que se trata es de evitar la caída de ese

pairiurouio. -

También habría que ver quién se encuentra a cargo

ele la administración (le la empresa durante este nuevo

proceso, porque el deudor ha dejado de ser el que pueda
tener esa opción privilegiada. Supongamos' que se man-

tiene sólo a los terceros con esa opción, ,quién aduri-
nistra la empresa? Esto habría que pensarlo, porque

sí se queda el propio deudor --pensando que total ya no

tiene nada que perder- ello podría significar un abuso

cíe orden cocal. -

Otro aspecto es la consideración, en caso de que un

tercero compre, de las garantías dad as por el propio
deudor, por las personas que integran su cuerpo direc-
tivo o bien por los accionistas principales o empresas
vinculadas. Naturalmnente, es muy difícil resolver este
terna. No toda garantía debería caer; pero cabe pregun-

tarse si aquellas que están vinculadas con el funciona-
n,iento de la empresa -me refiero a directores, accionis-
tas principales y también a accionistas de control o
rrdnoritarios que han dudo una garantía- son las que

deberán responder cuando viene un tercero que se lleva
dicha empresa y se beneficia con la suerte que ésta
pi eda tener. -

Me da la impresión de que, en este caso, deberían
lil:erar las garantías los acreedores que votan; si los
acreedores no renuncian a ellas, el juez tendría que

exigir la constitución de garantías similares. De lo con-

trario, se estaría generando una situación muy cope
plega y quien ha perdido la empresa podrá responder

por esa garantía. Me dirán que en caso de quiebra
sucedería lo mismo, porque también debería responder.
Es cierto, pero aquí tenemos una opción que es una

'empresa en marcha que, en principio, debe responder .
á sus deudas y está -arruinando a personas que han

sido "desapoderadas" -no está mal esta frase porque
no es despectiva-, las que de todas maneras siguen
respondiendo solidariamente, a veces en sumas mucho

miras importantes que su propio patrimonio; De matrera
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que aquí puede haber no una iniquidad pero-sí un te-
ma a resolver por el legislador justamente con un sen-
tido de equidad.

Sr. Pres.dente (Dumón). - Tiene la palabra el doc-
tor Rivera

Sr. Ricern. - Señor presidente: con respecto a la ex*
posición d,. mi apreciado colega, doctor Villamayor Ale-
mán, quicio señalar una observación previa. Pocos

proyectos han sido discutidos y debatidos días antes
de Pegar nl Congreso, como éste de ley de concursos.

Durante c1 aún pasarlo se lían desarrollado jornadas
a lo largo y a lo ancho del país, como por ejempo,
Córdoba, \lendiza, Sella, Entre Ríos, y por supuesto,

Buenos /nic•s. Qacero destacar que la mayor parte de
las irn?ovo -iones incorporadas cn el proyecto del Sena

do juntar ^:rete fueron sugeridas por quienes habíamos
participad originariamente en la redacción, quienes

además fu juos recabando opiniones y sugerencias de
refOi ma.

Por e¡cuplo, el vocablo `Sazonable" -el adverbio
ceiif:eadcr chal verbo, corro diría Alberti-, que apa

rece en 1.. cates;o:^zeeión de los acreedores, fue suge-
rido por t 1 doctor Ranil'on ' en Mendoza. En aquella
oportunid- J tan,lr én alguien imploró que se incorpora-

ra la een'unnidad previa para el ejercicio de la vial
forrada cióu revocatoria, que en rigor es la acción

ele deciar ^'rion de inoponibilidad de ciertos actos per
judiciales taca los acreedores.

En realidad, creo que el Poder Ejecutivo -perticu-

larinente 6t Subsecretaría Legal y Técnica del Miraste.
río ele E,, nioinía y Obras y Servicios PóLlicos, a cargo

del docto, Tonibeur y quienes participamos (lo la re-
dacción drl proyecto por invitación de ellos- estuvo
muy alsie^ti) a incorporar todas las sugerencias y-a el

minar los (-mores que había en el proyecto. Siempre ha
habido esa disposición. Lamento que la Un'ón Indus.
triad Argr tina recién ahora haya Trecho las significati-

vas obsercrciones qne el otro día expresó respecto del
artículo 48. I'or supuesto que este precepto es susccp.
tib'Ie de i ejoramiento y de na'-ores precisiones. Dedo

mi punto de vista tanto las observaciones hechas a la
redacción, así como algunos otros aspectos parciales

quo señal,iba recién el doctor Alegría, no ticuen enti-
dad sufici:-iite como para que eliminemos el articulo 48,

Creer que sí es susceptible de ser pensado y repensado
por los h -.;isladores en el sentido de si conviene incor-

porarles uaryores precisiones en punto a los aspectos
que tan sido cuestionados. Pero creo que, en general,
salvo por las observaciones enfáticas de rni gran amigo

el doctor Bergel, y en menor medida por las menos
enfáticas pero también significativas del doctor Mano-

vil, el rc,to Memos coincidido en que éste es un me-
canismo (trae nn es nocivo ni negativo, sino que por el

contrario, genera una nueva expectativa.

La pos,bilidad de que este sistema sea utilizado por
acreedores o terceros de maneara ciertamente inescr:u•

pulosa, e,lo es, que en alguna medida una empresa
viable gr^cde en manos de terceros o acreedores, pri.

varado ile sítim;unente al propietario o empresario -a
los socios-- de sus cuotas o acciones, es una hipótesis
que, corlo decía el doctor Rouillon, puede darse coi]

cualquier instituto jurídico. También es muy frecuente
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que el concurso preventivo sea utilizaldo para xpoliar

e los acreedores. De todos modos son hipótesis franca-

mente excepcionales. La lmevisió:1 es que el sistema del

artículo 48 funcione en hipótesis muy estrictas y cir-
cunscriptas, con empresas de relativa sit^.nifiea<< ión en
donde pueda tener éxito y que en manos de sur actrla-

les propietarios han fracasado. Esto en dcfii iva es
11) que está revelando la existencia de e: ración de pa-
yos y la posibilidad de que otros se considcr: n 1ii mejor

condición para administrar la empresa.

Por supuesto es lma decisión de los seiores diputa.

(los ver si se puede mejorar el artículo 48 o Cualquier

otro de los que aquí se han analizado. ` 1ueljisi eas de
las observaciones son notablcmcc:te valiosos y enntribui-

rin a me;orar el proyecto para que en definitiva se

convierta en una ley sancionada con el consen o de la
rr;ayor parte dedos sectores interesaccus. De, to_ic)s mo-
cOs, el problema de la quiebra es congo el ele h trazada
costa: si uno se quiere tapar le rail:iza se de:-; ,pa los

pies, y de esto no hay salida.

Quiero agradecer a la Cérnara de l^:pistados a los
colegas que han participado en ceta reunión por inne-
gable aporte que oran flecho al posible meioratnh ido de
este proyecto.

Sr. Presidente (Dum(n).-Tiene la i_r;laina .1 doc-
tor Tombcur.

Sr. Tcertl.urr. - Señor presidente: en ryducibn con cl

artículo 48 y a las propuestas que se han ( 1,,ctuado
quiero señalar algunos aspectos que el Poder l;ecutivo
tuvo en consideración al proponer la norma LA como

está redactada en el proyecto.

En primer lugar se tuvo en cuenta qnc hace veric,s

años en los sistemas concursales de los países ^tue fua-
cienan económicamente bien, es decir, en la Unión Eu-
ropea, en América del Norte -fmrdamentalc^ ente-,

(n Japón y en muchos países del sudeste asidtcoo que
las propuestas do acuerdo o de solución para Lir, empre-

sas con problemas no provienen exelusivam:arte del
deudor concursado, sino que pueden provenir Ce otras
t raer-as, séan empleadas de las compañías, acreedores
o terceros.

Corno señaló el decir. A!, -ría en EsiIIÚOS Unidos
-punto cuestionado- es interesarte ver los 1rebaj:,s
referidos a la reforma de la ley americana (rac' coinci-
den con muchos aspectos planteados en este 1^^'oyecto.
Cuenta con un período de e clusividad en c1 ceo ame
ricino y sin éste en otras le; islaciones donde 1)s deu-
dores y los terceros compiten del principio al 1in. No

se discute en esos sisc,.las la 1 riiid_.cl de cnc ter-
ceros hagan ofertas y que éstas compilan en un período
de exclusividad para el deudor. De esta lr.iancra se per-

mito obtener soluciones más duraderas porque se ha
hala ecado la oferta única del deudor frente a una al-
ternativa que suele ser en todos los países máa húgica,
ruchos r, e:enieírte o m s r:r losa, como es lis 1 tr..ido
ción y la quiebra desde el pmrto de vista de 1n
dores.

Este accionar lo poden as ver en Japóli, en ^Verocalia,
en Francia, en Inglaterra, en fin, en numero' s)
aciones en las que creo que ,) cien c nsidc^•use las

nlús evoluciooada5.

Aquí se ida analizado y mencionado la construcción
del clan dorna --como señalaba el doctor Alegría- en
el sistema americano que funciona con mayor amplitud
no solamente para mensurar el valer resiufual cenr_,a-
rado con la üqu dáeión del propietario de la emprc sa,
sino también para ciertos supuestos en los que pueda
ser un procedimiento alternativo a la votación pc)r
nueyorías para alguna clase ele acreedores.

En este sentido hemos tenido el] cuenta dos aspectos.
En primer lugar en el análisis realizado en el Poder
Ejecutivo -cn el Ministerio de Economía y Obras y
Servicios Póblicos y en el Ministerio de Justicia sus-

cito por los ministros y elevado al señor presidente
de La Nación y al Congreso, se entendió que dch"o
al estado actual (le la organización económica, proF-co-
rral y judicial dcl país no era conveniente dar un paso

tan grande en cuanto a poner la valoración de i.)s
créditos, particularmente a los que pudieran tener pri-
vilegies; un mecanismos de comparación con su po-

tencial valor de realización a fin de calcular el alcance
cicl privilegio y lo que se considera crédito privilegiado.
Tampoco exponer los derechos de propiedad de los ae-
cionistas y de los acreedores de una empresa a un
análisis técnico en sede judicial respecto del valor de
la empresa en caso de liquidación; asumiendo la valua-

ción dc los actives, el valor probable de la empresa
medido por un flujo de fondos o los resultados proba-
bles de la explotación si se aprobara ésta o aquella pro-
puesta.

En definitiva, se dijo que estamos transitando un
camino novedoso, técnicamente más evolucienado, que

requiere más profesionalidad de los abogados, econo-
mistas, empresarios, acreedores, deudores, jueces y sín-
dicos. Pensarlos que es un paso bastante grande (lun

puede traer un efecto adverso en la organización eco-
nómica y en el crédito. Por esta razón en el mensa e
referido a'la evasión se señaló la posibilidad de ovan-
zar en este tipo de propuestas luego de experhocntai
un tiempo. Si el Poder Ejecutivo estima que la misma
es satisfactoria y si se cumplen las condiciones técnicas
en la sociedad se puede avanzar hacia sistemas más
sofisticados y que requieren seriedad desde el punto
de vista técnico. Nos parece que todavía no se ade-
cuan a la realidad actual del país.

Este es cl sentido por el cual en lo que hace al valor
n^í lato al chal forzosamente el tercero que obtenga las
mayorías de una propuesta pueda hacerse cargo de la
empresa... Digo al valor mínimo porque
mente, por acuerdo con los accionistas, podría pecar
]llenos o bien estos últimos podrían quedar con tnul

tot.ellarte del capital, etcétera. La venta forzosa del
en el caso de la aprobación no exime de la posibilidad

de que haya otras alternativas diferentes, en las cuales

el tercero llaga acuerdos diferentes con los acá tenistas,
como por ejemplo el siguiente: siendo 1 el valor fi-
jado de la empresa, puede acordar con los accionistas

ar sclarnente 0,50 o bien pagar 0,50 pero que los
ccio:iistas queden con el 30 o cl 40 por ciento de la

empcsa, etcétera.
l,fc pareció que fijar el valor mínimo en f;uicíún sim:

plcmcnte de1 propio valor dado por el deudor, a lá
empresa en su contabilidad, con una quita que fuera
solamente la misma que se está proponiendo a loa

1
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acreedores era una pauta más objetiva. Desde ya que

las otras pautas -que son más sofisticadas. técnica-

mente más complejas y que de aplicarse con seriedad

podrían llevar seguramente a resultados más elabora-
dos- son, desde un punto de vista teórico. técnica-

mente superiores. Pero nos parece que no sí, adecuan

a la realidad de nuestros procesos concumsaJes y de.
ec `río estos pueden tramitar., hoy en la Repótdica Ar-
renrna, máxime. teniendo en cuenta que la aLterüativa
cae crear tina sindicatura oficial federal. -como es ahora

en los Estados Unidos- no se da en la Argentina por-

qeo, por nuestra tradición y por ley esto coire ponde a
los tribunales locales. Teniendo en cuenta también las
diferencias de calidad o de forma de encarar los pro-
esos concursales en distintas provincias o jntisdiccio-
n"s ele una misma provincia, nos pareció que esta so-

lución en este numerito era un paso demasiada grande.

En cambio, calcular la quita sobre la base de una
cifra- expresa o sobre la base de una tasa de interés

enea los créditos frente a la; tasa de interés que en ese
momento se asa en la economía argentina, grtr se usa
en las operaciones internacionales de las empmsas ar-

gentinas, que usa el Estado argentino cuando toma deu-

das, y la propia empresa, advirtiendo qué tusas de

interés pagaba hasta el momento del ,concurso, etcéte-

ra, son pautas más objetivas y más sencillas yne, con

la ayuda de un banco, de' inversión -o el Banco de
la Nación Argentina si aquél no existiera- o un pro-
fesional idéneo -como prevé la ley-, pueden' llevar

a un resultado objetivo razonable para la' determinación

de este valor.
Esa es la razón por la cual no se avanza , salvo en

el caso de la quiebra y la liquidación, donde sí se
prevé una suerte de crana dotan para la participación de
los acreedores privilegiados con prenda o hipoteca,
fundamentalmente cuando una empresa se liquida en
konjunto. Eu este acso se dice: "Establezcamos cuál
es el valor real del bien y su participación en rl con.
jarifo que se remata en bloque". Salvo en ese supuesto,
cs decir, en la quiebra -que no es evidentemente la
1.plicación fundamental del erasn doten a los ecreedo-
i•es-, se ha preferido no avanzar en este momento
bn esta • cuestión.

E, n este sentido nie tengo que permitir una. pequeña
digresión vinculada con 'el artículo 48 en cuanto a los
objetivos generales del proyecto. Se ha estimado que
en el contexto que está viviendo ahora 11 Argentina en
estos últimos años en cuanto a la organización (le su
sistema económico...

Sr. Presidente ( llamón '). --Antes que eontiniue con
su, exposiciín, doctor, quisiera formularle una pregunta
.que me parece que va en línea con lo que plantea la
Unión industrial-Argentina . Por lo que se plantea aquí,
este proyecto --de clara orientación privalista- está
ofreciendo un problema - de ínseguridac1 para el deudor.
¿las posible pensar en algún 'mecanismo de seguridad
para . el deudor, como por ejemplo que, el tercero que
hace. la oferta no pueda hacer una inferior en valor y
en plazo que - la que hizo el deudor?

Sr. Tombeur.-». Lo que ocurre en ese caso, et que
parece difícil quo la oferta pudiera tener aceptación,
porque si , el deudor ha hecho una oferta por 5 pesos
Y- 310 logró - las mayorías; no pareen comprensilzla.: s

Sr. Presiddente . (Domón). - La diferencia puede es+
tar en el plazo.

Sr. Tombeur. - No, porque tal como está plafiteaclo
el esquema de valor presente de los créditos, el quan-
tum de la quita al deudor tiene en cuenta tanto la
quita directa copio la que 'se deriva del valor presente
del crédito cuando éste se financia en plazos con una
determinada tasa (le interés.

Calculando a la tasa de interés que se torna como
referencia lo que implica el plazo concedido a la tasa
de interés concedida se obtiene el valor presente. Ob-
jetivanrente se determina mr valor de descuento, un
valor presente de la propuesta que contienen.- los pla-
zos. Lo que -se traslada al deudcr equivale al mismo
sacrificio que están haciendo los acreedores. Si los acree-
dores comprendidos en el acuerdo han tenido un des-
encnto del 40 por ciento, el deudor se encuentra en
situación de que al mismo descuento, el tercero que
ha obtenido las mayorías, les compre la empresa.
Lo que va a ocurrir es que en esas condiciones tam-
poco haya terceros interesados y tal vez haya ne-
gociaciones con los deudores donde las condiciones
sean aun inferiores. En la Argentina, por efecto Je,
los revaldos técnicos y del ajuste por inflación, .los
balances tienen valores (le patrimonio neto y ele activos
bastante elevados, mucho más de lo que ocurre en otros
países. Este és otro aspecto a tener en cuenta. Por un
lado el de premiar aquel deudor que lta tenido en sus
balances reflejos elevados del valor de sus activos y,
por el otro, considerar una realidad de las empresas
y los estados contables en las cuales los valores de los
activos -por efecto de la ley 19.742 y de los revalóos
técnicos- son bastante elevados comparados con lo que
ocurre en otros países de similar situación. En este
sentido nos parece que no hay una despiotección des-
mesurada o excesiva del deudor. El ha tenido su pe-
ríodo de exclusividad, en. el cual los demás no han
podido competir. La propuesta es el' pago pero detrás
de la propuesta está el plan al que se refería el doctor
1lfaffíá que implicará que el nuevo adquirente, piense
incorporar tina gerencia superior y aportes financieros
importantes . Esto es lo que verán los deudores que
liarán la diferencia entre aceptar una propuesta de 4
pesos de pago frente a la que haga algi n deudor
consistente en 5 pesos . En este caso, confiamos en la
intuición y en el conocimiento comercial de los acree.
dores . Esto en lo que tiene que ver con la observación-
--en • el inciso le_ . del valor patrimonial y su compa-
ración en el inciso 4e con el valor presente de. los
créditos.

Con relación a qué ocurrirá en este .período nosotros
pensamos que la empresa administrada ' debidamente
por. su directorio o por quien . corresponda podrá conti-
nuar siendo administrada por éste bajo la vigilancid
del síndico, y del comité de. acreedores . Obviamente, si
centren situaciones complejas, las facultades de ínter,
vención que tiene el juez habilitarlia la desfgnacióu
de' un administrador con .desplazamiento del directorio.

. Se han hecho observaciones con relación a los pasi•
i os ocultos. Aquí hay que tomar en cuenta el tema

.de la transparencia . Sé pretende instalar un rol mág
activo de los acreeclores y ama mayor incorporación e.
interacción de éstos en el proceso que llet°á'a la homo.-
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logaeién ele un acuerdo prev uii,o. En ese ten'iclo, a

todas las partes se le está esigicudo un poco más de

trabajo y de seriedad. Se le exige al deudor un mayor
esfuerzo de preparación de los legajos de los uéditos;

se les exige a los acreedores que por el solo hecho

de estar en el comité deben verificar de tal mam,ra de

que si tienen interés en hacer ofertas antes de :pie so
srrc'u.ca la quiebra puedan adquirir un caneen niento
yac u do ci° lea empresa. Por ende, con una coi:tarbili-

ciad Leo , 1 scniana y con las facultades que los co-
rrts de acreedores poseen, se minimiza la posibilidad
cie t;asivos ocultos, cuestión que coincide con la reauc-
cibn del plazo para la caducidad en caso de i<rifica-
c:cn tardía. Mucho más no se puede avanzar 1"a esta
materia. La alerrat!va sería excluir a las v:rüicacio-
nos t:.lydías de su exigibilidad respecto del activa de

la empresa que es una solución más severa pa:'a los
acreedores y menos severa para aquel eventual tercer
adquirente de la empresa.

En este sentido, uno de los aspectos que so 1 os te-
tudo en caen::a es que en la situación do la Ar :-mina
todo aquello que apunte a fortificar el crédito p ivado
o el crédito público --entendiendo por éste la enfian-

obIig..:ioncs•ra de cada uno en el cumplimiento de las
de los demás, que acrecienta la cantidad de crédito

disponible en la economía, el ahorro que la gente N uelea
a ie-c,res a tr-avrs tic los barrees o de iuversro1v.s en
la Luisa, c ce'era-, es rtu aspecto esencial de 11 lesivo
cr :.,le'el: o ^dcs_vrolio continuado.. En la roed Ja en
^tn nt:;,oüo t:.,r u r. tic,:_ rs al crédito, fsvorceicn^l.l 1a,1s
('n este Caso ..°.l a Iel Li'C'iri (', el] otro Caso al d: rotor,
desale el punto de 'isla de la organización eeon r?^ica
(del país y la fo^ira de encarar la generación de ilunstos
de trabajo; de empleo y ele producto bruto, son
tos que deber analizarse cuidadosamente en la n:mna.
En ese sentido, toda esta Enea de preseaaci:'n: del
crédito y de la confianza ha sido muy tenida en : renta
en el Poder Ejecutivo.

No es ocioso recordar lo que c'epresaba Al1 n,ti en
su obra Bases y guantes de partida i.nra le orgr1li: ICié^s
política de la República ,^,gerardaa, que nos irasco
muy actual en esta materia, cuando decía:
lae_ón debe también retocarse, en beneficio (le la :eglr-
ridad, moralidad y brevedad de los rre r?cios DI': can-
tiles. Donde la insolvencia culpable es t ] ,r=ate', o nlo-
rosa la realización de los bienes d:."l f dbelo, no hay
desarrollo de comercio, no hay apego a la prcip;: ciad,
falta la confianza en los negocios y con ella ca min-
cipio en que descansa la vida del comercio. 11 c divo:
de comercio es el código ele la v`da misma de I'Sivs
países, y sobre iodo de la Reptíblíca ;ir, rrüna :^u}.r
existencia en lo pasado y en la actualid rd está repre-
sentada por la industria mercantil". Lacio refiere
al crédito privado, en la línea de preser^ac.`ón del
crédito.

evos ola la impresión de que co este meta lr',o ele 11 b`s'-
torra argentina ése es un aspecto eeol al yen el eeu sas
circunstancias habrá- que acíiffe r alq,ruos bou 1'cios

para el deudor en crisis porque b^.1]cf eiávd^Io a él
un poco unís vamos a perjudicar a tcxlí s los deudr:res,
a toda la economía, y a los trrbajadares que vxl a
tener menos puestos ele trabajo porque, en definitiva,
va a haber menos inversión y posibililxrd de deslrro

ar esa y otras salpresas. Irte ha sido un punto dó
definición para tomar una posición u otra.

Sr. Afaf¡ir. - Sospecho que cuando el (lector Filla.
L

mayor Ademan n1Y.0 sus reflexiones no se nla,t^ülaria

la discusión que iba a desatar; en buena hora.
la e- presé rui postura negativa con respecto al ri -

gilnen del artículo 43 en les términos en que crió c..
tuatrncnte proyectado. También manifesté ni¡ c e .
sismo genérico en cuanto a la posibilidad de 5e ar
una empresa un alío CiespIés de haber ia.un l s u

concurso preve=:tivo; mis 'todavía GO días cespu_s c':e

haber frac. s.?:lo una votación. Ie pared muy seco
que una empresa pueda salvarse en esas condic: tus..
Y no encuentro mucha diferencia si se hubiera pro-

nunciaúo la quiebra o si se hubiera efectuado la --->lna
de la enspresa cn su totalidad. Divo esto desde el
punto de vista de la generalidad de interese., enancadas

en la suerte de una empresa bastante más que en cri-

sis, virtualmente en quiebra.
Pero hay otro aspecto y es el siguiente. Cuando en-

nrenzó su magnífica exposición el doctor Tomúcar, el
sí,olor diputado Dumún le pidió permiso para hacer

una aclaración; dijo que éste es un proyecto de clara,
orientación privatisía, lo cura fue aceptada por el doc•

tor Temberu. Evideniencnte esto es así, porque lrast^
un acuerdo que podríamos calificar de secreto e in-
chaco de clandestino catre un interesado y los a: ree-

dor,'; coiinteresado puede ser un personero del ern-
pr s „o flacas:'..dt?. s oroes1.13^a;ta ésa es lo hipo.' sis;
un acuerdo p'iv dfJ, casi e r1Cl x1:10, quia ni Si., LC'ra

fiel,(- esa sc)]]Lpllblicislael que Cía la tanta, de, ata.

res, donde ya sabemos que se concurre con los acuer-
dos ya concertados.

Al respecto, cabe recordar lo que dice el r,lensaje de
elevación del proyecto. Allí se seilala que un aspcctá
novedoso ele la legislación que se promueve es haber
incluido entre sus normas que si venciere el plazo para
que '1 concursado tenga la conformidad de sus acree-

dores para sus propuestas de acuerdo preventivo y

no tuviera éxito en su crlprendimicnto, si el concursa-
do fuera una sociedad se abre un período en el cual

otras personas pueden presentar propuestas de acuer-
do. En otro párrafo se establece clue con este prace-
dimicnto se procura tutelar a la empresa y a sus acree-

dores, permitiendo la reconversión, reestructuración o
salvataje del negocio. Es decir que la más cmpin da,
la más exaltada de las perspectivas que puede for-

jarse un leislador en materia de empresas en crisis,
es obtener el salvataje de la empresa y, secundaria-
mente, los acreedores, los socios o quien la compra.
Lo unís import.ulte a que se puede aspirar es al :sal-
vataje ele la empresa y en ese sentido se expresa la

exposición de motivos.
Sin embargo, no se tiene en cuenta la referencia que

hice en nli anterior intervención con respecto a que
generalmente se exige un plan de recuperas ón; Aquí
ni so utiliza la palabra "plan". Esto significa qu al
tercero que propone la compra de la empresa en n]ar-

cha -tal corno dice- cl proyecto-- no se le xequ 're
la presentación de Im plan en el cual explique con
qué medirlas y sobré el apoyo de qué medios va a

poder cumplimentar esa finalidad. Entonces, si se tra.
ta do urca finalidad privatística basta con el acuerdo1
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c^ n _rst ne dril tercero interesado y d los icrcc res.
F si col-,-.o dice el Ii canje de el ti ec on d el n ro-
yeeto, se trata de procurar la reconvcr -rn, rc tracto-
ración o satt at..je del negocio, entone( s cíelo ..a ha-
ber pedido algo por lo m s e plan, p_ -tia
saber qué se p c .. l ncer para : c u a
esa empresa qi. v: tt:alr..cnte Ira frac: do. -

Además, aquí sería irepreseinclible it cal: ración ju-
dicial de esa propuesta y de las beses que la acompa-
ñan, para decidir entre v) p^siblcs. Es una
do nuestro régimen; f ,orase qu e s^gó- la 1.,v vt_.n;e

no hay necesidad de que el concite' io que ot tiene
la aprobación de su propuesta concor.'ataria mantenga
esa empresa en marcha. Hoy el c, -_cursado p .cele

deshacerse de la empresa y paj ar las nietas concordia-
tariars; así lo establece la ley. Si pc'imos algo m,'is,
celen por lo menos que se proponga e en seriedad? qué

p^ sic, se van a dar para sacar a floto esa empresa, y
ésa es la entonces que —:—a el juez -en

do-einitira- quien (liga su palabra.
1t.:.y una manifiesta desjurisdicciouzaei n en este

prc_. cuto. Pero no voy a entrar en eso severo, peligro-
so y preocupante paso atrás que sil ntfiea la vuelta al
. istema voluntarista, cuyos; resultados .en muy conoci-

dos y de Solara testificados.
Sr. Pr€sic7cii!e (Duirón ). -1lan sol citado hacer uso

de la palabra primero el lector- hIe acto Pioittran y
iue o el doctor R .fiel Aiano ,1 a eiuienes la Presi-
d -teta agradece marcho su v'ocacióir a esfue=rzo poroto t
cdt^°^a tiene ganas cie explicar al+- nos ternes n._.;.

Re :."rr cc.ncr_z'tban.os con el señor nersid<nte ele la
Cl}.a;isi.:Jn ele Justicia, diputado Duraii'r_aa y N°e_lia, so-

bre ira n e idad de poner fin a esta i unión.

Peoponcm s a leas instituciones que ) -) luan pulido iot'-
rular las pro un-as que t t hagan 11egar a

esta eomisiún por escrito para poder seguir analizando

este tensa.

liemos formulario una nmoe"ón cie pro f .renda para rica
este tenia sea tratado en el lec ,no t 1 día 5 de julio.

listarnos de acuerdo en que puede c"_rs.derarse que (s

poco timp;a para tratar un terna ele Lenta envergadura;

pero debo decir que la Cámara ele 1z;ptttadcs enfr'ent:t

rni dlemti cuando los diputados de lu oposicién pertur-

b amos el funcionamiento del gobierno.

El esfuerzo realizarlo trabajando t;u,lrs horas time el

propósito de unir los mejores antecederles v sao perturbar
la iuareira del proyecto de ley requerid ,) por el gobierno.
Los señores diputados que no co ncidilnes con el gdbicr-
r.o, igualmente tenernos el deber de no obstaculizar cl
desenvolvimiento de las instituciones . Por este nnotiv-o,
(,,.)iu.cidirnos en que la ley debe ser tratada el 5 de julio.

i':.nros a realizar les esfuerzos neersarios para corre-
i podido observ ir que el u£ieialis .10 fue fle-

xible cuando formulamos ciertas propuestas. Por supuesto
que si no logramos que sean flexibles cr algún. punto, por
lo menos quedará nuestra voz registrada y la experiencia
dirá si la crítica ha sido acertada o equivocada.

Solicito al doctor Roitman que realice su comentario
respecto a este tema.

Sr. Portaran . - Quiero recordar lo sucedido en varias
trportunidades en nuestro país. A la cltsis de 1890 le su-
Cedió la primera ley, ele quiebras que reformó vetustas
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disposiciones del Código de Comercio que obligaba la
prisión por quiebra. A la crisis do 1950 lo sucedió la ley
Castillo. lit del 70 la ley 19.551 y 1 e z años ¿le exile-

trajo epa elida la medirla de 1953 que- es 1 .1 qua
rige actualmente

^rent a esta gran crisis de fin de a_r, te Hela en
cuenta los grandes c ob os que se produjeron en la Ar-
gentina en la ¿ultimo década, ésta es la ocasión para que

sea sancionado uno de los instrumentos de regulación (le
la economía o de recuperación de las empresas, como ser
la ley de quiebras. En ese sentido, me parece que é'te

es el memento de debatir sobre los aspectos puntuales;
como lo estarnos liaciendo. Defiendo ampliamente el
proyecto. Nosotros no estuvimos presentes en la Comisión

de Justicia y explicamos que nos oponíamos a la solución
del articulo 48 porque creíamos que no estaban dadas
las condiciones adecuadas,

Luego de la propuesta que se formuló en esta nueva
redacción del proyecto, yo he sido quien dio marcha atrás

y reconoció que probablemente nuestro prcyeeío, elabora-
do en el Ministerio de justicia, no se incoo}doré porr,+. no

contenía esta observa ión <le 1 re. ibl.el. De ui u t que
cn alguna medida mimo desd <^o d.^ lo ui t s±t e_iluí ' st
otros distinguidos colegas en aquci',a y

lo que cuije póbitefamente, en vare ;s o.,.rs.(1.es: a n t!*S'

aspectos este prcyeeto es ri.soi eiooario e
Sólo red:gcría neta o.)senacron de ra

la Unión I+t. ,--S^ iza f rgentina, y es er tensor de o1c li
pxoi^tacsta foinmiada p.,r el deudor p., arre e- vetea

Ie ;'a it e i,'C ii, en nr;a5 í es

posteücr y c i cmxl c -ore
or`r'ce cr les =. re xicres.

anís fasora^., q.-e Oil

Esas y muciósnf.as otras reflexion s que e' l e y -t i.lo
era ect_a ron úrr -dc_de la et:-n.aciér. cli,l a:rl a:at
hasta la foro=1 de calcula_ el valor futuro, q_,-- 1 l ii-tre

Tornil eur ha c';p1'cado tan bien- son e _,, .i ..upe qe:c
cuando se comience a api'cir' c:-t ir.stit,tn a i,;lar;;ar
esta nueva c p,-.:enea q Z.?s se pee ,r grao icor. i'c;,r
si ro l tce?_uos algo p. a. a nt. 1 ' _i

preunhlarnent° .o rr<ts sano 5c,,(a qu?:asaos coa la i:'y
19.551 tal oral la tenasas y . o tensar en ci í as <ne
estén a la altura da los c<<r.t>tos ec.*^t ricos y de los
tiempos que v iVi 5535.

Insisto en orle tal vez la solución esté darla por la
posib-.idad de que en esa especie de set'm.da vncltü

-corno dijo el doctor 11,inovil- el deudor p alela
ofrecer cumplir las propuestas realizadas por los acreedo-
res en las mejores condiciones que ellos fornnr'.aren. I?sta
es un aditamento que quizás se esté en ecndi^ones (le
agregar al articulo 48 tai cual ha sido coucel.,ido.

Por último, quiero reiterarles nuestro agiatite.ni^:aun
y de lo expresado por el doctor Faffia su

po '1r:^:S tfti -cipar en el seno de esta comisión, donde

ladar los esfuerzos que hacernos en la unitersid'ad v ct
la práctica diaria de la profesión para que en dcfúi -
tiva puedan ser recogidos en una ley tan importante,

Sr. Presidente (Dumón). - Tiene la palabra el doctoi
Manovil.

Sr. lllanoril. - Me voy a referir solamente a la pro.
grulla que se formuló. ¿El artículo 48 es susceptible erre
alguna modificación? ¿Esta ultima es necesaria pausa
que esta idea pueda prosperar? Creo que la respuesta
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áfirmativa surge (le lo expuesto por el doctor Al(gria
y de lo expresado por el doctor Maffia -aunque su
crítica es mucho más global-,

Simplemente quiero sacar la conclusión. ¿Qué se está

buscando? Se está buscando ten método por el cual,
fracasada la posibilidad de arreglo del deudor con sus
acreedores, exista la alternativa de que alguien se haga

cargo de la empresa en marcha asumiendo también
los pasivos y evitando la quiebra.

¿Por qué el, proyecto tuvo que encerrarse en ciertos

tipos societarios? Porque esto es impensable para el
comerciante individual. No pueden extenderse a la per-

sona ole un comerciante individual, y tampoco de una
cooperativa, porque es incompatible en su estruelura.
Es plausible que esto se instrumente en 1,1 ley. Pero
estimo -y ésta parece ser la inquietud ole la Unión In-
dustrial Argentina y la de varios de los que expusinsos
aquí en aspectos distintos- que es posible y necesario
estructurar un sistema más pensarlo,

A los elementos que señaló con todo acierto el doc-
tor Alegría -con quien coincido; véase que él empez5
diciendo que estaba a favor y yo que estaba en contra,
pero en el fondo estarnos de acuerdo- yo agiega-
ría otras reflexiones posibles. ¿Por qué tiene que
ser adjudicatario el primero que llegue en el tieutpo

y no puede haber una instancia en la que se estu-

die el contenido de la propuesta? ¿Por qué el juez
in> va a poder decir cuál es la mejor propuesta? En
segundo lugar, ¿por qué se tiene que cristalizar en
una ley un sistema ole valuación cuando esto es una
de las cosas más dinámicas que existen en la C ono-
mía de Lis empresas?

¿Por qué no puede quedar abierto? Me parece que
és ineonveniente que se estructure un mecanisnxr tan
consolidado eu esta norma jurídica.

Asimit'sao, uno ole los aciertos que tiene este provec-
to se relaciona con la regulación elcl concurso de grupos.
No obstante, tendremos que. ver cómo funciona esto
entre dichos grupas. ¿Se le puede aplicar a un grupo?

CSe le puede aplicar a una de las sociedades del .gi'tpo
excluyendo a las dcmíás? Para contestar la prcg anta

áue aquí se fuituulé debo decir que esto es susceplibie
de mejorar. La idea merece ser c r^isidernda, m, foco
ser sancionada pero causiderablcmente más pensad.1 (le
lo que está en este pral-orto.

Sr. Presidente (Dmnón). -Cracies por su intei en-
ciún. Queda levantada la renni in.

-les la hora 14 y 50.

II. - Disidencia del doctor Sergio Le Pera

Buenos Aires, 19 ole nnayo de 199:3.

Señor ministro ole Justicia:

Expreso a usted ni¡ opinión separada respecto del
proyecto de modificación de la ley 19.551 elaborado
por la comisión creada por resolución 379/91.

A. lleorganizacióra y liquidación

1. La insolvencia no es un estado placentero, y uiri-
guna de sus soluciones es totalmente satisfactoria, 1:110

Reunión 2(}

explica en parte que las leyes concursales sean revisa-
das con frecuencia . Otra parte de la explicación es que
la mayor complejidad de la organización contemporíi-
nea hace que soluciones tradicionales de un siglo al. ós
-tales como una espera o tina quita-- difícilmente : e:an
hoy respuesta suficiente a ningún problema empresario
grave.

2. Cotidianamente las empresas en dificultades tran-
sitorias renegocian la deuda con sus proveedores y re-
estructuran sus pasivos financieros ; nada hay de trati-
mático en ello . Métodos más profundos son las fusiones,
escisiones, incorporación de nuevos accionistas, y tolla
la variedad de procedimientos de recomposición de los
negocios, de los pasivos , o accionaria , a los que se da
en general el nombre de "reorganización".

3. llay casos en que la ley debe venir en auxilio (le
esa reorganización , sea porque las causas que causaron
el desequilibrio fueron muy bruscas, por la pugna entre
los acreedores , porque éstos son numerosos y dispersos,
u otras razones similares . De allí los procedimientos
concursales apropiadamente denominarlos "de reorgani-
zación", que : a) establecen una suspensión ele las ac-
ciones contra el deudor , y b) procuran un marco para
facilitar un acuerdo entre el deudor y una parte que
se considera representativa ole sus acreedores , tal acuer-
do será impuesto a los demás acreedores.

4. En condiciones ideales , bajo una ley apropiada
este acuerdo debería ser alcanzado siempre que la em-
presa tenga alguna viabilidad , porque el desenlace con-
trario ("quiebra", "liquidación") es la venta de les
bienes, un procedimiento por el cual todos quedaría
en aun peor situación.

5. La "continuación de la empresa" después ele la
quiebra como tema recurrente de la literatura jrría ca
sólo denuncia defectos de la ley concursal ; de lo con-
trario, salvo situaciones excepcionales , toda cnipires
viable habría conseguido reorganizarse por niétódos co-
merciales o en el marco de esa ley.

B. Lasalisfacción por la ley y próclicas vigentes

1. En las quiebras, las c:1175as de esa insatisfaccón
son fáciles de identificar : tal acunnilación de priv;le-
g es (priucipalniente a favor dei gobierno nncinnal )
que se hace difícil distinguir la liquidación de uu,i
confiscación del patrin o tio del deudor, o de lo ct::e
pueda quedar ole él después (le pagar tut coto o y
acoso procedimiento para "verificar" créditos que miu-
ca serán atendidos. En ese escenario, la única pro,-
o-ció, ole los acreedores es la obtención de hipo'ec;rs y
prendas (normalmente a favor ole bancos) a las mito
la ley se ve precisada a otorgar ultra eficacia. El fina 1
es que, salvo estos acreedores, y ocasional y parcia:-

mente algunos pocos privilegiados, nadie recupera tm
centavo, y el procedimiento ele liquidación termina sien-
do poco más que un ejercicio ole futilidad que sólo
sirve para pagar los honorarios de los profesionales que
intervienen en él.

2. En los concursos preventivos, la insatisfacción se
refiere menos al numero ole concordatos que se obtie-
nen que al modo en que se los obtiene. No.rne. (teten
(iré en descripciones que los abogados no precisan;
me bastará decir que esisif ]o altundida convicción (le
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que bajo la Ley de Quiebras se ha creado , en algunos
foros , una trama subterránea pero organizada de nego-
cios , entendimientos y contactos entre abogados , síndi-
cos y otros funcionarios que es casi siempre violatoria
de la ética profesional , y a vecss delictiva. Afortuna-
damente nadie sostiene que esa trama sea universal,
sé qne no 1o es, y por lo tanto ni¡ referencia a una
opinión difundida no está destinada a lastimar injusta-

s.iente a ningíui sector de la profesión legal o contable.

C. Propósitos de la reforma

La difundida convicción en la existencia de, esa trama
subterránea y el escepticismo acerca de la limpieza ele

ciertas prácticas eoocursales, constituyen un problema

iv stitucional. Su erradicación requiere modificar aque-
lios aspectos de la ley que provocan esas desviaciones.

Tat fue, según me explicó el sefior ministro de Justi-

c:a que dispuso la creación de esta comisión, el pro-
pé,sito que tuvo en vista para hacerlo y la tarea para

la cual rae invitó a integrarla. Dado que nunca recibí

ind ración en contrario, estimo que esos propósitos si-
guen vigentes.

D. Qué debe ser revisado

1. La ley actual reposa sobre un procedimiento fuer-
temente innuisitorial, esta expresión utilizada en sentido

,técnico jurídico. El inquisidor no es el juez, sino un
contador ("síndico"), cuya función es interponerse entre
el deudor y los acreedores,

2. El sindico es la única persona con acceso a los
libros, papeles, negocios y doenmeotaeicns del deudor,
informa qué contratos deben ser continuados y cuáles

no, qué cródiios son admisibles y cuáles no, qué privi-
legios deben sea mantenidos y cuáles desechados, los
negocios pasados, las causas que conc.ujeren a la insol-

,vencia, la situación actual, la factibilidad del conccn'-
d to propuesto, sus posibilidades de "mejora" y, en
general, todo lo que los acreedores o el juez puedan
desear conocer y, en los hechos, llegan a conocer.

3. En caso de quiebra, el síndico toma posesión ele

los bienes del deudor, continúa sus juicios, Vende o
hice vender los bienes y sé ocupa de distrihnir su
previo. También puede optar por "Ja explotación de

la empresa o de alguno ele sus establecimientos", en
cuyo caso se hace cargo de esa explotación.

4. La facultad última del juez de decidir luce en

ñmcbos casos declamatoria, si se considera que ni él
'ni los acreedores, tienen otra información que la que
'reciben del síndico. ,

5. La investigación demuestra que la figura y el
rol del sindico bajo la ley vigente, es su aspecto ame-
cros satisfactorio, tanto en la opinión de litigantes y
concursados tanto congo en la de los jueces y sus cola.
doradores, como confirmó una encuesta cuidada y la-
dloriosamente realizada por Rubén Segal, culos resul-
tados generosamente puso a disposición de la comisión.

6. Este disfavor no obedece a ninguna condición per-
4onal de quienes actúan congo síndicos, sino a la dp-
,iuieión que de su rol hace la ley, y a las otras condi-
ciones que ésta establece para su desiZnación y relnu-

ner,ción. La sospecha que cae sobre quienes cumpleii
roles il,guisitoriales es ele todos los tiempos, y afectó
a cacer,lotes y abogados tanto como a los contadores.
Después de cientos ele arios ele puniciones crueles pero

ejemplaors, algunos pocos países (le Europa continental
han com,c uido convivir limitad^mcnte con esa función,
pero no constituyen modelos válidos para nosotros. -

E) Los trabajos (le la comisión

1. Lus aspectos que acabo ele relatar ocuparon el
primer :ayos de trabajo ele la Comisión. Por ni¡ parta

propuse susttuir el método inquisitorial por otro epa
el que, Iel modo organizado que la ley debe establecer
y bato l i dirección del juez, deudor y acreedores iuut<'r-

actúen c ^rcctanacnte en el procedimiento concursol. nlás
específicamente, propuse usar como modelo la ley fe-
deral de bancarrotas ,estadounidense, que: a) Es rela-

tivament• reciente; b) Cuyo comportamieeto está su-
jeto a permanente observación; e) Cuyas fortalezas y
debilidacirs son examinadas (le frente y de revés por aa
doctrina, las profesiones legál y contable, las organiza-
cia:nes d,• negocios, el público y los periódicos; y d)

Sobre el sa aplicación hay más estadísticas disponibles
(le las (pie los expertos pueden normalmente tener in-
terés en revisar. Hice su descripción mías detallada en
documeatus de trabajo que entregué a la comisión, por
lo que no los reproduciré aquí

2. Es conveniente recordar que el procedimiento in-
gnisitcraai en las quiebras no pcrieneee a nuestra his-
toria insl•ti eional. No fije establecido por Acevedo-
Véiez en r1 Código de Con: reno, ni en la rcforina ele
18(19, ni a n la ley de 1902 (ley 4.1.56 ), sino en 19.33
(ley 11.719, o "Ley Castillo"), qne quiso solucionar lso

problemas que resultaban (l.e la dcrnasiado esguenratiea
regulacibr, anterior mediante la figura del contador-in-
quisidor. Si bien fue propio de esa década y otras pos-

teriores rc a aplazar las molestias ele la intcracc•ión entre
las persor,.is y los grupos de interés por la d scretajo-

del funcionario, ésta no era la única c,hcirin
disponible aunque la tengamos hoy tan incorporada
que nos r'';nlte difícil imaghaar que otros sistemas pue-
dan opera, en nuestro medio.

3. Algí,u ni(cmhro ele la comisión manifestó su opo-
sic ¿)n a t.,1 modificación estructural de la lev, fioxlado,
más que eu razones teóricas, c'r1 la apreciación de (ti¡(,
un proyec01 ele ese tipo provocaría tal resistencia de
los contadores que inpc'ci ría sn sancióat por el Congre-
so. Aunque el argnnanto fuese admisible, creo que es
fácticamen.e equivocado. Las tareas de los síndicos un
son genera l,ncote muy rentables, pero congo algunos po-

cos conetn,us son ele gran importancia, el azar del bu-
lillero porta en esos casos la ilusión ele una fortuita que
no podría ser reunida por los agraciados co una v=da

de trabajo regular. Sin cnibargo, en 1111
distinto has' todavía mucha tarea para los contadores,

los economistas, los estudios ele auditoría y los licen-
ciados en admioistracicín de enlpecsas elegidos por el

deudor y sus acreedores; seis honor,nrios totales, mt•cli-

dos sobre el conjunto de los concursos, serán probah'e-
mente mayures de los que reparten los bolilleros (le los
juzgados. Por mi parte, estivo que los profesionalc s
d^ cidro is CCO11J^^1L aS S011 d0 stsfiei°iste enter,deS' conos
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para no pero ,f irlnac?o por la ,.pe-percibir c siC ti c11o, co-

riencía comparado..

4. Trabada en es:c tenia, la comisión quedó sin pro-

gresos signiiicativnns hasna que llegó la n.^ücit & que

el Ministerio de 1 CCno:nní.i preparaba u t peoycclo< de
que seguiría el modelo estadounidense. A Vial; u de
se ,1- coi los trabajoS de r dacc.uii hasta Ile-
;,1 pr oyccto ..dora smnatidi) tal scó'r muní; tn'.

F) Co tciu.'ivta

\u <., ni¡ prop,'sito referoico a los nil'sití)s lean -
raes riel proyecto dentro (le la estructura (pie ;,1 !opta,
lo que segurannvntc harán sus c.;nne,nt.trist ,s y O l i tices.

Pero nne considero obligado a formular las signicIItes

ad ertencias:

1. El proyecto no adopta cl sistema estadoundcnse
(indepeudientcnne,lte de algunas reglas Para la .')roba-

del concordato, aunque disminuyendo su requisito)
r.i, sc^úli mi conocimiento, ningún oso.

El proyecto quiero conceder beneficios que se en-
cuentran en la ley estadounidense p riiendo de aun sis-

opuesto al que posibilita su otor.,amienlo. -

3. El proyecto no significa ninguna rrodífic o un es-
true;u al del sistema vigente, En uri opinión, 1 flstitu-

--e ci canto del cisne de ese sistema.

4. Si bien es buena política favorecer las n organi-
zactnaes empresarias en la ley concursan, ello <V10 ser
r^ atizado ca condiciones que aseguren la apropiada in-
f:aru;ación de los acreedores y del juez, tanto ruano un
eauiiihro socialmente satisfactorio. Si el proycc to fue-

estimulará y facilitará grandenn ate los
cout_arscs preventivos y la aprobación de los concor-
dato Corresponde a los críticos del proyecto dicternii

si logrará ese resaltado en condiciones as! cundas.
Si la respuesta lioso negativa, su sanción sólo serviría
a intcr sea individuales, o a políticas econóni'cas co-
cur't:;ralcs de cuya existencia no se dio nota ra a la

G) Apostilla

Al participar en una conisién asnI s a i _vüable-
rnenle algunos riesgos y benefi;íos solidarios, pero es
individual el comproni so respec,o cíe les pop sitos bá-
sicos -según cada cual paulo Haberlos ci,' ndido-
para servir los cuales fue designado. La couisión fue
integrada por colegas , con varios de los cut,i's tengo
amistad de años. Conozco el crtusin ano y spcranza
con que muchos recibieren la enCCIIm'cnda, . ^stí a su
laboriosidad , y es con tristeza que no puedo samoano
a ellos suscribiendo sin observacion s cl pro reto que
se eleva. Pero ninguno leerá con sorpresa nii opinión,
porque no he predica lo otra cosa desdo li reunión
inaugural.

Saludo al señor (Suy cnt.ii mrlte.

1. Si bien hoy ea sn os tan r ,atunlbn des d si'Lesna
vigente que ríos p arr inn ensable otro musa distinto,
esto no es así. L n c ;tau n..a de la actual l-y 19,551
der(4a de la "ley G,- lbo" (ley 11.719), qua se apartó
to,a ,ente ele la l _v c.,,..,.sr 1;y P. ilcgrini", 1001) y

do las ideas originales del Código de Comercio- (Ace-
vedo, Vélez). La de Pellegrini fue una ley esquemá-
tica, apropiada al ambiente de negocios de principios
del siglo. Castillo, en lugar de respetar su estructura ó
il,troducir reglas adicionales que la adaptaran a
ciases más complejas, recreó todo el sistema alrt:ae^;or
de la figura del "sindico". Es posible que figur's nrds
o menos similares funcionen aceptablemente en al<ta,os
países europeos, pero su experiencia no es tras! acta D-13
a nuestro medio. En cambio, sí es trasladable el sste-
rna de la ley estadounidense actual, que esa pocas dé-
cadas rennedió problemas similares a los que nos afligen
a nosotros, incluyendo el ele corrupción. Su "fila>elía"
es curiosamente similar a la de la ley Pelle.;ri_li.

El proyecto realiza un gran esfuerzo para o'; ^t^°ner
consenso; aunque los métodos que utiliza no son or.

todexos:

(1) En realidad, el proyecto contiene dos grey cotos

de leyes. El primero es el sabio y prudente que se ex-
plica en su exposición de motivos. El segundo es el
que resulta de su articulado, que nada tiene que ver
con el anterior. La exposición de motivos es de lectura
f .ca. La ley real, que resulta del articulado, sólo pue-
de ser cnt.andida en sus implicancias por quien tenga

experiencia en concursos, y eso sólo después de varias

lloras de lectura;

b) El proyecto real busca el consenso hronletien(,Ió
(Inc en adelante el botín será repartido entre rnuchós,
por lo que sería de cono beneficio depredatorio pro-
mover su promulgación. Así, ahora habría en los coii-
cursos:

i) Síndicos "CLise A" y "Clase B".

ii) Profesionales contratadas por los síncLeos.

iii) Empleados de los síndicos, autorizarlos por el juez.

iv) "Comités" de acreedores, que contr'atará[n s;tS pro-

píos profesionales.

V) Los "est madOres".

vi) Expertos en el cálculo del "valor presente".

vil) Etcétera.

3. La intención do ahorrar en los costos profes ojia-
les só'lo se manifiesta como una rebaja en la alícuota
do los aranceles (ya se verá cuán teórica esta reú^ja
puedo llegar a ser) corno si no lmbiera ninguna o'cia
alternativa. Claro que la hay:

a) En la ley estadounidense no hay "siindieo", sino
"comité de acreedores", que nombran un abogado, quien
sólo cobra del concurso en la medida en que -sus t. abn;os
hayan conseguido incorporar a la masa bienes que de-
bían estar en ella, o eliminar ele la masa pasivos que
no debían estar allí.

b) Do la misma manera, el trastee (encagado cíe
la venta de los bienes) sólo cobra un porcentaje de lo
que distribuya a los acreedores. El trustee vende pri-
mero, y después presenta su proyecto de distribrieión,

ne toma el lugar de la "verificación de créditos".

4. En el proyecto, la "verificación de cré itos' sigúd
cómo hasta ahora, y se realiza aunque no importe sabe
cuáles son los créditos, porque después de pagar lo
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h r; r os no quedará nada para En 'a ley
estadouunidense, la verificación de créditos" es sustituida

por medirlas simples y eficaces, por ejemplo:

'.) La aprobación del concordato produce "no ición"

sólo respecto ele las deudas denunciadas a pro en :das,

rm fuerte incentivo para que el deudor no se olvide de
denunciar ninguna. La noticia de que la aprobación del

concordato produce "novación" bizo, no obstar.:e su

obvicdad, abrir los o'0s de asombro teórico a ,t p oros
colegas de la Comisión de justicia. El proyecto destine

un articulo a ese grao clesenbrimiento, peto pira que
a nadie se le ocurra que, después de todo, puede pres-

cindi.se de la "verificación de crédiios", al articulo si-
guiente dice que la novación se produce reSpccto de
todas las deudas, denunciadas o no (artículos 5 5 -56).

J,) Los abogados de los acreedores, que sólo cobran

de 1_? masa en razón del beneficio que le iiub c an re-

no dejan un ladrillo sin relrover mientras crean
qie' debajo de él hay un dólar para g ner.

5. La sindicatura se divido, como dije, en Cis c A

y C -. B segáis se trate de esit;ct:os o de nroi les

in. i iv id oa les,

(r) Los estudios deben estar irte rudos por prufesio-
i.al( s con un promedio de antigüedad en le matrícula
i ta i:•eno. de 4 años, un criterio de elasir ..aeióis de los

estudios cuya relevancia es escena y del elite ai^„mlo
„x'airr pc-r`ar que 'tiene nombres y apellidos,

b) Los abogados y contadores pueden ser `S-índicas',
pero adcruás puede ser síndico cualquier profesional en
ce:ocias económicas, por ejemplo, los .ICtuarios", los
^nkl Cro-ec01101111Stas" y los "ceoseomctriSta S", de los que

I I 7,'1 Y1 Se ha dicho quo se ef c e tren ]; a ticul Invente

pro ter dos para la tarea. -

6. La voluntad ile. mantener el negocio en un club ce-

rrado se manifiesta t<unbic^n en la eliminación del c e_'echo
que (en la ley estadounidense) tienen los acreedores de
elegir el truetee que prefieran por mayoría do votos,

que no queda explicada por las reulisieries a la "reali-
dad palpable" y la "c.xpericricia ri;a" de la exposición
de motivos.

7. La declarada intención de apo7t:u• solneian( s "co-
merciales" na se refleja en cl articulado:

e) Los cono. i >es, y la siltda do i los, constituyen
pe iodos de e rgen a f r . tac que r, r rieren enér-
gica conducción. L'S tae eoCS a 1 lés cait .ae's de

ión del concuirsado, la sup, ? "v nc a ct
(! : C oy, a que está sujeto (artículo 15, 41) podrán en-adt eir
a otras Cosas (generalmente SUYO beneficiosas er;l el

sndieo), pero no a mejorar la aptitud ele dirigir ycirítgi,
canecillo la empresa en crisis.

'v) El Comité de Acreedores fue inc^orpolado sólo

porque se lo c ^ntna co la t y e::! d I alider.se. Sin
embargo:

i) En la ley e i,rlott,tdenee el Comit de dores
está en lugar del sínd co, y no es su acar_lpaña2nte bobo.

ii) El proyecto crea comités de acreedores (varios,
ya que los hay "provisorios", "definitivos", etcétera)
pero no sabe qué función darles, lo que no consiguen

disimular los esfuerzos literarios del artículo 260.

21.59

iii ) Ira p .cn la s m^ u,mn .2 iia de estos conlüés hará
que el concursado t I a to(lavra más personas a las que
persuadir , con aumento dei "costo -argeijiL;w'%

e) c uti rae la rl c ibición de los directores, etcé
tera, ttu salir del p aí s sin permiso ( que es olorgadó
corno rutina por los jueces , at.^a,iue loas clientes uo lo
sepan) , cuya única £unci=í.1 real es aumentar la deben-'
rleneia ,le los clientes Tracia el abogado y los funcionarios
del co;,curso.

(l) se ósb'oduce la sabia disposición de la ley esta-
doun`d.-use : que las préstamos otorgados al concursado
de pu s de la apertura tienen un fuerte privilegio, rece-
saco itera que el concurso sea una real opción "co•

nmercial"

8. 1:1 proyecto contiene regias sobre el "concurso de
gruposvio j.s aspiración de los abogados fallimentistas
a la q ie el proyecto da amplia satisfacción declarando°
rti,e d •lien an.uursarse teclas las empresas del grupo;i

ten no a eet;olas por las males que aquejan a una de
os lt(iriorerios e aturahnet2te, se regulan :-ubre

tunas • is Además, teclas las empresas 'stán
Sujetes a un único conecrd to votado horizent itucute

cpera i.,^Lrs ls delc 1 asas c( ernpq lnal nntcllo nrtor del
quo .I1 tica L'oit<glas d finió corno la máxima u ,u:_:-tia cn

los co cursos: tr.,t: t 1 *a,litariamc,ite a acre cdo -t s qua

nn la - ten en colla t caes des ,miles.

9. t. • ictalP ce la di.,isóu de tus acreedores ene':-

varias lecturas no queda Chavo qtu:' lna-

^orías ,I,-iose ri tn`r=e. -

10. 1'a poye-cto contiene un artículo 48 que dice pile

si. t l d^ udor no obtiene la aprobación de su concordato,
no entia en quiebra sino en un largo período de mágica
hibern;ición, durante el cual los terceros pueden intentar

obtener la aprobación de otro concordato. Si lo obtienen, '
se le transfieren (quizás mediante otro prodigio) las
participaciones sociales de los anteriores accionistas o

socios. Las dudas son grandes:

a) .Quién conducirá a la sociedad durante ese periodo
de taitaruación? ¿Qué autoridad real tendrá el directorio
cuya ),iopuesta de concordato fue rechazada, pero que

signe al frente de la sociedad? ¿Cómo c ntinuare ésta
en fui, ionarniento? ¿Quién le ciará crédito para operar?

¿'Cómo, podrá asegurar la continuidad de su p'toslu- e ún,

necesaria para poder seguir vendiendo? _

b) ,téómo so 1-yace para que las acciones pasen aoío-
nlátie ,vente de los anteriores accionistas a los nttS 1'OS

accionistas? ¿Emitirá el juez nuevas acciones? ¿Cónla
hará para cancelar las viejas, particularmente si s0il al

portador? ¿Los accionistas del concursado deberán de-

positar sus acciones en el juzgado corlo condición para

que se abra el concurso? ¿Si la sociedad cotiza en bolsa,'

cómo se hace? ¿Si caliza en Nueva York, en Zurich u otro

lado, cómo se hace?

Son preguntas sin buena respuesta que sólo derivan de
haber olvidado que Castillo había resuelto el problema'
con pocas líneas: si fracasaba el concurso, la sociedad
entraba en quiebra, y a partir de allí los terceros podían
ofrecer comprar los activos y pasivos (ley 11.719, artícu
lo 150, tercer párrafo in fine). Lo misnno, o algo muy
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parecido, podo haber dicho ese artículo 48 del pro' esto
en lugar de inventar un encgcudro inviable y pro1,^ble-

niente inconstitucional

11. La voluntad del pro^ccto de crear la anar^rncia

Cle que conoce y sigue en algo a la lc *i ilación chi ido
unid, ose llaga al punto de nGlizar cn la exposic'l"nt ele
u o) ros palabras que no sabe qué significan, y nii ron-

ir¡ cómo s escriben. Así, utiliza la pul:ilxa

"cran>down" (en inglés to cnun down", o hacer ' igu-
llir) ara expresión que se aplici en Exiladas Uiikios i>ara
rcfei it' a la facultad del jic oz d^ declarar aprobacl^^ 1111

écn^ccrdatto aOii ile alguno de las clases de acrei ores
lo h+ibiera i atizado. h,] g ov •cto no cont=ene tales

fxcnl^ac.cs judic;alas, pero s.`n hin%;í.n fiundamesalo dice

ato' el i1Gctiio 48 (chrecio) de 1os t iceros de que`arle
crin las acciones de lux ,c::no'si as a hartozs cuan! l la
soL,ir clac] fracasó en 1,1 nl t' ocho de un concori l (te)

adoptar el "crasudotivu".

1!1 -- Nota de la Unión Industrial Argenüra en la o,.ic
u.rsul;t consideraciones acerca alai 1) ovada ele Iu y

de conc'a sos y qu,chas

Puchos Aires, 1-1 de juntan de 199 í.

Silior y>residcnte de la Cenusióu de LegJslac:óu Cix r'rid
d- lec JIorroruile Cámara de Diputados de la iza iún,
doctor Gabriel Dumóñ.

S/1).

De nuestra mayor coiaideracón.

Tenemos el agrado de dirh,'irnos a usted, con el 'no..
tivo dr1 proycclo de lev (le concurses, que ingresan a
esa Ionorable Cámara el 7 de marzo ele 1995, renlii do,
con inedia sanción, por el Honorable Senado cb la
iy acü>o.

Al respecto deseamos formular los siguientes coinen-
tarips:

1. - En su artículo 48 el proyecto regula lo que, en
le exposición de motivos del Poder Ejecutívo , se d io-
171'ili1 "cramdown".

La introducción de dicho instituto , que no tiene aa'te-
cc<lcnies idénticos en el derecho comparado , suscita a
nuestra entidad honda preocupación ya que su apli,:a-
ción práctica no va a plasmar los objetivos de su ta-
tioducción y va a generar perniciosos efectos no tlc-
seados. '

En virtud ele tal novedad, ajena a li tradición jurí-
dica argentina, en los concursos preventivos, una vez

que el coucursaclo no obiuvo la conformidad de sus
acreedores y el juez debe declarar la quiebra, se abre ara
período dentro del cual cualquier acreedor o Yelr'c' o

capital social (le lit sociedad concursada, sin requerirse
la conformidad de los titulares ele dicho capital.

Existe consenso en la doctrina nacional, n1:u^ifesta-

do en distintos congresos de especialistas v en arüeulns
pnbl callos sobre el tema, que ]a aplicación del na,i a-
nimiu propuesto puede generar maniobras de tíocí^rns
o (le acreedores tcndicnt.s a hacer fracasar la >ro-
puesta del concursado, nirhante ofitcitnicuto o
nentos clisuasivos dirigicb's al resto de los acreeci ;
Estos, en virtud ele pronlcais, ofertas o dádivas, pne ;c a

dec-dir rechazar la propuesia del concurs-ido, q^ied`.o^rlo
el autor de la mariohr^ en sitnaciún de ohtener la a2^rp-
baci;ín do la propuesta p,opia, ',.'muda para sí la pro-

picdad de la empresa concursadla. Ello en virtud de
que, por el sii'c,ma propuesto, los titulares del capital
-v ni siquiera el juez- nada pueden resf;tir alegar,
ceur piráuáosc Oil supuesto de venta forzosa.

Se puede prOdnCll', a,51 una lndeb:Cla Coierntl'aetC?Il

de propiedad empresaria copio con' 1 eiicr,cia del (1cspla-
zamicnto de la titularidad de las empresas de un sec-
tor en beuePcio de otro, que no cucueinra debida jus-
tificación en el bien coniiui.

2. -Por otra parte, la mera posib''l daul de que u>5
enipreslirio pueda resultar privado de su propied aal
ca beneficio de oto constitu}•e nn elcm^nto disuasivo

para cualquier presentación en concurso preventivo.
Puede ocurrir, y de hecho ya está ocurriendo ante Ici

mera posibilidad de que se concrete el mencionado ins-
tituto, que el concurso preventivo, que ha funcionado
correclanlelite y ha posibilitado el salvataje de muchí-
simas empresas, deje ser utilizado, ante el justificado
temor del empresario de ser víctima de la maniobra
descrita que significa un verdadero despojo.

3. -En virtud (le la gravedad de las razones expues-
tas precedentemente, solicitamos que se elimine del pro-

vecto su artículo 48, que contiene al mentado instituto
del "crundown".

De este modo se podrá preservar el resto del pro.
yecto, ya que la eliminación de tal artículo en nada lo
afectará, dada la independencia del mismo con rela-
ción al conjunto.

Sin otro particular, saludamos al señor presidenta
con nuestra consideración nlás distinguida.

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA DIPUTADA GUZ\IAN

Opinión ele la señora diputada acerca del proyecto

ele ley de concursos y quiebras

El proyecto de ley de concursos remitidos al C:cn-
treso de la Nación por el Poder Ejecutivo y aprobado
Pn algunas modificaciones por el IIonoralle Senado,

.implica a nuestro entender, desde un pinito de veta
;eneral, 1111 importante nio oraoii' ato _ del instituto en

}•elac•ión a la regulación que del mi:,mo cfu,;túa la ae-

hr!1 ley 1.9.',51 , Con las modificaciOncs introducidas por
las leyes 22.917 }' 22.985. Esto, .sin perjuicio de algunos
aspectos que a une tro ju'r:o dcb n mejorarse y qua
hemos de señalar m'ás adelante.

Los asp-etns innovador: s que debcusas señalar sola
apod Ios relacionados ccnt el pap 1 más amphu asignado
a los aeree;lores (articules 201, 48), [incitas.:ón de las

faculladcs (Iccisorias del juez e) rcjil;lllleo de la fuu-
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t1ón riel síndico y, fundamentalmente, con la amplia-

klón de las posibilidades de solución para las situacio-
ses,dc crisis empresarial (artículos 41 y 43),

Creernos que las reformas están dirigidas a la pre-
servación de la fuente de trabajo y de producción, pero

adoptando una óptica política muy dfierente de aquella
que tuno vigencia eri épocas pretéritas, por lo cual
el peso económico de dicha preservación, recaía en las

arcas del Estado, agravando el crónico déficit del pre-
supuesto,

Las empresas que resultan económicamente viables
deben ser rescataclrs, pero el sacrificio debe ser puesto
en cabeza de los accionistas y de los acreedores y no
de la sociedad- toda, como una forma de realización
del riesgo empresarial (artículo 48).

La solución es compatible con el criterio del sacrifi-
cio compartido, que necesariamente debe involucrar a
acreedor y accionistas.

Da alguna manera, también el trabajador se ve in-
merso en este proceso, pues, dadas las condiciones eco-
nómicas vigentes en el mundo, y en particular en nues-
tro país, resulta necesario modificar parcialmente los
valores jurídicamente tutelados, dándole prevalencia al
principio de rriantenimiento de la fuente de trabajo y
de estabilidad laboral, por sobre el principio de man -
tenimicoto de las condiciones laborales, que resultará
Je imposible subsistencia frente a la desaparición ele
la empresa (artículo 43, pJurafo 4e).

Desde otro ángulo, resulta sumamente beneficiosa la

incorporación del sistema de "pronto pago" que se in-
corpora tanto en el concurso preventivo como en la

quiebra, que beneficia a los trabajadores que quedan
prácticamente al margen de la necesidad de verificar
sus cr-ó,?itos (articulo 16).

En relación a las facultades judiciales, el proyecto ¡ti-
una innovación que nos parece de buen crite-

rio (artículo 52).

La ley actualmente vigente, faculta al magistrado

a rechazar la homologación del acuerdo aceptado por
los acreedores, otorgándole una suerte (le control de
mérito sobre lux condiciones del mismo y convirtién-
dolo cn una especie de guardián de un supuesto lote-

El proyecto, con una óptica a nuestro juicio mecho
m:'.s e n nada, reduce al juez al ejercicio del control
áe le- r!idad, esto es a la comprobación del cumpli-
miento de los requisitos exigidos legalmente, dejando a
los verdaderos titulares de los intereses afectados, la
evahrac'c'rn de las bondades de la propuesta del den-
dar y la posibilidad de su cumplimiento, eliminando la
snlv.,rnaniia ele un interés general a nuestro entender
totalm reto inexistente.

En este mismo sentido se debe inscribir el mejora-
miento introducido en aquello relacionado a los acuer-
dos preconeursales, ampliando el espectro dentro del
cual el deudor y los acreedores pueden encontrar solu-

ciones apropiadas en un, plano extrajudicial, disrninu-
venáo costos y afianzando la tendencia universal de
solución de controversia a través de la propia iniciativa
de los particulares afectados, lográndose adícionalnien.
te un descongestionamiento importante en los trámites
judiciales, que deben ser reservados a los casos que

310 tengan otra opción (artículo 69),
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respondes más a intereses secioríales de clara Maíz cor-

rídico sulljetiviza entes diferenciados en contraposicióii-
a la con unción económica y al interés único,

No ob a unte, es en una cuestión relacionada con el

fenónr^nc, del agrupamiento socictario donde debemos
anotar uaa discrepancia importante. Nos referimos a,
la- problrrnática ele la extensión de la quiebra en el

caso de los grupos económicos y más específicamente5
al concepto de control que establece el proyecto a los
efectos (lo extender la quiebra de la controlada a la'
controlanuu [artículo 161, inciso 2 a) y b) ].

Gnisid ramos que limitar la noción ele persona cono
trolante ;u la situación ele participación institucionali-
zada de ésta en la sociedad, controlada, implica adoptan'
uu criterio al menos, ingenuo frente a la realidad econú-,:,a
mica ele nuestros días, a la vez que un apartamiento
ostensible respecto del tratamiento que del mismo teni
efectúa 1„ ley 19.550, ele sociedades corner•ciales. Dicha
ley en su artículo 33, inciso 2e, agrega, a los efectos
de configurar la existencia de control, el ejercicio de

una influencia dominante como consecuencia. de accio
nes, cuotas o partes de interés poseídas, o por los es-
peciales vínculos existentes entre las sociedades.

La evlreriencía demuestra, y la doctrina especialí.
zada 1o ha resaltado, que la influencia dominante pue.'

de ejercerse aún con una participación poseída qua'

resulte inferior a aquella necesaria para formar la vo-
luntad social, y irás aún, se verifican casos en los

cuales di,•Ira influencia existe también con una carenc'a
absoluta de participación y proveniente de esos "ape-
eiales vínculos" a que con buen criterio se refiere "la
ya ruenc,inssda norma de la ley 19.550, provenientes
de relaciones contractuales, económicas o sinrpiemenío

situacion, s de hecho.

Por eSo nos parece mucho más acertado trasladar

el criterio ya vigente en nuestra legislación soci,t::da.

y no pe„nitir una limitación en el caso donde josia-
nrente la cuestión cubra verdadera operatvidod.

La otr., cuestión que nos preocupa grrcernrrete reo
se refiere al contenido original del pros esto ci v elo

por el 1'oder Ejecutivo, sino a una omdificite ióii- un-

traducida por el Jionorablo Senado.

Nos 1, ferinos a la exclusión de los abogados del
cjerceio do la sindicatura concnrsal, que es- puesta er a
exchrsivirl id a cargo de los co:,t adores (ar.i_ulo 2):i

P^esu't^ evidente que la aplicación de una ley que
regula lú% concursos tiene que ver con situaciones y
procesos ele n:itur..leza eminentemente jurídicas, por

lo que no se advierte motivo alguno para que se

te justai,wnte a quienes se encuentran mejor prepara-
dos paro hacer aplicación de la leg'slacióu vigente.

Para ser consecuente con el criterio introducido por

el Senado, los concursos no podrían quedar en manos
de jueces cuya designación requiere justamente el ti-
tulo de ahogado.

La modifícaci4n pretendida no solo atenta contra
la eficacia en la aplicación de la ley sino que parecerfa

a una realidad insoslayable por la cual el orden ju.'

216 1,

Tambhái nos parece un importante avance la reglaj\
mentaciótr del . -concurso de los agrupamientos societal
ríos (articulo 65 ), como una forma de reconocimiento"
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porativa que a la búsqueda de una mejor solución de
los problemas referidos a las crisis empresariales.

Propiciamos por esto el retorno al proyecto original
1el Poder Ejecutivo y a la consecuencia con nuestros

propios actos, de acuerdo al contenido que el Bonos
rabio Congreso diera cl aio último a la ley 24.432, al
disponer exactamente lo contrario de lo que ahora pre-
tende el honorable Senado.

1

5

INSERCION SOLICITADA POR EL Sii iOR DIPUTADO COMEZ CE:vTURION

O > r ón del scrfor diputado acerca de los .^, l-tic dos 4" ,

"a _ 55 del proyecto de ley de concursos y r dehr. s

El r.rtíczin 48 tiene aspectos objetables ci, cuanto t

su contenido y a su forma.
Ala advirtiendo el inocultable apremio 7i rr obteure

la sanción del proyecto y cansecaenterneuio las dificul-
tadss para tara reformulación generadas esc,rcialmeníc'
en c•1 escaso tiempo para debati las y consensn:a.rlas, eTeb
p.rtis•sc de la premisa que tal cual esta £arr=_rula lo
píes oca así un efecto cota arto al objetivo persa nido.

La transferencia forzosa aspira a mantener a la em-
presa dentro do la actitiioatd económica, ar]tr; que l:s
e,rusecuc`zrcias perniciosas de la cesación ch pa tacs 11

cae'ovan definitivamente del mercado.
P Sra que ello ocurra el sistema debe ap-^eeer fa:-

a tj'ado co forma tal que ruo disuada a prinii al el-l¡-
de formular su presentación co conreirso pn -

p _,;tiro.
Sí cr empresario sabe que de acuerdo a lit wrrawa le—,

e :.uida se presente en concurso preti-entiso ..e darán

(como del pro},erío) ras máeinra tiusibiiida-
des de que pierda la empresa, debiendo ad^ ^^:rs per-
manecer obligado frente a aquellos acreedores respecto

de los cuales hubiere constituido g ,rantias 7) 'rsunal:,s
por obligaciones de la sociedad (hipótesis más queir,,-

dilatará al máximo su presentación y ureferü
agotar los supuestos remedios con los que pnil^r.^yarú

sir agonía. En definitiva el postergado concurso pre.veTt-
tivo será nada más que una excusa, camino í^^evitablé
a la quiebra, cuando no le sorprenda en el es am o la
qui,'ra directa.

tDentro del sistema del proyecto, cabe secano.•cc grua
aprisco en cambio estimulado censo único rer,:ezlio el
ahora instituido en los artículos CC y siguiente",
tivo a los acuerdos preconcursales.)

El tema condicionarte de viabilidad d=-1 "orca tour",
es c1 de asegurar al empresario, que al in(ort^ntío de
perder su empresa no se agregará el de perder su
trinzor:ia personal, no involucrado erg la gesti,',n en;-
presarial.

En la confrontación del interés del empresario ea
crisis y el de los eventuales interesados en adquirir la
empresa, el proyecto da prelación a estos último.. pero
olvida que dentro del mismo sistema , el único qun pue-
de poner en marcha el procedimiento que culminará
con la transferencia de la empresa es el propio ernpre-
sario. Y en este sentido, si el empresario en crisis no
está decidido a recorrer ese camino , el interesado en
edquirir la empresa no accederá a un procedimiento
que nunca se pondrá en marcha.

Partiendo de la indiscutida premisa de que el pri, r-
vip;o que procura salvar a la empresa inso 'ventc, es
saiológicamente plausible, debe estar plasmado en fe-

tal que el procedimiento sea viable. De lo contra-
fracasará. Tal cual está redactado el artículo 48 no

obtendrá los resultados perseguidos y producirá efectos
contrarios.

I. RSodificaricncs

En el artículo 48 debe formularse la misma reduc-
ción en el párrafo le que la que contenía el proyecio
originario del Ministerio de Economía y que fue mo-
dificado en el Senado. En el proyecto del Ministerio
ele Economía se lee : " ... (inciso 1) Dentro de las 48
lloras el juzgado dispondrá por 5 olías la apertura ele
un registro en el expedien#e para que los acreedores y
ter ros interesados en la adquisición de la empresa
en n archa, asumiendo los pasivos c•onetusales se irrs-
crib,an a efectos de formular ofertas . , ,

l i Senado suprimió del texto la crlificación de "en
nacela", supresión que no aparece d:gn_s de r..a}•eres
observaciones.

Pero aclen.ia suprimió la condición contenida en la

parte siguiente de la redacción cuando dice: "asumien-
do los pasivos concursales" y lo sustituyó por la forma

s':gnificacla "a través de la adquisición ele ius cuotas
o acciones representativas del capital social de la con-
cursada...

La reforma postulada al proyecto sugiere reinsertar
la condición establecida en la redacción primigenia del
Min-'sterio de Ecennornía, esto es "asumiendo los pasivos
coneuisales".

Desde luego tul exclusión producida en el Seriado
no fue casual, ni debe atribuirse a una simple omisión
sito al objetivo deliberado de adecuar la terminología
leal al propósito pensado en el proyecto que es que

el socio accionista de la sociedad concursada, se man-
tiene obligado por las fianzas u obligaciones solidarias,
generadas ca deudas de la sociedad.

El resto del artículo 48 no tendría ninguna otra mo-
dificación en lo que se refiere al tema de fianzas u
obligaciones solidarias.

En cambio, en el artículo 55 se colocaría el principio
que condicionará todo el procedimiento del croma doren
a la liberación de los socios o accionistas por las obli i
gaciones sociales, garantizadas con avales o fianzas per-
sonales.

Este tema sin lugar a dudas es el más importante;
de todo el proyecto y considero que si no se modifica%
arriesgará el fracaso crl sistema.

II. El valor de la empresd

Las otras observaciones guardan relación con una-
mejor formulación pero podrían ser superadas a través
de la interpretación de los tribunales.



julio YS y 20 die 1995 CARIARA DE DIPUTADOS DE IA NACIO`l

Debe tenerse en cuenta sin embargo, que en un

tituto tan novedoso esi,,ten muchas prevenciones y que
la falta de claridad de su formulación es de por sí

un eleucento disuasi 0.

El valor de la empresa está plasmado en forma cao-
fusa y onerosa. Incluyo la intervención de un nuevo
funcionario que es el "estiro don del valor" de la empre-
sa. La ecuación establecida en el proyecto para deter-
nlte:r el valor es asincrónica }?Or que uno de los Comi)0-

s de la ecu,,. c: 'a (el valor pro s ..ie de la Tu—,
'a respecto del pasivo seriar), sólo puede ser
=o por el estimador una vez que el o erente h i-

1 11 propuesta, quien a su vez para
Halar su propuesta debe prez _amente conocer cuál

cs el precio judicial ele la empresa. Desde el punto de
,:sfa cronológico cl sistema es de }r_áctica imposible.

Pero esto constituye sólo un aspecto secundario sus-

ceptible de ser superado. Lo que es fundamental es que
no se advierte razón válida para mantener el sistern::t
de valuación establecida en el proyecto.

Si lo que se quiere es salvar a la empresa y reinser-
tarla a la vida económica en su momento más difícil
mc debe evitar todo tipo cie complicación y encontrar la

furut a más expeditiva.

Al respecto bastaría determinar que el valor base
ele la transferencia debe ser al que fije el juez según
registros contables, el informe del síndico (artículo 39)
y las observaciones formuladas al mismo (artículo 40).
(Allí los socios y accionistas tendrán oportunidad de
exponer sus argumentos respecto a dicho valor.)

Convendría eliminar del proyecto el último párrafo
de1_ inciso 19 del artículo 48 y del inciso 41? aquella
parte riel mismo que está destinado, a establecer la
compleja ecuación del valor de la emnpresa. Tambiéu
sería conducente sustituir del inciso 4e dcl artículo 45t,
la parte referida a la hipótesis ele oferta inferior al
valor determinado por el juez.

Si nadie ofrece el valor judicial base, procede la
quiebra.

Sin, embargo corno alternativa de política le- isla tiva,
podría permanecer la solución menos drástica que habi-
litc se la transferencia de la empresa al oferente por un
precio inferior al fijado judicialmente, manteniendo la
condición de la conformidad de socios o accionistas <ria
representen la mayoría absoluta y las dos terceras par-
tes del capital ele la sociedad deudora.

III. Acotamicnto del 7lrocedimie)tio

Otro aspecto que podría ser reformulado es cl de la
secuencia del procedimiento en cuanto a que la última
propuesta de cada oferente es la que se repula válida
y aquella otra explicitación del texto según la cual cl
oferente adjudicatario de la empresa será el primero
que presente su propuesta conformada por los acrezrlo-
res y cumpla las demás condiciones exigidas en cl teto
tunal.

Parece más razonable establecer directamente un tr-
mino fijo para todos los interesados inscritos, dentro del
cual será adjudicatario aquel que formule la 1)ropueda
más alta.
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Por lo expuesto se proponen res siguientes redaec io-
nes, para los artículos 48, 53 y 35, agradeciendo la
cclaborac ón prestada por el dudt,r Ariel Dasso para
el estudio dc1 proyecto en

En los rasos te socio ales de rest))r .^,,üdad h^,n a-

da, suele, ardes por acciones y sociedades coa iaaa,:19
y aquell - sociedades que si=ido del tipo social de las
antes e nu ciad'as, en las que el Estado nacional, p_e-
vinc'ial o t,,ernicipal sea parte, con exclusión de las per,
su•, as reguladas por Las leyes 20.091, 20.321, 24.241 y
las cta_Iu1,I,ls por leyes esi eciales, vencido el plazo de

exclusividad sin que el deudor huidero obieisitlo las
confcrn ,d 1,-s previstas para cl acuerdo preventivo, no
se declare'.í la quiebra, sino que:

1. Dc,,.ro de las cuarenta y ocho (48) horas el
jaez disps edrá por el plazo de chaco (5) días la ap r-
tura de wn registro en el expediente para que :)s
acreedores. y terceros interesados en la adquisición ese

Lis cuota . o acciones representativas del capital so: ial
de la concursada, asumiendo los pasivos coueursrdc s,
se inscril..: n a efectos de formular ofertas. En dic?);c
resolución tomando en cuenta el informe general cleI
síndico y las observaciones que hubiere merecido, fc;'a-

rá el valor patrimonial de la empresa según registros
contables, y fijará la fecha de la audiencia informativa
para que se lleve a cabo cinco (5) días ¿te antic;i,e-

ción al s ticintiento del plazo previsto en el inciso 3.

2. Si iianscurrido el plazo previsto en el inciso an-
terior no l:abicra ningún inscripto el juez deelarari la
quiebra.

3. Si dentro del plazo previsto en el inciso 1 se
ínseribieran interesados, éstos quedarán habilitados para

en el plato ¿te 10 días, contados a partir del venci-
uiiento ele 1 plazo de inscripción, para presentar en cl
expcdient•- propuestas de acuerdo a los acreedores, man-
teniendo las categorías predeterminadas o modific:én-

rola.s. Dichas propuestas podrán ser modificadas sólo
en dos (-).) oportuu?idades: a los diez (10), y a los
veinte (20) días de su presentación. L encido dicho

plazo quedará firme la última propuesta presentada por
cada inscripto quienes ro podrán ya alterarlas.

Dentro del plazo fijado en el párrafo Interior los
interesados deben obtener las conformidades de los
acreedores verificados con los porcentajes de acreedo-
res y capital previstos en el artículo 45, párrafo 1.

Con ci,¡co (5) días de anticipación al vencimiento
del plazo. se celebrará una audiencia informativa con
la presenc la del juez, el secretario, el deudor, el comité
de acreedores y los inscriptos en el registro previsto el'
el inciso 1, quienes informarán la marcha de las nesga-
ci.acioses y los asistentes podrán formular preguntas y,
solicitar información.

4. El rc gistrado que ofreciere el mejor precio y ob-
tllviere las conformidades previstas en el inciso ante-
rior, doentdentadsss en forma escrita, con firmas cert-
ficadas pta cscl'il?arla púcblico, ..:rtor_lad' jud:'sial, o ae.-
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ministrat va -en el caso de entes nacionales, provin-
ciales o municipales-, lo comunicará al juzgado con

aconinañaniictito del testo de -las propuestas, y cons-
tancias documentadas de haber liberado a los socios y
aeciorist:` s de la sociedad deudora de fianzas, avales

y g,anuitías personales asumidos por obligaciones de la'

sociedad anteriores ala presentación.

Adquiere así el derecho, en caso que el acuerdo fuere
homologado, a que le sea transferida la totalidad de la
participación que los socios o accionistas posean en la

sociedad deudora, por un valor que no puede ser inferior
'al fijado por el juey. en la resolución prevista en el inciso
I. Serán a cargo del adquirente todos los gastos r ho-

nca•arios de los funcionarios del concurso, con la única
<epcicín de los representantes y patrocinantes del conn

cursado.

Paro el procedimiento descrito los acreedores verifica-

dos v declarados admisibles podrán otorgar conformidad

a más de una propuesta.

juntamente con la comunicación ele las conformidades
í^ demás recaudos contenidos en el inciso 4 párrafo 1,
el acreedor o tercero deberá depositar en el banco de
depósitos judiciales, a la orden del juzgado, un importe
equivalente al veinticinco por ciento; (2.5 %) del valor
de la oferta con carácter de garantía de propuesta.

' 5. Vencido el plazo previsto en el inciso 3, sín que
algunos de los interesados hayan podido- obtener las
conformidades correspondientes y hubiere efectuado el
depósito previsto en el inciso anterior el juez declarará
la quiebra.

Artículo 53

Párrafo 3t; En el caso previsto en artículo 48 inciso
4 la rer,oluei.óu homologatoria dispondrá la determina-
ción de la suma que deberá depositar el adquirente para
responder a los gastos y honorarios del concurso' v la
transferencia de las participaciones societarias o accio
varias ele la sociedad deudora al ofertante, debiendo éste
depositar judicialmente a la orden del juzgado irtervi-
mente cl precio ele la adquisición y la suma presupues-
tada para gastos y honorarios dentro de los tres días
de notificada la homologación por ministerio de la ley-.
A tal efecto la suma depositada en garantía en los tór-
minos clel artículo 48 inciso 4 se computará como suma
integrante del precio. Dicho depósito quedará a dispo-
sición de los socios o accionistas quienes deberán soli-
citar la r-misiún de cheque por parte, del juzgado.

Si el acreedor o tercero no depositara el precio de la
adquisición y la suma presupuestada para gastos y hono-

rarios el el plazo previsto el juez declarará la quiebra
perdiendo 'el acreedor o tercero el depósito efectuado,

el cual se afectará como parte integrante del actjvo del
concurso,

Artículo 55

En todos los casos el acuerdo homologado importa la
novación de todas obligaciones con origen o cansa ante-
rior al concurso . Esta novación no causa la estinciós;
de las obligaciones del fiador ni los codeudores solidarias'
salvo en los supuestos especiales del artículo 48 en cuya
trámite el ofertarte debe desobligar a los socios o accio-
nistas de la sociedad deudora como condición para la'
adquisición de la empresa.
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C4 1CIPSOS Y Q= 1

ii
Sr. Prts.irlcnt(" ( I;orn('ro, C. -A.). -- C<mt+_ t^1,t la

C+)17c Sr ,)rla^ v(}i.1 T en I} ti ^. C'illa':' ('l
sle ley' l^r,;l;' .1e> cu ., 1 seTo e c ,r,cr ;sis y
G1(Ci ! zs (1 il ,li, i S.-llJ • , 1 C.cufol, ic' a
lo acL il. do l a s jus l i.líli a s d, íjapi ',

sroce• (:_ .. a c cu:.11 un! si)la y, , _„-n p~ a 1o-
do el a1. { i11^i(^o.

Sr. Bios y >. - ; ( u ' sc vo
Coy Ci' fi.Cl_l:'1'{lo cosila '.01 10 .111 (n CíO jil

debela lea' adulo p w i' TTO p-,.,. 1.(.1.11

11tÍ1'CGu^ ' 7. 1, S I;.,)rl.i ^_:C .,,•.•S.

Ocia (.Siit ! , r:59sido de oci e To giros lo

Prc^pue.'to ai1_,,lx' por ?os
luego de un brl,,t; erario iui('rrtl clo cinc pcr-
*5 uscn,'la de los st'r ,lrc (I t:.c: .; en sus res-
pectivas bancas.

Sr.,13r'a'o. - j 1ICSt1 o butrlilc no acordó nana:

Sr. Pre sidente (Ro.>1ero. C. AJ. - La T1 c-,iden-
eia desea saber si el pedido de oiaci(,n r tun

,
ssd;ciess(r as' ruLc ap0 °act0.nal está

Bcsu1(d sufiol' nlcrncs_,[c ;,pío.r'10.

Sr. Presidente (Ron loro, C. A.). - S,, a a vn-
tar en particular no iiualnl<'nle cl prljain de

1 Véase el texto del dutu.u.r'n eii el D' '!io cl Sal-
bu del 19 y 20 de julio ele iv95. lúp 10?
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lev aprobado en p 'peral sobre concursos y quíci
liras, '

Se pr; lita la v-otacilu nominal.

Sra. Secretar ia ['rrez Pardo). - Sobre 149 séi
ñores el plltacios 1 t scntes, Sri votaron por la asir.
inaáv 1 , 558 pa- 1 c n ^ .,t;',0 rcaisiTándose ade-
nís 2 abstcucioll, s.

-A'o!mt por 1 11 af i;u,Iti,:a lo . cñ:'rc, clit;uta^
dos Alcala > l'op.ira} , Alsai' 1 cha< Ara;

mi }'

c

as, ¡a A ¡,l I1^ ,tala I1 :1.rlra, linrrc' , Kachler,

lx:u c.. t 1:': 1. í„N:I, Lahoz, I. u.I1'i ': lo, Larla..

Jn1r,t. I.' _. _nc "rn, T n. ez Ari . hl?c do, A&art-

11,, 0111, \l t uril, 51 ,11!101 (S. \'.) 51 1 ic'L

( C. 11.)

,i1 Pcscc, 'i.•iictla. lié, 11 a. (,Aí. Ro-
jo 5clia-

)e, Tunee, 'i'u
i i do S 'el 1c _nrreo, To .,1.t, 'l'oio tietirea{.

^ l por l: los Y, 10 0c—s

A ( C:. A.),
li,'r, F• i^ ^tü, B ,l oi '_ a.p Bu- . .1)i, Bra.

^,:, s uzz c r=,iido t ail!o (O. ...), (50: ,

i) us r^ ,'ia , D,1 1 abro, 1)t 1 ">?1, 1',1_
,, I'. c r uz (.'l, ¡cimas o =› p 1'lta-

r,_ G 117 ,E

1•.'' ( ', i, l í ' . ' I" , J l , r , ,II '.CO':l,

r_ , c ` d ' , A f t t ' i l i ! • ;h ' ,' d 1 , A,ieP ,[-

bu r a t r a , T U rde, WAT p i , T , » a , .',:,o-

,au (.i, Ortiz

Biec-
li S:, d1 o, Ch Sa;,i

t., í 111,1 tz^itt ' z (S. B.).
5 5,53, A :'1 _ ',éC('iardl,

c, (,r^.,_ c?:_. G^c<'n. C.._•r,,'ro, II- ir,'n1. tic-

( .. P.), l',:o'rionuceo. Banm, B,,J1zi,
Bi;mchi SI- da , lime. i, Brinda, l,reser, BoU,

r^cil C ,n1: C:anr.t[lo, Cast.rlo (J. L.), Corchne-

lo Masco, u \ v ,' du,, Da tel, DcPc te, Díaz
5l 'h ez, ,1( _í4, 1)^,nt1i, Lristitlrli, IU'a tono
V'I :i O., en C;r^t Si u' 1o, Cazia,

(,iru l!). A.), ( eta, (;cslpe (1,. 11.), Con-

--5., cl de C(.;i: ice

Sr. C. di')' - Queda de-
fi:tit^r_1^1.'ilt:; cl proyecto (le IC572

S i (' 0 111111 i ?C:11 al Poder Ejecul it o y se dar 1

aviso al Iiinior {tic Senado.

Sr. Digo. -- l'ido la palabra.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - Tiene la pa-
labra el se:;iOr Ilij, liado por la Capital.

1 Véase el testo de `a ~n mi el ApAdie (r2,01

2231.

cscarlato.dip
de julio de 1995, a la h=a 11 r 59:1C4 1CIPSOS Y Q=1

Queda defi:

tit^r_1^1.'ilt:; cl proyecto (le IC572
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Sr. Digón. - Sei'ior presidente: quiero que
quede constancia de que los diputados del cam-
po gremial José Luis Castillo, Suciro. Délfor Abel
Giménez y quien habla vota'uos poi la negativa
el artículo 198 por ccr,sidcrarla toitlmcnto in-
justo y porque deja en ttutald.^. incucl nnsino a los
trabajadores . (Aplauso.,. )

Sr. Presidente (Roinc,ro. C. A.). - Se ha re-
gistrado la aclaración del señor clip' tado por la
Capital.

Sr. Balestrini (A. E.). --- Pido la )alabra.

Sr. Presidente (Romero, C.A.).-Tiene la pa-
labra le señor diputado por Bocio ; Aires.

Sr. Balestrini (A. E.). - Si, ior prc, idente: de-
seo que tan rén ctuec., constancia le nli voto
negativo r(specto del inciso iu del artículo 252.

Sr. Presidente (Ronn'ro, Se tomará
atufa de la indicación loronilada l,,r cl selior
dipt;i:ulo por Buenos :Aires,

INFORMES SOnia: 1'0ENA DE C t \ AllO
BOVINO 1 I'OiiC;INO

Sr. Presidente (Ronr. rti, C.A.).— Corresp:iu
do cousiderar el pros« 'io c;e resolri. ion de los
señores diputados saiaie r±:cln uor cl dial
':e solicitan informes „i P.ul r 1^ c.r ^ttivr> sobre
la faena mensual w,
que se eicchia Cll lag 11L-

ces, Santa 1'e,
t'•' 2.9 iP-D.-05),

r1 -----11

Dirigirse al Poder

:ucdio del \üiüsterio c
Públicos , informe:

1)es la f,. , ,..1
y porcino que se clec i i r a i

Santa Fe, C ei;i i?,
d l í rtis

,ni ic^la

Cnirl e l it ,ci tao 'i ,o usnai d iümu;-'stu id
i1iO ;i r ,Vado, prot'coic^t.r, dr i.t lnr na acido, rn

p`osj ejas d0 Po'oes 1'. 5::,rla 1" CórdoLÜ y
E ao Ii o:., dise ..: ^^ ando pOr

3 - (c l1 es (1 combo t n üe tito de Y untos 1dadcs
«^i.u'. cs de Buenos 'r: 1_ ' , Córdoba y
nh'e inca, con respecto a del 5 r^iriti

Naeiona] de S .andad Aniniai í SI':ArtS_t).

l^ -O id n^cli-_l_s inip'r lec iba; í r•1 gollí no ll el:, al
evitar la evasió q fu 1 n.o^,lCm la piocuiei,t

,i r ]liie;,os liras c 11110 i:fcc' u la 'Feso-

regía de la Nación, c'stct creando una ruinosa rompe*
tciici;t desleal con la ánelustiiit frigorífica (le la pro
Sincia de Santa Fe.

.,.15;río A. '''ulule. --- José 1f. .buleto.

FUNDAMENTOS

Sc^ ior p:csich oto
Es conocida la existencia de una gran evasión fiscal

que resulta do la faena del ganado bovino y porcino;
La evasión afecta, particularmente, al impuesto al valor
agregado; según algunas estimaciones la sustracción fis-

garía hasta 500 millones de pesos por .uio.
Varias causas inciden sobre esto: a) La faena clan-

destina realizada en mataderos no habilitados e inchua
siVe frigoríficos habilitados por SENASA., en especial,
en la porvincia de Buenos Aires; b) Cambio de la ca-
tegoría del ganado se declara faenar (ejemplo: sel
faena ternero y se declara vaca); e) Subfacturacióii;
d); Incumplimiento fiscal; e) Medidas judiciales d6
amparen en la provincia de Buenos Aires por anticipos`

/clel IVA exigidos por la DGI; f) Importante cantidad
de frigoríficos ubicados en la provincia de Buenos Ai
res, que habían sido clausurados por el SENASA o 1á`
DGI, y luego fueron habilitados por la autoridad pro
sincial.

El ministro de la Producción boiiaerense, Carlos,
Browvar, reconoció públicamente que el 50 % de los`
frigoríficos de esa provincia no pagan IVA por amparos
judiciales, a lo quo hay que agregar -según el regó:
nocülliento del mismo ministro- lo que resulta de lá
faena clandestina ("Clarín", 18-7-95).

Por nuestra parte podemos afirmar que prícticamen-
le el 80 ó del ganado que se faena en Buenos Aired
no paga IVA.

Absolutamente distinta es la situación en la proa in-
cia do SLrnta he. Allí eaist in 52 p1 antas frigoríficas,
co=itroladas por el SENASA en las que se cumplen las
ea'-encías de la sanidad aluinral y las impositivas regr:e,
,idas por la DCI. La faena clandestina se ha reducido
a mi rgencs mínimos como consecuencia del obrar de
las autoridades locales que tratan de impedirla.

Eisio tina infamo con?peteneia desleal entre Bite.
nos Aires y Sa,ita Fe. En Buenos Aires se f,:en, í
600 mil cabezas mensuales (1o ganado bovino y por
cirro: en Santa Fe, 250 mil cabezas mensuales,

En Buenos Aires hay una altísima evasión fiscal

como lo reconocen sus propias autoridades. Por el

cmitrar^io en Santa Fe hay un alto porcentaje de cnoc
plimicnto fiscal.

Ante esta situad n los precios de la carne bon:,é•

^e eu,,piten u„calo ienl=c con los de la carne s, ta .
tI súia, cuino c^nsecua.^eia do ]a c':.enunciad r c.^ usi6n
r_ir e < ` 1C tliza en aquella provincia.

\'iii 1.05 frigoríficos santafesinos est:ill siendo \ícitinas

de cs^a coinp icnciu desleal. El Tesoro n.icronal es
taniLitn a íctima de lit evasión fiscal que a sabiendas
de sus aut<irid,rd s se buida cn la provincia de Brunos

1iiLS.

Veligo a dcfendi^r, s<^iror presidcnte, a la iid1', 1
f t u.flino de mi pi esL,ci,i, gire es fuente de finpor-
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